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INTRODUCCIÓN 

DESCRIPCIÓN DEi... M" QCO JURíDICO 
PRESUPUESTARIO Y CONTABLE DELEJERCICU) 

ECONÓMICO 1992 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

Desarrollando los principios enunciados en el artículo 134 
de la Constitución Española, el marco jurídico general presu
puestario se encuentra estableddo en el Texto Refundido de la 
Ley General Presupuestaria --en adelante, TRLGP- aproba
do por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiem
bre. Dicha nonna, de aplicación directa en el ámbito estatal y 
de aplicación supletoria en Comunidades Autónomas y Cor
poraciones Locales, ha sido modificada fundamentalmente 
por disposiciones posteriores contenidas en las Leyes de Pre
supuestos Generales del Estado. 

2. NORMAS ESTATALES QUE CONDI'=IONAN LA 
EJECUCIÓN DEL EJERCICIO 1992 DESDE EL 
PUNTO DE VISTA PRESUPUESTARIO Y CON
TABLE 

Hay que destacar la Ley 3111991, de 30 de dicÍémbre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1992 -elabo
rados según las normas contenidas en la Orden del Minis
terio de Economía y Hacienda de 17 de abril de 1991-, 
así como el Real Decreto-Ley 5/1992, de 21 de julio, de 
Medidas Presupuestarias Urgentes, convalidado por Reso
luciórt de la Presidencia del Congreso de Diputados de fe
cha 28 de julio de 1992, y posterior;nente tramitado como 
Pr<>yecto de Ley, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
86.3 de la Constitución Española, dando lugar a la Ley 
28/1 992, de 24 de noviembre, de Medidas Presupuestarias 
Urgentes. 
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2.1. ANÁLlSJS DE LA LEY 31/1991, DE 30 DE DI- - La modificación del artículo 81.3.2 del TRLGP con-
CIEMBRE, DE PRESUPUESTOS GENERALES - siste en que para autorizar la concesión de la subvención, -
DEL ESTADO PARA 1992 cuando el gasto a aprobar sea superior a 2.000 millones de 

2.1.1. Contenido de la Ley 31/1991 

Los Presupuestos Generales del Estado para 1992 refle
jan, de acuerdo con el mandato contenido en la Constitu
ción, la totalidad de los gastos e ingresos del sector público 
estatal, a la ve?: que pretenden coadyuvar a la consecución 
cel crecimien:o econór.1ico, mediante el diseño de un pro
grama presupuestario que prevé el control de la inflación y 
del déficit extcrior. Asimismo, en aras de la consecución del 

- objetivo de reducción del déficit público, en los Presupues
tos Generales del Estado para 1992 se lleva a cabo una rees
tructuración del gast(), procurando conseguir una mayor efi
cacia y más racional utilización de los recursos disponibles. 

A continuación se realiza una breve referencia a las más 
importantes novedades contenidas en la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para 1992: , . 

- La Le} incorpora las pensiones no contrib!ltivas de 
la Seguridad Social al concepto de pensiones públicas, con
virtiendo así unas expectativas jurídicas de determinados 
ciudadanos en derechos plenos y exigibles frente a la Admi
nistración. 

- En el ámbito tributario, las medidas normativas que' 
se introducen responden a la necesidad de adecuar el siste
ma fiscal a la evolución de la inflación y a la exigencia de 
potenciar la capacidad de competir de las empresas españo
las mediante 1'1 fomento de su actividad exportadora. 

- Por otro lado, es preciso destacar que, por primera 
vez, son objeto de regulaciór. en esta Ley las bases, tipos y 
demás elementos dcfinitorios ~e la obligación de cotizara la 
Seguridad Social, al considerarse que la Ley de Presupues
tos es el vehículo más adecuado para ello, dado que los Pre
supuestos Generales del Estado son la expresión cifrada de 
los ingres()s previstos para el ejercicio correspondiente, y 
las cotizaciones sociales constituyen el ingreso principal de 
una parte de dichos Presupuestos Generales: el Presupuesto 
de la Seguridad Social. ' 

2.1.2. Principales modificaciones introducidas por la 
Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992, en el ordena
miento jurídico, financi~ro y tributario 

- Se añade un nuevo párrafo al artículo 83 del texto ar
ticulado Je la Ley de Contratos del Estado. 

- Se da nueva redacción al artículo 9.del Decreto-Ley 
2/1964, :le 4 de febrero, sobre inclusión de cláusulas de re
visión en los contratos del Estado y Organismos autónomos. 

- Se da nueva redacción al apartado a) de la dispósi
ción final 2.' del texto articulado de la Ley de Contratos del 
Estado. 

- Se da nueva redacción al párrafo segundo del artícu
lo 81.3, y al artículo 138 del texto refundido de la Ley Ge
neral Presupuestaria. 

Debido a su repercusión en el ámbito juódico analizado, 
a continuación se d~stacanestas modificaciones: 

ptas., es necesario acuerdo del Consejo de Ministros o, en el 
caso de que así lo establezca la normativa reguladora de la 
subvención, de la Comisión Delegada del Gobierno de 
Asuntos Económicos. La autorización del Consejo de Mi
nistros o, en su caso, de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos, llevará implkita la aprobación 
del gasto correspondiente. 

- La modificación del artículo 138 del TRLGP consis
teen establecer que las Sociedade,; estatales y los Entes PÚ
blicos que, de acuerdo con sus disposiciones específicas, es
tén sometidos a la normativa mercantil en materia contable 
cumplirán lo dispuesto en el artículo 129 del TRLGP, dentro 
de los dos meses siguientes a la fecha de aprobación de las 
cuentas anuales, remitiendo a la Intervención General res
pectiva y ésta al Tribunal de Cuentas copias autorizadas del 
Balance, cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria éorres
pondientes al ejercicio, así corno del informe de gestión y 
del informe de los auditores cuando la Sociedad esté obliga
da a auditoría. Asimismo; deberá acreditarse la presenta
cién, cuando la normativa mercantil así lo exija, de los refe
ridos documentos cn el Registro Mercantil. 

Por lo que respecta a los demás nntes Públicos, éstos 
presentarán la documentación establecida en su normativa 
específica en los plazos que ésta señale, o, en defecto de re
gulación, dentro de los seis ¡neses siguientes a la fecha en 
que terntine su ejercicio . 

. - Se adiciona un apartado 4 al artículo 16 de la Ley 
53/1984, tle 26 de diciembre, de incompatibilidad del perso
nal al servicio de las Administraciones Públicas. 

PRESENTACIÓN DEL INFORME 

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 136.2 de 
la Constitución, 13 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de ma
yo, del Tribunal de Cuentas y 28 de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril, de su Funcionamiento, el Pleno del Tribunal de Cuen-, 
tas, en su sesión celebrada el 28 de junio de 1995, ha apro
bado el presente Informe relativo al 'análisis de las cuentas 
del sector público y a la fiscalización de la gestión econdmi
ca del Estado y del sector público durante el ejercicio 1992. 
Los resultados del análisis de la actividad económica del 
sector público territorial correspondiente a las Comunidades 
Autónomas y Corporaciones Locales se presentan en infor
me separado que será próximamente tramitado. ' 

El presente Informe anual incorpora los resultados de la 
actuación fiscalizadora del Tribunal, con independencia de 
aquéllos que se han recogido en los Informes elab()rados a 

. iniciativa ele las Cortes Generales o de las Asambleas Legis
lativas de las Comunidades Autónomas, o que responden a 
un mandato expreso de norma legal específica -'-fundamen
talmente los que se derivan de la~ leyes Orgánicas del régi
men Electoral General y de Financiación de Partidos Políti
cos-. Asimismo, t·ampoco se incorporan al presente 
Informe los resultados de aquellas f;scalizaciones, realiza
das a iniciativa del propio Tribul)al, que, al haber éste consi
Jerado que concurrían en hs mismas las circunstancias pre
vistas en el artículo 28.4 de la Ley de--Funcionamiento han 
sido presentados mediante Informes extraordinarios. 
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La declaracióil definitiva sobre, la Cuenta General del 
Estado del ejercicio 1992, formulada de acuerdo con lo con· 
templado en los artículos 10 de la Ley Orgánica y 33 de la 
Ley de Funcioriamiento del Tribunal de Cuentas, se remitió 
a las Cortes Generales, tras su aprobación por el Pleno del' 
Tribunal el día 20 de diciembre de 1994, acompañada de su 
Fundamentación y Desarrollo, por lo que en el presente In
forme no se reiteran los resultados de su examen y compro
bación, que constituyen el soporte de aquélla y están recogi
dos en la citada Fundamentación y Desarrollo. 

Los resultados de la fiscalización de las cuentas y de la 
gestión económica del ejercicio 1992, recogidos en el pre
sente informe anual, se ha estructurado en tres parles, a las 
ql'e se han agregado' los correspondIentes cl.adros anexos. 
Se incorporan, asimismo, al Informe anual las alegaciones 
formuladas por el Gobierno de la Nación. 

La primera parte ~a la que se denomina Sector Público 
Estata)- recoge el resultado del análisis de las cuentas y de 
la gestión de la Administración del Estado, de los Organis
mos autónomos, de las Sociedades est¡ltales y de los Entes 
de Derecho público, completándose con un análisis de las 
cuentas de aquellas Universidades que permanecen en el 
ámbito de competencia del Estado. 

La segunda parte del Informe, incluye, de forma diferen
ciada ante sus eSpecíficas circunstancias -y a pesar de su 
indudable pertenencia al Sector Público Estatal- la fiscali
zación de la Seguridad Social. Se analiza la gestión porenti
dades, así como las cuentas del sistema; 

La. tercer~ parte del Informe da cumplimiento al manda
to del n.o 3 'del arto 13 de la Ley Orgánica del Tribunal y re
sume las actuaciones jurisdiecionales que han tenido lugar 
en el ejercicio, así como la cuantificación de,. reintegros ob
t~nidos para el.Tesoro como consecuencia de los procedi
mientos conclusos. 

La descripción del marco jurídico presupuestario del eJer
dcio, junto con las conclusiones -que se exponen tras esta 
introducción- completan el Informeanual de es!e ejercicio. 

Se agregan, al Informe anual de 1992 los siguientes vo
lúrr:enes adicionares: 

- Cuentas de la Seguridad Social. 
- Cuentas de las Sociedades Estatales Financieras. 
- Cuentas de las Sociedades Estatales no financieras y 

Entes de Derecho Público. 

Las alegaciones que se incorporan a este Informe están 
referidas al Sector Póblico Estatal y a la Seguridad Social, 
así como a las Universidades que permanecen en el ámbito 
oe ccmpetencias del Estado. 

En relación con la valoración de las alegaCiones f~rmula. 
das, con la finalidad de precisar, en cada caso, posición final 
de este Tribu~al, se efectúan las siguientes observaciones: 

a) No se aceptan como suficientemente justificativas de 
. los hechos o prácticas pu.estos de manif,esto en el Informe 
las siguientes al~gaciones: 

1) Cuando la omisión del registro contable de obligacio
nes o derechos firmes se fundamenta en insuficiencias cre
diticias que pudieron ser evi tadas por la Administración o 
en problemas derivados del sisteml de información que, en 
su momento, pudieron ser resueltos. 

2) Cuando, en observaciones relativas al tratamiento in-
o consistente de determinada's operaciones que implican a dos 

o más eritidades, se justifica la actuación de una de ellas y 
no la del conjunto. 

3) Cuando se apela a la existencia de disposiciones ad
ministrativas que. no satisfacen los principios contables que 
deben informar la centabilidad pública. 

b) Sé realizan los oportunos comentarios, cuando en las' 
alegaciones se vierten determinados juicios u opiniones que 
no se comparten y sobre los que, por su importancia, este 
Tribunal considera conveniente dejar constancia de su dis
crepancia. 

e) En los casos en que las 'alegaciones se aceptan en to
do o en parte, se modifica el texto originario, illdicándose 
es!a circunstancia mediante la inclusiOn de un asterisco (*) 
al final de cada párrafo afectado. 

d) Por último, no se hace refel'encia alguna a dichas ale
gaciones cuando confirman o al menos no dewirtúan, de 
forma manifiesta. el contenido del InForme U'1Ill)ue conten
gan explicaciones circunstanciales sobre los hechos puestos 
de manifiesto por este Tribunal. 

- Se derogan. los artículos 31.2 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, y 14, apartado d), y 17 segundo p¿rrafo del Re
glamento de Régimen Disciplinario de los FUllcionarios de 
la Administración del· Estado de 10 de enero de 1986. 

- Se modifica la letra b) del artículo 37 de la Ley 
4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Esta
do para 1990. 

- Se adiciona un nuevo número 6 al artículo 31 del 
texto refundido de la Ley dc CI,¡ses Pasiva dd Estado. Asi
mismo, se da nueva redacción al artículo 37 y al número 1 

. del artículo 41 del citado textQ refundido. . 
- Se modifica' en su primer apartado el artículo 7.° del 

Real Decreto-Ley 1611976, de 24 de agos~o, pare! que se 
dictan mtdidas fiscales de fomento de la exp.Jrtación y del 
comercio interior. 

- Con vigencia exclusiva para e! ejercicio 1992, se da 
nueva redacción a lo~ apartados uno, dos y tres del artículo 
23 de la Ley 6111978, de 27 de diciembre, dellmpu!:sto so
bre Sociedades. Asimismo, con efectos para I.JS ejercicios 
que se inicien dentro de 1992, se da nueva redl'céión al ar
tículo 26 de la citada Ley; , 

- Se da nueva redacción al apartado 1 del artículo 20, 
al artículo 21 y al apartado 1 del artículo n d, la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones 
y Dom.ciones. 

- Con efectos a partir del día 1 de enero de 1992 se da 
nueva redacción al apartado uno del artículo 27 y al primer 
párrafo del apartado uno del artículo ~9 de la Ley 30/1985, 
de 2 eje agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

- Se modifica la redacción del número 2 del artículo 
113 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1988. 

- Se añadeuo nuevo apartado 5 al artícu'o 37 de la 
Ley General Tributaria. Asimismo, se da nueva redacción al 
número 3 del artículo 111 y al artículo 128 del citado texto 
legal. 

- Se da nueva redacción al apartado b) del punto 4 de 
. la Disposición Adicional Segunda de la Ley 19/ 1988, de 12 
de julio, de Auditoría de Cuentas. 
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- Se .modifica el párrafo primero del número 4 del 
apartado 3 del artículo 103 de la Ley 3111990, de 27 de di
ciembre, de P¡esupuestos Generales del Estado para 1991. 

- Se adiciona un artículo décimo a la Ley 21/1991, de 
17 de junio, por la que se crea el Consejo Económico y So- . 
cial. 

- Se modifica el artículo 8.° de la Ley 10/1970, de 4 de 
julio, de Seguro de crédito a la Exportación modificado por 
la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1989. 

- Se da nueva redaccióa al apartado 1 del artículo 99 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
Régimen Local. Asimismo, los actuales apartados 4 y 5 del 
articulo 99 de la citada Ley pasan a ser los apartados 2 y 3 "el' 
mismo precepto. Por último, queda derogado el apartado 2, 
letra b, números 5.° y 6.° del artículo 129 del Texto Refundi
do de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi
men Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, en cuanto se oponga a lo previsto 
en la Disposición Adicional octava de la Ley 31/1991. 

_. Se modifica la Disposición Adicional Duodécima de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha-
ciendas Locales. . 

- Se da nueva redacción a determinados preceptos de 
la Ley 7/198!'\, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribu
nal de Cuent:¡s: Apartado c) y e) del artículo 89.2; número 2 
y 4 del artículo 93. . 

- Se deroga el apartado e) del artículo 16 y el segundo 
párrafo del artículo 26 de la Ley 13/1971,. de 19 de junio, de 
Organización y Régimen del Crédito Oficial. 

- Se deroga el apartado cinco del artículo 127 de la 
Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Genera
les del Estado para 1988, modificado por el articulo 127 de 
la Ley 37/19(l8, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Esu;do para 1989. Asimismo, quedan derogados el 
párrafo prj.mero b) Y el párrafo segundo del apartado ocho 
del citado artículo 127 de la Ley 33/1987. 

2.2. I\NÁLJSIS DE LA LEY 28/1992, DE 24 DE NO
VIElriBRE, DE MEDIDAS PRESUPUESTARIAS 
URGENTES . 

A pesar de los objetivos establecidos en la anteriormente 
referida Ley 31/199 t, en el primer semestre de D92 hubo 
un enorme crecimiento del déficit público, lo cual motivó la 
aprobación del Real DecretoCley 5/1992, de 21 de julio, de 
Medidas Pn:supuestari.ls Urgentes, convalidado por Resolu
ción d~ 28 de julio de 1992, y posteriormente tramitado co
mo Proyecto de L.:y, de acuerdo con lo previsto en el ártícu
lo 86.3 de la Constitución, dando lugar a la Ley 28/1992, de 
24 de noviembre, de Medidas Presupuestarias Urgentes. 

Desde el punto de vista impositivo, los tributos afecta
dos por dicha Ley de Medidas Urgentes son el Impuesto so
bre la Renta de las Personas f'fsicas --modificación de los 
artículos 74.1 y 91 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, y del 
artículo 46.1 del Reglamento del Impuesto, aprobado por 
Real Decreto 1841/1991, de 30 de diciembre-, y el Im
puesto sobrt< el Valor Añadido -modificación del artículo 
16.6 y 27.1 Je 'a Ley 30/1985, de 2de agosto-. Respecto 
al primero ele los tributos señala90s, hay que decir que es 
objeto de una elevación de sus escalas para el ejercicio 

1992, que comporta la correspondient~ adaptación de la ta
bla de porcentajes de retención aplicable a los rendimientos 
del trabajo. Por lo que se refiere al Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se anticipa al primero de agosto de.1992 la eleva
ción del tipo impositivo general que hubiera debido realizar
se el I de enero de 1993 para cumplir con los compromisos 
de España cOn la Comunidad Económica Europea. 

En el ámbito. del gasto, se adopta, en primer lugar, una 
.medida que proporciona al Gobierno flexibilidad para gra
duar el ritmo de incorporac:ón de nuevos empleados públi
cos al servicio de la Administración, para lo cual se suspen
de parcialmente, durante 1992, la vigencia del artículo 18 de 
la Ley 3011984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública. 

En segundo lugar, se tipifica como infracción adminis
trativa el abuso o desviación a terceros de las prestaciones 
farmacéuticas de la Seguridad Social a jubilados. y otros co
lectivos con derecho a las mismas. 

Asimismo se modifica el número 1 del artículo 129 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, y se 'aña
de un apartado d) al artículo 208 del mismo texto legal; lo 
que supone una modificación de la prestación económica 
por incapacida~ laboral transitoria y el establecimiento cíe. 
una modalidad de colaboración voluntaria de las empresas 
eR la gestión de la Seguridad S0cial. Finalmente, se derogan 
las prestaciones procedentes del extinguido Fondo de Asis-
tencia Social. . / 

Por último, la Ley aborda la modificación de determina
dos preceptos, artículos 12.1, 14, 16.2.b), Y 20, del Real De
creto-ley 1/1986, de 14 de marzo, de !lledidas Urgentes ad
ministrativas, financieras, fiscales y laborales, en la parte 
relativa a Sociedades y Fondos de Capital-Ries~o, cuyo ob
jetivo es definir un nuevo marco que redunde en la capaci
dad de competencia de las empresas españolas con vistas al 
Mercado Interior comunitario. 

3. PRINCIPALES NORMAS JURíDICAS RELATIVAS 
A LOS PRESUPUESTOS Y A LA CONTABILIDAD 
EN LOS DISTINTOS SUBSECTORES DEL SEC
TORPÚBLICO 

a) Administración del Estado 

- Resolución de 21 de enero de 1992, de la Presiden· 
cia del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuenta., so
bre normas de valoración del inmovilizado inmaterial. 

- Circular de 2& de enero de 1992, del Banco de Espa
ña, por la que se modifica la Circular 4/199;, de 14 de junio 
de 1991, de normas de contabilidad y modelos de estados fi
na:1cieros de las Entidades de-Crédito. 

- Orden de I de febrero de 1992, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, por la que se dictan las normas para 
la elaboración de Programas de Actuación, Inversiones y Fi
nanciación de las Sociedades estatales. 

- Orden de 24 de febrero de 1992, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, por la que se autoriza la Emisión de 

'Deuda del Estado e.IJ ECUS durante ;992 y enero de 1993. 
- Circular de 2 de marzo de 1992, de la Intervención 

General de la Administración del Estado, por la que se dic
tan Instrucciones para el ejercicio del control· financiero 
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permanente en la Agencia Estatal de la Administración Tri
butaria. 

- Orden de 3 de marzo de 1992. del Ministerio de Tra
bajo y Segurid'~d Social, por la que se establecen las normas 

'de concesión de subvenciones a Centrales Sindicales I"n 
1992. 

- Circular de 3 de marzo de 1992, de la Intervcnción 
General de la Administración del Estado, por la que se regu
la el ejercicio de la fiscalización plena posterior a que se re
rIere el artículo 95.3 del TRLGP, en la Administración Civil 
del Estado y en sus Organismos autónomos administrativos. 

- Resolución de 16 de marzo de 1992, de la Subsecre
taría de Economía y Hacienda, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el 
Plan de Disposición de Fundos del Tesoro Público para 
1992. . 

- Real Decreto-Ley 1/1992, de 3 de abril, de Medidas 
urgentes sobre fomento del empleo y protección por desem
pleo, convalidado por Resolución de la Presidencia del Con
greso de Diputados, de 30 de abril de 1992. 

- Ley 9/1992, de 30 de abril, por la que se regula la 
actividad de mediación de los seguros privados. 

- Real Decreto 527/1992, de 22.de mayo, por el que se 
extiende a las Entid.ades Oficiales de Créctito el coeficiente 
de caja. 

-'- Ley 13/1992, de I de junio, de Recursos propios y 
supervisión en base consolidada de las Entidades Financie
ras. 

- Orden de 13 de junio de 1992, del Ministerio .de 
Economía y Hacienda, de aplicación de la provisión por in
solvencias a las Entidades de crédito sometidas a la tutela 
del Banco de España. . 

- Ley )6/1992, de 15 de junio, de aumento de cuotas 
cn el Fondo Monetario Internacional. 
. - Real Decreto 753/1992. de 26 de junio, por el que se 
modifica el Reglamento 1841/1991, de 30 de diciembre. del 
Impuesto sobre la ~enta de las Personas Físicas. . 

- Orden de 14 de julio de 1992, del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. por la que se regula el Sistema de Segui
miento de Programa~ integrados en Jos Presupuestos Gene
rales del Estado. 

- Orden de 20 de julio de 1992, del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. que regula los flujos financieros y las 
operaciones de tesorería entre .las Comunidades Europeas y 
la Administración Pública Española. 
~ Ley 22/1992, de 30 de julio, de Medidas urgentes so

bre fomento del empleo y protección por desempleo. Ley 
(¡ue trae causa del Real Decreto-ley 1/1992, al que deroga. 

- _ Resolución de 23 de septiembre de 1992, de la Di
rección General de Patrimonio e1el Estado, por la que se dis
pensa de aplicac:ón del artículo 24.2 del Reglamento vene
ral de Contratación a las Empresas de Estados signatarios 
del Acuerdo de Compras ?úblicas del GA1T en los contra
tos oe suministro. 

- Resolución de 28 de octubre de 1992, de la lntcrven
citÍn General· de la Administración del Estado, que regula 
bs efectos contables del nuevo sistema de información so
bre el Inventario General de Bienes Inmuebles. 

- Real Decreto 1343/1992, de 6 de ,noviembre, que de
sarrolla la Ley 13/1992, de I de junio, de Recursos propios 
y supervisión en base consolidada de las Entidades Finan
cieras. 

- Orden de 7.5 de noviembre de 1992, del Ministerio 
de Economía y Hacienda, por la que se dictan las normas de 
cierre del ejercicio 1992 en relación con los gastos públicos. 

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administracioncs Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

- Resolución de 9 de diciembre de 1992, de la Interven
ción General de la Administración del Estado, que introducc 
determinadas modificaciones en el Plan General de Contabili
dad de la Agencia estl!tal de la Administración Tributaria, 
aprobado por Resolución de 30 de diciembre de 1991. 

- Ley 34/1992, de 22 de dicü;mbre, de Ord~mlci6,n del 
sector petrolero. 
e_ Ley 37/1992, de 28 de diciembre, de Normas regula

doras del Impuesto sobre el Valor Afiadido: 
- Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Normas regula

doras de los Impuestos Especiales. 
- Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre. por el 

que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido y se modilican otras normas tributarias. 

- En el área de contabilidad hay que señalar gue du
rante el ejercicio 1992 se mantuvieron vigentes las Ordenes 
del Ministerio·de Economía y Hacienda de 31 de marzo de 
1986 por las que se aprucban las Instrucciones de Contabili
dád de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos del 
Estado y de los Organismos autónomos. 

b) SeguridadSucial 

El presupuesto de la Seguridad Sodal, como parte inte
grante de los Presupuestos Generales del Estado (conforme 
determina el artículo 50 del TRLGP), está sometido a la 
normativa general y básica reguladora de los mismos, si 
bien en esta materia conviene resaltada especial importan
cia de su normativa específica expresamente contemplada 
en el artículo 5 del TRLGP, y de la que a continuación se 
destacan las novedades: -

- Orden de 7 de mayo de 1991, del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, por la que se dictan non nas para la 
elaboración de los presupuestos de la Seguridad Social para 
1992. 
~ Orden de 5 de marzo de 1992. del Ministerio de Tra

bajo y Seguridad Social, sobre contabilidad y seguimieQto 
presupuestario de la Seguridad Social. 

En el área de contabilidad hay que señal:rr, de una parte. 
la aplicabilidad de varios preceptos que figuran dispersos en 
distintas :lOrmas de carácter general y básico. y de otra. al 
igual que en materia de presupuestos, hi existentia de una 
legislación específica aplicable al desarrollo de la contabili
dad presuput<staria Y financiera de la Seguridad Social, de la 
que a continuación se destacan las siguientes ¡tovedades: 

- Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, por el que 
se regula el patrimonio de la Seguridad Social. 

- Orden de 30 de noviembre de 1992, dr, Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, por la que se regulan las opera
Ciones de cierre del ejercicio de 1992 y la docuRlc;ntación 
contable a rendir por los agentes del Sistema de la Seguri-

. dad Social. 
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c) ComLnidades Autónomas 

La legislación estatal relativa a Comunidades Autóno
mas en materia presupuestaria y contable, dictada para el 
ejercicio 1992, está constituida fundamentalmente por las 
siguientes normas: 

- Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge
nerales del Estado para 1992, en cuanto a aquellos aspectos de 
dicha ley que afectan al régimen de las Comunidl!des Autóno
mas. Así, en el CapÍlulo Segundo del Título VII, son fijados: 

- Porcer.taje de participación de las Comunidades Au
tónomas en los ingresos del Estado para el quinquenio 
1992-1996, aplicable a partir de enero de 1992. 

- Participación de las Comunidades Autónomas en los 
ingresos del Estado. 

- Liquidaci011 ddinitiva dc la participación de las Co
munidades Autónomas en los ingresos del Estado para 1991. 

- Transferencias de Comunidades Autónomas corres
pondientes al coste elc los nuevos servicios traspasados. 

- .L'otación económica del Fondo de Compensación 
Interterritorial para el ejercicio 1992. 

- Acuerdo de 20 de encro de 1992, sobre el Sistema de 
Financiación Autonómica en el período 1992-1996 (Conse
jo de Política Fiscal y Financiera). 

- Real Decreto 241/1992, de 13 d~ marzo, que desa
rrolla la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los 
aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Cana
rias, en lo relativo a los incentivos fiscales a la inversión. 

- Ley 14/JCI92, de 5 de junio, Impuesto General Indi
recto Canario: comienzo de aplicación elide enero de 
1993. Modificación de tarifa~. 

- Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de trans
ferencia de compe,encias del Estado a las Comunidades Au
tónomas que accedieron a la autonomía por la vía del artícu
lo 143 dc la Constitución. 

- Esta If'y equipara sustancialmente las competencias 
de las Comunidades Autónomas del artículo 143 de la 
Constitución Española con aquéllas cuyos Estatutos han si
do claborados dc acucrdo con lo cstablccido en el artículo 
151.2 de la Constitución. 

- La Comunidades Autónomas afectadas son las si
guientes: Asturias, Cantabria, La Rioja, Región de Murcia, 
Aragón, Castilla-La Mancha, Extremadura, Islas Baleares, 
Madrid y Castilla y León. 

Por lo que se refiere a la normativa autonómica es nece
sario citar, agrupadas por Comunidades, las siguientes dis
posiciones: 

Andalucía 

- Ley 311991, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1992. 

- Orden de 22 de enero de 1992. Anticipo de Caja Fi
ja: gestión y control. 

- Decreto 11011992, de 16 de junio. Contratación ad
ministrativa. Régimen de adquisición centralizada de deter
minados bienes. 

- Orden de 25 de septiembre de 1992. Cierre del ejer
cicio económico 1992. 

.,- Orden de 23 de diciembre de 1992. Gestión presu
puestaria, contable y financiera de Aaministración de I~ 
Junta: implantación del sistema integrado. 

Aragón 

- Ley 3/1992, de 17 de marzo, de concesión de un cré
:fito extraordinario para la construcción de un edificio de la 
Corporación Aragonesa de Radio y Televisión. 

- Ley 5/1992, ele 13 de abril, de operaciones de endeu
damiento: Características básicas de las autorizadas por Ley 
de 10 de enero de 1991. 

- Ley 611992, de 4 de mayo, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad para 1992. . 

- Orden de 16 dc novicmbrc dc 1992, de operaciones 
de cierre del ejercicio de 1992. 

Canarias 

- Ley 11/1991, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1992. 

- Resolución de 9 de enero de 1992. Organismos autó
nomos. Instrucciones provisionales para contabilidad del 
presupuesto de 1992. 

- Decreto 2/1992, de 17 de enero. Ayudas y subven
ciones de la Comunidad: Modifica el Decreto de 21 de fe
brero de 1991, de régimen general de soncesión. 

- Decreto 25/1992, de 28 de febrero. Declaración de 
interés público de subvenciones y delegación de facultades. 

- Orden de 28 de febrero de 1992. Normas sobre in
corporación de remanentes de crédito. 

- Orden de 28 de febrero de 1992. Créditos presupues
tarios: Tramitación de expedientes de modificación. 

- Circular de 19 de marzo de 1992. Transferencia de 
crédi:os y gastos plurianuales: Instrucciones sobre tramita
ción de expedientes. 

- Resolución de 24 de abril de 1992. Pagos a justifi
car: Instrucciones acerca de libros de contabilidad a llevar 
por habilitados y perceptores. . 

- Ley 111992, de 27 de abril. Creación del Consejo 
Económico y Social de la Comunidad Autónoma. 

- Orden de 15 de mayo de 1992. Régimen de concs
sión de ayud~s y subvenciones a actividades culturales. 

- Orden de 18 de mayo de 1992. Sistema integrado de 
seguimiento de los Programas Presupuestarios: Instruccio
nes para el establecimiento. 

- L~y 311 992, de 6 de julio, de concesión de un crédit0 
extraordinario para la financiación de los gastos electorales 
por los partidos políticos. . 

- Ley 4/1992, de 6 de julio. MoSifica artículo 25 de la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad para 1992, en rela
ción con los avales de la Comunidad. 

- Decreto 121/1992, de 14 de julio. Desarrolla la Ley 
de 6 d.: julio de 1992, que modifica el importe de los avales 
de la Comunidad. 

- Decreto 133/1992, de 30 de julio. Regula con carác
ter urgente las ayudas económicas básicas. 
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- Orden de 24 de septiembre de 1992, de operaciones 
de cierre del ejercicio de 1992. 

-- Decreto 165/1992, de 6 de noviembre. Ayudas y su'J
venciones de la Comunidad: Modifica el artículo 16.2 del' 
J.)ecreto de 21 de febrero de 1992. 

- Resolución de 18 de noviembre de 1992. Figuras im-' 
positivas del Régimen Económico Fiscal: Instrucciones para 
la contabilización de ingresos. 

- Resolución de 18 de noviembre de 1992. Arbitrio In
sular Canario: Instrucciones para contabilización de ingre
sos. 

- Decreto 173/1992, de 7 de diciembre. Recaudación 
ejecutiva: Reestructuración. 

- Decreto 182/1992, de 15 de diciembre. Impuesto Ge
neral Indirecto Canario. Gertión, liquidación, recaudación, 
inspección y revisión. Normas. 

Cantabria 

- Ley 2/1992, de 26 ce febrero, del Impuesto sobre 
Acti vidades Económicas: Establece recargo provisional so
bre cuotas mínimas. 

- Orden de 19 de noviembre de 1992, de operaciones 
cierre del ejercicio 1992. 

- Ley 9/1992, de 18 de diciembre. Tasas y precios pú
blicos: Normas reguladoras. 

Castilla-La Mancha 

- Ley 4/1991, de 13 de diciembre, de Presupuesto~ 
Generales de la Comunidad para 1 Y92. 

- Orden de 27 de octubre de 1992, de operaciones de 
cierre del ejercicio 1992. 

Castilla y León 

- Ley 11/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1992. . 

-- Ley 1/1992, de 22 de mayo, que modifica la Ley 
7/1991, de 30 de abril, reguladora del Fondo de Compensa
ción Regional de Castilla y León. 

- Decreto 135/1992, de 23 de julio. Aplazamiento y 
fraccionamiento de pago de deudas tributarias. 

- Ley 4/1992, dp. 20 de octubre, de concesión de un 
crédito extraordinario para «Bejar Patrimonial, S. A.» 

- Orden de 10 de noviembre de 1992, de operaciones 
de cierre del ejercicio 1992. 

Cataluña 

- Orden de 10 de diciembre de 1991. Plan General de 
Contabilidad Pública: Implantación. 

- Ley 32/1991, de 24 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1992. 

- Ley 33/1991, de 24 de diciembre, de tasas y precios 
públicos. 

- Decreto 97/1992, de 28 de abril. Deuda Pública: 
Emisión. 

- Ley 1/1992, de 7 de julio, de suplemento de crédito 
y autorizéJción de operaciones financieras. 

- Orden de 30 de octubre de 1992 que regula las ope
raciones de cierre del ejercicio 1992, en relación con la con
tabilidad de los gastos públicos. 

- Decreto 249/1992, de 9 de noviembre. DeudJ .Públi-
ca: Emisión. . 

Extremadura 

- Ley 4/1991, de 19 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1992. 

- Ley 1/1992, de 21 de mayo, de concesii)n de un cré
dito extraordinario para la resolución de solicitudes de ayu
da de estructuras agrarias. 

- Ley 2/1992, de 9 dejulio, de normas reguladoras del 
Patrimonio de la Comunidad. 

- Ley 3/1992, de 9 de julio, qut' modifica la Ley de 30 
de mayo de 1989, reguladora de tasas y precios públicos. 

- Decreto Legislativo 111992, de 9 de septiembre. Tex
to Refundido de normas reguladoras di! las tasas y precios 
públicos. 

- OrC:en de 11 de noviembre de 1992, de cierre del 
ejercicio 1992. 

C. Foral de Navarrtl 

- Decreto Foral 86/1992, de 9 de marzo. Modificación 
parcial de la Ley Foral de II de diciembre de 1985, sobre el 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

- Ley Foral 6/1992, de 14 de mayo, de normas regula
doras del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

- Decreto Foral 209/1992, de 8 de junio. Impuesto so
bre la Renta de las Personas Físicas: Reglamento. 

- Ley Foral 9/1992, de 23 de junio, de t>res'Jpuestos 
Generales de la Comunidad Foral para 1992. 

- Decreto Foral 250/1992, de 6 de julio. Rebula el ré
gimen de ingresos y gastos daivados del funckmamiento de 
los centros docentes públicos no universitarios. 

- Ley Foral 12/1992, de 20 de octubre. MJdificaciones 
tributarias. 

- Decreto Foral 369/1992, de 9 de noviembre. Deuda 
Pública: Emisión. 

- Ley Foral 13/1992, de 19 de noviembre. Imp:Jesto 
sobre el Patrimonio: Ley reguladora. 

- Orden Foral 971/1992, de 26 de noviembre, de Nor
mas reguladoras de las operaciones contables ele cierre y li
quidación de los Presupuestos de 1992. 

- Ley Foral 15/1992, de 21 de diciembre, de concesión 
de un suplemento de crédito al Departamento de Agricultu
ra, Ganadería y Montes. 

- Ley Foral 16/1992, de 21 de diciembre, de concesión 
de un suplemento de crédito al Departamento de Obras PÚ
blicas, Transportes y Comunicar:iones. 

- Ley Foral 17/1992, de 21 de diciembre, de concesión 
de un crédito extraordinario al Servicio Navarro de Salud. 

- Ley Foral 19/1992, de 30 de diciembre. Impuesto del 
Valor Añadido: Normas reguladoras. . 

- Ley Foral 20/1992, de 30 de diciembre. 1 mpuestos 
Especiales: Normas reguladoras. 
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- Ley Foral 21/1992, de 30 de diciembre, de concesión 
de un suplemento de crédito al Departamento de Economía 
y Hacienda. 

Galicia 

- Ley 1J/l99 I , dc 9 d¡; dicicmbrc, de tasas, precios y 
exacciones r('guladoras. 

- Orden de 19 de diciembre de 1991. Instrucción pro
visional de contabilidad de los Organismos autónomos. 

- Orden de 20 de diciembre de 1991. Instrucción para 
la apertura deJa contabilidad de los Organismos autónomos. 

- Ley 15/1991, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1992. 

- Decreto 17/1992, de 29 de enero. Cooperación con 
Entidades Locales. 

- Decreto 21/1992, de 29 de enero. Desarrolla el artí
culo 31 de la Ley 15/1991, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad para 1992, que regula las subvenciones y ayu
das. 

- Decr~to Legislativo 1/1992, de 11 de abril. Tasas. 
Texto articulado. 

- Resolución de 22 de abril de 1992. Plan de disposi
ción de fondos del Tesoro Público para 1992. 

- Fesolución de 25 de junio de 1992. Reglamento de 
Régimen Interior del Consejo de Cuentas de Galicia. 

- Decreto 172/1992, de 26 de junio. Tasas y precios 
públicos: Normas para gestión, liquidación y recaudación. 

- Orden de 30 de junio de 1992. Tasas y exacciones: 
Procedimiento de recaudación voluntaria a través de entida
des [;nancieras. 

- Ley 11/1992, de 7 de octubre, de régimen financiero 
y presupuestario. 

- Orden de 3 de noviembre de cielT1.! del ejercicio 1992. 
- Decrelo 308/1992, de 12 de noviembre. Endeuda-

miento de la Comunidad correspondiente a 1992. 

Islas Baleares 

- Ley 11/1991, de'13 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1992. 

- Decreto 33/1992, de 21 óe mayo. Modifica el Decre
to de 24 de julio de 1991, de desarrollo de determinados as
pectos de la Ley de Finanzas. 

- Orde"l di( 15 de septiembre de 1992, de cierre del 
ejercicio 1992. 

- Ley 5/1992, de 27 de octubre, de concesión de un 
crédito e'ltraordinario para transferencia de capital a Univer
sidad Islas Baleares. 

La Rioja 

- Decreto 12/1992, de 2 de abril. Subvenciones: Pro
cedimiento de concesión y gestión. 

- Decreto 13!1992, de 2 de abril. Desarrolla el artículo 
95 de In Lcy Gcneral Presupuestaria, en materia de fiscali
zación. 

- Ley 1/1992, de 7 de abril, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad para 1992. 

- Orden de 22 de abril de 1992. Subvenciones no no
minativas: Requisitos para la fiscalización previalimitad'l 
de la concesión. 

- Ley 3/1992, de 9 de octubre, de regulación de ta~as y 
precios públicos. 

- Orden de 22 de octubre de 1992, de cierre del ejerci
cio 1992. 

- Orden de I1 de diciembre de 1992. Plan General de 
Contabilidad Pública: Implantación con carácter provisional 
en la Administración de la Comunidad. 

Madrid 

-- Ley 16/1991, de 18 de diciembre, que establece re
cargo en el Impuesto de Actividades Económicas. 

- Ley 1/1992, de 12 de mrrzo, de tasas y precios púo 
blicos de la Comunidad de Madrid. 

-- Ley 2/1992, de 30 de abril, de Pre~upuestos Genera
les de la Comunidad para.e1 1992. 

- Orden de 1 de octubre de 1992. Plan de disposición 
de fondos y normas para operaciones de las empresas públi
cas para 1992. 

- Orden de 6 de octubre de 1992. Recaudación de in
gresos: Normas reguladoras. 

- Orden de 7 de octubre de 1992, de cierre del ejercicio 
1992 e incorporación de remanentes de crédito para 1993. 

País Vasco 

- Decreto 698/1991, de 17 de diciembre. Subvencio
. nes: Garantía, reintegro y gestión por medio de Entes de de

recho público, Sociedades públicas y Organismos autóno
mos. 

- Ordcn de 30 de diciembre de 1991. Entes públicos de 
derecho privado y Sociedades públicas: Información a rendir. 

- Ley 1/1992, de 28 de enero, de Presupuestos Gene
rales del País Vasco para 1992. 

- Decreto 82/1992, de 7 de abril. Sociedades públicas: 
Documentaciü.,,: ¡,;.:;::ral necesaria para la creación 

- Decreto 110/1992, de 5 de mayo. Deuda pública: 
Emisión. 

- Orden de 13 de mayo de 1992. Actualización de la 
Orden de 7 de octubre de 1991, de acreditación de cumpli
miento de obligaciones tributarias por beneficiarios de sub
venciones. 

- Decreto 139/1992, de 26 de mayo. Deuda Pública: 
Emisió.1. 

- Orden de 23 de septiembre de 1992, de operaciones 
de cierre de ejercicio 1992 en relación con la contabilidad 
de gastos públicos. 

- Decreto 306/1992, de 17 de noviembre. Deuda PÚ
blica: Emisión. 

- Decreto 314/1992, de 1 de diciembre. Deuda Públi
ca: Emisión. 

Principado de Asturias 

- Ley 9/1991, de 30 de diciembre. Impuesto sobre Ac
tividades Económicas: Recargos. 
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Ley 10/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Principado para 1992. 

- Resolución dc 20 de octubre de 1992, de cierre del 
ejercicio 1992. 

- Decreto de 29 de octubre de 1992, de régimel' gene
ral del concesión de subvenciones. 

Región de Murcia 

- Ley 3/1991, de 23 de diciembre, de Presupuestes 
Generales para 1992. 

- Ley 4/1991, de 26 de diciembre. Impuesto sobre Ac
tividades Económicas: Recargo. 

- Ley 1/1992, de 28 de julio, de concesión de un crédi
to suplementario para gastos sanitarios y actt;ución en es
cuelas infantiles. 

- I:...ey 3/1992, de 30 de julio. Patrimonio de la Comu
nidad: Nmmas reguladoras. _ 

- Decreto 80/1992, de 6 de octubre. Contratación ad
ministrativa: Procedimiento de homologación y contrata
ción centralizada de bienes, servicios y suministros. 

- Orden de 10 de noviembre de 1992, de cierre del 
I;!jercicio 1992. 

- Ley 6/1992, de 23 de diciembre, de tasas, precios 
públicos y contribuciones especiales. 

Comunidad Valenciana 

- Ley 7/1991, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1992. 

- Orden de 27 de enero de 1992: Presupuesto de gas
tos para 1992: Procedimiento de gestión y modificación. 

- Orden de 29 de enero de 1992: Tributos cedidos: Apla
zarrúento y fraccionamiento de pago de deudas tributarias. 

- Decreto 15/1992, de 3 de febrero. Fiscalización de 
gastos de personal. Desarrollo del arto 32 de la Ley de Pre
supuestos de la Comunidad, para 1992. 

- Decreto 40/1992, de 16 de marzo. Inversiones: Inter
vención. 

- Decreto 54/1992, de 30 de marzo. Ampliación dellí
mite de endeudamiento de la Generalidad para 1992. 

- Decreto 69/1992, de 28 de abril. Contratos de Sumi
nistros de la Generalitat: Entiega de bienes de la misma cIa
se como parte del precio. 

~- Orden de 25 de maya de 1992. Noonas de fun~iona
miento de las Oficinas liquidadoras de los Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta
dos y de Sucesiones y Donaciones. 

- Decreto 105/1992, de 6 de Julio. Tasas, sanciones y 
precios públicos: Recaudación. 

- Orden de 29 de septiembre de 1992, de cierre del 
ejercicio 1992. 

- Decreto 169/1992, de. 16 de octubre. Autorización 
para la emisión de Deuda Pública. 

d) Corporaciones Locales 

La legislación estatal relativa al régimen económico-pre
supuestario y contable de las Entidades Locales, para el 

ejercicIO 1992, viene constituija básicamente por las si
guientes normas: 

- Ley 39/1981\, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, en especial Disposición Transitoria No
vena.' 

-. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarro
lla la Ley anterior en materia de presupuestos. 

- Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 17 
de julio de 1990, aprobando la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración LocaL' 

- Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 17 
de julio de 1990, aprobando la Instrucción de Contabilidad 
de tratamiento especial simplificado para Entidades Locales 
de ámbito territorial con población inferior a 5.000 habitan
tes.' 

- Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 31 
de mayo d~ 1991, por la que se aprueban las instrucciones 
para la apertura de contabilidad en el nuevo sistema de in
formación contable para la Administración Local. 

- Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992, en cuyo Título VII, Capítu
lo Primero, son fijado~ los siguientes e'(tremos: 

. - Participación de los Municipios en los tributos del 
Estado pa~a el ejercicio 1992. 
~ Porcentaje de participación de las Provincias e Islas 

en los tributos del Estado. 
- Participación de las Provincias e Islas en los tributos 

del Estado para el ejercicio 1992. 
- Entresas a cuenta y liquidación definitiva de la~ par

ticipaciones a favor de las Corp0raciones Lecales. 
- Subvenciones a las Entidades Locales por servicios 

de transporte colectivo urbano. 
- Compensación de los beneficios fiscales concedidos 

a las personas físices o jurídicas en los tributos locales, co
mo consecuencia de inundaciones y otras catástrofes. 

- Otras subvenciones a Entidades Locales. 
- Préstamos a favor de las Entidades Locales por la su-

presión de los recursos tributarios definidos en la Lcy 
24/1983, de 21 de diciembre. 

- Anticipos a favor de los Ayuntamientos por desfases 
en la gestión recaudatoria de los Tritutos Locales. 

Infoonación a suministrar por las Corporaciones Lo-
cales. 

Retenciones a practicar a los Municipi03 en aplica
ción de la Disposición Adicional Decimocuarta de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto so
bre el Valor Añadido, que modifica el apartado 5 jel artícu
le 70 Y añade un apartado 7 al artículo 73 de la Ley de 28 de 
diciembre de 1988, reguladora de las Haciendas Locales. 

- Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado, Disposición Transitoria Novena, mo-

¡ La razón de su inclusión obedece a que e:l la misma se <1ispone la aplica
ción obligatoria por las corporaciones LocHles del sistema presupuestario y 
contable a partir del I ue enero de 1992. 

2 El fundamento de esta inclusión se debe a que ta entrada en vigor de dicha 
orden ha sido, con carácter obligutorio. elIde enero de 1992. 

.\ El fundamento de estil inclusión se debe n que' ta entrada en vigor de dicha 
orden h~ sido, con carácter obliguto .. iu, el I de enero de J 992. 
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dificando los plazos de rendición de cuentas y liquid~ción 
del presupuesto de las Corporaciones Locales para el ejerci
cio 1992. 

- Real Decreto 566/1992, de 29 dc mayo, por el que se 
modifica el Real Decreto de 26 dc julio de 1991, de normas 
para la gestión del Impucsto sobre Actividades Económicas 

- Orden de 10 de junio de 1992, del Ministerio de 
Economía y Hacienda. que desarrolla la delegación y cola
boración en la inspección del Impuesto sobre Actividades 
Económicas. 

- Orden de 13 de julio de 1992, del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, de delegación de inspec;ción del Impuesto :so- . 
bre Actividades Económicas a determinados Ayuntamientos. 

- Orden de 28 de dickmbre de 1992, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, que establece un régimen ,tránsitorio 
en la aplicación del nuevo sistema de información contable, 
para la Administración Local. 

Por 10 que se refiere a la normativa autonómica que inci
de en el régimen de las Corporaciones Locales, además de 
las Leyes de Presupuestos de cada Comunidad Autónoma, 
hay que destacar: 

- De¡¡reto de 28 de enero de 19~2, de Castilla-La Man
cha, de criterios de distribución del Fondo Regional de Ayu-
da Municipal. . 

- Ley 2/1992, de 26 de febrero, de Cantabria,'que esta
blece el recargo provincial sobre Impuesto sobre Activida
des Económicas. 

- Ley ~/ 1992., de 14 dp abril, de Navarra, que modifica 
la Ley Foral' de II de noviembre de 1986, de ordenación del' 

, territorio. 
- L.:y 2/1992, de 28 de julio, de Murcia; reguladora 

del rec¡:rgo provincial sobre el Impuesto de Actividades 
Económicas 

4. RESOLUCIONES DEL TRIBUNAL CONSTITU
CJONhL QUE AFECTAN A LA NORMATIVA 
ECONÓMICO-PRESUPUESTARIA' 

...:... Sentencia del Tribunal Constitucional número 
13/1992, de 6 de febrero. 

En el fa'lo de esta STC se estiman parcialmente los re
cursos de im:onstitucionalidad interpuestos por la Generali
dad de Cataluña contra determinados preceptos y partidas 
presupuestarias de las Leyes 33/1987, de 23 de ciciembre, y 
3í/I<.188, de 2f de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 19R8 y 1989. En consecuencia, se declaran in
constitucionales, con respecto a futuros ejercicios presu
puestarios posteriores a la fecha de esta sentencia, por inva
dir competencias que corresponden a la Generalidad de 
Catall .. ña, dcterminadas partidas presupuestarias correspon
dientes al e~tado de gastos de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1988 y para 1989. 

- Sentencia del Tribunal Constitucional número 
76/1992. de 14 de mayo. 

Eu el falio de esta STC se declara la inconstitucionalidad 
y consiguiente nulidad del arlículo 130 de la Ley General 

Tributaria en la redacción dada al mismo por el artículo 110 
defa Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge
nerales, del Estado para 1988, por vulnerar las previsione~ 
d;!1 artículo 134 de la Constitución. En este sentido, es neceo 
sario destacar que, según la doctrina constitucional, para 
que la regulación, por una Ley oe Presupuestos, de una ma
teria distinta a su núcleo necesario e indisponible (previsión 
de ingresos y habilitación de gastos) sea constitucionalmen
te legítima es necesario que esa materia tenga relación di
recta con los gastos e ingresos que integran el Presupuesto o 
con los criterios de política económica de la que ese Presu
puesto es el instrumento y que, además, su inclusión en di
cha ley esté justificada. No reuniendo estas condiciones la 
regulación por Ley de Presupuestos de la norma impugnada, 
el Tnbunal declara su inconstitucionalidad. 

CONCLUSIONES 

Del contenido del Informe anual relativo al análisis de 
las cuentas del sector público y a la fiscalización de la ges
tión económica del Estado y del sector público durante el 
ejercicio 1992 se deducen las siguientes conclusiones, cuya 
exposición se efectúa siguiendo los mismos'apartados en los 
que se éstructura el Informe. 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

Análisis de la Cuenta General del Estado: Visión global 
de la liquidación presupuestllria y del endeudamiento te
niendo en cuenta los resultados del examen y comproba
ción de la misma que constituyen la fundamentación dp. 
la Declaración definitiva • 

De la información recogida en las cuentas rendidas en el 
. ejercicio -se excluye la de 12 Organismos autónomos que 

no fueron incorporados por la Intervención General de la 
Administración del Estado a los estados anuales agregados
se deduce que, sin tener en cuenta los gastos e ingresos del 
capítulo 9 «Pasivos financieros» debido ¡i su e&pecial natura
leza y significación, los lesuliados presupuestarios de 1992 
son negativos por importe de 1.821.201 millones de ptas., 
suma dé los déficits del Estado -1.493.108 millones- y de 
los Organismos autónomos (incluidos los rewltados por ope
raciones comercial~s) -328.093 millones-o 

Los citados resultados son inferiores en 428.558 millo
nes de ptas. a los inicialmente pf'!vistos (1.392.649), lo que 
supone una desviación del 30,8%. Esta desviación es el re
sultado de la suma de las desviaciones negativas del Estado, 
que presenta un déficit superior en 185.157 millones al pre
visto -14,2% en términos relútivos-, y de los Organis:nos 
autónomos, con un d6ficit superior en 243.395 millones al 
previsto -287,4% er¡ términos relativos-. ~ 

Sin embargo, en el. examen y comprobación de la CueNa 
General del Estado efectuados para emitir la Declara::ión 
definitiva sobre lá misma, se han puesto de manifiesto una 
serie de salvedades que afechtn de forma significativa a la 

, exactitud de los daños anteriormente mencionados, según se 
expone a continuación: 

- El déficit del Estado deducido de las cuenta~ 
-1.493.108 millones- corregido por los gastos e ingresos 

13 
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realizados en 1992 y no aplicados al presupuesto -755.774 
, Y 10.558 millones respectivamente- sufriría un incremento 
d~ 745.216 millones de ptas. De ello s-e deduce que, cuanti
ficado de forma más exacta, el défici t ascendería a 
2.238.324 millones de ptas., lo que supone una desviación 
sobre el previsto del 7 J %. 

- En el mismo sentido, el resultado negativo agregado 
de los Organismos autónomos presentado en las cuentas -
328.093 millones- ajustado en el mismo sentido, se incre
mentaría en 321.841 millones en Organismos autónomos 
administrativos (OAA) y 19.440 millones en Organismos 
autónomos comerciales, industriales, financieros o análogos 
(OACIF) y pasaría a ser de 669.374 millones, con una des
viación negativa sobre el previsto del 690%. El ajuste es de
bido en su mayor parte a los 304.994 millones de; ptas. de 
prestaciones del INEM correspondientes al ejercicio y no 
aplicadas al presupuesto. 

- Como consecuencia de lo expuesto en los dos párra
fos anteriores, el déficit conjunto del Estado y sus Organis~ 
mos, una vez ajustado en la forma indicada, asccndería a 
2.907.698 millones frente al previsto de 1.392.649 millon:!s. 
Esta desviación -109%-, se debe básicamente a la reali
zación de gastos corrientes sensiblemente superiores a los 
previstos inicialmente en la Ley de Presupu~stos. 

Por otra parte, debe subrayarse que los gastos e ingresos 
pendientes de aplicación presupuestaria hasta 31/12/92 su
pondrán una carga' neta presupuestaria futura de 1.835.549 
millones de ptas., originada en 1992 y enejercicios anterio
res a 1992, a la que hay que añadir 550.065 millones de 
ptas. de intereses de letras y pagarés del Tesoro devengados 
y no vencidos a 31/12/92, 623.633 millones de ptas. de de
volucjones de impuestos correspondientes a la campaña de 
J 992 que se trasladan a 1993 y 15.6B5 millones de intereses 
de deu da especial. 

Como complemento del análisis sobre los resultados 
presupuestarios (excluido, como ya se 'ha indicado, el capí
tulo'9 "Pasivos financieros» e incluidos los resultados por 
operaciones comerciales) y dada la íntima relación que tiene 
c()n ellos, en este Informe anual, al igual, que se hizo en el 
anterior, se introducen unos breves comentarios sobre la 
deuda del Estado y de sus Organismos autónomos. A 
31/12192 el endeudamiento del Estado ascendía a 
22.538.546 millones de ptas. -de los que 9.615.224 millo
nes eran a cortú plazo--, habiendo experimel'tado en su 
conjunto un incremento en el ejercicio de 2.801.089 millo
nes de ptas. La deuda de los Organismos autónomos ascen
día, según cuentas, a 67.988 millones de ptas., correspon
diendo principalmente al IRYDA, al ICONA y al FORPPA. 

Análisis de la liquidación de los presupuestos del Estado 
y ~us Organismos autónomos 

El importe de las modificaciones presupuestarias del 
Estado y de sus Organismos autónomos ~ámbito al que se 
refiere este análisis cuando no se hace mención expresa a. 
otro distinto-.:.. asciende, según las cuentas rendidas, a 4,27 
billones de ptas., lo que supone un 23% de aumento sobre 
lo~ créditos iniciales. Excluidas, por sus especiales caracte
rísticas, las modificaciones de loS capítulos 8 y 9 (operacio
nes financieras), dichas cifras se sitúanen 1,97 billones y un 

11 %. Las modificaciones totales en este ejercicio son supe
riores a las efectuadas en el ejercicio anterior, en el que se 
elevaron a 3,17 billones y represcntaron un 19% sobrc cré
ditos iniciales, debido principalmente al incr.:mento de las 
correspondientes a operaciones financieras (que pasan dc 
1,44 billones en 1991 a 2,30 en 1992). 

Los programas que har. sufrido modificación han sido 
195 sobre un total de 204, cifra que, aunque incluye distri
bución de fondos dotados inicialmente en partida única, es 
suficientemente indicativa de la relatividad del término 
«vinculante» en cuanto expresión de los efectos del presu
puesto sobre el gasto público. 

La mayor parte (72%) de las modificaciones se La ins .. 
trumentado mediante ampliaciones de crédito, figura que 
supone las mayores excepciones a los principios presupues
tarios. Aun cuando se prescinda de las efectl'adas en crédi
tos .para operaciones por pasivos financieros (capítulo 9), 
continúa siendo la figura más relevante en el aspecto cuanti
tativo, con 1.089.754 millones de ptas. (48% dcl tOlal, cx-
cluido dicho capítulo). . 

De la indicada cifra, 365.538 millones de ptas. corres
ponden alINEM para dar cobertura crediticia a prestaciones 
por desempleo pagadas por la Tesorería General de la Segu
ridad Social en ejercicios anteriores; 161.532 millones al 
Ministerio de Sanidad y Consumo, destinados, principal
mente, a cubrir las liquidaciones correspondientes a 1991 y 
a parte de las pendientes de 1990 de los gastC's de las Comu
nidades Autónom:lS por los Servicios del INSALUD trans
feridos y el coste de las recetas médicas del citado Instituto; 
y 108.322 al Ministerio de Defensa, de los que al menos 
44.988 millones tuvieron por objeto dar aplicación presu-
puestaria a gastos del ejercicio 1991. . 

E(examen de las ampliaciones de créditc aprobadas en 
el ejercicio muestra que, en buena parte, podrían haberse 
evitádo :on· un mayor rigor en la presupuestación; que, en 
ciertas aplieaciones presupuestarias, se efectúan ampliacio
nes sucesivas que no vienen determinadas por c;rcunstan

. cias o hechos nuevós, sino que más bien son función de las 
necesidades de tesorería de los perceptores, con lo que ia 
Administración decide no sólo el momento del pago, sino 
también el del reconocimiento de la obligación y su contrac
ción en cuentas; y, en fin, que, en unas ocasiones, se dejan 
de ampliar créditos de naturaleza ampliable, a pesar de que 
las correspondientes obligacioncs se encuentran rc':onocidas 
e incluso pagadas --el caso del INEM es el más notable to-

o da vez que, aunque las ampliaciones antes indicadas se utili
-zaron para el fin a que estaban ·destinadas, quedaron pen
dientes de aplicar presupuestariamente 744.507 millones de 
ptas. por prestaciones pagadas hasta 31/ 12/92- y, en otras, 
por el contrario, se amplían créditos que, en todo o en parte, 
se anulan al final del .ejercicio. En el apartado correspon
diente deUnforme se describen, además de las señaladas an
teriormente, una serie de ampliaciones de crédito el' las que 
concurren algunas de estas circunstancias. 

Este Tribunal considera qu.: sería positi vo para el desen
volvimiento de la actividad financiera y para .!I control par
lamentario sobre la misma el hacer un uso más restrictivo de 
las ampliaciones de crédito y que su empleo se atuviera a 
las previsiones del TRLGP, ley vertebradora del ordena
miento presupuestario, limitando las excepciones de las le
yes anuales de presupuestos. .' 
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Las modificaciones por transferencias de crédito han im
portado, en 1992, 0,61 billones de ptas. de aumento e idénti
ca cifra de baja. Esta figura modificativa continúa empleán
dose amplia y profusamente y su racionalidad no puede. 
apreciarse, por lo general, ya que no se pone de manifiesto, 
en los acuerdos cuándo tiene por finalidad el cumplimiento 
de los ohjetivos presupuestarios y cuándo es consecuencia 
de un cambio en los mi:;mos o de meras imprevisiones pre
supuestarias. Por otra parte, el ordenamiento presupuestario 
confiere amplias facultades a la Administración para acor
dar este tipo de modificaciones. Las prohibiciones legales al . 
respecto son escasas y tienen como finalidad mantener un 
mínimo de disciplina presupuestaria, impidiendo, no sin ex
cepciones, sueesivos incrementos y disminuciones en un!!" 
misma partida; pese a ellf), dichas prohibiciones no siempre 
se han respetado por cuanto se han efettuado transferencias 
negativas por importe de 216 millones en créditos previa
mente incrementadas con otras positi vas e, inversamente, 
transferencias positivas por importe de 456 millones en cré
ditos previamr.nte disr:1¡ .• uidos con otras negativas. 

Al igual que en anteriores ejercicios, en el ejercicio 1992 
se han inc;'elT'entado los créditos para gastos corrientes en 
detrimento de los destinados a gastos de capital. Así, los pri
meros han experimentado Ul) incremento neto, por transfe
rencias, de 21.397 millones, y los segundos una disminu
ción neta de 20.480 millones, destacándose en el cterpodel 
Informe los casos más significativos, todos ellos .realizados 
de acuerdo con la normativa aplicable. 

Las incorporaciones de remanentes de crédito del ~jerci
cio antr-rior se han elev¡¡do a 0,44 billones de ptas., el 10% 
de las modificaciones totales y el 22% de las habidas en 
operaciones no financieras. Dicha cifra "es sensiblemente su" 
perior a la del ejercicio anterior (0,28 billones), evolución 
en la que ha tenido incidencia la necesidad de dar cobertura 
crediticia, a través de esta figura m.odificativa, a gastos ya 
rea1izados que se dejaron de aplicar a presupuesto en el ejer
cicio anterior para no sohrepasar, al menos formalmente, el 
Ifmite establecido por el artículo 10 de la Ley de Presupues
tos Generales del Estado del ejercicio 1991. 

En varios expedientes de incorporación se observa 
que no se satisf acencon rigor las exigencias del art. 73 
del TRLGP, ya que unas-veces los remanentes se incorporan 
-según lo indicado en el párrafo precedente- para atender 
gastos ya realizados y, otras, no se acredita que la falta de 
realización del gasto en el ejercicio en que se produce el re
manente sea dehiqa a causas justificadas. 

Los crédilos extraordinarios y suplementos de crédito 
han importalÍo, en su conjunto, 0,52 billones de ptas. (12% 
del total de las modificaciones), habiendo experimentado 
En su cuantía un incremento del 410% en relación con 
la del ejercicIO anterior. Se han aprobado en su mayor parte 
-502.585 millones- a través de Reales Decretos-Leyes. 
De esta última cifra, 476.340 millones tienen como finali
dad financiar obligaciones de ejercicios anteriores, concreta
mente del INEM (1.95.781 millones) y dellNSALUD 
(280.558 millones). 

Los créclitos generados por ingresos -50.824 millo
nes- carecen de relevancia cuantitativa respecto al conjun
to de las modificaciones presupuestarias habidas. La defi
ciente reglamentación impide un control adecuado de· estas 
modificaciones presupuéstarias: No obstante, de~ análisis 
comparativo entre las previsiones y la recaudación en los 

distintos concep.tos del estado de ingresos que han dado lu
gar a la generación de crédito al amparo del art. 71 del 
TRLGP, se desprende que, en ocasiones, la recaudación ha 
quedado por debajo de las "previsi.ones presupuestarias o que 
el exceso recaudado no llega a igualar el importe del crédito 
generado. " 

Atendiendo a la naturaleza económica de los créditos, 
destacan, al igual que en años precedentes, las modificacio
nes, ya mencionadas, en operaciones financieras que alcan
zan 2,30 billDnes, lo que representa el 54% el,el total de las 
modificaciones y un 127% de aumento sobre créditos inicia
les. Estas modificaciones son debidas fundamentalmente a 
la amortización no prevista presupuestariamente de divers:¡s 
emisiones de· Deuda, en especial de pagarés. " 

Los gastos presupuestarios del Estado y de sus Orga
nismos autónomos, en térrainos de obligaciones reconocidas 
y según las cuentas rendidas, ascienden en el ejercicio 1992 
a 22,07 billones de ptas. (de ellos, 3,52 billones correspon
den al capítulo 9 «Pasivos financieros»), lo que supone un 
incremen~o de 3,91 billones respecto al ejercicio precedente 
y'una variación interanual positiva del 22% . Este fuerte au· 
mento del gasto viene especialmente afectó.ldo por los incre
mentos de 2,60, 1,15 y 0,30 billones de ptas. en los capítu
los 4, 9 y 8, respectivamente, que representan incremcntos 
relativos respecto a 1991 del 32,48 Y 130%. Por otra parte, 
el capítulo 6 experim !nta una variación negativa de 0,50 bi
llones' de ptas., que en términos porcentuales supone un des
censo del 33% respecto a las obligaciones reconocidas en el 
ejercicio anterior. 

Los 22,07 billones de' ptas. antes aludidos representan, 
de otro lado, un grado de ejecución sobre créditos definiti
vos del 95%, con un remanente de crédito de 1,14 billones, ' 
que se concentra principalmentr. en los Ministerios de Obras 
Públicas y Transportes, Defensa y Educación y Ciencia, y 
en la Sección presupuestaria «Fondo de Compensación In
terterritorial», con unos remanentes de crédito, en conjunto, 
de 474.155 millones de ptas., 50% del remanente total del 
Estado. Desde el punto de vista de su clasificación econó~i
ca, la desviación en operaciones corrientes ha sido del 3%, 
inferiDr a la media del conjunto (5%), en tanto que en opera-
ciones de capital asciende al 23%.. . 

No obstante, lo expresado en los pám~fos anteriores se 
ve directamel,te afectado por los ajustes a que se ha hecho 
menCión en las conclusiones relativas al apartado I de este 
Informe, que, en parte, serán detallados más adelante, al ha
cer referencia expresa a alguna de la~ incidencias que han 
caracterizado al ejel"cicio 1992. 

El Consejo de Ministros, en sesión del 21 de julio de 
19n. toma el Acuerdo de llevar a cabo un conjunto de me
didas para contener el gasto público y dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la LPGE del ejercicio: declaración de no dispo
nibilidad de créditos, fijación del volumen máximo de obli
gaciones a reconocer durante el ejercicio; y otras en relación 
con el personal al servicio de la Administiaci~n Pública. Sé 
incorpora como novedad respecto al Acuerdo tomado el 
517/91 una referencia 'a que si, como consecuencia de las 
dos primeras medidas citadas, resultaran afectadas transfe
rencias corrientes o de capital a los Organismos autónomos 
y Entes públicos, en sus respectivos presupuestos de gastos 
deberían hacerse las oportunas propuestas de no disponibili
dad y de ajuste en la limitación al reconocimiento de sus 
obligaciones. Por otra parte, no se efectúa ninguna limita-
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ción concreta en relación con las incorporaciones de rema
nentes de crédito del ejercicio anterior .como hada el Acuer
do lOmado en 1991. Este Acuerdo es reiteradamente alega
do por los·diversos gestores para justificar, unas veces,la' 
falta de ejecución de sus dotaciones crediticias y, otras, la 
falta de contabilización de obligaciones reales nacidas en el 
ejercicio, que ásc no son reccgidas como tales en la liquicla
ción presupuestaria, dando por tanto apariencia de un cum
plimiento de lo dispuesto en la LPGE que na se corresponde 
¡;un una auténtica limitación del gasto, objetivo perseguido, 
por aquélla. 

Los Ministerios de Obras Pública:; y Transportes y De
fen~a son los que tienen más obligaciones aplicables a 1992 
pendientes de contabilizar (al menos, 116.065 y 87.996 mi
llon"ls de ptas. respectivamente). En la Sección presupuesta
ria 32 «Entes Territoriales», permanecen en el ejercicio pen- . 
dientes de aplicar 130, Il::" millones que se han anticipado 
extrapresupuestariamente y corresponden a las liquidacio
nes definitivas de 1991 de las Comuniaades de .Cataluña, 
Andalucía, Canwias y una parte de la de Castilla y León, si 
bien se han aplicado presupuestariamente 202.768 millones 
de ptas., correspondientes a las entregas del mes de diciem
bre de 1991 ya la liquidación definitiva de 1990 a las Co
munidades Autónomas por participación en illgresos del Es
tado. 

De otro lado, un importe signiticativo de los remanente~ 
de crédito por transferencias no efectuadas se ha incorpora
do al ejercicio 1993 (615.988 millones dé! capítulo 4 y 
52.909 millones del capítulo 7). Se considcra que, al menos, 
por la parte incorporada de transferencias corrientes a Orga- . 
nismos autónomos (lO.i91 millones) y a Entes públicos 
(33,232 millones), se ha infringido, directamente, lo previs
to en el Acuerdo, pues por la naturaleza de las transferen
cias, éstas sólo podrían haberse destinado a cubrir gastos del 
ejercicio 1992, que deberían haberse reducido al limitarse el 
reconocimiento de las respectivas obligaciones en el Estado, 
lo que no parece haberse hecho, dada la incorporación de 
sus remanentes al ejer~icio inmediato posterior. 

Todo ello muestra que las medidas de restricción ·del 
gasto público adoptadas no han conseguido en parte el fin 
perseguido, sino el traslado presupuestario del gasto realiz·a
do o su diferimiento, vía incorporaciones de crédito, a ejer
ctcios posteriores. 

Desde una perspt:ctiva meramente analítica, la falta de 
rigor en la imputación del gasto al presupuesto del ejercicio 
en-que se origina distorsiona las desviaciones y variaciones 
teóricas que se deducen de las cuentas, según se pone de 
manifiesto en este Informe, particularmente en relación con 
el Ministerio de I/efensa y el INEM . . 

El Ministerio de Defensa, según las cuentas rendidas, 
tendría un grado de ejecución presupuestaria en el ejercicio 
del 85% Y una variación negativa respecto a las obligacio
nes del ejercicio anterior del 31 %. Ahora bien, ajustando las 
¡;:frm; de acuerdo con una correcta imputaCión temporal del 
gasto, tales porcentajes pasarían a ser del 94,4 y del 5,9% 
respectivamente. 

El INEM, según las cuentas rendidas, presenta una va
riación respecto a las obligaciones cont·Jbilizadas en el '!jer
ciciu anterior de 933.776 millones de ptas., un 63%, lo que 
implica un gran incremento respecto a 1991. Ahora bien, es
te Órganismo tiene, a 31/12/92, pendientes de aplica: a pre
supuesto 744.507 millones de ptas., por prestaciones paga· 

das en los ejercicios 1988, 1991 y 1992. De este importe, 
432.526 millones de ptas. corresponden al ejercicio 1991, 
304.994 millones a 1992 y 6.987mjJIunes a 1:J88. Pur utra 
parte, en este ejercicio se han aplicado a presupuesto 
560.209 millones por prestaciones de. los ejercicios 1986 a 
1990, mediante las oportunas modificaciones dc crédito. Por 
ello, frente a un incremento, según, cuentas, de las obligacio
nes reconocidas ~n el capítulo 4 de su presupuesto de 
933.355 millones de ptas. (65,7%), con las cifras reales el 
crecimiento de obligaciones hubiera sido úmcamente de 
245.614 millones (17,3%). 

Los ingresos presupuestarios del Estado y de sus Orgac 

nismos autónomos en términos de derechos recom:-cidos ne
tos y según las cuentas rendidas, se elevan en el ejercicio 
1992 a 22,24 billones de ptas. -de los que 5,86 billones co
rresponden al capítulo 9 «Pasivos'financit:ros»-, lo que su
pone un incremento respecto al ejercicio anterior del 21 %. 
Este aumento, si se excluye el capítulo 9, descendería al 
15%, variación que es debida, fundamentalmente, a los in-' 
crementos registrados en el IRPF, IV A, Ingresos Patrimonia
les del Estado e Impuesto Especial sobre Hidro.:arburos, por 
importes absolutos de 715.540, 492.606, 218.031 y 146.962 
millones de ptas. y relativos del 17%, 18%,40% Y 15% res
pectivamente, en parte compensados por las disminuciones 
en «Tasas y otros ingresos' del Est .. do» (162.074 millones, 
un 35%), «Otros derechus arancelarios» (81.633 millones, 
un 44%) .e Impuesto de Sociedades (71.862 millones, un 
5%). 

Excluido el capítulo 9, los derechos reconocidus netos 
del Estado y de sus Organismos autónom0s (16,38 billones) 
suponen un grado de ejecución próximo al 100% (103%), 
dado que las previsiones iniciales ascendieron a 15,97 billo
nes. Aunque se han producido desviaciones, se compensan 
en gran parte emre sí y, en todo caso, por capítulos y en tér
minos absol':ltos, no son muy signiticativas. 

Al igual que en ejercicios ánteriores en dos ¡¡nex:Js a este 
Informp- anual se presenta la ejecución del presupuesto de 
gastos consolidado por funciones -:-Presupuesto funcio
nal- a partir de los datos contenidos en la Cuenta Gene
ral rendida. Por su parte, la disposición adicional segunda 
de la LPGE del ejercicio enumera 13 program.ls a los que 
les será de aplicación el seguimiento especial previsto en la 
LPGEl89. Este sistema fue objeto de regulación específica 
en 1992, mediante Orden del MiilÍsterio de Economía 'i Ha
cienda de '14 de julio del indicado año, que modifica la de 
11 de abril de 1989, motivo por el cual se. ha pospuesto has
ta el Informe anual de 1993 el análisis del seguimiento de 
estos programas para poder emi:ir una opinión más certera 
sobre la eficacia de I;l nueva norma de seguimie'lto y sus re
sultados. 

Como consecuencia del análisis de los flujos de entradas 
y salidas de fondos producidos emre F..spafla y las Comuni
dades Europeas durante 1992 se han ()blcoicte lres saldos 
diferentes, según los criterios de contabilización qu~ \\! COrt

sideren, aunque todos ellos favombks al Est:ido espaliol. 
Atendiendo estrictamente al flujo financiero prad Jeido (pin
cipio de cija), e.) saldo resultante es de 327.529 millones de 
ptas. (un 16% inferior al del ejercicio.anterior). S: se periodi
fican los conceptos susceptibles de tal operación (principio 
de devengCl), el saldo es de 361.978 millones (un 15% infe
rior al de 1991) .. Por último, restringiendo el análisis exclusi
vamente alas operaciones con reflejo presupuestario, el sal-
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do es de 38,672 miUones (con un 78% de descenso respecto 
del ejercicio anterior), aunque de haberse aplicado al presu
puesto las cantidades aplazadas injustificadamente por Pre
mio de Cobranza y por las aportaciones IV A, PNB y RPT, se 
habría obtenido un déficit de 119.582 millones de ptas. 

Por lo expuesto hasta el momento en estas conclusiones, 
el Tribunal ce Cuentas considera que: 

1) Debe presupuestarse con mayl'r rigor, limitando las 
modificaciones de crédito a la cobertura de necesidades 
nuevas o imprevisibles. 

2) Tanto j)or exigencia legal como por transparencia in
formativa, las c;.¡entas públicas deben recoger en su integri
dad las operaciones realizadas, sin trasladar su imputación 
presupuestana a ejercicios posteriores. 

3) Las medidas de limitación del gasto público adopta
das deben ser efectivas. Para ello el actual control de su 
cumplimiento en la fase de contabilización de los gastos de
bería completarse con otros aplicados en una fase previa a la 
realización de los mismos. . 

Análisis de determinados aspectos de la gestión económi
co-financiera 

Como resultado de la fiscalización del Programa 443D 
«Protección y mejora del medio ambiente,., el Tribunal 
de Cuentas ha comprobado que sus objetivos e indicadores 
son impreci~os, lo que dificulta la evaluación de la eficacia 
de la Dirección General de Política Ambiental (DGPA). 
Asimismo, se ha c()mprobado el bajo grado de ejecución de 
los créditos del programa, en especial los de los capítulos 6 
y 7, Y diversas imputaciones presupuestarias incorrectas. En 
el examen de los contratos administrativos celebrados por la 
DGPA para obtener asistencias técnicas y suministros se han 
detectado diversa~ actuaciones contrarias a la normativa, co
mo el incumplimiento de los plazos preceptivos para proce
der a las recepciones definitivas y la liberación de avales an
tes de la recepción definitiva de algunos suministros. Por . 
otra parte, cabe señalar que los programas de subvenciones 
previstos en el Plan Nacional de Residuos Industriales ape
nas han sido puestos en práctica debido, entre otras causas, 
al insuficiente des:J.lTollo normativo y a la falta de créditos 
presupuestarios; constituye una excepción ajo anterior la lí
nea de "Subvenciones para la gestión de aceites usados», en 
la que, sin embargo, debe destacarse la falta de definición 
del régimen de colaboración entre la Administración Cen
tral y las Comunidades Autónomas a efectos de controlar el 
cumplimiento de los requisitos asumidos por los beneficia
rios. Por último, en cuanto al procedimiento de Evaluacjón 
de Impacto Ambiental se ha comprobado, de una parte, la 
existencia de ciertas indeterminaciones y lagunas en el pro
cedimiento reglado de evaluación y, de otra, el incumpli
miento generalizado de los plazos establecidos en la norma
tiva vigente en el ejercicio. 

De la fiscalización relativa al circuito financiero de las 
ayudas d{') FEOGA-Garantía se deduce que el procedi
miento contable y presupuestario implantado, que centraliza 
en el presupuesto del FORPPA la aplicación de las opera
ciones del FEOGA-Garantía, presenta diversas deficiencias. 
Por otra parte, como consecuencia del complejo sistema de 

financiación establecido por el Ministerio de Economía y 
Hacienda para las llamadas «compras PAC», así como de la 
peculiar relación entre el FORPPA y el SENPA para la reali
zación de las mismas, se ha incumplido la normativa relati
va a los anticipos de la Dirección General del Tesoro y Polí
tica Financiera destinados 11 financiar dichas compras. Por 
últImo, hay que señalar que, a 11-12-92, se encontraba pen
diente de aplicar al Presu¡;JUesto de Gastos del Estado un to
tal de 16.040 millones de ptas., por correcciones financier¡:s 
negativas realizadas por las CCEE a las liquidaciones pre
sentadas por el Estado español. 

Del seguimiento realizado sobre la evolución de la con
tratación militar en el extranjero y de la gestión de los 
fondos públicos situados en el exterior para tal finalidad, 
al margen de otras deficiencias menores que se ponen de 
·manifiesto en ·el informe se deduce que: 

a) La rendición a este Tribunal de la justificación de las 
inversiones sigue presentando retrasos, como lo demuestra 
el hecho de que a finales de 1994 aún no se había recibido 
la correspondiente a contratos finalizados en el período 
1982/1992, por un importe de 84.940 millones de ptas. Esta 
cifra, sin embargo, supone uría significativa minoración en 
comparación con las que aparedan en los Informes anuales 
de 1990 ~' 1991 -206.142 Y 122.314 mmones, respectiva
mente- lo que pone de manifiesto el esfuerzo de los gesto
res para adecuar el proceso justificativo de esta contratación 
al criterio mantenido por este Tribunal. 

b) Aunque se mantiene la mejora iniciada en ejercicios 
anteriores, continúa siendo deficiente el control de los fon
dos públicos situados en el exterior y destinados a la adqui
sición de material militar, ya que los saldos de las cuentas 
abiertas en instituciones de crédito a nombre de las Agrega
durías cel Ministerio de Defensa en que se encuentran dep/)
sitados, no se registran en las cuentas oficiales rendidas a 
este Tribunal. Por otra parte, dichos saldos --como puecte 
apreciarse en .el párrafo siguiente- son muy elevados, lo 
que evidencia que se transfieren los fondos con excesiva an
telación, o alternativamente, que se demora el pago a 10s 
acreedores. 

cj A 31112/92, la tesorería mantenida en las cuentas re
feridas, valorada según el cambio medio de las correspon
dientes divisas, ascendía a 17.729 millones, con un incre
mento en relación con el año anterior de un 20%, debido 
básicamente al cambio de paridad de nuestra moneda res
pecto al dólar americano. 

La fiscalización del Programa 213A «Modernización 
de las Fuerzas Armadas» ha puesto de manifiesto que: 

a) El grado de ejecución de los créditos del programa, 
según las cuentas rendidas, es bajo (un 65%). Ahora bien, si 
se tienen en cuenta los ga$tos realizados en el ejercicio que 
se dejaron de aplicar a presupuesto, tal porcentaje llegaría al 
87%. 

b) No existe un tratamiento uniforme, por parte de los 
distintos Centros Gestores, de los objetivos e indicadores 
del programa. 

c) Las magnitudes de medida de los indicadores son 
distintas en unos y otros sin razones objetivas que lo justifi
quen. Por otra parte, la información sobre las previsiones y 
realizaciones del programa carece de consistencia, con fre-

17 
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cuentes discordancias entre los datos que aparecen en las 
memorias del mismo y los resultados obtenidos de la fiscali
zación de las cuentas .iustificativas. 

d) Ante la imposibilidad de realizar una valoración 
completa de los resultados del programa respecto al grado 
de eficacia alcanzado por el mismo, se ha analizado la con
secución de los objetivos previstos por cada uno de los Cen
tros Gestorés en relación con los proyectos.de inversión ini
cialmente presupuestados, con los resultados que se ponen 
de manifiesto en el Informe. 

De la fiscalización del Programa 223A "Protección Ci
vil,. se deduce lo siguiente: 

a) La ejecución presupuestaria ha sido baja (68%), con 
una significativa desigualúad entre la relativa a créditos de 
o¡:>eraciones corrientes (87%) y de capital (55%), lo que ha 
podido tener una incidencia negativa en la consecución de 
los objetivos de inversión previstos. " 

b) No es posible evaluar la gestión del " programa ante 
las carencias y deficiencias de la información disponible so
bre previsiones y realizaciones, que no es consistente y 
completa ni respecto al número y definición de indicadores, 
ni a las magnitudes de medición utilizadas; tampoco permite 
conocer los recursos asignados para la consecución de los 
úbjetiv03 concretos pn:.vistos en los indicadores, ni los efec
tivamente aplicados. 

c) En la ejecución de los proyectos de inversión se pro
duce un resultado irregular, pues existen proyectos a los que 
no se les imputa gasto alguno, junto con otros en los que la 
inversión total realizada supera el 200% de los éréditos ini
cialmente previstos. 

En el seguimiento de los gastos pendientes de justifi
car relativos u subvenciones, a partir de la situación 
puesta de manifiesto en informes an'eriores, se expone la 
situación justificativa de determinada~ subvenciones conce
didas con "cargo a créditos financiados con recursos no afec
tados, así corno de otras otorgadas con aplicación a créditos 
financiados con la asignación tributaria del IRPF, las cuales 
quedaron pendientes de justificar en la fecha de con" ~11~ión 
de los trabajos de fiscali.mción relativos al Inform ¡'lmal 
sobre el ejercicio 1990. 

El importe pendiente de las primeras era de 127,1 millo
nes de ptas. y habían sido concedidas por los Ministerios de 
Cultura y de Sanidad y Consumo, detallándose en el Infor
me las subvenciones que aún estan pendientes de justificar, 
cuyo importe conjunto asciende a 27,9 millones. 

En relaci6n con las segundas, los beneficiarios de las 
concedidas por el Ministerio de Asuntos Sociales han pre-

" sentado los justificantes requeridos o, en su defecto, se h¡:n 
exigido por la Administración los correspondientes reinte
gros, mientras que en las 0torgadas por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores existen r.;ún algunos expedientes no fina
lizados, consecuencia principalmente de que en las subven
ciones concedidas no se estableció un plazo definido para la 
ejecución de los proyectos financiados y, consecuentemente, 
para la justificación de los fondos recibidos. 

De e1lo se concluye la escasa agilidad de la Administra
ción en la gestión de estas subvencior.es, ya que, a pesar del 
largo período transcurrido desde su concesión, quedan aún 

importes significativos pendientes de justifica: o de obtener 
el reintegro. 

Este Tribunal, en función de las distintas situacioncs, 
proseguirá las actuaciones fiscalizadoras o iniciará, si proce- " 
de, las previas a las jurisdiccionales, de conformidad con lo 
establecido en sus normas reguladoras. 

La fiscalizacion de los gastos imputables a IOJ subcon
ceptos 226.01 «Atenciones protocolarias y representati
vas» y 226.08 «Gastos reservados» se ha extendido al ám
bito de la Administración Gcneral del Estado. 

Con respecto a los primeros, en el examen de los docu
mentos justificativos que acreditan la realización de estos 
gastos, se ha observado, entre otros aspectos que se detallan 
en el Informe, que: 

a) Existe disparidad de criterios en la imputación conta
ble de gastos al subconcepto referenciado. 

b) Es frecuente, e incluso sistemática en algunos servi
cios, la utilización de las ccrtificaciones administrativas co
mo único documento justificativo "del gasto. 

c) La falta de identificación de las personas o grupos 
destinatarios de las atenciones y la ausencia de explicación 
en cuanto al motivo por el que se origina el gasto no permi
ten determinar, en muchos casos, la verdadera naturaleza del 
mismo y, por consiguiente, si cumplen cor. la legalidad vi
gente. 

Todo lo anterior, unido a la imprecisión existente sobre 
lo que debe considerarse como gastos de protucolo y repre
sentación, pone de manifiesto la necesidad de que estos gas
tos sean objeto de una regulación específica que determine 
la relación de gastos imputables y la justificación exigida 
para los mismos, a cuyo fin se señalan en el Informe los 
principios básicos en" que debe basarse. 

El piOcedimiento fiscalizador llevado a cabo sobre los 
gastos reservados presenta como peculiaridad importante" 
que se ha desarrollado sobre la gestión de unes fondos de 
los que no se rinden cuentas justificativas, ni siquiera se 
aporta, excepto por el CESIO, certificación de que se han 
aplicado a su finalidad. Pese a las limitaciones que estas cir
cunstancias implican, la fiscalización desarrollada ha permi
tido constat~ una gran indefinición legal sobre el manejo de 
estos fondos así como la ausencia de normas internas sobre 
su gestión y control. En los expedientes previos ¡: la autori
zación del gasto no se hace invocació.t alguna de los acuer
dos de declaración de materias clasificadas o del precepto 
legal del que derive el deber de secreto, actuándose como si 
la rúbrica presupuestaria legitimara por sí misma la reserva, 
pese a que no esa la Ley de Presupuestos sino a la legalidad 
administrativa a la que corresponde definir las materias cla
sificadas. 

'Las lagunas legales y deficiencias en la gestión y control 
de estos fondos han sido corregidas en el aspecto normativo 
por la Ley 11/1995, de 11 de mayo, reguladora de la utiliza
ción y control de los créditos destinados a gastos rese¡va
dos. Dicha Ley no ha sido considerada en el procedimiento 
fiscalizador por haber entrado en vigor, no sólo con poste
rioridad a los hechos fiscalizados, sino a las propias alega
ciones sobre el proyecto de informe de fiscalización remiti
do al Gobierno por este Tribunal. 

En la fiscalización de los gastos de publicaciones, pro
grama 126-F de los Presupuestos Generales del Estado, 
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se han obtenido resultados poco favorables en materia de 
presupuestaci6n, información, coordinación y control. Pese 
a que el Real Decreto 1434/1985 ordenaba la centralización 
de todos los créditos destinados a la gestión de Ir. actividad 
editorial del estado en el citado programa presupuestario, 
éste recogió e:1 el ejercicio únicamente el 19% de los mis
mos. Además, la in concreción de los objetivos e indicadores 
establecidos en tal programa ha impedido su aprovecha
miento para el análisis de la eFicacia y de la eficiencia de la 
gestión. A es,as deficiencias se une el hecho de que única
mente en el MAPA y en el MEH se han establecido sistemas 
de información adecuados para el seguimiento de los Pro
gramas editoriales. No obstante lo anterior, por medios al
ternativos, basados en el examen de tales Programas edito
riales y en las Memorias de la Junta de Coordinación de 
Publicaciones Oficiales, se ha obtenido una aproximación al 
grado de eficacia que alcanzó la gestión .de estas activida
des, presentándose un índice general del 66%, con grandes 
altibajos en la consideración particular de los distintos De
partamentos Ministeriales. Por otro lado, se han observado 
también deficiencias de cocrdinación en el seno de dichos 
Departamentos respecto de su gestión editorial, por la exis
tencia de un cierto número dl: unidades gestoras con una au
tonomía considerable, no supervisadas ni coordinadas por 
las Secrt;tarías Generales Técnicas. El control interno ha 
presentado también, por su parte, debilidades de importan
cia en aspectos tales como ingresos, existencias, gestión co
mercial y deudores, entre otros, cuyos riesgos han aconseja
do Sll fiscalización exhaustiva en el seno del Informe anual 
de 1993. 

La fiscalización del programa 421B «Perfecciona
miento del profesorado de educación» se ha dirigido fun
damentalmente al seguimiento del grado de realización de 
los objetivos perseguidos por el mismo. 

En los trabajos de fiscalización se ha puesto de manifies
to que: 

a) Existw fallos en la obtención de la información por 
el Centro Gestor con respecto p los indicadores. 

b) Nc existe coherencia entre modificaciones presupues
tarias y cantidades revisadas asignadas a los indicadores. 

, c) Los objetivos no son ni pueden ser concretos ni cla
ros, debido a la propia naturaleza del programa. 

d) En muchos indicadores los porcentajes de realización 
son muy bajos mientras que en otros se sobrepasan amplia
mente las previsiones iniciales. 

Todas esta~ consideraciones, junto a la dificultad exis
tente en el programa para asignar los costes económicos a 
sus indicadores, impiden pronunciarse con respecto al grado 
de eficiencia y eficacia alcanzado. 

Sociedades Estatales no Financieras 

E;'examen y comprobación formal efectuado por el Tri
bunal correspondier.te al ejercicio de 1992 ha comprendido 
las cuentas de 432 Sociedades estatales no financieras en las 
que el Estado participa de forma mayoritaria directa o indi
rectamente, de las 516 que deberían haberlas rendido, asf 
como I1s cu.!ntas de 23 Sociedades correspondientes a otros 
ejercicios. 

Del examen de las cuentas rendidas se deduce que en 
el ejercicio de 1992 el saldo de las cuentas Je pérdidas y ga
nancias de 202 Sociedades es acreedor. De ellas, lasque han 
obtenido mayores beneficios son el «Instituto. Nacional de 
Hidrocarburos», «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.>:, 
«Repsol, S. A.», y «Campos Velázquez, S. A.». En 183 So, 
ciedades el saldo es deudor, siendo las cinco que arrojan 
mayores pérdidas (,Red Nacional de los Ferrocarriles Espa- , 
ñoles», «Instituto Nacional de Industria», «Iberia, Líneas 
Aéreas dc España, S. A.», «Empresa Nacional Siderúrgica, 
S. A.» y «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.». Otras 47 Socie
dades presentan saldo cero. 

Un 9% de las Sociedades estatales no financieras exami
nadas presentan a 31 de diciembre de 1992 un neto patrimo
nial negativo y se hallan incursas en los supuestos que con
templa el artfculo 163 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas como motivo de obligatoria reduc
ción del capital v el artkulo 260.4 óe la misma Ley como 
causa de disolución de las sociedades anónimas si no se re
duce en la medida suficiente el capital social. Las cinco So
ciedades que presentan el neto patrimonial negativo más 
elevado son «Rumasa, S. A.», «Instituto Nacional de Indus
tria», «Empresa Nacional Santa Bárbara de Industrias Mili
tares, S. A.», «Sociedad Estatal de Gestión Inmobiliaria de 
Patrimonio, S. A.» y «Empresa Nacional Bazán de Cons
trucción Naval, S. A.». El resto de sociedades que han ren
dido sus cuentas, presentan neto patrimonial positivo. Las 
cinco que lo tienen más elevado son «Teneo, S. A.», «Red 
Nacional de los Ferrocarriles Espafioles», «Empresa Nacio
nal de Electricidad; S. A.», «Repsol, S. A.» e «Instituto Na
cional de Hidrocarburos». 

En el cuerpo del Informe, se anal ha la rentabilidad ob
tenida por las Sociedades estatales no financieras sobre los 
fondos propios atendiendo a los resultados de la actividad 
ordinaria. Las Sociedades con mejor resultado porcentual 
han sido «Repsol Prodúctos Asfálticos, S. A.», «Transportes 
Bacoma, S. A.», «Desarrollo Operaciones Mineras, S. A.», 
«Repsol Naviera Vizcaína, S. A.» y «Carboex International, 
Ltd. (CIL»). 

El conjunto de Sociedades cuyas cuentas han sido exa
minadas, dio empleo a 241.866 trabajadores. Cuatro Socie
dades (RENFE, IBERIA, ENSIDESA y HUNOS A) tiener. 
una plantilla media superior a los 10.000 trabajadores, 33 
tienen una plantilla media superior a 1.000 e inferior a 
10.000 Y 126 tienen una plantilla media comprendida entre 
50 y 1.000 trabajadores. En el informe se relacionan las So
ciedades que presentan un mayor gasto de personal por em
pleado, diferenciándolas con arreglo a que la plantilla sea 
superior o no a los 1.000 empleados. 

Asimismo se señalan las Sociedades que presentan un 
mayor volumen de cifra de negocio y las que alcanzan lIn 
mejor ratio de cifra de negocio por empleado. 

En el análisis individualizado de las cuentas de determina
das Sociedades, se hace referencia a la constitución de Teneo, 
S. A. con el traspaso por parte del INI de los activos pertinen
tes, ~ ciertos aspectos de la relación entre «Construcciones Ae
ronáuticas, S. A.» y el Grupo de Interés Económico «Airbus 

, Industrie» y a determinadas incidencias de otras Sociedades, 
respecto a las que se exponen eil el Informe las principalt!s ob
servaciones deducidas del examen de sus cuentas. 

Por otra parte, se han analizado las cuentas consolida
das de los grupos más importantes y se han comparado con 
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las cuentas consolidadas del ej.:rcicioanterior. Los Grupos 
de consolidación presentan en 1992 las siguientes caracte
rísticas fundamentales: 

Grupo Repsol. «Repsol, S. A.» y sus Sociedades parti
cipadas configura un Grupo integrado de empresas del sec
tor de hidrocarburos que inició sus operaciones en 1987. En 
el ejercicio 1992, el petimetro de consolidación del Grupo 
Repsol estaba formado por 67 Sociedades, de las cuales 59 
se consolidaron por el método de integración global, 3 por 
el de integración proporcional, y las 5 restantes fueron pues
tas en equivalencia. Los fondos propios del Grupo, a 31 de 
diciembre de 1992, ascendían a 480.957 millones de ptas., 
lo que supone un incremento de 30.931 millones durante el 
ejercicio. Formando parte de los fondos propios ligura el re
sultado del ejercicio, que asciende a 71.917 millones de 
ptas., cifra muy similar a la obtenida en el ejercicio anterior. 

Grupo Tabacalera. La consolidación del «Grupo Taba
calera» en 1992 alcanza a 27 Sociedades. De las 26 filiales, 
15 se consolidaron por el método de integración global, I 
por el método de integración proporcional, y las 10 restan tes 
fueron puestas en equivalencia. Los fondos propios del Gru
po ascendían, a 31 de diciembre de 1992, a 88.190 millones 
de ptas., con un incremer¡to de 6.165 millones en relación a 
los existentes al cierre del ejercicio anterior. 

Grupo Mercasa. El Grupo MEF.CASA en el ejercicio 
1~92 estaba formado por 30 Sociedades. De las 29 filiales, 8 
fueron consolidadas por el método de integración global y 
16 por el de integración proporcional, valorándose la parti
cipación en otras 5 Sociedades por el método de puesta en 
equivalencia. Los fondos propios del Grupo. a 31 de di
ciembre de 1992, ascendieron a 28.353 millones de ptas., 10 
que supone un incremento en el ejercicio de 1.359 millones, 
de los cuales 1.543 millones de ptas. corresponden a una 
ampliación del capital social de «MERCASA». El epígrafe 

. «Inmovilizado material» del balance consolidado tenía un 
saldo a 31 de diciembre de 1992 de 32.060 millones de 
ptas., con un incremento durante el ejercicio de 6.786 millo
nes. Los resultados consolidados del Grupo han ascendido 
en 1992 a 880 millones de ptas. (636 corresponden a MER
CASA). El. beneficio .generado en el ejercicio ha sido un 
55% superior al obtenido en elde 1991, siendo el incremen
to producido en 1992 en el beneficio de las actividades ordi
naria:; del 105%. 

Grupo ENAUSA. El Grupo ENAUSA está constituido 
por la Sociedad matriz, «Empresa Nacional de Autopistas, 
S. A.» y un conjunto de cinco Sociedades, que han sido con
solidadas por el método de integradón global. Los fondos 
propios del Grupo ascendían a 31 de diciembre de 19~2 a 
86.350 millones de ptas .• con un incremento respecto a la 
misma fecha del ejercicio anterior de 4.037 millones, de los 
cuales 4.000 millones de ptas. corresponden a una amplia
ción de capital de la Sociedad matriz. El epígrafe «Inmovili
zado material» presentaba un importe, a 31 de diciembre de 
1992, de 256.639 millones de ptas., habiéndose producido 
un incremento durante el ejercicio de 11.703 millones, aue 
corresponden, básicamente, a inversiones realizadas durante 
el ejercicio 1992 no concluidas a fin de año. 

Grupo ENDESA. En el ejercicio 1992 el perímetro de 
consolidación del Grupo ENDESA estaba formado por 20 
Sociedades, de las cuales 10 10 fueron por el método de con
~olijación global, mientras que las restantes fueron puestas 

en equivalencia. En dicho ejercicio se incorpuró ai proceso 
de consolidación el Grupo ERZ, como consccuenc¡a Jd ¡tU

mento de la importancia relativa del mismo tras la compra 
de «Energías de Aragón, S. A.». Los fondos propios del 
Grupo ascendían, a 3 l de diciembre de 1992, a 600.748 mi
llones de ptas., con un incremento, respecto a la misma fe
cha de 1991, de 73.799 millones. En el epígrafe <<Inmovili
zado material» destaca el incremento en el ejercicio de los 
saldos correspondientes a Centrales hidráulicas y térmicas 

. (7.966 Y 12.544 millones de ptas., respectivamente); en tan

. to que el saldo de Centrales nucleares disminuye en 22.292 
millones de ptas. durante 1992. El Inmovilizado financiero 
del Grupo ascendía, a 31 de diciembre de 199:2, a 274.207 
millones de ptas., con un incremento de 37.052 millones 
respecto al ejercicio unterior. La financiación ajena del Gru
po ha disminuido durante 1991 en 68.136 millones de ptas., 
de los cuales 58.910 millones corresponden a la r.:ducción 
de las deudas con las entidades de crédito, minorándose, co
mo consecuencia de ello, los gastos financieros cargados a 
la cuenta de resultados en 1992 en 7.635 millones de ptas. 
Los beneficios obtenidos. por el Grupo en el ejercicio 1992 
ascendieron a 111.690 millones de ptas., lo que supone un 
incremento del 14% respecto de los obtenidos en el ejerci
cio anterior. De éste importe, un 71 %, es deci r, 79.196 mi
llones de ptas., corresponden a la matriz del Grupo. 

Grupo INESPAL. El Grupo INESPAL, cuya Sociedad 
dominante es <<Industria Española del Aluminio, S. A.», par
ticipada Qor «TENED, S. A.» en un 98% de su capital so
cial, estaba constituido, a 3 l de diciembre de 1992, por la 
Sociedad matriz y 9 Sociedades dependientes. Asil:lismo, se 
incluyeron en la consolidación dos Entidades asociadas me
diante el método de puesta en equivalencia. Los fondos pro
pios del Grupo ascendían, a 31 de diciembre de 1992, a 
35.520 millones de ptas., con un incremento de 10.957 mi
llones durante el ejercicio. El inmovilizado material ha teni
do durante el ejercicio 1992 un incremento de 16.282 millo
nes de ptas., alcanzando a finales de dicho ejercicio un 
importe de 132.896 millones de ptas. El Grupo tenía un ca
pital circulante negativo de 38.288 millones de ptas. a 31 de 
diciembre de 1992, q¡;e por su elevadu importe afecta nega
tivamente a la estructura financiera de la empresa. Las pér
didas del Grupo ascendieron en 1992 a 25.509 millones de 
ptas., lo que representa un incremento del 38% respecto a 
las generadas en 199 1, de cuyo importe, 23.L25 millones 
son imputables a la Sociedad dominante. 

Grupo AESA. El Grupo AESA estaba formado en el 
ejercicio 1992 por «Astilleros Españoles, S. A." y 4 Socie
dades, que fueron consolidadas por el mélodo de integra
ción global. Los fondos propios del Grupo, a 3 l de diciem
bre de 1992, ascendían a 9.620 millones de pta~ , con una 
disminución de 1.245 millones respecto a los existentes en 
la misma fecha del ejercicio anterior. Las pérdidas consoli
dadas del Grupo er¡ el ejercicio 1992 han ascendido a 
10.078 millones de ptas., incrementándose en un 10% en re
lación con las pérdidas de 1991. La situación riel Grupo se 
ve afectada por el hecho de que en el balance oe situación 
del Grupo correspondiente al ejercicio 199:2, se incluyen 
cuentas a cobrar a clientes de nacionalidad cubana que su
ponen un riesgo neto para el Grupo de 15.660 miIlo,¡es de 
ptas., después de deducir los intereses a cobrar no devenga
dos, existiendo una importante incertidumbre acerca de la 
recuperabiIidad de dicho importe. 
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Grupo «mERlA». El perímetro de la consolidación del 
Grupo Iberia estaba constituido en el 1992 por <<Iberia Líneas 
aéreas de España, S. A.» y 12 Sociedades, de las cuales 7 se 
consolidan por el método de integración global, 1 mediante 
integración proporcional y 4 fueron pucstas en equivalencia. 
Los fondos propios del Grupo ascendían, el 31 de diciembre 
de 1992,11 138.717 millones de ptas., con un incremento du
rante el ejercicio de 84.569 millones. El inmovilizado inma
tcrial y los gastos a distribuir en vanos ejercicios se han in
crementado en 19.260 y 13.917 millones de ptas., 
respectivamente. El Inmovilizado financiero ha tenido un 
incremento e:l 1992 de 45.160 millones·de ptas., alcanzando 
a 31 de dicier.1hre de dicho año un impone de 8~.463 millo
ncs de ptas. Las pérdidas consolidadas del «Grupo Iberia» 
en el ejercicio 1992 asceridieron a 35.216 millones de ptas., 
impvrte prácticamente igual al producido en el ejercicio an
terior y que principalmente eorresponde a las pérdidas de 
explotación, que ascendieron a 15.704 millones de ptas., 
con una mejora del 30% respecto a las del ejercicio anterior, 
y a los resultados financieros negativos, que se incrementa
ron en este ejercicio en 9.095 millones de ptas., alcanzando 
la suma de 14.196 millones de ptas. El capital circulante del 
«Grupo Iberia» , a 31 de diciembre de 1992, tenía un impor
te negativo de 96.204 millones de pta~., habiéndose produ
cido una red:¡cción del importe negativo de dicho capital 
durante el ejf!rcicio de 42.034 millones de ptas. 

Finalmeme se exponen en el Informe los resultados del 
análisis del grado de ejecución de los programas de ac
tuación, inversior.es y financiación (PAIF), volviéndose a 
poner de manifiesto la poca adecuación de este documento 
con las necesidades :le las Sociedades estatales, tanto por la 
fecha en qu~ se debe elaborar. como por la falta de segui
miento y de requerimiento en los casos en que no se elabora 
el mismo. 

Se analiza, por Grupos de Sociedades, el grado de cum
plimiento·de los programas, señalándose llls desviaciones 
producidas entre las. previsiones estable.:idas y los resulta
dos obtenictos en su ejecución. 

Sociedades Estatales Financieras 

En las cuentas del ejercicio 1992 rendidas por el Banco 
de España destaca el descenso de 1.292.906 millones de 
ptas. registrado en la rubrica de divisas convertibles (que 
pres~nta un "alelo de 4.136.041 millones de ptas.) como con
sccueJ'cia d'~ 'las turbulencias monetarias acaecidas en los 
mcrcados financieros en los meses de septiembre a ncviem
bre y de la il'terv"!nción del Banco de España en defensa del 
tipo de cambio de la peseta. El endeudamiento neto del Es
tado frente al Banco de España registrado por éste se situaba 
al 31 de diciembre de 1992 en 920.663 millones de ptas. po
sición que se ha reducido respecto a 1991 en 114.195 millo
nes de ptas. 

La cartera de valores del Banco, materializada funda
mentalmente en Deuda del Estado, ha registrado un descen
so de 986.499 millones de ptas., situando el saldo en 
404.489 millones de ptas. al final del ejercicio, debido a la 
venta masiva de letras del Tesoro. En el pasivo del balance, 
las cuentas acreedoras de entidades financieras presentaban 
un saldo de 4.651.519 millones de ptas., 924.881 millones 
menos qUf' en 1991, como consecuencia, principalmente,de 

la reducción de los coeficienies de caja del 5 al 3% de los 
recursos computables. 

El beneficio líquido del ejercicio, 947.104 millones de 
ptas., experimentó, según las cuentas rendidas un incremen
to de 507.613 millones de ptas. respecto al ejercicio ante
rior. 

El Instituto de Crédito Oficial (ICO) recibió, según su 
Memoria, con efectos del 31 de diciembre de 1992, dando 
cumplimiento al Acuerdo del Consejo de Ministros del 15 
de enero de 1993, activos y pasivos por un importe total de 
402.273 millones de ptas., procedentes del Banco Exterior 
de España, S. A. (BEX), Banco de Crédito Agrícola, S. A. 
(BCA), Banco Hipotecario de España, S. A. (BHE) Y Banco 
de Crédito Local, S. A. (BCL), que tenían su origen, funda
mentalmente, en operaciones de política eC0nómica mate
rializadas en créditos y avales a empresas en reconversión y 
créditos excepcionales a damnificados ;>or inundaciones. En 
esta Entidad la rubrica de créditos sobre clientes ascendí:t a 
855.107 millones de ptas., con 535.868 millones de ptas. de 
incremento respecto a 1991, debido, fundamentalmente, a 
que en ella se ha registrado el volumen más importante de! 
valor de los activos traspasados y reclasificados. 

El ICO ha utilizado como fuentes de financiación las 
emisiones de obligaciones y bonos en ptas., de bonos en 
moneda extrarjera y cédulas para inversiones y de reconver
sión industrial por impo.1es, al 31 de diciembre de 1992, ce 
413.033, 122.709 Y 773.125 millones d" ptas., respectiva
mente, así como pagarés y otros valores emitidos, cuyo sal· 
do vivo, a la citada fecha, ascendía a 607.350 millones de 
ptas .. todos ellos a tipos de interés de mercado. Los présta
mos recibidos del Eanco Europeo de Inversiones (BEI) se 
han situado en 337.736 millones de ptas., los depósitos reci
bidos de entidades de crédito y financieras ascendían a 
129.485 millones de ptas. y los préstamos de otros bancos a 
40.909 millones de ptas. Los préstamos ordinarios y espe
ciales recibidos del Estado ascendían a 612.285 y 21.4ó2 

- millones de ptas., respectivamente. El patrimonio neto de~ 
ICO se elevaba 101.409 millclfles de ptas., con 10.939 nú-
1I0nes de ptas. de incremento respecto a 1991. Continúa 
pendiente una solución global al problema de las deudas 
cruzadas entre el Estado y el ICO, por lo que sigue sin c1ari
ficarse la situación financiera del Instituto y sus efectos en 
el déficit público. 

Diversos Vocales del Consejo han percibido indebida
mente la cuantía correspondiente a lJS asistencias, ya que no 
se ha producido su presencia efectiva a las reuniones cele
bradas a lo largo de 1992. 

Para el Grupo financiero «Argentaria», 1992 constitu
yó el primer ejercicio completo desde su creación. Corpora
dón Bancaria de España, S. A. (CBE) participaba, al final 
del ejercicio, directamente en el capital del Banco Exterior 
de Er.paña, S. A. (BEX) (que aportó, a su vez, su Gr.Jpo fi
nanciero), en el de la Caja Postal de Ahorros, S. A. (CP), 
también con su Grupo financiero, en el del Banco Hipoteca
rio de España, S. A. (BHE), en el del Banco de Crédito Lo
cal de España, S. A. (BCL), en el del Banco de Crédito 
AglÍcola, S. A. (BCA), v en el de otras t:ece sociedades. El 
balance de Argentaria, a 31 de diciembre de 1992, mostraba 
un total de 9.433.182 millones de ptas.; el crédito sobre 
clientes ascendía a 6.001.307 millones de ptas., con un des
censo de 313.236 millones de ptas., y la rubrica de entida
des de crédito a 4.099.875 núllones de ptas., 437.560 m;¡lo-
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nes de ptas. más que en el ej~rcicio precedente. Los ingresos 
se elevaron a 1.110.354 millones de ptas., de los cuales el 
88% lo fueron en concepto de intereses y rendimientos asi
milados. Los intereses y cargas asimiladas ascendieron a 
760.012 millones de ptas. y los generales de administración 
imp0rtaron 155.631 millones de ptas., de los cuales corres
pondían a personal 100.643 millones de ptas. El beneficio 
obtenido antes de impuestos fue de 92.656 millones de ptas. 
y el neto atribuido al Grupo de 56.174 millones de ptas. 

Corporación Bancaria de España, S. A. (CBE) regis
tró ingresos por rendimientos de la cartera de renta variable, 
principalmente procedentes de su Grupo, por 30.199 millo
'les de ptas., e intereses y rendimie'1tos asimilados por 8.277 
millones de ptas. Los intereses y cargas de 1992 fueron de 
2.355 millones de ptas. y los gastos generales de administra
ción de 8.243 millones de ptas. La cuenta de resultados del 
Grupo Banco Exterior presenta un beneficio neto después 
de impuestos de 32.662 millones de ptas., con un incremen
to del 11 %. El beneficio neto registrado del BEX después de 
impuestos ascendió a 29.091 millones de ptas., superior en 
un 6% al del ejercicio anterior. La Caja Postal, S. A. (CP),' 
en el primer ejercicio completo desde su constitución como 
sociedad anónima, registró un beneficio después de impues
tos de 13.669 millones de ptas .. 

El Banco de Crédito Agrícola, S. A. (BCA), que registró 
en el ejercicio 1992 un descenso en la rúbrica de créditos 
sobre clientes de 112.841 millones de ptas., ha contabilizado 
un beneficio neto de 215 millones de ptas., 157 millones de 
ptas. más que en el ejercicio anterior, destinándose íntegra
mente a reservas. El Banco de Crédito Local, S. A. (BCL) 
registró beneficios por 11.404 millones de ptas., experimen
tando un descenso de 6.115 millones de ptas., que se desti
naron íntegramente a su distribución mediante dividendos. 
En esta Entidad los quebrantos extraordinarios supusieron 
6.842 millones de ptas., derivados, fundamentalmente, de 
las dotaciones al fondo de riesgos especiales. El Banco Hi
potecario de España, S. A. (BHE), por su parte, registró un 
beneficio neto de 10.657 millones de ptas. 

MUSINI, Sociedad Mutua de Seguros y Reaseguros a 
Prima Fija registró primas directamente emitidas, netas de 
anulaciones y sin incluir el recargo adicional, por 45.004 
millones de ptas., con un incremento del 22%, Y primas ce
didas en coaseguro a otras entidades por importe de 3.210 
millones de ptas. Las primas directamente emitidas en el ra
mo de vida se elevaron a 32.138 millones de ptas. y en los 
no vida a 12.866 millones de ptas., con 'crecimientos, en am
bos casos, próximos al 22%. Las prestaciones y gastos pa
gados en 1992 en concepto de indemnizaciones, capitales, 
rentas, rescates y beneficios de los asegurados, ascendieron 
a 27.304 millones de ptas., con un incremento del 44% res
pecto a 1991, a las que hay que añadir 1.806 millones de 
ptas. que lo fueron a cargo de los coaseguradores. L03 incre
mentos por las prestaciones y gast@s pagados de los ramos 
vida y no vida ascendieron, respectivamente, el 39% y 55%. 
Los gastos técnicos del ejercicio 1992, netos de reaseguro, 
se elevaron a 40.605 millones de ptas., el 34% más que en 
el ejercicio anterior, y el resultado técnico, con signo negati
vo, fue de 684 millones de ptas., 1.026 millones de ptas. de 
pérdidas en el ramo vida y beneficios de 342 millones de 
ptas. en no vida, cuando el resultado técnico positivo alcan
zado en 1991 fue de 586 millones de ptas. Los ingresos fi
nancieros netos, 2.274 millones de ptas., situaron el resulta-

do técnico-financiero positivo en 1.590 millones de ptas., el 
15% más que en el ejercicio anterior. 

La Compañía Española de SegurQ de Cn!dito a la 
Exportación (CESCE), presentaba en el ejen.:icio 1992, en 
cuanto a la gestión del seguro de créjito a la exportación, un 
valor de operaciones aseguradas, excluidos intereses, de 
717.762 millones de ptas., importe que sufrió un descenso 
del 5,1% respecto al de 1991. Las modalidades de «crédito 
compradOr», 234.506 millones de ptas., «confirmaciúnes de 
créditos documentarios», 104.879 millones de ptas., y «cré
dito suministrado[», 12.226 millones de ptas., registraron 
disminuciones del 16%, 8% Y 44%, respectivamé:nte, mien
tras que la de «poliza abierta gestión exportaciones», con 
358.268 millones de ptas. como valor contratado en el ejer
cicio, experimentó un incremento del 5,7%. 

El riesgo total asumido por cuenta del Estado en el segu
ro de crédito a la exportación aumentó en 1992 el 7%, si
tuándose en 1,6 billones de ptas. Los pagos por indemniza
ciones sobre riesgos asumidos por cuenta del Estado, 74.558 
millones de ptas., experimentaron un incremento del 10% 
en relación al ejercicio precedente. Los pagos derivados de 
los siniestros en la modalidad de «crédito compradOr», el 
94% del total, absorbieron las disminuciones en el resto de 
las modalidades y provocaron el citado aumento. 

Las operaciones comerciales por cuenta propia en los ra
mos no vida durante 1992 proporcionaron a CESCE ingre· 
sos por primas y gastos técnicos, ambos netos de reaseguro, 
de 826 y 412 millones de ptas., respectivamente. Otros in
gresos, gastos y comisiones dieron lugar a que el resultado 
técnico del ejercicio fuera negativo en 652 millones de 
ptas., el 39% más que en 1991. Los ingresos financieros ne
tos posibilitaron que el resultado técnico financiero fuese· 
positi vo en 1.397 millones de ptas. El beneficio del ejercicio 
después de impuestos alcanzó el importe de 1.768 millones 
de ptas., el 14% más que en el ejercicio precedente. 

En el Consorcio de Compensación de Seguros (CCS), 
el volumen total de primas y recargos netos de anulaciones 
del ejercicio, excluida la actividad de crédito a la exporta
ción y financiación de la Comisión Liquidadora de Entida
des Aseguradoras (CLEA), asciende a 53.614 millones de 
ptas., con un incremento del 15% respecto a las correspon
dientes al ejercicio anterior. Por ramos de seguro, las mayo
res variaciones se registran en el extraordinario de bienes, 
con un incremento' de 2.897 millones de ptas. Las prestacio
nes y gastos pagados en el ejercicio ascienden a 44.675 mi
llones de ptas., con un incremento de 17.091 millones de 
ptas. respecto al ejercicio anterior, del que corresponden 
14.162 millones de ptas. al patrimonio agrario y 2.929 mI
llones de ptas. al patrimonio general. Este patrimonio ha 
ofrecido un resultado técnico-financiero de 2<',.182 millones 
de ptas., con una disminución del 6%. En el seguro agrario 
combinado, la cuenta de pérdidas y ganancias registra un 
saldo negativo de 15.524 millones de ptas., frente a los 
4.903 millones de ptas. del ejercicio anterior. En el seguro 
de crédito a la exportación, el crédito concedido por el Esta
do para la cobertura del riesgo político y extraodinario en 
1992 ascendió a 60.358 millones de ptas., habiéndose dis
puesto de 24.407 millones de ptas., lo que representa una 
realización del 40%, similar a la obtenida en el año 1991. 

Los gastos de personal ascendieron a 1.360 millones de 
ptas. Se ha comprobado que se abonan indebidamente dietas 
a Consejeros representados en las reuniones del Consejo de 
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Administración, incumpliendo, además, la obligación de co
municar trimestralmente a los Ministerios de Economía y 
Hacienda y para las Administraciones Públicas las cantida
des s'ltisfech'ls a los miembros del citado Consejo. 

La Socieuad Mixta de Segundo Aval, S. A. (SMSA) ha 
reflejado en el balance rendido al Tribunal avales prestados 
por importe de 5.902 millones de ptas., el 53% de los exis
ter:tes en 1991. desct'nso en el riesgo vivo imputable a las 
bajas por los vencim ientos, cancelaciones anticipauas y mo
rosidad sobrevenida, en los avales subsidiarios y solidarios 
.prestados, no cubiertas con nuevas formalizaciones. La car
tera de avaJ.:s subsidiaáos. aparece prácticamente congelada 
desde ,~I cierre de 1989 y las reducciones en los solidarios se 
concentraban en uperaciones sobre mercado hipotecario e 
incentivos económicos regionales. Los ávales aprobados y 
formalizados han alcanzado 1.948 y 1.627 millones de ptas. 
Se han denegado operaciones por importe superior a 1.400 
millones de ptas., debido a su escasa calidad y a la fuerte 
morosidad sufrida por esta Sociedad durante 1992, cuyas 
cuentas muestran deudores en mora por avales satisfechos 
por importe de 581 millones de ptas., 278 millones de ptas. 
más que en 1991. Los niveles de cobertura con provisiones 
para insolvencias alcanzaron un importe de 431 millones de 
ptas., 155 millC'nes de ptas. más que en 1991. Los fondos 
propio~ regiftraban un importe de 1.359 millones de ptas.y 
las pérdidas del ejercicio se elevaron a 16 millones de ptas., 

o frente a 43 millones de ptas. de beneficios, en el ejercicio 
anterior. 

El Fondl) de Garantía de Depósitos en Establecimien
tos Bancarios presenta en 1992 ingresos por aportaciones 
de los bancos integrados en él por importe de 49.684 millo
nes de ptas. y 24.842 millones de ptas. por aportaciones del 
Banco de España. El importe total experimenta un incre
mento del 7% respecto a 1991. En relación con el endeuda
miento del Fondo con el Banco de España, el 21 de diciem
bre de 1992 se firmó un Convenio Marco entre la 
Asociación Española de Banca y el Fondo, en virtud del 
cual los bancos miembros conceden a éste un anticipo de 
115.000 millones de ptas., al 7,25 % de interés anualliqui
dable por trimestres, cuyo reembolso finalizaría el 28 de fe
brero de 1994, anticipo destinado a la cancelación de los 
concedidos por el Banco de España, como paso previo para 
posibilitar t'n el ejercicio 1993 que, si el Fondo alcanzase 
una cuantía suficiente para sus fines, previa liquidación de 
los anticipos del Banco de España, éste podría acordar una 
disminución de las aportaciones anuales. La Circular 
2/1993, de 29 de cnero, del Banco de Espafla, redujo el ni
vel oe aportJción, del 2,5 al 1,5 por mil de los depósitos. El 
24 de diciembre de 1992 se había producido la cancelación 
de los anticipos del Banco de España que, a esa fecha, as
cendían a 113.000 millones de ptas. La Entidad presentaba, 
al cierre de 1992, un fondo patrimonial negativo de 6.132 
millones de ptas., una vez incorporados 66.619 millones de 
ptas. de resultados positivos obtenidos en el mismo. En 
1992 sc prouujo la crisis del Banco Ibercorp,S. A., provo
cando la intervención del Fondo con pagos a depositantes 
por importe de 112 millones de ptas., según la información 
rendida. También en este período se recuperaron 1.000 mi
llones de ptaG. de los pagos efectuados a los depositantes del 
Bank of Credit and Commerce, S. A. E. (BCC), reduciendo 
el saldo al cierre del ejercicio a 3.344 millones de ptas., y se 
procedió a dolar provisión para insolvencias por 177 millo-

nes de ptas. por los pagos a depositantes del Banco Europeo 
de Finanzas, S. A. (BEF) que, a la misma fecha, suponían 
505 millones de ptas. La rubrica de activos contingentes re
gistraba, al cierre, un importe de 203.420 millones de ptas., 
5.277 menos que en 1991, provisionados en 169,377 millo· 
nes de ptas. 

El Fondo de Garantía de Dep6sitos en Cajas de Aho
rro registró en el O!jercicio por aportaciones de las entidades 
integradas en él y C:el Banco de España, a partes iguales, 
10.087 millones de ptas., con un incremento del 18% res
pecto a 1991. El fondo patrimonial alcanzado por esta Enti
dad &oe elevaba a 184.917 millones de ptas., una vez incor
porados 23.683 millones de ptas, de resultados positivo~ 
obtenidos en el ejercicio. Durante 1992 no se han aprobado 
nuevas ayudas a Cajas de Ahorro, continuándose, como en 
ejncicios anteriores, en el proceso de desinversión de los 
activos derivados de'Jas ayudasconcedidas a entidades en el 
pasado. Los activos contingentes registraban derechos ¡le 
cobro de muy difícil realización por importe de 7.006 millo
nes de ptas. con un descenso de 2.338 millones de pt.".s. en 
relación a 1991, situándose las correspondientes provisiunes 
en 6.712 millones de ptas. Los préstamos concedidos a Ca
jas de Ahorro ascendían, según la información rendida, a 
5.900 millones de ptas. al cierre de 1992 y las obligaciones 
subordinadas perpetuas a 8,600 millones de ptas., 2.500 mi
llones más que en 1991, importeprovisionado en el 99% del 
valor total de las obligaciones. 

Los ingresos por aportaciones en el Fondo de Garantía 
de Depósitos en Cooperativas de Crédito se elevaron ef' 
1992 a 3.452 millones de ptas., el 16% más que en 1991. La 
fina.lciación del Fondo a través de los anticipos del Banco 
de 5spaña presentaba un saldo de 7.795 millones de ptas. al 
cierre de 1992, experimentanclo un descenso respecto a 
1991 de 12.755 millones de ptas. Asimismo, el Fondo ha 
hed,o frente en este ejercicio a la carga financiera de estos 
anticipos por un importe de 918 millones de ptas., el 42% 
del soportado en 1991. Los resultados positivos del ejerci
cio, 2.488 millones de ptas" han reducido el fondo patrimo· 
nial negativo a 5.466 millones de peas" sin que se hayan 
concedido ayudas para el saneamiento de Cooperativas en 
este período, en el que se han reembolsado préstamos de es
tas entidades por importe de 9.852 millones de ptas., que
dando pendientes al cierre 1.877 millones de ptas. 

Entes de Derecho PÍ'blico 

En el Consejo de Administr1\ci6n del Patrimonio Na
cional (CAPN) el presupuesto aprobado para 1992 presen
taba previsiones de ingresos y créditos iniciales por 9.844 
millones de ptas., con un incremento del 2,9% respecto al 
del ejercicio anterior. La ejecución del presupuesto de ingre
sos alcanzó, en los derechos reconocidos netos, el importe 
de 8.514 millones de ptas., el 80% de las previsiones defini
tivas, procedentes, fundamentalmente, de las transferencias 
comentes y de capital otorgadas por el Estado, 5.517 y 906 
millones de ptas., respectivamente, e ingresos patrimoniales 
por 1.469 millones de ptas. En la ejecución del presupuesto 
de gastos las obligaciones reconocidas netas han alcanzado 
el importe de 10.133 millones de ptas., el 95% de los crédi
tos definitivos, con descenso, respecto a las de 1991, de 400 
millones de ptas. El déficil de ejecución presupuest.1ria al-

23 



24 

·.--------------

Martes 4 marzo 1997 

canzó el importe de 1.619 millones de ptas., mientras que en 
1991 se obtuvo un superávit de 145 millones de ptas. 

La rúbrica de inmovilizado se elevó a 10.277 millones 
de ptas., 589 millones de ptas. más que en el ejercicio ante-o 
rior, y los deudores, con 1.154 millones de ptas., experimen
taron un descens0 de 1.311 millones de ptas. El neto patri
monial presentaba un saldo negativo de 370 millones de 
ptas., 1.907 millones de ptas. menos que en 1991, conse
cuencia, fundamentalmente, de la entrega de patrimOnIO al 
uso general rroducida en el ejercicio por 1.681 millones de . 
ptas. Las subvenciones de capital ascendieron a 10.487 mi
llones de ptas. y las deudas a corto plazo a 1.662 miUones 
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. de ptas. 

El presupuesto aprobado para el Institut'l Español de 
Comercio Exterior (ICEX) para 1992 alcanzaba un impor
te de 18.069 millones de ptas., pnícticamcnte sin variación 
respecto al de 1991. En la ejecución del presupuesto de in
gresos. Los derechos reconocidos alcanzaron el importe de 
14.833 millones de ptas., el 82% de las previsione,; definiti
vas, con un incremento del 11,5%. Las transfelencias de ca
pital recibidas delEstado se elevaron a 10.360 millones de 
ptas., 1.865 millones de ptas. más que en 1991, Y los reinte
gros por los excesos en las provisiones para las actividades 
comerciales, a 2.826 millones de ptas. Las obligaciones re- . 
conocidas en 1992 ascendieron a 15.793 millcnes de ptas., 
el 87% de los créditos definitivos, con un crecimiento res
pecto a 1991 del 3,3%. El concepto de gastos de inversiones 
de carácter inmaterial registró el 83% de las obligaciones re
conocidas, 13.143 millones de ptas., y se ejecutaron el 87% 
de los créditos definitivos destinados a este concepto. El dé
ficit de ejecución presupuestaria fue de 960 millones de 
ptas. 

Los gastos de personal ascendieron a 5.509 millones de 
ptas. Las horas extraordinarias satisfechas por la Entidad en 
el ejercicio representaron un gasto de 75 millones de ptas., 
el 19% menos que en el ejercicio 1991, si bien, se ha supe
rado, en varios de los casos analizados, el máximo de 80 ho
ra~ anuales establecido en el Estatuto de los Trabajadores. 
El CAPN no ha presentado ante la Administración Tributa
ria el resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del 
IRPF. 

El presupuesto inicialmente aprol'lado para el Consejo 
de Seguridad Nuclear (CSN) en el ejercicio alcanzaba la 
cifra de 5.029 millones de ptas., experimentando un incre
mento del 1,3%. En la ejecución del presupuesto de i'lgre
sos, los derechos reconocidos netos se han elevado a 3.585 
millones de ptas., que representan el 67% delasprevision;!s 
definitivas, con un incremento del 2.3%. Prácticamente la 
totalidad de estos ingresos corresponden a las tasas de servi
cios prestados por la Entidad, fundamentalmente la de ins
pección y control de instalaciones nucleares y radiactivas, 
por 3.099 millones de ptas. Las obligaCIOnes reconocidas 
netas, 4.206 millones de ptas., el 79% de los créditos defini
tivos, se incrementaron el 18,8%, destinándose a operacio
nes corrientes 3.096 millones de ptas., a operaciones. de ca
pital 876 millores y a operaciones ilnancieras 234 millones 
de ptas. La carga financiera del crédito dispuesto por el 
Cor.sejo en 1991, concedido por el Banco Exterior de Espa
ña, S. A., 1.172 millones al cierre del ejercicio, con destino 
a la adquisición y remodelación de la sede del mismo, ha 
supuesto 137 millones de ptas., a tJCsar de que la financia
ción del Consejo a través del endeudamiento con entidades 

_. financieras no está prevista entrc los ingresos de aquél en su 
normativa. 

El neto patrimonidl alcanzó, al cierre de 1992, 4.934 mi
llones de ptas. y los resultados registraban un beneficio de 
414 millones d~ ptas., 308 millones de ptas. menos que en 
1991, tras sufrir pérdidas en la enajenación de inmovilizado 
material --equipo informático-- de 82 millones de ptas. y 
16 millones de ptas. de beneficios por modificación de dere
chos y obligaciones de ejercic.ios anteriores. La Entidad no 
hl'. practicado amortizaciones de su inmovilizado en ningún 
ejercicio desde la fecha de adquisición de los bienes que lo 
integran. 

Los gastos de personal del CSN ascendieron a 1.856 mi
llones dé ptas., con un incremento superior al 16%, imputa
ble, fundamentalmente, al aumento de la"plantilla. Otros 
gastos sociales del CSN registrados ascendieron a 28 millo
nes-de ptas. Se ha superado el importe autorizado por la Co
misión Interministerial para la partida de acción social del 
personal laboral en el ejercicio 1992. 

En el balance del ICEX destaca el saldo de deudores va
rios, por importe de 5.742 millones de ptas., del que el 98% 
corresponde a los fondos anticipados a las Oficinas Comer
ciales y Centros de Promoción en el extranjero y Direccio
nes Territoriales en España que, al cierre de 19n, se encon
traban pendientes de justificar y que se ha reducido en 1.347 
millones _de ptas. respecto al ejercicio anterior. La cuenta de 
pérdidas y ganancias registraba resultados negativos por im
porte de 867 millones de ptas. En I ~91, los resultados nega
tivos a.cendieron a 2.965 millones de ptas. 

Los gastos de personal ascendieron a 2.021 millones de 
ptas. El importante crecimiento, 568 millones, de estos gas
tos en 19~2 es, en gran medida, imput!lble a los cambios en 
el tratamie'1to contable, puesto que, por 11n lado, los gastos 
de personal de las Oficinas en el exterior, imputados en 
1991 a los de promoción comercial, en el ejercicio fiscaliza
do son registrados ¡;orrectamente como tales gastos de per
sonal. Asimismo, gastos de viaje por importe de L~ I millones 
de ptas., registrados en 1991 en cuentas de gas tos de perso
nal, se tratan correctamente en 1992 como otros gastos de 
gestión, dentro de la partida de servicios exleriores. Se han 
contabilizado en 1992 incorrectamente como provisiones, 
por un importe de 387 millones de ptas., gastos de personal 
destinados en el exterior. El incremento medio de las retri
buciones superó el 5,7% establecido en la Ley de Presu
puestos para 1992 y se h'an observado deficiencias en la lle
vanza del Libro de Matrícula de los,Trabajadores. En 
materia fiscal, también se han detectado t:eficienci3s en las 
reteQciones del IRPF practicadas por indcmniz~ciones y 
asistencias a Tribunales de selección y promoción de perso
nal y en la comunicación de ciertas rentas en el resumen 
anual correspondiente. 

Con relación al Grupo Radiotelevisión Española 
(RTVE), hay que destacar, en primer lugar, que en el mo
mento de efectuar el trámite de alegaciones correspondiente 
a este Informe había sido reclamada y se encontraba sin ren
dir al Tribunal la cuenta del Ente Público Radiotelevisión 
Española (RTVE) correspondiente a 1992, que se ha trasla-
dado posteriormente por la IGAE. . 

Televisión Española, S. A. (TVE), sociedad que está 
siendo objeto de fiscalización especial en el momento de 
elaborar este Informe, se vio afectada en el ejercicio 1992, 
en primer lugar, por el descenso de los ingresos pub;icitarios 
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. obtenióos por RTVE de la utilización de produ¡;ción televi
siva, ingresos que, en 1991, sin excluir «rappels», ascendie
ron en las cuentas de RTVE a 108.948 millones de ptas., 
disminuyemio en 1992 a 102.235 millones de ptas., debido, 
fundamentalmente, a la pérdida de cuota de audiencia de . 
TVE experimentada en el ejercicio. Sin embargo, los impor
tes reflejado~ en las cuentas individuales de TVE no regis
traron convt!nientemLnte la disminución de ingresos publici
tarios, dado que la cifra de ingresos que aparecía en dichas 
cuentas mostraba el precio de cesión de TVE a RTVE por 
los productos emitidos, en lugar del valor de mercado obte
nido por RTVE y, en consecuencia, la sociedad TVE debería 
haber disminuido-sus ingresos, al menos, en lú.375 millo
nes de ptas. En segundo lugar, el ejercicio 1992, ha estado 
influido por la participación en la Exposición Universal dé 
Sevilla. y las Olimpiadas de Barcelona, lo que ha supuesto 
un incremento en el grado de utilización de los recursos téc
nicos y humanos de la sociedad. Destaca, también en 1992, 
el importe de los gastos de personal, 40.054 milloneE de 
ptas., que experimentaron una disminución del 4% en rela
ción con el ejercicio 1991. Dicho importe no incorporaba la 
provisión derivad::¡ de las indemnizaciones del expediente 
de r~guiaci6n de empleo en vigor, por un importe de 1.114 
millones de ptas., que han sido imputadas a la cuenta de 
gastos extraordinarios. En el epígrafe de personal se han re
gistrado las indemnizaciones devengadas derivadas del 
acuerdo de rf!gulación de empleo y parte de las indemniza
ciones del expediente citado, hasta alcanzar el límite presu
puestario. 

Se ha comprobado que la dotación a la amortización del 
inmovilizado materia! se ha realizado por valor de 2.477 mi~ 
1I0nes de ptas. disminuyendo el 2% respecto a la del ejerci
cio anterior, y utilizando criterios presupuestarios, sin que se 
hayan aplicado coeficientes de amortización preestableci
dos, de tal forma que la diferencia entre la amortización, se
gún criterios presupuestarios, y la resultante, según los estu
dios realizados por una sociedad externa, fue incluida en el 
importe de resultados extraordinarios. En el ejercicio 1992 
existían unos fondos no dotados para la amortización por 
importe de 2.432 millones de ptas., pese a que dicho impor
te había sido calculade a tal fin, encontrándose el' resultado 
del ejerciciO'fiobrevalorado enla mencionada cuantía. 

La rúbrica de ajustes por pcriodiricación de activo situa
ba su saldo en 1.569 millones de ptas., cuando en el ejerci
cio anterior era de 89 millones de ptas. Dentro de estos ajus
tes, se ha verificado 1 a existencia de modificaciones óe. 
contratos sobre los derechos de emisión de producciones 
ajenas, cuya finalidad ha cor.sistido en retrasar el inicio del 
período de vigencia dé los derechos de exhibición. Estas 
modificaciones contractuales han permitido retrasar a! ejer
cicio ! 993 el devengo de los' gastos derivados de algunas 
producciones ajenas, contabilizándose las cantidades paga
das como ajustes por periodificación. 

Radio Nacional de España, S. A. (RNE) presentaba, al 
cier;'e del ejercicio 1992, patrimonio neto negativo por 
1.207millones de ptas. En 1991, el patrimonio neto negati
vo alcanzaba un importe de 1.633 millones de ptas., parlo 
que, por segundo año consecutivo, ha incurrido en una de 
las causas de disolución fijadas en ei artículo 260 del Texto' • RefundiLlo de la Ley de Sociedades Anónimas. RTVE. ac-
cionista único de la sociedad, para restablecer el equilibrio 
financiero, asumió deuda de RNE en el ejercicio 1993, por 

importe de 3.590 millones de ptas., procediendo a ampliar 
capital en 5.000 millones de ptas. El patrimonio neto negati
vo es consecuencia directa de las pérdidas del ejercicio, 
3.590 millones de ptas., cuyo importe resulta. inferior iil re
.gistrado en 1991 en 427 millones de ptas. Las pérdidas de 
explotación han ascendido a 7.801 mill,mes de ptas., frente 
a los 4.412 millones del ejercicio anterior. Este incremento' 
en las pérdidas se produjo a pesar de la fuerte contención de 
los gastos de explotación, cuyo importe pasó de 30.246 a 
26.967 mmones de ptas. El motivo del incremento de las 
pérdidas se encuentra en la disminución experimentada en 
el precio de cesión de la explotación comercial de la pro
ducciónradiada, que ha pasado de 25.772 millones de pta,. 
en 1991 a 19.097 millones de ptas. en 1992. Es de destaca!, 
al igual que en ejercicios anteriores, que el valor de dicha 
cesión no se correspondía con los ingresos devengados por 
RTVE por la comercialización de los programas de RNE, 
cuyo importe ascendía a 1.339 millones de ptas. Hay que se
ñalar, además, la disminución de los gastos de personal en 
::l.728 millones de ptas., cifrados en 20.057 millones de ptas. 
en 1992. No obstante, debido a limitaciones presupuestarias, 
se han recogido en la rúbrica de' gastos extraordinarios in
demnizaciones derivadas ,del expediente de regulación de 
empleo por un importe de 1.402 millones de ptas. . 

La principal variación experimentada en las cuentas de 
balance estuvo motivada por la disminución del pasivo a 
corto plazo, que pasó de 12.254 miI10nes de ptas. en 1991 a 
9.520 en 1992, como consecuencia de la asunción de Qeuda 
realizada por RTVE, como forma de restablecer el equilibrio 
patrimonial de RNE. A pesar de esta disminución, el activo 
circulante de esta Sociedau, al cierre del ejercicio, alcanzaba 
547 millones de ptas., un 6% del valor del pasivo a corto 
plazo. . 

En el balance del Ente Público de la Red Técnica Es
pañola de Televisión (RETEVISION), a 31 de diciembre 
de 1992, destaca la rúbrica de inmovilizado, que alcanzaba 
un saldo de 51.538 millones de ptas., 61 % del activo total, 
registrando un aumento de 12.594 millones en relación con 
el ejercicio anterior. El informe de control financiero emiti
do por la IGAE respecto al Ente, coincidiendo con lo maai
festado por este Tribunal en ejercicios anteriores, después 
de examinar los estados financieros de 1992, describe limi
taciones en la' cjecución de los trabajos en el área de inmo· 
vilizado material y deficiencias en la valoración de sus ele
mentos al cierre del ejercicio. Por su parte, la rúbrica de 
deudores ascéndía a 30.189 millones de ptas., con un incre
mento de 11.158 milloneS de ptas. respecto a 1991. Las pro
visiones por insolvencias, totalizaban 6.359 millones de 
ptas., 2.434 millones de ptas. más que en el ejercicio prece
dente. La cuenta de clientes recogía, a 31 de diciembre de 
1992,33.274 millones de ptas. 13.014 millones de ptas. más 
que en 1991, en los que se incluían mgresos no facturados, 
pero sí devengados, por importe de 4.143 millones de ptas., 
destacando, por clientes, TVE, S. A., que adeudaba a! En
te 23.139 millones de ptas., RNE, S. A. 2.330 millones 
de ptas., y la Junta de Andalucía y Canal Sur de Televisión, 
S. A., que, en conjunto, adeudaban 1.715 millones dc ptas. 
Como acreedores a largo plazo, Retevisión registraba deu
das por 25.119 millones de ptas., 18.233 millones dt: ptas . 
más que en 1991 y como acreedores a corto plazo 9.286 m;-
1I0nes de ptas., 3.980 millones de ptas. más que en 1S191. 
Los ingresos obtenidos por la prestación de servicios de di-
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fusión y transporte, principalmente, y otros, supusieron 
28.280 millones de ptas. y el beneficio del ejercicio se cifró 
2.660 millones. 

En cuanto a los gastos de personal, según las verificacio-' 
\les específicas realizadas, los censos presentados por la Ene 
tidad, por deticiencias de gestión que han supuesto impor

. tantes limitaciones en la correspondiente fiscalización; no 
son correctos. Los gastos totales del personal en el ejercicio 
1992 ascendieron a 8.439 millones de ptas., con un incre
mento del 17% respecto a los corrl!spondientes al ejercicio 
anterior. Esta variación se debe, en su mayor parte, al incre
mento experimentado por el concepto de sueldos y salarios 
y los gastos de Seguridad Social a cargo de la empresa. La 
contabilidad que lleva el Ente no permite conocer ~I gas.!o 
contabilizado por carla concepto retributivo, por figurar 
agrupados varios conceptos en una misma cuenta sin el co
rrespondiente desglose y recogerse un mismo concepto re
tributivo en diferentes cuentas. Con las salvedades expues
tas, el incremento del concepto de slJeld·os y salarios 
respecto al año anterior puede estimarse en torno al 20%. Se 
ha comprobado que las dotaciones máximas aprobadas en 
cuanto a plantillas y niveles retributivos para personal direc
~ivo se sobrepasaron prácticamente en todos los niveles, así 
como para el personal fijo. Además, se han detectado faltas 
de asistencia a las sesiones del Consejo de Administración, 
que se han retribuido. La Entidad no ha comunicado trimes
tralmente a los Ministerios de Economía y Hacienda y para 
l.as Administraciones Públicas las cantidades satisfechas a 
los miembros del mismo. Se ha comprobado que, al menos 
137 personas han sobrepasado el límite máximo de horas 
extraordinarias permitido por el Estatuto de los Trabajado
res, y que el control interno en la gestión de anticipos al per
sonal resulta deficiente. 

El balance del ejercicio 1992 rendido por la Entidad 
HISPASAT, S. A., mostraba inmovilizaciones materiales 
netas por 48.468 millones de ptas., 25.254 millones de ptas. 
más que en 1991, destacando las inversiones en instalacio
nes técnicas y maqui~a.ia, 2,7.333 millones, y las que se en
contraban en curso, 19.296 millones de ptas. Las deudas con 
~ntidades de crédito ascendían a 27.166 millom:s de ptas., 
18.902 millones más que en 1991. Los fondos propios de 
HISPASAT, S. A., al cierre de 1992 ascendían a 20.007 mi
llones de ptas. La cuenta de pérdidas y ganancias registraba 
gastos por importe de 4.915 millones de ptas., prácticamen
te triplicando los del ejercicio anterior. La activación de gas
tos en el inm.ovilizado ascendió a 4.535 millones de ptas. y 
el resultado a 7 millones de ptas. en el ejercicio 1992. En el 
momento de redactar este Informe se e.ncuentra en curso la 
fiscalización especial de HISPASAT, S. A., acordada por el 
Plepo del Tribunal dentro del programa de actuaciones de la 
Institución para 1995. 

Los eStados financieros del Ente Público Aeropuertos 
Españoles y Navegación Aérea (AENA) correspondientes 
al ejercicio de 1992, prim(;ro en el que desarrolla todas sus 
funciones, son correctos en líneas generales, con algunas 
deficiencias en la contabilidad del inmovilizado y de las do
!aciones a las ·prvvisidhes destinadas a cubrir ¡ndemnizacio
nes por jubilaciones anticipadas del personal. En el análisis 
específico realizado sobre la gestión de los recursos huma
nos se han observado algunos cas(.s en los que la selección 
.eJe1 personal no se ha sometido al régimen general del con-

1, 

curso-oposición, así como la existencia de retribuciones en 
especie pendientes de regulación en el ejercicb fiscalizado. 

Por lo que se refiere a la Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria, que inicia sus actividades en 1992, 
destacan las diferencias obserndas en el asiento de apertura 
de su contabilidad respecto de los balances de cierre de los 
organismos a los que sustituye, como el Servicio de Vigilan
cia Aduanera. 

Gastos de publicidad, propaganda y asesoramiento de 
las principales Sociedades Estatales Financieras y Entes 
de Derecho Público 

l.") Las actuaciones específicas de control realizadas en 
reJación con los gastos de publicidad, propaganda y asesora
miento durante 1992 del siguiente conjunto de entidades 
ICO, CBE, S. A., BEX, S.A, CP, S. A, BCA, S. A., BCL. 
S. A, BBE, S. A, Banco Simeón, S. A., Banco de .'\licante, 
Banco de Negocios Argentaria, Unidad de Fondos de Ar
gentaria, CES CE, S. A, CCS, Fondos de Garant;a de Dep6 
sitos en Establecimientos Bancarios, en Cajas de Ahorros y 
en Cooperativas de Crédito, CAPN, CSN. ICEX, RTVE, 
TVE, S. A, RNE, S. A, RETEVISION, HISPASAT, S. A., 
CLEA Y CNMV, han puesto de manifiesto la práctica gene
ralización de la contratación directa y libre elección de pro
veedores, aun cuando en alguna de estas Entidades existe 
una normativa intem!'. que establece procedimientos de con
tratación que guardan ..:iertas similitudt:s, en cuanto a la con
currencia de ofertas, establecimiento de detalladas prescrip
ciones técnicas y cláusulas jurídicas particulares previas a la 
contratación, con lo 'previsto en la legislación de contratos 
del Estado. Es necesario destacar, en este sentioo, que se ha 
verificado la escasa atención de la generalidad de las socie
dade~ mercantiles analizadas en adecuar su contratación a 
los 'J'fÍncipios de concurrencia, publicidad y pr '!paradón de 
los proyectos que contempla la legislación v:ge'lte, c:n orden 
a homogeneizar, independientemente de la forma mercantil, 
su actuación en este ámbito a la de todo el sector público. El 
importe global de gastos analizados se ha elevado a 18.386 
millones de ptas., de los que 11.378 corresponden a publici
dad y propaganda y 7.008 a asesoramiento. ~e ha compro
bado, en un importante número de casos, la contratación de 
servicios externos para la realización de activiliades y fun
ciones propias· de las diversas Entidades, lo que, indepen
dientemente de aspectos formales y contables, se estima in
justificac!o en un planteamiento de gestión adecuado de las 
mismas. La elevada cuantía, 18.386 millones de ptas., de los 
gastos de publicidad, propaganda y asesoramiento en que 
han incurrido en el año 1992 las veintiséis Entidades del 
sector público analizadas, no se encuentra, en su mayor par
te, fundamentada en razones objetivas, teniendo en cuenta 
que los citados gastos se realizan por ~ervicil.ls O prestacio
nes cuya necesidad, con frecuencia, resdta discutible, sin 
perjuicio de las dificultades de su valoración. 

La dedsión de efectuar estos gastos es discrecional y, de 
forma generalizada, se utiliza el sistema de conlTUtació,! di
recta, lo que, unido a la circunstancia de que a!gunas de las 
Entidades no actúan cnel mercado en condicione.s de igl1fil
dad con las empresas privadas, ni únicamente con el objeti
vo de la obtención de beneficios, permite que se puedan 
adoptar decisiones de gastos que no se ajusten a losprjnci-
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pios de efieacia y eficiencia que son exigibles a las Entida
des del seclor'público y que pueden responder a intereses 
ajenos a los legalmente previstos para cada una" de. ellas. 

2.") De los 1 1.378 millones de ptas. de gastos de publi
cidad y propaganda 'citados, las Entidades que han incurrido 
en mayores gastos son CBE, S. A., BEX,. S. A., CP, S. A., 
RTVE, BHE, S. A.. RETEVISION e HISPASAT. La partida 
más importante corresponde a la Corporación Bancaria de 
España, eon 5.371 millones, que, junto con las del resto de 
los Bancos de su Grupo analizados, se eleva a 8.749 millo
nes. En la mayoría de laS Entidades objeto de análisis se han 
producido gastos de propaganda y publicidad derivados de 
la contratación con agcncias especializadas para la inserción 
de anuncios en medios de comunicación. Se ha comprobado 
que las tarifas que aplican dichos medios, generalmente, es
tán preestablecidas y las diferencias, en cuanto a precio se 
refiere, estriban en los distintos porcentajes de descuento 
que aplican en su facturación. En el conjunto de las Entida
des objeto de verificación se ha observado una gran dispari
dad en la aplicación de. los descuentos realizados por los 
medios de comunicación, detectándose algunos casos en 
que no se traslada ningún tipo de bonificación y otros en 
que ésta llega al 15%, resultando la bonificación más fre
cuente el 1C%. 

Los ga~tos de publicidad y propaganda identificados, 
por importes superiores a 5 millones de ptas., se han contra
tado COl: 60 entidades, que, en conjunto, han facturado a las 
Entidacies públicas objeto de verificación 8.860 millones de 
ptas. hay que destacar, al respecto, que en las sociedades 
pertenecientes al Grupo de Corporación Bancaria, cuatro 
agencias se distribuyen una facturación de 5.314 millones 
de ptas. por gastos de la citada publicidad. Entre los gastos 
de propag~llda y publi..:idad más importantes destacan, tam
bién, los dérivados de "la participación en la EXPO-92 y los 
producidos en la CBE, S. A., CP, S. A. Y BEX, S. A., por 
patrocinios dcporti vos. 

3.") En las entidades analizadas' los gastos de asesora
miento en 1992 han ascendido a 7.008 millones de ptas., 
agrupados según se trate de asesoramiento tecnico, 3.023 
millones de ptas., jurídico, 616 millones de ptas., informáti
co, 912 millones de ptas., auditoría, 437 millones de ptas., u 
otros informes, 2.020 millones de ptas. 

4.") Las comprcbaciones realizadas han puesto de mani
fiesto que el 70,5% del importe por asesoramiento técnico 

.¡;:orresponde a sólo cuatro Entidades: La CLEA, Entidad que 
en el momento de redactar este Informe está siendo objeto 
de una fis..:alización especial acordada por el Pleno, con 906 
millones dé! ptas., el CCS con 465 millones, el CSN con 394 
y RETEVISION con 364 millones de ptas. En la CLEA se 
ha comprob3.do que en los contratos de reconstrucción con
table y mantenimiento han participado siete empresas de las 
cuales dos concentran el 70% de los gastos correspondien
tes, por 415 y 170 millones. Los gastos de asesoramiento 
técnico por 465 millones en que ha incurrido en ! 992 el 
CCS deriv;.m, en su mayor parte, de las actuaciones técnicas 
de los peritos contratados por la Entidad para la realización 
de valoraciones por siniestros, siendo de destacar que, en al
gunos casos comprobados, una sola persona supera el im- , 
ro~te (!e lb millones de ptas. anualcs como remllneración~e 
sus f·crvic:os. Los gastos de asesoramiento técnico en el 
CSN por el importe citado de 394 millones de ptas. se han 
debido. en su mayor parte, a la contratación del servicio de 

vigilancia e inspección .de las instalaciones nucleares con 
varias empresas de ingeniería, habiéndose comprobado la 
concentración del 41 % de los gastos realizados en tres em
presa~. También con relación a esta Entidad hay que desta
car que en un planteamiento riguroso del ejercicio de las 
funciones que tiene atribuidas, no tendrían que plantearse 
los gastos de asesoramiento externo que acaban de citarse. 

En RETEVISION se destinaron, en concepto de asesora
miento técnico, 202 millo;¡es de ptas. al convenio de~()la
boración con una agencia, con ocasión de la EXPO-92, para 
la producción, transporte y emisión de la televisión de alta 
definición. Entre los gastos de asistencia técnica realizados 
por la CP, S. A. se ha comprobádo que se encuentran 90 mi
llones pagados por la Entidad por la elaboración de una se
rie de proyectos de reforma en locales y edificios, con la cir
cunstancia de que, en algul10s casos, no se han lIegad9 a 
realizadas obras y no consta el visado del Colegio de Ar
quitectos en los proyectos. Asimismo, se ha. comprobado 
que en el BCA, S~ A. se ha producido un pago de 179 millo
nes de ptas. it la Sociedad Estatal de Gestión para la Rehabi
litación y Construcción de Viviendas, S. A. (SGV), de los 
que 100 millones corresponden a la elaboración del proyec
to de construcción de una nueva sede social que, posterior
mente, se decidió no realizar y los 79 millones restantes a 
una provisión de fondos para la solicitud de la licencia mu
nicipal de construcción, pendiente de justificar por parte de 
SGV, S. A. en el momento de redactar este Informe, sin que' 
exista constancia de que dicha solicitud se haya producido, 
ni de que se haya reclamado el importe citado por parte de 
BCA. 

5.") Por lo que respecta a los gastos de asesoramiento 
jurídico, ascienden a 616 millones, de los que el 83% co
rresponden a cincQ entidades. De~taca por el volumen de 
gasto, la CLEA, con I 70 millones por el asesoramiénto y 
defensa jurídica derivados de las liquidaciones en que ha in
tervc:lido. Se ~a comprobado que del total de 132 Letradns 
y Procuradores intervinientes, los tres principales facturaron 
el 50% de lo~ gastos, con un total de 85 millones de ptas. La 
Corporación Bancaria de España'ha destinado durante 19:12, 
109 millones de ptas. en concepto de asesoramiento jurfdi::o 
para la real1zaci;;:~ del registro y vigilancia de la denomin¡J
ción «ARGENTARlA» en teidos los países del mundo. Tam
bién se ha comprobado que el CCS gastó 130 mil\one~ en 
concepto de asesvramiento jurídico en la contra.tación de 
Letrados que actúan como sustitutos de los Abogados del 
Estado, bajo las directrices de. la Dirección General del Ser
vicio Jurídico del Estado. Como norma general, todas las 
entidades analizadas tienen su propio Servicio Jurídico, a 
pesar de lo cual, en muchos casos, se realiza la contratación 
de servicios externos por asesoramiento de tal naturaleza, io 
que, salvo en aquellos casos ~n que, por razón de la materia, 
puedan considerarse para cada entidad excepcionales o es
peciales las circunstancias, pone de manifiesto un inadecua
do planteamiento de su gestión. 

6.") En cuanto a los gastos de asesoramiento inf'Jrmáti· 
co, el 61,5% de los 912 millones de ptas. analizados, se ha 
realizado por dos entidades, el CCS, 304 millones y CBE, 
257 millones de ptas. El gasto corr<!spondiente al CCS cons
tituye la parte pagadá en 1992 de un contrato global con una 
emprcsa, por un importe de 1.069 millones, mediante el cual 
se pretende dotar a la entidad de un nuevo sistema informá
tico desarrollando las aplicaciones y dotando la adecuada 
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infraestructura tccnológica y organizativa. La CBE, S. A. ha 
inéurrido en un gasto de 220 millones de ptas. por el desa-· 
rrollo. de una serie de aplicaciones informáticas en relación 
con las Sociedades de Valor~s y Bolsa, correo electrónico, 
gestión del gasto y un modelo de gestión global. La CNMV, 
que fue objeto de una fiscalización esvecial referida a los 
ejercicios 1991 y 1992, presentó, por asesoramiento infor
mático, un gasto de 48,7 millones de ptas. en el ejercicio. 

Los gastos de asesoramiento informático presentan la 
smgularidad de es:ar asociados a un sector tecnológico en 
continua y veloz transformación, por lo que en algunas enti
dades se produce la situación de estar modificando perma
nentemente sus estructuras informáticas, sin que se haya 
planteado como ubjetivo de la fisc:¡lización la valoración en 
términos de eficacia de la adquisición de nuevo «software» 
informático, o si los correspondientes departamentos infor
máticos de las entidades analizadas podrían ser suficientes 
para Ilevár a cabo una gestión eficaz de los-recursos. 

Independientemente de los gastos de asesoramiento in
formático objeto de este Informe, hay que d¡;stacarque las 
entidades integrantes de la Corporación Bancaria objeto de 
este análisis presentan .:n su cuenta de explotación unos 
gastos informáticos de 11.279 millones de ptas. El principal 
componente de este importe lo constituyen los gastos de CP, 
S. A. Y BHE, S. A., por importe de 7.154 millones; de los 
que aproximadamente 6.000 corresponden a la facturación 
de una Agrupación de Interés Económico, cuyos principales 
socios son ambas entidades. En el caso del BEX, S. A, los 
gastos de informática se elevan a 3.249 millones. 

7.a
) Los gastos por asesoramiento de auditoría analiza

dos, fundamentalmente por informes de auditoría, ascendie
ron a 437 millones de ptas., distribuidos entre todas las enti
dades citadas anteriOrmente que tieneh configuración 
jurídica de sociedades anónimas, además de RTVE e ICO. 
Ei 79% de estos gastos ha sido realizado por las Sociedades 

- in~egradas en. CBE, S. A., resultando que el principal prove
edor facturó 320 millones. Destaca por su importe el BEX, 
S. A., que gastó 203 millones de ptas. en auditorías. En el 
conjunto de las entidades analizadas, el Grupo de una sola 
firma aúditora factura el 76,5% de los gastos. . 

8:) En el apartado de «otros informes» se incluyen di
versos servicios que consisten en algún tipo de asesoramien
to, entre ellos, informes de dirección estratégica, informes 
de gestión, comerciales y financieros, asesoramiento para 
selección de personal, encuestas o valoraciones. Como ocu

. rre con otros asesoramientos, .aparecen limitaciones a la ho
rd de valorar, desde el punto de vista de la eficacia y la efi
cienCia, la necesidad e, incluso, el grado de utilidad d;! estos 
informes y si el coste. ce los mismos es adecuado o guarda 
proporción con los beneficios que reportan. Se ha compro
bado que en determinados casos, como planes de vi¡:bilidad, 
ncterminación de nuevas estrategias o racionalización de es
tructuras, la mayorparte del contenido de los informes se ha 
obtenido dentro de las propias entidades y se refiere a actua
ciones que correspondería llevar a cabo al equipo directivo 
de las mismas. 

El conjunto de los gastos incluidos en el apartado de 
«otros informes» se eleva a 2.020 millones de ptas., de los 
que el 86% corresponde a cuatro entidades, CBE, S. A., 759 
millones de ptas., P..TVE, 547 millones, RETEVISTON, 309 
e HISPASAT, 117 millones de ptas. 

9.") Entre los importes analizados en el '1partado de 
«otros informes»; se ha comprobado que lUVE incurrió en 
unos g¡.stos de 158,5 millones de ptas., de los que 113 mi
llones corresponden al diseño de una emisión de obligacio
nes y el resto a la ejecución de varios proyectos úe presu
puestación base cero y control de restiór, sistemas de 
gestión integral de personal clave, seguimiento del plan de 
viabilidad y un contrato para la gestión de cobro de publici
dad adeudada por entidades del Sector público que, se esti" 
ma; en un adecuado y eficaz planteamiento d~ la gestión 
de la entidad no se hubieran producido en su mayor parte, 
por corresponder al ámbito interno propio de las funciones 
de la entidad. La otra partida importante de gastos es de 192 
millones para la determinación racional de ¡,recios. El ase
soramiento externo y de los servicios d!! consultoría en RTVE 
se ha incrementado coincidiendo con el reforzamie¡,to de 
la cúpula directiva del Ente, que en 1991 renovó su estruc
tura con la contratación de 23 ejecutivos para el período 
1991-1995. La necesidad de asesoramiento externo que ge
ncralmentc viene asm:imla a insulkiencias dd quipo di,,¡;\:
tivo, o a la utilización de medios técnicos o procedimientos 
de los que carece la entidad, no parecesuficienteIT'er.te j us
tificada en algunos de los contratos que realiza el Ente PÚ
blico RTVE. Además, se ha verificado qLe la mayor parte 
de los contratos de asesoramiento, } en sectores tan diversos 
como asesoramiento económico-fillanciero, estratégico,en 
sistemas infonñáticos de gestión, en materia. de personal, 
presupuestario y en salida al mercado de títulos de renta fi
ja, se lievan a cabo con una sola sociedad creada en 1991. 
La concentración de todos estos contratos en una sola socie
dad, de reciente creación y no suficientemente afianzada eA 
el sector, tuvo importantes consecuencias- para RTVE, ya 
que dicha sociedad se declaró, .en 1993, en· suspensión de 
pagos y, posteriorment., en quiebra, dejando una serie de 
proyectos contratados pendientes de concluir. 

En RETEVISION, como gastos de asesoramiento por 
«otros informes», destaca un importe de 187 millones de 
ptas. para la «Asistencia para reconstruir el inmovilizado», 
«Realización del inventario de activo fijo», «Asesoramiento 
y colaborac'ilSn con el área económico-financiera» e <<Im
plantaci;)n d7\ sistema integrado ele información de la Direc
ción Econótnicv Financiera» y otro de 46 millones por un 
contrato con una consultora por la realización del «Plan Es
tratégico de Retevisión», que ponen de manitiesto las con
secuencias,. en términos de coste, de las deficiencias en i"
portantes áreas de 1" gestión interna de la entidad . 

En HISPASAT este tipo de gastos, supusieron 117 millo
nes de ptas., siendo los más reseñables, 36 millones abona
dos a la Fundación para el Desarrollo Soc;al de las Comuni
caciones (FUNDESCO), de la que HISPASAT es patrono, 
por realizar un estudio' sobre la evaluación de la úemanda 
previsible de servicios de comunicación por satélite y su 
evolución; 27 millones pagados a la sociedad DGP para rea
lizar los servicios de consultoría cúnsistentes en la realiza
ción de gestiones y actuaciones precisas para la c()nstitución 
de las cadenas de televisión por satélite enmarcadas en la 
denominada «Misión América»; y un informe realizado por 
una sociedad, por el que se abonan 20,5 millones de ptas., y 
cuyo objeto es Ir. elaboración de un estudio que identifique 
los medios ¿ara optimizar el desarrollo y rentabilidad de los 
servicios de difusión del sistema de comunicaci()nes por sa
télite., Como en la generalidail de los casos analizados, los. 
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costes en que se ha incurrido por los conceptos citados po
nen de manifiesto insuficiencias en los ámbitos internos de 
gestión de la entidad, a pesar, en muchos casos, del elevado 
número de personas que integra la correspondierte plantilla 
y del coste público de la misma, como se analiza en este In- . 
forme al tratar de los gastos de personal. 

10.") Como resultado de las comprobaciones realizadas 
sobre los gastos de publicidad, propaganda y asesoramiento, 
se ha obtenido información sobre los proveedores que han 
facturado los 18.386 millones a los Gue anteriormente se ha 
aludido. De dichas comprobaciones resulta que UD total de 
180 proveec'ores facturan 13.700 millones de ptas.; d.! ellos, 
25 superan los 100 millones de facturación y otros 25 se re
piten en varias entidades analizadas. Entre los diez principa
les proveedores {acturan 7.813 millones, lo que supone un 

. 42,5% del gasto total; de entre cllos, siete facturan por gas
tos de publicidad, uno por auditoría e informes económicos, 
otro por asesoramiento técnico y otro por asesoramiento in
formáticu. 

Las verificaciones realizadas poneu Je manifiesto que el 
primer proveedor de las entidades objeto de análisis ha con
tratado por un importe de 3.687 millones de ptas., destinado 
a la campaña realizada por CEE; S. A. para la creación de 
imagen de ARGENTARlA. En segundo lugar, se sitúa la 
agencia que. fundamentalmente, realiza las campañas en 
medios publicitarios de las Sociedades del Grupo ARGEN
TARlA, eón un importe de 751 millones de ptas. En tercer 
lugar figura Expo-92, con 615 millones por la facturación 
directa de la Sociedad como consecuencia de los convenios 
de colaboración con alguna de las entidades analizadas, para 
su participadón er. la Exposición Universal y, en cuarto lu
gar, aparece el Grupo de una firma auditora, con 574 millo
nes de ptas. por trabajos de auditoría y consultoría a varias 
de las entidades incluidas en el Informe. Quince proveedo
res presl:ntan una facturación individual superior a los 200 
millones de ptas. en 1992 con las entidades públicas citadas. 

Contratación Administratiya 

La fiscalización de los contratos administrativos celebra
dos en ~l ejercicio 1992 permite realizar las observaciones 
de carácter general que se incluyen seguidamente, observa
ciones que, en su inmensa mayOría, ya han sido f'xpresadas 
en anteriures Informes del Tribunal de Cuentas. 

El envío al Tribunal de Cuentas de los contratos que 
deben ser objeto úe !1scalización, conforme se establece en 
los r.rtículos 6 y 111 de la Ley de Contratos del Estado, no 
se realiza por todos los Órgr.nos de la Administración y Or
ganismos a ello obligados o, cuando lo hacen, lo efectúan 
con gran retraso o sin acompañar la doc'lmentación comple
mentaria correspondiente. 

Las adjudicaciones de obras realizadas mediante el 
procedimiento de'subasta pública presentan grandes bajas, 
por lo que es necesario que los Órganos y Organismos con
tratantes presten mayor atención a la valoración de los pre
supuestos de los p~yectos y realicen un especial control y 
vigilancia de la ejecución de los contratos adjudicados con 
estas bajas. 

En las adjudicaciones de obras efectuadas mediante con
curso público se hace necesario que los pliegos de cláusulas 
i nclllyan de munera clara los erilerios 'lile han de servir de 

base a la adjudicación -reducciones de pla:>;os, experiencia 
en obras anteriores, exigencia de diagramas de ejecución, 
precio, etc.- y que ésta se atenga estrictamente a los mis
mos, sin introducir nuevas consideraciones n:> .contempladas 
en los pliegos. 

En los contratos de obras adjudicados mediante contrata
ción directa el Estado debe tender a garantizar el interés pú- . 
blico mediante la articulación de los tres principios básicos 
de toda licitaciónptíblica: la publicidad o general conoci
miento de ·las necesidades a satisfacer, la competencia entre 
los distintos oferentes tratando de favorecer los intereses 
económicos de la Administración y la igualdad de oportuni
dr.des entre las distintas empresas dedicadas a esta contrata
ción .. 

Sin embargo, la contratación directa es utilizada por de
terminados Organismos como forma normal de adjudica
ción, circunstancia ésta que trae como consecuencia práctica 
evitar normalmente la publicidad, la competencia y la igual
dad de oportunidades de los terceros ante la Administración, 
ya que su aplicación limita legalmente la solicitud de ofe!1as 
a tres empresas que puedan realizar la actuación de ref~ren
cia. 

Estas ofertas, frecuentemente, se presentan abiertas, con 
general conocimiento de las mismas, lo que aumenta a cotas 
elevadísimas la discrecionalidad de este procedimiento. 

Pero además, del mínimo de tres ofertas solicitadas, no 
siempre se obtienen respuestas de las empresas invitadas a 
participar, o cuando lo hacen, pueden presentarlas por im
portes superiores a los límites presupuestarios establecidos, 
eliminando así la competencia y la igualdad de oportunida
des. 

Hay que destacar que no existe procedimiento algur.o 
legalmente establecido para determinar a qué empresas se 
solicita oferta, lo que restringe aún más, si ello aún fuera 
posible, la publicidad, la competencia y la igualdad de 
oportunidades, aumentando la discrecionalidad de la autori
dad administrativa que adopta en la práctica estas decisio
nes. 

No obstante, una correcta aplicación de este procedi
miento que cumpliera con los principios de publicidad, libre 
competencia e igualdad de oportunidades permitirfa elimi
nar el riesgo de discrecionalidad que comporta este procedi
miento de contratación. 

En las adjudicaciones directas de obras por razones de 
urgencia se ha de tener en cuenta que para que se aplique 
este procedimiento deben producirse acontecimientos im
previsihles o totalmente desconocidos y no ser fruto de una 
falta total de previsión por parte del Organismo contratante. 

En los contratos de obras adjudicados directamente por 
razón de la cuantía no debe incurrirse en la realización de 
fraccionamientos u obras parciales, ya que en esos caSJS el 
procedimiento de adjudicación no sería el de contrataci6n 
directa. 

En relación con los contratos de suministro debe des
tacarse que Iv mayoría de estos contratos están celebrados 
por los Ministerios de Defensa e Interior y aunque el arlÍwlo 
87 de la Ley de Contratos del Estado posibilita la adjudica
ción del contrate de suministro mediante subasta en aquellas 
adquisiciones de escasa cuantía o en la que los productos a 
adquirir estén perfectamente definidos, quedando el precio 
como único factor determinante de Ja adjudicación. Este sis
lema no es utilizado en la pn1ctica. 
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En los contratos de suministro se observa que al aplicarse 
el sistema de concurso se señala un plazo de ejecución nor
malmente referido a una fecha final de tenninación. Puede 
ocunir que, por retrasos en la tramitación del expediente, se 
reduzca desmesuradamente el tiempo que resta para la ejecu
ción; circunstanc}a que puede limitar la concurrencia de lici
tadores -si bien en la práctica suelen concederse prórrogas 
por esta causa, después de recaída la adjudicación-o 

En los contratos de suministros la adjudicación directa 
por imposibilidad o inconveniencia de promover concurien
ej¡. en la oferta ha sido la causa más invocada, basando su 
aplicación en el hecho de tratarse de la adquisición de bienes 
de los que existe un solo productor, poseedor o distribuidor, 
o que se encuentran amparados por patentes, o que se trata 
de repuestos o de entregas complementarias efectuadas por 
el suministrador originario para la renovación parcial o la 
ampliación de suministros o de instalaciones ya existentes. 

La adjudicación directa de suministros por razones de 
secr~to o seguridad es realizada principalmente por la Se
cretaría de Estado para la Seguridad y la Dirección General 
rie la Guardia Civil, ambas del Ministerio del Interior, al 
amparo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de no
viembre de 1986 por el que :;e clasifican detenninados a~un
tO& con arreglo a la Ley de Secretos Oficia les de 5 de abril 
de 1968, desarrollada por el Decreto 242/1969, de 20 de fe
brero, y actualizada por la Ley 48/1978, de 7 de octubre. 

Para una correcta aplicación de las razones de urgencia 
en las adjudicaciones directas de :;uministros el órgano 
contratante se ha de encontrar ante necesidades a satisfacer 
imprevisibles o totalmente desconocidas y no ante faltas 
a!:lsolutas de previsión. Se reitera la necesidad de pr.:venir 
las adjudicaciones con la suficiente antelación para permi
tir su contratación mediante un sistema de concurrencia 
generál. 

Los contratos de asistencia técnica son característicos 
riel Ministerio de Defensa en cuanto se refieren a la revi
sión, mantenimiento, reparación y modernización de naves, 
aeronaves y armamento mecanizado y del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes en l:uanto a los de elaboración 
de proyectos y los de asistencia técnica de control y vigilan-
cia de la ejecución de obras. . 

La Administraciqn del Estado concierta, entre los ccn
tratos de esta naturaleza, lo •. de prestación de los servicios 
de vigilancia y limpieza de edificios y dependencias públi
cas, los de asistencia informática, los de elaboración de es
tudios de naturaleza económica o social y los referentes a 
campañas publicitarias. 

El Decreto 1005/1074, de 4 de abril, regulador de los 
contratos de asistencia que celebren la Administración del 
Estado y sus Organismos autónomos con empresas con
sultoras o de servicios, establece en su artículo 5 que estos 
contratos no tendrán un plazo de vigencia superior a un año 
--con las excepciones que se indican en su párrafo segun
do- aunque permite que se prevea su modificación y pró
rroga, por mutuo acuerdo de las partes, antes de finalizar di
cho plazo de vigencia. El artículo 6 de la misma disposici6n 
es concluyente al disponer que se prohíbe expresamente la 
inclusión de cláusulas de revis:ón en este tipo de contratos. 

En este sentido debe señalarse que; a diferencia de los 
contratos de obras y de suministro en los que las prórrogas 
sólo suponen una dilación en el tiempo del período de eje
cución, en los contratos de asistencia técnica las prórrogas 

suelen llegar a suponer una verdadera modificación del con
trato primitivo, utilizándose como una fonna de perpetuar a 
un adjudicatario en la prestación del servicio sin tramitar un 
nuevo expediente de contratación administrativa. 

En la ejecución de los contratos debe evitarse la modi
ficación, con carácter general y habitual, de los proyectos 
primitivos, ya que de esta forma se "Iteran las condiciones 
sobre las que se promovió la contratación administrativa ini
cial, lo que suele ocasionar una menna en la eficiencia y efi
cacia en ti empleo de los fondos públicos. 

Por último, las denominadas obras «accesorias o com
plementarias» de otras anteriores, en múltiples ocasiones, 
son en la realidad ampliación o reforma de otras primi
tivas, ya que a veces este concepto se utiliza para n:) alcan
zar los límites legales establecidos como sausa de resolu
ción del contrato derivado de las sucesivas modificaciones. 

Universidades del ámbito de competencia de la Adminis
tración del Estadu 

En este apartado del Informe se analizan lus cuentas de 
la Universidad de Educación a Distancia (UNEO) y las del 
resto de Universidades públicas que figuran como compe
tencia de la Administración del Estado en la I..ey de Presu
puestos Generales, al no haber asumido las Comunidades 
Autónomas en las que se ubican las competencias previstas 
en la Ley de Reforma Universitaria (LRU). 

Las Universidades son Entes de Derecho público, cuyas 
cuentas se rinden direc.:tamente al Tribunal y nu &e integran 
en la Cuenta General del Estado. 

En gel'eral, las Universidades no han respetado los pla
zos de rendición de cuentas establecidos en el artículo 35.2 
de la LFrCu, si bien se observa una mejora en este aspecto 
en relación con años anteriores. Así, este Informe es el pri
r.lero en el que no se excluye por este motivo a ninguna 
Universidad. 

Aunque se observa una cierta mejoría en la homogenei
dad de las cuentas rendidas, en 1992 todavía permanecen 
tres Universidades {Complutense de Madrid, Extremadura y 
Murcia) que no presentan sus estados bajo principios de 
contabilidad financiera y patrimonial, lo que impide que se 
haga realidad el objetivo de nonnalización que la LRU im
pone. 

El examen de las cuentas anuales de las Universidades 
pone de manifiesto diversas deficiencias, que se detallan en 
el Infonne y que afectan tanto a la coriecta liquidación de 
sus presupuestos, como, en su caso, a la representación de 
su situación financiera y patrimonial. Entre dlas se desta
can: 

- La contabilización en cuentas extrapresupuestarias de 
gastos de naturaleza presupuestaria por importes· ~ignificati
vos, que no se formalizan a presupuesto al cierre del ejerci
cio, lo que desvirtúa los resultados de la gestión pr~supuesla
ria que se presentan en las cuentas rendidas. Esta incorrecta 
práctica es seguida por un grupo considerable de Universida
des, entre las que sobresale la Complutense ce Madrid con 
gastos pendientes de aplicar a presupuesto por importe supe
rior a los 7.500 millones de ptas. 

- La no inclusión por varias Universidades en sus ba
lances de los activos adquiridos con anterioridad a la implan
tación en ellas de la contabilidad financiera y patrimonial. 
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~ La falta de amortización del inmovilizado amortiza
ble por parte de numerosas Universidades. 

Del análisIs ue la ejecución de los presupuestos de gas
tos se deduce, al igual que en años anteriores, la existencia 
de un elevado volumen de modificaciones de crédito, espe
cialmente en el cap{tulo de inversiones reales, en el que el 
importe de laé modificaciones se aproxima al 80% de los 
créditos iniciales. Este hecho, unido a la existencia de im
portantes dcsviaciones en la ejecución de los créditos defini
tivos, pennite concluir que los presupuestos de las Universi
dades no se elaboran, en general, con el rigor adecl.ado. 

La realización de los presupuestos de ingresos se ajusta, 
:on pequeñas desviaciones en exceso, a las previsiones efec
tuadas. Del conjunto de derechos reconocidos, las transferen
cias corrientes y de capital suponen la partida más significa
tiva con porcentajes superiores al 76% del total de ingresos 
del período analizado, figurando a continuación las tasas 
académicas con una participación relativa en tomo al 19%. 

Del examen 'de la c,;tructura financiera de las cuentas 
rendidas por las Umversidades en los últimos ejercicios, 
se deduce, como conclusión fundamental, el bajo índice 
de cobertura dc las tasas académicas con respecto a los 
gasto~ más- directamente asociados al servicio educativo 
(capítulos 1 y 2 del presupuesto de gastos). Este índice 
aunque se manifiesta reducido, ha experimentado en 1992 
un incremento de más de 1 punto porcentual en relación a 
1991. 

Seguridad Social 

Las cuentas rendidas por la Seguridad Social co
rrespondientes al ejercicio de 1992 se adecuan, también 
en este ejercicio, en su estructura y presentación a lo esta
blecido en la Orden de 30 de noviembre de 1992, del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, que regula las 
operaciones de cierre del ejercicio y determina la docu
mentación contable que ha de rendirse por los agentes del 
Sistema de la Seguridad Social, habiéndose presentado en 
[llazo los estados contables anuales relativos al ejercicio, 
si bien la documentación preceptiva y complementaria de 
los mismos adolece de algunas carendas similares a las 
de ejercicios anteriores en materia de justificación de sal
dos contables. 

En 1992, se ha seguido aplicando básicamente el 
plan contable establecido por el Real Decreto 
3261/1976, de 31 de diciembre, norma totalmente obsole
ta, habida cuenta las modificaciones estructurales y de to
do orden que ha experimentado la Seguridad Social desde 
su entraca eH vigor, circunstancia que unida a la prolifera
ción de instrucciones contables de carácter parcial imparti
das por las distintas entidades, ha dado lugar a falta de ho
mogeneidad en los criterios seguidos en la contabilización 
de opEraciones, con la consiguiente repercusión en la re
presentatividad de los estados contables. Esta situación de
berá subsanarse a partir de 1 de enero de 1993, con la apli
cación del Sistema Integrado de Contabilidad de la 
Seguridad Social (SICOSS) a tenor de lo establecido por la 
Resolución de 29 de dicicmbre de 1992, de la Secretaría 
General pnra la Seguridad Social. 

En los balances de situación se han mantenido los 
progresos alcanzados en los dos últimos ejercicio&, como 
consecuencia de las actuaciones de carácter extraordinario 
emprendidas por la Seguridad Social en cumplimiento de 
la Resolución de la Comisión Mixta para las relaciones 
con el Tribunal de Cuentas, de fecha 12 de mayo de 1992, 
y han continuado realizándose las tareas de ajuste y conci
liación de saldos, en orden a una adecuada representativi
dad de los balances de situación de las distintas Entidades 
del Sistema de la Seguridad Social. No obstante lo ante
rior, permanecen defectos y carencias sip,nificativos que 
afectan a la citada representatividad, entre 103 que merecen 
destacarse: 

- En «Aprovisionamientos» siguen sin reflejo contable 
alguno en el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(lNSS), en el Instituto Social de la Marina (ISM) y en la Te
sorería General de la Seguridad Social (TGSS), las adquisi
ciones de bienes almacenables que al cierre del ejercicio no 
se han consumido en su totalidad y que por tanto constitu
yen existencias. 

- En «Deudores», por una parte permanece la situ'!
ción del ejercicio anterior por lo que sc refiere a la falta de 
culminación de la labor de saneamiento emprendida como 
consecuencia de la citada Resolución, y por otra, hay que 
señalar que en 1992 se ha incrementado indebidamente el 
saldo de la cuenta «Deudores diversos» de la Tesorería Ge
neral con un cargo por importe de 288.316 millones de ptas. 
en concepto de financiación pendiente de recibi .. de laAd
ministración del Estado, sin que esta Administración Públi
ca haya reconocido deuda alguna de dicha naturaleza a fa
vor de la Seguridad Social, puesto que tal financiación se ha 
materializado a través de un préstamo, de acuerdo con lo es
tablecido en el. Real Decreto-Ley 611992, de 13 de noviem
bre. 

- Por lo que respecta a «Acreedores» tampoco se ha 
culminado la labor de depuración. En el ejercicio se ha pro·· 
ducido un incremento significativo en los saldos de las 
cuentas de las Entidades Gestoras y Tesorería General re
presentativas de los impuestos pendientes de liquidación por 
las retenciones al personal del I.R.P.F. de los trimestres 2.° y 
3.° que permaneccn sin hacerse efectivas a la Hacienda PÚ
blica al cierre del ejercicio, debido a dificultades de tesore-

. ría de la Seguridad Social. 
- En «Cuentas diversas» es destacable la cuenta de re

lación con el Instituto Nacional dc Empleo (lNEM), con un 
saldo deudor por importe de 372.403 millones de ptas., ;ndi
cativo de las insuficicncias de financiación de dicho Orga
nismo autónomo. Asimismo y no obstante haber experimen
tado una sensible reducción en los dJS últimos ejercicios, es 
de destacar el saldo que figura en la Cuenta de carácter tran
sitorio «Partidas pendientes de aplicación», tanto de activo 
como de pasivo, cuyos importes respectivos en el balance 
agregado de Entidades Gestoras y Tesorerfa General ascien
den a 16.700 y 31.951 millones de ptas. 

- En «Cuentas de orden» siguen comprendidas opera
ciones que trascienden del carácter meramente informativo 
que tienen atribuido las mismas. En primer lugar, figuran 
'en esta situación los deudores por cotización, que según 
los saldos que presenta la Tesorería General ascienden 
a 1.763.334 millones de ptas., saldos cuya 1decuación a la 
realidad de la cotinción pendiente de cobro por la Seguri-

31 
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dad Social no está debidamente acreditada. También es el 
caso de los deudores por prestaciones indebidamente paga
das, que en el INSS ascienden a 7.806 millones de ptas. y en 
la Tesorería General a 1.442 millones, cifras que, por otra' 
parte, no son repre5entativas de la totalidad de estos dere
chos como se puso de manifiesto en la fiscalización especial 
elevada por este Tribunal a las Cortes Generales sobre el 
«Análisis de la gestión de los deudores por prestaciones 
cconómicas del INSS». 

Por lo que se refiere a los resultados del ejercicio, se ha 
presentado un superávit neto de 81.279 millones de ptas., ci
fra que se desglosa en un déficit por operaciones presupues
tarias de 216.709 millones y un superávit por operaciones 
~xtlapresupuestarias de 297.988 millones. El déficit por 
operaciones presupuestarias aparece por vez primera desde 
1985, como consecuencia. de los costeS de asistencia sanita
ria de ejercicios anteriores que empiezan a aflorar contable
mente en 1992 por aplicación de lo dispuesto en el ya dtado 
Real Decreto-Ley 6/1992, de 13 de noviembre. Con inde
pendencia de lo anterior, hay que señalar que en esta cifra 
no se han incluido los gastos activados por el Instituto Na
cional de la Salúd (INSALUD) debido a insuficiencias pre
supuestarias por valor de 6.863 millones, nLtampoco el va
lor de los expedientes de depuración relativos a su vez a 
ga"tos pendientes de aplicación presupuestaria, que totali
zan 56.881 millones. Además, sin reflejo contable alguno 
existen obligaciones sin cobertura presupuestaria derivadas 
del coste de la asistencia sanitaria que han dado lugar a dos 
préstamos del Estado por importe de 140.282 millones cada 
uno en los Presupuestos Generales del Estado para 1993 y 
i994. 

El superávit por operaciones extrapresupuestarias se de
be a la formalización contable de ingresos en concepto de 
financiación pendiente de recibir del Estado, operación im
procedente a la que ya se ha hecho referencia. 

La liquidación del.presupuésto de la Seguridad Se
cial del ejercicio de 1992, refleja un total de recursos reali
zados de 9, 12 billones ,de ptas., lo que supone un incremen
to del 7% sobre la cifra presupuestada y un 17,2% en 
relación con la del año anterior. Del citado importe 5,66 bi
llones (el 62%) proceden de cotizaciones sociales y 2,76 bi
llones (el 30,2%) corresponden a la aportación del Estado a 
la financiación de la Seguridad Social. 

En el área de los gastos las obligaciones reconocidas as
cendieron a 9,19 billones de ptas., importe que representa el 
97,7% del presupuesto definitivo del ejercicio con una tasa 
de incremento respecto a 1991 del 16,4%. Las prestaciones 
económicas, con 5,52 billonef (el 60,1 % del total), constitu
yen la rúbrica de gasto más importante, seguida de la asis
tencia sanitaria con 2,87 billones (el 31,2% del total) y de 
los servicios sociales con 0,24 billones (el 2,6% del total), 
funciones estas dos últimas en las que la gestión transferida 
a las Comunidades Autónomas ha significado en términos 
r"lativos el 55,3% y el 20,8%, respectivamente, de los gas
tos totales realizados por las Entidades afectadas. 

De las modificaciones presupuestarias del ejercicio. que 
totalizaron 873.526 millones de ptas., correspondieron 
174.514 millones a asistel.cia sanitaria, función ésta en la 
que reiteradamente se vienen produciendo gastos sin cober
tura presupuestaria. De tales modificaciones es de destacar 
la concesión mediante Real Decreto-Ley 611992, de 13 de 

noviembre, de un crédito extraordinario por Importe de 
280.558 millones, de los que 154.665 millones se destinaron 
a las Comunidades Autónomas con competencias transferi
das y 125.893 millones a hacer frente a obligaciones deriva
das de la gestión directa del, INSALUD. Sin embargo, la to
talidad de estos úl timos se consign¡¡ron en aplicaciones 
presupuestarias constitutivas de operáciones de compensa
ción interna de la Seguridad Social, lo que ha supuesto una 
dotación de tesorería para el pr;:¡pio Sistema, en lugar de fi
nanciar la cancelación de obligaciones frente a tercei'OS deri
vados del coste de asistencia sWlitaria. Estas insuficiencias 
han proseguido en ejercicios sucesivos propiciando. como 
ya se ha indicado, financiaciones extraordin8rias por valor 
de 280.564 millonf's en las Leyes de Presupuestos Genera
les del Estado para los ejercicios de 1993 Y 1994. 

En el sector de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social ha 
proseguido en 1991 el proceso de reestructuración iniciado 
a partir de la Ley 411 990, de 29 de junio, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1990, a fin de que las mismas 
reunieran un mínimo de 50 empresarios asociados y 30.000 
trabajadores. Al cierre del ejercicio el sector e.;taba consti
tuido por 58 Mutuas, frente a las 81 de 1991. 

En materia de rendición de cuentas, en térmillos genera
les dichas entidades han remitido a este Tribunal la docu· 
mentación establecida, tanto en lo que se refiere a los esta
dos contables y su justificación, como a la documentación 
específica y complementaria. Sin embargo, se siguen obser
vando carencias relativas básicamente al contenido de la do
cumentación rendida, que no siempre es suficiente, o com
pleto, así como falta de coherencia interna de la cuenta de 
capital con la variación del balance de situación y.con la 
cuenta de liquidación uel presupuesto [Jor las operaciones de 
tal naturaleza. 

La cuenta de liquidación del presupuesto agregado de 
estas entidades refleja un total de recursos realizados por 
valor de 463.132 millones de ptas. y un montante de obliga
ciones reconocidas que asciende a 464.030 millones, cifras 
que suponen el 5,08% y 5,05%, respectivamente, de las del 

- Sistema de la Seguridad Social. Las modificaciones presu
puestarias, según las cuentas de liquidación del presupuesto 
de las Mutuas; ascendieron a 114.928 millones, y la infor
mación aportada sobre estas modificaciones se ha recibido 
incompleta y pone de manifiesto de nuevo en este ejercicio 
la tramitación extemporánea de expedientes, lo que revela la 
realización de gastos al margen de la disciplina presupuesta
ria. También como en años anteriores, se observa la realiza
ción de gastos de administración por encima del límite legal 
establecido, práctica irregular que repercute en el presu
puesto de la Seguridad Social que soporta el gasto corres
pondiente a los excesos producidos. 

En el análisis de la contratación administrativa de la 
Seguridad Social de 1992 remitida a este Tribunal pura su 
fiscalizáci6n, se han observado, <:011\0 circunstancias más 
destacables, las que a continuación se l~xpresan: 

Encuanto al r.l1mplímiento por part" de las entidades fis
calizadas de. las obligaciones de remisión de contratos y re
laciones certificadas anuales, conforme exigen los artículos 
39 y 4Q de la Ley de Funcionamiento del Tribum.ll de Cuen
tas, ha de señalarse que no hall remitido todos los conuatos 
sujetos a fiscalización ni han enviado completa~ las relacio-
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nes, lo que ha obligado a este Tribunal a reclamar contratos 
no remitidos de los que se ha tenido conocimiento por otros 
medios alternativos. 

En lo referente a la comratación de obras debe subra
yarse que, como ya sucediera en el ejercicio precedente, du- . 
rante 1992 se incrementó la adjudicación de los contratos de 
obras mediante los procedimientos de concurso y contrata
ción directa, en detrimento del procedimiento de subasta. 

En p:!rticular respecto a la contratación directa hay que· 
señalar que, fuera de los contratos de presupuesto inferior a 
50 millones de ptas., no siempre aparece debidamente justi
ficada en el expediente la causa que permite recurrir a esta 
excepcional modalidad de ejecución. Esta crítica se agrava 
más si se tiene en cuenta que las causas justificativas de la 
contratación directa prevista en los números 1, 2, 7 y 8 del 
apartado 1 del artículo 37 de la Ley de Contratos del Estado 
han sido declaradas contrarias al Derecho Comunitario por 
la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades 
Europeas de 17 de noviembre de 1993. 

La ejecucion de las obras se realizó con importantes re
trasos sobre el plazo inicialmente previsto en la mayor parte 
de los contratos examinados, retrasos que también son fre
cuentec e.1 la recepción y liquidación de las obras. 

Resrecto de los contratos de asistencia técnica. se ha 
apr~ciado la inclusión generalizada de cláusulas de prórroga 

. automática, que pueden desvirtuar las reglas sobre duración 
y prohibición de revisión de precios que se contienen en la 
normativa reguladora de este tipo de contratos (artículos 5 y 6 
del Decret{'l 1005/1974, de 4 de abril). 

Por lo que se refiere a la contratación de suministros, 
ha. disminuido notablemente en 1992 respecto del ejercicio 

precedente, tanto en el número de contratos de importe su
perior a 25 millones de ptas. como en el gasto fiscali~do. 
La contratación directa prevaleció frente al concurso, si bien 
es de destacar que el INSALUD, Entidad Gestora que con
centra el mayor número de contratos de suministros celebra
dos en el Sistema de la Seguridad Social, utilizó mayorita~ 
riamente el procedimiento de concurso. 

Con carácter general, se ha detectado en los contratos de 
suministros que la constitución de las fianzas definitivas se 
realiza frecuentemen~e con posterioridad a la formalización 
del contrato; con la aquiescencia de la entidad contratante, 
práctica ésta que resulta contraria a la legislación de contra
tos administrativos y debe ser, por tanto, corregida. 

Se han revisado las cuentas y balances del ejercicio eco
nómico de 1992, rendidas por la M'Jtualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local (MUNPAL), entidad 
encuadrable en la categoría de Entes de Derecho público del 
artículo 6.5 de la Ley General Presupuestaria, adscrita orgá
nicamente al Ministerio para las Administraciones Públicas 
y que ha gestionado el Régimen de la Seguridad Social de 
los funcionarios de las Corporaciones Locales, actualmente 
integrado en el Régimen General de la Seguridad Social. 

La rendición de dichas cuentas ha tenido graves defi
ciencias tanto en lo que se refiere al plazo de rendición, co
mo a la estructura y al contenido de las mismas. El n:flejo 
real de .los gastos, ingresos, derechos y obligaciones de su 
actividad económica ha tenido serias restricciones por diri
girse su contabilidad, fundamentalmente, al control de la 
gestión de cargos y abonos con las Corporaciones Locales. 
limitando con ello la representatividad de los estados finán-
cieros de la Mutualidad. . 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 
l. ANÁLISIS DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 

l .. ANALISIS DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTA
DO: VISIÓN GLOBAL DE LA LIQUIDACION 
PRESUPUESTARIA y DEL ENDEUDAMIENTO 
TENIE!'IIDO EN CUENTA LOS RESULTADOS DEL 
EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA MISMA 
QUE CONSTITUYEN LA FUNDAMENTACIÓN DE 
LA DECLARACIÓN DEFINITIVA 

El artículo 13.1 de la LOTCu establece como contenido 
del Inform~ o Memoria anual, entre otros, el análisis de la 
Cuenta General del Estado (CGE) y, más en concreto, el re
lati va al cumplimiento de las previs!ones y la ejecución de 
los presupuestos del Estado y de los Organismos autóno
mos, en cuanto entidades que están sujetas a régimen presu
puestario pfblico. 

A este fin responden e~te apartado y el siguiente, cuyos 
obj~tivos generales son la evaluación de la calidad de la pre
supuestación y de la eficacia en la ejecución de los presupues
tos en sus vertientes orgánica, económica y por programas, to
do ello en relación al Estado y a sus Organismos autónomos. 

Este primer apartado contiene una visión global de la liqui
dación pre~upuestaria del Estado y de sus Organismos autóno
mos en 1992 y de la evolución de su endeudamiento, teniendo 
en cuenta lo~ resultados obtenidos del examen y comprobaéión 

de la Cuenta General del Estado, que constituyen el fundamen
to de la Declaración definitiva prevista en eÍ artículo 10 de la 
LOTCu, y que, a partir del pasado año, por acuerdo del Pleno 
de este Tribunal se recogen en un documento separado del In
forme anual, para su tramitación independiente.. 

Con la información incluida en las cuentas rendidas', se 
ha daborado el cuadro que se inserta a continuación. Éste es 
una síntesis de .los resultados presupuestarios del ejercicio, 
excluido el capítulo 9 «Pasivos financieros», cuya considera
ción aquí carecería de sentido puesto que en él se recogen 
precIsamente las variaciones en el endeudamiento del Estado 
y sus Organismos precisas para cubrir, en su caso, la ne-::es;- . 
dad de financiación derivada de las restantes rúbricas presu
puestarias. Por tanto, cuando en los párrafos siguientes se 
haga referencia a «resultados», «superávit» o «déficit» debe 
entenderse que se refieren a los de carácter presupuestario 
(definidos en términos de obligaciones o derechos reconoci
dos y no de caja) y con la exclusión del capítulo 9 indicada. 
Por otra parte deben de tenerse en .cuenta las restantes condi
ciones de su elaboración, que vienen referidas en el mismo. 

, Como se expondrá más adelante, no se incluyen las cuentas de 12 Or
ganismos que no fueron incluidos en los estados anuales ~gregados. 
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ESTADO DE RESULTADQS PRESUPUESTARIOS (EXCLUIDO CAPITULO 9) DEL ESTADO Y SUS ON.GANISMOS AUTÓNOMOS' 
, (en millones de pcsdas y '1) 

'RESIlPUUTO INICIAL PRESUPUESTO UQUIDADO DESVlAOONES ABSOLUTAS DESVIACIONES REUlTIYAS • 

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAl. 
ESTADO OOM AGREOADO ESTADO OOM AOREOADO ~TADO 00"" AOREOADO ESTADO 00"" AOREOADO 

111 (2) (3\ (4) ('> (6) (4)'111-(7) (51-(2)-(1) (6)-(3)-(91 (7)1(1) (1)/(2) (9)10) 

10'_ .om.- (rapo. 1 • S, -
(Al '2.«12.116 l.ml.979 • 15.434.795 12.757.791 3.373.101 • 16.1:10.905 354.912 341.n. 696.110 2,9 11,3 4,5 

Illltdl ...m.n... tr .... ' 1 • 4, 

181 1I.~.6'l6 3.1I0,l:lO 14,916.026 'l.~,76l 3.749.m 16.044.713 419.267 039.01 1.121.617 4,1 20,6 7,6 

R .... I·, .. .., .......... r . ...m.n... 
cil", Il'" - lA' • 18, 597.120 (71.3511 511.709 462.135 (376.643) 116.192 (134.21'> (2911.2921 (~.S7l) (310,7) (13,4) 

'''_ por .... , ... capital ICa,..· 6-7) " 
IDI 174.274 316.m 49\.224 171.425 3\1.942 413.367 (2.149) (5.001) (7.157) (1,6) (1,61 (1,6) 

'"'""" por .... , ..... pital IC ..... 6-7) • 

IEI \.196.01\6 315.611 2.211.617 1.701.162 :177.471 1.971.633 (194.\104) (31.1«11 (233.044) (10';;), m,lI (lO,,> 

R ........ .,. por op ....... ital 

lA " IDI' IEI (1 . 721. 79l) 1.))9 (1.720,453\ (1.529.737) 34.471 (1.495.266) 192.oSs 33.132 225.111 11,2 2.474,4. Il,l -R .... _..,. por op . ...; rlNll<;''''' • eG; - Il,) , 'FI tl.124.'6n, ,n.012l (1,201.6141 (1.066.\102) (342.1171 (1.4011.074) 57.m (lM.llIOI (2117.3\101 5,1 044,3) (17,3) 

1 ....... por op ... oni_ r ...... ,r~p. 1) 

IHI 25.I~ 11.510 " 36._ 92.991 11.056 111.054 67.141 6.546 740394 26\1,' $6,9 202,9 

a..... por op." 0<tivG0 r_. ICap. 11 .. 
lit 201.4~ 19.196 . 227.625 519.204 3.971 m.l" llO.m (15.2\91 295,556 149,\ (79,3) 129,' 

¡ R .... ,roo..,. por op ... a<Iiweo r"""";. ... . 

l. (rl - (HI - 11, (113.279' (7.616' (190.96'> (426.:116) \4.079 (412.127) (242.927) 2\.765 (221.16l) (132," 213,2 015,1) 

R ............. 1 .¡.o..,icio (..,...... 1-1) 

(K' • '(111 • (1, (1.:107.9511 ,14,691' (1.392.649) (1.493.1011 (321.093) (1.121.201) (115.157) (243."" (411.SS2) (14.2) (217,4) (:10.1, 

2 Incluye sólo los Organismos autónomos integrados en los estados anuales agregados enviados al Tribunal, 

3 El signo de la desviación obedece al sentido de la misma,. 

4 Excluida previsión inicial variaciór. fondo de maniobra, 

5 Inclcicios 'resultados por cperaciones .:omerciales, 

6 Excluida previsión inicial remanente !le tesorerla, 
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De dicho cuadro -y sin perjuicio de las observaciones 
que se r~alizan posteriormente sobre la exactitud de sus ci-
fras- se deduce que: . 

- Los ingresos corrientes del Estado en el ejercicio 
han sido mayores en 354.982 millones de ptas. (un 2,9%) 
que los presupuestados inicialmente, y los gastos corrien
tes mayores en 489:26'/ millones (un 4,1%), determinando, 
en consecuencia, que les resultados por operaciones co
rrientes hayan ascendido a 462.835 millones, frente a los 
597.120 previstos, 10 que supone una desloliación negativa 
del 22,5%. Los ingresús y gastos corrientes de los Organis
mos autónomos han sido mayores que las correspondientes 
previsiones en 341.128 y 639.420 millones de ptas. (11,3% 
y 20,6%), por lo que los resulfudos por operaciones co
rricntes han sido inferiores a los previstos en 298.292 mi
llones. 

- Respecto a las operaciones de capital, los ingres'os 
conjuntos del Estado y sus Organismos son inferiores' a las 
previsiones en 7.857 millones (un 1,6%), Y los gastos en 
233.044 millones (un 10,5%). Consecuenteme.nte el déficit 
conjunto derivado de estas operaciones (1.495.266 millo
nes) ha sido menor que el inicialmente previsto (1.720.453 
millones). 

- Los ingresos por operaciones de activos financie
ros del Estado. y sus Organismos se han desviado por ex
ceso de las previsiones en 67.848 y 6.546 millones, res
pecti\'amente (259,8% y 56,9%), y los gastos poe exceso 
en el Eftado y por defecto en Organismos autónomos con 
310.775 y 15.219 millones, respectivamente (149,1% y 
79,3%) 

- Como consecuencia de las desviaciones en los tres 
resultados parciales (corrientes, de capital, y de activos fi
nancieros), el déficit del Estado en el ejercicio, que asciende 
a 1.493.108 millones, ha superado al inicialmente previsto 
en 185.157 millones, 10 que representa un 14,2% de desvia
ción en términos relativos, mientras que en los Organismos 
autónomos, frente a un déficit previsto de 84.698 millones 
se ha obtenid::> un déficit de 328.093 millones con una des
viación negativa de 243.395 millones (287,4%) que se aña
de a la del mismo signo del Estado arrojando la liquidación 
presupuestara agregada un déficit superior en 428.552 mi
llones de ptas. al inicialmente presupuestado, lo que supone 
una desviación relativa del 30,8%. 

Estos datos como se ha indicado antes son los que apare
cen en las cuentas rendidas. Sin embargo, como consecuen
cia del examen y comprobación de la Cuenta General del 
Estado que ha llevado a cabo este Trihunal a los efectos de 
emitir la Declaración a que se refiere el artículo 10 de la 
LOTCu (en adelante 00/92), se han puesto de manifiesto 
una ~erie de salvedades que afectan a la exactitud de aqué
llos, y, por tanto, a la de los resultados presupuestarios a que 
se ha hecho referencia en los párrafos procedentes, en la for
ma quc se indica a continuación: 

- El déficit oel Estado deducido de las cuentas -
(1.493.108 millones), corregido por los gastos e ingresos l'eaIi
z,~dos en 1992 y no aplicados al presupuesto, sufriría un incre
l,lcnto de 745.216 millones ele ptas., diferencia entre los gastos 
no aplicados (755.774 millones, de ellos 482.058 corrientes, 
172.721 de capital y 100.995 de activos financieros) y los in
gresos no aplicados (10.558 millones, todos corrientes)7. De 
ello se deduce que el déficit del Estado en el ejercicio, cuanti
ficado de forma más exacta, alcanza una cifra de 2.238.324 
milIones de ptas., que supone una desviación sobre el previsto • 
del 71 %. Debe aclararse, sin embargo, que una parte de este 
déficit, concretamer.te 557.7698 millones, es atribuible a ope
raciones de gasto o ingreso realizadas en ejercicios anteriores 
y regularizadas presupuestariamente en el ejercicio. , 

- El resultado negativo de los Organismo autónomos 
presentado en cuentas (328.093 millones), ajustado en el 
mismo sentido indicado anteriormente, se incrementaría en 
321.8419 millones en OAA y 19.440IO millo.les en OACIF, 
por 10 que pasaría a ser 669.374 millones, frente al previsto 
de 1:4.6.98 millones (690% de desviación). No obstante, una 
parte importante del déficit, concretamente 364.426 miUo
nes, es atribuible a operaciones realizadas por el INEM en 
ejercicios anteriores y regularizadas presupuestariamente en 
el ejercicio, aunque permanezcan pendientes de aplicar 
304.?94 millones de ptas. de prestaciones de este Organis
mo correspondientes a 1992. 

- Como consecuencia de lo expuesto en los dos párra
fos anteriores; el déficit conjunto del Estado y sus Organis
mos, una vez ajustado en la forma indicada, asciende a 

. 2.907.698 millones frente al previsto de 1.392.649 millcnes. 
Se subraya que la desviación (109%) es debida, básicamen
te. a quc se han realizado gastos corrientes notablemente 
mayores que los previstos, debiendo considerarse ampli?
mente incumplidas en este punto las previsiones de gasto 
contenidas en la Ley de Presupuestos. 

Porolra parte los gastos e ingresos pendientes de apli
cación presupuestaria hasta 31/12/92, supondrán una carga 
neta presupuestaria futura para el conjunto del Estado y 
sus Organismos autónomos de 1.835.549 millones de 
ptas. l1 , según el desglose que se recoge en el siguiente 
cuadro: 

1 Ver punto 8 de la OD/92. A estos ef.,.,tos no se incluyen los importes co
rrespondientes a las. operaciones aplicables al capitulo 9 del presupuesto de in
gresos del Estado COD una incidencia conjunta de 9.387 millones de Pesetaf. 
1.700 millone.< por beneficio en acuñación de moneda metálica y 6.687 millo· 
ne!l; por diferencias en emislón de Deuda Pública exterior. 

• Ver punto 7 de la DD/92. En e.te ejercicio .'e han aplicado 9.300 millones 
de peseta< al capítulo 9 del presupuesto de ingresos por beneficios en la acuña· 
ción de moneda metálica correspondientes a ejercicios anteriores. 

9 Ver punto 15 al de la DD/92. 
'o Ver punto 21 de la DD/92. De acuerdo con las cifras que se analizan, in

cluye ln~ operaciones comerciales pendientes de ap1icaci6n. 
11 Ver puntos 9. 15 h) Y 21 a. b y e) de la DD/92. 
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EJERCICIO 1992 EJ. ANTERIORES I TOTAL 

Admlnlstrad.or Genc:ral del Estado 
1, 

. .. 
Organismos autónomos administrativos 

Organismos autónomos comerciales 

TOTAL 

Asimismo, presupuestos futuros deberán soportar, ade
más del importe mencionado 550.065 millones de ptas. de 
intereses de letras y Pagarés del tesoro devengados y no 
vencidos a 31112/92, 623.633 millones de devoluciones de 
impuestos correspondientes a la campaña de 1992 que se 
trasladan a 1993 y 15.685 inillones de intereses de deuda es-
pecial. . 

Para completar la visión presupuestaria globál de ra acti
vidad económica financiera del Estado y sus Organismos en 
el ejercicio, que se recoge en los párrafos anteriores, se rea
liza un comentario sobre la situación y evolución de la deu-

CONCEPTO 

Deuda medio y lar~o plazo interior 

Deud~ m~io y lar~o plazo exterior 

PréstamoS Banco de España . 
Deuda cono plazo interior 

Deuda cono plazo exterior 

. TOTAL 

Como se observa, el incremento conjunto de la deuda 
del Est .. do en el ejercicio 1992 ha ascendido a 2.801.089 
millones de ptas., aunque esta variación no ha sido homogé
nea, ya que se produce un aumento mayor en la deuda a me
dio y largo plazo, que en la e:: a corto plazo. 

CONCEPTO 
--'-

. 

Préstamos lar~o plazo del sect~r público 

Préstamos largo plÁlo fuera del sector público 

Préstamos cono plazo del sector pÚblico 

TOTAL 

609.080 380.012 ~89.09Z 

319.636 442.213 761.849 
, 

19.440 65.168 84.608 

948.156 887.393 1 835.519 

da del Estado en 1992, con independencia de las incidencias 
de su ejecución presupuestaria, que serán expuestas más 
adelante .. 

En él cuadro que figura a continuación se recoge la va
riación de la deuda del Estado en 1992, con desglose en ra
zón de su plazo de vencimiento y contrataciól' interior o ex
terior. Se ha diferenciado la deuda directa con el Banco de 
España. por su espécial significación y normativa regulado
ra en lus próximos años. La deuda exterior recoge, por su 
contravalor en ptas., la así denomipada e'lla Cuenta rendida 
que está tomada en moneda extranjera.' 

1/1192 31112/92 VAR1ACIÓS .... , 
-" , 

I 

7.839.666 9.576.322 l.736.65fi ~, 
I -- I 

861.472 1.671.161 809.689 !;.: 

1.692.083 1.675.839 (16.24<1) tIl 

9.295.168 9.535.746 240.578 } 

49.068 79.478 30.410 6~ 

19.737.457 22.538.546 2.801.089 14 

La deuda de los Organismos autónomos ha t-xperimen
tado la variación que se refleja en el cuadro que se recoge ~ 
continuación (en millones de ptas.): 

. 

.. 1/1/92 31/12/92 VARIACiÓN 'lO-

10.286 7.325 (~.961) (29) 

50.955 50.663 (292) (1) 

10.000 10.000 O O 

71.241 67.988 (3.253) (5) 
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Los préstamos a largo plazo recibidos de fuera del sector 
público corresponden, al IRYDA, con un importe de 39.670 
millones de .pas. -35.432 millones en moneda extranje- . 
ra-, y al ICONA, con 10.993 millones de ptas., contratados 
en moneda extranjera en su totalidad. 

El saldo de préstamos a corto plazo recibidos del sector 
'público corresponde al FORPPA, y es una póliza suscrita 
con el Banco de España, con vencimiento en 1992, que fue 
cancelada en su plazo, pero con abono a «partidas pendien-

tes de aplicación», permaneciendo como tal en el balance 
rendido por el Organismol2. 

En los préstamos a largo plazo recibidos del sector pú
blico destacan 2.998 millones de Juntas de Puerto (como 
consecuencia del préstamo recibido para la integración de 
los trabajadores en el RGSS) y 2.281 millones de la Manco· 
munidad de los Canales del Taibilla. 

Jl Ver punto 21 a) de la DD/92. 
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11. ANÁLISIS DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DEL ESTADO 
Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
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11.4. PRESUPUESTO FUNCIONAL 
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U.5.1.5. Feoga-Orientación 
11.5.1.6. Feder y FSE 
n.5.1. 7. Otras transferencias 
11.5.1.8. Retcmo CECA 
Il.5.1.9. Reintegros 

11.5.2. Presupuesto de gastos 
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11. ANÁLISIS DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS PRE· 
SUPUE~TOS DEL ESTADO Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS 

En este apartado del lnfo¡me anual se recogen los resul
tados deducidos del análisis de: las modificaciones de los 
créditos iniciales, que se examinan bajo diferentes perspec
tivas analíticas; la ejecución de los presupuestos de gastos e 
ingresos, exp~esando las causas de las desviaciones más sig
nificativas y las variaciones más importantes de los del ejer
cicio respecto a los del ejercicio anterior; el presupuesto 
funcional o por programas; y, en fin, el reflejo presupuesta
rio de las relaciones financieras de España con las Comuni
dadés Europeas. 

Los anexos TI.1 a Il.4, elaborados con la información su
ministrada por la CGE, constituyen los datos básicos de par
tida para el análisis de la liquidación presupuestaria del Es
tado y sus Organismos autónomos. En ellos no figuran los 
relativos a 'les 12 Organismos autónomos (1 de carácter ad
ministrativo y 11 de carácter comercial) que se relacionan 
en el anexo 11.6, al no haber sido incluidos por la IGAE en 
los estados anuales agregados a que se refiere el artículo 
135 del TRLGp13. 

U.l. MODIFICACIONES DE LOS CRÉDITOS 

La fiscalización de las modificaciones presupuestarias, 
que viene ordenada al Tribunal de Cuentas por los artículos 
11 de la LOTCu, y 42 Y 43 de la LFTCu, se ha efectuado a 
través de uri doble examen que ha atendido a su regularidad 
financiera y contable y a si su utilización ha sido técnica y 
económicamente razonable. 

Los créditos iniciales del Estado y sus Organismos autó
nomos aprollados para el ejercicio fueron 18,94 billones de 
ptas. j los finales 23,20 billones, ascendiendo, en conse
cuencia, las modificaciones presupuestarias netas según las 
cuentas rendidas, a 4,27 billones; de ellas, un importe de 
0,51 billones fue aprobado por norma de rango legal y el 
resto, por importe de 3,76 billones, mediante acuerdos del 
Consejo de Ministros, del Ministro de Economía y Hacien
da o de hs 'efes de otros Departamentos. En el anexo II.I 
puede aprcciarse en qué medida afectan las expresadas mo
dificaciones a los créditos iniciales en su clasificación eco
nómica. 

El citado importe global supone un 23% de modifica
ción sob,e los créditos iniciales, purcentaje superior al de 
1991 (un 19%), si bien, para valorar el alcance de esta varia
ción, hay c;ue desagregar la correspondiente a apelaciones 
financieras y no financieras, dada la diferente significación 
en las modificaciones presupuestarias de unas y otras, según 
se pone de manifiesto más adelante. 

Los programas que han sufrido modificación han sido 
195 sobre U:J total de 204, cifra que, aunque incluye la dis
tribución de fondos dotados inicialmente en partida única, 
es suficientemente indicativa de la relatividad del término 

\J En el ¡¡partado 5 de la ({f!undamcnlación y desarrollo de la Declaración 
definitiva del ejercicio 19921) (en adelante FDDD/92) se analizan sus cuentas y 
se exponen las circu nstancias que uriginaron su no inclusión en los estados 
anuales agregados. 

«vinculante» en cuanto expresión de los efectos del presu
puesto sobre el gasto público. 

Los expedientes de modificación presupuestaria se han 
revisado agrupándolos por figuras modificativas, con inde· 
pendencia de que afecten al Presupuesto del Estado o a los 
Presupuestos de los Organismos autónomos, dadas las esca
sas diferencias en la legislación aplicable a uno y otros y el 
te:Jor de los artÍCulos 11 de la LOTCu y 4 Y 43 de la LFTCu, 
anteriormente citados. 

II.I. l. Observaciones comunes 

Tal como ha expuesto este Tribunal en los Informes 
anuales de ejercicios anteriores y en la «Moción a las Cortes 
Generales derivada de la actividad fiscalizadora sobre apli
cación de los principios generales presupuestarios en las 
modificaciones de los créditos de los Presupuestos del Esta
do», de fecha 21 de diciembre de 1993, la fiscalización de 
las modificaciones presupuestarias se viene enfrentando con 
lbs problemas que se derivan de la ausencia de reglamenta
ción del TRLGP y de la insuficiencia, en ciertos casos. de la 
información contable. 

La falta de reglamentación se suple, no sin graves caren
cias,. mediante una serie heterogénea de disposiciones de di
verso rango y antigüedad y presenta inconvenientes no sólo 
para el control externo sino también para la propia gestión 
administrativa. 

La insuficiencia de la información contable se manifies
ta en que la ejecución presupuestaria no siempre aparece re
gistrada en las cuentas rendidas a nivel de crédito vincuían
te, pues éste puede coincidir con artículos, conceptos o 
subconceptos, y, si bien a la Cuenta General de la AdminiS
tración del Estado se acompaña en 1992, por vez primera, 
un detalle de las aplicaciones presupuestarias con vincula
ción jurídica a nivel dc s'Jbconcepto, el nivel máximo de de
sagregación en las cuentas de los Organismos autónomos es 
el artículo, po~ lo que nu puede verificarse a partir de las 
mismas el cumplimiento de ciertos condicionantes legales. 

La limitación global al reconocimiento de obligaciones 
establecida por el artículo 10 de la LPGE para 1992, de con
tenido análogo al 10 de la LPGE para 1990 y 199 1, ha origi
nado una situación similar a la de los ejercicios anteriores. 
Establece dicho artículo que el cunjunto de las 'obligaciones 
reconocidas en 1992 con cargo al Presupuesto del Estado y 
referidas a operacio'les no financieras, con ciertas excepcio
nes, no podrá superar la cuantía total de los créditos inicial
mente aprobados. Obviamente, lo que persigue el prec<!pt0 
es fijar un lfmite al importe total del gasto público, sin que 
las modificaciones presupuestarias produzcan otro efecto fi
nal que el de una redistribución interna del mismo. El pre
cepto se ha cumplido sólo en su apariencia contable por 
cuanto no se han contraído obligaciones por encima del ex
presado límite, pero se han detectado numerosos casos de 
gastos realizados y no registrados. 

Los efectos que se han seguido de esta forma de aplicar 
la Ley son claramente negativos, ya que no se ha consegui
do, en términos reales. La limitación del gasto que se pre· 

. tendía, se ha deteriorado la información contable, y las mo
dificaciones presupuestarias han perdido. en parte, su 
significado como expresión de las desviaciones en la ejecu
ción del presupuesto. 
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No se cons:deran aceptables las alegaciones formuladas 
t:n relación con lo señalado sobre la aplicación del artícub 
10, de un lado porque se basan en una interpretación forma
lista del indicado artículo de la que discrepa frontalmente 
este Tribunal por las razones expuestas en las Declaraciones 
definitivas sobre la CGE de los ejercicios 1991 y 1992 (ya 
elevadas a las CortéS Generales) y, de otro, porque tanto en 
dichas Declaraciones como en éste y en anteriores Informes 
anuales ya aplObados, ~e aportan datos suficientes que acre
ditan que se han dejado de aplicar a presuput:sto obligacio
nes por cuantías muy elevadas que no responden a omisio
nes de carácter esporádico e involuntario. 

U.I.2. Análisis por figuras modificativas 

//.1.2.1. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito 

Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
han importado, respectivamente, 485.213 y 32.749 millones 
de ptas., 11 % Y 0,8% de las modificaciones totales, habien
do experimentado en su cuantía un fuerte incremento en re
lación con la del ejercicio anterior, pues su importe conjunto 
supone un 410% respecto al de aquél. 

De los créditos extraordinarios, 485.063 millones de ptas. 
corresponden al Estado, habiéndose concedido por Real De
creto-Ley tres de ellos, por un importe conjunto de 477.870 
millones de ptas., y el resto por leyes de tramitación ordina
ria. Los suplementos de crédito concedidos al Estado ascien
den a 24.715 millones, siendo todos ellos concedidos, asi
mismo, por Reales Decretos-Leyes. 

En relación con las cifras presentadas en el párrafo ante
rior, de los 502.585 millones reseñados como aprobados 
mediante Reales Decretos-Leyes, 476.340 millones son para 
financiar obligaciones de ejercicios anteriores. Así: 

- El Real DecreLo-Ley 4/1992, de 15 de junio, aprueba 
un crédito extraordinario por 195.781 millones de ptas. en el 
capítulo 4 «Transferencias corrientes» del presu¡'JUesto del 
Estado para atender insuficiencias crediticias del INEM del 
ejercicio 1990 relativas a obligaciones por prestaciones so
ciales. Estas obligaciones no habían sido aplicadas al presu
puesto del Organismo aunque la Tesorería General de la Se
guridad Social (TGSS), como entidad pagadora de dichas 
prestaciones, las había. hecho efectivas a los beneficiarios 
por cuenta de aquél. En la exposición de motivos de la indi
cada disposición se justifica la urgencia para la utilización 
de este instrume.lto normativo en el grave problema de li
quidez de la TGSS por el pago referido; de las cuentas ren
didas por el INEM se deduce que a 31112/90 este Organis
mo era acreedor de la TGSS por importe de 2.657 millones 
de ptas., si bien en la fecha de promulgación del Real De
creto-Ley esta situación había cambiado de signo, elevándo· 
s~ la deuda del INEM con la TGSS en 31/12/92, según la 
contabilidad del Organismo, a 376.994 millones de ptas. Es
ta elevada deuda hay que relacionarla con las insuficiencias 
financieras y crediticias del INEM en los ejercicios 1991 y 
1992, que dieron lugar a que, como se pone de manifiesto 
en el apartado H.2.7 posterior, en 31/12/92 quedaban pen
dientes :le regularizar presupuestariamente. 744.507 millo
nes de ptas. por prestaciones sociales del Organismo paga
das por la TGSS. 

- El Real Decreto-Ley 6/1992, de 13 de noviembre, 
por su parte, aprueba otro crédito extraordinario, en el capí
tulo 8 «Activos financieros» del presupuesto del Estado, pa
ra conceder un préstamo a la Seguridad Social por importe 
de 280.558 millones de ptas. destinado a hac,er frente a un 
50%, aproximadamente, de la deuda del INSALUD aflorada 

. en el ejercicio, correspondiente a obligaciones pendientes de 
cancelar a 31112/91. Dadas las circunstancias financieras de 
esta Entidad y las condiciones estableCidas para la devolu
ción del préstamo recogidas en el propio Real Decreto
Ley l4, se considelaque la financiación a través de transfe
rencias del Estado hubiera siGO más adecuada que la 
utilizada, que volvió a aplicarse en los ejercicios 1993 y 
1994, en los que se concedieron nuevos préstamos por im
porte conjunto de 280.564 millones de ptas. para atender el 
resto de .la deuda indicada. Asimismo, según se analiza con 
detalle en la parte de este Informe relativa a la Seguridad 
Social, destaca que, del importe total del préstamo, 125.893 
millones correspondan a obligaciones que se compensan 
con ingresos en el propio Sistema, por lo que no hubieran 
necesitado aportación de tesorería. 

Por último, en relación con el Estado, de los 7.193 mi
llones de ptas, concedidos por leyes aprobadas en el Parla
mento, al menos 5.898 millones corresponden a obligacio
nes de ejercicios anteriores a 1992. 

.. 
//./.2.2. Ampliaciones de crédito 

La ampliación de crédito aparece config:Jrada en el ar
tículo 66 del TRLGP como una autorización a la Adminis
tración para incrementar las dotaciones presupuestarias en 
función del «reconocimiento ele obligaciones específicas del 
respectivo ejercicio, según disposiciones <-on rango de 
Ley». La LPGE del ejercicio, en su anexo II «Créditos am
pliables», expresa que se considerarán amplia~les los crédi
tos así calificados hasta una suma igual a las obligaciones 
que se reconozcan, sin recoger ningún condicionanie adicio
nal, y contiene la relación de los mismos, aunque no siem
pre vienen especificados «de modo taxativo», segGn previe
ne el indicado artículo, sino que en ocasiones se recogen de 
forma genérica o indirecta por razón de las obligaciones a 
reconocer, cualquiera que sea su aplicación presupuestaria. 

. El Tribunal de Cuentas en la citada Mocióll de fecha 21 
de diciembre de 1993 llamó, específicamente, la atención 
sobre los riesgos que un empleo inadecuado de esta figura 
supone respecto de la exigencia constitucior.al de que los 
PGE incluyan la totalidad de los gastos e ingresos del sector 
público estatal y la distribución de competencias presupues
tarias entre las Cortes Generales yel Gobierno. 

Las ampliaciones de crédito en el Estado y sus Organis
mos autónomos han ascendido en 1992 a 3.066.850 millo
nes de ptas. -2.530.832 y 536.018 millones, respectiva
mente-, 72% dt: las modificaCiones totales habidas. Los 
créditos que han experimentado variación por esta vía han 
sido 171, en 15 de los cuales se concentra el 94% de las am
pliaciones acordadas, todos ellos con incrementos superio
res a 11.000 millones de ptas. Dicho porcwtvje SI! sitúa en 

14 Ver punLo 10 d) de l. DD/92. 
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el 99% si se consideran los incrementos producidos en los 
52 créditos más afectados. 

Para valorar esta situación es preciso ponerla en rela
ción con las causas y destino de las distintas operaciones de 
dmpliación efectuadas. Los mayores incremento& se produ- . 
cen tradióonalmente en los créditos para pago de obliga
ciones derivadas de la amortización de la deuda pública y 
demás pasivos fin¡mcieros. Un 64% del importe de las am
pliaciones ha tenido este origen. La movilidad de los crédi
tos para estas atenciones viene impuesta por el propio dina
mismo de los mercados financieros y su respaldo legal se 
encuentra en la propia Constitución en cuyo artículo 135 se 
dispone que los créditos para satisracer el pago de intereses 
y capital de la deuda pública del Estado se entenderán 
siempre incluidos en el estado de gastos de los presupues
Jos. Lo anteri:Jr, empero, no justificaría que gastos previsi
bles queden ('xcluidos en las consignaciones presupuesta
rias iniciales. 

En 1992 los créditos de la sección 06 «Deuda pública», 
se han ~mpliado en 2.043.687 millones de ptas., d,e los que 
66.884 millones corresponden a intereses y el resto a amor
tizaciones. La ampliación por intereses se dée, en su mayor 
parte, a los de Letras del Tesoro. La am¡:Hiación PO;" amorti
zaciones so! explica, en su parte más significativa, por la co
rrespondiente a la financiación neta negativa procedente de 
pagarés en el ejercicio ~or 1.465.691 millones de ptas., que 
tiene como principal origen la supresión por la Ley 18/91, 
del IRPg de las ventajas fiscales de los pagarés. Lo que de
terminó que se dejaran de emitir y fueran sustituidos por 
otro tipo de pasivos financieros del Estado l5. 

Ahora bIen, aunque se prescinda, por sus especiales ca
racterísticas, de las ampliaciones en los créditos para opera
ciones de pasivos financieros (capítulo 9), esta figura modi
ficativa continúa sicndo la más.relevar,tL: cuantitativamente: 
1.089.754 millones de ptas., importe que supone el 48% del 
resto de los incrementos experif)lentados por los respectivos 
crédi tos en 1992. 

En relaci6n c,on las ampliaciones examinadas se conclu
ye, basicamente, lo siguiente: 

1) En buena parte de ellas un mayor rigor en la presu
puestación las hubiera hecho innecesarias al tiempo que la 
previsión sohrc la actividad financiera contenida en los PG~ 
hubiera ganado en realismo. Tanto su reiteración anual co
mo la juslifi~ación que se aduce en los expedientes confir
man esta apreciación. A veces, incluso, las obligaciones de
rivan de preceptos recogidos en el propio articulado de la 
Ley de Presupuestos o proceden de ejercicios anteriores con 
lo que difícil.nentepueden calificarse de imprevisibles (Cia
ses Pasivas, Cuotas Seguridad Social, transferen~ias iI IN
SALUD, Ministerio de Defensa, etc.). 

2) En ciertas apÜcaciones se efectúan ampliaciones su
cesi vas que no vienen prcvocadas por circunstancias o he
chos nuevos, ya que en su 'devengo eltiste regularidad, sino 
más bien slln función de ros necesidades de tesorería de Jos 
perceptores. Por esta ví-a i'!t Administr.ación decide no sólo 
el momento del pago sino el del retlonocÍlniento de la obli-

15 Pane dc lo.' pn[lo1Tél< se cHnjcó por l. deuda especinl del E..lodo.aI2%, con 
un importe en 1992 de 656.114 mil1oncl'I de pesetas, y parte fue sustiluido por 
Letras del Tesoro. que supusieran una financiación neta positiva para el Estado, 
en el ejercicio. de ! .9-75.379 millones de peselas. 

gación y su contracción en cuentas con la consiguiente dis
torsión en la información económica y financiera que debe 
suministrar la contabilidad pública (artículo 124 f) del 
TRLGP). . 

3) Por último, en unas ocasiones, se dejan de ampliar 
créditos de naturaleza ampliable, a pesar de. que las corres
pondientes obligaciones se encuentran.reconc.cidas, e inclu
so pagadas -el caso más significativo es el del INEMi6-
y, en otras, por el contrario, se amplfan <.réditos que, en todo 
o en parte, se anulan al final del ejercicio!7. 

Entre las operaciones de ampliación de créditos llevadas 
a cabo en el ejercicio y en las que concurren alguna de estas 
circunstancias, destacan las que se describen seguidamente: 

- El Ministerio de Defensa realiza ampliaciones por 
importe de 108.322 millones de ptas. en trece expedientes, 
de los cuales C\1atro se justifican para cubrir gastos pendien
tes del ejercicio anterio,' y al menos el primero de ellos, 
aprobado el día 31 de enero, por 44.988 millones de ptas.l 8, 

aunque había sido solicitado por 46.370, corresponde a gas
tos efectivamente realizados en ese ejercicio, dado que for
maba parte de su justificación una relación de acreedores a 
31/12/91, por el úItirr.o importe indicado. 

- Un total de ocho Departamentos ministeriales amplf
an sus créditos para pago de cuotas patronales a la Seguri
dad Social por un importe conjunto de 23.618 millones de 
ptas. Entre los mismos se encuentran: Educación y Ciencia, 

. con un importe de 9.775 millones de ptas., que corresponde, 
en su totalidad, a deudas pendientes a 31/1 0/91, y según se
ñalfl el propio expediente de ampliación se deja pendiente 
de dotación presupuestaria el 50% de la deuda de 1991, por 
importe de 3.495 millones; Justicia, con 3.995 millones co
rrespondientes al período 1982-1990, que solicitaba, asimis
mo, la cobertura de las cuotas correspondientes a 1991. por 
importe de 5.340 millones, que no le fue concedida; y De
fensa con 6.683 millones de los ejercicios 1989-1991. 

- El Ministerio de Sanidad y C0nsumo, que es el que 
más amplfa sus créditos en el ejercicio, por un importe glo
bal de 161.532 ihillones de ptas., lo hace en su mayor parte 
para cubrir las Iíquidaciones correspondientes a 1991 de los 
gastos de las Comunidades Autónomas por los servicios del 
INSALUD transferidos --69.547 J:llillones- y parte de las 
liquidaciones .pendientes de 1990 -15.962 millones- y en 
tres expedientes sucesivos, en los meses de septiembre, no
viembre y diciembre, para cubrir el coste de la., recetas mé
dicas del citado Instituto, por importes respectivos de 
41.227, 13.998 y 825 millones de ptas. 

- La Sección 31 «Gastos de diversos Ministerios» am
plía ms dotaciones para Cuotas sociales a MUFACE, ISFAS 
y MUGEJU -que contaban con unos créditos iniciales de 
70.238, 32.614 y 4.490 millones de ptas.-, en 11.768. 
7.000 y 1.896 millones, por necesidades de financiación de 
las mismas, según se pone de manifiesto en el expediente de 
ampliación 19. ' 

16 Ver ¡,unto 14 de la 00/92. 
11 Ver punto 5 a) de la 00/92. 
IS Ver mismo punio de la nota anterior. 
" Según se pone de munineslo en el apartad" 2.I.I.A.6) de la FODO/n, 

por c·slc concepto se ha rcconocido~ en el ejercicio, un importe de 52.897 millo
nes de pesetas, correspondientes a obJigaciones gener~das en ejercicio~ anterio-
res. 
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El INEM amplía sus créditos por un importe de 
365.538 millones de ptas., correspondiente a prestaciones 
por desempleo pagadas por la Tesorería General de la Segu
ridad Social de los ejercicios 1986-1989 (358.470 millones)' 
y parte de las de 1990 (7.068 millones). 

En vista de la situación existente, este Tribunal de Cuentas 
estima que sería positivo para el desenvolvimiel)to de la acti
vicLld financiera y para el control parlamentario sobre la mis
ma hacer un uso más restrictivo de las ampliaciones de crédito -
y que su empleo se atenga a las previsiones del TRLGP, ley 
vertebradora del ordenamiento presupuestario, sin continuas 
excepciones a través de las leyes anuales de PGE. 

Como puntualización a las alegaciones formuladas a este 
epígrafe, se manifiesta qué lo propugnado por este Tribunal, 
de acuerdo con las razones expuestas en' la Moción a las Cor
tes Generales mencionada en el epígrafe n.l.l anterior, a cu
yo .::ontenidó se hace remisiSn, es que las ampliaciones se 
acuerden en el ejercicio en que se generan las obligaciones. 
Para el caso de que no se haya actuado a~í lo procede lite es 
regularizar .c¡¡anto antes la situación, lo cual no es óbice para 
que el Tribunal ponga de manifiesto la extemporaneidad de la 
modificación y su importe, como signo de una anomalía ante
rior, tanto mayor cuanto más dilatada es la demora en la regu
larización y más elevada la cuantía. De otra parte, ha quedado 
suficientemente contrastado en la fiscalización que los impor
tantes desplazamientos producidos en la imputación del gasto 
no pueden ser atribuidos C0n carác,er general· a incidentes en 
la tramitación aWninistrativa de los expedientes. 

11.1.2.3. Transferencias de uédito 

Las transferencias del ejercicio importan 610.841 millo
nes de ptas. en aumento e idéntica cifra en baja, de los que 
567.787 millones corresvonden al Estado y el resto a los Or-
ganismos autónomos. . 

El ordenamiento presupuestario confiere amplias facul
tades a la Administración para acordar transferencias entre 
distintos créditos; las prohibiciOlles legales al respecto son 
escasas y corresponden al mantenimiento de un mínimo de 
disciplina presupuestaria impidiendo, no sin excepciones, 
sucesivos incrementos y disminuciones en una misma parti
da. Pese a ello, dichas prohibiciones no siempre se han res
petado. En 4 expedientes se hoo efectuado transferencias 
negativas por importe de 216 millones de ptas. en créditos 
previamente incrementados con otras positivas y en otros 3 
expedientes se ha producido el fenómeno inverso, incre
mentando en 456 millones de ptas. créditos previamente 
disminuidos. Todos estos expedientes aparecen relacionados 
en el anexo n.7.· 

La modificación de créditos vía transferencias se ha em
pleado amplia y profusamente. En el ejercicio se han trami
tado más de 800 expedientes de transferencia sobre un total 
aproximado de 1.700. expedientes de modificación. Su ra
cionalidad no puede ser apreciada por lo general ya que en 
las propuestas de modificación no se pone de manifiesto 
normalmente si responden a un cambio de objetivos de los 
¡:;rog:amas o a meras imprevisiones presupuestarias. 

En el aspecto cuantitativo destacan las transferencias de 
las secciones 06 «Deuda pública» (269.105 millones de in
crementos y bajas), 19 «Trabajo y Seguridad Social» 

(119.641 millones de aumentos y 124.782 millones de ba
jas), y Defensa (41.318 Y 34.279 millones, respectivamen
te). Asimismo son de destacar, como rccepturcs netos de 
crédito por esta vía, los Ministerios de SaniJac y Consumo, 
Educación y Ciencia, Defensa e Interior, y como cedentes, 
la sección 31 «Gastos de diversos Ministerios» que ha sufri
do bajas por un importe de 49.825 millones de ptas., y el ya 
citado Ministerio de Trabajo y Seguridad So.::ial, por una 
cuantía neta de 5.141 millones. 

En relación con los importes puestos de manifiesto en el 
párrafo anterior destaca, por lo que significa de' error en sus 
expectativas, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en 
lo que respecta a la evolución de las pensiones no contribu
tivas y las pensiones asistenciales; así, el concepto destina
do a financiar las primeras, dotado con un crédito ini:ial de 
198.637 millones de ptas., experimenta sucesi'las minora
ciones, por un importe conjunto de 117.617 millones de 
ptas., de los que 100.000 millones se destinan a incrementar 
el concepto relativo a las últimas pensiones citadas2o, y los 
17.617 millones restantes al relativo a las prestacione~ dc la 
Ley 13/82, de 7 de abril, de integración sucial de los minus
válidos2l ; no obstante estos aumentos crediticios, los gastos 
pendientes de aplicar a presupuesto por ambof cC'nceptos a 
31112/92 ascendieron, al menos, a 4.863 y 3.639 miliones 
de ptas., respectivamente. Por otra parte, este Ministerio re
sulta donante neto cumo consecuencia, princi;:>almente, de 
las transferendas efectuadas a otros Departamentos ministe
riales para cubrir la aportación estatal en expedientes cofi
nanciados por el Fondo Social Europeo. 

Asimismo, al igual que en ejercicios anteriores, se ob
serva en el actual un incremento en los créditos para gastos 
corrient~s en detrimento de los créditos para gastos de capi
tal. Así, los primeros han experimentado un incremento neto 
debido a las transferencias de 21.397 millones oe pt3S. y los 
segundos una disminución neta de 20.480 millones. 

En este sentido, destacan, por su cuantía o esp.::cial sig
nificación, las siguientes tramferencias: 

- Las relativas al Fondo Social Europeo a que se ha 
hecho referencia con anterioridad, que, dotadas inicialmente 
como subvenciones de capital, incrementan créditos de na
turaleza corriente en .Ios Ministerios destinatarios, por un 
importe conjunto de 4.208 millones de ptas. 

- Las del Ministerio de Asuntos Exteriores, para hacer 
frente a gastos de cooperación internacional, que restan 
1.432 millones de ptas. de inversión de reposición para ha
cer frente a diversos gastos de funcionamiento del Ministe
rio y de la Agencia de Cooperación Internacional. Este Or- . 
ganismo, por su parte, transfiere, asimismo, 683 millones de 
ptas. de subvenciones al exterior a gastos dive'rsos y mobi
liario y enseres. 

- Las del Ministerio de Justicia, por un importe de 
2.000 millones, minorados, asimismo, de inversiones de re
posición, para cubrir suministros y trabajos realizados por 
otras empresas en ejercicios ant:!riores a 1992, correspon-

20 Se aprueban tres expedientes de modificación en los meses de enero, 
mano y julio. por importes respectivos de 25.000, 40.000 Y 35.000 millones de 
pesetas. 

21 Como se puso de manifiesto en el lA de 1991, el crédito extraordinario 
aprobado para cubrir las citadas pensiones no contributivas tu 10 ya, en Jicho 
ejercici<.> un remanente del 67% de su importe, 43.375 millone< de pe.eLas. 



Suplemento del BOE núm. 54 Martes 4 marzo 1997 

dientes a la Dirección General de Administración Peniten
ciaria. 

- La efectuada en el Ministerio del Interior, Dirección 
General 'de la Seguridad del Estado, por importe de 1.500 
millones para incrementar el concepto de gastos reservados, 
que contaba con una dotación inicial de 579 millones de 
ptas. 

- Las efectuadas en buena- parte de las Direcciones 
Generales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 
que suponen una disminución neta en sus créditos del capí
tulo 6 de 6.532 millones de ptas., y financian gastos de fun
cionamiento en los que predominan dietas, gastos de asis
tencia, publicidad y trabajos realizados por otras empresas. 
Salvo en uno de los expedientes, que cubre· gastos corres
pondientes al ejercicio anterior, siempre se hace constar en 
ellos que lo, cambios no afectan a los objetivos perseguidos 
en los respectivos programas, y están todos incluidos en la 
competencia del Ministro del Departamento. 

- Las realizada~ por el Consejo Superior de Deportes, . 
por importe conjunto de 1.130 millones, que minora sus cré
ditos para transferencias a las Corporaciones Locales para la 
construcción de instalaciones deportivas, incrementando los 
de limpieza, suministros y, especialmente, el de subvencio
nes corrientes a Federaciones Deportivas y Comité-Olímpi
co español por 1.000 millones de ptas. 

- Las de la práctica totalidad de los Organismos del 
Ministerio de Cultura -sólo se exceptúa el Instituto de la 
Cinematografía y las Artes Audiovisuales-, que experi
mentan una disminución neta conjunta de sus dotaciones pa
ra inversiones de 1.421 millones de ptas. a favor de diversos 
gastos corrientes entre los que destacan las dietas y 105 tra
bajos realizados por otras empresas. Del importe anterior, al 
INAEM le corresponden 673 millones de ptas., de los que 
370 se destinan a subvenciones corrientes a distintas entida
des. 

/1.1.2.4. IlIcorporaciones 

Las incorporaciones de remanentes de crédito del ejerci
cio anterior, 442.116 millones de ptas., han experimentado 
un fuerte incremento respecto a las de 1991, que ascendie
ron a 282.525 millones de ptas. Su importe representa el 
10% de las modificaciones totales y ef 22% de las habidas 
en las operaciones no- fi.nancieras . 

Las in-:o;'poraciones más importantes se producen en la 
Sccción 32 «Entcs Tcrritoriales» -131.409 millones-, 
Se~ción 33 «Fondo de Compensación Interterritorial» 
-92.012 millones- y en los Ministerios de Obras Públicas 
y Transport.!s -65.726- y Educación y Ciencia -36.128 
millones-. Y en lo que respecta a su clasificación econó
mica en los capítulos de operaciones de capital, con incor
pOr:lCiO:1CS por importe de 262.075 millones. 

El artículo 73 del TRLGP contempla varios supuestos en 
que, bajo ciertas condiciones, se autoriza a la Administra
ción a incorporar los remanentes de crédito de un ejercicio 
al siguiente. Entre dichos supuestos figuran los créditos ex
traordinarios, suplementos o transferencias de crédito que, 
autorizados en el último mes del ejercido, no 1-¡ayan podido 
utilizarse en el mismo, así como los compromisos de gasto 
contraídos antes del último mes que no hayan podido reali
zarse. 

El texto de la Ley supone, pues, que el gasto no está rea
lizado e incluso exige que ello sea debido a causas justifica
das, las cuales constituyen un t"equisito adicional respecto a 
la condición meramente temporal de que la modificación 
presupuestaria o el compromiso hayan tenido lugar, respec
tivamente, en el último mes del ejercicio o con anterioridad 
al mismo. 

Sin embargo, el importe de las modificac:iones efectua
das mediante esta figura en el ejercicio, corresponde, en 
una parte significativa, a gastos efectivamente realizados 
que quedaron pendientes de aplicar a presupuesto en el 
ejercicio anterior para no sobrepasar, al menos formalmen
te, el límite establecido por el artículo 10 de la LPGEJ91. 
En el anexo 11.7 se relacionan 12 expedientes de incorpora
ción, por un importe conjunto de 1.023 millones de ptas., 
cOiTespondientes a gastos realizados, en 6 de los cuales, por 
importe de 643 millones, consta expresamente que la causa 
por la que quedaron pendientes de imputación fue la incli
caóa. A estos 6 expedientes hay que añadir como caso más 
notable la incorporación de créúito en la Sección 32 «Entes 
Territoriales» por un importe de 131.336 millones de ptas., 
remanente a 31/12/91 del programa 911 B destinado a cu
brir la participación de las Comunidades Autónomas en lo, 
ingresos del Estado, que fue hecho efectivo en dicho ejerci
cio de forma extrapresupuestaria22. Asimismo, en los 4 ex
pedientes re!acionados en el anexo 11.7, que totalizan 3.061 
millones de ptas., se aduce como causa para la no utiliza- -
ción del crédito la tardía aprobación de las transferencias 
en el ejercicio anterior, condición necesaria pero que no 
puede esgrimirse como causa justificativa única, según lo 
expuesto anteriormente. 

Por otra parte, en di versos Ministerios, entre los que des
tacan por su cuantía los de Educació,¡ y Ciencia y agricultu
ra, 24.643 y 11.394 millones de ptas., se han incorporado re
manentes correspondientes a transferencias a Organismos 
autónomos de ellos dependientes, por un importe global de 
49.913 millones de ptas., 9.497 millones de corrientes y 
40.416 millones de capital, cuyas respectivas obligaciones 
no se contrajeron en el ejercicio anterior debido a la limita
ción establecida en el citado artículo 10 de la LPGE/91. En 
el mismu :,.:,dido. se han producido, asimismo, incorpora
ciones en los capítulos 1 '<Gastos de personal» y 2 «Gastos 
corrientes», por importes de 809 y 11.008 millones de ptas., 
señalándose como razón fundamental para la no contracción 
de las correspondientes obligaciones en el ejercicio anterior, 
la citada limitación. En ninguno de los casos citados parece 
que se cumplan los requisitos que establece el citado artícu
lo 73 del TRLGP ni la vocación de limitación del'gasto de 
la LPGE. 

n.I.2.5. -Créditos generados por ingresos 

Los créditos generados por ingresos en el ejercicio h,an 
ascendido a 50.824 millones de ptas. Esta figura modificati
va viene regulada en el artículo 71 TRLGp23, el cual aut0ri-

22 Ver apartado 2.1.I.A.17 de la FDDDI9I, donde se explkita el importe 
conjunto. mensualidad de diciembre y liquidación definitiva de 1990, que fue 
anticipado extrapresupuestariamente. 

23 La LPGE 94 en su arto 7.3 salva las carencias puestas de manit¡esto elJ 
los párrafos siguientes, mediante una nueva redacción del art. 71 del TRLGP. 
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za que los ingresos derivados de dctenninadas operaciones 
puedan dar lugar a habilitación de crédito en los esta::los de 
gasto de los presupuestos «en la forma que reglamcntaria
mente se establezca». 

La deficiente reglamentación existente en este ejercicio. 
que es anterior al TRtGP, impide uro control adecuado de 
estas modificaciones presupuestarias. En ciertos supuestos 
están previstas las 'aplicaciones en que ha de generarse d 
crédito (ventas de bienes inmuebles y reintegros de antici
pos a funcionarios), en tanto que en otros se carece de unos 
criterios definidos, por lo que los seguidos en la práctica son 
muy diversos. 

Las generaciones de crédito obedecen a una variada ga
ma de causas tales como reembolsos efectuados por la CEE, 
ingresos por sanciones, por ventas de productos y prestacio
nes de servicios, etc. que carecen, en general, de especial re
levancia tanto si se consideran en conjunto como de fonna 
singularizada. 

Por otra parte del examen comparativo entre las previ
sione~ y la recaudación en los distintos conceptos del esta
do de ingresos que han dado lugar a generación de crédito 
al amparo del citado artículo 71 del TRLGP, se desprende· 
que la recaudación ha quedado por debajo de las previsio
nes presupuestarias o que el exceso recaudado no llega a 
igualar el importe del crédito generado, salvo en los si
guientes conceptos: 399 «Otros ingresos diversos», 73 
«TransferenCias de capital de Organismos autónomos de 
carácter comercial, industrial o financiero» y 821 «Reinte
gros de préstamos del sector públic024». Por su cuantía, 
destaca la generación de crédito en diversos conceptos del 
Ministerio del Interior, por importe conjunto de 7.000 mi
llones de ptas., como consecuencia de ingresos recaudados 
iJar transferencias del Organismo autónomo Jefatura de 
Tráfico que ascendieron a 10.500 millones, de los que 

CRÉDITOS 
FINALES 

7.000 ya formaban parte de la previsión inicial de ingresos 
en el Estado. 

Respecto a las alegaciones formuladas a este punto, cabe 
señalar que si bien el hecho de que la recaudacirSn quede por 
debajo de las previsiones en determinados conceptos no im
plica necesariamente que los expedientes de gt'neración ha
yan sido improcedentes, se ha comprobado que, al menos, 
alguno lo ha sido. Las razones en que funda este Tribunal 
sus reiteradas observaciones en relación con 1<: generación 
de créditos aparecen expuestas en las Declaraciones definiti
vas sobre la Cuenta General del Estado de los ejercicios 
1991 y 1992 y, más ampliamente, en la Moción citada al co
mienzo del epígrafe H.U anterior. 

H.2. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

El anexo H.2 y los anexos H.2.1 a 11.2.4. qu.! lo desarro
llan, recogen las desviaciones en la ejecución del presupues
to de gastos del Estado y de sus Organismos autónomos en 
el ejercicio 1992, así como las variaciones habidas en rela
ción con las obligaciones reconocidas en el ejercicio 1991, 
tanto desde el punto de vista económico como orgánico. En 
ellos se observa que, para unos créditos definitivos conjun
tos de 23,2 billones de ptas., se han contraído obligaciones 
por importe de 22,1 billones, lo que supone un grado de eje
cución global del 95%. Por otra parte, los gast'ls se ~lan in
crementado, aproximadamente, en 4 billone~ de pt~.s. en re
lación con los del ejercicio anterior, lo que supone un 22% 
de los mismos. . 

El desglose, por tipos de operaciones, de los créditos fi
nales y de los gastos correspondientes a 1992, según las 
cuentas rendidas, as(como su participación relativa en el 
conjunto, es el siguiente (en millones de ptas.): 

OBLIGACIONES 
% RECONOCIDAS % 

Op. Corrientes 16.524.778 71 ·16.044.712 73 

Op. Capital 2.570.916 1l 1.978.633 9 

OP. NO FINANCIERAS 19.095.694 82 18.023.346 82 

OP. FINANCIERAS 4.107.533 18 4.043.603 Ir; 

TOTAL 23.203.227 100 22.066.949 100 

En este cuadro puede observarse, que la participaCión 
relativa de los gastos realizados en operaciones corrientes 
ha sido superior a la orevista, mientras que ocurre lo contra
rio. en las operaciones de capital; eIlo es debido, lógicamen-

14 Ver punto 5 b) d. la DDI92. 

te, a que el grado de ejecución presupuestaria ha sido mayor 
en el primer caso que en el segundo. 

Del análisis conjunto de los anexos citados se deduce, 
en efecto, que la desviación en operaciones coO"ient~s ha si
do del 3% ~inferior a la media del conjunto (5%)- en tan
to qce en operaciones de capital asciende al 23%. DeJltro de 
las operdcil'nes corrientes la menor desviación corresponde 
al capítulo 3 «Gastos financieros» (1 %), que por la cuantía 
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de su importe, compensa la baja ejecución del capítulo 2 
«Gastos en bienes corrientes y servicios» (16%). 

Desde el punto de vista orgánico, el Fondo de Compen
sación Interterritorial, los Gastos de diversos Ministerios y 
los Ministerios para las Administraciones Públicas y de In- . 
dustria, Comercio y Turismo presentan desviaciones del 25, 
24, 20 Y 19% respectivamente. Sin embargo, las :mteriores 
Secciones, con la excepción de la primera de las citadas, no 
componen la parte principal de la inejecuciónde gastos del 
ejercicio en el Estado, pues ella, junto con los Ministerios 
de Cbras Ptíblicas y Transportes, Defensa y Educación y 
Ciencia tienen, en conjunto, unos remanentes de crédito de 
474.155 millones de ptas., más del 50% del remanente total 
del Estado. Entre los Organismos, destacan por idéntico mo
tivo, aunque con cuantías absolutas mucho menores: en tér-

CONCEPTO O.R.1992 

Op. Corrientes 16.044.712 

Op. Capital 1.978.633 

OP. NO FINANCIERAS 18.023.346 . 
OP. FINA.JIoICIERAS 4.043.603 

TOTAL . 22.066.949 

Por capítulos destacan el 8 «Activos fir,ancieros» y el 9 
«Pasivos financieros» por sus incrementos relativos del 
130% y 48% Y absolutos de 29~.841 y 1.147.298 millones 
de ptas., respectivamente, y el 6 «Inversiones reales», con 
una dis;ninución relativa del 33% y absoluta de 500.208 mi-
1l0nes2;. L:ls obligaciones reconocidas con mayor incre
mento absoluto han sido las correspondientes a las transfe
rencias corrientes, con un crecimiento de 2.603.692 
millones respecto de las del ejercicio anterior, 32% de las 
misrr.as. 

Desde el punto de vista orgánicó, y una vez considerada 
la reorganización administrativa habida en el ejercicio, desta
can por su crecimiento las Secciones 34 «Relaciones Finan
cieras con la CEE26" -40% y 187.544 millones-, 32 «En
tes territoriales» -33% y 620.952 millones-. 06 «Dellda 
pública» -32% y 1.328.757 millones-, y por su disminu
ción, el Ministerio de Defensa -31 % y 346.640 millones--. 

N o obstante, en relación con las consideraciones ex
puestas en este epígrafe, que son las que se derivan de los 

25 A estos efectQs hay que tener en cuenta la aplicaci6n a presupuesto en 
1991 de los anticipos de tesorería concedidos para cancelar los pré~tamos del 
Federal Financíng Bank y realizar otras adquisiciones por el M,o de. Defensa, 
con un importe conjunto de 2~6.044 millones de pesetas, cuyas disposiciones se 
efectuaron en los ejer..:icios 1982 a 1988. Sobre este aspecto se hará una refe
rencia más deta;lada en el apartado relativo al Ministerio de Defensa. 

26 Sobre las operaciones realizadas con cargo a esta Secci6n presupuestaria, 
se realiza un estudio específico dentro de] apartado Il.5 de este Informe, «Aná
lisis especial del reflejo presupuestario de las relaciones finahcieras España-Co
munidades Europeas». 

minos relativos el Fondo Central de Atenciones Generales 
de la Defensa (62% de desviación), Instituto de Contabili
dad y Auditoría de Cuentas (46%), Servicio Militar de 
Construcciones (47%), SENPA (46%) y PROM (43%); y en 
términos absolutos el INEM (36.362 millones), Fondo de 

.Garantía Salarial (21.003 millones), SENPA (18.239 millo
nes), Correos y Telégrafos (10.937 millones) y FORPPA 
(9.325 millones). 

La variación de las obligaciones reconocidas en el ejer
cicio, según las cuentas rendidas., en relación con las del 
ejercicio inmediato anterior ha sido de 3.914.549 millones 
de ptas., lo que supone un 22% de las habidas en 1991. En 
el cuadro que figura a continuación se recoge dicha varia
ción desglosada por los diferentes tipos de operaciones (en 
millones de ptas.): 

O.R. 1991 . VAlUACIÓN % 

13.016.419 3.028.293 23 

2.535.517 (556.884) (22) 

15.551.936 2.471.410 16 . 

2.600.464 1.443.139 .55 

18.152.400 3.914.549 21 

datos rendidos, hay que tener en cuenta lo expuesto en el 
anterior apartado I en relación con las salvedades que les 
afectan. 

A continuación se exponen una serie de hechos determi
nantes tanto en la ejecución presupuestaria del ejerciqo, co
mo en su reflejo contable, así como los resultados más signi
ficativos del análisis realizado por secciones presupuestarias 
y Organismos. 

11.2.1. Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de julio 
de 1992 

La LPGE del· ejercicio recoge, al igual que las de 1990 
y 1991, una limitación global al reconocimiento deobliga
ciones27 con cargo al presupuesto del Estado. El Consejo 

27 Artículo 10. De la Iimitaci6n al reconocimiento de obligaciones. 

«El conjunto de las obligaciones reconocidas en 1991 con cargo al presu
puesto del Estado y referidas a operaciones no financieras, excluidas las d~riv':l
das de los créditos extraon::'inarios y suplementos de crédito aprobados por las 
Cortes, y de las generaciones de créditos financiadas con ingresos previos no 
podrán superar la cuantía total de los Créditos inicialmente aprobados para aten .. 
der dichas operaciones no financieras en el presupuésto d!:l Estado. 

También quedan excluidas de la citada Iimitaci6n las obligaciones reconoci· 
das con cargo a las ampliaciones de créditos que pudieran reaJizars~ en 10s cre
dltos a que hace referencia el Anexo n, segundo. tres, a) y b). 

LOs créditos extraordinarios y suplementos de crédito no podrán superar e~ 
ningún caso el 5% de los créditos inicialmente aprobados. 

45 



----------~-----

46 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm. 54 

de Ministros en reunión celebrada el día 21 de julio de 
1992, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, 
adopta un Acuerdo por el que se toman diversas medidas 
encaminadas R la contención del gasto público, que se in~
trumentan a través de varios tipos de -actuaciones: declara
ción de no disponibilidad de créditos, fijaCión del volumen 
máximo de obligaciones a reconocer durante el ejercicio, y 
otras en relación con el personal al servicio de la Adminis
tración pública (acceso, produl;tividad, amortización de va
cantes, etc.), gastos de farmacia, incapacidad laboral transi
toria, etc. En este ejercicio se incorpora, además, como 
noverlad respecto al Acuerdo tomado el 5 de julio de 1991 
con idéntico objetivo, una referencia a que si como conse
cuencia de las dos primeras medidas citadas resultaran 
afectadas transferencias corrientes o de capital a los Orga
nismos autónomos y Entes públicos, en sus respec:tivos pre
supuestos de gastos debiéran hacerse las oportunas pro
puestas de na disponibilidad y de ajuste en el límite de 
reconocimiento de su, obligaciones. Por otra parte, no se 
efectúa ninguria limitación concreta en relación con las in-

CAPÍTULO . CRÉDITO INICIAL 

1 2.439.083 _ 

- 2 .323.621 

3 1.941.469 

4 7.101.523 

6 913 .. 207 

7 . 982.859 

Varios --
TOTAL 13.701.762 

De la lectura del cuadro anterior se desprende que las 
restricciones efectuadas sobre los créditos iniciales -el 
propío Acuerdo permite un exceso de obligaciones sobre 

El Gobierno oomunieará trimeslrlllmente a las Comisione. de Presupuestos 
del Congreso y del Senado, las operaciones de ejecución del presupuesto del Es
tado realizadas en dicho período de tiempo, a los efectos de acreditar el cumpli
miento de las obligaciones previstas en el párrafo primero». 

Anexo ¡I, segundo, tres, a) y b). Créditos ampliables. 

En la Sección 14. «Ministerio de Defenia •. 

a) Los créditos de la Ley 4411982, de 7 de julio, prorrogada por la Ley 
6/1987, de 14 de. mayo, sobre dotaciones presupuestarias para inversiones y 
,ostenimiento de las Fuerzas Armadas. 

b) Los créditos de esta Sección en la cuantía precisa para imputar al presu
pucoto el impone de las adquisicione. o gastos en el exterior ya contabilizados 
y pasados con cargo a los anticipos de la Sección Ap<!ndice, aut<¡rizados al am
paro de la Ley ,4411 982, derivados de los pRstamos en dólares USA co~cedi
dos por el Federal Financing Dan!< (incl ..... crcando nuevos conceptos). 

corporaciones de remanentes"""de crédito del ejercicio ante
rior como hacía el Acuerdo tomado en 1991. 
_ Este Acuerdo, que regula la aplicación práctica de lo 

dispuesto en la LPGE, es reíteradamente alegado por los di
versos gestores, al igual que en el ejercicio anterior, para 
justificar la falta de ejecución de sus dotaciones crediticias. 
Sin embargo, no sólo es alegado para justificar la falta de 
ejecución sino también, en numerosos y significativos ca
sos, para justificar la falta de contabilización de obligacio
nes realmente contraídas, que así no son recogidas como ta
les en la liquidación presupuestaria, dando apariencia por 
tanto de un cumplimiento de lo dispuesto en la LPGE que 
no se corresponde con una auténtica limitación del sasto, 
objetivo perseguido por aquélla. 

En i:I cuadro que se incluye a continuación se reflejan 
los créditos iniciales del presupuesto de gastos ctel Estado 
en los capítulos afectados28 por la limitación a la contrac
ción de obligaciones establecida por el Acuerno dé Consejo 
de Ministros de referencia, así como dicha limitación y su 
diferencia con los créditos aprubados (el' millones de ptas.): 

LÍMITE REC. OBLIG. DIFERENCIA 

2.491.688 (52.605) 

302.000 21.621 
-

2.010.162 (f8.693) 

7.624.559 (523.036) 
. -

829.111. 84.096 

953.859 19.000 
-

88.629 (88.629) 

14.300.008 (598:246) 

los mismos de 598.246 millones de ptas., por el efecto de 
las reconocidas con cargo a créditos excluidos del límite de 
gastos establecido por el artículo 10 de la LPGE-, se cen
tran principalmente en los capítulos 2, 6 y 7, pues su límite 
de reconocitniento está por debajo de los créditos iniciales 
aprobados pqr el Parlamento. 

Si el análisis se realiza por Secciones presupuestarias, las 
que \uu} incrementado sus créditos en relación con sus dota
ciones iniciales son las de «Deuda pública» --68.692 millo
nes-, por lo que corresponde a los intereses, y las de «Clases. 
Pasivas» -26.081 millones-, «Trabajo y Seguridad Social» 
-181.335 millones-, «Sanidad y Consumo» -154.070 mi
lIone5-. «Gastos de diversos Ministerios» -21.988 millo
nes-, «Entes Territoriales» -250.343 millones-y «Fondo 
de Compensación Intertenitorial» -89.512 millones-, en 

11 Según el propio Acuerdo, el apartado de varios corresponde o generacio
nes de ~rédito e incurpor.ciones del artículo 73 a) y b) del TRLGP. 
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gastos de personal y transferencias corrientes y de capital; los 
citados incrementos guardan, obviamente, correlación con las 
cpnsideraciones efectuadas en el apartado 11.1 anterior, relati
vo a las modiiil:aI.;iones de crédito. Al contrario, las Secciones 
que experimentan recortes son las de «Educación y Ciencia», 
«Obras Públicas y Transportes» y «Defensa», con limitaciones 
sobre sus c:édilos iniciales de 74.507, 72.154, 38.991 millones 
de ptas., respcctivamente. Todo ello, sin tener en cuenta la"par
tida a repartir de 88.629 millones de ptas. 

Sin embarro, haciendo uso ~ los resultados del examen y 
comprobación de la Cuenta General del Estado de 1992, a los 
que se ha hecho referencia con anterioridad, se observa que 
los Ministerios de Obras Públicas y Transportes y Defensa son 

.los glle presentan un saldo más elevado de obligaciones apli
cables a 1992 (Jero pendientes de contabilizar, por importes 
respectivos de, al inenos, 116.065y 87.996 millones de ptas. 

Por otra parte, sc ha comprohado que un importe signifi
cativo de los remanente~ de crédito por transferencias no 
efectuadas, se ha incorporado al ejercicio 1993, con la refe
rencia expresa a la imposibilidad de contracción del gasto por 
el límite marcadu ":11 1;1 Acuerdo de refcrencia, o al compro
miso cfectuad0 antes del último mes del ejercicio. Así, se han 
incorporado remanentes por importe de 119.897 millones de 
ptas., de los que 66.988 millones corresponden al CJpítulo 4 y 
52.909 mil:oncs al capítulo 7. Los Ministerios que han efec
tuado las mayores incorporaciones han sido los de Obras Pú
blicas y Transportes -25.076 millones, 16.498 de corriente y 
8.578 de capital-, Industria -23.375 millon~s, 7.325 de co
rriente y 16.050 de capital-, Educación y Ciencia --20.727 
millones, 15.521 de corriente y 5.206 de capital-, el de Eco
nomía y Hacienda -17.998 millones, en su totalidad de co
rriente- y el de Agricultura, Pesca y Alimentación -:5.100 
mil1one~, 2.099 de corriente y 13.001 de capital-. 

Se considera que, al menos, por la parte incorporada de 
transferencias corrientes a Organismos autónomos -10.991 
millones- y a Entes públicos -33.232 millones-, se ha 
infringido, directamente, -lo previsto en el Acuerdo, pues por 
la naturaleza de dichas transferencias, éstas sólo podrían "ha
berse dcstinado a cubrir gastos del·ejercicio 1992, que debe
rían haberse reducido al limitarse el reconocimiento de las 
respectivas obligaciones en el EstadO", lo que no parece ha
berse hecho, dada la incorporación de sus remanentes al 
ejercicio inmediato posterior. 

Todo ello pone de manifiesto que las medidas de restric-
_ ción del gast0 público adoptadas no han conseguido, en par

te, el fin perseguido sino el traslado presupúestario del8asto 
realizado o su diferimiento, vía incorporaciones de crédito, 
a ejercicios posteriores. 

Cuando" la limitación a la contracción de obligaciones 
sobre los créditos iniciales es o~ligada, año tras año, por las 
sucesivas Lejes de Presupuestos, prácticas como las señala
das, no sólo incurren o pueden incurrir en incumplimientos 
legales, sino ql,le, además, como ya se puso de manifiesto en 
el Informe anual de 1991 de este Tribunal, contribuyen a 
agravar los problemas que se pretenden corregir con la nor
ma emanada del Legislativo. 

11.2.2. Sección 06. «Deuda pública» 

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio 1992 con 
aplicación a la sección 06 «Deuda pública», que canaliza la 

práctica totalidad de la atención al endeudamiento del Esta
do, ascendieron a 5.479.789 millones de ptas., con una va
riación positiva respecto al ejercicio precedente de 
1.328.757 millones, un 32% de las obligaciones reconocidas 
en 1991. Los créditos finales aprobados para esta Sección 
ascendieron a 5.519.014 millones, porlo que se produjo una 
desviación en su ejecución del 1 %, equivalente a 39.224 mi
llones de pesetas. 

La desviación presupuestaria corresponde, en su práctica 
totalidad, a las operaciones en el exterior, 4.466 millone~ de 
intereses, 1.919 millones de diferencias de cambio y 30.667 
millones de amortizaciones. 

El incremento de obligaciones re.:pnocidas en el ejerci
cio se desglosa en 184.655 millones de ptas. de intereses y 
1.144.228 millones de amortizaciones, adep1ás de Una pe
queña disminución en las cantidades destinadas a cubrir el 
5% del impuesto de sociedades en los préstamos exteriores 
a cargo del Estado. 

La variación al alza de los gastos por intereses se produ
c~, principalmente, como consecuencia de: 

a) El aumento, por un importe de 253.973 millones de 
ptas., de los derivados de la deuda a medio y largo plazo, 
cuyo saldo se incrementa durante el ejerdcio 1991 en 
2.189.165 millones de ptas., resultado de amortizaciones 
por i·mporte de J.J24.924 millones y nuevas emisiones por 
importe de 3.314.089 millones, ro"n una media superior, 
aproximadameJ1te en un punto, al tipo de in~erés de las 
amortizadas29. 

b) La disminución neta de los correspondientes a la 
deuda a corto plazo, por importe de 120.198 millones de 
ptas., que resulta de la :orrespondiente a los intereses de los 
pagarés del Tesoro, originada por el descenso de los amorti
zados en 1992 respecto a los amortizados en 199 p0, Y a los 
intereses de laS letras del Tesoro, que, con un importe efecti
vo amortizado ligeramente superior al de 1991, por la baja
da de sus tipos respecto a los de las amortizadas en el ejerci
cio precedente, producen una diferencia negativa de 90.305 
minones de ptas, 

-La variación en amortizaciones viene dada, en su parte 
más significativa, por los vencimientos correspondientes al " 
ejercicio de deuda a medio y largo plazo, que fueron supe
riores a los de 1991 en 401.405 millones de ptas., y por el 
exceso de amortizaciones sobre emisiones de pagarés, que 
en 1992 ascendieron a 1. 734.800 millones de ¡itas. y er. 
1991 a 994.504 millones 31. 

11.2.3. Sección 14. «Ministerio de Defensa» 

Los créditos finales del Ministerio de Defensa en el ejer
cicio 1992 ascendieron a 914.459 millones oe ptas. y las 
obligaciones reconocidas en el mismo período a 775.642 
millones, lo que supone un grado de ejecución del presu
puesto en el ejercicio del 85% y una variación negativa res-

29 Las emisiones de los últimos ejercicios tienen cupón anual. 
30 Al estar emitidos al descuento, los intereses se aplican en el momento de 

. la amortización por el nominal. 
JI Por el pro.:cdimiento contable establecido para este tipo de deuda. la 

arlicación [JI presupuesto de gustos sólo se efectúa cuando hay un exceso de lal¡ 
amortizaciones ¡.,obre las emisiones del ejercicio, produciéndose. en caso con~ 
trario, una aplicación al presupuesto de ingre~os. 
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pecto a las obligaciones del ejercicio anterior del 31 'Yo, 
346.640 millones. .. 

Sin embargo, como se puso de manifiesto con anterioridad, 
en 1991 se ampliaron créditos del capítulo 6 del Ministerio en , 
286.044 millones de ptas., para cffilcelat anticipos de tesorería 
cuyas disposiciones se efectuaron en los ejercicios 1982 a 
1988. Esta operación, que fue excepcional y que se refería a 
operaciones de ejercicios anteriores, no debe ser tenida en 
cuenta para analizar la variación experimentada por las obliga
ciones reconocidas por el Mi,lÍsterio, que sin ella también es 
negativa, pero únicamente del 7% y 60.596·millones de ptas. 

31 importe de obligaciones del ejercicio 1991 considera
do a efectos del cálculo de la variación interanual, que es el 
deducido de las cuentas r..:ndidas, debe corregirse, .según lo 
<'x puesto en la FDDD/9 ]32, como mínimo en 51.551 millo
nes de ptas., cifra de la~ obligacioneS originadas en dicho 
ejercicio y pendientes de contabilizar en él, y cuya aplica
ción presupuestaria posterior se llevó a cab033, en parte al 
menos, previa la ampliación de créditos a que se ha hecho 
referencia en el subepfgrafe II.1.2.2. precedente. En el miso' 

CRÉDITOS OBLIG. REC. 
'CAPÍTIJLO FINALES 1992 

1 428~091 425.700 

a 160.028 121.494 

4 10.021 9.653 

6 294.618 197.575 

7 20.249 19.930 

8 . 1.452 1.290. 

TOTAL 914.459 775.642 
, 

Así, el Ministerio tiene un grado de ejecución de sus 
créditos con los ajustes efectuados del 94,4% en lugar del 
85 % deducido de sus cuentas, con importantes y signifi-

32 Ver apanados 2.I.I.A.7 y 2.L1.A.22. 
" Del importe pendiente. 31/12192 por déudas de CAMPSA y RENFE 

permanecen pendientes de aplicar a presupuesto a 31112192, 1.025 millones de 
pesetas, de los que 342 millones córresponden a.l991 y 683 millones. 1990. 

'. 

mo s.!ntido, el imporLe de las obligaciones del ejercicio 
1992 presentado en cuentas debe corregirse en los 87.996 
millones de ptas. correspondientes a las originadas en el 
ejercicio y no aplicadas a él, según lo indicado en el epígra
fe 11.2.1 anterior. 

De 10 anteriormente expuesto se concluye que la contabi
lidad presupuestaria del Ministerio de Defensa no recoge co
rrectamente las operaciones efectuadas por éste en los ejerci
cios 1991 y 1992 Y que el mero análisis formal de sus cifras 
puede hacer llegar a conclu~ones erróneas. A ;;ontinuación 
se presentan dos cuadros con la ejecuc~ón real del ejercicio 
por capítulos y en millones de ptas., y la variación de las 
obligaciont;s del Ministerio en los ejercici~s 1991 y 1992. En 
el primero de ellos no se deducen las operaciones del ejerci
cio 1991, pues su importe se contiene en el de los créditos fi~ 
nales que' se usa como comparación; en el segundo se ajustan 
las obligaciones reconocidas en los ejercicios 1991 y 1992 
para obtener los gastos efectivamente realizados en los mis
mos, no considerándose' en 1991 la cancelación de los antici
pos de tesorería a que se hizo rcferencia. 

OBLIG.' DESV. DESV. 
AJUSTADAS ABSOLUI'A RELATIVA 

425.700 2.391 0,6 

149.603 10.4:!5 ~.: 

9.661 '360 3.6 

257.435 37.183 12.6 

-
19.949 300 1.5 

1.290 . 162 11.2 
, 

863.638 50.821 5.6 

cativas diferencias, asimismc, en sus valores absolutos, 
especialmente en los crédi.tos de los capítulos 2 y 6. Por 
otra parte, se señala, al igual c¡ue en 1991, que los eleva
dos remanentes contables son debidos, en su totalidad, a 
la aplicación ·del Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 
de julio de 1992, que se ha cumplido en sus estrictos tér
minos, cosa que no ocurre si se hace referencia a los re
manentes reales. 
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CAPÍm...Q OBLlG. 1992 OBLlG. 1991 VARlACIÓN VARIACIÓN 
AJUS. AJUS. ABSOLUTA RELATIVA 

1 425.362 

2 134.042 

4 9.648 

6 212.994 

7 19.093 

8 1.290 

! TOTAL I 812.429 

" El MiniMerioha experimentado una disminución real de 
sus. obligaciones respecto al ejercicio anterior del 5,9%, co
mo . cOnsecuencia, principalmente de la disminución de sus 
gastos de personal y de las inversionrs. 

11.2.4. Sección 26. «Ministerio de Sanidad y Consumo» 

Los créditos finales de este Ministerio en 1992 ascen
dieron a 2.144.048 millones de ptas., con un incremento 
respecto a sus dotaciones iniciales del 27%, 456.937 T?i-
1I0nes. Su grado de ejecución es del 99,6% de sus dotacIO
nes, dehido a la importancia relativa que en las mismas tie
nen las transferencias corrientes al INSALUD, 83,5%, y 
los préstamos a que se hizo referencia en el ant~rior sLlbe
pígrafe 11.1.2.1, 13%, que se ejecutan en su práctica totali
dad. 

La variación Je las obligaciones reconocidas en 1992 
por este Ministerio, en relación con las correspondientes de 
1991, es de 512.221 millones de ptas., y se debe al efecto 
neto del incremento de las dotaciones corrientes al INSA
LUD, 24\.890 millones de ptas., y al préstamo a dicho Or
ganismo para atender a casi .el 50% de sus gastos pendien
tes anterio~es a 1991, 280.558 millones, compensados 
ligeramente por la disminución de otras panidas del Minis
terio. 

[1.2.5. Entes Territoriales 

Esta Sección presupuestaria, con unos créditos finales de 
2.523.858 millones de ptas., tiene un remanente no utilizado 
a 31/12/92 de 36.642 millones de ptas., que en su mayor 
parte corresponde al programa 911 D «Olras transferencias a 
Comunidades Autónomas» y a un solo concepto, dotado 
«para la ccbertura de las obligaciones que hayan de recono
cerse por aplicación del Convenio Económico con Nava
rra», que ha quedado totalmente inejecutado. 

461.733 (36.371) (7,9) 

126.560 7.482 5.9 

I 
. 11.327 (1.679) (14.8) 

251.866 _(28.872) (11,5) 

10.887 8.206 75,4 

841 449 53,4 

863.2]4 (SO.785) (S,9) 

Por otra parte, segdn se recoge en la FDDD/9234 , en est;! 
ejercicio se han aplicado presupuestarü.mente a esta sección 
202.768 millones de ptas. correspondientes a las entregas 
deí mes de diciembre de 1991 y a la liquidación definitiva 
de 1990 de las participaciones (,n los ingresos del Estado de 
las Comlmidades Autónomas. En sentido contrario, perma
necen pendientes de aplicar 130.113 millunes que se han an
ticipado extrapresupuestariamente, correspondientes a las li
quidaciones definitivas de 1991 de las Comunidades Ge 
Cataluña, Andalucía, Canarias i una parte de la de Castilla 
y León. 

11.2.6. Anticipos de tesorería (artículo 65 TRLGP) 

Como se puso de manifiesto en la FDDD/92, a 31/12/92 
permanecen sin cancelar 141.465 millones de ptas., corres
pondientes a diversm: anticipos de te.;orería para hacer frente 
a gastus de diversos Ministerios que no recibieron la oportu
na aplicación presupuestaria en el ejercicio. Prácticamente ~I 
50% de los mismos corresponde a gastos de ejercicios ante
riore~, y en su mayor parte son cancelados mediante créditos 
extraordinarios concedidos por Leyes de diciembre de 1993. 

Únicamente la Ley que cancela el anticipo de 78.847 
millones de ptas. concedido el 20/11/92, para aplicar el 
Acuerdo sobre el sistema de financiación autonómica en cl 
período 1992-1996, hace referencia en su texto al atraso en 
la cancelación, que achaca a la disolución de las Cortes Ge
nerales el 12/4/92, que hizo caducar el expediente de modi
ficación original. 

11.2.7. Instituto Naciona. de Empleo UNEM) 

Este Organismo tiene unos créditos finales en 1992 de 
2.458.158 millones de ptas. y unas obligaciones reconoci-

J., Ver aportado 2.1.I.A.11 de e~te documento. 
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das, según la cuenta rendida, de 2.421.796 millones de píDs., 
con una desviación absoluta en la ejecución dI" dichos crédi
tos de 36.362 millones y relativa del 1 %, Y una variación 
respecto a las obligaciones contabilizadas en el ejercicio 
1991 de 933.776 millones de ptas., 63% de ellas. 

Sin embargo, al igual que en ejercicios anteriores, cual
quier conclusión que se derive de la liquidación presupues
taria rendida por el INEM, conduce, indefectiblemente, a 
errores, pues el Organismo mantiene pendientes de aplicar 
presupuestariamente 744.507 millones de ptas.35, por presta- , 
ciones pagadas t-n los ejercicios 1988 --6.987 millones-, 
1991 -432.526 millones-, y 1992 -304.994 millones-. 
Por otra parte, en este ejercicio se han aplicado a presupues
to 560.209 millones por prestaciones de los ejercicios 1986 
a 1990, mediante las oportunas modificaciones de crédito, 
365.53836 millones de ptas., por ampli~ciones financiadas 
con remanente de tesorería y 195.781 millones mediante un 
crédito e¡¡traordinario en el Estado destinado a transferen
.;i .. s a este Organismo. 

Por ello, frente a un incremento según cuentas de las 
obligaciones reconocidas en el capítulo 4 de su presupuesto 
de 933,355 millones de ptas. (65,7%), con las cifras reales 
el crecimiento de obligaciones hubiera sido únicamente de 
245.614 millones (17,3%). 

11.3. ANÁLISIS DE LA EJECUCIÓN DEL PRESU· 
PUESTO DE INGRESOS 

El anexo 11.3 y los anexos 11.3.1 a 11.3.4 que lo desarro
llan, recogen las desviaciones en la ejecución del presupues
to de ingresos del Estado y de sus Organismos autónomos 
en el ejercicio 1992, así como las vari:Jciones habidas en ~e
lación con los derechos reconocidos en el ejercicio 1991, 
tanto desde el punto de vista económico como orgánico. En 

. ellos se observa que, para unas previsiones definitivas con
juntas de 16 billones de ptas.37 , se han reconocido derechos 
por importe de 22,2 billones, lo que supone un grado de eje
cución global del 139%; los importes anteriores son los re
feridos a todos los capítulos del presupuesto de ingresos; 
pero si no se tiene en cuenta el capítulo Q «Pasivos financie
ros», para unas previsiones iniciales de 15,97 billoll '> ;e re
conocen derechos por importe de 16,38 billones, s, 'Jnien
do un grado de ejecución próximo al 100%. Por otra parte, 
los ingresos se han incrementado en relación con los del 
ejercicio anterior en 3,8 billones (21 % de los mismos), o en 
2,1 billones (I 5%) si se excluyen !os correspondientes al ci
tado capítulo 9. 

n.3.1. Administración General del Estado 

Los derechus reconocidos netos imputados al Presupues
to de la Administración del Estado de 1992 (capítulos 1 al 8) 
alcanzan la cifra de 13.022.222 millones de ptas., de los 
cuales el 48% corresponde al capítulo 1 <<Impuestos Direc-

" Ver punto 14 a) de la DD/92. 
36 De la rncxlificaci6n correspondiente a las prestaciones de 1988 pendien

tes de aplicar, no se han utilizado l.lll millones de pesetas. 
37 No se incluyen las previsiones de remanente de tesorería. operaciones, 

comerciales y fondo de maniobra. 

tos» y el 38% al capítulo 2 «Impuestos Indirectos». Por fi
guras impositivas concretas el IRPF es el q'le absorbe el 
mayor porcentaje de la cifra señalada (37%), seguido del 
IVA (25%), Impuestos Especiales (11%) e Impuesto de So
ciedades (10%). 

El importe conjunto de los derechos reccnocidos netos 
a que se ha hecho referencia arroja una desviación global 
positiva respecto de las previsiones presupuestarias de 
419.982 millones de ptas. (3%), frente a las desviaciones 
negativas registradas en 1991 y 1990 (1 % Y 3% respectiva
mente). 

La relación Impuestos Directos/Impuestos Indirectos, si
tuada en las previsiones presupuestari 'lS en el 129%, alcanzó 
finalmente el 127, ligeramente inferior a la de 1991 (131 %), 
pero superior a la de ejercicios anteriores (126% en 1990, 
123% en 1989, 102% en 1988,99% en 1987,79% en 1986). 

11.3.1.1. Desviaciones presupuestarias 

Se analiza en este subepígrafe el grado de ejesución de 
los diferentes capítulos del presupuesto de ingresos del Es
tado, medido siempre por comparación entre los derechos 
reconocidos netos y las previsiones presupuestarias. 

a) El capítulo I (,Impuestos Directos y Cotizaciones So
ciales» presenta una desviación positiva de 29.508 millones 
de ptas., inferior a un punto porcentual. Los ingresos han si
do inferiores a las previsiones en el Impuesto de Socieda
des, por importe de 198.115 millones de ptas., lo que supone 
un grado de ejecución del 87%, En cuanto a las desviacio
nes positivas, la de mayor cuantía correspond'! al IRPF, al
canzando los 22<3.636 millones de ptas., con un grado de 
ejecución del 105%. En términos relativos es el Impuesto de 
Sucesiones y Donaciones el que más se aleja de las previ
siones, presentando mayores ingresos Dor ;mporte de 1,600 
millones de ptas., lo que supone un ~rado ele ejecución del 
1.700%. 

b) En el capítulo 2 «Impuestos Indirectos» se ha produ
cido igualmente una desviación positiva, por un importe de 
121.656 millones de ptas., con un grado de ejecuci0n del 
103%, de~tacando las siguientes figuras impusitivas, de 
comportamiento muy desigual: IVA sobre operaciones inte
riores (mayores ingresos por importe de 128.607 millones 
de ptas., grado de ejecución 1 07%), Impue3to sobre Petró
leos (con unos ingresos de 13.526 millones de ptas. y una 
previsión presupuestaria nula), Exacciones Agrícolas (des
viación positiva de 5.523 millones de ptas., grado de ejecu
ción 127%), «Impuesto sobre labores de tabaco» (ingreses 
menores de los previstos por importe de 30.155 millones de 
ptas., grado de ejecución 89%) y «Cotización !.Obre produc
ción y almacenamiento de azúcar» (2.240 miIlone~ de ptas. 
menos de los presupuestados, grado de ejecución 69%). 

c) En el capítulo 3 «Tasas y otros ingresos» se han obte
nido mayores ingresos de los previstos por importe de 
84.771 millones de ptas., con Ull grado de ejecución del 
139%, debido al positivo comportamiento de los conceptos 
«Ingresos financieros de carácter no patrimonial» (con unos 
ingresos de 33.658 millones de ptas., y una previsión presu
puestaria nula), «Recargos y Multas» (52.4 10 millones de 
ptas. más de los previstos, grado de ejecución 239%) y 
«Reintegros de ejercicios cerrados» (desviación positiva de 
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4.317 millones de ptas., grado de ejecución 122%), que 
compensan sobradamente las desviaciones negativas de 
otros conceptos del capítulo, como por ejemplo «Venta de 
otros bienes», que contabiliza menos ingresos de los previs
tos por importe de 8.160 millones de ptas., grado de ejecu
ción 66%. 

d) El capítulo 4 «Transferencias corrientes» se ha liqui
dado con mellores ingresos de los presupuestados por im
porte de 90.359 millones de ptas., con un grado de ejecu
ción del 82%, cuya causa fundamental reside, al igual que 
en el pasado año, en la ejecución de los subconceptos «Cu
po de Na"arra» (54.552 millones de ptas. menos de los pre
vistos, grado de ejecución 20%) Y «Cupo del País Vasco» 
(desviación negativa de 74.465 millones de ptas., 3rado de 
ejecución 34%), sólo parcialmente compensados por otros 
subconceptos con resultado positivo, tales como «Transfe- . 
rencias corrientes de la Seguridad Social» (21.364 millones 
de ptus. más de los presupuestados, grado de ejecución 
119%) y «Transferencias corrientes de Entes públicos» (in
gresos de 11.803 millones de ptas. y unll previsión presu
puestaria nula). 

e} En el c.:.pítulo 5 <<ingresos patrimoniales» se han re
wnocido derechos por importe superior en 209.406 millo
nes de ptas. al presupuestado, con un grado de ejecución del 
137%. Ello es debido fundamentalmente a los subconceptos 
«Dividendos y participaciones en beneficios del Banco de 
España», que contabiliza una desviac:ón positiva de 
106.883 millunes de ptas., grado de ejecución 127% y «Di
videndos y participaciones en beneficios del Instituto Na
cional de Hidrocarburos», con 119.000 millones más de los 
presupuestados, grado de ejecución 422%, que compensan 
sobradamente los resultados negativos de otros subconcep
tos, de los cU"lles el más destacable es «Dividendos y parti
cipaciones en beneficios del Instituto de Crédito Oficial», 
en el que no se reconocieron derechos respecto de unas pre
visiones (le 31.200 millones de ptas. 

f) El capítulo 6 «Enajenación de inversiones reales» 
presenta una desviación negativa de 12.925 millones de 

. ptas., con un grado de ejecución del 9%. 
g) El capítulo 7 «Transferencias de Capital» registra, 

por el contrario, una desviación positiva de 10.077 millones 
de ptas., con un grado de ejecución del 106%. Las partidas 
más destacables son, por el lado positivo, «Transferencia~ 
de capital de Organismos autónomos comerciales, industria
les o financieros», que reconoce derechos por importe de 
3.001 millones de ptas., con una previsión presupuestaria 
nula, «Fondo Social Europeo» (52.456 millones de ptas, so
bre lo presupllestado, grado de ejecución 1.411 %) y «Retor
no CECA, Costes salariales y Ayuda a la reconversión» 
(793 millonc~ dc ptas. de desviación positiva, grado de eje
cución 153%). Por el contrario, presentan resultados negati
vos las partidas "Otras transferencias CEE» (menos ingre
sos por importe de 404 millones de ptas., grado de ejecución 
84%), «FEOGA-Orientación» (8.981 millones de ptas. me
nos de lo previsto, grado de ejecución 77%) y «FEDER» 
(36.838 millones de ptas. de desviación negativa, grado de 
ejecución 67%). 

h) Por último, el capítulo 8 «Activos Financieros» pre
senta una desviación positiva respecto de Jo presupuestado 
de 67.848 millones de ptas., con un grado de ejecución del 
370%, sÍl:nJo sus partidas más sign:ficativas «Reintegro de 
préstamos a Empresas públicas y otros Entes públicos», que 

contabiliza una desviación positiva de 48.679 millones de 
ptas .. grado de ejecución 425%, «Reintegro de préstamos al 
exterior» que presenta derechos reconocidos por importe de 
16.159 millones de ptas. sobre una previsión nula de ingre
sos y «Reintegro de préstamos a familias e instituciones sin 
fines de lucro», desviación positiva de 3.000 miI10nes de 
ptas., grado de ejecución 20.098%. La única partida con re
sultado negativo es «Reintegro de préstamos a empresas pri
vadas», que presenta menores ingresos por importe de 7.49-5 
millones de ptas., grado de ejecución 25%. 

11.3.1.2. Variaciones interanuales 

En este subepígrafe se analizan las variaciones en los 
distintos capítulos de la liquidación del presupuesto de in
gresos del Estado de 1992 respecto a los de 1991, siempre 
por comparación entre los derechos reconocidos en cada 
ejercicio. 

Los derechos reconocidos netos imputados al ejercicio 
de 1992 en los capítulos I al 8 del Prp<npuesto de la Ad<ni
nistración del Estado, 13.022.222 mUones de ptas., experi
mentaron un incremento respecto de .JS del ejerc:icio prece
dente de 1.435.430 millones de ptas., lo que supone un 
12% .. 

a) El capítulo 1 «Impuestos Directos y Cotizaciones So-' 
ciales» refleja un incremento en los derechos reconocidos 
de 665.401 millones de ptas. (12% en términos relativos), 
ocupando el primer lugar entre los capítulos del presupuesto 
en cuanto a variaciones en términos absolutos. Dicho incre
mento se debe fundamentalmente al comportamiento del 
IRPF, cuyos derechos reconocidos aumentan en 715.540 mi
llones de ptas. (17%), compensando las variaciones negati
vas de otros cánceptos del ~apítulo. la más destacable de las 
cuales es la sufrirla por el Impuesto de Sociedades (71.862 
millones menos que en 1991, lo que supone un decremento 
del 5%). 

El comportamier.lO del IRPF viene influido por las mo
dificaciones legislatIVas de la tabla de retenciones (Real De
creto 1841/91 y Real Decreto-Ley 5/92). los ingresos proce
dentes de ~eudas al'tpriores a 1992, los ingresos por Actas 
de Prima Vnica --Si'. contrapartida en 1991- y el aumento 
de la recaudación dc los pagos fraccionados de actividades 
empresariales, profesionales y artísticas (ccnsecuencia del 
cambio de calendario de presentación de los mismos intro
ducido por Real Decreto 1841/91). 

La caída del Impuesto de Sociedades se debe, básica
mente, al incremento de las devoluciones (238.858 millones 
de ptas., dc los cualcs 50.000 millonc~ ticnen caráctcr extraor
dinario, frente a 122.430 miI10nes de ptas. de devoluciones 

, en 1991). 
Por otra parte, si se tiene en cuenta que los derechos re

conocidos en 1991 por IRPF incluyeron devolucione3 de 
1990 por importe aproximado de 91.700 millones de ptas., 
IQS de 1992 alrededor d~ 74.442 millones de ptas,38 corre:;
pondientes a devoluciones de 1991, y que se han trasladad!) 
al presupuesto de 1993 unos 287.223 millones de ptas. por 

" Cantidad no coincidente con la reflejada en el subepfgrafe 11.3,1.2 .Va
riacioncsl) del Infonne Anulll de 1991 debido a la aparicion de nuevos datos. re
lativos a dicho ejercicio, con ocasión de las comprobaciones referidas a 1 Q~2. 
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devoluciones del año 1992, la tasa de variación del capítulo 
descendería al 7% y la del rRPF al 12%. 

b) El capítulo 2 «Impuestos Indirectos» experimenta 
un incremento de 660.040 millones de pLas. (15%), moti. 
vado fundamentalmente por el IVA (492.606 mUlones de 
ptas. de variación positiva, 18%) y el Impuesto Especial 
sobre Hidrocarburos (146.962 millones de ptas. de incre
mento, 15%). La positiva variación del rVA es consecuen
,:;Lt de los sucesivos incrementos del tipo ordinario (un 
ru 1iD porcentual por la Ley 3lJ91 Y dos puntos por Real 
Decreto-Ley 5/92). El incremento del Impuesto sobre Hi
drocarburos es debido asimismo al aumento de los tipos de 
gravámenes, establecido por la Ley 31/91 para gasolinas y 
gas6leos A y B. 

En semido contrario destaca la variación negativa de la 
rúbrica "Otros derechos arancelarios» (81.633 millones de 
ptas. menos que en 1991, 44% J, debida a la tendencia desa
celeradora de las importaciones y al progresivo desarme 
arancelario derivado de la adhesión de España a las CCEE. 

Por otra parte, si se tiene en cuenta que el IVA soportó 
en 1991 devolucionvo y ajustes del ejercicio anterior por im
porte de 46.000 mm¡Y~s de ptas., y que en 1992 se trasla
dan al ejercicio siguiente devoluciones en cuantía de 
132.347 millones de otas., tanto la tr.sa de variación del ca
pítulo como la del referido impuesto descenderían al 11 %. 

c) En el capítulo 3 «Tasas y otros ingresos» se ha produ
cido una disminución de. los derechos reconocidcs por im
porte de 162.074 millones de ptas., lo que significa un de
cremento del 35%. Dicha variación negntiva alcanza a todos 
los conceptos del capítulo, a excepción del titulado «Recar
gos y Multas», que experimenta un incremeato de 2l.836 
millones de ptas., 32%. Entre las variaciones negativas de 
mayor cuantía destacan «Prestación de servicios de Correos 
y Telégrafos» (95.077 millones de ptas. menos que en 1991, 
92%), consecuencia de la transformación de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos en 1992 en Organismo au
tónomo comercial, con el consiguiente efecto de que tales 
ingresos dejen de imputarse al Presu )uesto del Estado, y 
«Reintegro de Ejercicios Cerrados» (56 8 l 7 millones 70%), 
variación d~bida a la liquidación en 1991 de derechos reco
nocidos, por importe de 53.670 millones de ptas., proce.:len
te, de la cesión de tributos a la COIr jnidad Autónoma de 
Madrid. 

d) En el capítulo 4 «Transferencias Corrientes» se ha 
obtenido un incremento de 43.183 millones de ptas. (11%), 
destacando como más significativos los conceptos «Transfe
rencias corrientes de la Seguridad Socia!» (variación positi
va del 38.488 millones de ptas., .)~%), «Transferencias co
rrientes de Loterías y Apuestas del Estado» (variación 
positiva de 14.605 millones, 8%), «Transferencias corrien .. 

. tes de Entes públicos» (variación positiva de 1 i.803 millo
nes de ptas.) y, por el lado negativo, «Contribuciones Con
certadas», que experimenta una variación negativa de 
24.996 millones de ptas., 33%. Por subconceptos, el Cupo 
de Navarra experimenta una evolución positiva, al ser 1992 
el primer año en que el Convenio Económico. con esta Co
munidad Autónoma. tiene efecto recaudatorio material 
(13.220 millones de ptas. en derechos reconocidos). Por el 
contrario, el Cupo del País Vasco eAperimenta un de'scenso 
del 50% debido fundamentalmente a la minoración del Cu
po Líquido Provisional establecido (115.482 millones de 
ptas. en 1991 y 72.063 millones de ptas. en 1992). Por otra . 

parte, el presupuesto de 1992 soporta la liquidación negati
va del cupo de 1991 por importe de 22.447 millones d;: I'lu'. 

e) El capítulo 5 <dngrestls patrimoniales)' experimenta 
una variación positiva de 218.031 millones de ptns., que en 
términos relativos supone un incremento del 40%, motivado 
principalmente por el comportamiento de los ingresos por 
Beneficios del Banco de España, que aumentan en 82.526 
millones de ptas., 19%, Y del rnstituto Nacional de Hidro
carburos,que se incrementan en 146.500 millones de ptas., 
1.542%. Por otra parte, la aus~ncia de derechos reconocidos 
por beneficios del Instituto de Crédito Oficial da lugar a una 
variación negativa de dicho subconcepto por importe de 
36.906 millones de ptas., el total de derechos reconocidos 
en 1991. 

f) En el capítulo 6 «Enajenación de inversiones reales» 
se ha producido una disminución de derechos reconocidos 
de 2.187 millones de ptas., que supone un decremento del 
62%. 

g) El capítulo 7 «Transferencias de Capital» registra 
igualmente una variación negativa, .que asciende a 21.206 
millones de ptas. (11 % J, siendo las partidas más significati
vas «FEDER» (42.009 millones de ptas. menos que en 
1991, 36%), «FSE», que aporta una variación positiva de 
32.787 millones de ptas., lo que supono! un incremento del 
139%, y «FEOGA-Orientación», que sufre un decremento 
de 8.463 millones de ptas. (22%). 

h) Por último, el capítulo 8 «Activos Financieros» retle
ja una variación positiva de 34.242 millones de ptas. (58%), 
compuesta básicamente por los 33.710 millones de incre
mento (112%) que experimenta el subt:ollccpto «Reintegros 
a medio y largo plazo de Empresas públicas y otros Entes 
públicos» . 

n.3.2. Organismos autónomos administrativos 

Los anexos 11.3.1 y 11.3.3 recogen la ejecución del presu
puesto de los Organismos autónomoq administrativos en el 
ejercicio 1992, desde los puntos de vista ecoaómic039 y or
gánico. De su análisis se desprende que, sin tener en cuenta 
la aplicadón de remanentes de tesorería, estos Organismos 
previeron financiarse en un 90,3% por ingresos corrientes, 
en un 9,2% mediante ingresos procedentes de operaciones 
de capital, y en el 0,5 restante a través de ingresos derivados 
de operaciones financieras. 

Los derechos reconocidos netos ascendieron a 2.608.057 
millones de ptas., con una peq:Jeña desviación sobre las pre
visiones finales -8.070 millones de ptas.-, como conse
cuencia, básicamente, de un exceso de 10.109 y 6.560 mi
llones en los capítulos 3 «Tasas y otros ingresos» y 8 
«Activos financieros», fe-opectivalllente, y un defecto de 
20.495 millones sobre las previsiones en .el r:apítulo 4 
«Transferencias corrientes». 

En sus presupuestos iniciales estos Organismos cifraron 
como remanente de tesorería Il aplicar en el ejercicio un im
porte de 46.272 lI1i11ones de ptas., cifra luegC' incrementada 
en 406.632 millones más para financial modificadones dé 
crédito; por tanto, la previsión fina: de fiaanciación median
te renanente de tesorería ascendió a 452.904 millones de 

39 El anexo 11.3.1 no recoge las previsiones del remanc nte de tesorería: 
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ptas., lo que r;)prescnta un 17% de la correspondiente a to
dos los conceptos. Entre las modificaciones habidas desta
can las correspondientes al INEM, por importe de 366.116 
millones de ptas., de las que 365.538 millones financiaron 
ampliaciones de crédito para.cancelarprestaciones anticipa- . 
das por la TGSS, cotrespondientes a los ejercicios 1986-
1989 Y parte de las de 1990, 'como se puso de manifiesto en 
los anteriores subepÍgrafes 11.1.2.2 y 11.2.7. 

Por otra parte el conjunto dc estos Organismos, excluyen
do el lNEM y las Mutualidades de funcionarios del Estado, 
para un remanente de tesorería agregado a 31/12/91 de 
156.837 millones de ptas., dieron una previsión inicial de 
27.147 millones de ptas. y previeron utilizar, posteriormente, 
vía modificaciúnes, otros 40.433 millones de ptas. 40. Ello pone 
de manifiesto que éÍ remanente de tesorería como fuente de fi
nanciación se presupuesta a la baja, lo que puede determinar 
que alg¡.;nús Organismos obtengan del Estado transferencias 
total o parciahncntr mnccesarias, dando lugar a crecientes ex-· 
cedentes tinancieros, aunque en este ejercicio el remanente de 
tesoreóa de los Organismos autónomos administrativos, 'según 
las cuentas rendidas, experimentó una variación negadva de 
30.284 millones de ptas. (sin tener en cuenta los datos del 
INEM ~' de los tres Organismos de' nueva creaCión). 

La comparación de los derechos reconocidos en 1992y 
1991 arroja un? variación positiva interanual de 520.236 
millones de ptas., que es debida, principalmente, a los incre
mentos habiaos en el INEM en los capítulos 1 y 4 por 
222.834 y 314.050 millones de ptas.: 

El capítúlú 1 «Impuestos directos» es el de mayor peso 
en el conjunto, con el 52% de los derechos reconocidos en 
1992. Recoge las rotizaciones sociales a los Organismos 
MLTGEJU, ISFAS, INEM, FOGASA Y MeFACE, que as
cendieron en total a 1.368.680 millones de ptas. De ellos, 
1.209.408 millones corresponden al INEM por cuotas de de
sempleo y formación profesional, con una desviación positi
va sobre sus previsione; de 29.450 millones de ptas. 

La ~egun¡la futnte dI.: financiación de estos Organismos 
procede de las trausferencias recibidas, con unos derechos 
reconocidos de 1.123.952 millones de ptas., de los que 
916.795 millones corresponden a transferencias corrientes y 
207.157mill(,ncs a capital, con p()rccn~ajcs de participación 
en el total de los ingresos del 35% y del 8%, respectivamen
te. El importe de las transferencias de capital se ha manteni
do en relación con las del ejercicio anterior, no así c<l de las 
de corriente, que han experimentado un incremento neto 
agregado de 309.058 millones de ptas. En el conjunto de los 
Organismos, el que más transferencias recibe es el INEM, 
con 817.923 millones de ptas., y el IRYDA y la Junta de 
Construccion~s, Instalaciones y Equipo Escolar los mayores 
perceptores de las de capital, con 46.130 y 43.622 millones 
de ptas., respectivamente. 

n.3.3. Organismos autónomos comerciales, industriales 
y financieros . 

Los anexos n.3.2 y n.3.4 recogen la ejecución del pre
supuesto de ingresos de los Organismos autónomos co-

40 Ver punto 16 de la DD/92. 

merciales, industriales y financieros en el ejercicio 1992, 
desde los puntos de vista económic041 y orgánico. De su 
análisis se desprende que,sin tener en cuenta sus resulta
dos por operaciones comerciales ni la variación de su fono 
do de maniobra, estos Organismos previeron financiarse 
en un 80% por ingresos corrientes, en un 16% mediante 
jngresos procedéntes de operaciones de capital, y en el 
4% restante' a través de ingresos derivados de operaciones 
financieras. 

Los derechos reconocidos en el ejercicio ascendieron a 
768.054 millones de ptas., con una desviación negativa so
bre las previsiones finales de 15.248 millones de ptas., un 
2% de laSemismas, como consecuencia, principalmente, del 
menor reconocimiento de transferencias de capital (14.377 
millones) y pasivos financieros (7.961 millones), compensa
da en parte por las tasas y los ingresos patrimoniaks (4.830 
y 3.260 millones, respectivamente). 

Componentes esenciales en la financiación de este gru¡)O 

de Organismos son el «Resultado por operaciones comercia
les» y la «Variación del fondo de mal1iobra». En este ejerci
cio se previeron unos resultados globales, por el concepto ci
tado en primer lugar, de 354.126 millones de ptas., que}uego 
fueron ajustados en 7.161 millones más, aunque los resulta
¿os realmente obtenidos fueron de 346.806 millones de ptas. 
Generalmente, el sentido do: este resultado es positivo, es de
cir que contribuye a financiar con su excedente los gastos 
presupuestarios del Organismo de que se trate. Sin embargo, 
en los casos ex.cepcionales del FORPPA e I~AEM, se han 
previsto unos resultados negativos de 12.791.700 millones 
de ptas., habiendo sido. igualmente negativos los realizados 
por importe de 27.345 y 2.374 mil'ories, al igual que los del 
Instituto de Salud Carlos III e Instinto Geológi;;o y Minero 
por 311 y 51 millones de ptas., respectivamente~ Salvo en d 
FORPPA, en ninguno de los 'casos citados los resultados de 
la liquidación presupuestaria han podido compensar la pérdi
da comercial. 

La variación del fondo de maniobra es, como se ha seña
lado, otro componente del presupuesto de ingresos de los 
Organismos aqu"í considerados, aunque en este caso las esti
maciones son de uno u otro signo, sin especial prevalen::ia 
de ninguno. Para una aplicacióll de fondo de maniobra rre
vista inicialmente de 41.651 millones de ptas., que fue in
crementada por posteriores modificaciones hasta 46.632 mi
llones, la variaCión global real del fondq de maniobra en el 
ejercicio fue de signo contrario y ascendió a 33.533 millo-
nes de ptas.42 . 

Los derechos reconocidos por transferencias corrientes 
ascendieron a 631.007 millones de ptas., suponiendo el 82 % 
del total en el ejercicio, con una variación del 17% respecto 
de las recibidas en. el ejercicio anterior. De las mismas, 
495.486 millónes se reCibieron del exterior -en su mayor 
parte del FEOGA-Garantía a favor del FORPPA-, y 
[:;:2.615 millones del Estado, siendo los principales percep
tores Correos y Telégrafos -29.128 millones-, el Consejo 
Superior de Investigaciones Científiclls -26.773 millo
nes-, ENESA -13.241 millones- y el INAEM -8.384 
millones-o 

41 En las-previsiones iniciales no se incluyen las correspondientes al resulta
do de operaciones comerciales y a la variación del fondo de maniobra. 

42 Ver punto 22 j) de la DD/92. 
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Los derechos reconocidos por transferencias de capital 
ascendieron en el ejercicio a 95.336 millones de ptas., un 
12% de los totales habidos, con un increMento respecto a los 
del ejercicio anterior del 42% y unadesviac-ión negativa res
pecto a las previsiones del 13%. En el importe conjunto, las 
lransferencias más significativas son las recibidas del Estado, 
'-lIle ascendieron a 84.870 millones de ptas., siendo, asimis
mo, el concepto en el que se experifTlentó mayor desviación, 
de!Jido en gran parte a las restricciones crediticias que se han 
puesto de manifiesto en el anterior epígrafe 11.2.1; no obstan
te, el conjunto de los Organismos reconoció derechos por un 
impcrte superior en 7.938 millones a las respectivas obliga
ciones contraídas por el Estado, lo que de no haber sucedido 
hubiera dado lugar a una desviación mucho más significativa 
(20%). La variación se debe, asimismo, en su mayor parte a 
las transferencias recibidas del estado, al crearse en este ejer
cicio el Organismo Correos y Telégrafos, que recibe 21.257 
millones-de ptas. por este concepto. ' 

En relación con el resto de los capítulos no hay inciden-
cias dignas de mención. ! 

11.4. PRESUPUESTO FUNCIONAL 

La clasificación funcional del gasto pÚbliéo tiene la fina
lidad de poner de manifiesto los objetivos de dicho gasto. 
Con esta clasificación se trata de conocer, además de quién 
gasta y cómo, para qué se gasta. Los Presupuestos Generales 
dr.l Estado para 1992 distribuy~n el gasto total en 9 grupos 
funcionales, 31 funciones, 82 subfunciones y 218 programas. 

En la Ley General Presúpuestaria, art. 134, se señala que 
a la Cuenta de la Administración General del Estado se unirá 
una Memoria justificativa del coste y rendimiento de los ser
vicios públicos y una Memoda demostrativa del grado en 
que se hayan cumplido los objetivos programados, con indi
cación de los previsLOs y alcanzados y del coste de los mis
mos. Al igual que en ejercicios precedentes, ninguna de estas 
dos Memorias se recibe con la Cuenta de la Administración 
General del Estado, por lo que no se puede emitir opinión al
guna sobre lo que, según la Ley, es objeto de las mismas y 
constituye ur. element0 muy valioso para enjuiciar la eficacia 
y economía en el uso de los recursos públicos. 

Los anexos II.4.1 y 11.4.2 presentan la ejecución dr.1 pre
supuesto de gastos consolidado por funciones, con expre
sión del agente gestor, así como la distribución económica 
de las obligaciones reconocidas para cada grupo de funcio
nes, de acuerdo, al igual que el resto de los aportados en es
tr. "partado. del Informe, con los datos contenidos en la 
C:uenta General rendida. 

De ellos se deduce que la desviación global de las obli
gaciones reconocidas respecto a los créditos finales aproba
dos es de un 4,7% de los mismos -1.012.000 millones de 
ptas.-. Sin embargo, al igual que en ejercicios anteriore~, 
I¡I ucsviación no cs homogénca, pues, por ejcmplo, «Deuda 
pública», «Transferencias cntre subsectores43» y «Seguri
dad, protección y promoción social» se desvían de sus dota-

. n En la funcion (jTransferencias entre subseclores» se han eI:minl.ldo, ex
dusivamente, las corresPQndientes a los componentes de In Cuenta General 
l.:ndida, es decir. Estado, Organismos autónomos administrativos y Otganismos 
outónolllos comerciales. industriales y financieros; las restantes, en su mi.1yor 
pw1e. tienen como receplora a la Seguridad Sociul. , 

ciones crediticias en un 0,7%, 2% y 3%, mientras que otras 
como «Regulación económica de carácter genera!», «Defen
sa, protección civil y seguridad ciudad¡.na» o «Producción 
de bienes públicos de carácter económico» lo hacen en ¡¡n 
14%, 13%0 12%. Sin embargo, estas ci~ras están sujetas, 
obviamente, a las mismas Iimitacione:~ expuestas en elapar
tado relati vo a la ejecución del presupuesto de gastos bajo el 
prisma orgánico-económico, lo que ur.ido a la falta d(; las 
Memorias a que se hacía referencia, con anteriOridad, hace 
muy difícil poder op¡nar sobre la verdad¡;ra ejecución del 
presupuesto funcional en este ejercicio, 

La LPGE el ejercicio recoge, en su Disposición Adicio
nal Segunda, la enumeración de 13 programa:; a los que, 
cualql!iera que sea el agente del sector público estatal que 
los ejecute o gestione les es de aplicación el sistema de se
guimienlo especial previsto en la LPGEl89. Este sistema fue 
objeto de regulación específica en_ 1992, _ mediante Orden 
del Ministro de Economía y Hacienda de 14 de julio, que, 
según pone de manifiesto en su exposición de motivos, per
fecciona y confiere carácter general y permanente a ia nor
mativa en esta materia, modificando 111 Orden d:: I1 de abril 
de 1989 que la regulaba hasta la fecha: 

Los 13 programas quc SOI1 objcto dc scguill1icnto cspc
cial en 1992 sori: 

'142 A: Tribultales de Justicia. 
222 B: Seguridad Vial. 
322 B: Formación Profesional Ocupacional. 
412 H:. Atención Primaria de Salud. 
422 A: Educación Infantil y Básica. 
422 C: Enseñanzas Medias. 
512 A: Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos. 
513 A: Infraestructura de Transporte Ferroviario. 
5 I 3 O: Creación de Infraestructura de Carreteras. 
531 A: Mejora de la Infraestructura Agraria. 
541 A: Investigación Científica. 
542 A: Investigación Técnica. 
542 E: Investigación y Desarrollo Tecnológico. 

Ante la nueva regulación dictada cuando había comen
zado la gestión del año, se considera que en este ejercicio 
cualquier trabajo del tipo que se encuadra en este apartado 
podrfa ser apresurado, por lo que en el Informe anual de 
1993 ~e realizará un análisis detallado del seguimiento de 
estos escasos programas, tanto en número como en importe 
-2.180.469 millones de ptas., 9,2% del total consolidado 
aprobado por el Parlamento-, a los efectos de poder emitir 
una opinión más certera sobre la eficacia de la nueva norma 
de seguimiento y sus resultados. 

II.5. ANÁLISIS ESPECIAL DEL REFLEJO PRESU
PUESTARIO DE LAS RELACIONES FrNANCIE
RAS ESPAÑA-COMUNIDADES EUROPEAS 
(CCEE) 

En el anexo 11.5. I se refleja el flujo de fondos entre las 
CCEE y el Estado español, a lo largo del año 1992 . 

Por imperativos del procedimiento establecido por las 
CCEE para la puesta a disposición de determinadas aporta
ciones y retornos, así como por el siste.na de aplicación pre
supuestaria de ingresos y gastos seguido por el Estado espa-
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ñol, se producen inevitables desplazamientos contables en
tre los distintos ejercicios, que afectan ~ fiel reflejo de las 
operaciones anuales y al saldo resultante de las mismas. Es
ta cin .. unstancia pretende salvarse en el presente subapartado 
del Informe a través de la periodificación de los conceptos 
susceptibles de t'll operación y de las explicaciones oportu
nas. 

Se analiza, por tanto, a continuación, la liquidación del 
Presupues~o del Estado correspondiente al ejercicio 1992 en 
la parte que registra los recursos procedentes de las CCEE y 
las aportaciones españolas a las mismas, cuyo detalle se re
coge en el anexo 11.5.2. 

11.5.1. Presupuesto de ingresos 

11.5.1.1. FEOGA·Garantía 

La gestión de los fondo,s del FEOGA-Garantía se instru
menta a través de anticipos del Tesoro al FORPPA que, pos
teriormente, son reintegrados por las CCEE en un plazo de 
dos meses. La primera columna del anexo 11.5.1 refleja los 
reintegros recipidos en 1992, en tanto que las cifras aplica
das al p;'esupuesto (anexo 11.5.2) recogen los derechos reco
nocidos por el FORPPA por el gasto contabilizado en el 
ejercicio. La diferencia, pues, obedece a la demora inherente 
al sistema de tramitación de los reintegros y se concreta en 
el importe de los meses de noviembre y diciembre de cada 
año. 

Bn 1992 los derechos reconocidos por el FORPPA en es
te concepto han ascendido a 494.965 millones de ptas., lo 
que supone I1n incremento del 12% respecto del ejercicio 
anteJior. No obstante, ha de tenerse en cuenta que los ,dere
chos reconocidos en 1992 soportan 9.066 millones de ptas. 
correspondientes al ejercicio 1991; en efecto, d FORPPA 
imputó al rresupl'esto de 1992 parte (por la cantidad señala
da) de los 10.329 millones de ptas. que en 1991 pagó sin do
tación presupuestaria y sin reconocer, por tanto, las oportu
nas obligaciones ni los correspondientes derechos, y que a 
31112/91 figuraban como partidas pendientes de aplicación. 
Esta última circunstancia fue puesta de manifiesto en la 
Fundamentación y desarrollo de la Declaración definitiva de 
1991, así como en el apanado 11.5.1.1 del Informe anual co
rrespondiente a dicho ejercicio. 

11.5 .1.2. Premio de cobranza 

Estos ingresos se corresponden con el 10% de las r.por
taciones del ~stado español a la CEE por el concepto de Re
cursos propios tradicionales (RPT), en compensación de los 
gastos ocasionados por su recaudación. La liquidación e im
putación al presupuesto de ambos conceptos se efectúa tam
bién con un desplazamientCl habitual de dos meses y de for
ma simultánea. No obstante, en 1991 se aplazó la imputa
ción presupuestaria de los importes correspondientes a los 
meses de septiembre y octubre de 1991, además de los habi
tuales de noviembre y diciembre. 

En el ejercicio de 1992 se ha imputado al presupuesto de 
ingresos del Estado por este concepto 10.129 millones de 
ptas.; de los cuales 10.110 se corresponden con la aporta
ción por RPT del período septiembre 1991 a junio 1992 (10 

meses), habiéndose aplazado a 1993, además de los meses 
habituales de noviembre y diciembre, la imputación presu
puestaria de los importes- correspondientes a los meses de 
julio a octubre de 1992 (2.917 millones de ptas.), sin causa 
justificativa suficiente para ello. -

11.5.1.3. Intereses por anticipos de FEOGA·Garant(a y 
PAC . 

Generados como compensación por el gasto financiero 
de los anticipos reseñados en el subepígrafe 11.5.1.1. ante
rior, se han contabilizado derechos por importe de 5.290 mi
llones de ptas. (499 millones más que en 1991, 10%), de los' 
cuales 120 millones de ptas. corresponden a la rectificación 
de un error del ejercicio i 990. En _este concepto presllpues
tario(519 «Préstamos al exterior») figuran también contabic 
Iizados, erróneamente, 1.783 millones de ptas. que se co
rresponden con la retribución de unos anticipos del Tesoro 
al FORPPA. Estos anticipos, aun cuando tienen por objeto 
facilitar la gestión de las compras PAC, tienen una naturale· 
za propiamente interna en el seno de la Administracióa del 
Estado, por lo que sus rendimientos deben ser imputados al 
concepto 513 «Préstamos a OACIFA". Lógicamente,-estos 
derechos no se computan en el saldo de las relaciones finan
cieras España-CCEE. 

11.5.1.4. Reembolsos 

Este epígrafe recoge la compensación al Estado español 
por su participación en la financiación de los gastos de l iqui
dación, almacenamiento y depreciación de antiguos exceden
res agrícolas (l.\rt{culo 188 del Acta de Adhesión y Regla
mento 205111988). En el ejercicio 1992 se han reconocido 
derechos por importe de 6.479 miílones de ptas., lo que su
pone 934 millones de ptas. más que en 1991 (un 175% en 
términos relativos). 

11.5.1.5. FEOGA·Orientación 

El importe de los derechos reconocidos por este concep
to en el presupuesto de ingresos del Estado de 1992.alcanza 
la cifra de jO.O 19 millones de ptas., lo que significa un des
censo respecto al ejercicio anterior de 8.463 millones de 
ptas. (un 22%). El importe total recibido de la CEE por este 
concepto es de 77.610 millones de ptas., de los cuales 
47.591 se han canalizado por vía extrapresupuestaria a otros 
agentes distintos del Estado. 

11.5.1.6. FEDERyESE 

Por la suma de estos conceptos se ha recibido en 1992 la 
cifra de 422.952 millones de ptas., de los cuales se han de
vuelto a las CCEE 2.616 millones de ptas. por fondos de 
ejercicios anteriores no dispuestos. 

Se han aplicado a presupuesto derechos reconocidos ne
tos por importe de 132.618 millones de ptas., con un des
censo respecto a 1991 de 9.222 millones de ptas. (un 7%). 
Además, por vía extrapresupuestaria se han canalizado 
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290.334 millones de ptas., de los cuales 161.326 permane
cen como saldo al 31112/92 en la cuenta del Tesoro. 

II.5. l .7. Otras transferencias 

La cantidad aplicada al presupuesto de ingresos del Es
tado es de 2.096 millones de ptas., 1.009 millones de ptas. 
más que en 199 1, lo que suponr un incremento del 93%; por 
vía extrapresupuestaria se han canalizado otros 3.650 millo- .' 
nes de ptas. 

n.5.1.8. Retorno CECA 

En concepto de retomo de !a CECA por costes salariales 
)' ayudas sociales por reconversión se ha recibido en 1992 la 
cantidad 'de 2.478 millones de ptas., de los cuales se han 
~plicado a presL'puesto corriente 2.293 millones de ptas., 
dcstinándose el resto por vía extrapresupuestaria a otros 
agentes distintos del Estado. . 

11.5.1.9. Reintegros 

En el concepto «Reintegres de ejercÍcios cerrados» se 
han conlahi 1 izado 12.184 millones de"ptas. correspondientes 
a la regularización por recurso IVA de los ejercicios 1988 a 
1991. 

n.5.2. Presupuesto de gastos 

n.52.1. Recurso/VA 

El Tratado de Adhesión a las CCEE estableCÍa para Es
paña un porcentaje decreciente de restitución de los desem
bolsos por los recursos propios procedentes del IVA con el 
fin de compensar la no integf'lción plena de nuestro país en 
las políticas comunitarias hasta el final del período transito
rio. Estos porcentajes se fijaron en un 5% para 1991, último 
año del período transitorio. En consecuencia, esta restitu
ción deja de existir para 1992. Sin embargo, ¡Jara este mis" 
mo año, España recibe todavía, en virtud de lo establecido 
por Decisión del Consejo de 24/6/88, relativa al sistema de 
recursos propios, un reemholso del 5% sobre su aportación 
a la compensación del Reino Unido (2.0 tramo del recurso 
IVA). . . 

Dado que los retornos se reciben generalmente al mes si
guiente de la aportación realizada, y que la aplicación a pre
supuesto se efectúa por el neto, sería normal un desplaza
miento de talcs imputaciones presupuestarias dé un mes, de 
tal modo que a cada ejercicio se imputará el período anual 
de dicielllbre a noviembre. Sin embargo, en el ejercicio 
1991 la imputación a presupuesto se efectuó por el período 
octuhre 1990 ajulio 1991 (10 meses). . 

En 1')92 la imputación a 'presupucsto por esle concepto 
corresponde a los anticipos brutos del período agosto 1991 a 
agosto 1992 (13 meses) menos los retornos ref~ridos. Per
manece aplazada injust:fi-:adamente la imputación. de los 
meses de septiembre a nC'viembre de 1992, por un importe 
neto de 113.987 millones de ptas. Al cierre del ejercicio, el 

crédito disponible en esta partida presupuestaria (6.903 mi
llones de ptas.) resultaba insuficiente para la imputación de 
las cantidades mencionadas. 

Por otra parte, de la. cantidad aplicada al presupuesto de 
1992 (453.857millones de ptas.), 52 millones corresponden 
a ajustes de 1986 y 154 millones a intereses de demora por 
retraso en el pag'J del IV A correspondiente a los ejercicios 
1986, 1988 Y 1989. 

El grado de ejecución de este concepto, pese a la no con
tabilización de los importes resellados,. fue del 99%, con un 
incremento de las obligaciones reconocidas respecto al ejer
cicio 1991 de 143.590 millones de ptas. (un 46%). 

11.5.2.2. Recurso PNB 

A este recurso se le aplicaba hasta 1991 el mismo meca
nismo de restitución decreciente ql!e al recurso IVA Finali
zado el período transiwrio, este reembolso deja de existir en 
1992. La cantidad aplicada al presupuesto de gastos por este 
concepto durante 1992 ascendió a 88.000 millones de ptas., 
que se corresponden con la aportación neta de septiembre a 
diciembre de 1991 (23.052 millones de ptas.) y la aporta
ción de los meSes de enero a julio de 1992 (64.639),. así co
mo la reserva monetaria de 1991 (299 millones de ptas.) e 
intereses de demora por retraso en el pago de los importes 
correspondientes a los años 1988 y 1989 (9 millones). 

"Las cantidades correspondientes al período agosto-no
'viembre 1992 (17.350 millones de ptas.) no se han aplicado 
a presupue~,to sin causa que lo justifique, teniendo en cuenta 
que, con anterioridad al cierre, se tenía conocimiento del to
tal de aportaciones del ejercicio. Permanecen' también sin 
aplicar a presupuesto 662 millones de ptas. correspondientes 
a ajustes de 1991. El remanente de crédito presupuestario a 
final del ejercicio ascendía a 13.549 millones de ptas., insu
ficiente para imputar la totalidad de las operaciones pen
dientes. 

El grado de ejecución presupuestaria ha sido del 87%, 
con un incremento de obligaciones reconocidas sobre el 
ejercicio anterior de 36.086 millones de ptas. (un 70%). 

11.5.2.3: Recursos propios tradicionales 

Por este apartado, que comprende los derechos de adua
nas, exacciones agrícolas y cotización a la producción de 
azúcar e isoglucosa, se han imputado al presupuesto 
101.112 millones de ptas., correspondientes al periodo sep
tiembre 1991 a junio 1992 (10 meses). De acuerdo con el 
desplazamiento normal en este concepto en virtud del siste
ma de liquidación establecido parla CEE, debieran haberse 
aplicado tdmbiénal presupuesto las aportaciones correspon
dientes a los meses de julio a octubre de 1992, por valor de 
29.172 millones de ptas. El presupuesto de 1992 incluye 
también intereses de demora por importe de 11 millones de 
ptas. 

La insuficiente dotación presupuestaria hizo que tales 
aportaciones quedasen pendientes de aplicación a 31 de di
ciembre, pese a lo cual el grado de ejecución alcanzado 
fue de un 94%, con un incremento de las obligaciones re-

. conocidas respecto del ejercicio anterior de 6.390 mmones 
(un 7%). 
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U.5.2.4. Aportación al FED 

Por este concepto se han reconocido obligaciones por 
impor.:e de 14.432 millones de ptas., lo que supone un gradó 
de ejecución del 90% y un incremento respecto a 1991 de 
1.478 millones de ptas. (un 11 %). 

11.5.3. Saldo de las relaciones financieras España-CCEE 

a) Atendiendo en exclusiva al flujo financiero produci
do (columna I del ane~o 11.5.1), con independencia del ejer
cicio al que correspondan las operaciones y de su aolicación 
al Presupuesto del Estado, se obtiene un volume .. ue entra
das de 9~6.6JO millones de ptas., frente a unas salidas de 
659.081 millones de ptas., lo que arroja un saldo de 327.529 
millooes de ptas. favorable al Estado español. Ello supone 
61.429 millones de ptas. menos que en 1991 (un 16%). 

b) Si se periodifican los conceptos susceptibles de !al 
operación, se obtienen unos ingresos de 1.003.868 millones 
de ptas. y unos gastos de 641.890 mil:ones de ptas. ;mputa
bIes a 1992, obteniéndose un saldo positi vo de 361.978 mi
llones de ptas., 63.637 millones menos que en 1991 (un 
15%). 

c) En el ámbito restringido a las cifras contabilizadas en 
la liquidación del Presupuesto del Estado, excluyendo por 
tanto las operaciones extrapresupuestarias, los derechos re· 
conocidos en los conceptos consideríldos en este subaparta
do ascienden a 696.073 millones de ptas., frente a le' 
657.401 millones de ptas. de obligaciones reconocidas. Ei 
resultado es un superávit de 38.672 millones de ptas., infe
rior en 138.003 millones al del ejercicio de 1991 (un 78%). 
No obstante, de haberse aplicado al presup'lesto las cantida
des aplazadas injustificadamente por Premio de Cobranza y 
por aportaciones IVA, PNB y RPT, se habría obtenido un 
déficit de 119.582 millones de ptas. 
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m.s.s. Resultado. de eficacia 
m.8.9. Tramitación de los expedientes de gasto 

111.9. FISCALIZACIÓN DEL PROGRAMA 421 B «PERFECCIONAMIENTO DEL PROFESORADO DE 
EDUCACIÓN». 

111.9.1. Ejecución presupuestaria . 
111.9.2; Gestión del programa. Objetivos e indicadores. 
111.9.3. Justificación del gasto. 

111.1. FISCALIZACIÓN DEL PROGRAMA 443D «PRO
TECCIÓN Y MEJORA DEL MEDIO AMBIENTE» 

JlI.!.!. Introducción 

El objeto de esta fiscalización ha consistido en la gestión 
del programa presupuestario 443D, cuyos fines eran conser
var, proteger y mejorar la calidad del medio ambiente. Dicho 
programa fue gestionado en 1992 por la Dirección General de 
Política Ambiental (en adelante DGPA), dependiente de la Se
cretaría de Estado para las Políticas de Agua y-el Medio Am
bier.te, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente (MOPTMA). Sus dotaciones presupuestarias no 
fueron las únicas destinadas por la Administración del Estado 
y sus Organismos autónomos a la protección del medio am
biente, dado que determinadas actuaciones o proyectos con 
igual propósito corrieron a cargo de otros programas presu
pueswios. Entre éstos, merecen destacarse: el programa pre
supuestario 533A «Protección y mejora del medio natural», 
gestionado por el ICONA; las subvenciones para preservar el 
medio ambiente mediante la prevención de los riesgos indus
triales, gestionadas por la Secretaría de Estado de Industria, 
dentro del programa pre3upuestario 7220 «Competitividad de 
la empresa industrial»; y, con carácter más general, los progra
mas de medidas correctivas medioambientales que deben in
cluir los propios proyectos de infraestructuras del MOPTMA. 
Todas estas actuaciones medioambientales, no relacionadas 
con el programa 443D (ni con la DGPA, como gestora del 
mismo), han quedado fuera de la presente fiscalización. 

En ejercicios anteriores a 1992 la DGPA compartió con 
otros dos servicios más del Ministerio la gestión del progra
ma presupuestario 443D. La concentración de la gestión del 
programa en una sola entidad, la DGPA, respondió a la rees
tructuración ministerial producida al final de 1991 y no su
puso ninguna variación cuantitativa sustancial de los crédi
tos del programa. 

Las actuaciones fiscalizadoras han tenido dos frentes: 
por un lado, la liquidación presupuestaria del programa 
443D y, por otro, la traInitación del procedimiento de eva
luación del impacto ambiental. A estos dos aspectos de ia 
gestióll de la DGPA se dedican, respectivamente, los próxi
mos epígrafes III.!.3 y 111.1.4, mientras que en el IIL1.5 se 
resumen las principales conclusiones de la fiscalización. 

I1I.1.2. Objetivos, alcance y Iim!taciones 

En relación con la liquidación presupuestaria del progra
ma 443D, los objetivos programados para la fiscalización 
han sicio, en síntesis, los siguientes: 

a) Verificar la adecuación de los objetivos e indicadores 
del programa 443D para evaluar el grado de eficacia d~ la 
DGPA en la ejecución del mismo. 

b) Analizar la ejecución de los créditos presupuestarios. 
c) Cqmprobar la regularidad de las inversiones reales 

imputadas al programa. . 
d) Analizar la gestión de las subvenciones acogidas al 

Plan Nacional de Residuos Industriales, así como la otorga
da al Ayuntamiento de Mahón. 

Respecto a la tramitación del procedimiento de evalua
ción del impacto ambiental, el objeto principal de estas ac
tuaciones ha consistido en comprobar la legalidad y agili
dad con que se reaIíza. 

El ambito temporal de la fiscalización se ha limitado bá
sicamente al ejercicio económico de 1992. No úbstante, el 
período a fiscalizar se ha ampliado en aquellos aspectos en 
que se ha considerado clarificador. 

Las acíuaciones fiscalizadoras se han encontrado con 
una limitación que ha impedido analizar la ejecución del 
programa en términos de eficacia. La imposibilidad de rea
lizar este estudio ha sido debida a carecer el programa, tanto 
de una definición precisa .de los objetivos a alcanzar en el 
ejercicio, como de los indicadores adecuados para evaluar 
el grado de cumplimiento de los mismos. En efecto, el pro
grama no define «objetivos», sino que relaciona una parte 
de las «actividades» de la DGPA (tales como «el control y 
vigilancia de la contaminación ambiental» o «la gestión y 
recuperación ambiental»). La medición de las «i'.ctividades» 
que se prevé realizar en el ejercicio se efectúa por medio de 
la magnitud «unidades», sin que se explique su significado, 
así como por el importe de los créditos que se destinarán a 
cada actividad. A este último respecto se ha comprobado, 
además, que los datos de los cuadros de «actividad~s» del 
progrania no coinciden con los correspondientes :llos crédi
tos asignados en los Presupuestos Generales del Estado. En 
definitiva, la forma en que se encuentran definidos los obje
tivos del programa 443D impide su utiliza::ión para evaluar 
la eficacia de la DGPA en el cumplimiento de los mismos. 

111.1.3. Liquidación presupuestaria del programa 

111.1.3 . .1. Ejecucion de los créditos presupuestarios del 
programa 

Los créditos iniciales del programa ascendieron a 5.581 
millones de ptas. Tras, diversas modificaciones presupuesta
rias los créditos definitivos alcanzaron 6.567 millones de , . 
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ptas. Las obligaciones reconocidas se elevaron a 2.649 mi-' 
llones de ptas., lo que representa tan sólo el 40% de los cré
ditos definitivos. 

Atendie'1do a la clasificación económica del gasto, los 
créditos presupuestarios que tuvieron una ml'nor realiza
ción, en términos absolutos y relativos, fueron los corres
pondientes a los capítulos 6 <<Inversiones reales» y 7 
«Transferencias de capita!>,. Los créditos definitivos atribui
dos a cada uno de ellos ascendieron a 3.852 y J .656 millo
nes de ptas., respectivamente, habiéndose reconocido con 
cargo a los mismos obligaciones por importe de 1.590 y 71 
millones de ptas .. lo que representa el 41 % Y el 4% de los 
créditos definitivos de cada capítulo. El importe de los re
manentes de crédito en el capítulo dc <dnversiones reales» 
ascendió por tanto a 2.262 millones de ptas. y en el de 
«Transferer,cias de capita!>, a 1.585 millones de ptas. 

Con cl propósito de conocer los motivos por los que se 
han producido unos remanentes tan elevados en el capítulo 6 
«Inversiones reales», se ha analizado una serie de proyectos 
de inversión, cuyos expedic:'~es de gasto, por importe de 
1.576 millones dp- ptas., se iniciaron en 1992 o en años ante
riores y cuyos créditos no habían sido ejecutados al final de 
ese ejercicio. Corno resultado de dicho "análisi" se puede 
concluir qlle el bajo grado de ejecución de los créditos del 
capítulo 6 se ha debido, fundamentalmente, a dos causas: 

a) En primer lugar, la interpretación dada al artículo 10 
de la Ley de Pr.:supuestos de 1992, que ha motivado la no 
contabilización de inversiones realizadas en el ejercicio por' 
importe de 352 millones de ptas. 

b) En ~iegundo lugar, los retrasos en que se incurrió en 
el inicio de los expedientes de inversión y la aparición du
rante el ejercicio de diversas circunstancias que motivaron 
su anulaci0n. 

Por su parte, en el reducido nivel de ejecución del capí
tulo 7 «Transferencias de capital>, hay que destacar la in
fluencia dL; las rúbricas 750 «Subvenciones a Comunidades 
Autónomas para financiar las acciones integradas en el Plan 
Nacional de Residuos Industriales (PNRI)>> y 771 «Subven
ciones a empresas privadas para financiar las acciones inte
gradas en cl PNRh,. Estos conceptos, a los que se habían 
asignado unoscréditos definitivos de 869 y 712 millones de 
ptas., respectivamente, no tuvieron ejecución presupuesta
ria. En ambos casos, la totalidad de los créditos, con excep
ción de 15 millones de ptas. en el concepto 771, se vio afec
tada por la declaración de no disponibilidad presupuestaria, 
acordada por el Consejo de Ministros el 21 de julio de 1992. 
No parece, sin embargo, que dicho Acuerdo fuera la única, 
ni siquiera la principal razón de la nula ejecución de estos 
créditos, que estuvieron disponibles, al menos, hasta el 21 
de julio, sin que se acordara su no disponibilidad efectiva 
hasta finales de octubre. En efecto, cabe atribuir la influen
cia más decisiva a: 

.- Por lo que se refiere al concepto 750, la no formali
zación por la DOPA de ningún acuerdo o convenio con las 
Comunidades Autónomas durante 1992 para di~;tribuir entre 
ellas el crédito del cOHcepto citado. . 
~ POI lo que se refiere al concepto 771, el retraso en la 

convocatoria de las subvenciones, que no se produjo hasta 
mediados del ejercicio (Orden de 18 de mayo de 1992 sobre 

concesión de ayudas previstas en el PNRI). Además, el cen
tro gestor mostró poca agilidad en .:1 análisis y resolución de 
las solicitudes presentadas. Corr:o resultado de esta falta de 
dinamismo, hasta el 4 de dicit"mbre de ese año no se otorga
ron las primeras subvenciones, por importe de 15 millones 
de ptas., que agotaron el crédito resultante de la aplicación 
del Acuerdo de no disponibilidad. Ello contrasta con el he
cho de haber concurrido a la convocatoria solicitudes de 
subvención por valor de 2.471 millor¡es de ptas., cantidad 
suficiente' para haber ejecutado todo el crédito presupuesta
rio anterior al citado Acuerdo de no disponibilidad. Las 
obligaciones correspondientes a las subvenciones otorgadas 
en 1992 no llegaron a ser reconocidas en dicho ejercicio ni 
fueron incorporados los remanentes a 1993, reconociéndose 
con cargo a los créditos propios de este último año. 

IlI.1.3.2. Inversiones leales 

Como se ha indicado, las obligaciones reconocidas en el 
capítulo 6 <<Inversiones reales» ascendieron en 1992 a 1.590 
miJ10nes de ptas. Dentro de este capítulo, las operaciones de 
mayor significació.l económica fueron los conceptos presu
puestarios 640 «Oastos en inversiones de carácter inmate
rial», 611 «Otras inversiones de reposición en infraestructu
ra y bienes destinados al uso general» y 610 «Inversiones en 
terrenos». Las obligaciones reconocidas con cargo a carla 
uno de ellos ascendieron a 756, 624 Y 180 millones de ptas., 
respectivamente, lo que representa el 98% del total de las 
inversiones contabilizadas en el ejercicio. 

El número total de expedientes de contratación en trámi
te durante 1992, iniciados ese año o en los anteriores, aSCJn
dió a 296. De ese total, 136 expedientes correspondieron a 
contratos de asistencia técnica con empresas consul:oras ú 

de servicios (al amparo del Real Decreto 1005/1974, de 4 de 
abril), cuya finalidad era la elaboración de estudios e infor
mes de carácter técnico o económico, así como la realiza
ción de deter:ninados servicios de naturaleza industrial, co
mercial, administrativa o análoga. 

Para analizar el contenido y regularidad de las citadas 
inversiones, fueron elegidos varios expedientes de contrata
ción, cuyas obligaciones reconocidas en 1992 ascenrlitron a 
354 millones de ptas. Los resultados de la fiscalización de 
dichos expedientes, cuyo importe representa el 22% del to
tal de las obligaciones reconocidas en el capítulo 6, se rcco
gen en los próximos puntos. 

111.1.3.2.1. Concepto 610 «Inversiones en terrenos» 

La DOPA registró en dicho concepto, principalmente, 
dos tipos de inversiones: las "de acondicionamiento y recu
peración del entorno natural afectado por alguna obra públi
ca y las relacionadas con el sellado y recuperación de verte
deros. Respecto a las primeras, la DOPA se hizo cargo 
solamente de los proyectos de recuperación del entorno na
tural de obras públicas que habían sido ejecutadas antes de 
1988; es decir, con carácter previo a la entrada en vigor de 
la legislación en materia de evaluación del impacto ambIen
tal. /\ partir de esa fecha las medidas protectoras y correcto
ras deben incluirse en el estudio del impacto ambiental que 
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ha de realizarse en los proyectos, para compensar los efec
tos medioambientales ne:s tivos que provoca su ejecución. 

En la tramitación de 1m expedientes de contratos corres
pondientes al concepto 610 se ha observado un error de cál
culo en la aplicación del Real Decreto 111/1986, de 10 de 
enero, en el proyecto «Recuperación del medio natural en la 
autovía de Aragón" CN 11, tramo Ateca-Calatayud». Según 
dicha norma, siempre que el presupuesto de los proyectos 
de inversión supere los 100 millones de ptas., el 1% del cos
te de ejecución debe ser destinado a la conservación y enri
quecimiento del Patrimonio Histórico-Artístico. Se ha com
probado, al respecto, que en el proyecto citado la DOPA 
retuvo crédito para la aplicación del Real Decreto única
mente por 1.438.725 ptas. (el l % d~ la primera anualidad), 
en lugar de hacerlo por 2.375.728 ptas. (resultado de aplicar 
ese porcentaje al coste de ejecución material de la obra). 

I1I.1.3.2.2. Concepto 6j 1 "Otras inversiones de reposición 
en infraestructura y bienes destinados al uso ge
neral» 

Dentro de este concepto la DOPA registró, fundamental
mente, los suministros e instalaciones de equipos para la me
dición de indicadores atmosféricos. Las instalaciones de les 
citados equipos se realizaban en distintos puntos de la geo
grafía española y eran utilizados por los servicios corres
pondientes de las Comunidades Autónomas o de las Corpo
raciones Locales. Estas administraciones eran las que se en
cargaban de realizar las oportunas mediciones medioambien
tales, así como del mantenimiento y conservación de los 
equipos, una vez finalizado el perlodo de garantía de los mis
mos. 

Del análisis realizado por el Tribunal a este respecto, ca
be destacar lo siguiente: 

a) No consta que la cesión del uso de los equipos entre 
la Administración Central y las Territoriales haya sido for
malizada documentalmente. 

b) La DOPA desconoce la totalidad de los equipos de 
esta naturaleza que han sido adquiridos y cedidos a los entes 
territoriales, ya que, aunque comenzó a elaborar una rela
ción de los mismos, el trabajo no ha sido finalizado. En 
cualquier caso, no consta la ubicación de los equipos inclui
dos en dicha relación parcial, muchos de los cuales, además, 
no están correctamente valorados. Sería conveniente, por 
tanto, para un adecuado control del citado equipamiento, 
que la DOPA elaborase un inventario detallado, con la infor
mación suficiente para que los equipos estuvieran localiza
bies y correctamente valorados. 

c) En relación a los citados suministros se ha apreciado, 
en muchos casos, que no ha sido respetado el plazo estable
cido en el artículo 173 dd Reglamento Oeneral de Contrata
ción del Estado para proceder a: la recepción definitiva de 
los mismos. En efecto, en el 55% de los suministros analiza
des este plazo ha sido superado. 

d) Por último, se han detectado tres casos (los expedien
tes SM1300, SMI501 y SM1800) en que los avales que ga
rantizaban el correcto suministro de los equipos fueron libe
rados antes de la recepción definitiva de los mismos, en 
cvntra de lo dispuesto en la Ley de Contratos del Estado. En 
relación con las alegaciones a este punto, tras efectuar nue-

vas comprobaciones se confirma que, frentl' a 10 expuesto 
,en aquéllas, la fecha de la resolución de devolución del aval 
que garantizaba el suministro del expediente SM 1800 fue el 
22 de febrero de 1994, anterior por tanto a la recepción defi
nitiva de este último (21 de octubre.de 1994;. Por lo que se 
refiere al expediente SM 150 1, las fechas indicadas en las 
alegaciones confirman que también en este caso se ordenó 
la liberación del aval antes de la recepción definitiva del su
ministro. 

I1LI.3.2.3. Concepto 640 «Gastos en inversiJnes de carác
ter inmaterial» 

La DOPA registró en dicho concepto, pi'incipalmente, 
los trabajos de asistencia técnica con empresas consultoras y 
de servicios para la elaboración de estudios e informes de 
carácter medioambiental. Algunas opeJaciones imputadas a 
este concepto deberían haber sido aplicadas al 227 «Traba
jos realizados por otras entpre ". Tal ha sida el caso de los 
trabajos para la claborar:i6n de algunas Dedaraciones de 
Impacto Ambiental (OlA), realizados por diversas empresas 
consultoras. Aunqae dicha tarea se realiza habitualmente 
por el personal de la DOPA, en 1992 y 1993 se contrataron 
los servicios de estas empresas para poder resolver el eleva
do número de expedientes de evaluación del impacto am
biental que se habían ido acumul2ndo desde el comIenzo de 
este procedimiento administrativo, a finales de 1988. 

En las contrataciones de estos trabajos de asistencia téc
nica se han observado, no obstante, las siguientes irregulari
dades: 

a) Los trabajos de elaboración de las DIA tienen una fe
cha de finalización anterior a la de su adjudkación. De ellf) 
se deduce que la tramitación de los expedient-::s de contrata
ción se ha desarrollado al margen de los preceptos de la le
gislación de contratos del Estado. 

b) Se ha producido el fraccionamiento irregular de un 
trabajo para eludir ,el límite establecido para la contratación 
directa. En efecto, la DOPA adjudicó el 12 de noviembre de 
1990 a la Sociedad estatal EMORISA dos contratos (expe
dientes ES7600 y el ES7700, por 9 millones de ptas. cada 
uno) que correspondían, en realidad, a un ún;co trabajo. De 
hecho, como resultado de los dos contratos, la citada empre
sa presentó tan sólo un trabajo, que consistió en el diseño y 
elaboración de un programa informático para la obtención y 
tratamiento de datos relativos a los residuos tóxicos y peli
grosos, junto a los manuales para el manejo del mismo. 

c) La DOPA suscribió el 18 de junio de 1992, con la 
empresa citada en el punto al'terior, un convenio de coope
ración para realizar durante un año distintos trabajos rela
cionados con el Plan Nacior.al de Residuos Industriales 
(PNRI), con un presupuesto total de 80 millones de ptas. Se 
ha comprobado que la DOPA expidió la certificación final 
de los trabajos realizados por EMORISA en diciembre de 
1992, antes de la finalización y entrega de los mismos, que 
no se produjo antes de marzo de 1993. La DOPA ha incum
plido, por lo tanto, lo previsto en el propio convenio, que 
preveía la realización de liquidaciones trimestrales tras que
dar acreditada la ejecución de los trabajos. Además, dado 
que los pagos de las dos últimas liquidaciones se efectuaron 
el 4 de febrero de 1993, se incumplió asimismo el artículo 
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43.2 del TRLGP, al haberse abonado el importe de los servi
cios antes de que se hubiesen realizado éstos. No pueden 
aceptarse las alegaciones a este punto, que se basan exclusi
vamente en la fecha en que se tramitó la recepción definiti
va de los trabajos (diciembre de 1992) para justificar que 'se 
procediera al abono inmediato de los mismos. A este res
pecto, las alegaciones no citan que, tal como se comprobó 
por el Tribunal de Cuentas, la finalización y entrega de parte 
de los tratajos no se produjo antes de marzo de 1993. 

m.l.3.3. Subvenciones 

lII. 1.3.3. 1. SubWJnciones acogidas al Plan Nacional de Re
siduos Industriales (PNRl) 

El PNRI (1989-1993) fue aprobado por el Consejo de 
Ministros el 10 de marzo de 1989, en cumplimiento del 
mandato establecido en el artículo 11 de la Ley 20/1986, de 
14 de mayo, de Residuos Tóxicos y Peligrosos. La aproba
ción del PNF.I después de haber comenzado el ejercicio pre
supuestario SlepUSO que no se dispusiera de dotación presu
puestaria para iniciar la ejecución del Plan en su primer año 
de vigencia. 51 coste total previsto en subvenciones e inver
siones para ejecutar el PNRI ascendía a 62.104 millones de 
ptas., de los cuales 22.694 millones debían ser financiados 
por el Estado con cargo a sus presupuestos y el resto por las 
Comunidades Autónomas y la iniciativa privada. 

La primera norma reg:.Iladora de las subvenciones pre
vistas en el FNRI fue el Real Decreto 937/1989, de 21 de 
julio, publicado inmediatamente después de aproba.se el 
Plan. El Tribunal de Cuentas ha calculado en 18.609 millo
nes de ptas. el montante total que el citado Real Decreto 
preveía instrumentar a través de subvenciones y que debía 
financiar el Estado. El Real Decreto fue desarrollado por di
versas Órdenes Ministeriales que, en el caso de la .línea 
«Subvenciones para financiar la gestión de aceites usados», 
instrumentaron todas las ayudas de los distintos años de vi
gencia del Plan. Para las demás líneas, por el contrario, sólo 
se publicaron las Órdenes Ministeriales \:orrespondientes a 
1992 y 1993. 

En los Presupuestos Generales del Estado para el período 
de vigencia del PNRI, tan sólo fueron aprobados créditos para 
financiar acciones por importe de 9.490 millones de ptas. De 
esta cantidad, 2.131 millones fueron posteriormente trrulsferi
dos a otras aplicaciones presupue~tarias y 3.174 millones no 
estuvieron disponibles (Acuerdos del Consejo de Ministros 
de los ejercicios 1991, 1992 Y 1993). Los créditos presupues
tarios finalmente disponibles para gestionar las subvenciones 
integrad::s en el PNRI, en el período 1989-1993, ascendieron 
por consiguiente a sólo 4.185 millones de ptas. Por su parte, 
las obligaciones reconocidas por este concepto, en el referido 
período, se elevaron a 3.568 millones de ptas. 

A juiCio del Tribunal de Cuentas, tres circunstancias mo
tivaron la práctica inejecución del PNRI en el período 1989-
1993: 

a) El retraso en la aprobación del Plan, que se produjo 
en marzo de 1989, cuando ya había comenzado el ejercicio 
presupuestario. 

b) El insuficiente de~arrollo normativo, que ha impedi
do instrumentar las subvenciones previstas en el·Plan. 

c) La insuficiencia de fas c:éditos presupuestarios y la 
escasa agilidad mostrada por el centro gestor para gestionar 
los créditos presupuestarios antes de que fueran afectados 
por los Acuerdos de no disponibilidad. 

Como ya se ha indicado, la línea de ayuda «Subvencio
nes para financiar la gestión de aceites usados» ha· sido la 
única de Ia.s previstas en el PNRI gestionada de manera con
tinuada y periódica desde 1989. El importe de las obligacio
nes reconocidas en 1992 por este concepto ascendió a 500 
millones de ptas. En el citado importe se incluyeron dos 
subvenciones resueltas favorablemente en 1991, por un· im
porte total de 183 millones de ptas., que por demoras en la 
tramitación de los expedientes fueron imputadas al presu
puesto de 1992 como operaciones realizadas en este ejerci
cio. Esto supuso una minoración de los créditos disponibles 
para atender subvenciones propias de 1992. En efecto, de 
acuerdo con los criterios establecidos en la Orden de 18 de 
mlyo de 1992, reguladora de esta línea de ayuda, las sub
venciones concedidas en 1992 e imputadas al presupuesto 
de este ejercicio podrían haber alcanzado los 473 miliones 
de ptas. Al haberse imputado al presupuesto de 1992 las dos 
corrl.!spondientes al año anterior que acaban de mencionar
se, sólo pudieron reconocerse para dicho ejercicio obliga
ciones por importe de 317 riüllones de ptas. Debe significar
se que, por la circunstancia anterior, la disminución de las 
subvenciones concedidas en 1992 se materializó reduciendo 
el importe individual de cada una de las subvenciones con
cedidas,(*) 

En la gestión de las citadas subvenciones, los órganos 
competentes de las Comunidades Autónomas actuaban de 
intermediarios entre el órgano concedente (MOPTMA) y ca
da uno de los beneficiarios de la subvención. De esta forma, 
la DGPA transfería los fondos a las Comunidades, aunque 
especificando nominalmente la subvención correspondiente 
a cada uno de los beneficiarios. Se ha observado, sin embar
go, que no estaba suficientemente definido el régimen de co
laboración entre ambas administraciones, en lo que se refiere 
a la documentación que las Comunidades Autónomas debían 
remitir a la DGPA una vez que el beneficiario hubiese pre
sentado ante ellas la totalidad de la documentación precisa 
para tener derecho al cobro de la su bvención. En efecto, la 
nvrma reguladora de la subvención no especificaba los si
guientes extremos: el órgano encargado de comprobar la 
efectiva realización de la actividad subvencionada l ; la docu
mentación concreta que la Comunidad Autónoma debía re
mitir a la DGPA para justificar la aplicación de los fondos 
transferidos; o el plazo en el que se debía remitir la citadü 
documentación. 

La DOPA requirió a las Comunidades Autónomas que 
justificasen la aplicación de los fondos tres meses después 
de su libramiento, sin especificar el contenido de la docu
mentación que debían remitir. A pesar de este requerimien
to, dieciocho meses después de librar los fondos, la DGPA 

I No pueden aceptarse las alegaciones a e..l:ite punto, basadas en una cita de la 
Orden de 18 de mayo de 1992, por cuanto ésta se refiere al órgano ante el cual 
las empresas solicitantes de la subvenci6n debían presentar la documentaci6n 
justificativa, no al encargado de comprobar la efectiva realización de la activi
dad ~ubvcncionada. En este sentido, en la gesti6n de la subvención se han pre
sentado dudas respeclo a si el órgano encargado de la comprobación deMa ser 
alguno de la Administraci6n del Estado o el competente de cada Comunidad 
AlItónoma.(*) 

63 



64 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm. 54 

~ 
descollocía el destino del 77% de las subvenciones transferi-
das a las Comunidade,; Autónomas durante 1992. También 
ignoraba si los beneficiarios de las subvenciones habían pre
sentado ante las Comunidades Autónomas la documenta
ción necesaria para acreditar el cumplimiento de los com
promisos adquiridos por los beneficiarios (regenerar, 
recuperar, almacenar, analizar o clasificar en centros de 
transferencia determinado número de kilogramos de aceite 
usado). 

El Tribunal ha solicitado a la DOPA la documentación 
correspondiente a una muestra de expedientes de subvencio
nes por importe de 398 millones de ptas., que equivale al 
80% de las que fueron transferidas a las Comunidades Au
tónomas en 1992. Del análisis de dicha muestra se han deri
vado las siguientes observaciones: 

a) La gestión por las Comunidades Autónomas del pago 
de las subvenciones supuso un alargamiento de la tramita
dl'-n. En efecto, una vez recibidas las subvenciones, las Co
munidades Autónomas generaron en sus presupuestos los 
cNrespondientes créditos, comenzando todo el proceso de 
tramitación presupuestaria de la aprobación del gasto. Como 
resultado, el período medio transcurrido entre la propuesta 
de pago a las Comunidades Autónomas y la propuesta de 
pago a los beneficiarios se situó en 6,5 meses, según ha po
dido comprobarse. 

b) Dos de las subvenciones analizadas fueron otorgadas 
a los propios órganos de las Comunidades Autónomas que 
actuaban como entidades colaboradoras en la gestión de las 
subvenciones que recibían. En consecuencia, estos órganos 
actuaron como beneficiarios y colaboradores al mismo 
tiempo, funciones que este Tribunal no puede considerar 

. compatibles. Las entidádes que actuaron de esta manera 
fueron la Junta de Residuos de la Comunidad Autónoma de 
Cataluña y la Viceconsejería de Medie Ambiente del Oo· 
bierno Canario, a las que se concedieron unas subvenciones 
de 6.339.475 ptas. Y 22.640.983 ptas., respectivamente. En 
el último caso citado, debe señalarse, no obstante, que el 
perceptor último de las subvenciones no fue la propia Vice
consejería, sino tres empresas. La Viceconsejería presentó la 
solicitud de subvención al Ministerio en su propio nombre 
(trámite que se desarrolló, además, fuera de plazo), siéndole 
uturgada de esta forma por el Ministro. Una vez recibida la 
suhvención, sin embargo, la Vicecunsejería la distribuyó 
posteriormente entre tres empresas, como resultado de lo 
cual las ayudas fueron percibidas por un beneficiario distin
to del designado r.n el acuerdo del órgano competente, aun
que fueron aplicadas al mismo objeto para el que fueron 
otorgadas. 

c) Ninguna de las empresas beneficiarias de la Comuni
dad Autónoma Canaria presentó la documentación acredita
tiva de la inexistencia de deudas con la Seguridad Social. 
~or otra parte, en los casos en los que se presentó documen
tación con esta finalidad, no debió haber sido aceptada, al 
consistir exclusivamente en certificaciones de las empresas 
perceptoras de la subvención, en lugar de certificados de los 
órganos de gestión tributaria. Se incumplió, de esta forma, 
el artículo 7 de la Orden reguladora de la subvención. 

. d) Se ha comprobado, por último, la existencia de cier
tas deficiencias en el archivo y ordenación de la documenla
ción que la DOPA recibía de las Comunidades Autónomas y 
que debía formar parte de cada uno de los expedientes de 

las subvenciones. Esto, unido a la inexistencia de un regis
tro de subvenciones que hubiera permitido realizar el segui
miento de los expedientes desde la remisión de la primera 
documentación hasta su completa justificación, I-¡a supuesto, 
en algunos casos, una dificultad añadida para conocer con 
exactitud la documentación realmente enviada por las Co
munidades Autónomas a la DOPA. Ante la solicitud de di
cha documentación por el Tribunal de Cuenta~ en el curso 
de la fiscalización, la DOPA ha requerido a las Comunida
des Autónomas algunos de los documentos ya enviados en 
su momento. 

111.1.3.3.2. Subvención otorgada nominalmente al Ayunta
miento de Mahón 

El 19 de febrero de 1987 fue formalizado un convenio 
de cooperación entre la antigua Dirección Oenenl de Medio 
Ambiente y el Ayuntamiento de Mahón, para garantizar la 
supervivencia del ecosistema de la Albufera D'es Orao. El 
retraso en la aprobación del Plan Especial de Protección de 
esta zona, que no entró en vigor hasta febrero de 1989, im
pidió la aplicación del convenio. El 19 de febrero ce 1992, 
subsistiendo las causas y circunstancias previstas en el con
venio citado, se formalizó uno nuevo, aprobándose una sub
vención al Ayuntamiento de Mahón de 75 millones de ptas. 
para el ejercicio 1992. En el citado ejercicio se Tf~conocieron 
obligaciOlíes y propusi~roll pagos por importe de 71 millo
nes de ptas., que han sido analizados en su totalidad y sobre 
los que cabe realizar las siguientes observaciones. ... 

a) La DOPA propuso el pago parcial de la subvención, 
por importe de 5.550.000 ptas., para financiar íntegramente 
«la monitorización y restauración paisajística de la mna», 
sin haber recibido previamente la correspondiente certifica
ción acr~ditativa de que la actividad había sido realizada, 
como se establecía. en el convenio. La propuesta de pago se 
basó en una estimación, realizada por el propio Ayunta
miento, de sus futuras actuaciones. La nOPA no verificó la 
realización posterior de las mismas, habiéndose comproba
do por el Tribunal de Cuentas en el curso de esta fiscaliza
ción que la subvención se aplicó a la finalidad prevista en el 
convenio. 

b) La documentación acreditativa del cumplir.liento de 
las obligaciones fiscales y. frente a la Seguridad Social, así 
como la declar'lción respecto de la obtención o no de otras 
ayudas para la misma finalidad, fueron presentadas después 
de recibir la subvención. Se incumplió, de este modo, el ar
tículo 81 del TRLOP. 

Con posterioridad al pago de la subvención, la DOPA no 
realizó ningún seguimiento posterior, a través de los meca
nismos e instrumentos previslos en el propio cono/enio, para 
comprobar la correcta aplicación de los fondos. El Ayunla
miento remitió fuera de plazo la mayor pm"tc de les docu
mentos acreditativos úe la efectiva adquisición de los terre
nos que había exprupiado, los cuales constituían la parte 
más imporu:nte del obj~to subvencionado. Por su parte, la 
DGPA no efectuó tampoco requerimiento alguno al Ayunta
miento, Ulla vez finali.zudo el plazo de 3 meses que estable
cía el convenio para tal fin. La adquisición efectiva de los 
terrenos se ·demoro hjlSta mediados de 1993, y no fue hasta 
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un año después cuando, cómo motivo de los trabajos de fis
calización, la DGPA requirió dichos documentos y éstos 
fueron remitidos por el Ayuntamiento. De la documentación 
recibida, finalmente, se desprende que la subvención se 
aplkó al objeto P!lfa el que fue concedida. 

III.1.4. Procedimiento de evaluaCión del impacto am-
biental ' 

III.1.4.1. Normativa aplicable 

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de Evaluación del Impacto Ambiental, y el Real Decreto 
Ii3l/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprobó el Re

glamento pua la ejecución del citado Real Decreto Legislati
vo, significaron la incorporación al ordenamiento jurídico 
español de la Directiva 85/337/CEE, de 27 dejunio de 19115, 
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados 
proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. La. 
disposición comunitaria establecía la obligación de evaluar 
la repercusión en el medio ambiente de determinados pro
yectos de obras, instalaciones o ac,tividades, atendiendo a la 
naturaleza, dimensiones o localización de los mismos y con 
carácter'previo a su aprobación y ejecución. Para esta finali
dad, el Real Decreto 113111988 estableció un procedimiento 
reglado dc rvaluación del impacto ambiental (EIA). Dicho 
Real Decreto se publicó tres meses después del plazo que la 
Directiva comunitaria establecía para que los Estados miem
bros adoptasen las 'medidas necesarias para su cumplimieñto; 
circunstancia que creó una cierta incertidumbre iegal respec
to al procedimiento de evaluación del impacto ambiental a 
aplicar en aquellos proyectos públicos y privados que se en-
contraban en tramitación durante ese período. . 

La EIA puede definirse com!) un procedimiento técnico· 
administrativo de carácter puramente preventivo que, por 
medio de un conjunto de estudios medic.ambientales, debe 
permitir estimar los efectos que la ejecución de los proyec
tos tendrá sobre el medio ambiente. El resultado de dicha 
evalúación debe reflejarse en la denoininada Declaración dp. 
Impacto Ambiental (DIA). 

El propio Reglamento define la OlA como el promm
ciamiento de 'la autoridad competente en esta materia (en 
este caso, la DGPA) en el que se determina, respecto a los 
efectos ambientales previsibles, la conveniencia o no de 
realizar la actividad proyectada y, en caso afirmativo, las 
condiciones que deben establecerse en orden a la adecuada 
protrcción del medio ambiente y Jos recursos naturales. 
Participan en dicho procedimiento, además de la propia 
DGPA, el promotor (el titular del proyecto, ya sea una enti
dad pública o privada) y el órgano sustantivo (la autoridad 
administrativa que aprueba ia ejecución del proyecto). Co
mo es lógico, estas dos últimas figuras de promotor y ,srgr.
no sustantivo coincide en los casos en que la ejecución del 
proyecto corresponde a la Administración (~on los casos 
habituales de construcción de carreteras, obras hidráulicas, 
etc.). 

La EIA es un procedimiento reglado que se desarrolla en 
una serie de fases, para cada una de las cuales existe un ór
gano competente. El Reglamento prevé dos procedimientos 
alternativos, que se diferencian únicamente en una fase (la 
que se denominará «b»). En el «Procedimiento 1», el órgano 
competente para someter a información pública el estudio 
del impacto ambiental es el órgano sustantivo. En el «Proce
dimiento 2», la competencia para realizar dicho trámite co
rresponde a la DGPA. Los cuadros III.U y III.1.2 resumen 
las di~tintas fases por las que atraviesa el procedimiento de 
EIA en sus dos variantes. 

CUADRO I1I.1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 1 

FASES ÓRGANO COMPETENTE 

. a)~ Desde el inicio del procedimiento y consuhas DGPA 

Hasta la remisión de los resultados de las consultas al promotor . 

- - . 

b) Desde la recepción de las consultas PROMOTOR 
y 

Hasta la r~misión del estudio del impacto ambiental con los ÓROANO SUSTANTIVO 
resultados d~ la ¡I)formación pública 

. Desde la recepción del estudio del impac:o ámbiental con los 
. 

DOPA c:) 

resultados de la información pública . . 
. Hasta la emisión de la DlA 

..:.. , 

d) Desde la emisión de la OlA 

I 
DOPA Y BOE I 

" 

I .. I 
Hasta su publicación en el BOE 
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CUADRO 111.1.2. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 2 

.~ 

FASES -ÓROANO COMPETENTE 

a) Desde el inicio del procedimiento y consultas DOPA 

Hasta la remisión de los resultados de las consultas al promotor 

b,) Desde la recepción de las consultas PROMOTOR 

> Hasta la remisión del estudio del impacto ambiental 

b~ Desde la recepción del estudioqel impacto ambiental DOPA 

" Hasta ,finalizado el trámite de información p;jblica 

c) Desde la recepción del estudió d,el impacto ambiental con los DOPA 
resultados de la información pública 

Hasta la emifión de la DIA -
I d) Desde la emisión de la DIA , 

Hasta su publicación en el BOE 

III.l.4.2. Cumplimiento de la legalidad del procedimiento 

Con objeto de comprobar si ei procedimiento de tramita
ci6n de los expedientes de EIA ha respetado, en tiempo y 
fonna, lo establecido en el Real Decreto 1131/1988, se eli
gi6 una muestra de 13 expeJientes, que cubre el 19% de las 
DIA emitidas durante 1992. Uoo de los expedientes selec
cionados (CAR 20191) no pudo ser, sin embargo, localizado 
por la DOPA, lo que impidi6 su estudio por el equipo fisca
lizador. Del análisis de los expedientes se deducen v' ';08 in
cuu,plimientos d" los trámites regulados en el Real' '('creto 
1131/1988. Destacan, entre ellos, los siguientes: 

, . 
a) Se ha observado un incumplimiento generalizado por 

la DOPA de los plazos establecidos en el artículo 13 del 
Real Decreto para los distintos trámites del procedimiento 
de evaluaci6n. En efecto, el plazo de 10 días de que dispo
nía la DOPA para realizar las consultas a las personas, insti
tuciones o administraciones previsiblemente afectadas por 
la ejecuci6n del proyecto se super6 en diez de los expedien
te~ analizados. Asimismo, en ocho de ellos la DOPA utiliz6 
plazos superiores a los 20 'y 30 días establecidos en los artí
culos 14 y 19 del citado Real Decreto, para remitir al titular 
del proyecto el contenido de las alegaciones y para enviar la 
DIA al 6rgano sustantivo, respectivamente. 

b) En cinco de los expedientes exanúnados no consta que 
se Jiayan elabomdo los infonnes de comprobaci6n del cum
plimiento de lo establecid9 en las DIA ni que éstos hayan si
do reclamados por la DOPA. El Real Decreto, además del 
procedimiento reglado, establece otros aspectos de la EIA, 
CODO el sistema de vigilancia y seguimienro del cumplimien-. 

DOPA YBOE 

to de las condiciones que se establezcan en cada DIA. A di
chos efectos, dispone que el órgano sustantivo debe velar por 
el cumplimiento de Ir;¡ establecido en las DIA y que la DOPA 
puede recabar de dicho 6rgano infonnaci6n para comprobar 
dicho cumplimiento. En tal sentido, las DIA publicadas en el 
«BOE» exigían del 6rgano sustantivo la remisi6n de detenni
midosrnfonnes a la DOPA para que pudiera conocer si habí
an sido cumplidas determinadas condiciones en el desarrollo 
de la obra, instalaci6n o actividad. Este objetivo no puao 
cumplirse, sin embargo, al haber establecido las DIA que di
cha remisi6n debía producirse en detenninados momentos de 
la ejecuci6n de los proyectos, o incluso a su finalización y 
desconocer la DOPA el ritmo de ejecuci6n de los proyectos, 
lo que le impidi6 reclamar tales infonnes. , 

c) Se ha comprobado que, ell contra de lo p¡evisto en e1 . 
Real Decreto, no todos los proyectos o actividades se some
tieron al procedimiento de EIA con carácter previo a la 
aprobaci6n y ejecución de los mismos. Para esta verifica
ci6n, se ampli6 la muestra de expedientes.exammados hasta 
21, con el resultado de que en dos ellos los proyectos se en
contraban en fase de ejecuci6n o totalmente ejecutados an
tes de ser emitidas las preceptivas DIA. Estos dos proyectos 
han sido: 

- «La explotación minera El Regui1» que, según se 
desprende de las denuncias de dos ;¡articulares, iniel6 sus 
actividades en la cantera en agosto de 1992, cuando el estu
dio del impacto ambiental del proyecto se estaba sometien
do al trámite de información pública yla DOPA aún no ha
bía emiridlJ la DIA (lo que tuvo lugar el 15 de septiembre de 
ese mismo 'año), En este caso, la DOPA debería haber re-
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querido la suspensión de la actividad, a tenor de lo dispues
to en el artículo 28 del Real Decreto 1131/1988, no constan
do que hubiera realizado ninguna actuación al respecto. 

- «La variante de Lebor, Murcia, 3 km. Autovía Mur
cia-Puerto Lumbreras», que se encontraba en servicio en el 
momento de realizar los trabajos de fiscalización (en junio 
de 1994), según informó la Dirección General de Carreteras, 
sin que a esta fecha se hubiera emitido la OlA. El procedi
miento correspondiente a este proyecto se inició el 30 de 
enero de 1989. 

m.l.4.3. Debilidades del procedimiento reglado de EIA 

El contenido del Re,,1 Decreto 1131/1988 presenta cier
tas indeterminaciones y lagunas en el procedimiento reglado 
de EIA que convendría revisar y modificar. Para ello, podría 
aprovecharse, en primer lugar, la experiericia de los 7 años 
transcurridos desde su entrada en vigor y, en segundo térmi
no, la propuesta de modificación de la Directiva comunita
ria 85/337/CEE del Consejo de la Unión Europea que se ha
rá firme en breve. 

Las indeterminaciones y lagunas del procedimiento más 
impOltantes son las siguientes: 

a) El Real Decreto establece la posibilidad de que la 
DGPA estine necesario completar el estudio del impacto 
ambiental rf!alizado por el promotor del proyecto, lo que 
puede supóner ampliar o rectificar determinados aspectos 
del mismo. Sin embargo, no prevé que, una vez completa
do, el estudio vuelva a someterse al trámite de· información 
pública. Dicho trámite puede revelarse necesario siempre 
que los datos o la información adicionales sean lo suficien
temente interesantes como para que los particulares o las 
instituci,mes afectadas realicen nuevas alegaciones al res
pecto. 

b) El Reglamento fija el inicio del procedimiento en el 
instante en el que la persona física o jurídica, pública o pri
vada, se «propusiera o tuviese intención» de realizar un pro
y,ecto. Dada la heterogeneidad de los procedimientos sustan
tivos existentes, como consecuencia de la gran variedad de 
proyectos incluidos en el ámbito de aplicación del procedi
miento reglado, sería conveniente un mayor desarrollo nor
mativo del Reglamento que permitiese establecer con mayor 
claridad las distintas fases del procedimiento de EIA y el 
correspondiente procedimiento 'sustantivo. Dicha tarea no 
sería difícil de acometer, dado que el principal promotor de 
los proyectos sometidos al procedimiento reglado de EIA es 
la Administradón del Estado ~n torno al 73% de los pro
yectos sometidos a EIA-. _ 

c) El Reglamento d¡;fine los tipos de proyectos que de
ben someterse al procedimiento de EIA. Debido a la gran 
variedad de proyectos que pueden existir, la definición del 

Reglamento es necesariamente ambigua. Ello hace que, en 
algunos casos, se le planteen dudas al promotor sobre si un 
determinado proyecto debe someterse a ese procedimiento. 
La incógnita suele resolverse mediante contactos entre el 
promotor y la DGPA, correspondiendo a esta última la deci
sión final sobre si el proyecto se somete al procedimiento 
reglado de EIA. La experiencia acumulada en la tramitación 
de EIA debe permitir una modificadón del Reglamento que 
defina de manera más precisa los tipos de proyecto que de
ben someterse a dicho procedimiento reglado, eliminando 
en lo posible el margen de d.udas. 

d) Como se ha señalado en el subepígrafe anterior, el 
procedimiento reglado no asegura la existencia de un sis
tema de comunicación permanente entre la DGPA y los 
órganos sustantivos sobre la marcha de la ejecución de los 
proyectos, lo que impide a la DGPA ejercer de modo efi
caz su labor de comprobación del cumplimiento de las 
OlA. 

IlI.1.4.4. Análisis de la gestión de Ú1 EIA Y su evolución 
en el período 1988-1993 

El procedimiento de EIA se puso en marcha a finales <le 
1988, cuando entró en vigor la normativa específica ge eva
luación del impacto ambiental. Desde ese instante y hasta 
finales ,de 1993, el número de proyectos sometidos a este 
procedimiento ha sido de 374. De ese total, 331 correspon
dían a obras en carreteras en todas sus variedades, a explo
taciones mineras y a la construcción de presas, lo que re
presenta el 88,5% de los proyectos que fueron sometidos a 
este procedimiento. Por su parte, el número de OlA enúti
rlas en este período ascendió a Al, de las cuales 9 fueron 
«negativas», lo que representa el 6% del total de las DlA 
emitidas. 

El cuadro m.l.3 muestra la evolución del número de 
proyectos sometidos al procedimiento reglado de EIA en 
el período 1988-1993. Como puede observarse en el mis
mo, el número de expedientes finalizados en éada año re
sultó insuficiente para tramitar todos los expedientes ini
ciados. Destacan, en este sentido, los años 1989 a 1991, en 
los que. el mayor número de expedientes iniciados coinci
dió con el menor volumen de declaraciones. En 1992 y 
1993, sin embargo, el número de OlA formuladas se sitúa 
en un nivel considerablemente más alto que en 'los años 
anteriores, al tiempo que'el número de expedientes inicia
dos es bastante ¡nenor que en los tres precedentes. Cabe 
señalar, además, que el primero de los dos años citados fue 
el único en el que el número de las OlA emitidas superó al 
de los expedientes iniciados En el mayor grado de resolu
ción de expedientes experimentado en 1992 y 1993 dos 

,medidas ejercieron alguna influencia: por un lado, la con· 
tratación por la DGPA de los servicios de varias empresas 
para elaborar las OlA, 
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CUADRO m.l.3. NÚMERO DE EXPEDIEl''TES DE EVALUACIÓN INICIADOS y FINAUZADOS 
ENTRE,1988 Y 19'3 

AÑo 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 

1993 

TOTAL 

EIA INICIADOS 

92 

75 

93 

41 

59 

374 

que después serían revisadas y aprobadas por la propfa DG
PA; por otro, la suscripción por ésta de un convenio de coo
peración técnica con el Centro de Estudios y de Experimen
tación de Obras Públicas (CEDEX) para evaluar los estudios 
del impacto ambiental de algunos proyectos. El número total 
de DlA 'que resultaron de las citadas actuaciones fue 10 en 
1992 y 11 en 1993. 

La DGPA justificó la necesidad de estas contrataciones 
por la escasez de recursos humanos de la Subdirección de 
Programación y Evaluación del impacto ambiental de, la 
DGPA, órgano titular de la competencia del estudio y elabo
ración de la OlA, a tenor del artículo 6.4.1 del Real Decreto 
1316/1991. A juicio del Tribunal de Cuentas, sería conve
niente que la DGPA revisase la oportunidad de recurrir a es
tas contrataciones externas. Para ello, se sugiere analizar, en , . 

----_.--_._------~------

EIA FINALIZADOS (DIA) 

7 

13 

9 

68 

44, 

141 

primer término, si la insuficiencia de medios personales de 
la DGPA, en relación con el númefO de expedientes a resol
ver, tiene carácter estructural o coyuntural. En el primer ca
so, sería conveniente la adopción de medidas de reforma del 
procedimiento o la adaptación de la plantilla de la DGPA. 
Si, por el contrario~ la insuficiencia fuera coyuntural, podría 
ser oportuno continuar recurrie!1.Óo a las contracciones ex
ternas, siempre que éstas aseguren el ritmo de actividad ne
cesario para que la DGPA pueda resolver todos los expe
dientes en un plazo adecuado. 

Los cuadros I1I.1.4 y I1I.1.5 presentan la distrihución del 
tiempo medio de tramitación de las EIA, según las fases del 
procedimiento defmidas en el subepígrafe 1Il.1.4.1, así co
mo su evolución a lo largo dél período 1989-1993-(tomando 

, para cada año los expedientes finalizados en el mismo). Se-

CUADRO 111.1.4. DURACIÓN MEDIA DEL PROCEDIMIENTO 11°) 

(En días) 

FASES 

r , 

AÑos 8 b e d TOTAL -
1989 64,2 185,4 45,0 

, 
81,6 376,2 

1990 62,4 292,1 65,'7 45,8 466,0 

1991 67,7 361.1 128,4 38,1 595,3 

1992 91.4 484,7 149,4 42,5 768,0 

1993 89.5 768,0 241,5 31,7 1.130,7 

Media del Periodo ~ 1989-1993 85,9 549,3 169,9 40.5 845,6 

1°)' El número de expedientes tramitados entre 1989 y 1993 fue de 105, 
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CUADRO m.l.s. DURACIÓN MEDIA DEL PROCEDThfiENTO 2("1 

(En días) 

FASES 

b 
, .. 

AÑos a I! d TOTAL 
b, b: Total 

19119 37.0 
I 7(\,0 68,0 138.0 25.0 93.5 293,5 

1990 47.5 67.3 167.6 235.0 55.(1 38.0 375,5 

1991 69.5 393.5 3.0 396.5 90.5 43,0 .599,5 

1992 88.0 239.2 53.6 292,8 336.5 35,3 752,6 

1~3 89.8 567.8 56.7 624.5 126.8 " 30.1 871,2 

Media del periodo 1989-
1993 77,7 273.6 71,2 344.8 217,8 38,4 678,9 

(0) El número de expedientes tramil.ados entre 1989 y 1993 fue de 36. 

gún puede verse en ellos, el tiempo medio transcurrido entre el 
inicio y la finalización del procedimiento de EIA fue, durante 
el período lU' alizado, de 846 días en el caso del denominado 
"Procedimiento 1» y de 679 días en el "Procedimiento 2,). Es
tos plazos parecen muy elevados, si se tiene en cuenta que el 
procedimiento de EIA constituye un requisito obligado en la 
tramitación de los proyectos de inversión y que éstos se en
cuentrañ sujetos, por lo general, a otros trámites en ocasiones 
complejos, como los derivados de la legislación de Contratos 
del Estado. 

Se observa asimismo un alargamiento progresivo en la 
duración del proceso de tramitación de las EIA. Dicha evo
lución global no ha afectado por igual a todas las fases de la 
EIA,sie.ldo la fase b en el procedimiento I"y la b l en el pro
cedimiento 2 (es decir, las que transcurren desde que el pro
motor del proyecto recibe las consultas hasta que remite el 
estudio dcl impacto ambiental ala DOPA) las que presentan 
pcores resultados. En las otras fase~, en las que interviene 
directamente la DOPA, se han producido dos fenómenos de 
distinto signo a lo largo del período analizado: 

a) Un aumento de los tiempos de duración de los trámi
tes en las fases iniciales y finales del procedimiento de EIA, 
que se han duplicado en el primer caso y multiplicado por 6 
en el segundO) (fase de elaboración de las OlA). 

b) Una relativa agilización del trámite de información 
pública del estudio del impacto ambiental (la fase b2 del 
procedimiento 2). 

A juicio del Tribunal de Cuentas, los datos indicados 
muestran la r.ecesidad de que el procedimiento de EIA sea 
reformado para establecer algún sistema que asegure la de
bida comunicación I!ntre la DOPA y los órganos sustantivos 
y promotores, de forma que permita a la primera cor.ocer en 
todo momento la situación de la EJA e impulsar su tramita
ción. Asimismo, parece necesario establecer algún sistema 
que obligue o, al menos, facilite al promotor y al órgano 
sustantivo la tramitación en un plazo razonable de la fase b. 

m.LS. Conclusiones 

Las principales conclusiones derivadas de los resultados 
de la fiscalización pueden resumirse en los siguientes puntos: 

a) Los objetivos e indicadores del programa 443D se 
encuentran definidos de una forma que impide su utilización 
para evaluar la eficacia de la DOPA. 

. b) El grado de ejecución de los créditos presupuestarios 
'del progra~a 443D ha sido muy bajo (en torno al 40%). En 
concreto, las «Inversiones reales» y las «Transferencias de 
capital» fueron, por diversos motivos, los capítulos presu
puestarios de menor nivel de realización, tanto en térmillo~ 
absolutos como relativos. 

e) En el capítulo 6 <<Inversiones reales» se han observa
do algunas imputaciones presupuestarias incorrectas corres
pondientes a determinadas actuaciones que habitualmente 
realiza el personal de la DOPA. Asimismo, han sido detecta
das ciertas irregularidades en la contratación, ejecución y li
quidación de determinados trabajos de asistencia técnica y 
en algunos suministros. 

d) Apenas han sido puestos el' práctica los programas 
de subvenciones previstos en el Plr.n Nacional de Residuos 
Industriales. Los motivos de esta pO"a actividad son varios: 
el retraso en la aprobación del Plan, la insuficier ~ia de desa
rrollo normativo, la falta de créditos r ~upuest4';oS y la es
casa agilidad mostrada por el centro gestor para gestionar 

. los créditos presupuestarios antes de que fueran afectados 
por los Acuerdos de no disponibilidad. Se exceptúa de este 
comportamiento a la línea de ayuda "Subvenciones pa,a la 
gestión de aceites usados». 

e) La gestión de la línea de ayuda «Subvenciones para 
gestionar aceites usados» ha presentado varias deficiencias, 
debidas principalmente a la falta de definición del régimen 
de colaboraci-ón entre la Administración Central y las Co
munidades Autónomas. Estas últimas actuaban como ent;
dades colaboradoras en la gestión de las citadas subvencio
lies, que eran concedidas por el Ministerio. 
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f) En relación al procedimiento de evaluación del im
pacto ambiental, resultado de la aplicación de una disposi
ción comunitaria, sr ha observado, en primer lugar, un in
cumplimiento generalizado de los plazos establecidos eh la 
nor.nativa vigente en esta materia, así como la existencia de 
ciertas indeterminaciones y lagunas en el propio procedi
miento reglado de evaluación. En segundo lugar, se há veri
ficado un alargamiento progresivo de la duración media del 
proceso de tramitación de los expedientes de evaluación del 
impacto ambiental en el período 1988-1993. 

H1.2. FISCALIZACIÓN DEL CIRCUITO FINANqE
RO DE LAS AYUDAS DEL FEOGA-GARANTIA 

111.2.1. Introducción 

La Sección Garantía del Fondo Europeo de Orientación 
y Garantía Agrícola (FEOGA) tiene encomendada la finan
ciación de los gastos derivados del mantenimiento de las 
Organizaciones Comunes de Mercado para los distintos pro
ductos en ei runbito de la Política Agrw"Ía Común (PAC). El 
Reglamento (CEE) 3183/87, del Consejo, por el que se esta
blecieron normas especiales relativas a la financiación de la 
PAC, dispone que los Estados miembros anticipen y movili
cen los medios financieros adecuados para atender los gas
tos del FEOGA-Garantía, haciéndose cargo las Comunida
des Europeas (CCEE) de su reintegro y en algunos países, 
entre ellos España, también de los interest!s generados como 
:::ompensación dd anticipo de fondos. 

Al igual que hiciera en el Informe Anual de 19892, el 
Tribunal de Cuentas ha fiscalizado para 1992 los circuitos 
financieros seguidos por las diferentes unidades administra
tivas en relaci6n con los recursos del FEOGA-Garantía. Los 
objetivos de la fiscalizadón realizada han sido: a) verificar 
les criterios presupuestarios y contables utilizados por las 
distintas unidades administrativas; b) cuantificar el importe 
pagado en 1992 por el Estado español en concepto de ayu
das del FEOGA-@arantía, así como el de los reembolsos 
efecruados por las CCEE, y comprobar su reflejo contable; c) 
verificar la imputación c~mtable y presupuestaria de las co
rrecciones financieras a las liquidaciones presentadas por el 
Estado español, efectuadas por hs CCEE; y d) analizar el 
sistema de financiación de las compras PAe. 

Además del trabajo específico antes mencionado, el Tri
bunal de Cuentas ha venido informando, en las Declaraciones 
Definitivas de las Cuel'tas Generales del Estado de los últi
mos ejercicios, de la no imputación a los' respectivos Presu
puestos de c;BstOS de determinados importes derivados de las 
correccione . financie'> ¡s aprobadas por las CCEE a la. cuen
tas FEOG.\ presentadas por el Estado español. Dicha defi
ciencia aparecía clasificada en las Declaraciones Definitivas 
dentro de las que afectan a la regularidad legal y contable de 
la ejecución presupue~taria y repercuten sobre la exactitud de 
los resultados de gestión presupuestaria de las Cuentas Gene
rales del Estado de cada ejercicio. El presente subapartado del 
Informe Anual de 1992 se ocupa también de analizar de for
ma detallada el importe que, por el concepto citado, estaba 
pendit!nte de aplicar al Presupuesto a 31-12-92. 

2 Ver subupanado 1IJ.4 del Infonne Anual de 1989 > 

La fiscalización se ha efectuado en los organismos del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) 
que intervienen en la gestión de estos recursos: Fondo de 
Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agra
rios (FORPPA); Servicio Nacional de Productos Agrarios 
(SENPA); Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio (IRYDA); y Fondo de Regulación y Organización del 
Mercado de los Productos de la Pesca y Cultivos Marinos 
(FROM). Se han analizado, asimismo, bis cuentas de la Di
rección General del Tesoro y Política Financi~ra (DGTPF) 
que recogen las operaciones del FEOGA-Garantía. 

La fiscalización se ha referido al ejercicio económico de 
1992, si bien el ámbito temporal se ha ampliado en aquellos 
aspectos en que se ha considerado conveniente. No se han 
presentado limitaciones al alcance de los trabajos de fiscali
zación. 

Con independencia de que en cada uno de los epígrafes 
siguientes se prese!1te un análisis pormenoriza<io, conviene 
resumir, en esta introducción, los principales resultados ob
tenidos en la fiscalización: 

a) Los criterios presupuestarios y contables adoptados 
por las distintas unidadrs administrativas para el registro de 
las operaciones del FEOGA-Garantía han sido, salvo en el 
IRYDA, homogéneos. 

b) El procedimiento contable y presupuestario implanta
do, que centraliza en el presupuesto del FORPPA la aplica
ción de estas operaciones, presenta diversas deficiencias. 

c) A 31-12-92 se encontraba pendiente de aplicar al 
Presupuesto de gastos del Estado un total de 16.040 millo
nes de ptas., por correcciones financieras negativas realiza
das por las CCEE a las liquidaciones presentadas por el Es
tado español. 

d) Como consecuencia del complejo sistema de financia
ción establecido por el Ministerio dI.! Economía y Hacienda 
para las llamadas «compras PAC», así como de la peculiar re
lación entre el FORPPA y el SENPA para la realización de las 
mismas, se ha incumplido la normativa relativa a los antici
pos de la DGTPF destinados a financiar dichas compras. De 
acuerdo con dicha normativa, a 31-12-92 el FORPPA debería 
haber reintegrado a la DGTPF un importe de 13.137 millones 
de ptas., sin que dicho reintegro se hubiese producido. 

111.2.2. Aspectos generales relativos al FEOGA-Garantía 

111.2.2. J. Tipos de ayuda 

El número de líneas de ayuda abonadas en 1992 con car
go al FEOGA-Garantía ascendió a 330, distribuyéndose en 
dos categorías: ' 

a) Gastos de primera categoría: ayudas recibidas direc
tamente por los productores, transformadores o ~lmacenis
tas privados de productos agrarios y pesqueros (primas a la 
producción y restituciones a la producción y a la exporta
ción, entre otras). A. efectos de la declaración y justificación 
de los gastos del FEOGA ante la. CCEE, los Estados miem
bros incluyen dentro de estos gastos, minoránd:>los, ciertos 
conceptos de ingresos recaudados por CUenta de las CCEE 
-entre otros, tasas de corresponsabilidad de cereales y pro
ductos lácteos y montantes compensatorios monetarios--. 
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b) Gastes de segunda categoría: ayudas recibidas por 
los organismos públicos de intervención en compensación 
de los gastos incurridos en las operaciones de compra-venta 
de productos destinadas a regular los mercados agrarios 
(pérc!ida~ de ver¡tas, depreciación de existencias, gastos téc- . 
nicos y financieros). 

Con independencia de las dos categorías de gastos indi
cadas, se aplican también las normas desarrollo financiero 
de la Sección Garantía a la línea de ayuda «Retirada de tie
rras de la producción agraria» -en adelante retirada de tie
rras-, que es financiada a partes iguales por las Secciones 
de Garantía y Orientación del FEOGA. En la financiación 
de esta ayuda coparticipan, asimismo, los Estados miem
bros, habiendo abonado el Estado español en el ejercicio 
1992 el 40% de la ayuda. 

111.2.2.2. O.rganismos que intervienen en la gestión de los 
fondos 

Con objeto de realizar los pagos por cuenta del FEOGA
Garantía y de canalizar las relaciones con las instituciones 
comunitarias que gestionan estos fondos, los Estados miem
bros deben designar una serie de servicios nacionales u or
ganismos que lleven a cabo estas funciones. En el caso del 
Estado español, el organismo coordinador y centralizador de 
las relacioneE financieras e institucionales con las CCEE es 
el FORPPA Por su parte, los organismos pagadores de ayu
das fueron en 1992 tres: el SENPA para los productos agra
rios, el PROM para los productos pesqueros y el IRYDA 
para la línea «retirada de tierras». Finalmente, los organis
mos de Ínter/ención fueron: el SENPA para el mercado de 
cereales y el FORPPA para el resto de los mercados agra
rios. No obstante, en este último caso, las opl!raciones de in
tervención --compra y venta- fueron realizadas material
mente por el SENPA, como entidad ejecutiva del FORPPA, 
de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 654/1991, de 
26 de abril, por el que se determina la estructura orgánica 
básica del MAPA. 

III.2.2.3. Sistema de financiación y contabilidad de las 
operaciones 

Como se ha señalado anteriormente, el Reglamento 
(CEE) 3183/87 prevé que los gastos del FEOGA-Garantía 
sean adelantados por los Estados miembros. A nivel nacio
nal, las Órdenes del Ministerio de Economía y Hacienda de I 
de febrf:'ro de 1990 y de 20 de julio de 1992, que sustituyó a 
la primera, regulan, entre otros aspectos, el sistema de anti
cipos relativos a la financiación de las operaciones del FEO
GA-Garantía. En cllas se establece que la DGTPF remita al 
FORPPA los fondos que dicho Organismo solicite, en fun
ción de una previsión mensual o, en su caso, extraordinaria 

de los gastos a realizar con cargo al FEOGA-Garantía. Reci
bidos los fondos por el FORPPA, éste los sittla en una cuen
ta específica para los fondos del FEOGA-Garantía, abierta 
en el Banco de España. Desde la misma, y de acuerdo C0n 
las peticiones semanales recibidas, el FORPPA los remite, a 
su vez, a las cuentas, igualmente específicas para los fondos 
del FEOGA-Garantía, que tienen abiertas los organismos 
pagadores SENPA, PROM e IRYDA en el propio Banco ce 
España. Con cargo a estas últimas, los organismos citados 
realizan los pagos de las ayudas de primera y de segunja 
categoría que son de su competencia. Los pagos por ayudas 
de segunda categoría son realizados exclusivamente por el 
SENPA, y los beneficiarios son el propio SENPA y el 
FORPPA, al ser estos dos Organismos los que llevan· a cabo 
las operaciones de intervención. 

Los organismos pagadores comunican semanalmente al 
FORPPA los pagos efectuados por cada línea de ayuda, jus
tificando mensualmente el importe de los gastos efectuado~, 
mediante el documento establecido al respecto por las 
CCEE. Una vez realizadas las verificaciones pertinentes, el 
FORPPA remite la justificación mensual a la Comisión de 
las CCEE, para que realice el correspondiente reembolso. 
Las anotaciones contables que llevan aparejadas estas ope
raciones son las siguientes: 

a) Los anticipos concedidos por la DGTPF al FORPPA 
se contabilizan en «Operaciones del Tesoro. Deudores», en 
el concepto «Anticipos FEOGA-Garantía» de la contabili
dad del Estado. 

b) El FORPPA registra extrapresupuestariamente tanto 
los anticipos recibidos de la DGTPF como las remesas que 
entrega a los organismos pagadores. 

c) Los organismos pagadores registran extrapresupues
tariamente tanto las remesas recibidas del FORPPA como el 
pago de las ayudas a los destinatarios finales. 

d) El FORPPA Y los organismos pagadores registran 
presupuestariamente los gastos justificados a las CCEE en 
la forma que se detallará en el subepígrafe III.2.3.3 

e) La DGTPF imputa los reembolsos recibidos de las 
CCEE de acuerdo con su naturaleza: el importe destinado a 
la cancelación de anticipos a la cuenta «Anticipos FEOGA
Garantía», y el importe correspondiente a la compensación 
de intereses al. Presupuesto de ingresos del Estado. 

III.2.3. Ejecución de las aportaciones en 1992 

III.2.3.l. Anticipos del tesoro 

En 1992, el FORPPA recibió de la DGTPF anticipos por 
importe de 485.514 millones de ptas. que fueron remitidcs 
en su totalidad a los organismos pagadores. Éstos realizaron 
pagos por importe de 485.899 millones de ptas., con el deta
lle que figura en el cuadro IlI.2.1 (confeccionado a partir de 
los datos de la contabilidad del FORPPA). 

71 



72 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOEnúm. 54 

CUADRO m.2.!. PAGOS REALIZADOS POR CUENTA DEL FEOGA EN 1992 

(En millones de ptas.) 

SALDOS PrES. 
SALDOS PrES. FONDOS JUSIlFI- DE 

ORGANISMOS PA- JUSTIFICAR AL 1- FONDOS ENVIADOS POR CADOS POR LOS JUSTIFICAR 
GADORES 1-92 EL FORPPA OO.PP. AL 31-12-92 

SENPA 429 

FROM 

IRYDA 15 

TOTAL 445 

El saldo que, según la contabilidad del FORPPA, esta
ba pendiente de justificar por los organismos pagad:Jres a 
31-12-92 coincide con el de las cuentas específicas del FE
OGA-Garantía en 'el Banco de España,. en los casos del 
SENPA y del FROM, pero no en el del IRYDA. El saluo de 
la cuenta para este último Organismo registraba un importe 
de 41 millones de ptas. La diferencia de 1 millón de ptas. 
con el saldo registrado por el FORPPA obedece a dos moti
ves. Por un lado, a pagos, por importe de 0,8 millones de 
ptas., materializados en 1993 pero justificados por el IRY
DA como pagos de 1992. Por otro, a un exceso en lajustifi
cae ión de los pagos del IRYDA, al finalizar el ejercicio 
1991, por importe de 0,2 millones de ptas. Debe señalarse, 
asimismo, que aun cuando el IRYDA abrió la cuenta espe
cífica del FEOGA en abril de 1992, ésta no comenzó a ser 
utilizada hasta octubre de dicho año, de forma que los cp
bros y pagos realizados durante parte de 1992 se hicieron a 

483.197 483.610 16 

1.537 1.534 4 

780 755 40 

485.514 485.899 60 

través de la cuenta habilitada en el Banco de España para 
operaciones nacionales. . 

IlI.2.3.2. Importe de los gastos 

Como se indica en el cuadro m.2.1, el importe de pagos 
efectuados por el Estado español con cargo al FEOGA-Ga
rantfa ascendió en 1992 a 485.899 millones de ptas. De este 
importe, 452.355 millones de ptas. fueron gastos de primera 
categoría; 755 millones de ptas. correspondieron a la línea 
«retirada de tierras»; y 32.789 millones de ptas. fueron gas
tos de segunda categoría. Lo~ receptores de estos últimos 
fueron el FORPPA, por importe de 22.916 rrrillones de ptas., 
yel SENPA, por los 9.873 millones de ptas. restantes. 

El cuadro IlI.2.2 muestra la evolución de estos gastos 
desde la adhesión a las CCEE. 

CUADRO 111.2;2. EVOLUCIÓN DE LOS GASTOS POR CUEl\'TA DEL FEOGA (1986-1992) 

(En millones de ptas.) 

GASTOS 

EJERCICIOS 
PRFSUPlJEST ARIOS 1" CATEGORÍA!') 2' CATEGORÍA 

1986 30.435 7.331 

1987 112.886 13.138 

1988 222.479 58.354 

1989 201.248 . 46.026 

1990 258.731 42.841 

1991 412.682 41.415 

1992 453.110 3:!.789 

• Incluye los glllitos por la J(nea de ayuda «retirada de úerras». 

TOTAl. 

3;.;60 

1~6.0:4 

280833 

30U7: 

454097 

485.899 
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, ' 

Del mismo se deduce que, en 1992, los gastos del FEO
GA-Garantía se incrementaron un 7% respecto al año ante
rior, manteniéndose la tendencia de crecimiento continuado 
que se inició en 1987. 

III.2.3.3. Análisis presupuestario y contable 

En el Anexo JII.2. l se delalla el reflejo presupuestario 
de los gastos e ingresos, derivados de las operaciones del 
FEOGA-Garantía, de los organismos que intervienen en su 
gestión: FORPPA, SENPA e IRYDA. El FROM refleja 
extrapresupuestariamente las operaciones del FEOGA-Ga
rantía, al contar únicamente con gastos de primera categoría 
-motivo por el cual las operaciones de este Organismo no 
figuran en el Anexo III.2.1-·. Dicho Anexo tampoco reco
ge, por la misma razón, las operaciones del SENPA relativas 
a dichos Bastos, que el Organismo refleja extrapresupuesta
riamente .. 

El preSUpuesto de ingresos del FORPPA, en su artículo 
49 «TranSferencias del Exteriof», concepto 493 «AilOrta~ión 
CEE correspondiente al FEOGA-Garantía», recoge la totali
dad de los pagos efectuados por los organismos pagadores 
(485.899 millones de ptas.) que serán objeto de reembolso 
por parte de las CCEE, con el desglose a nivel de subcon
cepto~ quo:: figura en el citado Anexo. A este respecto debe 
señ81arse que: 

a) Los gastos de segunda categoría percibidos por el 
FORPPA se registran en los subconceptos 02, 03 Y 04, d.e 
acuerdo con la naturaleza de los mismos, mientras que los 
del SENPA, de idéntica naturaleza que los anteriores, se 
contabilizan en un único subconcepto. 

b) El subconcepto 493.06 «Compensación al IRYDA 
por gastos de intervención» recoge, en realidad, los pagos 
por la !fnea de ayuda de «retirada de tierras». 

Por su parte, los gastos realizados tienen el siguiente re
flejo presupu~stario: 

a) Dentro del presupuesto de gastos del FORPPA, pro
grama 715A «Regulación de Producciones y de Mercados 
Agrarios y Pesqueros», y en su artículo 47 «Transferencias 
corrientes a empresas privadas», se refleja la totalidad de los 
gastos de primera categoría; es decir, 452.355 :nillones de 
ptas. 

b) Dentro del presupuesto de gastos del IRYDA, progra
ma 712D«Mejora de la Estructura Productiva y Desarrollo 
Rural", y en su artículo 77 «Transferencias de capital a em
presas privadas», se anotan los pagos efectuados por retirada 
de tierras, tanto los realizados con cargo al FEOGA-Garantía 
(755 millones de ptas.) como los efectuados con cargo al Es
tadoespañol (503 mil10nes de ptas.). El traspaso de fondos 
del FORPPA al IRYDII. se refleja por el FORPPA en el ar
tículo 41 «Transferencias a OOAA» del programa 800X 
«Transferencias·entre Subsectores» y por el IRYDA en el ar
tículo 43 «Transferencias de OACIFA" de su presupuesto de 
ingresos. En el ejercicio 1992 el IRYDA contabilizó en exce
so los derechos reconocidos por este concepto, al aplicar al 
presupuesto los ingresos recibidos del FORPPA, por importe 
de 780 mill<,nes de ptas" en lugar de los fondos pagados, que 
ascendieron a 755 millones de ptas. Esta defiCiencia fue sub-

sanada en el ejercicio de 1993. Es preciso señalar además la 
falta de correlación que se producía en el presupuesto del 
IR'(DA al contabilizar los ingresos por cuenta del FEOGA
Garantía como operaciones corrientes, mientras que las ayu
das que financiaban estos ingresos, debido a Su naturaleza, se 
contabilizaban como operaciones de capital. A partir de 
1993, tanto el FORPPA como el IRYDA contabilizan estas 
operaciones como de capital. " . 

c) Los gastos de segunda categoría no tienen reflejo en 
el presupuesto de gastos. Únicamente, el FORPJlA imputa al 
programa 800X «Transferencias entre Subsectores» los gas
tos de segunda categoría recibidos por el SENPA. Por su 
parte, en el presupuesto de ingresos de este último se recoge 
el importe recibido en concepto de compensación por este 
tipo de gastos, como si de transferenciaS" del FORPPA se 
tratase. 

El resuliado de la gestión presupuestaria (derechos me
nos obligaciones) por actividades del FEOGA-Garantía re
sulta positivo en el FORPPA por 22.916 millones de ptas. y 
en el SENPA por 9.873 millones de ptas. En ambos casos 
las cifras coinciden con el importe recibido en compensa
ción. de los gastos de segunda categoría. Estos gastos que
dan reflejados contablemente, en ambos Organismo's, en el 
resultado negativo de JI!¡ cuenta de operaciones comerciales, 
ya que se aplican a dicha cuenta las compras y ventas de 
productos de intervención, cuyas pérdidas y gastos son 
compensados por los ingresos recibidos del FEOGA en con
cepto de gastos de segunda categoría. Este tratamiento con
table es, ta1 como señalan las alegaciones, acorde con los 
criterios de la auditoría de la JGAE citada en aquéllas. No 
obstante, el Tribunal de Cuentas estima que no se efectúa un 
tratamiento contable homogéneo entre los gastos derivados 
de las operaciones de intervención, que son aplicados a ope
raciones comerciales, y los ingresos recibidos para compen
sar dichos gastos, que son aplicados al presupuesto. 

Por último, cabe señalar que el importe' de los gastos 
aplicados al presupuesto de. 1992 es más elevado de lo que 
corresponde a fos gastos realizados en dicho ejercicio que 
figuran en el Anexo m.2.1. En efecto, el FORPPA imputó al 
presupuesto de 1992 gastos e ingresos del FEOGA-Garap
tfa, por importe de 9.066 millones de ptaf.., realizados en 
1991 y no aplicados en dicho ejercicio por falta de crédito 
presupuestario. Debe señalarse además, a este respecto, que 
tal circunstancia podía haberse soslayado en virtud del ca
rácter de ampliables que tenían los crédit(\s que amparan es
tos gastos, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Presu

"puestos de 1991. En virtud de elle, el FORPPA podría haber 
solicitado la oportuna ampliación del crédito Ge 1991 e im
putado los gastos al ejercicio en que se habían producido. 
Por último, cabe señalar que a 31-12-92 quedaban aún pen
dientes de aplicar al presupuesLO de gastos e ingresos op~ra
ciones de 1991 por importe, en ambos casos, de 1.263 mi
llones de ptas., a pesar de que en el ejercicio 1992 existía 
crédito suficiente para su aplicación. 

IIJ.2.3.4. Reembolsos de las CeEE 

En 1992 el Tesoro recibió de las CCEE 462.671 millo
nes de ptas. destinados a cancelar los pagos del FEOGA
Garantía realizados entre noviembre de 1991 y octubre dí' 
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1992 Y a compensar los gastos financieros incurridos por 
el Estado español en el anticipo de los fondos en dicho 
período. Del importe anterior, 5.170 millones de ptas. fue
ron aplicados al Presupuesto de ingresos del Estado, en el 
concepto 519 «Intereses de pr~stamos al exterior». Los 
457.501 millones de ptas. restantes se destinaron a la can
celación de los anticipos realizados por la DGTPF'al 
FORPPA. 

En ese mismo período, los pagos realizados por los orga
nismos pagadores alcanzaron unimpoite de 457.529 millo
nes de ptas. y los intereses devengados 5.171 mmones de 
ptas. La diferencia de 29 millones de ptas. entre la ~uma de 
ambos conceptos y los reembolsos recibidos se debe a dos 
causas: a) un ajuste de 19 millones de ptas. por corrección 
de la Comisión de las CCEE a los gastos de Ayuda Alimen
taria de los ejercicios 1986 y 1987 Y b) diferencias deriva
das del redondeo en las remesas mensualés, por valor de 10 
riUllones de ptas., que son. regularizadas en el ejerCicio pos
terior. 

m.2,4. Liquidación de cuentas a la Comisión de las 
CCEE 

I1I.2.4.I.Procedimiento . • 

Al finalizar, en el mes de octubre, el ejercicio financiero 
del FEOOA, el Estado espaiiol presenta, a través del FORPPA, 
la Declaración Anual de Cuentas que recapitula los gastos 
realizados porlos'organismos pagadores. A estos efectos, en 

las liquidaciones presentadas previamente para confeccio
nar la citada declaración, los organismos pagadores incor
poran las correcciones oportunas a los avances mensua
les que sirvieron en su día para solicitar los reintegros a las 
CCEE. 

La Comisión realiza las verificaciones periinentes en las 
liquidaciones presentaQas y, como resultado de las mismas, 
adopta la Decisión relativa a la aprobación de las cuentas de 
los Estados miembros. Esta Decisión implica la determina
ción del importe de los gastos realizados en cada Estado 
miembro durante el ejercicio en cuestión que ~e reconocen 
como gastos con cargo al FEOGA-Garantía. La diferencia 
entre los gastos reconocidos y los fondos recibidos de las 
CCEE son las correcciones financieras que, en caso de ser 
negativas, han de ser reintegradas por los Estados miem-
bros. ' 

I1I.2.4.2. Correcciones financieras realizJulas hasta 31-12-92 

A 31 de diciembre de 1992 la Comisión había revisado 
las cuentas hasta el ejercicio FEOGA-1984 inclusive y 
adoptado las correspondientes Decisiones. El resultado de 
estas revisiones desde la fecha de la adhesión ~e recoge en 
el cuadro m.2.3. Según puede verse en el mismo, el total de 
las correcciones realizadas .en el perfodo 1986-1989 arroja 
un saldo a devolver a las CCEE de 37.421 millones de ptas. 
Por ejercicios, la mayor corrección realizada correspondió a 
1989, en que el montante a devolver ascendía a 28.172 mi
llones de Ptas. 

CUADRO 111.2.3. CORRECCIONES FINANCIERAS REALIZADAS HASTA 31-12-92 

(En millones de ptas.) 

CORRECCIONES 

EJERCICIO GASTOS SEGUNDA' 
FEOGA'" REALIZADOS TOTAL TASAS CATEGORÍA AYUDAS INTERESES 

. 1986 . 37.44:! ~.s:IS :!.571 (26) 

1987 89.539 3.378 :!.920 301 157 
• 1988 260.1 :!3 3.326 878 334 2.100 14 

1989 25~.121 ~8m :!H,u (1.144) 4.372 

TOTAL 639.225 37.421 28.742 2.062 6.603 14 

1°) En 1986. é:ncro a diciembre. En 1987. enero a octubre. Desde 1988:noviembre a octubre. 

El elevado importe de la corrección financiera de 1989 
se debió, en su mayor parte, a la corrección efectuada por la 
tasa suplementaria de la leche -por importe de 23,420 mi
llones de ptas.-, cuya recaudación no se llevó a cabo por el 
Estado espaiiol. En la Decisión 921491(CEE, de 23 de sep
tiembrede 1992, por la que se aprobaron las cuentas del 
ejercicio FEOGA-1989, la Comisión señaló,no obstante, 
que aun cuando el importe citado había de ser tomado.a car
go del Estado espaiiol, se reservaba la posibilidad de modi-

ficarlo de acuerdo con los resultados de comprobaciones 
posteriores sobre la aplicación efectiva del régimen de cuo
tas lecheras. Dicha modificación se produjo en 1993 por la 
Decisión 93/524/CEE, de 27 de septiembre, y en virtud de 
elIase redujo la corrección citada en 18.683 millones de 
ptas. Como resultado, la corrección total del eje;cido FEO
GA-1989 quedó situada finalmente en 9,489 millones de 
ptas., de los que 6.261 millones de ptas. corre~ponden a co
rrecciones por tasas. 
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El resto de:: las correcciones por tasas, tanto las realiza
das en el ejercicio de 1989 como en los anteriores, respon
den. a la insuficiente recaudación por el Estado español de 
las tasas de corresponsabilidad de cereales y productos lác
teos, de acuerdo con las estimaciones de la Comisión. Por .. 
su parte, las correcciones por gastos de segunda categoría 
son debidas fundamentalmente al ajuste de existencias. Su 
importe fue declaraJo, en gran parte, por los propios orga
nismos pagadores al efectuar la liquidación anual. 

m.2.4.3. Reintegros a las CCEE derivados de las correc
ciones financieras 

Como se ha sefíalado anteriormente, las correcciones ci
tadas soa gastos que han de ser asumidos por el Estado es
pañol y cuyo reintegro, con independencia de que puedan 
ser modificadas posteriormente, ha de hacerse efectivo una 
vez adoptada la Decisión, dado el carácter inmediatamente 
ejecutorio de ésta. El reintegro de fondos a las CCEE se rea
liza en el ejercicio en que se adopta la Decisión; mediante 
una disminución de los reembolsos del ejercicio corriente. 

De este modo, en la Decisión 92114911CEE, por la que 
se aprobaron las cuentas del ejercicio financiero FEOGA-
1989, se señalaba que las correcciones se descontarían en la 
liquidación de gastos correspondiente al mes de noviembre 
de 1992 (a reembolsar por las CCEE-en enero de 1993). No 
obstante, dado el elevado importe de la corrección para el 
Estado español; la COI1)isión acordó hacerla efectiva en tres 
liquidaciones: las correspondientes a los meses \fe noviem
bre y diciembre de 1992 y enero de 1993, por importes de 
12.172,8.000 Y 8.000 millones de ptas., respectivamente. 

El FORPPA presentó ante la Comisión las liquidaciones 
de los mest's citados con las deducciones porlos descuentos 
acordados. No obstante, en el momento de proceder al reem
bolso al Estado español de tales liquidaciones, la Comisión 
sólo practicó el descuento de 12.172 millones de ptas. relati
vo al primer plazo (liquidación de noviembre de 1992, reem
bolsada en enero de 1993). Cuando la Comisión rectificó 
posteriormt-nte la corrección'd~ las éuentas FEOGA:1989, el 
importe de dicha corrección financiera, una vez rectificada, 
quedó por debajo de los 12.172 millones de ptas. desconta
dos en noviembre de 1992. En consecuencia, la Comisión. 
hubo de abonar al Estado español la diferencia, lo que se rea
lizó en la Iiq;Jidación correspondiente a octubre de 1993. 

m.2.4.4. Regularización e imputaci6n al presupuesto de 
las correcciones financieros negativas 

Con motivo de las correcciones financieras que realiza 
la Comisión sobre las cuentas FEOGA, el Esta:lo español 
debe reali7ar una serie de operaciones contables y presu
puestarias. Por un lado, deben regularizarse las cuentas que 
reflejan la situación deudora de las CCEE. Por otro, en la 
medida en que la corrección implique reconocer gastos para 
el Estaco e~pañol, debe imputarlos al Presupuesto. 
_ Las medidas presupuestarias y contables adortadas por el
Estado español hasta el 31-12-92 para regularizar las correccio
nes financieras a las cuentas del FEOGA fuer~>n las siguientes: 

a) Por I.lS correcciones a los gastos de segunda catego
ría, el FORPPA y el SENPA ingJesaron en el Tesoro las can-

ti¡Jades percibidas en exceso, que fueron aplicadas a la 
cuenta «Anticipos del FEOGA-Garantía» de la DGTPE A 
31-12-92 se encontraban pendientes de regularizar las co
rrecciones del ejercicio FEOGA-1989, que se regularizaron, 
en parte, en 1993. 

b) Por las correcciones efectuadas en las tasas no se ha-
bía realizado regularización alguna. . 

c) En cuanto a las correcciones en las ayudas, la corres
pondiente al ejercicio 1986 y 2.049 millones de ptas. (casi la 
totalidad) de la correspondiente al ejercicio 1988 se habían 
regularizado antes de 1992. Con anterioridad a dicha fecha 
se había procedido, asimismo, a reclamar a los beneficiarios 
la corrección de 1987, por importe de 157 millones de ptas. 
Los importes recuperados se han ido reintegrando al FEO
GA como menor gasto de las liquidaciones mensuales pre
sentadas, sin que se'haya podido obtener del SENPA el im
porte exacto de las cantidades reintegradas. Al entregar el 
SENPA dicho importe al FEOGA, se ha producido un doble 
reintegro a las CCEE, dado que las mismas cantidades fue
ron descontadas en 1990 por la Comisión tras aprobar las 
Cuentas FEOGA-1987. El resto de las correcciones efectua
das en las ayudas no han sido regularizadas, así como tam
poco la relativa a los intereses del ejercicio i"EOGA-1988. . 

Las correcciones no regulariZadas tienen su reflejo conta- . 
ble en la cuenta de la DGTPF «Anticipos FEOGA-Garantfa». 
Esta cuenta, como se ha señalado, se carga por los anticipos 
de fondos remitidos al FORPPA para hacer frente a los pagos 
del. FEOGA-Garantía y se abona por las remesas mensuales 
de las CCEE destinadas a liquidar los pagos efectuados por el 
Estado español. Al realizar las CCEE el reembolso con un 
desfase de dos meses, el saldo de esta cuenta es siempre deu
dor. Su importe a 31 de diciembre; por otro lado, deberír. ser 
igual al saldo disponible a dicha fecha en el FORPPA y en los 
Organismos pagadores, más los importes correspondientes a 
las liquidaciones de gastos'de los meses de noviembre y di
ciembre, pendientes de reintegro por las CCEE, y a laS canti
dadespendientes de abono por redondeos en las reI1l~sas 
mensuales. De .acuerdo con lo anterior, el saldo deudor de di
cha cuenta a 31-12-92 debería haber sido de 123.523 millone~ 
de ptas., en lugar de los 147.734 millones de ptas. que presen
taba. La sobn;v&1ü;ación de 24.211· millones de ptas. existent.:: 
se debía a las correcciones financieras negativas no regulari
zadas, que formaban parte del saldo de la citada cuenta como 
si se tratase de una deuda de las CCEE. 

El detalle de tales correcciones y su situación a 31-12-92 
aparece resumido en el cuadro m.2.4. Como puede observa
se en el mismo, a..31-12-92 se encontraban pendientes de 
aplicar al Presupuesto de gastos del Estado 16.040 millones 
de ptas., que eran gastos que debían ser asumidos por el Es
lado español y, como taJes, debían haber sido aplicados al 
Presupuesto. En dicho importe se incluyen los 12.172 millo
nes de ptas. correspondiente al primer plazo de la corrección 
del ejercicio FEOGA-I989, cuyo descuento se llevó a cabo 

. por las CCEE en el mes de enero de 1993. Como v& se ha 
indicado anteriormente, el descLlento del segundo plazo, por 
importe de 8.000 millones de ptas., incluido por el Estado 
español en la liquidación de diciembre de 1992, no fue he
cho efectivo por las CCEE. El tercer plazo -también por 
8.000 millones de ptas.-, no se contempla en el cuadro 
m.2.4; dado que debería haberse descontado junto con lali
quidación c!e enero de 1993, su importe no figuraba en el 
saldo de la cuenta de la DGTPF a 31-12-92. 
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CUADRO 111.2.4., CORRECCIONES FINANCIERAS PENDIENTES DE REGULARIZAR A 31-12-92 

(En ooUones de ptas.) 

. CORRECCIÓN 

OPERACIONES 
PENDIE/Io'TES DE 

APLICAR AL 
PRESUPUESTO 

OPERACIONES QUE 
NO 'fE/Io'DRÁN 

REPERCUSIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CORRECCIÓN NO 
DESCO!l.'T ADA 

POI{ LAS CCEE" 
TOTAL 

Ejerd~o n:OGA·1987 

Ejercido n:OGA·1988 

Ejercido n:OGA·1989 

AYuda alimentaria 

TOTAL 

2.920 

929 

12.172 

19 

16.040 

157'" 

14 

171 

8.000 

8.000 

3.077 ' 

943 

20.172 

19 

24.211 

• De este importe, la parte correspondiente a las ayudas no recuperadas de los beneficios deberla ser imputada al Presupuesto. 

El cu~.dro 111.2.4 y los datos expuestos en el párrafo ano 
terior reflejan la situación existente a 31·12:92 derivada de 
las correccion~s financieras practicadas hasta esa fecha. Es 
decir, muestran los importes pendientes de regularizar con 
la información conocida hasta entonces. Debe recordarse, 
no obstante, que, la Comisión rectificó en 1993 la corrección 
de las cuentas del FEOGA-1989. Como consecuencia de es
ta rectificación, el importe pendiente de aplicar al Pr~su
puesto se vio reducido a 10.633 millones de ptas. (conside
rando tanto las. tasas como las ayudas), si bien a 31-12-92 
deberían haberse regularizado e imputado al Presupuesto los 
importes indicados en el cuadro I1I.2.4. Dentro del mismo, 
los importes pendientes de regularizar a31-12-92 corres-

. pondientes a las cuentas FEOGA-1987 y FEOGA-1988 se 
.refieren a las siguientes operaciones: 

a) Ayudas pagadas enexceso en 1987, reclamadas a los 
beneticiarios y reintegradas a las CCEE tras su recuperación. 
Dado que, como se ha sei'lalado en el subepígrafe I1I.2.4.4, se 
ha producido un doble reintegro de estas ayudas, deberá pro
cederse a su regul1lrización con la Comisión de las CCEE. El 
importe no recuperado de los beneficiarios, por su parte, de· 
berá igualmente ser aplkado al Presupuesto de gastos. 

b) Correcci6n del ejercicio 1988, que deberá ser regula
rizada por la DGTPF por 'tratarse de intereses imputados en 
exceso al Presupuesto de ingresos del Estado de aquel ejer
cicio. 

En el curso de la fiscalización se pudo comprobar qJ,le, a 
30 de septiembre de 1994, aún no se había regularizado ni 
imputado al Presupuesto ninguna de las operaciones indica
das en estesubepígrafe. La falta de dotación presupuestaria 
y, por lo tanto, la no aplicación al Presupuesto de gastos de 
las correcciones financieras negativas se puso de manifiesto 
por primera vez en el Informe Anual de 1989. Con posterio
ridad, esta deficiencia se ha recordado sucesivamente en'los 
distintos Informes Anuales y Declaraciones Definitivas de 
la Cuenta General del Estado emitidos por este Tribunal, sin 
que se hayan adoptado las medidas precisas para su regula· 
rización. • " . 

El SENPA ha venido registrando extracontablemente es-
o tas partid¡rs pendientes de aplicar al Presupuesto. Asimismo, 

desde 1993 el FORPPA hace un seguimiento d~ las mismas 
y procede a conciliar con la DGTPF el significado y compo
sición de la cuenta de «Anticipos del FEOGA-Garantía»3, 
pero sin que se haya adoptado medida alguna. Por ello, de: 
berán adoptarse las medidas presupuestarias necesarias para 
la inmediata regularización de las cantidades pendientes de 
aplicara 31-12-92, asf como para la debida aplicación al 
Presupuesto de los gastos de esta naturaleza que pudieran 
producirse en ejercicios sucesivos. 

m.2.S. Anticipos para las compras PAC 

HI2.S.!. Sistema de financiación de las compras PAe 

Los organismos de intervención, FORPPA y SENPA, 
han de realizar, en aplicación de la PAC, las operaciones de 
interveilción de productos agrarios, que comprenden su 
compra, almacenamiento y venta. Para financiar las Gom
pras de intervención -las llamadas «compras PAC»-, el 
SENPA ha utilizado recursos propios hasta el ejercicio fis
calizado, mientras que el' FORPPA ha recurrido a los antici
pos del Tesoro previstos en las Órdenes del Ministerio de 
Economía y Hacienda de l de febrero de 1990 y de 20 de 
julio de 1992, anteriormente citadas. 

En dichas Órdenes se establece que la DGTPF efectuará 
anticipos al FORPPA para realizar estas compras y que este 
Organismo procederá a su cancelación, mediante ti ingreso 
de !as cantidades en el Tesoro Público. cuando se enajenen 
los productos, mediante venta o cualquier otro procedimien
to contemplado en la reglamentación comunitaria. Estos an
ticipos se contabilizarán, de acuerdo con lo previsto en las 
citadas normas, en «Operaciones del Tesoro. Deudores». 
por el concepto «Anticipos FORPPA. Compras PAC». Asi-

3 ron las alegaciones se manifiesta que el FORPPA ha realizado el segui
miento y conciliación de esta cuenta d,esde 1988. No obstante, en los trabajos 
de fiscalización sólo se obtuvo evidencia documental de la exisLencia de dichas 
conciliaciones desde las referidas a 1993.(*) . 
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mismo, se di~pone que cuando el FORPPA reciba del FEO
GA, a través del SENPA, la compensación por gastos finan
cieros, remitirá a la DGTPF la parte correspondiente a las 
compras fimmciadas por el Tesoro4, para su aplicación al 
Presupuesto de ingresos del Estado. 

I1I.2.5.2. EJecuci6n en 1992 

En el ejercicio 1992, el FORPPA recihió anticipos del 
Tesoro para realizar estas compras por importe de 30.784 
millones :le ptas. y canceló anticipos por 21.1 05 millones de 
ptas. Como al inicio del ejercicio el saldo de la cuenta era 
de 18.720 millones de ptas., el saldo resultante a 31-12-92 
fue 28.399 millones de ptas. Dicho saldo debería responder 
al valor a dicha f~cha de las existencias financiadas con es~ 
tos anticipos; existencias que, sin embargo, figuraban en el 
balance del FORPPA porun importe, a 31-12-92, de 15.262 
millones de otas. " 

Es preciso señalar incidentalmente, a este respecto, que 
la valorz.ción de esas existencias se realiza de acuettlo con 
los precios fijados por el FEOGA para los productos de in
tervención y que éstos son normalmente inferiores a los de 
compra, compensándose las diferencias con las ayudas-.de 
segunda categoría del FEOGA-Garantía. Debido a ello, el 
FORPPA remite a la DGTPl'llas ayudas de segunda catego
ría que recibe del FEOGA, a través del SENPA, por com
pensadón de pérdidas (ver Anexo I1I.2.1). En el ejercicio 
1992, el FORPPA remitió por este concepto 20.525 millo
nes de ptas., correspondientes a las ayudas recibidas hasta el 
mes de octubre, quedando pendientes de abono los meses de 
noviembre y diciembre por impo~e de 1.189 millones de 
ptas.5 

De la diferencia entre el saldo de 28.399 millones de 
ptas. pendiente de cancelar y el valor de las existencias se 
deduce que a 31-12-92 faltaban por cancelar anticipos por 
importe de 13.137 millones de ptas. De este importe, 1.189 
millones de ptas. derivados de ayudas de segunda categoría 
fueron remitidos a la DGTPF a comienzos de 1993; el resto, 
por- importe de 11.948 millones de ptas., tiene su origen en 
ventas realizadas, que se encontraban pendientes de cance
lar a 31-12-92. Hay que señalar, a este r~specto, que las can
celaciones por ventas sumaron en el ejercicio 1992 única
mente 580 millones de ptas., aunque las ventas alcanzaron, 
de acuerdo con la contabilidad del FORPPA, un importe de 
7.811 millones de ptas. Con ello se incumplió, por tanto, lo 
dispuesto en las normas reguladoras de estos anticipos que 
obligan a su cancelación en cuanto se realicen las ventas. 

La causa de este incumplimiento radica, en parte, en las 
peculiares relaciones establecidas entre el FORPPA y el 
SENPA para la realización de estas operaciones. En efecto, 
el FORPPA remite al SENPA la totalidad de los anticipos 
recibidos del Tesoro, por ser este último Organismo el que 
realiza; como entidad ejecutiva del FORPPA, las operacio
nes de intervención. Al final de cada campafla, .0 del ejerci-

4 Hasta 1989 la financiación de estas compras se basaba en el recurso. pó
lizas de créi .10 del Banco de España. permaneciendo en 1992 existencias ad-
quiridas d, ,.t, maner.. . 

, El exceso respecto al importe recibido en 1992 y reflejado en el concepto 
493.02 del Ane.<o 111.2.1 se ,debe. entre otros motivo •• al desfase entre ejerci· 
cios. 

cio, el SENPA remite al FORPPA la liquidación por cada 
producto, en-la que se detallan todas las operaciones realiza
das ~ompras, gastos, ventas, anticipos recibidos, etc.- y 
de la que resulta un saldo generalmente favorable al FORP
PA en función de los resultados de cada operación. Para la 
cancelación de estos saldos se recurre en contadas ocasiones 
a los pagos en efectivo. Por el contrario, ::mbos Organismos 
suelen compensar las posiciones parciales, deudoras o acre
edoras, que para cada año y tipo \le producto resultan de las 
operaciones realizadas. A 31-12-92 y para estas operaciones 
de intervención, el s:lIdo deudor del SENPA, según la conta
bilidad del FORPPA, ascendía a 8.685 millones ptas., de los 
que 6.627 millones correspondían a productos financiad03 
con anticipos. . 

En consecuencia, el incumplimiento de lo previsto en las 
Órdenes ministeriales citadas tiene como resultado la utiii
zación, tanto por el FORPPI\ como por el SENPA, de estos 
anticipos como fuente de financiación para fines distintos de 
los previstos. En efecto, a 31-12-91 estaban pendientes de 
reintegrar al Tesoro 13.137 millones de ptas., de los que 
6.627 millones de ptas. 'corresponden a deudas del SENPA 
con el FORPPA y el resto a anticipos pendientes de cancelar 
por este último. Las alegaciones pretenden justificar este in
cumplimiento por los problemas de tesorería del SENPA, 
que consideran solucionados a partir de 1993, pero no expli-' 
can los motivos por los que el FORPPA tenía anticipos pen
dientes de cancelar. 

Finalmente, cabe señalar que el FORPPA recibió del 
FEOGA, en compensación de gastos financieros, un impor
te de 1.140 millones de ptas. (Ver Anexo III.2.1, subconcep
to 493.04), mientras que remitió a la DGTPF por este cen
cepto 1.638 millones de ptas., q\le aplicó en su presupuesto 
de gastos, capítulo 3 «Gastos financieros». Este exceso de 
49R millones de ptas. se produjo por la errónea interpreta
ción por el Organismo de la normativa que regula estos anti
cipos' procediendo hasta el mes de octubre de 1992 a remi
tir a la DGTPF los intereses devengado~- por los anticipos 
efectuados por el Tesoro, en lugar del importe que recibía en 
concepto de cómpensación de gastos financieros del FEO
GA. Esta deficiencia ha sido subsanada en el ejercicio 1993. 

HI.3. SEGTJIMÍENTO DE LA EVOLUCIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN MILITAR EN EL EXTRAN
JERO Y DE LA GESTIÓN DE LOS FONDOS 
PÚBLICOS SITUADOS EN EL EXTERIOR PA
RA TAL FINALIDAD 

Las adquisiciones de material militar en el extranjero, que 
se llevan a efecto con cargo a los créditos presupuestarios de 
la sección 14 «Ministerio de Defensa», han dado lugar a di
versos trabajos de fiscalización, incluidos en loS Informes 
Anuales de este Tribunal desde el ejercicio de 1984, en los 
que se han puestó de manifiesto las deficiencias encontradas, 
tanto en orden a la aplicación del Real Decreto 1120n7. regu
lador de esta específica éontratación de material militar, y de 

. la OM de 16 :le junio de 1978, que lo desarrolla, como en la 
propia gestión de los fondos que .se depositan en el exterior 
para hacer efectivo el pago a los contratistas extranjeros. 

La importancia económica que representan las inversio
nes del Ministerio de Defensa en el extranjero, aconsejan la 
realización de un permanente seguimiento sobre el estado 
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justificativo de los contratos y de la gestión de las cUentas 
abiertas en el exterior ·para el cumplimiento de las obliga
ciones económicas derivadas de los mismos, a cuyos efectos 
se solicitó de los distintos gestores del Ministerio de Defen
sa la inform&ción correspondiente al ejercicio económico de 
1992, complementarla de los datos que sobre esta materia se 

, ¡ieben remitir a este· Tribunal, según establece la normativa 
reguladora de este tipo de contratación. . 

lII.3.!. Situación justificativa de los contratos de adqui-
sición de materi:y militar en el extranjero ' 

La normativa específica de los contratos de adquisición, 
sostenimiento, conservación y reposición de material y de 
prestación de servicios formalizados entre la Administra
ción española y los Gobiernos o Entidades públicas y priva
das extranjeras, es complemenlaria de la normativa general 
de la contratación administrativa, y ampara las especiales 
características que concurren en el objeto de cada contrato, 
las pautas internas establecidas por los correspondientes 
Gobiernos extranjeros, así como los usos, y costumbres del 
comercio Internacional. 

A pesar de la existencia de una normativa común, los 
'<:;entros gestores no siguen los mismos procedimientos en 
sus adquisiciones, lo que motiva la existencia de deficien
cias que precisan el establecimiento dt; medidas correctoras 
adecuadas. Eatre dichas deficiencias destacan las que 'se 
describen seguidamente: 

a) No se remiten a este Tribunal las -::ondiciones de ven
ta establecidas con los contratistas, acompañadas por los in
formes y traducciones previstas en el punto 4.° de la OM de 
16/6n8, sin que lo alegado desvirtúe esta afirmación, por
que: a) el hecho de que las condiciqnes de venta del Gobier
no de EE.UU y su aceptación y traducción sean comunes 
para todos los contratos formalizarlos con el mismo, no debe 
impedir que quede con~tancia de ellas en los expedientes; b) 
no se acompaña tampoco, como se insinúa en las alegaciQ
nes, la, «traducción del contenido específico del objeto de 
cada contrato»; c) la olT.isión señalada afecta también a las 
adquisiciones ajenas al Gobierno de EE UU. 

b) No se atijuntan en los expedientes recibidos para jus
tificar los gastos; la documentación relativa a la aceptación 
de las condiciones de venta ofrecidas por los contratistas en 
los supuestos de facturas proforma, la correspondiente a so
licitudes de prórroga y a la imposición de penalizaciones en 

caso de incumplimientos contractuales y, finalmente, la 
acreditativa de la transferencia de la propiedaó y entrega de 
los bienes. Respecto a las alegaciones formuladas sobre este 
punto, cabe señalar, por una parte, que la infOImación omiti
da a que se hace referencia no sólo afecta a los contratos 
formalizados con el Gobierno de EEUU y, pcr otra, que si 
bien éstos están sometidos a condiciones específicas, ello no 
puede ser motivo para que se excluya tal información de los 
expedientes. 

c) Se utiliza algunas veces el procedimiento de pago a 
través de créditos documentarlos, lo que incrementa los cos
tes financieros de los contratús, sin que s~ acredite, en su 
caso, que responde exclusivamente a supues~os de estricta 
necesidad. 

d) No consta en los expedientes justificativos la comu
nicación a la Intervención, prevista en el artículo 9 del RD 
1120n7, sobre la utilización temporal de fondos sobrantes 
de con tratos finalizados para atender a pagos de otros en 
curso de ejec!lción, utilización que se prevé con carácter ex
cepcional y que es causa importante de los retraso's en la 
rendicién-de las cuentas justificativas de las inversiones de 
los contratos originarios. Frente a lo que se conjetura en las 
alegaciones, el cumplimiento de la citada comunicación no 
se ha observado e!1 ningún expediente justificativo fiscaliza
do por este Tribunal. 

En relación a la me.;áni~a de justificación de las inversio
nes, continúa sin establecerse un criterio uniforme, a fin de 
que los gestores de cada Cuartel General procedan a la rendi
ción oportuna de las cuentas de los pagos expedidos «a justi
ficar», prevista 'en el artículo 79.4 del TRLGP, una vez reali
zados los pagos a los contratistas como contraprestación de 
los bienes o servicios entregados, sin esperar pllra eIlo a la 
justificación final de la inversión de cada contrato que señala 
el artículo 7.1 del RD1120n7, por el que se regula este tipo 
de contratación, si bien el esfuerzo iniciado por los diferentes 
gestores para adecuar el proceso justificativo a los criterios 
mantenidos por este Tribunal en el trabajo de fiscalización 
realizado con ocasión del Informe Anual del ejercicio 1990, 
que se ponía de manifiesto en el de 1991; ha continuado pro
duciéndose y, en consecuencia, minorándose el número y 
cuantía de los contratos que, no obstante estar finalizados, se 
encuentra pendiente de rendir la definitiva justificación de la 
inversión realizada. A finales de julio dI! 1994, la situación 
de los contratos finalizados enel período de 198211997, que 
se encontraban pendientes de la rendición de dicha justifica
ción, es la que se presenta en el cUfldro que sigue a continua
ción, por Cuarteles Generales y años: 

(Millones de ptas.) 

Inyersiones Pendientes de Justificar 

Cuartel General 1982/89 1990 1991 1992 TOTAL 

Ejército de Tierra 1.355 832 370 146 2.703 

Annada ...... 4.989 2.071 3.923 8.649 19.632 

Ejército del Aire 32.980 11.336 9.343 8.946 62.60::" 

TOTAL .. . . . .. . . . .. .. . 39.324 14.239 13.636 17.741 84.940 
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La minoración en las inversiones pendientes de justifi
car, en relación con los contratos finalizados en el período 
1982/1991, equivale a un 45% respecto del importe de 
122.314 millones de ptas., que aparecía en el subapartado 
m.5.1.3 del luforme anual del ejercicio 1991. Si bien conti
núan siendo los contratos suscritos con el Gobierno nortea
mericano los que representan el porcentaje mayor (53%) so
bre el total de contratos finalizados y pendientes de 
justificar, el proceso de rendición de las cuentas j1!stificati
vas de las inversiones llevadas a cabo con dicho Gobierno, 
ha ocasionado también que dicho porcentaje haya sufrido 
una reducción de un 15% respecto de~ último bienio consi
derado .. 

111.3.2. Gestión de las Cuentas de Intereses y FAMS 

La gestiótl y control de los pagos y de los fondos desti
nados a la adquisición de material en el extranjero se regula, 
en el ejercicio económko examinado, por la Orden Comu
nicada del Ministerio de Defensa 45/86, de 3 de junio, y por 
las Normas de Procedimiento dictadas por la Dirección Ge
neral de Asuntos Económicos del Ministerio de Defensa en 
fecha 8 de julio de 1986, normas que se modificaron en 31 
de julio 'de 1991, a fin de subsanar la situación irregular rei
teradamente puesta de manifiesto por este Tribunal, que po
sibilitaba el pago de obligaciones contractuales con cargo a 
los intereses generados por las cuentas bancarias en que se 
encuentran depositados los fondos destinados a la adquisi
ción de material y servicios (Cuentas FAMS), establecién
dose la remisión a la citada Dirección Generru, de las liqui-

TIPO DE CUE!'" AS 

F.A.M.S 

daciones a favor del Tesoro Ptlblico correspondientes a los 
intereses generados por las cuentas abiertas durante cada se
mestre natural. 

Con las citadas modificaciones se ha conseguido separar 
nítidamente los fondos remitidos para adquisición de mate
rial, de aquellos otros recursos que por tener diferente natu
raleza, deben ser custodiados en otras cuentas bancarias 
(Cuentas de Intereses), de tal forma que se imposibilite la 
pre~encia de intereses en cuentas abiertas para responder a 
las obligaciones contractuales, así como que existan en las 
cuentas donde se custodian los intereses, recursos destina
dos a la adquisición de material y servicios. 

Si bien la situación continúa ,nejorando respecto a ejer
cicios anteriores, debe seguir haciéndose mención de la acu
mulación de varios miles de millones de ptas. en las cuentas 
FAMS, que evidencia la transferencia de fondos con excesi
va antelación a la obligación de pago a los contratistas ex
tranjeros, o alternativamente, la demora en llevarse a cabo 
los pagos a los acreedores. Asimismo deben mejorarse los 
mecanismos de control de estos fondos, evitando que su dis
posición se realice mediante firma indistinta, y asegurando 
que su registro no quede excluido de las cuentas rendidas a 
este Tribunal. 

Examinada la documentación enviada por el Ministerio 
de Defensa a petición de este Tribunal sobre las cuentas 
bancarias de adquisici1n de material j servicios (FAMS) y 
de Intereses del ejercicio económico 1992, los saldos me
dios y finales de las citadas cuentas valorados en ptas., se
gún el cambio medio de las correspondientes divisas a31 de 
diciembre de 1992, así como los intereses generados, son 
los siguientes: 

(Millones de ptaS.) 

SALDO SALDO INTERESES 
MEDIO FINAL GE..'lJERADOS 

Banco Exterior (Bélgica. Chile, EE.UU. Francia) ................ . 10.495 12.082 385 
Banco Bilbao Vizcaya (EE.UU). . ......................... . 2.797 1.673 103 
Banco Hispano Americano (EE.UU). . ...................... . 444 :!26 16 
Otros Bancos (\' arios) ........................ . 1.117 945 81 

TOTAL FAMS ........... : ....... ~ ...................... .. 14.853 14.926 585 

·INTERESES 
Banesto (EE. UU). . .................................. . 1.586 1.476 69 
Central (EE. UU) .................................... . 1.421 1.314 48 
Otros Bancos (Varios) ................... '. . . . . . . . . . . . . . . 7 13 1 

3.014 2.803 118 , 
" 

TOTAl, IlIo"l'ERESES ••........•....•.....•.•.•..•....• 

TOTAL .................................................... 17.867 17.72'1 703 

El contravalor en ptas. de los saldos medios y finales de 
las cuentas en el ejercicio 1992 se ha visto incrementado en 
un 13% y eu un 20%, lespectivamente, en relación con los 
del año anterior, incremento originado básicamente por di
ferencias de cllmbio positivas derivadas de la devaluación 
de la peseta en 1992, que continuó en los primeros meses de 

1993. Por su parte los intereses generados en el ejercicio 
fi.scalizado por dichas cuentas ascendieron a 703 millones 
de ptas. lo que representa una minoración de un 35% res
pecto a los del ejercicio anterior. De esa cifra se reintegrar. 
al Tesoro Público en el propio ejercicio 346 millones de 
ptas. y, en 1993, los restantes 357 millones. 

79 
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La causa de que frente al aumento de los s3.ldos, los inte
reses generados por el conjunto de las cuentas abiertas en el 
extranjero hayan disminuido notablemente (de 1.089 millo
nes de ptas. en 1991, a 703 millones de ptas. en 1992), se 
debe principalmente a que el tipo de interés de los fondos 
federales en EE.UU. alcanza en septiembre de 1992 su nivel 
más bajo en los últimos 30 años, el 3%. En contraste con es
la situación, eHipo de intervención decenal del Banco de 
España era en la misma fecha del 13%. 

1I1.3.3. Actuaciones de la Administración 

Coincidiendo con la finalización del trabajo incluido en 
el subepígrafe Il1.5.2.4 del Informe anual del ejercicio 
1991, y según ya se indicaba en él, se publicó el RD 
2122/1993, de 3 de diciembre, sobre la gestión financiera 
de determinados fondos destinados a la adquisición de ma
terial militar y servicios complementarios del Ministerio de 
Defensa en el exterior. Este RO tiene su antecedente en la 
modificación de las normas sobre gestión presupuestaria, 
recogidas en la Ley 3911992 de 29 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Esta10 para 1993 que en el artículo 
16 ccncedía un anticipo de caja fija para las adquisiciones 
de material militar y servicios complementarios del Minis
terio de Defensa en ~I exterior, cuya cuantía no podría exce
der del ~,5 % del total de los créditos de inversiones reales 
del pre'supuesto de gastos del citado Ministerio. Coincidier,
do con la finalización de este trabajo se ha publicado la Or
den de 3 de octubre de 1994, que desarrolla el Real Decreto 
2122/1993. 

Dicho Real Decreto pretende adaptar las medidas preci
sas para corregir las disfunciones existentes en el procedi
miento derivado de la aplicación práctica del RO 1120n7, 
de 3 de mayo, regulador de la contratación de material mili
tar en el extranjero, tanto en orden a la gestión de los fondos 
librados para tal fin como respecto de los graves problemas 
surgidos en la fase de justificación de las operaciones cele
bradas con los contratistas extranjeros, medidas que este 
Tribunal ha venido solicitando con ocasión de las perma
nentes anomalías reseñadas en los Informes que de manera 
periódica se han realizado sobre esta materia. 

La adopción de las medidas sobre ingreso de los intere- . 
ses generados, llevados a la práctica en el ejercicio fiscaliza
dO,así como la publicación de nueva 'lormativa para asegu
lar I~ contabilización y control de recursos públicos 
aplicados a la contratación de material militar en el extran
jero y a la justificación de las inversiones que a trav~s de 
ella se realizan, así como el constatado interés demostrado 

" por determinados Órganos de contratación del Ministerio de 

Capítulo 
Cdto. Ampliac. 

Inicial. 

6. Inversiones reales 107.873 35.416 

8. Activos financieros 

TOTAL ........... 107.873 35.416 
f ' 

Defensa, en concreto la Jefatura de Apoyo Logístico del 
Cuartel Genefll.1 de la Armada, ponen de manifiesto que las 
denuncias llevadas a cabo por este Tribunal en esta materia 
y asumidas por la Comisión Mixta Congresc-Senado para 
las relaciones con d Tribunal de Cuentas, han surtido un 
efecto positivo hacia el deseado camino de la solvencia de 
los defectos e irregularidades que concurren en tan específi
ca contratación administrativa. 

La puesta en práctica de estas medidas deberá, con el 
tiempo, mostrar si las mismas han sido las adecuadas. Para 
comprobarlo este Tribunal continuará haciendo un segui
miento de la evolución de la contratación militar en el ex
tranjero. 

IlI.4. FISCALIZACIÓN DEL PROGRAMA 213 A «MO
DERNIZACIÓN DE LAS FUERZAS ARMADAS» 

Se persigue con el programa 213 A dotar a los Ejércitos 
del material operativo y logístico y de la infraestructura pre
cisa que posibilite alcanzar el Objetivo de Fuerza Conjunto 
y hacer frente con eficacia a las amenazas que se definen en 
el Plan Estratégico Conjunto. 

Las líneas de acci6n de este programa se desarrollan en 
cuatro áreas bien definidas, y que coinciden con el Órgano 
Central y con éada uno de los tres Ejércitos, siendo gestiom¡
do por el Mando de Apoyo Logístico de cada UllO de ellos y 
por cada uno de los ocho servicios presupuestarios del Órg!l
no Central, finalmente dotados con créditos para el progm
ma: Ministerio y Servicios Generales, Cuartel General del 
Estado Mayor de la Defensa, Secretanas de Estado d(. la De
fensa y de Administración Militar, Dirección General de 
Asuntos Económicos, Dirección General de Infraestructura, 
Dirección General de Armamento y Material, y Dirección 
General del Centro Superior de Información de la Defensa. 

Es el programa 213 A el de mayor importancia inversora 
de toda la: función 2 «Defensa, Protección Civil y Seguridad 
Ciudadana» del presupuesto de Gastos del ejercido 1994, 
integrándose, inicialmente, la totalidad de sus dotaciones en 
el capítulo 6 «Inversiones reales». 

1Il.4.1. Ejecución presupuestaria 

Los créditos iniciales del programa 213 A, que ascien
den a ·107.873 millones de ptas., sufren significativas vari!l
ciones (un incremento neto del 32%), debido a Jos expe
dientes de modificación de créditos aprobados a 10 largo del 
ejercicio fi~calizado, como se desprende del cuadro que si
gue a continuación, en millones de ptas.: 

Transf~ Incorp. Generac. Cdto.FiaaJ 

(1.::!81) 21 564 142.593 

m 325 

(956) 21 564 142.918 
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Los créditos para inversiones del programa 213 A repre
sentan, en t;l ejercicio, el 49% de los dotados a! Ministerio 
de Defensa para ta! finalidad. 

Las ampliaciones constituyen, como se observa en el 
cuadro anterior, la modificación esencial de los créditos ini
ciales del programa fiscalizado y encuentran su fundamento 
jurídico en el carácter ampliable que la LPGE del ejercicio 
atribuye a los ~réd;tos a que se refiere la Ley 6/87, de dota
ciones de las FAS. Del importe ampliado, 25.287 millones 

Crédito 
Capítulo 

Final 

6. Invers!ones reales ......... 14~.S93 

8. -Activos financier9s ........ 325 

TOTAL e ............................ 142.918 

Como SI! observa, el grado de ejecución del presupuesto 
(65%) es muy bajo, representando RUS obligaciones recono
cidas el 47% del total de las del Ministerio en inversiones 
reales. Por su parte, los créditos anulados del programa 
equivalen al 35% del total de remanentes que quedan sin 
utilizarse por la sección.14 «Ministerio de Defensa» al final 
del ejercicio fiscalizado. 

Ahora bien, hay dos circunstancias, en relación con este 
ni vel de ejrcución, que es necesario poner de manifiesto: 

- En primer lugar, según se indica en el epígrafe Il.2.3 
anterior, en el Ministerio de Defensa quedaron pendientes 
de aplicara presupuesto gastos del ejercicio 1992 por un 
importe mínimo de 87.996 millones de ptas., de los que 
30.765 corresponden al programa 213 A. En consecuencia, 
si se hubielan aplicado, el grado de ejecución antes indica
do hubiera pasado a ser del 87%7. 

- En~egundo lugar hay que tener presente que, por 
acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio de 1992, 
comentado en el epígrafe II.2.1 ,de este Informe anual, se 
declararon no disponibles créditos del programa aquí anali
zadó por un importe de 6.440 millones de ptas. 

La e]ecnción del programa 213 A, según las cuentas ren
didas, varía significativamente respecto de los diversos ser
vicios presupuestarios que tienen encomendada la gestión 
de sus créditos, como se observa en el anexo 111.4.1. De 
ello, sin embargo, no se pueden extraer conclusiones, toda 
vez qUf- f-xisten, como se ha señalado, 30.765 millones de 
ptas. no aplicados a presupuesto, cuya distribución por. ser
vicios no es uniforme ni proporcional, afectando, por tanto 
en distinta medida al grado de ejecución de cada uno de 
ellos. 

• Este importe forma parte de los 44.988 millones. que se hace referencia 
en el subepígrafe 11.1.2.2 anterior. 

7 No se .justan aquí los 14.654 millones de gastos del ejen:icio 199\ impu
tados al de 1992, • 1"" que se ha ;¡echo referenda anteriormente, dado 1ue su 
aplicación presupuestaria, como se ha indicado. se realizó con cargo a una am
pliación de c~ito aprobada para e.<ta linalid.d. que tampoco"" excluye del 
importe de los créditos linaJes lomudos como baile para el cálculo. 

de ptas. tienen como destino, s~gún se indica en los expe
dientes de aprobación, hacer frente a gastos de reinversión 
que quedaron pendientes de realización, habiéndosc com
probado que, al menos una parte de este último importe, 
concretamente 14.654 millones, corresponde a obligaciones 
originadas en 1991 que, al no haber sido aplicadas a! presu
puesto de este ejercicio, lo fueron a! de 1992.6 

La ejecución presupuestaria del programa por capítulos, 
según las cuentas rendidas, es la que aparece a continuación: 

Obligaciones Créditos Grado de 
R~onocidali Anulados Ejecución 

93.542 49.051 65% 

318 7 98% 

93.860 49.058 65% 

I1I.4.2. Gestión del programa. Objetivos e Indicadores .. 
El programa fiscalizado contiene un total de seis objeti

vos en los que se engloban lás actividades, que en orden a la 
modernización de las Fuerzas armadas, prevén realizarse 
por el Órgano Central del Ministerio y cada uno de los tres 
Cuarteles Generales del Ejército, Armada y Aire, objetivos 
que contienen un elevado número de indicadores, como se 
expresa a continuación: 

1. o Obras de infraestructura de Defensa aplicable de 
forma conjunta a los tres ejércitos (17 indicadores). 

2.° Adquisición de materia! por el Órgano Central y pa
ra los centros responsables del desar:ollo de la política de 
armamento y material de Defensa (22 indicadores). 

3.° Adquisición de armamento y material para el logro 
de los objetivos marcados por Plan Estratégico Conjunto 
para el Ejército de Tierra (19 indicadores). 

4. ° Obras de infraestructura del Ejército de Tierra (3 in
dicadores). 

5.° Construcción y adquisición de nuevas unidades nava
les y modernización de las ya existentes en la Armada (7 in
dicadores). 

6.° Dotar al Ejército del Aire de los sistemas de armas. 
infraestructura y medios adecuados para la Defensa Nacio
nal (17 indicadores). 

El programa 213 A no se encuentra entre los determina
dos en la disposición adicional segunda de la LPGE para 
1992, a los que debería aplicáJ:seles el sistema de segui
miento de programas regulado,en la Orden del Ministe
rio de Economía y Hacienda de 14 de julio de 1992 que mo
dificó la de 11 de abril de 1989, sistema que supone la ela
boración, por parte de los Centros Gestores y de las Inter
venciones Delegadas, de una serie de estados contables 
complementarios e informes de Control específicos, quena 
son exigidos para los restantes programas. No obstante e3ta 
limitación, con la información disponible, obtenida de las 
cuentas rendidas y de las Memorias de programas de 1992 
--en la que se recogen las previsiones de este ejerCicio-, 
1993 y 1994 -en la que aparecen las realizaciones del cjer-
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cido' i 992---,,'se ha intentada llevar a cabo una evaluación 
de los resultados del programa 213 A, 1\ fin de conocer, en la 
medida de lo pcsible, el grado de eficacia, eficiencia y eco-
nomía de la gestión del mismo. ,:; 

,A partir de las Memoriasreferidas se ha elaborado el 
anexo 1II.4.2 en el que apareccn los datos más significativos 
sobre los indicadores asociados a los distintos objetivos del 
programa; ,.,. , 

. Las condiciones mínimas para poder pronunciarse so
bre la gestión del programa SOl"\: 1.") que exista una co
rrecta y consistente definición de objetivos ~ indicadores; 
2.") que las magnitudes de medida de los indicadores sean 
las apropiadas a la naturaleza de éstos y estén determina
dos sus valores previstos y realizados; y 3.") que se conoz
can los recursos asignados para la consecución de los ob
jetivos concretos previstos, y los efectivamente aplicados 
para los realizados, respecto a cada uno de los indicado-
res.';'. .\' ... .<.".> ...... . 

. Pues bien, estas condiciones no se cumplen en el progra-
ma aquí analizado, toda vez.que: ' 

-a) No es uniforme' el tratamiento de objetivos e indica
,dores por los distintos Centros directivos que gestionan el 
programa. ' • 

b) Las:magnitUdes de medida de los indicadores es diE
tinta en unos y otros sin razones objetivas que 10 justifiquen. 
Así, unas veces se cuantifican en ptas., cuando por la natu
raleza de los indicadores debeóan serlo en unidades físicas; 
otras en número de bienes o unidades de material de arma
mento; y finalmente, otras, en porcentaje del crédito' o de 
grado de ejecuCión de la inversión. Torio ello con la particu- .. 
laridad de que cuando se determinan en unidades o cantida
des físicas no se establecen los recursos financieros asigna-
dos y viceversa. . .' . . 

c)La infornlaciónqueaparece en las Memorias relativa 
a' previsiones y realizaciones no es entre sí consistente, res
pecto al número y definición de indicadores y a las magnitu
des de medida utilizadas. Tampoco son concordantes, en 
o-::asiones, las cantidades que aparecen comorea1izadas en 
las Memorias y las que se deducenAde las cuentas rendidas y 
óe su documentación justificativa. Como desajustes más 
significativos cabed~stacar los siguientes: !'J' 

"', .. _ .' -" ", ~. .', '. 'i 
- En el objetivo n.o 5, correspondiente a la: Armada, 

que en el año 92 tenía siete indicadores, sólo tres se consl!r
van con el mismo título en la Memoria del 94, donde e::is
ten dieciocho indicadores, y en quince de ellos figuran ci
fras realizadas correspondientes al año 1992. 

Además, la cuantificación que en la Memoria del pro
grama de 1994 se hace de las. realizaciones de sus indicado
res t:n el ejercicio económico de 1992 (48.454 millones) ex::, 
cede en más de 14.000 millones de ptas. de las obligaciones 
contraídas. en el mismo,. cifra que no es posible conciliar, 
aun cuando se acumularnn en dichó ejercicio económico las 
obligaciones :reconocidas que quedaron sin aplicarse en 
1992 .. , .. -.. ,.,;) \ .,'". 

... ,...;,. No,es:posible llevar. a cabo una comparación entre 
las previsiones del objetivo 6.° (Ejército del Aire) del año 
fiscalizado,'y las realizaciones del mismo, que aparecen en 
la Memoria del programa en 1994, debido a que dichos in
,dicadores'se presentaban en· 1992 en porcentajes de obten
, ción, y en 1994 se presentan las realizaciones en millones 

de ptas. Similarmente a10 que se expresa con rrl.ación al ob
jetivo n.o 5, las realizaciones correspondientes al afio 1992, 
que aparecen cuantificadas en la Memoria del progmma de 
1994, exceden en más de 6.000 millones de ptas. a las obli
gaciones reconocidas en el citado ejercicio. 

i ,.- Finalmente en aquellos objetivos como el n.o 3 (Ejér
cito de TIerra) en que coinciden los indicadores en las dife
rentes Memorias del programa analizado, y en concreto en 
relación con las realizaciones efectivas que aparecen en la 
Memoria de 1991, resulta que el importe de éstas no alcanza 
la suma de las obligaciones reconocidas con cargo a los cré
ditos.del programa. 

Las anteriores circunstancias imposibilitan la realización' 
de una valoración completa de los resultados del programa, 
impidiendo cualquier manifestación sobre el grado de efica
cia,eficiencia y economía alcanzado por el mismo, ante 10 
cual se ha intentado analizar la consecución de los objetivos 
inicialmente previstos, separadamente por cada uno de los 
cuatro grupos de Centros Directivos del Ministerio implica
dos en el programa, conjugando en 10 posible la informa
ción sobre indicadores con la relativa a 103 proyectos de in
versión que se presupuestan para cada gestor responsable, 
todo ello a partir básicamente del examen de los justifican
tes de las cuentas rendidas. 

1II.4.3. Ejecución de los proyectos de inversión 

1) Inversiones del Órgano Central de Defensa 

" Se han examinado documentos contables por un importe 
total de 8.222 millones de ptas., equivalentes al 72% del to
tal de las ubligaciones ,reconocidas por los ocho servicios 
presupuestarios del Órgano Central que 2estionan recursos 
en el programa 213 A. Ahora bien, debe tenerse presente, 
como condicionante de los resultados de este examen, que 
hay obligaciones originadas en 1992 relativas a estos servi
cios, por importe, al menos, de 3.832 millones de ptas. (una 
'parte de los 30.765 que afectan al programa), que no fueron 
aplicados presupuestariamente en dicho ejerCicio, por 10 que 
los documentos contables correspondientes no forman parte 
delos que justifican las cuentas rendidas y, por tanto, no han 
podido ser examinados. 

.Los expresados servicios presupuestarios intervienen en 
los dos.primeros objetivos del programa, y presentan una eje
cución irregular toda vez qUe del total de p:oyectcs de inver
si6n que constan con dotación crediticia inicial, en dos de 
ellos, el de participación en el progr<1IIla Helios (2.916 millo
nes de ptas.), y el de Interconexión de Redes Básicas (240 mi
llones de ptas.), no se ha detectado gasto alguno aplicado a los 
mismos. Del resto de proyectos de inversión, un total de seis, 
con un coste previsto en conjunto de 4.591 millones de ptas., 
únicamente se han detectado obligaciones reconocidas por im
portes inferiores al 25% de los créditos de cada uno de enos. 
";~ .En .este aspecto el servicio 02 (Estado Mayor de la De
fensa) también presenta una fuerte desviación en la ejecu
ción de Jos proyectos, t'jecución que apenas alcanza el 36% 
de sus créditos presupuestarios definitivos. 

Por el contrario, existen proyectos en los que la inver
sión realmente llevada a cabo ha superado ampliamentr. las 
previsiones iniciales, tal y como acontece con el Proyecto 
de Equipamiento informático de la Secretaria General Téc-
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nica (un 127%) y el del Plan de Obras del Núcleo Central 
del Ministerio de Defensa (un 277%). -

En diversos proyectos de inversión en infraestructura se 
detectan supuestos en los que se aprecia el fraccionamiento 
de obras en una serie de contratos parciales, que individual
mente no rebasan los 10 millones de ptas. y que son adjudi
cados al mismo contratista, evitándose de esta foona deter
minadas actuaciones establecidas en el artículo 22 de la Ley 
de Contratos del Estado. Igualmente se efectúan pagos para 
detenp.inadas obras con cargo a créditos de diferentes pro
yectos de inversión y, en algún supuesto, como ocurre con 
el proyecto de Establecimientos Penitenciarios, los pagos 
que se efectúan con cargo a sus créditos no afectan a obras' 
en edificios de tan específica finalidad, mientras que, por el 
contrario, el pago de obras efectuadas en el centro peniten
ciario militar de Alcalá de Henares es imputado a créditos 
del proyecto de Edificios y Construcciones. 

A 10 brgo del ejercicio fiscalizado, y con especial rela
ción a los proyectos de inversión de los servicios 02 y 05,se 
efectúan pagos por un importe conjunto sllPerior a 520 mi
llones de ptas. a la Sociedad estatal ISDEFE, S. A., con car
go a créditos del artículo 65, por la realización de estudios y 
trabajos ~écniCos, que al no materializarse en activos y' ser 
su~ceptibl(,s de producir sus efectos en varios' ejercicios fu
turos o constituir propiedad industrial o intelectual, deberían 
haberse aplicado a los créditos previstos para inversiones de 
carácter inmateri al (artículo 67) cuya dotación para el año 

. i 992 superó los 30.000 millones de ptas. 
Las adquisicioues de material y equipamiento para proce

sos infomláticos, por el servicio 04 aparecen disgregadas en 
numerosos proyectos de inversión, sin la necesaria acredita
ción de la adscripción de las mismas al respectivo proyecto, 
por i(l que. sería más correcto que estuvieran integradas en el 
específico de Equipos infoonáticos y comunicaciones, con 
una adecuada dotación, para evitar, al ver superadas sus 'pre
visiones de gastos, que éstos teoninen distribuyéndose en di
ferentes e ¡nespecíficos proyectos inversores. 

Por último, con cargo a los créditos con que se dota el 
concepto 14-05-820, vía transferencia del concepto 650 del 
mismo programa y servicio, se hacen efectivas certificacio
nes de obras y honorarios de profesionales, a través de un 
anticipo por importe de 317 millones de ptas., para atender 
los gastos del ejercicio que la Unión Europea Occidental te
nía pr.:visto sufragar para la adecuación de un edificio desti
nade, a albergar el Centro de Satélites de dicha organización, 
ubicado en Torrejón (Madrid), importe que efectivamente se 
reembolsa en el mes de julio de 1993.'" ¡,.< 

',' .. 

2) Inversiones del Cuartel General del Ejército 

Los documentos contables del servicio 11 (Mando del 
Apoyo Logístico del Ejército de Tierra) analizados, que as
ciendp.n a 15,268 millones de ptas., equivalen al 79% de las 
obligaciones contraídas en el mismo, si bien únicamente 
10.411 millones se refieren a obligaciones originadas en el año 
1992, puesto que el resto, aunque imputadas a este ejercicio, 
corresponden, en casi su totalidad, al ejercicio anterior. Por 
otra parte, debe tenerse aquí presente, en el mismo sentido in
dicado anterioonente a propósito de las inversiones del órga
no Central de Defensa. que se dejaron de aplicar presupuesta
namente en 1992 obligaciones imputables al servicio. 11 por 

. . 4 

un importe, al menos, de 9.482 millones de ptas., que repre- ' 
senta casi un 50% de las contraídas, 10 que constituye un serio. 
condjcionante para el análisis por las razones allí señaladas. 

Los objetivos a alcanzar por el citado servicio (3 y 4 del , 
programa), distinguen los indicadores referentes a la adquisi
ción de material y a la ejecución de obras de infraestructura, a 
cuya fmalidad se relacionan en el anexo de inversiones un va
riado grupo de proyectos de inversión. No obstante, las dr
cunstancias referidas en el párrafo anterior ocasionan que apa
rezcan gastos por 1.703 millondS de ptas. imputados, al menos, 
a diez proyectps no relacionados en el anexo del ejercicio fisca
lizado y, por otra parte, que no, se hayan detectado inversiones 
para cinco de los proyectos del año 1992, cuya previsión de 
créditos para el ejercicio ascendía a 2.592 millones de ptas. 

Destaca entre las inversiones, por su importancia econó
mica, las realizadas en la modernización de los carros de 
combate AMX-30, llevada 'a cabo por la E.N. SantaBárba
ra, que superan los 4.000 millones de ptas., y por el elevado 
grado de cumplimiento de las previsiones las de los proye:
tos de adquisición de morteros M-89, de I!laquiIl~a,de In-
genieros, y el de Soportes del PT «Milán». ' '. 

Por el contrario se observa una importante desviación en 
las previsiones de. inversión de determinados proyectos, en 
unos casos por exceso, al haberse aplicado obligaciones de 
ejercicios anteriores, como acontece cor:, los .de vehículos de 
transporte táctico (1.016%), transmisiones'tácticas (390%), 
y material y equipo diverso (1.:<.04%), y en otros, en que no 
se supera el 50%, como los proyectos' del Misil M.B.C. 
(8%), Misiles Milin (16%), Material de Intendencia t24%) 
y Material de paracaídas (30%).< 

3) Inversiones del CuarteU';eneralde I~Armada 

La fiscalización ha alcanzado al 90% de las obliga.::iones 
reconocidas en el ejercicio y aplicadas a los diferente. pro
yectos de inversión que gestiona la Jefatura del Apoyo Lo
gístico (servicio 16), porcentaje equivalente a un importe su
perior a los"34.300 millones de ptas. En este caso, las 
obligaciones originadas en 1992 y no aplicadas al ejercicio, 
ascienden a 12.004 millones de ptas:; lo que, a efectos del 
análisis, tiene las consecuencias anterionnente mencionadas. 

Las inversiones más significativas se realizan en los pro
yectos ,que engloban la construcción de las Fragatas clase 
Santa Máría, e~concreto la quinta y sexta unidades (P85 y 
PS6), por importe de 22.002 millones de ptas. Este gasto' s~ 
distribuye de la' siguiente manera: ejecuciones de obra por la 
Empresa Nacional Bazán, 15.100 millones de ptas.; revisio
nes de precios correspondientes a los trabajos facturad0s por 
dicha empresa en las anualidades anteriores,3.715 mil10lles 
(años 1989 y 1990); equipos, 3.187 millones. 

4) Inversiones del Cuartel Gweral del Ejército del Aire 

El grado de ejecución presupuestana de los créditosdp.
finitivos con que se dota al1>ervicio 21 (mando de Apoyo 
Logístico del Ejército del Aire) únicamente alcanza el 65%, 
con similares causas ,que el resto de los servicios geHcrcs 
del programa 213 A, derivado especialmente de la falta de 
reconocimiento de obligaciones contraídas en el ejercicio, y 
que se trasladan al siguiente, obligaciones que alcanzan, al 
menos, la cifra de 5.447 millones de ptas." ' ';'.". 
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La inversión realizada cn el extranjero para la adquisi
ción de material asciende a un total de 6.672 millones de 
ptas., equivalente a un 27% del total de las obligaciones re
conocidas, de las que, por lá específica naturaleza de estas 
adquisiciones, se encuentran pendientes de su dcfinitiva jus
tificación 1.077 millones de ptas. 

Destacan por su importancia económica las inversiones 
realizadas en el proyecto de adquisiciones de hclicópteros 
HK (2.408 millones), así como en el proyecto de adquisición 
a Construccioncs Aeronáuticas S. A., de 18 aviones CN-235 
(8.307 millones), si bien estos últimos corresponden íntegra
mente a facturas de los años 1990 y 1991. La misma circuns
tancia concurre en los gastos aplicados al proyecto de Adqui
sición dc nucva munición (897 millones de ptas.). 

Por el contrario de las inversiones iniciahnente previstas 
realizar en el Proyecto de Aviones EF- l 8, 3.600 millones, . 
únicamente se han detectado pagos por 84 millones, de los 
que 50 millones se aplican a adquisición de 8 avionesRF4C. 
Se han llevado a efecto gastos por importc de 530 millones de 
ptas. en proyectos no incluidos en las previsiones presupues
talias del ejercicio, aun cuando se trataran de contratos, como 
el dc adquisición de Helicópteros Superpumas, iniciados en el 
año anterior y de cuyo precio total se hacen efectivos en 1992 
anticipos por un total de 528 millones de ptas., lo que eviden
cia defectos importantes en la fijación de objetivos. 

m.5. FISCALIZACIÓN DEL PROGRAMA 223 A 
«PROTECCIÓN CIVIL» 

El programa 223 A "Protccción Civil» persigue dotar a 
la sociedad española de un dispositivo de autoprotección y 
dc intervención operativa capaz de evitar, en la medida de lo 
posible, y reducir, cuando se produzcan, la consecuencia de 
los riesgos que entraña el desarroIlo socio-industrial y la 
permanente amenaza de catástrofes naturales. 

Dicho programa está gestionado en su integridad por 
la Dirección General de Protección Civil, del Ministerio 
del Interior, constituyendo estos créditos la totalidad de 
sus dotaciones presupuestarias para el ejercicio fiscali
zado. 

m.5.l. Ejecución presupuestaria 

Los créditos iniciales del programa 223 A. que ascien
den a 4.639 millones de ptas., han experimentado un in
cremento absoluto de 1.938 millones y relativo del 42%, 
como consecuencia de las modificaciones aprobadas en 
el ejercicio, cuyo detalle por capítulos y figuras es el si-
guiente: . 

. (En millones de pus.) 

Capitulo Cdto. ¡nic. Ampiiac. Transfer. lncorp. Gener. Cdto. Final 

1. Gastos de personal 1.171 

2. Gastos Cles. bienes y serv. 470 

4. Transferencias corrientes 168 

6. lnversiones reales :.080 

7. Transferencias de capital 750 

TOTAL ............ . 4.639 

Como se observa, durante el ejercicio fiscalizado sc 
efectúan' modificaciones de créditos que incrementan las 
dotaciones iniciales en un total de 1.938 millones de ptas .. 
incremento que al rclacionarlo cun ia ej..:cución p"esupues
taria del programa, evidencia que las obligaciones contra:· 

92 

595 

~53 

9-'0 

1.263 

70 18 SS8 

37 800 

. (38) 432 2.474 

478 1.482 

980 18 6.577 

das en el ejercicio no alcanzan, siquicra, los créditos inicial
mentc previstos en la Ley de Presupuestos. 

La ejecución presu puestaria del programa, por capítulos, 
ha sido la siguiente, en millones de ptas:: 
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Capítulo Crédito final Oblig.RecoDoc. Grado EjecucióD 

1. GastoS de personal 

2. GastoS corrientes en bienes y serv. 

4. Transferencias corrientes 

Operac. corrientes. 

6. Inversiones reales 

7. Transferencias de capital 

Operac. capital 

Total Programa 

Como se observa en el cuadro precedente, el grado de 
, ejecuciÓn de los créditos que constituyen la dotación del 

presupuesto de gastos del programa en el período fiscaliza
do, puede calificarse de bajo (un 68%) con significativa de
sigualdad, ya que si bien en los capítulos de operaciones co
rrientes (1, 2 Y 4) la ejecución es del 87%, en los capítulos 
de operaciones de capital (6 y 7), por el contrario únicamen
te alcanza el 55%. Ahora bien, si se tiene en cuenta que el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 21 de julio de 1992, 
comentado en el epfgrafeIl.2.1 de este Informe anual, de
claró no disponibles 235 millones de los créditos de este 
programa -50 correspondientes a operaciones corrientes y 
185 a operáciones de-capital- los tres porcentajes referidos 
pasarían a ser, una vez ajustados por este motivo, del 70, 89 
Y 57%, respectivamente. 

Este bajo nivel de ejecución en operaciones de capital ha 
podido tener una incidencia negativa en el grado de conse
cución de los objetivos de inversión previstos en los crédi
tos iniciales del programa, así como en los derivados del in-' 
cremento de dotacrones' presupuestarias a lo largo del 
ejercicio y, en consecuencia, en el grado de eficacia de la 
propia Dirección General de Protección Civil. 

111.5.2. Gestión del programa. Objetivos e indicadores 

Los objetivos asignados al programa 223 A "Protección 
Civil" en el ejercicio económico de 1992 son los siguientes: 

1. Formación y Divulgación. 
2. Dotación de medios en la lucha contra los incendios 

forestales. 
3. Plan informático para la gestión de emergencias. 
4. Seguridad en el entorno de las Centrales Nucleares. 
5. Seguridad ante el riesgo radiactivo. 
6. Seguridad ante el riesgo químico. 
7. Fiabilidad de las comunicaciones y la información de 

las emergencias. 
8. Equipamiento para riesgos. 
9 .. Número de llamada de eme!gencia para loda Europa. 

El programa 223 A no se encuentra entre los incluidos 
en la disposición adicional segunda de la LPGE del ejerci-

1.263 1.018 81 % 

558 481 86% 

800 794 99% 

2.621 2.293 87% 

2.474 1.646 67% 

1.482 519 35% 

3.9:;6 2.165 SS% 

6.577 4.4S8 68% 

cio, por lo que no le es de aplicación el sistema normalizado 
al que se ha hecho referencia en el epígrafe I1I.4.2 anterior. 
No obstante lo cual, con la información disponible (Cuentas 
rendidas y Memorias del programa, particularmente las co
rrespe ndientes a 1992 y 1994, que recogen las previsiones y 
realizaciones de los objetivos del mismo correspondientes al 
primer ejercicio indicado) se ha intentado llevar a cabo una 
evaluación de los resultados del programa 223 A, a fin de 
conocer, en la medida de lo posible, el grado de eficacia, 
eficiencia y economía de la gestión del mismo, intento que 
ha resultado fallido, porque no se cumplen las condiciones 
de información mínimas descritas en el epígrafe antes indi
cado a propósito del análisis del programa 213 A. 

Como puede observarse en el anexos m.5.1, que recoge 
los datos más significativos que aparecen en las Memorias 
del programa en relación con los indicadores, la informa
ción referida a previsiones y realizaciones no es entre .sí 
consistente y completa ni respecto al número y definición 
de éstos, ni a las magnitudes de medición utilizadas; por 
otra parte, no permite conocer los recursos asignados para la 
consecución de los objetivos concretos previstos en los indi
cadores, ni los efectivamente aplicados: 

IlL5.3. Justificación del gasto 

Además del examen de una pequeña muestra de nómi
nas, en relación con el capítulo I «gastos de personah>, los 
trabajos de fiscalización han alcanzado al análisis de docu
mentos contables expedidos con cargo a los créditos de los 
capítulos 2 a 7 del programa por un importe total de 3.272 
millones de ptas., equivalente al 95% de las obligaciones y 
reconocidas en los mismos durante el ejercicio, habiéndose 
obtenido los resultados que se expi'esan a continuación si
guiendo la clasificación económica de los gastos. 

Gastos de personal 

Con cargo a los créditos del capítulo 1 se satisfacen gran 
parte de las retribuqiones de los altos cargos, personal fun
cionario y laboral de la Dirección Géncral de Protección Ci
vil, Subdirección General de Planes y Operaciones, de Sub-
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venciones y Gestión de Recursos, así' como de la Escuela 
Nacional dé Protección Civil, incluidosen la Nómina Unifi
cada del Ministerio del Interior, si bien aparecen retribucio
nes para dicho personal, que se abonan, con cargo a créditos 
del programa 221 A. 

No se ha detectado ninguna incidencia digna de mención 
en la justificación de estos gastos. 

Compra de bienes corrientes y de servicios 

De los gastos ,imputados al capítulo 2 gran parte son de
rivados del funcionamiento de la Escuela de Protección Ci
vil, que hasta que esté terminada su nueva sede, utiliza los 
locales y los medios de la Dirección General de Protección 
Civil. Así se imputan al concepto 226 «Gastos Diversos» 
15.298.617 ptas. por seminarios sobre protección civil, en 
los que también participan, para su formación, los funciona-
rios del propio Ministerio. ' 

También parece desprenderse un uso poco eficaz de los 
recursos, derivados de la falta de planificación anual de los 
seminarios a organizar por la citada Escuela, tal y como evi
dencia la contratación del material a utilizar, seminario por 
seminario, con la misma empresa. 

Transferencias corrientes 

, Los créditos establecidos en la LPE para transferencias 
corrientes (capítulo 4) se ven incrementados significativa
mente a lo largo del ejercicio fiscalizado (hasta un 376%) 
por difereiites expedientes -de modificación de créditos, que 
vía ampliaciones se destinan a hacer frente: a gastos deriva
dos del transporte de agua potable, en el ejercicio de 1991, 
desde la Península a Ceuta (312 millones); a gastos de 
emergencia derivados de desprendimientos de rocas en AI
mería (194 millones); y a subvencionar a diferentes Ayunta
mientos para mitigar los desperfectos de todo orden ocasio
nados por fenómenos meteorológicos (83 millones). 

Asimismo se lleva a efecto una transferencia de créditos 
que minora el concepto 620 del mismo programa, para posi
bilitar el pago por importe de 62.341.497 ptas. que el De
partamento Ministerial tenía pendiente de hacer efectivo 
desde 1990 con una determinada empresa constructora, por 
el traslado y reparación de viviendas prefabricadas para ser 
utilizadas con ocasión de las inundaciones padecidas en 
1989 por la población de San Fernando de Henares, gasto 
que convalida el Consejo de Ministros en el mes de octubre 
de 1992. Del expediente remitido como justificación del 
gasto se deduce: la ausencia de cualquier trámite acreditati
vo de la formulación de documento contractual alguno; que 
las citadas viviendas no llegaron a ser instaladas para su uti
jización por los damnificados; y que las mismas permane
cen todavía en los locales de la empresas que las reparó. 

Inversiones ,reales 

El análisis de los documentos contables expedidos para 
hacer frente a los distintos proyectos de inversión, ofrecen 
un resul tado irregular, respecto oe la previsión inicialmente 

, contenida en la LPGE del ejercicio. 

Por una parte existen proyectos de inversión, en concre
:to el de Red de Alerta Radiactiva y el del programa de In
vestigación CEISE, con una dotación inicial de 500 y 20 
millones, respectivamente, a los que no se les ha aplicado 
gasto alguno a lo largo del ejercicio fiscalizado; y por otra, 
en proyectos cuya inversión prevista alcanzaba un montante 
de 250 millones (Plan Informático y el de Información y 
Capacitación de Riesgos y planes de Emergencia) se evi
dencia una inejecución superior al 90%. 

Por el contrario, en otros proyectos, tales como la Red 
de Alarma Nacional, Material de Transporte para la Lucha 
contra incendios, Planes 'de Emergencia Nuclear y el de 
Unidades de Transmisiones móviles, con una previsión de 
gasto en conjunto de 230 millones de ptas., la inversión total 
en el ejercicio económico supera el 200%. 

El proyecto de inversión que ha tenido una ejecución 
más ajustada a las previsiones presupuestarias del ejercicio 
fiscalizado (94%) es el de la Construcción de la Escuela de 
Protección Civil, que con una inversión total de 647 millo
nes, constituye la realización más importante del programa, 
si bien el porcentaje del 79% de la obra, que según los indi
cadores debería estar ejecutada al final del período 1990-
1992, únicamente alcanza el 40%. 

Transferencias de capital 

En relación con los créditos de transferencias de capital 
, (capítulo 7) se producen las desviaciones más importantes 

en la ejecución del programa, que no supera el 35%, a pesar 
de contraerse en los úl timos días del mes de diciembre la to
talidad de las obligaciones derivadas de las subvenciones 
para infraestructura en planes de emergencia nuclear a di
versos Ayuntamientos (490 millones de ptas.). 

Se ha comprobado que si bien en relación con las sub
vendones para ayudas a particulares de gastos derivados de 
siniestros o catástrofes, constan rendidas, generalmente, a 
este Tribunal sus correspondientes justificaciones, se obser
va, no obstante, que se incumple el plazo establecido para 
ello en la OM de 31 de julio de 198"9, y son frecuentes los 
defectos formales en la documentación establecida para 
acreditar los gastos soportados por los beneficiarios. 

1II.6: SEGUIMIENTO DE LOS GASTOS PENDIENTES 
DE JUSTIFICAR RELATIVOS A SUBVENCIO
NES, A PARTIR DE LA SITUACIÓN PUESTA DE 
MANIFIESTO EN INFORMES ANTERIORES 

En el Informe anual sobre el ejercicio 1990 y, concreta
mente, en el subapartado nl,8, se incluyeron los resultados 
de la fiscalización de las subvenciones concedidas por di- • 
versos Ministerios con cargo a créditos financiados con re
cursos no afectados, así como de las otorgadas con aplica
ción a créditos financiados con la asignación tributaria del 
IRPF. 

En tre los objetivos de la fiscalización se encontraba el 
de comprobar la justificación de los gastos correspondien

, tes, que no pudo ser alcanzado íntegrainente ya que a la fe
cha de conclusión de los trabajos quedaban pendientes de 
justificar algunas subvenciones del primer grupo indicado 
en los Ministerios de Sanidad y Consumo y de Cultura~ y l,a 
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mayor parte de las del segundo en los Ministerios de Asun
tos Sociales y de Asuntos Exteriores. 

Por este motivo, en el programa de actuaciones del Tri
bunal para la elaboración del Informe anual de 1991 se in
cluyó la realización de un seguimiento de la justificación de 
las subvenciones de los dos últimos Ministerios citados, cu
yos resultados se recogen en el subapartado 111.1 O de dicho 
informe, donde se pone de manifiesto que la justificación 
aún estaba incompleta. . 

Como consecuencia de lo expuesto y de acuerdo con la 
program¡¡ción para el ejercicio 1992, en este subapartado 
del Informe anual se expresa la situación justificativa de es
tas subvenciones, concedidas por los 4 Ministerios referi. 
dos, a la fecha de redacción del proyecto de este informe 
(marzo de 1995), de acuerdo con la información disponible 
hasta ese momento, incluida la derivada de las propias ale
gaciones al anteproyectos. 

Debe subrayarse que, para evitar la crítica de unos mis
mos hechos en informes sucesivos,. aquí sólo se presentan 
los resultados de. las nuevas indagaciones practicadas, sin 
repetir lo ya expuesto en los Informes anuales de 1990 y 
1991, a los que es obligado remitirse para una correcta come 
prensión del contenido y alcance de esta fiscalización. 

111.6.1. Situación justificativa de las subvenciones conce
didas por los Ministerios de Sanidad y Consumo 
y de Cultura . 

Los importes de las subvenciones pendientes de justifi
car o cuya justificación era inadecuada al cierre del Informe 
anual de 1990 (julio de 1993) eran los que se indican a con
tinuación, desglosados por Centros gestores del gasto: . • 

Dirección General de Planificación Sanitaria 
(M.O de S. y C.) 

Dirección General del Libro y Bibliotecas 
(M.O de Cultura) 

Dirección General de Cooperación Cultural 
(M.O de Cultura) 

Total 

(Millones 
de ptas.) 

104,7 

2 

20,4 

127,1 

En relación con estas subvenciones, se requirió el envío 
de la documentación justificativa correspondiente o, alterna
tivamente, de la acreditativa del reintegro. De la revisión de 
los documentos recibidos se deducen los resultados que se 
ponen de manifiesto en los dos subepígrafes siguientes: 

111.6.1.1. Ministerio de Sanidad y Consumo 

De los 104,7 millones de ptas. pendientes de justificar en 
este Ministerio, se ha recibido la justificación correspon-

8 Las alegaciones ponen de manifiesto algunas variaciones sobre la situa~ 
ción descrita en el anteproyecto enviado al Gobierno para tal trámite que son 
consecuencia de -hechos ocurridos entre uno y otro momento y. por tanto, se 
tienen en cuenta al redactar el proyecto. ~ 

diente a 94,1 millones de ptas. Queda, por tanto, pendiente 
de justificación o reintegro un importe de 10,6 millones de 
ptas. que corresponde a las subvenciones que se indican a 
continuación: 

a) Hospital Regional Carlos Haya de Málaga: 2.961.268 
ptas. 

b) Asociación Española de Hemofilia y Hemoterapia: 
625.000 ptas. La subvención concedida a esta Asociación 
ascendió a 1.350.000 ptas., de la que queda pendiente de 
justificación o reintegro el importe señalado -que fue des
tinado a becas- contrariamente a lo que se indica en las 
alegaciones. 

c) Hermandad de Donantes de Sangre S.S. de Vizcaya: 
7.000.000 ptas. El Ministerio ha solicitado el reintegro de 
esta cantidad, sin que se haya hecho efectivo hasta la fecha. 

111.6.1.2. Ministerio de Cultura 

De los 22,4 millones de subvenciones pendientes de jus
tificar en este Ministerio, no se ha recibido la justificación o 
la recibida no se considera adecuada, respecto a un importe 
de 17,4 millones de ptas., cuyo desglose de perceptores es el 
siguiente: 

Excmo. Cabildo de la S.M. y P.J. Catedral 
de Sevilla 

Un catedrático para la edición de las actas 
de las 11 y III jornadas de Lengua y Literatura 
catalana, gallega y vasca 

Instituto Español de Historia y Arqueología, 
cuya justificación es inadecuada 

Fundación Manuel Azaña 
Asociación de Arnig?S del Camino de Santiago 

Total 

Ptas. 

2.000.000 

534.240 

650.000 
4.176.639 

10.000.000 

17.360.879 

Todas estas subvenciones, según manifiesta el propio 
Ministerio, han si(lo requeridas en distintas fechas a los inte
resados, sin que se hayan llegado a justificar adecuadamen
te, por lo que deberían haberse iniciado ya, 'por parte del 
mismo, las actuaciones procedentes para exigir eL reintegro. 

111.6.2. Situación justificativa de las subvenciones conce
didas por los Ministerios de Asuntos Sociales y 
de Asuntos Exteriores con cargo a créditos finan
ciados con asignación tributaria del IRPF 

I1I.6.2.1. Ministerio de Asuntos Sociales 

Al cierre de los trabajos de la fiscalización incluida en el 
Informe anual de 1991 (diciembre de 1993), se estaba pen
diente de remitir escritos de solicitud de reintegro, por im
porte conjunto de 107 millones de ptas., a 13 perceptores de 
la Convocatoria de 1990. Además, se encontraban pendien
tes de revis!\f por el Centro Gestor los justificantes de 5 per
ceptores que habían recibido subvención en la Convocatoria. 
de 1990 ¡JOr un importe conjunto de 670,2 millones de ptas., 
se había concedido a un .perceptor de 90 millones de ptas. 
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prórroga, hasta elIde marzo de 1994, para la presentación 
de justificantes y otro perceptor de 29 millones de ptas. no 
había aportado justificación y se encontraba en paradero 
desconocido. 

A la fecha de redacción del proyecto de este informe, la 
situación es la siguiente: 

a) Según se manifiesta en las alegaciones, la documen
tación justificativa presentada por la Federación Española 
de Universidades Populares, que fue subvencionada con 
137,4 millones de ptas., se encuentra ya revisada aunque 
pendiénte de cuantificar el reintegro, lo que será objeto del 
oportuno seguimiento por parte de este Tribunal. 

b) Las solicitudes efectivas de reintegro a los 13 percep
tores a los que se estaba pendiente de comunicar este hecho 

, ascendieron a 104,8 millones de ptas., frente a los 107 mi
llones previstos. Asimismo, se solicitó el reintegro volunta
rio, por un importe conjunto de 18,!" millones, a 4 de los 5 
perceptores de los que se estaba pendiente de revisar su do
cumentación justificativa. 

c) Se han reintegrado 75,6 millones de ptas. correspon
dientes a 14 (uno parcialmente) de los 17 perceptores cita
dos en el párrafo anterior. 

d) Se han dirigido escritos a la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera parala recaudación de reinte
gros, no ingresados voluntariamente correspondientes a la 
Entidad de paradero desc<?nocido, de la cual se conoció pos
teriormente su nuevo domicilio social, y a otros 4 percepto
res de los 17 señalados en b) con el siguiente detalle: 

Sonakay 
Federación de Planif. Familiar de España 
Federc. Nac. Alcohólicos Rehabilitados (FARE) 
Federación de Comités y Com'isiones Antisida 

del Estado Español 
Iniciativa Social 

Total 

Ptas. 

20.000.000 
30.755.507 

7.869.474 

2.685.234 
6.076.790 

67.387.005 

e) Finalmente, respecto a la entidad a la que se le había 
concedido prórroga hasta 1 de marzo de 1994, la documen
tación justificativa presentada ha sido revisada y considera
da conforme por el Centro Gestor. 

III.6.2.2. Ministerio de Asuntos Exteriores 

Al finalizar la fiscalización incluida en el Informe anual 
de 1991, quedaban 16 proyectos con documentación justifi
cativa incompleta o pendientes de revisar por el Centro Ges
tor. Cuantitativamente, la financiación pública de estos pro
yectos asciende a 670 millones de ptas., 50% del total de 
subvenciones concedidas en la Convocatoria. 

A la fecha de redacción del proyecto de este informe, se 
, han juslificado 8 proyectos por importe conjunto de 248,4 

millones d.e ptas. Además, se ha justificado un ~ubproyecto 
de 20 millones «Mantenimiento de puestos de salud en An-

o gola», segregado del proyecto «Refugiados y desplazados 
en Honduras» que fue dotado inicialmente con 80 millones. 

,El resto de proyectos presentan la siguiente situación: 

a) De 5 proyectos y la parte no segregada del proyecto 
citado en él párrafo anterior, financiados por un importe 
conjunto de 295 millones de ptas., gestionados todos ellos 
por «Cruz Roja Española», se presentó en el Centro Gestor 
el 24 de agosto de 1994 diversa documentación justificativa, 
encontrándose. los justificantes de dichos proyectos en fase 
de revisión por el indicado Centro. 

. b) Del proyecto «Fortalecimiento de instituciones muni
cipales en Chile», dotado con 6 millones de ptas. y gestiona
do por «UG:CI», el Centró GestoF, según consta en las alega
ciones, ha recibido información técnica y justificación del 
gasto por 2,8 millones de ptas. aproximadamente y ha pro
cedido al inicio del expediente de reintegro por la diferen-, 
cia, extremos ambos sobre los que se realizará el oportuno 
seguimiento. 

c) Del proyecto «Sanidad y reinserción de refugiados en 
Angola» dotado con 10 1 millones de ptas. y gestionado por 
«Médicos Mundi», los justificantes de gasto se remitieron a 
la Entidad de seguimiento el 14 de julio de 1994, estando 
por tanto pendiente de la emisión de informe por dicha Enti
dad y de recepción y revisión por el Centro Gestor. 

De lo expuesto en este subapartado 111.6 puede concluir
se la escasa agilidad de la Administración en la gestión de 
estas subvenciones, ya que a pesar del largo período trans
currido desde su concesión, quedan aún importes significati
vos pendientes, en unos casos, de revisar la documentación 
justificativa y en otros de aportar la justificación u obtener 
el reintegro. 

A efectos de las actuaciones de este Tribunal, en las sub
venciones' cuyos respectivos, procesos cte justificación o 
¡e integro no están ultimados al cierre de esta fiscalización, 
se pueden distinguir tres situaciones claramente diferencia
das: a) la de aquellas cuyos justificantes, aportados por los 
perceptores, se encuentran en trámite de examen y compro
bación por la Administración, b) la de aquellas otras respec
to de las que, por no haber sido justificadas, se ha iniciado 
el correspondiente expediente administrativo de reintegro 
por la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 
conformidad con la Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 10 de mayo de 1989, y finalmente, c) la de 
aquellas respecto de las que no se ,ha iniciado el expediente 
de reintegro pese a su falta de justificación. 

En relación a las comprendidas en las dos primeras si
tuacion~s se proseguirá el control indjviduali¡¡ado por parte 
del Tribunal de Cuentas hasta su plena justificación o reinte
gro y respecto a las que se en9uentran en la situación tercera 
se dará traslado, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 
46 de la LOTCu, a la Sección de Enjuiciamiento de este Tri
bunal a fin de que proceda con arreglo a su específica com
petencia si entendiera que los hechos son supuestamente 
constitutivos de alcance. 

1II.7. FISCALIZACIÓN DE LOS GASTOS IMPUTA
BLES A LOS SUB CONCEPTOS 226.01 «ATEN
CIONES PROTOCOLARIAS Y REPRESENTA
TIVAS» y 226.08 «GASTOS RESERVADOS» 

En este subapartado del Informe anual s~ presentan los 
resultados de la fiscalización de los gastos realizados por la 
AdministracióQ General del Estado con cargo a los créditos 
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de dos de los subconceptos del concepto presupuestario 226 
«Gastos diversos»; 226.01 «Atenciones protocolarias y re
presentativas» y 226.08 «Gastos reservados». 

La característica común y específica de estos créditos es 
que son vinculantes al nivel de desagregación con que apa
recen reflejados en los presupuestos: nivel que, en 1992, se
gún lo indicado, es el de subconcepto. 

En el artículo 59.3 del TRLGP se establece, en efecto, 
que: «En todo caso tendrán carácter vinculante, con el nivel 
de desagregación con que aparezcan en los estados de gas
tos los créditos destinados a atenciones protocolarias y re
presentativas, gastos reservados y los declarados ampliables 
conforme a lo establecido en el artículo 66 de esta Ley». 

Tal carácter implica unas limitaciones en su gestión su
periores a las de los restantes créditos del capítulo 2 «Gastos 
corrientes y servicios». Como regla general los créditos de 
este <;apítulo son limitativos a nivel de artículo, lo que supo
ne que al concepto o subconcepto pueden imputarse gastos 
por cncima de su dotación, siempre que en otros conceptos 
del mismo artículo exista remanente. Las dotaciones para 
atenciones protocolarias y representativas y gastos reserva
dos, por el contrario, en ningún caso pueden ser rebasadas 
por el gestor. 

Desde un punto de vista presupuestario los créditos vie
nen determinados por su clasificación orgánica, económica 
y funcional. En consecuencia, los créditos para atenciones 
protocolarias y representativas y gastos reservados, a tenor 
de su clasificación orgánica, sólo podrán ser empleados por 
el Centro Gestor del servicio presupuestario correspondien
te; la clasificación económica, al estar ubicados los créditos 
en el capítulo 2, supone que la inversión ha de ser en gastos 
en bienes corrientes y servicios, con exclusión, entre otros, 
de gastos de personal (capítulo 1); y la clasificación funcio
nal, que su destino sea la consecución de los objetivos de 
los re'spectivos programas. . 

Las transferencias de estos créditos con otros cuentan 
con una garantía adicional, ya que, según los artículos 68 y 
69 del TRLGP, la competencia para acordarlas corresponde 
al Ministro de Economía y Hacienda, en lugar de a los titu
lares de los Departamentos ministeriales afectados, como es 
la regla general cuando haya de tener lugq¡ entre créditos de 
un mismo programa. En ningún caso ~e requiere, sin embar
go, participación de las Cortes Generales en el incremento 
de las dotaciones por esta vía.9 

Al margen de estas consideraciones, que son aplicables a 
los dos grupos de gastos que han sido objeto de la fiscaliza
ción, las específicas de cada uno de ellos se expondrán en 
los dos epígrafes siguientes en que aparece dividido este tra
bajo. 

III.7.1. Atenciones protocolarias y representativas 

Los créditos asignados para estos gastos en las sucesivas 
Leyes de Presupuestos se distribuyen con bastante generosi
dad en cuanto al número de servicios que "disponen de ellos, 
si bien, la cuantía de cada uno es, generalmente, reducida. 

9 Según se explica en el epígrafe 111.7.2, la regulación de los gastos reserva
dos que se describe en este Informe es anterior a la promulgación de la ley 
11/1995, de 11 de mayo. Esta Ley atribuye la competencia para modificar los 
créditos correspondientes a las Cortes Generales. 

Así, en la LPGE para el ejercicio 1992, el número de servi
cios que disponen de estos créditos asciende a 122, desta-, 
cando por su importancia cuantitativa el correspondiente a 
«Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales» del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores con un importe de 718,4 mi
llones de ptas., sobre un total de 2.777,3 millones para la 
Administración del Estado, y siendo la cantidad más co
múnmente asignada de I millón. 

Con respecto a la legalidad, al no existir normas especí
ficas que. afecten a estos gastos; quedan sujetos a las normas 
generales que regulan los restantes gastos públicos, siendo 
sus peculiaridades principalmente de índole presupuestaria 
y relacionadas con la clase o tipo de gastos que ampara el 
indicado subconcepto y con el procedimiento que ha de se
guirse en su ejecución y justificación. 

De acuerdo con la definición contenida en la Resolu
ción de la Dirección General de Presupuestos de 6 de abril 
de 1989, por la que se establecen los códigos que definen 
la clasificación económica de los Gastos Públicos, son im" 
putables a esta rúbrica presupuestaria los gastos sociales 
de protocolo y representación que las autoridades del Esta
do y sus Organismos autónomos tengan necesidad de reali
zar en el desempeño de sus funciones, tanto en territorio 
nacional como en el extranjero, siempre que dichos gastos 
redunden en beneficio o utilidad de la Administración y 
para los que no existan créditos específicós en otros con
ceptos, quedando excluiaos expresamente los que de algún 
modo representen retribuciones al personal, en metálico o 
en especie. 

Los gastos para ateneiones protocolarias y representati
vas pueden hacerse efectivos mediante pagos en firme, pa
gos a justificar o por el sistema de anticipos de caja fija, 
siendo los dos últimos supuestos el procedimiento normal
mente utilizado, teniendo en cuenta la dificultad de aportar 
los justificantes con carácter previo y el gran número de és
tos. 

La forma de justificar estos gastos es la ordinaria para 
las compras de bienes y gastos derivados de la prestación de 
servicios, estando obligado el contratista, al ser el destinata
rio la Administración del Estado, a expedir y entregar factu
ra completa con el contenido previsto en el artículo 3 del 
RD 2402/1985, de 18 de diciembre, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 4 del RD 1550/1987, de 18 de di
ciembre. 

Por otra parte, este Tribunal en Informes anteriores lO, ha 
efectuado una serie de consideraciones sobre estos gastos, 
concluyendo finalmente en la necesidad de establecer una 
regulación específica para los mismos, la cual no se ha lle
vado a efecto. No obstante, en las sucesivas Resoluciones 
dictadas por la Dirección General de Presupuestos en las 
que se definen los códigos de la clasificación económica de 
los Gastos Públicos, se va estableciendo una delimitación 
cada vez más concreta de los mismos. 

En base a todo lo anterior, los trabajos de fiscalización 
se han centrado en analizar la ejecución de esta rúbrica del 
presupuesto de gastos, en determinar qué clase o tipo de 
gastos se han efectuado con cargo a la misma y en compro
bar c6mo se han justificado. 

10 Informes complementarios que se acompañan a los Dictámenes de las 
Cuentas Generales de 1978 y de 1981. 
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III.7.1.1. Ejecución presupuestaria 

En el anexo III.7.l se recoge el resumen de la ejecución 
de los créditos concedidos para atenciones protocolarias y 
representativas de la Administración General del Estado, 
agrupadas por secciones presupuestarias. 

Como puede observarse en el citado anexo, los créditos 
finales ascienden a 2.834,9 millones de ptas., que resultan 
de añadir a los 2.777,3 millones de créditos iniciales las mo
dificaciones de crédito del ejercicio, que supusieron un in
cremento neto de 57,6 millones de ptas. 

En todas las aplicaciones presupuestarias se ha cumplido 
el artículo 59.3 del TRLGP, relativo a la vinculación juódi
ca a nivel de subconcepto de estos créditos, de forma que en 
ningún caso las obligaciones reconocidas han sobrepasado 
el importe de los créditos definitivos asignados a las mis
mas. 

Del importe total de las obligaciones reconocidas en el 
ejercicio, que ascendieron a 2.218 millones de ptas., un 42% 
corresponden al Ministerio de Asuntos Exteriores, siguien
do en orden de importancia cuantitativa los Ministerios de 
Defensa e Interior con el 20 y el 14%, respectivamente. 

Los remanentes de crédito al finalizar el ejercicio ascen
dieron a 616,9 millones de ptas., lo que representa un 22% 
de los créditos definitivos, si bien 487,1 millones correspon
den a retenciones de no disponibilidad por aplicación del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de julio de 1992, 
en el que se adoptaron diversas medidas orientadas a la con
tención del gasto público y al cumplimiento del artículo 10 
de la LPGE del ejercicio 1992, según se pone de manifiesto 
en el epígrafe II.2.1.2 anterior. Teniendo en cuenta esta cir
cunstancia, el porcentaje anterior en conjunto se reducióa a 
un 5%, correspondiendo sólo a 39 servicios, de los 122 que 
dispusieron de estos fondos en el ejercicio 1992, un porcen
taje inferior al indicado. 

Las modificaciones de crédito autorizadas en el ejercicio 
para este tipo de gastos son de escasa cuantía (57,6 millones 
de ptas.) y correctas de acuerdo con la legalidad vigente. El 
detalle por tipos de modificaciones es el siguiente: 

- 1,4 millones de ptas. corresponden a una ampliación 
de crédito en el Ministerio de Defensa, que se efectúa como 
consecuencia de gastos que quedaron pendie'ntes de imputa
ción presupuestaria en 1991, relativos a créditos que se de
claran ampliables en la LPGE del ejercicio 1992. 

- 4,9 millones de ptas. corresponden a generaciones de 
crédito que se producen en todos los casos como consecuen
cia de ingresos realizados por sobrantes de libramientos ex
pedidos en el ejercicio con el carácter de «a justificaD). 

- Por último, el resto de las modificaciones, que as
ciende a 51,3 millones de ptas., corresponde a transferencias 
de crédito, que individualmente consideradas son en todos 
los casos positivas. 

III. 7 .1.2. Justificación del gasto 

Como regla general, en los gastos que se imputan a este 
subconcepto se hace imprescindible el conocimiento de los 
motivos que justifican su realización, así como la identifica
ción de las personas destinatarias de los mismos, de forma 
que se pueda determinar si efectivamente los gastos se reali-

zan con fines protocolarios o representativos, si son necesa
rios y si, en definitiva, redundan en beneficio o utilidad de 
la Administración, condiciones estas recogidas en la propia 
definición del subconcepto contenida en la Resolución de la 
Dirección General de Presupuestos de 6 de abril de 1989, a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Por consiguiente, además de la justificación ordinaria, 
exigida en general para toda compra de bienes o prestación 
de servicios, la relativa a estos gastos debe aclarar todas las 
circunstancias referidas, de forma que no deje lugar a dudas 
o suspicacias en cuando al destino de estos fondos públicos 
en beneficio o utilidad de la Administración. 

Así pues, una parte importante de los trabajos de fiscali
zación han ido encaminados a comprobar estos extremos en 
los justificantes revisados, habiéndose seleccionado a estos 
efectos una muestra de 598 millones de ptas., que represcnta 
el 27% de las obligaciones reconocidas con cargo al conccp
to fiscalizado. Por Departamentos ministeriales, el mayor 
importe de la muestra corresponde al Ministerio de Asuntos 
Exteriores con 253 millones de ptas., lo que representa tam
bién un 27% de sus obligaciones reconocidas para estos 
gastos, en tanto que en el Ministerio de ASlUltos Sociales la 
muestra utilizada (7,5 millones de ptas.) representa el 100% 
de las suyas. 

En el examen de los documentos justificativos que acre
ditan la realización de los gastos que han compuesto la 
muestra objeto de esta fiscalización, se ha observado lo si

, guiente: 

a) En primer lugar, existe una disparidad de criterios en 
la imputación de gastos al subconcepto objeto de revisión, 
de forma que se han aplicado gastos que no se ajustan en 
contenido a la normativa aplicable, como sucede con algu
nos gastos de locomoción, vestuario de escoltas, y otros 
gastos varios aplicables a otras rúbricas presupuestarias. 
Igualmente, es necesario reseñar que si bien parte de los 
gastos aplicados a este subconcepto se pueden haber origi
nado en el ejercicio de las funciones representativas y proto
colarias, la deficiente explicación de motivos y destinatarios 
en los justificantes aportados no permite definir si su aplica
ción presupuestaria es correcta, así sucede con gastos de 
prensa, libros, farmacia, limpieza, etc. 

Entre los gastos aplicados incorrectamente a este sub
concepto destacan los originados por las adquisiciones de 
cestas de Navidad cuyo destino es el personal de la Admi
nistración y que, de algún modo, representan retribuciones 
en especie, así como los donati vos para Instituciones de ca
rácter asistencial, que sólo caben en concepto .de subvención 
directa a las Instituciones de que se trate. Destacan en la 
muestra seleccionadas las adquisiciones de cestas de Navi
dad en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, que 
ascienden a 9.256.733 ptas., y los donativos en el Ministerio 
del Interior, por 665.000 ptas. 

No se aceptan las alegaciones relativas al Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, ya que, en ningún caso, se 
pueden considerar las cestas de Navidad para el personal 
como «gastos sociales de protocolo y representación que las 
autoridades tengan necesidad de realizar en el desempeño 
de sus funciones», sino como retribuciones en especie, ex
presamente excluidas como imputables a la rúbrica presu
puestaria a que se refiere este informe, según lo indicado 
anteriormente. 
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Del mismo modo, en el Ministerio de Relaciones con las 
Cortes y Secretaría del Gobierno aparecen facturas para ves
tuario de escoltas por importe de 263.736 ptas., que debeóan 
haberse imputado al concepto 122 «Retribuciones en espe
cie» 

b) Excluyendo de la muestra los gastos correspondien
tes al Ministerio de Asuntos Exteriores, cuya tipología es di
ferente en razón a su actividad, el importe de los «gastos de 
comidas» representan más del 50% del total de gastos selec
cionados, sobrepasando cn algunos Ministerios el 75% (Jus
ticia, Administracioncs Públicas y Agricultura, Pesca y Ali
mentación). 

En la documentación justificativa de estos «gastos de 
comidas» -algunas veces muy elevados en relación con el 
número dc comensales (hasta 25.300 ptas. por comensal en 
una comida de 23 cubiertos) y en los que, en ocasioncs, tie
nen una gran importancia las partidas de tabaco y licores
no consta en la práctica totalidad de los casos ni el acto pro
tocolario o representativo a que corresponden ni la identidad 
de los participantes En consecuencia, no se puede asegurar 
la inexistencia de desviaciones respecto a los fines a los que 
están destinados estos créditos ni que los gastos sean pro
porcionados a la relevancia de los actos y participantes. 

c) Las mismas circunstancias indicadas en el punto an
terior se producen también en los justificantes de gastos por 
viajes y alojamientos y otros de menor cuantía que se origi
nan por adquisiciones de libros, bebidas, farmacia, etc., que, 
en principio, pueden corresponder a gastos de protocolo, pe
ro en los que no figuran las personas ni los motivos de los 
mismos. Destacan por su cuantía diversos alojamientos en 
el extranjero a nombre de la Dirección General de la Guar
dia Civil por un importe conjunto de 1.601.585 ptas., que se 
justifican únicamente con facturas de la agencia de viajes, 
en las que no constan ni el detalle de los gastos, ni el nom
bre de las personas alojadas, ni los días de la estancia. Igual
mente, en la muestra analizada de la referida Dirección Ge
neral aparecen, entre otras, una factura de hotel por la 
estancia de dos niños, así como otra por el alojamiento de 
dos personas durante tres días en un hotel de Loja (Grana
da), sin que en ningún caso se especifiquen las razones que 
las originaron. 

'd) Mención especial merece en el año objeto de la fisca
lización las adquisiciones de cntradas para la Expo-92 y pa
ra los Juegos Olímpicos de Barcclona. Entre la muestra se
leccionada figura la adquisición de 129 pases de entrada a la 
Expo-92 para uso de Altos Cargos e invitados del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, sin que se hayan hecho constar las 
personas que las han utilizado en el Ministerio del Interior, 
la Dirección General de Relaciones Informativas y Sociales 
justifica la adquisición de dos entradas para 19 pruebas (17 
finales y 2 preliminares) de los Juegos Olímpicos de Barce
lona, por un importe total de 224.500 ptas., en una memoria 
que se adjunta a las fotocopias de las entradas, indicando es
cuetamente que la referida Dirección General «envió a 
miembros de su personal, los cuales, en la rcalización de sus 
funciones, debieron adquirir las entradas para la asistencia a 
los mismos». Tampoco en este caso se hacen constar la 
identidad de los funcionarios, ni la labor realizada. 

e) Con respecto a los gastos aplicados a este subconcep
to como «Artículos de regalo», si bien su porcentaje de par
ticipación en el gasto analizado es escaso, es importante in
dicar que en el Ministerio de Defensa representan el 15,64% 

de la muestra y, en el Ministerio del Interior el 10%. En el 
análisis de los justificantes del gasto se plantea la problemá
tica expuesta en los puntos anteriores, ya que generalmente 
no se conocen los destinatarios, ni los motivos por los que 
se realizan los gastos. 

f) Determinados servicios utilizan con frecuencia, e in
cluso sistemáticamente, certificaciones administrativas co, 
mo único documento justificativo del gasto realizado, con 
base, según se alega, en una normativa intema que no ha 
atendido en este aspecto las recomendaciones dadas por este 
Tribunal en anteriores informes, que aconsejaba su utiliza
ción en casos extremos, siempre y cuando no fuese posible 
acopiar el correspondiente comprobante, punto éste que de
bía ser aclarado suficientemenfe en dicha certificación. Así, 
eri el Ministerio de Asuntos Exteriores, la Representación 
Permanente de España ante las Comunidades Europeas cer
tifica trimestralmente un porcentaje fijo del 20%'delimpor
te total de la asignación; en el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes, la Dirección General de Puertos ha certifica
do el 26,7% de los gastos realizados; en el Ministerio de 
Educación y Ciencia se certifican trimestralmentc como 
gastos de carácter especial importes fijos de elevada cuan
tía; en el Ministerio de Defensa se certifican los gastos ex
traordinarios por asistencia a los cursos 79 y 80 en el Cole
gio de Defensa de la OTAN (NADEFCOL), que representan 
el 10,24% de la muestra analizada. 

g) Igualmente se ha observado que algunos servicios 
presentan facturas como justificantes de gastos que carecen 
de algún tipo de información, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 3 del RD 2402/1985, de 18 de diciembre, por el 
que se rcgula el deber de expedir y cntregar factura que in
cumbc a los empresarios y profesionales, y que, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 4 del RD 1550/1987, de 18 
de diciembre, en las entregas de bienes o prestaciones de 
servicios cuyo destinatario sea la Administración del Esta
do, el contratista, proveedor o prestador, empresario o pro
fesional, estará obligado a expedir y entregar factura com
pleta. En determinados casos se realizan rectificaciones 
manuaks en el importe de la factura al incluirse la propina. 

h) Por último, es importante manifestar, que en las com
probaciones re?~~?:\daspara verifirar si las justificaciones 
de fondos se adaptan a los procedimientos previstos en los 
Reales Decretos 640/1987, sohre pagos lihrados «a justifi
car» y 725/1989, sobre Anticipos de Caja Fija, se ha obser
vado, en algunos casos, demora en el cumplimiento de pla
zos de justificación de fondos por los cajeros pagadores. 

IlI.7.1.3. Conclusiones y recomendaciones 

En la comparación de los resultados expuestos con los 
obtenidos en otras fiscalizaciones llevadas a cabo en ejcrci
cios anteriores por este Tribunal sohre gastos protocolarios 
y representativos, se observa una mejora en cuanto a la utili
zación y justificación de los créditos correspondientes. 

No obstante, de las comprobaciones efectuadas en los 
trabajos de fiscalización se puede concluir que el principal 
defecto encontrado radica en la imposibilidad de determinar, 
en muchos casos, la verdadera naturaleza del gasto realiza
do, debido a la falta de identificación de las personas o gru
pos destinatarios de estos gastos y a la ausencia de explica
ción en cuanto al motivo que los originan. Por otra parte, 
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. tanto la frontera que delimita los gastos que pueden consi
derarse como de protocolo y rep~esentación, como las con
diciones que deben cumplir dichos gastos para que sean 
considerados como necesarios y útiles para la Administra
ción, son bastante imprecisas, lo que añade un factor adicio
nal de riesgo. 

Por todo lo anterior y considerando el principio de eco
nomía que debe presidir en todo momento la actividad de la 
Administración del Estado, este Tribunal, en línea con lo ya 
expuesto en anteriores Infonnes, tiene que insistir en la ne
cesidad de que los gastos para atenciones protocolarias y re
presentativas sean objeto de una regulación específica, que 
habrá de determinar, por una parte, la relación de gastos que 
son imputables a estas rubricas presupuestarias y, por otra, 
la justificación exigida para poder identificar la naturaleza 
de la operación realizada. 

Las disposiciones, informes y escritos a que hacen refe
rencia las alegaciones limitan la justificación exigida, en al
gunos casos, a certificaciones o declaraciones juradas en las 
que se haga constar que el importe se ha destinado a gastos 
de esa naturaleza, pero sin que se exija la especificación 
concreta del gasto realizado. De otra parte, su carácter de 
merOS infonnes o acuerdos administrativos y el cambio de 
contenido de los conceptos presupuestarios a que los mis
mos se refieren impiden que puedan ser considerados como 
una regulación suficiente y coherente de esta materia. 

En este sentido, las nonnas reguladoras deberían basarse 
fundamentalmente en los siguientes principios: 

1.0) Aun reconociendo un cierto margen de discreciona
lidad a la autoridad a cuya disposición se ponen los créditos, . 
debería realizarse una delimitación más concreta de estos 
gastos manteniendo las líneas fundamentales contenidas en 
la Resolución de la Direcci6n General de Presupuestos de 
29 de abril de 1994, es decir: 

- Que se produzcan como consecuencia de actos de 
protocolo y representación (A estos efectos, se debería defi
nir de forma precisa qué se entiende por estos actos). 

- Que sean necesarios en el desempeño de las funcio
nes de las autoridades del Estado, Organismos autónomos o 
Entes Públicos. 

-'- Que rendunden en beneficio o utilidad de la Admi
nistración. 

- Que no supongan retribución en metálico o en especie. 

2.°) Todos los gastos deben acreditarse con justificantes 
originales y completos. 

3.°) Como regla general, para todos los gastos de esta 
naturaleza se deberá acompañar a las facturas originales una 
certificación en la que se especifiquen los motivos que justi
fican la realización de los gastos y las personas o grupos 
destinatarios de los mismos. Estas certificaciones deben ser 
especialmente exigidas en los gastos relativos a comtdas, 
alojamientos, regalos y adquisiciones de entradas para es-

• pectáculos o acontecimientos deportivos. 
4.°) Excepcionalmente y para gastos de escasa cuantía 

se puede seguir admitiendo el uso de certificaciones expedi
das por la Autoridaa que tiene asignados los créditos o por 
el Jefe de la Secretaría Particular de la misma, según los ca
sos, en las que se hagan constar, la naturaleza de los gastos, 
los motivos de los mismos y las razones que impiden la ob
ten€ión de las facturas, recibos o comprobantes del gasto. 

5.°) En ningún caso deben incluirse en esta partida pre
supuestaria los donativos a Instituéiones de carácter asisten
cial, que deben canalizarse a través de los conceptos presu
puestarioscorrespondientes de transferencias, ni los regalos 
o cestas de Navidad al personal, puesto que no se pueden 
considerar atenciones protocolarias y representativas. 

6.°) Por último, aunque por su propia naturaleza es difí
cil sentar criterios fijos en este tipo de atenciones, estos gas
tos deberán ajustarse, en todo caso, a la mayor o menor rele
vancia de los actos protocolarios o representativos que se 
celebren. 

III. 7 .2. Gastos reservados ll 

El procedimiento fiscalizador llevado a cabo sobre los 
gastos reservados presenta importantes peculiaridades ya 
que se desarrolla sobre la gestión de unos fondos de los que 
no se rinden cuentas justificativas y respecto de los cuales 
es necesario delimitar la legalidad aplicable y las competen
cias fiscalizadoras del Tribunal de Cuentas; aspectos estos 
últimos que no siempre aparecen claros y que, por ello, con
viene analizar con cierto detenimiento. 

lII. 7 .2.1. Legalidad aplicable 

A) Régimen presupuestario de los gastos reservados 

La expresión «gastos reservados» se utiliza en el artículo 
59.3 del TRLGP, anterionnente transcrito, así como en las 
leyes anuales de presupuestos, que incluyen varios créditos, 
detallados más adelante, bajo esta denominación. 

En la parte introductoria de este subapartado III.7 ha 
quedado expuesto el carácter vinculante de estos créditos y 
las competencias para su alteración mediante transferencias. 
Los códigos definitorios de las rúbricas de la estructura eco
nómica de los presupuestos, aprobados por Resolución de 6 
de abril de 1989, de la Dirección General de Presupuestos, 
de acuerdo con la cual se realiza la presupuestación e impu
tación de gastos e ingresos del ejercicio, delimitan en los si
guientes térininos los gastos reservados: «Gastos necesarios 
para la defensa y seguridad del Estado"y cuya diferencia 
fundamental, respecto al resto de los gastos públicos, es la 
relativa a su publicidad y justificación». 

II La fiscalización de estos gastos se ha realizado en vinud de acuerdo del 
Pleno del Tribunal de Cuentas adoptado en sesión de 21 de diciembre de 1993. 
Es por tanto de fecha anterior a Jos acontecimientos. de amplia repercusión en 
la opinión púbJica, que dieron Jugar a la constitución en el Congreso de los Di
putados de la Comisión de investigación sobre la gestión de los fondos presu
púestarios de la Direcc:ión General de la Guardia CiviL No obstante, al cerrarse 
con posterioridad a Jos trabajos de dicha Comisión, se han tenido en cuenta al
gunos hechos que en la misma se denuncian, siendo de s.ignificar también que 
determinados datos que en este informe se contienen fueron ya facili-lados a 
aquélla por el Presidente del Tribunal. 

Por otra parte, el dla 12 de mayo de 1995 se publicó en el .BOE» la Ley 
1111995, de 1I d. mayo, reguladora de la utilización y control de les crédilos 
destinados a gastos reservados. Dicha Ley mí) ha sido considerada en el proce
dimiento fiscalizador por haber entrado en vigor no sólo con posterioridad a los 
hechns fiscalizados sino a Jas propias alegaciones sobre el proyecto remitido al 
Gobierno por este Tribunal, motivo por el cual se mantiene eJ tex.to de dicho 
proyecto sin perjuicio de la consideración que se fonnula en el párrafo final de 
este epígrafe. 
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No se contiene en el ordenamiento presupuestario ningu
na remisión expresa a la Ley de Secretos Oficiales ni una 
regulación específica sobre el alcance de la reserva propia 
de estos gastos. 

B) Ley de Secretos Oficiales 

La Ley 9/1968, de 5 de abril: sobre Secretos Oficiales, 
modificada por Ley 48/1978, de 7 de octubre, define y regu
la las «materias clasificadas», dentro de las cuales distingue 
las categorías de «secreto» y de «reservado», según el ma
yor o menor grado de protección que se requiera para evitar 
su conocimiento o divulgación. 

No se hace mención en la referida Ley a los llamados por 
el ordenamiento presupuestario «gastos reservados». Sus 
preceptos van dirigidos a regular <<los casos en que por la na
turaleza de la materia sea ésta declarada expresamejlte clasi
ficada». Es .decir, donde pone el acento el legislador es en la 
actividad final, no en los medios financieros o de otra índole, 
que hayan de emplearse para el desarrollo.de aquélla. 

La declaración de materia élasificada puede afectar, se
gún el artículo 2, a <<los asuntos, actos, documentos, infor
maciones, datos y objetos cuyo conocimiento por personas 
no autorizadas pueda dañar o poner en riesgo la segurida¡;l y 
defensa del Estado». 

En el Reglamento para desarrollo de la Ley, aprobado 
por Decreto 2421/1969, de 20 de febrero de 1969, tampoco 
se contiene referencia-illguna a los denominados «gastos re
servados». 

C) Relación entre' Ley de Presupuestos y Ley de Secretos 
Oficiales . 

A falta de remisiones expresas entre una y otra Ley se 
hace preciso determinar la conexión entre aIl\bas, teniendo 
en cuenta la imbricación entre sus respectivos supúestos de 
hecho y la superior unidad del ordenamiento jurídico, que 
no permite la vigencia simultánea de JIOrmas incompatibles 
entre sí. . 

'Pese a la señalada ausencia' de remisiones, en la defini
ción del subconcepto contenida en los códigos de la: clasifl'
cación económica, anteriormente reprodúcida, se contiene 
una referencia a la defensa y seguridad del Estado que;. jun
to con la calificación de «reservado» de estos fondos en el 
estado de gastos del presupuesto, permite conectarlos en la 
Ley de Secretos Oficiales. 

De otra parte, en la mención de la Ley de Secretos Ofi
ciales a «acto» «documento» q «dato» es obvio que pueden 
ser incluidos los actos de disposición de estos gastos y los 
documentos justificativos de los mismos. 

Más e,-:idente resulta la relación con los gastos reservados 
en dos declaraciones de materias clasificadas, de las que sé 
tiene constancia documental, si bien la falta de publicación' 
oficial o de comunicación a este Tribunal de los Acuerdos de 
clasificación y desclasificación, impide tener certeza de su 
vigencia actual. Entre la documentación y material que se 
clasifica como reservado por la Junta de Jefes de Estado Ma
yor, en su reunión de 20 de agosto de 1981, se encuentra: 
«La estructura, organización, medios y procedimientos ope
rativos específicos .de los servicios de información» y «Las 

fuentes de los servicios de información y cuanto pueda reve
larlas». Asimismo por Acuerdo de Consejo de Ministros de 
28 de noviembre de 1986 se atribuye el carácter de materia 
clasificada a <<la estructura, organización, medios y procedi
mientos operativos específicos de los servicios de informa
ción, así corno sus fuentes y cuantas informaciones ó datos 
puedan revelarlas». 

Teniendo en cuenta la finalidad y alcance de las declara
ciones de «materias clasificadas» acordadas por el Consejo 
de Ministros o la Junta de Jefes de Estado Mayor, únicosór
ganas competentes para ello (artículo 4), parece evidente 
que sus efectos se han de extender a la gestión de los fondos 
reservados relativos a las mismas. Así pues, aun cuando no 
se contiene en ia Ley de Presupuestos ninguna remisión ex
presa a la de Secretos Oficiales, la que hace el código de • 
clasificación económica a la «defensa y seguridad del Esta
do» y el propio término «reservado» del estado de gastos, 
conduce, en una razonable interpretación, a la cQnclusión de 
que a dichos gastos debe dispensarse la misma protección 
frente a su posible divulgación que a la actividad final (se
creta o reservada) a cuya financiación se destinan, de la cual 
resultan inseparables. 

Por el contrario, no parece que la condición reservada de 
estos gastos pueda derivarse de la Ley de Presupuestos. Es
ta, por su propia naturaleza, no es más que una autorización 
para gastar en unos determinados fines y hasta un cierto lí
mite. La Ley de Presupuestos simplemente habilita a la Ad
ministración a gastar en 'una actividad sujeta a reserva o se
creto, pero esta condición le viene dada desde fuera del 
ámbito presupuestario. Sobre los actos administrativos de 
gasto se supeIJlonen dos legalidades distintas: la legalidad 
administrativa y la legalidad presupuestaria. La existencia 
de cobertura financiera en la Ley de Presupuestos es necesa
ria para la licitud del acto generador de obligaciones econó
micas pero no suple las exigencias de la legalidad adminis
trativa. Del mismo modo que un crédito para pagar 
expropiaciones no habilitaría a la Administración para ex
própiar al margen de la Ley de expropiación forzosa o que 
un crédito para el pago de haberes no habilita para pagar re
tribuciones al margen de la legislación de funcionarios, el 
empleo de los fondos reservaclos ha de atenerse a la Ley de 
Secretos Oficiales o, en su caso, a aquella otra que lps regu
le. Si los fondos reservados se emplearan en des\inos distin
tos a la financiación de «materias clasificadas» la actividad 
no quedará amparada por la Ley de Secretos Oficiales o, 
además, habrá incumplimiento presupuestario con las consi
guientes responsabilidades de índole contable, disciplinaria 
o, en su caso, penal, a menos que la condición de «reserva
do» le viniera de otra Ley administrativa, en cuyo caso, ha
brá de atenerse a ésta en cuanto al alcance de la reserva. 

Ciertamente una Ley, y la de Presupuestos lo es, puede 
declarar reservadas unas actividades, como prevé el artículo 
13 de la de Secretos OfiCiales, pero tal declaración no existe 
pues el articulado de la Ley Presupuestaria no alude a esta 
cuestión y el significado de las partidas presupuestarias es 
sólo el que se ha indicado, por lo que, en definitiva, bien 
puede .concluirse que la Ley de Presupuestos no declara re
servado el destino de los fondos sino que obliga a que éstos 
se destinen a fines declarados reservados. 

Ahora bien, la conexión no es biunívoca, de tal manera 
que nada impide que la declaración de materia clasificada 
pueda incidir sobre gastos imputables a otras rúbricas presu-
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puestarias distintas de la que se viene considerando, como a 
veces ocurre. 

I11.7.2.2. Competencias fiscalizadoras del Tribunal de 
Cuentas. Limitaciones al alcance de la fiscaliza
ción 

A tenor de la Ley de Secretos Oficiales únicamente pue
den tener acceso a la información reservada, aunque con 
restricciones, tres categorías de instituciones o personas, en
tre las que no se incluye al Tribunal de Cuentas. 

En primer lugar, tienen posibilidades de acceso a las ma-
o terias clasificadas las Cortes Generales. Según el artículo 

10.2 de la Ley de Secretos Oficiales: «La declaración de 
materias clasificadas no afectará al Congreso de los Diputa
dos ni al Senado, que tendrán siempre acceso a cuanta infor
mación reclamen, en la form~ que determinen los respecti
vos Reglamentos y, en su caso, en sesiones secretas», 

En segundo lugar, tiene acceso especial a datos secretos 
el Defensor del Pueblo en los términos previstos en el artícu-
lo 22 de su Ley Orgánica 3/1981, de 6 de abril. . 

En tercer y último lugar, se han de mencionar los órga
nos y personas debidamente facultadas para ello (artículo 
18), correspondiendo al Gobierno y Junta de Jefes de Estado 
Mayor conceder en sus respectivas dependencias las autori
zaciones para el acceso (artículo 11.2). Se trata, en definiti
va, de las personas que por razón de misión o cargo deben 
manej¡¡r la información. . - . 

Por el contrario, no tienen reconocidas posibilidades de 
acceso a las materias clasificadas los Juzgados y Tribunales, -
como el propio Tribunal Supremo acepta en la Sentencia de 
12 de marZo de 1992 (fundamento 12) y el Pleno áel Con
greso de los Diputados, en el texto aprobado en relación con 
el Dictamen de la Comisión de Investigación sobre la ges
tión de los fondos presupuestarios asignados a la Dirección 
General de la Guardia Civil, reconoce sin ambages: «No ad
mite ninguna duda, pues, que las materias clasificadas como 
secretas no pueden ser facilitadas a los Juzgados y Tribuna
les, pues sus actuaciones son públicas para las partes». 

En cuanto a las posibilidades de control de estos fondos 
por el Tribunal de Cuentas, hay que admitir que son muy re
ducidas. En el ejercicio de su función jurisdiccional tropieza 
con las prohibiciones que afectan a Juzgados y Tribunales y 
en 'el ejercicio de la función fiscalizadora no cabe descono
cer q\le la Ley de Secretos Oficiales, que es ley especial, no 
incluye entre las Instituciones con posibilidades de acceso a 
las materias clasificadas al Tribunal de Cuentas. 

El Tribunal Supremo en la Sentencia antes citada se re
fiere también a esta cuestión afirmando: <<lo cierto es que ta
les fondos constituyen una partida presupuestaria que, apro
bada por las Cortes Generales y excluida por su propia' 
naturaleza y destino de cualquier control, queda vinculada a 
los fines que constitucional y legalmente son propios del 
Ministerio a quien se encomienda su gestión». 

A tenor de lo expuesto las limitaciones al alcance de esta 
fiscalización han sido totales en lo que se refiere al examen 
de la aplicación concreta dada a los fondos reservados. Aho
ra bien, la amplitud con que la Constitución Española (artí
culo 136), y la legislación del Tribunal le encomiendan la 
fiscalización económica del sector público exigen que las 
restricciones a la función de control sean las estrictamente 

indispensables y desde luego no podrán extenderse a aque
llos aspectos que pueden ser objeto de examen sin violación 
del secreto oficial. En consecuencia nada impedirá entrar en 
cuestiones tales como el análisis de las modificaciones pre
supuestarias, de la validez de los procedimientos y del siste· 
ma de control interno de la gestión de fondos y, finalmente, 
el cumplimiento de la normativa aplicable en los aspectos 
indicados, por más limitada que ésta sea . .. 
111.7.2.3. Ejecución presupuestaria 

Los créditos para gastos reservados del ejercicio apare- . 
cen incluidos en la LPGE en el concepto 226<\Gastos diver
sos», subconcepto 08 «Gastos reservados», de las Secciones 
12 «Ministerio de Asuntos Ext¡;riores», 13 «Ministerio de 
Justicia», 14 «Ministerio de Defensa» y 16 «Ministerio de 
InterioD>. Los programas presupuestarios en que se incluyen 
son: 131 A «Dirección y Servicios Generales de Asuntos 
Exteriores» (Ministerio de Asuntos Exteriores); 141 B «Direc
ción y Servicios Generales» (Ministerio de Justicia); 211 A 
«Administración y servicios Generales de Defensa». (Minis
terio de Defensa); 221 A «Dirección y Servicios Generales 
de Seguridad y Protección Civil» y 222 A «Seguridad Ciu
dadana>; (Ministerio del Interior). 

Las actividades, objetivos e indicadores, según el «Pre· 
supuesto por programas y Memoria de objetivos» de los De
partamentos mencionados, son amplísimos y en su descrip
ción no se contiene información sobre los fines o destino de 
la partida objeto de esta fiscalización, ni siquiera de carácter 
global o genérico. Incluso la denominación de los progra· 
mas, más propia de la clasificación Orgánica que de la fun
cional, es de tal generalidad que nada añade al respecto. 

Las dotaciones presupuestarias iniciales y sus modifica
ciones en el ejercicio se detallan en el anexo 111.7.2. Única
mente se produce modificación presupuestaria en el Minis
terio del Interior (servicio 05 «Dirección General de la 
Seguridad del Estado»). Las modificaciones en esta aplica
ci6n se reiteran en los últimos ejercicios, según puede com
probarse en el anexo 111.7.3 y adoptan siempre la modalidad 
de transferencia mediante bajas en los créditos de inversión 
del propio Departamento. 

Los acuerdos de transferencia se han dictado en todos 
los casos por el Ministerio de Economía y Hacienda, previa 
iniciativa del Secretario de Estado,Director de la Seguridad 
del Estado, y se justifican «a consecuencia de una serie de 
acciones a realizar en el campo de la lucha antiterrorista y 
de orden público y que dadas sus especiales características 
han de financiarse con cargo a dicho concepto». 

Desde una perspectiva formal, las indicadas transferen
cias presupuestarias no adoleceñ de irregularidad alguna ya 
que la Administración ha actuado en el marco de la habilita
ción que al respecto le otorgan las leyes presupuestarias, sin 
peljuicio de lo cual debe recordarse que este Tribunal viene 
formulando en sus Informes Anuales observaciones sobre 
las consecuencias de la amplia discrecionalidad existente en 
las facultades de modificación presupuestaria, que en el ca
so aquí considerado revisten mayor relevancia dada la au
syncia de control de estos gastos. De otra parte, difícilmente 
pueden justificarse las modificaciones en necesidades nue-. 
vas e imprevistas pues las insuficiencias se reiteran año tras 
año en cuantías que. superan ampliamente la dotación ini
cial. 
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Como puede comprobarse en el anexo 1II.7.2 el importe 
de las obligaciones reconocidas coincide en todos los casos 
con la dotación presupuestaria, sin que se produzca rema
nente alguno. 

A partir de la documentación contable remitida, que en 
ningún caso comprende justificantes del gasto realizado, el 
procedimiento de ejecución seguido por los distintos centros 
gestores puede resumirse en los siguientes términos: 

l. Ministerio de Asuntos Exteriores 

La entrega de fqndos se ha hecho mediante cuatro libra
mientos trimestrales en firme, por un importe, cada uno de 
ellos, de 35.350.000 ptas. que se han ingresado en la Caja 
Pagadora n.o 1 Central España. 

Los expedientes re,mitidos al Tribunal de Cuentas contie
nen, además de los documentos contables RC y ADOK, la 
siguiente documentacl0n: 

- Resolución del Jefe del Departamento mediante la 
que manifiesta la necesidad de expedir el cortespondiente 
doc'umento ADOK ,en firme con cargo a la partida presu
puestaria para gastos reservados. 

- Propuesta de gasto del Director General del Servicio 
Exterior que aprueba el Subsecretario por delegación del 
Ministro. 

No se incorpora, en ningún momento, documento ex
pedido por el titular del Departamento a que se refiere la 
Circular n.o 3/1966 de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado: mediante el que se acredite que 
las correspondientes cantidades han sido destinadas a 'Sus 
fines. ' 

2. Ministerio de Justicia 

La gestión del crédito se efectúa mediante un acto único 
de autorización de' gasto por la totalfdad de la dotación, al 
principio del ejercicio, cuya propuesta se formula por el 
Subdirector General de Gestión Económica y Financiera y 
se aprueba por el Director General de Servicios por delega
ción del Ministro de Justicia. 

Las entregas de fondos se han hecho mediante doce li
bramientos a justificar, uno por mes, de un importe de 
3.468.416 ptas. cada uno. A cada propuesta de pago (docu
mento OK) se incorpora una comunicación del Director Ge
neral de Serviéios al Interventor Delegado interesando se 
tramite el correspondiente documento contable. 

'Tanto la propuesta de gasto como la comunicación a In
tervención aducen exclusivamente motivaciones financieras 
y formales, sin trascender a los fines o actividades materia
les a que los fondos se destinan. 

Pese a su carácter a justificar no se rinde cuenta alguna 
ni se incorpora en ningún momento posterior d~cumento 
expedido por el titular del Departamento a que se refiere la 
Circular n.O 3/1966 de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, mediante el que se acredite que las 
correspondientes c,antidades han sido destinadas a sus fi
nes. 

3. Ministerio del Interior 

a) Gestión de los gastos del servicio O I «Ministerio, 
.Subsecretaría y Servicios Generales». 

La entrega de fondos por el Tesoro se ha hecho mediante 
cuatro libramientos trimestrales por un importe de 47.500.000 
ptas; cada uno, que se han transferido a la Habilitación de 
Material del Ministerio del Interior. 

A cada documento ADOK acompaña propuesta de gasto 
del Subdirector General de Gestión Económica, conformada 
por el Director General de Servicios. 

No se incorpora, en ningún momento, cuenta justificativa 
ni documento expedido por el titular del Departamento a que se 
refiere la Circular n.o 3/1966, de la Intervención General de la 
Administración del Estado mediante el que se acredite que las 
correspondientes cantidades han sido destinadas a sus fines. 

b) Gestión de' los gastos del servicio 05 «Dirección de la 
Seguridad del Estado». 

La entrega de fond9s por el Tesoro Público se ha efectuado 
mediante seis libramientos, el último de los cuales es de 6 de 
agosto, que se han transferido en firme a la Secretaría de Esta
do para la Seguridad, Dirección de la Seguridad del Estado. 

Se acompaña propuesta de gasto del Director del Gabi
nete de Coordinación y Planificación que no es conformada 
por ninguna autoridad si bien el Secretario de Estado-Direc
tor de la Seguridad del Estado firma el Autorizado sobre el 
documento contable ADOK. 

No se incorpora, en ningún momento, cuenta justificativa 
ni documento expedido por el titular del Departamento a que se 
refiere la Circular n.O 3/1966, de la Intervención General de la 
Administración del Estado mediante el que se acredite que las 
correspondientes cantidades han sido destinadas a sus fines. 

e) Gestión de los gastos del servicio 07 «Dirección Ge
neral de la Guardia Civil». 

La entrega de los fondos por el Tesoro se ha hecho me
diante cuatro libramientos a justificar, trimestrales, de un im~ 
porte cada uno de ellos, de 14.595.500 ptas., que se han trans
ferido a la cuenta dela Dirección General de la Guardia Civil. 

Al documento contable ADOK acompaña propuesta de 
gasto del Coronel Jefe del servicio conformada por el Direc
tor General de la Guardia Civil. El Secretario de Estado-Di
rector de la Seguridad del Estado firma el autorizado del do
cumento ADOK. 

No se incorpora, en ningún momento, cuenta justificati
va ni documento expedido por el titular del Departamento a 
que se refiere la Circular n.o 3/1966, de la IGAE, mediante 
el que se acredite que las correspondientes cantidades han 
sido destinadas a sus fines. 

4. Ministerio de Defensa 

a) Gestión de los gastos del servicio O 1 «Administra-
ción. y Servicios Generales». . 

La entrega de fondos por el Tesoro Público se ha hecho 
mediante cuatro libramientos a justificar por un importe, ca-
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da uno de ellos, de 68.750.000 ptas. que se han ingresado en 
la cuenta de la Pagaduría de Servicios del Órgano Central, 
el primero, y en la de la Pagaduría de Servicios DIGENE
CO-MDE los tres restantes; ambas cuentas en el Banco de 
España. . 

Las cuatro cuentas rendidas al Tribunal, que han sido 
previamente intervenidas y aprobadas, contienen la siguien-
te'documentación: . 

- Documento contable ADOK con la siguiente docu
mentación complementaria: Autorizacfón de la orden de pa
go a justificar suscrita por el Director General de Servicios, 
en el primero de los libramientos y por el Director General 
de Asuntos Económicos, en los tres' restantes, Informe fiscal 
y Certificado de existencia de crédito. 

- Copia de las órdenes de transferencia, por un impor
te conjunto i~ual a los fondos reservados recibidos, en favor 
de distintos Organos superiores del Departamento. 

- Certificados de los titulares de los órganos percepto
res de las transferencias acreditativas de que han ordenado 
pagos por un importe igual a los fondos recibidos. 

Los expresados certificados no se ajustan en su conteni
do ni en cuanto al órgano que los suscribe a lo previsto en la 
Circular 3/1966, de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado. 

b) Gestión de los gastos del servicio 09. Dirección Ge
neral del Centro Superior de Información de la Defensa 
(CESIO). 

La entrega de fondos por el Tesoro Público se ha hecho 
mediante tres .libramientos a justificar, que se han transferi
do a la cuenta del CESIO. 

Por cada libramiento se rinde una cuenta, que ha sido 
previamente intervenida y aprobada, en la que se integra el 
documento contable ADOK y un certificado expedido por el 
Director General del Centro acreditativo de que el importe 
del libramiento ha sido invertido en los fines específicos pa
ra los que fue librado y que el expediente a que se refiere di
cha inversión es afectado por la Seguridad del Estado. 

La escueta documentación rendida por los cuatro Minis
terios impide emitir en todos los casos ningún tipo de juicio 

. sobre si la aplicación dada a los fondos reservados es la ade
cuada. Es digno también de destacar que la mínima justifi
cación que respecto de estos gastos exige la conocida Circu
lar 3/1966 de la Intervención General de la Administración 
del Estado no se aporta por ninguno de los órganos gestores, 
excepto por el CESID, aun cuando no se suscribe por el titu
lar del Departamento, como en aquella se prevé. 

111. 7 .2,4. Procedimientos de gestión y control interno 

Ante la escasez de la documentación contable rendida es
te. Tribunal requirió de los Departamentos ministeriales antes 
citados información complementaria sobre diversos extre
mos relacionados con la gestión y.control de los fondos re
servados que no estuvieran afectados por el secreto oficial. 

Las peticiones de información se cursaron con fecha 9 
de junio de 1994 siendo atendida únicamente la dirigida al 
Ministerio de Asuntos Exteriores. Ante la falta de contesta-

ción se reiteraron con fecha 7 de septiembre de 1994 los . 
otros dos reqúerimientos. El Ministerio de_Justicia e Interior 
ha contestado con fecha 6 de octubre. Al día de la fecha no 
ha sido atendido ~I dirigido al Ministerio de Defensa ni se 
ha dado explicación alguna a este Tribunal para no hacerlo. 

Se acompañan como anexgs I1I.7,4 y 111.7.5 copia de los 
cuestionarios remitidos para su· cumplimentación junto con 
las respuestas recibidas "O la indicación de falta de respuesta, 
en su caso, por parte de los Centros gestores. La contesta
ción del Ministerio de Justicia e Interior se limita a refle
jar la práctica seguida en la actualidad, instaurada desde la 
creación del nuevo Ministerio, y el Ministerio de Asuntos 
Exteriores no hace distinción de procedimientos por ejerci
cios, por lo que se entiende que éstos 'n'o han cambiado en la 
actualidad con respecto a los establecidos en 1992. El obje
tivo perseguido con estos cuestionarios era hacer una valo
ración del control interno sobre la gestión de los fondos y 
conocer la correspondencia que, a juicio de los Ministerios, 
existfa entre los gastos reservados y las materias clasificadas 
al amparo de la Ley de Secretos Oficiales. 

La falta o la insuficiencia de las respuestas por parte de 
los Ministerios que gestionan el grueso de estos fondos 
(Justicia e Interior y Defet;Jsa) impide conocer los mecanis
mos y garantías adoptados en el ejercicio fiscalizado para 
evitar el mal empleo de los mismos. En relación con el Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, amén de la ausencia de res
puesta a la pregunta 2." y la inconcreción respecto a la 12." 
del cuestionario, hay que señalar que existe un cierto control 
interno, si bien al no estar escritas las normas internas sobre 
órganos competentes para autorizar los gastos y sobre deli
mitación de los fines o destino que puede darse a los fondos 
dicho control adolece de debilidades importantes. De otra 
parte, al aplicarse parte de los créditos a gastos que no deri
van de la Ley de Secretos Oficiales se produce una extrali
mitación en las facultades de gestión. 

Finalmente hay que señalar que la gestión de estos fon
dos en el ejercicio 1992 en el ámbito de la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil, tal como ésta aparece descrita en el 
Dictamen de la Comisión de Investigación sobre la gestión 
de los fondos presupuestarios asignados a la Dirección Ge
neral de la Guardia Civil, carece de las necesarias garantías 
que permitan hablar de la existencia de un sistema de con
trol interno de los mismos. Por el contrario, en la actualidad, 
y a juzgar por la contestación al cuestionario presentado, 
aparece implantado en todos los Centros gestores del Minis
terio de Justicia e Interior un sistema de control interno y de 
delimitación de estos gastos bastante riguroso, con la única 
salvedad de que en el ámbito de la Dirección General de la 
Guardia Civil la coincidencia entre los gastos reservados y 
los que tienen su origen en materias clasificadas parece te
ner alguna excepción. 

111.7.2.5. Recomendaciones 

Sin perjuicio de las medidas legislativas que se adopten 
en el futuro de confonnidad con las, recomendaciones de la 
Comisión de Investigación del Congreso de los Diputados, 
en el ámbito meramente administrativo pueden y deben 
adoptarse también ciertas medidas, sin necesidad de esperar 
cambios en la legislación, que garanticen una gestión regu
lar y un control adecuado de los gastos reservados. En paiti-. 
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cular pueden destacarse las siguientes: una presupuestación 
más rigurosa que evite recurrir reiteradamente y por impor
tes elevados a transferencias crediticias; una definición más 
precisa de los gastos imputables al crédito para gastos reser
vados, con expresa remisión a la Ley de Secretos Oficiales 
y exclusión de toda imputación a esta partida de gastos de 
personal; establecimiento, donde aún no lo esté, de un siste
ma de control interno que evite desvíos de fondos a atencio
nes distintas de aquellas a las que se destinan; dictar normas 
internas sobre personas que pueden disponer de estas fon
dos y fines concretos a los que pueden aplicarse así como 
determinar la justificación exigible de los gestores, con in
dependem;ia del carácter secreto o reservado de ésta. 

De otra parte, hay que señalar que ni en los expedientes 
previos a la autorización del gasto ni en la documentación 
justificativa se hace invocación alguna a los acuerdos de de
claración de materias clasificadas o del precepto legal del 
que derive el deber de secreto o reserva actuándose como si 
la lÚbrica presupuestaria por sí misma fuera suficiente para 
gastar sin consideración a ninguna otra norma o regulación 
legal. De dichos acuerdos debiera quedar constancia, bajo la 
responsabilidad del órgano competente para autorizar los 
gastos, en todos los expedientes cuya documentación justifi
cativa no pueda incluirse por estar afectada por el secreto. 

Finalmente, el Tribunal de Cuentas no puede menos de 
hacer suya la siguiente manifestación contenida en la Con~ 
clusión decimoctava del Dictamen de la Comisión de Inves
tigación del Congreso de los Diputados sobre la gestión de 
los fondos presupuestarios asignados en la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil: «La Comisión considera, además, 
que la Circular 3/1966 de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, reguladora de estos fondos, aún vi
gente, resulta excesivamente genérica en su redacción a la 
ve'z que 'difícilmente se ajusta a las exigencias constitucio
nales y legales de control del gasto público por más reserva
do y confidencial que sea éste». 

También parece oportuno dejar constancia de que en di
versos países cuyo sistema fiscalizador gira, como el nues
tro, en tomo a un Tribunal de Cuentas, estos gastos no esca
pan, como garantía para su adecuada aplicación, al control 
externo que aquel ejerce, aun cuando se lleve a cabo con 
restricciones y cautelas específicas en su alcance o procedi
mientos para adaptarse a la peculiar naturaleza de tales gas
tos. Este es el caso de Francia; Alemania y Países Bajos. 

Tal como se anunciaba en las alegaciones, las recomen
daciones que anteceden han sido recogidas, en lo sustancial, 
por la Ley 11/1995, de 11 de mayo, reguladora de la utiliza
ción y control de los créditos destinados a gastos reserva
dos, que ha venido a corregir, en el aspecto normativo, las 
lagunas y deficiencias puestas de manifiesto en la gestión y 
control de estos fondos. 

111.8. FISCALIZACIÓN DE LOS GASTOS DE PUBLI
CACIONES. PROGRAMA 126 F DE LOS PRE
SUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 

111.8.1. Introducción 

En el ejercicio de 1992, al que se refiere el presente In
forme, la actividad editora de la Administración del Estado 
se encontraba regulada, principalmente, por el Real Decreto 

1434/1985, de 1 de agosto, desarrollado por Órdenes dicta
das por cada Departamento Ministerial relativas a los aspec
tos organizativos propios de su respectivo ámbito. 

Esta regulación ha sido sustituida posteriormente por el 
Real Decreto 379/1993, de 12 de marzo, y Órdenes Ministe
riales consecuentes, si bien la incidencia de esta modifica
ción normativa sobre los aspectos examinados' en el presen
te Informe no resulta en general relevante. 

El contenido esencial del citado Real Decreto 1434/1985 
se refiere al establecimiento de medidas de control y coordi
nación, que pueden resumirse esquemáticamente en los si
guientes puntos: 

l. Se ordena la elaboración anual por cada Departame~to 
Ministérial de un programa editorial, que comprenderá todas 
las publicaciones del mismo. La elección de las obras a editar 
deberá estar presidida por el principio de utilidad pública. 

2. Se centraliza la actividad editora y difusora de cada 
Ministerio en la Secretaría General Técnica del mismo. A 
tales efectos se crea en cada unade ellas una Unidad admi
nistrativa denominada Centro de Publicaciones. 

3. Se crea también en cada Departamento Ministerial 
una Comisión Asesora de Publicaciones, presidida por el 
Subsecretario, con funciones de informe, propuesta, orienta
ción y asesoramiento. 

4. Se ordena que la gestión de la actividad editora y di
fusora de cada Ministerio se centralice, a efectos presupues
tarios, en un programa único denominado «Publicaciones». 

5. Se crea un. órgano colegiado de carácter interministerial 
denominado <<Junta de Coordinación de Publicaciones'Oficia
les», presidido por el Subsecretario de la Presidencia y del que 
forman parte como Vocales los Secretarios Generales Técni
cos de los Departamentos (además de otras autoridades). Esta 
Junta tiene competencias de coordinación y control, con fun
ciones de informe preceptivo y propuesta en materia' de: pro
yectos de normas generales; programas editoriales departa
mentales; condiciones y criterios generales respecto a la 

,distribución, comercialización o cualquier otra fase del proce-
so editorial. En el seno de la Junta se crea una Comision Per
manente y una Comisión especializada de Imprentas Oficiales. 

6. Se establece un número de identificación de las pu
blicaciones oficiales (NIPO)" que será asignado por la Se· 
cretaría de la Junta de Coordinación de Publicaciones Ofi
ciales y cuya acreditación será requisito obligatorio para la 
aprobación del gasto correspondiente. 

Ha de advertirse que laJiscalización que aquí se presen
ta constituye únicamente UlÍa parte del trabajo programado 
por el Tribunal sobre esta materia, cu ya continuación se ins
cribe en el ámbito del Informe Anual de 1993. 

Para el presente Informe se programó inicialmente con 
carácter exclusivo la fiscalización del programa 126 F "Pu
blicaciones», a desarrollar mediante las técnicas habituales 
de control de programas, comprendiendo: el análisis de obje
tivos e indicadores; la evaluación de los sistemas de informa
ción y control; la obtención de índices de eficacia respecto 
del cumplimiento de los objetivos previstos; y el examen de 
regularidad de las modificaciones presupuestarias, de la eje
cución de los créditos y de los expedientes de contratación. 

NI) obstante, dadas las limitaciones encontradas, que se 
. reflejan en los siguientes epígrafes, ha sido necesario am
pliar el ámbito de actuación a otros programas presupuesta-
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rios a los que se han imputado gastos de publicaciones, por 
lo que se refiere al análisis de regularidad, y a otras fuentes 
y procedimientos en el análisis de eficacia. 

El ámbito subjetivo de la fiscalización practicada alcan
za a todos los Departamentos ministeriales, excepto los de 
Asuntos Exteriores, Justicia, Defensa e Interior, aunque en 
los cuadros se han tenido en cuenta sus datos. Tampoco se 
han practicado actuaciones en los Organismos autónomos. 

Seguidamente se reflejan los resultados obtenidos en ca
da una de las áreas examinadas. 

III.8.2. Caracterización del Programa 126 F 

Conforme establece el artículo 2 del Real Decreto 
1434/1985, la actividad editorial y difusora de cada Depar-

tamento Ministerial se centralizará, a efectos presupuesta
rios, a través de un programa único denominado «Publica
ciones». A dicha finalidad debería responder, por tanto, el 
contenido del programa 126 F examinado. 

Por el contrario, de la simple observación de los datos 
reflejados en el cuadro III.8.1 se obtiene directa constata
ción de que tal disposición centralizadora no se cumple en 
la práctica. En efecto, se observa cómo, del coste total pre
visto por los Departamentos Ministeriales en 1992 respecto . 
de su actividad editorial, únicamente el 19% se financia con 
cargo al programa 126 F.De los 16 Departamentos Ministe
riales en que se divide la Administración del Estado a efec
tos presupuestarios, únicamente 5 están representadas en el . 
programa 126 F, Y de éstos ninguno dispone en el programa 
citado de todo el crédito necesario para financiar su activi
dad editora. 

CUADRO m.S.l: PRUEBA DE INTEGRIDAD DEL PROGRAMA 126 F. 
(en millones de ptas.) 

Sacción Departamento Programas editoriales Programa 126 F (Cap. 2 V 6) Porcentejes 
Presup. Ministerial . 

Previsión Ejecución Previsión Ejecución 3/1% 4/2% 
(Creditos (Obligeciones 

1 2 definitivos) reconocidas) . 
3 4 

15 Economíe V He· 914 849 455 243 50 29 
cienda 

19 Trabajo y Seguri· 922 698 513 380 56 54 
dad Social 

20 . Industria. Comer· 1.296 697 377 328 29 47 
cio y Turismo 

21 Agricultura. 869 597 610 421 70 71 
Pesca V Aliman-
tación 

26 Sanidad y Consu· 648 187 315 127 49 68 
mo 

"-
Rasto (11 Seccionas) 7.138' . 4.740 O O O O 

TOTAL 11.787 7.768 2.270 1.499 19 19 

Fuentes: . Cifras program~s editoriales: MemOrias JCPO 
. Programa 126 F: Cuenta de LiqUidaCión del Presupuesto del Estado (incluye OOAA en el 

MAPA) 

El número de otros programas presupuestarios que fi
nancian también la actividad editorial del Estado es eleva
do, teniendo como característica común la falta de reflejo 
en ellos de objetivos e indicadores relacionados con dicha 
actividad, salvo escasas excepciones. 

En cuanto a los Centros Gestores del programa 126 F, 
en algunos Ministerios la ejecución de los créditos seenco
mienda exclusivamente al Centro de Publicaciones, en tanto 
que en otros se declaran competentes también otras Unida
des administrativas. Por otra parte, los únicos Organismos 
que cuentan con créditos en dicho programa son los del 
MAPA (IRYDA e lCONA). 

m.8.3. Ejecución presupuestaria 

Las cifras más significativas de la ejecución del progra
ma, por conceptos presupuestarios, se contienen en el cua
dro m.8.2. De ellas se desprende la impoitanciade los gas
tos realizados con cargo a los conceptos' 227 «Trabajos 
realizados por otras empresas>~ (44%) y 640 «Gastos de in
versión de carácter inmaterial» (12%) los cuales, pese a su 
distinta clasificación, amparan en este programa gastos de 
igual naturaleza. 

.. 
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CUADRO 111.8.1.: EJECüCIÓ:-¡ PROGRA:\tA 126 F POR CAPÍ11JLOS, y ALGUNOS 
COr-;CEPTOS. 

(en miliones de ptas.) 

Capitulo Cr.dilos Obligacionos 
derUlilivos rrconocidas 

(1) (1) 

I 
1 627 577 I 
2 concepto 220 595 180 

227 995 ~':¡1 

Resto l.u ')3 
. 

! 
6 327 ,_o I ---

TOTAL 2.688 1.936 

Es de destacar la baja ejecución del concepto 220 (30%), 
atribuible fundamentalmente a las Secciones 19 «Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Socia!» y 26 «Ministerio de Sanidad», 
a las que corresponde el 88% de los créditos de dicho concep
to y que presentan un grado de ejecución inferior a! 1% la pri
mera y del 35% la segunda. Por otra parte, el concepto 610 

I'lIrticipación Grado Obligaciones Variación 
relaliva de ejecución reconocidas/91 [(2) - (3lJ/ 

obliucion •• (2)/(\)'.00 (3) (3)<';' 
reconocidas 

. 

29 91 515 10 

9 30 146 -27 
.u 85 660 29 
ó 65 59 57 

11 71 376 ·38 

100 72 1.866 3 

«Gastos de inversión de carácter inmaterial» únicamente es 
gestionado por la Sección 21 «Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación». 

Los datos globales de la ejecución presupuestaria lleva
da a cabo por cada uno de los centros gestores del programa 
se recogen en el cuadro III.8.3: 

CUADRO m.8.3.: EJECUCIÓN PROGRAMA 126 F POR CENTROS GESTORES. 
(en millones de ptas.) 

Sección Oepanamento Ministerial Créditos Obligaciones I'lInicipación Grado de 
derUlilivos reconocidas relativa de ejecución 

(1.) (2) obligaciones (2)1(1)'" 
reconocidas 

15 Economía ~. Hacienda 550 335 17 61 

19 Trabajo y ~guridad Social 591 440 23 75 

20 IndllSlria. Comercio y Turismo 526 457 24 87 

11 Agricultura Pesca y Alimentación 580 456 23 79 

16 Sanidad Y Consumo 441 248 13 56 

Total Programa 2.688 1.936 100 72 

m.8,4. Modificaciones presupuestarias 

Las modificaciones presupuestarias tramitadas en el 
ejercicio 1992 han ascendido a 696.601 miles de ptas., lo 
que supone el 35% de los créditos iniciales. El siguiente 
cuadro m.8,4 recoge tales modificaciones clasificadas por 
tipos. 

Los motivos que han dado lugar a la tramitación de las 
referidas modificaciones han sido diversos. Por un lado, las 
incorporaciones de crédito se han producido por la necesi
dad de atender compromisos de gastos contraídos en el 
ejercicio anterior y que no fueron realizados por diversas 
causas (fundamentalmente, límites al reconocimiento de 
obligaciones establecido por el Acuerdo de Consejo de Mi-

99 
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nistros de 21-7-91 y demoras en la ejecución de los contra
tos). Por otro, las generaciones de crédito se basan en la 
exi stencia de ingresos procedentes de la venta de publica
ciones y se destinan a financiar gastos de producción edito
rial. El mayor importe de las transferencias positivas ha si
do tramitado por el Ministerio de Agricultura con destino a 
la financiación del Programa Editorial del Ministerio, a 
partir de crédito's inicialmente incluidos en otros progra-

mas. Las transferencias negativas, por su parte, responden 
fundamentalmente a necesidades de reorganización ele les 
créditos de personal. Por último, la ampliación de crédito 
de la Sección 26 se debe a la. insuficiencia de los créditos 
para el pago de cuotas a la Seguridad Social, producida por 
haberse destinado los del ejercicio al abono de cuotas atra
sadas pendientes del ejercicio anterior (período enero-no
viembre 91). 

CUADRO I1I.8.4.: MODIFICACIOl'o'ES PRESUPUESTARIAS PROGRAMA 126 F. 
(en milloJ)es de ptas.) 

Sección Dep. MÍltiSl~ Incorporaciones Generaciones 
ria! 

15 üononlla y 113 
Hacienda 

I 
Trabajo ~. S.S. 10: 19 

20 Industria. S 
Comercio y 
Turismo 

, 21 Agricultura. 48 
Pesca y Ali· 
mentación 

26 Sanidad ~. 63 ... 
Consumo 

¡ TOTAL I 341 I 

Por otra parte, los incrementos de crédito afectan princi
palmente, en las Secciones 15 y 20, al concepto 227 «Tra
bajos realizados por otras empresas», que recibe el 82% de 
los créditos, mientras que en la Sección 21 las modificacio
nes se destinan fundamentalmente al concepto 640 «Gastos 
de inversión de carácter inmaterial», que recibe el 99% de 
los créditos. 

Por último, en el Ministerio de Economía y Hacienda se 
ha detectado que el concepto 227 fue incrementado en 112 
millones de ptas., mediante una incorporación de crédito 
justificada formalmente en la existencia de compromisos 
pendientes del ejercicio anterior, y posteriormente minorado 
en 24 millones de ptas. 

m.8.5. Examen de los objetivos e indicadores del pr¡;· 
grama 

El reflejo en el Presupuesto por Programas de los objeti
vos e indicadores de la actividad editorial y de difusión del 
Estado resulta incompleto y técnicamente incorrecto. 

En primer Jugar, como ya se ha señalado anteriormente, 
más del 80% del gasto en publicaciones es financiado con 
otros programas presupuestarios distintos del 126 F. Salvo es
casas excepciones (fundamentalmente, los programas 121 C, 
gestionado por el INAP y 455 D, gestionado por el Ministe
rio de Cultura), estos programas carecen por completo de 
objetivos e indicadores relacionados con la actividad edito
rial que financian. 

38 

145 

96 

SI 

330 I 

Transf. Transf. Ampliaciones Total 
Positivas negativas 

-- (28) - 133 

-- -- .. 247 

I (l7) - 85 . 

101 (64) - 136 

17 ... 16 96 

119 I (109) I 16 I 697 I 
En cuanto al programa 126 F, cada uno de los Departa

mentos Ministeriales que tienen participación en él ha esta
blecido su propio método de definición de objetivos e indi
cadores, de lo que resulta una gran diversidad que perjudica, 
cuando no imposibilita por completo, el posterior análisis de 
eficacia a través de los mismos. Así, por lo que se refiere al 
Presupuesto de 1992 , el MICT estableció 2 objetivos con 
120 indicadores; el MEH, 5 objetivos con 52 indicadores; el 
MAPA, 8 objetivos con 37 indicadores; el MTSS, 3 objeti
vos con 31 indicadores; y el MSC, 1 objetivo con 9 indica
dores. 

La naturaleza de los citados indicadores, a su vez, resulta 
también absolutamente heterogénea. En el MICT y MEH se 
definen indicadores concretos, referidos a obras específicas, 
en tanto que en el resto de las Secciones se establecen indi
cadores de carácter muy general. Además de la presencia de 
los indicadores lógicos par:: este tipo de actividad (número 
de títulos, número de ejemplares, número de solicitudes NI
PO, etc.), se observa únicamente la presencia testimonial, en 
algún caso, de dos indicadores económicos (coste total e in
gresos totales por ventas, en ambos casos sin desglose). Por 
otra parte, los indicadores no reflejan otros aspectos de la 
gestión (comercial, deudores, existencias, etc.), ni la identifi
cación de los recursos asignados a cada objetivo. 

En los Presupuestos de ejercicios posteriores la situa
ción respecto a este punto no sólo no ha mejorado sino que, 
incluso, ha empeorado visiblemente. A título de ejemplo 
puede señalarse que en el Presupuesto de 1994 el MICT 
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(tras la remodelación ministerial, MINER) ha suprimido por 
completo el reflejo de objetivos e indicadores en el progra
ma 126 F. 

Por otra parte, en ningún Departamento ministerial exis
te tipo alguno de plan plurianual respecto de esta actividad, 
el cual permitiría desarrollar la misma ordenadamente en el 
tiempo y servir de base a las previsiones, demanda de finan
ciación, control de las desviaciones y realimentación del 
proceso de planificación y dirección. 

Asimismo, se ha verificado que los objetivos e indicado
res no reflejan adecuadamente las previsiones de los Progra
mas editoriales. La explicación ofrecida por algunos Cen
tros Gestores a este hecho se basa en que la redacción del 
Programa editorial se concluye con posterioridad a los tra
bajos dirigidos a la elaboración de los Presupuestos Genera
les del Estado, lo que impide su ajuste. Esta justificación no 
es compartida por el Tribunal de Cuentas, considerando por 
el contrario que la citada circunstancia puede, y debe, ser 
superada eficazmente a través de una correcta utilización de' 
las técnicas presupuestarias y de planificación. 

Por último, cabe señalar que muchos de los indicadores 
definidos en el programa presupuestario 126 F resultan inu
tilizables tanto para ayudar en la gestión corno para medir el 
grado de eficacia de la misma. Las causas de ello son sti ge
neralidad, inconcreción, irrelevancia o falta de relación con 
los objetivos. A esto se añade la falta de continuidad en el 
tiempo de objetivos e indicadores, habida cuenta de que re
sulta habitual que en las Memorias de los Presupuestos de 
un ejercicio determinado se modifiquen o supriman objeti
vos e indicadores de ejercicios anteriores, con lo que se 
pierden, además, los datos sobre los resultados obtenidos 
respecto de tales indicadores. 

Il1.8.6. Sistema de información 

Únicamente el MAPA y el MEH han a¡;reditado poseer 
un sistema de información adecuado para el seguimiento y 
presentación de resultados respecto de la ejecución del Pro
grama editorial. Como productos de dichos sistemas, estos 
Departamentos obtienen informes periódicos de situación y 
un balance final de resultados. No obstante, el sistema del 
MEH no se extiende a la totalidad de las Unidades Gestoras. 

El resto de los Departamentos Ministeriales, por el con
trario, no han acreditado o la existencia, o la suficiencia o el 
alcance general de algún sistema de información específico 
para esta actividad, careciendo de informes de resultados 
fiables sobre su gestión total en esta área. 

Las únicas fuentes de información general de las que se 
ha dispuesto son las Memorias de la JCPO, que pese a in
corporar datos manifestados por los propios gestores, sin ac
tividad subsiguiente de revisión ni supervisión, al menos 
implican una cierta oficialidad por su comunicación externa. 
Estos datos, sin embargo, son de aprovechamiento muy, li
mitado, dada su falta de desglose por obras o por tipos de 
publicación. 

También se observa que estos datos de ejecución incor
poran la edición de obras que corresponden a Programas 
editoriales de años anteriores, cuyo número tampoco se en
cuentra convenientemente desglosado, por lo que el grado 
de ejecución obtenido de estos datos refleja un porcentaje 
superior al real, en cuantía imposible de precisar. 

Por lo que se refiere más concretamente al sistema de in
formación aplicado al seguimiento de los indicadores refle
jados en el Programa 126 F, debe señalarse su falta de acre
ditación por ninguno de los Departamentos que tienen 
representación en este programa presupuestario, dado que, 
además, tilles indicadores en general son incoherentes o in
completos respecto a los Programas editoriales. Así pues, se 
ha renunciado de antemano a la utilización de los datos de 
ejecución contenidos en las Memorias 'presupuestarias por 
los defectos señalados respecto a su propia naturaleza, así 
corno por carecer de soporte registral y de posibilidad de 
contraste a través de documentación justificativa, no pu
diendo por tanto otorgarles validez contable a ningún efecto. 

Il1.8.7. Control interno 

El sistema de control interno de la acti vidad editorial del 
Estado presenta debilidades de importancia en aspectos ta
les corno ingresos, existepcias, gestión comercial y deudo
res, entre otros. Aun cuando se han realizado sobre los mis
mos algunos controles financieros por parte de la IGAE (en 
1992, MAPA Y MOPTMA) y algún otro informe por la Ins
pección de Servicios (MAPA, 1990), no puede decirse que 
tales controles sean suficientes, dado su pequeño número, lo 
reducido de su ámbito y la presentación de bastantes limita
ciones. Aun así, en los mismos se señalan numerosas defi
ciencias en los citados aspectos de la gestión: inexistencia 
de actividades de supervisión y control sobre las ventas, fal
ta de seguimiento de los deudores, deficiencias en los regis
tros e inexistencia de inventarios y de control sobre las exis
tencias, entre otras. 

En los resultados obtenidos mediante un cuestionario de 
control interno planteado por el Tribunal de Cuentas se han 
observado, además de las importantes debilidades antes 
mencionadas, otras deficiencias de control interno de carác
ter general, tales corno inexistencia de manuales e instruc
ciones claras de procedimiento, defectos de coordinación de 
las Secretarías Generales Técnicas y los Centros de Publica
ciones con otras Unidades gestoras en el seno del propio 
Departamento, insuficiencia o inexistencia de actividades de 
revisión y supervisión sobre el establecimiento de los objeti
vos y sobre su cumplimiento, etc. 

En el área de gastos, el contro!' se ha llevado a cabo por 
las Intervenciones Delegadas COnforme a lo establecido en 
el artículo 95 de la Ley General Presupuestaria (fiscaliza
ción previa limitada). 

Por lo que se refiere al sistema complementario de con
trol interno administrativo, establecido en el Real Decreto 
1434/1985, se ha comprobado por este Tribunal que no se 
cumple la obligación de centralizar la gestion editorial y de 
difusión en las Secretarías Generales Técnicas, ya que exis
ten numerosos Centros y Unidades con autonomía en este 
ámbito de la gestión. Tampoco se cumple la centralización 
de la gestión presupuestaria en un único programa de gasto, 
como se ha puesto de manifiesto en un epígrafe anterior de 
este Informe. En este sentido destacan los Ministerios de 
Cultura y Educación, que imputan sus gastos de publicacio
nes a siete programas distintos el primero y a cinco el se
gundo. 

Sí se éumplen en cambio, aunque parcialmente y con defi
ciencias, otras medidas de control establecidas en el citado Real 
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Decreto, tales como la integración de todas las publicaciones 
de cada Ministerio en un único Programa editorial que es in
formado por la Comisión Asesora de Publicaciones del Depar
tamento Ministerial y por la J untá Central de Publicaciones 
Oficiales. Esta medida garantiza la revisión y supervisión, por 
órganos distintos al gestor de los créditos, de la necesidad y 
utilidad pública de las obras a publicar, al propio tiempo que 
implica una fructífera labor de coordinación. No obstante, sal
vo en los del MEH, no consta en los expedientes de gasto exa
minados la obligatoria acreditación del Número de Identifica
ción de las Publicaciones Oficiales (NIPO), medida 
complementaria de aquélla y sin la cual se reduce bastante la 
seguridad del sistema. Por otra parte, la falta de desglose de 
las revisiones de los Programas editoriales y la inexistencia o 
deficiencias, en general (salvo en pocos Departamentos), de 
estados, informes y actividades de supervisión sobre la ejecu
ción y resultados de los mismos, deprecian notablemente la 
utilidad y aprovechamiento de dichos Programas. 

111.8.8. Resultados de eficacia 

La importancia de los defectos señalados respecto al re
ducido contenido del programa 126 F Y a la falta de repre-

séntatividad e inadecuación en general de los objetivos e in
dicadores, imposibilitan de hecho el análisis de eficacia de 
la gestión editorial del Estado con base en el documento 
presupuestario. 

Ante tal limitación, se ha intentado realizar un análisis 
alternativo mediante el examen y valoración de los Pro
gramas editoriales y las Memorias de la Junta de Coordi
nación de Publicaciones Oficiales. No obstante, debe ha
cerse la salvedad de que ha sido necesaria una labor 
previa de homogeneización de los datos y de que en algu
nos casos no se ha dispuesto de toda la información nece
saria, por lo cual el análisis que sigue ha de interpretarse 
como una mera aproximación al grado real de eficacia de 
cada Departamento Ministerial. Ello no supone, sin em
bargo, más que una cierta relativización de los porcentajes 
concretos que se presentan, debiendo admitirse un cierto 
margen de tolerancia en la interpretación de su cuantifica
ción específica. Las conclusiones generales, por el contra
rio, no resultan afectadas por esta circunstancia, dada la 
claridad y contundencia de los datos que les sirven de jus
tificación y soporte. 

En el cuadro 111.8.5 se presenta un resumen de las previ
siones y resultados del año 1992, con base en la documenta
ción señalada. 

CUADRO m.8.5. ANÁLISIS DE EFICACIÁ E~ LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAs EDITO
RIALES. 

(en millones de ptas.) 

Prrv. Inicial . Revisiones Prevo denn. o¡, Revisión Ejeeució'1 o¡, Ejec. eoste 

Tí!. Coste Tít. Coste Tít. Coste Tit. Coste Tít. Coste S/Prev. SIhe ... 
(1) (2) (3) (~I (~I (6) (3)/(1 ) (~)/(:!) (7) (8) iairial derm. 

(811(%1 (811(6) 

UlUtarías I.n5 5.191 :-:0 :-:0 :-:0 :-;0 NO NO NO ÑU NO NO 

Periódicas 691 4.059 NO NO NO :-:0 NO NO NO NO NO NO 

Otr:l5 Publi- 254 1.510 NO NO ND NO NO NO NO NO NO NO 
eaeioDes 

AudiovISuales 73 ~51 ND NO ;.0 SO NO NO SO NO SO 1 SO 

TOTAL 1.943 11.111 ~O.1 : 675 I j,J~6 11.786 i l~ i n I :'Io'D I -.768 I "ti 66 

Fuente: - Memorias JepO y datos solicitados a las SGT oe los Depanamenlos Ministeriales. 
-ND = No disponible. No hay datos generales o~~~h»Joll> rcspeCln oe las revisiones de.los programas y de su ejecución 

Según se desprende del cuadro anterior, el grado de 
eficacia alcanzado por el conjunto de los Departamentos 
Ministeriales, en la ejecución de sus Programas editoria
les, no supera el 66% de las previsiones definitivas en tér
minos de coste, habiendo resultado imposible obtener el 
índice correspondiente en términos de unidades físicas, así 
como cualquier desglose por tipos de publicaciones. Tales 
limitaciones son debidas a las deficiencias del sistema de 
información. Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que el 

dato de ejecución reflejado en el cuadro incorpora la edi
ción de obras previstas en Programas editoriales de ejerci
cios anteriores, cuya cuantificación también ha resultado 
imposible, por lo que el porcentaje del 66% señalado 
constituye un techo y no un resultado directamente admi
sible como representativo sin más del grado de eficacia al
canzado. 

En el cuadro 111.8.6, se desglosan por Departamentos 
ministeriales los datos del cuadro anterior. 
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CUADRO 111.8.6. DESGLOSE DATOS EJECUCIÓN PROGRAMAS EDITORlALES. 
(en milloMs de ptas.) 

Sección Depanamenlo Minism'ial Prev. inicial \ 

Tí!. Coste 

U . Asuntos Exteriores \01 253 

13 Justicia ~1 168 

14 Defensa I/H 740 

15 Economía y Hacienda 346 813 

16 Interior 108 776 

17 Obras Públicas, T.~I.. .... 160 947 

18 Educación ~. Ciencia :40 I.I~ 

19 Trabajo ~. Seguridad Soci~1 103 909 

20 Industria. Comercio y T. :75 l.:!':': 

21 Agricultura. Pesca y A. 287 859 

~2 Administraciones Públicas 61 397 

24 Cullura ,,- 1.147 . 
__ J 

25 Relaciones (On 125 Cones 130 546 

26 Sanidad ~. Conswno 119 ;/H 
, 

I - I --
I .uunlOi ~CI"u::!I i _~l i . :..:,,, : - , 

111 PonaVOl vOhltrnn 
1 

~, I 

TOTAL 2.9013 11.111 

Fuente: Memorias JCPO" (.) 

De los datos anteriores cabe destacar: a) La superación 
por los Departamentos de Justicia y del Portavoz del Go
bierno de las previsiones definitivas de sus Programas edito
riales; b) El mayor graJo de eficacia, o de acierto en .Ias pre
visiones, del MEH, MOPTMA y Defensa; y c) El bajo 
resultado del Ministerio de Sanidad y Consumo. En todo 
eIJo deben tenerse en cuenta las mismas consideraciones rea
lizadas anteriormente respecto al cuadro IÍI.8.5. 

III.8.9. Tramitación de los expedientes de gasto 

La revisión de los documentos contables l' justificantes 
de gasto del programa 126 F se ha centrado fundamental
mente en los conceptos presupuestarios 227 «Trabajos reali
zados por otras empresas» y 640 «Gastos de inversión de ca
rácter inmaterial», por ser los de mayor importancia relativa 

12 Los datos reflejados en este cuadro (procedentes de la JepO) no coinci
den totalmente con los proporcionados al Tribunal de Cuentas por las SGT, de
bido a las limitaciones señaladas al comienzo de este epígrafe y a la diversidad 
de tratamiento de los datos en las SGT. Esta es la causa de las diferencias seña
ladas en las alegaciones por el Ministerio de Asuntos Sociales referidas a su 
propio ámbito.(") 

Prov. derlll. Ejecución % Eje<:u. Cosle 
-

Tit. Co5le Tíl. Coste s/Pr.inic. s/Pr.der. 

118 261 NO 112 44 43 

59 168 ND 184 110 110 

111 849 11= 759 103 89 

385 914 !IOD 849 104 93 

116 801 SD 330 43 41 

195 1.001 198 911 96 91 

311 t.~7..t SD 888 78 70 

::!O 9" 158 698 77 76 

~8~ 1.:96 :-ID 697 55 54 

306 869 199 597 69 69 

67 408 40 191 48 41 

278 1.118 SD 498. 43 . 42 

1~4 604 !'ID 437 80 72 

~.$7 648· 33 187 33 29 
. I 

' . ~;D 3-9 o~ -- - .. 
I I 

~ :9 
, SO 51 I ;-h -

3.346 11. 786 - 1.768 10 66 

(44% Y 12% respectivamente) en el presupuesto total del 
programa. Se ha examinado también una muestra de dichos 
expedientes tramitados por Departamentos no gestores del 
programa 126 F: Las comprobaciones se hall realizado a par
tir de la documentación existente en el Tribunal de Cuentas. 

Con carácter general, el gasto más frecuente imputado 
en el programa 126 F al concepto 227 corresponde a contra
tos de Asistencia Técnica y de Trabajos Específicos regula
dos, respectivamente, por el Decreto 1005/1974, de 4 de 
abril, y el Real Decreto 1465/1985, de 17 de julio. El objeto 
de los contratos es la realización de trabajos relativos a la 
edición, impresión y distribución de libros y publicaciones 
periódicas, así como la realizáción de colaboraciones en re
vistas, traducciones, etc. 

El otro grupo de gastos que con carácter general se im
puta al concepto 227 está constituido por los Convenios de 
Colaboración, celebrados principalmente con la Fábrica N a
cional de Moneda y Timbre y con el Boletín Oficial del Es
tado, para la edición y publicación de boletines y revistas de 
carácter periódico. 

En el Ministerio de Industria se han celebrado con cargo 
al mismo concepto y programa varios contratos para la ela
boración y suministro de Tarjetas de Inspección Técnica de 
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Vehículos y Certificados de características de vehículos. Tal 
imputación resulta incorrecta atendiendo a la clasificación 
funcional de los gastos, al tratarse de una actividad (elabora
ción de impresos) ajena a un programa de publicaciones. 

En el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación la 
imputación presupuestaria de los gastos gestionados con 
cargo al programa 126 F difiere sustancialmente del sistema 
general descrito para el resto de los Ministerios. Así: 

a) Por una parte, este Departamento imputa fundamen
talmente al concepto 227 (además de contratos de traduc
ción y gastos relacionados con los Premios Nacionales de 
'Publicaciones Agrarias) expedientes de concesión de ayudas 
para la finalización de tesis doctorales y trabajos bibliográfi
cos. En la muestra seleccionada se han observado expedien
tes de este tipo por importe' de 2,8 millones de ptas. 

La convocatoria de dichas ayudas se reguló por Orden de 3 
de mayo de 1991, establecieI)do la financiación de las mismas 
con cargo al presupuesto de la Secretaría General Técnica para 
1992. Estas ayudas, tal como aparecen configuradas en dicha 
Orden, tienen naturaleza de subvención, por lo que la aplica
ción presupuestaria correcta sería al capítulo 4 «Transferencias 
cOlTientes», en lugar de al 2 «Gastos en bienes corrientes y 
servicios». Este Tribunal de Cuentas no puede compartir las 
explicaciones ofrecidas en las alegaciones para justificar la 
aplicación de estos gastos al capítulo 2. En efecto, su argu
mentación se basa en la existencia de una contrapartida, con
sistente en la adquisición de los derechos de publicación; cir
cunstancia que no desvirtúa la naturaleza de subvención de 
estos gastos, al ser perfectamente compatibles. Por otra parte, 
el importe de los derechos de publicación no cubre siquiera· 
una mínima parte de las ayudas desembolsadas, por lo que di
fícilmente puede considerarse a los mismos como una contra
partida onerosa de los pagos realizados por la Administración. 
Tampoco está justificada su imputación al programa de publi
caciones por no tratarse de una actividad encuadrable dentro 
de la programación editorial del Departamento. 

b) Por otra parte, el mayor volumen de gasto de este 
Ministerio en el programa 126 F se aplica al concepto 640 
«Gastos de inversión de carácter inmateriah>, al que se han 
imputado gastos por un importe de, al menos, 96 millones 
de ptas., directamente relacionados con la edición de publi
caciones, es decir, los que el resto de los Departamentos im
putan al concepto 227. Puesto que no se trata de gastos que 
puedan considerarse propiamente como inversiones, resulta 
inadecuada su imputación al capítulo 6. Por otra parte, es de 
destacar la incoherencia que supone la aplicación del mismo 
tipo de gastos a conceptos distintos por los diferentes órga
nos gestores del programa 13. 

Se han observado algunas irregularidades en los contra
tos, como el retraso en su firma (en ocasiones con posterio
ridad a la emisión de factura). En las fases de recepción y 
pago no se han observado irregularidades destacables: Los 
pagos a justificar se han tramitado por lo general correcta
mente en cuanto a plazos de justificación, reintegros e infor-

(13) La Resolución de la Dirección General de Presupuestos de 24-4-94, pOI 

la que se establecen los códigos que defin~n la estructura económica estableci
da por Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 20-4-94, resuelve la 
cuestión al crear para 1995 ün nuevo concepto, el 240 para gastos ocasionados 
por la edición y distribución de publicaciones de acuerdo con los planes edito~ 
riales establecidos confurme a1 Real Decreto 379/1993, dejando en el concepto 
227 los gastos de publi('dciones y ediciones no afectados por dichos planes. 

mes preceptivos. No obstante, se ha detectado alguna factu
ra cuya fecha había sido enmendada y una cuenta justificati
va sin informar por la Intervención Delegada. 

En cuanto a los expedientes revisados procedentes de 
Departamentos no gestores del programa 126 F cabe señalar 
que se trata por lo general de contratos de Asistencia Técni
ca y Convenios para la edición de publicaciones, similares a 
los tramitados por los Dcpartamentos gestores examinados. 

En cuanto a defectos de tramitación, lo más destacable se 
refiere a un expediente tramitado por el MOPTMA para la 
confección de 300.000 talonarios del impreso «Declaración 
de Porte», realizado por Convenio con la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre, por importe de 132 millones de ptas. La. 
recepción de dicho trabajo no se realizó reglamentariamente, 
ya que la FNMT remitió las tarjetas de transporte directamen
te a sus destinataIÍos (Oficinas provinciales de Transporte de 
las CCAA y Asociaciones de Trimsportistas). La Intervención 
Delegada no fÍlmó el Acta de Recepción y devolvió sin fisca
lizar la propuesta de pago, siendo convalidada por el Consejo 
de Ministros el 26-6-92. En la documentación examinada no 
consta que se realizara ninguna inspección de dichos dócu
mentos antes de su envío a los destinatarios, ni tampoco el re
cibí de éstos. Dado que estos doc).lmentos forman parte esen·· 
cial, junto a la autorización administrativa formalizada en la 
Tarjeta de Transporte, del sistema de control establecido por 
el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, respecto de 
la actividad de transporte terrestre, el hecho mencionado su
pone una grave debilidad de control y evidencia un elevado 
riesgo de que pasen desapercibidas, o de que se faciliten, po
sibles duplicidades y falsificaciones. 

1Il.9. FISCALIZACIÓN DEL PROGRAMA 421 B 
«PERFECCIONAMIENTO DEL PROFESORA
DO DE EDUCACIÓN» 

En la determinación de la calidad del sistema educativo 
una de las piezas claves es la adecuada formación de los 
profesores, siendo los objetivos generales que se persiguen 
con el programa referenciado la preparación y formación 
permanente de dichos agentes educativos. 

El programa se gestiona íntegramente por el Ministerio 
de Educación y Ciencia a través de dos Direcciones Genera
les: la de personal y servicios, cuyos créditos corresponden 
íntegramente al capítulo 1, Y la de renovación pedagógica. 

En este subapartado se presentan los resultados de los 
trabajos de fiscalización de este programa, que han estado 
dirigidos al seguimiento del grado de realización de los ob
jetivos perseguidos por el mismo y a la fiscalización, pro
piamente dicha, de los gastos presupuestarios relacionados 
con su ejecu ión. 

111.9.1. Ejecución presupuestaria 

En el. anexo III. 9.1 aparece la ejecución del programa 
con detalle de servicios gestores y de conceptos del presu
puesto de gastos, sobre la que se realizan las siguientes con
sideraciones: 

l.a) Los créditós finales del programa ascienden a 10.295,5 
millones de ptas., que resultan de la suma de 9.754,9 millones 
de créditos presupuestados inicialmente y de 540,6 millones de 
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modificaciones netas (un 5,5%), con un grado de ejecución 
conjunto del 89% (95% para la Dirección General de Personal 
y Servicios y 79% para la de renovación pedagógica). Si bien , 
estos porcentajes son normales en su conjunto, por capítulos 
del presupuesto de gastos la ejecución del capítulo 4 «Transfe-

Capitulo Ampliac. 

l. GastOS personal 38.3 

2. Gastos en bienes Cles. y servicios 

4. Transferencias comentes 

6. Inversiones reales .... 

TOTAL •••••••••••••••••••. 38,3 

Si bien todas ellas son correctas desde un punto de vista 
legal, en algunos conceptos presupuestarios las razones en 
cuanto a la necesidad de incrementar sus créditos con modi
ficaciones presupuestarias no se han visto sustentadas pos
teriormente con una efectiva ejecución de los mismos. Así, 
entre las modificaciones efectuadas figura una ampliación 
de crédito de 38,8 milIones de ptas. con el fin de cancelar 
gran parte de la deuda que tenía pendiente el Ministerio de 
Educación y Ciencia con la Seguridad Social por cuotas de 
años anteriores a 1992, quedando al cierre del ejercicio en 
dicho concepto un remanente' comprometido de 64 millo
nes, que no se incorpora al ejercicio siguiente. No obstante, 
se consideran razonables las explicaciones que figuran en 
las alegaciones. , . 

3.") Lós remanentes de crédito ascienden en su conjunto 
a 1.114,1 millones de ptas., de los que 133,3 millones co
rresponden a retenciones de no disponibilidad por Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 21 de julio de 1992, en el que 
se adoptaron diversas medidas orientadas a la contención 
del gasto público y al cumplimiento del artículo 10 de la 
LPGE del ejercicio 1992, según se pone de manifiesto en eT 
epígrafe H.2.1 anterior. Teniendo en cuenta esta circunstan
cia; la ejecución presupuestariade los capítulos 4 y 6 pasa
ría a ser del 78 y del 51 %, respectivamente, ya que 20 mi~ 
llones de créditos no disponibles corresponden al capítulo 4 
y 53,3 al 6. De cualquier forma, los porcentajes de ejecu
ción continúan siendo bajos. 

4.") El bajo grado de ejecución del capítulo 4 se debe a 
la aplicación del citado artículo 10 de la LPGE, cuyo conte
nido se viene reiterando en las Leyes de Presupuestos de los 
últimos ejercicios y cuya utilización ha sido objeto' de críti
ca por este Tribunal en los últimos documentos sobre Fun
damento y Desarrollo de la Declaración Definitiva. 

En efecto, el importe de los remanentes de 1992 incor
porados al ejercicio 1993, como consecuencia del límite al 
reconocimiento de obligaciones impuesto en el referido artí
culo, asciende a 184,2 millones de ptas., de los que 96,8 mi
llones corresponden al capítulo 4; ello pone de manifiesto 
que, en parte, la indicada disposición no tuvo el efecto per
seguido de restringir el gasto sino de demorarlo al ejercicio 
siguiente. 

5.") Se ha producido un incremento neto en las obliga
ciones reconocidas con respecto al ejercicio anterior de 

rencias corrientes» y del capítulo 6 <<Inversiones reales» única
mente alcanzan el 76 y 44%, respectivamente, que deben con
siderarse como muy bajas. 

2.") El detalle de las modificaciones de crédito por capí
tulos es e! siguiente (en millones de ptas.): 

Transrer. 

35.7 

PO 

20S,7 

Incorpor. 

55.3 

7.1 

145.3 

207,7 

GeDerac. 

57 

31.9 

88,9 

Total 

74 

282.3 

39 

145.3 

540,6 

1.903,4 millones de ptas. (1.959,2 millones en el capítulo 1). 
Este incremento, que representa un 26% en términos relati
vos no se ha visto acompañado en la misma medida con un 
aumento en las magnitudes realizadas correspondientes a 
los indicadores de los objetivos que se analizan en el si
guiente epígrafe. 

6.") Como puede observarse en el anexo 111.9.1 en la 
ejecución del presupuestó de gastos se ha cumplido el ar
tículo 59.2 del TRLGP, de' forma que las obligaciones reco
nocidas en ningÚn caso han superado los créditos definiti
vos al nivel de vinculación correspondiente. No obstante, en 
la ejecución del artículo 22 se dan las siguientes circunstan
cias, que indican cuando ~enos, una deficiente presupuesta
ción, y en ocasiones, un traslado de la imputación de los 
gastos al ejercicio siguiente: 

-.: En el concepto 226 «Gastos diversos», cuya dota
ción inicial es de 1.050,2 millones de ptas., se produce un 
aumento neto de crédito por importe de 209,6 millones a 
través de diversas figuras modificativas (transferencias, in
corporaciones de remánentes de crédito y generaciones de 
crédito por ingresos), ascendiendo el importe total de las 
obligaciones reconocidas a 537,5 millones, lo que represen
ta un 43% sobre los créditos definitivos, si bien hay que te
ner en cuenta que se declararon 60 míllones no disponibles 
por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2117192, a que 
se ha: hecho referencia anteriormente. 

-Con cargo al concepto 227 «Trabajos realizados por 
otras empresas», que no figuraba en los estados de gastos de 
los Presupuestos Generales del Estado de 1992, se han reco
nocido obligaciones por un importe de 12,9. millones de 
ptas. 

- El crédito inicial del concepto 229 «Gastos de fun
cionamiento de los Centros Docentes no Universitarios», 
que ascendía a 1.091.6 millones de ptas., fue objeto de dos 
expedientes de modificación de crédíto por un importe con
junto de 72,7 millones, excediendo las obligaciones recono
cidas en 363,7 millones sobre los créditos definitivos. Ade
más, se da la circunstancia de que de los 70 millones a que 
ascendía una transferencia de crédito del MinIsterio de Sa
nidad y ConsuIÍlO en virtud del convenio suscrito entre éste 
y el Ministerio de Educación y Ciencia en materia de edu
-cación para la salud, autorizada el 7 de octubre de 1992, se 
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comprometieron gastos por 53,8 millones, de los que tan só
lo se llegaron a reconocer obligaciones por valor de 17 mi
llones de ptas., justificando este hecho el Centro Gestor por 
no haber podido expedir los correspondientes documentos 
contables OK, debido a la aplicación del artículo 10 de la 
LPGE del ejercicio 1992, a que se ha hecho referencia ante
riormente, e incorporándose al ejercicio siguiente los 36,8 
millones restantes. 
_ - Las mismas razones se exponen para justificar el re

manente comprometido del concepto 220 «Material de ofi
cina», cuyo importe ascendió a 50,6 millones de ptas. y que 
también es objeto de incorporación en el ejercicio siguiente. 

III.9.2. Gestión del programa. Objetivos e indicadores 

En líneas generales, los objetivos asignados al programa 
son los siguientes: 

a) Mejorar la calidad de la enseñanza, actuando sobre 
los' Planes Provinciales de Formación y los centros que la 
imparten. 

b) Proseguir la organización, ampliación y reestruc(ura
ción de la Red de Formación Permanente mediante su con-
solidación y cualificación. . 

c) Promover, desarrollar y colaborar con actividades y 
programas de Coeducación, Prevención de Drogodependen
cia, Prensa y Escuela, Formación Europea, Educación Com
pensatoria, etc., así como con cualesquiera otros programas 
especiales que, en colaboración con otras entidades oficia
les, se pudiera programar. 

d) Diseñar, controlar el desarrollo y evaluar todas las 
actividades de formación y apoyo, así como proveer a la 
formación de asesores y expertos; 

e) Promover la formación y actualización" del profesora
do, mediante ayudas económicas individuales o colectivas y 
a movimientos de renovación pedagógica e instituciones l~
galmente constituidas. 

f) Diseñar, realizar y evaluar actividades de formación 
permanente en cooperación con organismosinternacionales 
y gobiernos extranjeros, y colaborar en programas de carác
ter internacional. 

g) Proveer de materiales básicqs de apoyo a formación: 
Publicáciones, material didáctico, biblioteca básica, progra
moteca y videoteca. 

Si bien el programa no está incluido entre los determina
dos en la disposición adicional segunda de la LPGE del ejer ~ 
cicio 1992, a los que e _ ría de aplicación el sistema normaliza
do de seguimiento a "l grado de realización de los objetivos 
definidos en las Memorias de programas que se regula en la 
Orden de 11 de abril de 1989, se ha intentado una evaluación 
de los resultados del programa desde el punto de vista de la 
-eficacia, eficiencia y economía en la gestión del programa. 
Sin embargo, como se pone de manifiesto en la descripción 
de los objetivos del programa qqe se han enumerado anterior
mente, éstos tienen un carácter funclamenta:1mente cualitativo 

'10 que, unido a la falta de adecuación de algunos indicadores 
a sus objetivos ':1 a la dificult¡¡d, en la mayor parte de los ca
sos, para identificar los créditos presupuestarlos asignados a 
cada una de las unidades de medida en que se manifiestan los 

, indicadores, hacen imposible la realización de una revisión 
completa de los resultados del programa. 

No obstante lo anterior, de la documentación y demás 
antecedentes que obran en poder de este Tribunal, así como 
de la información obtenida de las Memorias de objetivos del 
programa, que se recogen en el AnexoIII.9.2, y teniendo en 
cuenta aquellos indicadores establecidos al respecto que han 
podido ser individualizados en el ejercicio correspondiente, 
cabe indicar lo siguiente: 

1.0) En algunos casos en los que son perfectamente 
cuantificables los recursos presupuestarios asignados a las 
unidades de medida de los indicadores, las c.antidades que 
aparecen en la Memori,a de objetivos del programa como 
presupuestadas para 1992 no coinciden con las que figuran" 
en los estados de gastos de los Presupuestos Generales del 
Estado para dicho ejercicio. Asimismo, cantidades que apa
recen como realizadas en las Memorias no coinciden exac
tamente con las que se deducen de las comprobaciones efec
tuadas por este Tribunal, lo que indica la existencia de fallos 
en la obtención de la información por el Centro Gestor. Así 
sucede con los indicadores relativos a' apOrtaciones del 
MEC por convenios de colaboración con Comunidades Au
tónomas y al programa de actualización científica y didácti
ca, ambos del objetIVO a), y con los de licencias por estudios 
para profesores y ayudas individuales al profesorado partici
pante en actividades de formación y perfeccionamiento del 
profesorado, correspondientes al objetivo e). 

2.°) No existe la debida coherencia entre los importes de 
las modificaciones presupuestarias efectuadas en el ejercicio 
y las cantidades revisadas asignadas a los indicadores en la 
Memoria del ejercicio siguiente. Esto se produce, entre 
'otros, en los indicadores relativos a aportaciones del MEC a 
que se ha hecho referencia en el punto anterior. 

3.°) Debido a la propia naturaleza del programa, algu
nos de sus objetivos no pueden ser concretos ni claros al no 
estar referidos a conceptos mensurables y, por cClllsiguiente, 
no se traducen en metas cuantificadas a alcanzar, como sería 
deseable a efectos de poder realizar una ev'aluación correcta 
del programa. 

4.°) En los datos contenidos en las sucesivas Memorias 
de objetivos del programa se observa' que mientras en mu
chos indicadores los porcentájes de realización son muy ba
jos, en otros tantos, se sobrepasan ampliamente las previsio
nes iniciales. Así, dentro del objetivo b) las realizaciones 
correspondientes al indicador relativo al programa de for
mación de directores de CEP, cuya presupuestación para el 
ejercicio 1992 ascendía a tres cursos de 40 directores por 
curso -120 directores en tota:1-, ha alcanzado únicamente 
la cifra de 24 directores. En cambio, dentro del objetivo a), 
los cursos de formación dirigidos a equipos directivos, cuya 
presupuestación inicial ascendía a 2.800 profesores, alcanzó 
finalmente la cifra de 4.760. 

Todas estas consideraciones junto al hecho señalado an
teriormente de las dificultades existentes para asignar los 
costes económicos a los indicadores, impiden pronunciarse 
con respecto al grado de eficiencia y eficacia alcanzado por 
el programa 

II1.9.3. Justificación del gasto 

En la revisión de los documentos contables y sus corres
pondientes justificantes remitidos a este Tribunal, no se ha 

• 
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detectado la existencia de incidencias significativas. No 
obstante, cabe señalar lo siguiente: 

al En el subconcepto presupuestario 226.06 «Gastos 
por reuniones y conferencias», dotado inicialmente con 
1.050 millones de ptas., y que fue modificado al alza en 
209,6 millones de ptas., se ha comprobado que existen obli
gaciones reconocidas por valor de 55.296.000 ptas. para 
ayudas económicas de licencias por estudios, concedidas al 
amparo de la Orden ministerial de -16 de febrero de 1990 
por la que se convocan ayudas económicas individuales pa
ra actividades de formación del profesorado, cuya imputa
ción correcta hubiera sido el concepto 483 «Becas y ayudas 
al profesorado». Además, en numerosos expedientes de 
gasto se ha observado también la incorrecta imputación a 
este concepto de gastos de estancia y)ocomoción del per
sonal funcionario. 

b) Entre los gastos imputados al concepto 229 «Gastos 
de funcionamiento de los Centros Docentes no Universita-

rios» se incluyen algunos cuya naturaleza no se corresponde 
con la definición del propio concepto. Así, se han aplicado a 
este subconcepto gastos relativos a cursos de idiomas por 
1,3 millones de ptas.; y los gastos derivados del convenio 
suscrito con el Ministeri~de Sanidad en materia de educa
ción para 'la salud, ya mencionado anteriormente, por 17 mi
llones de ptas. 

c) Las obligaciones reconocidas con cargo al concepto 
441, que se destina a recoger las transferencias corrientes a 
las Universidades para formación del profesorado, según. 

_convenios de colaboración suscritos con éstas, ascendierori 
a 30,3 millones efe ptas., y se derivan de los convenios.-mar
co suscritos con siete universidades para la realización de 
cursos de formación de profesorado de educación primaria y 
secundaria. El análisis de la documentación ha puesto de 
manifiesto una discrepancia entre la cifra de participantes en 
cursos que aparece en la propuesta de gasto -2.135- y la 
que figura en los anexos de los diferentes convenios marco 
suscritos, que tan sólo asciende a 1.599. . 
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lV. ANÁLISIS DE LA GESTIÓN ECONÓMICA-FIN.ANCIERA 
DE LAS SOCIEDADES ESTATALES Y ENTES DE DERECHO PÚBLICO 
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IY.3.1. Consejo de AdministraciÓn del Patrimonio Nacional (CAPN) 
IY.3.2. Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) 
IY.3.3. Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) 
IY.3.4. Grupo Radiotelevisión EspañOla (RTVE) 

IY.3.4.1. Televisión Española, S. A. (TVE) 
IV.3.4.2. Radio Nacional de España,S. A. (RNE) 

IY.3.5. Ente Público de la Red Técnica Española de Televisión (RETEVISIÓN) 

IV.3.5.1. HISPASAT, S. A. 
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.IV.3.6. Ente Pú11lico «Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea» 

IV.3.6.!. Introducción 
IV.3.6.2. Estados financieros 
IV3 .6.3. Gestión de los recursos humanos 

IV.3.7. Ente Público «Agencia Estatal de la Administración Tributaria:» 

IV3.7.!. Creación del ente y constitución del mismo 
IV3.7.2. Estados financieros 
IV3.7.3. Gestión de los recursos humanos 

IV.3.8. Instituto Cervantes 
IV.3.9. Consejo Económico y Social 

IV.4. GASTOS DE PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y ASESORAMIENTO DE LAS PRINCIPALES SOCIE
DADES ESTATALES FINANCIERAS Y ENTES DE DERECHO PÚBLICO 

IV.4.1. Gastos de publicidad y propaganda 
IV.4.2. Gastos de asesoramiento 
IV.4.3. Proveedores 

IV, ANÁLISIS DE LA GESTIÓN ECONÓMICO-FI
NANCIERA DE LAS SOCIEDADES ESTATALES 
Y ENTES DE DERECHO PÚBLICO 

IVI. SOCIEDADES ESTATALES NO FINANCIERAS 

IV1.!. Examen y Comprobación de las Cuentas 

Aunque las cuentas de las sociedades estatales corres
pondientes al ejercicio de 1992, de acuerdo con la legisla
ción vigente l deberían haber tenido entrada en el Tribunal 
con anterioridad al 1 de noviembre de 1993, a tal fecha no 
se había recibido ninguna cuenta de sociedad estatal no fi
nanciera. La primera remesa que tuvo su entrada en este 
Tribunal fue en dicho mes (cuatro sociedades). La evolu
ción de la rendición de cuentas hasta el momento de cierre 
de los trabajos para la elaboración del informe anual es la 
que se aprecia en ei gráfico. 

El número de sociedades estatales no financieras2 en las 
que el Estado, sus Organismos autónomos y otros Entes pú
blicos participan de forma mayoritariaJ , directa o indirecta-

1 Artículo 95 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades anónimas (6 
meses para aprobar cuentas). 

Artículo 19.3 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge
nerales del Estado. Modifica el artículo 138 de l. Ley General Presupuestaria 
(2 meses para remitir cuentas a la lGAE). 

Artículo 35.1 de la Ley 711988, de 5 de abril. de Funcionamiento del Tribu
nal de Cuentas (2 meses para que la IGAE remita al Tribunal las cuentas). 

2 Para su clasificación, se ha atendido a los criterios seguidos por este Tri
bunal para su distribución como financieras y no fmancieras. 

3 La Intervención General de la Administración del Estado, en sus alegaciones 
a los Informes anuales de años pasados., y en las que hace al presente Informe 
Anual, niega que una serie de sociedades tengan el carácter de estatal, por ~er mi
noritaria la participación efectiva que el Estado o sus Organismos tienen en:eUas. 
Ello no obstante, este Tribunal viene manteniendo que tras la promulgación de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Thbunal de Cuentas, y en virtud 

mente, asciende en 1992 a 515, de las cuales a la fecha de 
cierre de los trabajos para la elaboración del presente Infor
me anual, habían rendido sus cuentas 432, quedando pen
dientes de hacerlo 83. 

Las 83 sociedades estatales que no han rendido las 
cuentas correspondientes al ejercicio de 1992 son las que a 
continuación se relacionan (marcadas con aste¡jsco apare
cen las que han rendido sus cuentas con posterioridad a la 
fecha de cierre de Jos trabajos para la elaboración del pre
sente Informe anual) distribuidas en cuatro grupos, aten
diendo al titular que ejerce el dominio sobre las sociedades 
estatales que lo componen: Instituto Nacional de Industria 
(INI), Instituto Nacional de Hidrocarburos (INH), Direc
ción General del Patrimonio del Estado (DOPE), y un cuar
to grupo en el que se engloban bajo la denominación 
«Otras Sociedades Estatales No Financieras» (OTRAS) 
aquellas sociedades que pertenecen a diversos Ministerios 
u otros Entes públicos y que no reúnen unas características 
de tamaño y homogeneidad como para constituir un grupo 
autónomo: 

Empresas Matrices 

GrupoDGPE: 

- Mercados en Origen. S. A. (MERCOSA)*, 

de su Disposición Transitoria Segunda, deben considerarse Sociedades Estatales 
aquellas sociedades que sean partiCipadas mayoritariamente por otra que a su vez 
lo sea. A mayor abundamiento, debe aducirse que este criterio se mantiene en la 
legislación existente sobre grupos de Sociedades, tanto en la Séptima Directiva del 
Consejo de la Comunidad Europea, de 13 de junio de 1983 (831349/CEE), como 
en el Real Decreto 1815/91, de 20 de diciembre, por el que se aprueban las Nor
mas para la Fonnulación de Cuentas anuale. Consolidadas. 



110 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm. 54 

Sdad. Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de 
Avilés, S. A. 

- Sdad. Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de 
Ceuta, S. A. * 

- Sdad. Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La 
Luz y Las Palmas, S. A. 

- Sdad. Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de 
Marín, S. A. 

- Sdad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de Pa
sajes, S. A. * 

Grupo OTRAS: 

- E. N. Mercados Centrales, S. A. (MERCAS A). 
- Aresnor, S. A. 

Empresas Filiales 

Grupo INI: 

- Sefanitro, S. A. 
- Bishopsgate Stell Int. Ltd. * 
- Naviera Vapor Aurora, S. A.4 
- Gas y Electricidad, S. A. (GESA). 
- Lignitos, S. A. 
- Gasinex, S. A. 
- Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. (ERZ). 

Distribuidora de Gas de Zaragoza, S. A. 
Energías Renovables, S. A. (ERSA). 
Suministros de Luz y Fuerza C.B. 
Attorn, S. A. 
Barras Eléctricas Galaico-Asturianas. 
Purificadores de Aguas, S. A. 

- Iongraft, S. A. * 
- Novamor, S. A. 
- Productos Murcianos alimentarios, S. A. (PROMU-

RAL). 
- Ceselsa-Inisel. S. A. 
- E. N. de Electrónica de Sistemas, S. A. (INISEL).* 
- E. N. de Óptica, S. A. (ENOSA). 
- Eritel, S. A. 
- Central Informática, S. A. (CENINSA). 
- S. A. de Electrónica Submarina (SAES). 
- ELT. 
- Guido y Control. S. A. (GYCONSA). 
- Estudios y Realizaciones en Diseño Informatizado, 

S. A. (ERDISA).* 
- Aeronáutica Systems Designer, Ltd. (ASDL). 

Aeronáutica Industrial, S. A. (AISA). 
Electrónica Ensa, S. A. 
Giravions Dorand, S. A. (GDI). 
Agencia Marítima Trasatlántica. Portugal. 
Automoción 2000, S. A. * 

4 No se Justifica en las alegaciones la liquidación de .Naviera Vapor Auro· 
ra, S. A.». En las cuentas rendidas por Altos Hornos de Vizcaya. S. A., corres
pondientes a 1992. figura su participación en el 100% del Capital Social de la 
misma. 

GrupoINH: 

- Centro Distribución Vallés Occidental, S. A. 
- Lubricantes y Derivados de Combustibles, S. A. 
- Estación de Servicio Orillamar, S. A. 
- Socamps, S. A. 
- Distribuidora de Petróleos, S. A. (DIPESA). 

• - Estación de Servicio San Luis, S. A. 
- Petróleos del Norte, S. A. (PETRONOR). 
- Asfaltos del Norte, S. A. 
- Bay of Biscay y Services, Ltd. 
- Cía. Naviera del Golfo Vizcaya, S. A. 
- Petronor Distribución, S. A. 
- Noroil. 
- Servicios de Seguridad Mancomunados, S. A. (SE-

SEMA). 
- General Química, S. A. 
- Solred, S. A. 
- Repsol Méjico, S. A. 

GrupoDGPE: 

- Interprestige, S. A.* 
- Tabapress, S. A. 
- Tabatrade Internacional. 
- Distribución y Explotación de Máquinas Automáti-

cas del Norte, S. A. (DEMAN). 
- Cía. General Tabacos de Filipinas, S. A. 
- Carnes y conservas Españolas, S. A. (CARCESA). 
- Consiber, S. A. 
- Central de Carnes, S. A. 
- Nabisco Brands Portugal. 
- Galletas Artiach. 
- Royal Brands, S. A. 
- Marbú. 
- Naviera Mallorquina, S. A.* 
- Distribución Climatizada, S. A. 
- Merco of America5. 

- Merco Castellón, S. A. 
- Merco Distribución de Alimentos de España, S. A. * 
- Merco Jaén, S. A. 
- Integración Comercial Alimentaria, S. A. * 
- Crasa. 
- Fortuna World Corporation. 
- Food Premier. 

Grupo OTRAS: 

- Junta Mixta Compensación Polígono Santa Ana.* 
- Equicosa. 
- Centro Explotación Agroalimentario Almena. 
- Dotaciones Comerciales Málaga. 
- Aprotec, S. A. 
- Agrupación Ahorro Internacional. 

En el cuadro resumen que se incluye a continuación se 
establece la distribución entre grupos, matrices y filiales, de 
las cuentas rendidas y no rendidas. 

.5 No se justifica en las alegaciones la liquidación de «Merco of América 
Inc.». En las cuentas rendidas por MERCORSA, correspondientes a 1992, fi· 
gura su participación en el 100% del Capital Social de la misma. 
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MATRICES 
GRL'PG rend. no total 

rend. 

INI 17 - 17 

INH 5 - 5 

DGPE 46 6 52 

OTRAS 20 .., ..,.., --
TOTAL 88 8 96 

En el Informe anual correspondiente al ejercicio de 1990 
se ponía de manifiesto la dificultad existente para elaborar 
el censo de sociedades estatales, situación que se mantiene 
en la actualidad, si bien en el Dictamen de la Comisión 
Mixta para las Relacinnes con el Tribunal de Cuentas co
rrespondiente a l~ Cut!nta General del Estado de 1990, apro
bado por el Pleno del Congreso de los Diputados en su se
sión de 30 de junio de 1994 y por el Pleno del Senado en su 
sesión del día 14 de septiembre, se insta al Gobierno a «De
terminar definitivamente el Inventario de Empresas Públi
cas, porcentajes de participación en las mismas y estableci
miento de obligatoriedad de las que han de ser examinadas 
por el Tribunal de Cuentas»; así como a «Que dado el eleva
do número de sociedades estatales se proceda, por parte de 
la Intervención General de la Administración del Estado a 
elaborar y presentar ante estas Cámaras relación exhaustiva 
de todas las sociedades estatales, señalando la participación 
directa e indirecta <lel Estado en las mismas». 

Todos los balances y cuentas de pérdidas y ganancias del 
ejercicio de 1992 de las sociedades estatales no financieras, 
que se unen al Informe Anual, han sido sometidos a examen 
y comprobación, solicitándose aclaraciones y practicándose 
comprobaciones en la sede de las entidades cuando se ha 
considerado necesario. Al mismo examen fueron sometidos 
los estados financieros correspondientes a 1989, 1990 Y 
1991 que, por haber rendido las sociedades sus cuentas con 
poslerioridad al cierre del Informe anual de 1991, no se pu
dieron incorporar al mismo. 

IV.l.l.l. Cuentas no rendidas de ejercicios anteriores 

De las sociedades que se relacionan en el Informe anual 
correspondiente a 1991 como que no habían rendido sus 
cuentas, continúan sin rendir las de dicho año las siguientes: 

- Sdad. Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de 
Ce uta, S. A.* 

- Sdad. Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de La 
Luz y Las Palmas, S. A. 

- Sdad. Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto de 
Marín, S. A. 

- Gas y Electricidad, S. A. (GESA). 
- Lignitos, S. A. 
- Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. 
- Distribuidora de Gas de Zaragoza, S. A. 
- Barras Eléctricas Galaico-Asturiana, S. A. 
- Granitos de Barcarrota, S. A. (GRADE)3ASA). 

FILIALES TOTAL 

rend. no total. rend. no total 
rend. rend. 

153 31 184 170 31 201 
108 16 124 113 16 129 
34 22 66 80 28 ·108 
49 6 55 69 8 77 

344 75 429 432 83 515 

----.: Defex, S. A. 
- Cirex, S. A. 
- Defex USA. 
- Defover, S. A. 
- Novamor, S. A. 
- Productos Murcianos Alimentarios, S. A. 
- Estudios y Realizaciones en Diseño Informatizado 

(ERDISA).* 
- Granitos Españoles, S. A. (GRAESA). 
- I-Cuatro, S. A. 
- Centro Distribución Vallés Occidental, S. A. 
- Grupo Repsol Hidrocarburos. 
- Asfaltos del Norte, S. A. (ASFALNOR). 
- Noroil. 
- Repsol Méjico, S. A. 
- Cía. Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A. 

(CAMPSA). 
- Corporación Española de Hidrocarburos, S. A.· 

(CHC). 
- Campsa Estaciones de Servicio, S. A. 
- Casablanca. 
- Aeropuerto Palma, S. L. 
- Apeadero, S. L. 
- Distribuidora Baque, S. A. 
- Barajas. 
- Begoña. 
- Carburantes La Cañada. 
- Cars. 
- E. S. Las Lomas, S. L. 
- Elsorbe, S. A. 
- Enecuri, S. A. 
- Estella. 
- Gasejido, S. A. 
- Gasolinera del Polígono, S. L. 
- Hinia, S. A. 
- Marín Martín Forero, S. L. 
- Orillamar. 
- Omime Saile, S. A. 
- Distribuidora Pazos, S. A. 
- Puente la Reina, S. L. 
- Raincla, S. A. 
- Ripoll, S. L. 
- S.S. de Elorriaga. 
- Sabadell Tarrasa. 
~ San Cristóbal Egea. 
- Santa María, S. L. 
- Sifesa. 
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- Socamp, S. A. 
- Avda. Mediterráneo, n.o 9. 
- Minimercados. 
- Avda. América, n.o 18. 
- Soler y Mora, S. A. 
- Peix y Soler. 
- Gaslu, S. A. 
~ Su Eminencia, S. A. 
- Taberne, S. L. 
- Vértice Albacete. 
- Vilafreser, S. A. 
,- Tomelloso Virgen de la Cabeza, S. A. 
- E.S. Alicante. 
- Servicios Reunidos de Carretera. 
- Mozo y Aragón. 
- E.S. Santander. 
- Cigarros de Canarias, S. A. (CIGARCANARIAS). 
- Tabapress, S. A. 
- Tabacanaria, S. A. 
- Deman, S. A. 
- Nabisco Brands Portugal. 
- Galletas Artiach. 
- Nabisco Brands España. 
- Marbú. 
- Merco of América Inc. 
-- Mercocastellón, S. A. 
- Mercodistribución, S. A.* 
- Mercojaén, S, A. 
- Comalsa (Integración COlljlercial Alimentaria). * 
- Climadis (Distribución Climatizada, S. A.). 
- Destilerías de Cazalla, S. A. 

Correspondientes al ejercicio de 1990, continúan sin 
rendirse las cuentas de las siguientes sociedades: 

- Ga~ y El~ctricidad, S. A. 
- Lignitos, S. A. 
- Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. (ERZ) .. 
- Novamor, S. A. 
- Productos Murcianos Alimentarios, S. A. 
- Financiera Pegaso France, S. A. 
- Pegaso Benelux NV. 
- Pegaso Sur Ltd. 
- Pegaso France, S, A. 
- Granitos Españoles. S. A. (GRAESA). 
- Centro Distribución Vallés Occidental, S. A. 
- Texsa. 
- Asfaltos del Norte, S. A. (ASFALNOR). 
- Noroil. 
- Repsol Polivar, Spa. 
- Gas Navarra, S. A. 
- Gas Huesca, S. A. 
- Gas Burgos, S. A. 
- Cía. Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A. 

(CAMPSA). 
- Corporación Española de Hidroc&rburos, S. A. 

(CHC), 
- Campsa Estaciones de Servicio, S. A. 
- Casablanca. 
- Aeropuerto Palma, S. L. 
- Apeadero, S. L. 
- Distribuidora Baque, S. A. 

- Barajas. 
- Begoña. 
- Carburantes La Cañada. 
- Cars. 
- E.S. Las Lomas, S. L. 
- Elsorbe, S. A. 
- Enecuri, S. A. . 
- Estella. 
- Gasejido, S. A. 
- Gasolinera del Polígono, S. L. 
- Hinia, S, A. 
- Marin Martín Forero, S. L. 
- Orillamar. . 
- Omime Saile, S. A. 
- Distribuidora Pazos, S. A. 
- Puente la Reina, S. L. 
- Raincla, S. A. 
- Ripoll, S. L. 
- S. S. de Elorriaga. 
- Sabadell Tarrasa. . 
- San Cristóbal Egea. 
- Santa María, S. L. 
- Sifesa. 
- Socamp, S. A. 
- Avda. Mediterráneo, n.o 9. 
- Minimercados. 
- Avda. América, n.o 18. 
- Soler y Mora, S. A. 
- Peix y Soler. 
- Su Eminencia, S. A. 
- Tabeme, S. L. 
- Vértice Albacete. 
- Vilafreser, S. A. 
- Tomelloso. 

. - E. S. Alicante. 
- Servicios Reunidos de Carretera. 
- E. S. Granada. 
- Mozo y Aragón. 
- E. S. Santander. 
- Repsol Méjico, S. A. 
- Tabapress, S. A. 
~ Dist. y Exp. de Máquinas Automáticas del Norte, S. A. 
-.:. La Lactaria Andaluza, S. A. 
- Central Lechera Vizcaína, S. A. (CLVSA). 
- Lactaria Montañesa Sam, S. A. 
- Frioalimentos D'arago, S. A. (FRIDARAGO). 
- Congelados Ibéricos, S. A. (CorSA). 
- Nabisco Brands Portugal. 
- Indualagón. 
- Merco of América Inc. 
- Mercocanarias, S. A. 
- Mercocastellón, S. A. 
- Mercodistribución, S. A.'" 
- Mercojaén, S. A. 
- Mercolénda, S. A.* 
- Destilerías de Cazalla, S. A. 
- Integración Comercial Alimentaria, S. A. * 

Correspondientes al ejercicio de 1989, continúan sin 
rendirse las cuentas de las siguientes sociedades: 

- Apeadero, S. L. 
- Asfaltos del Norte 
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- Baque, S. A. 
- Barajas 
- Bay of Biscay. 
- Begoña. 
- Campsa Estaciones de Servicio, s. A. 
- Carburantes La Cañada. 
- Cars. 
- Centro Distribución Vallés Occidental, S. A. 
- Destilerías de Cazalla, S. A. 
- Dirsa, S. A .. 
- E. S. Las Lomas, S. L. 
- Eléctricas de Zaragoza, S. A. 
- Elsorbe, S.A. 
- Enecuri, S. A. 
- Estella. 
- Gas y Electricidad, S. A. 
-'Gas Navarra, S. A. 
- Gasejido, S. A. 
- Gas Huesca, S. A. 
- Gas Burgos, S. A. 
- Gaslu, S. A. 
- Gasolinera del Polígono, S. L. ' 
- Hinia, S. A. 
- l. Activas y Compras. * 
- Industrias Mediterráneas de la Piel, S. A. 
- Lactaria Montañesa Sam, S. A. 
--'- Lignitos, S. A. 
- Marín Martín Forero, S. L. 
- Merco of América Inc. * 
- Mercocastellón, S. A. 
- Mercojaén, S. A. 
- Naviera Golfo de Vizcaya. 
- Novamor, S. A. 
- Orillamar, S. A. 
- Omime Saile,S. A. 
- Pazos, S. A. 
- Petróleos del Norte, S. A. 
- Petronor Distribución, S. A. 
- Productos Murcianos Alimentarios, S. A. 
- Puente la Reina, S.L 
- Rainclasa. 
- Repsol Polivar, S. A. 
- Ripoll, S. L. 
- S. $. de Elorriaga. 

Sabadell-Tarrasa. 
- San Cristóbal Egea. 
- Santa María, S. L. 
- Sebastián de la Fuente, S. A. 
-'- Servicio de Venta Automática, S. A. 
- Sifesa. ' 
- Socamp, S. A. 
- Soler y Mora, S. A. 
-Su Eminencia, S. A. 
- Tabacanaria, S. A. 
- Tabapress, S. A. 
~ Taberne, S. L. 
- Texsa. • 
- Vértice Albacete. 
- Vilafreser; S. A. 

Correspondientes al ejerci¡yio de 1988, continúan sin 
rendirse las cuentas de las siguientes sociedades: 

- Lignitos, S. A. 
-' Productos Murcianos Alimentarios, S. A. 
- Pegaso Sur, S. A. 
- Gas y Electricidad, S. A. 
- Destilerías de Cazalla, S. A. 
- Carburantes, S. A: 
- Mercocastellón, S. A. 
- Merco of América. * 
- Mercojaén, S. A. 
- Lactaria Montañesa Sam, S. A. 

IV. 1.2. Resultado del Examen y comprobación de las 
cuentas 

En el examen de las cuentas rendidas por las sociedades 
estatales no financieras correspondientes a 1992, se aprecia 
que hay 202 en las que el saldo de la cuenta de pérdidas y 
ganancias es acreedor. La suma (no consolidada) de estos 
saldos asciende a 443.788 millones de ptas. Las cuatro so
ciedades con mayor beneficio (en millones de pta~.) son: 

INH: 169.215 .. 
ENDESA: 95.118. 
REPSOL: 34.888. 
C. VELÁZQUEZ: 18.380. 

También superaron los 10.000 millones de ptas. de benefi
cio las sociedades TABACALERA y REPSOL PETRÓLEO. 

En 183 sociedades, el saldo de la cuenta de pérdidas y 
ganancias es deudor. La suma (no consolidada) de estos sal
dos deudores asciende a 865.893 millones de ptas. Las cin
co sociedades que presentan mayores pérdidas (en millones 
de ptas.) son: 

RENFE: 98.976. 
INI: 188.545. 
ENSIDESA: 67.644. 
IBERIA: 34.825. 
Altos Hornos de Vizcaya: 31.648. 

También superan los 10.000 millones de ptas. de pérdi
das TENEO, INESPAL, STA. BÁRBARA, IMPROASA, 

,Sociedad de Gestión Inmobiliaria del Patrimonio, Repsol 
Química, S. E. de Infraestructuras y Equipamientos Peniten
ciarios, Babcock Wilcox, y AESA. 

Otras 47 sociedades que presentan saldo cero en su 
cuenta de pérdidas y ganancias debido, en unos casos, a que 
la subvención a la explotación concedida en virtud de su le
gislación específica se adecua a la cuenta de resultados, de 
manera que ésta presente saldo cero, y en otros a la falta de 
acti vidad empresarial. 

Considerando qué resultados se han producido en virtud 
de la actividad ordinaria de la Sociedad y cuáles han sido 
por el contrario causados por circunstancias extraordinarias, 
se observa que 139 sociedades han obtenido Resultados Ex
traordinarios positivos. Entre ellas, el INH obtiene por este 
concepto 160.591 millones de ptas. y «Campos Velázquez, 
S. A.» con 18.358 millones de ptas. El INI co111:10.571 mi
llones de ptas, es quien presenta una cifra más elevada de 
Resultados Extraordinarios negativos, 

Los Resultados de la Actividad Ordinaria, conviene relati
vizarlos comparándolos con los fondos propios de la Sociedad, 

Un 9% de las sociedades estatales no financieras que 
han rendido sus cuentas, presentan a 31 de diciembre de 
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1992 un Neto Patrimonial negativo. Todas las que son so
ciedades anónimas se hallan incursas en los supuestos que 
contemplan los artículos 163 y 260.4 del Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, como causa de obliga
toria reducción de capital y de disolución de las sociedades, 
salvo que se subsane esta situación .. 

Las cinco sociedades que presentan el neto patrimonial 
negativo más elevado son: 

RUMAS A: 575.392 millones de ptas. 
INI: 17.560 millones de ptas. 
SANTA BÁRBARA: 16.241 millones de ptas. 
SEGIPSA: 7.142 millones de ptas. 
BAZÁN: 5.373 millones de ptas. 

Examinadas las cuentas correspondientes al ejercicio de 
1992 de aquellas sociedades que se encontraban en esta si
tuación al terminar el ejercicio correspondiente a 1991 se ha 
observado: . 

- 6 de ellas, «Viviendas de la costa Lucense, S. A», 
«Derivados del Mercurio, S. A», «Manuel Aznane, S. A», 
«Casimiro Soler Almiral, S. A», «Decypar, S. A» y «Raíl 
Port Valencia, S. A» se encuentran en proceso de liquidación. 

- 3 de ellas, «Naviera Mallorquina, S. A.», «Central de 
Carnes, S. A.» y «Mercados en Origen, S. A», no han rendido 
las cuentas, correspondientes al ejercicio de J 992, 'a la fecha 
de cierre de los trabajos para la elaboración del presente Infor
me anual, por lo que no ha podido examinarse su situación. 

- «Centro Minero de Penauta, S. A.» y <<Compañía Auxi
liar de Abastecimientos, S. A», se encuentran sin actividad, lo 
que no obsta para que debieran haber subsanado su situación. 

- La Junta General de accionistas de «Efegestión, 
S. A», en reunión celebrada el 31 de diciembre de 1992, 

adoptó acuerdos de ampliación y reducción de capital que 
subsanan la situación, aunque no han podido ejecutarse en 
el ejercicio de 1992. 

- La Junta General de «Unión Industrial de Producto
res del Corcho, S. A.» acordó una reducción de capital ace
ro ptas. y una posterior ampliación hasta 200 millones de 
ptas., con lo que quedaría subsanada la situación; pero sola
mente se suscribieron acciones por valor de 10 millones de 
ptas., cantidad insuficiente para el saneamiento . 

...:...- «La Lactaria Española, S. A.», efectúa una amplia
ción de capital por 1.500 millones de ptas., lo que unido a 
los beneficios del ejercicio, sitúan su patrimonio neto en ci
fras positivas, pero no es suficiente para dejar de estar in- . 
cursa en los supuestos enumerados en el artículo 260.4 del 
Texto Refundido de la Ley de Régimen Jurídico de Socieda-
des Anónimas. . 

- «Rumas a, S. A» no tomó ninguna medida para regu
larizar su situación en lo que a este punto respecta. 

- El resto de las sociedades que a 31 de diciembre de 
1991, estaban incursas en los supuestos del artículo 260.4 
del precitado Cuerpo legal, efectuaron las ampliaciones y 
reducciones de capital precisas para solventar esta situación. 

El resto de sociedades, entre las que han rendido sus 
cuentas, presentan neto patrimonial positivo (91 %). Las cin
co que lo tienen más elevado son: 

TENEO: 789.345 millones de ptas. 
RENFE: 546.217 millones de ptas. 
ENDESA: 498.489. millones de ptas. 
REPSOL: 373.287 millones de ptas .. 
INH: 173.836 millones de ptas. 

Comparando los resultados de la actividad ordinaria con 
los Fondos Propios, las sociedades más rentables son: 

(en millones de ptas.) 

SOCIEDAD . Resultados actividad ordi· Fondos propios Rentabilidad en % 
naria 

Repsol Productos Asfálticos 2.735 

Transpones BACOMA 104 . 
Desarrollo operaciones mineras 

." 
182 

Repsol Naviera Vizcaina de Productos 132 

Carboex internacional Cn. 370 

El conjunto de las sociedades estatales no. financieras, 
que han rendido sus cuent'ls, dieron empleo a 241.866 traba
jadores lo que originó unos gastos de personal de 1.166.396 
millones de ptas. en el ejercicio de 1992. 

Las sociedades que más personal emplearon en el ejerci
cio fueron: 

RENFE: 45.996 personas de plantilla media6. 

6 Examinadas las alegaciones. no se justifica en las mismas el número ex
presado que integran las plantillas, por lo que, no se estima prooedente modifi
car la cifra dada en este Informe Anual, que es la que figura como plantilla me
dia en el AnexoXVIII de las cuentas rendidas por las sociedades. 

1.429 191 

66 159 
. 

144 . 126 

134 99 

453 82 

IBERIA: 27.514 personas de plantilla media. 
ENSIDESA: 14.527 personas de plantilla media. 
HUNOSA: 12.846 personas de plantilla media. 

Hay 33 sociedades con plantilla media superior a las 
1.000 personas e inferior a las 10.000 y 126 con planti
llas medias superiores a las 50 personas e inferior a las 
1.000. 

Las sociedades con plantilla media superior a 50 e infe
rior a 1.000 empleados con gastos de personal más elevados 
por empleado son: 
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. Plantilla Media . G~tos personal . Gastos de personal -SOCIEDAD . (Número de . (millones de ptas.) por empleado 
empleados) Imülones de pCl.!.) 

IMPUSA S4" S97 11.1 

INH SI 
..:.. 

S40 10.6 

REPSOL. . 160 1.448 9.0 . 
SEGIPSA 12S· 1.1 1 S 8.9 

CARGOSUR 128 1.140 8.9 
. 

y entre las sociedades con plantilla media superior a las 1000 personas: 

-
Plantilla Media Gastos personal Gastos de personal por 

SOCIEDAD (Número de etilpleados) (millones de ptas.) empleado 

AVIACO 1.978 

REPSOL BUTANO 2.714 

BABCOK wn..COX 
'. 2.288 

ENHER 1.066 

REPSOL PETROLEO 4.362 

Las sociedades que en su actividad han alcanzado un 
mayor volumen de cifra de negocio han sido: 

Repsol Comercial Prod. Petrolíferos, S. A .. : 696.810 mi-
llones de ptas. 

TABACALERA: 624.388 millones de ptas. 
REPSOL PETRÓLEO: 453.793 millones de pta~. 
ENDES A: 403.556 millones de ptas. 
IBERIA: 399.872 millones de ptas. 

Las sociedades con mayor cifra de negocio por emplea
do (de aquellas con más de 50 empleados) son: . 

Repsol Comercial Prod. Petrolíferos, S.A.:L531 millo
nes·de ptas. por empleado. 

Petroliber Distribución, S. A.: 258 millones de ptas. por 
empleado. 

Repsol Prod. Asfálticos, S. A.: 199 millonesde ptas. por 
empleado. 

ENAGAS: 108 millones de ptas. por empleado. 
Repsol Petróleo: 104 millones de ptas. por empleado. 

IV.I.2.1. Análisis individualizado de ciertas cuentas 

IY.I.2.1.1. Teneo, S. A. " 

El artÍCulo 107 de la Ley 31/1991, de 30de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado par_a 1992 autorizó la 
constitución de una Sociedad Anónima participada por el 
Instituto Nacional de Industria (lNI) para que éste traspasase 
a la nueva sociedad las acciones de aquellas sociedades que 
fueran susceptibles de ser gestionadas con criterios empresa
riales homogéneos, así como aquellos elementos patrimonia
les que sirvieran de soporte a las actividades del Instituto. 

..:. 
(millon., d. ptn.) 

16.740 8.5 

20.630 7.6 . 
17.254 7.5 

13.543 6.6 

28.221 6.5 

Por acuerdo de Consejo de Ministros de 19 de junio de 
1992, se determinó que 47 sociedades reunían los requisitos 
señalados y que sus acciones se aportarían a la nueva Socie
dad y se concedió la posibilidad de que las aportaciones no 
se realizasen todas en el momento de la constitución sino en 
posteriores ampliaciones de capital a realizar en el ejercicio 
1992. Asimismo se fijaron los criterios de valoración que se 
aplicarían a las acciones y elementos patrimoniales que se 
aportaran. 

Estos criterios son, para las participaciones accionaria
les, los siguientes: 

1. Participaciones superiores al 50% 

Se valorarán aplicando el porcentaje de participación del 
Instituto, en la fecha de aportación a TENEO, al patrimonio 
neto de cada sociedad al 31 de diciembre dé 1991 o a la fe
cha de cierre de su ejercicio, si éste no coincide con el año 
natural, deducidas las pérdidas previstas en el período 1992-
1995 e incrementado en el importe de los desembolsos, por 
ampliaciones de capital, realizados entre el 31 de diciembre 
de 1991 y la fecha de aportación a TENEO. A dicho valor 
se le ha detraído el importe de los dividendos cobrados por 
el Instituto en este último período. 

En aquellas participaciones que coticen en Bolsa el im
porte calculado, siguiendo el criterio explicado anteriormen
te, se comparará con el menor de los dos siguientes: 

a) Cotización al31 de diciembre de 1991. 
b) Cotización media del último trimestre natural, an

terior a su aportación a TENEO, siempre y cuando dicha 
aportación se produzca transcurrido un mes desde la fina
lización del citado trimestre. En caso contrario la cotiza
ción media se referirá al trimestre natural previo al ante
rior 
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El valor neto de aportación será el menor de los obteni
dos de acuerdo con los criterios de valor neto patri"monial y 
de cotización bursátil. 

2. Participaciones inferiores o iguales al 50%, no cotizadas 
en 'Bolsa 

';Se valorarán aplicando el porcentaje de participación del 
Instituto, en la fecha de aportación a TENED, al patrimonio 
neto de cada sociedad al 31 de diciembre de 1991, incre
mentado en el importe de los desembolsos, por ampliacio
nes de capital, realizados entre el 31 de diciembre·de 1991 y 
la fecha de aportación a TENED. A dicho valor se le detrae
rá el importe de los dividendos cobrados por el Instituto en 
este último período. 

3. Participaciones inferiores o iguales al 50%, cotizadas en 
Bolsa 

a) Con participación inferior al 3%. Se valorarán por el 
menor de los dos siguientes: . 

a.l) Cotización al 31 de diciembre de 1991, o 
a.2) Cotización media del último trimestre natural, ante

rior a su aportación a TENED, siempre y cuando dicha 

aportación se produzca transcurrido un mes, desde la finali
zación del citado trimestre. En caso contrario, la cotización 
media se referirá al trimestre natural previo al anterior. 

b) Con participación igualo superior al 3%. Se valora
rán de acuerdo con los mismos criterios que las minoritarias 
no cotizadas en Bolsa. En el caso de que el valor así obteni
do sea superior al que resulta de aplicar el criterio del apar
tado 3 se aplicará este último. 

Estos criterios se mantuvieron tanto para la constitución 
corno para las posteriores ampliaciones de capital efectua
das durante el año. También contenía corno cautela el 
AClferdo que la IGAE debería emitir un informe sobre la 
procedencia de la valoración efectuada. 

Para el edificio, propiedad del INI, situado en la plaza 
Marqués de Salamanca, junto con su mobiliario, instalacio
nes y equipos, señaló el acuerdo de Consejo de Ministros 
que la valoración sería la menor de las dos tasaciones que 
debía solicitar el Instituto a experto nombrado por la Direc
ción General del Patrimonio del Estado y al Centro de Ges
tión Catastral y Cooperación Tributaria del Ministerio de 
Economía y Hacienda. 

El14 de julio de 1992 se constituyó Teneo, S. A., y en el 
momento de su constitución el INI aportó las acciones de 
las empresas que figuran en el siguiente cuadro: 
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Sociedad 

AUIOplSW ConceS10nanl. EspUiola. S.A. 

Agencia EFE. S.A. 

E.". de Anesonia. S A. . 

.. AUXINI. S. A. 

A\llac.lón.y ComercIo. S .. -'\. 

COFlVACASA. S.A 

E.~ AOARO. SA 

E,N. p¡ra el Desarrollo de la lndusuta .-'\hmentaIl3. S.A 

E./'i de InnovaCión. S A 

E.N. de Rcslduos Radl0¡,cuvOS. S.A. 

EqUipO' Nudares. S.A 

ES del U r"",o. S .... 

Fabr,,:. San Ca .. o •. S. A. 

Almagrera. S.A 

Banco Ar.be Español. S.A 

&nco hl<nor de E"pw... S, . 

Carboe •. S. A. 

. Compallia Tr .... úántic.a E"p.ñola. S.A. 

E.N. de Electncldad. S.A 

Iberia. Line.1s A.reas de España. S. A 
. 

HlSp .... t. S.A. 

Inloleasllll. S. A. 

, 
E.S de In,enlcfla y Tecno.o,¡l. S A 

Red Eléctrica de Españ.a. S.A , 

SOCiedad para el Dcurrollo Industnal de And¡lucia., S.A. 

SOCIe<lad para .1 Oe ... rrollo Industrl.1 de Castilla· León. 
S.A 

SOCiedad por •• 1 O .... rrollo Industrl.1 de Ara~6n. S.A 

SOCiedad para .1 O ... rrollo Industrl.1 de Can."as. S.A 

Tecnololpa Grupo INI. S.A. 

También aportó el INI en la constitución el edificio sito 
en la plaza de Marqués de Salamanca valorado en 16.500 
millones de ptas., correspondiendo de esta cifra 6.582 millo
nes al valor del suelo y 9.918 millones al valor del vuelo. 

Se emitieron 65.831.237 acciones ordinarias nominati
vas, de 10.000 ptas. de valor nominal cada una, de TENEO, 

SI accione ~ Vllor d. la 
aponacl.u sob ... 1 aplnacióD 

apilal (millo.cs Ptas.) 

4.923604 2.7825 , 5.5 I~ 

266.660 0.6784 17 

400.000 100.0000 S8Z 

5.200.000 100.pooo 6436 

19.832.000 67.0000 10.501 

1.250.100 100.0000 6 715 

1266.000 100.0000 ~24 

500.000 100.0000 5.116 

119.834 ~7.0S89 1268 

12.000 20.0000 lJl 

238000 100.0000 2.164 

120.000 60.0000 10.662 

50.000 IW.OOOO 29 

~1183Se ... I' 99.9314 1 470 
12.961 796 Se ... 2' o 

176 7.3333 14.12 

5985.977 5.6811 13 n6 

1.750.000 35.0000 1.990 

n.602 Prd.ren 99.9817 201 
29.525.5J3 Ordllla 

196.532.981 , 7S .5880 3Q8.310 

211.516.034 Sene A 99.9228 162.868 
1 .600.663 S ... e B 

20.000 10.0000 2.000 

35.500 100.0000 2.710 

:.~Z!i.OOO 100.0000 . 2 497 

450900 1,0000 633 

38.632 S .... A 60.2922 1.157 
10.000 Se .. e B 
8.560 Se ... e 

, 
560.000 SI.OOO9 642 

.-'-
. 

10.200 51.0009 657 

23.270 51.0027 1.414 

800.000 100.0000 316 

TOTAL •••••••• 641.812 

S. A., que se entregaron al INI como contraprestación a su 
aportación. 

En una primera ampliación realizada el 5 de noviembre 
se aportaron las acciones del siguiente cuadro: 
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N° acciones % Valor de la 
Sociedad aportadas sobre el aportación 

capital (millones Ptas.) 

INI Medio Ambiente. S.A. 75.000 15,0000 69 

Sociedad para el Desarrollo Industrial de 111.588 51.0000 532 
Casrilla-La Mancha, S.A. 

Sociedad para el Desarrollo Industrial de 50.442.Serie A 61.1992 1.245 
Extremadura. S.A. 5.000 Serie B 

Sociedad para el Desarrollo Industrial de 1.865.196 51.1884 1.949 
Galicia. S.A. 

. 

Phosphates de Bou-Craa. S.A. 607.600 35.0000 -
Fomento de Comercio Exterior, S.A. 260 15.7576 575 

f:. !" i .-..... c .::.. . ~lema: .. ~ 
: ,,. .,S· )(1 .\.:.' .• JL • ¡ .,- .' ~.,~ '. '96 . . 

. T O TAL .......... ~ 10.566 

" 

y se emitieron 1.056.571 nuevas acciones ordinarias, de 
10.000 ptas. de valor nominal cada una, de TENEO, S. A., 
que se entregaron al INI. 

El 15 de diciembre se realizó una segunda ampliación en 
la que se aportaron las siguientes acciones: 

N° acciones % Valor de la 

Sociedad aportadas sobre el aportación 
capital (millones Ptas.) 

Aluminio Español. S.A. 749.400 18.6883 6.673 

Automoción 2.000. S.A. 2.39::.000 100.0000 544 

Construcciones Aeronáuticas, S.A. 15.306.611 Serie 1" 99.2853 41.213 
3.703.860 Serie 2" 

90.660.168 Serie 3" 

E.N. de Celulosa. S.A. 

E.N. Elcano de la Marma Mercante. S.A. 

industria Española del Alummio. S.A. 

Infoinvesl. S.A. 

Universal de Servicios La Cartuja. S.A. 

y se emitieron 12.685.667 acciones ordinarjas nominativas, 
de 10.000 ptas. de valor nominal cada, una de TENEO, S. A., 
que se entregaron al INI. 

11.000.000 Serie ·4' 
4.581.765 Serie 5" 
4.229.943 Serie 6" 

10.058.628 55.8813 8.613 

16.500.000 1 !)().OOOO 13.073 

187.297.985 98.3240 32.519 

5.105.200 100.0000 24.188 

9.977 46.6760 24 

TOTAL ......... 
126.857 

El 28 de diciembre se realizó una tercera' ampliación en 
la que se aportaron las siguientes acciones: 
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N° accioDes % Valor de la 
Sociedad aportadas sobre el aportación 

Babcock Wilcox. S.A. 

Potasas de LLobregat. S.A. 

Suria K. S.A. 

y se emitieron 1.730.625 acciones ordinarias, de 10.000 
ptas. de valor nominal cada una, de TENEO, S. A., que se 
entregaron al INI. 

Estas valoraciones, tanto de las participaciones acciona
riales como de los inmuebles, difieren de los valores que fi
guran en los libros del Instituto. Se han utilizado estas valo
raciones para la emisión de acciones y posteriores 
ampliaciones de Teneo, S. A., pero de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 31/1991 de Presupuestos Generales del 
Estado para 1992, el Instituto valora su participación en Te-

capital (millones Ptas 
.) 

43.466.000 100.0000 8.986 

900.000 ·100.0000 1.002 

9.780.000 100.0000 7.318 

TOTAL •..•.•••• 17.306 

neo, S. A., al valor que tenían la suma de las acciones y pa
trimonio aportado, no produciéndose, por tanto, en el INI 
plusvalía o minusvalía alguna con motivo de la constitución 
de Teneo, S. A. 

Uno de los elementos a considerar para la valoración de 
cada participación accionarial era la previsión de futuras 
pérdidas hasta el año 1995 en las sociedades aportadas, co
mo menor valor de la aportación. 

Contrastando tales previsiones con los resultados reales 
obtenidos en 1992 y 1993 por las sociedades se observa: 
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RESULTADOS 
Sociedad 

PERDIDAS PREVISTAS PERDIDAS REALES 

1992 1993 1992 1993 

INISEL ' (9,982) -- (9,225) ·(3.098) 

B.W.E. (8.994) (2.404) (10.929) -

POTASAS LLOBREGA T (3.160) (3,381) (2.708) 13.S68) 

SURIA K (4.241) -- (3.390) 0.687) 

ALUMINIO (4.997) 19(6) (S.945) (2.069) 

AUTOMOCION 2000 (625) -- (8IS) -

CASA (4,618\ -- (3.S92) --
ENCE (3.530) -- (S.482) (8.S37) 

ELCANO (3.669) - (3.992) 0.615) 

INESPAL (~1.786) (:.90S) (23.225) (25,131) 
, 

INFOINVEST (S93) (300) ( 5-19) 186i J 

ENSA (216) - (320) --
F.S,C. (129) 01S) (691) --
ALMAGRERA 0.039) (372) (1.692) (1.998) 

. 

C.T.E. (732) - (2.718) (2.86S) 

IBERIA . (l J.lSS) -- 135.098) (69.608\ 

T.G.I. (43) - (30) (70) 

I 
(79.809) (11.403) (110.404) (123.107) 

. 

• Correspocde únicamecte a 1I'<1SEL. Al 31-12-93 se fusionó con L"IDRA SISTEMAS, S.A. 

Las previsiones iniciales se han quedado cortas en la 
mayoría de los casos, produciéndose las desviaciones más 
significativas en IBERIA. INESPAL y ENCE desde un pun
to de vista cuantitativo. 

El Instituto recabó y obtuvo el Informe favorable de la 
I.G.A.E sobre la procedencia de la valoración efectuada, en 
cada caso, tal Gomo exigía el Acuerdo de Consejo de Minis

. tros. 
Tras todas las ampliaciones a las que se ha hecho men

ción, el capitar sucial de TENEO a 31 de diciembre de 
1992, ascendía a. 8'1 :ü1ltl millones de ptas. representado por 
81.304.100 acci<Jne9 de lO,OOO ptas. de valor nominal cada 
una poseídas todas en~ por el INI. 

El ejercicio J99:2, como año de constitución de TENEO, 
ha tenido algunas pecualiaridades que han incidido sobr", su 
cuenta de resuhados. En este sentido, TENEO únicamente 
ha podido contabilizar como ingresos los dividendos cobra
dos a cuenta de los resultados del ejercicio 1992 ya que los 
repartidos con cargo al ejercicio 1991 han minorado el coste 
de las participaciones, al estar los valores de aportación re-

feridos al 31 de diciembre de 1991. Todo ello ha producido 
una minoración de los ingresos de TENEO en relación con 
lo que será habitual en años sucesivos. Este hecho ha contri
buido grandemente a unos resultados negativos, después de 
impuestos, de 23.696 millones de ptas. A pesar de ello, las 
cuentas consolidadas del Grupo TENEO, donde se integran 
tanto los resultados positivos como los negativos de las so
ciedades del Grupo han presentado un beneficio de 20.902 
millones de ptas. 

Las pérdidas de TENEO, dado que el Instituto no actua
lizó el valor de las acciones de TENEO al nominal de la 
constitución, 'no han supuesto un resultado negativo en la 
cuenta de Resultados dél InstUuto que, por otra parte, arroja 
unas cifras de pérdidas, después de impuestos, de 188.545 
millones de ptas., tra,.; haber compensado las mismas con 
110.000 millones de ptas, en concepto de aplicación del 
Fondo Patrimonial, conforme a lo autorizado por acuerdo de 
Consejo de Ministros de 16 de noviembre de 1990. De estas 
pérdidas 105.152 millones de ptas. son consecuencia de la 
venta por un valor simbólico de la participación que tenía el 
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Instituto en «E.N. Siderúrgica, S. A.» a la «Corporación de 
la Siderurgia Integral, S. A.» 

lY.1.2.1.2. Construcciones Aeronáuticas, S. A. 

Construcciones Aeronáuticas, S. A. (CASA), participa 
como constructor asociado en el Grupo de Interés Económi
co «Airbus Industrie», creado por acuerdos interguberna
mentales celebrados en distintas fechas a partir del año 1969 
por diversos Estados de Europa Occidental, y entre ellos Es
paña, que se adhirió por acuerdo de 23 de diciembre de 
1971. Los constructores asociados que integran el mencio
nado Grupo han sido designados por los respectivos Esta
dos, y CASA, que lo fue por el Estado español, ostenta una 
participación en aquél del 4,2%. 

Los acuerdos intergubernamentales aludidos establecían 
el compromiso de los Estados miembros en la financiación 
de la participación de sus industriales respectivos; y, por 
distintos acuerdos del Consejo de Ministros de España y 
contratos pactados por el Gobierno cspañol con CASA, el 
Estado ha venido asumiendo el facilitar a esta Sociedad la 
financiación que necesita por su intervención en los desa
rrollos de los distintos modelos de Airbus. Esta financia
ción, consistente en la entrega de anticipos reintegrables sin 
interés, cubre el 70% del presupuesto de dichos desarrollos; 
y su devolución, prevista con los abonos de Airbus al pro
ducirse la venta de aviones del programa respectivo, sólo 
obliga a CASA una vez que ésta se haya reintegrado del 
30% restante, cuya financiación queda a su cargo. Por otra 
parte, en sucesivos acuerdos del Consejo de Ministros de 
fechas 27 de junio de 1973 y posteriorcs, se asume la co
bertura del reembolso a CASA del posible quebranto eco
nómico producido por su condición de miembro del GIE 
Airbus Industrie. El aludido quebranto económico se ha 
originado por la participación de la Sociedad en las pérdi
das experimentadas por el Grupo en ·el período 1971-1989, 
así como por los gastos de financiación del importe acumu
lado de dichas pérdidas. 

Con fecha 1 de septiembre de 1992 se firmó un acuerdo 
del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo con Cons
trucciones Aeronáuticas, S. A., en el que se reconocía como 
deuda del Estado a favor de dicha Sociedad la suma de las 
pérdidas repercutidas a ésta por Airbus, que, deducidos be
neficios del ejercicio 1990, ascendían a 16.568 millones de 
ptas., más los intereses devengados o que se devengasen 
anualmente hasta la amortización total de dichas pérdidas, 
asumiendo CASA a partir del 1 de enero de 1991 los resul
tados económ.icos negativos que pudieran generarse por su 
participación en el Consorcio Airbus. Según la cláusula se
gunda de dicho Acuerdo, la expresada deuda se liquidaría 
por la aplicación de los resultados positivos anuales que re
percuta el Consorcio en posteriores ejercicios, así como por 
la de los pagos que aquél realice en concepto de reembolso 
de los gastos de desarrollo de los diferentes programas, al 
tener ingresos por venta de aviones. En la cláusula cuarta se 
determinaba que el interés a devengar a partir del 1 de enero 
de 1991, según lo anteriormente señalado, sería el fijado en 
la Ley de Presupuestos de cada año corno interés legal del 
dinero. Excepcionalmente, para el año 1991 se fijó en 2.317 
millones de ptas. la cifra devengada por el referido concepto 
de intereses. Por otra parte, se mantenía la entrega de antici-

pos reintegrables sin interés, realizada desde 1985, para ha
cer frente al referido devengo de intereses por las pérdidas 
de Airbus no compensadas. 

De las comprobaciones efectuadas, rcferidas a los ejcrci
cios de 1988 a 1992, ambos inclusive, se deducen, como 
principales, las conclusiones siguientes: 

a) Lós balances de situación de CASA de los citados 
ejercicios no reflejan la deuda de la Sociedad frente al Esta
do, en concepto de anticipos recibidos para financiar los tra
bajos de desarrollo de distintos modelos de aviones «Air
bus» y pendientes de reintegro. No obstante, a partir de 
1990 dicha deuda figura por la cantidad global en las notas 
de la Memoria de cada ejercicio, y al 31 de diciembre de 
1992 ascendía a 32.731 millones de ptas. 

Tampoco reflejan dichos balances el importe de los anti
cipos reintegrables recibidos por CASA para cubrir los gas
tos de financiación de las pérdidas repercutidas por Airbus y 
pendientes de compensar, pero dicho importe también se in
dica en las Memorias, y al 31 de diciembre de 1992 ascen
día a 25.416 millones de ptas. 

Ambas clases de anticipos se han ido aplicando a ingrc
sos, los primeros compensando la facturación de los traba
jos en desarrollos de los diferentes modelos de aviones Air
bus, la cual se realiza atendiendo al grado. de avance de 
dichos trabajos aplicado al 70% del presupuesto respectivo. 
La contabilización como ingresos del 30% restante se pro
duce cuando a la venta de cada avión el Consorcio Airbus 
Industrie reembolsa una parte proporcional de los gastos de 
desarrollo del programa a que dicho avión corresponda. Es
te criterio de contabilización da preferencia al principio con
table de prudencia valorativa sobre el de correlación de in
gresos y gastos. 

Los anticipos por gastos de financiación de las pérdidas 
del Grupo se han contabilizado corno ingresos financieros 
de los ejercicios en que se han percibido o corno minoración 
de resultados negativos de ejercicios allteriOies. 

No obstante, es de señalar que la omisión en los balan
ces de CASA de reflejar el compromiso asumido por ésta de 
reembolsar los citados anticipos, no afecta a la situación pa
trimonial presentada en dichos balances, ya que los reem
bolsos se han de hacer con cargo a pagos de Airbus por 
aviones vendidos, los cuales tampoco se hallan contabiliza
dos. 

b) Las pérdidas repercutidas por el Consorcio Airbus 
correspondientes al período 1971-1989 fueron contabil iza
das por CASA con desfase de un ejercicio '!I calculando el 
contravalor de los dólares USA en que Se formularon los 
adeudos del Consorcio según diferentes oriterios. La revi
sión por la IGAE de dicho contravalor, tornando los tipos de 
cambio de vendedor vigentes el último día de cotización del 
ejercicio al que corresponden las respectivas cifras de pérdi
das, supuso una reducción del saldo acumulado de éstas de 
283 ¡nillones de ptas. Corno. dicho saldo figura en el balance 
de CASA en el grupo de «Deudores a largo plazo», la re
ducción de saldo aludida ha supuesto formalmente un que
branto imputado al ejercicio 1992, en el epígrafe de «Gastos 
extraordinarios», lo cual afecta a una periodificación de re
sultados adecuada. 

c) Los anticipos reintegrables sin interés que le han sido 
entregados anualmente a la Sociedad a partir de 1985 para 
hacer frente a los costes financieros devengados en cada 
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ejercicio por las referidas pérdidas acumuladas, han sido sa
tisfechos con cargo a los Presupuestos Generales del Estado 
haciendo el cálculo sobre el principal de las pérdidas conta
bilizadas, cuyo importe ha sido rectificado por la IGAE. Di
cho cálculo a interés simple hace abstracción de los intere
ses devengados en el período 1971-1983, así como de los 
que se originen por desfases entre la contabilización de las 
pérdidas y la percepción de los referidos anticipos. 

Por otra parte, el Instituto Nacional de Industria, consi
derando que por distintos acuerdos del Consejo de Ministros 
se le había encomendado la cobertura del reembolso del po
sible quebranto económico que experimentase CASA por su 
participación en Airbus, mediante un acuerdo de su Consejo 
de Administración de fecha 10 de junio de 1988, concedió a 
la Sociedad un anticipo reintegrable sin interés de 9.796,4 
millones de ptas., aplicable a la financiación de las mencio
nadas pérdidas en el período 1971-1986, calculada a interés 
compuesto y teniendo en cuenta los anticipos hasta entonces 
recibidos por aquélla, de los referidos en el párrafo anterior. 

La Sociedad no ha realizado un cálculo a interés com
puesto del coste de la financiación en todo el período de la 
misma hasta el 31 de diciembre de 1992, lo que impide 
apreciar si el total de los anticipos concedidos se ajusta al 
coste efectivo de financiación del importe acumulado de las 
pérdidas repercutidas por Airbus y pendientes de compensa
ción. 

IY. 1.2. 1.3. Repsol Comercial de Productos Petroliferos, S. A. 
y Repsol Combustibles Petroliferos, S. A. 

Estas sociedades han efectuado durante el ejercicio de 
1992 la compra de estaciones de servicio en desarrollo de 
una política global del Grupo encaminada a situarse en el 
sector económico al que pertenece, al terminar el monopolio 
como distribuidora de productos petrolíferos de Campsa por 
imperativos de la pertenencia de España a la Comunidad 
Europea. 

De las compras realizadas, en el caso de «Repsol Com
hustibles Petrolíferos, S. A.» el valor de incorporación a su 
inmovilizado financiero venía determinado por el acuerdo 
de segregación de CAMPSA. Por su parte, «Repsol Comer
cial de Productos Petrolíferos, S. A.» acudió al mercado pa
ra la adquisición de estaciones de servicio, determinando el 
precio a pagar por cada una de ellas mediante la elaboración 
de un informe interno en el que, considerando los márgenes 
de expendiduría, de mayorista y de refino, se calculaba la 
rentabilidad de la inversión. Esta rentabilidad es similar en 
todas las operaciones, excepto en una, en que es claramente 
inferior a las restantes; y en otra, realizada precisamente con 
el mismo vendedor, de la que no se ha podido disponér del 
informe de rentabilidad de la inversión. 

«Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S. A.» in
cluye en su Inmovilizado Financiero la inversión en 5 socie
dades por un valor de 1.125 millones-de ptas., pese a que, en 
escrito a la IGAE, alegan que a estas sociedades no han de 
rendir cuentas porque no se han formalizado los oportunos 
contratos de compra-venta. En ese caso no deberían figurar 
tales sociedades en el Inmovilizado Financiero de «Repsol 
Comercial de Productos Petrolíferos, S. A.». 

El fondo de comercio ha sido calculado (en 7 sociedades fi
liales de «Repsol Comercial de Productos Petrolíferos, S" A». y 

en 21 de «Repsol Combustibles Petrolíferos, S. A.») to
mando como fondos propios de las sociedades a la fecha 
de su adquisición los mismos que figuran a la fecha de cie
rredel ejercicio de 1992, cuando deberían ser valores dife
rentes. 

IV. 1.2. 1.4. Repsol Petróleo, S. A. 

Contabiliza como ingreso del ejercicio, el obtenido por 
la concesión de una licencia de explotación de la marca 
Repsol para un período de 5 años. Dicho ingreso debería ha
berlo periodificado en aplicación del principio de devengo y 
no contabilizarlo por la totalidad en el ejercicio de la conce
sión; con ello los resultados del ejercicio hubieran disminui
do en 2.430 millones de ptas. 

IY.1.2.1.5. Unión Industrial de Productores del Corcho, S. A. 

Esta Sociedad, por acuerdo de su Junta General de Ac
cionistas, tras una reducción de capital a cero ptas. procede 
a una emisión de 100.000 acciones con un valor nominal de 
2.000 ptas. cada una. A la fecha de cierre del ejercicio, se 
habían suscrito 5.000 acciones, pero no se había efectuado 
desembolso alguno por las mismas incumpliendo con tal 
práctica lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de So
ciedades Anónimas (Artículos 152.3, 12 Y 22) que obliga al 
desembolso al menos del 25% del capital en el momento de 
la suscripción. 

IV. 1.2. 1.6. Prerreducidos Integrados del Suroeste de Espa
ña, S. A. (PRESUR) 

La Sociedad ha contabilizado, abonando directamente a 
reservas 398 millones de ptas. correspondientes a una sub
vención establecida en el Contrato-Programa del año 1991 
y otorgada en 1992. Dicho ingreso debería haber pasado 
por cuenta de resultados con anterioridad a su abono a re
servas. 

IY. 1.2. 1.7 . S. A. Juliana Constructora Gijonesa y Astilleros 
de Santander; S. A. 

Cada una de estas dos sociedades pertenecientes al 
100% a «Astilleros Españoles, .S. A.», es a su vez poseedora 
de un 23% del capital de «Desgasificación y limpieza de 
Tanques, S .A.». Ninguna de las dos sociedades tiene dotada 
provisión alguna por las acciones de esta sociedad, cuyo pa
trimonio neto es negativo, incumpliendo con ello la norma 
de valoración 8.' del Plan General de Contabilidad. 

IV.1.2.1.8. Viva. Vuelos Internacionales de Vacaciones 

Esta Sociedad contabiliza su participación en «Husa, 
S. A.» por la parte desembolsada incumpliendo con ello el 
artículo 35.6 del Código de Comercio que obliga a que se 
contabilice la cifra de capital suscrita y simultáneamente la 
parte no desembolsada en una cuenta compensadora. 
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IY.1.2.1.9. ENDIASA 

La sociedad, que carece de resefYas de libre disposición, 
procede a efectuar la distribución del beneficio obtenido en 
el ejercicio de 1991 destinándolo a dotar la preceptiva Re
serva Legal, a compensar pérdidas de ejercicios anteriores y 
al reparto de dividendos, incumpliendo con ello lo dispuesto 
en el artículo 194.3 del Texto Refundido de la Ley de Socie
dades Anónimas al no haber dotado reservas voluntarias y 
tener un saldo de 5.309.936 ptas. en la cuenta de «Gastos de 
establecimiento y otras», lo que de conformidad con el 
Cuerpo legal citado inhabilita a la sociedad para distribuir 
beneficios. 

IY. 1.2. 1.l0. RENFE 

En las cuentas rendidas? por esta sociedad se observa 
que figura un cifra diferente en el Balance de la que figura 
en la cuenta de Pérdidas y Ganancias como resultado del 
ejercicio. No pueden utilizarse criterios diferentes en Esta
dos Financieros cerrados a idéntica fecha. 

IV.I.2.2. Análisis de algunos grupos consolidados 

Del análisis de las Cuentas consolidadas de los grupos 
más importantes y su comparación coq las cuentas consoli
dadas del ejercicio anterior puede deducirse lo siguiente: 

IY.I.2.2.1. Grupo Repsol 

«Repsol, S. A.» y sus sociedades participadas configura 
un grupo integrado de empresas del sector de hidrocarburos 
que inició sus operaciones en 1987. 

En el ejercicio 1992, el perímetro de consolidación del 
Grupo Repsolestaba formado por 67 Sociedades,. de las 
cuales 59 se consolidaron por el método de integración glo
bal, 3 por el de integración proporcional, y las 5 restantes 
fueron puestas en equivalencia. Las sociedades participadas 
excluidas del perímetro de consolidación tenían escasa im
portancia relativa dentro del Grupo. 

Los fondos propios del Grupo a 31 de diciembre de 
1992 asccndían a 480.957 milloncs de plas., lo que supone 
un incremento de 30.931 millones durante el ejercicio; este 
incremento es debido fundamentalmente, a los beneficios no 
repartidos del ejercicio anterior. 

Formando parte de los fondos propios figura el resultado 
del ejercicio que asciende a 71.917 millones de ptas., cifra 
muy similar a la obtenida en el ejercicio anterior que ascen
dió a 70.170 millones. 

El epígrafe «Socios externos» tenía un importe a 31 de 
diciembre de 1992 de 40.094 millones de ptas. habiéndose 
producido durante el ejercicio una disminución de 54.842 
millones de ptas. Esta disminución tiene su causa principal 
en la culminación producida en dicho ejercicio de todas las 
operaciones necesarias para llevar a cabo la escisión de la 
actividad comercial de CAMPSA y de los activos afectos a 

7 La sociedad en sus alegaciones hace referencia a las cuentas sometidas a 
los auditores, no a las cuentas rendidas al Tribunal. 

la misma, en favor de los correspondientes accionistas. Dc 
esta manera, en 1992 se ha producido la disminución en el 
balance de situación consolidado del Inmovilizado material, 
Inmovilizado financiero y Existencias por importes de 
25.157,1.374 Y 31.980 millones de ptas., respectivamente. 

El epígrafe del balance «Gastos a distribuir en varios 
ejercicios» tenía un importe a 31 de diciembre de 1992 de 
23.350 millones de ptas., habiéndose producido un incre
mento duráñte el éjercicio de 17.085 millones; este incre
mento es debido, fundamentalmente, a la capitalización de 
los costes de abanderamiento de estaciones de servicio pro
ducidos en 1992, por un importe de 13.895.millones de ptas. 

IV. 1.2.2.2. Gntpo Tabacalera 

El perímetro de consolidación del «Grupo Tabacalera» 
en 1992 estaba formado por 27 Sociedades, de las 26 filia
les, 15 se consolidaron por el método de integración global, 
1 por el método de integración proporcional, y las 10 restan
tes fueron puestas en equivalencia. Se han excluido de la 
consolidación cuatro sociedades debido a su escasa impor
tancia en relación al conjunto de las cuentas anuales conso
lidadas. 

Los hechos más destacables en lo que se refiere a la 
composición del .Grupo en 1992 son la reordenación del 
Grupo Royal Brands. constituyéndose como cabecera del 
mismo «Royal Brands, S. A.» mediante la transmisión a és
ta por parte de «Tabacalera. S. A.». de las participaciones en 
«Carnes y Conservas Españolas, S. A.» «Galletas Artiach, 
S. A.» y «Marbú, S. A.»; el aumento de la participación de 
«Tabacalera, S. A.» hasta un 90,51 % en «Compañía General 
de Tabacos de Filipinas, S. A.» con objeto de mejorar la po
sición del Grupo dentro del mercado mundial del tabaco en 
rama; y la adquisición del 51 % de «Food Premier, S. A.» a 
«Ebro Agrícolas, S. A.». 

Los fondos propios del Grupo ascendían a 31 de diciem
bre de 1992 a 88.190 millones de ptas., con un incremento 
de 6.165 millones en relación a los existentes al cierre del 
ejercicio anterior. Este incremento es debido fundamental
mente a resultá":"3 del ejercicio anterior no distribuidos por 
un importe 'de 4.013 millones de ptas. y al incremento en 
2.951 millones de ptas. del epígrafe «Reservas en socieda
des consolidadas. De sociedades puestas en equivalencia», 
de los cuales 2.730 millones corresponden a la aplicación 
del resultado de 1991 de «Philips Morris España, S. A.». 

Durante el ejercicio 1992, el Fondo de comercio de con
solidación se ha incrementado en 1.524 millones de' ptas., de 
tal forma que a 31 de diciembre ascendía a 7.501 millo
nes. Este incremento es debido fundamentalmente a la ad
quisición de las participaciones en «Ebro Agrícolas, S. A.» 
-647 millones- y «Food Premier, S. A.» -2.834 millo
nes-, importes que han sido compensados, en parte, con la 
amortización del Fondo de comercio de consolidación co
rrespondiente a 1992, que ascendió a 2.157 millones de 
ptas. 

.. El beneficio consolidado del ejercicio 1992 ascendió a 
12.619 millones de ptas., de los cuales 12.593 millones son 
'atribuibles a «Tabacalera, S. A.»; este resultado ha sido in
ferior. en un 13% al del ejercicio anterior. Se ha producido 
un incremento en la aportación de resultados de las socieda
des dependientes consolidadas globalmente del 139%, pa-
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124 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm. 54 

sancto de 825 millones de ptas. en 1991 a 1.973 millones en 
1992, como consecuencia fundamentalmente del cambio de 
signo en los resultados del Grupo LESA -100 millones de 
ptas. dc. beneficio en 1992 frente a los 1.542 millones de 
pérdidas en 1991-. Asimismo, los resultados atribuibles a 
la sociedad dominante por las participaciones puestas en 
equivalencia han sido de 2.375 millones de ptas. en 1992 y 
:3 .085 millones en 1991, disminución producida como con
secuencia del cambio en el método de consolidación de 
«Compañía General de Tabacos de Filipinas, S. A." 

IV 1.2.2.3. Grupo Mercasa 

El perímetro de consolidación del Grupo MERCAS A en 
el ejercicio 1992 estaba formado por 30 : xiedades, de las 
29 filiales, 8 fueron consolidadas por el método .de integra
ción global, 16 por el de integración propcrcional, y la parti
cipación en 5 sociedades fue valorada por el método de 
puesta en equivalencia. Asimismo, se excluyeron del proce
so de consolidación 6 sociedades debido a su escasa impor
tancia relativa en el conjunto del Grupo. 

Los fondos propios del Grupo a 31 de diciembre de 
1992 ascendieron a 28.353 millones de ptas., lo que supone 
un incremento de 1.859 millones, de los cuales 1.543 millo
nes de ptas. corresponden a una ampliación del capital so
cial de «MERCASA». 

El epígrafe <<Inmovilizado material» del balance consoli
dado tenía un' saldo a 31 de diciembre de 1992 de 32.060 
millones de ptas" con un incremento durante el ejercicio de 
6.786 millones derivado, básicamente, de la terminación de 
las obras8 de «Olympic Moll, S. A.». 

Durante el ejercicio 1992 el <<Inmovilizado financiero» 
ha disminuido en 4.242 millones de ptas., alcanzando a fin 
de ejercicio un importe de 4.008 millones. Esta disminución 
ha sido debida, básicamente, a la venta de la participación 
que MERCASA poseía en «Erosmer, S. A.», que era del 
30% y ascendía a 2.723 millones de ptas., y a la recupera
ción de préstamos a Ayuntamientos y otras entidades. 

Respecto al Activo circulante, que representa el 30%, 
del total Activo sobresalen las variaciones de las rúbricas de 
inversiones financieras temporales y existencias; la primera 
con un incremento de 5.218 millones de ptas. como conse
cuencia de la venta de «Erosmer, S. A.», y la segunda con 
una disminución de 6.013 millones de Ptas. fruto de la ter
minación de las obras8 de «Olympic Moll, S. A.». 

Los resultados consolidados del Grupo han ascendido en 
1992 a 880 millones de ptas., de los cuales 636 correspon
den a MERCASA. El beneficio obtenido en el ejercido ha 
sido un 55% superior al obtenido en el ejercicio 1991: y el 
incremento producido en 1992 en el beneficio de las activi
dades ordinarias ha sido del 105%. 

IV.1.2.2.4. Grupo ENAUSA 

El Grupo ENAUSA está constituido por la Sociedad ma
triz, «E. N . de Autopistas, S. A.') y un conjunto de cinco so-

8 Estas obras deberían haber figurado como Inmovilizado Material en curso 
y no como existencias. 

ciedades. Todas las sociedades del Grupo, han sido consoli
dadas por el método de integración global; a excepción de la 
«Sociedad Ibérica de Restauración, S. A.» (IBERESA) que 
por su escasa importancia relativa en el conjunto consolida
ble, ha sido excluida de la misma. 

Los fondos propios del Grupo ascendían a 31 de diciem
bre de 1992 a 86.350 millones de ptas., con un incremento 
respecio a la misma fecha del ejercicio anterior de 4.037 mi
llones, de los cuales 4.000 millones de ptas. corresponden a 
una ampliación de capital de la Sociedad matriz. 

El epígrafe «lnmovilizado material>, presentaba un im
porte a 31 de diciembre de 1992 de 256.639 millones de 
ptas., habiéndose producido un incremento durante el ejerci
cio de 11.703 millones; los cuales corresponden, básicamen
te, a inversiones realizadas durante el ejercicio 1992 y que a 
fin de ejercicio no habían sido terminadas. 

IV 1.2.2.5. Grupo ENDESA 

En el ejercicio 1992 el perímetro de consolidación del 
Grupo ENDESA estaba formado por 20 sociedades, de las 
cuales 10 lo fueron por el método de consolidación global, 
mientras que las rcstantes fueron puestas en equivalencia. 
En dicho ejercicio se incorporó al proceso de consolidación 
el Grupo ERZ, como consecuencia del aumento de la im
portancia relativa del mismo, tras la compra de «Energías de 
Aragón, S. A.». Asimismo señalar que no se incluyeron en 
la consolidación 34 sociedades, todas ellas por su irrelevan
cia. 

Los fondos propios del Grupo ascendían a 31 de diciem
bre de 1992 a 600.748 millones de ptas., con un incremento 
respecto a la misma fecha de' 1991 de 73.799 millones. Este 
incremento fue debido, fundamentalmente, a los beneficios 
del ejercicio anterior no distribuidos y traspasados a Re~er" 
vas disponibles por un importe de 46.383. millones de ptas. 
También es importante la incidencia que tiene el incremento 
de las «Reservas en sociedades consolidadas por integración 
global>, que ascendió a 10.852 millones de ptas., entre los 
cuales destacan los 4.136 millones atribuiblesa UNELCO, 
y el aumento de los beneficios atribuible s al Grupo produci~ 
dos en el ejercicio respecto a los obtenidos en el ejercicio 
anterior, por un importe de 12.738 millones de ptas. 

En el epígrafe «Inmovilizado material» hay que destacar 
el incremcnto de los saldos correspondientes a Centrales hi
dráulicas y térmicas en 7.966 y 12.544 millones de ptas., 
respectivamente; mientras que el saldo de Centrales nuclea
res ha disminuido en 22.292 millones durante 1992, corres
pondientes fundamentalmente a descuentos de combustible 
nuclear de las Centrales Ascó 1 y II Y Vandellós II que de 
acuerdo 'con criterios técnicos estaba consumido y, en con
secuencia, totalmente amortizado. 

El Inmovilizado financiero del Grupo ascendía a 31 de 
diciembre de 1992 a 274.207 millones de ptas., con un incre
mento de 37.052 millones respecto al ejercicio anterior; de
bido, fundamentalmente, a las inversiones realizadas en 
«Fuerzas eléctricas de Cataluña,S. A.», «Energías de Ara
gón, S. A.» y «Electricidad de Argentina, S. A.» por importe 
de 7.853, 5.901 Y 3.578 millones de ptas., respectivamente. 

La financiación ajena del Grupo ha disminuido durante 
el ejercicio 1992 en 68.136 millones de ptas., de los cuales 
58.910 millones corresp0tlden a la disminución de las deu-
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das con las Entidades de crédito. Como consecuencia de es
ta disminución de las deudas, los gastos financieros carga
dos a la cuenta de resultados. en 1992 han disminuido en 
7.635 millones de ptas: 

Los beneficios obtenidos por el Grupo en el ejercicio 
1992 ascendieron á 111.690 millones de ptas., 10 que supone 
un incremento del 14% respecto de los obtenid.os en el ejer
cicio anterior. De este importe un 71%, es decir, 79.196 mi
llones corresponden a la matriz del Grupo. 

IV.l.2.2.6.Grupo INESPAL 

El Grupo INESPAL, cuya sociedad dominante es (<In
dustria Española del Aluminio, S. A.», la cual está partici
pada por «TENEO, S. A.» en un 98% de su capital social, 
estaba constituido a 31 de diciembre de 1992 por dicha So
ciedad y 9 sociedades dependientes. Asimismo se incluye
ron en la consolidación dos sociedades asociadas mediante 
el método de puesta en equivalencia. 

Los fondos propios del Grupo ascendían a 31 de diciem
bre de 1992 a 35.520 millones de ptas., con un incremento 
de 10.957 millones producido durante el ejercicio. Este in
cremento se originó por la ampliación del capital social de 
la Sociedad dominante por un importe de 35.276 millones 
de ptas., aunque posteriormente sólo se suscribieron accio
nes porun importe de 34.201 millones de ptas., que fueron 
totalmente desembolsadas, y que quedó compensada con las 
pérdidas produeidas en 1992 y atribuibles a la Sociedad do
minante de 23.225 millones de ptas. 

El inmovilizado material ha tenido durante el ejercicio 
1992 un incremento de 16.282 millones de ptas., alcanzando 
a finales de dicho ejercicio un importe de 132.896 millones 
de ptas. Entre las inversiones desarrolladas durante el ejerci
cio 1992 por el Grupo INESPAL hay que destacar las lleva
das a cabo para modernizar y adecuar sus instalaciones, es
pecialmente en las divisiones de transformación; de entre 
las cuales hay que señalar el denominado proyecto 
DELFÍN, al que se aplicaron inversiones en 1992 por un 
importe de 18.872 millones de ptas., y que a fin de ejercicio 
tenía un grado de avance físico del 92%. 

·El Grupo tenía un capital circulante negativo de 38.288 
millones de ptas. a 31 de diciembre de 1992. No obstante 
haberse incrementado durante di·cho ejercicio en 3.673 mi
llones de ptas., el elevado importe negativo del capital cir
culante afecta negativamente a la estructura financiera de la 
empresa, ya que se están financiando activos inmovilizados 
con pasivo a corto plazo: 

Las pérdidas del Grupo ascendiera¡¡ en 199:2 a 225.509 
millones de ptas., lo que representa un incremento de las 
mismas del 38% respecto a las generadas en 1991; de este 
importe 23.225 millones son imputables a la Sociedad do
minante. Este incremento de las pérdidas es consecuencia 
directa del incremento de las pérdidas de explotación que 
pasarori de 13.251 millones de ptas. en 1991 a 21.415 millo
nes en 1992, debido a la disminución en un 10% de su cifra 
de negocios, afectada, entre otros aspectos, por la baja coti
zación del aluminio en el mercado internacional debido al 
elevado nivel de stocks producido, fundamentalmente, por 
el incremento de exportaciones de la Comunidad de Estados 
Independientes al mundo occidental y por el mantenimiento 
de la fortaleza de la peseta, con una paridad alta respecto al 
dólar estadounidense, durante casi todo el año. 

IV. 1.2.2.7. GrupoAESA 

El perímetro de consolidación del Grupo AESA estaba for
mado en el ejercicio 1992 por «Astilleros Españoles, S. A.», 4 
Sociedade~ que fueron consolidadas por el método de int~
gración global. Asimismo, 6 Sociedades, 4 de ellas del 
Grupo y 2 asociadas, fueron excluidas de la consolidación 
debido a la escasa importancia relativa en el conjunto del 
Grupo. . 

Los fondos propios del Grupo a 31 de diciembre de 
1992 ascendían a 9.620 millones de ptas., con una disminu
ción de 1.2,45 millones respecto a las existentes en la misma 
fecha del ejercicio anterior. Esta disminución ha sido debida 
a las pérdidas generadas en 1992 por un importe de 10.078 
millones de ptas., parcialmente compensadas con la amplia
ción del capital social en la sociedad matriz por 2.600 millo
nes de ptas. y la aportación del INI en concepto de reintegro 
patrimonial de 6.231 millones de ptas. para compensar pér
didás de los ejercicios anteriores. 

A 31 de diciémbre de 1992, el Grupo tenía dotadas pro
visiones para rie~gos y gastos por un importe de 10.257 mi
llones de ptas., habiéndose reducido las mismas durante el 
ejercicio 1992 en 5.084 millones, de los cuales 4.021 millo
nes de ptas. corresponden a los pagos realizados a la Socie
dad AMOCO, como consecuenCia de las reclamaciones in
terpuestas por los perjudicados por el hundimiento del 
buque Amoco Cádiz en 1978. 

Como se ha expuesto anteriormente, las pérdidas conso
lidadas del Grupo en el ejercicio 1992 han ascendido a 
10.078 millones de ptas., incrementánd9se en un 10% en re
lacióna las pérdidas de 1991. Estas pérdidas son aún· más 
significativas si consideramos las pérdidas de explotaCión 
que se han incrementado en un 29% en relación a las del 
ejercicio anterior, ascendiendo a 6.128 millones de ptas. en 
1992. Este incremento es imputable. al aumento de los gas
tos de personal, ya que el resto de los componentes, incluida 
la cifra de negocios, han permanecido prácticamente inalte
radas durante el ejercicio 1992; y a que el Grupo ha tenido 
un resultado financiero negativo de 8.095 millones de ptas. 
en 1992, con un incremento del 159% respecto del obtenido 
en 1991. 

La situaci.ón del Grupo aparece más deteriorada por el he
cho de que en el balance de situación del Grupo correspon
diente al ejercicio 1992 se incluyen cuentas a cobrara clien
tes de nacionalidad cubana que suponen un riesgo neto para 
el Grupo de 15.660 millones de ptas., después de deducir los 
intereses a cobrar no devengados. Dadas las dificultades por 
las que está atravesando ese país existe una importante incer
tidumbre acerca de la recuperabilidad de dicho importe. 

IV.1.2.2.8. Grupo «IBERIA» 

El perímetro de la consolidación del Grupo Iberia estaba 
constituido en el 1992 por «Iberia Líneas aéreas· de España, 
S. A,» y 12 sociedades, de las cuales 7 se consolidan por el 
método de integración global, 1 mediante integración pro
porcional y 4 fueron puestas en equivalencia. Asimismo, se 
excluyó una sociedad de la consolidación debido a su escasa 
import~cia relativa en el conjunto consolidable. 

Los fondos propios del Grupo ascendían el 31 de di
ciembre de 1992 a 138.717 millones de ptas., con un incre-
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mento durante el ejercicio de 84.569 millones, consecuen
cia de la ampliación del. capital social de IBERIA en 
120.000 millones de ptas. que fue suscrita y desembolsada 
por el INI en un 99%, mediante la compensación de crédi~ 
tos por importe de 8.315 millones de ptas. y inediante de
sembolso de 111.478 millones de ptas.; compensado por un 
decremento durante 1992 de 4.761 millones de ptas. en las 
«Reservas en Sociedades consolidadas por integración glo
bal>, que alcanzaban a fin de ejercicio los 5.898 millones de 
ptas. negativas, como consecuendade la evolución negati
va conjunta del patrimonio de l,as sociedades dependientes 
en 1991, Y por las pérdidas generadas por el Grupo en 1992 
y atribuibles a IBERIA por un importe de 35.157 millones 
de ptas. 

El inmovilizado inmaterial y los gastos a distribuir en va
rios ejercicios se han incrementado en 19.260 y 13.917 millo
nes' de ptas., respectivamente; como consecuencia, básicamen
te, de la adquisición. por <<lberiá, Líneas Aéreas de España, 
S. A.» y. "Vuelos internacionales de Vacaciones, S. A.» de 
6 aviones en régimen de arrendamiento financiero. 

El Inmovilizado financiero ha tenido un incremento en 
1992 de 45.160 millones de ptas., alcanzando a 31 de di
ciembre de. dicho año un importy de 89.463 millones de 
ptas. Entre las variaciones del inmovilizado financiero en 
dicho ejercicio, hay que destacar la creación déf epígrafe 
"Créditos a sociedades puestas en equivalencia» con un im
porte a 31 de .diciembre de 49.756 millones de ptas. y que 
corresponde fundamentalmente a créditos concedidos en dó
lares USA a las sociedades filiales sudamericanas y a tipos 
de interés de mercado. A este respecto, y a pesar de que en 
la Memoria del Grupo correspondiente a 1992 se indica la
existéncia de acuerdos que podían suponer la recuperación 
efectiva de parte de los créditos con anterioridad a diciem
brede 1993, el informe de auditoría externa de las cuentas 
anuales consolidadas del ejercicio 1992 ha jJuesto de mani
fiesto el riesgo existente para el Grupo por la recuperabill
dad del importe invertido -participaciones, créditos y deu
dores- en las sociedades «Aerolíneas Argentinas, S. A.» y 
«Venezolana Internacional de Aviación, S. A.,) por un im
porte conjunto de 57.291 millones de jJtas., así como por los 
avales prestados en garantía de dichas sociedades.por un 
importe tota~ de 32.257 millones de ptas . 

. Las pérdidas consolidadas del «Grupo Iberia» en el ejer
cicio 1992 ascendieron a 35.216 millones de ptas.; importe 
prácticamente igual al producido en el ejercicio anterior; y 
que básicamente es debido a las fuertes pérdidas de explota- '. 

,,' ci6n que ascendieron a 15.704 millones de ptas., con una 
mejora del 30% respecto a las del ejercicio anterior, y 
14.196 millones de ptas. de resultados financieros negati
vos, los cuales se incrementaron en este ejercicio en -9.095 
millones de ptas. 

El capital circulante del «Grupo Iberia» a 31 de diciem
bre de 1992 tenía un importe negativo de 96.204 millones 
de ptas.; habiéndose producido una reducción del importe 
negativo del mismo durante dicho ejercicio de 42.034 millo
nes de ptas. No obstante, dicho importe del capital circulan-

, te implicaba que a 31 de diciembre de 1992, el 21 % del in
movilizado estaba financiado con deudas a corto plazo, 
produciendo un desequilibrio en la estructura financiera del 
Grupo a dicha fecha. Además. hay que señalar los problemas 

de financiación que puede llegar a tener el Grupo en un fu
turo próximo de mantenerse la tendencia actual de resulta
dos negativos, }!l que la Comisión de las Comunidades Eu
ropeas al dar su conformidad a la ampliación del capital 
social de Iberia llevada a cabo en 1992, decidió que esta 
ampliación de capital sería la Última procedente de fondos 
públicos hasta 1998, aunque en la actualidad se está reconsi
derando esta decisión. 

IV. 1.3. Sobre el Grado de Ejecución de los Programas 
de Actuación, Inversiones y Financiación (PAIF) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artÍCulo 13, uno, d) 
de la Ley Orgánica 2/1982 del Tribunal de Cuentas, se expo
nen a continuación los resultados deducidos del análisis que 
se ha efectuado sobre la ejecución de los Programas de Ac
tuación, Inversiones y Financiación (PAIF), destinados a re
gular la actividad de las sociedades estatales' no financieras 
durante el ejercicio de 1992. / . 

Este estudio, que tiene por objeto evaluar el grado de 
cumplimiento de los programas mencionados, se extiende 
en su ámbjto de investigación a los de las sociedades estata
les pertenecientes a los grupos de éstas que están adscritos 
al Instituto Nacional de Industria (INI), al Instituto Nacional 
de Hidrocarburos (INH), a la Dirección General del Patri
monio del Estado (DGPE) y, finalmente, a determinados 
Ministerios, agrupadas estas últimas sociedades bajo la de
nominación de "Otras», al Único efecto de su'lnención en el 
presente análisis. Además, este estudio se ha adecuado a lo 
establecido en el capítulo III del título 11 del Texto Refundi
do de la Ley Gel'leral Presupuestaria, aprobado por Real De
creto legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre (modifica
do por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado).para la regulación y desarrollo.de los 
programas de esta naturaleza. También se han tomado en 
consideración las nOnTI as dictadas para la elaboración de lós 
PAIF del año 1992, contenidas en la Orden Ministerial de 
17 de abril de 1991. 

Por sendos acuerdos de Consejo de Ministros de 20 de 
diciembre de 1991, fueron aprobados los PAIF correspon
dientes al INI e INH; pero debido a la aparición de diversas 
circunstancias, importantes por su incidencia en la actividad 
económico-financiera del Instituto Nacional de Industria, el 
PAIF de esta entidad fue actualizado por Acuerdo del Con
sejo de Ministros de fecha 31 de julio de 1992. 

Los PAIF de varias de las sociedades dependientes de la 
Dirección General del Patrimonio del Estado (DGPE) y de 
otros Ministerios, fiJeron aprobados por acuerdos de Conse
jo de Ministros de 2 de agosto de 1991. El 27 de diciembre 
de 1991 un acuerdo del Consejo de Ministros, aprobó el res
to de los PAIF de las sociedades de lii DGPE. 

Entodos los acuerdos, se sometían las cifras aprobadas a 
la convalidación de las mismas en la Ley de Presupuestos 
para el año 1992. . 

En el cuadro siguiente figura un resumen de los valores 
agregados de las variables empresariales de carácter econó
mico y financiero que habían sido programado~ para su' eje
cución por las sociedades citadas durante el ejercicio de ' 
1992. 
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(Eñ millones de ptas.) 

__ o 

I ~ GRUPO I~YERSIO~'ES 

1 1 
[!\"MOVILIZADO OTRAS TOTAL I! 

. J 

INI l.516.690 <68.879> 1.447.811 

INH 219.130 91.563 310.693 

DGPE 91.735' 83.766 175.501 

OTRAS 258.806 46.779 305.585 

I TOTAL 
1I 

2.086.361 
1 

153.229 
1 

2.239.590 I 

GRUPO . FINANCIAC[OI" 

I I ESTADO PROPIO GRUPO OTRAS TOTAL 

INI 110.000 5:!0.257 817.554 1.447.811 

INH - 17.202 293.491 310.693 

DGI'E 54.771 . 120.730 175.501 

OTRAS 128.324 . 177.261 305.585 

TOTAL 293.095 537.459 1.409.036 2.239.590 

Como en ejercicios anteriores, la información utilizada 
ha sido la proporcionada por las diferentes Entidades Públi
cas a las que estaban adscritas, o bien, por las propias socie
dades estatales. 

Algunas entidades no se han ajustado' a los fonnatos esta
blecidos 'para la elaboración de los PAIF, lo que ha dado lugar 
a que detenninados conceptos de inversión o de financiación 
hayan tenido una censideración distinta a la de ejercicios an
teriores al elaborar los cuadros precedentes. Así, entre otros 
casos, el PAIF aprobado para el INI agrupa la generación de 
recursos propios, que es una fuente de financiación, con la 
variación dcl fondo de maniobm, que el PAIF considera como 
una aplicación. También recoge la variación del endeuda
miento neto en una sola partida, sin considerar el reembolso 
de deudas a largo plazo como aplicación y las deudas a largo 
plazo como origen, igualmente agrupa en una sola partida las 
inversiones de inmovilizado y cl INH incluye como menor 
origen el reparto de dividendos. Estas circunstancias han he
cho precisa la agrupación de inversiones del resto de las enti
dades en una sola columna y ha dado lugar a que las inversio
nes agrupadas en la partida «Otras» sea negativa en el caso 
del INI al recoger la variación del endeudamiento rieto. 

. 

En Informes anuales anteriores, se expon(an las causas 
que motivaban la poca efectividad de este documento para 
evaluar la gestión de las sociedades. De.dichas causas se 
mantienen tanto la gran antelación con que debe elaborarse 
el documento, como la falta de seguimiento de las desvia
ciones que se producen, la otra causa consistente en la falta 
de exigencia de su elaboración a Qetermirtadas sociedades, 
ha desaparecido; pero no porque se exija a las mismas su 
elaboración y posterior aprobación, sino porque se les ha 
eximido legalmente de tal obligación en virtud de la nueva 
redacción del artículo 89 del Texto Refundido de la Ley Ge
neral Presupuestaria. 

IY.l.4. Análisis de la Ejecución de los PAIi!' 

En el cuadro que figura a continuación se exponen, de 
forma resumida, las inversiones totales realizadas por los 
distintos grupos de sociedaqes estatales como desarrollo y 
ejecución de los programas anuales correspondientes a las 
mismas, y los distintos orígenes de fondos que han permiti
do la financiación efectiva de dichas inversiones. 
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I I 
-

GRUPO INVERSIONES 
I -

INMOVILIZADO OTRAS TOTAL 

INI 1.673.498 < 109.440> . 1.564.058 
. 

INH 339.898 146.830 486.728 

DGPE 149.151 55.016 204.167-

OTRAS 250.389 - 52'.645 303.034 

I TOTAL I 2.412.936 145.051 2.557.987 

GRUPO FINA.lI,/CIACION 

ESTADO PROPIO GRU': OTRAS TOTAL 
PO . 

INI 110.398 

INH 3.632 

DGPE 103.572 

OTRAS 114.807 

I TOTAL I 332.409 

IV. I .4.1. Instituto Nacional de Industria 

El grup() del Instituto Nacional de Industriá había pre
visto en su programa de actuación, inversión y financiación 
para el ejercicio de 1992 un'volumen de actividad económi
ca-financiera cifnido en 1.447.811 millones de ptas .. 

Los resultados efectivos de la ejecución de dichos pro
gramas durante el ejercicio que se considera, ha elevado e1 
volumen de fondos empleados a 1.564.058 millones de 
ptas., cifra superior en un 8% a la previsión inicial. 

A continuación se expone, el grado de cumplimiento de 
los distintos programas de inversiones y de su correspon-

• diente financiación por parte del Instituto. 

-

-

-

591.802 861.858 1.~64.058 

483.096 486.728 

100.595 204.167 

188.227 303.034 

591.802 .1.633.776 2.557.987 

IV.1.4.1.1. Inversiones 

Las inversiones totales realizadas durante el ejercicio 
de 1992, por el Instituto NacionaÍ de Industria, fueron su
periores a las previstas para el mismo períodO' en 116.247 
millones de ptas. En el cuadro siguiente se recogen los da
tos relativos a los distintos grados de cumplimiento de los 
diferentes componentes del programa de inversiones del 
Instituto. 
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(en millones de ptas.) 

. INVERSIOl't"ES ~- DIFERENCIAS . 

PAIF REAL 
en valo.r ab- En % 

soluto 

Inmovilizado· 1.516.690 1.673.498 156.808 10 

Endeudamiento nelO (84.879) 015.440) (30.56\) 36 

Previsión aumemo (D.L. 20nO·!nversión 10.000 - (10.000) . 
decidir GQbiemo) 

-

. 

Otras inversiones 6.000 6.000 - -
TOTAL 1.4,47.811 1.564.058 116.247 8 

Las inversiones en inmovilizado realizadas durante el 
ejercicio por el Grupo han superado a las previstas en 
156.808 millones de ptas., mientras que el endeudamiento 
neto ha sido inferior en 30.561 millones de ptas. 

En la rúbrica denominada previsión por aumento autori
zado por el Decreto-Ley 20/1970, inversión a decidir por el 
Gobierno, como puede observarse en el cUlidro anterior, no 
aparece ningún importe aplicado en el concepto relativo a la 
ejecución real de inversiones siendo la previsión de 10.000 
millones de ptas. La finalidad de la introducción de este 
concepto en la programación anual del Instituto ha sido la 
de posibilitar el aumento de la cuantía de los diversos pro
yectos de inversión a realizar durante el ejercicio, hasta en 
un 5% de su valor programado inidalmente. Por ello las 
cantidades aplicadas a los diversos proyectos de inversión 
figuran formando parte del importe de los mismos en los 
apartados correspondientes a la ejecución real. Durante el 
ejercicio de 1992 se han autorizado increméntos en la dota
ción de inversiones, por este concepto, por un importe de 
9.996 millones de ptas. Las principales Divisiones en las 
que han aplicado estos fondos han sido las de Aluminio· 
Químico-Minero e Industria Auxiliar por importes de 5.042 
y 2.570 millones de ptas., respectivamente. 

IV.IA.1.1.l. Inmovilizado 

La inversión efectuada en Inmovilizado, tanto mate
rial; inmaterial o financiera, registró una desviación posi
tiva de 156.808 millones de ptas., en términos absolutos, 
y está integrada por incrementos por importe de 269.731 y 
por disminuciones de 112.923 millones de ptas., respecti
vamente, de varias Divisiones del In~tituto, siendo la des
viación total en términos relativos del 10%, con respecto 
a lo presupuestado, aunque si sumamos los valores abso
lutos de las desviaciones, el porcentaje de· desviación se 
eleva al 25%. 

La diferencia más significativa de las que han determi
nado la desviación total, la ha registrado TENEO, por un 
importe de 207.240 millones de ptas., de signo positivo mo-

tivada por las aportaciones de acciones y participaciones del 
INI en diversas Sociedades, con posterioridad a la constitu
ción de TENEO con el fin de completar el traspaso de las 
acciones y participaciones previstas en el Acuerdo del Con
sejo de Ministros de 19 de junio de 1992 y por el traspaso 
de los préstamos a largo plazo que el INI mantenía. con las 
sociedades aportadas a TENEO y, a que al elaborarse el 
PAIF se consideró que la totalidad de las aportaciones se 
traspasaban en el momento de la constitución y no aparece· 
rían en el cuadro de financiamiento. 

Otras desviaciones positivas significativas se produjeron 
en la División de Transporte y en la de Servicios Corporati
vos por valor de 24.212 y 190488 millones de ptas., respe~ti
vamente. 

Las desviaciones negativas más significativas se regis
traron en la División de Energía por un importe de 57.286 
millones de ptas., generada por las sociedades ENDESA, 
UNELCOy GESA, por 40.949, 20.304 y 14.227 millones 
de ptas., respectivamente, a causa de las menores inversio
nes en la ejecución de diferentes proyectos, y en la División 
de Siderurgia por importe de 48.997 millones de ptas., debi· 
do principalmente a la no inclusión como realizado de los 
datos correspondientes al Grupo ENSIDESA y que sí se ha
bían.previsto en PAIF por importe de 47.950 millones de 
ptas. 

IV.1A.1.1.2. Endeudamiento neto 

La desviación total registrada en esta rúbrica recoge 
tanto la cancelación de deudas, como la obtención de fon
dos de instituciones financieras ajenas al grupo, y es el re
sultado de desviaciones negativas por 226.896 millones 
de ptas. y positivas por 196.335 millones de ptas., respec
to a lo previsto inicialmente en PAIF por las distintas Di
visiones del Instituto, resultando una desviación negativa 
por importe de 30.561 millones de ptas., equivalente al 
36% en términos relativos, y que de agregar los valores 
absolutos de las desviaciones positivas y negativas, sería 
de un 499%. 

129 
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TENEO registr61a desviación negativa más significativa 
por importe de 66.164 millones de ptas., debido a la no apli
cación del cash-flow generado a amortizar parte de la deu
da, como había sido previsto, destinándose fundamental
mente a incrementar las cuentas financieras. Además el 
retraso del traspaso del préstamo del INI que financió los 
préstamos a las sociedades traspasadas a TENEO, que se 
preveía realizar en el momento de la constitución, al no rea
lizarse en ese momento, ha hecho necesario que se reflejara 
en el cuadro de financiación. 

También experimentaron una desviación negativa las di
visiones de Transporte, Servicios Corporativos, Minería De
ficitaria, Aluminio-Químico-Minero, Aeroespacial y Elec
trónica, por importes de 50.002,38.210,33.844, 17.888 Y 
17.313 millones de ptas., respectivamente. 

Las desviaciones positivas que compensaron en parte las 
negativas se produjeron en las divisiones de Energía, Side
rurgia y Defensa por importes respecti vos de 115.186, 
27.522 Y 13.331 millones de ptas., respectivamente. 

FINA1'I/CIACION 
PAIF 

Aportación del ESlado 110.000 

Aportación INI 520.257 

Generación Interna de Fondos 165.420 

Desinversión 652.134 

IV. 1.4. 1. 1.3. Otras Inversiones 

En esta rúbrica s~ recoge la inversión realizada por la am
pliación de capital en la Empresa Nacional de Autocamiones, 
S. A. (ENASA), por importe de 6.000 millones de ptas. en el 
ejercicio de 1992. La razón de no incluirse en la partida de in
versiones es que esta sociedad, al ser minoritaria la participa
ción del INI en ella no está incluida en ninguna división. 

IV.lA.l.2. Financiación 

La financiación total prevista por el Instituto Nacional de 
Industria fue de 1.447.811 millones de ptas. Los fondos obte
nidos se elevaron a 1.564.058 millones de ptas., lo que en 
términos porcentuales representa un aumento de 8 por 100. 

A continuación se presenta el cuadro en el que se han 
desglosado las diferentes fuentes de los fondos utilizados en 
la ejecución del PAIF anual, así como el grado de cumpli
miento de las previsiones contenidas en el citado programa. 

(en millones de plas.) 

DIFERENCIAS 
REAL 

en valor abo En 'k 
SOIUIO 

110.398 398 ·0.36 

591.802 71.545 14 

68.297 (97.123\ (59) 

793.561 141.427 22 

I 
TOTAL 

I 
1.447.811 1.564.058 116.247 8 

La desviación positiva de mayor entidad cuantitativa fue 
la registrada por las desinversiones llevadas a cabo· 'urante . 
el ejercicio, que alcanzó la cifra de 141.427 millones de 
ptas. La mayor diferencia de signo negativo fue la de Gene
ración Interna de Fondos, que se elevó a 97.123 millones de 
ptas. 

En los apartados siguientes se desarrollan con mayor de
talle los resultados deducidos de la ejecución dé las distintas 
modalidades de financiación y la composición de las des
viaciones más significativas. 

IV. 1.4. 1.2. 1. Aportaciones del Estado 

La financiación aportada por el Estado al Grupo INI fue 
de 110.398 millones de ptas., de las cuales 110.000 millones 
han sido aportación directa al propio INI y 398 millones de 
ptas. a la División de Minería Deficitaria, sin producirse 
más desviación que la resultante de esta última aportación, 
que no había sido prevista en PAIF. 

IV. 1.4.1.2.2. Aportación INI 

La financiación facilitada por el Grupo a sus propias Divi
siones productivas fue superior a la prevista en un 14%, desvia
ción que en términos absolutos se elevó a 71.545 millones de 
ptas. Esta desviación es el resultado de la agregación de desvia
ciones de distinto signo, positivas por 214.182 y negativas por 
142.637 millones de ptas., registradas por varias Divisiones del 
Instituto y por TENEO. La suma de valores absolutos de las 
desviaciones producidas alcanza el 69% de lo presupuestado. 

Las diferencias citadas tienen entre otras, las siguientes 
causas: 

Las aportaciones efectuadas utilizando la posibilidad de 
aumento de financiación hasta un 5% sobre el programa 
anual de actuación e inversiones de las sociedades y activi
dades en las que el Instituto participa, previsto en el Decre
to-Ley 20/1970, y las aportaciones efectuadas con cargo a 
la reservas para inversiones a decidir por el Gobierno que 
fueron en conjunto de 9.996 millones de ptas. frente a los 
10.000 millones de ptas. previstos inicialmente en el PAIF. 
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Las variaciones experimentadas por diferentes Divisiones 
a causa de la redistribución de los medios de financiación dis
ponibles entre algunos sectores sobre las previsiones iniciales, 
fueron consecuencia de variaciones en las necesidades finan
cieras sin que afecte a la cifra total de los fondos aplicados. 
Estas variaciones fueron autorizadas por Acuerdo del Consejo 
de Administración del INI de fecha 30 de octubre de 1992 y 
del Consejo de Ministros de 27 de noviembre de 1992. 

Las Divisiones que han recibido del Instituto, una mayor 
aportación a la prevista inicialmente en PAIF, por importes 
significativos, han sido las de Aluminio-Químico-Minero y 
Servicios Corporativos por importes de 41.059 y 13.644 mi
llones de ptas., respectivamente. Por el contrario, las que 
destacan por haber recibido una menor aportación son las de 
Siderurgia, Defensa, Aeroespacial-Electrónica y Transporte 
por importes respectivos de 60.054, 32.659, 13.694 y 
10.418 millones de ptas. 

Destaca en este apartado, además de las desviaciones en 
las aportaciones a las distintas divisiones, la desviación po
sitiva en TENEO de 154.729 millones de ptas., que corres
ponde al importe de las ampliaciones de capital realizadas 
durante el.ejercicio de 1992 con posterioridad a su constitu
ción (14 de julio de 1992) con el fin de completar el traspa
so por el Instituto de las acciones y participaciones previstas 
en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de junio de 
1992. Al elaborar el PAIF se consideró que la totalidad de 
las aportaciones se traspasaban en el momento de la consti
tución y por tanto no aparecerían en el cuadro de Financia
ción, al estar incluidas en los saldos iniciales. 

IV. 1.4. 1.2.3. Generación interna de Fondos 

La generación interna de Fondos recoge tanto la autoge
neración de recursos propios como la variación de activos y 
pasivos circulantes, siendo esta última magnitud de carácter 
residual, cuya evolución queda, a resultas de las actuaciones 
en inversiones de inmovilizado, en la financiación obtenida 
de terceros y en la financiación propia. 

La desviación total negativa por los conceptos anterior
mente citados fue de 97.123 millones de ptas., representado 
en términos relativos el 59%, y es la suma de desviaciones 
negativas por importe de 244.539 y de desviaciones positi
vas por 147.416 millones de ptas., en las distintas Divisio
nes, que haccn que el efecto de las compensaciones mutuas 
resten representatividad al resultado neto, pues de agregarse 
los valores absolutos de las desviaciones de distinto signo 
su desviación porcentual hubiera sido de un 237%. 

Las principales desviaciones negativas se dieron en la 
División de Aluminio-Químico-Minero por importe de 
55.421 millones de ptas. (recogida fundamentalmente en 
los Grupos INESPAL y ENCE), en la División de Trans-

porte por importe de 53.002 millones de ptas. (principal
mente en el Grupo Transporte Aéreo), en TENEO por 
45.001 millones de ptas., en la División de Servicios Cor
porativos por un importe de 30.072 millones de ptas. (loca
lizada mayoritariamente en la sociedad de INFOINVEST), 
en la División de Minería Deficitaria por un importe de 
27.679 millones de ptas. (que se produjo básicamente en 
HUNOS A y FIGAREDO) y en la División Aeroespacial
Electrónica con una diferencia de 13.694 millones de ptas. 
respecto al PAIF (materializada básicamente en el Grupo 
INISEL). 

Entre las desviaciones positivas registradas destacan las 
producidas en la División de Energía por un importe de 
53.639 millones de ptas. (principalmente en el Grupo EN
DESA), en la División de Defensa con una diferencia res
pecto al PAIF de 44.031 millones de ptas. (que se localiza 
básicamente en la sociedad BAZÁN) y en la División de Si
derurgia por 38.626 millones de ptas. 

IV.l.4.1.2.4. Desinversión 

La desviación positiva de esta rúbrica fue, en términos 
absolutos, de 141.427 millones de ptas. y representa en tér
minos porcentuales un 22%. 

La desviación más significativa, es la registrada en el 
propio Instituto y es de carácter financiero, por 65.455 mi
llones de ptas., debido al mayor valor de las participaciones 
traspasadas a TENEO como consecuencia de las ampliacio
nes de capital realizadas en algunas de las sociedades duran
te el ejercicio de 1992 y con anterioridad al traspaso, res

. pecto a lo previsto inicialmente en PAIF. 
También cabe destacar la mayor desinversión real frente 

a la prevista por 37.630 millones de ptas., en la División de 
Transporte, que se produjo principalmente en el grupo IBE
RIA. En TENEO, el incremento de sus desinversiones res
pecto a lo previsto en 31.348 millones de ptas. fue causado 
por varias operaciones de cartera. 

IY.1.4.2. Instituto Nacional de Hidrocarburos 

IY.1.4.2.1. Inversiones 

Las inversiones reales efectuadas por esta Entidad han 
experimentado una desviación positiva de 176.035 millones 
de ptas. en términos absolutos que equivale al 57% de la in
versión programada para el ejercicio. 

En el cuadro que figura a continuación se recogen las 
distintas rúbricas en las que se ha materializado la inversión, 
así como los diferentes grados de cumplimiento de los pro
gramas previstos para cada una de ellas. 
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PAIF 
INVERSlOlIo'ES 

-, 
Gastos de establecimiento y formalización 
deudas . 

Inmovilizado material 214.03Q 

Inm,"~ lIlZ~\,j~ lnmall!nal ;00 

Inversiones Financieras 5.100 

Dividendos y otros repartos -
Cancelación o traspaso a cono plazo de 4.426 
deuda a Largo plazo 

Provisiones para nesgo s y gastos -
Variac. de activos y pasIvos clrculames 86.637 

Otras -

I 
TOTAL 

1I 

310.693 

Las desviaciones positivas de mayor entidad cuantitativa 
fueron las registradas en las partidas de inversiones finan
cieras y dividendos y otros repartos de beneficios por 
163.692 y 156.847 millones de ptas., respectivamente, de 
valor absoluto; y también la de mayor entidad, pero de sig
no negativo, fue la registrada en la partida de variación de 
activos y pasivos circulantes, que se elevó a 279.850 millo
nes de ptas. 

A continuación se expone, el grado de cumplimiento de 
los distintos programas de inversiones en las distintas rúbri
cas. 

lY.l.4.2.l.l. Gastos de establecimiento y fonnalización de 
deudas 

La inversión registrada en esta rúbrica y no prevista, fue 
de 13.895 millones de ptas., de signo positivo, en el Grupo 
Repsol a causa de la capitalización de las gastos de abande
ramiento realizados por las sociedades del Área de Refino y 
Marketing del Grupo. DestacandQ el su·bgrupo c@mercial 
por un importe de 8.286 millones de ptas. 

IY.1A.2.1.2. Inmovilizado material 

Las inversiones realizadas en esta modalidad de activos 
. fueron inferiores a la cifra programada en PAIF en 42.924 

millones de ptas., en valor absoluto, equivalente al 20% en 
términos relativos. 

(en millones de ptas.) 

DIFERENCIAS 
REAL 

en valor ábso- En% 
luto 

13.895 13.895 -

. 

171.106 142.924 (20) 

c,Jf:' 5.oJ:· --
168.792 163.692 3.210 

156.847 156.847 -

101.070 96.644 2.183 

21 21 -
(\93.213) (279.850) (323) 

58.847 58.847 -

I 
486.728 

I 
176.035 

I 
57 

I 
El Grupo Repsol registró una desviación negativa por 

31.767 millones de ptas. La diferencia es el resultado de las 
menores inversiones en las áreas de Química y Refino y. 
Marketing, parcialmente compensada por una inversión su
perior en el área gasista. 

ENAGAS registró una menor actividad inversora que la 
prevista, en 11.129 millones de ptas., a causa del retraso en 
la ejecución de inversiones en los proyectos de gasificación 
de algunas regiones (fundamentalmente Galicia) y por in
versiones inferiores en la modificación de los atraques en 
las plantas de Barcelona y Huelva. 

IY.1.4.2.1.3. Inmovilizado Inmaterial 

Esta rúbrica registra una desviación positiva de 8.863 
millones de ptas., que se produce, básicamente, en el 
Grupo Repsol por importe de 8.843 millones de ptas., 
motivada tanto por la compra de derechos de gestión, 'co
mo por el reforzamiento del vínculo con Estaciones de 
Servicio, operaciones que no estaban contempladas en el 
PAIF. 

IY.1A.2.1A. Inversiones Financieras 

Las inversiones realizadas fueron superiores a las previs
tas inicialmente en PAIF en 163.692 millones de ptas. Las 
diferencias parciales que la constituyen, así como las causas 
que las han originado, han sido las siguientes: 
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El INH registró una desviación positiva por importe de 
123.350 millones de ptas., que corresponde en su totalidad a 
los préstamos concedidos a largo plazo al Grupo Repsol 
(70.627 millones) y Enagas (42.393 millones) dentro de 
Empresas del Grupo y a la Sociedad Petróleos Mejicanos 
(PEMEX) por 15,307 millones de ptas., aunque no se había 
previsto cantidad alguna por este concepto en PAIF. Sin em
bargo la ampliación de capital prevista en Enagas por 5.000 
millones a suscribir en su totalidad por el Instituto, no fue 
realizada. 

La desviación positiva que registró el Grupo Repsol 
por 35.110 millones de ptas., corresponde, principalmen
te, a la adquisición de participaciones en empresas del 
Grupo (22.367 millones de ptas.J, a otras inversiones fi-

, nancieras como la adquisición de Estaciones de Servicio 
(7.000 millones de ptas.) y a inversiones en sociedad~ 
gasistas (1.600 millones de ptas.). Ninguna de estas inver
siones había sido prevista' en el PAIF para el ejercicio de 
1992. 
. En Enagas la desviación positiva por 5.232 millones de 
ptas. es debida a suscripciones de ampliaciones de capital y 
a la participación en la sociedad creada para la promoción, 
financiación y posterior e¡¡plotación comercial del gaseo
ducto Magreb-Europa. También se realizaron otras inversio
nes fuera del grupo e\1 uniones temporales de empresas y en 
estudios de gaseoductos y en otras inver,siones financieras 
I?ermanentes. 

IY.1.4.2.1.5. Dividendos y otros repartos de beneficios 

Esta rúbrica recoge las aportaciones efectuadas al Tesoro 
Público a cuenta de los resultados del ejercicio de 1992 por 
importe de 156.000 millones de ptas. y 847 millones de 
aportación complementaria del beneficio del ejercicio 1991, 
que no estaban contempladas en el PAIF. 

IV. 1.4.2. 1.6. Cancelación o traspaso a corto plazo de deu
das a largo plazo 

La desviación total positiva entre lo previsto inicial
mente en PAIF y lo real fue de 96.644 millones de ptas., 
en términos absolutos. La más significativa en este con
cepto es la que se registra en el INH por importe de 
69.986 millones de ptas., y se produjo por operaciones de 
refinanciadón de pasivos a largo plaza que justifican la 
mayor amortización de deudas, así como, en gran parte, la 
contratación de nuevos préstamos para hacer frente a las. 
mayores inversiones realizadas en préstamos a largo plazo 
concedidos durante el ejercicio. También debe señalarse 
que Enagas superó sus previsiones de reembolso de pasi
vos financieros a largo plazo en 21.726 millones de ptas., 
debido a las menores. inversiones realizadas respecto a las 
previstas y a una generación de fondos superior a la pre
supuestada. 

IV. 1.4.2. 1. 7. Provisiones para riesgos y gastos 

La ~iferencia positiva de 21 millones de ptas. se ocasio
na por la aplicación en Enagas de provisiones no previstas, 

y que corresponden principalmente a pagos por el transporte 
marítimo del gas natural licuado de Argelia. (*) 

IV. 1.4.2. 1.8. Variación de activos y pasivos circulantes 

En el.PAIF se había formulado una previsión de varia
ción neta de estas magnitudes cifrada en 86.637 millones de 
ptas., de signo positivo. Durante el ejercicio que se analiza, 
la variación reál ha sido de signo negativo, de un valor ab
soÍuto de 193.213 millones de ptas. A la vista del signo de 
estas variables, hay que señalar que, durante el ejercicio, 
han actuado como origen o fuente de financiación y no co
mo aplicación o inversión de fondos. Además se trata de un 
concepto cuyos componentes tienen un comportamiento re
sidual y cuya evolución queda, en gran medida, a resultas de 
las actuaciones de inversión en inmovilizado, en la financia
ción a largo plazo obtenida de terceros y en la financiación 
propia; así la desviación negativa que registró el INH por 
importe de 148.162 millones de ptas., está causada princi
palmente por la distribución de beneficios, junto a las mayo
res inversiones realizadas, y, compensada parcialmente por 
Iqs recursos obtenidos por la: enajenación de inmovilizado, 
la realización anticipada de inmovilizado financiero, y la 
variación del endeudamiento neto y de los recursos propios. 

Los factores básicos que han determinado el empeora
miento del capital circulante del Grupo Repsol, por importe 
qe 116.423 millones de ptas., en comparación con las cifras 
del PAIF, son la menor obtención de recursos ajenos a largo 
plazo, mayores inversiones a las previstas, menores recursos 
netos generados y el efecto de la segregación de CAMPSA 
como consecuencia del reparto de existencias. 

La reducción con respecto a la cifra prevista del capitál 
circulante en ENAGAS por 15.265 millones 'de ptas., se 
produce fundamentalmente por la disminución de las apor
taciones del INH, por la variación negativ~ del endeuda
miento neto a largo plazo, compensado, en parte, con meno
res inversiones y por la obtención de m~jores resultados en 
el ejercicio.("') , 

IV.l.4.2.1.9. Otras aplicaciones 

En este epígrafe se recoge la diferencia surgida por la es
cisión de CAMPSA. El Real Decreto-ley 2/1991, de 29 de 
noviembre, sobre medidas ilrgentes para la progresiva adap
tación del sector petrolero al marco comunitario, autorizó la 
segregación de la actividad comercial y de los activos afec
tos a la misma de CAMPSA en las sociedades beneficiarias 
participadas mayoritariamente por empresas refinadoras. 
Así por Orden de 27 de mayo de 1992, se procedió a escri
turar la segregación de los activos comerciales, integrándose 
los activos correspondientes a Repsol, S. A., en las socieoo
des Repsol Combustibles Petrolíferos, S. A., y Petronor Es
taciones de Servicio,S. A. 

Este hecho ha supuesto una disminución de los activos 
por el reparto a los socios externos; así la diferencia positiva 
surgida en el Grupo Repsol por 58.847 millones de ptas. se 
corresponde con la pérdida de participación de los socios 
externos de CAMPSA por el reparto de activos fijos (26.867 
millones de ptas.) y de existencias (31.980 millones de 
ptas.). 
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Una vez efectuada la escisión, y a partir del I de junio 
de 1992, CAMPSA desarrolla únicamente actividad logísti
ca, cambiando su denominación social por Compañía logís
tica de Hidrocarburos, S. A. (CLH), correspondiendo la ac
tividad comercial escindida de CAMPSA al Grupo Repsol y 
siendo ejercida a través de la sociedad Repsol Comercial de 
Productos Petrolíferos, S. A. 

PAIF 
F1NANCIACION 

AponacJOnes del Estado. OO.AA. etc. -
Aponaclones I.N.H. 17.202 

Recursos generados 149.124 

Deudas Largo Plazo 138.617 

Enajenación Inmovilizado Material e Inma- -
tenal 

Enajenación Inmovilizado Financiero -
Cancelación anticipada o traspaso a C/plazo 5.750 
Inmovilizado finanCiero 

Otros -

IV.3".4.2.2. Financiación 

Los fondos totales obtenidos por este grupo de socieda
des durante el ejercicio de 1992 fueron sllperiores a los esta
blecidos en la previsión del PAIF en 176.035 millones de 
ptas., como se refleja, en el cuadro que figura a continua
ción: 

(en millones de peas.) 

DIFERENCIAS 
REAL 

en valor En% 
absoluto 

3.632 3.632 

- (17.202) (lOO) 

14l.l00 (8.024) (5) 

190.DI9 51.402 37 

10.335 10.335 -

83.835 83.835 -
30.940 25.190 438 

.. 

. 
26.867 26.867 -

TOTAL 310.693 486.728 176.035 57 

Las mayores desviaciones fueron las registradas en las 
rúbricas de enajenación de inmovilizado financiero, con 
signo positivo y en la de aportación INH, con signo nega

. tivo. 
A continuación figuran los distintos conceptos en los 

que se ha materializado la financiación de las inversiones 
del Grupo y las desviaciones experimentadas por los mis
mos. 

IV.1.4.2.2.1. Aportaciones del Estado, OO. AA., etc 

Las aportaciones realizadas y no previstas por 3.632 mi
llones de ptas. se materializaron en el Grupo Repsol por im
porte de 2.252 millones de ptas. por las subvenciones reci
bidas en el área de Refino y Marketing, y en Enagas, por 
1.380 millones de ptas., por subvenciones recibidas de va
rias Comunidades Autónomas. 

IY.1.4.2.2.2. Aportaciones INH 

La desviación negativa que se registró en este concepto 
por 17.202 millones de ptas. Se ha generado en ENAGAS, a 

causa de no llevarse a cabo las operaciones presupuestadas 
en PAIF de ampliación de capital por 5.000 millones y de 
concesión de subvenciones por 12.202 millones de ptas. pa
ra el Plan del Gas y para la Planta de Galicia . 

IV.I.4:2.2.3. Recursos generados 

La auto generación de recursos fue inferior a la prevista 
en 8.024 millones de ptas. y representa una variación en tér
minos porcentuales del 5%. 

Los menores recursos netos generados en el Grupo 
Repsol por importe de 25.806 millones de ptás., respecto a 
los previstos, se deben fundamentalmente a que durante el 
ejercicio se produjo un deterioro en los márg~nes de refino 
y un mal comportamiento de los márgenes de la actividad 
química. 

El Instituto Nacional de Hidrocarburos registró una des
viación positiva por importe de 12.210 millones de ptas., 
debida fundamentalmente a la no concesión de la subven
ción a ENAGAS que había sido prevista inicialmente en 
PAIF, como ya se indicó anteriormente. 

La Sociedad de ENAGAS registró una desviación posi
tiva por 5.572 millones de ptas., al aumentar la autofinan
ciación como consecuencia de mejores resultados operati-
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vos obtenidos sobre los previstos en PAIF para el ejercicio 
corrie¡;¡te. 

IV.IA.2.2A. Deudas largo plazo 

Los fondos obtenidos por mediación de Entidades e ins
tituciones financieras ajenas al Grupo han sido superiores, 
en un 37% a las previstas en la estimación inicial. La des-o 
viación positiva por esta partida alcanzó en términos absoluc 
tos, la cifra de 51.402 millones de ptas~, y es el resultado de 
la existencia de desviaciones positivas por importe de 
93.902 millones y negativas por 42.500 millones de ptas. La 
suma de los valores absolutos s}e las desviaciones de distin
to signo supondría una desviáciqn del 98%. 

El INH registró una desviación positiva de 830415 millo
nes de ptas., a causa, principalmente, de unas . mayores in
versiones realizadas durante el ejercicio ecol)ómico lo que 
ha hecho necesario' tener que recurrir en un mayodmporte.a 
la financiación externa. 

La desviaéión negativa en el Grupo Repsol por importe de 
42.500 millones de ptas., se debe fundamentalmente a la ob
tención de fondos con endeudamiento a corto plazo, lo que 
posibilitó que no incrementaran los pasivos a largo plazo. 

ENAGAS, registró una desviación positiva de 100487 
millones de peseta, a causa de la renegociación de la deuda 
a largo plazo.(*) 

. IV.IA.2.2.5. Enajenación de Inmovilizado material e inma
terial 

La desviación positiva de esta partida fue, en términos 
absolutos, de 10.335 millones de ptas. La desviación positi
va más importante contenida en la partida citada fue, la que 
presenta el Grupo Repsol, por importe de 10.098 millones 
de ptas., a causa de enajenaciones no previstas en PAIE 

IY.IA.2.2.6. Enajenación de Inmovilizado financiero 

La diferencia registrada entre los valores que se han rea
lizado efectivamente y lo previsto en PAIF fue de 83.835 
millones de ptas., de signo positivo. 

La desviación positiva más significativa se registró en el 
INH por importe de 81.196 millones de ptas. El Grupo Repsol 

registró una desviación positiva de 2.526 millones de ptas.; y en 
ENAGAS la desviación positiva fue de 113 millones de ptas. 

IY.1.4.2.2.7. Cancelación anticipada o traspaso a corto pla
zo de inmovilizaciones financieras 

En esta partida se recoge la desviación positiva del INH 
por importe de 25.190 millones de ptas., a causa de una ma
yor recuperación de préstamos concedidos a ENAGAS so
bre lo. previsto por 17 .300 millones y a los reembolsos reali
zados por las empresas del grupo por aproximadamente 
7.700 millones del Plan de Financiación del Estado para in
versiones en Exploración de Hidrocarburos. 

IY.1A.2.2.8. Otros orígenes 

En este apartado se recoge al igual que en aplicaciones 
la diferencia surgida por la escisión de CAMPSA. La dife
rencia positiva por 26.867 millones de ptas. corresponde a 
la disminución del balance consolidado por los activos asig
nados a los socios externos. 

IV. 1.43. Dirección General del Patrimonio dd Estado 

Los PAIF para el ejercicio de 1992 correspondientes a 
las sociedades no financieras dependientes de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, en los que existía una 
participación mayoritaria directa del Estado, más las socie
dades Autopista Concesionaria Astur-Leonesa, S. A. (AU
CALSA) y Autopistas del Atlántico, S. A. (AUDASA), cu
yo capital pertenecía totalmente al Estado de-forma 
indirecta, a través de la Empresa Nacional de Autopistas, 
S. A. (ENAUSA), preveían inversiones por un importe total 
de 175.501 millones de ptas. y la realización efectiva de di
chas previsiones alcanzó la cifra de 204.167 millones de ptas. 

IY.IA.3.1. Inversiones 

En el siguiente cuadro se recogen los distintos grados de 
cumplimiento de los diferentes conceptos del programa de 
inversión. 

• 
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(en millones de ptas.) 

DIFEREJliCIAS 
PAIF REAL 

INVERSIONES en valor ab- En -<¡'O 

soluto 

Gaslos de establecImiento y formalización de u- 89 2.122 2.033 2.284 

das " 
InmovilLZado material . 82.636 90.508 7.8n 9 

Inmovilizado financiero 9.099 58.643 49.544 544 

. Cancelación o Iraspaso a C/plazo. deuda y 39.624 30.154 (9.470). (24) 

Liplazo 

Variación de aClivos y pasIVos circulanÍes 33.040 2.650 (30.390) (92) 

OITas 11.013' 20.090 9.077 82 

TOTAL 17S.S01 204.167 28.666 16 

Las inversiones ejecutadas, durante el ejercicio de 1992, 
con carácter efectivo han superado sensiblemente a las in
versiones previstas para su realización en un 16%. 

La diferencia positiva que presenta una mayor entidad 
cuantitativa, en términos absolutos, ha sido la registrada por 
la mayor canalización de fondos hacia inversiones financie- , 
ras, que alcanzó la cifra de 58.643 millones de ptas. frente a 
los 9.099 millones de ptas. previstos. La desviación negati
va más significativa la ha registrado la variación de activos 
y pasivos circulantes, con 30.390 millones de ptas. equiva
lente al 92% del valor programado. 

A continuación se señalan las sociedades en las que se 
han producido las desviaciones más significativas en cada 
uno de los conceptos de aplicación de fondos anteriormente 
señalados, según la información de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado remitida a este Tribunal. 

IY.I.4.3.1.1. Gastos de establecimiento y formalización de 
deudas 

Esta rúbrica registró una desviación positiva por 2.033 
millones de ptas. La desviación más significativa la registró 
la sociedad TRAS MEDITERRÁNEA, por un importe de 
1.077 millones de ptas. debido a la contabilización de pagos 
por jubilaciones anticipadas a parte de su personal. 

IY.l.4.3.1.2. Inmovilizado material 

Pese a que ya en el PAIF del ejercicio se había previsto 
.que en esta rúbrica se iba a desarrollar la actividad inversora 
cuantitativamente más importan!e, la inversión realizada fue 
superior a la prevista por un importe de 7.872 millones de 
ptas., de valor absoluto y de un 9% en términos relativos 
siendo esta desviación la agregación de desviaciones positi
vas por 47.877 millones y negativas por 40.005 millones de 

ptas., que de haber sumado sus valores absolutos hubieran 
'supuesto una variación del 106%. 

La desviación más significativa es la que registró la so
ciedad EXPO-92 de signo positivo por valor de 43.720 mi
llones de ptas., debido al incremento de las inversiones rea
lizadas para la terminación del recinto de la exposición, 
junto a la capitalización de gastos aproximadamente en 
10.000 millones de ptas. 

Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios, S. A. 
(SIEPSA), sociedad que ha iniciado su actividad en el ejer, 
cicio de 1992, registró una desviación negativa por 20.513 
millones de ptas., a causa de que no se han llevado a cabo 
las inversiones previstas en los proyectos de inversión de la 
construcción de los nuevos centros penitenciarios y de que, 
además, los pagos realizados por los centros ya iniciados se 
han contabilizado como gastos extraordinarios y no coD1o 
inmovilizado material. 

La desviación negativa registrada en TABACALERA 
por importe de 7.779 millones de ptas., se debe a la menor 
inversión realizada del total de inversiones planificadas en 
este concepto, que se desvió hacía inversiOlies financieras. 

IY.I.4.3.1.3. Inversiones Financieras 

La inversión efectuada en este concepto fue superior a la 
programada en 4'9.544' millones de ptas., equivalente al 
544% de la prevista en PAIF. La diferencia citada es el re
sultado neto de ia agregación de las desviaciones de diferen1 
te signo registradas por varias sociedades, siendo las positi
vas 51.818, y las negativas 2.274 millones de ptas. 

TABACALERA, S. A., registró la desviación más signi
ficativa por importe de 37.098 millones de ptas., a causa de 
la realización de importantes inversiones financieras que no 
habían sido previstas en PAIF. Entre estas inversiones desta
can la adquisición del 60% de la sociedad Tabacos de Filil!i
nas, la adquisición de acciones de Elosúa y la operación Ro-
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yal Brands, que se materializó en el traspaso de las acciones 
de las sociedades Galletas Artiach, S. A., Marbú, S. A. y 
Carcesa que poseía Tabacalera directamente, a cambio de 
acciones de Royal Brands al realizar ésta una ampliación de 
capital por el valor de las acciones aportadas por TABACA
LERA 

En EXPO-92 la desviación positiva por 6.694 millones 
de ptas., se debe a las aportaciones realizadas a sus socieda
des filiales para la compensación de pérdidas y por pagos 
realizados por cuenta de éstas. 

La sociedad Inmobiliaria de Promociones y Arriendos, 
S. A. (IMPROASA), registró una desviación positiva por 
5.974 millones de ptas., a causa de las inversiones realiza

. das en otras sociedades en las queposee participación dado 
su carácter de empresa instrumental de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado. 

La diferencia negativa que registró la soéiedad ALDEA
SA por importe de 2.198 millones de ptas., se debe al diferi
miento de las inversiones previstas a realizar durante el ejer
cicio. 

IV. 1 .4.3.1.4. Cancelación o traspaso a corto plazo de deuda 
a largo plazo 

En este apartado de la inversión se alcanzó una cifra de 
ejecución real inferior a la prevista. La desviación es de sig
no negativo y equivalente a un 24% de la previsión inicial. 
En valor absoluto fue de 9.470 millones de ptas .. No obstan
te las distintas sociedades registraron desviaciones de distin
to signo, que se compensaron, en parte,' recíprocamente, 
siendo las negativas por importe de 17.577 millones y las 
positivas de 8.107 millones de ptas. Sumados lós valores 
absolutos de las desviaciones de distinto signo hubiera pre
sentado una variación relativa del 65%. 

La sociedad EXPO-92 registró diferencias negativas por 
importes de 14.635 millones de ptas., a causa de que al ser 
deuda con vencimiento a corto plazo su cancelación se ha 
recogido en variación de capital circulante y no en esta rú
brica. 

La diferencia llegativa por 2.066 millones de ptas. en 
TRASMEDITERRÁNEA, es fundamentalmente de carácter 
contable al compensar las' cancelaciones y traspasos de sus 
deudas con la obtención de financiación ajena. 

TABACALERA registró una desviación positiva por 
3.607 millones de ptas., a causa del mayor traspaso de deu
da a corto plazo derivado del mayor endeudamiento. 

La diferencia positiva de 2:684 millones de ptas. en 
HOLSA, al margen de las diferencias derivadas de la com
paración de cifras no homogéneas, por considerar como 
grupo la formalización del PAIF y no la ejecución del mis
mo, se ha producido por una refinanciación mayor a la pre
vista dé su deuda bancaria. 

IY.1.4.3.1.5. Variación de activos y Pasivos circulantes 

Las desviaciones producidas en la variación del capital 
circulante de cada una de las sociedades es consecuencia di
recta del grado de cumplimiento por las mismas de las res
tantes previsiones tanto de inversión como de financiación. 

La diferencia global negativa entre 108 valores previstos y 
los realizados fue de 30.390 millones de ptas. y es el resul
tado neto de la agregación de las desviaciones negativas por 
70.320 y las positivas por 39.930 millOI1es de ptas., regi~'ra
das por varias sociedades. 

La desviación negativa más significativa de este concep
to la registró la sociedad EXPO-92 por importe de 47.410 
millones de ptas., debido, principah:nente, a las mayores in
versiones realizadas frente a las previstas en el inmovilizado 
material y el financiero. 

Las sociedades TABACALERA, PABELLÓN DE ES
PAÑA, QUINTO CENTENARIO Y AGENCIA EFE regis
traron desviaciones negativas por 12.031, 5.873, 1.341 Y 
1.337 millones de ptas., respectivamente, a causa, principal
mente, del peor resultado obtenido sobre el previsto en PAIF 
para el ejercicio. 

La mejora del capital circulante en HOLSA por 10.748 
millones de pta~., es consecuencia, básicamente, de la ma
yor disponibilidad de fondos, por la disposición de recur
sos ajenos no presupuestada inicialmente en PAIF. Además 
hay que considerar la diferencia entre la elaboración del 
PAIF (grupo consolidado) y la ejecución (empresa indivi
dual). 

IMPROASA, AUCALSA y MERCASA registraron una 
desviación positiva por 9.257, 6.863 y 4.241 millones de 
ptas., respectivamente. 

IV.1.4.3.1.6. Otras inversiones 

En este apartado se incluyen, las aplicaciones de fondos 
ocasionadas por las adquisiciones de inmovilizado inmate
rial, reducciones de capital, distribución de dividendos y do
tación de provisiones para riesgos y gastos. 
. La desviación que surge entre lo previsto y lo ejecutado 
es positiVa por 9.077 millones de ptas:, representando un 
82% en términos relativos. 

La principal desviaCión positiva respecto del inmoviliza
do inmaterial se registró en EXPO-92 por importe de 3.561 
millones de ptas., a' causa de inversiones no previstas rela
cionadas con derechos de transmisión, propiedad intelectual 
de imágenes, música, etc., así como por gastos de investiga
ción y desarrollo y de concesiones administrativas. Opera
ciones no previstas en PAIE 

En dividendos, la desviación a destacar se registró en 
TABACALERA, S. A., por 1.326 millones de ptas., debido 
a la política de reparto de dividendos creciente seguida por 
la empresa hasta este ejercicio. 

En provisiones para riesgos y gastos, cabe destacar la 
desviación negativa de MERCOSA por 1.036 millones de 
ptas., por la menor aplicación de la provisión para riesgos y 
gastos. 

IY.l.4.3.2. Financiación 

Los fondos obtenidos por las sociedades de este Grupo 
para financiar las inyersiones efectuadas en el ejercicio de 
1992 han excedido en 28.666 millones de ptas. a las previ
siones formuladas en los PAIF respectivos; según el siguien
te detalle por conceptos. 
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(en millones de .ptas.) 

flNANCÍACION DIFERENCIAS 
PAIF REAL 

en valor En % 
absoluto 

Aporlaciones del Estado. de OO.AA. y otros 54.771 103.572 48.801 89 

Recursos generados 94.720 7.931 (86.789) (92) 

Deudas Largo plazo 21.452 46.557 25.105 117 

Enajenación inmovilizado 3.SS8 38.356 34.798 978 

Otros 1.000 7.751 6.751 67S 

I 
TOTAL 

1I 
175.501 

I 
204.167 

I 
28.666 

I 
16 

I 

Entre los medios de financiación de las inversion.es, des
tacan por el valor absoluto de las desviaciones originadas 
respecto de las previsiones, como desviaciones positivas las 
aportaciones del Estado y la enajenación de inmovilizado. 
La obtención de menores resultados a los previstos ha hecho 
necesario un mayor endeudamiento frente a terceros. 

IV.1.4.3.2.1. Aportaciones del Estado 

En este apartado se recogen los fondos obtenidos tanto 
por vía de aportaciones de capital como por subvenciones. 
La desviación total positiva entre lo previsto y lo real fue de 
48.801 millones de ptas., en valor absoluto, siendo las des
viaciones positivas de 56.432 millones y las negativas de 
7.631 millones de ptas. 

Las principales desviaciones por aportaciones de capital 
se han registrado en las siguientes sociedades: 

IMPROASA Y EXPO-92 registraron desviaciones posi
tivas por 16.000 y 13.000 millones de ptas., respectivamen
te. No tenían previsto recibir ninguna aportación de capital 
durante el ejercicio. 

La desviación positiva qe MERCOSA, por 7.968 millo
nes de ptas., es consecuencia del proceso de liquidación de 
la sociedad y de la necesidad de suplir los menores rec!lrsos 
generados. 

La aportación de capital en MERCASA fue superior a la 
prevista en 1.323 millones de ptas. debido a la necesidad de 
restablecer el equilibrio patrimonial. 

Las desviaciones positivas que registraron las socieda
des PABELLÓN DE ESPAÑA Y QUINTO CENTENARIO 
por 2.000 y 1.000 millones de ptas., respectivamente, son 
debidas a la obtención de menores resultados a los previstos 
y a la consiguiente necesidad de financiación para realizar 
los compromisos adquiridos con motivo de la celebración 
de los Eventos del 92. 

SENASA, registró una desviación positiva por importe 
de 1.627 millones de ptas., debido, fundamentalmente, a la 

aportación recibida no dineraria, no prevista inicialmente en 
PAIE 

Por último, SIEPSA registró una desviación negativa 
por 5.329 millones de ptas., a causa de que no se realizaron 
las ampliaciones de capital previstas, al demorarse la cons
trucción de los nuevos centros penitenciarios. 

Las principales desviaciones positivas por aportaciones 
como subvenciones de capi tal, se registraron en las socieda
des HOLSA y EXPO-92 por 9.821 y 3.362 millones de 
ptas., respectivamente. AUDASA y AUCALSA registraron 
desviaciones negativas por importes de 1.202 y 418 millO: 
nes de ptas., al recibir subvenciones por importes inferiores 
a los previstos por la mayor generación de recursos propios. 

IY.l.4.3.2.2. Recursos generados 

La generación de recursos propios, que a nivel de Grupo 
ha sido inferior a las previsiones en 86.789 millones de 
ptas., se debe, fundamentalmente, a la disminución de los 
beneficios empresariales o al crecimiento menor de lo espe
rado, registrándose desviaciones negativas en la mayor parte 
de las sociedades. 

EXPO-92 registró la desviación más relevante por im
porte de 36.708 millones de ptas., debido a que en la cele
bración de la Exposición Universal de Sevilla los gastos 
fueron superiores a los previstos y los ingresos inferiores. 

La sociedad INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPA
MIENTOS PENITENCIARIOS, S. A. (SIEPSA) registró 
una desviación negativa por 11.608 millones de ptas., debi
do a que los pagos realizados por los centros penitenciarios 
iniciados se contabilizaron como gastos extraordinarios y no 
como inmovilizado. 

La desviación negativa que registró HOLSA por importe 
de 10.485 millones de ptas. se debe a los menores benefi
cios obtenidos junto a la consideración de la subvención del 
Ayuntamiento de Barcelona en la elaboración del PAIF co
mo subvención de explotación. 
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MERCOSA disminuyó sus recursos generados en 
7.169 millones de ptas., a causa del proceso de liquidación 
en el que se encuentra la sociedad; con la consiguiente re
ducción del margen comercial por la menor actividad de
sarrollada. 

PABELLÓN DE ESPAÑA Y QUINTO CENTENARIO 
registraron desviaciones negativas, por importes de 6.942 
y 1.546 millones de ptas., debido al incremento de los 
gastos como consecuencia de la celebración de la Exposi
ción Universal de Sevilla y conmemorativos del Descubri
miento. 

Los menores recursos generados por TABACALERA, 
S. A. Y SEGIPSA por 5.667 y 2.799 millones de ptas., se de
ben a los peores resultados de sus respectivas explotaciones. 

La desviación negativa por 1.247 millones de ptas. en la 
AGENCIA EFE es el efecto de la crisis de los medios de 
comunicación y de la reestructuración del contrato de servi
cios con el Estado. 

TRASMEDITERRÁNEA es la única sociedad que re
gistró una mejora significativa de sus recursos generados 
por 1.022 millones de ptas., debido, principalmente, al in
cremento de la subvención de explotación. 

IY.1.4.3.2.3. Deudas largo plazo 

Los fondos obtenidos de Entidades e instituciones finan
cieras ajenas al Grupo han sido superiores a los previstos en 
25.105 millones de ptas .• en valores absolutos. Esta desvia
ción es la agregación de desviaciones positivas por 33.958 
millones y negativas por 8.853 millones de ptas., represen
tando un 117% en términos relativos. 

Entre las sociedades que han incrementado su grado de 
endeudamiento sobre lo previsto en PAIF se encuentran 
HOLSA, AUCALSA, TABACALERA, SEGIPSA Y AU
DASA por importes de 12.867,7.861,6.718,3.897 y 2.010 
millones de ptas., respectivamente. , 

Cifras de endeudamiento inferiores a las previstas se re
gistraron en TRAS MEDITERRÁNEA, ALDEASA y MER
COSA por importes de 4.409, 2.444 Y 2.000 millones de 
ptas., respectivamente. 

IY.I.4.3.2.4. Enajenación de inmovilizado 

Esta rúbrica ha registrado una desviación positiva de 
34.798 millones de ptas. y está compuesta por desviaciones 
positivas por importe de 37.415 millones de ptas. y negati
vas por 2.617 millones de ptas. En términos porcentuales la 
variación ha sido del 978%. 

Las desviaciones positivas en TABACALERA y MER
CASA por importes respectivos de 17.242 y 3.154 millo
nes de ptas., se producen en el inmovilizado financiero, 
por las enajenaciones de participaciones en varias socie
dades. 

EXPO-92, TRASMEDITERRÁNEA y MERCOSA re
gistraron desviaciones positivas por 12.306, 1.834 Y 1.846 
millones de ptas., en la enajenación de inmovilizado mate
rial. 

Las desviaciones negativas por importes de 2.105 y 512 
millones de ptas. que registraron HOLSA y SENASA se de
ben a la demora, en el caso de BOLSA, de la cesión de par
te de su inmovilizado a las Administraciones Públicas y en 
el de SENASA a la enajenación de sus inversiones. 

IV. 1.4.3.2.5. Otros 9ógenes 

En esta partida s,e recoge la realización anticipada o tras
paso 'a corto plazo de inmovilizaciones financieras. 

La desviación entre las previsiones establecidas para es
tos conceptos y los valores que se han realizado efecti va
mente, fue de 6.751 millones de ptas. de signo positivo, que 
representa el 675% en términos relativos. 

Individualizadamente las sociedades que se desviaron de 
manera significativa fueron TABACALERA, que registró 
un~ desviación en el traspaso a corto plazo de inmoviliza
ciones financieras por 4.213 millones de ptas., e INFEHSA 
por 2.000 millones de ptas. 

IY.1.4.4. Otras sociedades (Otras) 

En este apartado se consideran algunas sociedades esta
tales cuyo patrimonio pertenece totalmente al Estado, y que 
por hallarse controladas por diferentes Ministerios no cons
tituyen Grupo. 

Estas sociedades son las siguientes: 

- Ferrocarriles de vía estrecha (FEVE). 
~ Sociedad Española de Promoción y Equipamiento 

del suelo (SEPES). 
- Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE). 
- Empresa Nacional de Transporte 'en Carretera 

(ENATC!.?). 
- Puerto Autónomo de Valencia. 
- Puerto Autónomo de Barcelona. 
- Puerto Autónomo de Huelva. 
- Puerto Autónomo de Bilbao. 
- Centro para el Desarrollo Tecnológico e Industrial 

(CDTI). 
- Instituto para la Diversificación y AhOlTO de la Ener

gía (IDAE). 
- Empresa Nacional de Residuos Radioactivos (EN

RESA). 
- Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT). 
- Ingeniería de Sistemas para la Defensa de España 

(ISDEFE). 
- Sistemas Técnicos de Loterías del Estado (STL). 
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IV.1.4.4.1. Inversiones 

'i (en millones de ptas.) . 

DIFERENCIAS 
PAIF REAL 

INVERSIONES en valor En % 
absoluto 

Gastos de establecimiento y formalización 97 210 113 1 ¡6 

I deudas 

Inmovilizado material 228.263 228.646 383 0'2 

Inmovilizado Inmaterial 13.172 12.922 (250) (2) 

Inversiones Financieras 30.543 21.743 (8.800) (19) 

Dividendos y otros repanos 1.019 916 (l03) ( 10) 
I 

Cancelación o traspaso a elplazo. deuda a 30.999 30.852 (147) 0'5 
L/plazo 

Provisiones para riesgos y gastos 122 531 409 335 

Variac. de activos y pasivos circulantes 1.370 4.737 3.367 246 

I 
Otras 2.477 2.477 lOO -

TOTAL 

I 
305.585 

I 
303.034 I (2.551) 

I 
<1> 

I 
Las cifras de ejecución han sido inferiores a la~ previstas en 

el conjunto de las sociedades consideradas, fundamentalmente 
por las menores inversiones en el inmovilizado financiero; 

No obstante, como las cifras globales pueden no ser ·re
presentativas respecto a las desviaciones efectivamente pro
ducidas en cada una de las sociedades, a continuación se 
analizan las principales diferencias entre las cifras reales y 
las previstas, en cada uno de los conceptos de inversión an
teriormente citados. 

IY-1.4.4.1.1. Gastos de establecimiento y formalización de 
deudas 

Se registró en esta rúbrica una desviación por importe de 
113 milloll'::s de ptas., de signo positivo, equivalente al 116%. 

Se han produrido desviaciones en ambos sentidos, pero 
por la cuantía de las mismas destacan como más significativas 
las que registraron el Puerto Autónomo de Bilbao, el Puerto 
Autónomo de Barcelona y el IDAE por importes de 78, 64 Y 
16 millones de ptas., respectivamente, de signo positivo. 

Como negativas destacan las desviaciones de ENRESA 
y Puerto Autónomo de Valencia por 65 y 30 millones de 
ptas., respectivaniente. 

IY-IA.4. I .2. Inmovilizado Material 

En el PAIF del ejercicio se había previsto que en esta rú
brica se iba a desarrollar la actividad inversora cuantitativa
mente más importante. La desviación positiva fue sólo de 

383 millones de ptas., pero es el resultado de la agregación 
de desviaciones por mayor y menor inversión en 11.088 y 
10.705 millones' de ptas., respectivamente, que la presu
puestada inicialmente: LiI-escasa variación porcentual. del 
0,2%, de sumarse los valores absolutos de las desviaciones 
en ambos sentidos ascendería al 10%. Destacando entre las 
positivas las producidas en ENRESA y RENFE por 5.346 y 
5.288 millones de ptas., respectivamente; y entre las negati
vas las producidas en las sociedades IDAE y FNMT por im
portes de 4.487 y 3.809 millones de ptas., respectivamente. 

IV. 1.4.4. 1.3. Inmovilizado Inmaterial 

En el conjunto de las sociedades cuyos PAIF son objeto 
de análisis en esta rúbrica, la desviación registrada fue nega
tiva por 250 millones de ptas. La desviación negativa más 
significativa la ha registrado el CDTI por 750 millones de 
ptas., a causa de la menor aplicación por la reducción de la 
subvención de capital recibida del Estado para el pago a la 
Agencia Espacial Europea. La FNMT registró la desviación 
positiva más significativa por 287 millones de ptas. debido a 
proyectos de investigación y desarrollo relacionados con la 
seguridad de papel para billetes. 

IY-l.4.4.1.4. Inversiones Financieras 

La inversión realizada en esta modalidad de activos, fue 
inferior a la prevista en PAIF, por un importe de 8.800 mi
llones de ptas. en términos absolutos lo que equivale en tér-
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minos porcentuales al 29%; Y es el resultado de desviacio
nes negativas por 10.982 y positivas por 2.182 millones de 
ptas. 

Las desviaciones de signo negativo más significativas 
se registraron en ENRESA por importe de 7.184 millones 
de ptas., debido a que no se han llevado a cabo las in
versiones financieras previstas a causa de la menor dispo
nibilidad de fondos por las mayores inversiones en inmo
vilizado material; y en el Centro para el Desarrollo Tecno
lógico Industrial (CDTI) por 2.810 millones de ptas. de
bido a la menor concesión de créditos a las empresas por 
el retraso en el desarrollo de los proyectos de «Desarrollo 
Tecnológico». 

El incremento de inversión sobre lo presupuestado más 
significativo se dio en el Puerto Autónomo de Barcelona 
con 1.332 millones de ptas. 

IV. 1.4.4. 1.5. Dividendos y otros repartos de Beneficios 

Se ha registrado una menor distribución de dividendos 
respecto a la prevista, por importe de 103 millones de ptas. 
Esta diferencia está locallzada en el Puerto Autónomo de 
Barcelona, de signo positivo, por la aportación al Fondo de 
Compensación Interportuario de 580 millones de ptas.; y en 
la FNMT, de signo negativo por un menor reparto de benefi
cios de 682 millones de ptas., a causa de los menores bene
ficios obtenidos respecto a los previstos. 

IV. 1.4.4. 1.6. Cancelación o traspaso a corto plazo de deuda 
a largo plazo 

En este concepto de la inversión se alcanzó una cifra' de 
ejecución real inferior a la prevista en 147 millones de ptas., 
en valor absoluto. Las distintas sociedades registraron des
viaciones de distinto signo, negativas por importe de 2.992 
millones de ptas. y positivas por importe de 2.845 millones 
de ptas. que se compensaron parcial y recíprocamente. 

RENFE registró la desviación negativa más significativa 
po,!" importe de 2.905 millones de ptas. con respecto a los 
reembolsos de sus deudas en moneda extranjera por diferen
cias surgidas entre los tipos de cambio estimados en el mo
mento de elaboración del PAIF y los realmente pagados. 
FEVE, el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE), ENATCAR, el Puerto Autónomo de Huel
va y Sistemas Técnicos de Loterías del Estado registraron 

desviaciones positivas por importes de 1.291 , 589, 380, 237 
Y 193 millones de ptas., respectivamente. 

IV. 1.4.4. 1.7 . Provisiones para riesgos y gastos 

Esta partida recoge una diferencia positiva de 409 millo
nes de ptas., en valores absolutos resultante de desviaciones 
de distinto signo siendo las más destacables la desviación 
positiva de SEPES de 658 millones de ptas. y la del Puerto 
Autónomo de Valencia de 71 millones de ptas. y como des
viaciones negativas ENRESA y ENATCAR por 189 y 120 
millones de ptas., respectivamente. 

IV. 1.4.4. 1.8. Variación de Activos y Pasivos circulantes 

La variación experimentada por estas rúbricas fue supe
rior a la prevista en el PAlF del ejercicio por 3.367 millones 
de ptas. Este saldo es el resultado de la compensación de 
desviaciones positivas por 11.245 millones de ptas. y negati
vas por 7.878 millones de ptas. 

Las desviaciones positivas más significativas las regis
traron las sociedades ENRESA, Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial (CDTI) y la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre por importes de 4.840, 3.220 y 2.088 mi
llones de ptas., respectivamente. 

SEPES y el IDAE registraron desviaciones negativas 
significativas por 2.662 y 1.699 millones de ptas., respecti
vamente. 

IV. 1.4.4.1.9, . Otras Aplicaciones 

En este epígrafe se recogen las diferencias positivas sur
g~das en las sociedades FEVE e IDAE por importe de 1.516 
y 961 millones de ptas., respectivamente. 

IV. 1.4.4.2. Financiación 

La previsión total de financiación a obtener en el ejerci
cio de 1992, por las sociedades estatales incluidas en este 
epígrafe conforme al detalle anteriormente expuesto al tratar 
las inversiones, ascendió a 305.585 millones de ptas. Los 
fondos obtenidos se elevaron a 303.034 millones, lo que en 
términos porcentuales representa una disminución del 1 por 
100, según el siguiente detalle por conceptos. 
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FINA..1I/CIACIOS 

Apon.aciones del Esudo 

Apon.aclOnes aa.AA .. Sociedades. elc. 

Recursos generados 

Deuda largo plazo 

Enajenación de inmovilizado y realización ami-clpada o 
traspaso a e/plazo de inmovilizaciones Financieras 

1 
TOTAL 

11 

En cifras absolutas las mayores desviaciones fueron las 
registradas en las rúbricas de aportaciones del Estado con 
signo negativo y en recursos generados con signo positivo. 

IV. 1.4.4.2.1. Aportaciones del Estado 

La financiación aportada por el Estado al conjunto de es
tas sociedades fue de 91.766 millones de ptas. y la prevista 
en PAIF de 109.909 millones de ptas., siendo por tanto la 
aportación efectiva inferior en 18.143 millones de ptas. a la 
programada. 

La desviación negativa registrada en RENFE por 16.340 
millones de ptas., se debe a una clasificación errónea al ela
borarse el PAIF ya que corresponde a una aportación del Es
tado en concepto de saneamiento financiero, como se reco
ge en el contrato programa y en la Ley de Presupuestos del 
ejercicio 1992. 

Las sociedades CDTI, Puerto Autónomo de Barcelona e 
IDAE registraron unas desviaciones negativas por importes 
de 771, 667 Y 382 millones de ptas., respectivamente, a cau
sa de las menores subvenciones recibidas por la reducción 
presupuestaria, con la consiguiente influencia en los objeti
vos de inversión; y la FNMT una desviación positiva de 17 
millones de ptas. 

IY.1.4.4.2.2. Aportaciones de OO. AA., Sociedades Estata
les, etc. 

Las aportaciones de Organismos y Entidades a la finan
ciación de las sociedades cuyo PAIF se analiza en este apar
tado, registraron una desviación positiva por importe de 
4.626 millones de ptas., de valor absoluto, correspondiente 
al 25% en términos relativos. 

Las sociedades RENFE, SEPES, Puerto Autónomo de 
Bilbao y Puerto Autónomo de Barcelona presentan las des
viaciones positivas más significativas pues han recibido 
aportaciones del Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER) por importes superiores a los previstos en 2.796, 
947, 822 Y 283 millones de ptas., respectivamente, El Puer-

(en millones de pus.) 

DIFERENCIAS 
PAIF REAL 

en valor En % 
absolulO 

109.909 91.766 (18.143) (16) 

18.415 23.04 1 4.626 ::5 . 

56.925 73.327 16.402 ::9 

114.420 107.111 (7.309) (6) 

5.916 7.789 1.873 32 

305.585 I 303.034 I 12.551) I <1> I 
to Autónomo de Huelva por el contrario registró una desvia
ción negativa en 225 millones de ptas. 

IV. 1.4.4.2.3. Recursos generados 

La autogeneración de recursos fue superior a la prevista 
en 16.402 millones de ptas., representando en términos por
centuales el 29%. La desviación positiva registrada es el re
sultado de la adición de diferencias positivas por 24.829 mi
llones de ptas. y negativas por 8.427 millones de ptas. 

Las desviaciones positivas más significativas las regis
traron RENFE, ENRESA, FEVE, Puerto Autónomo de Bar': 
celona, y Sistemas Técnicos de Lotería del Estado por im
portes de 15.292, 2.867, 2.349, 1.289 y 1.176 millones de 
ptas., respectivamente. 

La FNMT, IDAE y SEPES registraron desviaciones ne
gativas significativas por importes de 3.047, 1.854 y 1.714 
millones de ptas., respectivamente. 

IV.l.4.4.2.4. Deuda Largo plazo 

Los fondos obtenidos de entidades o instituciones finan
cieras ajenas, han sido inferiores a los previstos en 7.309 
millones de ptas., en términos absolutos, equivalente al 6% 
en términos porcentuales. Las principales desviaciones se 
dieron en SEPES, IDAE, Puerto Autónomo de Barcelona, 
Sistemas Técnicos de Lotería del Estado (STL) y FEVE por 
importe~ respectivos de 2.920, 2.275, 1.036, 838 y 646 mi
llones de ptas. 

IV. 1.4.4.2.5. Enajenación de inmovilizado y realización o 
traspaso a corto plazo de inmovilizaciones fi
nancieras 

Este concepto de financiación, que incluye no sólo la 
enajenación propiamente dicha, de elemeptos de inmovili
zado, sino también la realización o traspaso a corto plazo de 
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inmovilizaciones financieras, presenta una desviación posi
tiva de 1.873 millones de ptas. 

Las desviaciones positivas más significativas se dieron 
en el Puerto AUlúnomo de Barcelona, en el Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de Energía (IDAE), ENATCAR y 
CDn por importes respectivos de 904, 420, 304 Y 174 mi
llones de ptas. 

IY.2. SOCIEDADES ESTATALES FINANCIERAS 

En este apartado se contiene el análisis de las cuentas 
rendidas y los resultados de fiscalización de las actuaciones 
específicas referidas al ejercicio 1992 de las sociedades es
tatales correspondientes al sector financiero público, entre 
las que destacan las siguientes: Instituto de Crédito Oficial, 
Corporación Bancaria de España, S. A., y otras Entidades 
Públicas de Crédito, MUSINI, CESCE, Consorcio de Com
pensación de Seguros y Sociedad Mixta de Segundo Aval. 
Se aborda, asimismo, e! análisis correspondiente al Banco 
de España y a lo, fúnoos de Garantía de Depósitos en Esta
blecimientos Bancarios, en Cajas de Ahorro y en Cooperati
vas de Crédito. 

Las actuaciones específicas de control se han referido, 
fundamentalmente, a los gastos de personal de los entes de 
derecho público y a los gastos de pu~licidad, propaganda y 
asesoramiento de las principales sociedades estatales finan
cieras y entes de derecho público. Los resultados de las últi
mas actuacione~ citadas se recogen integrados en el suba
partado IV.4 de este Informe. 

El ejercicio 1992 ha sido el primero de vigencia de las 
modificaciones que, en relación con el contenido de los Pro
gramas de Actuación, Inversiones y Financiación de las so
ciedades estatales (PAIF)' introdujo la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para 1991, de los artículos 87 (aparta
dos 1,2 y 3) y 89 del Texto Refundido de la Ley General 
Presupuestaria. Se ha comprobado, en contra de lo previsto 
en la citada normativa (que configura al PAIF como docu
mento plurianual a elaborar por las sociedades antesde1 15 
de marzo de cada año y a elevar al Acuerdo del Gobierno a 
propuesta del Jefe del Departamento al que esté adscrita la 
sociedad, previo informe del de Economía y Hacienda, an
tes del 30 de junio) que la mayor parte de los PAIF fueron 
elevados al citado Acuerdo en diciembre de 1991. 

1Y.2.1. Banco de España 

El balanc~ sectorizado del Banco de España presentaba 
a 31 de diciembre de 1992 un importe total de 13.887.335 
millones de ptas., 384.791 millones de ptas. más que al cie
rre de 1991. 

En el activo destaca la variación neta al alza de 
2.528.748 millones de ptas. experimentada en el grupo de 
créditos a entidades financieras, con un importe de 
4.303.697 millones de ptas. al finalizar 1992, con destino a 
entidades de crédito para la adquisición temporal de activos 
(operaciones «repos», pagarés, letras del Tesoro, bonos y 
obligaciones del Estado y certificados del Banco de España) 
y a operaciones con los Fondos de Garantía de Depósitos. 

Los activos exteriores, con 5.667.121 millones de ptas. y 
41 % del total, experimentaron un descenso de 955.972 mi-

lIones de ptas. en relación a 1991. La rúbrica de divisas con
vertibles, con 4.136.041 millones de ptas. de saldo y dismi
nución de 1.292.906 millones de ptas., registró la mayor os
cilación, como consecuencia de las turbulencias monetarias 
acaecidas en los mercados financieros en los meses de sep
tiembre a noviembre y la intervención del Banco de España 
en defensa del tipo de cambio de la pe.sela. Otras rúbricas 
significativas registradas por el Banco dentro del grupo son 
la de ECUS en el Fondo Europeo de Cooperación Moneta
ria (FECOM), con un saldo de 959.106 millones de ptas., 
180.830 millones de ptas. más que en 1991, y la de diferen
cias de valoración en activos exteriores de reserva cedidos 
temporalmente a éste, que ha experimentado un aumento de 
171.117 millones de ptas. debido a la regularización neta del 
oro y los dólares cedidos. . 

El endeudamiento neto del Estado frente al Banco de Es
paña registrado por éste se situaba al 31 de diciembre de 
1992 en 920.663 millones de ptas., posición que se ha redu
cido respecto a 1991 en 114.195 millones de ptas. En el ci
tado balance se refleja que el Estado resultaba deudor en 
2.403.974 millones de ptas., principalmente por la conce
sión de créditos singulares, 1.948.609 millones de ptas., por 
el saldo deudor de la cuenta de anticipos por el servicio fi
nanciero de la deuda, 350.166 millones de ptas., y por ope
raciones con el exterior, 105.101 millones de ptas. A su vez, 
el saldo acreedor del Estado con el Banco de España, a la 
citada fecha, ascendía a 1.483.311 millones de ptas., saldo 
neto de la cuenta corriente del Tesoro Público en el Banco. 
La posición de los Organismos Autónomos de la Adminis
tración del Estado con el Banco de España resultaba acrec
dora por un importe neto de 128.350 millones de ptas., y las 
restantes cuentas del sector pú~lico, con un saldo neto deu
dor de 212.738 millones de ptas. al cierre de 1992, registra
ban un descenso de 96.721 millones de ptas., en el que des
tacaban créditos vencidos concedidos a la Tesorería de la 
Seguridad Social por 256.100 millones de ptas. 

La cartera de valores del Banco ha contabilizado un des
censo de 986.499 millones de ptas., situando el saldo en 
404.489 millones de ptas. al 31 de diciembre de 1992. Di
cha cartera se encuentra materializada, principalmente, en 
deuda. del Estado y el descenso citado se ha debido a la ven,
ta masiva de letras del Tesoro debido a la emisión por éste 
de letras a tres meses que liberó al Banco de España de la 
función de «emisor-recolocadof» en el sistema bancario de 
títulos a dicho plazo. 

En el pasivo del balance destacan los fondos de reserva, 
que alcanzaron el importe de 608.541 millones de ptas., con 
466.888 millones de ptas. de incremento respecto a 1991, 
debido, fundamentalmente, a las provisiones por correccio
nes valorativas en activos exteriores de reserva. Los billetes 
en circulación registraron un incremento de 419.116 millo
nes de ptas. hasta situar el saldo a 31 de diciembre de 1992 
en 6.209.759 millones de ptas., el 45% del pasivo total. A su 
vez, las cuentas acreedoras de entidades financieras presen
taban un saldo de 4.651.519 millones de ptas., el 33% del 
total, 924.881 millones de ptas. menos que en 1991, debido, 
fundamentalmente, a la reducción de los coeficientes de ca
ja, primero del 5% al 4,5% y finalmente al 3% de los recur
sos computables. 

La cuenta de resultados del Banco presentaba ingresos 
por 1.282.473 millones de ptas., 347.828 millones de ptas. 
más que en 1991, correspondientes, fundamentalmente, a 
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las rúbricas de productos financieros, 936.843 millones de 
ptas., y resultados en compraventa de divisas, 340.762 mi
llones de ptas., con incrementos de 48.311 y 320.428 millo
nes de ptas. en cada una de ellas. Los gastos registrados as
cendicron a 335.369 millones de ptas., descendiendo 
159.785 millones de ptas. en relación a 1991, permanecien
do los financieros, 202.950 millones de ptas., y los no finan
cieros, 37.026 millones de ptas., estables respecto a 1991, Y 
presentando la dotación a fondos especiales, 93.004 millo
nes de ptas. un descenso de 161.456 millones de ptas. El be
neficio líquido del ejercicio, 947.104 millones de ptas., ex
perimentó, según las cuentas rendidas, un incremento de 
507 .613 millones de ptas. respecto al ejercicio anterior. 

lV.2.2. Instituto de Crédito Oficial (ICO) 

Con efectos del 31 de diciembre de 1992, dando cumpli
miento al Acuerdo del Consejo de Ministros del 15 de enero 
de 1993, el ICO recibió, según su Memoria, activos y pasi
vos por un importe total de 402.273 millones de ptas., pro
ccdcntes del Banco Exterior de España, S. A. (~EXJ, 
317.978 millones de ptas., Banco de Crédito Agrícola, S. A. 
(BCA), 57.873 millones de ptas., Banco Hipotecario de Es
paña, S. A. (BHE), 18.766 millones de ptas. y Banco de 
Crédito Local, S. A. (BCL), 7.656 millones de ptas., que te
nían su origen, fundamentalmente, en operaciones de políti
ca económica materializadas en créditos y avales a empre
sas en reconversión y créditos excepcionales a damnificados 
por inundaciones. De los importes citados, 375.419 millones 
correspondían, entre los activos, a préstamos y créditos y' 
26:004 millones a avales. Como pasivos, 209.305 millones 
de ptas.-procedían de dotaciones al ICO ¡le carácter ordina-

. rio y 117.305 millones de las específicas. 
Entre otros pasivos, las cédulas de reconversión indus

trial emitidas por el Banco de Crédito Industrial, S. A., ab
sorbido por el BEX en 1991, ascendían a 49.51 I millones de 
ptas. 

Por otra parte, la Circular n.o 4/1991, de 14 de junio, del 
Banco de España sobre Entidades de Crédito, Normas de 
Contabilidad y Modelos de Estados Financieros entró en vi
gor el I de enero de 1992. El ICO, que se vio afectado por 
esta nueva regulación, adaptó su contabilidad a la norma ci
tada, resultando, como efecto más destacado, la aplicación 
del criterio de caja en 1992 frcnte al de devengo de produc
tos financieros utilizado para 1991. 

En el activo del baÍance rendido por el ICO, la rúbrica 
de entidades de crédito (intermediarios financieros en 1991) 
presentaba un saldo de 2.088.792 millones de ptas., el 62% 
del activo total, con un descenso neto de 425.643 millones 
de ptas. respecto a 1991. El traspaso de activos y pasivos de 
los Bancos de la Corporación Bancaria de España (CBE) 
provocó la compensación de dotaciones de carácter general 
y específico concedidas a éstos por importe de 326.610 mi
llones de ptas. El descenso total de las dotaciones en el ejer
cicio fue de 333.474 millones de ptas. y situó su saldo en 
1.759.474 millones de ptas. al 31 de diciembre de 1992. Se 
produjo también una reclasificación de cuentas de créditos 
excepcionales y reconversión industrial por 136.683 millo
nes de ptas., que pasaron a la rúbrica de créditos de clientes, 
y el aumento en los depósitos en entidades de crédito y fi
nancieras (interbancario), que alcanzaban los 320.945 millo-

nes de'ptas. al cierre de 1992 (46.387 millones de ptas. más 
que al 31 de diciembre de 1991 J. Los tipos medios de inte
rés anual aplicados por el ICO en 1992 a la Banca pública 
en las dotaciones oscilaban entre el 7,76%, en las específi
cas al crédito oficial a la exportación. el 9% para las de ca
rácter ordinario concedidas hasta el 31 de diciembre de 
1991 yel 11,74% cn las posteriores a esa fecha; con una 
participación del BHE, BEX, BCL y BCA, en el total de 
aquéllas del 35%, 30%, 27% Y 8%, respectivamentc. 

La rúbrica de créditos sobre clientes (inversiones crediti
cias y subvenciones a recibir, en 1991) ascendía a 855.107 
millones de ptas., el 25% del activo total, con 535.868 mi
llones de ptas, de incremento respecto a 1991, debido a que 
en ella se ha registrado el volumen más importante del valor 
de los activos traspasados y reclasificados. De los créditos 
concedidos, 466.849 millones de ptas. gozaban de la garan
tía del Estado y de otras Administraciones Públicas, y en 
ellos estaban incluidos préstamos dereconversión indu"trial 
por 251.661 millones de ptas., créditos cxccpciollale~ por 
89.234 millones de ptas. cuentas a cobrar al Tesoro Público 
(por créditos excepcionales, por diferenciales de tipos de in
terés y quebrantos traspasados al ICO por los Bancos de la 
Corporación, operaciones CARI, crédito oficial a la expor",
tación y otros conceptos) por 70.835 millones de ptas., otros 
préstamos al sector público por 29.022 millones de ptas., 
préstamos Gobierno a Gobierno por 21.757 millones de 
ptas. y al Fondo de Desarrollo Ganadero por 4.337 millones 
de ptas. De 'os créditos sin garantía pública, 388.258 millo
nes de ptas., 8.525 millones de ptas. tenían garantía real y 
los dudosos ascendían a 13.286 millones de ptas. Los fon
dos especiales que cubrían posibles insolvencias de esta rú
brica alcanzaban, a 31 de diciembre de 1992, un importe de 
23.162 millones de ptas., 20.767 millones de ptas. más que 
en 1991, variación neta derivada del traspaso a dichos fon
dos de las provisiones registradas en el fondo para riesgos 
generales, más las provisiones procedentes de los indicados 
bancos, y las dotaciones del ejercicio, reducidos por los fa-
llidos y otros. ' 

En el pasivo destaca la rúbrica de empréstitos y otros va
lores negociables, con 1.916.217 millones de ptas., el 57% 
del total, qOe registró un descenso de 116.864 millones de 
ptas. respecto a 1991. El ICO ha utilizado como fuentes de 
financiación las emisiones de obligaciones y bonos en ptas., 
de bonos en moneda extranjera y cédulas para inversiones y 
de reconversión industrial por importes, al 31 de dicil!mbre 
de 1992, de 413.033, 122.709 Y 773.125 millones de ptas. 
respectivamente, así como pagarés y otros valores emitidos, 
cuyo saldo vivo, a la citada fecha, ascendía a 607.350 millo
nes de ptas., todos ellos a tipos de interés de merca90. Las 
cédulas para inversiones fueron emitidas originalmente por 
el Tesoro Público y, con efecto 1 de enero de 1988, el ICO 
se subrogó en estas obligaciones a favor del Estado,con un 
coste medio ilnual del 7,33%, suponiendo las amortizacio
nes, en 1992, 167.806 millones de ptas. Las cédulas de re
conversión industrial, incorporadas al br.!ance de;] ICO en el 
traspaso de activos y pasivos de los Bancos de la Corpora
ción, por un importe de 49.511 millones de ptas., fueron 
emitidas, en su origen, por el Banco de Crédito Industrial, 
S. A., con un coste medio anual del 5%. 

La rúbrica de entidades de crédito presentaba al 31 de 
diciembre de 1992 un saldo de 515.708 millones de ptas., el 
15% del total, experimentando un aumento de 199.304 mi-
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llones de ptas. respecto al ejercicio anterior. Los préstamos 
recibidos del Banco Europeo de Inversiones (BEI) han cre
cido el 30%, situando su volumen en 337.736 millones de 
ptas., los depósitos recibidos de entidades de crédito y'fi
nancieras (interbancario) ascendían a 129.485 millones de 
ptas. y los préstamos de otros bancos a 40.909 millones de 
ptas. Su coste financiero anual fue del 7,85%, 14,42% Y 
7,95%, respectivamente. 

En la rúbrica de débitos a clientes --en la que se inclu
yen los saldos acreedores con las Administraciones Públi
cas, otros sectores residentes y no residentes-, cUyO saldo 
al cierre de 1992' ascendía a 660.579 millones de ptas., el 
20% del total, se registraron los préstamos ordinarios y es
peciales recibidos del Estado, 622.285 y 21.462 millones de 
ptas., respectivamente. Los ordinarios se repartían, a esa fe
cha, en dos tramos, el primero, de 66.371 millones de ptas., 
sin interés, y el segundo, por los restantes 555.914 millones 
de ptas.: al 6% de interés medio anual. Estos préstamos no' 
han variado en su importe total durante 1992, pero se han 
producido traspasos del segundo al primer tramo citados por 
importe de 29.034 millones de. ptas. 

El patrimonio neto del ICO se elevaba a 101.409 millo
nes de ptas. al 31 de diciembre 'de 1992, con 10.939 millo
nes de ptas. de incremento respecto a 1991, por los resulta
dos netos positivos obtenidos en el ejercicio. 

Los ingreso~ por intereses y rendimiéntos asimilados ge
nerados ,en 1992 alcanzaron el importe de 244.188 millones 
de ptas., ligeramente inferior a 1991, debido, en parte, al 
cambio de criterio contable introducido en la Circular 
4/1991, del Banco de España, por la cual el ICO ha pasado a 
reconocer las diferencias dé tipo de interés adeudadas por el 
Tesoro PúbÍico en la fecha en la que se hacen efectivas,,cam
bio que ha supuesto, según manifiesta la Entidad, un menor 

.reconocimiento de ingresos de 5.700 millones de ptas. Los 
costes financieros por intereses y cargas asimiladas se eleva
ron a 233.206 millones de ptas., en la línea de los soportados 
en 1991. EL margen de intermediación supuso 10.982 millo
nes de ptas., 3.391 millones 'de ptas. menos que en 1991. 

. Los gastos generales de administración (personal y otros 
gastos administrativos) se redujeron un 28% y se situaron 
en 1.510 millones de ptas. Por insolvencias y otros gastos se 
iIn'putaron en el ejercicio 9.512 millones de ptas. Los'bene
ficios antes de impuestos, 16.799 millones de ptas., presen
tan un incremento del 100% respecto a 1991. 

Continúa pendiente una solución global al problema de 
las deudas cruzadas entre el Estado y el ICO .por las que, de 
una parte, el Tesoro es acreedor del Instituto por la antigúa 
financiación del crédito o(icial y, de otra, éste es acreedor 
del Tesoro por los quebrantos existentes en líneas especiales 
de crédito derivadas de las distintas políticas sectoriales, 
fundamentalmente industrial y agrícola, tales como avales 
de· reconversión, cobertura de préstamos excepcionales, cré
ditos a la exportación, desarrollo ganadéro y pérdidas por 
inundaciones. Mientras dicha solución no se aborde, sigue 
sin clarificarse la situación financiera del Instituto y sus 
efectos en el déficit público. 
. Las actuaciones específicas de fiscalización llevadas a 
cabo en el ICO, en el área de personal y en relación con el 
ejercicio 1992, presentan los siguielltes resultados: 

El artículo 127 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1988, configuró 

al ICO como una sociedad estatal de las previstas en el ar
tículo 6.l.b) del TRLGP, Entidad que se rige por este artícu
lo y por las demás disposiciones apliéables y que desarrolla 
su actividad con arreglo al ordenamiento jurídico privado, 
salvo en aquellas materias en que expresümente le es de 
aplieación la Ley General Presupuestaria. 

Desde la perspectiva organizativa y funcional, la crea
ción de la Corporación Bancaria de España, S. A., en mayo 
de 1991 yel traspaso a ésta de la cartera de títulos de las en
tonces Entidades Oficiales de Crédito y de otras participa
ciones en sociedades que el ICO ostentaba, abrió un período 
en el que destaca el vaciado de una parte importante de sus 
funciones efectivas y el sobredimensionamiento de la plan
tilla. Como consecuencia del traspaso descrito de activos y 
pasivos de los Bancos de la Corporación, con eféttos de 31 
de diciembre de 1992, s~ produjo un nuevo cambio en mate
ria de personal, con la definición en 1993 de una nueva or
ganización y la incorporación de efectivos, La plantilla me-

, dia del ICO durante 1990 y 1991 fue de 203 y 222 personas 
. y en 1992 de 150 personas. Durante eSte ejercicio se produ
jeron 26 altas, 30 bajas y 22 reclasificaciones, integr~ndo la 
plantilla, al 31 de diciembre, 154 persbnas. 

Los gastos de personal del ICO en 1992 alcanzaron un 
importe de 856 millones de ptas., 181 millones de ptas. me
nos que en 1991, lo que supuso una reducción del 17,5%, 
aunque la plantilla media disminuyó el 32,4%. Ello fue de
bido, fundamentalmente, al abandono, para algunos emplea
dos, de las condiciones fijadas en el Convenio .colectivo y 
al acuerdo de condiciones individuales. de mayor coste para 
el ICO, así como a las altas de empleados con retribuciones 
medias superiores a las hasta entonces soportadas por el Ins
tituto. El número de directivos que, a 31 de diciembre de 
1991,era de 10, a la mis.ma fecha de 1992 era de 14. El gas
to de persollal medio por empleado en el ICO durante 1992 
se elevaba a 5,7 millones de ptas., ascendiendo las retribu
ciones medias de los directivos, excluido el Presidente, a 
10,4 millones de ptas. 

Se han contabilizado incorrectamente como provisiones 
32 millones de ptas. que, por naturaleza, constituyen gastos 
de personal. 

De las 154 personas que se encontraban en plantilla al 
31 de diciembre de 1992, 93 estaban sujetas al Convenio 
Colectivo y 61 fuera del mismo. El incremento salariai de 
las retribuciones del personal sujeto al Convenio fue del 
5%, autorizado por la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones (CECIR) por Resolución 
de 30 de julio de 1992, con carácter de «a cuenta» y ajusta
do a la Ley de Presupuestos para 1992 que contemplaba un 
máximo del 5,7%. El ICO no ha obtenido, para el ejercicio 
1992, el informe favorable de la citada Comisión Ejecutiva, 
preceptivo en las modificaciones retributivas llevadas a ca
bo por este Ente para el personal directivo y técnico, cuyo 
régimen retributivo se aparta del Convenio Colectivo. Se ha 
comprobado que, en determinados casos, las subidas sala
riales de empleados fuera del Convenio han sido superiores 
al 5,7% citado, situándose en tomo al 10%, sin que en nin
guno de ellos se hayan producido cambios de categoría.(*) 

El Presidente del Instituto percibe retribuciones autori
zadas por el Ministro de Economía y Hacienda, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 24, apartado 4, de la Ley de 

Presupuestos para 1992. Las retribuciones totales brutas 
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anuales, fijadas en 17 millQnes de ptas, para el ejerciciQ 
1990, n.o han variadQ en 1991 y 1992. 

Las asistencias' a las reuniones del CQnsejQ General del 
ICO representaron gastQs en 1992 de 18,2 millQnes de ptas. 
La cuantía unitaria de estas asistencias se fijó, inicialmente, 
en 151.478 ptas., CQn un máximQ de 11 asistencias en el 
añQ, y se redujQ en un 10% a partir de septiembre de 1992. 
Uis cQmprQbaciQnes efectuadas han puestQ de manifiestQ 
que, entre diverSQs VQcales del CQnsejQ, se ha percibidQ in
debidamente la cu~ntía cQrresPQndiente a 24 asistencias, ya 
que n.o se ha prQd6cidQ su presencia efectiva a las reuniQnes 
ceJebradas a lo largQ de 1992. 

PQr .otra parte, hay que destacar que el SecretariQ del 
CQnsejQ, de~ acuerdQ CQn el citadQ artículQ 127, en su aparta
dQ nueve, número 1, tiene que ser nQmbradQ PQr el Presi
dente del InstitutQ entre el persQnal que préste sus serviciQs 
en el mismQ. En el nQmbramientQ en 1992 del Jefe de la 
AsesQría Jurídica de la Secretaría de EstadQ de EcQnQmía 
CQmQ SecretariQ del CQnsejQ n.o se ha tenidQ en cuenta 1.0 
prevenidQ en el citadQ artículQ, y ellQ CQn independencia de 
que, PQr CQnsideraciQnes de cualificación prQfesiQnal, se es-' 
time en alegaciQnes que ha resultadQ PQsitivQ. 

LQS gastQs sQciales satisfechQs PQr el ICO en el ejerciciQ 
se han elevadQ a 22 millQnes de ptas., de lQS cuales 14 mi
llQnes cQrresPQndían a serviciQs médicQs y 3 a la suscrip
ción de una póliza cQlectiva de seguros de vida y acciden
tes, CQn un ligerQ incrementQ respectQ a 1991. El ICO ha 
abQnadQ 4millQnes de ptas. en 1992 en cQnceptQ de pensiQ
nes de jubilación y viudedad, recQnQcidQs mediante senten
cia judicial y QriginadQs PQr e\ antiguQ patrQnatQ de lQS tra
bajadQres del Ente. 

Las indemnizaciQnes PQr despidQ satisfechas en 1992 . 
han ascendidQ a 46 millQnes de ptas. De las indemnizaciQ
nes satisfechas, 25 millQnes de ptas. cQrresPQndieron a las 
derivadas de la rescisión, PQr desistimientQ"del InstitutQ, del 
CQntratQ de trabajQ suscritQ el 2 de enerQ de 1992, al amparQ 
del Real Decreto 1382/1985, de 1 de agQstQ, que regula la 
relación labQral de carácter especial del persQnal de alta di
rección, para la cQbertura de la Dirección General.(*) , 

,AnalizadQs lQS expedientes del persQnal indemnizadQ se 
ha puestQ de manifiestQ que el ICO tan sólQ preavisa CQn 2 ó 
3 días de antelación, que, en algunQs caSQS, n.o exisli' ,¡uta de 
despidQ y que las indemnizaciQnes satisfechas han . idQ las 
más ventajQsas para lQS trabajadQres establecidas en la legis
lación labQral vigente en 199Z, PQr haberse tratadQ CQmQ 
despidQs improcedentes. 

LQS préstamQs cQncedidQs al persQnal del ICO para la 
adquisición de vivienda y para el CQnsumQ presentaban un 
saldQ, al 31 de diciembre de 1992, de 380 millQnes de ptas., 
cuandQ al cierre del ejerciciQ anteriQr era de 56 millQnes de 
ptas. El saldQ mediQ PQr persQna beneficiaria de IQS présta
mQS cQncedidQs para la adquisición de vivienda ascendía a 
3,5 millQnes de ptas. Las cQmprobaciQnes realizadas han 
puestQ de manifiestQ significativas deficiencias en el cQntrQI 
intemQ implantadQ PQrel ICO para la administración de lQS 
préstamQs cQncedidQs a sus empleadQs para la adquisición 
de vivienda. Así, CQmQ cQnsecuencia de la n.o constitución 
de garantías PQr el préstamQ concedidQ a un empleadQ, que 
posteriQrmente causó baja, la parte pendiente de reintegro; 
13 millQnes de ptas., resultó impagada. AsimismQ, se han 
detectadQ variQS casQS en lQS que ha mediadQ un plazQ exce
sivQ entre el mQmentQ de la cQncesión para la cancelación 

de un préstamQ hipQtecariQ QbtenidQ PQr el trabajadQr antes 
de la incQrpQración a la plantilla del ICO y la cancelación 
efectiva CQn cargQ a un préstamQ del InstitutQ. También se 
ha QbservadQ la cQntinuidad en el disfrute de las ventajQsas 
CQndiciQnes de la cQncesión cuando. se produce la baja del 
empleadQ en la plantilla del ICO, si n.o se cancela la deuda, 
aunque hay que señalar que, en este caSQ, se cQnstituye hi
PQteca a favQr del InstitutQ, además de la PQsible ausencia 
de retención e ingresQ a cuenta de las' cQrresPQndientes retri
buciQnes en especie, al n.o existir relación labQral entre pres
tamista y prestatariQ. AlgunQs de lQS expedientes de CQnce
sión de estQS préstamQs se muestran incQmpletQs, de 
acuerdQ CQn la nQrmativa intema establecida PQr el ICO en 
estas QperaciQnes. 

Hay que señalar, finalmente, que en el mQmentQ de re
dactar este InfQrme se encQntraban reclamadas y n.o rendi
das al Tribunal las cuentas del ejerciciQ 1992 de la Entidad 
ICOFlAMM 11. 

IY.2.3. Corporación Bancaria de ESpaña, S. A. y otras 
Entidades Públicas de CréditQ 

Durante 1992 se pr.odujeron impQrtantes mQdificaciQnes 
en el marCQ jurídicQ reguladQr de las entidades financieras. 
La Ley 13/1992, de 1 de juniQ, de recurSQS prQpiQs y super
visión en base cQnsQlidada de las entidades financieras,ex
tiende el principiQ de suficiencia de recurSQS prQpiQs sQbre 
base cQnsQlidada a tQdQS lQS gruPQS de entidades que ejer~ 
zan actividades de carácter financiero. Esta nQrma fue ·desa
rrolladapQr el Real DecretQ 1343/1992, de 6 de nQviembre. 
Por .otra parte, el Real DecretQ 527/1992. de 22 de mayQ, 
extendió la aplicación del cQeficiente de caja al ~CA, BCL 
y BHE, CQn la efectividad que del citadQ Real Decreto se 
prQdújQ a través de la Circular del BancQ de España' 
10/1992, de 26 de mayQ, que mQdificó la Circular 2/1990, 
de 27 de febrero. También en este ejerciciQ se publicó la 
Circular 6/1992, de 28 de febrero, que rebajó el cQeficiente 
de caja del 5% al 4,5%, y la Circular 20/1992, de 14 de di
ciembre, que situó éste en el 3%. CQmQ ya se ha indicadQ, 
la Circular 4/1991, de 14 de junio, también' del BancQ de 
España, estableció las nuevas nQrmas de cQntabilidad y mQ
delQs de estadQs financierQs aplicables a las entidades de 
créditQ. 

IY.2.3.1. Grupo Corporación Bancaria de España 

Para el GruPQ financiero (,Argentaria», 1992 cQnstituyó 
el primer ejerciciQ cQmpleto desde su creación. CQrpQración 
Bancaria de España, S. A. (CBE), participaba, a 31 de di
ciembre de 1992, directa¡nente en el capital del Banco Exte
riQr de España, S. A. (BEX) (que aportó, a su vez, su GruPQ 
financiero), en el' de la Caja PQstal de AhQrros, S. A. (CP), 
también CQn su GruPQ financiero, en el del BancQ HipQteca
riQ de España, ·S. A. (BHE), en el del BancQ de CréditQ LQ
cal de España, S. A. (BCL), en el del BancQ de CréditQ 
Agrícola, S. A. (BCA), y en el de .otras trece sociedades. 

Hay que destacar que el PlenQ del Tribunal ha aCQrdadQ 
la realización, dentrQ del programa de actuaciQnes de la Ins
titución para 1995, de la fiscalización especial de la activi
dad crediticia del Grupo Argentaria. El balance de Argenta-
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ria, a 31 de diciembre de 1992, mostraba un total de 
9.433.182 millones de ptas. El crecimiento experimentado 
reSpecto á 1991 fue de 514.023 millones de ptas. Debe te
nerse en consideración que en el ejercicio 1992 'se traspasa
ron al ICO, por distintos Bancos deL Grupo, activos ypasi
vos por importe de 402.273 millones de ptas., operación 
descrita en el epígrafe IV.2.2. del presente Informe y que es 
objeto de análisis en cada uno de. los Bancos afectados. 

Al cierre de 1992, en el activo' de Argentaria el crédito 
sobre clientes ascendía a 6.001.307 millones de ptas., el 
64% del activo total, rúbrica que experimentó un· descenso 
de 313.236 millones de ptas. respecto a la misma fecha de 
1991. La rúbrica de caja y depósitos en bancos centrales 
mostraba, al 31 de diciembre de 1992, un importe de 
102.784 millones de ptas. 

En el pasivo, la rúbrica de entidades de crédito ascendía 
a 4.099.875 millones de ptas. al finalizar 1992, el 43% del 
total y 437.56Q millones de ptas. más que en el ejercicio 
precedente. En·segundo lugar por su importe, se situaba la 
rúbrica de débitos a clientes, con 3.398.577 millones de 
ptas., el 36% del pasivo total y 320.476 millones de ptas. 
más que en 1991. La rúbric.a de débitos representados por 
valores negociables, al 31 de diciembre de 1992, suponía . 
963.485 millones de ptas., el 10% del pasivo, con una dis
minución de 173.614 millones de ptas. respecto a 1991. El 
patrimonio neto contable de Argentaría alcanzaba la cifra de 
'494.844 millones de ptas. 

Los ingresos de Argentaria en 1992 se elevaron a 
1: 110.354 millones de ptas., de los cuales el 88% del total lo 
fueron en concepto de intereses y rendimientos asimilados. 
Otros ingresos procedentes de beneficios extraordinarios, 
comisiones "'Y beneficios por operaciones financieras supu
sieron 55.186,41.635 Y 29.641 millones de ptas., respecti
vamente. 

Los intereses y cartas asimiladas ascendieron a 760.012 
millones de ptas. y los generales de administración importa
ron 155.631 millones de ptas., de los cuales correspondían a 
personal 100.643 millones de ptas. El benefició obtenido 
antes de impuestos fue de 92.656 millones de ptas. y el neto 
atribuido al Grupo de 56.174 millones de ptas. 

1Y.2.3.1.1. Curporación Bancaria de lis/wña, S. A. (CBli) 

La Entidad CBE presentaba, en las c,uentas rendidas re
feridas a 1992, una cartera de renta variable valorada en 
310.557 millones de ptas., el 78% del activo total y 1.567 
millones de ptas. más que al cierre de 1991, por las partici
paciones en empresas del Grupo. 

La rúbrica de entidades de crédito ascendía en esta Enti
dad a 32.644 millones de ptas., con un incremento de 3.444 
millones de ptas. respecto al ejercicio anterior, y la de carte
ra de renta fija~ con carácter de inversión, reflejaba deudas 
del Estado por 29.958 millones de ptas. Las carteras de ren
ta variable y fija indieadas estaban cubiertas en sus minus
valías con fondos de fluctuación de valores por importe de 
192 millones de ptas. 

En el pasivo de la Entidad, el capital y las reservas al
canzabari en el ejercicio 1992 una cifra de 328.201 millones 
de ptas., el 82% del total, con un incremento de. 18.815 mi
llones de ptas. en relación a 1991 y beneficios líquidos del 
período de 28.877 millones de ptas. 

" 

La cuenta de pérdidas y ganancias de la Corporación re
gistró ingresos por rendimientos de la cartera de renta varia
ble, principalmente procedentes de su Grupo, por 30.199 
millones de ptas., e intereses y rendimientos asimiladós por 
8~277 millones de ptas. Los intereses y cargas de 1992 fue
ron de 2.355 millones de ptas. y gastos generales de admi
nistración de 8.243 millones de ptas. El Impuesto de Socie
dades del ejercicio ha generado un crédito impositivo de 
860 millones de ptas. 

ICOSERVIClOS, S. A., participada de la Corporación, 
se vendió al sector privado en 1992, sin que se haya rendido 
al Tribunal cuenta alguna hasta el momento de la venta, a 
pesar de haber sido reclamada a través de la IGAE. 

IV.2.3.1.2.' Grupo Banco Exterior 

Las cuentas del Grupo Banco Exterior rendidas al Tribu
nal en 1992 incluyen, junto a las del BEX, sociedades de
pendientes en cuyo capital social, lá participación directa 
y/o indirecta del Banco resulta igualo superior al 20% y cu
ya actividad se encuentra directamente relacionada con la 
Entidad. 

En el momento de redactar este Informe se encontraban 
reclamadas y no rendidas al Tribunal las cuentas del ejercicio 
1992 de las siguientes Entidades del Grupo, que suponen el 
25% de Entidadés del mismo: ACEROS ESPECIALES DEL 
NOROESTE, S. A., ALABRIGA, S. A., disuelta y liquidada 
el18 de diciembre, ALMACENADORA EXTERIOR, S. A., 
vendida al sector privado el 26 de diciembre, ASERRADE
ROS SAN VICENTE, S. A., BEX DlNER FIAMM, S. A., 
BEX BOLSA FIM, BEX INFORMÁTICA, S. A., disuelta y 
liquidada el 18 de diciembre, BEXFINCO, S. A., también di
suelta y liquidada el 18 de diciembre, CAFÉS MAITENA, 
S. A., BEXPUBLICACIONES, S. A., EXTEDlRECT, 
S. A., EXTERIOR ADMINISTRA<;AO E PARTICIPA<;OES, 
FINANCIERA DE COMERCIO EXTERIOR, S. A., FI
NANCIERA ALFIL, S. A., FINANCIERA EXTERIOR, 
S. A. (ASUNCIÓN), FUNDICIONES DE VERA, S. A., IN
MOBILIARIA GENEMO, S. A., INVERSIÓN CRÉDITO 
Y DESARROLLO, S. A., IZAR, S. A.; KORBEL OVER
SEAS CORPORATION, S. A., MOCEDEX, S. A., SILVER 
STAL, APS, vcndida al scctor privado el 24 de septiembre SO
CIEDAD DE GESTIÓN SIDERÚRGICA,-'[RUBIA, S. A., 
disuelta y liquidada el 28 de diciembre, y VALLADOLID 
DOS, S. A. 

En relación con el balance presentado del Grupo, cuyo 
saldo asciende a 4.372.926 millones de ptas., 312.875 millo
nes de ptas. más que en 1991, destacan por su importancia, 
en el activo, la rúbrica de Entidades de crédito, que supone 
un 25% del total del saldo,con un incremento sobre el ejer
cicio anterior de 559.012 millones de ptas., reflejo de la ac
ti vidad desarrollada por el Grupo en los mercados interban
carias. Del total registrado, 1.113.856 millones de ptas., 
1.187;¡ 17 corresponden al BEX, habiéndose producido un 
notable incremento en la subcuenta de cuentas a plazo, que 
ha pasado de 353.134 millones de ptas. a 754.103 millones 
de ptas.; así corno, la de adquisición temporal de activos, 
que ha evolucionado de 25.335 millones a 246.910 millones 
de ptas. 

La rúbrica de créditos sobre clientes asciende a 2.478.987 
millones de ptas., correspondiendo, por una parte, al créditp 
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a Administraciones Públicas, con el 5%, crédito a otros sec
tores residentes, que supone el 72%, y crédito al sector no ree 
sidente, con el 23% restante, habiéndose dotado una provi
sión para la cobertura de estos riesgos de 136.129 millon~ 
de ptas., que supone un 55% del total de los créditos. Desta
ca el notable avance conseguido en los créditos sobre clien
tcs en moneda extranjera, como consecuenéia de los cambios 
en la demanda de crédito que ha generado la totalliberaliza-, 
ción de los movimientos de capital con el exterior. 

En cuanto al pasivo, en las cuentas del Grupo destaca la 
rúbrica de Entidades de crédito, que supone un 43% del to
tal, con un irriporte dI: 1.877.080 millones de ptas., 229.579 
millones de ptas. más que en el ejercicio anterior, de los 
cuales 526.743 millones de ptas. corresponden a dotaciones 
ICO, cuyo destino es la financiación de los créditos de me
diación. 

Por .otra parte, los recursos de clientes del Grupo que su
ponen el 44% dcl pasivo, presentan un importe de 1.908.455 
millones de ptas., con un incremento del 6% sobre 1991, 
respondiendo a la positiva evolución. experimentada por los 
saldos de las Administraciones Publicas y por los de otros 
sectores residentes y no residentes. El mayor incremento se 
ha producido en recursos de no residentes, por 64.552 mi
llones de ptas. Es de destacar el cambio experimentado en 
su composición, con un desplazamiento 'de los depósitos a la 
vista a favor de los a plazo, que han registrado un creci-
miento del 51 %. ' 

Por último, la cuenta de resultados del Grupo Banco Ex
terior presenta un beneficio neto después de impuestos 'de 
32.662 millones de ptas., con un incremento respecto al 
ejercicio anterior del 11 %. Entre los distintos componentes 
de dicha cuenta hay que destacar el incrementodcl margen 
financiero en 118.135 millones de ptas., un 6% más que el 
año anterior. 

Por otra parte, los gastos de explotación, 90.284 millo
nes de ptas., crecieron un 2%, y los de personal aumentaron 
eI5%. . 

En términos de activos _ totales medios, el margen finan
ciero alcanza el 3%, nivel ligeramente superior al <}ño ante
rior. En cuanto al beneficio neto, 'el porcentaje sobre los ac
tivos totales medios alcanza el 1%, todo ello sin considerar 

. los créditos de mediación. 
, 

IY.2.3.1.2.1. Banco Exterior de España, S. A. (BEX) 

Con efectos dc 31 de diciembre de 1992 se ha producido 
el traspaso de activos y pasivos ud Banco al leO por im
porte, según consta en la Memoria, de 319.039 millones de 
ptas., siendo de destacar que dicho importe discrepa del re
flejado en la Memoria rendida por el ICO, 317.978 millones 
de ptas. Según manifiesta el Instituto en alegaciones, este 
último importe se debió al efecto de diverso signo de una 
serie de partidas que no llegaron a ser objeto de traspaso. 

Por otra parte hay que señalar que inciden en los estados 
financieros de la Entidad en el ejercicio la conversión en su
cursales del BEX de los bancos filiales en países de la CEE, 
con objeto de optimizar la actividad de dichas sucursales en 
el nuevo entorno y dentro de la nueva estrategia internacio
nal del Grupo, y la integración en el BEXde las sociedades 
anteriormente agrupadas en SERFINBEX, con la transmi
sión de sus activos y pasivos al Banco Exterior. . 

Respecto al BEX hay que señalar que los créditos sobre 
clientes, según balance rendido, asciendcn a 2.065.339 nú
llones de ptas., integrado por créditos a las Administracio
nes Públicas, 67.588 millones de ptas., con un decr,emento 
respecto al ejercicio anterior del 51 %, crédito a otros secto
res residentes, 1..432.524 millones de ptas., con un decre
mento respecto al ejercicio anterior del 17%, crédito a no 
residentes, 230.360 millones de ptas., con un incremento del 
6% y activos dudosos, 335.366 millones de ptas, con un in
cremento del 32%. El crédito comercial del Banco ha pasa
do de 2.341 millones de ptas. a 8.448 millones de ptas. 

La rúbrica cartera de renta fija del BEX, con 312.195 
millones de ptas., presenta un incremento de 40.572 millo
nes de ptas. respecto a 1991, creciendo los Pagarés y Letras 
del Tesoro, de 75.099 a 127.276 millones de ptas. y varian
do los Bonos y obligaciones de 63.156 a 17.580 millones de 
ptas. 

En el Banco la partida de recursos de clientes se distri
buye de la siguiente manera: Administraciones Públicas, 
con 179.195 millones, otros Sectores residentes, con 
1.087.959 millones, no residentes, con 251.496 millones, y 
financiaciones subordinadas, con 23.498 millones de ptas. 
De dichas partidas, se puede destacar la disminución produ
cida en Administración Central, que ha pasado de 239.704 a 
108.252 millones de ptas. y el aumento en la rúbrica Cuen
tas especiales: En cuanto al sector no residentes se ha pro
ducido un incremento en cuentas a plazo, que han pasado de 
87.943 a 200.412 millones de ptas. 

En relación al resto del pasivo del BEX, destaca la dis
minución en los fondos especiales, que han variado de 
212.763 a 168.500 millones de ptas., con un decremento del 
21 %; produciéndose un descenso notable en el fondo de 
pensiones interno, que ha pasado de 46.916 a 2.139 millo
nes de ptas. 

La cuenta de resultados del BEX registra, frente a unos 
ingresos por intereses de 359.406 millonl;:s de ptas., 281.801 
millones de ptas: de gastos, con una diferencia de 77.605 
millones de ptas. 

Respecto al total de los ingresos, que suponen 462.155 
millones de ptas., destacan los beneficios por operaciones 
financie~as, que ascienden a 31.204 millones de ptas., de los 
cuales 19.015 millones de ptas. se han obtenido en la cartera 
de negociación. En beneficios extráordinarios y atípicos, 
que suponen 25.655 millones de ptas., 21.308 millones de 
ptas. correspondep a beneficios de ejercicios anteriores. 

Entre las partidas de gastos destaca la disminución pro
ducida 'en pérdidas por operaciones financieras, que ha pa
sado de 14.520 a 152 millones de ptas., como consecuencia, 
principalmente, de lá falta de dotación en el ejercicio al fon
do de fluctuación, que en el año anterior se dotó por 9.054 
millones de ptas., y a los quebrantos por operaciones de fu
turo sobre valores y tipps de interés, que han pasado de 
5.024 a 152 millones de ptas. 

Los gastos de explotación han experimentado un descen- . 
so del 15%. Hay que destacar que la dotációll a los fondos 
de pensiones internos ha sido inferior a la del año preceden
te en 398 millones de ptas., y que los sueldos y gratificacio
nes han pasado de 37.863 a 41.622 millones de ptas. 

Para insolvencias se ha pasado de una dotación de 
32.621 millones de ptas. a 51.111 millones y en quebrantos 
extraordinarios se ha producido un incremento de 2.141 a 
11.732 millones de ptas. . 
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El beneficio neto del BEX después de impuestos ascen
dió a 29.091 millones de ptas., superior en un 6% al del 
ejercicio anterior. 

IY.2.3.1.3. Caja Postal, S. A. (CP) 

Las cuentas anuales rendidas por CP en 1992 correspon
den al primer ejercicio completo desde su constitución como 
sociedad anónima, ya que las relativas a 1991 se referíap 
al período desde I de julio a 31 de diciembre. En el momen
to de redactar este Informe se encuentra avanzada la fisca
lización especial de la Caja, acordada por el Pleno del Tri
bunal. 

En el activo del balance, la lÚbrica de entidades de cré
dito ascendía a 467.245 millones de ptas., 27% del activo 
total, con un incremento, respecto a 1991, de 221.644 millo
nes de ptas. Las cuentas a plazo mantenidas por CP con 
otras entidades se elevaron a 438.456 millones de ptas., el 
72% a un plazo inferior a 3 meses. De las operaciones de 
crédito registradas 123.018 millones de ptas. aparecen con
certadas con sociedades del Grupo Financiero Argentaria. 

La lÚbrica de créditos sobre clientes mostraba un impor
te de 678.416 millones de ptas., el 39% del total, con 73.879 
millones de ptas. más que al cierre de 1991. Los créditos pa
ra la construcción, adquisiciones de viviendas propias y bie
nes de consumo duradero ascendían a 599.295 millones de 
ptas. El crédito a las Administraciones Públicas alcanzaba, 
al 31 de diciembre de 1992, el importe de 76.327 millones 
de ptas., 11.740 millones de ptas. más que en el ejercicio 
1991, después de que se formalizará un préstamo con el Es
tado de 29.471 millones de ptas. en cumplimiento de lo és
tablecido en el ari:ículo 57 de la Ley de Presupuestos Gene
rales para el ejercicio por la deuda contraída por aquél con 
el extinto Organismo Autónomo Caja Postal. Esta operación 
fue concertada a16% de interés anual, amortizable por déci
mas partes iguales. Del conjunto de la lÚbrica citada, 97.645 
millones de ptas. estaban considerados dudosos y el fondo 
de insolvencias que cubría estos riesgos se elevaba a 53.376 
millones de ptas., con 31.829 y 13.575 millones de ptas. 
más que en 1991, respectivamente. 

. La cartera de renta fija presentaba al cierre de 1992 un 
importe de 408.718 millones de ptas., 23% del total activo, 
con un aumento respecto a 1991 de 25.963 millones de ptas. 
La Entidad era titular de Certificados del Banco de España 
por valor de 65.193 millones de ptas., la cartera de pagarés 
y letras del Tesoro ascendía a 224.940 millones de ptas. y 
las otras deudas anotadas (obligaciones, bonos y deuda del 
Estado) alcanzaban un importe de 101.215 millones de 
ptas., 64.413 millones de ptas. más que en el ejercicio anté
rior, aumento compensado parcialmente por la desinversión 
de la cartera de pagarés y efectos emitidos por las entidades 
oficiales de crédiro que, al finalizar 1991, se elevaba a 
30.349 millones de ptas. 

En el pasivo, la lÚbrica de débitos a clientes presentaba 
un saldo de 1.157.397 millones de ptas., 66% del total y 
124.319 millones de ptas. más que en 1991. Los saldos con 
otros sectores residentes (cuentas corrientes, de ahorro, im
posiciones a plazo, cesiones temporales de activos, y otros) 
ascendían a 1.025.803 millones de ptas., 107.009 millones 
de ptas. más que en 1991; Y a 130.073 millones de ptas. los 
mantenidos con las Administraciones Públicás, en los que 

destaca el incremento en la posición acreedora con la Segu
ridad Social que, con un saldo de 27.531 millones de ptas. 
en 1991, se siluó en el ejercicio en 69.509 millones de ptas. 

La lÚbrica de entidades de crédito registraba un importe 
de 342.688 millones de ptas., 20% del pasivo, con 186.848 
millones de ptas. de aumento enrelación con 1991. Las 
cuentas a plazo, 182.879 millones de ptas., reflejaban un 
crecimiento del 516% y las cesiones temporales de activos 
ascendieron a 155.962 millones de ptas. Del saldo total de la 
lÚbrica, 324.117 millones de ptas. vencían en un plazo infe
rior a 3 meses. 

La cuenta de pérdidas y ganancias de CP para el ejerci
cio 1992, mostraba Ingresos por intereses y rendimientos 
asimilados por 143.305 millones de ptas., y por comisiones, 
rendimientos, recuperaciones y otros, de 34.648 millones de 
ptas. Los-gastos por intereses y cartas asimiladas han su
puesto 97.774 millones de ptas., los gastos de explotación 
(personal y generales) 31.798 millones de ptas., y entre el 
resto de gastos, 34.712 millones de ptas., destaca la dota
ción para insolvencias por 22.609 millones de ptas. El bene
ficio después de impuestos fue de 13.669 millones de ptas. 

En el momento de redactar este Informe se encontraban 
reclamadas y no rendidas al Tribunal las cuentas del ejercicio 
1992 de las siguientes entidades del Grupo: ASTRlD RESI
DENCIAL, S. A., DINSA CONSULTORES INMOBILIA
RIOS, S. A., FONDPOSTAL DIVISAS FlM, SOCIEDAD 
DE ESTUDIOS Y ANÁLISIS FINANCIEROS (SEAFSA), 
e INVERSIONES FUENCALIENTE, S. A. 

IV.2.3.1.4, Banco de Crédito Agrícola, S. A. (BCA) 

El balance de esta Entidad a 31 de diciembre de 1992 
presentaba un importe total de 464.708 millones de ptas., 
96.802 millones de ptas. menos de los que lucían al cierre 
de 1991, debido, fundamentalmente, al fuerte descenso re
gistrado en la lÚbrica de créditos sobre clientes, 112.841 mi
llones de ptas., que situó su saldo, al finalizar el ejercicio 
1992, en 247.810 millones de ptas., el 53% del activo total. 
Se aducen por el banco los motivos de la reducción de la 
cartera en su conjunto: por una parte, sin cuantificar, la apli
cación de criterios selectivos muy rigurosos en las concesio
nes, así come la captación de operaciones de cuantía media 
frente a las de gran volumen unitario; y por otro lado, el 
traspaso citado al ICO de los préstamos y créditos excepcio
nales por importe de 57.873 millones de ptas. que supusie
ron en esta lÚbrica una disminución de 49.303 millones de 
ptas. Por sectores las variaciones presentan distinto signo; 
así, el crédito a las Administraciones Publicas creció 27.264 
millones de ptas., situando su saldo al cierre de 1992 en 
38.124 millones de ptas., concedido en su totalidad a las 
Administraciones Territoriales, y habiéndose producido el 
reintegro de los 10.860 millones de ptas. registrados el 31 
de diciembre de 1991 otorgados a la Administración Cen
tral. El crédito a otros sectores residentes, 181.839 millones 
de ptas. al finalizar 1992, sufrió un descenso de 137.530 mi
llones de ptas. respecto a 1991, localizándose en los présta
mos personales el 72% de la indicada variación. 

La rúbrica de entidades de crédito ascendía a 154.552 
, millones de ptas., el 33% del activo, 12.645 millones de 
ptas. más que en 1991. Las cuentas a plazo por depósitos de 
entidades de crédito y financieras representaban el 95% del 
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saldo, registrando un aumento de 14.953 millones de ptas. 
respecto al ejercicio anterior. Del conjunto de la rúbrica, 
36.164 millones de ptas. procedían de operaciones con So
ciedades del Grupo. 

La cartera de renta fija se encontraba materializada, 
principalmente, en deuda del Estado -letras del Tesoro y 
otras cotizadas- y alcanzaba el conjunto de la rúbrica un 
importe de 36.207 millones de ptas., 8% del activo, con un 
crecimiento d~ 10.398 millones de ptas. en relación con 
1991. 

Respecto al pasivo, cabe destacar que la principal fuente 
de financiación procedía de las entidades de crédito, rúbrica 
que alcanzaba al 31 de diciembre de 1992 la cifra de 
315.420 millones de ptas., 68% del pasivo total, en la que se 
ha producido un descenso en el ejercicio de 44.940 millones 
de ptas. Del importe citado, las dotaciones del ICO suponían 
137.954 millones de ptas., los préstamos concedidos por el 
Banco Europeo de Inversiones, 18.248 millones de ptas., y 
otras cuentas a plazo, 114.733 millones de ptas. El resto de 
la citada cifra consistía en operaciones a la vista y cesiones 
temporales de activos. El descenso que se registró en esta 
rúbrica fue originado, fundamentalmente, por el citado tras
paso al ICO de activos y pasivos. Del conjunto de la rúbri
ca. 45.738 millones de ptas. estaban originadas por opera
cior!es con Sociedades del Grupo. 

La rúbrica de débitos representados por valores negocia
bles ascendía a 45.890 millones de ptas. al finalizar 1992, el 
10% del pasivo, que registró un descenso de 34.634 millones 
de ptas. en relación con 1991. Consistían estos débitos en 
emisiones de cédulas agrarias, 34.500 millones de ptas., y pa
garés, concentrándose en éstos el 89% del descenso indicado. 

La rúbrica de débitos a clientes alcanzó un importe de 
34.424 millones de ptas., el 7% del pasivo, 8.854 millones 
de ptas. menos que en 1991. 

El capital y las reservas del BCA, a 31 de diciembre de 
1992, ascendieron a 25.463 millones de ptas. y los benefi
cios del ejercicio a 215 millones de ptas., destinados ínte
gramente a reservas. 

En la cuenta de pérdidas y ganancias de 1992 se observa 
que lós ingresos por intereses y rendimientos asimilados se 
elevaron a 58.629 millones de ptas., el 92% de los ingresos 
totales, que experimentaron una reducción del 9% respecto 
a los registrados en 1991. Los gastos, intereses y cargas asi
miladas supusieron 50.231 millones de ptas., 79% del total, 
partida que también experimentó un descenso del 8%. 

Los gastos de explotación en 1992 alcanzaron los 4.965 
millones de ptas., el 9% menos que en 1991, de los cuales 
se dedicaron a personal 3.551 millones de ptas. y el resto a 
gastos generales. Los cargos a pérdidas y ganancias para la 
dotación de insolvencias se elevaron a 5.787 millones de 
ptas. el 13% menos que en 1991. 

El beneficio neto obtenido por el BCA en 1992 fue de 
215 millones de ptas., 157 millones de ptas. más que en el 
ejercicio anterior. 

lY.2.3.1.5. Banco de Crédito Local, S. A. (BCL) 

El balance del BCL mostraba al cierre de 1992 un impor- . 
te total de 1.369.956 millones de ptas., 85.515 millones de 
ptas. más que en 1991. La rúbrica de créditos sobre clientes 
mostraba un saldo de 1.260.107 millones de ptas., 92% del 

activo total, y una variación al alza de 84.337 millones de 
ptas. respecto al ejercicio anterior. Destaca en la citada rúbri
ca el crédito concedido a las Administraciones Públicas, 
1.162.988 millones de ptas., 73.955 millones de ptas. más 
que en 1991, correspondiendo a operaciones con las Corpo
raciones Locales 1.008.836 millones de ptas., con un creci
miento de 77.542 millones de ptas. en relación con el perío
do anterior. Por plazos, el.crédito en su conjunto estaba 
concertado, en el 93%, por un período superior a tres años. 
Atendiendo a los distintos tramos de rendimiento anual de 
los créditos concedidos al conjunto de los clientes, 
12.168.924 millones de ptas. se encontraban distribuidos en 
tipos de interés que oscilaban del 11 a 15,99%. 

El saldo de la rúbrica de cuentas diversas se situó, al fi
nalizar 1992, en 92.334 millones de ptas., de los euales. 
88.677 millones de ptas. correspondían a los Intereses anti
cipados de recursos tomados a descuento, registrándose pe
queñas oscilaciones, respecto a 1991, en ambas magnitudes. 

En el pasivo, la rúbrica de entidades de crédito alcanzó 
un importe, al 31 de diciembre de 1992, de 780.470 millo
nes de ptas., 57% del pasivo total, y 95.622 millones de 
ptas. más que en 1991. Las dotaciones del ICO suponían 
411.095 millones de ptas., registrando un descenso en rela
ción con el ejercicio anterior de 58.613 millones de ptas., y 
las operaciones de préstamo, concertadas con entidades del 
Grupo Argentaria a un vencimiento próximo a los cinco 
años, se elevaban a 179.468 millones de ptas., con un au
mento de 142.968 millones de ptas. respectoa 1991. 

La rúbrica de débitos a clientes mostraba un importe de 
186.039 millones de ptas., con 29.009 millones de ptas. de 
incremento respecto a 1991, 175.675 millones de ptas. pro
cedentes de las Administraciones Públicas y el resto de 
otros sectores residentes. 

Los débitos representados por valores negociables -pa
garés y empréstitos de obligaciones y bonos- alcanzaron el 
importe de 257.246 millones de ptas. al 31 de diciembre de 
1992,76.466 millones de ptas. menos que en 1991. 

Las cuentas de capital, 35.000 millones de ptas., y reser
vas, 32.638 millones de ptas., no han registrado variaciones 
en relación a 1991. 

En la cuenta de pérdidas y ganancias de 1992 se contabi
lizaron ingresos por intereses y rendimientos asimilados por 
importe de 162.700 millones de ptas., 98% del total, con au
mento de 24.599 millones de ptas. respecto a 1991, el 91 % 
procedentes del crédito a las Administraciones Públicas. 

En cuanto a los gastos, los intereses y cargas asimiladas 
ascendieron a 134.422 millones de ptas., el 81 % del total, 
registrando un ~recimiento de 16.147 millones de ptas. res
pecto al período 1991. Los gastos de explotación -personal 
y generales- alcanzaron un importe de 2.903 millones de 
ptas., similar a los de 1991, y los quebrantos extraordinarios 
supusieron 6.842 millones de ptas., derivados, fundamental
mente, de las dotaciones al fondo de riesgos especiales. 

Los beneficios registrados en 1992, 11.404 millones de 
ptas., han sufrido un descenso de 6.115 millones de ptas. 
respecto a los obtenidos en 1991, destinándose íntegramente 
a su distribución mediante dividendos. 

IY.2.3.l.6. Banco Hipotecario de España, S. A. (BHE) 

El balance del BHE mostraba, al 31 de diciembre de 
1992, activos por un importe total de 1.985.941 millones de 
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ptas., .69.442 millones de ptas. más que en 1991. La rúbrica 
de créditos sobre clientes, con un saldo al cierre de 
1.569.825 millones de ptas., representaba el 79% del total, 
con un crecimiento de 43.400 millones de ptas. respecto a 
1991, aun habiéndose traspasado a rúbricas contables fuera 
del balance activos muy dudosos por importe de 63.874 mi
llones de ptas., de los cuales, como se ha indicado, 55.600 
millones de ptas. por efecto de la entrada en vigor de la Cir
cular 411991, de 14 de junio, del Banco de España. Dentro 
de esta rúbrica destacan los deudores con garantía real, cuyo 
saldo ascendía a 1.432.504 millones de ptas., en los que se 
incluyen los préstamos con garantía hipotecaria sobre bie
nes inmuebles -activos crediticios típicos de esta Enti
dad- por 1.387.079 millones de ptas., así como el crédito a 
las Administraciones Públicas, que se elevaba a 45.425 mi
llones de ptas., variando al alza y en ambos conceptos, res
pecto a 1991, en 39.300 millones de ptas. En esta rúbrica es
taban incluidos activos dudosos por importe de 94.017 
millones de ptas.; los fondos de insolvencias ascendían a 
47.705 millones de ptas. y el 83% de la rúbrica tenía un pla
zo de vencimiento superior a un año. 

La rúbrica de cartera de renta fija ascendía a 47.622 mi-' 
llones de ptas., registrando un incremento importante, ya 
que al cierre de 1991 lucía por 50 millones de ptas. Se trata 
de deuda pública anotada cotizada -obligaciones y bonos 
del Estado-, cuyo fondo de fluctuaci6n provisionado as
cendía a 1.122 millones de ptas. Al 31 de diciembre de 1992 
la cesión temporal de estos activos suponía 42.038 millones 
de ptas. Las obligaciones y otros valores de renta fija pro
pios lucían por importe de 1.416 millones de ptas. La carte
ra de renta variable, por las participaciones en empresas in
tegradas en su grupo económico y derechos sobre el capital 
de otras sociedades y fondos de inversión, figuraba valorada 
en 13.079 millones de ptas. 1.192 millones de ptas. más que 
en 1991. 

La rúbrica de entidades de crédito registró un descenso 
de 54.795 millones de ptas. y situó su saldo, al 31 de di
ciembre de 1992, en 13.057 millones de ptas., principalmen
te en las cuentas a plazo. 

En el pasivo, la rúbrica de entidades de crédito mostra
ba un saldo de 1.007.918 millones de ptas., 52% del total, y 
45.056 millones de ptas. más que en el ejercicio anterior. 
Integraban dicho saldo las dotaciones del ICO, 581.794 mi
llones de ptas., con un tipo de interés aplicado en 1992 li
geramente superior al 9% y vencimientos superiores a un 
año en el 87% del citado saldo, los conciertos con entida
des de crédito, por 123.707 millones de ptas. al 31 de di
ciembre de 1992, 92.753 millones de ptas. menos que en 
1991, al 14% de interés, para posibilitar la subvención del 
3% en el tipo de interés aplicado a la financiación de vi
viendas de protección oficial (corriendo el coste a cargo cel 
entonces Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y so
portando el Banco el riesgo de las posibles insolvencias, 
percibiendo, en algunas de estas operaciones, el 0,7% de 
comisión anual), otros intermediarios financieros, 255.457 
millones de ptas. y la 'cesión temporal de activos y otros 
importes de menor cuantía. 

Es de destacar que, con motivo de la participación del 
Banco en los citados conciertos, mantenía pendientes de co
bro a dicho Ministerio 13.169 millones de ptas. por las alu
didas subvenciones, sin que se hubiera fijado vencimiento 
ni devengado intereses. 

La rúbrica de débitos a clientes se elevaba a 148.560 mi
llones de ptas. y registró un incremento respecto a 1991 de 
18.075 millones de ptas. Las cuentas corrientes, imposicio
nes a plazo y otros débitos, constituidos por los denomina
dos «otros sectores residentes» mostraban, en c:Jnjunto, un 
saldo de 133.548 millones de ptas., 24.730 mil i·.:i1es de ptas. 
más que en 1991. El sec.tor Administraciones públic~.s pre· 
sentaba un saldode 14.977 millones de ptas., experir;;~~tan 
do una baja dI; 6.686 millones de ptas. respecto al ejercicio 
anterior. 

En la rúbrica de empréstitos y otros valores negociables, 
600.210 millones de ptas., el 30% dcl total, se produjo una 
reducción de 19.826 millones de ptas. en relación a 1991. 
En .ella destacan las cédulas hipotecarias emitidas por el 
Banco en circulación, 519.698 millones de ptas., cuyo tipo 
de interés efectivo medio ponderado vigente en 1992 fue del 
12,86% anual. 

El patrimonio del BHE registrado al cierre de 1992 se 
eleva a 85.500 millones de ptas., 1.459 millones de ptas. más 
que en 1991. El beneficio neto obtenido en el ejercicio antc
rior, 6.970 millones de ptas., fue distribuido íntegramente, y 
la cuenta de reservas se redujo en 2.228 millones de ptas. 

La cuenta de pérdidas y ganancias presentaba ingresos 
por intereses y rendimientos asimilados por importe de 
198.620 millones de ptas., con un 3,6% de il)cremento res
pecto a 1991, y los gastos por intereses y cargas asimiladas 
por 173.557 millones de ptas., aumentaron el 7,4% sobre 
1991. Los gastos de explotación, personal y generales., as
cendieron a 11.855 millones de ptas., el 1 % menos que en 
1991. El beneficio neto obtenido en 1992 fue de 10.657 mi
llones de ptas. 

En el momento de redactar este Informe se encontraba 
reclamada y no rendida al Tribunal la cuenta del ejercicio 
1992 de la Entidad COMERCIAL HIPOTECARI0, S. A. 

IV.2.4. Sociedades Estatales de Seguros 

IV.2.4.1. MUSINI, Sociedad Mutua de Seguros y Rease
guros a primaFifa 

En el balance rendido por Musini correspondiente al 
ejercicio 1992 la rúbrica de inversiones mostraba un impor
te de 84.095 millones de ptas., 54% del activo total, e incre
mento de) 8.827 millones de ptas. respecto a 1991. A las in
versiones financieras, 93% de la rúbrica, corresponde la 
práctica totalidad del incremento, destacando los títulos de 
renta fija, con 55.051 millones de ptas., 10.851 millones de 
ptas. más que en 1991, y los pagarés a largo plazo, con 
9.492 millones de ptas., y un aumento de 4.207 millones de 
ptas. Las minusvalías en valores negociables de renta fija, 
registradas de acuerdo con las normas de valoración estable
cidas por la Orden de 28 de diciembre de 1992, de aplica
ción a las Sociedades de seguros, se elevaron a 494 millones 
de ptas. 

Las cuentas de efectivo presentaban un importe de 32.486 
. millones de ptas., ligeramente superior al de 1991, con acti

vos financieros del mercado monetario por 25.133 millones 
de ptas.~ pagarés por4.612 millones de ptas., letras del Tesoro 
por 1.698 millones de ptas., y correspondiendo el resto a dis
ponibilidades líquidas y otros, con descenso de aquéllas, res
pecto a 1991, en 9.731 millones de ptas.(*) 

151 
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Las provisiones técnicas del reaseguro cedido y retroce
dido ascendían a 25.405 millones de ptas., 6.218 millones 
de ptas. más que al cierre del ejercicio anterior. Las consti
tuidas para prestaciones supusieron el 89% del citado saldo 
y el 91 % cria variación. 

En el pa;, ''lO, las provisiones técnicas experimentaron un 
aUTI1f 1 lo de 30.740 millones de ptas., que situaron su saldo 
a 3] de: diciembre de 1992 en 109.830 millones de ptas., el 
71 % del pasivo total. Las provisiones matemáticas, 80.707 
millones d~ plas., y las constituidas para prestaciones, 
26.605 millones de ptas., crecieron el 42% y 29%, respecti
vamente, en relación a las de 1991. Los capitales propios se 
situaron en 20.659 millones de ptas., 1.645 millones de ptas. 
más que en 1991, Y la rúbrica de deudas registraba un saldo 
de 22.791 millones de ptas., con 2.047 millones de ptas. de 
descenso respecto al ejercicio anterior. 

Las primas directamente emitidas por Musini en 1992, 
netas dc anulaciones y sin incluir el rccargo adicional, se 
elevaron a 45.004 millones de ptas., con un 22% de incre
melllo rcspccto a 1991 y las primas cedidas en coaseguro a 
otras entidades alcanzaron un importe de 3.210 millones de 
ptas., totalizando, por tanto, las primas contratadas 48.214 
millones de ptas. En las primas directamente emitidas el ra
mo de vida alcanzó 32.138 millones de ptas. y los no vida 
-en las distintas modalidades en las que Musini opera-
12.866 millones de ptas., con crecimientos, en ambos casos 
y respecto a 1991, próximos al 22%. 

Las prestaciones y gastos pagados en 1992 en concepto 
de indemnizaciones,. capitales, rentas, rescates y beneficios 
de los' asegurados, ascendieron a 27.304 millones de ptas., 
con un incremento del 44% respecto a 1991, a las que hay 
que añadir 1.806 millones de ptas. que lo fueron a cargo de 
los coaseguradores. Los incrementos por las prestaciones y 
gastos pagados de los ramos vida y no vida ascendieron, 
respectivamente, el 39% y 55%. 

Los gastos técnicos del ejercicio 1992, netos de reasegu
ro, se elevaron a 40.605 millones de ptas., el 34% más que 
en el ejercicio anterior, y el resultado técnico, con signo ne
gativo, fue de 684 millones de ptas., 1.026 millones de ptas. 
de pérdidas en el ramo vida y beneficios de 342 millones de 
ptas. en no vida, cuando el resultado técnico positivo alcan
zado en 1991 fue de 586 millones de ptas. Los ingresos fi
nancieros netos, 274 millones de ptas., situaron el resultado 
técnico-financiero positivo en 1.590 millones de ptas., el 
15 % más que en 1991. 

IY.2.4.2. Compaiiía española de seguro de crédito a la ex
portación (CES CE) 

La gestión del seguro de crédito a la exportación que 
CESCE realiza por cuenta del Estado presentaba en el ejer
cicio 1992 las magnitudes que se indican a continuación: el 
valor de las operaciones aseguraaas, excluidos intereses, as
cendió a 717.762 miflones de ptas., importe que sufrió un 
descenso del 5,1 % respecto a 1991. Las modalidades de 
«crédito compradof», 234.506 millones de ptas., «confirma
ciones de créditos documentarios», 104.879 millones de 
ptas., y «crédito suministradof», 12.22ú millones de ptas., 
registraron las disminuciones -16%, 8% Y 44%, respecti
vamente- mientras que la de «póliza abierta gestión expor
taciones», con 358.268 millones de ptas. de valor contratado 

en 1992 experimentó un incremento del 5,7% en relación a 
1991. 

El seguro emitido, neto de anulaciones, magnitud que 
muestra el importe de los créditos financiados (principal 
más intereses) y del que se excluye la participación del ase
gurado en el riesgo, alcanzó en este ejercicio 555.872 millo
nes de ptas., lo que supone un descenso del 20% respecto a 
1991. Todas las modalidades han sufrido disminuciones en 
el valor del seguro emitido, concentrándose el 67% del des
censo en el «crédito comprador», que pasó a 205.302 millo
nes de ptas. después de soportar una disminución del 31 %. 
Los principales países destinatarios de estas emisiones fue
ron Argelia, México, Marruecos y China. El riesgo total 
asumido por cuenta del Estado en este seguro de crédito a la 
exportación aumcntó cn 1992 cl 7% y se situó cn 1,6 billo
nes de ptas. 

Las primas devengadas, netas de anulaciones y extornos, 
ascendicron a 8.028 millones de ptas., 4.996 millones de 
ptas. Illcnos quc cn 1991, con dcsccnso dcl 42% cn la Illoda
lidad «crédito comprador», reducidas sus primas en 1992 a 
6.653 millones de ptas. 

Los pagos por indemnizaciones sobre riesgos asumidos 
por cuenta del Estado, 74.558 millones de ptas., han experi
mentado un incremento del 10% en relación al ejercicio pre
cedente. Los pagos derivados de los siniestros en la modali
dad de «crédito comprador», el 94% del total, absorbieron 
las disminuciones en el resto de las modalidades y provoca
ron el citado aumento. Por países, destacan la ex URSS, con 
indemnizaciones pagadas por 19.298 mÍl10nes de ptas., el 
26% del total, seguida, con importes ostensiblemente meno
res, por Egipto, México, Iraq y Perú, con 8.371, 5.450, 
4.147 Y 4.055 millones de ptas., respectivamente. 

Los recobros obtenidos se han elevado a 47.858 millo
nes de ptas., el 144% más que en 1991, correspondiendo a 
la, modalidad de «crédito compradOr» el 95% de los mis
mos. 

En el ejercicio 1992 la Entidad alcanzó el 72% del límite 
máximo de 'cobertura fijado en 450.000 millones de ptas. 
para este período por la disposición adicional sexta de la 
Ley de Presupuestos para 1992. 

En el balance de ~ituación de CESCE al 31 de diciembre 
de 1992, cuyo total se elevaba a 40.063 millones de ptas., 
8.680 millones de ptas. más que al cierre de 1991, se obser
va en el grupo de inversiones (21.161 millones de ptas. y 
53% del total) un incremento de 979 millones de ptas. en las 
de naturaleza financiera, que alcanzaron el importe de 
19.495 millones de ptas., debido al aumento en las destina
das a la adquisición de Deuda del Estado y cédulas del BHE 
y, principalmente, en los intereses devengados no vencidos 
que han sido incorporados en el año en la totalidad de los tí
tulos de renta fija y de los pagarés a medio y largo plazo, 
emitidos por el ICO, BCL, BCI Y RENFE, Y que, con un au
mento.de 904 millones de ptas., situaron el saldo de dichos 
intereses en 2.114 miJlones de ptas. a la indicada fecha. 
Dando cumplimiento a la Orden Ministerial de 28 de di
ciembre de 1992, sobre valoración de inversiones en valores 
negociables de renta fija por las entidades aseguradoras, 
CESCE ha registrado unas minusvalías de 221 millones de 
ptas. por los 15.937 millones de ptas. registrados al cierre de 
1992 en los capítulos de renta fija (12.613 millones de ptas.) 
y de pagarés a medio y largo plazo (3.324 millones), dota-
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das con cargo a rúbrica abierta en el grupo dc capitales pro-
pios.(*) . 

En el grupo de efcctivo en bancos y otros establecimien
tos de crédito, en caja y en cheques, que registraba un saldo 
de 11.252 millones de ptas., el 28% del total, se produjo un 
fuerte incremcnto, ya que al cierre de 1991 esta rúbrica lucía 
por un importe de 1.426 millones de ptas., debido, funda
mentalmente, a las adquisiciones. de letras del Tesoro . 

. En el grupo de créditos se ha producido un descenso en 
los derechos contra asegurados, materializados en recibos 
por primas devengadas pendientes de cobro por 1.014 mi
llones de ptas. al finalizar él ejercicio, especialmente en las 
cuentas de, riesgos por cuenta del Estado, que ha pasado a 
registrar un saldo de 434 millones de ptas., 1.820 millones 
de ptas. menos que en 1991. 

El grupo de provisiones técnicas del reaseguro cedido y 
retrocedido, 5.747 millones de ptas., ha experimentado un 
descenso de 458 millones de ptas. respecto a 1991 debido, 
principalmente, a la estimada para prestaciones. 

Los capitales propios alcanzaron, al 31 de diciembre de 
1992, 8.840 millones de ptas., 22% del total pasivo. 

Las operaciones comerciales por cuenta propia en los ra
mos no 'vida durante 1992 proporcionaron a CESCE ingre
sos por primas y gastos técnicos, ambos netos de reaseguro, 
de 826 y 412 millones de ptas., respectivamente. Otros in
gresos, gastos y cOmisiones dieron lugar a qué el resultado 
técnico del ejercicio fuera negativo en 652 millones· de 
ptas., el 39% más que en 1991. Los ingresos financieros f.le
tos posibilitaron que el resultado técnico financiero fuese 
positivo en 1.397 millones de ptas. El beneficio del ejercicio 
después de impuestos alcanzó yl importe de 1.768 millones 
de ptas., un 14% más que en 1991. 

CESCE ha dotado provisiones por un total de 122 millo
nes de ptas. con el fin de cubrir eventuales contingencias 
fiscales derivadas, fundamentalmente, de las actas levanta
das por la Inspección Tributaria y finnadas en disconformi
dad por la Entidad, por los impuestos de los ejercicios com
prendidos entre 1982 y 1986. 

IV.2.4.3. Consorcio de compensación de seguros (CCS) 

El ejercicio 1992 ha sido el segundo de actividad del 
CCS como Entidad de Derecho Público de las previstas en 
el artículo 6.l.b) del TRLGP. La nueva naturaleza jurídica 
del Ente, a partir de la Ley 21/1990, de 19 de diciembre, pa
ra la adaptación del Derecho español a la Directiva 
88/357/CEE, sobre la libertad de servicios en Seguros dis
tintos del de vida y de actualización de la legislación de Se
guros Privados, dotó al CCS de un nuevo Estatuto Legal. 
Las funciones del Ente según el nuevo Estatuto se refieren, 
por una parte, a las relativas al Seguro de Crédito a la Ex
portacion y la financiación de la Comisión Liquidadora de 
Entidades Aseguradoras (CLEA), entidad cuya fiscalización 
especial se encuentra avanzada en el momento de redactar 
este Informe, y, por otra, a las concernientes a los riesgos 
extraordinarios sobre las personas y bienes, los riesgos nu
cleares, los riesgos agrícolas, pecuarios y forestales, los 
riesgos de responsabilidad ci vil de los conductores de los 
vehículos a motor, los riesgos del seguro obligatorio de via
jeros y el riesgo de responsabilidad civil del cazador. La ac
tuación de la Entidad en el ejercicio de dichas funciones se 

refleja, tanto patrimonial como contablcmente, de forma se
parada en dos patrimonios, uno para los Seguros Agrarios 
Combinados y otro para el resto de las actividades, excep
tuándose la labor del Seguro de Crédito a la Exportación, en 
la que la Entidad 'desempeña la mera administración de fon
dos por cuenta del Estado. 

El balance consolidado del ejercicio 1992, según la in
formación rendida al Tribunal, presenta un importe de 
145.580 millones de ptas. con un incremento de 20.845 mi
llones respecto al ejercicip anterior, lo que representa el 
17% de varíación. Los epígrafes que .han experimentado 
mayor variación son, en el activo, las inversiones, con un 
incremento de 11.172 millones de ptas., el 12 % respecto al 
ejercicio anterior, y los créditos, que se han incrementado en 
5.059 millones; el 59% respecto a los obtenidos en el ejerci
cio precedente, y, en el pasivo, las provisiones técnicas, que 
han aumentado en 30.869 millones de ptas., con una varia
ción del 0,1 % .. 

El saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias a 31 de di
ciembre de 1992 asciende a 93.513 millones de ptas., con 
un incremento del 440/0 respecto al ejercicio 1991, presen
tando unos resultados negativos de 15.524 millones de ptas., 
importe que se corresponde con los resultados obtenidos por 
el'Seguro Agrario Combinado. 

El volumen total de primas y recargos netos de anulacio
nes del ejercicio, excluida la actividad de crédito a la expor
tación y financiación de la CLEA, asciende a 53.614 millo
nes de ptas., con un incremento del 15% respecto a las 
correspondientes al ejercicio anterior. Por ramos de seguro 
las mayores variaciones se registran en d ramo extraordina
rio de bienes, con un incremento de 2.897 millones de ptas., 
lo que supone el 13%. 

Los ingresos financieros, excluyendo los correspondien
tes a la cesión de fondos entre patrimonios y sin corregir por 
provisiones, ascienden a 16.760 millones de ptas., habiendo 

. experimentado un incremento del 28%. De este importe, 
12.129 millones de ptas. corresponden a rendimientos de la 
cartera de renta fija, lo que representa el 72% sobre el to
tal, cartera compuesta, en el 86%, por activos de carácter 

. público. 
Las prestaciones y gastos págados en el ejercicio ascien

den a 44.675 millones de ptas. con un incremento de 17.091 
millones de ptas. respecto al ejercicio anterior, el 62% en 
términos porcentuales. De este crecimiento. 14.162 millones 
de ptas. corresponden al patrimonio agrario y 2.929 millo
nes de ptas. al patrimonio general. 

Las provisiones técnicas para riesgos en curso presentán 
un saldo. de 19.441 millones de ptas., con un incremento del 
13% respecto a las dotadas en el ejercicio anterior. El saldo 

. de la provisión para prestaciones, 33.375 millones de ptas., 
ha experimentad~un incremento del 44%. 

El patrimonio general ha ofrecido en 1992 un resultado 
técnico-financiero de 24.182 millones de ptas., con una dis
ininución respecto al obtenido el año anterior de 1.668 mi
llones de ptas., lo que representa el 6%. Por ramos de asegu
ramiento destaca la disminución de los resultados obtenidos 
en el de riesgos de la circulación. El resultado de este patri
monio en el ejercicio se ha destinado en su totalidad a cubrir 
la provisión de siniestralidad de acuerdo .con lo prevenido 
en el artículo 24.2 del nuevo Estatuto del Ente. 

En cuanto a la gestión de personal, la Entidad en el año 
1992 ha finalizado las modificaciones rniciadas en 1991 en 



154 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm. 54 

cuanto a la estructura de la plantilla y su sistema de retribu
ciones, realizadas como. consecuencia de la aplicación de ta 
Ley 2111990, de 19 de diciembre. 

La plantilla en 1992 ha quedado prácticamente cubierta, 
habiéndose producido 34 altas efectivas, 36 bajas (de las 
cuales 24 corresponden a personal funcionario que optó por 
no integrarse en la nueva plantilla y 12 a jubilaciones y fa
llecimientos) y 47 traspasos de personal temporal a fijo. 

La plantilla media del ejercicio file de 288 personas, 
frente a las 346 en 1991 y 384, en 1990. La disminución ex
perimentada por la plantilla respecto a 1990, último año en 
que el CCS fue aún Organismo Autónomo, representa el 
25% .. 

Las verificaciones llevadas a cabo han puesto de mani
fiesto que en las contrataciones realizadas se aplicaron crite
rios de publicidad y concurrencia en la mayoría de los casos 
y ofrecimiento directo principalmente en puestos de alto ni
vel, sin que se hayan detectado, al respecto, incidencias dig
nas de mención. . 

Los gastos totales del personal en 1992 ascendieron a 
1.360 millones de ptas., con un incremento respecto a 1991 
del 19%. Esta variaciÓn se debe, principalmente, al incre
mento experimentado por los gastos de Seguridad Social a 
cargo de la empresa, al pasar el pers9nal funcionario a labo
ral, y al incremento de los salarios según la nueva estructura 
retributiva, aprobada por la Comisión Interministerial de 
Retribuciones. 

La variación experimentada por los gastos totales de 
personal desde 1990, año en que el Consorcio aún era Orga
nismo Autónomo, fue del 30%. El gasto medio por persona 
en 1992 ascendió a 4,7 millones de ptas., frente a 3,3 y 2,7 
millones de ptas. en los años 1991 y 1990, respectivamente, 
lo que supone un aumento del gasto medio por persona en 
1992, sobre 1990, del 73%. 

El incremento de las retribuciones fijas y variables en 
1992, respecto .. al año anterior. representa el 7%. Los sueldos 
medios (cociente entre las retribuciones mencionadas y la 
plantilla media del ejercicio) ascienden a 3,5 millones de 
ptas., frente a los 2,7 millones de ptas. del ejercicio 1991 y 
2,4 millones de ptas. en 1990. 

La verificación de las retribuciones percibidas en 1992, 
han puesto de manifiesto pequeñas desviaciones en las cate
gorías de técnicos, 4.000 ptas., y administrativos y personal 
de apoyo, 2.000 ptas., respecto a las aprobadas por la Comi-
sión Interrninisterial de Retribuciones. . 

Los gastos de SegUljdad Social del ejercicio ascienden a 
240 millones de ptas., lo que representa el 18% sobre el to
tal de los gastos de personal, cón un incremento del 67% 
respecto al año anterior. En la contabilización del gasto se 
ha seguido incorrectamente el criterio de caja, lo que ha su
puesto una infravaloración del mismo por importe de 5,7 
millones de ptas. La cuenta correspondiente recoge al me
nos 2,8 millones de ptas. derivados de requerimientos por la 
Seguridad Social correspondientes a ejercicios anteriores, 
debiéndose estos requerimientos a deficiencias en la gestión 
y en la liquidación de las cuotas que deberían ser subsana
das a la mayor brevedad. 

Las dietas abonadas al Consejo de Administración en el 
año 1992 ascienden a 16 millones de ptas., representando el 
1,2% del total de los gastos de personal, habiendo experi
mentado un incremento del 11,5% respecto al año anterior. 
Se ha comprobado que la Entidad abona indebidamente, a 

pesar de lo manifestado en alegaciones, la dieta a todos los 
Consejeros, presentes o representados en las reuniones, aun
que el artículo 31. La .del Real Decreto 236/1988, de 4 de 
marzo, sobre indemnizaciones por razón de servicio, deter
mina que la indemnización reglamentaria se abonará por la 
concurrencia a las reuniones del Consejo de Administra
ción. 

Por otra parte, la Entidad no cumple con lo establecido 
en el artículo 31.2 del Real Decreto 23611988 antes mencio
nado, al no comunicar trimestralmente a los Ministerios de 
Economía y Hacienda y para las Administraciones Públicas 
las cantidades satisfechas a los miembros de su Consejo de 
Administración. 

La Entidad tenía suscritos a 31 de diciembre de 1992 
seis contratos de alta dirección, existiendo en todos ellos 
cláusulas indemnizatorias de protección, en caso de despido 
improcedente. En dos de ellos la cláusula indemnizatoria es 
de 1,75 anualidades de'las retribuciones y, en los cuatro res
tantes, de una anualidad. 

El gasto por indemnizaciones registrado en el ejercicio 
ascendió a 5,7 millones de ptas., habiéndose seguido indebi
damente el criterio de caja en su contabilización, cuando la 
imputación c'orrecta del gasto correspondía al ejercicio 
1991. 

El importe de horas extraordinarias recogido en balance, 
6,9 millones de ptas., no incluye las horas abonadas en los 
meses de enero a marzo, que asciende a 3,7 millónes de 
ptas., importe recogido indebidamente en el concepto de 
sueldos. Se ha comprobado que en cinco casos se ha sobre
pasado el máximo de 80 horas anuales autorizadas por el 
Estatuto de los Trabajadores. 

En cuanto a la actividad del Consorcio por el seguro 
agrario combinado, en el ejercicio 1992 la cuenta de pérdi
das y ganancia.s correspondiente presenta un saldo negativo 
de 15.524 millones de ptas., frente a los 4.903 millones de' 
ptas. del ejercicio anterior; si bien estas cifras deben ser co
rregidas en 7 millones de ptas. como consecuencia de rea
justes "en la distribución de gastos generales del Organismo 
pertenecientes a 1991, llev adasa cabo en 1992 y recogidas 
en la cuenta del seguro agrario combinado, corno resultados 
de ejercicios anteriores, en 1992. 

Las primas y recargos netos de anulaciones por el seguro 
directo y aceptado, menos las del seguro cedido y retrocedi
do, ascienden, en este ámbito, a 10.896 millones de ptas., 
siendo la siniestralidad pagada de 26.136 millones de ptas. 

Las subvenciones recibidas de la Entidad Estatal de Se
guros Agrarios, ENESA, en el ejercicio ascendieron a 132 
millones de ptas. para la extinción de incendios y 565 millo
nes de ptas. para la constitución de la provisión de siniestra
lidad. 

En el ejercicio se han producido gastos financieros por 
importe de 1.016 millones de ptas., correspondiendo princi
palmente a intereses de los fondos transferidos del patrimo
nio general para hacer frente a los pagos del seguro agrario 
combinado, resultando la deuda total, a 31 de diciembre de 
1992, con dicho patrimonio de 21.639 millones de ptas. Su 
devolución se encuentra, en gran parte, condicionada a la 
compensación por vía presupuestaria de las pérdidas produ
cidas en el ejercicio y al cobro del total de las subvenciones 
concedidas por el. MAPA, 672 millones de ptas. La dotación 
inicial presupuestária para el ejercicio 1992 en los presu
puestos' del MAPA para la cobertura del seguro agrario 
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combinado ascendió a 300 millones de ptas" ampliándose, 
posteriormente, en 2.388 millones de ptas. para cubrir las 
pérdidas de 1991. Incrementos muy significativos se han 
producido en 1993 y 1994. Lo que pone enevidencia la in
suficiencia de las dotaciones presupuestadas. Estas deficien
cias, que podrían ser subsanadas si se dotára la provisión 
técnica para la desviación de siniestralidad que, el Plan de 
Seguros Agrarios, en su cláusula 18, cifró en 1992 en 6.500 
millones de ptas., están produciendo que gastos generados 
en el ejerciéio se trasladen presupuestariamente al año en 
que es aprobada la ampliación de la dotación, así como la 
generación de gastos financieros por los préstamos concedi
dos por el patrimonio general para atender a los pagos. 

En cuanto a la CLEA, la recaudación de recargos por el 
Consorcio en su nombre ascendió a 7.571 millones de ptas., 
con un incremento del 12% respecto al año anterior, eleván
dose las subvenciones efectuadas a 10.098 millones de 
ptas., que se han multiplicado casi por siete. 

En el seguro de crédito a la exportación, el crédito con
cedido por el Estado para la cobertura del riesgo político y 
extraordinario en 1992 ascendió a 60.358 millones de ptas., 
resultan.doprácticamente similar al del año anterior. De este 
importe, se ha dispuesto de 24.407 millones de ptas., lo que 
representa una realización del 40%, similar a la obtenida en 
el año 1991 y a la de 1993, datos que evidencian un exceso 
signific~tivo de dotación. El registro de estas operaciones se 
fealiza por el CCS siguiendo el principio de caja, por consi
derar Ja Entidad que es el criterio que más se adecua a las 
meras funciones de tesorería que realiza, sin que, a pesar de 
lo manifestado en alegaciones, la Memoria recoja informa
ción sobre los créditos presupuestarios concedidos, las apor
taciones pendientes de librar por el Tesoro y los remanentes 
del ejercicio. El balance registra un saldo de 20.862 millo
nes de ptas. que recoge los fondos recibidos por CESCE 
pendientes de disponer en la gestión de cobertura del riesgo 
político y extraordinario. 

Bajo la denominación de «resultados de administración 
fondos ptas. y fondos divisas» se recogen los resultados de la 
gestión acumulados de los diferentes años que lleva actuando 
el CCS en este ámbito del seguro, lo que no permite conocer, 
de forma inmediata, cuál ha sido el resultado del ejercicio. La 
misma deficiencia presenta la cuenta de préstamos recibidos 
del Estado, a pesar de lo manifestado en alegaciones. 

En la Memoria se recoge el dato de los pagos realizados 
por el CCS a CESCE; cuyo importe supera los 46 mil millo
nes de plas. Esta inJormación resulta incompleta y conduce 
a error, a pesar de lo expresado al respecto en alegaciones, 
ya que no se informa de los reintegros que han tenido lugar, 
ni de la diferencia entre ambas magnitudes, gasto del ejerci
cio por el seguro de crédito a la exportación, información 
que, por la inadecuada estructura del b~lance, como se ha 
expuesto, no se puede obtener. 

IV.2.5. Sociedad Mixta de Segundo Aval;S. A. (SMSA) 

El balance de la SMSA mostraba avales prestados por 
importe de 5.922 millones de ptas., el 76% del total, y el 
53% de los existentes en 1991. Este importante descenso en 
el riesgo vivo es imputable a las bajas por los vencimientos, 
cancelaciones anticipadas y morosidad sobrevenida, en los 
avales subsidiarios y solidarios. prestados -385 y 5.537 mi-

llones de ptas., con reducciones del 63% y del 45%, respec
tivamente- no cubiertas con nuevas formalizaciones, por 
las razones que a continuación se exponen: la cartera de 
avales subsidiarios estaba prácticamente.congelada desde el 

· cierre de 1989 y las reducciones enJos solidarios se concen
traban en operaciones sobre mercado hipotecario e incenti
vos económicos regionales. Del conjunto de estos avales, 
1.049 millones de ptas. gozan de cobertura presupuestaria 
por las operaciones de afianzamiento realizadas hasta el 31 
de diciembre de 1988 y, en los restantes 4.873 millones de 
ptas., el riesgo es asumido por la SMSA. 

En un principio, la actividad operativa ha mejorado res
pecto a 1991, ya que los avales aprobados y formalizados 
han alcanzado 1.948 y 1.627 millones de ptas., respectiva
mente, con CFecimientos, respecto al ejercicio anterior, del 
36% y 15% de las citadas magnitudes; no obstante se han 
denegado operaciones por importe superior a 1.400 millones 
de ptas., debido a su escasa calidad y a la fuerte morosidad 
sufrida por esta .sociedad durante 1992, cuyas cuentas 
muestran deudores en mora por avales satisfechos por im
porte de 581 millones de ptas., 278 millones de ptas. más 
quejen 1991. De la deuda total, 166 millones de ptas. corres
pondían al ICO, por tratarse.de operaciones con cobertura 
presupuestaria. A estos deudores en mora se han de añadir 
los producidos por comisiones dudosas por importe de 53 
millones de ptas: Los niveles de cobertura con provisiones 
para insolvencias (genéricas, específicas por riesgos avala
dos y comisiones impagadas) alcanzaron un importe de 431 

· millones de ptas., con 155 millones de ptas. más que en 
· 1991. 

Las inversiones financieras ascendían en esta Sociedad a 
896 millones de ptas., con un descenso de 204 millones .de 
ptas. respecto a 1991, derivado de las realizaciones para ha
cer frente a los pagos por operaciones avaladas. En eLpasi
va, 10sJondos propios registraban un importe de 1.359 mi-
II ones de ptas. . 

En la cuenta de pérdidas y ganancias los ingresos por 
comisiones por prestación de avales alcanzaron la cifra de 
10 1 millones de ptas., ló que contrasta con el aumento del 
nivel de actividad, ya que supusieron 35 millones de ptas. 
menos que ei1 1~~1. También descendieron los productos de 
las inversiones financieras, 121 millones de ptas., con 24 
millones de ptas. menos. En cuanto a los gastos, 238 millo
nes de ptas. en total y pr~cticamente sin variación respecto a 
1991, destacan, con 139 millones de ptas., la dotación para 
provisiones (7 millones más que-en el ejercicio anterior), los 
de personal por 48 millones de ptas. y los de servicios exte
riores, por 29 millones de ptas., con un Iige,ro increme!lto 
sobre el importe de 1991. Las pérdidas se eÍevaron a 16 mi
llones de ptas., cambiando el signo de los resultados del 
ejercicio 1991, en el que se alcanzaron 43 millones de ptas. 
de beneficios. Nose ha registraoo el efecto de la compensa
ción fiscal por las pérdidas sufridas. 

IV.2.6. Fondos de Garantía de Depósitos 

IV.2.6.l. Fondo de Gtl1:ant{a de dep6sitos en estableci-
. mientos bancarios . 

Los ingresos por aportaciones de los bancos integrados 
en este Fondo se elevan en 1992 a 49-..684 millones de ptas., 
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el 2,5 por mil de los depósitos de estas entidades a 31 d~ di
ciembre de 1991, Y a 24.842 millones de ptas. las del Banco 
de España, él 50% de las anteriores. El total de los ingresos 
generados en el ejercicio, 74.526 millones de ptas., presenta 
un incremento del 7% respecto a los producidos en 1991, 
consecuencia del crecimiento del pasivo computable que 
sirve de base al cálculo de las aportaciones, que ascendía a 
19,9 billones de ptas. en la fecha indicada. 

En relación con el endeudamiento del Fondo con el Ban
co de España, el 21 de diciembre de 1992 se firmó un Con
venio Marco entre la Asociación Española de Banca y el 
Fondo, en virtud del cual los bancos miembros conceden a 
éste un anticipo de 115.000 millones de ptas., al 7,25% de 
interés anual liquidable por trimestres, a reembolsar, como 
máximo, por principal e intereses, el 28 de febrero de 1993 
(44.000 millones de ptas.), el 30 de junio de 1993 (42.000 
millones de ptas.) y el 28 de febrero de 1994 (el importe 
restante). Este anticipo queda destinado, según Acuerdo de 
la Comisión Gestora del Fondo de 21 de diciembre de 1992, 
a la cancelación de los anticipos conc;;edidos por el Banco de 
España, con compromiso expreso del citado Convenio Mar
co y como paso previo imprescindible para posibilitar en el 
ejercicio 1993 la aplicación del apartado tercero del artículo 
tercero del Real Decreto-ley 18/1982, de 24 de septiembre, 
según el cual, si el Fondo alcanzase una cuantía suficiente 
para sus fines, previa liquidación de los anticipos del Banco 
de España, este último podrá acordar una disminución de las 
aportaciones anuales. La Circular 2119g3, de 29 de enero, 
del Banco de España, redujo el nivel de aportación, estable
cido en el 2,5 por mil, al disponer que las aportaciones 
anuales de los bancos miembros al Fondo se fijan en el 1,5 

, por mil de sus depósitos, con efectos a partir de las que de
ban realizarse en 1993, sobre los depósitos a 31 de diciem
bre de 1992. 

El 24 de diciembre de 1992 se produjo la cancelación de 
los anticipos del Banco de España concedidos al Fondo que, 
a esa fecha, ascendían a 113.000 millones de ptas. y cuyo 
volumen, al iniciarse el ejercicio, era de 211.000 millones 
de ptas., después de haber hecho frente· a los intereses liqui
dados por importe de 10.088 millones de ptas. 

Esta Entidad presentaba al cierre de 1992 'un fondo patri
monial negativo de 6.132 millones de ptas., una vez incor
porados )os 66.619 millones de ptas. de resultados positivos 
obtenidos en el ejercicio. 

En 1992 se produjo la crisis del Banco Ibercorp, S. A., 
provocando la 'inlervención del Fondo con pagos a deposi
tantes por importe de 112 millones de ptas., según la infor
mación rendida. También en este período se recuperaron 
1.000 millones de ptas. de los pagos efectuados a los depo-

. sitantes del Bank of Credit and Commerce, SAE (BCC), re
duciendo el saldo al cierre del ejercicio a 3.344 millones de 
ptas., y se procedió a dotar provisión para insolvenci~s por 
177 millones de ptas. por los pagos a depositantes del Ban- . 
co Europeo de Finanzas, S. A. (BEF) que, a la misma fecha, 
suponían 505 millones de ptas. Según hs cuentas del Fon
do, al finalizar el ejercicio quedaban pendientes de recupe
rar 4.987 millones de ptas. procedentes de las intervencio
nes en las crisis de los Bancos de Navarra y de los Pirineos, 
totalmente provisionados, y de los que se han recuperado 
200 millones de ptas. en el ejercicio 1992.(*) 

Esta Entidad ha continuado en su actividad desinversora 
durante 1992. Las enajenaciones de inmuebles registradas 

ascendieron a 2.886 millones de ptas. y reportaron un benefi
cio de ] .526 millones de ptas., con incrementos, respecto a 
1991, del 54% y 55%, respectivamente. El valor neto de los 
inmuebles destinados a la venta al 31 de diciembre de 1992 
aparece, en las cuentas rendida~ por 19.303 millones'de ptas. 

El Fondo mantenfa inversiones financieras en acciones 
de sociedades participadas por importe de 5.433 millones de 

. ptas:, pendientes de desembolso por 191 millones de ptas. y 
con provisiones para insolvencias por 2.132 millones de 
ptas. A lo largo de 1992 no se han producido e'najenaciones 
de acciones de sociedades participadas. Se ha iniciado un 
proceso de reestructuración de la cartera mediante fusiones 
y liquidaciones, como se puso de manifiesto en el Informe 
Anual de 1991. Al cierre de este último ejercicio su número 
se elevaba a 490 sociedades, mientras que en I 992 se había 
reducido a 264 sociedades, para, finalmente, y según la últi
ma información disponible, quedar en 98 el número de so
ciedades participadas por el Fondo en 1993. Las variaciones 
registradas en las cuentas afectadas corresponden a la baja 
de 1.020 millones de ptas. del valor de estas participaciones, 
a desembolsos pendientes sobre éstas por 510 millones de 
ptas. y aplicación de provisiones por un importe de 1.240 
millones deptas: Asimismo, .la memoria elaborada por el 
Fondo registra el quebranto en el saneamiento de la cartera 
de valores por 1.219 millones de ptas. Los resultados reco
gidos en el Informe Anual de 1991 acerca de la falta de ade
cuación del criterio seguido por el Fondo para el cálculo de 
estas provisiones respecto al fijado por el PGC -hecho que 
provocaba insuficiencia de provisiones-': mantienen su vali
dez para el ejercicio 1992. 

En 1992 se han reembolsado tres préstamos concedidos 
por el Fondo a entidades bancarias en distintos procesos de 
ayuda por importe de 19.126 millones de ptas., quedando 
pendientes, al 31 de diciembre de 1992 42.651 millones de 
ptas. Los ingresos financieros del ejercicio por estas opera
ciones han supuesto 849 millones de ptas. 

La rúbrica de activos contingentes mostraba al cierre de 
1992 un importe de 203.420 millones de ptas., 5.277 millo
nes de ptas. menos que en 1991, provisionados en 169.377 
millones de ptas., el 83% del total, un punto más que en 
1991. Los resultados de fiscalización recogidos en el Infor
me Anual de 1991 sobre estos derechos de cobro -insufi
ciencias en las provisiones y aconsejables bajas de saldos
mantienen su validez para el ejercicio 1992. 

La rúbrica de deudores presentaba un saldo de 13.587 
millones de ptas., 2.894 millones de ptas. menos que en 
1991, sin que existiese provisión por insolvencias proceden
tes de los efectos impagados al cierre de 1992 que, según la 
Memoria, se elevaban a 1.815 millones de ptas . 

Los gastos de funcionamiento del Fondo se han elevado 
a 1.101 millones de ptas., manteniéndose estables respecto a 
1991. 

El importe total del concepto de gastos de personal fue de 
642 millones de ptas., que supuso un 4% sobre el total de gas
tos de la Entidad en el ejercicio, con un incremento del \0% 
respecto a los del ejercicio anterior. De este importe, 491 mi
llones de ptas. corresponden al concepto de sueldos y sala
rios, de los cuales 465 son percepciones del personal activo 
(englobando salúnos según Convenio de la Banca privada, . 
ayudas sociales y retribuciones voluntarias), 18 millones de 
ptas. corresponden a retribuciones a personal jubilado y 8 mi
llones a retribuciones satisfechas por dietas a los Consejeros. 
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Los sueldos y salarios han experimentado un incremento 
del 5,6% respecto al ejercicio anterior, siendo la plantilla me
dia del personal del Fondo de 68 personas, de las cuales 4 se 
encontraban en comisión de servicio, y con una reducción de 
3 personas respecto a la del año anterior. 

El aumento de la maSa salarial en este Fondo no superó 
el incremento l\Iáximo previsto en el artÍCulo 21 de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 1992. 

El Pleno del Tribunal, dentro del programa de actuacio
nes para 1995, ha acordado llevar a cabo la fiscalización es
pecial de esta Entidad. 

IV.2.6.2. Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de 
Ahorro 

Los ingresos por aportaciones de las entidades integra
das en este Fondo, Cajas de Ahorro y la Confederación Es
pañola de Cajas de Ahorro, y el Banco de España, a partes 
iguales, durante el ejercicio 1992, ascendieron a 10.087 mi
llones de ptas., con un incremento del 18% respecto a 1991, 
calculados según el tipo del 0,3 por mil establecido en la 
Circular n.O 1/1988, de 8 de enero, del Banco de. España, so
bre la base de los depósitos en estas Entidades al 31 de di
ciembre de 1991, que ascendía a 16,9 billone's de ptas. Los 
depósitos garantizados por el Fondo al 31 de diciembre de 
1992 se elevaban a 10,6 billones de ptas., el 57% del total. 

El fondo patrimonial alcanzado por esta Entidad en 1992 
se elevaba a 184.917 millones de ptas., una vez incorpora
dos 23,683 millones de ptas. de resultados positivos obteni
dos en el ejercicio. 

Durante 1992 nose han aprobado nuevas ayudas a Cajas 
de Ahorro, continuándose, como en ejercicios anteriores, en 
el proceso de desinversión de los activos derivados de las, 
ayudas concedidas a entidades en el pasado. Las existencias 
de inmovilizado para la venta presentaban un saldo, al 31 de 
diciembre de 1992, de 367 millones de ptas., provisionado 
en un 72%, registrándose en el ejercicio altas por adjudica
ción, por importe, de 79 millones de ptas., y enajenaciones 
que han reportado un beneficio de 34 millones de ptas. 

No se dispone, en las cuentas rendidas, de información 
sóbre los ingresos derivados de las enajenaciones de inmue
bles, ya que, aunque el Fondo registra el valor de éstos co
mo existencias, e.n estas operaciones no hay reflejo ~n pérdi
das y ganancias'de las magnitudes de ventas y variación de 
existencias. Los deudores procedentes de estas ventas no 
tienen registro diferenciado en balance, al estar incluidos,. 
junto a otros, en la rúbrica de deudores varios, independien~ 
temente de la información de la Memoria a la que aluden las 
alegaciones. 

En 1992, bienes inmuebles propiedad del Fondo figuran 
en el Registro de la Propiedad a nombre de Cajas de Ahorro 
beneficiarias de sus ayudas, situación ya puesta de manifies
to en el Informe Anual "de 1991. 

Los activos contingentes registraban derechos de cobro 
de muy difícil realización'por importe de 7.006 millones de 
ptas., con un descenso de 2.338 millones de ptas. en rela
ción a 1991, debido al traspaso a cuentas de orden por im
porte de 2.120 millones. de ptas. y causando baja, por tanto, 
en la contabilidad patrimonial. Las provisiones que cubren 
estos riesgos se situaban en 6.712 millones de ptas., el 96% 
del valor total de los derechos. 

Los préstamos concedidos a Cajas de Ahorro ascendían, 
según la información rendida, a 5.900 millones de ptas. al 
cierre de 1992, con el reintegro de 500 millones de ptas. en 
el ejerciciq: y las obligaciones subordinadas perpetuas, a 
8.600 millones de ptas. (2.500 millones de ptas. más que en 
1991, fruto del Acuerdo de la Comisión Gestora del Fondo 
adoptado en este último ejercicio) importe provisionado en 
el 99% del valor total de las obligaciones. 

El valor de las inversiones financieras en títulos de la 
Del.lda Pública presentaba, al 31 de diciembre de 1992, un 
importe de 178.905 millones de ptas., 26.448 millones de 
ptas. más que en 1991, con ingresos derivados le estas in
versiones por 16.471 millones de ptas. 

El criterio de valoración aplicado por el Fondo en el re
gistro de sus inversiones en letras del Tesoro, por el nominal 

, o precio de reembolso, 'se apartó de nuevo en 1992 de lo es
tablecido en el PGC -al precio de adquisición a la suscrip
ción o compra-, incumplimiento puesto de manifiesto en 
el Informe Anual de 1991, que ha dado lugar a que en 1992 
esta rúbÍica, con un volumen de 78.304 millones de ptas., 
mostrara un exceso de 8.822 millones de ptas. 

IV.2.6.3. Fondo de Garantía de Depósitos en Cooperativas 
de Crédito 

Los ingresos por aportaciones de las Cooperativas de 
Crédito y Cajas Rurales y del Banco de España, por cuan
tías iguales, se elevaron en 1992 a 3.452 millones de ptas., 
el 16% más que en 1991, derivados de aplicar el 1 por mil 
de los depósitos en estas entidades al 31 de, diciembre de 
1991, que ascendían a 1,8 billones de ptas. 

La financiación del Fondo a través de los anticipos del 
Banco de España presentaba un saldo de 7.795 millones de 
ptas. al cierre de 1992, experimentando un descenso respec
to a 1991 de 12.755 millones de ptas. Asimismo, el Pondo 
ha hecho frente en este ejercicio a la carga financiera de es
tos anticipos por un importe de 918 millones de ptas., el 
42% del soportado en 1991. 

. Los resultados positivos del ejercicio, 2.488 millones de 
ptas., con un crecimiento del 136% respecto a 1991, han re
ducido el fondo patrimonial negativo a 5.466 millones de 
ptas. 

El Fondo no ha {;oncedido ayudas económicas para el 
saneamiento de Cooperativas de Crédito durante 1992. En 
este período se han reembolsado préstamos de estas entida
des por importe de 9.852 millones de ptas., quedando pen
dientes al cierre 1.877 millones de ptas. 

Se han producido cobros a los deudores por venta de in
muebles por importe de 406 millones de ptas. y se han regu
larizado activos contingentes con' cargo a provisiones por 
468 millones de ptas. Al 31 de diciembre de 1992 las rúbri
cas de existencias de inmovilizado y deudores presentaban 
unos saldos netos de 24 y 416 millones de ptas., respectiva
mente. 

IV.3. ENTES DE DERECHO PÚBLICO 

En este epígrafe se recoge el análisis de las cuentas ren
didas y los resultados de fiscalización de las actuaciones 
específicas correspondientes al ejercicio 1992 de los Entes 
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de Derecho Público Consejo de Administración del Patri
monio Nacional, Consejo de Seguridad Nuclear, Instituto 
Español de Comercio Exterior, Red Técnica Española de 
Televisión, con su participada HispiLsat, S. A., Aeropuertos 
Nacionales y Navegación Aérea; Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria y Consejo Económico y Social. Asi
mismo, se incluyen los correspondientes a las sociedades 
Televisión Española, S. A. y Radio Nacional de España, 
S. A., participadas del Ente Público Radiotelevisión Espa
ñola, e Instituto Cervantes, cuyas cuentas, en el momento 
de efectuzr el trámite de alegaciones correspondiente a este 
Informe se encontraban reclamadas y pendientes de rendir 
al Tribunal. 

Se encuentran en .curso las fiscalizaciones especiales, 
acordadas por el Plenó, de la Comisión Liquidadora de Enti
dade.s Aseguradoras y de TVE, S. A., referidas a los ejerci
cios 1992 y 1993, fundamentalmente. Las cuentas anuales 
de la Comisión Nacional del Mercado de Valores de los 
ejercicios 199 J Y 1992 han sido objeto de fiscalización es~' 
pecial y sus resultados expuestos en el Informe aprobado 
por el Pleno del Tribunal el 30 de junio de 1994. Las citadas 
actuaciones específicas se han referido a los gastos de per
sonal y publicidad, propaganda y asesoramiento. Los resul
tados correspondientes a estos últimos se exponen integra
dos con los de las principales sociedades del sector 
financiero público en el apartado IVA. 

lv'3.1. Consejo de Administración del Patrimonio Na
cional (CAPN) 

En el ejercicio 1992 el presupuesto aprobado para el 
CAPN presentaba previsiones de ingresos y créditos inicia
les por 9.844 millones de ptas., con un incremento del 2,9% 
respecto al del ejercicio 1991. Esta Entidad gestiona ínte
gramente el programa de gastos 458 A - Administración del 
Patrimonio Histórico-Nacional. 

Las modificaciones al alza de las estimaciones iniciales 
supusieron 840 millones de ptas., el 8,5%, instrumentadas a 
través de generaciones de crédito, 593 millones de ptas., su
plementos, 166 millones de ptas., e incorporaciones de cré
dito, 81 millones de ptas., con destino iL los capítulos r, 11, 
VI Y VII del p~esupuesto de gastos por importes de 539, 
178, 38 y 85 millones de ptas., respectivamente. La finan
ciación de estos incrementos en las dotaciones presupuesta-' 
rías ha correspondido, principalmente, a las aportaciones del 
INEM para financiar las actividades de las escuelas taller de 
los Reales Sitios, por 472 millones de ptas., y de la Admi
nistración del Estado, por 167 millones de ptas., para la 
compensación de gastos por la organización de actos en di
ferentes Palacios y Reales Sitios. 

La ejecución del presupuesto de ingresos alcanzó, en los 
derechos reconocidos netos, la cifra de 8.514 millones de 
ptas., el 80% de las previsiones definitivas, procedentes de 
las transferencias corrientes y de capital otorgadas por el Es
tado, 5.517 y 906 millones de ptas., respectivamente, e in
gresos patrimoniales por 10469 millones de ptas., como 
fuentes más destacadas. Se ha registrado un descenso en los 
derechos reconocidos netos de 1992 respecto a 1991 del 
20%, 2.164 millones de ptas., debido, por una parte, a la au
sencia de ingresos por la enajenación de inversiones reales, 
aunque se había estimado 1.000 millones de ptas., y, por 

otra, a los menores ingresos por transferencias corrientes y 
de capital recibidas; . 

En la ejecución del presupuesto de gastos las obligacio
nes reconocidas netas han alcanzado el importe de 10.133 
millones de ptas., el 95% de los créditos definitivos, con 
descenso, respecto a las obligaciones reconocidas en 1991, 
del 3,8%, 400 millones de ptas. Los Capítulos 1, 11 Y VI, con 
5.502, 2.169 Y 2.210 millonesde ptas., respectivamente, 
fueron los más significativos en 1992, y la baja, respecto a 
1991, se produjo, principalmente, en el Capítulo VI. Los pa
gos realizados en 1992 derivados de la ejecución de este 
presupuesto ascendieron a 9.334 millones de ptas. El déficit 
de ejecución presupuestaria alcanzó la cifra de 1.619 millo
nes de ptas., mientras que en 1991 se obtuvo un superávit de 
145 millones de ptas. . 

El balance registraba un total de 12.198 millones de 
ptas., 844 millones de ptas. menos que en 1991, en cuyo ac
tivo la rúbrica de inmovilizado alcanzó los 10.277 millones 
de ptas., 589 millones de ptas. más que en el ejercicio ante
rior, y los d~udores, con 1.154 millones de ptas., experimen
tan un descenso, respecto al perfodo anterior, de 1.311 mi
llones de ptas. En el pasivo, el neto patrimonial presentaba 
un saldo negativo de 370 millones de ptas., 1.907 millones 
de ptas. menos que en 1991, consecuencia de la entrega de 
patrimonio al uso general producida en el ejercicio por 
1.681 millones de ptas., a los que hay que añadir los resulta
dos negativos sufridos, según la contabilidad financiera, por 
226 millones de ptas., 92 millones de ptas. más de los co
rrespondientes a 1991, de los que procedían 179 millones de 
ptas. de op¡:raciones corrientes y 47 millones de ptas. por 
modjficaciones de derechos y obligaciones de ejercicios an
teriores. Otras rúbricas de pasivo destacables son las sub
venciones de capital, 100487 millones de ptas., y las deudas 
a corto plazo, 1.662 millones de ptas. 

Las actuaciones específicas de fiscalización llevadas a 
cabo en el CAPN, en el área de personal y en relación con el 
ejercicio 1992, presentan los siguientes resultados: 

El marco jurídico en el que se desarrolla su actividad ese 
tá constituido por la Ley 23/1982, de 16 de junio, de Patri
monio Nacional, que establece que el personal al servicio 
del CAPN estará integrado por funcionarios de las diversas 
Administraciones Publicas y por trabajadores contratados 
con arreglo a la legislación laboral. Por el Real Decreto 
496/1987, de 18 de marzo, se aprobó el Reglamento de la 
citada Ley, en el que se abordan diversas cuestiones en ma
teria de personal que amplían el precepto indicado. Asimis
mo, la estructura orgánica del CAPN, recogida en el citado 
Reglamento, se modificó por el Real Decreto 694/1989, de 
16 de junio. El Convenio Colectivo para el personal laboral 
del Patrimonio Nacional es de 15 de abril de 1992 y la revi
sión salarial de éste, para el ejercicio fiscalizado, de 15 de 
octubre de 1992. 

Los gastos de personal del CAPN ascendían en 1992 a 
5.509 millones de ptas., 179 millones de ptas. más que los 
registrados en 1991. La plantilla de efectivos que prestaban 
servicio en este Ente al 31 de diciembre de 1992 era de 
1.534 personas, de las cuales 139 correspondían a personal 
funcionario, 1.395 a personal laboral y, de éstos, 159 tempo
rales. Durante el ejercicio se produjeron 106 altas y 208 ba
jas, así como la reclasificación de 108 puestos de trabajo. 
Los gastos de personal en 1992 por empleado alcanzaron 
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3,5 millones de ptas. La plantilla del CAPN, referida a los 
ejercicios 1990 y 1991, presentaba 1.551 y 1.636 efectivos, 
respectivamente. 

Se ha comproDado que, en tres convocatorias para selec
cionar personal laboral del CAPN durante 1992, no se .ha 
cumplido, a pesar de lo manifestado en alegaciones, el re
quisito de que fueran públicas y realizadas a través del Mi
nisterio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del 
Gobierno al .que está adscrito este Ente, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 97 del citado Real Decreto 496/1987. 
El CAPN únicamente publica dichas convocatorias en el ta
blón de anuncios del centro de trabajo en el que están las 
plazas que se pretende cubrir. Asimismo, el CAPN no cum
ple con la obligación de solicitar previamente en las oficinas 
de empleo los trabajadores que necesita, establecida en el 
artículo 42 de la Ley 51/1980, Básica de Empleo, de 8 de 
octubre, y en el artículo 16 del Estatuto de los Trabajadores. 

Las retribuciones del personal en activo al servicio del 
CAPN, excluidos los altos cargos, t<!ltalizaron en 1992, 
4.224 millones de ·ptas., 73 millones de ptas. más que en 
1991, Y el promedio de estas retribuciones por efectivo fue 
de 2,7 millones de ptas., magnitud que experimentó un cre-

. cimiento del 2,4% respecto a 1991, variación de escasa enti
dad, en cuya valoración se ha de tener en cuenta la impor
tante reducción de plantilla producida durante 1992. 

La Comisión 1nterministerial de Retribuciones emitió el 
27 de abril de 1992 autorización de masa salarial constitutiva 
del límite de las obligaciones que este Ente podía contraer 
para 1992, como consecuencia del Csmvenio Colectivo 
acordado con su personal laboral, y el 12 de junio de 1992 
informe preceptivo, de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 
de Presupuestos para 1992, al Proyecto de Revisión Salarial 
del personal laboral del Patrimonio N aciana!. En el primer 
documento, la masa salarial, calculada de acuerdo con las 
reglas del artículo 21 de la citada Ley, se incrementó en el 
5,7% autorizado en la misma. No obstante, en el segundo 
documento indicado se autorizó una masa salarial superior. 
En conjunto, el incremento autorizado por la Comisión In
terministerial fue del 6,49%, situación fjue también se había 
producido en 1991. 

Las retribuciones del Consejero-Gerente del CAPN fue
ron fijadas para el ejercicio 1992 por el Ministro de Econo
mía y Hacienda, el 18 de septiembre, por importe de 8,3 mi
llones de ptas. Asimismo, la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas, enescrito de 14 de enero de 
1992, informó a csta Entidad los complementos de producti
vidad de sus Subsecretarios y Directores Generales <!l asimi
lados, importe que aunque correspondía a estos últimos, se 
incorporó a las retribuciones del Consejero-Gerente. Se ha 
observado una falta de coordinación eAtre los distintos órga
nos responsables en la fijación de las retribuciunes de este 
alto cargo, Ministerios de Economía y Hacienda y de Rela
ciones con las Cortes y Secretaría del Gobierno, a la vista 
del procedimiento descrito en el artículo veintidós, apartado 
cuatro, de la Ley de Presupuestos para 1992.(*) 

Se ha observado, asimismo, en el estudio de las normas 
reguladoras del CAPN, la ausencia de desarrollo en el as
pecto relativo a la duración de los mandatos de los miem
bros de su Consejo de Administración. 

La Resolución del Ministerio de Economía y Hacienda 
de 24 de mayo de 1990 fijó, en 72.000 ptas. para el Presi
dente y en 60.000 ptas. para los Vocales, las indemnizacio-

nes por razón del servicio, importes máximos a percibir en 
concepto de asistencia a las reuniones del Consejo efectivas 
a partir del l de julio de 1990 y en vigor durante 1992. En 
este ejercicio se ha satisfecho un total de 7,3 millones de 
ptas. por este concepto. 

El CAPN no dispone de las declaraciones sobre causas de 
posible incompatibilidad en las que puedan incurrir sus miem
bros. En el artículo décimo de la Ley 25/1983, de 26 de di
ciembre' sobre incompatibilidades de altos cargos, se señalaba 
que éstos formularían declaración con arreglo al modelo a 
aprobar por el entonces Ministro de la Presidencia y, en el un
décimo, se exigía la presentación de esta declaración para que 
la IGAE procediese a autorizar las nóminas o libramientos, en 
cumplimiento del conjunto de los preceptos de esta Ley. Pos
teriormente, la Ley 9/1991, de 22 de marzo, modificó la redac
ción del dtado artículo undécimo, eliminando la obligatorie
dad de presentar la declaración como requisito previo para el 
cobro de retribuciones de cualquier tipo. Se considera que las 
declaraciones de incompatibilidades de los altos cargos nom
brados con anterioridad a la entrada en vigor de la citada Ley 
911 991 deberían obrar en poder del Ente. A lo largo de 1992, 
uno de los Vocales nombrado en 1990 y cesado en el cargo en 
1992, reintegró 1,6 millones de ptas. percibidas del CAPN por 
asistencias, por incurrir en el supuesto contemplado en el ar
tículo 6, apartado l.b, de la Ley 25/1983, de 26 de diciembre, 
dada su pertenencia anterior a dos órganos colegiados ;,Iirecti
vos. Este importe fue ingresado en el Tesoro Público. 

El CAPN ha abonado durante 1992 pensiones y comple
mentos de jubilación por importe de 130 millones de ptas., 6 
millones de ptas. menos que en 1991. El origen de estas re
muneraciones está en el Convenio Colectivo suscrito el 4 de 
julio de 1984, que estableCÍa unos complementos a favor de 
su personal laboral, de sus viudas o huerfanos, en los casos 
en que pasaran a percibir prestaciones con cargo al Régimen 
General de la Seguridad Social. La disposición adicional 2: 
de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos pa
ra 1987, estableció que las entidades o sistemas de previsión 
social distintos o complementarios de la Seguridad Social 
obligatoria, sólo se podrían financiar con las aportaciones o 
cuotas de sus beneficiarios o con cualt¡Uier otro ingreso de 
derecho privado. Planteado conflicto coleet4v~ por los traba
jadores del Patrimonio Nacional, la sentencia ele la Sala de 
lo Social de la Audiencia Nacional, de 28 de septiembre de 
19H9, declaró la eficacia normativa del Convenio Colectivo 
del Ente demandado, en tanto no fuese eficazmente sustitui
do. El Convenio Colectivo en vigor durante 1992 no con
templaba estos complementos de jubilación, quedando, por 
tanto, limitado el derecho a su percepción a los trabajadores 
jubilados, o a sus beneficiarios, cuyos hechos call1S0ntes fue
ran anteriores a la suscripción del nuevo Conven.io Colecti
vo, cuyo efecto se inició el I de enero de 1991. 

Las horas extraordinarias satisfechas por el CAPN en 
1992 representaron un gasto de 75 millones de ptas. el 19% 
menos que en el ejercicio 1991. Las horas extraordinarias 
trabaj adas durante 1992 se elevaron a 44.199 y, en relación 
al colectivo laboral medio en 1992 del CAPN, resulta un 
promedio de 30 horas por trabajador. Se ha puesto de mani
fiesto, a pesar de lo indicado en alegaciones, en una muestra 
seleccionada de los trabajadores que prestaban servicio en 
este ejercicio en el Palacio de Oriente, que se ha superado en 
varios casos el máximo de 80 horas anuales establecido en el 
artículo 35, apartado 2, del Estatuto de los Trabajadores. 

159 
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La Comisión Interministerial de Retribuciones, en su in
forme favorable de 12 de junio de 1992, antes citado, .ci
fraba en 32,3 y 6,7 millones de ptas. el coste de las horas 
extraordinarias y los gastos de acción social, respectivamen
te, autorizados para 1 ~92. Los gastos reales incurridos en 
1992 por ambos conceptos se elevaron a 74,8 y 13,4 millo
nes de ptas., superándose ampliamente, por tanto, los impor
tes autorizados. 

Los anticipos reintegrables concedidos por el CAPN a 
su personal durante 1992 se elevaron a 19 millones de ptas., 
saldo pendiente a 31 de diciembre de 1992, ya que estos an
ticipos son recogidos por primera vez en el 'Convenio Co
lectivo suscrito por el Ente con su personal. Se ha observa
do el incorrecto tratamiento contable dado por el CAPN a 
estos anticipos reintegrables concedidos a su personal labo
ral, ya que se han gestionado como operaciones extrapresu
puestarias, cuando su naturaleza exige la consignación de 
crédito en el presupuesto de gastos del Ente y la considera
ción de operación financiera. 

Se ha comprobado, asimismo, que el CAPN no ha pre
sentado ante la Administración Tributaria el Resumen Anual 
de retenciones e ingresos a cuenta del IRPF establecido en el 
artículo 59, apartado 2, del Real Decreto 1841/1991, de 30 
de diciembre, del Reglamento del citado Impuesto. 

IY.3.2. Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) 

El presupuesto inicialmente aprobado para esta Entidad 
en el ejercicio 1992 alcanzaba la cifra de 5.029 millones de 
ptas., experimentando un incremento del 1,3% respecto al 
del ejercicio 1991. El CSN gestiona íntegramente el progra
ma de gastos 151 A -Seguridad Nuclear y Protección Ra
diológica-. 

Las modificaciones de crédito han supuesto 330 millo
nes de ptas., el 6,5% de incremento, instrumentadas a través 
de incorporaciones y suplemento de crédito, 310 Y 20 millo
nes de ptas., respectivamente, financiadas con remanente de 
tesorería, con destino a los Capítulos 11 y IV las primeras, y 
al capítulo 1 el segundo. 

En la ejecución del presupuesto de ingresos, los dere
chos reconocidos netos se han elevado a 3.585 millones de 
ptas., que rcpresentan el 67% de las previsiones definitivas, 
con un incremento del 2,3% sobre los derechos reconocidos 
netos de 1991. Dentro de las previsiones definitivas, la fi
nanciación vía remanente de tesorería alcanzaba el importe 
de 1.531 millones de ptas~ 29% del total. Prácticamente la 
totalidad de estos ingresos corresponden a la gestión de las 
tasas de servicios prestados por el CSN, destacando, en este 
ejercicio, tos producidos por la de inspección y control de 
instalaciones nucleares y radiactivas, con 3.299 millones de 
ptas. 

Las obligaciones reconocidas netas en 1992, 4.206 mi
llones de ptas., Id 79% de los créditos definitivos, con un in
cremento del 18,8% respecto a 1991, se han destinado a 
operaciones corrientes, 3.096 millones de ptas., a operacio
nes de capital, 876 millones y a operaciones financieras, 
234 millones de ptas. Entre las primeras destacan los gastos 
de personal y corrientes, 1.846 y 1.014 millones de ptas., 
respectivamente. Asimismo, la carga financiera del crédito 
dispuesto por el Consejo en 1991, concedido por el Banco 
Exterior de España, S. A., con destino a la adquisición y re-

modelación de la sede del mismo, ha supuesto 137 millones 
de ptas., a pesar de que la financiación del Consejo a través 
del endeudamiento con entidades financieras no está previs
ta entre los ingresos de aquél en su normativa. Se han con
cedido a favor de Comunidades Autónomas y a familias e 
instituciones sin fines de lucro transferencias corrientes por 
62 y 37 millones de ptas., respectivamente. Las operaciones 
de capital estaban compuestas íntegramente por inversiones 
reales; y las financieras, fundamentalmente, por los 230 mi
llones de ptas. destinados a la amortización del crédito antes 
indicado. Los pagos realizados en el ejercicio ascendieron a 
3.941 millones de ptas., quedando pendientes acreedores 
por importe de 265 millones de ptas. El déficit de ejecución 
presupuestaria alcanzó el importe de 621 millones de ptas., 
magnitud que en 1991 fue de 39 millones de ptas. 

En el activo del balance, con un total de 6.907 millones 
de ptas., las cuentas de inmovilizado presentaban un impor
te de 4.909 millones de ptas., 785 millones de ptas. más que 
en 1991, de los cuales 4.202 millones de ptas. corresponden 
al material y el resto al inmaterial. La inversión en la adqui
sición y remodelación de la sede del Consejo, registrada en 
la cuenta de edificios y otras construcciones, se aproxima a 
2.926 millones de ptas. El CSN no ha practicado amortiza
ciones de su inmovilizado en ningún ejercicio desde la fe
cha de adquisición de estos bienes. La tesorería alcanzaba 
un importe, al cierre de 1992, de 1.897 millones de ptas., 
575 menos que en el ejercicio anterior. 

El neto patrimonial alcanzó, al cierre de 1992, 4.934 mi
llones de ptas., y el crédito concedido por el Banco Exterior 
de España, S. A., 1.172 millones de ptas. • 

Los resultados del ejercicio registraban un beneficio de 
414 millones de ptas., 308 millones de ptas. menos que en 
1991, tras sufrir pérdidas en la enajenación de inmovilizado 
material -equipo informático- de 82 millones de ptas. y 
16 millones de ptas. de beneficios por modificación de derec 

chos y obligaciones de ejercicios anteriores. 
Las actuaciones específicas de fiscalización llevadas a 

cabo en el CSN, en el área de personal y en relación con el 
ejercicio 1992, presentan los siguientes resultados: 

La Ley 15/1980, de 22 de abril, que creó el CSN, deter
mina que: el personal técnico del Consejo de Seguridad 
Nuclear constituirá un cuerpo de funcionarios cuya compo
sición se fijará en su planti lIa presupuestaria. La forma de 
selección de dicho personal será regulada por el Estatuto 
del Consejo. El Consejo, de acuerdo con las normas que se 
establezcan en el Estatuto, podrá contratar personal nacio
nal o extranjero pira la realización de trabajos específicos, 
o por tiempo no superior a un año, así como para la elabo
ración de estudios y enüsión de informes y dictámenes de
terminados con las entidades o personas que considere con
venientes. 

El Real Decreto 1157D982, de 30 de abril, que aprobó el 
Estatuto del CSN señala que el persol1.al del Consejo de Se
guridad Nuclear se integrará por quienes desempeñen car
gos directivos de nombramiento del Gobierno, por el perso
nal técnico a que se refiere la Ley de creación del Ente. que 
constituirá el Cuerpo Especial de Seguridad Nuclear y Pro
tección Radiológica, por los funcionarios de cualesquiera 
Adfninistración Pública que, en comisión de servicio, sirvan 
destino en el Consejo, por los funcionarios eventuales de
signados, por el personal contratado administrativo por 
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tiempo no superior a un año y por las demás personas que 
presten sus servicios en el Consejo de acuerdo con la legis
lación laboral o con normas de derecho privado. El Conve
nio Colectivo para el personal laboral del CSN es de 13 de 
febrero de 1992. 

Los gastos de personal del CSN en 1992 ascendieron a 
1.856 millones de ptas., en los que están incluidos los co
rrespondientes a las asistencias a órganos colegiados y de 
selección de personal, gastos imputados al Capítulo II de la 
contabilidad presupuestaria, y excluidas las dietas de loco
moción y transporte. La citada cifra de gastos ha experimen
tado un aumento de 257 millones de ptas. respecto a 1991, 
el 16,1% de incremento, imputable, básicamente, al aumen
to de plantilla registrado en este ejercicio. 

La plantilla de efectivos que prestaban servicio en el CSN 
al 31 de diciembre de 1992 se elevaba a 395 personas, 6 de 
las cuales eran altos cargos, 259 funcionarios y, las restantes 
130, personal laboral. Durante 1992 se produjeron 49 altas y 
18 bajas. El gasto de personal medio por efectivo en 1992 su
ponía 4,9 millones de ptas. Al finalizar los ejercicios 1990 y 
1991 la plantilla contaba con 349 y 367 efectivos. 

Las retribuciones del personal en el ejercicio, excluidos 
los altos cargos, ascendieron a 1.435 miiIones de ptas., 166 
millones de ptas. más que en 1991~ siendo el promedio de 
dichas retribuciones de 3,8 millones de ptas. 

En cuanto a las retribuciones de los altos cargos del 
CSN, el citado Real Decreto 115711982, de 30 de abril, de
terminó su régimen retributivo. Así, el Presidente tiene 
emolumentos que en 1992 alcanzaron 9,9 millones de ptas.; 
los Consejeros, tienen retribuciones asimiladas a las de los 
Secretarios de Estado, percibiendo durante 1992 un importe 
de 9,3 millones de ptas. y, finalmente, las retribuciones del 
Secretario General y del Director Técnico, se asimilan a las 
de Subsecretario y Director General, respectivamente, a las 
que han de añadirse los complementos de productividad au
torizados a cada uno de éstos, obteniéndose unos totales, pa
ra el ejercicio fiscalizado, de 10,8 y 8,9 millones de ptas. 

Las asistencias a órganos colegiados han supuesto unos 
gastos en 1992 de 8,9 millones de ptas. En Acuerdo plenario 
del Consejo de 27 de febrero de 1992 se fijó una cuantía 
máxima, por este concepto, por persona y año, de 1,8 millo
nes de ptas., que no ha sufrido reducción alguna como con
secuencia de las medidas adoptadas en 1992 para la conten
ción del gasto público. 

Otros gastos sociales del CSN registrados en 1992 as
cendieron a 28 millones de ptas. Se ha superado, a pesar 
de lo indicado en alegaciones, el importe autorizado por la 
Comisión Interministerial para la partida de acción social 
del personal laboral en el ejercicio 1992, integrada en el 
concepto de otros gastos sociales. El informe, de 14 de 
abril de 1992, fue solicitado por el CSN para dar cumpli
miento al artículo 37 de la Ley de Presupuestos paIa 1992 y 
fijó en 1,9 millones de ptas. el importe de dicha partida, ha
biéndose incurrido en unos gastos de 7,6 millones de ptas. 
en este período. 

IV.3.3. Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) 

El presupuesto inicial del ICEX aprobado para 1992 al
canzaba un importe de 18.069 millones de ptas., práctica
mente sin variación respecto al de 1991. Esta Entidad parti-

cipa en la gestión del programa de gastos 621 A -Promo
ción comercial y fomento a la exportación-o 

Las modificaciones al alza de las estimaciones iniciales 
ascendieron a 109 millones de ptas. En junio de 1992 se 
aprobó por la Dirección General de Presupuestos una trans
ferencia de crédito de 487 millones de ptas., con destino al 
capítulo I de gastos de personal, procedente del capítulo VI, 
inversiones, para atender las retribuciones del personal que 
prestaba servicios en el exterior y que, hasta entonces, reci
bían este tratamiento contable, y se produjo una ampliación 
de crédito, de 123 millones de ptas., para satisfacer las cuo
tas de la Seguridad Social de dicho personal, financiada con 
remanente de tesorería. En noviembre de este ejercicio se 
produjo una retención de crédito de 14 millones de ptas. en 
el capítulo 1, en línea con las medidas acordadas por el Go- . 
biemo para la contención del gasto público. . 

En la ejecución del presupuesto de ingresos, los dere
chos reconocidos alcanzaron la cifra de 14.833" millones de 
ptas., 82% de las previsiones definitivas, con un incremento 
del 11 ,5% respecto a los derechos reconocidos en 1991. En 
las previsiones definitivas el remanente de tesorería ascen
día a 5.683 millones de ptas., 31 % del total. Destacan, en la 
composición de los indicados derechos reconocidos corres
pondientes a 1992, las transferencias de capital recibidas del 
Estado, 10.360 millones de ptas., 70% del total y 1.865 mi
llones de ptas más que en 1991, y los reintegros por los ex
cesos en las provisiones para las actividades comerciales, 
por importe de 2.826 millones de ptas., el 19% del total. 

Las obligaciones reconocidas en 1992 se elevaron a 
15.793 millones de ptas., el 87% de los créditos definitivos, 
con un crecimiento respecto a 1991 del 3,3%. El concepto 
de gastos de inversiones de carácter inmaterial registró el 
83% de las obligaciones reconocidas, 13.143 millones de 
ptas., y se ejecutaron el 87% de los créditos definittvos des
tinados a este concepto, situándose el volumen de tales gas
tos en el 99% de los incurridos en 1991. En el capítulo de 
gastos de personal se reconocieron 1.998 millones de ptas. 
el 13% del total, con un grado de-ejecución del 85% y un 
38% de aumento respecto a 1991, motivado éste por el cam
bio de tratamiento contable dado a estos gastos, como con
secuencia de la incidencia antes indicada. 

El déficit de ejecución presupuestaria fue de 960 millo
nes de ptas. 

En la vertiente patrimonial, el balance del ICEX mostra
ba un total de 24.820 millones de ptas., 2.702 millones de 
ptas. menos que en 1991. En el activo, la rúbrica de deudo
res presentaba un saldo de 15.592 millones de ptas., el 63% 
del activo total, experimentando un descenso de 4.532 mi
llones de ptas. resPecto a 1991. En ésta destacaban el saldo 
pendiente con \i¡S Administraciones Públicas, por 9.844 mi
llones de ptas., 3.212 millones de ptas. menos que en 1991, 
principalmente, por el importe de las transferencias a recibir 
de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera y el 
saldo de deudores varios, por importe de 5.742 millones de 
ptas., del que el 98% corresponde a los fondos anticipados a 
las Oficinas Comerciales y Centros de Promoción en el ex
tranjero y Direcciones Territoriales en España que, al cierre 
de 1992, se encontraban pendientes de justificar y que, a su 
vez, se ha visto reducido en 1.347 millones de ptas. respecto 
al ejercicio anterior. 

La rúbrica de inversiones financieras temporales presen
taba un saldo de 5.696 millones de ptas., el 23% del activo 
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total, y un aumento de 2.403 millones de ptas. respecto a 
1991, prácticamente en su totalidad materializados en Letras 
del Tesoro. 

En el pasivo, las provisiones para gastos de promoción 
comercial ascendían a 14.904 millones de ptas., el 60% del 
total pasivo, con un descenso de 1.825 millones de ptas. res- . 
pecto a las registradas en 1991. La rubrica de fondos pro
pios presentaba al 31 de diciembre de 1992 un importe de 
6.436 millones de ptas., el 26% del pasivo. 

La cuenta de pérdidas y ganancias de 1992 registraba re
sultados negativos por importe de 867 millones de ptas. En 
1991, los resultados negativos ascendieron a 2.965 millones 
de ptas. 

Los gestores del ICEX han señalado que durante 1992 se 
ha procedido a adaptar su contabilidad a las directrices del 
nuevo Plan General Contable ya la reclasificación, .a efec
tos comparativos, de los datos del ejercicio 1991. En el in
forme, de control financiero emitido por la IGAE, en rela
ción con las cuentas anuales del ICEX correspondientes a 
1992, se ponen de manifiesto deficiencias en el proceso de 
justificación de los anticipos de fondos puestos a disposi
ción de las Oficinas Comerciales, Direcciones Tenitoriales 
y los propios Servicios Centrales. Se observan retrasos en la 
rendición de cuentas, tardanza en la aprobación de éstas, y 
sobrevaloración -sin cuantificar- en las dotaciones para 
la provisión para operaciones de tráfico y otros gastos de 
gestión corrientes, partidas que alcanzaron 13.341 millones 
de ptas. en 1992, aspectos de la gestión del ICEX que se 
mantienen con respecto a lo~recogidos en el Informe Anual 
del Tribunal de Cuentas referido al ejercicio 1990 y que se 
reiteran. El Instituto, como señala en alegaciones, no exige 
de modo estricto el plazo general de justificación indicado 
en su ru>rmativa interna, en atención a las peculiares cir
cunstancias de ciertas actividades promocionales a las que 
aluden las alegaciones, sin que se haya estimado, sin embar
go, la necesidad de adaptar dicha normativa interna de mo
go que el registro contable de las operaciones resulte más 
adecuado. 

Las actuaciones específicas de fiscalización !levadas a 
cabo en el ICEX, en el área de personal y en relación con el 
ejercicio 1992, presentan los siguientes resultados: 

El marco jurídico del Instituto está constituido por el Real 
Decreto Ley 6/1982, de 2 de abril, y por el Real Decreto 
123/1985, de 23 de enero, por el que se aprueba su Regla
mento, que establece que el personal del mismo se regirá 
por las normas de derecho laboral vigentes en su momento y 
por el Real Decreto 675/1987, de 27 de mayo, de modifica
ción de sus órganos rectores. El Convenio Colectivo para el 
personal del ICEX, fechado en 28 de enero de 1991, estaba 
vigente hasta el 31 de diciembre de 1992. 

Los gastos de personal del ICEX para el ejercicio .1992 
ascendieron a 2.021 millones de ptas., 568 millon~s de ptas. 
más que los registrados en 1991. 

A 31 de diciembre de 1992, la plantilla de empleados del 
ICEX en tenitorio español se elevaba a 406 personas. A lo 
largo del ejercicio se produjeron 41 altas y 37 bajas. Res
pecto al personal del Instituto en el exterior, a la indicada fe
cha, su número era de 90 personas, habiéndose causado 13 
altas y 15 bajas durante el ejercicio. La plantilla total, por 
tanto, se elevaba al cierre de 1992 a 496 efectivos. 

El personal al servicio del ICEX en territorio nacional, 
en los ejercicios 1990 y 1991, ascendió a 390 y 402 perso
nas, respectivamente. En relación con el personal en el exte
rior, en los citados ejercicios, el número de efectivos fue de 
84 y 92, totalizando, por tanto, 474 y 494 efectivos, respec
tivamente. 

El importante crecimiento de estos gastos en 1992 res
pecto a los registrados en 1991 es, en gran medida, imputa
ble a los cambios en el tratamiento contable dado en 1992 a 
ciertos gastos, respecto al ejercicio anterior. Por un lado, los 
gastos de personal de las oficinas en el exterior, imputados 
en 1991 a los de promoción comercial, en el ejercicio fisca
lizado son registrildos correctamente como tales gastos, de 
personal. Asfmismo, gastos de viaje por importe de 41 mi
llones de ptas. (manutención, alojamiento y otros) fueron re
gistrados en 1991 en cuentas de gastos de personal, tratán
dose correctamente en 1992 como otros gastos de gestión, 
dentro de la partida de servicios exteriores. 

Los gastos de personal medios pQr empleado del ICEX 
en 1992, han representado 4 millones de ptas., atendiendo 
tanto al personal nacional como en el extranjero, a pesar de 
la indebida exclusión que de este último se efectúa en las 
alegaciones del Instituto. 

Se han contabilizado en 1992 incorrectamente como 
provisiones, por un importe de 387 millones de ptas., gastos 
de personal destinados en el exterior. Asimismo, y a pesar 
de lo indicado en alegaciones, asistencías alos Consejos de 
Administración del Instituto y participación en Tribunales 
de empleados del Instituto para la selecci'ón y promoción de 
personal del mismo, se registraron en cuentas destinadas a 
otros gastos de gestión,' 18 millones de ptas. Por tanto, el 
'importe de gastos de personal, que lucía por 1.616 millones 
de ptas. en las cuentas rendidas referidas a 1992, ascendía 
realmente a. la citada cifra de.2.021 millones de ptas. 

Los anexos a las cuentas rendidas, destinadas a suminis
trar datos. sobre el personal, tampoco mostraban la totalidad 
de la plantilla al servicio del Ente y los gastos que de su 
m~ntenimiento se derivan, al no incluir los datos referidos al 
personal en el exterior. Ya finalizados los trabajos de verifi
cación, fueron remitidos a este Tribunal los citados anexos, 
incluyendo los datos relativos a la plantilla del ICEX en el 
extranjero que, según se manifiesta por el Instituto en sus 
alegaciones, no habían sido incluidos al rendir las cuentas 
«con el fin de presentar una información homogénea con el 
ej{!rcicio que se estaba comparando», ejercicio en el que los 
gastos de personal en el extranjero habían sido indebida
mente considerados como gastos .de promoción comercial, 
como anteriormente se ha señalado. 

Las retribuciones de la totalidag del personal, excluidas 
las del Vicepresidente ejecutivo del ICEX, percibidas en 
1992, alcanzaron 1.560 millones de ptas., correspondiendo 
99 millones a once directivos, 954 millones a técnicos (215 
personas), 466 millones a administrativos (254 personas) y 
41 millones a obreros y subalternos (23 personas). Las retri
buciones medias para las citadas categorías profesionales 
variaron entre 9 y 3,1 millones de ptas. 

La Comisión Interministerial de Retribuciones autorizó 
la modificación de las del personal directivo y técnico del 
ICEX para 1992 el 10 de abril de este ejercicio. Compara
das las retribuciones anuales medias de las cuatro categorías 
profesionales que contiene con las autorizadas para el ejer- • 
cicio 1.991 se observa que el incremento medio de las retrÍ-
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buciones oscila entre el 6,62% para los jefes del sector hasta 
el 6,77% para los directivos, superando, consecuentemente, 
el 5,7% establecido en la Ley de Presupuestos para 1992, 
sin que conste en los acuerdos de la citada Comisión extre
mo alguno que pudiera exceptuar 10 establecido en esta nor
ma, a pesar de lo manifestado en alegaciones. 

Se han observado deficiencias en la llevanza del Libro 
de Matrícula de los Trabajadores establecido por la Orden 
Ministerial de 7 de julio de 1967. 

En materia fiscal, también se han observado deficiencias 
en las retenciones del IRPF practicadas por indemnizacio
nes y asistencias a Tribunales de selección y promoción de 
personal y en la comunicación de ciertas rentas en el Resu
men Anual establecido en el Real Decreto 1841/1991, de 30 
de diciembre. 

El Ministro de Economía y Hacienda, de conformidad 
con lo previsto en el artículo veintidós, apartado cuarto, de 
la Ley de Presupuestos para 1992, autorizó el 13 de julio de 
1992 la retribución bruta anual del Vicepresidente Ejecutivo· 
del ICEX para 1992, por todos los conceptos, excluida la 
antigüedad, por mi importe de 12 millones de ptas., que fue 
reducida en el 2,8% a raíz de las medidas adoptadas para la 
contención del gasto público, quedando .fijada, finalmente, 
en 11,7 millones de ptas. 

Las asistencias al Consejo de Administración del ICEX 
han supuesto 14 millones de ptas. en 1992, percibidas por 
Jos siete Consejeros públicos y otros tantos privados y por el 
Secretario del mismo. El importe unitario de la asistencia 
fue de 120.128 ptas., reducido, a partir de septiembre, a 
108.115 ptas. 

Las normas reguladoras del ICEX no. establecen la dura
ción de los mandatos de los Consejeros, públicos y priva
dos, en sus respectivos cargos. 

Los gastos de acción social en 1992 se elevaron a 14 mi
llones de ptas., el 10% más que en 1991, destinados, básica
mente, a seguros de vida y accidentes, y a gastos de estudios. 

Las indemnizaciones por despido satisfechas por el 
ICEX en 1992 ascendieron a 4 millones de ptas., 2 millones 
de ptas. incorrectamente registrados en la cuenta de sueldos 
y salarios. El número de personas indemnizadas en 1992 fue 
de cinco. El Instituto informó de la existencia de siete con
tratos con directivos suscritos al amparo del Real Decreto 
1382/1985, de 1 de agosto, de personal de alta dirección. 

lY.3.4. Grupo Radiotelevisión Española (RTVE) 

Hay que destacar, en primer lugar, que en el momento de 
efectuar el trámite de alegaciones correspondiente a este In
forme había sido reclamada y se encontraba sin rendir al 
Tribunal la cuenta del Ente Público Radiotelevisión Españo
la (RTVE) correspondiente a 1992, que se ha trasladado fi
nalmente por la IGAE en febrero de 1995. A cohtinuación 
se recogen los resultados del análisis de las cuentas de sus 
sociedades participadas, Televisión Española y Radio Na-

. cional de España. 

IV.3.4.1. Televisión Española, S. A. (TVE) 

TVE es una de las sociedades del Ente Público RTVE, 
que tiene como objeto social la prestación del servicio pú-

blico de televisión. Fue creada por Ley 4/1980, de 10 de 
enero, que aprobó el Estatuto de la Radio y la Televisión. 
El desarrollo de la gestión comercial de TVE se realiza, 
prácticamente de forma exclusiva, en RTVE, el cual se 
encarga de facturar los servicios de publicidad televisada, 
venta de programas televisivos y la comercialización de 
otros productos y derechos de televisión. Asimismo, a 
partir de 1986, el.citado Ente contabiliza los ingresos co
merciales de TVE. Esta sociedad se financia mediante 
transferencias recibidas de RTVE que se registran bajo la 
denominación de «ventas por la utilización de producción 
televisi va». 

El ejercicio ·1992 ha estado influido, en primer lugar, 
porel descenso de los ihgresos publicitarios obtenidos por 
RTVE de la utilización de producción televisiva. En 1991, 
estos ingresos, sin excluir «rappels», ascendieron en las 
cuentas de RTVE a 108.948 millones de ptas., disminuyen
do en 1992 a 102.235 millones de ptas. El descenso de los 
ingresos publicitarios de RTVE se ha producido por la pér
dida de cuota de audiencia de TVE experimentada en el 
ejercicio, que disminuyó del 57% en 1991 hasta el 45,6% en 
1992 (cuota de a\ldiencia media). Sin embargo, las cifras re
flejadas en las cuentas individuales de TVE no registraron 
convenientemente la disminución de ingresos publicitarios, 
dado que la cifra de ingresos que aparecía en dichas cuentas 
mostraba el precio de cesi6n de TVE a RTVE por los pro
ductos emitidos. En 1992, el valor de cesión de dichos pro
ductos a.scendió en TVE a la cifra de 112.610 millones de 
ptas. La aplicación de los criterios y principios contables in
cluidos en el Plan General de Contabilidad, obligatorio para 
TVE, llevaría: a que el precio de cesión de los productos 
emitidos se igualara con el valor de mercado obtenido por 
RTVE y, en consecuencia, la sociedad TVE debería haber 
·disminuido sus ingresos, al menos, en 10.375 millones de 
ptas. En segundo lugar, el ejercicio 1992; ha' estado influido 
por la participación en la Exposición Universal de Sevilla y 
las Olimpiadas de Barcelona, lo que ha supuesto un incre
mento en el grado de utilización de los recursos técnicos y 
humanos de la sociedad. 

Dentro de los p'rincipales importes de gastos relativos a 
1992, destacan 'Ios de personal, que, con un importe de 
40.054 millones de ptas., experimentaron una disminución 
del 4% en relación con el ejercicio 1991. Dicho importe no 
incorporaba la provi~ón derivada de las indemnizaciones 
del expediente de regulación de empleo en vigor, por un im
porte de 1.114 millones de ptas., que han sido imputadas a 
la cuenta de gastos extraordinarios. En el epígrafe de perso
nal se han registrado las indemnizaciones devengadas deri
va~s del acuerdo de regulación de empleo y parte de las in
demnizaciones del expediente citado, hasta- alcanzar el 
límite presupuestario. 

. Los gastos de aprovisionamientos ascendieron a 38.839 
millones de ptas., con un incremento del 7% en relación con 
el ejercicio 1991. En los otros gastos de explotación se ha 
producido una disminución del 11 %, registrándose un valor 
final en 1992 de 31.591 millones de ptas . 

La dotación a la amortización del inmovilizado material 
se ha realizado por valor de 2.477 millones de ptas., dismi
nuyendo el 2% respecto a la del ejercicio anterior. Al igual 
que en el ejercicio 1991, dicha dotación se ha realizado uti
lizando criterios presupuestarios, no aplicándose los coefi
cientes de amortización preestablecidos, de tal forma que la 
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Jiferencia entre la amortización, según criterios presupues
tarios, y la resultante según los estudios realizados por una 
sociedad exte!1la fueron incluidos .en el importe de resulta
dos extraordinarios. En el. ejercicio 1992 existían unos fon
dos no dotados para la amortización por importe de 2.432 
millones de ptas., encontrándose el resultado del ejercicio 
sobi'evalorado en dicho importe. Esta cifra quedó incluida 
como salvedad a la opinión expresada por los auditores ex
ternos. 

Debido a la incidencia de otros ingresos y gastos de ex
plotación, de cuantía m¡Jy inferior a los reseñados, se alcan
zaron en 1992 unos resultados de explotación positivos que 
ascendieron a 668 millones de ptas. (sobre los que cabe rei
terar la sobrevaloración de las cifras de ingresos publicita
rios y la infravaloración de gastos de personal y dotaciones 
a la amortización). Estos resultados de explotación han sido 
mejorados por los resultados extraordinarios positivos, por 
importe de 1.602 millones de ptas., hasta alcanzar un resul
:ado del ejercicio ~e 2.270 millones de ptas. 

En el activo del Balance de TVE la partida principal la 
constituían las existencias, con 58.482 millones de ptas. El 
componente más elevado de dichas existencias estaba inte
graclo por los programas de producción propia, ajena y ex
terna, que en los últimos ejercicios han s\Jfrido diversos 
cambios en los criterios de valoración. Sobre la valorBción 
de dichas existencias se están realizando, en el momento de 
redactar el presente Informe, como ya se ha indicado, los 
trabajos propios del procedimiento de fiscalización especial 
acordado por el Pltno del Tribunal de CUl:ntas en TVE. Con 
independencia d~ dichos resultados, se pueqe adelantar que 
dentro de los inventarios de producción externa elaborados 
a 31 de diciembre de 1992, existían incluidas producciones 
externas pendientes de emisión qne fueron programadas e 
ideadas en momentos en los que TVE ostentaba, práctica
mente, una situación de monopolio en el mercado publicita
rio, no adecuándose a las características actuales exigibles 
para su emisión, por lo que deberían considerarse como ob
soletas y proceder a dotar la oportuna provisión por depre
ciación. 

La cifra de inmovilizado material bn,Jto se incrementó en 
un 15% respecto a la existente en 1991, alcanzando un valor 
de 43.504 millones de ptas. 

Por otra parte, destacaba en las cuentas rendidas el in
cremento experimentado en la rúbri~a de ajustes por perio
dificación de activo, que situaba su saldo en 1.569 millones 
de ptas., cuando en el ejercicio anterior era de 89 millones 
de ptas. Dentro de estos ajustes, se ha verificado la existen
cia de modificaciones de coml álU.' sobre los cJ,..rechos de 
emisión de producciones ajenas, cuya finalidad ha consi&ti
do en retrasar el inicio del período de vigencia de los dere
chos de exhibición. Estas modificaciones contractuales han 
permitido retrasar al ejercicio 1993 el devengo de los gas
tos derivados de algunas producciones ajenas, contabilizán
dose las cantidades pagadas como ajustes por periodifica
ción. 

En el pasivo del balance destacaba el incremento en un 
17% de los acreedores comerciales, 39.319 millones de 
ptas., al finalizar 1992. El principal elemento destacable del 
pasivo de TVE es el mantenimiento de unos fondos propios 
de 32.180 millones de ptas. que, de acuerdo con los impor
tes señalados a lo largo de este Informe, deberían registrar 
impQrtantes disminuciones. 

IY.3.4.2. Radio Nacio'lal de España, S. A. (RNE) . 

RNE es una de las sociedades del Ente Público Radiote
levisiónEspañola (RTVE) que tiene como obj~to social la 
prestación del servicio público de radiodifusión. El desarro
llo de la gestión comercial de RNE se realiza, de fO,rma ex
clusiva, en RTVE, Ente que se encarga de facturar los servi
cios de publicidad radiada y la comercialización dI'! otros 
proquctos y derechos derivados de Radio NBcional. Asimis
mo, a partir de 1986, el citado Ente contabiliza los ingresos 
comerciales de RNE. Esta sociedad se finanda mediante 
transferencias recibidas de RTVE, derivadas de la cesión de 
la indicada explotación comercial. 

Al cierre del eJer::icio 1992, el patrimonio neto negativo 
de RNE estaba cifrado en 1.207 millones de ptas. En 1991, 
el patrimonio neto negativo alcanzaba ,un impOl te de 1.633 
millones de ptas. Por segundo año consecutivo RNE ha in-

• currido en una de las causas de disolución fijadas en el ar
tículo 260 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, RTVE, accionista único de la sociedad, p¡¡ra ,es
tablecer el equilibrio financiero, asumió d..:uda de RNE en el 
ejerciciu 1993, por importe de 3.590 millones de ptas., pro
cediendo a ampliar capital en 5.000 millones de ptas. El pa-

, trimonio neto negativo es consecueneia dire..:ta de las pérdi
das del ejercicio, 3.590 millones de ptas., .:uyo importe 
resulta inferiot al registrado en 1991 en 427 millones de ptas, 

Las pérdidas de explotación han ascendido a 7,801 mi
llones de ptas" frente a los 4.412 millones del' ejercicio an
terior, Este incremento en las pérdidas se produj') a pesrr de 
la fuerte cqntenciófl de los gastos de explotación, cuyo im
porte pasó de 30,246 millones en 1991 a 26.967 millones de 
pllas. en 1992. El motivo del incremento de las pérdidas se 
encuentra en la disminución experimentada en el precio de 
cesión de la explotación comercial de la producción radiada, 
que ha pasado dé 25.772 m,illones de ptas. en 1991 a 19,097 
millones de ptas. en 1992: Es de destacar, al igual que en 
ejercicios anteriores, que eí valor de dicha cesión no se co
rrespondía cón los ingtesps devengadqs por, RTVE por la 
comercialización de los programas de RNE; cuyo importe 
ascendía a 1,339 millones de ptas. ", 

Al anaJizar la .eyolución detallada de los gastos es digna' 
de mención; en primer lugar, la disminución de los gastos de 
personal en 3.728 millones de ptas" cifrados en 20.057 mi
llones de ptas. en' 1992, Esta reduc(.Íón se ha producido por 
la disminución de sueldos y salario~ y, simultáneamente, de 
las cargas sociales, moti vada por las bajas en la plantilla de
rivadas del acuerdo de regulación de empleo aprobado en 
diciembre de 1990 y, cn menor medida, al expediente de re
gulación de empleo acordado en octubre de 1992, aplicable, 
con ciertos requisitos, a los trabajadores de 63 o más años. 
Por otra parte, han coadyu vado a dicha disminución de gas
tos de personal el menor importe en indeml\izaciones de
vengadas durante el ejercicio. No obstante, debido a Iimita
cioñes presupuestarias, se han recogido en la rúbrica de 
gastos extraordinarios indemnizaciones derivadas del expe
diente de regulación de empleo por un importe de 1.402 mi-
110nes de ptas. Respecto a los otros gastos de ..:xplotaeión, 
que han disminuido 521 millones de ptas, respecto a 1991, 
se han cifrado para el presente ejercicio en 4.642 millones 
de ptas. 

La diferencia entre las pérdidas de explotación comenta
das y el resultado del ejercicio, 3,590 millone~ de·ptas. de 
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pérdidas, se deben, principalmente, a la generación de unos 
resultados extraordinarios pbsitivQS de 4.197 millones de 
ptas. Los gastos extraordinarios se han generado por la aflo
ración de, 1.035 millones de ptas. de pérdidas procedentes 
del inmovilizado material y derivadas, en su mayor parte, de 
los trabajos de verificación de los inventarios de inmoviliza
do realizados en el ejercicio anterior, por el registro de la 
provisión por indemnizaciones, ya comentada y, por úl timo, 
por la imputación de 239 mil10nesde ptas. que recogen la 
provisión r~alizada para pago del Impuesto de Sociedades. 
En los ingresos extraordinarios, 5.827 millones de ptas. en 
el ejercicio, se han contabilizado 5.799 millones de ptas. 
provenientes de RTVE para la financiación de parte de las 
indemnizaciones derivadas del citado expediente de regula
ción de empieo. El resto de ingresos extraordinarios proce
den, fundamentaimente, de la transferencia al resultado del 
ejercicio de subvenciones de capital por valor de 334 millo
nes de ptas. y a los beneficios obtenidos en la enajenación 
de inmovilizado, í 12 millones de ptas. 

El balance de RNE mostraba, al 31 de diciembre de 
1992, un total de 11.937 millones de ptas., 2.284 millones 
de ptas. me:Jos que en 1991. En el activo, las inmovilizacio
nes materiales registraban el 95% de dicho importe. La prin-

• cipal variación experimentada en' las cuentas de balance es
tuvo lnotiv¡;da por la disminución del pasivo a corto plazo, 
que pasó de 12.254 millones de ptas. en 1991 a 9.520 en 
1992. Esta reducción se produjo como cor:secuencia de la 
asunción ce deuda realizada por RTVE, tal y como ya se ha 
indicado, como forma de restablecer el equilibrio patrimo
nial de RNE. A pesar de esta disminución, el activo circu
lante de esta Sociedad, al cierre del ejercicio, alcanzaba 547 
millones de ptas., un 6% del valor del pasivo' a corto plazo. 

IV.3.5. Ente Público de la Red Técnica Española de Te
levisión (RETEVISIÓN) 

limitaciones en la ejecución de l6s trabajos en el área de in
movilizado material y deficiencias en la valoración de sus 
elementos al cierre del ejercicio. 

La rúbrica de deudores ascendía a 30.189 millones de 
ptas., 35% del activo, con un incremento de 11.158 millones 
de ptas. respecto a 1991. Las provisiones por insolvencias 
totalizaban 6.359 millones de ptas., 2,434 millones de ptas. 
más que en el ejercicio precedente. La cuenta de clientes re
cogía, a 31 de diciembre de 1992: 33.274 millones de ptas., 
13.014 millones de ptas. más que en 1991, en los que se in-
cluían ingresos no facturados, pero sí devengados, por im
porte de 4.143 millones ¡le ptas. Por clientes, Televisión Es
pañola, S. A. (TVE) adeudaba a Retevisión 23.139 millones 
de ptas., el 70% de la cuenta, Radio Nacional de España, 
S. A. (RNE) 2.330 millones de ptas., y la Junta de Andalu
cía y Canal Sur de Televisión, S. A., en conjunto, 1.715 mi
llones de ptas. Durante 1992, Retevisión suscribió un 
Acuerdo con RTVE, con el fin de liquidar piu:te de las deu! 
das indicadas, 12.996 millones de ptas. pendientes de cobro 
a TVE y RNE, Acuerdo parcialmente cumplido al cierre de 
1992. El Ente suscdbió también un convenio de colabora-

. ción con las Entidades andaluzas indicadas, con el mismo 
fin, sin que, al finalizar el ejercicio, se haya hecho efectivo 
por éstas el importe comprometido . 

En el pasivo de Retevisión la rúbrica de fondos propios 
ascendía, al 31 de diciembre de 1992, a 29.590 millones de 
ptas., el 35% del total, con descenso de 1.998 millones de 
ptas. respecto a 1991. La cuenta de patrimonio registraba un 
saldo de 19.342 millones de ptas., 658 millones de ptas. me
nos que en el ejercicio anterior, disminución procedente je 
ciertas rectificaciones en el inventario del inmovilizado l1).a
terial. Las reservas se elevabana 7.588 millones de ptr.s., in
crementadas en 2.845 millones de ptas. a raíz de la distribu
ción de los beneficios del ejercicio 1991,6.845 millones de 
ptas., destinándose los restantes 4.000 millones de ptas. a 
di videndos. Los beneficios obtenidos en 1992 se han cifrado 

• en 2.660 millones de ptas. 
El balance de Retevisión registraba a 31 de diciembre de La rúbrica de acreedores a largo plazo registraba deudas 

1992 un total dc 85.087 millones de ptas., importe incre- por 25.119 millones de ptas., 30% del pasivo total, y 18.233 
mentado en 24.698 millones de ptas. respecto al de 1991. :TIillones de ptas. más que en 1991. En el cesglose se ohsei"-
En el activo, la rúbrica de inmovilizado alcanzaha un saldo va el incremento del saldo dispuesto de un préstamo sindi-
de 51.538 millones de ptas., 61% del activo total, registran- cado concedido en el ejercicio 1991, q:Je pasó de 6.000 mi-
do un aumento de 12.594 millones de ptas. en relación con 1I0nes de ptas. al cierre de éste a 10.000 millones de ptas. al 
el ejercicio anterior. El inmovilizado material neto acumula- 31 de diciembre de 1992, firmado por Retevisión con el 
ba el 88% del citado saldo, 45.557 millones de ptas., y el Banque Bruxelles, Lambert y 9 bancos más y un nuevo 

. 98% de la desviación de la rúbrica. Destacan, entre las in- préstamo, firmado el 20 de abril de 1992, con el Banco Eu-
vcrsiones, las realizadas para la construcción del Pabellón ropeo de Inversiones que, al 31 de diciembre de 1992, pre-
de Retevisión en la Exposición Universal de Sevilla, cuyo sentaba un saldo dispuesto de 15.000 millones de ptas. La 
volumen no se indica enlas cuentas anuales rendidas por los póliza de crédito suscrita con la Caixa el 30 de julio de 
gestores del Ente, la incorporación de un edificio ubicado en 1991, con un límite de 6.000 millones de ptas., no ha regb
el término municipal de Pozuelo de Alarcón, entregado por . trado al cierre de 1992 disposición alguna. 
el Ente Pl1blico Radiotelevisión Española (RTVE) a Retevi- En la rúbrica de acreedores a corto plazo destacaban los 
sión en dación de pago de deudas, al que se refirió el Infor- acreedores comerciales, 9.286 millones de ptas., 11 % del 
me Anual de 1991, así como ciertos ajustes derivados dc la pasivo, que ha experimentado un aumento de 3.980 millo-
revisión del inventario de biencs dc dominio público traspa- nes de ptas. en relación con 1991, que presentaba, como 
sados a Retcvisión por RTVE, realizados al amparo del Real partidas más significativAs, las deudas contraídas con Te-
Decreto 545/1989, que han supuesto un incremento en el lefónica de España, S. A., 5.000 millones de ptas., y C(ln 

coste de 1.440 millones de ptas., y 1.:130 millones de ptas. RTVE, por la compra de determinadas imágenes a la Unión 
en las amortizaciones acumuladas. de Radiodifusión Europea, por importe de 1.027 millones de 

El informe de control financiero emitido por la IGAE, ptas. 
después de examinar el balance y la cuenta de pérdidas y Finalmente, la rúbrica de otras deudas no comerciales 
ganancias de Retevisión correspondientes a 1992, describe presentaba un saldo de 13.427 millones de ptas., el 16% del 
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total, y 5.244 millones de ptas. más que en 1991. Como sal
dos más destacados, hay que señalar lus mantenidos con lus 
Administraciones Públicas y con los proveedores de inmo
vilizado. El primero registraba el importe a pagar al Tesoro 
Público como consecuen;;ia del Acuerdo de Consejo de Ad
ministración de Retevisión, de fecha 13 de mayo de 1992, 
por er cual una' parte de los beneficios de dicho ejercicio, 
4.000 millones de ptas., se ingresarían en el Tesoro Público 
con el fin de generar crédito en los correspondientes servi
cios del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente, conforme a lo establecido el! el apartado a) del 
artículo 71 de la Ley General Presupuestaria. Las deudas 
con los proveedores de inmovilizado han pasado de 4.846 
millones de ptas. en el ejercicio 1991 a 7.837 millunes de 
ptas. al 31 de diciembre de 1992. 

La cuenta de pérdidas y ganancias de Retevisión mostra
ba una cifra de ingresos de 33.022 millones de ptas., con un 
i 3,9% de Incremento. respecto a 1991. Los ingresos obteni
dos por la prestación de servicios de difusión y transporte, 
principalmente, y otros, supusieron 28.280 millones de 
ptas., lo que representaba el 85% del total, experimentando 
un crecimiento del 6,5% respecto al ejercicio anterior. Los 
ingresos financieros generados en 1992 alcanzaron los 
2.803 millones de ptas., partida que presentó un 136% de 
aumento respecto a 1991, correspondiendo el,80% de éstos 
a los intereses de demora en el pago de las deudas por sus 
clientes .. 

Los otros gastos de explotación (principalmente arrenda
mientos a Telefónica de España, S. A., por el alquiler de los 
circuitos para el transporte de señales de Televisión por me
dios terrestres y a través de satélite) suministros y otros as
céndieron a 9,561 millones de ptas., el 66,1% más que en 
1991. La dotación a la amortización del inmovilizado, 4.650 
millones de ptas., y los gastos financieros, 2.521 millones 
de ptas., constituían importantes partidas de gasto er. J 992. 

En cuanto a los gastos de personal, según las venf1cacio
nes realizadas, los censos presentados por la Entidad, por _ 
deficiencias de gestión que han' supuesto importantes limita
ciones en la correspondienteJiscalización, no, son correctos, 
habiéndose detectado que recogen al menos 10 personas que 
f:lcron alta en 1993 y, por el contrario, no incluyen 7 perso
nas que estaqan en nómináen 1992, continuando en la Enti
dad en el año siguiente. Realizadas las oportunas depuracio
nes, la plantilla a :n de diciembre de 1992 se encuentra en 
tomo a 1.315 personas, sin que se pueda asegurar'un núme
ro exacto, tras las comprobaciones realizadas. Igualmente, 
la evolución de la plantilla presentada contiene deficiencias, 
que no permiten afirmar que sea correcta. 

La plantilla media recogidaoen la información presentada 
a este Tribunal, se refiere a 1.309 personas, aunque, como 
comecuencia de !as deficiencias detectadas, no se ha podidu 
verificar la exactitud de los datos. Dicha plantilla se tendrá 
en cuenta para la realización de algunos cálculos en el Infor
me, con la limitación señalada. 

Por lo que se refiere a In contratación, el Organismo tenía 
suscrito a 31 de diciemb{e de 1992 diez contratos que conte
nían Cláusulas indemnizatorias de protección en caso de des
pido improcedente. La cláusula indemnizatoria contemplaba 
una anualidad de las retribuciones brutas percibidas. 

Estos contratos, excepto el del Director General, tienen 
dos cláusulas restrictivas, una que determina qUf' durante los 
dos años siguientes al despido no pueden prest'll' sus servi
cio'S en RETEVISIÓN,y otra, en cuanto a la suspensión de 
contrato en caso de incapacidad laboral transitoria o invali
dez provisional.(*) 

Los gastos totales del personal en el ejercido 1992 as
cendieron a 8.439 millones de ptas., con un incremento del 
17% respecto a los correspondientes al ejercicio anterior. 
Esta variación se debe en su mayor parte; al incremento ex
perimentado por el concepto de sueldos y salarios y los gas
tos de Seguridad Social a cargo de la empresa. 

, Si se parte de la plantilla media facilitada por el Ente, el 
gasto medio por persona en el año 1992 resulta dc un im-
porte de 6,4 millones de ptas. , 

Los gastos en concepto de sueldos y salarios ascienden a 
6.078 millones de ptas. según información de la Entidad, es
tando las retribuciones medias comprendidas entre los 8,4 
millone3 de ptas., del personal directivo y los 3,1 millones 
de ptas. en la categoría de obreros y subalternos. Sin embar-' 
go, estos importes se enCllentran afectados por las siguientes 
deficiencias en los registros contables. , 

Por deficiencias de coordinación entre los Departamen
tos de Personal y Contabilidad, los registros contables y de , 
personal no son coincidentes en las cuentas que recogen los 
sueldos y salarios e indemnizaciones al personal, diferellcias 
que, si bien se compensan entre cuentas, desvirtúan la infor-
mación suministrada. ' 

La contabilidad' que lleva el Ente no permite conocer el 
gasto contabilizado por cada concepto retributivo, por figu
rar agrupados varios conceptos en una misma cuenta sin el 
correspondiente desglose y por recC'gerse 1m mismo concep
to retributivo en diferentes cuentas contables. 

Con las salvedades expuestas, el incremento del concep
to de sueldos y salarios respecto al año anterior puede esti
marse en tomo al 20%. 

El incremento de las retribuciones para el año 1992 fue 
aprobado' por la Comisión Interministerial de Retribuciones, 
para el personal directivo, el13 de febrero de 1992 y para el 
personal fijo, 'el 30 de abril del mismo año. El incremento 
aprobado para las retribuciones del personal directivo fue 
del 7,2%, de las cuales; 5,2% corresponden a retribuciones 
fijas, y el 2% restante, a retribuciones vl'riable~.Las dota
ciones máximas aprobadas en cuanto a plantillas y niveles 
¡'etributivos para este colectivo, se sobrepasaron práctica
mente en todos los niveles. En el cuadro siguiente se recoge 
el exceso de efectivos y retribuciones d~1 personal fuera de 
conve!1io colectivo respecto a los máximos aprobados por la . 
Comisión Interministerial: 
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N° PERSONAS SO- IMPORTE EXCEDIDO 
EXCESO DE BREPASARON RE- S/RETRIB. MEDIA 

NIVELES EFECTIVOS 

Nivel A • -
Nivel B ~ - , 

Nivel C , 

Nivel D , 

Secretarias -- • I . 

A pesar de 10 manifestado en alegaciones, en los cálcu
los anterior~s no se han tenido en cuenta las prestaciones de 
acción social, y, en cuanto a la gratificación extraordinaria, 
la Comisión Interministeria1la apr06ó para repartir entre el 
personal de convenio, pero se ha considerado en los cálcu
los citados porque fue distribuida, de forma lineal entre to
dos los trabajadores, incluido el personal directivo. 

El cuadro anterior no recoge 17 técnicos contratados pa
ra EXPO-'n y que pertenecen a este colectivo, ya que su 
contratación no está acogida a Convenio, por ser directa. 

La masa salarial solicitada por RETEVISIÓN en 1992, 
para el personal fijo por todos los conceptos, ascendió a 
4.075 millones de ptas., y 521 millones para el personal 
eventual, siendo aprobados por la Comisión Interministerial 
4.371 millones, sin incluir explícitamente, como en años 
posteriores, dotación para el personal eventual, por 10 que se 
desconoce si el mayor importe aprobado responde a la dota
ción de dicho personal eventual. Como el Ente ha señalado 
en alegaciones, los mayores gastos de las masas salariales 
de los trabajadores fijos y eventuales producidos durantp,' 
1992, se s0metieron a la Dirección General de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas para la aprobación de masas 
de 1993 y fueron autorizadas, pero para el último ejercicIO 
citado. 

La masa salarial del personal fijo realmente devengada, 
según datos contables, supera al menos en 105 millonó!s de 
ptas. la cuantía aproba.da por lá citada Comisión. Asimismo, 
la plantilla de este personal supera en 122 los puestos apro-
bados. . 

Las cantidades aprobadas para acción social, a pesar de 
lo indicado en alegaciones, han sido sobrepasadas en 2 mi
llones de ptas. 

Las retribuciones del personal eventual, cuyo importe 
asciende a 700 millones de ptas., y para las cuales no parece 
que la Comisión aprobara la dotación solicitadr. por el Ente, 
superan en 180 millones de ptas. la solicitud realizada, si 
bien hay que tener en cuenta que en 1992 el Ente participó 
en los Juegos Olímpicos de Barcelona y en EXPO-92. 

La retribución variable aprobada por la Comisión para el 
personal fijo, por importe de 100 millones de pk'1S., ha sido 
repartidJ de forma lineal, no en función de la mayor a<¡tivi
dad dcsarrollada cómo delcrminn su aprobaCión. Por otra 
parte, ha sido repartida entre todos los trabajadores, incluido 
el persQnal directi vo, el cual no tenía derecho a esta percep
ción. La Entidad en alegaciones ha manifestado que' este 

TRIB: MAXIM. (PTAS.) 

1 140.111 

.., 
134.190 -

.., 
152.138 -

10 --

~ 499.401· 

CualJro 1 

abono ha sido la fórmula utilizada para compensar económi
camente a todos los trabajadores, tanto de Convenio como 
fuera de él, por el esfuerzo colectivo para desarrollar activi· 
dades extraordinarias. 

El informe de la Comisión Interministerial, en su aparta
do IY.2, determina que los límites establecido.s para las retri
buciones y el número de sus perceptores sólo podrán supe
rarsé mediante expediente tramitado al efecto, requisito que 
no se ha cumplido por el Ente. 

Se ha detectado en los trabajos de verificación que al 
menos cuatro Directivos estaban percibiendo complementos 
de Convenio, cuando por la naturaleza de sus contratos no 
se encontraban acogidos a dicha normativa, a pesar de lo 
manifestado en alegaciones.(*) 

Los gastos de Seguridad Social a cargo de la empresa en 
el ejercicio ascendieron a 1.392 millones de ptas., habiéndo
se incrementado un 18% respecto al año anterior. La cuota 
patronal correspondiente a atrasos de 1991, por importe de 2 
millones de ptas., está recogida como gastos del ejerckio 
'1992, cuando debería aplicarse a gastos de ejercicios ante
riores. 

Las retenciones practicadas al personal por el.IRPF, han 
sido correc'tamente ingresadas en el Tesoro Público. 

La base de retención no incluye las retribuciones en es
pecie como los seguros de vida y accidentes del personal a 
cargo de la empresa, los gastos de campamento de verano 
para los hijos de los empleados, ni otras actividades de ac
ción social. 

Las dietas abonadas por RETEVISIÓN a su Consejo de 
Administración en el añil 1992 ascendieron a 18 millones de 
ptas., representando este concepto el 0,2% del total de los 
gastos de personal, habiendo experimentado un incremento 
del 31 % respecto al año anterior. El promedio de dietas abo
nadas por miembro del Consejo en el ejercicio, asciende a 
1,6 millones de ptas. En el ejercicio se han detectado 23 f3l-

, tas de asistencia a las sesiones, que se h¡;n retribuido, alcan
zando su importe 3,1 millones de ptas., a pesar de 10 previ,
to en el artículo 31.1.a) del Real Decreto 23611988, de 4 de 
marzo, sobre indemnizaciones por razón de servicio. El En
te en alegaciones ha manifestado, al respecto, que estas die
tas se abonan en razón del principio de la responsabilidvd 
asumida, a través de la delegación del voto, por la ad0l'ci(ín 
de acuerdos y asesoramiento permanente, tanto durante las 
~esiones del Consejo como fuera de las mismas: Po'r otra 
parte, la Entidad no cumple, a pesar de 10 ~xpresado en &le-



168 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm. 54 

gaciones, con lo establecido en el artículo 31.2 del citado 
Real Decreto, al no comunicar trimestralmente a los Minis
terios de Economía y Hacienda y para las Administraciones 
Públicas las cantidades satisfechas a los miembros de su 
Consejo de Administración. 

Los gastos por dietas, alojamiento y transporte ascendie
¡'on a 373 millones de ptas., lo que representa el 4,4% res
Decto al total de gastos de ,ersonal, habiendo experimenta
do ur. incremento del 28% respecto a lo satisfecho en el año 
lnterior. 

El Convenio Colectivo para el personal de RETEVI
SIÓN, en su artículo 101, establece hi adopción de un 'Plan 
de Pensiones para el mismo. El desarrollo de este artículo ~e 
recoge en el Reglamento del Plan de Pensiones de la Enti
dad, aprobado el 20 de noviembre de 1992. Este mismo día 
fue aprobada la Entidad gestora, Fondo BBV Fondo de Pen
siones y, como entidad depósitaria, Caja Postal, habiendo si
do seleccionadas a través de concurso público convocado 
por RETEVISIÓN. . 

La. primera aportación al Fondo se realizó el 31 de di
ciembre de 1992, integrándola 1.213 partícipes, con un im
porte de 101 millones de ptas., que incluyen cuotas del se
gundo semestre de 1991 Y el ejercicio 1992, siendo la parte 
aportada por el Ente de( 67 millones de ptas., de los cuales 
47 millones se imputaron cor, 10 ga~to de 1992. 

El gasto por horas extraordinarias no se ha podido obte
ner de los registros contables. Por las diferencias ~e conci
liación de registros entre los Departamentos de Contabilidad 
y. de Personal, no se ha podido determinar su importe co
rrecto. 

El importe de las horas extraordinarias presentado as
ciende.a 71 millones de ptas., pero, por recoger regulariza
ciunes de horas extraordinarias de ejercicios anteriores y 
atrasos, que no han podido ser cuantificados, no ha sido po-
sible el cálculo correcto dd gasto por este concepto. . 

A pesar de lo m!\llifestado en alegaciones, en la informa- . 
ción facilitada por el Ente, se ha podido verificar que al me
nos 137 personas han sobrepasado el límite máximo de 80 
horas/año permitido por el Estatuto de los Trabajadores. 

El saldo de la cuenta de anticipos asciende a 22 millones 
de ptas., habiendo expenmentado una variación positiva del 
72% respecto al saldo del ejercicio anterior. El número de 
anticipos vivos, a 31 de diciembre de 1992, es de 117, Con 
un saldo medio pendiente de 188.000 ptas. El saldo de anti
cipos no se lleva contablemtnte individualizado, lo que ha 
ir.lpedido conocer la situ:¡ción de los préstamos en cada mo
mento y su conciliación con el Departamento de Personal. 
Por deficiencias de gestión, en 1992 no se reintegraron anti
cipos concedidos en el año anterior, al menos en 12 casos, 
por un importe de 1,8 millones de ptas., lo que representa el 
8% del saldo vivo a31 de diciembre. De estos anticipos, 
dos corresponden a personas que fueron baJa en la Entidad, 

~sultando fallidos y, en consecuencia, se debería haber pro
cedido a su regulari2ación. En otrO caso, el Departamento 
de Personal no había incluido en sus registros el importe co
rrecto del anticipo. 

IV.3.5.!. Hispasat, S. A. 

Durante 1992 se ha proseguido en los trabajos del Pro
grama Hispasat, con.importantes avances en el denominado 

segmento espacial -formado por dos satélites y sus lanza
dores-, que han culminado en la calificación, lanzamiento, 
puesta en órbita y en disposición para cl inicio de su explo
lación comercial en 1993 del salélite Hispasat lA; conti
nuándose los trabajos, con el mismo objetivo, en el. satélite 
Hispasat lB y en los restantes proyectos que ccnfiguran este 
Programa (control de satélites, coordinación de frecuencias, 
segmento terreno de usuario, manual de utilización del ·sis
tema, entre otros). Asimismo, se proc..:dió en el ejercicio a 
promocionar, comercializar y contratar los servicios que 
Hispasat, S. A. prestará en el futuro. 

El balance del ejercicio 1992 rendido por e&ta Entidad 
mostraba inmovilizaciones materiales netas por importe de 
48.468 millones de ptas., el 95% del activu total, 25.254 mi
llones de ptas. más que en el ejercicio anterior. Son signifi
cativas las inversiones en instaláciones técnicaJ y maquina
ria, 27.333 millones de ptas. --<:oste de la \.:on~tru\.:ciÓ,l del 
centro de control de satélítes, de sus instalaciones y del saté
lite Hispasat lA-, y las que se encontraban en curso, 
19.296 millones de ptas. Los gastos de establecimiento se 
elevaban a 2.246 millones de ptas., que registraron un au
mento, respecto a IY91, de 1.761 millones de ptas. a raíz de 
la activación de determinados gastos incurridos en el ejerci-· 
cia. En 1992 los gastos totales activados en el inmovilizado 
ascendieron a 4.535 millones de ptas. También en estt ejer
cicio se ha desembolsado el tercer y último d;videndo pasi
vo por importe de 5.000 ínillones de ptas.(") 

En el pasivo, las deudas con entidades de c¡édito ascen
dían a 27.166 millones de ptas., 18.90'2 millones de ptas. más 
que en 191}1, finapciación procedente de las disposiciones 
efectuadas del préstamo de hasta 21.000 millonts de ptas. (o 
su contravalor en ECU) concertado con d Banco Europeo de 
Inversiones y de la disposición.en mar.:os alemanes del con
travalor de 2.000 millones de ptas. de un crédito multidivisa 
concedido por ~l BBV, el ~9 de junio de 1992, con una valo
ración al cierre de 1992 de 15.976 millones de ptas. Los res
tantes recursos se han obtenido en mo~eda local de disJntas 
entidades. Los ~ondQspf(?pios de Hispasat~S': A. al ci~fi:~ ~e 
1992 ascendían a 20.007 millones de ptas.(*) .. 

La cuenta de pérdidas y ganancias··registraba gastos por 
importe de4.915.millones de ptas., magnitua que ha crecido 
el 290% respecto a 1991. Destacan los gastos financieros 
con un !Wporte de .2.063 millones d'! ptas. y un'l variación al 
alza de 1.755. millones de ·ptas. respecto al ejercicio 199 i. 
También los otros gastos de explotación han sufrido un fuer
te aumento al pasar de 575 a 1.245 millones de ptas. en 
1992. Las diferencias negativas en cambio ascendieron a 
1.091 millones de ptas., a diferencia de las imputadas en 
1991 en el que su importe, 50 millones de ptas., r.::sultó po
Ca significativo. Por Óltimo, ¡os gastos de persl)nal en 1992, 
466 millones de ptas., registraron un incremento de 166 mi
llones en relación al último ejercicio. 

En cuanto a los ingresos, los obtenidos por inversiones 
financieras ascendierqn a 299 millones de ptas. y los ingre
SQS por asistencia técnica a la Dirección General de Teleco
municaciones, por arrendamiento de instalaciones y otros, 
proporcionaron 88 millones de ptas. La activación de gastos 
inDicada, por importe de 4.535 millones de ptas., permitió la 
presentación de un resultado positivo·de 7 millones de ptas. 
en el ejercicio 1992. 

En el momento de redactar este Informe se eIlcuentra en 
. curso la fiscalización especial de HISPASAT, S. A., acorda-

. . 
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da por el Pleno del Tribunal dentro del programa 'de actua
ciones de la Institución para 1995. 

/ 

IV.3.6. Ente Público «Aeropuertos Españoles y Navega- . 
ción Aérea» 

IV.3.6.1. Introducción 

El ejercicio económico de 1992 fue el primero en el que 
el Ente Público Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 
(AENA) desaIColló todas sus funciones. Eneferto, en el 
ejercicio 'interior su funcionamiento operativo quedó redu
cido a los dos últimos meses del año y únicamente en lo re
lativo a una de las dos unidades de gestión que conforman 
el Ente Público -la referente a Aeropuertos Españoles, cu
ya gesti6n estaba encomendada al Organismo autónomo Ae
ropuertos Nacionales hasta la fecha de su extinción-o De 
acuerdo con la Orden de 28 de octubre de 1991, La unidad 
de gestión de Navegación Aérea comenzaría la prestación 
de servicios a partir del 1 de enero de 1992, fecha en la que 
AENA a:;umiría de forma efectiva las competencias ejerci
das hasta entonces por la Dirección General de Aviación Ci
vil. Posteriormente, la Orden de 8 de junio de 1992 acordó 
que determinados servicios de navegación aérea se iniciaran 
el 15 de julic de 1992, en unos casos, y el I de noviembre 
de 1992 en otros.(*) 

IV.3.6.2. Estados financieros 

El Ente Público ha remitido al Tribunal de Cuentas, por 
conducto de la Intervención General de la Administración 
del Estado, las Cuentas Anuales y demás documentos que 
de acuerdo con la legislación vigente está obligado a, rendir: 
Balance de Situación; Cuentas de Pérdidas y Ganancias; 
Memoria; Ir.forme de Gestión; Certificado de la aprobación 
de las C~enlas Anuales (función que en AENA compete al 
Consejo de Administración); Programa de Actuación, Inver
siones y Financiación y Presupuestos de Explotación y Ca
pital. 

En el Anexo lV.3.6.l se recogen los balances de AENA 
a 31-12-91 y 31-12-92. Los siguientes puntos analizarán los 
movimientos más signifkativos en las distintas partidas, 
muchos de los cuales se encuentran afectados por el hecho 
de que 1992 es el primer ejercicio completo de funciona
miento de AENA. 

IY.3.6.2.1. Activo 

El saldo de las cuentas de activo a 31-12-92, 429.794 
millones de ptas., registró un aumento de 293.618 millones 
respecto del ejercicio anterior. Analizando la estructura del 
activo se obsrrva que el 85% del mismo correspondía al in
movilizado y el 15% al activo circulante. 

IV.3.6.2.l.l. Inmovilizado 

El saldo del inmovilizado a 31-12-92 se elevaba a 
364.415 millones de ptas., con,un incre.mento respecto del 

ejercicio anterior de 283.178 millones de ptas. Los mayores 
incrementos en valores absolutos se registraron en las cuen
.as de «terrenos y construcciones» e «instalaciones técnicas 
y maquinaria». Esta últinla cuenta figura t¡:mbién entre las 
que experimentaron dentro de este renglón los mayores in
crementos en términos relativos, detrás de «instalaciones, 
utillaje y mobiliario». 

El fuerte incre:nento de estas cuentlls se ,debió, entre 
otras causas, a los nuevos criterios de valoración aplicados 
al inmovilizado en el eje~cicio 1':92. En efecto, AENA re
currió a una tasación independiente del valor de los distintos 
elementos adscritos ¡¡ su inmovilizado material, con el fin de 
determinar el valor venal de los mismos (entendiendo como 
tal el valor real de utilización). La Memoria de AENA SEña .. 
la que, al proceder su inmovilizado de adscripciones, no ha
bían existido contrap~estaciones que permitieran determinar 
el coste de adquisición de 10$ distintos elementos. Una vez 
realizada la tasación, éstos quedaron finalmente registrados 
en el balance por su valor real de utilización. . 

Sin embargo, los terrenos y bienes naturales sobre los 
que se encuentran asentados los recintos aeroportuarios y 
las instalaciones e infraestructuras de navegación aérea no 
fueron tasados ni se encuentran incluidos en los registros 
contables, por hallarse en proceso de desafectación del Mi
nisterio de Defensa para su posterior adscripción al Ente. 
Tampoco se incluyó en la tasación el resto de lerreros y bie
nes naturales, así como las obras de arte, dado que el Ente 
consideró que la valoración que se diera a los mismos no 
debería diferir excesivamente de los valores a los que se en
contraban contabilizados. 

Por otra parte, las compras y adiciones al inmovilizado 
realizadas por AENA se contabilizaron por su precio <!e ad
quisición. No figuraban contabilizados en el balance, sin 
embargo, los trabajos realizados por el Ente para acondicio
nar su inmovilizado, si bien debe señalarse que su impor¡e 
no era significativo. La inversión correspondiente fue impu
tada de forma directa a los resultados del ejercicio. 

El inlT,ovili3ado de AENA fue objeto de amortización 
por primera vez en el ejercicio 1992, a diferencia de la prác
tica seguida tanto por el extinguido OAAN como por el pro
pio Ente en el ejercicio anterior. El sistema de amortización 
establecido fue el lineal, en función de la vida útil estimada 
de cada elemento (que en el inmovilizado inmaterial se fijó, 
para todos los casos, en 5 años). La dotación total a la amor
tización ascendió en 1992 a 20.044 millones de ptas., equi
valente al 5,2% del importe por el que figuraba contabiliza
do el inmovilizado amortizable a 31-12-92. 

El inmovilizado financiero, con un saldo a 31-12-92 de 
375 millones de ptas., correspondía a la participación en un 
20% del capital de ALDEASA, sociedad dedicada a la ex
plotación de tiendas libres de impuestos en los aeropuertos. 
A esa fecha, quedaban pendientes de desembolso 281 millo
nes de ptas., correspondientes al 75% del valor de la inver
sión en la citada sociedad. 

IV.3.6.2.1.2. Activo circulante 

El incremento experimentado por el activo circulante 
respecto al ejercicio anterior se cifró en 10.124 millones de 
ptas., alcanzando a fin de ejercicio ún saldo de 65.063 mi
llones de ptas. Dentro de este renglón, la partida más signi-
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ficativa fue la cuenta de clientes, con un saldo de 50.755 
millones de pta~., de los cuales el 43% correspondía a dos 
sociedades estatales: IBERIA y ALDEASA. 

IV.3.6.2.2. Pasiyo . 

A 31-12-92 el pasivo de AENA estaba constituido en un 
84% por fondos propios, en un 15% por pasivo circulante y 
en un 1 % por acreedores a largo plazo. A continuación se 
examinan los movimientos más importantes de estas cuen
tas durante el ejercicio. 

IV.3.6.2.2.3. Fondos propios 

A 31-12-92, los fondos propios de AENA registraban un 
saldo de 363333 millones de ptas., tras un incremento inte
ranual de 238.785 millones de ptas. Esta varia<;ión patrimo
nial se produjo por una serie de ajustes positivos y negativos 
realizados en el ejercicio. Entre los de signo positivo desta
can los 280.815 millones de ptas. correspondientes a las re
gularizaciones efectuadas en el inmovilizado como conse
cuencia de las nuevas tasaciones efectuadas. Por su parte, 
entre los ajustes negativos destaca la regularización con car
go al Patrimonio, por importe de 34.700 millones de ptas., -
de la dotación a la provisión para compromisos laborales 
adquiridos, contabilizada en el propio ejercicio 1992. Estas 
dotaciones correspondieron a los siguientes conceptos: in
demnizaciones para el personal que se acogiese a la jubila
ción entre los 60 y 64 años; licencias especiales retribufdas 
previas a la jubilación para el personal que cumpliese deter
minadas condiciones; y suplementos a la prestación de la 
Seguridad Social por incapacidad laboral transitoria. 

El saldo a 31-12-92 de la cuenta de pérdidas y ganan
cias, 7.179 millones de ptas., representa el beneficio del 
ejercicio, que será analizado en el próximo punto IV.3.6.2.3. 

IV.3.6.2.2.4. Acreedores a largo plazo 

El saldo de esta cuenta experimentó en 1992 un fuerte 
incremento respecto al ejercicio anterior, pasando de 7 mi
llones de ptas. a 3.554 riUJiones. Este elevado importe se de
bió a' tres factores: por un lado, el incremento de la cuenta 
de deudas a largo plazo, cuyo saldo ascendió a 1.691 millo
nes de ptas.; por otro, las subvenciones recibidas del Fondo' 
Europeo de Desarrollo Regional (PEDER), por importe de 
1.582 millones de ptas., para financiar inversiones en diver
sos programas operativos, la~ cuales tendrán carácter de no 
reintegrables una vez se finalicen en su totalidad dentro del 
plazo máximo comprometido; y por último, los 7.81 millo
nes de ptas. pendientes de reembolso correspondientes al 
75% del válor de la inversión de la participación en ALDEA
SA, citada anteriohnente. 

IV.3.6.2.2.5. Pasivo Circulante 

Entre el 31-12-91 y el 31-12-92, el pasivo circulante pa
só de 11.621 millones de ptas. a 62.907 millones. La princi
pal causa de este incremento fue la dotación a las provisio-

nes, por importe de 35.000 millones de ptas., destinadlls en 
su mayor parte a cubrir indemnizaciones por jt:bilaciones 
anticipadas del personal. El Ente no disponía a 31-12-92 del 
oportuno estudio actuarial de los compro~sos contraídos 
en materia de personal, por lo que el importe registrado de 
35.000 millones de ptas. respondía a una estimación. Otra 
partida destacable dentro de este renglón es la que recoge 
las deudas con las Administraciones Públicas, con un saldo 
a 31-12-92 de 7.555 millones de ptas. A este respecto debe 
señalarse que se .encontraban pendientes de inspección.. fis
cal todos los tributos recaudados -por él Ento en 1991 y 
1992.(*) 

IV.3.6.2.3. Cuenta de Pérdidas y Gananoias 

El Anexo IV.3.6.2 recoge las cLlentas de pérdidas y ga
nancias de 199Ly 1992. Según puede verse en el mismo, es
te último ejercicio se cerró con un beneficio neto, después de 
impue&tos, de 7.179 millones de ptas., frente a unas pérdidas 
en 1991 de 7.870 millones. Los ingresos de explotación de 
1992 ascendieron a 98.805 millones de ptas., de los cuales 
39.807 millones correspondían a la actividad propia de AE
NA, 26.538 millones a ingresos patrimoniales y 30.651 mi
llones a los ingresos por el servicio de ayudas a la navega
ción aérea. Los ingresos extraordinarios, por su parte, 
alcanzaron un importe de 9.253 millones de ptas., que co
rrespondían fundamentalmente a tres conceptos: los ingresos 
derivados de la periodificación efectuada en las ayudas a la 
navegación aérea; la regularización del IVA deducible apli
cado a gastos de ejercicios anteriores; y, por último, la regu
larizaci6n contable de la operación de pago al Ministerio de 
Defensa, realizada en 1991 por importe de 1.375 millones de 
ptas. y contabilizada en dicho ejercicio como gasto, que en 
realidad correspondía a adquisiciones de inmovilizado. El 
Ente ,Público no recibió transferencias del Estado en 1992, 
financiando su actividad con sus propios ingresos y con el 
endeudamiento externo. 

Los gastos del ejercicio ascendieron a 112.931 miJ:ones 
de ptas., con un incremento respecto de J 991 de 88.699 mi
llones. Destacan los incrementos registrados en las cuentas 
de sueldos y salarios y Seguridad Social a cargo ele la em
presa, motivados por la incorporación en 1992 del personal 
procedente de la Dirección General de Aviación Civil. Los 
gastos extraordinarios, por su parte, importaron 9.613 rniI1o
nes de ptas. y correspondieron a las dotaciones efectuadas 
para las provisiones de insolvencias e impuestos y a la asun
ción de deudas de la Dirección General de Aviación Civil. 

IV.3.6.3. Gestión de los recursos humanos 

IV.3.6.3.1. Personal al servicio de AENA 

El Ente Público ABNA no había diseñado. a 31 de di
ciembre de 1992, la planlillateórica del Ente necesaria para 
desarrollar sus actividades. La 'plantilla efectiva, a la citada 
fecha, estaba compuesta por ~I personal procedente del ex-

I En el subepígrafe IV.2.7.3 del InfDnne Anual de 1991 se 1naliza "ta ope
ración. 
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tinguido OAAN Y de las unidades dependientes de la Direc
ción General de Aviación Civil afectadas por las transferen
cias de funciones al Ente Público. Entre el personal transfe-

. rido se encontraba la práctica totalidad del colectivo de 
Controladores de la Circulación Aérea. Los gastos de perso
nal de AENA en el ejercicio de 1992 se elevaron a 31.297 
millones de ptas. 

Atendiendo al régimen regulador de las relaciones labo
rales con el Ente, su personal se clasifica en: 

a) PersorJal en régimen estatutario especial: 

- El Presidente del Ente Público, que tiene reguladas y 
establecidas sus retribuciones por Resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda. 

- Los miembros del Consejo de Administración del 
Ente, que en el año 1992 eran quince y cuyos nombramien
tos corresponden al Ministerio de Obras Públicas, Transpor
tes y Medio Ambiente, Las retribuciones de los Consejeros 
se abonan con cargo a los Presupuestos del Ente. 

b) . Personal en régimen laboral ordinario. 

S~ relación con el Ente Público está sujeta a las normas 
del derecho laboral, siéndole de aplicación el Estatuto de . los 
Trabajadores, el Estatuto de los Controladores de la circula
ción aérea (con carácter específico para dicho colectivo), el 
Convenio colectivo del Ente Público y el propio contrato de 
trabajo. Este personal se encuentra clasificado en personal 
laboral fijo y personal laboral eventual; con categorías profe
sionales ,!ue se corresponden, cada una de ellas, con un nivel 
determinado. A 31· 12-92 existían nueve niveles económicos, 
en función de los cuales se fijan las. retribuciones.(*) 

A 31 de diciembre de 1992, el número de empleados en' 
régimen laboral ascendía a 10.474, de los cuales 10.307 era 
personal fijo y 167 eventual. La evolución experimentada 
en la plantilla de personllllaboral a lo largo de 1992 es la si
guiente: 

Personal fijo 
Personal 'bentual 

Total 

1-1-92 

7.158 
64 

7.222 

31-12-92 

10.307 
167 

10.474 

Variación 

3.149 
103 

3.252 

La mayor parte del incremento en 3.252 pers.:Jnas que se 
registró en 1992 den,ro del personal laboral se produjo co
mo consecnencia de la incorporación, realizada en ese afio, 
del procedente de la Dirección General de Aviación Civil. A 
estos efectos, el Ente suscribió con este personal los corres~ 
pondientes contratos laborales o se subrogó en los vigentes 
en las t:nidades de origen. Otra parte del incremento respon
de a reingresos por excedencias y por ejecución de senten
cias. En sentido contrario operaron las bajas registradas du
rante el ejercicio, que alcanzaron el número de 156. 

c) Pp-rsonal en régimen laboral especial. 

Este per~onal se encuentra vinculado al Ente por contra
tos realizados al amparo del Real Decreto 1382/1985, de 1 
de agosto, por el que se regula bl relación de carácter espe-

cial del personal de alta dirección. Existían a 31-12-92 cinco 
contratos de alta dirección, correspondientes a los siguientes 
directivos: 

- Director General de Aeropuertos Españoles. 
- Director Corporativo de Recursos Humanos(*). 
- Director Corporativo Económico Financiero. 
- Director Corporativo de Planificación de Sistemas 

Aeron6uticos. 
- Director del Gabinete de la Presidencia. 

Estas personas, junto con el Jefe del Gabinete de Comu
nicación, percibirían una indemnización, en caso de baja ab
soluta en la empresa, del 140% del salario anual. Dicha in
demnización sería del 50% para el Director de Relaciones 
Laborales. 

IV.3.6.3.2. Selección del personal y régimen de incompati
bilidades 

El sistema de selección de personal en régimen laboral 
ordinario establecido con carácter general en el Ente Públi
co es el de concurso-oposición, de acuerdo con lo estableci
do eJ;! el Convenio colectivo vigente. Para la valoración de 
los méritos de los candidatos, una comisión prevista en el 
Convenio elabora I,?s programas de pruebas específicas para 
cada categoría. 'En términos generales, la selección del per
sonal se efectúa por profesionales del propio Ente. Con in-

. dependencia de lo anterior, la incorporación a AENA del 
personal integrado hasta su constitución en la función públi
ca se produjo de forma directa, en virtud del reconocimiento 
de su capacidad profesional acreditada por las pruebas supe
radas en la Administración de origen. 

En dos ocasiones, no obstante, .el reclutamiento de per
sonal se apartó en 1992 del sistema general de concurso
oposición. En una de ellas, se contrataron 17 profesionales 
tras unas convocatorias publicadas en diversos medios de 
comunicación que se resolvieron por una 'comisión específi
ca formada por profesionales propios de AENA. En la otra 
ocasió~ ~e formalizaron cinco contratos con personal de 
puestos de direCCión o de estructura cuya convocatoria no se 
sometió a publicidad. 

El régimen de incompatibilidades aplicado al person:ll 
de AENA es elregulado por la Ley 53/1984, de '26 de di
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de 
las Administraciones Púi?Jicas. Los expedientes de compati
bilidad son tramitados a través del Ministerio de Obras PÚ
blicas, Transportes y Medio Ambiente ante los órganos 
componentes de la Función Pública. .. '. 

IV3.6.3.3. Formación del personal y poUtica de acción so-
. cial seguida por el Ente 

El Ente desarrolló durante 1992 un programa de forma
ción del personal dirigido, fundamentalmente, a directivos, 
mandós intermedios y profesionaJ.es. Además, diseñó en ei 
mismo ejercicio un proyecto de plan de formación más anl
plio, a aplicar en el afio 1993,' con preferencia para la reali
zación de cursos de ofimática. El número de participantes 
en los cursos programados ascendió a 1.965, de los cuales 
823 fueron directivos y mandos intermedios y 1.142 profe-
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sionales, con un número de horas lectivas de 11.270. El cos
te total de los citados cursos ascendió a 59 millones de ptas. 

Las actuaciones de AENA en materia de acción &ocial se 
encontraban regulada~ en 1992 por acuerdos suscritos con 
las centrales sindicales, así como por el Convenio Colecti
vo. Dentro de los acuerdos citados, AENA se corr,prometió 
a atender una serie de prestaciones anteriormente cubiertas 
por el Fondo Solidario de Aeropuertos Españoles y Avia
ción Civil. La acción social que cubría en 1992 el Ente PÚ
blico comprendía: 

a) Ayudas a los trabajadores con incapacidad permanen
te total para la profesión habitual. Esta ayuda estaba com
puesta por una mensualidad del salario base y del comple
mento de antigüedad. 

b) Ayudas a los trabajadores jubilados o que causan baja 
por enfermedad, por impon.e de tres mensualidades. 

e) Suscripción de una póliza de seguros, para todo; los 
empleados, que cubría los riesgos de muerte por accidente 
laboral y de incapacidad. 

d) Becas y ayudas de estudios, por importe en el ejerci
ciode 7 millones de ptas. 

IV.3.6.3.4. Retribuciones en especie 

Según la información proporcionada por AENA, la ¡jni
ca retribución en especie reconocida en 1992 era la adjudi
cación de viviendas a determinados directores de aeropuer
tos -las denominadas «casa-habitaciÓn»-. Según indica 
AENA, en 1992 «a¡jn no se había reconocido formalmente 
este derecho a ningún director de aeropuerto, ni se había re
gulado su reconocimiento». Este Tribunal recomienda la in
mediata regulación de estas retribuciones en especie, dentro 
de un marco de control,transparencia'y adecuada contabili-

. zación del gasto. 

IV.3.7. Ente Público «Agencia Estatal de la Administra
ción Tributaria» 

IV.3.7.!. Creación del Ente y constitución del mismo 

La Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), 
creada por el artí:ul0 103 de la Ley 31/1990, de 27 de di
ciembre, de Pr~supuestos Genemlcs del Estado para 1991, 
es un Ente de Derecho Público de los previstos en el artícu
lo 6.5 de la Ley General Presupuestaria, con personalidad 
jurídica propia') plena capacidad pública y privada. Se halla 
integrado en las Administraciones Públicas Centrales y ads
crito al Ministerio de Economía y Hacienda a través de la 
Secretaría de Estado de Hacienda. 

La AEAT es la organización administrativa responsable, 
en nombre y por cuenta del Estado, de la aplicación efectiva 
del sistema tributariu estatal y de aquellos recursos de otras 
Administraciones P11blicas nacionales o de las Comunidades 
Europeas cuya gestión se le encomiende por ley o por con
venio. Las funciones que desarrolla son la gestión, inspec
ción y recaudación de los tributos, así como el desarrollo de 
los mecanismos de coordinación y colaboración -con las Ad
ministraciones Tributarias de los países miembros de las 
Comunidades Europeas y con otras Administraciones Tribu-

tarias nacionales o extranjeras. Para el ejercicio de estas 
funciones se financia con cargo ti los Presupul.-stos Gcnera~ 
les del Estado y mediante los ingresos d~rivados de su acti
vidad. 

El artículo 103.10 de la Ley 31/1990 establec:ió que la 
constituc;ón efectiva de la Agencia tendría lugar por Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda, a partir de la cual 
quedarían suprimidos la Secretaría General de Hacienda y 
los Centros Directivos y Organismos autónomos que de ella 
dependían, así como los órganos dela Administración Terri
torial de la Hacienda Pública. En este sentido, la Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda de 25 de septiembre de 
1991 dispuso que la AEAT quedara efectivamente constitui
da el día 1 de enero de 1992. El ejercicio de 1992 es, por lo 
tanto, el primero en el que la AEAT ejerce sus competencias 
y desarrolla su actividad. 

La Agencia quedó subrogada en la titularidad de los bie
nes, derechos y obligaciones que, respondiendo a las funcio
nes asumidas, ostentaban la Secretaría General de Hacienda, 
los Organismos autónomos adscritos a la misma y la Admi
nistración Territorial de la Hacienda Pública. Los bienes de 
dominio público que se encontraban afectos a los citados 
servicios se adscribieron a la AEAT conserVando su califi
cación jurídica. 

IV.3.7.2. Estildosfinancieros 

El artículo '103.7 de la citada Ley 31/1990, modificada 
posteriorrr¡ente po~, la~ disposiciones adicionales decimosép
tima y vigésimo tercera de la Ley 18/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, deter
mina que la AEAT estará sometida al régimen de contabili
dad p¡jblica. A estos efectos, las normas citadas disponen 
que es aplicable a la Age.ncia lo dispuesto en el Título VI 
(<<De la contaoiliditd publica») del Texto Refundido de la 
Ley General Presupuestaria y que se sqmete la misma al 
contto1 finariciero pemiariente de la Int~rVericióu General (le 
la Administradóndel Estado (IGAE). Por las facúha.des 
conferidas, la IGAE, con fecha 30 di.! diciembre de 1991, 
dictó un¿ Resolución por la que se aprobó el Plan de Conta:' 
bilidad Pública para la Agencia. En la parte cuarta de dicha 
Resolución se estableció la composición de les cuentas 
anuales; . que deben ser formadas en un plazo máximo de 
tres meses a contar desde el cierre del ejerciciu, y que com
prenden el balance. la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la 
Memoria y los Estados de Ejecución Presupuestaria. Las 
cuentas de 1992 fueron recibidas en el Tribunal de Cuentas, 
por conducto de la IGAE, en abril de 1994. 

IV.3.7.2.!. Asiento de apertura 

-El Anexo IY.3.7.1 detalla, por su importancia, el asiento 
de apertura de la contabilidad de la AEAT, fechado a l de 
enero de 1992. En él se refleja que el saldo inicialóe la 
cuenta de «Patrimonio de adscripción» ascendió a 83.612 
millones de ptas., que se obtuvo como contrapartida de las 
siguientes cuentas: el inmovilizad;> (82.930 millones de 
ptas.), los créditos a corto plazo al personal (12 millones), 
otros deudores no presupuestarios (7 millones) y los ingre
sos pendientes de aplicación (663 millones). Todos ellos co-
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rresponden d los bienes y derechos del Organismo autóno
mo Servicio de Vigilancia Aduanera (SVA) y de O!fOS cen
tros suprimidos, en los que se subrogó ~l Ente Público en el 
momento de su constitución. Por otra parte, la Agencia in
corporó tambi';n a su pasivo, dentro de la cuenta de «otros 
acreedort~s no presupuestarios», el saldo asumido de unos 
anticipos de caja fija por 11 millones de ptas. 

En relación con este asiento de apertura, no puede esti
marse adecuada la utilización de la cUenta de «Patrimonio 
en adscripción» para recoger los abonos de los elementos tle 
acti vo, por importe de 682 millones de ptas" correspondien
te a créditos al personal, otros deudores no presupuestarios e 
ingresos pendientes de aplicación.(*) 

El Tribunal de Cuentas ha analizado especialmente las 
partidas del asiento de apertura correspondientes a los bie
nes, derechos y obligaciones procedentes del SVA, compa
rando dicho asiento de apertura de la AEAT con el balance a 
31-12-91 de aquel Organismo. El Anexo IV.3.7-2 recoge es
ta conciliaci6n, de la que se deducen importantes diferen
cias. Destacan, entre éstas, las referentes al inmovilizado, 
que aparece contabilizado en el balance del SVA por un im
porte neto de 7.874 millones de ptas. mientras que en el 
asiento de apertura dc la AEAT figura por 3.505 millones. 

Estas diferencias en la contabilidad del inmovilizado 
responden a dos motivos. Por un lado, a la aplicación por la 
AEAT de nuevos criterios de cálculo de las amortizaciones, 
con la consiguiente repercusión en el valor neto contable del 
inmpvilizado.Por otro lado, a la entrega por elSVA ala 
AEAT de inventarios de bienes de su inmovilizado que re
cogían únicamente parte de los mismos. Comenzando por 
csta última circunstancia, debe señalarse que, aunque el in
movilizado del SVA estaba valorado en su balance, en tér
minos brutos, en 11.042 millones de' ptas., los inventarios 
que entregó a la AEAT incluían sólo bienes por un valor 
bruto de 8.459 millones. A estos efectos, la AEAT no efec
tuó comprobaciones de dichos inventarios ni los comparó 
con el valor contable dado a los bienes en el balance del 
SVA. A partir del valor bruto reconocido por la AEAT (los 
citados 8.459 millones de ptas.), ésta procedió a aplicar nuee 
vos criterios de cálculo de las amortizaciones, como se ha 
señalado anteriormente. Así, por ejemplo, adjudicó un valor 
neto contable nulo a diversos elementos que en el balance 
del SVA estaban valorados en 1.424 millones de ptas., entre 
I~s que se incluían aquéllos cuyo precio de adquisición fue 
inferior a 50.000 ptas. y los adquiridos antes de 1980. 

Por otra parte, aparecen asimismo diferencias importan
tes entre el balance de cierre del SVA y el asiento de apertu
ra de la AEAT en lo que se refiere al activo y al pasivo cir
culantes. Así, mientras en el balance del SVA los saldos de 
los deudores y de las cuentas financieras eran "de 1.799 y 
574 millones de ptas., respectivamente, en el asiento de 
apertura de la AEAT se registraron 7 y 674 millones de ptas. 
por cada un,o de esos conceptos. De igual forma, mientras 
en el balance del SVA aparecen deudas a corto plazo por 
importe de 1.745 millones de ptas" en el asiento de apertura 
de la AEAT se contabilizaron únicamente 11 millones de 
ptas. La causa de todas estas diferencias radica' en que el 
asiento de apertura de la AEAT no refleja exactamente la si
tuadón a 1 de enero de 1992. En efecto, el Plan Contable de 
la AEAT (aprobado por la citada Resolución de la IGAE de 
30 de diciembre de 1991) permitía que el asiento de api<rtu
ra pudiera realizarse en cualquier momento del ejercicio de 

1992, antes de efectuar las operaciones de cierre del misino, 
debiendo retrotraer las anotaciones de dicho asiento de aper
tura a la fecha de 1 de enero y 5gurando en los libros de 
contabilidad como la primer anotación del sistema contable 
de la AEAT. En virtud de este precepto, la AEAT efectuó el 
asiento de apertura el 30 de julio de 1992, con efectos con
tables de 1 de enero del mismo año. De esta forma, los dere
chos y obligaciones del SVA pendientes de cobro y pago a 
31 de diciembre de 1991 no fueron trasladados de forma au
tomática al asiento de apertura de la AEAT, sino que fueron 
contabilizados en éste únicamente por los importes que que
daban pendientes tras haberse procedido, durante el primer 
semestre de 1992, al c'obro y pago de los derechos y obUga
ciones pendientes del SVA. ' 

IV.3.7.2.2. Balance de situación 

El Anexo IV.3.7.3 recoge los balances de situación de la 
AEAT a 1 de enero y 31 de diciembre de 1992. Como puede 
observarse en el mismo, el activO- del Ente ascendía al cierre 
del ejercicio a 91.015 millones de ptas., tras haber registra
do un incremento del 9% a lo largo de 1992. El 91 % de di
cho importe correspondía al inmovilizado, cuyo saldo dis
minuyó en 286 millones de ptas. (un 3%) entre el priilcipio 
y d final del ejercicio. Este efecto fue provocado por la con
junción de un incremento del valor bruto del inmovilizado 
en 3.932 millones de ptas. y una dotación a la amortización 
de 4.218 millones. El citado incremento del valor bruto del 
inmovilizado se correspondió, por su parte; con las obliga-, 
ciones re(;onocidas en el capítulo 6 del presupuesto de gas
tos. 

El activo circulante se elevó de 693 a 3.271 millones de 
ptas. entre elide enero y el 31 de diciembre de 1992. Este 
aumento se desglosa en un descenso del saldo' de Tesorería 
en 1.913 millones (al pasar en ese período de un saldo cero 
a otro negativo de 1.913 millones) y'un incremento en el 
resto 'de cuentas de 4.491 millones. Esta última evolución, 
por su parte, responde básicamente a los derechos pendien
tes de cobro en los artículos 40 y 70 (transferencias del Es
tado) del presupuesto de ingresos de la AEAT. 

En cuanto al pasivo debe destacarse que el 92% del mis
mo correspondía en 1992 a la cuenta de «Patrimonio en ads
cripción», que presentaba al cierre del ejercicio el mismo 
saldo que en el asiento de apertura, analizado en el punto 
anterior. Por su parte, el saldo de las subvenciones de capital 

, recibidas (4.412 millones de ptas.) se corresponde con los 
derechos reconocidos en el capítulo 7 del presupuesto de in
gresos' (4.538 millones), excepto una diferencia de 126 mi
llones que responde a subvenciones traspasadas de fórma 
directa a los resultados del ejercicio. Este último importe 
fué calculado por la AEAT en proporción a la depreciación 
experimentada en ,el ejercicio por los activos financiados 
con las subvenciones de capital. 

IV.3.7.2.3. P¿rdidas y ganancias. 

. El ejercicio 1992 registró unas pérdidas de 5.100 millo
nes de ptas. Los resultados de explotación fueron negativos 
por importe de 5.812 millones, mientras que lós resultados 
financieros y los extraordinarios fueron positivos por impor-
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te de 490 y 222 millones de ptas., respectivamente. Los gas
tos dé explotación ascendieron a 92.355 millones de ptas., 
dest~cando los 72.200 millones de gastos de personal. Entre 
dichos gastos de explotación figuran también .contabilizados 
128 millones de ptas. correspondientes a las retenciones a 
,cuenta por rendimientos del capital mobiliario; contabiliza
ción que justifica'el Ente por estar exento del Impuesto de 
Sociedades. Por su parte, los ingresos de explotación ascen
:lieron a 86.543 Millones de ptas., dentro de los que desta
ran las- transferencias del Estado ($7.862 millones) y la par
ticipaciónen las liquidaciones practicadas (27.365 mi
llones). 

IV.3.7.2.4. Ejecución presupuestaria 

Según el artículo 103.6 de la Ley 31/1990, la AEAT ela
borará su anteproyecto de presupuestos, que debe recoger 
los costes necesario~ para la consecución de sus objetivos. 
El presupuesto de la AEAT debe ser consolidado con los de 
las Administraciones Públicas Centrales y tiene carácter li
mitativo en su importe global y estimativo en su distribu
ción interna. 

El presupuestó inicial para 1992 se elevaba a 96.144 mi
llones de ptas. y fue incrementado durante el ejercicio en 
12.348 millones (un 13% en términos relativos), hasta al
canzar unos créditos definitivos de 108.492 millones. El 
grado ~e ejecución ha sido del 85%, tiestacando los bajos 
niveles registrados en los capítulos 4 y 6 (47% Y 46%, res
pectivamente). 

IV.3.7.3. Gestión de los recursos humanos 

IV.3.7.3.1. Personal al servicio de la AEAT 

Como se ha señalado, la constitución efectiva de la AEAT 
se produjo elide enero de 1992. Para preparar la incorpora
ción a dicho Ente del personal destinado en los diferentes ór
ganos del Ministerio de Economía y Hacienda afectados púr 
su creación, se dictó la Orden de 27 de diciembre de 1991, 
que determinó los puestos de trabajo de dicho Ministerio que 
quedaban incorporados a la Agencia. Por otra parte, a lo largo 
de 1992 comenzaron a aprobarse por su Presidente las Rela
ciones de Puestos de Trabajo de diversos Departamentos de la 
misma. 

Como resultado de la aplicación de la citada Orden de 
27 de diciembre de 1991, los efectivos disponibles a 1 de 
enero de 1992 se situaban en 25.669. A 31 de diciembre 
de 1992, la plantilla efectivá de personal de la AEAT as
cendía a 26.518 trabajadores, de los cuales 16.190 eran 
f¡mcionarios (entre ellos, 771 interinos) y 10.328 labora
les de carácter fijo. El 91 % del personal a dicha fecha se 
encontraba destinado en los Servicios Periféricos. A lo 
largo de 1992 la plantilla efectiva de la AEAT se incre
mentó, por lo tanto, en 849 trabajadores, evolución que se 
descompone en un aumento de 909 funcionarios y un des
censo de 60 empleados laborales. Los gastos de personal 
de la AEAT en el ejercicio de 1992 se elevaron a 72.200 
millones de ptas. 

El personal al servicio del Ente Público se encuentra cla
, sificado en: 

a) Altos cargos 

Tanto a 1 de enero como a 31 de diciembre de 1992, la 
AEAT contaba con los ocho altos cargos siguiente3: 

- Director General de la Agencia. 
- Director del Departamento de Ge,tión Tributaria. 
- Director del Departamento de Inspección Financiera 

y Tributaria. 
- Director del Departamento de Recaudación. 

• - Director del Departamento de Aduana. e Impuestos 
Especiales. 

- Director del Departamento de Informática Tributaria. 
- Director del Departamento de Recursos Humanos. 
- Director del Departamento Económico-Financiero. 

En 1992, todos estos cargos se encontraban desempeñados 
por per~onal funci9fl8l'Ío. El régimen de incompatibilidad apli
cado a los mismos es el establecido en la Ley 25/1983, de 26 
de diciembre, modificado por la Ley 91/1991, de 22 de marzo. 

b) Personal funcionario 

El personal funcionario de la AEAT se encuentra sometido 
al mismo régimen que el de la Administración Pública en ma
teria de retribuciones y provisión de los puestos de trabajo. No 
obstante, existe una peouliaridad en el régimen de incompati
bilidades, que en la ABAT se establece en fum.rión del grupo al 
q)le pertenece el funcionario. Así, para les cOfIespolldientes a ' 
los grupos A y B, el artículo 103.4 de la Ley 31/1990 indica 
que no se podrá autorizar ni reconocer compatibilidad alguna, 
excepto para ejercer como profesor asociado o para realizar 
las actividades de investigación o asesoramiento a que se re
fiere el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre. Por 
su parte, el personal perteneciente a los grupos C, D y E se en
cuentra sometido al régimen general de incompatibilidades es
tablecidQ en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y en las dis
posiciones reglamentarias que la desarrollan. 

c) Personal en régimen laboral 

Este personal se encue[ltra vinculado a la AEAT por una 
relación sujeta a las normas del derecho laboral, siéndole de 
aplicación el Estatuto de los Trabajadores, el Convenio Co
lectivo para el personal de la Agencia, el Convenio de Artes 
Gráficas (pára un reducido grupo de trabajadores) y el con
trato de trabajo. fuistían además, a 31 de diciembre de 1992, 
43 trabajadores calificados como «fuera de Convenio», cu
yas relaciones con la Agencia se regulaban por su contrato 
individual y sólo de forma supletoria por el Convenio. 

El personal laboral de la AEAT se encuentra clasificado 
en ocho categoríasptofesionales, en función de las cuales se 
detenuinan sus retribuciones, y se baila sometido al régimen 
general de incompatibilidades establecido en la Ley 53/1984 
y en sus disposiciones de desarrollo. 

IV.3.7.3.2. Formación del personal y política de acción so
cial seguida por el Ente 

. La AEAT desarrolió durante 1992 un plan do! formación 
del personal configÍlrado en cinco bloques: directivos, for-
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mación para el 'ingreso, promoción y carrera administrativa, 
formación pennanente y desanullo personal. Por otra parte, 
el Ente no desarrolló una política de acción social autóno
ma, sino que la incluyó dentro del marco general de la pro
gramada y gestionada por el Ministerio de Economía y Ha
cienda. Sus pilares básicos son las ayudas económicas y las 
actividades de ocio, socialer. y culturales. 

IV.3.7.3.3. Retribuciones en especie y gratificaciones 

Según la información proporcionada por' la AEAT. La 
única retribución en especie reconocida en 1992 era el dis
frute de vivienda oficial por 154 empleados destinados en 
las Delegaciones. No consta que la AEAT haya dictado nor
mas que regulen el derecho a tales retribuciones, porlo que 
se recomienda su inmediata regulación dentro de un marco 
de control, transparencia y adecuada contabilización del 
gasto. • 

Por otra parte, la AEAT abonó en 1992 gratificaciones 
por un importe C"fcauo a los 3 millones de ptas. a un total 
de 23 funcionarios y un empleado laboral. Estas gratifica
ciones fuef0n concedidas al amparo del artículo 23 d~ la 
Ley 31/1991, de, Presupuestos Generales del Estado para 
1992, por la prestaciól1 de servicios extraordinarios realiza
dos fuera de la jornada laboral. 

IV.3.8. Instituto Cervantes 

El Ins[ituto Cervantes, entidad de derecho público de las 
previstas en ~I artículo 6 5 del TRLGP, creada por Ley 7/1991, 
de 21 de marzo, para <<realizar por sí o coordinar las compe
tencias que en el campo de la difusión del Español eran ejerci
das hasta esa fecha por los Ministerios de Asuntos Exteriores, 
Educación y Ciencia y Cultura», no había rendido, en el mo
mento de efectuar el trámite de alegaciones correspondiente a 
este Infornle, las cuentas de lo~ ejercicios 1991 y 1992. 

Según la LPGEl92, los créditos iniciales del presupuesto 
de gastos del Instituto, que presenta la estructura del de los, 
OACIF ascienden a 4.219 millones de ptas., con el siguiente 
desglose: Personal, 2~343' millones; Gastos corrientes en 
bienes y servicios, 990 millones; Transferencias -::orrientes, 
100 millones; e Inversiooes reales, 786 millones . 

. -

Los ingresos previstos inicialmente para financiar los 
gastos se elevan, asimismo, a 4.219 millones, que corres
pondeu a: Venta de bienes (publicaciones propias), 600 mi
llones; Transferencias corrientes de la Administración del 
Estado, 1.744 millones; Resultado de operaciones comercia
les, 375 millones; y Variación del Fondo de Maniobra, 
1,.500 millones. 

De los 1.744 millones de ptas. de transferencias corrien
tes del Estado a favor del Instituto, y según la contabilidad 
del primero, se le han hecho efectivos 1.086 millones, que
dando pendientes de proponer el pago, a 31/12/92, 145 mi
llones más, con. un saldo de disposiciones pendientes de re
conocer de 461 millones y un saldo de créditos no 
autorizados de 52 millones de ptas. Por otra parte, como se 
puso de manifiesto ,en el Informe anual de 1991, el Instituto 
recibe en 1992, por créditos del Estado de 1991, 501 millo
nes de ptas. de transferencias corrientes y 1.923 millones de 
transferencias de capital. 

IV.3.9. Consejo Económico y Social 

El Consejo Económko y Social (CES) se crea por la 
Ley 21/1991, de 17 de junio, que 10 configura como Ente de 
Derecho Público de los previstos en el artÍCulo 6.5 del 
TRLGi>, adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial. Su principal función es la de actuar como órgano con
sultivo del Gobierno en relación con la actividad normativa 
de éste en materia socioeconómica y laboral. 

La LPGE de 1992 regula el régimen presupuestario y de' 
contabilidad del CES, determinando, entre otros extremos, 
que sus créditos son de carácter limitativo, que su estructura 
presupuestaria se adapta:á, en todo caso, a la del Sector pú
blico estatal, que queda sometido al control financiero del 
Ministerio de Hacienda -sin perjuicio del que corresponde 
a este Tribunal-, y, que su régimen es el de contabilidad 
pública. En este ejercicio, primero de su actividad, el CES 
ha rendido sus cuentas con la estructura de las de los Orga
nismos autón0!1l0E administrativos. 

De las mismas se deduce: 

- La liquidación de su presupuesto de BJlStos ha sido la 
qUIf se refleja en el cuadro que aparece a continuación (en 
millones de ptas.). ' 
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CONCEPTO C .J~ICIALES MODmCACIO~ 

Cap. \0 250. --
3 

Cap. :ZO 190 (40) 

. 

Cap. 4° 81 (45) 

Op. etes. 5:Z1. (85) 
,~ 

Cap. 6° - 8S 

Op. cap. - 85 

TOTAL 521. -
3 

- La financiación correspondía en su IOtalidad al Esmdo, 
mediante transferencias corrientes del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, que con una dotación inicial de 521,3 millo
nes de ptas., sólo reconoce obligaciones mediante un' único 
documento contable de fecha 3 de diciembre de 1992, por im
porte de 171,3 millones, que queda pendiente de pago a fin de 
ejercicio y se hace efectivo el 5 de enero de 1993. 

- Las modificaciones (transferencias) de crédito se au
torizan por el Presidente del CES con fechas 23 de noviem
bre -baja en el cap. 2.0

_ y 1 de diciembre -baja en el 
cap. 4.0

_. 

- Los gastos se contabilizan en el período 30 de no
viembre a 31 de diciembre, permaneciendo en la contabili
dad como pendientes de pago, aunque el propio Ente apare
c~ como acreedor por 6 millones de ptas., que corresponden, 
fundamentalmente, a la totalidad de sus gastos por: sueldos 
y salarios, 2,9 millones; atendones.protocolarias, 0,6 millo
nes;dietas, 0,75 millones; y locemoción, 1,5 millones. 

Las operaciones del CES en este ejercicio que, como se 
. desprende de los párrafos anteriores corresponden, exclusiva

mente, al mes de diciembre, serán objeto de análisis ,"onjunto 
con las efectuadas en 1993 en el Worme Anual de este año, 
para poder emitir una opinión más fundadl respecto a su activi
dad, en relación con las funciones que se le han encomendado. 

IV.4.GASTOS DE PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y . 
ASESORAMIENTO DE LAS PRINCIPALES SO· 
CIEDADES ESTATALES FINANCIERAS Y EN· 
TES DE DERECHO PÚBLICO 

A continuación se recogen los resultados de las actua
ciones específicas de control realizadas en relación con los 
gastos de publicidad, propaganda y asesorarIÚento durante 
1992 del siguiente conjunto de Entidades: ICO, CBE, S. A, 
BEX, S. A, CP, S. A, BCA, S. A., BCL, S. A, BHE, S. A, 

-

I 

c.Dt:n~TT1vos (),RECOSOCJI)A~ ~ UECIIU{IN 

25rJ. 3, 1. 
3 1 ~ 

150 If¡. 6. 
1 8 

-
36 -, -

436. 13. 3. 
:\ 4 I 

85 41 48, 
~ X 

85 41. 411. 

5 11 

521, 5( ~ 3 \1 ~ 

Banco Simeón, S. A., Banco de Alicante, Banco de Nego
cios Argentaria, Unidad de Fondos de Argentaria, CESCE, 
S. A., ces, Fondos de Garantía de Depósitos en Estableci
mientos Bancarios, en Cajas de Ahorros y en Cooperativas 
de Crédito, CAPN, CSN, ICEX, RTVE, TVE, S. A, RNE, 
S. A; RETEVISióN,HlSPASAT, S. A, CLEA y CNMY. 

De estas Entidades, catorce son Sociedades Anónimas y 
doce son Entidades de Derecho. Público, todas t!llas contem
pladas en el artículo 6 de la Ley General Presupuestaria y so

. metidas, en cuanto a .contratación, al ordenamieñto jurídico 
privado, independientemente de que las normas propias en al
gunas Entidades, como CAPN, presentan, determinadas espe
cificidades al remitir, en cuanto a la preparaoión y fonnaliza
ci6n de los ,contratos', a la ~egislación de 'Contratos del E-stadó. 

Se ha comprobado la práctica generalización de la contra
taci6n directa y libre elección de proveedores, aun cuando, 
'según ha podidóconstatarse en alguna de estas Entidades 
existe una normativaintema que establece procedimientos de 
contratación que; guardan ciertas sitnilitudes, en cuanto a la 
concurrencia de ofertas, establecimiento de detalladas pres
cripcio.nes técnicas y cláusulas jurídicás particulares previas a 
la contratación, CQIl lo preyisto en la legislación de contratos 
del Estado. Es necesario destacar, en este sentido, 'lue se ha 
verificade la escasa atención de la generalidad de las socieda
des mercantiles Jllalizadas en adecuar su contratación a los 
principios de concurrencia, publicidad y preparación de los 
proyectos que contempla la legislación vigente, en orden a 
homogeneizar", .independientemente de su forma nie rcantil, su 
actuación en este ámbito a la de todo el se~tor público. 

Para la realización de este análisis se ha p:¡rlido de la in
formación recogida en las cuentas rendidas y de la facilitada 
por las Entidades citadas a requerimientc del Tribunal de 
Cuentas,. que se han completado con la obtenida en las com
probaciones en las sedes de la mayoría de las I'.lltidad~s. En 
el cuadro n.o 2 se recoge, en ptas. la distribución por Entida
des de los gastos de publicidad y propaganda, así como de 
asesoramiento, obtenidos como se ha expuesto. 



GASTOS EN PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y ASESORAMIENTO 
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El importe global de gastos analizados se ha elevado a 
18.386 millones de ptas., de los que 11.378 corresponde a 
publicidad y propaganda y J.008 a asesoramiento. El total 
de gastos de esta naturaleza para el conjunto citado de Enti
dades supone el 4,8% de los gastos de explotación globales 
<le las mismas. 

El trabajo realizado en la sede de las Entidades ha con
sistido en la verificación selectiva de los procedimientos de 
contratación, cumplimiento de la normativa interna, forma
lización del contrato, adecuación del registro contable, aná
lisi s de las distintas fases en la ejecución del gasto y del 

J, contrato, en su caso, prestación del servicio, facturación y . 
documentación del pago. 

En las comprobaciones llevadas a cabo no se han detec
tado irregularidades relevantes. Los gastos, pagos y contra
prestaciones obj~to de verificación han resultado, desde el 
punto de vista formal, suficientemente documentados y, en 
el aspecto contable, adecuadamente registrados; si bien, hay 
que destacar que la fiscalización d e la eficacia y eficiencia 
de los mismos no ha constituido objetivo fundamental de ' 
este Informe. Sin embar!)o, a continuación se pone de mani
fiesto un importante número de casos en que puede apre· 
ciarse la contratación de servicios externos para la realiza
ci6n de actividades y funciones propias de las diversas 
Entidades, lo que, independientemente de aspectos formales 
y contables, se estima injustificado en un planteamiento de 
gestión adecuado de lasr.1Ísmas. 

La elevada cuantía, 18.386 millones de ptas., de los gas
tos de publicidad, propaganda yasesoranliento en que han 
incurrido en el año 1992 las veintiséis Entidades del sector 
público analizadas, no se encuentra, en su mayor parte, fun
damentada en razones objetivas, teniendo en cuenta que los 
citados gastos se realizan por servicios o prestaciones cuya 
necesidad, con frecuencia, resulta discutible, sin perjuicio 
de las dificultadés de su valoración. . 

Por otra parte, la decisión de efectuar estos gastos es dis
crecional y, de forma generalizada, se utiliza el sistema de 
contratación directa, lo que, unido a la circuns.tancia de que 
algunas de estas Entidades no aculan en el mercado en con
dicipnes de igualdad con las empresas privadas ni única
mente con el objetivo de la obtención de beneficios, permite 
que se puedan adoptar decisiones de gasto que no se "Justen 
a los principios de eficacia y eficiencia que son exi(.bles a 
las Entidades del sector público y que pueden responder a 
intereses ajenos a los legalmente previstos para cada una de 
ellas. 

IV.4.1. Gastos de publicidad y propaganda 

De los 11.378 millones de ptas. de gastos de publicidad 
anteriormente citados las Entidades que han incurrido en 
mayores gastos de publicidad y propaganda son CBE, S. A., 
BEX, S. A., CP, S. A., RTVE, BHE, S. A., RETEVISIÓN e 
HISPASAT. La partida más importante corresponde a la 
Corporación Bancaria de España, con 5.371 millones, que, 
junto con el resto de los Bancos de su Grupo analiz~.dos, se 
elevan 8.749 millones. 

La contratación de la publicidad y propaganda de las En
tidades que forman parte de la Corporación se realiza, en de
terminados supuestos, de forma centralizada, existiendo una 
Unidad de Marketing encargada de armonizar y coordinar 

las contrataciones correspondientes, así como de la obten
ción de econoIlÚas de e$cala. La contratación de las agencias 
de publicidad se realiza de forma directa, si bien se seleccio
nan previamente varias agencias para que presenten sus ofer
tas de colaboración. Los gastos de publiciclad de la Corpora
ción suponen el 65% de sus gastos de explotación y sus 
principales manifestaciones en el ejercicio 1992 I¡an sido un 
contrato con FOCUM & G.G.E., por importe de 3.682 millo
nes de ptas., para la realización de di versas actlJaciones pu
blicitarias tendentes a la formación, de~arrollo y consolida
ción de la imagen corporatíva de Argentarla y un cont:rr.to de 
425 millones con EQUMEDIA, S. A., para una campaña en 
prensa dellanzarniento de Argentaria en Europa. , 

En el BEX, S. A., los gastos de publicidad y propaganda 
se elevaron a 1.184 millones de ptas., siendo sus princilJales 
partidas una de 179 millones para la Asociaci6n de Depor- ' 
tes Olímpicos, por un contrato de patrocinio deportivo en 
apoyo de la sdección española de baloncesto y del equipo 
olímpico español y otra de 117 millones pagados a EXTE
DlRECT-LEADER MIX, empresa participada por el Banco 
en un 97%, por la realización de varias campar.as de publi
cidad. 

Los gastos de publicidad de CP, S. A., ascendieron a 
1.105 millones de ptas. de los que 249 millones correspon
den al patrocinio del Club Estudiantes y 248 a pagos efec
tuados a EXTEDlRECT-LEADER MIX ror la ejecución de 
yarias campañas publicitarias. 

Por lo que se refiere al BHE, S. A., que incurrió en gas
tos de publicidad por importe de 764 milÍones dI.! ptas. llevó 
II cabo las campañas correspondientes con dos suministra
dores principales: EQUMEDlA, la empresa contratada cen
tralizadamente por la Corporación, con una facturación de 
285 millones, y BASSAT OGILVY & MATIlER con la que 
aún mantenía acuerdos en vigor en 1992, facturándole 21 
millones de ptas. 

RTVE, S. A., realizó en 1992 gastos en publicidad y 
propaganda por 980 millones de ptas., de los que 440 co
rresponden a pagos a dos agencias por creatividad y campa
ñas, 39 millones a la. creación de la imagen corporativa y 
366 a acuerdos de intercambio de publicidad con la mayoría 
de las editoriales de.prensa y revistas nacionalef,. 

RETEVISIÓN con 684 millones de ptas. en gastos de 
propaganda y publicidad, presenta la característica de que 
un elevado porcentaje de dichos gastos ha sido motivado 
por su participación en la Exposición Universal de Sevilla 
de 1992. Los gastos directos ocaGionados como consecuen
cia del contrato de participante institucional suscrito con la 
Sociedad Expo-92 ascendieron a 438 millones de ptas., co
rrespondientes a .la realización y suministro del sistema de 
acceso, conmutación y distribución de señales de audio y vi
deo, así como el transporte de las señales de audio y video 
de la Expo al exterior del recinto de ésta. Otros gastos df' or
ganización, asistencia y producción de programas ocasiona
dos por la Expo se elevaron a 83 millones de pt:\s. Hay que 
destacar que, además de estos gastos, incluidos en las cifras 
de publicidad, existen otros; bajo el epígrafe de asesora
miento técnico, por importe de 259 millones, con lo que el 
gasto total ocasionado por la participación en la Expo se 
elevó a 780 millones de ptas. 

Por lo que respecta a HISPASAT, sus gastos de publici
dad y propaganda en el ejercicio citado se elevaron a 440 
millones de ptas. que,junto con los 363 millones de aseso-
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ramiento, constituyen al menos el 65% del total de sus gas
tos de explotación. Como en el caso de RETEVISIÓN, la 
mayor parte dc los gastos de publicidad han sido ocasiona
dos por la participación en la Entidad en la Expo-92, con 
un importe d~ 305 millones de ptas., de los que 128 corres
ponden a la construcción del pabellón, decorado, maqueta y 
recepción y 177 al convenio corr-Ia Sociedad Expo-92. En
tre los restantes gastos de publicidad se han incluido los 
ocasionado~ por el lanzamiento del satélite HISPASAT lA, 
por 37 millones, consistentes en viajes al lugar del lanza
miento y estancias de directivos de HISPASAT, personas 
relacionadas con el mundo de las telecomunicaciones y pe
riodistas; 24 millones de ptas. por asistencia a ferias de te
lecomUllicaciones y 12 millones por un convenio de cola
boración con la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo para la realización de un seminariosobre la radiodi
fusión por 3atélite y los gastos de desplazamiento para par
ticipar en dicho seminario. 

El' relación con los gastos de la Entidad por su actividad 
derivada de la patticipación en Expo-92 se ha producido un 
incremento de costes sobre el precio contratado, de 7 millo
nes de ptas. en la construcción del Pabellón, como conse
cuencia del retraso en el comienzo de las obras im!Jutable a 
la Sociedád Expo-92, que obligó a una posterior aceleración 
de las mistTtas. La Entidad alega haber establecido acuerdos 
con la Sociedad Expo-92 para asumir esos mayores costes 
por aceleración de obras. 
. Los gastos de publicidad y propaganda del ICO, por im

porte de 150 millones de ptas., han sirio ocasionados, funda
mentalmente, por la emisión de bonos y pagarés, tanto por 
su rlifusión en medios de prensa y radio como por la elabo
ración de trípticos y folletos; Dos proveedores principales 
facturan al ICO el 80% del gasto total de publicidad. 

CESCE, S. A., realizó unos gastos de publicidad por im
port~ de 104 millofles de ptas. de los qu(. el 73,5% corres
ponden a la facturación de un solo proveedor por-una cam
paña genérica de publicidad en prensa y revistas. 

En la mayoría de las .Entidades objeto de análisis se han 
producido gastos de propaganda y publicidad derivados de 
la contrataGión con agencias especializadas para la inserción 
de anuncios en medios de comunicación. Se ha comprobado 
que las tarihs que aplican dichos medius, generalmente, es
tán preestablecidas y las diferencias, en cuanto a precio se 
refiere, estriban en los distintos porcentajes de descuento 
que aplican en su facturación. En el conjunto de las Entida
des objeto de verifioación se ha observado una gran dispari
dad en la lplicación de los descuentos realizados por los 
medios de comunioación detectándose algunos casos en que 
no se traslada ningún tipo de bonificación y otros en que és
ta llega al 15%, resultando la bonificación más frecuente el 
10%. 

Los gartos de publicidad y propaganda identificados, por 
importes superiores a 5 millones de ptas., se han contratado 
con 60 entidades, que, en conjunto, han facturado a las Enti
dades públicas objeto de verificación por un volumen de 
8.860 mill0nes de ptas. Hay que destacar, al respecto, que en 
las sociedades pertenecientes al Grupo de Corporaoión Ban
caria; cuatro agencias se distribuyen una facturación de 
5.314 milloncs dc ptas. por gastos dc la citada publicidad. 
FOCUM & G.G.E., con 3.687 millunes, EQUMEDIA, con 
751, lmag~n y Comunicación Financiera, S. A., con 505 mi
llones y Extedirect-LEADER MIXcon 371. Entre los gastos 

de propaganda y publicidad más importantes destacan, tamo 
bién, los derivados de la participación en la EXPO-92 y los 
producidos en la CBE, S. A., CP, S. A. y BEX, S. A. por pa
trocinios deportivos. 

IY.4.2. Gastos de asesoramiento 

En las entidades analizadas los 'gastos de asesoramiento 
.. en 1992 han ascendido a 7.008 millones de ptas., agrupados, 

según ¡os diferentes tipos de asesoramiento, como se expo
ne a continuación: 

Millones de ptaS. \i 

Asesoramienlo Técnico 3.023 43 
Asesoramiento JurídICO 616 9 
Asesoramiento Infonnático 911 13 
Asesoramiento de AudüorÍa 437 6 
Otros infonnes 1.020 29 

7.008 lOO 

I 

Las comprobaciones realizadas han puesto de manifies
to que el 70,5% del importe en que las citadas Entidades 
han incurrido por asesoramiento técnico, corresponde a só
lo cuatro Entidades: La CLEA, con 906 millones de ptas., 
el CCS con 465 millones, el CSN con 394 y RETEVISIÓN 
con 364 millones de ptas. Es necesario destacar que, en ~l 
caso de la CLEA, Entidad que en el momento de redactar 
este Informe está siendo objeto de una fiscalización espe
cial acordada por el Pleno del Tribunal, los gastos que se 
citan se realizan por cuenta de las Entidades en liquidación; 
pero, para su recuperación, la CLEA se sitúa en el último 
nivel en el orden de prelación de los acreedores dé las mis
ma~, siendo, por tanto, pro visionados en su mayor parte. 
Estos gastos tienen su origen en contratos de reconstruc
ción contable,.consistente en la prestación de los servicios 
de asistencia técnic2. y contab1e para la formulación del ba7 
lance provisional de liquidación, en contratos de manteni
miento, cuyo objeto es la realización de -los trabajos adw.i
nistrativos, técnicos, contables, de gestión y custodia desde 
la aprobación del balance provisional de liquidación hasta 
cuarenta días después de la publicación del balance final, y 
en contratos del liquidador-delegado que se encarga de su
pervisar tpdo el proceso de liquidación .en la propia Enti
dad. La CLEA, en sus alegaciones señala que los citados 
gastos no pueden considerarse de puro asesoramient~, tod" 
vez que su objeto es la realización de la práctica totalidad 
de los trabajos' inherentes a la liquidación, en razón dc que 
la filosofía fundamental que ha presidido la organización 
de la Entidad ha sido la de disponer de una estructura pro
pia de carácter fijo y encargar la mayor parte de las actua
ciones que se llevan a cabo en el proceso liquidatorio a Pr0-
fesionales y empresas especializadas, reservándo~e las 
tareas de dirección, control y seguimiento del trabajo reali
zado por liquidadores delegados y empresas de servicios. 
La verificación de las ci tadas tareas (le direcoión, .control y 
seguimiento -que no ha constituido objeto del presente Jn
'rurmc- resultará escncial para valorar la gestión de esta 
Entidad Pública que, como y1 se ha señalado, está siendo 
objeto de fiscalización especial acordada por el Pleno del, 
Tribunal. 
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La distribución ele gastos entre los diferentes tipos de 
contratos es la siguiente: De reconstrucción contable, 652 
milIones de ptas., de mantenimiento, 209 millones y de li
quidadores, 45 millones de ptas. 

Se ha comprobado que en los contratos de reconstruc
ción contable y mantenimiento han -participado siete empre
~as suministradoras, de las cuales Herus Consulting, S. A y 
Control segur, con 415 y no millones, respectivamente, 
concentran el 70%, de los gastos correspondientes. 

Los gastos de asesoramiento técnico por 465 millones en 
que ha incurrido en 1992 el CCS derivan, en su mayor par
te, de las actuaciones técnicas de los peritos contratados por 
la Entidad para la realización de valoraciones por siniestros, 
siendo de destacar que, en algunos casos comprobados, \Ina 
sola persona supera el importe de 18 millones de ptas. anua
les como remuneración de sus servicios. La Entidad, en sus 
alegaciones, manifiesta que las funciones asignadas al Con
sorcio en relación con los riesgos extraordinarios sobre per
sonas y bienes, cuya siniestralidad presenta concentración 
en tiempos y zonas, obliga a la contratación externa de peri
tos-tasadores, lo que se lleva a cabo a través de una relación 
de arrendamiento de servicios. Debe destacarse, al respecto, 
que no ha sido objeto del presente Informe la verificación 
del control que esta Entidad Pública realiza sqbre las corres
pondientes peritaciones, lo que resulta esencial para valorar 
este aspecto de su gestión.(*) 

Los gastos de asesoramiento técnico en el CSN por el 
importe citado de 394 millones de ptas. se han 'debido, en su 
mayor parte, a la contratación del servicio de vigilancia e 
inspección de las instalaciones nucleares con varias empre
sas de ingeniería, habiéndose comprobado la concentración 
del 41 % de los gastos realizados en tres empresas. También 
COIl relación a esta Entidad hay que destacar que en un plan
teamiento riguroso del ejercicio de las funciones que tiene 
atlibuidas, no tendrían que plantearse los gastos de asesora'
miento externo que acaban de ci~arse. 

En RETEVISIÓN se destinaron en concepto de asesora
miento técnico 202 millones de ptas. al convenio de colabo
ración con la agencia EFE, con ocasión d~ la Exposición 
Universal de Sevilla-92, para la producción, transporte y 
emisión de la televisión de alta definición. 

Entre los gastos de asistencia técnica realizados por la 
Cp, S. A, se ha comprobado que se encuentran 90 millones 
pagados por la Entidad por la elaboración de una serie de 
proy~ctos de reforma en locales y edificios, con la circuns
tancia de que, en algunos casos, no se han llegado a realizar 
las obras y no consta, el visado del Colegio de Arquitectos 
en los proyectos. 

Asimismo, se ha comprobado que e;¡ el BCA, S. A., sE. 
ha producido un pago de 179 millones de ptas. a 'la Sociedad 
Ef.tatal de Gestión para la Rehabilitación y Construcción de 
Viviendas, S. A (SGV), de los que 100 millones correspon
den a la ,elaboración del proyecto de construcción de una 
nueva sede social que, posteriormente, se decidió no realizar 
y los 79 millones restantes ? una provisión de fondos para la 
solicitud de la licencia municipal de construcCión, pendiente 
de justificar por parte de SGV, S. A, en el momento de re
dactar este Infol"P.le, sin que exista Cünstancia de que dicha 
solicitud se haya prodúcido, ni de que se haya reclamado el 
impMe citado por parte de BCA 

Por lo que respecta a los gastos de asesoramiento jurídi
co, ascienden a 616 millones, de los que el 83% correspon-

den u cinco entidades. Destaca por el volumen de gasto, la 
CLEA, con 170 millones por el asesoramiento y defcn:;" j u
rídica derivados de las liquidaciones en que ha intervenido. 
Se ha comprobado que del total de 132 letrados y procura
dores intervinientes, los tres principales facturaron el 50% 
de los gastos, con un total de 85 millones de ptas. Asimis
mo, se ha verificado que los trabajos se han realizado por 
adjudicación directa y sin que se formalizaran las relaciones 
mediante contrato.La Entidad en sus alegaciones señala q lIe 
la selección de los abogados externos se realiza aceptando 
siempre los Letrados ya contratados anteriorment,e por las 
propias Compañías antes de su liquidación por CLEA, quie
nes continúan dirigiendo sus respectivos procedimientos, 
abonando CLEA sus honorarios como gastos de liquidación, 
sin que sus servicios se formalicen por contrato escrito, sino 
por encargo verbal. 

La Corporación ha destinado durante 1992, 109 millones 
de ptas. en concepto de asesoramiento jurídico para la reali
zación del registro y vigilancia de la denominación «AR
GENTAruA» en todos los países del mundo. 

Se ha comprobado que el CCS gastó 130 millones en 
concepto de asesoramiento jurídico en la con~ratación de 
Letrados que actúan como sustitutos de los Abogados del 
Estado, bajo las directrices de la Dirección General del Ser
vicio Jurídico del Estado. Estos Letrados llevan a cabo la re
presentación y defensa en juicio del Consorcio en los asun
tos concretos que, según manifiesta la Entidad, no pueden 
ser atendidos por los Abogados del Estado, por su gran nú
mero y dispersión. La Entidad en sus alegaciones ha mani
festado la imposib.ilidad de atender el volumen de actividad 
judicial a través de los Servicios Jurídicos del Estado en to
da la geog~afía nacional, aludiendo a frecuentes condenas 
por incomparecencia. La,relaci'ón entre el Consorcio y los 
Letrados sustitutos se instrumenta a través del contrato civil 
de arrendamiento de servicios, señalando la entidad la ca
rencia' de objeéiones a esta fórmula por parte de las Direc
cion~s Generales de Presupuestos y d,e Costes de Person'll y 
Pensiones Públicas. D(~be señalarse, el) rela.::ión con:estas 
contratacioneS, . quena h~ sido objeto dei presente lIifQnlle 
la verifiCación del con"trol que esta Entidad Pública realiza 
~obte la ci~da actividad, 10 que resulta esencial para valorar 
este aspecto de la gestión.(*) 

ComQ norma,gerieral, todas las Entidades analizúdas tie
nen su propio, Servicio Jurídico, a pesar de lo cLal, en mu
chos casos, se realiza la contratación de servicios externos 
por asesoramiento de tal naturaleza, lo que, sal vo en aqUelIOS 
casos en que, por razón de la materia, puedan <.:onsiderarse 
para cada Entidad excepcionales o especiales las circunstan
cias, pone de manifiesto un inadecuada planteamiento de su 
gestión. 

En los gastos de asesoramiento informático se han in
cluido 48,7 millones conespondientes a la C.N.M.V., pese a 
la discrepancia mantenida por esta Entidad en sus alegacio
nes, dado que en la documentación analizada figuran como 
correspondientes a trabajos de asistencia técnica informáti
ca. En cuanto a los gastos de asesoramiento informático, el 
61,5% de los 912 millones de ptas. analizados, se ha realiza
do flor dos Elltidades, el CCS, con 304 millones y C:BE, con 
257 millones de ptas. El gasto correspondiente al CCS cons
tituye la parte pagada en 1992 de un contrato global con 
IBM, por un importe de 1.069 millones, mediante el cual se 
pretende dotar a la Entidad de un nuevo sistema informático 
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desarrollando las aplicaciones y dotando la adecuada in
fraestructum tecnológica y organizativa. La CBE, S. A., ha 
incurrido el! un gasto de 220 millones de ptas. con Andersen 
Consulting y Arthur Andersen Auditores por el desarrollo 
de una seria de aplicaciones informáticas en relación con las 
Sociedades de Valores y Bolsa, correo .electrónico, gesti6n 
del gasto y un modelo de gestión global. 

Los gastos de asesoramiento informático presentan la 
singularidarl d~ estar asociados a un se.ctor tecnológico en 
continua y veloz transformación, por lo que en algunas 
Entidades se produce la situación de estar modificando 
permanentemente sus estructuras informáticas, sin que, se 
haya planteado como objetivo de la fiscalización la valo
ración en términos de eficacia de la adquisición de nuevo 
«software» informático o si los correspondientes departa
mentos informáticos de las Entidades analizadas podrían 
ser suficien.es para llevar a cabo una gestión eficaz de los 
recursos. 

Independientemente de los gastos de asesoramiento in
formátko que se recogen en el cuadro n.o 2, hay que desta
car que las entidades integrantes de la Corporaci.5n Bancaria 
objeto de este análisis presentan en su cuenta de explotación 
unos gastos informáticos de 11.279 millones de ptas. El 
principal componente de este importe lo constituyen los 
gastos de CP, S. A. Y BHE, S. A., por importe de 7.154 mi
llones, de los que aproximadamente 6.000 corresponden a la 
facturación de Vaguada Sistemas Informáticos, Agrupación 
de Interés Económico cuyos principales socios son ambas 
entidades. Vaguada Sistemas Informáticos (VSI) tiene como 
objeto prestar los servicios informáticos necesarios para la 
realización del negocio de sus socios, tratando de alcanzar 
unos niveles de eficacia y costes inferiores a los del merca
do. En el c:;¡so del BEX, S. A., los gastos de informática se 
elevan a 3.249 millones. 

Los gastos por asesoramiento de audi~oría analizados, fun
damentalmente por informes de auditorfa, ascendieron a 437 
millones de ptas., distribuidos entre todas las Entidades anali
zadas que tienen configuración jurídica de Sociedades Anóni
mas, además de RTVE e ICo, El 79% de estos gastos ha sido 
realizado pClr las Sociedades integradas en CBE, S. A., resul
tando el principal proveedor Arthur Andersen, que facturó 320 
millones. Destaca por su importe el BEX, S. A., que gastó 203 
millones d~ ptas. en auditorías, facturándose unas veces por 
Arthur E. Andersen y Cía S. Com., otras por Arthur Andersen 
Asesores Legales y Tributarios y otras por Arthur Andersen 
Auditores. S. A. En el conjunto de las Entidades ana1izadás, el 
grupo de Arthur Andersen factura el 76,5% de los gastos de 
auditoría. 

En el apartado de «otros informes» se incluyen diversos 
servicios que consisten en algún tipo de asesoramiento, co
mo informes de dirección estratégica, informes de gestión, 
comerciales y financieros, asesoramiento para selección de 
personal, encuestas; valoraciones, etc. Como ocurre con 
otros asesoramientos, aparecen limitacio'les a la hora de va
lorar, desde el punto de vista de la eficacia y la eficiencia, la 
necesidad e, incluso, el grado de utilidad de estos informes 
y si el coste de los mismos es adecuado o guarda proporción 
con los beneficios que reporran. Se ha comprobado que en 
determinados casos, como planes de viabilidad, determina
ción de nuevas estrategias o racionalización de estructuras, 
la mayor parte del contenido de los informes se ha obtenido 
dentro de las propias Entidades y se refiere a actuaciones 

que correspondería llevar a cabo al equipo directivo de las 
mismas. 

El conjunto de los gastos incluidos en el apartado dc 
«otros informes» se eleva a 2.020 millones de ptas., de los 
que el 86% corresponde a 4 Entidades, CBE, S. A. con 759 
millones de ptas., RTVE, con 547 millones, RETEVISlÓN, 
con 309 e HISPASAT con 117 millones de ptas. 

Se ha comprobado que CBE, S. A., ha incluido en este 
apartado el coste de las memorias de las entidades que for
man parte del Grupo, y que ascendió a 361 millones de 
ptas., abonados a la firma Imagen y Comunicación Finan
ciera, S. A. La segunda partida importante en este tipo de 
gastos de la Corporación es la de 104 millones con la em
presa de consultoría MCKINSEY & COMPANY, S. L., para 
la elaboración de dos informes de carácter estratégico que 
fueron requeridos por la Dirección de CBE, S.A. Dichos in
formes tienen por objeto, en uno de los casos, el «estudio 
sobre la creación de la Corporación Bancaria de España» y, 
en otro, «estudio sobre la Red Postal y Turismo». CBE, 
S. A., tiene también contratos suscritos con LORENTE 
ASOCIADOS, S. L., para la prestación de «servicios pro
pios de consultor» que en 1992 han supuesto unos gastos de 
75 millones de ptas. 

Entre los importes analizados se ha comprobado que 
RTVE incurrió en unos gastos de 258,5 millones de ptas. 
con SUMMA CONSULTING, S. A., de los que 113 millo
nes corresponden al diseño de una emisión de obligaciones 
y el resto a la ejecución de varios proyectos de presupuesta
ción ba~e cero y control de gestión, sistemas de gestión in
tegral de personal clave, seguimiento del plan de viabilidad 
y un contrato para la gestión de cohro de publicidad adeu
dada por entidades del Sector Público, que se estima, en un 
adecuado y Eficaz planteamiento de la gestión de la Entid:;¡d 
no se hubieran producido en su mayor parte, por correspon
der al ámbito interno propio de las funciones de la Entidad. 
La otra partida importante de gastl's es de 192 millon(;s pa
ra la determinación racional de precios, distribuidos entre 
COOPERS & LYBRAND, S. A., ERNST & YOUNG, 
PEAT MARWIK Y SOLVING IBÉRICA. Se ha comproba
do que el asesoramiento externo y de los servicios de con
sultoría en RTVE se ha incrementado coincidiendo con el 
reforzamiento de la cúpula directiva del Ente que en 1991 
renovó su estructura con la contratación de 23 ejecutivos 
para el período 1991-1995. La necesidad de asesoramiento 
externo "que generalmente viene asociada a insuficiencias 
del equipo directivo o a la utilización de medios técnicos o 
procedimientos de los que carece la Entidad no parece sufi
cientemente justificada en algunos de los contratos que rea
liza el Ente Público RTVE; este es el caso de los siguientes 
proyectos: «Presupuesto base cero», «Plan de Gestión del 
Personal clave», «Diseño de emisión de obligaciones» o 
«Contratos para la gestión de cobro de publicidad debi
da por entidades del Sector Público» .. Se estima que para la 
realización de estos proyectos, existen, dentro de RTVE, 
departamentos o direcciones" de área, con capacidad y per-
sonal suficiente. . 

Por otra parte, se ha comprobado que la mayor parte d~ 
los contratos de asesoramiento, y en sectores tan diversos 
como asesoramiento económico-financiero, estratégico, en 
sistemas informáticos de gestión, en materia de personal, 
presupuestario y en salida al mercado de títulos de renta fi
ja, se llevan a cabo con una sola sociedad creada en J 991. 
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La concentración de todos estos contratos en una sola socie
dad, de reciente creación y no suficientemente afianzada en 
el sector tuvo importantes consecuencias para RTVE, ya que 
dicha sociedad, SUMMACONSULTlNG, S. A., se declaró, 
en 1993 en suspensión de pagos y, posteriormente, en quie
bra, dejando una serie de ,proyectos contratados pendientes 
de concluir. . 

En cuanto al importe de 113 millones de gasto en ase
soramiento para la emisión de obligaciones, anteriormente 
citado, tampoco se justifica su necesidad en una emisión 
úe títulos de renta fija que mejoraba las condiciones de ti
po de interés efectivo en relación con el mercado de deuda 
pública y que se dirigió, básicamente, a inversores inr.titu
cionales. 

Por otra parte, se ha comprobado en RTVE que en al
guno de .los contratos examinados no se emplean los pro
cedimientos de contratación establecidos en la' normativa 
interna, 

En RETEVISIÓN como gastos de asesoramiento por 
«otros informes» destaca un importe de 187 millones de 
ptas. con COOPERS & LYBRAND, S. A. para la «Asisten
cia para reconstruir el inmovilizado», «Realización del in
ventario de activo fijo», «Asesoramiento y colaboración con 
el área económico-financiera» e <<Implantación del sistema 
integrado de información de la Dirección Ecónómico Finan
ciela» y otro de 46 millones por un contrato con la consulto
ra MCKINSEY & COMPANY, S. L., por la realización del 
«Plan Estratégico de Retevisióm>, que ponen de manifiesto 
las consecuencias, en término§ de éoste, de las deficiencias 
en importantes áreas de la gestión interna de la Entidad, aun 
cuando ésta considera, en sus alegaciones, que se trata de 
actividades no 'esenciales para su objetivo básico de nego
cio. 

Finalmente, en HISPASAT este tipo de gastos, por los 
importes analizados, sup!Jsieron 117 millones de ptas., sien
do los más reseñable s, 36 millones abonados a la Fundación 
para el Desarrollo Social de las Comunieaciones (FUNDES
CO), de la que HISPASAT es patrono, por realizar un estu
dio sobre la evaluación de la demanda previsible de servi
cios de comunicación por satélite y su evolución; 27 
millones pagados a la sociedad DGP para realizar los servi
cios de consultoría consistentes en la realización de gestio
nes y actuaciones precisas para la constitución de las cade
nas de televisión por satélite enmarcadas en la denominada 
«Misión América»; y un informe realizado por la sociedad 
BOSTON CONSULTING GROUP LIMITED, por el que se 
abonan 20,5 millones de ptas., y cuyo objeto es la elabora
ción de un estudio que identifique los medios para optimizar 

el desarrollo y. rentabilidad de los servicios de difusión del 
sistema de comunicaciones por satélite. Como en la genera
lidad de los casos analizados, los costes en que se ha incu
rrido por los conceptos citados y, a pesar de lo señalado en 
alegaciones, ponen de manifiesto insuficiencias en los ámbi
tOs internos de gestión de la Entidad, a pesar, en muchos ca
sos, del elevado número de personas que integra la corres
pondiente plantilla y del coste público de la mis,na, como se 
ha analizado en los epfgrafes anteriores de este Informe al 
tratar de los gastos de personal. 

IVA.3. Proveedores 

, Como resultado de las comprobaciones realizadas sobre 
'los gastos de pU,blicidad, propaganda y asesoramiento, se ha 
obtenido información sobre los proveedores que han f¡¡ctu
rada los 18.386 millones a los que anteriormer.te se ha alu
dido. De dichas comprobaciones resulta que un total de 180 
proveedores facturan 13.700 millones de ptas.; de ellos, 25 
superan los 100 millones de facturación y otros 25 se repi
ten en varias Entidades analizadas. 

Entre los diez principales proveedores facturan 7.813 
millones, lo que supone un 42,5% del gasto total, de entre 
ellos, si~te facturan por gastos de publicidad, uno por audi
toría e informes económicos, otro por asesoramiento técnico 
y otro por asesoramiento informático. 

Las verificaciones realizadas ponen de manifiestu que el 
primer proveedor de las Entidades objeto de anáEsi,; es la 
agencia FOCUM & GGE, C0n un importe contra~ado de 
3.687 millones de ,ptas., destinado a la campaña realizada 
[lar CBE. S. A.. para la creación de imagen de ARGENTA
RlA. En s~gundo lugar, se sitúa la agencia EQUMEDIA, 
que, fundamentalmente, realiza las campañas en medios pu
blicitarios de las Sociedades del Grupo ARGENTARlA, con 
un importe de 751 millones de ptas. En tercer lugar, figura 
Expo-92. con 615 millories por la facturación directa de la 
Sociedad como consecuencia de los convenios de colabora
ción con alguna de las Entidades analizadas, para su partici
pación en la Exposición Universal y. en cuarto lugar, apare
ce el Grupo ARTHUR ANDERSEN, con 574 millones de 
ptas, por trabajos de auditoría y consultoría a varias de las 
Entidades incluidas en el Informe. 

A coirtínuación se recoge, en el cuadro n.o 3, la informa
ciónresultante de las comprobaciones realizadas que refleja, 
en orden decrecieute, los quince proveedores quc han tenido 
una facturación individual superior a los 200 millones de 
ptas. en 1992: 
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PRINCIPALES PROVEEDORES 

EMPRESA E!'\,.IDAD IMPORTE PARCIAL TOTAL ACTlYIDAD 

FOCUM&. GGE CP 1.S30.020 OTROS INFORM. 

FOCUM &. GoF. B.NEG.ARGENT 4.000.000 PUBLIC. 

FOCUM &. GGE CBE 3.681.717.626 3.687.247.646 PUBLIC. 

EQUMEDIA CP 1.674.Z55 PUBLIC. 

EQUMEDIA CSE 425.553.475 PUBLlC. 

EQUMEDIA BEX 39.000.000 PUBLlC. 

EQUMEDIA BHE 285.000.000 751.227.730 PUBLIC. 

EXP092 RETEVISION 438.139.940 PUBLlC. 

EXPO 9~ HISPASAT 177.500.000 615.639.940 PUBLlC. 

A~l1WR ANDERSEN ICO 9.745.234 AUDrr. 

ARl1WR ANDERSEN CP 31.858.150 INFORMAT.Y AUD. 

ARl1WR ANDERSEN BHE 12.000.000 AUDrr. 

ARl1HiR ANDERSEN BCL 21.364.300 AUD.Y OTROS INFOltM 

ARl1WR ANDERSEN CLEA 5.085.000 AUDIT. 

~Rl1WR ANDERSEN BCA 12.678.750 AUDrr. 

ARTHt.:R ASDERSEN BCO.ALICANTE 9.039.250 AUDIT. 

ARl1:UR A-;DERSEN UNI.FON.ARG 2.196.000 AUDIT. 

ARTHI.iR ANDERSEN BCO.SIMEON 12.015.876 AUDIT. 

ARTHL'R A-;DER$E!; B.NEG.AF.GENT 44.000.000 AUDIT.T ASE.TECN 

ARTHUR ANDERSEN CBE 211.419.000 INFORMAT.Y AUD. 

ARTHUR ANDERSEl" BEX 203.000.000 574.401.660 AUD.Y OTROS lNFORM 

I.C.F. BCO.SIMEOI\ 3.404.577 PUBLIC. 

I.C.F CP 45.332.807 PUBLIC. 

I.C.F C.B.E 360.981. 992 OTROS INFORM. 

l.C.F BEX 8 1.000.000 PUBLlC. 

l.C.F. BCA 6.998.090 PUBLlC. 

l.C.F. BCl 6.838.986 504.556.452 OTROS INFORM. 

HERUS CONSL'L TING CLEA 415.127.871 415.127.871 ASE.TECNICO 

EXTEDIRECT·LEADER MIX CP 247.918.596 PUBLIC. 

EXTEDIRECTlEADER MIX BCO.ALlCANTE 5.581.666 PUBLIC. 

-EXTEDjRECT-lEADER MIX BEX 1'17.000 .000 370.500.262 PUBLIC. 

ESTUDIANTES CBE 57.000.000 PUBLlC. 

ESTIlDlAl'TES CP 248.682.212 305.682.212 PUBLIC. 

I.B.M. CCS 304.074.312 304.074.312 ASE.lNFORMATICO 

WALTER TH0MPSON RTVE 284.604.943 284.604.943 PUBLlC. 

SUMMA CONSUL T. HISPASAT 3.830.400 OTROS INFORM. 

SUMMA CONSt.:LT. TVE 20.141.205 OTROS INFORM. 
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EMPRESA. E."TWAD IMPORn: PARCIAL TOTAL AC1l\lDAO 

.~-

SUMMA CONSULTo RTVE 258.503".857 282.475.462 OTROS INFORM 

COOPERS & l YBRAND RNE 3.193.000 Al'DIT. 

COOPERS & l YBRAND ClEA 9.319.835 AUDIT. 

COOPERS & LYBRAND TVE 4.272.000 AUDIT. 

COOPERS & l YBRAND RTVE 41.975.000 OTROS ISFOR.'1 

COOPERS & l YBRAND RETEVISIOr-; 187.120.240 245.880.07~ ISFOR." .... , OTR I"Fe' 

BASSAT OGlLVY & M. BHE ~~I.000.000 . 221.000.000 PL:BLlC 

MCKlNSEY & COMPANY ICO 25.547.500 OTROS ISfOR." 

MCKlNSEY & COMPANY BCl 6.61~.SOO OTROS l ... roR." 

MCKlNSEY &. COMPANY BHE 22.000.000 OTROS ISFOR." 

MCKlNSEY & COMPANY RETEVISION 46.0!Xl.000 OTROS ISFCR.\i 

MCKlNSEY & COMPANY CBE 103.960.000 204.120.000 OTROS IS FOR.\i .. 

AGENCIA EFE RETEVISIÓN 20~.599.479 ~0~.599479 Pt'BLlC. 

Cuadro 3 

; . 
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V. LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

V.!. CONSIDERACIONES PREVIAS 

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 
Contratos del Estado que establece el envío al Tribunal de 
Cuentas de «todos los contratos que se celebren por la Ad
ministración cuyd importe inidal exceda de 25 mi110nes de 
ptas.», se han recibido en este Tribunal de Cuentas 2.795 
contratos celebrados en el ejercicio de 1992 por un importe 

• 

DEPARTAMENTO MINISTERIAL 

Administradones Públicas 

Agricultura. Pesca y Alimentación .... 

Asuntos Exteriores 

Asuntos Sociales 

Cultura 

Defensa 

Economía y Hacienda .... 

Educación y Ciencia ............ . 

Industria. Comercio y Turismo 

Interior 

Justicia 

Obras Públicas y Transpones ...... . 

Relac.Cones y Secreto Gobierno ...... . 

Sanidad Y Consumo 

Trabajo y Seguridad Social . . . . ..... 

TOTALES 

Núm. 

14 

98 

34 

89 

758 

114 

241 

17 

321 

105 

930 

34 

.16 

23 

1.795 

Se han examinado, por tanto, el 54% de los contratos re
Cibidos, cuyo importe representa el 86% del impone total 
de los contratos recibidos, lo que es debido a haberse selec
cionado los de mayor cuantía. 

Por último, 'debe tenerse en consideración que, además 
de los indicados contratos correspondientes al ejercicio de 
i992, también se han examinado otros celebrados en ejerci
cios anteriores pero relacionados directamente con aquéllus 
corno antecedentes de los mismos, así como contratos cele
brados durante 1990 y 1991 que fueron recibidos fuera de 

, plazo y que cumplen los requisitos expresados por los crite-

global de 529.562 millones de ptas. Teniendo en cuenta los 
criterios establecidos en el artículo 39 de la L.:y de Funcio
namiento del Tribunal de Cuentas así como los criterios es
peciales de e¡¡amen que han regido para el ejercicio de 
1992, del total de contratos recibidos se han examinado 
1.510 contratos por un importe de 456.414 millones de ptas. 

El desglose por Departamentos Ministeriales de los con
tratos recibidos y examinados con la org:mización adminis-
trativa vigente en el ejercicio de 1992, es el siguiente: • 

CONTRATOS 
RECIBIDOS 

Imnnrte 
(ollií.) 

776 

5.384 

2.619 

117 

14.913 

152.065 

21.837 

26.925 

1.097 

47.664 

12.349 

232.260 

7.162 

1.195 

3.199 

529.562 

Núm. 

4 

53 

23 

1 

39 

489 

66 

78 

14 

214 

60 

437 

17 

5 

10 

1.510 

CONTRATOS 
EXAMINADoS 

Imnnrte 
. (ollií.) 

297 

3.638 

2.347 

117 

B.031 

. 138.524 

17.586 

.17.410 

906 

42.146 

10.021 .. 

201.192 

6.106 

671 

2.422 

456.414 

rios de selección dp, fiscalización para los Informes Anuales 
correspondientes a estos dos ejercicios citados, cuyos resul
tados se expresan en el epígrafe V.5. 

V.l.l. Objetivos, limitaciones y alcance de esta fiscaliza
ción 

V.I.1.1. Objetivos 

El objetivo de esta fiscalización es la determinación del 
grado de cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente 
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en esta materia de los contratos celebrados en 1992 a los 
que se refiere el artículo. 6 de la Ley de Contratos del Estado 
y que han sido remitidos al Tribunal de Cuentas, así como la 
eficiencia y economía en la contratación administrativa, de 
acuerdo con el artículo 9.1 de la Ley Orgánica del Tribunal 
de Cuentas. 

Y.l.1.2. Limitaciones 

E~ta fiscalización se realiza partiendo de los contratos 
administrativos celebrados por la Administración. cuyo im
porte inicial exceda de 25 millones de ptas. y que hayan si
do remitidos por el Ministro de Economía y Hacienda, por 
lo que su eficacia depende de la efectiva remisión de dichos 
contratos. 

Como en años anteriores, también se solicitaron de los 
diversos Centros y Organismos relaciones acreditativas de 
los contratos administrativos que hubieran celebrado duran
te 1992, reclamándose seguidamente la remisión de los con
tratos que aún no hubieran sido enviados. Se detectaron así 
diversos contratos administrativos celebrados por la Admi
nistración y no remitidos mediante el procedimiento esta
blecido en el citado artículo 6 de la Ley de Contratos del Es
tado. 

En numeros~s ocasiones los expedientes de contratación 
remitidos con los contratos administrativos celebrados. no 
incluyen documentación suficiente para poder fiscalizar los 
mismos, lo que dificulta el ejercicio de esta actividad, obli-

. gando a la re-;larnación de contratos y documentos omitidos, 
por lo que es preciso instar a kls Departamentos Ministeria
les de la Administración del Estado a quecúmplan con la 
obligación establecida en las articulos (!j de la ~ de Con
tra~os del Estado y 18 de sa Reglarrumto. 

V. 1. 1.3. Alcance. Criterios de seleccioo de los contratos 
examinados 

Aunque el ya citado artículo 6 de la Ley de Contratos 
del Estado fija el procedimiento de remisión al Tribunal de 
Cuentas de los contratos administrativos cuyo importe ini
cial exceda oe 25 millones de ptas., el artículo 39 de la Ley 
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, al disponer que 
están sujetos a fiscalización por el Tribunal de Cuentas to
dos los contratos celebrados por la Administración del Esta
do, establece qué contratos en particular deben fiscalizarse, 
fijando criterios de selección en los que se toman en consi
deración, además de su cuantía, su naturaleza y el sistema 
de adjudicacién. Los criterios aplicados en el ejercieio de 
1992, de aco.:rdo con lo previsto por el a.rrfculo 37 de la Ley 
de funcienarnielIDil del Trlt>unal de Cuentatl, han sido los si
guientes: 

- Contratos de Gbras eélebrados ptlr 106 sistemas de 
subasta o de concurso públicos de importe superior a 150 
millones de ptas., @ atijudicados por CE>ntratacián directa de 
cuantía superior a 40 ~Ilones de ptas. 

- Contratos de suministro celebrados mediante concur
so público dP. importe superior a 80 millones de ptas., o ad
judicados po.- contratación directa de cuantía superior a 40 
millones de ptas. 

- Otros contratos administrativos, singularmente de 
asistencia técnica con empresas consultoras o de servicios, 
celebrados por concurso público de importe superior a 7Q 
millones de ptas. o adjudicados por contratación directa de 
cuantía superior a 40 millones de ptas. 

No obstante, es práctica habitual que los contratos de 
elevado importe conlleven normalmente un dilatado período 
de ejecución, lQ que puede producir en ocasiones modifica
ciones -prórrogas, ampliaciones, reformados o comple
mentarios-, y que su ejecución no esté concluida en el mo
mento de la fiscalización, impidiendo así una valoración 
definitiva. Esta situación nos lleva a considerar la ejecución 
de los contratos celebrados en ejercicios anteriores que hu
bieran experimentado durante 1992 estas incidencias, con 
los resultados que se exponen más adelante. 

V.l.2. Características generales de los cOlltratos exami
nados 

Según los datos contenidos en los Anexos V.l y V.2, las 
características de los contratos examinados son las siguientes: 

- En cuanto a su naturaleza, el mayor número de los 
contratos examinados corresponde a los de obras, de los que 
se han considerado 628 contratos por un importe global de 
237.121 millones de ptas., laque supone e141% de los con
tratos examinados y el 52% de la inversión fiscalizada. 

De los contratos de suministros se han verificado 481, 
por un importe total de 133.195 millones, representando el 
31 % del total de los contratlos administrativos analizadas y 
el 29% del importe total ftscalizado. 

Finaknente, hltB si.do·401 los contratos aclministrativos 
de asistencia t4cnica y de prestación de servicios fiscaliza
dos por un importe de 86.098 millones, lo que representa el 
19% de la cuantía total y el 26%.del número de contratos 
examinados. 

. - Por sistemas de contratacióp utilizados, ha sido el de 
adjudicación directa el sistema empleado en 1.075 de los 
contrates tlAami"'~n()s, que aunque representa el'71% de los 
coutratos fiscalizados, en impo 1e asciende a 213.057 millo-
nes, el 46% del total. . 

Las adjudicaciones mediante concurso público represen
tan el 26% de los contratos analizados (391), por un importe 
de 225.956 miHones; lo que supone el 49% de la inversión 
total verificada. Este sistema es el empleado normalmente 
en contratos de .obra de mayor cuantía. 

Finalmente, el sistema de contratación mediante subasta, 
reducido sólo a los contratos de obras, está presente en 44 
contratos y en 17.40 1 millones de ptas., lo que representa el 
3% de los contratos administrativos fisca)izados y e13% del 
importe total considenuia 

En páginas siguientes se e»pQl1e el resultado logrado en 
la fisealización de los c<nnratos administrativos analizados. 
~onsiderados éstos según so distinta natw'aIe2a .. 

. .. V.2. CONTRATOS DE OBRAS 

Los contratos administrativos de obras relativos a la 
construcción o a la realización de trabajos de modificación 
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o de reparación y conservación de bienes inmuebles, en 
cuanto contratos de resultados y no de actividad para llegar 
a esos resultados, significan el 41 % de los analizados y el 
.52% de la inversión total fiscalizada. 

, En Anexo V.3 se recoge el detalle numérico de estos 
contratos, su distribución entre los Departamentos contra
tantesy según los distintos sistemas de adjudicación. 

V.2.1. Contratos de obras adjudicados mediante concu
rrencia generaJ 

V.2.1.1. Contratos de obras adjudicados mediante suba~ta 

Se han examinado 44 contratos de obras adjudicados 
mediante subasta, por un importe conjunto de 17.401 millo
nes de ptas., cantidades que representan el 7% de los contra
tos de obras fiscalizados y el 7% de su cuantía total. El deta-
lle aparece incluido,en el Anexo V.3. " 

Este sistema fue empleado fundamentalmente por el Mi
nisterio de Obras Públicas y Transportes (94%) y, con carác
ter ocasional, por los Ministerios de Defensa, Trabajo y Se
guridad Social, Economía y Hacienda y Agricultura, Pesca 
y Alimentación. 

Entre las adjudicaciones 'realizadas mediante este siste
ma, se ha procedido a comprobar la aplicación que las Juntas 
del Puerto y Ría de Vigo, Puerto de Santa Cruz de Tenerife y 
del Puerto y Bahía de Cádiz han dado a la financiación que 
deben destinar a trabajos de conservación o enriquecimiento 
del Patrimonio Histórico Español () de fomento .ele la creati
vidad artística, bien mediante su transferencia al Ministerio 
de Cultura, bien por la realización de dichos trabajos en la 
propia obra o su inmediato entorno o en cualquiera de los 
bienes de interés cultural relacionados con sus propias activi
dades. El resultado ha sido que se han destinado estos impor
tes, respectivamente, a la colaboración en la edición de un li
bro o en la adquisición de un óleo (Vigo), a la rehabilitación. 
de un acceso peatonal del p.uerto para salvar las huenas físi
cas conmemorativas de la gesta de 25 de julio de 1797 (San
ta Cruz de Tenerife) y al proyecto y realización de la segun
da fase del paséo marítimo de San Felipe,anfiteatro y zona 
lúdico-rccreativa (Cádiz), 10 que no parece totalmente ajusta
do a la finalidad perseguida por la disposición reguladora de 
esta materia. 

En el contrato relativo a la «rehabilitación de los locales 
de la Gerencia provincial del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria de Toledo» por importe de 197 mi
nones de ptas. y adjudicado con una baja del 27%, no se in
cluye el 'preceptivo informe que considere susceptible de 
normal cumplimiento la propOSIción más económica, propo
sición que inculre en la definición de baja desproporcionada 
o temeraria contenida en el artículo 109 del Reglamento Ge
neral de Contratación del Estado. 

También entre las adjudicaciones realizadas por este sis-
, tema se observa que el Consejo Superior de Deportes proce
dió a realizar obras complementarias de otras adjudicadas 
mecliante subasta, obras complementarias que no se tramita
ron siguiendo los cauces legales establecidos, por 10 que fue 
necesario proceder a su convalidación mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros. Estas convalidaciones afectaron a do
(,C contratoS po: un importe total de 376.653.326 ptas., algu- ' 
nos de los cuales -'siete.:- fueron continuación, también, 

de otros adjudicados por concurso o mediante contratación 
directa. ' 

V.2.1.2. Contratos de obras adjudicados mediante concurso 

Como se indica en el Anexo V.3, se han examinado 131 
contratos administrativos de obras adjudicadas mediante 
concurso público por un importe conjunto de 155.185 millo
nes de ptas., contratos que representan una quinta parte del 
total de los dc obras que han sido considerados y el 65% de 
su cuantía total. 

Entre estos contratos administrativos se examinan aque
llos contratos en los que el precio ofertado no constituye el 
único elemento esó!ncial de la adjudicación, 

Es práctica habitual, en estos contratos administrativos 
que el pliego de condiciones contenga un baremo para reali
zar la adjudicación, baremo que contempla, entre otras cir
cunstancias, además del precio, el ofrecimiento de reduccio
nes en el plazo de ejecución o de mayores fliveles de 
calidad, la experiencia previa del licitador en otras obras si
milares o su capacidad técnica y económica. La adjudica
ción recae así en la oferta que hayaobte.nido mayor puntua
cióntotal. 

En la ejecución de estos contratos se ha seleccionado, 
entre otros, el relativo al «proyecto de relleno de la amplia
ción del muelle dei Navío» de la Junta del Puerto de Algeci-' 
ras-La Línea por importe de 2.109 millones yen el que, 
además de no incluir ni remitir -a solicitud expresa de este 
Tribunal d~,Cuentas- el preceptivo acuerdo dd Consejo de 
Ministros autorizando la celebración del contrato, se señala 
que la aplicación de las cantidades destinadas a financiar 
trabajos de conservación.o enriquecimiento riel Patrimonio 
Histórico Españolo de fomento de la creatiVidad artística 
pueden concretarse en cU!llquier momento de la vida de la 
obra, La Junta 'del Puerto 'de Algeciras-La Línea manifiesta 
que, co~ en la actualidad este Organisrpo tiene naturaleza 
de Ente Público, ya no le es de apIlc~cíÓri financiar :est9s 
trabajos, por lo'queomiten la realización de la retencion que 
legalmente, deben efectuar." 

Otro contrato seleccionado ha sido el relativo al «proyec
'to de ejecución de la Biblioteca Pública del Estado» en Léri
da adjudicado por un importe de 539 millones de ptas. por la 
DireceioÍl Generlll del Libro y Bibliotecas del Ministerio de 
Cultura. La adjudicación de esta obra se, realiza a la oferta 
más económica que, además, reduce sustancialmente el pla
zo de ejecución -<le 30 a 16 meses-, si bien ~e manifiesta 
en el expediente que los pagos se mantendrán al !itrno presu
puestado. Este hecho puede negar a considerarse como un 
pago aplazado de la Administración, hecho llegado por el 
Organismo que considera que no se está ante IIn pago apla
zado sino ante «una financiación adécuaJa a los intereses de 
llj. Administración», El artículo 12 de la Ley de Contratos del 
EsIado dice que: «se prohíbe al pago aplazado del precio en 
los' contratos, salvo que una Ley lo autorice ~xpn:samente». 

V.2.2. ContratQs de obras adjudicados mediante contra
tación directa 

El siste;na de adjudicación directa fue utilizado en 453 
contratos de obras, de los examinados, con un importe total 
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de 64.535 millones de ptas., según se indica .en el Anexo 
V.3; lo que significa que se aplicó casi a las tres cuarta~ par
tes de los contratos de esta naturaleza que han sido conside
rados, aunque canalizó tan sólo el 27% de la inversión su
puesta por los mismos. ' 

Desde otro punto de vista, y como también se expresa en 
los dato~ recogidos en el mencionado Anexo, este sistema 
fue utilizado por la totalidad de los Departamentos que cele
braron contratos de obras, destacando por la frecuencia de 
su empleo, junto al Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes -de notoria significación en los contratos de esta na
turaleza-, los de Justicia, Interior, Defensa y Educación y 
Ciencia. . 

El procedimiento utilizado por el Estado para su contra
tación admi!1istrativa debe tender a garantizar el interés pú
blico mediante la articulación de los U'es principios básicos 
de toda licitación pública: la publicidad o general conoci
miento de las necesidades a satisfacer, la competencia entre 
los distintos oferentes tratando de favorecer los intereses 
económicos de la Administración y la igualdad de oportuni
dades entre las distintas empresas dedicadas a esta contrata
ción. 

La contratación directa es utilizada por determinados 
Organismos como forma normal de adjudicación, circuns
tancia é~ta que trae como consecuencia práctica evitar nor
malmente le publicidad, la competencia y la igualdad de 
oportunidades de los terceros ante la Administracion, ya que· 
su aplicación limita legalmente la solicitud de ofertas a tres . 
empresas qut: puedan ejecutar la obra de referencia. 

Gstas ofertas, frecuentemente, se presentan abiertas, con 
ge' ~ral conccimiento de las mismas, lo que aumenta a cotas 
elevadísimas la discrecionalidad de este procedimiento. 

Pero además, del mínimo de tres ofertas solicitadas, no 
siempre se obtienen respuestas de las empresas invitadas a 
participar, . o cuando lo hacen, pueden presentarlas por im
portes superiores a los límites presupuestarios establecidos, 
eliminando así la competencia y la igualdad de oportunida
des. 

Hay que destacar que no existe procedimiento alguno le
galmente e~tablecido para determinar a qué empresas se soli
cita oferta, lo que restringe aún más, si ello aún fuera posible, 
la publicidad, la competencia y la igualdad de oportunidades, 
aumentando la discrecionalidad de la autoridad administrativa 
que adopta en la práctica estas decisiones. 

No obstante, una correcta aplicación de este procedi
miento que cumpliera con los principios de publicidad, libre 
competencia e igualdad de oportunidades permitiría elimi
nar el riesgo de discrecionalidad que comporta este procedi
miento d~ contratación .. 

Del examen realizado de estos contratos se observa rei
teradamente que existen ofertas recibidas con fecha anterior 
a las de tiscalización y aprobación del gasto correspondien
te; e incluso, en más aisladas ocasiones, dichas ofertas fue
ron anteriores a la supervisión y aprobación técnica del pro
yecto al que se referían, o carecían de fechas, pur lo que no 
se podfa comprobar aquella circunstancia. Estos hechos son 
reiteración de otros idénticos ya expuestos en informes 
anuales anteriores. 

El estudio de la aplicación de la contratación directa en 
el ejercicio considerado en este Informe se hace sobre las 
distintas causas en las que se basó su utilización en cada 
caso. 

V.2.2.1. Adjudicaciones directas de obralf por razones dl 
urgencia 

Al igual que en ejercicios anteJ;i.ores, esta causa está ge
neralizada en los distintos Departamentos, presentando es- . 
pecial incidencia en la Dirección General de Administración 
Penitenciaria del Ministerio de Justicia; y Obras Hidráulicas 
en el de Obras Públicas y Transportes y de Bellas Artes en 
el de Cultura. 

Debe tenerse en cuenta que para que este procedimiento 
excluya la aplicación de los principios de publicidad, libre 
competencia e igualdad de oportunidades deben producirse 
acontecimientos imprevisibles o totalmente desconocidos y 
no ser fruto de una falta total de previsión por parte del Or
ganismo contratante. 

Entre los contratos examinac\os que fueron adjudicados 
directamente por esta causa, se mencionan los siguientes: 

- Dirección General de Administración Penitenciaria. 
Se han examinado, entre otros contratos, los relativos a la~ 
«obras de ejecución del proyecto de abastecimiento de 
agua» al Centro Penitenciario de Pereirode Aguilar (Oren
se), por importe de 53.800.000 ptas. en el que se observa 
que se adjudica a la única oferta presentada por importe in
ferior al presupuesto de contrata -al superar dicho presu
puesto las otras dos ofertas-- y en el que se suspenden las 
obras durante más de seis meses, a pesar de la declaración 
de urgencia de estas obras y a las «obras de ejecución del 
proyecto de edificio para recepción de visitas» del Centro 
Penitenciario de Madrid III (Valdemoro), por importe de 
54.500.000 ptas, adjudicado a la oferta más económica de 
las. dos presentadas por importe inferior al presupuesto de 
contrata -al superar la otra oferta presentada dicho presu
puesto de 90ntrata- y en el que se procede documental
mente a la ejecución de las obras en sólo veinte días, lo que 
no parece en principio posible. 

- Dirección General de Bellas Artes y Archivos. Se 
examina el expediente referente a la «restauración de las fa
chadas del Museo de Bellas Artes» de Sevilla, 5.' fa~e, por 
importe de 97 millones de ptas. y que, adjudicado por razo
nes de urgencia, permanece paralizado en su ejecución du
rante varios meses para poder realizar otra de las fases de 
esta restauración, lo que produce un retraso en su fecha de 
finalización, dando lugar a una incorrecta utilización de la 
urgencia consecuencia de una ausencia de planificación del 
Organismo. 

- Dirección General de Obras Hidráulicas. Se examina 
el expediente relativo a la «construcción de la 2." fase de la 
presa de Barbate-Alcalá de los Gazules» (Cádiz), por un im
porte originario de 1.849.609.685 ptas., y cuyoplazo de ejecu
ción era de veinticuatro meses, sobre el que existe un ootable 
retraso que no ha sido justificado documentalmente por la Ad
ministración, una vez solicitadas aclaraciones en tal sentido. 

V.2.2.2. Adjudicaciones directas de obras por rnzones de 
secreto o de seguridad del Estado , 

Entre los diversos contratos examinados, se citan los si
guientes: 

- Dirección General de la Guardia Civil. Se examinan 
veinte contratos por un importe global de 4.168 millones de 
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ptas. y en los que la preceptiva declaración que permite este 
sistema de contratación es razonada sei\alando que, ante las 
necesidades apremiantes a satisfacer como consecuencia del 
mal estado de las dependencias, es conveniente la adjudica" 
ción de estas obras a una'empresa que ofrezca absoluta con
fianza en su realización, por necesidad de protección de los 
intereses de la segurioad del Estado. 

Tales necesidades concretas no aparecen expresadas de 
fOlma alguna en ninguno de los expedientes fiscalizados. 

En cuanto a la determinación de los contratistas, no 
existen antecedentes que permitan determinar un procedi
miento tipo para seleccionar la empresa o empresas invita
das a presentar ofertas a cada obra, aunque según indica la 
citada Dirección General «lOS testimonios recogidos entre 
los actuantes viene a coincidir que la decisión correspon
día en exclusiva al Director General» en ese ejercicio de 
1992. 

Hay que señalar que en varios expedientes no se acredita 
que se soliciten varias ofertas o, si se hace, que los importes 
propuestos sean inferiores a los límites presupuestarios de la 
contratación ni que las empresas adjudicatarias cumplan con 
sus obligaciones fiscales, ya que su alta en el Impuesto so
bre Actividades Económicas es !le carácter municipal, habi
litándolas para realizar obras sólo en el muIJicipio en el que 
se encuentran de alta, cuando ésta debería ser de carácter 
nacional o, en su caso, provincial, hecho resaltado por la In
tervención Delegada en sus informes. 

- Dirección General de Tráfico. Examinado el expe
diente relativo a las «obras para la construcción de Acade
mia para la Agrupación de Tráfico de la Guardia Civib en 
Mérida (Cáceres), por importe de 3.011 millones de ptas., se 
observa que por la citada Dirección se invita con fecha.4 de 
abril de 1991 a diversas empresas a participar en el expe
diente denominado «redacción de proyecto y l:jecución de 
obra» tramitado bajo el sistema de adjudicación directa au
toriza<;lo mediante Orden Ministerial comunicada de 21 de 
marzo de 1991, justificada por la necesidad de protección de 
los intereses esenciales de la seguridad del Estado. Resuelto 
este expediente por e~ta Dirección General con fecha 1 de 
agosto de 1991, en el expediente se incluye Resol'Jción 
aprobatoria del pliego de cláusulas administrativas particu
lares de fecha 20 de abril de 1992, fiscalización de confor
midad de la Intervención General del Estado de 18 de mayo 
de 1992 y autorización para su celebración mediante Acuer
do del Consejo de Ministros de 19 de junio de 1992. El re
sultado es la adjudicación el 17 de julio de 1992 de las 
«obras para la construcción de la Academia para la Agrupa
ción de Tráfico de la Guardia Civil en Mérida» a la misma 
empresa que se adjudicó la antedicha redacción del antepro
yecto. 

- Dirección General de la Policía. Se han examinado 
eatome contratos, por un importe global de 4.1.27 millones 
de ptas., por importes particulares comprendidos entre 50 y 
890 millones. En cuanto a su tramitación, se observa que en 
varias ocasiones los certificados acreditativos de la e.dsten
cia de crédito suficiente son posteriores a las ofertas, invi
tándose a licitar a los contratistas seleccionados -según la 
citada Direccíón por su capacidad técnica y económica y 
por su eficacia ya cor.trastada en anleriores actuaciones.:.
con anterioridad a la fecha de sopervisión de los proyectos, 
pr~cticas habituales de esta Dirección ya sei\aladas en infor
mes de años anteriores. 

V.2.2.3. A4judicación de reformados a obras contratadas 
en ejercicios anteriores 

Este p~edimiento de adjudicación, cuya causa se en
cuentra en las modificaciones de anteriores proyectos de 
obras, es admitido de forma excepcional por el artículo 149 
del Reglamento General de Contratación para los casos que 
respondan a necesidades nuevas o a causas técnicas impre
vistas al tiempo de elaborarse el proyecto prirrlitivo con ob
jeto de que la obra se ajuste en todo momento a las tinalida
,des públicas a las que atiende, pero ~~ comprueba que 
mediante un profundo estudio en la fase de proyección ini
cial en la mayor 'parte de las ocasiones puede y debe evitar
se. Estas modificaciones alteran las oondiciones originarias 
sobre las que se promovió la concurrencia y ocasionan gas
tos adicionales y paralizaciones y retrasos en la ejecución, 
con la consiguiente merma en la eficiencia y eficacia en el 
empleo de los fondos públicos, incidiendo estos retrasos en 
la recepción provisional de las obras respecto del plazo esta
blecido, momento en el que se entrega la obra al uso público 
o al servicio correspondiente. 

En relación con este apartado, además de los casos seña
lados en los anteriores epígrafes, se observa que la Bibliote
ca Nacional, sita en Madrid, acredita la existencia de una se
gunda fase que presenta tres reformados, uno de los cuales 
asciende a más de 1.373 millones de ptas., lo que supone un 
incremento total de los reformados sobre el p:-oyecto origi
nario de más del 85%, no habiendo dado lugar a la resolu
dón del contrato. 

En el Anexo V.6 de este Informe se resumen aquellas 
obras adjudicadas en ejercicios anterioles que han sufrido 
modificaciones en el ahora considerado y que, aisladamente 
o con modificaciones o complementos anteriores, han su
puesto incrementos económicos superiores al 20% o han ex
perimentado retrasos superiores al año respecto del plazo 
inicialmente previsto. 

V.2.2.4. Adjudicaciones directas de obras por razón de su 
cuanOO' , 

Conforme a los criterios de seleccion se halados en el 
epígráfe V.l. estos contratos debieran quedar fuera de esta' 
fiscalización, por ser su importe inferior a 50 millones de 
ptas. Sin embargo, se han examinado algunos de estos con
tratos de cuantía inferior a la indicada en los que se observa
ron diversas relaciones entre sí o con otros anteriores. 

- Dirección General de Bellas Artes y Archivos. Se 
examina el expediente referente a la «restauración cubiertas 
claustro principal» del Monasterio de Santa María del Pau
lar, en Rascafria (Madrid) por an importe de 40 millones de 
ptas., que no es adjudicado a la ofenamás f-avorable econó
micamente sino a otra empre6a que es conocida por haber 
realizado obras ya en ese Monasterio en años anteriores. sin 
que este criterio se encuentre amparado en pliego de cláusu
las o de prescripciones alguno. 

- Diff!cción General de Tráfico. Se examinan dos ex
pedientes denominados «oora de acondicionamiento del 
área de des¡;anso» de Montoro en Córdoba, adjudicado por 
Resolucién del Director General de Tráfico de 30 de junio 
de 1992 por un importe de 49.920.643 ptas. y «obras de 
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acondicionamIento e instalaciones área de descanso ciuda
danos magrebíes en retomo» en Montoro (Córdoba), adjudi
cado por Resolución del Director General de Tráfico de 13 
de noviembre de 1992 por un importe de 49.925.000 ptas. 
Ambos expedientes son adjudicados a la misma empresa, 
que es la más económica, con una baja en ambos casos del 
0,15%, coincidiendo también los otros dos ofertantes en am
bos expedientes, por importes ligeramente superiores al del 
adjudicatario. Del examen 'de la documentación remitida se 
observa que la recepción del primer expediente coincide con 
el inicio de las obras del segundo. 

No se incluye en·el expediente ningón documento que 
justifique las razones por las que no se ha celebrado un óni
co contrato cuando se trata de dos actuaciones realizadas 
durante el mismo ejercicio y en el mismo punto kilométrico, 
frente a frente. 

De no ha~erse realizado el fraccionamiento efectuado, la 
cuantía de la adjudicación habría sobrepasado los cincuenta 
millones de ptas., en cuyo caso el procedimiento de adjudi
cación no hubiera podiuo ser el empleado de contratación 
direct.~. 

V.3. CONTRATOS DE SUMINISTRO 

Legalmente se considera contrato de suministro la com
pra ~e toda .::lase de oienes muebles por parte de lá Admi
nistración, salvo la adquisición de propiedades ¡ncorporales 
y los títulos representativos de capital, independientemente 
de que ~a coSa a elltregar esté o no fabricada o ejecutada en 
el momento del contr.lto. ' 

De estos COl1tratos celebrados en el ejercicio de 1992 se 
han analizado 481 por un importe total de 133.195 millones 
de ptas. -según las cifras consignadas en el Anexo Y.l-, 
10 que significa casi un tercio del total de los contratos'con
siderauos y .!I 29% de la inversión objeto de esta fiscaliza
ción. 

Debe destacarse que la mayoría de estos contratos están 
celeb:ados por los Ministerios de Defensa (67%) e Interior 
(15%) y aunque el artículo 87 de la Ley de Cpntratos del 
Estado posibilita la adjudicación del contrato de suministro 
mediante subasta en aquellas adquisiciones de escasa cuán
tía o e::n la que los produclos a adquirir estén perfectamente 
definidos, quedando el precio como único factor determi
nante de la ~djudicación, este sistema no es utilizado en la 
práctica; no habiéndose recibido ningún contrato de estas 
cara.:terísticas, siendo usual la contratación directa para la 
adquis;ción ue suministros de los que existe un único fabri
cante o proveedor. En el Anexo V.4, se señala qqe el 78% de 
los contratos examinados fue adjudicado mediante contrata
ción directa. 

Los coniratos examinados lo han sido conforme a los 
criterios y cuantías expuestas en el apartado V.!.!.3, de las 
«consideraciones previas» del presente Informe. 

V.3.!. c.ontratos de suministros adjudicados mediante 
concurso 

En estos contratos se observa que al aplicarse el sistema 
de concurso se señala un plazo de ejecución normalmente 
referido a una fecha final de tenninación, pudiendo ocurrir 

que, por retrasos en la tramitación del expediente, se reduz-· 
ca desmesuradamente el tiempo que rest.a para la ejecución; 
circunstancia que puede limitar la concurrencia de licitado
res -si bien en la práctica suelen concederse prorrogas por 
esta causa, después de recaída la adjudicación-o 

Según se desprende de las cifras consignadas en el Ane
xo V.4. el mayor número de contratos de suministro adjudi
cados mediante concurso público que han sido examinados 
corresponden al Ministerio de Defensa. 

De los contratos analizados, se puede señalar lo siguiente: 

-'- Dirección General de Telecomunicaciones. Se han 
fiscalizado dos contratos relativos a suministro. y montaje de 
una unidad móvil para mediciones de determinada8 frecuen
cias, y a suministro con fabricación de un banco de pruebas 
automático por un importe total de 155 millones de ptas. ob
servándose que no existe constancia del comierizo de la en
trega del suministro en el primer expediente ni se incluyen 
en ambos los preceptivos informes de la Asesoría Jurídica. 

En cuanto al Ministerio de Defensa, entre los adjudica
dos por sus distintos ~uarteles Generales, encontramos los 
siguientes: 

- Jefatura de Apoyo Logfstico de la Armada. Se han 
examinado ~iete contratos por un imoorte total de 
1.048.185.517 ptas. relativos a suministros de diverso mate
rial, vestuario y alimentos para la Armada y con bajas que:: 

. oscilan entre el 0,14% y el 14%. Consideradas las fianzas se 
observa que en uno de ellos se ha constituido insuficiente
ment:: ya que el 4% de la fianza definitiva se ha calcu!ajo 
sobre el importe de adjudicación y no sobre el presupuesto 
de licitación, defecto en el que se viene incurriendo en ejer
cicios anteriores .. 

- Mando de Apoyo Logfstico del Ejército del Aire. Se 
han fiscalizado nueve contratos por un importe total de 
949.530.817 ptas. relativos a suministros de diverso fI1ate
rial y de combustibles y lubricantes, con unas bajas que os
cilan entre el 0% y el 18%. Re~pecto de los mismos cabe se
ñalar que, no obstante haberse solicitado los anuncios de 
publicidad en el «BOE» y en el DOCE, éstos han sido remi
tidos de forma tan incompleta que es imposible conocer las 
correspondientes fechas de publicación. . 

Por otra parte y en cuanto a uno de dichos contratos rela~ 
tivo a «adquisición de combustibles y lubricantes», por im
porte de 60.000.000 de ptas., y al que sólo concursó una em
presa, sin baja alguna sobre el presupuesto de contrata, no se 
remite el informe técIfico de adjudicación no obstante haber 
sido requerido expresamente por este Tribunal de Cuentas. 

V.3.2. Contratos de suministros adjudicados mediante 
contratación directa 

En relación con las adjudicaciones directas de suminis
tros se dan por reiteradas las manifestacÍones realizadas en 
el apartado correspondiente del cOntrato de obras en cuanto 
suponen evitar en muchos casos la publici¡:lad, la competen
cia, la igualdad de oportunidades de los terceros frente a l~ 
Administración, las garantías de secrelo e integridad de las 
ofertas, lo que puede conducir a un carácter discrecional en 
la selección de los empresarios a consultar. 



, 192 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm, 54 7 

Este sistema ha sido utilizado en la contratación de su
ministros fiscalizada en 377 contratos por un importe total 
de 99.122 millones de ptas. Lo que representa el 78% de los 
contratos de esta naturaleza examinados y el 74% de su 
cuantía total. 

V.3.2.1. Adjudicaciones directas de suministros por impo
sibilidad o inconveniencia de promover concu
rrencia en la oferta 

En los contratos de suministros esta causa ha sido la más 
invocada en la contratación directa, basando su aplicación 
en el hecho de tratarse de la adquisición de bienes de los 
que existe un solo productor, poseedor o distribuidor, o que 
se encuentran ámparados por patentes, o que se trata de re
puestos o de entregas complementarias efectuadas por el su
ministrador originario para la renovación parcial o la am
pliación de suministros p de instalaciones va existentes. 

En estas adquisiciones destaca notoriamente el Ministe
rio de Defensa, dada la nonnal especificidad del materia mi
litar, pudiéndose señalar los contratos siguientes: 

- Mando de Apoyo Logístico del Ejército, Se han fis
calizado 73 contratos por un importe global de 31.180 mi
llones de ptas. relativos a la adquisición de combustibles y 
carburantes, así como' de annamento y repu~stos para el 
mismo por importes individuales que oscilan entre 40 millo
nes de ptas. y 500 millones de ptas., aunque en una ocasión 
hayan alcanzado los 3.925 millones de ptas. y en otra los 
11.671 millones. 

Entre estos contratos se encuentran cuatro relativos a la 
adquisición de edabones y cadenas de diversos tipos o de 
elementos para su recuperación por un importe total de 487 
millones de ptas. que son adjudicados sin promover concu
rrencia en la oferta ya que fueron tramitados en el año ante
rior y no pudieron ser adjudicados «por el recorte presu
pues~ario», según se manifiesta en sus memorias justi
ficativas. Por este motivo se adjudican mediante contrata
ción directa. a l&.s ofertas que «se deducía» lo hubieran sido 
entonces por ser las más económicas o resultar así una vez 
realizados los pertinentes estudios técnicos. No consta en 
los expedientes ni la confonnidad de los adjudicatarios ni si 
los precios entonces ofertados se mantienen o se encuentran 
actualizados. 

- Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (lNTA). 
Con carácter general, y como en años anteriores, no se reci
be en el Tribunal de Cuentas la documentación completa re
lativa a los contratos de este Instituto, por lo que ésta ha te
nido que ser expresamente reclamada al INTA, confonne a 
lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley de Funcionamiento 
de este Tribunal de Cuentas. 

Entre los contratos fiscalizados se encuentran siete por un 
importe global de 1.480 millones de ptas. relativos a la adqui
sición de equipos y sistemas de comunicación específicos para 
dicho Instituto, en los que no se justifica que no existan más 
provredores que puedan realizar el suministro contratado. En 
otros casos, incluso, se utiliza el sistema de contratación direc
ta sin justificación documental alguna que la ampare. 

- Organismo Nacional de Loterías} Apuestas del Es
tado. Entre los suministros adjudicados directamente por 

. imposibilidad o inconveniencia de promover concurrencia 

en la oferta se encuentran los relativos a la gestión infonná
tica de las loterías y apuestas celebrados por el Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado con la Sociedad 
Estatal «Sistemas Técnicos de Loterías del Estado», creada 
por acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de abril de 1988 
y participada en un 68% por el propio Organismo Nacional 
de .Loterías y Apuestas del Estado, y cuyas relaciones fue
ron reguladas mediante contrato suscrito el 4de agosto de 
1989. 

En el contrato señalado se indiGa que, sobre los importes 
. de coste para la Sociedad Estatal, ésta carga al Organismo 
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado un porcentaje 
sobre la recaudación obtenida o sobre el costo de la presta
ción correspondiente que encarece el importe de los sumi
nistros que recibe el Organismo Nacional de Loterías y 
Apuestas del Estado. l 

- Organismo Aut6nomo Correos y Telégrafos. Analiza
do el contrato relativo a la adquisición de 500 máquinas ex
pendedoras ,de estampillas para franquear, por importe de 
275 millones de ptas" no se incluye justificacLSn legal de la. 
necesidad de contratación directa realizada sin concurrencia 
de ofertas, ya que únicamente se incluye en el expediente un 
escrito del Director General de este Organismo en el que in
dica que en 1991 se adquirieron otras máquinas para esta fi
nalidad «de iguales características de las que se pretenden 
adquirir ahora» parlo que resuelve contratar mediante con
tratación directa con la misma empresa anterionnente adju
dicataria. 

v.3.2.2. AJju4icationes directas de suministros por razo
nes de secreto o seguridad 

Esta causa de adjudicación directa de suministros es in
vocada principalmente por la' Secretaría de Estado para la 
Seguridad y la' DirecdÓll 'General de la Guardia Civil, am
bas del Ministerio del Interior, al amparo del Acuerdo del 
Consejo de Ministros ,de 28 de novlemoFe· de 1986 por el 
que se clasifican deteimihados asunto~;'con lirreglo a 'la , Léy 
de Secretos Oficiales de 5 de abril det968, desarrollada por 
el Decreto 242/1969, de 20 de febrero, y actualizada por la 
'Ley 4811978, de'7 de octubre. 

Dentro de los contratos considerados, señalamo~ los si-
guientes: ; , 

- Direcci6n General de la Guardia Civil. Fiscalizado 
el contrato de suministro adjudicado mediante contratación 
directa suscrito entre la Dirección General de la Guardia Ci
vil y RACE Asistencia, S. A., para la contratación del servi
cio de asistencia mecánica y transporte de vehículos tipo li
gero, todo-terreno y motocicletas de la Dirección General 
de la Guardia Civil por un importe de 59 milIor.es de ptas., 
se aduce como razón de no haberse realizado el oportuno 
cOllcurso «las especiales condiciones en que los servicios 
derivados de su ejecución deben pres~arse en tcdo el ~errito
rio nacionah>, sin que figuren definidas en el contrato cuáles 
son estas especiales condiciones. Este contrato, además, es
pecifica que su importe total se abonará «a la firma del con-

1 En la actualidad se está realizando una fiscalización especial sobre este 
Organismo, acordada por el Pleno del Tribunal. 
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trato», constituyéndose aval por este. importe para afianzar 
el pago anticipado del importe de la adjudicación, aunque 
no se incluye copia de dicho documento entre la docuinen
tación re'11itiJa, incumplienao lo establecido en el artículo 
43 de la Ley General Presupuestaria., 

- Ministerio de Asuntos Exteriores, Dirección General 
de Servicio E"Cterior. Examinado el expediente re1ativo a la 
«adquisición de muebles para la nueva Cancillería y Emba
jada de París') por importe de 102 millones de ptas., tramita
do por contratación 'directa por razones de seguridad, con
tiene la petición de once ofertas, de las que se reciben siete. 
Conforme a lo dispue~to en el artículo 37 de la Ley de Con
tratos del Estado, la concurrencia de once ofertas solicitadas. 
desvirtúa el carácter de secreto invocado. 

Además, se contrata la realización del informe relativo a 
la propuesta de adjudicación con una empresa consultora 
externa, aunque luego se realiza la adjudicación a otra em
presa diferente y menos económica que la propuesta por la 
consultora, sin que figure justificación alguna a este cambio. 

Y.3.2.3. Adjudicaciones directas de suministros por razo
nes de urgencia 

Esta causa de adjudicación directa de los contratos de 
suministros es también de cierta extensió.n en los distintos 
Departamentos ministeriales, advirtiendo que pafa una co
rrecta aplicación de la 'misma debemos encontrarnos ante 
necesidades a satisfacer imprevisibles o totalmente descono
cidas y no ante faltas absolutas de previsión, por lo que rei
terarnos aquí las observaciones ya formuladas en el contrato 
de obras, en cuanto a la necesi¡Jad de prevenir las adjudica
ciones con la suficiente antelación para permitir su contrata
ción mediante un sistema dI: concurrencia general. 

En los casos en los que ha sido invocada esta causa de 
contratación directa en los contratos de suministros, pueden 
distinguirse los siguientes: 

- Mando de Apoyo Logístico del Ejércilo. Se fiscaliza 
el cqntralo relativo a la adquisición de monos de trabajo por 
importe de 146 millones de ptas., en el que se incluyen actas 
de la Junta Económica n.o 228 de 10 de septiembre de 1992 
en la que se aprueba la adquisición de 50.000 monos de tra
bajo, y acta n.o 294 de 10 de noviembre de 1992 en la que se 
adjudican 46.850 monos por el mismo importe máximo pre
supuestado en lugar de los 50.000 inicialmente propuestos, 
sin que figure en el expediente justificación de la modifica
ción realizada del precio unitario de cada mono. 

Estos monos están dcstinados a equipar al primer llama
miento del reemplazo de 1993 a incorporar en febrero de 
1993 o a equipar al cuarto llamamiento de 1992 según se se
ñala en la memoria justificativa de la adquisición o en la dc
claración de urgercia, fechadas ambas el 13 de octubre de 
1992 y tirmadas, también ambas, por el General Director de 
Abastecimiento y Mantenimiento. 

La declaración de urgencia se justifica «al no disponer 
del tiempo que requiere para tramitación ordinaria del expé
diente de contratación, al tratarse de una necesidad apre-' 
miante que r.xige un rápido suministro». No obstante, se ob
serva tuna falta de previsión, ya que los reemplazos son 
periódicos. . 

El contrato, suscrito el ~ de, diciembre de 1992, especifi- .' 
ca en su cláusula cuarta que «la fecha de entrega de los bie
nes finaliza antes del 20/12/92»,siendo las fechas Ge las ac
tas parciales de recepción de 23 de diciembre de 1992 y 27 
de enero de 1993, sin que cons~e en el expediente la causa de 
estos incumplimientos ni si se ha penalizado al contratista. 

En relación con los expedientes de suministro de víveres 
no perecederos, 2.°, 3.° Y 4.° trimestre de 1992 del Malzir
norte, por un importe conjunto de 236 millones de ptas., ~e 
observa que su tramitación por el procedimiento de urgencia 
es empleado de manera indefinida, no realiz311Qo las previ
siones mínimas necesarias que conducirlan a evitar el abuso 
de este sistema de contratación, habida cuenta de que el avi
tuallamiento de la tropa no es un hecho apremiante sino pe-
riódi;o y habitual, f~cilmente previsible, . 

- Dirección General de la Policía. Se anaJizan cuatro 
contratos relativos a la adquisición de camaretas, colchones, 
sábanas y demas material para equipar los alojamientos de 
los funcionarios policiales desplazados a Barcelona con 
ocasión de los Juegos Olímpicos, por importe de 273 millo
nes de ptas., en los que se incluye el contrato suscrito con 
cada adjudicatario, en el que figura que dichos materiales 
deben ser entregados antes del 15 de mayo o 30 de junio, 
cuando l<>s contratos están fechados los días 21 de mayo, 
5 d~ junioy 21 de julio; es decir, siempre con posterioridad 
a la fecha de entrega del suministro. 

En cuanto al contrato relativo a la «adquisición de mil 
quinientos chalecos antibalas de uso extento»por un impor
te de 123 millones de ptas, presenta también el mismo de
fecto anterior: el plazo de ejecución es «antes de 30.4.92» el 
contrato aparece fechado el once de, mayo del mismo año; 
es decir, con fecha posterior. 

- Secretaría de Estado para la Cooperación Interna
cional e Iberoamérica. Se examinan cinco contratos de su
ministro y envío de ayuda alimentaria a di~ersos países, por 
un importe total de 421 millones de ptas. El contrato relati
vo al suministro y envío de ayuda alimentaria de emergen
cia a Perú, consistente en 825 Tm de trigo blando, no adju
dicado a la oferta que por igual importe entregaba más Tm. 
no es recepcionado en de,o;tino.en su totalidad, sin que se ha
ya remitido a este Tribunal de Cuentas documentación rela
tiva a las gestiones efectuadas para recuperar los sacos c,le 
cereal no entregados ya que,.·según manifiesta el Organis
mo, la póliza de seguro no cubre los casos de hurto, robo y 
falta de entrega total o parcial de bultos completos, a no ser 
que ésta sea debida a alguno de los accidentes fortuitos de 
mar. 

V.3.2.4. Otras causas de contratación directa de los sumi
nistros 

Entre otros contratos fiscalizados, hacemos mención del 
siguiente: 

- Minislerio de Defensa, Comandancia General de 
Ceula. Fiscalizados varios expedientes de adquisición de su
ministros mediante contratación directa para las cocinas de 
tropa de la plaza de Ceuta para los meses de marzo a di
ciembre de 1992, se observa que, entre ellos, se encuentra., 
diez expedientes, cada uno de los cuales comprende a su 
vez diez lotes, que a su vez generan cien contratos por un 
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importe total de 377 millones de ptas., y <¡ue han sido adju
dicados todos al mismo proveedor. 

Solicitadas aclaraciones por el Tribunal de Cuentas, la Ca
mamlancia de Ceuta manifiesta que «teniendo en cuenta que 
la Del~gación de facultades de la Orden 65/91 de O 1-10-91 li
mita ias del Comandante General (de Ceuta) hasta 25 millones 
de ptas., se fraccionaron los expedientes de contratación para 
que dicho mando fuera el órgano de contratación y así facili
tarla». «Una vez fraccionado el expediente en grupos homogé
neos se aplicó el sistema de contratación directa en aplicación 
del artículo 247 del RCE». 

Se observa, por tanto, que se trata de un fraccionamiento 
. (llrigido a ampliar la capacidad de contratación del citado 
Comandar¡te General, lo que no es acorde con la normativa 
legal vigente aplicable. 

V.4. CONTRATOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 

Han sido analizados 401 contratos de esta naturaleza, 
por un importe total de. 86.098 millones de ptas., eomo se 
~eñala en el Anexo V.l.; lo que supone aproximadamente el 
26% de los contDatos analizados y el 19% de la inversión to
tal fiscalizada. 

Este tipo de contratos ha sido celebrado por la totalidacl 
de los Departamentos ministeriales, como se observa en los 
datos contenidos .~n el Anexo V.5; si bien esta clase de con
tratación es destácable en los ministerios de Defensa, Obras 
Públicas y Transportes e Interior que suponen el 70% de to
nos los Contratos '/erificados y el 70% del importe total. 

En cuanto al objeto de los contratos .examinados, son ca
racterísticos del ministerio de Defensa los referidos a la re
visiÓn, mantenimiento; reparación y modernización de na
ves, aeronaves y armamento mecanizado y al ministerio' de 
Obrlis Públicas y Transportes los de elaboración de proyec
tos y los de asistencia técnica de control y vigilancia de la 
ejecución de obras. . 

La generalidad de la A drninistración del Estado concier
ta, entre los contratos. de esta naturaleza, los de prestación 

. de los servicios de vigilancia y limpieza de edificios y de
pendencias públicas, los de. asistencia informática, los de 
elaboración de estudios de naturaleza económica o .<'lCial y 
los referentes a campañas publicitarias. 

Se procede seguidamente a exponer una serie de contra
tos clasificados,como en los epígrafes anteriores, por sus 
distintas formas de adjudicación; si bien en algunos casos 
puede ocurrir que coexistan varios contratos y distintos siste
mas de contratación en la prestación de un mismo servicio. 

V.4.1. Contratos de Asistencia Técnica adjudicados por 
Concurso 

Como se señala en el Anexo V.5, se han examinado 156 
contratos de asistencia técnica adjudicados mediante con
curso, con un importe total de 36.698 millones de ptas. De 
entre ellos queremos señalar los siguientes: 

- Instituto tecnológico Geominero de España. Se han 
enalizadQ, entre otros, cuatro contratos relativos al «estudio 
geológico a escala 1:50.000 de diversas hojas y estudios com
plementarios» por un importe total de 382 millones de ptas. y 

los que no se incluye, ni se ha remitido a solicituu expresa de 
este J'ribunal Cuentas, justificación alguna que ampare la de
terminación concreta de los criterios básico. de adjudicación 
contenidos en los pliegos de cláusulas administrativas, lo que 
puede llegar a desvirtuar la objetividad deseada :ll realizar la 
contratación mediante concurso público. 

- Dirección General de Tráfico. Entre otros contratos, se 
examina el relativo a la «asistencia técnica para la realización 
de la campaña continuada de divulgación de la seguridad vial 
durante 1992» por un importe de 1.300 millones de ptas., en 
el que se incluye en el pliego de cláusulas administrativas. 
particulares como único criterio básico para la adjudicación la 

. «valoración de la experiencia adquirida, demostrable por la 
realización de trabajos de similares características I!n los cin
co últimos años». Estudiadas las ofertas present¡;das, el infor
me técnico emitido respecto a la propuesta de adjudicación 
-remitido a este Tribunal de Cuentas a solicitud expresl for
mulada en tal sentido-- indica que «en lo que se refiere con
cretamente a la e~trategia de medios se considera como la 
mejor campaña». En consecuencia, la adjudicación realizada 
no parere ajustarse al criterio que se estab'.ecía en el pliego de 
cJáusuJus administrativas particul!\I"es que la propia Dirección 
General real;zó para este concurso, pudiendo así llegarse a 
desvirtuar la objetividad deseada al realizar la contratación 
mediante concurso público. 

- Centro de Gestion Catastral y üJoperaciJn Tributa
ria. Se ha verificado, entre otros. contratos, la ejecución del 
expediente relativo a la «revisión del Catastro Urbano de 
Málaga en la zona 12 (Torremolinos)>> por un importe de 
99.750.000 ptas. El adjUdicatario de este contrato, en 1988, 
10 fue a pesar de presentar la oferta técnicamentt' peor valo
rada entre las seis concurrentes. Resuelto en 1991 el contra
to por incumplimiento reiterado de los plazos parciales e 
imposibilidad de cumplir el plazó final el adjudicatario, se 
procede a la incautación de la fianza. 

Se observa que este contrato se adjudicó sin atender a los 
informes técnicos realizados y se permitió la prórroga tácita 
del plazo de ejecución de este contrato durante treinta :1 tres 
meses, sin que conste en el expediente remitido ac:tuación al
guna para resolver el contrato en ese período temp:Jral. 

- Dirección General de Calidad de las Aguas, del Minis
terio de Obras Públicas y Transportes. Se ha fiscalizado el 
contrato relativo a un «estudio de la calidad de los vertidos de 
aguas residuales que se generan en la demarcación de la C. H. 
del Júcar (análisis físico-químicos) e instalación de control .1U

tomático a distancia» por un importe de 138 millones de ptas. 
Se observa que la adjudkación se rehliza a una empresa 

distinta de la expresada en la propuesta técnica siJl que se in
cluya en el expediente documento alguno que justifique el 
cambio. Además, y a solicitud del adjudicatario, se le concede 
una prórroga de dos meses y medio, para finalizar sus trabajos. 

A! no asumir el representante de la Administración que 
realiza la adjudicación el informe técnico emitido por la 
propia Administración; es necesario justificar el cambio que 
se produce, lo que no se realiza en esta ocasión. 

V.4.2. Contratos de Asistencia Técnica adjudicados me-
diante contratación directa . 

Conforme a las cifras figuradas en el Anexo V.5, se han 
examinado 254 conuatos de asistencia técnica adjudicados 



Suplemento del BOE núm. 54 Martes 4 marzo 1997 195 

mediante contratación directa, por un' importe total de 
490400 millones de ptas. En relación a estas adjudicaciones 
damos aquí pór reproducidas las observaciones anteriores 
expuestas respecto de este sistema de contratación en su 
aplicación a los contratos de obras y de suministros. 

Las causas g~neralmente alegadas pata la adjudicación 
mediante contratación directa de estos contratos, fueron las 
siguientes: 

VA.2.1. Adjudicaciones mediante contratación directa de 
asistencia técnica por imposibilidad o inconve
niencia de promover concurrencia en la oferta 

Esta causa constituye la más frecuentemente invocada 
para este tipo de adjudicaciones en los contratos de asisten
cia técnica. Entre dichos contratos cabe señalar: 

- Instituto Naciona,l de Artes Escénicas y de la Música, 
del Ministerio de Cultura. Se ha exammado el contrato sus
crito para «atender las necesidades musicales de las produc
ciones que se realicen por el Teatro Lírico Nacional la Zar
zuela en el períudo 2 de enero a 3'1 de diciembre de 1993», 
por, un importe de 729 millones de ptas. De ,esta forma se 
contrau. á una orquesta «para actu:lf en el período compren
dido entre el 2 de enero y el 31 de diciembré de 1992, ambos 
inclusive, en las producciones que se realicen por el Teatro 
Lírico Nacional la Za~zuela». 

Este contrato es aprobado por el Subsecretario del Mi
nisterio de Cultura, actüando por delegación del Ministro, 
con fecha 1 de enero de 1992, indicando que «debido a las 
características técnicas y artísticas del servicio que se pre
tende contratar, no se considera oportuno promover concu
rrencia en la oferta, por lo que, de conformidad con lo dis
puesto en el apartado b) del artículo 9.° del Real Decreto 
1005/1974, de 4 de abril, procede la adjudicación del con
trato por el sistema de contratación directa». 

Esta situación, repetida desde 19.90, año a año, ha su
puesto que S0 califique este contrato de administrativo en 
199(\ y de «naturaleza jurídico~privada» en 1991, aunque a 
juicio' del Servicio Jurídico del Estado el contrato de refe
rencia goza de carácter administrativo, con independencia 
de la calificación jurídica que en el mismo se le otorgue. 

No se remite ningún pliego de cláusulas adminis.trativas 
particulares ni ningún tipo de garantía del cumplimiento del 
contrato suscrito, manifestando el Organismo que no se ha 
considerado neces"irio el depósito de fianza pues se trata de 
actuaciones continuadas durante toda la temporada teatral 
que se vienen abonando periódicamente ....,.mes a mes- a 
medida que éstas han t~nido lugar. Se incumple así el conte
nido del Decreto 1005/1974 al amparo del cual el Ministerio 
realiza esta contratación directa sin que se incluya en el ex-o 
pediente su justificación razonada, como también solicita el 
apartado b) del artículo 9 que expresamente se cita para rea
lizar est.l contratación. 

- DirecCión General de Relaciones Informativas y So
ciales del Ministerio del Interior. Entre otros, se examina el 
contrato relativo a la «campaña publicitaria de oposiciones 
al Cuerpo Nacional de Policía», por un impone de 90 millo
nes de ptas., y en el que no figura propuesta de adjudiC;l.ción 
del Órgano de o::ontratación suscrita por su Presidente ni se 

efectúa retención parcial del importe de la adjudicación co
mo garantía a prestar así prev'¡sta en el Pliego de Cláusulas. 

- Dirección General de la Guardia Civil. En relación 
con el c9ntrato de «mantenimiento del ordenador, periféri
cos y I.ogicales», por importe de 1 07 millones de ptas., se 
observa que el citado contrato es 'aprobado en' octubre de 
1992 y suscrito el 13 de noviembre, siendo su plazo de eje
cución hasta el 30 de diciembre de dicho año. 

En realidad, supone la legalización del pago del mante
nimiento de todo el año 1992, estando su origen en el con
trato suscrito con vigencia a partir del 1 de enero de 1988_ 
por un período de cinco años y con un canon anual ajustable 
a la evolución del entonces denominado índice oficial de 
precios al consumo. 

En 1992 esta Dirección General justifica por escrito que 
no se apruebe hasta el último trimestre del año el expediente 
de contratación del mantenimiento en el hecho de que, inicia
dos hasta cuatro expedientes para ello en el período mayo
septiembre, de 1992, los mismos «quedaron nulos por difefP.ri
tes motivos: crédito insuficiente, recorte presupuesta¡io 
producido por el aumento del déficit público, devuelto por Jn
tervención Delegada, y el tramitado en su totalidad». Supone, 
por tanto, un contrato suscrito ~ara poder abonar los gastos 
realizados en los casi once meses anteriores a su firma. 

- Instituto Nolcional de Estad(stica. Se fiscalizan los 
contratos relativos a la «camoaña de publicidad con motivo 
de la segunda exposición al público de las listas prm isiona
les correspondientes a revisión del Censo Electoral» y a la 
«campaña de publicidad con motivo del nuevo envío de tar
jetas censales a los inscritos en el Censo Electóral», adjudi
cadas ambas a la misma empresa, por un importe total de 
579 millones de ptas. 

El Organismo justifica la contratación directa por encon
trarse en una circunstancia excepcional que determina la 
conveniencia de no promover concurrencia, por lo que ~e 
suscriben los dos contratos con el adjudicatario de la can:
paña anterior, que lo fue «por resultar la proposición má~ 
conveniente para los interesés públicos perseguidos por la 
campaña», aunque no se trataba oe la más económica. Los 
importes ahora aprobados son superiores en un 166% al im
porte de la adjudicación anterior, realizada previo el oportu
no concursó público. 

V.4.2.2. Adjudicacianes mediante contratación directa de 
. asistencia técnica por razones de urgencia 

Respecto a esta causa de contratación directa se dan por 
reproducidas las observaciones formuladas en los contratos 
de obras y de suministro, en cuanto a la necesidad de preve
nir las contrataciones con antelación suficiente que permita' 
su adjudicación mediante sistemas de publicidad, decconc¡¡
rrencia general y de igualdad de oportunidades. 

Dentro de los casos en los que se ha invocado esta causa 
de contratación directa, pued!fn señalarse I~s siguientes: 

- Dirección General de Relaciones Informativas y So
ciales del Ministerio 'del Interipr. Entre otros, se examinan 
los contratos relativos a las campañas publicitarias de «se
guridad en verano», «convocatoria de oposiciones a la 
Guardia Civil!> y «seguridad de los eventos 92» por un irr.
porte total de 213 millones ptas. 
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Este Centro Directivo utiliza el sistema de contratación 
directa hasta convertirlo en prácticamente el único aplica
ble, quedando desnaturalizada la invocación de la urgencia 
cuando se trata de contratos que cOI)ciertan todos los años' 
para atender necesidades estacionales y que pueden ser pro
gramadas con la: antelaCión suficiente a los efectos de apli
car el sistema de concurso, manifestaciones todas que hace 
el Servicio Jurídico del Estado y que se incluyen en el expe-
diente remitido. • 

- Cuartel General del Ejército: Se fiscaliza el contrato 
relativo a la «contratación de las reparaciones a realizar en 
el buque del Ejército de Tierra Martín Pasadillo para ajus
tar su estado actual a la legislación y normativa vigente» por 
un importe límite de licitación de 90 millones de ptas. Esta 
reparación se realiza para que el buque cumpla los requisi
tos legales mínimos de navegabilidad, se tramita al amparo 
del Decreto 1005/1974, de 4 de abril, que regula los contro
tos dI) asistencia con empresas consultoms o de servicios y 
se adjudica mediante contratación directa con promoción de 
ofertas por ser de reconocida urgencia, declarada por el Ge
neral Jefe del Malzir-sur. 

En el curso de las reparaciones adjudicadas se realizan 
tareas no recogidas en los pliegos por importe de diez.millo
nes de ptas., trabajos que son recepcionados en abril de 
1992 junto con los anteriormente adjudicados. Para resolver 
esta situación la Junta Económica del Cuartel General del 
Malzir-sur adopta en dicho- mes el acuerdo de proponer la 
amJlliación del contrato celebrado anteriormente para «in
cluir las reparaciones extraordinarias efectuadas», sin que 
exista crédito suficiente para ello. 

El expediente de contratación finaliza con la adjudica
ción de las reparaciones que ya estaban realizadas, publi
cándose en el «BOE» del 21 de septiembre de 1992. 

A la vista de lo señalado quiere hacerse constar el in
cumplimiento .continuado de la normativa vigente al trami
ta!. Una reparación -por importe de casi el 60% del coste 
cel buque adquirido un año antes- como si de una asisten
cia técnica se tratase e instrumentar un expediente para am
parar el pago de trabajos ya realizados sin crédito para I!llo, 
llegando incluso a publicar en el «Boletfn Oficial del Esta
do» la adjudicación de uno~ trabajos cuya convalidación se 
trata de realizar, convalidación efectuada al margen total del 
camino legal establecidó. 

- Dirección General del Servicio Exterior del Ministe
ric de Asuntos Exteriores. Se fiscaliza el contrato relativo al 
contrato de «mantenimiento de la nueva Cancillería de Es
pañ~. en París» por un impon'! de 62 millones de ptas. y un 
período temporal comprendido entre el 24 de noviembre de 
1992 y el 23 de noviembre de 1993. 

Este contrato, redactado en francés y en papel con mem
brete del adjudicatario francés, incluye cláusulas de prórro
ga y de actualización de precios y es suscrito con fecha 24 
de nl)viembre de 1992 sin que el adjudicatario preste garan
tfa alguna de su cumplimiento hasta el 26 de enero de 1993. 

Hay que señalar que no existe documento que justifique -
la contratación directa realizada, figurando únicamente múl
tiples referencias a la urgencia de contratar este servicio. 
Además, se observa que las II1vitaciones a los contratist.¡s 
son formuladas por una empresa privada, adjudicataria de 
un contrato de asistencia técnica en la construcción y puesta 
en funcionamiento del edificio, y no por Organismo alguno 
de la Administración. 

Se observa que este Organismo ha tramitado este contra
to al margen de la normativa española que le es de aplica
cion. 

VA.2.3. Ampliaciones y prórrogas de contratos anteriores 
de asistencia técnica 

El Decreto 1005/1 074, de 4 de abril, regulador de los 
contratos de asistencia que celebren la Administración del 
Estado y sus Organismos Autónomos con empresas con
sultoras o de servicios, establece en su articulo 5 que estós 
contratos no tendrán un plazo de vigencia superior a un año 
-con las excepciones que se indican en su párrafo segun
do- aunque permite que se prevea su modificación y pró
rroga, por mutuo acuerdo de las partes, antes de finalizar di
cho plazo de vigencia. A pesar de ello, el artículo 6 de la 
misma disposición es tajante al disponer que se prohíbe ex
presamente la inclusión de cláusulas de revisión en este tipo 
de contratos. 

En este sentido debe señalarse que, a diferencia de los 
contratos de obras y de suministro en los que las prórrogas 
sólo suponen una dilación en el tiempo del período de eje
cución, en los contratos de asistencia técnica las prórrogas 
suelen llegar a suponer una verdadera modificación del con
trato primitivo, utilizándose como una forma de perpetuar a 
ún adjudicatario en la prestación del servicio sin tramitar un 
nuevo expediente de Contratación administrativa. 

Entre los contratos fiscalizados señalarnos los siguien
tes: . , ' 

- Dirección General del Tesoro y Política financiera, 
del Ministerio de Economía y.Hacienda. Se han examinado 
los contratos relativos a las campañas de publicidad «insti
tucional e.inforrnativa de las emisiones del Tesoro», «sobre 
los fondos FOIidtesoro»; <\'de promoción de deuda del Esta
do» y «de servicio de atención al público a través de un te
léfono de Hamada gra'tuita» I?or un 'iIriporte total de .2AfiO 
millones de ptas. Estos' cuatro contratos presenta:t'1il pe
culiaridad pe haber sido adjudicados mediante concurso pú
blico y por un ,período de ejecución comprendido entte 
'agosto y diciembre de 1992. Posteriormente sc produce su 
prórroga realizada a: favor de los mismos adjudicatarios me
diante el pr~ediiniento de contratación directa por un pe
ríodo de 5 meses --6 en el último contrato antes indicado
en el año siguiente, siendo los impone.5 idénticos a los ante
riores, excepto en el contrato «sobre los fondos Fondteso
ro», que incrementa su importe total en un 50%, pasando de 
150 a 225 millones de ptas. 

Solicitadas aclaraciones por el Tribunal de Cuentas se 
indica que «la razón de que no pudiera ser prevista la con
vocatoria de los correspondientes concursos públicos era 
básicamente que la Dirección General del Tesoro y Política 
Fiflanciera estaba replanteándose la Hnea publicitaria vigen
te en ese momento y así se hizo constar en el escri~o de 12 
de junio de 1992 por el que se solicitaba la autorización pa
ra la contratación directa al Secretario de Estado de Econo
mía». 

Se observa una falta de previsión de estos gastos que se 
viene repitiendo de idéntica forma en los f.jercicios anterio
res y una modificación del precio estipulaC:o en un contrato 
que alte~ su contenido original. 
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- Ministerio de Industria y Energía. Fiscalizado el 
contrato relativo a la «limpieza de los locales que ocupa el 
Ministerio eJe Industria y Energía» por importe de 96 millo
nes de ptas., se observa que, originariamente, se convocó un 
concurso público para la prestación de este servicio, reci
biéndose cuatro ofertas que fueron desechadas al ser las 
cuatro por importes superiores al de tipo del concurso. Con 
fecha 24 de marzo de 1994 se procede a modificM el pliego 
de prescripciones técnicas, disminuyendo el número de per
sonas necesarias para prestar el servicio por el adjudicatario, 
y se autoriza la contratación directa. Tramitada ésta, se soli
cita al día siguiente oferta a las cuatro empresas que se pre
sentaron al concurso público, adjudicándose a la que había 
prestado este servicio en el año anterior. 

VA.2A. Otras causas de contratación directa 

Entre los dive:sos contratos fiscalizados, incluimos en 
este apartado los siguientes: 

- Centro de Gestión y Cooperación Tributaria del Mi
nisterio de Economía y Hacienda. Se fiscaliza el contrato 
relativo al «apoyo en la modificación masiva de valores ca
tilstrales (administrativos y delineantes)>> por importe de 71 
millones de ptas., y en el que se dice que los precios de este 
contrato incluyen el IVA. No obstante, se procede a abonar 
un exceso cifrado en 5.168.566 ptas .. motivado por calcular 
sobre algunos importes parciales el IVA, que debía figurar 
incluido. El Centro de Gestión Catastral y Cooperaci6n Tri
butaria de Barcelona propone que se compense este mayor 
importe con un incremento de la prestación de los servicios 
a percibir del adjudicatario, lo que de realizarse alteraría el 
contenido del contrato suscrito. 

- Escuela de Organización Industrial del Ministerio de 
Industria y Energía. Se analiza el contrato relativo al «estu
dio de viabilidad, proyecto de organización, gestión y direc
ción para 11' EOI de Sevilla», por un importe de 28 millones 
de ptas. Mediante este contrato se retribuye durante cinco 
años el trabajo del Director de la Escuela de Organización 
de Sevilla, sin que exista solicitud pública externa de ofertas 
ni tipo de licitación, siendo el certificado de existencia de 
crédito emitido sin fecha, sin importe y sin indicación de 
anualidad presupuestaria. 

El importe de la adjudicadón se abona mes a mes a ra
zón de 708.333 ptas/mes, lVA incluido y deducido IRPF, 

ambos por igual importe (15%). El adjudicatario es «rele\'a
do de la obligación de constituir fianza» según Resolución 
de 24 de noviembre de 1992, aunque en él CO:ltrato suscrito 
se incluye dicha cláusula, que permanece con el importe en 
blanco. Este requiSito fue suscrito por el adjudicatario con 
fecha 1 de diciembre de 1992 en el pliego de cláusulas ad
ministrativas particulares. 

• 
V.5. APARTADO ADICIONAL SOBRE RESULTADOS 

DE FISCALIZACIÓN DE CONTRATOS CELE
BRADOS DURANTE 1990 Y 1991, RECIBIDOS 
FUERA DE PLAZO 

V.5.1. Ejercicio 1990 

Con respecto al ejercicio de 1990, hay que señalar que 
existe una relación de contratos que. por haber sido recibi
dos fuera de plazo, 'no pudieron formar parte de losfiscali
zados por el Informe Anual correspondiente a dicho ejerci
cio. Por este motivo los referidos contratos son objeto de 
examen particular y de una mención independiente en el 
presente Informe' Anual. 

Se han aplicado a los 632 contratos relacionados -<:uyo 
importe asciende a 30.730 millones de ptas.--Ios criterios 
generales de examen contenidos en el artículo 39 de la Ley 
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, así como los 
criterios especiales de examen, que rigieron para el ejercicio 
1990. De este modo, han sido examinados 81 contratos, cu
yo importe es de 9.337 millones de ptas., 10 que supone el 
13% de los contratos relacionados y el 30% de su importe 
total. 

En cuanto a los sistemas de adjudicación de los contra
tos examinados, hay que decir que predomina el sistema de 
adjudicación directa sobre la subasta y el concurso. Siendo, 
de los 81 examinados, 72 los adjudicados directamente, ele
vándose su cuantía a 7.995 millones de ptas., esta cantidad 
supone el 85% del importe total examinado. Por lo que se 
refiere al concurso, han sido nueve los adjudicados por este 
sistema con un importe de 1.398 millones de ptas., lo que 
representa el 14 % del total. Por otro lado, solamente ha sido 
seleccionado uno adjudicado por subasta, cuyo valor es de 
73 millones de ptas., y que representa menos del 1 % del 
importe total. 

A continuación se relacionan, por Departamentos Minis
teriales, los contratos recibidos y examinados. 

• 
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DEPART A.\IEI\¡O ~lI!'\ISTERIAL 

Agricultura. Pesca y Alimentación 

Defensa 

Educación y Ciencia 

Industria. Comercio y Turismo 

Interior 

Justicia 

Obras Públicas y Transpones 

TOTALES 

Por último, se concluye del examen efectuado que no se 
han deducido incumplimientos ni irregularidades que me
rezcan ser expresamente destacados. 

V.5.2. Ejerciciu 1991 

Con respecto al ejercicio de 1991; hay que señalar que exis
te una relación de contratos que, po; haber sido recibidos fuera 
de plazo, no pudieron formar parte de los fiscalizados por el In
forme Anual correspondiente a dicho ejercicio. Por este motivo 
los referidos contratos son objeto de examen particular y de 
una mención independiente en el presente Informe Anual. 

Se han aplicado a los 466 contratos relacionados -cuyo 
importe asciende a 33.575 millones de ptas.- los criterios 
generales de examen contenidos en el artículo 39 de la Ley de 
Funcionamiento del Tritunal de Cuentas, así corno los crite
rios especiales de examen, que rigieron para el ejercicio 1991. 
De este modo, han sido examinados 57 contratos, cuyo im
porte es de 16.398 millones de ptas., lo que supone el 12% 
de los contratos relacionados y el 48 % de su importe total. 

COJl.1RA TOS COJl.1RA TOS 
RECIBIDOS EXAMIJIiADOS 

Núm. 
Impone 

Núm. Impone 
Imill. ) (milI. ) 

51 1.513 
~ 

361 .J 

125 9.165 54 6.159 

165 :.307 73 

4 I 140 -1: 

40 '" .,.,..., 
~ ,10 : 

18 1.190 5 489 

::9 13 193 10 1151 

63:! 30.730 SI 9.337 

En cuanto a los sistemas de adjudicación de los contra
tos examinados, hay que decir que la ~ubasta no ha sido 
empleada en ningún caso, y que predomina la adjudicación 
directa sobre el concurso. Siendo, de los 57 examinados, 
37 los adjudicado~ directamente, elevándose su cuantía a 
11.005 millones de ptas., y suponiendo esta cantidad el 
71 % del importe total examinado. Los Ministerios que 
más han empleado la adjudicación directa han sido: Defen
sa, en diez ocasiones, por valor de 4.259 millones de ptas.; 
Interior, en cinco ocasiones, por valor de 2.277 millones 
de ptas.; Economía y Hacienda, reis veces, por valor de 
2.622 millones de .ptas.; y Agricultura, seis veces, por va
lor de 1.115 millones de ptas. Por lo que se refiere al con
curso, han sido 20 los contratos adjudicados mediante este 
sistema, con un importe de 4.783 millones de pta~., lo que 
representa el 29% del total examinado. El Departamento 
que más ha empleado el concurso ha sido Educación y 
Ciencia, haciéndolo en 12 ocasiones por valor de 4.099 
millones de ptas: 

A continuación se relacionan, por Departamentos Minis
teriales, los contratos recibidos y examinados: 
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A.~O 1991 

CO/l.TRATOS REcmIDOS CO/l.TRATOS EXAMISADOS 

DEPARTAME:-',O Ml]l,lSTERlAL l'iúm. I"iúm. Importe 
Importe (mill.) 

I mili.) 

AdministraCiones Pub"cas ~ 141 93 

Agr,cultura. Pesca y A"mentaclón 78 2.466 9 1 408 

Cultura 38 1.397 3 384 

Deiensa 86 11.000 10 4.259 

Econcmia y Hacienda 28 3.037 7 2.675 

Et!ucaclón y Ciencia 40 5.430 14 4.187 

Industria. ComercIo y TUrISmo 10 347 2 167 

Intenor 85 3.349 5 '" .,.,-... _. I 

Obral PUh"ca, y Transpone! 82 5.442 5 248 

~raba!o ) S.~undad SOCial 17 966 90 

TOTALES 33.575 57 16.389 

Por I1ltimo, se concluye del examen que no se han deducido incumplimientos ni irregularidades que merezcan ser expre
samente destacados. 

199 
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VI. UNIVERSIDADES QUE PERMANECEN EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA 
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

ÍNDICE 

VI.1. INTRODUCCIÓN",: 

Vl.l.l. Ámbito de la fiscalización 
VI. 1.2. Objetivos de la fiscalización 

VI.1.2.1. En cuanto a la presentación de las_ cuentas 
VI.1.2.2. En cuanto a la ejecución de sus presupuestos 

V1.2. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN. 

VI.2".l. Estructura, presentación, autorización y aprobación de las cuentas 
VI.2.2. Contabilidad presupuestaria 

V1.2.2.1. Examen de los Estados financieros de la liquideción del presupuesto_ 
VI.2.2.2. Análisis de la ejecución presupuestaria 

VI.2.3. _ Contabilidad financiera y patrimonial 

VI.2.3.1. General. 
VI.2.3.2. Balances de situación 
VI.2.3.3. Examen de las cuentas de resultados 

VI.2.4. Cuentas no incluidas en la fiscalización del ejercicio 1991. I • 

VI. UNIVERSIDADES DEL ÁMBITO DE COMPETEN· 
. CIA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

VI.l. INTRODUCCIÓN 

En este Informe se analizan las cuentas de la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia (UNED), y las del ,'esto 
de Universidades públicas que figuran como competencia de 
la Administración del Estado en la Ley de Presupuestos Ge
neralt!s para 1992, al no haber asumido las Comunidades Au
tónomas en I~s que se ubican, las competencias previSlÍis en 
la Ley Orgánica 11/33, de 25 de agosto, de Refonna Univer
si~ia (LRU). 

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo contI
núa integrada como Organismo Autónomo en la Cuenta 
General del Estado, al mantenerse pendiente de detenninar 
su régimen jurídico por las Cortes Generales según la dis
posición adicional segunda de la LRU. 

El resto de Univer8idades públicas radican en Comuni
dades Autónomas que tienen órganos de control externo 
propios a los que han de rendir sus cuentas. 

Las Universidades como Entes del sectdr público están 
sometidos a la función fiscalizadora del Tribunal de Cuen
tas, según dispone el rutículo 34 de la LFrCu. 

Estas Entidades, ante la falta de disposiciones específi
cas en la LRU y en los conespondientes Estatutos, deben 
rendir sus cuentas al Tribunal en el plazo de dos meses con
tados a partir de 1 cierre de cada ejercicio según lo estableci-

do en-el artíéulo 35.2 de'laLFrCu1• Dicho plazo deberá 
contarse, en su caso, a partir de la fecha prevista para la 
aprobación interna de las cuentas poda propia Universidad. 

La LRU, en susartfculos 54.5 y 56:1; establece qúe llis 
Universidades organizarán sus cuentas bajo principios' de 
una contabilidad presupuestaria, patrimonial y analítica, de
biendo adaptarse en la estructura de sus presupuestos y en 
su sistema contable _ a las normas que con carácter general 
estén establecidas-en el sector público .i efectos de normali
zación contable. 

A este respecto cabe destacar que, aún en 1992, tres de 
la!>, Universidades que han rendido cuentas siguen sin pre
sentar estados contables que ofrezcan una imagen de su si
tuación financiera y patrimonial. 

VI.1.1. Ámbito de fiscalización 

-Comprende la cuenta de liquidación de las Universida
des de Alcalá de Henares, Autónoma de Madrid, Baleares, 
Cantabria, Carlos 111, Castilla-La Mancha, Complutense de 

1 El artfculo 35.2 de.1D. LFTCu establece: ,<Las cuentas generales J parcia
les que hayan de remitirse al Tribunal por otros conductos, de~erán c,jtar en 
poder del misIi)Q en los plazos que las disposiciones respectivas detemunen o 
dentro de lo~ dos meses siguientes a la terminación del perí(xh que a c ... da una 
corresponda cuando no exista previsión legal al respecte), 
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Madrid, Extremadura, León, Murcia, Oviedo, PoÍitécnica de 
Madrid, Salamanca, UNED, Valladolid y Zaragoza. 

La Universidad d~ La Rioja creada por Ley 17/92, de 18 
de junio, no ha rendido la cuenta correspondiente a dicho 
ejercicio, ya que, como ha hecho constar, las operaciones 
realizadas durante el mismo se ejecutaron dentro del presu
puesto de la Universidad de Zaragoza. 

Vl.l.2. Obj~tivos de la fiscalización 

De acuerdo con lo dispuesto en las Leyes Orgánica y de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se han establecido 
como' objetivos generales del examen y comprobación de 
las cuentas rendidas por las Universidades los siguientes: 

Vl.l.2.1. En cuanto a la presentacion de las cuentas 

a) Comprobar que las cuentás rendidas están aprobadas 
por los órganos competentes de las Universidades de aC!ler
do cón lo establecido en los correspondientes Estatutos. 

b) Comprobar si existe coherencia interna entre los sal
dos de las partidas integrantes de las cuentas que deben es
tar correlacionados y si dic\¡os saldos están debidamente so
portados por la documentación que acredite su importe. 

c) Comprobar si se han respetado y aplicado de manera 
uniforme los principios generales que inspiran la contabilidad 
presupuestaria, a fin de conseguir que las cuentas rendidas re
presenten adecuadamente la ejecución de los presupuestos. 

d) Comprobar, en la medida de lo posible2, que las 
cuentas rendidas presentan razonablemente la situaci6n fi
nancieray patrimonial y el resultado de las operaciones del 
ejercicio. 

VI.I.2.2 En cuanto a la ejecucion de sus presupuestos 

a) Analizar el grado de ejecución de las principales par
tidas correspondientes a la liquidación presupuestaria. 

b) Analizar las variaciones más significativas que han 
tenido lugar en las liquidaciones presupuestarias del ejerci
cio fiscalizarlo. 

La presente fiscalización se ha realizado mediante exa
men de los estadí's financieros rendidos y de los anexos y 
documentación cumplementaria que los acompaña. 

VI.2. RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN 

V1.2.1. Estructura, presentación, autorización y aproba
ción de las cuentas 

Sobre estos aspectos son destacables las siguientes ob
servaciones: 

a) Las Universidades presentaron sus cuentas del ejerci
cio bajo principios de contabilidad financiera, patrimonial y 

2 Algunas cuentas de las Universidades no incluyen estados fi.:lsncieros de
bidamente c01figur.ldos para presentar dicha l"ituaci6n y resultados, como ex
presamente se- hace constar en el apartado 11.3 de este informe. 

presupuestaria con las excepciones de Complutense de Ma
drid, Extremadura y Murcia, que sólo presentan la liquida
ción de los presupuestos en estados adaptados en líneas ge
nerales a lo establecido para los Organismos autónomos 
administrativos antes de la implantación en estos Entes del 
Plán General de Contabilidad Pública. 

La rendición de cuentas al Tribunal se ha efectuado con 
un retraso para la mayoría de tas <Universidades de aproxi
madamente ocho meses, respecto de los plazos fijados en el 
artículo 35.2 de la LFTCu, oscilando entre el retraso de 3 
meses de la Universidad de Cantabria y el de 14 meses dé la 
Universidad Complutense de Madrid. 

b) No existe uniformidad en el tratamiento seguido por 
las Uni',ersidades para la autorización y aprobación de 
cuentas. En General, la autorización se acredita con la firma 
del Jefe de Contabilidad, Rector o Vicerrector de Asuntos 
Económicos, si bien, ~n las Universidapes de Alcalá de He
nares y Complutense de Madrid firma también el Gerente, y 
en esta última y Cantabria, el Interventor interno. Respecto 
de la aprobación de la gestión económica por órganos pro
pios d~ la Universidad cuando los Estatutos la prevén, la he
terogeneidad se muestra tanto en los documentos que deben 
someterse a aprobación, como en el órgano competente para 
realizarla. 

La cuenta de la Universidad de Murcia figura sin autori
zación, por cuanto está sin firmar por el Gerente y el Rector, 
a quienes corresponde las funciones de elaboración y direc
ción, respectivamente. 

No se presenta documento alguno que acredite la apro
bación por órganos propios de la Universidad en las cuentas 
rendidas por la de Extremadura y por la Complutense de 
Madrid. En relación a la primera de ellas, este hecho es de
bido, según se alega, a que· sus estatutos no prevén tal trámi
te, por lo que este Tribunal recomienda que se proceda a la 
pertinente modificación estatutaria que regule el procedi
miento interno de aprobación de cuentas. 

Respecto a la Universidad Complutense de Madrid, se
gún se hizo constar, sus cuentas no han sido sometidas a la . 
aprobación def Pleno del Consejo Social, por estar sujetas, 
previamente a dicho trámite, a revisión por parte de una fu
ma privada de auditoría. 

VI.2.2. Contabilidad presupuestaria 

VI.2.2.1. Examen de los estados financieros de la liquida
cion del presupuesto 

A) De la documentación ~xaminada del ejercicio 1992 
se desprende que en todas las Universidades fiscalizadas, 
los datos incluidos en lo~ estados rendidos son internamente 
consistente,s, están soportados por documentación acreditati
va suficiente y presentar. adecuadamente 1 a liquidación del 
presupuesto para cada Entidad del ejercicio fiscalizado con 
las salvedades que se expresan a continuación: 

a) Remanentes de tesorería 

a.l) Las previsionesdefinitivls de los remanentes de te
sorería de las Universidades Autónoma de Madrid, Carlos 
In y Zaragoza son superiores a los remanentes reales ~~is
tentes al cierre del ejercicio anterior en 406, 119 Y 11 millo
nes respectivamente, lo que ha supuesto la consignaciór.. Cí'-
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mo fuentes de financiación del presupuesto de remanentes 
de tesorería ficticios por los importes indicados. 

No puede aceptarse lo alegado a este punto p~r las Uni
versidades Autónoma de Madrid y Carlos I1I, dado que, co_· 
mo ya se ha puesto de manifiesto en informes anteriores, es 
criterio de este Tribunal que sólo el remanente de tesorería 
existente al final de un ejercicio es susceptible de ser consi
derado como fuente de financiación, por tal concepto, del 
presupuesto.de gastos del ejercicio siguiente. 

• En las Universidades de Baleares, Extremadura, Ovie-
do, Salamanca y Valladolid las previsiones definitivas 
coinciden con los remanentes reales, siendo inferiores en 
el resto de las Universidades, entre las que destacan por su 
significación económica las de León y la Politécnica de 
Madrid, con remanentes de tesorería no previstos como 
fuente de financiación de 358 y 2.113 millones de ptas., 
respeétivamente. 

b) 'Operaciones pendientes de aplicar a presupuesto 

b.l) Varias Universidades han contabilizado ingresos y 
gas~os de naturaleza presupuestaria~n cuentas extrapresu
paestarias que en algunos casos no han ,sido formalizados a 
presupuésto al cierre del ejercicio. 

Se subraya a este respecto el mantenimiento, como deu
dores extrapresupuestarios, de gastos de personal, anticipos 
y préstamos varios por importe de 81 millones en la Univer
sidad de Extremadura, 59 millones en León, 199 millones 
en la Universidad de Oviedo, 31 millones en Valladolid y 59 
millones en Zaragoza, siendo especialmente destacable la 
Complutense de Madrid con 2.360 millones de ptas. de anti
cipos de retribuciones de personal y de 5.426 millones de 
«Anticipos pro\ isión de fondos de carácter transitorio», cu
yo saldo, lejos de tender a regularizarse mediante su forma
lización a presupuesto, ha experimentado un incremento del 
113,6% respecto al ejercicio anteri :Jr, 

Las Universidades de Murcia y Baleares, poseían al cie
rre del ejercicio inversiones financieras a corto plazo por va
lor aproximado de 1.800 y 700 millones de ptas., respectiva
mente, que figuran incorrectamente registradas como saldo 
de efectivo en cuentas de banca privada en los «estados de 
desarrollo de la tesorería» incluidos en las cuentas rendidas 
por ambas Uniyersidades (si bien, la Universidad de Balea
res refleja adecuadamer..te en su balance de situación estos 
activos, que figuran registrados en la rúbrica de «inversio
nes financieras temporales»). Estas operaciones de compra 
y venta de activos financieros no se registran en los respec
tivos presupuestos de gastos e ingresos. Esta misma situa
ción se produce en las Universidades. de Cantabria y Autó
noma de Madrid que han realizado operaciones de esta 
naturaleza, si bien, a diferencia de las anteriores, estas Uni
versidades han registrado los movimientos a través de cuen
tas extrapresupuestarias. 

En relación con lo alegado por la Universidad de Canta
bria cabe señalar que aunque efectivamente el tratamiento 
presupuestario de inversiones financieras en fondos públi
cos y a muy corto plazo puede tener inconvenientes prácti- ' 
cos que se obvian por la vía extrapresupuestaria, no deben 
desconocerse, por una parte, las ventajas inherentes a su so
metimiento a la disciplina presupuestaria y, por otra, que no 
encuentra justificación el que no se haya aplicado a presu-

puesto, al menos, el saldu resultante en el cjercicio de la 
compensadón entre inversiones y amortizaciones, pues ello 
no hubiera supuesto tales inconveniéntes. 

En la cuenta de la Universidad Complutense de Madrid, 
continúan sin incluirsf' las operaciones realiz¡¡das por el Ser
vicio de Publicaciones de la Facultad de Derecho. Aunque 
eIf'fase de alegaciones se han remitido los estados financie
ros de este Servicio, lo cierto es que se sigue i:Jcumpliendo 
lo dispuesto en el artículo 54 de la LRU que obliga a incluir 
en el presupuesto la totalidad de los ingresos y gastos de la 
Universidad. 

b.2) Existen cantidades significativas rpgistradas extra
presupuestariamente como partIdas pendientes de aplicación 
de los que se desconoce su imputación definitiva, el ejerci
cio a que corresponden y si su naturaleza es presupuestaria 
o extrapresupuestaria. Esta cuenta presenta S2 Ido acreedor 
(ingresos) en la Universidad Complutense de Madrid, por 
importe de 209 millones de ptas., en la Universidao de León 
por 9 millones, en la Universidad Politécnica de Madrid por 
148 millones; y deudor (pagos) en la Ulliversidr.d de Casti
lla-La Mancha por 31 millones de ptas., en !l Universidad 
Politécnica de Madrid por 71 millones, en la Universidad de 
Salamanca por 38 mili ories y en la Universidad de Zaragoza 
por 29: millones .. 

c) Defectos de justificación, deficienci:l.s y descuadres con-
tables ' 

c.l) Defectos de justificación. 

Algunas Universidades no aportan, junto co,¡ las eu::ntas 
rendidas, la documwtación anexa suficiente que sirva para 
comprobar las cifras que figuran en aquélhs, así: 

- La Universidad de Alcalá de Henares, no remite las 
relaciones de modificaciones de créditos debidamente clasi
ficadas por expediente y tipo de modificación. Asimismo, 

. no ha remitido hi totalidad de los expedientes de modifica-
ción de créditos. ' 

- Las Universidades de León y Zaragoza no aportan 
relaciones nominales de acreedores y deudore, extraprf'su
puestarios.' Asimismo, las relaciones que con esta denomi
nación remite la- D..!1iversidad Complutense, se pn.sentan 
agrupadas por conceptos sin detallar nominativamente los . , 
deudores y acreedores que integran los saldos. ' 

Las Universidades de Alcalá de Henares, Autónoma de 
Madrid, Complutense de Madrid, UNED, Valladolid y Zara
goza, no acreditan con la oportuna certificación bancaria, 
los saldos de sus cuentas en banca privada al cierre del ejer
cicio. Dichas certificaciones se sustituyen por otros docu
mentos, que con un criterio riguroso no serían válidos a 
efectos justificativos, consistentes en extractos o, general
mente, fotocopias de éstos que, además, en ocasiones se re
fieren a fecha distinta de la del 31 de diciembre. * 

c.2) Descuadres contables, deficiencias y otros defectos. 

Se han observado errores en la cuantificación de los re
manentes de tesorería registrados en los «Estados de resulta-
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dos presupuestarios y remanente de tesorería» incluidos en 
las cuentas rendidas, siendo inferiores en los importes que 
se indican a los que se derivan de su correcto cálculo en las 
Universidades de Alcalá de Henares (36 millones) y Zara
goza (1 millón) y superiores en la de Baleares (250 millo
nes), Castilla-La Mancha (5 millones), Oviedo (7 millones) 
y UNED (2 millones). Las causas de estas diferencias ~n 
los errores arrastrados de ejercicios anteriores, la no inclu
sión en su t,uculo de rectificaciones de saldo entrante de 
presupuestos cerrados o de operaciones extrapresupuesta
rias, o la no incorporación de regularizaciones de tesorería. 

No pu~de aceptarse lo alegado por la Universidad de Al
calá de Henares en este punto, puesto que el remanente de 
tesorería correctamente calculado a partir de los saldos de 
las cuentas que lo componen, supera al registrado en 

35.971.171 ptas., de las que 32.147.838 se deben~ la no in
clusión d:! las Tt:ctificaciones de saldos entrantes de ejerci
cios anteriores a 1990, y del resto, que tiene su origen en el 
ejercicio 1992, se desr.onoce la causa, ya que no fue expli
cáda por dicha Universidad, a pesar de que este Tribunal so
licitó su aclaració!1 expresa. 

La Univt:rsidad Complutense de Madrid sigue mante
niendo retrasos en el pago por retenciones del IRPF y cuotas 
de la Seguri dad Social. Así, al cierre del ejercicio 1992, se 
encontraban fuera de plazo para su ingreso las retenciones 
del IRPF por el tercer trimestre de dicho año, y las cuotas de 
la Seguridad Social por el segundo semestre de 1991 y los 
once primeros meses de 1992, si bien, como se ponía de 
manifiesto en el Informe Anual de 1991, el importe de las 
cuotas de ese año se ingresó en enero de 1993. 

La Univ~rsidad de Murcia presenta su presupuesto defI
nitivo desequilibrado como consecuencia de haber realizado 
diversas ampliaciones de crédito, por importe conjunto de 
130 millones de ptas., sin haber previsto la financiación ne
cesaria para su cobertura. Esta forma de actuar, además de 
incumplir una elemental exigencia financiera, es contraria a 
la obligación que se desprende del artículo 54 de la LRU, 
que exige que los presupuestos sean equilibrados, afirma
ción que se tnanti.ene, a pesar de las alegaciones formuladas 
por dicha Universidad, por las razones siguientes: 

l.") La facultad de ampliación de determinados créditos 
no puede entenderse como una competencia para contraer 
obligaciones que no puedan ser atendidas, ya qu'e ello equi
valdría a una competencia para endeudarse contra la exigen
cia que se contiene en el artículo 54.3 de la LRU de que las 
operaciones de crédito sean autorizadas por la Comunidad 
Autónoma. 

2.") Desde una perspectiva estrictamente presupuestaria 
. el artículo 54.2 de la LRU exige que el presupuesto sea 
equilibrado, sin establecer ninguna distinción entre el presu
puesto iuicial y el resultante de ulteriores modificaciones, 
por lo que ele acuerdo con el principio general «ubi lex non 
distinguit nel.: 1l0~ distinguere debe mus» ha de entenderse 
que dicha exigencia se extiende a toda la vida del presu
puesto. 

3.") En lo que respecta a la argumentación basada en la 
Ley General Presupuestaria debe tenerse presente que el ar
tículo 54 de ésta contiene la prohibición de que los presu
puestos de los Organismos autónomos -cuyo régimen pre
supuestario es más cercano al de las Universidades que el 
del Estado- contengan déficit inicial (artículo 54) o que és-

te se produzca como consecuencia de un crédito extraordi
nario (artículo 64.l.b). La falta de una previsión legal espe
cífica en relación a los créditos ampli.ables, se ha suplido 
con lo dispuesto en la orden de 22 de febrero de 1982 sobre 
documentación y tramitación de expedientes de modifica
ción presupuestaria (<<BOE» 27-3-82), en cuyos apartados 
m.5 y IV.ll exige que s'e acredite la existencia de recursos 
en los Organismos para que puedan modificarse sus Presu
puestos. 

La Universidad de Baleares no ha acreditado la autoriza
ción a que se refiere el artículo 54.3.7) de la LRU, en la 
constitución de ur. préstamo con garantía hipotecaria por 
importe de 8,5 mHlones de ptas. 

Los estados de conciliación b.:.ncaria presentados por al
guna Universidad adolecen de diversos defectos. Así, las 
Universidades de León, Murcia y Oviedo presentan las par
tidas conciliatorias sin detalle individualizado, que permita 
contrastar los apuntes contables con los movimientos reale3 
de fondos deducidos de las relaciones de cobros y pagos. 
Por otra parte, la Universidad Complutense de Madrid in
cluyecomo partidas conciliatorias operaciones muy anti
guas, incluso alguna de 1983, que deberían ser objeto de de
puración. 

B) Como consecuencia de lo señalado en el subepígrafe 
VI.2.2.l.A.b.l) anterior, los resultados de la gestión presu
puestaria presentados en cuentas no se ajustan a la realidad 
en algunas Universidades, particularmente, en la Universi
dad Complutense de Madrid se encuentran aumentados en 
4.686 millones de ptas., resultado neto de la variación nega
tiva del saldo del concepto «Anticipos de retribuciones al 
personal» por importe de 200 millones, y del incremento del 
saldo «Anticipos provisión de fondos de carácter transito
rio» registrados extrapresupuestariamente por importe de 
2.886 millones. 

Asimismo, para las Universidades que se citan en el suhe
pígrafe VI.2.2.l.A.b.2), los resultados presupuestarios se 
verían afectados en la medida en que las cantidades allí se
ñal adas correspondan a ingresos y gastos de naturaleza pi e
supuestaria originados en el ejercicio y no aplicados a pre
supuesto. 

VI.2.2.2. Análisis de la ejecuci6n presupuestaria 

En este epígrafe se procede al análisis de las cuentas 
rendidas con el objetivo de evaluar la calidad de las previ
siones y la ejecución de los presupuestos de las Universida
des, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
LOTCu. Se estructura en tres subepígrafes: el primero dedi
cado al presupuesto de gastos, realizándose análisis separa
dos de las modificaciones de crédito y de la ejecución de lo~ 
créditos; en el segundo se analiza el presupuesto de ingre
sos; y en el tercero se presentan los resultados del ejercicio 
atendiendo a la naturaleza económica de ~os gastos e ingre
sos. 

En los anexos VI-I, VI-2, VI-3.l Y VI~3.2 se detalla la 
ejecución de los presupuestos de gastos e ingresos, s:!gÚ:1 
las cuentas rendidas. Estos anexos constituyen la base del 
análisis que se realiza a continuación, prescindiendo del 
efecto que pudieran tener las cperaciones señaladas en el 
subepígrafe VI.2.2.l.A.b). 
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A) PRESUPUESTOS DE GASTOS 

a) Modificaciones de crédito 

La LRU establece en su artículo 55 que todos los crédi
tos tienen la consideración de ampliables, excepto los relati
vos a la mayor parte de los conceptos retributivos de la 
plantilla de funcionarios docentes y el de la plantilla de fun
cionarios no docentes. 

El importe total de las modificaciones netas de crédito 
de las Universidades asciende a 32.063 millones loque su
pone 'ún 16,3% de incremento sobre los créditos iniciales. 

Por capítulos, las modificaciones netas más significati
vas se producen en el capítulo 6 <<Inversiones reales», as
cendiendo a 25.097 millones lo que supone un 79,9% sobre 
los créditos iniciales y un 78,3% del total de las modifica
ciones. 

En términos absoluto's las modificaciones netas más ele
vadas. ~e producen en la Universidad Complutense de Ma
drid (6.861 millones), Universidad Politécnica de Madrid 
(3.704 millones) y Universidad de Baleares (3.022 millo
nes). En términos relativos sobre los créditos iniciales, en 
las Universidades de Baleares (71,5%), Carlos III (37,5%) Y 
Cantabria (22,6%). 

Por otra parte, la comparación de las modificaciones de 
crédito con los remanentes de crédito pone de manifiesto, 
para el conjunto de Universidades, que el importe de éstos 
es en general superior al 59% de aquéllas, salvo en las Uni
versidades de Salamanca (26%) y Extremadura (55%). En 
las Universidades Autónoma de Madrid, Murcia, León, 
Cantabria, Politécnica de Madrid y UNED llegan incluso a 
superar el 100%. 

b ) Ejecución de créditos 

Las obligaciones reconocidas para el conj unto de Uni
versidades ascendieron a 199.597 millones de ptas. y los 
créditos finales a 228.810 miIlones, cifras de las que se deri
van unos remanentes de crédito de 29.213 rníllones y un ni
vel de ejecución deI87,2%. 

Por capítulos las mayores desviaciones absolutas (rema
nentes de crédito) se producen en el correspondiente a in
versiones reales por un importe de 21.232 millones de ptas., 
seguido por gastos de personal con 5.525 millones y gastos 
en bienes corrientes y servicios con 1.690 millones, y las re
lativas (remanente de crédito sobre créditos finales) se pro
ducen en el correspondiente a pasivos financieros con un 
porcentaje del 97% e inversiones reales con un 37,6%. 

Por Universidades, las desviaciones absolutas más ele
vadas corresponden a la Complutense de Madrid (5.187 mi
llones), Politécnica de Madrid (4.108 rníllones) y Autónoma 
de Madrid (2.661 millones), las desviaciones relativas más 
importantes corresponden a Baleares (31 %),. Cantabria 
(20,5%), Murcia (19,3%) y Carlos III (18,5%). 

Por cíasificación económica son los gastos de personal 
los más significativos con obligaciones reconocidas de 
131.299 rníllones de ptas. (65,8% del total), seguidos por las 
del capítulo 6 «Inve¡'siones reales» con 35.280 millones 
(17,7%) y las del capítulo 2 «Gastos en bienes corrientes y 
servicios» con 28.777 millones (14,4%). 

Por Universidades, los límites porcentuales de la partici
pación de los gastos de personal en los gastos totales oscilan 
70,1% en la Universidad de Murcia y el 46,2% en la de Ba
leares. 

Los gastos del capítulo 6 <<Inversiones reales:> frente a 
los gastos totales por Universidades, porcentualmente osci
lan entre el 36,1 % de Baleares y el 10,2.% de' Salamanca, 
siendo este capítulo el que presenta mayor des'liación sobre 
créditos definitivos, 10 que origina el bajo nivel de ejecución 
(en tomo al 63%). 

Las variaciones interanuales (obligaciones reconocidas 
en un año respecto a las del anterior) son positivas en 
18.758 millones de ptas. lo que representa un incremento re
lativo del 10,37%. 

En cuanto a las variaciones absolutas más destacadas co
rrespondieron a las Universidades Complutense de Majrid,
Politécnica de Madrid, UNED y Zaragoza con 3.537, 2.488, 
1.697 Y 1.233 millones de ptas. 

Las mayores variaciones relativas correspondieron a las 
Universidades de Carlos I1I, UNED, Castilla-La Mancha y Le
ón con el 18,8%, 18,5%, 17,7% Y el 16,2%, respectivamente. 

, 
B) PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Los derechos reconocidos del conjunto de Universidades 
ascienden a 202.556 millones de ptas., para unas previsio
nes finales (sin remanente de tesorería) de 200.457 millones 
de ptas., cifras 'que determinan un grado de realización del 
101%. . 

Las «Transferencias corrientes» es la partida más signifi
cativa con 129.941 mmones de ptas., lo que supone un 
64,2% del total de ingresos. . 
. En segundo lugar figuran los derechos reconocidos por 
«Tasas y otros ingresos» con 45.791 millones y un 22,6%de 
los ingresos totides.· " 

Los derechos reconocidos para el. conjunto de Universi
dadeS" superan .las previ&iones finales,en' opef'lcion~ co
rrientes. Sin ,embargo, en operaciones de' capital ocurr~ io 
contrario, sjendo las «'rransferenciasde capital» reconoci
das inferiores en 1.105 millones de ptas. a las previsiones fi: 
nales aprobadas. Destacando en este último punto las Uni
versidades Autón,oma de Madrid, Oviedo y Murcia con 560, 
523 Y 43Ó millones de ptas., respectivamente. 

Los derechos reconocidos en relación a los del ejercicio 
anterior ofrecen una variación positi \'a de 21.502 millones 
de ptas. (11,9%). El crecimiento porcentual de los derechos 
reconocidos para cada Universidad oscila desde el 2,8% en 
la Carlos III al 30,8% en la UNED. 

Por capítulos, las variaciones absolutas méis significati
vas corresponden al 4 «Transferencias corrientes» y al 3 
«Tasas y otros ingresos» con 16.134 y 6.488 millones de 
pta~., respectivamente. 

C) RESULTADOS DE GESTl6N PRESUPiJESTARIA O 
REMANENTES PRESUPUESTARIOS 

los presupuestos de todas las Universidades fiscalizadas 
se pn:sentaron equilibrado~, es decir, los ingresos y los gas
tos totales previstos eran coincidentes, o lo que es lo mismo, 
se preveía un remanente presupuestario nulo, con la única 
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excepción de la Universidad de Murcia, como ya ha queda
do expuesto <:n el subepígrafe VI.2.2.I.A.c.2). 

Para d c0njunto de las Universidades examinadas, los 
resultados de gestión presupuestaria fueron los ~iguientes: 
(en millones de ptas.) 

OPEkACIO~"ES 

CORRJEt'TES 

CAPITAL 

FINANCIER.~S 

TOTUES 

SUPERÁ VTT (Dlnclt) 

1991 

13.999 

110.971) 

<691 

1.959 

Diez Universidades, según las cuentas rendidas, presentan 
superávit, mit:!ntras que seis (Carlos III, Complutense de Ma
drid, Extremadura, Oviedo, Zaragoza y Autónoma de Madrid) 
tienen déficit, si bien, esta última, figura en los anexos con un 
presupuesto equilibrado debido al redondeo de los importes en 
millones. De acuerdo con lo indicado en el subepígrafe 
VI.2.2.1.B), el remanente presupuestario de la Universidad 
Complutense de Madrid ql'C figura en el anexo VI-I debería 
ser corregido en el importe que se menciona en dicho aparta
do. Otro tanto, debería de ocurrir con las restantes Universida
des citadas en el subepígrafe VI.2.2.I.A.b) en relación a las 
operaciones de gasto e ingreso no aplicadas a presupuesto. 

D) EVALUACI6N DE LA EJECUCI6N PRESUPUESTARlA 

De los datos expuestos en los apartados A), B)y C) an
teriores se extraen unas conclusiones similares a las de ejer
cicios anterio~es. Son las siguientes: 

aj La presupuestación de los créditos del capítulo 6 «In
versiones reales» se realiza atendiendo más a deseos que a 
posibilidades reales de gestión. Ello origin.a bajos niveles de 
ejecución de créditos, cuyos remanentes se incorporan al si
guiente ejerc!cio siendo causa principal de las elevadas mo
dificaciones je créditos. 

b) Las m0dificaciones de c:rédito no siemprt:! satisfacen 
las conrliriones de urgencia y necesidad, por lo que con fn;
cuencia quedan sin ejecutar en todo o en parte. Las modifi
caciones de crédito deben aprobarse sólo y en la cuantía que 
sea necesaria para dar cobertura a gastos que deban realizar
se dentro del propio ejercicio. 

E) AJI.-ALI!:,IS DE LA FINANCIACI6N DE LOS PRESU
PUESTOS DE GASTOS DE LAS UNIVERSIDADES, 
PERIODO 1988 A 1992 

En la etapa de remisión de las cuentas del ejercicio 1992, 
se solicitó de las Universidades información complementaria 
a las cuenta, del período anal izado, de forma que las cifras 
estrictas que se manejan en este análisis pudieran interpretar
se más adecuadamente en función de parámetros tales como~ 
el número de alumnos, de becarios, de personal d0cente y no 
docente, etc. S;n embargo, esto no ha sido posible al no ha
berse recibido, al cierre de la presente fiscalización, la infor
mación correspondiente a varias Universidades. 

Los datos utilizados en el análisis son los que fig'lran en 
las distintas cucntas rendidas, sin corregir, por tanto, los defec-

tos de imputación presupuestarla que se ponen de manitiesto 
en el presente y anteriores informes. En términos agregados 
las cifras de la comparación interanual se pueden ver afecta
das, aunque no significativamente, por la incorporación en dis
tintos ejercicios del período de dos nuevas Universidades. 

La práctica totalidad de la financiación de las Universi
dades proviene de la obtención de recursos por tasas y de 
las subvenciones otorgadas con cargo a créditos de los Pre
supuestos Generales del Estado. Esta financiación conjunta 
ha supuesto una cobertura de las obligaciones reconocidas 
en los presupuestos de las Universidades en los distintos 
ejercicios del período examinado, que oscila entre el 88 y el 
94%, situándose para 1992 en tomo al 90% (anexo VI-4.1) 

Como se observa en el anexoVI-4.2, el grado de cobertu
ra que sobre los .gasto~ totales de las Universidades suponen 
las tasas académicas es, en 1992, del 18,9%. Este grado de 
cobertura que presenta un crecimiento respecto de los obteni
dos en los dos últimos ejercicios, ha supuesto una ruptura con 
la tendencia general decreciente que se observa hasta 1991. 

Por Universidades, el grado de cobertura presenta un 
abanico de variaciones que oscilan en 1992, desde el 
12,97% de Cantabria, hasta el 49,82% de la UNED. 

Atendiendo exclusivamente a los gastos que pueden 
considerarse más directamente asociados al servicio educa
tivo (capítulos 1 y 2 del presupuesto de gastos), los porcen· 
tajes de cobertura de las tasas ascienden ligeramente (anexo 
VI.4.3). Siendo su tendencia temporal igual a la observada 
en la evaluación del po¡'centaje de cobertura sobre los gastos 
totales, esto es, decreciente hasta 1991 e incrementándose 
en 1992, con una elevación de 1,37 puntos porcentuales so-
bre el ejercicio anterior. . 

En definitiva, la consideración legal de las tasas académi
cas como precios públicos establecida por la Ley 8/1989, de 
13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, no responde, en la fi
jaciónde'su cuantía, al criterio general establecido en la citada 
Ley, ségún el cual el precio público debe cubrir como mínimo 
el coste económico de la prestación del servicio. No obstante, 
la Ley contempla determinadas excepciones por razón de inte
rés público previendo la cobertura mediante subvenciones de 
la parte del coste del servicio no financiada mediante precio.-

Para el conjunto de Universidades aquí examinadas, las 
transferencias del Estado han venido financiando en el perío
.do objeto del análisis, aproximadamente entre el 70 y el 76% 
de sus gastos presupuestarios totales con el detalle que se ob
serva en los anexos VI-4.4, VI-4.5 y VIA.6. 

VI.2.3. Contabilidad financier{l y patrimonial 

En los anexos del VI-5.1 al VI-5.13 se recogen de forma 
resumida los balances de situación y las cuentas de resulta
dos rendidos por las Universidades que presentan este tipo 
de contabilidad en el ejercicio 1992 y que son las siguientes: 
Alcalá de Henares, Autónoma de Madrid, Baleares, Canta
bria, Carlos I1I, Ca~tilla-La Mancha, León, Oviedo, Politéc
nica de Madrid, Salamanca, UNED, Valladolid y Zaragoza. 

El resto de las Universidades (Complutense de Madrid, 
Extremadura y Murcia) no rinden estados de contabilidad fi
nanciera y patrimonial en contra de lo establecido en los ar
tículos 54.5 y 56.1 de la LRU. 

Como resultado de la fiscálización efectuada sobre los 
estados financieros r.mdidos, a continuación se formulan 
una serie de salvedades y observaciones significativas que 
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afectan a su presentación y a la representación que de la si
tuación financiera y patrimonial deben rellejar dichos esta
dos, de acuerdo coa los criterios y principios que inspiran la 
contabilidad pública. 

A continuación se describen estas salvedades y observa
ciones y su efectü sobre las distintas partidas del balance de 
situación y la cueÍlta de resultados. 

YI.2.3.1. General 

La Universidad de Valladolid no ha presentado dentro de 
los estados financieros el «estado de composición de inmo
v ilizado». 

La Universidad de Baleares y la de Ovledo no incluyen 
exp:icaciones de las causas que motivaron las variaciones 
de las Partidas que integran el «estado de composición del 
inmovilizado». * 

VI.2.3.2. Balance de situación 

A) INMOVILIZADO 

. a) Las Universidades de Alcalá de Henares, Castilla-La 
Mancha, Politécnica de Madrid y Valladolid, no incluyen en 
sus balances los inmovilizados adquiridQs con anterioridad 
l la implantación <le la contabilidad patri.nonial. 

_ La Universidad de. Cantabria valora, de forma estimada, 
sus «edificios y otras construcciones» por un precio de 
J 00.000 ptas/m construido. Dicha valoración está sujeta a 
posibles variaciones que puedan resultar de la tasación peri
cial definitiva enr.argada durante el e~ercicio 1992 .. 

La Universidad de Baleares, como consecuencia de la 
implantación de la, contabilidad financiera y patrimonial, 
at10ra el inmovilizado existente a I de enero de 1992, con
forme tasación a valor real de mercado por importe de 6.809 
millones de ptas. 

El saldo de las cuentas del irunovilizado que se incluyen ~n 
el balance de la Univ.ersidad de Salamanca se presenta valora
do, excepto en el fondo bibliográfico, conforme a una tasación 
pericial con criterio de valor real de mercado. Este procedi
miento que se considera razonable para aquellos activos adqui
ridos antes de 1 de enero de 1987, que no figuraban registrados 
ee cuentas y de los que se desconocfa en la mayor parte de los 
casos su precio de compra, no se estima sin embargo correcto 
con respecto a lps bienes adquiridos en ejercicios posteriores, 
que ya figuraban contabilizados a su coste de adquisición. 

El mayor valor del inmovilizado aflorado como conse
cuencia de esa tasación pericial asciende a 15.000 millones 
ue ptas., aproximadamente, sin que se hayan aportado datos 
que permitan determinar la parte del mismo imputable a acti
vos anteriormente no registrados y lá parte correspondiente a 
la revalorización de bienes que ya figuraban contabilizados. 

La Universidad de Oviedo ha procedido a incrementar 
su activo fijo en 4.418 millones de ptas., como consecuencia 
de una cesión de inmuebles educativos realizada por el Or
ganismo Autónomo «Junta de Construcciones, Instalaciones 
y Equipo Escolar». 

La Universidad de Zaragoza contrató con una empresa 
espedalizada la realización de un inventario y la valoración 

de los activos. Como resultado m<Ís significativo obtcnido 
de dicho trabajo, sé h.an anorado y contabilizado tcrrenos 
valorados en importe superior a 10.000 millones de ptas. 

b) Las obligaciones reconocidas por distinu:.s Universi
dades con cargo a créditos del capítulo 6, en concepto de 
gastos de inversión de carácter inmatetial, se han aplicado 
en su mayor parte a resultados del ejerci;;io, lo que se co
rresponde con el criterio contable generalmente aceptado 
que exige esa imputación salvo que puedan acreditarse cir· 
cunstancias que determinen la capitalización de este tipo de 
gastos. Por excepción, la Universidad d'e León ha activado 
como inmovilizado inmaterial 296 millones de ptas. sin 
aportar información que justifique este proceder. Asimismo, 
otras Universidades han activado como inmovilizado mate
rial gastos que fueron presupuestados para inversiones in
materiales, ya que la aplicación efectiva de dichos gastos se 
ha concretado en bienes que se han estimado inventariables. 

La tendencia observada en cuanto a la no activación de 
gastos por inversiones de carácter inmaterial, se milnifiesta 
igualmente en relación al proceso de depuración de los sal
dos de inmovilizado inmaterial existentes al cie,Te del ejer
cicio 1991. Siendo especialmente destacables en este senti
do los saneamientos efectuados por las Universidades de 
Salamanca y UNED, Sin embargo, las Univcrsidades de León 
y Alcalá de Henares mantienen saldm de esta naturaleza por 
importes significativos (800 y 628 millones de pt.ls., respec
tivamente) de los que no se aporta información que permita 
determinar si tienen auténtico valor patrimonial O, por el 
contrario, ~e trata de -acti vos ficticios qu~ puedan desvirtuar 
la imagen de la s!tuación patrimonial que deben repres~ntar 
los balances de situación. 

. c) Los valores del inmovilizado se presentan sin deduc
ción de las correspondientes amortizaciones que no han sido 
dotadas salvo en las Universidades de Cantabria, Autónoma 
de Madrid, Carlos lli, UNED y Zaragoza, si bien esta últi
ma sólo amortiza el inmovilizado inmaterial. Las Universl
daélesde Cantabria y UNED, han aplicado en el ejercicio 
amortizaciones no dotadas en años anteriores por importes 
de 510 y 1.697 millones de ptas., respectivamente, la prime
ra con cargo a resultados pendiente~ de aplicacion y la se
gunda a resultados extraordinarios. 

B) DEUDORES 

La Universidad de Salamanca incluye en este epígrafe el 
saldo que presenta la ¡:;uenta «Caja de Ahorros de Salaman
ca-Tasas», por impcrte de 346 millones de ptas., inclusión 
que, atendidas las alegaciones, se co~sidera.adecuada. 

C) CUENTAS FINANCIERAS 

Comprende las cuentas de tesorería propiamente dicl-¡as, 
caja y bancos, inversiones financieras temporales y partidas 
pendientes de aplicación. 

a)' En la Universidad de Salamanca, el saldo de tesorena 
de banca privada presenta un descubierto por 62 millones de 
ptas. Dada la naturaleza de dicho saldo, lo procedente hu
biera sido su inclusión en el pasivo del balance, en cuentas 
de «deudas a corto plazo», acumulándose a otro saldo ban
cario de igual signo que sf se incluye en dicha3 cuentas y 
cuyo importe asciende a 500 millones de ptas. 
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En el mismo sentido, la Universidad de Oviedo incluye 
en cuencas de tes3rería un saldo acreedor en banca privada 
de 1.160 millones de ptas., que debería haberse registrado en 
el pasivo del batanee en cuentas de «deudas a corto plazo». 

b) En «partidas pendientes de aplicación», corno en 
ejercicios precedentes, la Universidad Autónoma de Madrid 
manti~ne saldos correspondientes a gastos del capítulo 6 del 
presupuesto, que para mayor flexibilidad se registran a tra
vés de esta cuenta, produciéndose su imputación definitiva a 
gastos o activo fijo en la contabilidad financiera al justifi
carse los mismos. A 31 de diciembre de 1992 su saldo as
ciende a 695 millones de ptas. 

La,s Universidades de Castilla-La Mancha, Politécnica 
de Madrid, Salamanca y Zaragoza presentan al cierre del 
ejercicio saldos por «partidas pendientes de aplicación» de 
31, 71, 38 Y 297 millones de ptas., respectivamente, según 
lo indicado en el subcpígrafe VI.2.2.l.b.2) anterior. 

En estos casos y para una mayor exactitud de los estados 
financieros, io procedente hubiera sido la aplicación defini
tiva de estos gastos antes del cierre del ejercicio. 

D) PATRIMONIO Y RESERVAS 

El patrimonio de las Universidad~de Oviedo, Salaman
ca y Zaragoza se ha visto afectado, incrementándose corno 
consecuencia de las afloraciones y actualización del activo 
fijo, descritas en el epígrafe VI.2.3.2.A) anterior. 

La Universidad de Baleares presenta un saldo en «resulta
dos pendientes de aplicación» de 1.917 millones de ptas., sin 
aportar documentación que permita conocer su composición 
y naturaleza, habiéndose aportado, en fase de alegaciones, 
una documenta~ión que permite afirmar que bajo esta rubrica 
contable se 1J.an incluido una serie de partidas que por su defi
nición, en ningún caso, deberían conformar el referido ~aldo. 

E) SUBVENCIONES DE CAPITAL 

Los saldos de estas cuentas siguen sin incluir el importe 
de las subvenciones percibidas con anteriorid¡td al ejercicio 
de implantación de la contabilidad pa~rimonial. 

Las Universidades de León y Zaragoza incluyen como 
subvenciones de capital en el balance 33 y 18 millones de 
ptas., respectivamente, reflejados como ingresos por trans
ferencias corrientes en la liquidación del presupuesto de 
1992. La d'! Alcalá de Henares incluye 19 millones de ptas. 
provenientes de la cuenta «otros ingresos». 

Por el contrario, la Universidad Carlos III no ha aplicado 
a este subgrupo 214 millones de ptas. recibidas a través del 
capítulo 7 «Transferencias de Capita!», que en contabilidad 
financiera se han imputado a resultados corno ingresos por 
transferencias corrientes. 

VI.2.3.3. Exame;¡ de las cuentas de resultados 

A) Las diferencias más destacables entre la imputación 
presupuestaria de gastos e ingresos y su registro en la conta
bilidad financiero-patrimonial son las siguientes: 

a) Existen obligaciones reconocidas en el capítulo 6 del 
presupuesto de gastos, que han sido consid'!rados gastos de 

explotación por los motivos indicados en el subepígrafe 
VI.2.3.2.A.b). Asimismo, la Universidad de Zaragoza ha 
aplicado a gastos del ejercicio las obligaciones reconocidas 
en los artÍCulos del capítulo 6: 68 «gastos de actividades do
centes» y 69 «gastos en el tercer ciclo y estudios propios», 
por importes respectivos de 182 y 114 millones de ptas., 
que, dada su denominación, parece que fueron indebida
mente presupuestados en dicho capítulo. 

Por el contrario, las Pniversidades de Baleares y UNED 
han activado adquisiciones de mobiliario y fondos biblio
gráficos por importes respectivos de 25 y 16 millones de 
ptas., que fueron incorrectamente presupuestados a través 
del capítulo 2 «gastos en bienes corrientes y servicios». 

b). La Universidad Carlos III ha aumentado indebidó.
mente sus beneficios al consider~r corno ingresos por trans
ferencias corrientes 214 millones de ptas. provenientes del 
capítulo 7 «Transferencias de capital». Asimismo, las Uni
versidades de León y Zaragoza los ha disminuido incorrec
tamente' en 33 y 18 mÜ!ones rleptas., respectivamente. se
gún 10 indicado en el subepígrafe VI.2.3.2.E) anterior. 

B) Con excepción ele las Universidades de Cantabri~, 
Carlos III; Autónoma de Madrid y UNED, el resto no efec
túa dotaciones a la amortización de sus activos depreciables. 
La Universidad de Zaragoza ha dotado una amortización 
por 612 millones de ptas., siguiendo el criterio de sanea· 
miento del inmovilizado inmaterial establecido en el ejerci-
cio anterior. ~ 

La UNED ha dotado con cargo a resultados extraordina
riosdel ejercicio, amortizaciones no dotadas en años ante
riores por importe de 1.697 millones de ptas. 

C) La Universidad de Castilla-La Mancha arrúja benefi
cios por 526 millones de ptas.;' si bien este resultado no 
coincide con el reflejado en el balance que se presenta acu
mulado eón los resultados del ejercicio anterior. 

D) Finalmente, debe subrayarse la incidencia negativa 
que tiene en la representatividad de los resultados el mante
nimiento en deudores extrapresupuestarios y en partidas 
pendientes de ,aplicación, de gastos e ingresos de naturaleza 
pre.mpuestaria, por las Universidades a que se hace referen
cia en el epígrafe VI.2.2.I.A.b). 

VI. '2.4. Cuentas no incluidas en la fiscalizaci6n del ejer
cicio 1991 

En este apanado se recogen los resultados de la fiscaliza
ción de la cuenta de liquidación de la Universidad de León de 
1991, que no fueron incluidas en el informe correspondiente 
al haber sido rendidas con un retraso superior a un año desde 
la fecha en que hubiera correspondido efectuar la rendición. 

Los aspectos más significativos puestos de manifiesto en 
la revisión de la cuenta de la Universidad de León, son los 
siguientes: 

No sehan remitido los siguientes documentos: 

- Relaciones nominales de acreedores y deudores ex
trapresupuestarios. 

- Relaciones de ingresos y pagos extrapresupuestarios, 
clasificados por concepto. 

- Relaciones de ingresos y pagos de las partidas pen
dientes de aplicación de las operaciones extrapresupuestarias. 
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TACiÓN ADMINISTRATIVA . 
11.3. ANÁLISIS DE LOS CONTRATOS SEGÚN SU NATURALEZA 

11.3.1. Contratos de obra. 

11.3.1.1. Contratos de obras celebradas mediante concurrencia general 
11.3.1.2. Contratos de obra adjudicados :lirectarnente. 
11.3.1.3. Ejecución de los contratos de obras . 
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11.3.2. Contratos de asistencia técnica 

11.3.2.1. Contratos de asistencia técnica adjudicados mediante concurso 
11.3.2.2. Contratos de asistencia técnica adjudicados directamente . 

11.3.3. Contratos de trabajos específicos y no habituales, 
11.304. Contratos de suministros 

11.304.1. Contratos de suministros adjudicados mediante concurr.o 
11.304.2. Contratos de suministros adjudicados directamente 

11.3.5. Contratos de arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles 

1104. LAS ENTIDADES DEL SI8TEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA CONTRATACIÓN AD.
MINISTRATIVA 

I1A.!. InstitulO Nacional de la ~egurid'l.d Social 
, . ..~ 

1104.1.1. Contratos de obras del INSS , 
1104.1,2. Contratos de asistencia técnica del INSS 
n.,4.1.3. Contratqs de suministros del INSS 

• HA, lA, Contr~.tos de tra,bajos específicos y no habituales del INSS 

1104.2. Instituto Nacional de la SaJ)l~" 

HA,2.!. Contratos de obras del INSALUD 
HA,2.2. Contratos de asistencia técnica del INSALUD 
HA,2.3. ,Contratos de suministros del INSALUD 

HA.3, Instituto Nacional.de ~erv{cioslSociales 

11.4.3.1. Contratos de obras del INSERSO 
H.4.3,2. Contratos de asistencia técnica del INSERSO 
11.4.3.3. Contrato, de suministros del INSERSO 

'HA.4. Instituto Social de la Marina, 

HAA.!. Contratos de obras del ISM 
11.404.2. Contratos de asistencia técnica del ISM 
11.404.3. Contratos de suministros del ISM 

HA,5. Tesorería General de la Seguridad Social 

IIA,5.1. Contratos de obras de la Tesorería 
11.4,5.2. Contratos de asistencia técnica de la Tesorerfa 
11.4.5.3. Contratos de suministros de la Tesorería 
1104.504. Contratos de adc;uisición y arrendamiento de bienes inmuebles _ 
HA.5.5. Contratos d~ trabajos específicos y no habituales d~ la tesorería 

III. MUTUALIDAD NACIONAL DE PREVISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

m.l. RENDICIÓN DE CUENTAS 
m.2. AI,¡ÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN CONTABLE 

m.2.!. Introducción 
HI.2.2. Balance de situaci6n 
III.2.3. Cuenta de Gestión 

H1.3. ANÁLISIS DE LA LIQUU;ACIÓN PRESUPUESTARIA 
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l. EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LAS CUENTAS 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

l.l. BALANCE DE SITUACIÓN 

En este epígraf~ se presentan los resultados del aná:isis 
de los balances agregados y consolidado que elabora el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social y de los que a su vez 
rinden cada una de las Entidades. 

Con carácter previo al análisis de los citados balance3 es 
necesario resaltar qU<l se ha seguido aplicando básicamente 
el Real Decreto 3261/1976, de 31 de diciembre, norma to
tclmente obsoleta, habida cuenta las modificaciones estruc
turales y de todo orden que ha experimentado la Seguridad 
Social desde su publicación. La Orden de 11 de febrero de 
1985 de dicho Ministerio que estableció el Plan General de 
Contabilidad del Sistema de la Seguridad Social adaptado a 
las directrices del Plan General de Contabilidad Pública, vi
no a actualizar el marco contable referido, estableciendo su 
aplicación gradual. 

Por Resolución de 29 de diciembre de 1992, la Secreta
ría General para la Seguridad Social aprobó la adaptación 
del Plan General de Contabilidad del Sistema de la Seguri
dad Social a las Entidades Gestoras y Serviciqs Comunes de 
la misma 'y su aplicación a partir del día 1 de enero de 1993, 
es decir, fuera del periodo a que este Informe se refiere, 

1.1.1. Balances integran os 

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social elabora di
versos estados contables agregados y consolidados, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 del Texto Re
fundido de la Ley General de la Seguridad Social (Decreto 
2065/1974, de 30 de mayo), que dice: «Las Entidades Ges
toras, Servicios Comunes y Mutuas Patronales de Acciden
tes de Trabajo remitirán al Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social las cuentas y balances del ejercicio anterior a los 
efectos de su integración y posterior remisión al Tribunal de 
Cuentas», 

Por lo que se refiere al balance de situación, el citado 
Departamento ha elaborado los siguientes estados-resu
men con la información recibida de 'Ias distintas Entida
des: 

- Balance agregado de Entidades Gestorar y Tesorería 
. General de la Seguridad Social, 

- Balance agregado de Mutuas de Accidentes de Tra
bajo y Enfermedades Profesionales. 

- Balance agregado del Sistema. 
- Balance consolidado del Sistema. 

El resumen por grupos de cuentas de las cifras que con
tienen estos balances en millones de ptas. es el s;guiente: 

. Balances integrados 1992 

.. 

LomDADa =s . .GREGADOS 
CON50UDADO WMIN'CIO'ES 

CUENTAS GESTORAS 
EJ:CG, TCSS ML'TlIAS.T ,EP SlSTD4A 

51=. .... 'GrECO -tOS5 
lA. 11) IFI SIS'1"D4A ,E}.(f) ce'-14_ .. ,8. .0. 'EI·'C\·fD~ 

"C'nyo -
l.· I~MO"UZADO 1" 'iI6 ¡15 79l x.. m 1O.;u9 617.011 61~ 031 

l.- EXlrreNCIAS 11110 11.710 1 :cm IJ9U 1991! 

4 - DEl:D0RE.5 40049 '66_].1.1 
"'" 196 

11011 'I'I'~ '1' .... 
l- CTAS FIN.",CIEIAl 19m 11m""" I 156 91. 157 154 1 )14 79l I 1)) 067 '1' ':"':!I 

l' ' RESl'LTADOS • 
REG U L.AAJ l.AJl I ",. I ,,,] , 1 14) 

TOT'L ]19701'"!' I 9:9 1t6 :.:.um :::.'49 : 471 04~ :: ~19 ]1" la:~ 

'''51\'0 -
l· Fll'oiANC HASICA 18 Ml !69 5:0 IU ¡as 1""11 t:;:"l M6 I ~ ser, 

, • ACRE.EOoR.E.S. 190 <aS 468 'SI 6.\9060 ¡4911 ..,.., "Jm 

, • CTA.S FISA.~CIER.AS 11039;1 ,591 ()I~ ':'01419 : 169 10< 001 s:: ~8) 111 ':':~ 

,,~ RESULTADOS. A. 

R.F.Gt.:LARJZAR 1'1 '" ~4 J 

mTAl )19 , .. ., 1 r.9 1t6 ~ :.a.! 89] ::: 119 1 "1 L\l2 ;,::!19 11~ II!I~ 

-
I I toAS DE CROE'. l~ ~ .... :.~ !3~ Z ).41 )!) 113 98] ,; .~s .J66 : 4~~ J.ó6 I 
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Las eliminaciones por un importe de 181.725 millones de 
ptas. corresponden a operaciones recíprocas entre Entidades del 
Sistema de acuerdo con el detalle siguiente en millones de ptas.: 

Activo 

INSALUDc/c 
INSERSOc/c 
TGSS c/c 

90.942 
13.748 
77.035 

INSS c/c 
ISM c/c 
TGSS c/c 

Pasivo 

Mutuas de A.T. y E.P. 

40.501 
6.652 

105.081 
29.491 

181.725 - 181.725 
, 

De la verificación de las cifras que figuran en los men
cionadosbalances se deducen las siguientes observaciones: 

- En las' eliminaciones relativas a operaciones recípro- -
cas entre las Entidades, se produce una diferencia entre el 
saldo que figura en el balance agregado de Mutuas por ope
raciónes con la Tesorería General y el del balance agregado 
de Entidades y Tesorería General por operaciones con las 
Mutuas, por importe de 891 millones de ptas., que no ha si
do debidamente fonciliada. Esta diferenci~ da lugar a que la 
consolidadón no haya sido completa. 

- En el balance de situación agregado de Mutuas de A. T. 
Y E. P. se produce una duplicidad en los importes consignados 
como consecuencia de la inclusión en el mismo de 2 Mutuas, 
la n.o 134 Gureartea- y la n.o 194 Nuestra Señora del Carmen, 
absorbidas 0n el transcurso del ejercicio, cuyos saldos ya figu
ran incorporados en las absorbentes. El importe de los saldos 
duplicados asciende en millones de ptas. al detalle siguiente: 

M.tep. n.· 134 Matep. n. 194 Total 

Ctas. activo/pasivo 
Ctas. de orden 

Totales 

48 
18 

66 

409 
145 

554 

457 
163 

620 

Estos importes distorsionan les balances agregado y 
consolidado del Sistema de la Seguridad Social al incorpo
rarlos en sas saldos. 

CUE. ... ,.AS EJERCICIO 1m 

INST ALACIO!'.'ES 790 
\ 

• AMORT.ACUMULADA 544 

MOB.Y MAT.NO MÓvn.. 14.008 

• AMORT.ACtr.\tlJLADA 4.935 

MATERIAL ~IÓVIL 49 

- AMORT.ACUMULADA 2S 

TOTAL 9.343 

~ 

I Se adjuntWi como anexos 1 a 5 la variación de los balances de situación 
de las distintas Entidades. 

No se aceptan las alegaciones formuladas por el Ministrrio 
de Trabajo y Seguridad Social puesto que conoce de antemano 
los procesos de fusión y absorción quedan lugar a las duplid
dades que se vienen detectando en les últimos ejercicios .. 

Con independencia de las observaciones que anteceden, 
como se ha señalado en lnformes precedentes, la representa
tividad de los saldos que figuran en estos balances está afec
tada por la falta de homogeneidad en los criterios seguidos 
en la contabilización de operaciones por las distintas Entida· 
des, como consecuencia de la aplicación del Real Decreto 
3261/1976 y de la proliferación de instrucciones de carácter 
parcial impartidas por las mismas. La aplicación del SI
COSS a partir de 1993 deberá resolver esta situación. 

1.1.2. Balance por Entidades1 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa regula
dora de la rendición de cuentas y particularmente en la Orden 
de 30 de noviembre de 1992, del Ministerio) de Trabajo y Se
guridad Social, por la que se regulan las operaciones de cierre 
del ejercicio de 1992 y se determina la documentación c.onÚ'
ble que ha de rendirse por los agentes del Sistema de la Segu
ridad Social, lasEntidades Gestoras y la Tesorería Gener~ 
han elaborado los respectivos balances de situación al 31 de 
diciembre de 1992 documentos que, como ya se ha señalado, 
se han presentado en este Tribunal en plazo reglamentario. 

A continuación se -exponen los resultados derivados del 
análisis de dichos estados contables y de la documentación 
complementaria correspondiente. 

1.1.2.1. Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) 

Activo 

Inmovilizado material 

Las cuentas que integran este subgrupo con los corres
pondientes fondos de amortiz~ción y sus variaciones resp~c
to al ejercicio anterior se detallan a continuación en millo
n(.s de ptas.: 

EJERCICIO 1991 VAlUACOS " \'AlUAClOS 

R30 (40) (5) 

566 .,., (4) ..... 

12.250 1.758 14 

3.675 (1.160) 34 

47 1 4 

19 (6) 32 

8.867 476 S 
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En la cuenta de Instalaciones se han practicado en 
1992 bajas y traspasos entre cuentas por importe de 88,9 
millones de ptas., de los que 86,5 corresponden a las regu
larizaciones previstas que se mencionaban en el Informe 
del ejercicio de 1991. No obstante, permanecen en los in-' 
ventarios elementos cuya naturaleza parece más propia de 
Mobiliario material no móvil, y en otros casos, teniendo 
en cuenta su descripción o importe, pueden corresponder 
a gastos corrientes o·de conservación o reparación de edi
ficios. De otra parte, son más numerosos los de bienes con 
descripciones genéricas que .no permiten identificar su na
turaleza. En consecuencia, si bien se ha progresado en la 
justificación documental de esta cuenta, sigue pendiente 
la realización de un recuento físico que permita adecuar 
de forma definitiva d saldo contable con la realidad patri
monial. Asimismo, hay que reiterar la necesidad -de ins
trucciones que permitan clasificar los elementos del inmo
vilizado material que deben considerarse instalaciones, a 
efectos de homogeneizar su contenido en los distintos 

. centros y permitir a su vez diferenciarlos de las inmovili
zacionesen curso. 

La amortización acumulada, a pesar de las dotaciones 
del ejercicio (57 millones de ptas.), ha experimentado mino
ración respecto a la cifra del año anterior, como consecuen
cia de las bajas y traspasos entre cuentas a que se ha hecho 
referencia en el párrafo que antecede. 

La cuenta de Mobiliario y material no móvil está docu
mentada con un inventario de bienes en el que sigue figu
rando el concepto de «Remanente nacional» con un valor 
considerable (713 millones de ptas.), no obstante la baja sig
nificativa que se ha practicado en el ejercicio mediante la 
aplicación de 397 millones a la subcuenta Equipos de proce
sos de información. 

CUEJ','TA EJEROOO 1m 

INMUEBLES EN CO-;STRUC. 7.969 

TOTAL 7.969 

En 1992 se han seguido imputando a esta cuenta opera
ciones que deberían haberse contabilizado en su mayor par
te en la de Inmuebles, ya que corresponden a adquisiciones 
de locales ya construidos. De los datos que' contiene el in
ventario recibido se deduce que al menos el 29% del impor
te de Inmuebles en construcción al cierre del ejercicio debe
ría ser objeto de reclasificación y regularización en tal 
sCllliJu, sin perjuicio de la titularidad de dichos bienes a 
nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social y del 
registro de los mismos en la contabilidad de este Servicio 
Común. 

Asimismo, hay que observar que se han seguido conta
bilizando en esta rúbrica gastos de acondicionamiento de 
locales de naturaleza similar a los que en otros casos se 
han registrado contablemente en la cuenta de Insúllacio
nes. 

El citado inventario presenta incidencias del mismo te
nor que las referidas en el Informe Anual de 1991: inr:Jllsión 
de numerosos elementos sin identificar o con descripciones 
ambiguas, además del referido remanente; conceptos pro
pios de Instalaciones y otros que figuran indistintamente en 
la subcuenta Mobiliario y enseres o en la de Equipos de 
procesos de información. Todo lo cual, pone de manifiesto 
la necesidad de culminar el ajuste de los datos contables a la 
realidad patrimonial, previo el recuento físico de bienes que 
la Entidad había previsto para tal fin. 

El saldo de la.cuenta Material móvil al cierre del ejerci
cio está adecuadamente documentado, si bien hay que seña
lar, como ya se dijo en Informes anteriores, qúe de la baja 
contabilizada en el ejercicio de 1990 por valor de 8,5 millo
nes de ptas. en concepto de vehículos desaparecidos, no se 
ha aportado justificación suficiente. 

No se aceptan las alegaciones que formula la Entidad. 
La documentación aportada ya estaba en poder del Tribunal 
y como se expuso en el Informe Anual del ejercicio 1991 
consiste en un «Informe-propuesta» que contiene la referen
cia, entre otras, a una regularización del saldo contable por 
8,5 millones en concepto de vehículos desaparecidos.' Se 
considera insuficientemente justificada dicha baja, puesto 
que no se especifican los vehículos desaparecidos ni si se 
han segIJido actuaciones para su localización o, en su caso, 
la exigencia de responsabilidades a que pudiera haber lugar. 

Inmovilizaciones en curso 

La situación de la cuenta que integra este suogrupo y su 
variación respecto al ejercicio anterior se detalla a continua
ción en millones de ptas.: 

lJt:ROOO 1991 VAJUAOOS 

7.m 814 11 

7.155 814 11 

Aprovisionamientos y suministros 

Como va se ha indicado en Informes anteriores, esta En
tidad no contabiliza operaciones en las cuentas de Aprovi
sionamientos y suministros, a pesar de que realiza adquisi
ciones de bienes almacenables que al cierre del ejercicio no 
se han consumido en su totalidad y por tanto constituyen 
existencias para las que, tanto el Plan de cuentas aplicable 
en el ejercicio como el vigente a partir de 1993, tienen pre
vistas rúbricas adecuadas a la naturaleza de los bienes. 

Deudores 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a con
tinuación en millones de ptas.: 
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CL'E~"TAS EJERCICIO 1m • 

DEUDORES DI\'ERSOS 1.907 

DEL'D.PRESf.A..,-nCIPADAS 320 

TOTAL 2.117 

La variación que presenta la cuenta Deudores diversos en el 
ejercicio de 1992 se debe a la reducción del saldo de la sub
cuenta Deudores diversos. Operaciones varias. Varios, por can
'celación de 6.915 millones de ptas. de los 8.180 que se contra
jeron en 1991 como compensación del coste de integración de 
la ONCE en el Régimen General de la Seguridad Social, al ha
ber pagado dicho Organismo prestaciones por cuenta de la Se
guridad Social en el ejercicio de 1991. La diferencia de 1.265 
millones se cancelará, según informa la Entidad, en 1993. 

Por otra parte, en la misma subcuenta y como ya: Se refe
ría en el Informe Anual de 1991, siguen figurando partidas 
con varios años dc antigüedad, referentes a diferencias entre 
las actas de arqueo y el saldo de caja. ' . . 

'En la subcuenta 'Entregas' a justificar Fondo de manio
b'rd; -Con un saldó de 42 millones:"de :ptas. (un 19% inferior 
al dél ejercicio'anterior), sigue invariable el saldo de 1;8 mi
llones de la dirección provincial de Logroño con origen en 
1984 y en concepto de «cargos' SIn justifiCár», a pesar de 
que la Entidad considera que éc:mesponde a derechos inexis
tentes. En la dirección provincial de Madrid figuran partidas 
en concepto de <<Intereses CAMP» por importe de 3 millo
nes, que dada la naturaleza. de la cuenta deb¡:n corresponder 
a intereses por descubiertos bancarios, so~re cU)'ll anulación 
o retrocesión por la Entidad fmanciera, el INSS informa en 
alegaciones que se ha produCido en abril de 1994. 

La divisionaria Operaciones convenios intérnacionales 
figura con un saldo neto de 156 millones de ptas., relativo a 
18 convenios, de los que 10 no han experimentado variación 
en el ejercicio. Tampoco ha variado durante los últimos 
ejercicios y se mantiene sin cancelar la partida en concepto 
de «Operaciones procedentes del INP», por importe de 21 
millones, como ya se dijo en el Informe Anual anterior. 
También se señalaba que no procede la compensación de 
saldos deudores y acreedores, que en el ejercicio de 1992 
ascienden a 223 y 67 millones, respectivamente, lo qut< se 
rectificará, según manifiesta la Entidad a partir de 1993. 

La subcuenta Pagos por cuenta de terceros que también 
se integra en «Df!udores diversos» registra un saldo de 1l 
millones de ptas., cifra que supone una minoración del 43% 
respecto a la de 1991, como consecuencia de la cancelación 
de partidas en concepto de «Licencias de obras». La mayor 
parte del saldo procede de ejercicios anteriores, con una an
tigüedad que en el caso de la dirección provincial de Las 
Palmas alcanza hasta 1983. 

CUE.''TAS EJERCICIO 1m. 

CAJA 7 
, 

BANCOS Y CAJAS DE AHORRO (31) 

TOTAL (24) 

EJERCICIO 1991 \'ARlAClOS , \'ARlAClON 

8.736 (6.829) (78) 

29 291 1.003 

8.765 (6.538) (75) 

La subcuenta Descuentos a recuperar por pagos presu
puestarios retrocedidos refIejaun saldo de 372 millones de 
ptas., que supone un incremento del 21 % respecto al de 
1991. Como se ha dicho en Informes anteriores, no procede 
la segregación, de partidas de cuentas acreedoras a efectos 
de prc<sentación en el Balance, partidas que por otra parte no 
tienen un tratamiento homogéneo, puesto que en unas direc
ciones provinciales se incorporan a sus respectivas cuentas 
acreedoras de origen a la apertura del ejercicio, como esta
bleCe la Circular so.bre cierre de operaCiones de la Entidad 
Gestora, mientras en otras figuran. en los detalles de saldos, 
importes con varios años de antigüedad. 

El incremento tan sighificativo que ha experimentado la 
cuenta Deudores por prestaciones anticipadas procede de ope
raciones de la dirección provmcial de Valencia en concepto de 
«Prestaciones LTP pendientes formalizar 1993» y por importe 
de 300 millones de ptas., relativas a gastos pendientes de aplica
ción presupuestaria derivados del acuerdo de integración de la 
Institución Telefónica de Previsión en el Régimen General de la 
Seguridad Social. En el resto de las direcciones provinciales se 
ha producido una reducción del saldo por cancelación de opera
ciones de ejercicios anteriores, si bien aún permanecen partidas 
pendientes de actuaciones para su cancelación definitiva. 

En este subgrupo no figuran contabilizados los deudores 
por prestaciones indebidamente pagadas, a pesar de que 
constituyen el mayor activo realizable de esta naturaleza, 'co
mo se ha señalado en ejercicios anteriores. El saldo, que fi: 
gura en cuentas de orden y asciende a 7.806 millones, ha ex
perimentado una minoración del 12%, si bien hay que seguir 
resaltando que, de acuerdo con la 'fiscalización elevada a las 
Cortes Generales por este Tribunal sobre el «Análisis de la 
gestión de los deudores por prestaciones económicas del 
INSS", el mismo no es répresentativo de los derechos que 
tiene la Seguridad Social por las prestaciones indebidamente 
pagadas, puesto que dicha deuda no se detecta en su totali
dad, no se registra contablem~nte toda la' que s'e detecta y 
existen numerosas· deficiencias en su seguimiento y control. 

Tesorería 

La situaCión de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 VARlAClOX , \'ARlAClOX 

5 ! 40 

1.429 (1.460) (102) 

1.434 (1.458) (02) 

• 
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En Caja figuran sin saldo 33 direcciones provinciales y . 
de éstas, 14 no han remitido el acta de arqueo que precepti
vamente establece la Orden de cierre del ejercicio. En las di
recciones provinciales de Las Palmas y Oren se las actas de 
arqueo figuran con fecha 23 de diciembre de 1992. 

No se aceptan las alegaciones formuladas por la Entidad 
respecto a la necesidad de extender. actas de arqueo, ya que 
la información aportada con aquéllas no es totalmente con
cordante con la documentación justificativa de la cuenta re
cibida cón anterioridad. 

En Bancos y Cajas de Ahorro el saldo acreedor se debe a 
las direcciones provinciales de Barcelona y SevilJa, cuyoS 
descubiertos ascienden a 1.1 93 Y 51 millones de ptas., res
pectivamente. En las alegaciones forinuladas por la Entidad 
se señala que en ambos casos se debe a falta de liquidez de 
las Tesorerías Territoriales respectivas. 

En el Fondo de maniobra figuran conciliadas ¡as distin
tas cuentas que intervienen en su funcionamiento, a excep
ción de las direcciones provinciales de Córdoba, Las Palmas 

CLr::-'''AS EJEIlOOO 1m 

E. ... ,.IDADES SISTE;\1A S.S. CIC 40.501 

OTROS E:-''TES 15.1183 

PARTIDAS PTES.APLICACIÓ:-; 97 

OPERACIO~r:s E:-; Cl'RSO 3.4:1 

TOTAL 59.903 

La cuenta Entidades del Sistema de la Seguridad Social 
c/c, representativa de la posición contable en relación con la 
Tesorería General de la Seguridad Social, aparece por vez 
primera en el activo del balance de la Entidad. Además de 
la evolución del saldo derivada de las operaciones habitua
les del ejercicio, buena parte del mismo se debe a la inci
dencia de la indebida retrocesión por dicho Servicio Co
mún, por dificultades de tesorería, de las liquidaciones del 
IRPF de los trimestres 2.° y 3.° del año. 

No se aceptan las alegaciones formuladas respecto a la 
indebida retrocesión a la que se hace referencia en el Ante
proyecto de Informe. El Tribunal de Cuentas pretende resal
tar fundamentalmente el incumplimiento por la Tesorería 
General de la Seguridad Social de las preceptivas liquida
ciones a la Hacienda Pública de las retenciones del IRPF. 
Por lo que se refiere a la mera operación contable de retro
cesión, la Resolución de 29 de diciembre de 1992, de la Se
cretaría General para la Seguridad Social, establece en su 
apartado noveno que la reconversión al nuevo plan de con
tabilidad se realizará una vez cerrada la contabilidad del 
ejercicio de 1992. 

En la cuenta Otros entes representativa de la deuda que 
las extinguidas Mutualidades mantenían con la Seguridad 
Social, permanece inalterable el saldo del ejercicio anterior 
de la subcuenta Mutualidad de la Previsión del extinguido 
INP con 8.656 millones de ptas. y figura con un incremento 
de 50 millones el de la divisionaria Mutualidad de Previ
sión del extinguido Mutualismo Laboral, que se sitúa en 
7.227 millones. Sin embargo, en 1992 se ha producido la 

y las de los servicios centrales. Por otra parte, se observa 
que 4 direcciones provinciales y los servicios centrales pre
sentan diferencias con las cifras que comunica la Tesorería 
General de la Seguridad Social como Fondos autorizados, 
di~erencias que en conjunto ascienden a 24 millones. En ale
gaciones la Entidad justifica las diferencias de las 4 Direc

. ciones Provinciales antedichas. 
Persiste la falta de uniformidad de las distintas Entida

des en el tratamiento contable de las operaciones del Fondo 
de maniobra, deficiencia que se deberá subsanar en 1993 
con la aplicación del nuevo Plan de .Contabilidad del Siste
ma de la Seguridad Social. 

Cuentas diversas 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

EJEIlOOO 1991 VAlUADOS 

O 40.501 

15.833 50 O 

405 (308) (76) 

2.047 1.375 67 

18.285 41.618 228 

subrogación de los préstamos hipotecarios de la extinguida 
. Mutualidad de la Previsión a favor de la Tesorería General. 

Como consecuencia de la aplicación de la nonnativa re
guladora de la extinción de las mencionadas Mutualidades 
y su integración en el Fondo Especial del INSS -Disposi
ción Transitoria 6.8 de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, 
Real Decreto 126/1988, dé 22 de febrero, Resolución de 10 
de mayo de 1989 por la que se publica el acuerdo del Con-

. sejo de Ministros de 21 de abril de 1989 y Orden comunica
da del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de 28 de 
noviembre de 1990- esta Entidad Gestora en 1991 empezó 
a aplicar a su presúpuesto de gastos las prestaciones com
plementarias de dicho Fondo, a pesar de que no se había 
producido la cancelación de las deudas que las extinguidas 
Mutualidades tenían contraídas con la Tesorería General, ni 
se había acreditado suficientemente la integración total del 
patrimonio de las mismas en el de la Seguridad Social, re
quisitos necesarios para el reconocimiento y pago de presta
ciones por el Fondo Especial del INSS. 

En 1992 se han contraído gastos de esta naturaleza por 
importe de 10.140 millones de ptas., mientras que solamen
te se han contabilizado 'recursos por importe de 874 millo
nes, de los que. 853 corresponden a cotizaciones de los aso
ciados. 

La minoración del saldo de la cuenta Partidas pendientes 
de aplicación se debe fundamentalmente a la cancelación de 
una partida deudora y dos acreedoras por un total de 278 y 
27 millones de ptas., respectivamente, de la subcuenta Saldo 
apertura ejercicio corriente en Servicios Centrales, que a 
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31-12-1991 presentaba un saldo de 235 millones y era el ne
to de partidas residuales de uno y otro signo con origen de 
hasta 1979. La referida cancelación figura en concepto de 
«Propuestas a Tesorería General» por operaciones con origen 
en Mutualidades extinguidas. El saldo que sigue presentando 
la cuenta corresponde fundamentalmente' a partidas deudoras 
de diversa naturaleza, de las que el 80% pertenece a la direc
ción provincial de Las Palmas con operaciones procedentes 
de los ejercicios 1988 a 1991. 

En la cuenta Operaciones en curso destaca el incremento 
que se ha producido en la divisionaria Fondo de maniobra 
pendiente de abono !!n c/c, que se localiza básicamente en 

CUE!'oiAS EJERCICIO 1991 

ACREEDORES DIVERSOS 4.323 . 
iMPrS. y CUOTAS SS.A PAG. 69~S71 
ACREEDORES POR PRESTAC. 120 

OBLIGACIONES CONTRAIDAS 3.392 

RESIDUOS PPTOS.CERRADOS l.798 

TOTAL 79.204 

En la cuenta Acreedores diversos la reducción neta del 
saldo se produce corno consecuencia del movimiento regis
trado en l~ subcuenta Operaciones varias, cuyo saldo as
ciende a 3.709 millones de ptas. (el 86% del total). En 1.992 
se han cancelado 4 su bcuentas y di versos saldos de proce
dencia antigua, sin que exista sobre estos últimos constancia 
de la tramitación de los correspondientes expedientes de ba
ja en eontabi)idad. 

En la citada subcuenta de Operaciones varias se integra 
la divisionaria Partidas a compensar con Entidades sustilu
torias, con un saldo de 1.594 millones de ptas., representati
vo de los importes pendientes de cancelar por las prestacio
nes pagadas por cuenta de la Seguridad Social durante los 
períodos transitorios de integración de dichas Entidades en 
el Régimen General de la Seguridad Social. En dicha divi
sionaria hay que destacar en 1992 un cargo por importe de 
8.180 millones, operación ya aludida al analizar la cuenta 
Deudores diversos. En dicho ejercicio y también en reltción 
con las Entidades sustitutorias, hay que seitalar la integra
ción en el Régimen General del colectivó de Institución Te
lefónica de la Previsión (ITP) y el personal activo y pasivo 
de Ferrocarril Metropolitan!> de Barcelona, S. A., sin em
bargo, de esta última Entidad no existen operaciones en la 
contabilidad del INSS ni /ie la Tesorería General de la Se
guridad Social, a pesar de que la Circular n.o 22/92 de 18 de 
noviembre de la Entidad Gestora establece corno prestacio
nes en período transitorio las de noviembre y la paga extraor-
dinaria de diciembre. • 

También se integran en Operaciones varias, entre otras, 2 
divisionarias denominadas Fondo de previsión complemén
taria. Aportación funcionarios y Fondo de previsión com
plemehtaria. Aportación Administración, con unos saldos 
de 348 Y 1.258 millones de ptas., respectivamente. Estos 
importes representan aportaciones a la Seguridad Social por 

las direcciones provinciales de Baleares, Barcelona y Sevilla, 
en las ,que los pagos contabilizados han superado amplia
mente los importes autorizados corno Fondo de maniobra. 

Pasivo 

Acreedores 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 VAJUAClOS .. \" AJUAClOS 

6.790 (2,467) (36) 

27.:29 42.342 156 

108 12 11 

4.795 ( 1.403) 29 

986 812 82 

39.908 39.l96 98 

cotizaciones destinadas a financiar la acción protectora asu
mida por el Fondo Especial del INSS, aportaciones pen
dientes de cancelación que han de tenerse en cuenta a efec
tos de culminar la imegración total del patrimonio de las 
Mutualidades a que se ha hecho referencia al tratar la cuen
ta Otros Entes y que por tanto también constituyen requisito 
necesario para el' reconocimiento de prestaciones por dicho 
Fondo .. 

En la subcuenta Operaciones varias. Varios se han con
tabilizado las anulaciones de propuestas de pago por opera
ciones extrapresupuestarias y de devoluciones de ingresos 
que figuraban pendientes de pago al cierre del ejercicio con 
motivo de su nueva tramitación en 1993 por aplicación del 
SICOSS, de acuerdo con la Circular 3/92 de la Intervención 
General de la Seguridad Social. Sin embargo, estas anula
ciones deberían haberse aplicado a las cuentas respectivas. 

En la cuenta Impuestos y cuotas de la Seguridad Social 
a pagar se integran 4 subcuentas: Seguridad Social, Ha
cienda Pública IRPF, Hacienda Pública [TE, y Hacienda 
Pública [VA, de las cuales destaca el saldo que registra la 
representativa del IRPF, en la que se concentra el 99,9% del 
total tle la cuenta y en la que se ha producido la indebida re
trocesión por la Tesorería General de las liquidaciones co
rrespondientes a los trimestres 2.° y 3.°, como consecuencia 
d~ dificultades de tesorería, circunstancia a la que se debe 
fundamentalm;nte el incremento del 156% que ha experi
mentado el saldo en 1992. Tales liquidaciones pendientes de 
pago ascienden, al menos, a 45.883 millones. 

No se aceptan las alegaciones formuladas respecto a la 
indebida retrocesión a laque se hace referencia en el Ante
proyecto de Informe. El Tribunal de Cuentas pretende resal
tar fundamentalmente el incumplimiento por la Tesorería 
General de la Seguridad Social de las preceptivas liquida
ciones a la Hacienda Pública de las retenciones del IRPF. 
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Por lo que se refiere a la mera operación contable de retro
cesión, la Resolución de 29 de diciembre de 1992, de la Se
cretaría General para la Seguridad Social, establece en su 
apartado noveno que la reconversión al nuevo plan de con
tabilidad se realizará una vez cerrada la contabilidad del' 
ejercicio de 1992. 

Al igual que en 1991, siguen figurando en dichas sub
cuentas algunas partidas con fechas de períodos, anteriores 
al legalmente establecido para su liquidación a la Hacíenda 
Pública o a la Seguridad Social. No se aceptan las alegacio
nes formuladas por la Entidad. Estas partidas no se refieren 
a las retrocesiones mencionadas en el párrafo anterior sino a 
otras'que al menos se cuantifican en 6 millones. 

La cuenta Acreedores por prestaciones presenta situa
ción similar a la de ejercicios precedentes. ~n 10 direccio
nes provinciales siguen figurando como acreedores de ca-

CUE?\,A : UEROOO 199% 

p.\RTr~AS PTES.APLlC\CIÓ:-> 

TOT.\L ;'1'0 

I 
La cuenta Partidas pendientes de aplicáci6n presenta un 

saldo de 134 millones en la subcuenta Otras cuentas y de 75 
millones en la subcuenta Diferencias conciliación entre ent. del 
sist., de la S. S. Tanto en una como en otra divisionaria se inte
gran partidas de signo diverso y procedencia antigua, en algu
nos casos hasta de 1980. En la primera de dichas subcuentas se 
incluyen la mayoría de las partidas de la denominada en el ejer
cicio anterior "Saldo apertura ejercicio corriente en servicios 
centrales», con un neto acreedor de 15 millones, que es el re
sultado de partidas deudoras con origen hasta de'1979 por im
porte de 181 millones y acreedoras por valor de 196 millones. 

CL'Er .. ,AS UEROOO 1m 

INSTALACIONES 24.078 

- AMORT.ACUMULADA 4.214 

MOB.YMAT.NO MÓvn.. 125.021 

• AMORT.ACUMULADA 51.145 

Jl.1ATERIAL MÓvn.. 718 . 
• AMORT .ACUMULADA 258 

TOTAL 93.090 ' 

De la variación del saldo de la cuenta de Instalaciones, 
3.138 millones de ptas. corresponden a operaciones presu
puestarias y 1.550 millones a traspasos de otras cuentas, bási
camente de Instalaciones en montaje. Se ha analizado una 
muestra representativa de los inventarios recibidos, que com
prende 18 direcciones provinciales y supone el 38,4'% del 
saldo de la cuenta, observándose que siguen adoleciendo de 

rácter extrapresupuestario las prestaciones reconocidas a 
favor de residentes en el extranjero pendientes de pago y 
cuya liquidación se practica trimestralmente, si bien tales 
acreedores son de naturaleza presupuestaria y por consi
guiente deberían contabilizarse en la cuenta Obligaciones 
éo'ntraídas. Con independencia de lo anterior, hay que se
·ñalar que en 6 direcciones provinciales figuran acreedores 
de fechas anteriores al último trimestre, pendientes de li
quidación. 

Cuentas diversas 

La situación de la cuenta que integra este subgrupo y su 
variación respecto al ejercicio anterior se detalla a continua
ción en millones de ptas.: 

. 
\"AJUAOOS '\ \"AJUAOOS 

210 

I , 

1.1.2.2. Instituto NacwlUll de la Salud (INSALUD) 

Activo 

Inmovilizado material 

Las cuentas que integran este subgrupo con los corres
pondientes fondos de amortización y sus variaciones res
pecto al ejercicio anterior se detallan a continuación en mi
llones de ptas.: 

UEROOO 1991 VAJUAOOS ~ VAJUAOOS 

19,401 4.677 24 

3.461 (763) ~~ 

115.970 9.051 8 

49.337 (2.908) 6 

688 30 J 

213 (45) ~I 

83.048 10.042 12 

importantes carencias, del orden de las señaladas en Informes 
Anuales precedentes: saldos acumulados sin especificación 
de las partidas integrantes, falta de fechas de adquisición, 
descripción insuficiente de la naturaleza de los bienes, etc. 
Respecto a la amortización acumulada, hay que señalar que 
el importe del fondo al cierre del ejercicio no figura distribui
do entre los correspondientes elementos, además de apreciar-
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se la existencia 'de 6 direcciones provinciales con saldo en las 
correspondientes cuentas de activo al 31-12-1991, que no 
presentan saldo en las respectivas subcuentas de amortizacio
nes, y en otras 10 direcciones provinciales y en los servicios 
centrales no se han efectuado dotaciones en 1992, a pesar de 
que los bienes no estaban totalmente amortizados. También 
hay que señalar que las instalaciones realizadas en inmuebles 
cedidos figuran sin amortización ·alguna. 

En la cuenta de Mobiliario y material no móvil la varia
ción neta del ejercicio se debe fundamentalmente a un in
cremento por inversiones de 11.065 millones de ptas. y a la 
fOnT¡alización contable de bajas por valor de 2.274 millones. 
Se ha analizado una muestra de los inventarios recibidos, 
que comprende los relativos a las direcciones provinciales 
de Madrid, Murcia, Las Palmas y Zaragoza y supone el 4 l % 
del saldo total de la cuenta, habiéndose observado un pro
greso en los datos aportados por algunos centros, si bien si
guen detectándose carencias significativas en la información 
rendida que en general puede calificarse de insuficiente: 

- Los inventanos aportados por la mayoría de los centros 
no pueden considerarse como tales al haberse elaborado par
tiendo del saldo sin desglosar al cierre del ejercicio de 1991. 

- En algunos centros no concuerda el saldo contable 
con el valor del inventario (varios centros de Madrid; Hos
pital Sta. M: del Rosell y Hospital Virgen' del Castillo, de 
Murcia; Hosp'ital N." S." del Pino y Hospital Insular, de las 
Palmas; etc.) 

Cl'El\,.AS EJERCICIO 1m 

INMUEBLES EN CONsrRUC. 28.689 

INST ALAC. EN MO:-',. AJE 2.566 

TOTAL 31.255 

En la cuenta de Inmuebles en construcción se ha produ
cido en el ejercicio un incremento neto del saldo por impor
te de 9.1 14 millones de ptas., cifra que está integrada funda
mentalmente por 14.664 millones de aumento por 
operaciones presupuestarias y 5.532 de disminución por 
traspasos a otras cuentas, principalmente a la de Inmuebles. 
El saldo al final del ejercicio está adecuadamente detallado 
por obras en curso, si bien persisten en el inventario las de
ficiencias señaladas en el ejercicio anterior en cuanto a 
obras que no han variado su saldo (55 centros por un total 
de 2.770 millones, de los cuales 12 no han experimentado 
movimiento desde 1990), situación que no es coherente con 
el carácter transitorio de esta cuenta. En' alegaciones se 
aporta información aclaratoria sobre las circunstancias qu'e 
han dado lugar a la permanencia en esta situación de parti-

. das hasta un total importe de 1.579 millones. 
Asimismo, hay que señalar que también en 1992 se 

han seguido realizando incorporaciones de inmuebles en 
construcción a inmuebles terminados relativas a los mis
mos edificios que las realizadas en 1991, lo que indica 
que, o bien no se trata de obras en curso, o que tales in
corporaciones se llevan a cabó' de forma parcial sin estar 
finalizada la construcción. No se acepta la alegación por-

- Falta información de numerosos centros acerca del 
contenido de sus saldos y en algunos casos la Entidad mani
fiesta carecer de la misma (Hospital Puerta de Hierro, Hos
pital Severo Ocho a, Servicio Especial de Urgencia, centro 
de Mejorada del Campo, de Madrid; Hospital Materno In
fantil y Hospital Insular, de Las Palmas, etc). 

En materia de amortizaciones la muestra analizada tam
bién pone de manifiesto que es muy deficiente la situación 
del fondo correspondiente a mobiliario y material no móvil, 
al no haberse aportado, en general, datos relativos a la o: ,
tribución de aquél por centros y a su vez por elementos. En 
los casos en que se ha recibido información sobre tales ex
tremos, se observa que no se ha seguido un criterio unifor
me acerca de la dotación de amortizaciones. 

Por lo que respecta a la cuenta de Material móvil, se ha 
recibido inventario justificativo del saldo de la misma. En 
materia de amortizaciones, en 21 direcciones provinciales 
figuran un total de 210 vehículos adquiridos en ejercicios 
anteriores sin consignación de amortización alguna y 23 ve
hículos sin dotación en el ejercicio. 

Inmovilizaciones en curso 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 VAJUAClOS , VAJUAClOS 

19.575 9.114 47 

3.257 (691) (21) 

:2.832 8.413 37 

que según el procedimiento contable de esta Entidad las 
obras en curso cuando afectan a inmuebles en funciona
miento se deben contabilizar en la cuenta de inmuebles 
terminados y traspasarse a la Tesorería General al cierre 
del ejercicio. 

La reducción de saldo registrada en la cuenta de Instala
ciones en montaje se debe a los traspasos. realizados a la de 
Instalaciones, por valor de 1.397 millones de ptas., reduc
ción que se ha compensado parcialmente con las nuevas in
versiones del ejercicio por importe de 668 millones. Del 
análisis del invéntario se desprende la permanencia de los 
saldos de 1991 en 11 centros (el 41% del total de la cuenta) 
así como la de algún elemento 'que podría corresponder a la 
cuenta de Instalaciones, dado que en esta última ya figura 
contabilizado el coste relativo a las obras necesarias para su 
puesta en funcionamiento . 

Aprovisionamientos y suministros 

La situación de la cuenta que integra este subgrupo y su 
variación respecto al ejercicio anterior se detalla a continua
ción en millones de ptas.: 



218 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm. 54 

CUENTA [JEllClClO 1992 

APROVISIONMUE!'Io'TOS 18.334 

TO"tAL 18.334 

En este ejercicio se ha mantenido el procedimiento de 
contabilización iniciado al cierre del ejercicio de 1991 en 
relación con la variación de existencias. Como ya se señaló 
en el Informe Anual del ejercicio precedente en el caso 
concreto de esta Entidad Gestora y en las circunstancias 
que viene padeciendo de endeudamiento frente a terceros a 
causa de insuficiencias presupuestarias, la contabilización 
de la variación de existencias torriando los datos de los in
ventarios físicos, que por otra parte adolecen de importan
tes defectos y carencias, da lugar a la falta de representati~ 
vidad económica de esta masa patrimonial, donde en el 
mejor de los casos figuran sin distinción bienes legalmente 
adquiridos y otros que no son propiedad de la Seguridad 
Social. 

Los inventarios como ya se ha mencionado adolecen de 
falta de homogeneidad en su presentación y contenido, ade
más de carencias, tales como falta de saldo y consecuente
mente de inventario en centros donde es obvió que tiene que 
existir; a título de ejemplo es de destacar que no existe 

CUE.''TAS EJERCICIO 1992 

DELl)()RES DIVERSOS 1.801 

DECD.POR PREST ACI0:'\iES 3S.90:! 

TOTAL 37.703 

En la cuenta Deudores diversos la divisionaria represen
tativa de la deuda de la Diputación Provincial de Santander 
con un saldo de 1.545 millones de ptas., sigue constituyen
do el principal componente del saldo (el 85,8% del total). 
Como ya se señaló en el Informe Anual del ejercicio ante
rior, estos derechos de la Seguridad Social permanecen sin 
realizar desde el ejercicio de 1974. También permanecen en 
las mismas circunstancias las deudas de la Cruz Roja de 
Melilla por gastos de guardería infantil por 8,6 millones, y 
las del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social derivadas 
de los gastos realizados en el apeadero de tren del Hospital 
Ramón y Cajal por 78,6 millones, así como otras partidas 
en trámite de recuperación hasta un total de 124,3 millones 
con origen en algunos casos ha~a de 1977. Esta situación 
se viene denunciando reiteradamente en los Informes Anua
les de este Tribunal, sin que se produzca la'materialización 
de tales derechos o su baja de contabilidad. 

EJERCICIO 1991 VARlAClO:-¡ 

20.775 (2.441 ) (]2) 

20.775 (2.441) (12) 

cuenta de medicamentos en la Clínica Puerta de Hierro de 
Madrid, y que en el Hospital Severo Ochoa de Madrid, sólo 
se presentan las cuentas de Medicamentos y Víveres, etc., y 
en general es muy frecuente la falta de saldo en las cuentas 
de Combustible, Víveres, Útiles de cocina y comedor y Ma
terial de mantenimiento. Por otra parte los defectos más fre
cuentes se refieren a la omisión de fechas de adquisición, o 
elaboración de los inventarios en fecha distinta a 31 de di
ciembre, falta de precio medio, bienes insuficientemente 
identificados, etc. En 7 centros no existe coincidencia entre 
los saldos de los anexos al balance relativos a los centros y 
el valor de inventario. 

Deudores 

La situación de las cuentas que integran e~te subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuaCión en miTIones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 VARlAClO:-¡ 'JI. VARlAClO~ 

1.869 (68) (4) 

34.:!10. " " 1.692 " ,.-5, 

", 
36.-079 1.624 5 

La cuenta Deudores por prestaciones también permaneGe 
prácticamente en la situación de ejercicios anteriores, por lo 
que se refiere a la falta de homogeneidad en las relaciones 
nominales de deudores y correcta identificación de los mis
mos, de fechas de origen y partidas acreedoras sin justifica- , 
ción. No obstante la tramitación en 1992 de expedientes de 
baja en contabilidad por valor de 1.536 milJones, es preciso 
llevar a cabo en esta cuenta actuaciones concretas de identifi
cación y saneamiento de partidas para que su saldo refleje la 
realidad económica de los derechos que la misma representa. 

Tesorería 

La situación de las cuentas que integran este sub grupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a con
tinuación en milJones de ptas.: 
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CUE."",.AS EJERCICIO 1m 

C..\JA 41 

B.\."COS y CAJAS DE AHORRO 416 

TOTAL 457 

La cuenta de Caja refleja un incremento del saldo res
pedo al ejercicio anterior del 46%, debido fundamental
mente a la variación que presenta el Hospital Insular de Ca
narias, en el que se han contabilizado como existencias en 
Caja talones bancarios por valor de 8,8 millones. de ptas., 
importe que según la documentación aportada cortesponde 
a ingresos por servicios prestados del mes de noviembre, 
que deberían haberse puesto de inmediato a disposición de 
la Tesorería General de la Seguridad Social. 

En-la documentación justificativa del Saldo de Caja, son 
numerosas las cantidades representadas por vales a justificar 
que en algunos centros suponen la mayor parte del saldo y 
se observa una diferencia sin justificar de 2,6 millones entre 
el acta de arqueo y el saldo contab1een el Hospital Ramón y 
Cajal de Madrid, además de las diferencias ya referidas en 
Informes anteriores del Hospital de Llerena y del Materno 
Infantil de Las Palmas procedentes dé robos y que están 
pendientes de resolución judicial. En alegaciones la Entidad 
informa qu.e la sentencia judicial se produce el 10 de abril 
de 1993 y el ingreso que cancela la diferencia, el 10 de mar
zo de 1994. 

En Bancos se han detectado 3 casos de diferencias de 
pequeños importes entre saldos. bancarios y contables sin 
justificar, y cinco centros con saldos bancarios de signo 

CUEr-.iA EJERCICIO 1m 

PARTIDAS PTES.APLlCAC. 7.593 

TOTAL 7.593 

De las divisionarias que integran la cuenta Partidas 
pendientes de aplicación, la de Diferencias conciliación 
entre ent. del sist. de la S. S., permanece prácticamente 
con el mismo saldo del ejercicio de 1991 (214,5 millones 
de ptas.); estas diferencias datan de los años 1982 a 
1988. En cuanto a la divisionaria Otras cuentas, se ha 

·producido una reducción significativa del saldo, por im
porte de 23.428 millones, qu~ se debe a la cancelación 
por aplicación a presupuesto de partidas integrantes de 
lós saldos de las subcuentas Operaciones pendientes de 

VAlUAClOS " \'AlUAClOS 

28 13 46. 

477 (61) (13) 

505 (48) (101 

acreedor entre los que destaca el correspondiente al Hospital 
de Llerena (Badajoz). 

Permanece abierta la cuenta en el Banco de España a 
nombre del Hospital Santa Cristina de Madrid, que debe ser 
cancelada y su saldo traspasado a la Tesorería General como 
se ha puesto de manifiesto en Informes precedentes. 

Se ha verificado que existe conciliación entre las distin
tas cuentas que intervienen en el funcionamiento del Fondo 
de maniobra, sin embargo se producen diferencias entre las 
cantidades que la Tesorería General comunica como autori
zadas a la Entidad y las que ésta presenta en cuentas en 4 di
recciones provinciales y los servicios centrales. 

Persiste la falta de uniformidad de las distintas Entida
des en el tratamiento contable de las operaciones del Fondo 
de maniobra, deficiencia que se deberá subsanar en 1993 
con la aplicación del nuevo Plan de Contabilidad del Siste-

~ ma de la Seguridad Social. 

Cuentas diversas 

La situación de la cuenta que integra este. subgrupo y su 
variación respecto al ejercicio se detalla a continuación en 
millones de ptas.: 

UERClClO 1991 VAlUAClOS . '* V AlUAClON 

31.021 (23.428) (76\ 

,ji .ill1 (23.428) (76) 

t,lplicación a presupuesto de los ejercicios de 1989, 1990 
y 1991. 

Pasivo 

Acreedores 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a con
tinuación en millones de ptas.: 
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CL'E~"AS EJERCICIO 199: 

ACREEDORES DIVERSOS 7.574 

DIPTS.YCL'OTAS SS.A PAG. 66.888 

OBLlGACIOl'\'ES COl'\'TRAIDAS 14.736 

RESIDUOS PPTOS.CERRADOS 7.41:: 

TOTAL 96.610 

La cuenta Acreedores diversos presenta prácticamente la 
misma situación que a 31-12-1991, por lo que se refiere ala 
invariabilidad del saldo representativo de la deuda con la 
Administración Institucional de la Sanidad Nacional, que 
representa el 87,3% del saldo total de la cuenta y que per
manece sin variación desde el ejercicio de 1986. En el resto 
de las subcuentas, con saldos de importes no significativos, 
se observan las mismas deficiencias de ejercicios anteriores, 
respecto a la existencia de partidas de signo contrario a la 
naturaleza de la cuenta sin justificación y acreedores sin 
identificar. Todo lo cual pone de manifiesto la necesidad de 
llevar a cabo actuaciones conducentes a obtener la coheren
cia del saldo contable con la realidad de estos acreedores 
por operaciones extrapresupuestarias. 

La cuenta Impuestos y cuotas de la Seguridad Social a 
pagar ha experimentado una notable variación respecto a 
la situación del ejercicio anterior. Por un lado, las divisio
narias representativas de las deudas con la Hacienda Públi
ca, que suponen el 93,7% del saldo total de la cuenta, han 
incrementado su importe en un 177,6%, como consecuen
cia fundamentalmente de la indebida retrocesión por la Te
sorería General de las liquidaciones correspondientes a los 
trimestres 2.° y 3.° del ejercicio, por valor de, al menos, 
39.1 04 millones de ptas., debido a dificultades de tesorería 
del citado Servicio Común. En 1992 subsisten las anoma
lías señaladas en el Informe Anual precedente, sobre exis
tencia de retenciones de fechas anteriores a las que son' 
preceptivas para la liquidación correspondiente, así como 
la permanencia de partidas en la subcuenta representativa 
del Impuesto sobre Tráfico de Empresas, en 3 direcciones 
provinciales y en los servicios centrales, donde no es apli
cable el impuesto desde 1986. Por otra parte, la subcuenta 
Cuotas de Seguridad Social a pagar, que al cierre del ejer
cicio anterior presentaba saldo de signo contrario al de la 
naturaleza de la misma por importe de 6.967 millones de 
ptas., a causa de insuficiencias presupuestarias para la co-

CL'E."'''AS 

FIAr',ZAS RECIBIDAS 

DEPÓSITOS RECIBIDOS 

TOiAL 

EJERCICIO 199: 

41 

66 

EJERCICIO 1991 VAJUAClO .... 'lo \'AJUAClO .... 

7.519 55 

15.612 51.276 328 

14.784 (48) (l) 

7.405 7 O 

45.320 51.290 113 

bertura de las cuotas patronales de Seguridad Social, ha 
pasado a figurar con saldo de signo acreedor por importe 
de 4.194 millones, en el que permanecen múltiples parti
das en concepto de incapacidad' laboral transitoria y pres
taciones familiares pendientes de compensación, así como 
otras muy antiguas sin que se proceda a su regularización 
o baja en contabilidad. . 

No se aceptan las alegaciones formuladas respecto a la 
indebida retrocesión a la que se hace referencia en el Ante
proyecto de Informe. El Tribunal de Cuentas pretende resal
tar fundamentalmente el incumplimiento por la Tesorería 
General de la Seguridad Social de las preceptivas liquida
ciones a la Hacienda Pública de las retenciones del IRPF. 
Por lo que se refiere a la mera operación contable de retro
cesión, la Resolución de 29 de diciembre de 1992, de la Se
cretaría General para la Seguridad Social, establece en su 
apartado noveno que la reconversión al nuevo plan de con
tabilidad se realizará una vez cerrada la contabilidad del 
ejercicio de 1992. 

La cuenta Residuos de presupuestos cerrados, presen
ta acreedores de fechas procedentes hasta de 1982, con
cretamente 727 millones de ptas. con origen de 1982 a 
1987. A menos que se haya interrumpido la prescripción 
deberían haber causado baja. Es necesaria la permanente 
actualización de estos acreedores en orden a conseguir su 
correcta representatividad. En 1992 se han tramitado ex
pedientes de baja por 109 millones, pero permanecen en 
la sub.cuenta 4.764 millones con fechas de 1990 y ante
riores. 

Fianzas y depósitos recibidos 

. La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

rJERClClO 1991 VAJUAClOS ... \. AJUAClON 

20 5 25 

53 (12) 

73 m (9) 
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" Del análisis de las cuentas de este subgrupo se deduce que 
pennanece prácticamente la situación dél ejercicio precedente. 
En las dos cuentas integrantes del mismo siguen figurando al
gunas partidas de signo contrario a la naturale:¡:a de las mis
mas, debido fundamentalmente a las devoluciones practicadas 
sin la contabilización previa del ingreso correspondiente. Por 
lo que respecta a Depósitos recibidos, hay que señalar la exis
tencia de partidas antiguas que requieren actuaciones específi
cas para su cancelación o baja, así como la indeterminacióñ de 

CUE:",.AS EJERCICIO 1m 

Do."fIDADES SISTEMA S.S. CIC 90.943 

PARTIDAS PTES.APUCACJÓ~ 813 
. , 

'-91.756 TOTAL 

El saldo de la cuenta Entidades del Sistema d..e la Seguri
dac;l Social c/c corresponde en su totalidad aJa.cuenta de re
I~ció!l: con la Tesorería General. La-importante variación del 
saldo se debe en Su mayor parte aja incidencia de la retroce
sión practicada por dicho Servicio Común, por dificultades 
de tesorería, del IRPF de los trimestres 2,° y ~,P de 1992. 

La cuenta Partidas pendientes de aplicación se desglosa 
en las subcuentas Diferencias conciliación entre ent. del 
sist. de la S. 5., con' un sillclo de 444 millones de ptas., y 
Otras cuentas, con 369 millones. En la primera se recogen 
diferencias que proceden de los ejercicios de .1 p81, .1984, 
1986 Y 1989, destacando el importe relativ'o a 1981, que su
pone el 70,3% del total y que permanece, al igual que el 
resto, con valores similares a los de ejercicio de 1991. Por 
lo que se refiere a la rúbrica Otras cuentas, hay que señalar 
la permanencia de numerosas partidas antiguas, que en ge
neral precisan de aplicación definitiva o la tramitación de 
expedientes de baja en contabilidad. Esta situación afecta 
particul~rmente a la divisionaria Proveedores, con un saldo 

CL'E",.AS f.JERClCIO 1'192 

INSf ALAClm,ES 1.6:3 

- A.\fORT.ACU~fi.1LADA 647 

MOB.Y MAT.!'IíO MÓVIL 11.699 

• AMORT.ACIDIU.ADA ~.688 

MA TERlAL :'>IÓVIL 308 

- A_\lORT,ACL'!\IU.ADA 71 

TOTAL 10.ZU 

La variación del saldo de la cuenta de Instalaciones se de
be principalmente a las inversiones del ejercicio por importe 
de 219 millones de ptas., de las que el 86% corresponde al 
grupo de programas «Atención a la tercera edad». Del resto 

los depositantes, lo que afecta fundamentalmente a la direc
ción provincial de Las Palmas cuy) saldo representa el 52%. 

Cuentas diversas 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior 'se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1'191 \'AlUACIOS , \'AlUACIOS 

148.065 (57.122) (39) 

802 11 . 

148.867 (57.111) /381 

de 107 millones, que como ya se dijo en el Informe Anual 
de 1991 requiere de urgente revisión, y también a la divisio
naria Giros postales y remesas, cón un saldo de 168 millo
nes, del que corresponde el 56% al Hospital La Paz y en el 
que siguen figurando importes procedentes de 1984. Asi
mismo, hay que mencionar al respecto la divisionaria Dife
rencias regularización residuos presupuestos cerrados an
teriores a 1-1 c9I, sin movimiento en 1992. 

1.1.2.3. Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) 

Activo 

Inmovilizado material 

Las cuentas que integran este subgrupo con los corres
pondientes fondos de amortización y sus variaciones res
pecto al ejercicio anterior se detallan a .continuación en mi
llones de ptas.: 

f.JERClCIO 1991 \'AlUAClOS , HJUAClO'ó 

1.302 321 ~5 

647 O O 

9.827 1.872 19 

2.472 (216\ 9 

224 84 38 

65 (6) 9 

8.169 2.055 25 

de la variación, 10 1 millones proceden de incorporaciones de 
otras cuentas, .básicamente de la de Inmuebles en construc
ción, según consta en la «cuenta de operaciones de capital», 
no disponiéndose de infonnación sobre su contenido. 
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Se ha recibido inventario de los bienes que constituyen 
esta masa patrimoniii1, el ual presenta una diferencia total 
por defecto con el saldo contable de 170 millones de ptas., 
diferencia que según la información recibida está debida
mente desglosada y localizaDa y se debe principalmente a 
contabilizaciones erróneas de algunos elementos. La Entidad 
prevé culminar los ajustes necesarios para subsanar ·estas de
ficiencias en el ejercicio de 1994, y seguidamente llevar a 
cabo el reparto del fondo de amortización por elementos. 

La cuenta -de Amortización acumulada de Instalaciones 
sigue sin experimentar dotaciones en el ejercicio, deficien
cia que ya parte del presupuesto dé la Entidad en el que, co
mo ya sucediera en los tres anteriores, no se consigna crédi
to alguno para tal fin. El único movimiento contable que se 
ha registrado en 1992, de cuantía insignificante, se debe a la 
baja de un elemento en la dirección provincial de Toledo. 
No se ha recibido información en este ejercicio respecto al 
desglose por direcciones provinciales y centros. 

En la cuenta Mobiliario y material no móvil el incremento 
del saldo corresponde en su mayor parte a las adquisiciones 
realizadas en el ejercicio por importe de 1.853 millones de 
ptas., de los que el 88% pertenece a los grupos de programas 
de «Atención a minusválidos» y «Atención a la tercera edad». 

En el trámite de alegaciones se ha recibido inventario de di
cha cuenta junto con un detalle de diferencias de conciliación 
entre el mismo y el saldo contable que alcanza un importe neto 
de 1.897 millones de ptas. de mayor valor en este último. 

CL1::-'TAS rJERC100 199: 

I:Io"!\fi.1:BLES E:"o" CO:"o"STRl:C. 13.031 

ESTl:mOS y PROYECTOS Ct'RSO 8 

I:'íST ALACIO:-'1:S E."; :\10:-'TA.JE O 

TOTAL 13.039 

La minoración del saldo de la cuenta Inmuebles en cons
trucción es el neto de inversiones del ejercicio por valor de 
4.929 millones de ptas., y bajas, fundamentalmente por tras
pasos de inmuebles terminados a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, por importe de 9.270 millones. 

La Entidad ha aportado una información por centros de 
las obras en curso, por un importe total que coincide con el 
saldo contable y en la que se observan las siguientes defi
ciencias: 

- Falta de especificación de las obras en cuanto a su 
naturaleza y localización, además de figurar en la mayor 
parte de los casos distribuida la inversión entre los servicios 
centrales y las direcciones provinciales correspondientes. 

- De los 191 centros traspasados en 1992 a la Tesore
ría General como inmuebles terminados, al menos 127 ya 
figuraban en el inventario de inmuebles de dicho Servicio 
Común al cierre del ejercicio anterior, 'Y además 31 de di
chos centros siguen presentando valores en la relación de 
inmuebles en construcción de la Entidad, lo que indica que, 
o bien no se han incorporado los inmuebles totalmente ter
minados, o que se están realizando traspasos de forma frac
cionada antes de su conclusión. 

En cuanto a las amortizacio~es del mobiliario y material 
no móvil, se han aplicado créditos por importe de 506 mi
llones, de los que 275 (el 54%), corresponden a Comunida
des Autónomas con funciones y servicios transferidos, por 
lo que la dotación del ejercicio asciende a 231 millones. No 
se ha recibido detalle del saldo del ejercicio de 1992 por 
centros, información que sí se rindió en 1991. 

Én la cuenta Material móvil se han contabilizado inver
siones en el ejercicio por valor de 87 millones de ptas., rela
tivas a la adquisición de vehículos de los programas presu
puestarios de «Atención a minusválidos» y «Atención a la 
tercera edad». 

El inventario aportado, con los elementos correspon
dientes debidamente identificados y las amortizaciones im
putadas a los mismos, presenta una diferencia con el saldo 
contable por un valor neto de 4,7 millones, diferencia que se 
ha justificado por la Entidad mediante un informe pormeno
rizado en el que~ se explica aquélla como un conjunto de 
errores contables cuya rectificación, según el mismo, se lle
vará a cabo en 1993. 

Inmovilizaciones en curso 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

EJERCUiIOI991 \"AJUAOOS .. \" AJUACJON 

17.372 (4.341) (25) 

3 5 166 

14 (14) (lOO) 

17:389 (4.350) . (25) 

- R,etraso en los traspasos de 59'centros a la Tesorerí¡¡ 
. General, ya que no se ha registrado en ellos movimiento 
contable en 1992 yen 4 tampoco lo hubo en 1991. 

--:- .En 7 cenv-ps'no coinciden los importes traspasados a 
la Tesorería General con los valores que como tales traspa

. sos constan en la documentación justificativa de los saldos a 
31.12.1992. 

Asimismo, con posterioridad, el INSERSO ha remitido 
inventarios de obras en curso de 11 provincias que' repre
sentan el 2,1 % del saldo total de la cuenta. Este inventario 
parcial difiere de los respectivos saldos contables en un im
porte neto de 28 mijlones de ptas., debido principalmente, 
según la Entidad, a aplicaciones incorrectas a otras cuentas 
del inmovilizado y a gastos comentes imputados indebida
mente en la cuenta que nos ocupa. Por otra parte, se han de
tectado en los inventarios recibidos numerosas partidas que 
por su importe y denominación también pueden correspon
der a gastos comentes. 

Todo lo cual pone de manifiesto que no se han culmina
do las actuaciones necesarias para'lograr resultados definiti
vos en el seguimiento y contabilización adecuados de estos 
bienes. 
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Por otra parte, en la cuenta Inmuebles en construcción 
figura la divisionaria Centros en construcción, Comunida
des Autónomas. No transferidos con un saldo de 281 millo
nes de ptas. sin casi movimiento en los últimos ejercicios 
representativo de las obras en curso en las fechas de transfe
rencias de funciones y servicios a las Comunidades Autóno
mas correspondientes. Procede, como se ha indicado en In
fOrn:les anteriores al tratar los saldos de esta naturaleza que 
se han traspasado a Tesorería General, un análisis específico 
de la situación patrimonial y legal de los inmuebles afecta
dos, en orden a la aplicación definitiva de tales saldos. 

En las cuentas Estudios y proyectos en curso e Inslala
ciones en montaje las variaciones netas que han experimen
tado en 1992 los resp.ectivos saldos no corresponden a in-

EJERCICIO .,,: 

APROVISIO!'lAMIE.",TOS 447 

TOTAL 447 

Al cierre del ejercicio las existencias globales de la Enti
dad reflejan un ligero aumento, como consecuencia de la 
variación que en igual sentido ha tenido lugar en las cuentas 

que Tegistran los saldos más significativos: las representati
vas de víveres de centros de atención a la tercera edad con 
un valor de 94 millones (el 21 % del total) y las de material 
diverso con un importe de 159 millones (el 36% del total). 

Del análisis de saldos de las distintas divisionarias se 
deducen carencias de diversa índole: la gran mayoría de las 
direcciones provinciales y algunos centros asistenciales fi
guran sin saldo en la. cuenta de existencias, no obstante re
gistrar adquisiciones y consumos de bienes almacenables; 
otros muchos figuran cOn saldo solamente en la divisionaria 
de Víveres o en la representativa de éstos, y, por último, en 

CL"E:\TA EJE:RClClÓ 199~ 

DEUDORES DIVERSOS 97 

TOTAL 97 

En la cuenta Deudores diversos la reducción del saldo 
se debe a la minoración de los correspondientes a las sub
cuentas representativas de pagos realizados con cargo al 

·Fondo de maniobra pendientes de reposición y a la presen
tación en el balance de situación como cuentas de orden de 
las subcuentas Gastos a reintegrar por utilización de servi
cios y Facturación a beneficiarios por servicios prestados, 
esta última por el importe residual que no fue objeto de 
traspaso en el ejercicio anterior. Estas actuaciones y la 
inobservancia del principio de devengo da lugar a una {alta 
de representatividad de los balancesde situación, lo que se 
ha venido señalando en Inforn:le:o¡ precedentes. La Entidad 
ha manifestado en alegaciones que en 1993 se corrigen ta
les deficiencias. 

versiones del ejercicio, sino a movimientos contables de 
traspaso a otras cuentas, de rectificación de apuntes de éjer
cicios anteriores o de traspasos a la Tesorería General. El 
saldo que luce en Estudios y proyectos en curso es repre- . 
sentativo de gastos por honorarios profesionales de obras 
no realizadas que, según comunica la Entidad, causarán ba
ja en 1993. 

Aprovisionamientos y suministros 

La situación de la cuenta que integra este subgrupo y su 
variación respecto al ejercicio anterior se detalla a continua
ción en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 VAlUAClOS .. \. AlUAClOS 

426 21 5 

426 21 

algunos saldos se incluyen con existencias elementos pro
pios de inmovilizado. Todo lo cual pone de manifiesto falta 
de uniforn:lidad en el tratamiento de estos activos. 

En cuanto a la valoración de existencias, al igual que en 
1991, se sigue observando falta de homogeneidad al apli
carse en algunos casos el precio de adquisición y seguirse 
en otros el criterio del precio medio. 

Deudores 

La situación de la cuenta que integra este subgrupo y su 
variación respecto al ejercicio anterior se detalla continua
ción en millones de ptas.: 

EJE:RClClO 1991 \',6JUAClOS 

140 (~3) 1311 

140 (4)\ 

Respecto a las restantes divisionarias que integran la cuen
ta, hay que resaltar la denominada Inversiones adicionales en la 
que pern:lanece invariable desde el ejercicio de 1988 un saldo 
de 5 millones en concepto de honorarios profe~ionales de los 
ejercicios de 1981 a 1984, pendientes de reponer por el Estado. 

Por último, se reitera la necesidad de llevar a cabo una 
revisión de los deudores de la Entidad a fin de que los sal
dos sean representativos de auténticos derechos realizables. 

Tesorería 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
Su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a con-
tinuación en millones de ptas.: . 
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CUE. ... ,.AS EJERCICIO 1m 

CAJA 2 

BANCOS Y CAJAS DE AHORRO lOS 

TOTAL 107 

En la cuenta de Caja, que está adecuadamente documen
tada, se mantiene la diferencia sin justificar, ya señalada en 
Informes precedentes, entre el saldo contable y el acta de ar
queo del Centro de Asistencia a Minusválidos Psíquicos de 
San Martín de Valdeiglesias, diferencia que según informa 
la Entidad se regulariza en 1993. 

En cuanto al saldo de las cuentas bancarias, algunos _cen
tros no han aportado los extractos o certificados correspon
dientes de las entidades financieras, sino meros comunica
dos, resúmenes de movimiento o listados de las respectivas 
cuentas, lo que constituye una acreditación insuficiente. Dos 
centros, R. de Talavera de la Reina (Toledo) y dirección 
provincial de Zamora, figuran con saldo acreedor, anomalía 
que en el primer caso también se puso de manifiesto en el 
ejercicio de 1991 y que se justifica por el retraso en la repo
sición del Fondo de maniobra. Respecto a la dirección pro
vincil!J de Zamora, se justifica en alegaciones que obedece a 
la misma causa. . 

El Fondo de maniobra de esta Entidad Gestora sigue 
presentando diferencias en varios centros entre los importes 

Cl"E:-'iAS EJERCICIO 1m 

PARTIDAS PTES.APUC.-\CIÓ:-; 

OPERACIO""ES Di Cl'RSO 

TOTAL 

La cuenta Partidas pendientes de aplicación presenta 
las mismas deficiencias que en el ejercicio anterior, por lo 
que se refiere a la falta de significación del saldo, debido a 
la inclusión de partidas de signo acreedor, a la indetermina
ción de la mayoría de los conceptos de las partidas que inte
gran aquél y al origen muy antiguo de algunas de ellas. En 
este ejercicio se han cancelado dos subcuentas que figura
ban con saldo en el ejercicio anterior, si bien la práctica to
talidad de su contenido se ha traspasado a otras divisiona
rias. 

Las direcciones provinciales de Badajoz y Murcia si
guen presentando las incidencias más notables, a pesar 
que en la primera se ha tramitado un expediente de baja 
en contabilidad por importe de 1,6 millones de ptas. de 
una partida por diferencias de IRPF del año 1984. La di
rección 'provincial de Zamora ha cancelado el saldo de 

o 

EJERCICIO 1991 VAlUAClOS 

3 (1) 

66 39 

69 38 

10 VAlUAClOS 

(33) 

S9 

C" -;, 

asignados a los mismos por la Tesorería General de la Segu
ridad Social y.los que resultan de las cuentas que intervie
nen en su funcionamiento. Entre estas diferencias, de signo 
diverso, es destacable la correspondiente a Madrid,_ donde se 
ha operado en 1992 con un Fondo que en el conjunto de sus 
centros es inferior en 12 millones de ptas. al asignado por la 
Tesorería General. 

Persiste la falta de uniformidad de las distintas Entida
des en el tratamiento contahle de las operaciones del Fondo 
de maniobra, deficiencia que se deberá subsanar en 1993 
con la aplicación del nuevo Plan de Contabilidad del Siste
ma de la Seguridad Social. 

Cuentas diversas 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 VAlUAClOS .. VAlUAClOS 

130 (8) (6) 

4 (4) (lOO) 

134 (12) (9) 

esta rúbrica y la correspondiente del pasivo, si bien no se 
ha aportado justificación acreditativa de dichas cancela
ciones. 

La cuenta Operaciones en curso no presenta en este 
ejercicio saldo en el activo, al haberse traspasado las opera
ciones impropias de la misma a la cuenta Partidas pendien
tes de aplicación. 

Pasivo 

Préstamos recibidos externos 

La situación de la cuenta que integn. este subgrupo y su 
variación respecto al ejercicio anterior se detalla continua
ción en millones de ptas.: 
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Cl.'El'lT A 

PRESTAMOS RECmIDOS 

TOTAL ~ 

Como ya se indicó en los dos Informes precedentes: de 
los datos disponibles sobre la cuenta Préstamos recibidos 
se deduce que el saldo, representativo del importe pen
diente de amortizar por la adquisición de un inmueble con 
pago aplazado al extinguido Instituto Nacional de la Vi
vienda, no se corresponde por su naturaleza con préstamos 
recibidos y por consiguiente el saldo no está representa
do adecuadamente en la contabilidad. Por otra parte, la 
amortización efectuada en 1991 figura pendiente de pago a 

. ~ 

2 

el. 'E.:'oo 'T AS EJERCICIO 1M 

AC~EDORES DIVERSOS 285 

L~tYtS.Y CVOT~·S~.A PAG. 

ACREEDORES POR PREST ACIpr.-."E.,S 

3.217 

4.188 

OBLIGACIONES COJloIRAlDAS 2.078 

RESIDUOS PPTOS.CERRADoS 430 

TOTAL . , 10.198 

En Acreedores diversos la variación del saldo se debe 
fundamentalmente a propuestas de pago, retrocedidas por 
las entidades financieras, por importe de 256 millones de 
ptas., en su mayor parte procedentes del ejercicio anterior. 
Las restantes divisionarias, hasta un total de 20 y con saldos 
de importes reducidos, presentan incidencias del mismo te
nor que las referidas en Informes Anuales precedentes: par
tidas de procedencia muy antigua y sin actuaciones para su 
aplicación definitiva, otras sin justificar de signo contrario 
al propio de la cuenta y conceptos indeterminados. 

En Impuestos y cuotas de la Seguridad Social a pagar el 
saldo ha experimentado un incremento muy significativo 
respecto al del año anterior del 199%, como consecuencia 
básicamente de la indebida retrocesión por la Tesorería Ge
neral de las liquidaciones correspondientes a los trimestres 
2.° y 3." de 1992, debido a dificultades de tesorería de dicho 
Servicio Común. Tales liquidaciones pendientes de pago as
cienden, al menos, a 1.254 millones de ptas. 

No se aceptan las alegaciones formuladas respecto a la 
indebida retrocesión a la que se hace referencia en el Ante
proyecto de Informe. El Tribunal de Cuentas pretende resal
tar fundamentalmente el incumplimiento por la Tesorería 
General de la Seguridad Social de las preceptivas liquida
ciones a la Hacienda Pública de las retenciones del IRPF. 
Por lo que se refiere a la mera operación contable de retro
cesión, la Resolución de 29 de diciembre de 1992, de la Se
cretaría General para la Seguridad Social, establece en su 
apartado noveno que la reconversión al nuevo plan de con-

EJERCICIO 1991 VAlUAClOS • , \" AlUAClOS 

3 (1) (33) 

3 (1) (33) 

31-12-1992 en la cuenta Residuos presupuestos cerrados 
de la Entidad. 

Acreedores 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detalÍa a conti
nuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 • VAlUAClOS .. VAlUAClOS 

59 226 383 

1.077 2.140 199 

256 3.932 1.536 

3.356 (1.278) (38) 

465 (35) (8) 

5.213 4.985 96 

tabilidad se realizará una vez cerrada la contabilidad del 
ejercicio de 1992. 

En Acreedores por prestaciones el incremento del saldo 
se debe a retenciones en nóminas de pensiones no contribu
tivas por descuentos a favor del Estado por percepción de 
otras prestaciones en períodos concurrentes sin liquidar al 
cierre del ejercicio, a pesar 'de que corresponden a retencio
nes de octubre de 1991 Y meses posteriores. Como ya se se
ñaló en el Informe Anual anterior, estas operaciones no de
berían registrarse en dicha rúbrica. 

La cuenta Residuos de presupuestos cerrados está inte
grada por varias subcuentas representativas de obligacio
nes contraídas pendientes de pago en las que hay que des
tacar la permanencia de partidas e incluso saldos de 
centros sin variación, de origen antiguo, sin que se haya 
procedido a su cancelación mediante pago o baja en conta
bilidad previa tramitación del oportuno expediente regla
mentario. A este respecto hay que citar el Centro de Asis
tencia a Minusválidos Psíquicos (CAMP) Juan de Austria 
de Madrid, la dirección provincial de Madrid, y los servi-
cios centrales. . 

Cuentas divérsas 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio antedor se detallan a con
tinuación en millones de ptas.: 
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Cl'E~"TAS EJERCICIO 1m 

E.'"TIDADES SISTE:\1A S.S. CIC \3.7JS 

\ . 
PARTIDAS PTES. APLlCACION 

OPERACIO:'\'ES E:'\' CL"RSO 

TOTAL 13.834 

En la variación del saldo de la cuenta de relación con la 
Tesorería General, conciliado con el recíproco de este Servi
cio Cormín, tiene especial incidencia el importe traspasado 
al mismo por inmuebles terminados que experimenta un in
cremento respecto a las mismas operaciones del ejercicio 
anterior del 127%, y a las retrocesiones de las liquidaciones 
del IRPF de los trimestres 2.° y 3.° de 1992 por dificultades 
de tesorería. • 

La cuenta Partidas pendientes de aplicación presenta las 
mismas deficiencias que la correspondiente de activo, por lo 
que se refiere a partidas indeterminadas, saldos de proce
dencia antigua, partidas de signo deudor que distorsionan el 
importe de los saldos, principalmente de' los servicios cen
trales. En 1992 se han cancelado tres divisionarias. La mi
noración del saldo de la cuenta se debe fundamentalmente a 
un expediente de baja en contabilidad de 34 millones de 
ptas. de los servicios centrales. Las direcciones provinciales 
de Á vila y Murcia y los servicios centrales siguen presen
tando las mayores incidencias. 

Cuentas de orden y especiales 

Los saldos' de las cuentas que integran este grupo ascien
den en conjunto a 16.494 millones de ptas. 

CL·E ...... rAS EJERCICIO 1m 

Il'o'ML"EBLES 13.357 

• AMORT.ACDfl1.ADA 2.212 

TERRENOS Y SOLARES 27 

L"iSI' ALACIO:'\"ES 63 

- AMORT.ACl"ML'LADA 19 

MOB.Y ~1AT.NO MÓVIL 4.87:2 

- AMORT.ACDfl1.ADA 1.050 

:\IATERIAL ~IÓ\1L 82 

- A."IORT.ACDfl1.ADA 29 

TOTAL 15.091 

EJERCICIO 1"1 V.utlAClOS ~ \'.utlAClOS 

:20.987 (7.239) (34) 

(39) (3:2) 

o ! 

21.110 (7.276) (34) 

En relación con las mismas hay que señalar que siguen 
figurando saldos representativos de derechos realizables' pa
ra la Seguridad Social; corno es el caso de los que lucen en 
las cuentas Gastos a reintegrar por utilización de servicios, 
Facturación a beneficiarios por servicios prestados y Cobro 
indebido de prestaciones, que deberían integrarse en el acti
vo en cuentas de Deudores. 

. También sigue formando parte de las cuentas de orden la 
de Proveedores, que corno ya se dijo en el Informe del ejer
cicio anterior carece de valor informativo, ya que la mayoría 
de sus partidas están incluidas corno obligaciones contraídas 
en las correspondientes rúbricas de pasivo. 

1.1.2.4. InstiJuto Social de la Marina (ISM) 

Activo •. 

Inmovilizado material 

Las cuentas. que integran este subgrupo con los corres
pondientes fondos de arrtoitización y sus variaciones respec
to al ejercicio anterior se. detallan a continuación en millo-
nes de ptas.: . ..;; '.: .. '. _. . 

• " •• . ~ .\.1 ~ 

EJERCICIO 1"1 . V.utlAClOS ., V.utlACIOS .. 
9.909 3.448 35 

2.141 (71) 3 

337 (310) (92) 

242 (179) (74) 

236 217 (92) 

3.969 903 23 

889 (161) 18 

78 4 4 

5 (24) 480 

11.264 3.827 34 
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El incremento registrado en la 'rúbrica de Inmuebles2 se 
debe principalmente al traspaso de saldos entre cuentas en 
el que hay que destacar el importe de 2.353 millones de 
ptas. procedentes de Inmuebles en construcción (el 68% del 
total), Las operaciones presupuestarias del ejercicio; con un 
importe de 345 millones, representaron el 10% de la varia
éión del saldo de la cuenta. 

Además de las citadas variaciones del saldo, en 1992 
hay que destacar las altas producidas por ajustes y regulari
zaciones practicadas para adecuar el saldo contablecón los 
datos del inventario físico de bienes. Estas altas, que repre
sentan el 25% del incremento del saldo, se corresponden por 
sus importes fundamentalmente con las bajas practicadas a 
los mismos efectos en la cuenta de Inmuebles en construc
ción. 

La diferencia entre inventario físico de bienes y saldo 
contable, que al 31.12.1991 ascendía a 764 millones de ptas. 
de exceso en el primero, quedó reducida al cierre del ejerci
cio de 1992 a 11 millones. La regularización de este importe 
está previsto llevarla a cabo en el ejercicio de 1993, según 
autorización cursada a tal fin a la Entidad por la Interven
ción General de la Seguridad Social. Én cuanto a la compo
sición del inventario, hay que señalar que en 1992 sigue for
mando parte del mismo el. buque «Esperanza del Mar», no 
obstante corresponder su titularidad al Estado como ya se 
dijo en el Informe Anual de 1991. 

En materia de amortizaciones el importe acumulado al 
cierre del ejercicio ha experimentado un incremento neto de 
71 millones de ptas., cifra en laque se integra la dotación 
por operaciones presupuestarias (77 millones) y la minora
ción derivada de operaciones no presupuestarias, fundamen
talmente por enajenación de bienes. Comparando las cifras 
que figuran asignadas a kls distintClS elementos, se obs~a 
que en el ejercicio se han practicado redistribuciones del 
fondo para ajustar el mismo en proporción al tiempo de per
manencia de los bienes en il'lventario, 10 'lue ha dado lugar 
en algunos casos a.disminlfción de los valores que figuraban 
al cierre del ejercicio anterior: Así sucede con la amortiza
ción co¡:respondiente al buque «Esperanza del Mar» al que 
antes se ha hec.bo referencia, que ha pasad0 de 16 millones 
en 1991 a 7 millones en 1992. 

La cuenta de Terrenos y solares figurá al cierre del ejer
cicio con un saldo de 27 millones de ptas., valor correspon
diente a un terreno adquirido en Santurce (Vizcaya) que ha 
sido traspasado desde la cuenta Inmuebles en construcción, 
en la que figuraba indebidamente contabilizado en el ejerci
cioanterior. La disminución del saldo que ha tenido lugar 
en 1992 se debe fundamentalmente a los traspasos que a su 
vez se han producido a la cuenta de Inmuebles en construc
ción. 

En el análisis del inventario recibido se ha observado la 
existencia de bienes sin valorar, anomalía que debe subsa
narse mediante la ~ión oportlUla. Se trata de cuatro fin
cas, tres de las cuales proceden de donaciE)nes, y otra que fi
gura sin información sobre sa origen. 

La cuenta de Insurlac:iOlJll'S ha experinrentad0 una reduc
ci:ón con&idsrable en su saldo eq el ejercicio de 1'92, como 
cOll:secuencill fundamentalmente de traspasos cil:1I partidas a 

2 Está en curso de realización por este Tribunal una fiscalización ·específica 
sobre los Inmuebles de la Seguridad Social. 

la rúbrica de Mobiliario y material no móvil, por valor de 78 
millones de ptas., y de los abonos practicados con cargo a 
amortizaciones, por un total de 118 millones, para cancelar 
partidas incluidas en el inventario del ejercicio anterior en 
concepto de «saldo a 31-12-83» (88 millones) y otras por 
inversiones del año 1984 (30 millones) en las que se desco
noce las partidas integrantes. 

Del análisis de inventarios, al igual que en el ejercicio 
anterior, se deduce la existencia de algún elemento que dada 
su naturaleza, debería traspasarse a la cuenta de Mobiliario 
y material no móvil, así como la inclusión departidas sin 
suficiente información en cuanto a su naturaleza y adscrip
ción por centros. 

La cuenta de Amortización acumulada de instalaciones 
figura con un importe al cierre del ejercicio que representa 
una disminución muy considerable respecto a la cifra del año 
anterior, como consecuencia fundamentalmente de los ajus
tes y regularizaciones que se han practicado de forma corre
lativa a Jos que han tenido lugar en la cuenta de activo, y 
también por la variación del cálculo. de la amortización acu
mulada (siguiendo un método lineal y teniendo en cuenta los 
valores y ·años de adquisición correspondientes de los bie
nes) y subsiguiente ajuste del fondo, revirtiendo el sobrante 
en la amortización acumulada de mobiliario y material no 
móvil y en la de material m6vil. Todas estas actuaciones, 
conducentes al saneamiento de estas cuenlas, deben justifi
carse mediante la aportación del oportuno expediente admi
nistrativo que se haya tramitado al efecto, cuyo conocimien
to es imprescindible para formar opinión sobre el particular. 

En el trámite de alegaciones se ha aportado decumenta, 
ción que contiene una resolución de la Dirección Genera:l de 
la Entidad por la que se tilan €le baja en la cuenta de «Instala
ciBnes» lIS millones de ptas. Tal baja no M: considera sufi
cientemente justificada con las razones aducidas, referentes 
a la imposibilidad de conocer las inversiones correspondien
tes y a la carencia de soportes contables, puesto que no se 
acredita que se hayan agotado todas las actuaciones posibles 
en orden al esclarecimiento de dicha situación, ni se da 
cuenta de las causas o cir<:unstancias que han llevado a la 
misma. 

Con independencia de lo anterior, hay que señalar que, si 
bien figura conciliado el saldo contable de la amortización 
de instalaciones con la cifra del inventario, tal conciliación 
no se produce con los balances de comprobación por pro
vincias, en varias de las cuales se observa que el fondo co
rrespondiente supera el' coste de ~ .:quisición de los elemen
tos que contienen los respectivos irentarios. 

La cuenta de Mobiliario y mate,ial no móvil incrementó 
su saldo en el ejercicio en 903 mili 's Cé! pt< ';., debido en 
más de un 80% a las ope.raciones, . ,upuesra"ias, que as
cendieron a 728 millones. También se contabilizaron impor
tes por traspasos procedentes de otras rúbricas del inmovili
zado material por valor de 120 millones (el 13% del 
inccOOlooto del ooldo.), así ~omo otres ajustes y regulariza
ciones p0r el resto d&I referido increm'ento, tode eHo en or
den al saneamiento oonjunto de las cuentas afectadas y de la 
ad81maafón de sus s!ddo~ ata realidad patrimonial, labor que 
debe proseguir, habida cueuta la falta de condfiación que si
gue existiendo entre el saldo contable y el importe tolal del 
inventario, al que supera aquél en 518 millones. 

Se ha efectuado un análisis de inventarios de una mues
tra constitutiva de 4 direcciones provinciales (La Coruña, 
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Vigo, Valencia y Vizcaya) y servicios centrales, que repre
sentan el 42% del total importe de los mismos, deduciéndo
se lo siguiente: 

- En todas las direéciones provinciales de la muestra 
y en los servicios centrales no concuerdan los respectivos 
saldos contables 'y los importes de inventarios.-En el con
junto la diferencia representa un exceso del saldo contable 
de 906 millones de ptas. sobresaliendo entre sus comp<l
nentes, de signo dispar, el importe correspondiente a servi
cios centrales (1.068 millones de mayor cuantía en el saldo. 
contable). ' 

- Incluyen elementos que por su naturaleza y año de 
adquisición permiten suponer que están en desuso. 

-'- Figuran algunos bienes que corresponden a otras rú
bricas. Es el caso de vehículos en servicios centrales. -

- Se han inventariado algunos elementos can posterio
ridad al año de adquisición .. 

La cuenta de Amortización acumulada de mobiliario y 
material no móvil aumentó su saldo en 1992 en 161 millo
nes de ptas., de los cuales 52 millones (el 32%) corres
ponden a la dotación presupuestaria del ejercicio y 109 
millones (el 68%) a traspasos entre cuentas, que son con
secuencia, corno ya se ha indicado, de los que a su vez 
han tenido lugar entre las correspondientes cuentas de ac
tivo y de la asignación del sobrante del nuevo fondo de 
amortización calculado para las instalaciones. A la vista 
de los inventarios, en la muestra referenciada, se observa 
10 siguiente: 

CUEl'o'TAS ~ROOO 1992 

INMUEBLES E."i CO:"iSTRUC. 606 

ESTUDIOS Y PROYECTOS C. 36 

TOTAl 642 

La variación neta del saldo registrada en la cuenta de In
muebles en construcción se debe a traspasos entre cuentas 
del propio imnovilizado por importe de 2.060 millones de 
ptas. (cifra que incluye 802 millones por traspasos pendien
tes de ejercicios anteriores), a inversiones del propio ejerci
cio por valor de 740 millone" ~' e ntras bajas por 806 millo
nes, respecl'" a las cu¡¡les la Entidad informa en alegúcinnes 
que corresponden a traspasos a Inmuebles, si bien no se 
aporta documentación justificativa . 

. La cuenta Estudios y proyectos en curso refleja un au
mento del saldo en el ejercicio de 33 millones de ptas., va
riación que corresponde en su totalidad a traspasos de otras 
cuentas y a reg~larizaciones practicadas corno consecuencia 
de los inventarios físicos realizados, cuyo importe figura 

.- conciliado con el saldo contable a 31-12-1992. 

- No se ha seguido un plan sistemático y coherente r:le 
imputación de amortizaciones. 

- En algunos bienes se han practicado amortizaciones 
en el mismo año de su adquisición. 

- Algunos elementos adquiridos en el mismo ejercicio 
figuran con distinto grado de amortización. 

- Se han aplicado distintos coeficientes de amortiza- . 
ción en los diferentes ejercicios. También se ha observado 
alguna diferencia entre centros de la misma dirección pro
vincial (Vizcaya). 

En la cuenta de Material móvil la variación neta que fi
gura en los datos que se exponen al principio del subgrupo 
está integrada por el importe de las adquisiciones de dos ve
hículos, por un valor total próximo a los 5 millones de ptas., 
y por el de las operaciones de,ajuste y regularización que se 
han llevado a cabo en el ejercicio para conciliar el saldo 
contable con la realidad económica. En cuanto a la amorti-

• zación acumulada, se han realizado nuevos cálculos siguien
do el criterio aplicado pam las instalaciones, regularizándo
se la diferencia existente en el ejercicio anterior entre el 
saldo contable y el correspondiente importe de inventarios, 
que figuran conciliados al cierre de ejercicio de 1992. 

Inmovilizaciones en curso 

La situación de las cuentas que integran este· subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

EJEROOO 1991 \'AlUACIOS .., VAlUACIOS 

Z.73Z (Z.126) (78) 

3 33 1.100 

(2.0931 . (77) 

No obstante lo anterior, hay que señalar que es necesaria 
una información más completa sobre los conceptos, fechas 
de origen y centros de ubicación de los proyectos que inte
gran dichos inventarios. Según éstos, de los ocho centros 
que reflejan saldo, en seis (Casas del Mar de Torrevieja, 
Denia, Vinaroz, L1anes, El Ferrol y Sta. Cruz de la Palma), 
que representan el 47% del total importe, no se ha registra
do movimiento alguno en el ejercicio. 

Fianzas y depósitos constituidos 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respect@ al ejercicio anterior se detalla a conti
nuación en millones de ptas.: 
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CUESTAS 

FIANZAS CONSTITUIDAS 

DEPÓ~OSCON~S 

TOTAL 

EJEROOO 199% 

0,5 

1,5 

La cuenta Depósitos constituidos, que representa el 66% 
del total y recoge el saldo de servicios centrales, peÍmanece 
invariable desde el ejercicio de 1988. 

CL'El'''AS EJEROOO 1991 

PRESTA.\tOS SOCIALES 

DEUDORES· POR CRED. LABORALES 

TOTAL 

En la cuenta de Préstamos sociales ha tenido lugar una 
reducción considerable del saldo en el ejercicio de 1992, co
mo consecuencia de los ajustes J' regularizaciones llevados a 
cabo para armonizar la contabilidad y la realidad económica. 
Entre dichos ajustes y regularizaciones hay que destacar la 
baja de 231 millones de ptas. en concepto de intereses no de
vengados, que figuraban incluidos indebidamente en esta rú
brica, y la baja de 543 millones, correlativa con la practicada 
en la cuenta de Préstamos recibidos para anular los registros 
contables en ambas cuentas de las operaciones concernientes 
al grupo de viviendas de Elviña, que legalmente no se habían 
formalizado, según información recibida de la Intervención 
General de la Seguridad Social y del propio Instituto Social 
de la Marina. Tales bajas en contabilidad se han practicado 
directamente, sin tramitar expedientes al respecto. 

Además de las bajas antedichas, en 1992 se ha redúcido 
el saldo en 20 millones de ptas. por amortizaciones practi
cadas en varios préstamos, algunos de los cuales han queda
do cancelados. No obstante, otros préstamos (Grupos de vi-

DEL'ooRES DIVERSOS 

DEUDORES POR PRESTACIO!'ffiS 

TOTAL 

En la cuenta de Deudores diversos la variación del sal
do corresponde prácticamente en su totalidad al registrado 
en la divisionaria de igual denominación de la dirección 
provincial de Valencia (el 91 %) Y en los servicios centra
les. Al igual que en el ejercicio anterior, hay que observar 
que el detalle de los saldos es insuficiente para identificar 

313 

19 

332 

21 

2 

23 

EJEROOO 1991 VARIAOOS , VARIAOOS 

O.S 

1 0.5 50 

Préstamos concedidos a largo plazo 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en mitlones de ptas.: 

EJEROOO 1991 

1.198 

23 

1.221 

VAlUAOOS 

(88S) 

(4) 

(889) 

, VAlUACIOS 

(74) 

(17) 

viendas de Sanlúcar de Barrameda, Isla Cristina y Santoña) 
permanecen con los valores de los últimos años. 

En la cuenta Deudores por créditos laborales permane
ce prácticamente la situación del ejercicio anterior en cuan
to a falta de información sobre la fecha de origen de las 
operaciones. La variación más significativa del saldo se ha 
registrado en la dirección provincial de Vigo, donde se ha 
cancelado el «saldo de imposible justificación documental» 
que figuraba en ejercicios anteriores y que según las alega
ciones formuladas por la Entidad correspondía a derechos 
recaudados en su momento y que por error fueron abonados 
indebidamente a la Tesorería Territorial. 

Deudores 

La situación de las cUentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a con
tinuación en millones de ptas.: 

EIEROClO 1991 VARIAClOS '" \' AlUAClOS 

7 14 200 

4 (SO) 

II 12 109 

adecuadamente su contenido; no obstante, en la dirección 
provincial de Barcelona, cuyo saldo representa el 37% de 
la subcuenta, los deudores c;orrespondientes figuran agru
pados bajo los conceptos de invalidez, jubilación, viude
dad, orfandad, etc., más propios de la rúbrica Deudores por 
prestaciones. 
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Por lo que respecta a esta última cuenta, es de aplicación 
lo ya manifestado en el Informe Anual de 1991 acerca de la 
falta de contabilización de los pagos indebidos por presta
ciones económicas, constatada en la fiscalización realizada 
por el Tribunal sobre el «Análisis de la gestión de los deu
dores por prestaciones económicas del Instituto Social de la 
Marina». De las cinco direcciones provinciales que figuran 
con saldo, dos de ellas (La Coruña y Melilla) presentan sig
río contrario al de la naturaleza de la cuenta sin justificación 

Cl'E!\"AS EJERCICIO 179:! 

CAJA 18 

BANCOS Y CAJAS DE AHORRO IS6 

TOTAL 

Por lo que se refiere a la cuenta de Caja. hay que señalar 
que permanecen indebidamente incluidos en la misma los 
saldos de las. cuentas bancarias en el extranjem para atender 
los gastos de los centros allí ubicados. En esta cuenta la do
cumentación justificativa remitida por las direcciones pro
vinciales pone de manifiesto que en algunos casos se inclu
yen en el saldo partidas que no constituyen efectivo en las 
respectivas cajas, ya que son representativas de entregas de 
fondos para gastos de viaje o de otra naturaleza pendientes 
de liquidar. 

Como ya se puso de manifiesto en el Informe Anual 
del ejercicio anterior, no se aceptan los argumentos que 
alega la Entidad para la inclusión en la cuenta de Caja de 
los saldos de las cuentas bancarias, abiertas en el extranje
ro para atender los gastos de los centros allí ubicados por 

. <<la existencia de problemas en la comunicación y tramita
ción de operaciones al carecer la mayoría de ellas de pro
cesos mecanizados», dado que es la natl}raleza de las ope
raciones la que debe determinar las rúbricas contables para 
su registro. 

Respecto a la cuenta de Bancos. sigue figurando la divi
sionaria Bancos. Cuenta de ingresos, que, .como ya se dijo 
en el Informe Anual de 1990, debería figurar en la Tesorería 
General. En los servicios centrales siguen existiendo 2 
cuentas bancarias (CECA y Banco Popular Español) para 
atender los pagos de su Fondo de maniobra, cuando lo pro
cedente es una sola cuenta. 

No .se acepta¡¡ los argumentos que alega la Entidad para 
justificar la existencia de dos cuentas bancarias en los Ser

; . vicios Centrales para atender los pagos de su Fondo de ma
niobra. Las razones de operatividad y seguridad que se in-

Cl"E7\,.AS 'EJERCICIO .m 

VALORES :'oIOBIL1ARfOS A.\IORTIZ. 0.1 

RE7\,. AS E I:IoTERESES A COBR.ut 

TOTAL 24.1 , 

y, en general, permanecen conceptos indeterminados, así co
mo algunas partidas de procedencia hasta de 1987. 

Tesorería 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 

Z7 

97 

124 

VAlUAClOS 

(9) 

S9 

50 

ey ,. AlUACIOS 

(321 

61 

41 

vocan podrían obviarse con la utilización de formas de pago 
distintas del efectivo, que por otra parte son de uso aconse
jable con carácter general. A este respecto hay que señalar 
que otros ·centros de gestión del Sistema de la Seguridad 
Social con un movimiento de fondos muy superior no tie-
nen abierta cuenta de caja. . 

Los datos relativos a las cuentas que intervienen en el 
funcionamiento del Fondo de maniobra ponen de manifiesto 
diferencias en 3 direcciones provinciales, los servicios cen
trales· y loS centros' en el extranjero,. todas ellas justificadas 
por la Entidad: Por otra parte, también se localizan diferen
cias en la dirección provincial de Las Palmas y en los servi
cios centrales entre las dótaciones que comunica la Tesore
ría General como autorizadas a la Entid¡¡d y las que ésta 
presenta en cuentas: En alegaciones formuladas por la Enti
dad se informa que las diferencias obedecen a variaciones 
en las cuantías de las dotaciones autorizadas por la Tesore
ría General de las que este Ser~icioCotnún 'ho ha inrortmi-
do a este Tribunal. .. 

Persiste:la falta de uniformidad de las distintas Entida" 
des en el tratamiento contable de las operaciones del Fondo 
de maniobra, deficiencia que se deberá subsanar en 1993 
con la aplicación, del nuevo Plan de Contabilidad del Siste
ma de la Seguridad Social. 

Deudbres por operaciones financieras 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a con
tinuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO .99. ".uuAClOS ... \" AlUAClOS 

0.1 

24 

%4.1 
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El saldo de Rentas e intereses a cobrar surge del traspaso 
efectuado en el ejercicio desde la cuenta Préstamos sociales, 
en la que figuraban contabilizados los intereses devengados 
en préstamos relativos a ocho grupos de viviendas, entre los 
que destacan los de Lanzarote (el 44% del total) y Lepe 
(Huelva) (el 39%). 

Cl'E:-'. A EJERCICIO 1M 

VALORES :\IOBILlARJOS 

TOTAL 

La cuenta de Valores mobiliarios refleja prácticamente la 
misma situación y contenido que en el ejercicio anterior, en cu
yo Inforine Anual este Tribunal puso de relieve la discerdancia 
existente entre el valor contable y la realidad económica (valor 
nulo), situación que según ha indicado la Entidad en.aJegacio.. 
nes a dicho Informe se corregirá en el transcurso dt( 1993. 

' .. 
, 

l· ~~: 

'cuENTAS EJERCICIO 199% 

Ef'to'TIDADES SlSI'EMA s.s. C(C 6.652 

OTROS E!I.'TES 4.624 

PARTIDAS PTE. DE APLICA. 38 
.. . 

OPERACIO!I.'ES EN CURSO 37 

TOTAL 11.351 

El saldo de la cuenta Entidades del Sistema de la Seguri
dad Social dc corresponde en su totalidad, como en el ejerci
cio anterior, a la cuenta de relación con la Tesorería General. 
La considerable variación del saldo que ha tenido lugar en 
1992 se debe en su mayor parte a la incidencia de la retroce
sión practicada por el citado Servicio Común, por dificultades 
de tesorería, del IRPF de los trimestres 2.0 y 3.0 de dicho año. 

La cuenta Otros Entes permanece con el mismo saldo de 
los dos ejercicios precedentes, siendo por tanto de aplica
ción lo manifestado en los Informes Anuales de 1990 y 
1991 en relación con la Organización de Trabajos Portua
rios, de cuyas operaciones procede el referido saldo y el que 
a su vez figura en el pasivo del balance por valor de 4.499 
millones de ptas. Se reitera aquí la necesidad de adoptar de
cisiones sobre la liquidación definitiva de las operacione's 
pendientes del citado Organismo, extinguido desde 1986. 
En alegaciones se señala, sin aportar justificación documen-

1 tal, que «con fecha 30 de junio de 1994, mediante ingreso 
por importe de 116.170.879, efectuado en la cuenta abierta 
en la Confederación Española de Cajas de Ahorro, titulada 
Tesorería General de la Seguridad Social. Cuenta de imgre
sos del I.S.M., la Organización de Trabajadores Portuarios 
(O.T.P.) cancela la deuda pendiente con este Instituto, que
dando pendientes de regularizar en esta cuenta partidas por 
importe de 10.155.828 ptas». 

Inversiones financieras 

La situación de la cuenta que integra este subgrupo y su 
variación respecto al ejercicio anterior se detalla a continua
ción en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 VAlUAClO~ , VAlUAClO~ 

224 

Cuentas diversas 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a con
tinuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO "" 

4.581 

4.624 

341 

124 

9.671 

VAlUAClOS 

2.070 

(303) 

(87) 

1.680 17 

La cuenta Partidas pendientes de aplicación refleja en 
1992 una reducción globa'! del saldo de considerable valor. 
La variación, que ha sido notable en las distintas divisiona
rias, tiene carácter relevante en la de igual denominación, 
como consecuencia de la regularización de la partida de 214 
millones de ptas., de la dirección provincial de Asturias, a la 
que se hizo referencia en el Informe Anual de 1991. En 
cuanto al contenido de su saldo, hay que reiterar la perma
nencia de numerosas partidas de ejercicios anteriores, y se
ñalar su falta de representatividad, habida cuenta la existen
cia de subsaldos acreedores que deberían integrarse en la 
rúbrica de pasivo. Por lo que se refiere a la subcuent.l Gas
tos pendientes de justificar Fondo de maniobra (CASE), 
que recoge el saldo de servicios centrales y representa el 
36% del total de la cuenta, se observa que su contenido no 
es adecuado aJa naturaleza de la misma, dado que com
prende apuntes por gastos ya justificados. No se acepta la 
alegación que fundamenta esta inclusión en el cierre de la 
contabilidad de las cuentas de Caja y Bancos del Fondo de 
maniobra de los centros en el extranjero con fecha 30 de no
viembre, ya que dicho cierre no impide la correcta aplica
ción de los gastos justificados en diciembre. A este respecto 
hay que señalar que la circular n.O 3/1992 de la bltervención 
General de la Seguridad Social sobre instrucciones para el 
cierre del ejercicio establece en su apartado 10 que durante 
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el mes de enero de 1993 se justificarán los saldos de las 
cuentas del Fondo de maniobra y de las disponibilidades li
quidas relacionadas con el mismo, referido al 31 de diciem
bre de 1992. 

En la cuenta Operaciones en curso el 89% del saldo 
(32,5 millones de ptas. ) corresponde a la divisionaria Gas
tos justificados pendientes de reposición F.M., cuyo conteni
do se desconoce en casi un 80% del mismo, al no figurar en 
la documentación aportada el pormenor adecuado para iden
tificar las partidas que lo integran. No se acepta la alega
ción, ya que la mera indicación dé fecha, tipo y número de 

CliE~"fA EJERCICIO 1m 

FONDO DE ESfABILlZACION 17.116 

TOTAL 17.116 

Es de aplicación lo ya manifestado en los Informes 
Anuales de 1990 y 1991 en cuanto a que la existencia de 
estas reservas en el Instituto Social de la Marina incum
ple la Disposición Adicional 2.' del Real Decreto-Ley 
36/1978, de 14 de noviembre, que establece que el Fondo 
de estabilización será único para todo el Sistema de la Se
guridad Social y se constituirá en la Tesorería General. Y 
ello, además de la discordancia de carácter general, tam
bién señalada, que supone la gestión por esta Entidad de 
un Régimen especial de la Seguridad Social, en contra de 
los principios de unidad gestora y de racionalidad y efi.ca
cia administrativa que inspiraron la reforma institucional 
de 1978. 

Por otra parte, como también se dijo en los referidos In
formes Anuales, es evidente la falta de significado eéonó
mico del Fondo de estabilización del Instituto Social de la 

EJERCICIO 1m 

PRESTAMOS RECmIDOS 177 

TOTAL 177 

documento no permite conocer los conceptos de los gastos 
que se encuentran pendientes de reponer. 

Pasivo 

Reservas 

La situsción de la cuenta que integra este subgrupo y su 
variación respecto al ejercicio anterior se detalla a continua
ción en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 

15.669 1.447 9 

15_669 1.447 9 

Marina, ya que las operaciones que se comprenden en el 
mismo no se ~efieren al resultado de la gestión por opera
ciones corrientes del Régimen Especial de Trabajadores del 
Mar, básicamente porque carece de presupuesto propio de 
recursos y los gastos se integran en la cuenta de resultados 
de la Tesorería General. Las variaciones patrimoniales con
secuencia de las operaciones de capital tampoco se integran 
en su totalidad en dicho Fondo, sino que en parte se impu
tan al existente en la Tesorería General. 

Préstamos recibidos externos 

La situación de la cuenta que integra este subgrupo y su 
variación respecto al ejercicio anterior se detalla a continua
ción en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 VAlUAClON .. V AlUAClOS 

741 (564) (76) 

741 (564) (76) 

La cuenta de Préstamos recibidos refleja el saldo 
pendiente de amortización de los recibidos de la Direc
ción General de la Vivienda (17 millones de ptas. de sal
do) y del Banco Hipotecario (160 millones de saldo) pa
ra la construcción de viviendas sociales. La importante 
disminución que se ha registrado en 1992 ,se debe funda
mentalmente a la cancelación del importe de 543 millo
nes para la construcción del grupo de viviendas de Elvi-

ña ya señalada en la cuenta de Préstamos sociales de ac
,~"" tivo. 

Acreedores 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a con
tinuación en millones de ptas.: 
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C{JENTAS EJERCICIO 1m 

ACREEDORES DIVERSOS 52 

ThIPTS.Y CUOTAS SS.A PAG. 3.522 

ACREEDORES POR PRESTACIONES 21 

OBLIGACIONES CO:'\1RAIDAS 838 

RESIDUOS PPTOS.CERRADQS 

TOTAL 4.477 

La cuenta Acreedores diversos, cuyo saldo se localiza 
en su mayor parte(cI 82%) en la divisionaria Otras reten-o 
ciones, recoge opcraciones propias de la rúbrica Fianza.f 
recibidas, como ya se dijo en el Informe Anual del ejerci
cio anterior. La disminución neta del saldo se debe en su 
totalidad a la variación del de dicha subcucllta, fundamen
talmente cn la dirección provincial de Barcelona, en la 
que se han cancelado partida-s de los ejercicios de 1987 a 
1990. 

El incremento del saldo de la cuenta Impuestos y cuotas 
de la Seguridad Social a pagar se debe fundamentalmente 
al registrado en la subcuenta I.R.PF., como consecuencia de 
la indebida retrocesión por la Tesorería General de la Segu
ridad Social de las liquidaciones correspondientes a los tri
mestres 2.° y 3.° del ejercicio, p6r dificultades de tesorería 
del citado Servicio Común, que ascienden, al menos, a 
2.049 millones de ptas. 

No se aceptan las alegaciones formuladas respecto a la 
indebida retrocesión a la que se hace referencia en el Ante
proyecto de Informe. El Tribunal de Cuentas pretende resal
tar fundamentalmente el.incumplimiento por la Tesorería 
General de la Seguridad Social de las preceptivas liquida
ciones a la Hacienda Pública de las retenciones del IRPF. 

FlANZAS RECIBIDAS 

TOTAL . 

El saldo de la cuenta que antecede corresponde en un 61 % 
a los servicios centrales, donde la mayor parte de las mismas 
proceden del período 1948-1957. En alegaciones se informa 
que se refieren a los importes abonados por los actuales arren
datarios de pisos y locales propiedad de la Entidad. 

lO 

10 

CUE:'\'TAS EJERCICIO 1m 

OTROS EJIo'TES 4.499 

PARTIDAS PIES.DE APLICACIÓN 13 

TOTAL 4.512 

EJERCICIO 1991 

6S 

1.289 

1.272 

76 

.2.702 

VAlUAClO:'i 

(13) 

2.233 

21 . 
(434) 

(32) 

1.775 

~ \. AlUAClO:'i 

(19) 

173 

(34) 

(43) 

66 

Por lo que se refiere a la mera operación contable de retro
cesión, la Resolución de 29 de diciembre de 1992, de la Se
cretaria General para la Seguridad Social, establece en su 
apartado noveno que la reconversión al nuevo plan de con
tabilidad se realizará una vez cerrada la contabilidad del 
ejercicio de 1992. 

El sald6 de la cuenta Acreedores por prestaciones, que 
se deriva de operaciones del ejercicio contabilizadas en la 
divisionaria Prestaciones devueltas a documentar corres
ponde prácticamente en su totalidad (el 96%) a la dirección 
provincial de las Palmas. El detalle o pormenor de las parti
das que integran el mismo no permite identificar adecuada
mente la naturaleza de las operaciones, que por otra parte 
afectan solamente a tres provincias (Almería, Melilla y Las 
Palmas), extremo que denota al menos falta de uniformidad 
en su tratamiento contable. 

Fianzas y depósitos recibidos 

La situación de la cuenta que presenta saldo en este sub
grupo y su variación respecto al ejercicio anterior se detalla 
a continuación en millones de ptas.: 

VAlUAClOS .... VAlUAClO:'i 

8 2 25 

8 2 

Cuentas lIiversas 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a con
tinuación en millones de ptas.: 

EJDtClClO 1991 \'AlUAClOS ... \"AlUAClO", 

4.499 

62 (49\ (79\ 

4.561 (49) (1) 
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La cuenta Otros Entes mantiene el saldo de 1990, y co
mo la de activo de igual denominación comprende operacio
nes de la Organización de Trabajos Portuario~, siendo por 
consiguiente aplicable lo manifestado en relación con esta 
última. 

En alegaciones se señala, sin aportar justificación docu
mental, que «con fecha 30 de junio de 1994, mediante in
greso por importe de 116.170.879, efectuado en la cuenta 
abierta en la Confederación Española de Cajas de Ahorro, 
titulada Tesorería General de la Seguridad SociáL Cuenta de 
ingresos del LS.M., la Organización de Trabajadores Pore 
tu arios (O.T.P.) cancela la deuda pendiente con este Institu
to, quedando pendientes de regularizar en esta cuenta parti
das por importe de 598.697 ptas». 

En la cuenta Partidas pendientes de aplicación figuran 
con saldo once centros, si bien el 53% del importe del saldo 
se concentra en Vizcaya y en los servicios centrales. En la 

CUEl\7AS EJEROOO 1m 

INMUEBLES 363.843 

- AMORT.ACUMULADA 42.117 

TERRENOS Y SOLARES 3.882 

INSf ALACIONES 650 

- AMORT.ACUl\tULADA 64 

MOB.Y MAT.NO MÓVIL 43.210 

- AMORT .ACUl\tULADA 4.44,1 

MATERIAL ~fÓvn. 93 

- A.I',fORT.ACUMVLADA 36 

TOTAL 365.020 

En la cuenta de Inmuebles3 la variación del saldo se de
be fundamentalmente a las incorporaciones de bienes de 
otras Entidades por valor de 31.590 millones de ptas. La 
clasificación en .divisionarias que viene luciendo en esta 
cuenta, hasta I)n total de 20, no es adecuada a los fines de 
información y representación que debe pretender. No se ha 
recibido detalle de la cuenta de capital que permita conocer 
de forma pormenorizada la composición de las operaciones 
registradas en la misma. 

El inventario de inmuebles recibido con fecha 19-8-1994 
presenta una diferencia neta total con el saldo contable de 312 
millones de ptas., de mayor importe en aquél. Esta diferencia; 
que se comp~nsa con la rúbrica de Terrenos y solares corres
ponde según los datos aportados en~alegaciones a operaciones 
del ejercicio. Del análisis de dicho inventario se deduce: 

) Como y. se h. señalado en la misma Cuenta del Instituto Social de la Ma
rina, está en curso de realización por este Tribunal de una fiscalización especial 

. sobre los Inmuebles de la Seguridad Social. 

mayoría de las direcciones provinciales siguen existiendo 
partidas que proceden del año 1987, y al igual que en la 
cuenta de activo se observa la existencia de importes de sig
no contrario al sentido del saldo, lo que afecta a su represen
tatividad. 

L 1.2.5. Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) 

Activo 

Inmovilizado material 

Las cuentas que· integran este subgrupo con los corres
pondientes fondos de amortización y sus variaciones respec
to al ejercicio anterior se detallan a continuación en millo
nes de ptas.: 

EJEROOO 1991 VAJUA.OOS '1\ VAJUA.OOS 

318.684 45.159 14 

37.8'54 (4.263) 11 

3.991 (109) (3) 

628 . 22 3 

&f. 

38.323 4.887 13 

3.507 (934) '2.7 

73 20 '2.7 

31 (5) 16 . 

320.U3 44.777 14 

- Inclusión de· bienes inmuebles que no pertenecen al 
património de I<¡ Seguridad Social (arrendados, cedidos, del· 
Patrimonio del Estado, entre otros). La valoración que de 
estos inmuebles consta en inventario corresponde a los gas- . 
tos realizados en los mismos con cargo a lbs presupuestos 
de aquélla. También se dan estos supuestos cuando el acce
so a la posesión está eri «trámite», según indica la propia 
Entidad. 

- Existencia de partidas que por sus reducidos impor
tes indican que corresponden a gastos corrientes de repara
ción y conservación de los bienes. 

- Inclusión de partidas negativas bajo el concepto de 
inversión anual, sin especificar la naturaleza y origen de las 
mismas. 

- Inclusión de bienes en los que se hace referencia a si
tuaciones atípicas, tales como «enajenado», «contrato rescin
dido»,«desconocido», .«ocupado en precario» y «revertido». 

En la cuenta Terreno.Y y solares la práctica totalidad de 
la variación del saldo corresponde al.neto de altas y bajas 
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extrapresupuestarias por importes de 224 y 333 millones de 
ptas., respectivamente. Las operaciones presupuestarias de 
la propia Tesorería General ascendieron sólo a 0,6 millo
nes. 

Por lo que respecta al inventario, el valor del mismo 
difiere del saldo contable en 312 millones de ptas., cifra 
que se corresponde con la ya referida en la rúbrica de In
muebles. Del anaIisis de su contenido se deduce la inclu
sión de conceptos relativos a situaciones impropias dé la 
titularidad de estos bienes por la Seguridad Social, tales 
como «cesión desestimada», «enajenado», «desconoci
do», etc. 

La variación del saldo de la cuenta de Instalaciones se 
debe fundamentalmente a las operaciones presupuestarias 
del ejercicio, por valor de 16 millones de ptas. El resto 
corresponde a traspasos entre cuentas y a otras operacio
nes no presupuestarias de las que no se dispone de infor
mación pormenorizada. La Entidad tampoCQ ha aportado 
inventario justificativo del saldo. En materia de amortiza
ciones no se ha producido dotación al fondo correspon- . 
diente, situación que se viene produciendo desde el ejerci
cio de 1986, como ya se indicaba en el InfOrme Anual 
precedente. 

.' ET): MobiliaTid y .. material no móvil el movimiento del 
ejercicio se debe 'principalmente a las adquisiciones de ca
rácter presupuestario, que ascendieron a 4.984 millones de 
ptas.,de los que 1.537 millones c0rtesponden a mobiliario y 
material no móvil y 3.447 millones a equipos para procesos 
de información. . 

El inventario recibido no 'contiene la información nece
saria, puesto que no se refiere a la totalidad del saldo que 
presenta la cuenta y no especifica la imputación, del fondo 

CliE."'AS E'JERClClO 199! 

INMl"EBLES E:-; CONSTRUC. 17.101 

ESTl'DIOS y F'RO'I"ECTOS C, 93 

[l;"ST ALACIO"'"ES E:-; :'010 ... , AJE ~74 

TOTAL 17.568 

En este subgrupo de cuentas solamente ha experimenta
do variación en 1992 el saldo de la de Inmuebles en cons
trucción, cuya disminución neta obedece fundamentalmente 
a los traspasos a otras lÚbricas por importe de 10.671 millo
nes de ptas., principalmente a la representativa de inmue
bles terminados. Las operaciones presupuestarias del ejerci
cio ascendieron a 4.539 millones. 

En esta cuenta permanece la situación de ejercicios ante
riores en la divisionaria· representativa de las obras en curso 
en las Comunidades Autónomas con servicios transferidos, 
cuyo saldo por importe de 7.658 millones de ptas. corres
ponde a seis Comunidades, cinco por servicios sanitarios y 
una por servicios sociales. Como se ha venido señalando en 
ejercicios anteriores, es necesario un análisis específico de 
la situación patrimonial y legal de los inmuebles a que se 
refieren, así como de los relativos al resto de las Comunida
des con servicios transferidos que no figuran en esta lÚbrica 

de amortización. El desglose del saldo en subcuentas no se 
corresponde con el que presenta el inventario ni con el desa
rrollo de la cuenta de Amortización acumulada, cuya varia
ción en el ejercicio se debe principalmente a la dotación 
presupuestaria por importe de 1.059 millones de ptas. y a 
bajas por 125 millones. 

El incremento neto del saldo de la cuenta Material móvil 
se debe fundamentalmente a traspasos de otras cuentas por 
valor de 15,6 millones de ptas. (el 80%), traspasos deJos 
que se carece de información, al no haberse .recibido detalle 
pormenorizado de la cuenta de capital. Las operaciones pre
supuestarias del ejercicio han supuesto una inversión neta 
de 3,8 millones. 

El inventario recibido no responde a las características 
de tal información, ya que no se especifican los elementos 
integrantes del mismo con sus fechas de adquisición e im
portes respectivos, ni los centros a los que figuran adscri
tos. Tampoco figuran imputadas las amortizaciones corres
pondientes. De otra parte, se observa una diferencia de 
27,8 millones de ptas. con' el saldo contable, de mayor va
lor en éste. 

La cuenta Amortización acumulada de material móvil ha 
registrado un aumento por dotaciones presupuestarias del 
ejercicio por valor de 7 millones de ptas. y una minoración 
por bajas de elementos por importe de 2,4 millones. 

Inmovilizaciones en curso 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti-
nuación en millones de ptas.: . 

EJERCICIO 1991 VAlUACION .. \' AlUAClOS 

13.375 (6.174) (26) 

93 O O 

274 O O 

23.742 16.174) (26) 

contable, todo ello en orden a la aplicación definitiva y uni
forme de estas operaciones. No se ha recibido inventario' 
justificativo del saldo de esta cuenta. 

En las cuentas Estudios y proyectos en curso e Instala
ciones en montaje no se ha producido variación del saldo 
respecto al del ejercicio anterior y permanece, por tanto, la 
situación de. falta de aplicación definitiva de los respecti
vos saldos mediante su incorporación a las rúbricas repre
sentativas de la inversión definitiva o a su baja en contabi
lidad. 

Fian:¡:as y depósitos constituidos 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a .con
tinuación en millones de ptas.: 
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Cl'PiTAS 

FIA.'iZAS CO:-;STITLlDAS 

DEPÓSITOS' CO:-;STITLlDOS 

TOTAL 

EJERCICIO 19\I! 

175 

83 

258 

La cuenta de Fianzas constituidas se ha documentado con 
un inventario que totaliza 86 millones de ptas., en el que se de
tecta algún error material de suma, la diferencia con el saldo 
contable es de 88 millones, de menor valor en aquél, diferencia 
que la Entidad prevé regularizar con cargo a gastos corrientes y 
traspaso a otras cuentas del balance, sin que se haya concretado 
la fecha para su realización. Del contenido del inventario se 
desprende que la mayor parte de las fianzas proceden de ejerci
cios anteriores a 1979, figurando algunos importes relativos a 
Comunidades Autónomas con servicios transferidos. Asimis
mo, se observa que el desglose en divisionarias del saldo conta
ble no tienda oportuna correspondencia en el inventario. 

CUE1'lAS EJERCICIO I~ 

PRESTAMOS SOCIALES 2.140 

DEUDORES POR CRTOS.LABO. 659 

OTRAS lI'\'VERSIO/lo"ES SOCIALES 148 

TOTAL 2.947 

. . 
En la cuenta Préstamos sociales el incremento del saldo 

obedece a la incorporación de operaciones procedentes del 
INSS por valor de 266 millones de ptas., que proceden con 
origen en las extinguidas Mutualidades y que corresponden 
a concesiones y reintegros de préstamos otorgados a Coope
rativas de viviendas. Tales operacioñes no figuraban en las 
regularizaciones contenidas en el informe elaborado por la 
Intervención General de la Seguridad Social, referido al 
ejercicio d~ 1990, al que se hizo referencia en el Informe 
Anual del ejercicio de 1991. 

Se ha recibido inventario de préstamos sociales al 
31-12-1992 en el que la deuda pendiente asciende a 623 mi
llones de ptas., cifra inferior en 1.517 millones a la que re
fleja el saldo contable, no aportándose información acerca 
de las previsiones de regularización de tal diferencia. 

La minoración del saldo de la cuenta D~udores por crédi
tos laborales se debe básicamente a la eancelación de saldos a 
31.12.1991 de 17 direcciones provinciales de la Tesorena Ge
neral. En alegaciones se informa que tres de ellas han regulari
zado operaciones por valor de 313 millones de ptas. y que el 
resto han traspasado sus saldos a los Servicios Centrales. 

Al cierre del ejercicio de 1992, por tanto, la totalidad del 
saldo corresponde a los servicios centrales, sin que se haya 
aportado relación nominativa de estos derechos. 

El saldo de la cuenta Otras invasiones sociales perma
nece invariable desde 1987 y procede básicamente de las 
extinguidas Entidades Servicio Social de Recuperación y 

EJERCICIO 19\11 \'AlUAClOS '" V AlUAClOS 

176 (1) (1) 

100 (17) (I7} 

• 
276 (18) (7) 

Por lo que 'se refiere a la cuenta Depósitos constituidos, 
la situación es similar a la anterior. El inventario recibido 
tan sólo importa 5 millones de ptas. La diferencia entre este 
importe y el saldo contable también se prevé regularizar, sin 
concretar la fecha, con cargo a gastos corrientes y traspaso a 
rúbricas del balance. 

Préstamos concedidos a largo plazo 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti- . 
nuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO 19\11 VAlUACIOS '" VAlUACIOS 

1.911 229 12 

973 (314) (32) 

O O 

(85) (3) 

Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos (SE
REM) y Servicio de Asistencia a Pensionistas (SAP). El in-

/ ventario recibido, que corresponde exclusivamente a los 
préstamos del citado SEREM, y asciende. a 46 millones de 
ptas., es inferior en 79 millones al valor del saldo contable 
procedente del mismo. En alegaciones la Entidad justifica 
esta diferencia con un inventario de préstamos concedidos 

. por el SEREM a Comunidades Autónomas con servicios 
transferidos por valor de 75 millones. Y a su vez indica que 
existen reintegros de préstamos sin aplicar por 4 millones. 

Aprovisionamientos y suministros 

Como ya se ha indicado en Informes anteriores, esta En
tidad no contabiliza operaciones en las cuentas de Aprovi
sionamientos y suministros, a pesar de que realiza adquisi
ciones de bienes almacenables que al cierre del ejercicio no 
se han consumido en su totalidad y por tanto constituyen 
existencias para las que, tanto el Plan de cuentas aplicable 
en el ejercicio como el vigente a partir de 1993, tienen pre
vistas rúbricas adecuadas a la naturaleza de los bienes. 

Deudores 

L~. situación de la cuenta que integra este subgrupo y su 
variación· respecto al ejercicio anterior se detalla a contim¡a
ción en millones de ptas.: 
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CUE1\"TA EJERCICIO 1m 

DEUDORES DIVERSOS 350.611 

TOTAL 350.611 

La variación tan significativa del saldo de esta cuenta 
se debe a la di visionaria Financiación pendiente de 
recibir, que representa el 82,2% del total y a la que se han 
aplicado en el ejercicio'288.316 millones de ptas. en con
cepto de insuficiencias de financiación del Estado a la Se
guridad Social para la gestión de la asistencia sanitaria del 
lNSALUD y de las prestaciones derivadas de la Ley 
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minusváli
dos. A este respecto hay que señalar que mediante el Real 
Decreto-Ley 6/1992, de 13 de noviembre, se aprobó la 
concesión de un crédito extraordinario a la Seguridad So
cial por importe de 280.558 millones para atender mayores 
costes de la asistencia sanitaria del INSALUD, crédito fi
nanciado con un préstamo del Estado a reintegrar al mis
mo a partir de 1995. Estos deudores que se han contraído 
con abono a ingresos extrapresupuestarios, minorando el 
déficit de gestión constituyen un activo ficticio para el Sis
tema .. A estos efectos hay que señalar que el Estado no tie
ne recogida esta operación como acreedores a favor de la 
Seguridad Social4• 

No se aceptan las alegaciones formuladas al Antepro
yecto de Informe Anual. Las aportaciones del Estado para 
financiar el exceso de gastos sanitarios durante el ejercicio 
de 1992 se han materializado, de cuerdo con lo dispuesto en 
el Real Decreto-Ley 6/1992, de 13 de noviembre, mediante 
la concesión por parte de aquél de un préstamo a la Seguri
dad Social, que ha dado lugar al consiguiente reflejo conta
ble del endeudamiento de la misma en ambas Administra
ciones Públicas. 

La actuación unilateral de la Seguridad Social efectuan
do un cargo al Estado para compensar el citado déficit da lu
gar, no sólo a la incorpor~ción de un activo ficticio en sus 
cuentas, sino a la eliminación del déficit en el conjunto de 
las Cuentas Generales del Estado. 

Oc la subcuenta Entregas a justificar Fondo de Manio
bra, cuya (knominación refleja la naturaleza de las opera
ciones que debe comprender, no se ha recibido detalle justi
ficati vo de l¡¡ totalidad de su saldo. De 9 direcciones 
provinciales sólo se ha facilitado su importe final.y de las 
de Badajoz, Madrid, Toledo y servicios centrales, que en 
conjunto representan el 59% del saldo de la subcuenta, el 
movimicnto de la misma sin especificar la composición de 
aquél. 

La subcuenta Bienes procedentes de embargo figura con 
un saldo similar al del ejerciciQ anterior. Las partidas inte
grantcs del mismo son de procedencia antigua, remontándo
se su origen en algunos casos al ejercicio de 1982, por lo 

4 En rcl:l i6n con esta operación téngase en cuenta lo que más adelante se 
señala al ti .ar de la cuenta de Préstamos recibidos, Cuentas de orden y Resul
tados por operaciones pres.upuestarias y extrapresupuestarias, así como en la 
Cuenta de liquidación del presupuesto del Sistema y en la correspondiente del 
INSALUD. 

EJERCICIO 1991 VAlUA.ClOS o¡ \" AlUA.ClOS 

112.292 238.319 212 

112.292 238.319 212 

que deben ser objeto de aplicación definitiva, o en su caso, 
baja en contabilidad. 

La subcuenta Operaciones con Entidades del Sistema de 
la Seguridad Social a documentar que presenta un saldo de 
19.550 millones de ptas. ha experimentado en el ejercicio de 
1992 una minoración de 15.657 millones, principalmente 
por aplicación de las operaciones de la dirección provincial 
de León a las que se hizo referencia en el Informe Anual 
precedente. Esta subcuenta registra operaciones procedentes 
o imputables a otras Entidades del Sistema que la Tesorería 
General contabiliza hasta tanto son asumidas por aquélla. El 
81 % del saldo total de la subcuenta corresponde a operacio
nes relativas alINSS y en concreto a la dirección provincial 
de Barcelona, con fechas que se remontan hasta el ejercicio 
de 1981. Las restantes Entidades, aunque por importes infe~ 
riores, presentan similares circunstancias. No se han llevado 
a cabo en este ejercicio las regularizaciones con cargo a gas
tos que se preveían en el informe de la Intervención General 
de la Seguridad Social al que se hizo referencia en el Infor-
me Anual de 1991. ' . , 

La subcuenta Pagos por cuenta de terceros presenta un 
saldo de 712 millones de ptas. En 1992 experimentó una 
minoración de 407 millones debida principalmente a la can
celación de las operaciones del ejercicio de 1991 de la di
rección provincial de Las Palmas a que se hizo referencia en 
el Informe Anual correspondiente. Esta subcuenta se des
glosa a su vez en tres di visionarias de las que merecen des
tacarse la de Convenios Capitalización Feve con un saldo 
de 113 millones y la denominada Varios con 578 millones. 
La primera representa el importe de las anualidades pen
dientes de ingreso de los años 1992 a 1995, anualidades en
tre las que no debería figurar la correspondiente a 1992. En 
cuanto a la divisionaria Vari9s, el saldo recoge operaciones 
de carácter di verso, con origen en ejercicios que alcanzan 
hasta 1980 y que requieren aplicación definitiva o baja en 
contabilidad .. 

La subcuenta Recaudación estimada Mutuas con un sal
do de 5.645 millones recoge diferencias en recaudación de 
cuotas de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales con origen en los ejercicios 1980 a 1982. La 
Intervención General de la Seguridad Social en informe so
bre e~ta subcuenta relativo al ejercicio anterior preveía su 
cancelación con cargo a gastos. 

La subcuenta Saldos varios a 31 de diciembre de 1980 
figura con un saldo de 5.927 millones de ptas., que supone 
un ligero incremento respecto al del ejercicio anterior debi

·do a la cancelación de algunas partidas acreedoras. Perma
nece pendiente la culminación del proceso de análisis de es
ta lÚbrica y su cancelación. 

La subcuenta Operaciones varias. con un saldo de 9.665 
millones de ptas. distribuido en 14 divisionarias de conteni
do heterogéneo, ha experimentado una minoración de 40 
millQnes, que corresponde básicamente a la regularización 
de partidas de ejercicios anteriores relativas a intereses ne-
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gativos de cuentas comentes. El resto del saldo permanece 
pel1diente de regularización. 

La subcuenta Diferencias en recaudación, que figura 
con un saldo de 227 millones de .ptas. y refleja de forma 
transitoria las diferencias que surgen en la recaudación de 
cuotas, cuya cancelación debe prodúcirse en un corto pe
ríodo de tiempo ha experimentado una reducción signifi
cativa del saldo (109 millones de ptas.) por cancelación 
del correspondiente a servicios centrales. Permanecen 
pendientes de cancelación los importes relativos a 38 di
recciones provinciales por diferencias que datan de hasta 
1982. 

La subcuenta Operaciones en trámite de documentar, 
que presenta un saldo de 10.092 millones de ptas., que ha 
registrado una minoración en 1992 de 30.529 millones, bá
sicamente por cancelación de operaciones incorporadas en 
1991 y que como se señaló en el Informe Anual de este 
año no representaban derechos para la Seguridad Social. 
El saldo del ejercicio permanece pendiente de aplicación 
definitiva. 

La subcuenta Deudores traspasados a Comunidades 
Autónomas recoge saldos residuales procedentes del INSA
LUD e INSERSO como consecuenci¡i de las transferencias 
de funciones y servicios de ambas Entidades a las Comuni
dades Autónomas. El saldo se ha minorado en el ejercicio 
en 742 millones de ptas., principalmente por la cancelación 

CUE. .... TA EJERCICIO 1992 

COBROS DIFERIDOS 75.684 

TOTAL 75.68-' 

En la cuenta Cobros diferidos, única componente de este 
subgrupo, el saldo es representativo de las transferencias del 
presupuesto del Estado al de la Seguridad Social pendientes 
de materialización. El saldo se compone de 73.933 millones 
de ptas. de transferencias procedentes de cobros del ejerci
cio de 1992 y de 1.751 millones por operaciones de ejerci
cios anteriores con origen hasta de 1982. El primero de los 
citados componentes representa una diferencia de 625 mi
llones en relacian con los pagos pendientes de materializar 
por parte del Estado, que se deducen del estado de ejecu
ción de su presupuesto de gastos. El saldo restante corres
ponde a subvenciones del Estado pendientes de cobro desde 

EJERCICIO 1 "Z 

SALDOS DEPURADOS TRASP. D 40.052 

TOTAL 40.052 

La cuenta Saldos depurados traspasados. Deudores reco
ge el importe neto de los expedientes de depuración aproba
dos por la Comisión para el estudio de las cuentas y balances 

de las operaciones de la dirección provincial de Lugo. Co
mo ya se dijo en el Informe Anual de 1991, no se compren
den en esta rúorica los saldos residuales de todas las direc
ciones provinciales afectadas por el proceso de trans
ferencias aludido. 

Todo lo anterior pone de manifiesto que en 1992 no se 
han producido avances significativos en la representatividad . 
de la cuenta Deudores diversos, en la que permanecen sin 
concluir los procesos de análisis que permitirían llevar a ca
bo las aplicaciones definitivas de saldos o su baja en conta
bilidad. 

Por último, hay que resaltar con carácter reiterativo que 
en el ejercicio de 1992 los derechos frente a terceros de ma
yor importancia económica para la Seguridad Social, consti
tuidos por los Deudores por cotización, han seguido figuran
do en cuentas de orden de carácter meramente informativo. 
Estos"deudores figuran a 31 de diciembre con un valor de 
1.763.334 millones de ptas. 

Ajustes por periodiflcación 

La situación de la cuenta que integra este subgrupo y su 
variación respecto al ejerCicio anterior se detalla a continua
ción en millones de ptas.: 

E.JERClClO 1"1 VAJUAClOS ~ \" AJUAClOS .. 
, 

52.898 :!:!.786 43 

52.898 22.786 43 

1989., a partidas de s!gno contrario a 1:8. ~aturaleza de la 
cuenta, por importe. de 493 millones, y.a partidas prooY""Pt(tl
tes delINSS que dataJ.l de 1982, por Y,alor de 675 millones, 
de las que.la Tesorería General informa carecer de antece
dentes. . , 

Saldos depurac~Ón 

La situación de la cuenta que integra este subgrupo y su 
variación respecto al ejercicio anterior se detalla a continua-
ción en millones de ptas.: . 

EJERCICIO 1"1 VAJUAClOS 

40.052 o o 

40.052 o o 

de la Seguridad Social desde el inicio de sus actuac' ones hasta 
31-12-1990, fecha desde la que permanece invariable el saldo. 
El resumen de operaciones desde 1985 a 1990 es el siguiente: 
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, 

Saldos Saldos acreedores 
Entidades N° .expedientes deudores 

INSS 1.487 31.091 21.202 

INSALUD 439 39.415 1.600 
-

INSERSO 399 230 674 

ISM 34 - 2.117 1.381 

TESORERÍA GENERAL 439 25.663 33.607 
. 

TOTAL 2.798 98.516 58.464 

. , 
Como ya se señaló en los Informes Anuales de los ejerci

cios de 1990 y 1991, de los expedientes que anteceden preci-. 
&an cobertura presupuc;taria para su cancelación fJefinítiva 
gastos por valor <le 5~,881 millones d~ ptas. y están pendien
te,s'q~.incorporaci9n a las respectixascuen~s patrimoniales 
operaCiones por, v.alqr de 105 millo~e~ 'en expedi~ntes d~ sig-
no deudor y 45 miilomis en los de signo acreedor. . 

EJEROOO 1m 

BANCOS Y CAJAS DE AHORRO . . , S62.792 

TOTAL 562.792 ,. 

En la cuenta Bancos y Cajas de Ahorro se han observa
do en 1992 defectos de carácter formal del mismo tenor que 
los denunciados en el Informe Anual de 1991: falta de al
gún certificado bancario y de sus fechas, falta de firmas y 
compulsas de algunos documentos. 

Permanece invariable la situación de la divisionaria 
Otras cuentas bancarias con un saldo de 574 millones de 
ptas., lo que ya se ha señalado en Informes Anu.ales prece
dentes. No existen certificados bancarios justificativos de 
dicho saldo, que tiene su origen en tres cuentas bancarias 
procedentes del extinguido Servicio de Reaseguro y que se 
vienen señalando por la Entidad como en trámite de depura
ción desde 1984, sin que se haya tramitado ningún expe
diente al respecto. En la documentación aportada por la Te
sorería General con las alegaciones al Informe Anual de 
1991 se señalaba que tal situación se debe a la falta de con
tabilización de operaciones realizadas en dichas cuentas con 
posterioridad a la fecha de integración del referido Servicio 
en la Tesorería General, situación que se pretende regulari
zar formalizando contablemente las operaciones supuesta
mente omitidas. Se considera que a efectos de la citada re
gularización debe instrumentarse un expediente de baja en 

Tesorería 

La situación de la cuenta que presenta saldo en este sub
grupo y su variación respecto al ejercicio anterior se detalla 
a continuación en millones de ptas.: 

VAlUAOON '!lo VAlUAOO!'( 

504.081 58.711 12 

504.081 58.711 12 

contabilidad ajustado al procedimiento que contempla la 
Resolución de 26 de febrero de 1990, de la SecretaríaGene
ral para la Seguridad Social. 

Respecto al Fondo de maniobra, hay que señalar que no 
se produce la debida conciliación entre el saldo bancario co
rrespondiente y la sub cuenta Entregas a justificar fondo de 
maniobra con las dotaciones autorizadas en 15 direcciones 
provinciales y los servicios centrales. Las diferencias se han 
localizado sólamente en las direcciones provinciales de 
Ávila, Las Palmas y Pontevedra. Persiste la falta de unifor
midad en el tratamiento contable de las operaciones del 
Fondo por las distintas Entidades, deficiencia que se subsa
nará en 1993 con la aplicación del nuevo Plan de Contabili
dad del Sistema de la Seguridad Social. 

Deudores por operaciones financieras 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a con
tinuación en millones de ptas.: 
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VALORES MOBD..IAR. AMORTIZADOS 189 

RENTAS E INTERESES A COBRAR 939 

TOTAL 1.128 

La cuenta Valores mobiliarios amortizados permanece 
sin variación desde el ejercicio de 1987. Como se ha venido 
señalando en Informes Anuales precedentes, esta situación 
es contradictoria con el carácter transitorio de los derechos 
pendientes de cobro que la misma comprende. La Entidad 
ha aportado un informe en el que se comunica el inicio de 
tareas de análisis sobre el contenido de la cuenta, desglosan
do su movimiento, si bien no ha alcanzado resultado.s defi
nitivos. 

El saldo· de la cuenta Rentas e intereses a cobrar está 
desglosado en tres divisionarias: Ingresos financieros a co
brar. Cupones de Valores, con 254 millones de ptas. de sal
do sin variación desde 1988. Ingresos patrimoniales a co
brar, alquileres de inmuebles, con un importe de 843 

FJEIIClClO ¡99! 

V ALORES MOBILIARIOS 1.816 

PREST A.\IOS AL PERSOSAL 7.279 

I\IPOSICIO:\"ES A PLAZO nJO lO 

TOTAL 9.105 

La cuenta Valores mobiliarios no refleja hasta la fecha 
la realidad de la cartera de valores de la Seguridad Social. 
El inventario recibido presenta un saldo de 736,5 millones 
de ptas., cifra que supone un menor valor respecto al saldo 
contable de 1.079,5 millones. Esta diferencia, según el in
forme aportado con dicho inventario, tiene su origen en di
versas causas, todas ellas indicativas de una inadecuada 
aplicación de los procedimientos contables. En dicho infor- . 
me se incluye un proyecto de regularización, si bien no se 
menciona la fecha de realización, ni se hace referencia a 
los saldos tan dispares que figuran en las cuentas de orden 
representativas del nominal de los valores mobiliarios 
(15.395 millones), comparados con las cifras anteriormente 
citadas. 

La cuenta Préstamos al personal, presenta un desarrollo 
cn subcuentas, completamente inadecuado para un registro 
correcto de estas operaciones. En el inventario recibido, que 
no tiene cOlTespondencia con dicho desglose por subcuen
tas, figura un total importe de anticipos al personal de 1.468 
millones de ptas.,·y de préstamos por un valor de 2.425 mi
llones. La diferencia con el saldo total de la cuenta supone 

rJERClClO 1991 VAIIlAClOS ~ V AIIlAClOS 

189 o o 
679 260 38 

868 260 30 

millones y a la que se debe el incremento producido en el 
saldo de la cuenta, que se distribuye entre 24 direcciones 
provinciales (que no han remitido información) y los servi
cios centrales (que han informado del movimiento desde 
1986), y por último la denominada Varios, con 158 millones 
de saldo acreedor, cuyo origen se remonta al ejercicio de 
1979. 

Inversiones financieras 

La situación de las cuentas que integran este su bgrupo y 
su variación respecto' al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO ,1991 VAilL'ClOS o;¡ VAlUACIOS 

1.899 (83) (4) 

7.482 (203) (3) 

10 O O 

9.391 (286) (3~ 

un menor valor del inventario por 3.386 millones (el 46% 
del saldo), diferencia que la Entidad no ha justificado ni ha 
planteado Su regui"arización. Por otra parte, el contenido del 
inventario denota que aún no se han culminado las tareas de 
identificación de. todos los saldos vivos. 

En la cuenta Imposiciones a plazo fijo permanece el sal
do de ejercicios anteriores, procedente del ejercicio de 1981 
relativo a la integración de la Caja de Previsión ALTER en 
la Seguridad Social. Según informe de la Intervención Ge
neral, no se han localizado antecedentes y considera que se 
integró en la masa patrimonial a distribuir entre los acreedo
res, ya que señala que dicha Caja de Previsión «se encontra
ba ~en trámite de liquidación con anterioridad a su integra
ción en la Seguridad Socia¡". 

Cuentas diversas 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a con
tinuación en millones de ptas.: 
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DEROOO 19'r-

El'ITIDADES SISTEMA S.S •• C/C 104.690 

El"TES AtrrONOl'rIICOS, CIC 2.774 

OTROS EJIo'TES .387.667 

PARTIDAS PTES.DE APLICACiÓN 8.850 

TOTAL 503.981 

En la cuenta Entida~es del Sistema de la Seguridad So
cial c/c figuran los saldos de las cuentas de relación con el 
INSALUD e INSERSO que presentan signo deudor por im
porte de 90.942 y 13.748 millones de ptas., respectivamen
te. La minoración que ha experimentado esta cuenta res
pecto al ejercicio anterior se debe principalmente al cambio 
de posición de deudora a acreedora del INSS y a que las li
quidaciones del lRPF de los trimestres 2.° y 3.° del ejerci
cio figuran como retenciones pendientes en todas las Enti
dades. 

El saldo de la cuenta Entes autonómicos c/c corresponde 
exclusivamente al Servicio Andaluz de Salud, debido a que 
en esta cuenta se .han formalizado los saldos residuales de 
las direcciones provinciales situadas en la Comunidad autó
noma de Andalucía, que como ya se ha señalado en infor
mes precedentes requiere revisión y homogeneización con 
el resto de las transferencias. 

La cuenta Otros Entes c/c, que registra principalmente la 
posición de la Tesorería General en relación con el INEM y 
cuyo saldo asciende a 372.403 millones de ptas. (el 96,1% 
del total de la cuenta), ha experimentado un incremento en 
el ejercicio de 108.708 millones. Persiste la falta de conci
liación entre los datos de ambas Entidades, resultando una 
diferencia de 4.591,5 millones a 31-12-1992, según los da
tos obtenidos hasta el momento en la fiscalización especial 
sobre determinación y seguimiento de operaciones recípro
cas INEM-Tesorería General de la Seguridad Social a la que 
se hizo referencia en el Informe Anual de 1991. Con inde
pendencia de lo anterior, hay que señalar que en la rúbrica 
Partidas pendientes de aplicación figura una subcuenta de
nominada Diferencias de conciliación con el INEM con un 
saldo de 12.213 millones de posición acreedora, sin varia
ción, al menos, desde el ejercicio de 1990. Entre los restan
tes saldos integrantes de la cuenta sobresale la variación del 
correspondiente a la divisionaria Síndrome Tóxico c/c que 
ha experimentado una reducción de 16.157 millones, por la 
compensación que ha practicado la Seguridad Social según 
la interpretación que ha dado la misma a lo dispuesto en el 

EJElIOOO 1992 

FOl'ol>o DE ESTABILlZAC10:-; 522.772 

FO:'lo'OO DE PREVE:\CJ0.\i' y REHABI. 56.393 

TOTAL 579.165 

DEROOO 1991 VAlUAOOS ... \'AlUAOOS 

173.434 {68.744) (40) 

11.218 (8.444) (75) 

294.3i2 93.295 32 

65.583 (56.733\ (87\ 

544.607 (40.62ó1 (7) 

artículo 19 de la Ley 3111991, de 30 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1992, a efectos de la can
celación del préstamo a que se refiere el artú::ulo 5 de la Ley 
3/1983, de habilitación de créditos para regular anticipos de 
fondos y atender insuficiencias presupuestarias de ejercicios 
anteriores a 1983. Por lo que se refiere a las subcuentás 
Fondo de solidaridad c/c (FNPT) y Laboratorios Farma
céuticos c/c, permanece la situación de falta de justificación 
de las partidas integrantes de los respectivos saldos así co
rno del movimiento operado en 1992. 

En la cuenta Partidas pendientes de aplicación la varia
ción del saldo se debe fundamentalmente a que en el ejerci
cio de 1992 la divisionaria Otras cuentas figura por su valor 
neto en la correspondiente rúbrica del pasivo, previa com
pensación entre saldos deudores y acreedores, que en 1991 
lucían en el activo y pasivo. respectivamente. En conse-

., cuencia, la totalidad del saldo corresponde a la divisionaria 
Diferencias conciliación entre ent. del sist. de la S. S., en la 
que 5.395 millones de ptas. se refieren al INSALUD y 
3.109 millones a diferencias con el INSS. Dicho saldo se 
distribuye en 13 direcciones provinciales y los servicios 
centrales, figurando los mayores importes en Madrid 
(43,4%). Barcelona (20,4%) y Zamora (11,3%). La minora
ción del saldo en el ejercicio de 1992 se debe a las variacio
nes de Madrid (330 millones) y Pontevedra (147 millones). 
Las restantes direcciones provinciales presentan situación 
similar a la de ejercicios ánteriores y la información aporta
da carece de detalle suficiente acerca de la composición de 
su saldo. 

Pasivo 

Reservas 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

DEROOO 1991 VAlUAOOS lO \' AlUAOO'i 

443.216 79.556 18 

50797 5.596 11 

494.013 85.15: !7 
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El incremento neto que ha experimentado la cuenta 
Fondo de estabilización se debe fundamentalmente a los 
resultados del ejercicio, en los que se ha computado un su
perávit total por importe de 81.279 millones de ptas., inte
grado a su vez por 216.709 millones de déficit por opera
ciones presupuestarias y 297.988 millones de superávit por 
operaciones extrapresupuestarias, importes que se analizan 
más adelante en el epígrafe correspondiente. En 1992 se 
han aplicado directamente al Fondo variaciones patrimo
niales relativas a Comunidades Autónomas con servicios 
transferidos que han supuesto un incremento por un impor
te neto de 26 millones, derivado de operaciones de carácter 
residual. Por otra parte, se han imputado en el ejercicio, mi
norando el Fondo, 1.749 millones, como consecuencia de 
operaciones de capital del Instituto Social de la Marina. 
Como se ha venido señalando en Informes Anuales prece
dentes y también se ha indicado en la rúbrica correspon
diente de dicho Instituto, río se cumple lo establecido en la 
Disposición Adicional Segunda del Real Decreto-Ley 
36;1978, de 14 de noviembre, según la cual en la Tesorería 
Gcn~ral de la Seguridad Social se constituye un Fondo de 
e~labilización único para todo el Sistema. 

PRES'T AMOS RECmIDOS 

ACREEDORES IUPOTECARlOS 

TOTAL 

EJERCICIO 1992 

284.573 

119 

284.692 

El incremento del saldo de la cuenta Préstamos recibi
dos se debe a la concesión. por el Estado de un préstamo por 
importe de 280.558 millones de ptas. para cancelar obliga
ciones derivadas del coste de la asistencia sanitaria del IN
SALUD, anteriores al 31 de diciembre de 1991, préstamo 
otorgado mediante Real Decreto-Ley 6/1922, de 13 de no
viembre, a reembolsar en un plazo máximo de 10 años a 
partir de 1995. La cuenta ha experimentado a su vez una re
ducción de 57.138 millones, como consecuencia de k can
celación por compensación de las insuficiencias de' ¡'iaIÍ
ciación por el Estado de los gastos de la LlSMI y Síuurome 
Tóxico, todo ello de acuerdo con lo previsto por el artículo 
19 de la Ley 31/1991, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1992. Del resto del saldo, 4.014 millones, la mayor 
parte (3.198 millones) corresponde al INSS por operaciones 
sin movimiento desde 1979 y sin información que permita 
conocer su naturaleza y composición. También figura en la 
cuenta un saldo pendiente de amortización por valor de 94 
millones, correspondiente a obligaciones emitidas por el ex
tinguido INP en el año 1952, cuyo inventario aportado en 

EJERClClÓ 199: 

FO~'DO DE SOLIDARIDAD 5.664 

TOTAL 5.664 

Por lo ,que se refiere al Fondo de Previsión y Rehabilita
ción en los Informes Anuales de ejercicios antedores se ha 
expuesto de forma resumida el procedimiento que se sigue 
en el registro contable de las operaciones de esta reserva, a 
la vez que se indicaba el criterio de este Tribunal acerca de 
lo inadecuado de aquél, dado que por su origen y destino el 
Fondo constituye una reserva de las Mutuas que debe figu
rar en los balances de situación de éstas, con independencia 
de su grado de disponibilidad. La variación del saldo de la 
cuenta corresponde en su totalidad a la divisionaria denomi
nada 80% de excedentes de gestión y se debe a las dotacio
nes de las Mutuas ASEPEYO y FREMAP. La documenta
ción justificativa del saldo' de la cuenta no permite conocer 
Su desglose por Mutuas ni las dotaciones y aplicaciones de 
cada ejercicio. 

Préstamos recibidos externos 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1"1 

61.176 

119 

61.295 

V AlUA.ClOS 

z:!3.397 

O 

223.397 

~ VAlUA.ClOS 

365 

O 

364 

alegaciones presenta una diferencia con dicho saldo de 24 
millones. 

No se aceptan las alegaciones referentes al saldo de 
3.198 millones de ptas. al que se alude anteriormente, ya ' 
que con la documentación que se cita en las mismas no 
queda suficientemente justificada su naturaleza y composi
ción. 

Por lo que respecta a la cuenta Acreedores hipotecarios. 
figura como en ejercicios anteriores sin variación y no se 
dispone de información sobre el contenido de las dos divi
sionarias que, bajo las denominaciones INSS e INSALUD, 
integran el saldo. En alegaciones la Entidad comunica que 
el saldo correspondiente al INSALUD procede de 1975. 

Otros fondos 

La situación de la cuenta que integra este subgrupo y su 
variación respecto al ejercicio anterior se detalla a continua
ción en millones de ptas.: 

EJERCICIO 199. VARlAClOS .. VARlAClOS 

5.019 645 13 

5.019 645 13 
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El incremento del saldo de la cuenta representativa del 
Fondo de solidaridad se" debe fundamentalmente, igual que 
en 1991, a la a"nulación de obligaciones de ejerCicios cerra
dos. Por otra parte, hay que reiterar que este Fondo, creado 
por Ley 5011 984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1985 y cuyo funCionamiento se estable
ció por Real Decreto 180/1985, de 13 de febrero, no consti
tuye una reserva del Sistema de la Seguridad Social, por lo 
que luce indebidamente en este bálance, ya que la Tesorería 
General sólo tiene encomendada la gestión presupuestaria de 

ingresos y gastos por cuenta del Instituto Nacional de Fo
mento de la Economía Social (Organismo Autónomo del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social), al que corresponde 
la titularidad jurídica de los recursos del Fondo. 

Acreedores 

La situaCión de las cuentas que integran este sub grupo y 
su variaCión respecto al ejerCiCio anterior se detallan a conti-
nuación en millones de ptas.: " 

&IERDDO 1m &!ERDDO 1991 VARIADOS "., VARIADOS 

ACREEDORES DIVERSOS 54.946 

IMPTS.Y CUOTAS SS.A PAG. 19.174 

OBLIGACIONES CONTRAIDAS 3.834 

LIBRAr.lS. PPT ARIOS. PTES. PAGO 388.795 

RESIDUOS PPTOS.CERRADOS 1.831 

TOTAL -WI.580 

La cuenta Acreedores diversos presenta en términos gene
rales defiCienCias del mismo tenor que las puestas de mani
fiesto en Informes precedentes, fundamentalmente a cáusa de 
la falta de relaciones pormenorizadas de partidas que permitan 
conocer la situación real de la cuenta. Los trabajos de análisis 
y ajuste iniciados como consecuenCia de la Resolución de la 
Comisión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuen
tas, de 12.5.1992, aún no han tenido efectos contables. 

El saldo de la cuenta es el neto de 15 divisionarias de 
primer grado, que a su vez se subdividen en otras muchas y 
que en gran medida no son representativas de obligaciones 
extrapresupuestarias de la Seguridad Social. De entre las 
subcuentas merecen destacarse: 

Mandamientos extrapresupuestarios a pagar, presenta 
un saldo de 1.401 millones de ptas. distribuido en ocho di
visionarias relativas a las distintas Entidades y Servicios de 
la Seguridad SoCial y qué ha disminuido respecto a 1991 en 
un 82,8%. Destacan las direcCiones provinCiales de Santa 
Cruz de Tenerife que representa el 64,7% del saldo total y 
Barcelona que representa a su vez el 24,3%, ambas con par
tidas de uno y otro signo con origen hasta de 1981. 

Recaudación líquida pendiente de tratamiento, presenta 
un saldo de 3.957 riúllones de ptas. desglosado en 9 subcuen
tas y 17 direcCiones Provinciales y los serviCios centrales. Los 
apuntes son tanto de signo deudor como acreedor y con varioS' 
años de antigüedad. Situación similar presenta la subcuenta 
Diferencias en recaudación con un saldo de 1.414 millones. 

Operaciones pendientes de aplicación presenta un saldo de 
8.514 millones de ptas. con una minoración de 21.887 millones 
respecto al de 1991, esta importante modificación se debe a la 
reducCión del saldo de una de las 18 subdivisionarias en que se 
desglosa y al incremento de las partidas deudoras de otra. La 
subcuenta permanece en la misma situación de falta de aplica
ción definitiva o baja en contabilidad de sus componentes. 

Acreedores traspasados Comunidades Autónomas presen
ta un saldo de 11.793 millones de ptas. que como ya se ha se-

60.411 (5.465) (9) 

l6.840 2.334 14 

6.021 (2.187) (36) 

345.878 42.917 12 

1.470 361 25 

430.620 37.960 9 

ñalado en informes precedentes y en la subcuenta de igual de
nominación referida a deudores, no representa la totali"dad de 
los saldos residuales de signo acreedor de las Comunidades 
Autónomas con serviCios transferidos. En el ejerCicio 1992 se 
cancelan operaCiones relativas a las provinCias gallegas del 

,lNSALUD. Los saldos de Cataluña que constituyen el 77% 
del total permanecen invariables a pesar de que las transferen
cias a esta Comunidad Autónoma se produjeron 1981. 

Rentas e intereses a pagar presenta un saldo de 27.335 
millones de ptas., que tiene su origen en el ejerCicio 1992 
como consecuencia de la formalización en uria subdivisio
naria denominada INEM de 27.322 millones en concepto de 
intereses derivados de la utilización de 2 pólizas de crédito 
suscritas por la Tesorería General con el Banco de España" 
Estos intereses, por acuerdo del Consejo de Ministros, han 
de ser soportados por el citado Organismo Autónomo según 
la documentación aportada junto con las alegaciones. 

En la cuenta Impuestos y cuotas de la Seguridad Social 
a pagar, los impuestos pendientes de liquidación ascienden 
a 18.086 millones de ptas., y las cuotas de Seguridad Social 
a pagar importan 1.087 millones. En este ejercicio la docu
mentaCión reCibida es más completa; las direcCiones provin
ciales de Baleares, La Coruña, La Rioja y Santa Cruz de Te
nerife han remitido relaciones de partidás de las que se 
carecía en el ejercicio 1991. Se han realizado algunos ajus
tes aunque por importes poco significativos en relación con 
las previsiones de la Intervención General de la Seguridad 
Social, por lo que se siguen manteniendo las inCidenCias 
manifestadas en informes precedentes referentes a la exis
tencia de partidas con origen en fechas muy anteriores a las 
legales de liquidación de las correspondientes retenciones, 
otras de signo deudor sin la debida justificación, etc. 

Por otra parte y al igual que en el resto de ¡as Entidades, 
no se han liquidado a la Hacienda Pública las retenciones 
del IRPF de los trimestres 2,0 y 3.0 del ejercicio. Los impor
tes no ingresados ascienden al menos a 2.307 millones de 
ptas. 
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La cuenta' obligaciones contra{das se ha documentado 
con las preceptivas relaciones nominales de acreedores, en 
el trámite de alegaciones. La mayor parte de estas obligacio
nes (el 79%) según el estado de ejecución del presupuesto 
corresponden a inversiones reales. 

De la cuenta Libramientos presupuestarios pendientes 
de pago ha remitido documentación la Tesorería General 
en el trámite de alegaciones. De las relaciones nominales 
de acreedores del resto de las Entidades se deduce que a 
éstas corresponden un total de 268.736 millones de ptas. y 
que de ellos 114.099 millones, tienen origen en el período 
1986-1991. 

EJERCICIO 1992 

PREST A.\lOS RECIBIDOS 30-1.100 

TOTAL 30-1.100 

En la cuenta Préstamos recibidos se registran los saldos 
pendientes por dos pólizas de crédito suscritas por la Teso
rería General con el Banco de España por importe de 
256.100 millones de pesetas. En el resto del saldo, 48.000 
millones, sólo figura como concepto «Crédito sindicatos a 
Banco Exterior». 

Los intereses de estas líneas de crédito figuran registra
dos en la cuenta Acreedores diversos. Rentas e intereses a 

EJERCICIO 1992 

FIANZAS RECmIDAS 267 

DEPÓSITOS RECmIDOS 821 

TOTAL 1.088 

En Fianzas y depósitos rec·¡¡'¡dos se han producido ajus
tes de saldos en el ejercicio I 'in que han dado lugar a que 
el saldo de Fianzas recibidas no presente signo contrario a 
la naturaleza de la cuenta, situación que venía produciéndo
se desde el ejercicio de 1984.· Se han recibido relaciones 
pormenorizadas de la composición de los sardos, con excep
ción de la dirección provincial de Santa Cruz de Tenerife y 
los servicios centrales. De su an:!!;:;:~ sc deduce que presen-

EJERCICIO 1992 

E:-'TIDADES SISTDlA S.S. CIC 76.644 

D;TES AL,O:-;ü:\OCOS 79.278 

OTROS E:-.nS 97.733 

PARTIDAS PTES. DE APLICACiÓN 31.831 

OPERACrO:>O'ES E:-; CL"RSO 370 

TOTAL 285.8:'6 

Se ha recibido en el trámite de alegaciones documenta
ción de la cuenta Residuos de presupuestos cerrados. En re
lación con esta cuenta se han tramitado expedientes de baja 
en contabilidad que corresponden fundamentalmente a obli
gaciones reconocidas del Fondo de Solidaridad, como ya se 
mencionó en el epígrafe correspondiente. 

Acreedores por operaciones financieras 

La situación de la cuenta que integra este subgrupo y su 
variación respecto al ejercicio anterior se detalla a continua
ción en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 VAlUAClOS ... VAlUAClOS 

324900 (20800) (6) 

324.900 (20.8ool (6) 

pagar, INEM, como se ha mencionado anteriormente, por 
importe de 27.322 millones de ptas. 

Fianzas y depósitos recibidos 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a con
tinuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 VAlUAClOS .... VAlUAClOS 

(578) 845 (146) 

1.687 (866) (51) 

1.109 (21) (2) 

tan defectos significativos, si bien suponen un progreso res
pecto a ejercicios precedentes. 

Cuentas diversas 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a con
tinuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 VAlUAClOS ... \. AlUAClON 

34.993 41.651 119 

76.591 2.687 • 4 

79.172 18.561 ::3 

102.807 (70.976) (69) 

963 (593) (62) 

294.526 (8.670) (3) 
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En la cuenta Entidades del Sistema de la Seguridad So
cial c/c se integran las divisionarias representativas de la re
lación contable .con el INSS con un saldo de 40.501 millo
nes de ptas., el ISM con 6.652 millones y las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales con 
29.491 millones. La variación del saldo en las dos primeras 
subcuentas, en las que la relativa al INSS cambió de signo 
en 1992, se debe a la retrocesión de las liquidaciones del 
IRPF de los trimestres 2.° y 3.° del ejercicio. En cuanto a la 
cuenta de relación con las Mutuas, se observa una diferencia 
de 892 millones entre la cifra del balance agregado de Mu
tuas elaborado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial y el saldo referido anteriormente, que se debe a causas 
de di versa índole: diferencias por cotizaciones, operaciones 
con origen en los procesos de absorción y fusión de Mutuas, 
fundamentalmente. ' 

En la cuenta Entes autonómicos se integran dos divisiona
rias de primer grado: Entes autonómicos dc con un saldo de 
44.380 millones de ptas. y Entes autonómicos cuenta amorti
zación inmovilizado traspasado con un saldo de 34.898 m:
llones. La primera de las citadas subcuentas recoge los libra
mientos de fondos pendientes de tramitar al cierre' del 
ejercicio a favor de las Comunidades Autónomas, entre los 
que destacan lo~ importes relativos al País Vasco (13.5,87 mi
llones) y Valencia (10.207 millones). Por lo que respecta a la 
segunda subcuenta refleja los créditos consignados en el capí
tulo cinco del INSALUD e INSERSO con destino a las Co
munidades Autónomas con servicios transferidos. Como' se 
ha señalado en Informes precedentes el procedimiento que se 
sigue en la atribución de dotaciones a los fondos de amortiza
ción de dichas Comunidades da lugar a pasivos ficticios que 
se incrementan progresivamente de ejercicio en ejercicio. , 

, En la cuenta Otros entes, la correspondiente al Fondo de 
Garantía Salarial dc con un saldo de 77.698 millones de 
ptas. representa el 79,5% del saldo total. En 1992 se ha in
crementado en 18.561 millones, básicamente por diferencia 
entre la recaudación de cotizaciones sociales a favor del,Or
ganismo y las entregas a cuenta tramitadas por la Tesorería 
General. Permanecen operaciones pendientes de liquidación 
de ejercicios anteriores por valor de 59.137 millones, no 
existiendo constancia de conciliación. Las dos divisionarias 
restantes que integran dicha cuenta, Participación en cuotas 
de formación profesional con 16.974 millones y Otras Enti
dades dc con 3.061 millones, permanecen sin variación res
pect~ al ejercicio anterior, por lo que se reitera lo manifesta
do en el Informe Anual de 1991, en cuanto a la necesidad de 
actuaciones para su saneamiento, dada la antigüedad de las 
partidas, que proceden hasta de 1979 y los titulares de las 
mismas: Ministerios de Agricultura y de Comercio, Renfe y 
Universidades Laborales, fundamentalmente. 

La cuenta Partidas pendientes de aplicación presenta un 
saldo desglosado en las divisionarias Otras cuentas con 
21.897 millones de ptas. y Diferencias conciliación entre 
ent. del sist. de la S. S. con 9.934 millones, divisionaria ésta 
en la que se comprenden diferencias con el INSS (1.036 mi
llones), con el INSALUD (8.446 millones) y con el INSER
SO (452 millones), que proceden de ejercicios anteriores y 
prácticamente no han experimentado variación'en 1992. 

Por lo que se refiere a la divisionaria Otras cuentas, en 
1992 figura por su importe neto en el pasivo del balance. El 
saldo se distribuye a su vez en múltiples divisionarias de dife
rente grado de desarrollo de las que las de signo acreedor to-

talizan 56.433 millones de ptas. y las de signo deudor 34.536 
millones. Al igual que en ejercicios anteriores, hay que seña
lar que en esta subcuenta se integran operaciones de naturale
za muy dispar por importes muy elevados y cuya antigüedad 
en muchos casos se remonta a la del propio Servicio Común, 
al que se incorporaron saldos procedentes de Organismos ex
tinguidos con motivo de la reforma institucional de 1978. 

Las actuaciones de análisis y depuración contable em
p[endidas en ejercicios anteriores no han alcanzado resulta
dos definitivos. La situación al cierre del ejercicio de 1992 
se resume a continuación: 

- Divisionarias cuyo saldo permanece invariable en 1992. 

Comprende 12 divisionarias de signo deudor por impor
te de 1.886 millones de ptas. y 11 de signo acreedor por im
porte de 20.245 millones. La práctica totalidad de las opera
ciones corresponden a servicios centrales. 

--' Divisionarias cuyo saldo ha variado en 1992. 

Afecta a 11 di visionarias de signo deudor por importe de 
41.288 millones de ptas. y 22 de signo acreedor por importe 
de 44.645 millones. En algunas rúbricas se han producido 
modificaciones significativas del saldo, tal es el caso de la 
denominada Diferencias a regularizar. Libramientos presu
puestarios cerrados a 1.1.1991, que ha pasado de un saldo 
deudor de 21.128 millones a otro acreedor de 202 millones 
y de la denominada Partidas pendientes de aplicación. 
Otras cuentas. De origen acreedor, que reduce su saldo en 
25.226 millones. En términos generales, las variaciones se 
deben a la cancelación de partidas procedentes de ejercicios 
anteriores, si bien siguen siendo muy elevados los saldos 
que permanecen pendientes de aplicación definitiva. 

- Divisionarias con origen en el propio ejercicio de 1992. 

Se ha creado una subcuenta'titulada Fondos extinguida' 
Mutualidad Previsión; cuyo saldo acreedor por importe de 
181 millones de ptas., según la información reci bida, se de
be a transferencias de tres entidades financieras, que debe
rían tener un tratamiento conjunto con el resto de los actos 
de disposición realizados con motivo de la integración de 
las extinguidas mutualidades en la Seguridad Social. 

La variación de la cuenta Operaciones en curso se debe 
fundamentalmente a la divisionaria Talones por operaciones 
de la dirección provincial de Cantabria. Comprende nueve 
subcuentas con las incidencias puestas de manifiesto en In
formes precedentes: partidas e incluso saldos con origen has
ta de 1981, que permanecen invariables de un ejercicio a 
otro, falta de relaciones pormenorizadas de partidas, entre 
otros. Las actuaciones iniciadas por la Intervención General 
de la Seguridad Social para el saneamiento de esta rúbrica no 
han dado lugar hasta)a fecha a resultados definitivos. 

Cuentas de orden 

La situación de las cuentas que integran este subgrupo y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 



246 Martes 4 marzo 1997 Su~lemento del BOE núm. 54 

EJERCICIO 1m EJERCICIO 1991 VAIIlAClOS .. V AIIlAClON 

V ALaRES REcmIDOS GARMTÍA 7.612 5.211 2.461 47 

V ALaRES MOBlLIA.DEPOSIT ADOS 15.395 15.481 (86) (1) 

CUPO~ LAMIN.REG.ESP.EMITIDOS (1.226) 1.226 100 

DEL'DORES POR COTIZACIÓN 1.763.334 1.630.407 132.927 8 

AVALES REcmIDOS GARA.lI,'ÍA 10.599 670 9.929 1.481 

DEUDORES POR PRESTACIONES 1.442 1.056 386 37 

DEUDORES SU}JV.FO:-''DO SaLID. 266 198 68 34 

RE.'IA.. '"ENTE DE TESORERÍA 287.389 15.974 271.415 1.699 

E:-''TIDADES SL"STITL,ORlAS 219738 146.890 7:!.848 50 

TOTAL :::.305.835 1.8J.~.661 491.174 27 

Como se ha ~enido señalando en Informes precedentes, 
en este grupo de cuentas se comprenden algunas de carácter 
meramente informativo que le son propias y otras que regis
tran operaciones de naturaleza patrimonial, tal es el caso de 
las cuentas Deudores por cotización y Deudores por presta
ciones. La primera, relativa a la morosidad en las cotizacio
nes no está documentada con relaciones nominales de deu
dores y de las 52 direcciones provinciales que presentan. 
saldo sólo 32 han aportado algunos datos complementarios. 
La cuenta Deudores por prestaciones registra saldo en 40 
direcciones provinciales, que han remitido relaciones nomi
nales de deudores en su mayor parte, si bien en las mismas 
se comprenden partidas con origen hasta de 1988. El incre
mento del saldo en 1992 se debe fundamentalmente a la di
rección provincial de Barcelona, por partidas en las que sólo 
se indica «procedentes de Instituto Catalán de Servicios So
ciales» . 

. La cuenta Remanente de Tesorería registra la financia
ción del Estado pendiente de recibir, tanto para asistencia 
sanitaria como para prestaciones.no contributivas. En los 
apartados del presente Informe relativos a Resultados y 
Dcudores diversos del balance de este Servicio Común se 
analizan estas operaciones. 

El incremento tan significativo del saldo de la cuenta 
Entidades sustituto nas se debe a la incorporación de la Ins
titución Telefónica de Previsión Social al Régimen General 
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo establecido en la 

Orden de 30 de diciembre de 1991 del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. El importe contraído como aportaciones 
pendientes de realizar por la Institución Telefónica de Previ
sión Social asciende a 86.129 millones de ptas . 

. En este ejercicio se ha cancelado la cuenta Cupones y lá
minas de Regímenes Especiales emitidos sin información al 
respecto. 

1.2. RESULTADOS DEL EJERCICIO 

En este apartado se analizan los resultados del ejercicio 
con exclusión de los relativos a las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales, que se incluyen en 
el epígrafe específico de estas Entidades. 

Dicho análisis se basa fundamentalmente en la cuenta de 
gestión· por operaciones corrientes agregada de· Entidades 
Gestoras y Tesorería General, que elabora el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, así como en las respectivas 
cuentas de gestión rendidas por dichos Organismos. 

Según los datos contenidos en dicho estado agregado, el 
resultado neto del ejercicio de 1992 asCiende a 81.279 mi
llones de ptas. de superávit, cifra que se desglosa en un défi
cit por operaciones presupuestarias de 216.709 millones y 
un superávit por operaciones extrapresup\1estarias de 
297.988 millones. Los principales componentes de estos re
sultados figuran en el detalle que sigue: 
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• ?·=;i('¡Clonc~ c': .. nomlc.u dtrecw 
· Anucncl.a s,anu.an4il 
• SCn'ICIOS sociales 

· GUtOS generales y otrOS 
• Transf.ontemas del SiR.Seg. SOCIal 
· Trans(. tlt.emu ptn operaciones c¡pltal 

TOTAL 

• OPERACIONES NO PRESUPCESTARlAS· 

IMPORTE 

5.4,1;.B~ 

Z.796An 
::3.J24 
171.020 

86 
1.554 

~.S93 SIO 

II 

INGRESOS 

c~o ....... ~onn,,,:..LlI 

Renw· e mu:resc:s del pau-unonio 
Transf. Internas del Sist.Scl. Social 
Transfcrcncw C:llCmu 

Ingresos por servlciol prcm.dDJ 
• RESULTADO (DERCm 

TOTAL 

IMPORTE 

1.475 
174.912 . 

Z.756.776 
116.761 
21670Q 

8.59J814 

• Obh,aclones anulad .. 
- Vanaclón c:U$lcnCLU 

( 1.4361 Derechos anu&ad.os (4.5521 

2.420 

• Pérdidas en efLIJetUclones 24 

• RESULTADO (SUPERAVm 297.988 

TOTAL 

• RESUMEN: 

TOTAL 
• RESULTADO ISUPERÁVITI 

TOTAL 

Importes en millones de pw .. 

29S 996 
-= 

8.SC}4.822 
81.279 

~~7~ 101 

A continuación, teniendo en cuenta la documentación e 
información disponible en este Tribunal, se analizan los re
sultados que anteceden, señalando las diferencias que por 
omisiones u otras causas incidirían en las cifras rendidas por 
el Ministerio. . 

I.2.1. Resultados por operaciones presupuestarias 

En el ejercicio de 1992 se han ¡;ontabilizado gastos por 
oper.aciones presupuestarias por un importe total de 
8.593.814 millones de ptas., frente a un total de ingresos de 
8.377.105 millones, de lo que se deriva un déficit de 216.709 
millones. Respecto a los valores del ejercicio anterior, los 
gastos representan un incremento del 17,1 % Y los ingresos 
del 13,6%, existiendo por consiguiente una diferencia de 3,5 
puntos entre ambos componentes del resultado. 

Por primera vez desde el ejercicio de 1985 la Seguridad 
Social presenta déficit en la cuenta de resultados por opera
ciones presupuestarias. Este cambio de situación respecto a 
ejercicios anteriores, que en relación con el inmediato ante
rior supone pasar de un superávit de 35.300 millones de 
ptas. a un déficit de 216.709 millones, se produce funda
mentalmente a causa de los costes de asistencia sanitaria de 
ejercicios precedentes que empiezan a aflorar contablemen
te en 1992 a raíz de lo dispuesto en el Real Decreto-Ley 
6ti992, de 13 de noviembre, norma en la que se pone én 
evidencia la realización de gastos por encima de las dota
ciones presupuestarias y, en consecuencia, la falta de repre
sentatividad económica de los resultados presentados hasta 
la fecha. 

En dicho Real Decreto-Ley 6/1992 se aprueba un crédito 
extraordinario por valor de 280.558 millones de ptas. para 

So en amonlz.o 'f'cnta de nlo-fes J 
S·en CN.Jc.ru.éIOn InmO"lI.ma~nal 1.82 
FinaMIJ:caón Pdtc. recibir )05.7)4 

FinanclJ:clOn reelbida en uceso (2.)711 

TOTAL 2989% -
TOTAL 8.676.191 

TOTAL 8.676.101 

financiar gastos derivados del coste de asistencia sanitaria 
de ejercicios anteriores, de los que 125.893 millones se des-

. tinan a la cancelación de obligaciones pendientes del INSA
LUD y 154.665 millones a las Comunidades Autónomas 
con servicios transferidos. La totalidad de los créditos con 
destino a la citada Entidad Gestora se han consignado en 
aplicaciones presupuestarias constitutivas de operaciones de 
compensación interna de la Seguridad Social (cotizaciones 
sociales que constitu~en gastos en la Entidad e ingresos en 
la Tesorería General). Todo ello ha supuesto en definitiva 
una dotación de tesorería para el propio Sistema, en lugar de 
destinarse a cancelar obligaciones frente a terceros deriva
das del citado coste de asistencia sanitaria. 

Ingresos 

En transferencias internas del Sistema de la Seguridad 
Social se reflejan ingresos por valor de 174.912 millones de 
ptas., cifra que no cqncuerda con laque figura en el correla
tivo epígrafe de gastos de la cuenta de gestión agregada de 
las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe
sionales de la Seguridad Social presentada por el Ministerio, 
en la que el importe contabilizado asciende a un total de 
176.346 millones. La diferencia, 1.434 millones, que está 
distribuida entre todos los conceptos integrantes de dichas 
transferencias, incidiría en los resultados del ejercicio redu
ciendo el déficit en la mencionada· cantidad. De otra parte, 
entre los conceptos que integran las transferencias internas 
figuran ingresos por asistencia sanitaria prestada por el IN· 
SALUD a Entidades del Sistemá por importe de 3.564 mi· 
llones, en tanto que según información aportada por la cita· 
da Entidad Gestora los mismos ascienden a 1.763 millones. 
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En ingresos por servicios prestados la ·cuenta de gestión 
refleja un importe de 116.761 millones de ptas., de los cua
les 39.833 millones corresponden a servicios de asistencia 
sanitaria gestionada por el INSALUD y 69.161 millones a 
ingresos varios. Respecto a los primeros, hay que señalar 
que en la información aportada por dicha Entidad el importe 
de los citados servicios asciende a 13.301 millones, exis
ticndo por consiguiente una diferencia de 2'6.532 millones 
que afectaría a la cifra consignada como déficit, en este caso 
incrementándolo. Según la explicación aportada en alega
ciones, la diferencia corresponde a las cantidades que se li
quidan a la Tesorería General por la asistencia sanitaria que 
se presta a determinados colectivos en base a conciertos 
suscritos con los mismos. Sin embargo, al igual que en el 
ejercicio anterior, no se aporian datos concretos sobre la 
concordancia de las cifr-as. De otra parte, hay que observar 
quc se incluyen como ingresos por servicios prestados sal
dos derivados de operaciones que no tienen tal carácter (re
cargos y multas, costas de procedimiento ejecutivo, etc.). En 
cuanto a ingresos varios, no se ha podido verificar la homo
geneidad en el tratamiento presupuestario o extrapresupues
tario de las obligaciones anuladas o los reintegros de presta
ciones indebidamente pagadas, al no haberse recibido la 
documentación complementaria solicidlda por este Tribunal 
sobre la cuenta de gestión. 

Gastos 

Se ha verificado que los datos presentados por el Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social difieren, al igual que en 
ejercicios anteriores, de los obtenidos agregando las cuentas 
de gestión de las distintas Entidades, como consecuencia del 
procedimiento que sigue el mismo en la elaboración de la 
cuenta de gestión agregada a partir de las respectivas cuen-

. tas de liquidación de presupuestos. En la información reco
gida en el cuadro resumen de resultados anteriormente ex
puesto figuran diferencias compensadas entre prestaciones 
económicas directas (pensiones) y gastos generales y otros 
(gastos de administración) respecto al INSERSO por impor
te de 325 millones de ptas., debido a importes que el Minis
terio incluye en gastos de administración y que la Entidad 
aplica a pensiones. Asimismo y en relación con los gastos 
de asistencia sanitaria, se producen diferencias compensa
das con las cifras que presenta el INSALUD entre los distin
tos ti pos de prestaciones que integran dicha función de asis
tencia sanitaria. 

En transferencias internas del Sistema de ia Seguridad 
Social se reflejan gastos por valor de 86 millones de ptas., 
importe que no coincide con el que figura en el correspon
diente apartado de ingresos de la' cuenta de gestión agregada 
de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social presentada por el Mi
nisterio en la que el importe contabilizado asciende a un to
tal de 649 millones. La diferencia, 563 millones, incidiría en 
los resultados del ejercicio aumentando el déficit en dicha 
cantidad. 

Con independencia de 10 anterior, hay que señalar que 
en la cuenta de gestión no se han recogido operaciones re
lativas a gastos que, como ya se ha mencionado en el epí
grafe correspondiente al análisis del balance, se han conta
bilizado en la cuenta Partidas pendientes .de. aplicación, y 

por consiguiente activado, gástos no imputados al presu
puesto del ejercicio, que en el INSALUD ascienden a 6.863 
millones. de ptas. (678 millones del propio ejercicio dc 
1992,3.347 millones de 1991, 1.715 millones de 1990 y el 
resto, 1.123 millones, de 1989). Asimismo, derivados de 
expedientes de depuración aprobados por la Comisión para 
el estudio de las Cuentas y Balances de la Seguridad So
cial, permanecen pendientes de aplicación presupuestaria 
56.881 millones. Por otra parte, también hay que tener en 
cuenta la incidencia de las regularizaciones que pretende 
llevar a cabo la Seguridad Social como consecuencia de los 
análisis contables practicados por la misma, regularizacio
nes que según los informes emitidos por aquélla constitu
yen gastos pendientes de imputación presupuestaria. Ya en 
el Informe Anual del ejercicio de 1991 se hizo mención a 
tales circunstancias. 

Además, sin reflejo contable alguno, existen obligacio
nes sin cobertura presupuestaria, derivadas del coste de asis
tencia sanitaria del ejercicio de 1991 y anteriores, que han 
dado lugar a la concesión de dos prestamos por el Estado a 
la Seguridad Social para la misma finalidad, cada uno por 
importe de 140.282 millones de ptas. (Leyes 39/1992 y 
21/1993, de Presupuestos Generales del Estado para 1993 y 
1994, respectivamente). 

1.2.2. Resultados por operaciones extrapresupuestarias 

El resultado neto por operaciones extrapresupuestarias 
de la cuenta de gestión arroja un superávit de 297.988 mi
llones de ptas., compllesto por unos ingresos netos de 
298.996 millones y unos gastos netos de 1.008 millones. En 
el ejercicio anterior dichas operaciones supusieron un défi
cit de 9.603 millones. La variación tan espectacular que ha 
tenido lugar se debe a la formalización contable de ingresos 
por un valor de 305.734 millones de ptas. en concepto de 
«financiación pendiente de recibir» del Estado (292.165 mi
llones correspondientes a mayores costes de asistencia sani
tari.a y 13.569 millones derivados de prestaciones no contri
butivas). 

Ingresos 

Entre los ingresos de carácter extrapresupuestario sobre
sale el importe de 292.165 millones de ptas. que se acaba de 
referir y que la Tesorería General de la Seguridad Social ha 
registrado contablemente como deuda del Estado en con
cepto de financiación pendiente de recibir, en interpretación 
de lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Ley 31/1991, de 30 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1992. 

Sin embargo, tal actuación no se considera procedente, 
ya que el Real Decreto-Ley 6/1992, de 13 de noviembre, 
dispone en su artículo I la concesión por el Estado a la Se
guridad Social de un préstamo por importe de 280.558 mi
llones de ptas., a reembolsar en un plazo máximo de 10 
años a ·partir de 1995, lo que sUpone que por el citado im
porte el Estado ha aportado la financiación prevista en el re
ferido artículo 11.3 de la Ley 31/1991, si bien en los térmi
nos que establece el también referido Real Decreto-Ley 
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6/1992. El procedimiento utilizado, de registro contable de 
un débito del Estado, que éste no ha acreditado a la Seguri
dad Social, da lugar a una compensación indebida del défi
cit por operaciones presupuestarias derivado del coste de la 
asistencia sanitaria. 

No se accptan las alegaciones formuladas al Antepro
yecto de Informe Anual.. Las aportaciones del Estado para 
financiar el exceso de gastos sanitarios durante el ejercicio 
de 1992 se han materializado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto-Ley 6/1992, de 13 de noviembre, me
diante la concesión por parte dc aquél de un préstamo a la 
Seguridad Social, que ha dado lugar al consiguiente reflejo 
contable del endeudamiento de la misma en ambas Admi
nistraciones Públicas. 

La actuación unilateral de la Seguridad Social efectuan
do un cargo al Estado para compensar el citado déficit da lu
gar, no sólo a la incorporación de un activo ficticio en sus 
cuentas, sino a la eliminación del déficit en el conjunto de 
las Cuentas Generales del Estado. 

Por otra parte, minorando los ingresos, se han computa
do derechos anulados por valor de 4.552 millones de ptas., 
que se desglosan en derechos.incobrables anulados del ejer
cicio corriente por valor de 95 millones y de ejercicios ce
rrados por 4.457 millones. El total de expedientes de baja 
en contabilidad aportados por las Entidades Gestoras sobre 
las operaciones que recogen dichas anulaciones no con
cuerda con la cifra contabilizada, sino que la supera en 30 
millones. 

Gastos 

Se han minorado gastos por importe de 1.436 millones 
de ptas. por obligaciones anuladas del INSS, INSALUD 
INSERSO Y TESORERÍA GENERAL, de los cuales 969 
millones proceden de obligaciones presupuestarias y 467 
millones de obligaciones extrapresupuestarias. De los expe
di'entes de baja en contabilidad por obligaciones anuladas 
remitidos a este Tribunal por las referidas Entidades, se de
duce un total importe de 1.555 millones por lo que existe 
una diferencia neta de 119 millones. 

1.3. CUENTA DE LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

1.3.1. Cuenta de liquidación del presupuesto del Sistema 
de la Seguridad Social 

La Ley 31/1991, de 30 de diciembre de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992, aprobó, entre otros, el del 
Sistema de ia Seguridad Social, integrado por los de las En
tidades Gestoras, Tesorería General de la Seguridad Social y 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesio
nales. 

_. El presupuesto neto para el ejercicio de 1992, una vez 
eliminadas las amortizaciones, reservas y transfereñcias '¡n
ternas, ascendió a 8.270.670 millones de ptas., lo que repre
senta un incremento del 16,1% respecto al del ejercicio an
terior. 

Los recursos netos realizados alcanzaron un importe de 
8.926.076 millones de ptas., lo que supone una ejecución 
del 107,9%. Dicha cifra se desglosa como sigue: 

Operaciones corrientes 
Operaciones de capital 

Total 

Importe 

8.548.203 
377.873 

8.926.076 

% s/total 

95,8 
4,2 

100,0 

En relación con los.datos de 1991 los recursos netos rea
lizados se incrementaron en 1.311.871 millones de ptas. (el 
17,2%), de los que 1.030.628 millones corresponden a au
mento en operaciones corrientes (el 13,7%) y 281.243 mi
llones a aumento en operaciones de capital (el 291, 1%). Es
te último se debe fundamentalmente al préstamo otorgado 
por Real Decreto-Ley 6/1992, de 13 de noviembre, por im
porte de 280.558 millones, para cancelar obligaciones deri
vadas del coste de la asistencia sanitaria de la Seguridad So
cial del ejercicio de 1991 y anteriores, importe del que el 
44,9% se destina a la tinanciación de cotizaciones sociales 
del propio Sistema, que no constituyen obligaciones rrente a 
terceros sino operaciones internas del mismo, y el 55, I % 
constituye la participación en el citado préstamo de las Co
munidades Autónomas que han asumido competencias en 
materia de gestión sanitaria. 

En el anexo n.o 6 se especifica por conceptos la liquida
ción del presupuesto de recursos y aplicaciones. 

En cuanto al presupuesto neto de gastos, el inicial apro
bado experimentó modificaciones por valor de 848.510 mi
llones de ptas. (el 10,3%), alcanzándose un total para 1992 
de 9.119.180 millones. El gasto total neto realizado ascen
dió a 8.946.493 millones de ptas., lo que representa un índi
ce de ejecución del 98,1%. Por grupos de operaciones se 
desglosa como sigue: 

Operaciones corrientes 
Operaciones de capital 

Total 

Importe 

8.739.060 
207.433 

8.946.493 

% s/total 

97,7 
2,3 

100,0 

Por rúbricas funcionales, las prestaciones económicas 
supusieron el 63,2% de las operaciones corrientes y los gas
tos por asistencia sanitaria el 32,8%. Con respecto al ejerci
cio anterior,el gasto neto total de 1992 representó un au
mento del 16,6%. En el anexo n.O 7, se resume por rúbricas 
funcionales la liquidación del presupuesto de gastos y dota
ciones. 

1.3.2. Cuenta de liquidación del presupuesto de las Enti
dades Gestoras y. Tesorería General de la Seguri
dad Social 

En este apartado se analizan las cuentas de liquidación 
del presupuesto con exclusión de las relativas a las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, 
que Stt incluyen en el específico de estas Entidades. 

El presupuesto de recursos corresponde en su totalidad a 
la Tesorería General de la Seguridad Social y asciende a un 
total de 8.112.329 millones de ptas. Los recursos realizados 
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alcanzaron la cifra de 8.659.985 millones, lo que representa 
un índice de realización del 106,75%. En el anexo n.o 8 se 
presenta la liquidación del presupuesto de recursos por con
ceptos y en el apartado relativo a dicho Servicio Común se 
exponen los resultados de su análisis. 

En el presupuesto de gastos y dotaciones el importe ini
cial aprobado, 8.112.329 millones de ptas., experimentó mo
dificaciones por un valor de 758.722 millones (el 9,4%), as
cendiendo el presupuesto total para 1992 a 8.871.051 
millones. El gasto total realizado alcanzó un importe de 
8.723.388 millones de ptas., con un índice de ejecución del 
98,3%. Por grupos de operaciones dicha cifra· se desglosa 
como sigue: 

Operaciones corrientes 
Operaciones de capital 

Total 

Importe 

8.592.260 
131.128 

8.723.388 

% s/total 

98,5 
1,5 

100,0 

Según la información facilitada por el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, el gasto realizado por áreas funcio
nales responde al siguiente resumen de datos, en el que se 
desglosan las transferencias realizadas a las Comunidades 
Autónomas para atender las funciones y servicios asumidos: 

Gestión transferida T atal obligaciones re-
a CC.AA. conocidas 

Areas funcionales Gestión directa 

Prestaciones económicas 5.466.685 - 5.466.685 

Asistencia sanitaria 1.243.556 1.572.925 2.816.481 
I 

Servicios sociales 169.291 62.498 231.789 

Administración 77.305 - 77.305 

Total operaciones corrientes 6.956.837 . 1.635.423 8.592.260 

Inversiones reales 70.515 - 70.515 

Transferencias de capital 1.554 -- , 1.554 

Activos financieros 1.876 - 1.876 

Pasivos financieros 57.183 - 57.183 

Total operaciones capital 131.128 - . 131.128 

T atal presupuesto realizado 7.087.965 1.635.423 8.723.388 

Las prestaciones económicas, la asistencia sanitaria y 
los servicios sociales de la gestión directa, en las que se in
cluyen gastos de administración "Y otros generales de las co
rrespondientes Entidades, representan el 78,6%, 17,9% Y 
2,4%, respectivamente, de las operaciones corrientes. En el 
anexo n.o 9 figura la liquidación del presupuesto de gastos 
por conceptos. 

Como se viene señalando en Informes anteriores, en 
las áreas de asistencia sanitaria y servicios sociales el aná
lisis se refiere solamente a la gestión directa, puesto que el 
resultado de la gestión transferida a las Comunidades Au
tónomas no se integra en las cuentas de la Seguridad So
cial, en las que solamente se comprenden las dotaciones 
presupuestarias y sus correspondientes remesas de fondos 
para atender las funciones y servicios asumidos por aque
llas. 

En el área de la asistencia sanitaria el importe total de 
los créditos relativos a"la financiación de los gastos de las 
Comunidades Autónomas con funciones y servicios ~ansfe
ridos (Cataluña, Andalucía, País Vasco, Valencia, Galicia y 

Navarra) ascendió a 1.573.034 millones de ptas., con un ín
dice de realización del 99,9%: Dicha cantidad supone el 
55,2% del presupuesto total del INSALUD, por lo que el 
análisis de la gestión presupuestaria sobre la distribución 
del gasto sanitario, tanto por funciones como en atención a 
su naturaleza, se refiere a los gastos no transferidos, que re
presentan el 44,8%. 

Por lo que respecta al área de servicios sociales, el im
porte total de los créditos relativos a la financiación de los 
gastos de las Comunidades Autónomas con funciones y ser
vicios transferidos (Cataluña, Andalucía, Valencia, Galicia, 
Canarias, País Vasco y Navarra) ascendió a 62.498 millones 
de ptas., con un índice de realización del 100%. Dicho im
porte representa tan sólo el 19,1% del presupuesto del Insti
tuto Nacional de Servicios Sociales, como consecuencia de 
que los .créditos destinados a las pensiones no contributivas"" 
y a las prestaciones LIS MI figuran prácticamente en su tota
lidad como gestión directa. 

La liquidación del presupuesto por Entidades se resume 
a continuación: ' 
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Presupuesto Modifica-
Entidad inicial ciones 

INSS 5.134.418 245.433 

INSALUD 2.389.141 462.123 

INSERSO 340.083 t13.565i 

15M 133.672 3.043 

T.G. 115.015 61.688 

TOTAL 8.,112.329 . 758.712 

De los datos que anteceden se desprende que correspon
de alInstituto Nacional de la Seguridad Social la mayor par
ticipación, tanto en el total presupuesto como en el montan
te de obligaciones reconocidas, supe-rándose en ambos casos 
el 60%. En orden de importancia sigue el Instituto. Nacional 
de la Salud con inás del 32% en dichos conceptos. En el 
anexo n.o 10 figura el detalle de las modificaciones de los 
créditos y en el anexo n.o 11 el-de la liquidación del presu
puesto por Entidades y grupos de ptogramas. 

A continuación se expone, por Entidades, el resultado 
del análisis de hls cuentas de liquidación de los presupues
tos respectivos. 

1.3.2.1. Instituto NacilJnal de la Seguridad Social (INSS) 

El presupuesto inicial aprobado para el ejercicio de 1992 
ascendió a 5.134.418 millones de ptas., con un incremento 
respecto al de 1991 de 657.128 millones (el 14,7%), que es 
consecuencia fundamentalmente del producido en. el artícu-

Presupuesto 
total Obligaciones ~ realización 

5.379.851 5.300.420 98.5 

2.8SI:264 2.845.265 99.8 

326,518 300.904 92.2 

136.715 133.860 97.9 

'176.7()'3 142.939 80.9 

8.871.051 8.723.388 98.3 

lo 48 ({Transferencias corrientes. A familias e instituciones 
sin fines de lucro» con 654.531 millones, cifra en la que so
bresale la participación del concepto «pensiones», que re- . 
presenta el 73,5%,de la misma. En relación con el presu
puesto definitivo de 1991, el inicial de 1992 supuso un 
incremento de 386.678 millones (el 8,1%). En anexo n,o 12 
se presenta el resumen de la liquidación del presupuesto de 
esta Entidad. 

Del presupuesto inicial, corresponden a operaciones co
'rrientes 5.126.886 millones de ptas. (el 99,85%) y a opera
ciones de capital 7.532 millones (el 0,15%). Las modifica
ciones del presupuesto inicial ascendieron a 245.433 
millones de ptas. (el 4,8%). Todas las modificaciones, que 
se instrumentaron a través de 18 expedientes, se produjeron 
en operaciones corrientes y correspondieron prácticamente 
en su totalidad a ampliacioneS de crédito del artículo 48 

. «Transferencias corrientes. A familias e Instituciones sin fi
nes de lucro», y de éstas el 49,2% a subsidios por Incapaci
dad Laboral Transitoria. A continuación se resumen dichas 
modificaciones: 

% slTotal 
Modificaciones N°.Exptes. Impone modificaciones 

Ampliaciones de crédito 

Suplementos de crédito 

Aumentos y bajas por rectificación: 

Aumentos 

Disminuciones 

Transferencias de crédito: 

AumeÍltos 

Disminuciones 

T o tal 

En el análisis de los expedientes de modificaciones pre
supuestarias se ha comprobado que existe concordancia en
tre los datos de los mismos y la cuenta de liquidación üe1 
presupuesto, ajustándose su documentación a lo establecido 
en la Orden de 5 de marzo de 1992, del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, sobre contabilidad y seguimiento 
presupuestario de la Seguridad Social. 

10 244.453 99.6 

1 980 0.4 
, 

1 

1 -
(1) -

6 

1.865 --
(1.865) --

18 245,433 100 

El presupuesto total para el ejercicio de 1992 ascendió a 
5.379.851 millones de ptas., si bien en esta cifra se incluyen 
29.570 millones de ptas. de créditos financiadores de modi
ficaciones positivas, que figuran, a su vez, como remanen
tes en el estado de liquidación del presupue&to de gastos y 
dotaciones. En consecuencia los datos de presupuesto total 
o definitivo, de los remanentes de crédito y de los índices 
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de realización presupuestaria de las rúbricas afectadas figu
ran distorsionados por tales cifras. También se ha observado 
en algunos supuestos la existencia de remanentes por impor
tes superiores a las modificaciones presupuestarias aproba
das en las rúbricas correspondientes. 

No se aceptan las alegaciones formuladas por la Enti
dad y por el Ministerio. Además, las de este último están 
referidas li teralmente al contenido del Anteproyecto del 
Informe Anual del ejercicio 1991 y no al de 1992. Respec
to a dichas alegaciones, ya se expuso el criterio de este 
Tribunal en el Informe Anual de 1991, en el que no se cues
tiona el cumplimiento de la normativa específica de la Se
guridad Social en la materia, sino que se pone de manifiesto 
que la información que se rinde no se ajusta fielmente 
a la realidad. 

Por otra parte, en aplicación del Real Decreto-Ley 
5/1992, de 21 de julio, de medidas presupuestarias urgentes, 
se efectuaron ajustes en «Gastos de persona!», «Gastos co
rrientes en bienes y servicios» e <<Inversiones», quedando 
retenidos y sin posibilidad de utilización créditos por un to
tal global de 889 millones de ptas. 

El presupuesto total disponible, una vez c1escontados los 
remanentes ficticios y los créditos retenidos a los que se ha 
hecho referencia anteriormente, ascendió a 5.349.392 millo
nes de ptas. 

Las obligaciones reconocidas alcanzaron un importe de 
5.300.420 millones de ptas., que representa un incremento 
del 13,2% respecto al de ,1991, con un índice de realización 
sobre el presupuesto total del 98,5%. A operaciones corrien
tes corresponden 5.294.325 millones (el 99,9%) y a opera
ciones de capital 6.095 millones. Las prestaciones económi
cas ascendieron a 5.229.998 millones, correspondiendo a 
pensiones 4.621.035 millones (el 88,35%) y al subsidio por 
Incapacidad Laboral Transitoria 451.960 millones (el 8,6%). 
Por regímenes, las prestaciones de mayor cuantía se regis
traron en el Régimen General con 3.337.136 millones (el 
63,8% ), seguido del Régimen Especial Agrario con 
1.029.709 millones (el 19,7%). 

Las propuestas de pago cursadas por la Entidad alcanza
ron el importe de 5.297.027 millones de ptas., cifra que re
presenta el 99,9% de las obligaciones reconocidas del ejer
cicio. El índice más bajo corresponde al capítulo de 
inversiones con el 74,8%. La Entidad manifiesta que no se 
han imputado gastos al ejercicio corriente, al amparo del ar
tÍCulo 150.4 del Texto Refundido de la Ley General Presu
puestaria. 

Por grupos de programas, el índice de realización y la 
distribución del gasto total alcanzaron las cifras que siguen: 

índice de Distribución 
realización del gasto 

11 Pensiones 99,3 87,6 
12 Subsidios de Incap. Temporal y otras . 

prestaciones económicas 94,0 11,7 

Índice de Distribución 
realización del gasto 

13 Admón., Serv: Grles. y Control In-
terno de prestac. económicas 87,8 0,7 

Total 98,5 100,0 

En la información es!adística recibida sobre la ejecución 
de los programas, se han detectado diferencias entre los da
tos aportados por la Entidad Gestora y por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, como consecuencia de errores 
aritméticos de este último. También se han detectado errores 
en la cuantificación de las diferencias relativas sobre la eje
cución presupuestaria, lo que se deriva, como ya se ha seña
lado en Informes anteriores, del sistema automático utiliwdo 
para su determinación, en el que tales diferencias se obtienen 
por cociente entre los importes ejecutados y los programa
dos, sin tener en cuenta el carácter (incremento o minora
ción) del objetivo a alcanzar. No se aceptan las alegaciones 
formuladas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
y la Entidad Gestora. Los errores en la cuantificación de los 
porcentajes que figuran en la información de la ejecución de 
los programas son numerosos y se producen siempre que el 
carácter del objetivo a alcanzar se refiere a la minoración de 
una magnitud. A título de ejemplo, el objetivo «Fijar el coste 
medio de gestión por expediente resuelto en 44.025 ptas.», 
del grupo de programas de pensiones del INSS, se ha realiza
do alcanzando dicho coste 40.492 ptas., lo que significa que 
se ha superado el objetivo; sin embargo, el índice de realiza
ción que figura en los datos aportados se cuantifica en el 
91,97%, cuando debiera haberse cuantificado en el 108,73%. 

1.3.2.2. Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) 

El presupuesto inicial aprobado para 1992 ascendió a 
2.389.141 millones de ptas., importe que supone un incre
mento de 280.279 millones respecto al también inicial del 
ejercicio anterior (el 13,3%). En relación con el presupuesto 
definitivo de 1991, dicho importe representa un incremento 
de 116.820 millones (el 5,1 %). 

Del presupuesto inicial para 1992, 2.348.791 millones 
de ptas. corresponden a operaciones corrientes (el 98,3%) y 
40.350 millones·a operaciones de capital (el 1,7%). En di
cho presupuesto se integra el de las Comunidades Autóno
mas con funciones y servicios transferidos, con un valor de 
1.330.815 millones, que supone una participación del 55,7% 
Y un aumento respecto al del año anterior del 12,7%. En 
Anexo n.O 13 se presenta un resumen de la liquidación del 
presupuesto de la Entidad. 

Las modificaciones presupuestarias del ejercicio ascen
dieron a 462.123 millones de ptas., importe que representa 
un incremento del presupuesto inicial del 19,3%. A conti
nuación se indican los expedientes tramitados y los importes 
respectivos: 
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% s/Total modifica-
~ 

Modificaciones . N°.Exptes. Impone ciones 

Ampliaciones de crédito , 12 

Créditos extraordinarios 1 

Suplementos de crédito 3 

,Generaciones de crédito 25 

lncorporaciones de crédito 1 

Transferencias de crédito: 13 

Aumentos 

Disminuciones 

T o tal 55 

D~ las modificaciones que anteceden corresponden a 
operaciqnes corrientes 460.558 millones de ptas. (el 99,7%). 
La participación en las mismas de las Comunidades Autó
nomas con funciones y servicios transferidos ascendió a 
242.219 millones (el 52,4%). 

En el análisis de los expedientes se han detectado dife
rencias en algunas modificaciones presupuestarias entre los 
datos que constan en la liquidación del. presupuesto y los 
que figuran en los respectivos expedientes .. A continuación 
se indican tales diferencias en millones de ptas.: 

Grupo programalanículo 

21-12 Atención primaria 
22-12 Atención especializada 
26-16 Docencia 

Modificac. sniq. Modificac. 
presupuesto si expedientes Diferencia 

(3.192,5) 
18.813,8 
2.280,7 

(3.275,8) (146,3) 
19.185,1 371,3 
2.055,7 (225,0) 

17.965,0 17.965,0 

Como ya se ha señalado en Úlformes Anuales anteriores,· 
la vinculación de determinados créditos presupuesta,rios a 
nivel de artículo ha dado lugar a que de algunas modifica
ciones se derive la existencia de rúbricas con dotación pre
supuestaria que' no reflejan gastos y otras con remanentes 
que superan el importe de las modificaciones practicadas. 

Según la cuenta de liquidación del presupuesto, el im
porte total de éste ascendió en 1992 a 2.851.264 millones de 
ptas., de los que 2.809.349 millones corresponden a opera
ciones corrientes (el 98,5%) y 41.915 millones a operacio-' 
nes de capital (el 1,5%). 

174.802 37,8 

280.558 60,7 

2.621 0,6 

2.529 0,6 

1.613 0,3 

. -
17.449 

(17.449) 

462.123 100 

llones de ptas., lo que representa una realización del 99,8%. 
De dicho importe corresponden a operaciones corrientes 
2.805.659 millones (el 98,6%) y a operaciones de capital 
39.606 millones (el 1,4%). En la cifra de operaciones co
rrientes se comprenden los créditos destinados a las Comu
nidades Autónomas con funciones y servicios transferidos, 
cuyo montante ascendió a 1.572.925 millones (el 55,3% del 
total obligaciones reconocidas de la Entidad). 

En relación con el ejercicio anterior, el gasto realizado 
en 1992 supuso un incremento del 25,9%. Las operaciones 
corrientes aumentaron en un 26,2% y las de capital en un 
7,9%. Por lo que respecta a las Comunidades Autónomas 
con funciones y servicios transferidos el gasto de 1992 ha 
supuesto un incremento del 25,5% sobre la cifra de 1991. 

Según los datos facilitados por la Entidad, las obligacio
nes de-ejercicios anteriores derivadas de la gestión directa, 
imputadas al presupuesto de 1992 a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 150.4 del Texto Refundido de la Ley General Pre
supuestaria, ascendieron a l46.682 millones de ptas., de los 
que el 78,2% procede del ejercicio de 1991. Sobre este parti
cular hay que señalar que mediante el ya citado Real Decre
to-Ley 6/1992, de.13 de noviembre, tuvo lugar la concesión 
del crédito extraordinario por valor de 280.558 millones, de 
los que 125.893 fueron para hacer frente a obligaciones deri
vadas de la gestión directa del INSALUD, pendientes a 31 
de diciembre de 1991, y 154.665 para transférir a las Comu
nidades Autónomas con competencias de gestion del INSA
LUD asumidas. Como ya se ha señalado en el apartado de 
resultados, la totalidad de los créditos con destino a la citada 
Entidad Gestora se han consignado en aplicaciones presu
puestarias constitutivas de operaciones de compensación in
terna de la Seguridad Social (cotizaciones sodales que cons
tituyengastos en la Entidad e ingresos en la Tesorería 
General), lo que ha supuesto en definitiva una dotación de 
tesorería para el propio Sistema, en lugar de las consignado-

Se descpnoce si dicho presupuesto total concuerda o no 
con el efeétivamente disponible, ya que la Entidad no ha 
remitido información sobre «evolución y situación de los 
créditos», ni datos específicos sobre la distinción de las re
tenciones de crédito entre las destinadas a atender modifi
caciones presupuestarias concretas y las que tienen por ob
jeto situaciones de «pendientes deutilización» o «no dispo
nibilidad de los créditos». 

. nes crediticias necesarias para cancelar obligaciones frente a 
terceros derivadas del dtado coste de asistencia sanitaria. 

En cuanto a la ejecución del presupuesto, las ob)igacio
nes reconocidas enel ejercicio ascendieron a.2.845.265 mi-

. Las propuestas de pago cursadas por la Entidad alcanza
ron un importe de 2.830.529 millones de ptas., cifra que re
presenta el 99,5% de las obligaéiones reconocidas en el 
ejercicio. El índice más bajo de propuestas formuladas coe 

rresponde al capítulo de inversiones con el 82,8%. 

253 
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I 
I 

En materia de presupuesto por programas hay que seguir 
insistiendo en la carencia de datos ya dem)nciada en Infor
mes Anuales precedentes. La información estadística que 
remite la Entidad es muy incompleta, limitándose en varios 
casos a facilitar solamente las cifras programadas. El Minis
terio, por su parte, tampoco aporta en la información rendi
da datos sobre la ejecución presupuestaria dc los programas 
de esta Entidad. 

1.3.2.3. Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) 

El presupuestu inicial aprobado para el ejercicio de 1992 
ascendió a 340.083 millones de ptas., con un incremento 
respecto al de 1991 de 153.535 millones (el 82,3%). Este in
cremento tan importante se debe a las prestaciones no con-

rr== 

Ampliaciones de crédito 

Créditos extraordinarios 

Generaciones de crédito 

Baja por rectificación 

Incorporaciones de crédito 

Transferencias de crédito: 

AumCi!ntos 

Dtsminuciones 

T o tal I 
De' los dalos que anteceden se de::l.uce que la reducción 

presupuestaria se debe a un expediente ere baja por rectifica
ción por importe de 77.000 millones de ptas., que se tramito 
en ~I mes de noviembre con objeto de subsanar el exceso de 
presupuestación en las prestaciones no contributivas. Por el 
contrario, los créditos illiciales destinados a atender las 
prestaciones derivadas de la Ley de Integración Social de 
Minusválidos (LIS MI) tuvieron que incrementarse mediante 
dos ampliaciones por un total ete 56.235 millones (el 

. 116,2% del presupuesto aprobado). Estas desviaciones dI'! la 
ejecuci-ón del presupuesto en relación con las previsiones de 
gastos ya se produjeron en el ejercicio de 1991, en el que 
los índices d~ realización de las prestaciones no contributi· 
vas fueron muy bajos (invalidez el 2;8% y jubilación el 
18,1 %), en tanto que los créditos iniciales para prestaciones 
de la LlSMI tuvieron que incrementarse en Ull 95,3%. Todo 
lo cual, pone de manifiesto que no !le han llevado a cabo en 
el momento opofiUooms actuaoitiltres necesarias para evita, 
de~iaciones hmsignTf!lcmrval!. 

En el anális~ de los ell'pe~s de n)0f1it1c~nes pre
supuestarias se Ita comprobado que existe ooncordancia en
tre los datos de }os mismos y los que figuran en}a cuenta de 
Iiquidación'Elel presn~sto. La doctl-lIlentación que inlegra 
los expedientes se aja~tll a la establecida 1m la Orden Minis-

. terial de 5 demarz0 de 1992, sobre contabilidad y segui
miento presupuestario de la Seguridad Social. Por otra par
te, en la documentación justificativa de la referida baja por 

tributivas establecidas por la Ley 26/1990, de 20 de diciem
bre, cuya efectividad tuvo lugar a partir de mayo de 1991. 
Si la comparación se realiza con el presupuesto definitivo' 
de 1991, resulta un incremento de 24.542 rnillones (el 
7,8%). En anexo n.o 14 se prcsenta un resumen de la cuenta 
de liquidación del presupuesto de ésta Entidad. 

Del presupuesto inicial corresponden 325.112 millones 
de ptas. a operaciones corrientes y 14.971 millones a opera- . 
ciones de capital. De dicho presupuesto inicial forma parte 
el correspondiente a las Ce. AA. con funciones y servicios 
transferidos, cuyo importe asciende a 62.498 millones, lo 
que representa el 18.4% de aquél. 

En el transcurso del ejercicio el presupuesto inidal apro
bado expcrimentó modificaciones que en conjunto supusie
ron una reducción de 13.565 millones de ptas. (el 4,0% J, se
gún el resumen que a continuación se expone: 

N°. Exptes. Impone 

5 58.549 

l 98J 

3 943 

1 (77.0(}() 

l 2.963 

13 

5.181 

(5.18B 

24 (13.565) 

rectificación se detecta discordancia en las fechas de trami
tación del expediente, en el que la validación d~1 documen
to de modificación de crédito es anterinr a la resolución de 

. aquél. 
El presupuesto total para el ejercicin 1992 ascendió a 

326.518 millones de ptas., si bien en esta cifra se incluyen 
3.295 millones de ptás. de créditos financiadores de modifi-

,caciones positivas, que figuran a su vez, come reman~ntes 
en el estado de liquidación del presupuesto de g,u;tos y do
taciones. En consecuencia los datos relativos al presupuesto 
total o definitivo, a los remanentes de crédito y a los índices 
de realización presupuestaria de las rúbricas afectadas figu
ran distorsionados por tales cifras. 

Las o.bligaciones reconocidas ascendieron a 300.904 mi
llones de ptas., cifra que supone un aumento del 22,3% rcs
pecto al gasto del ejercicio anterior. Los gastes corrientes 
¡¡fcanzaron un importf de 2&6.993 mil'NJnes (el 95,4%)" de 
los que 62.4118 millones c0l'responfli!n 11 la!! transferen¡;ia~ 
realizadilll a las Ce. AA. coo Servicios M¡ciales 3~;umidtJa. 
El (udice dil roolización del prcsup~ loLBI U. ~" En1idud 
fue del 92,2%. 

Los gastos de ejercidos anteri8res irr,puta(lQS al presu
puesto de 1992 en virtud de lo di!>puesto en el artículo 15t>.4 
de) Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria se
gún la información remitida por la Entidad ascendieron a 49 
millones de ptas., de los que el 89,8% tiene su origen en el 
ejercicio de 1991. 
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La tramitación de propuestas de pagos por la Entidad, ha 
supuesto en su conjunto 298.826 millones de ptas. (el 99,3% 
de las obligaciones reconocidas). Por capítulos de gasto, el 
índié.: más [",jv corrcsponde al capítulo de Inversiones, con 
un 88,2%. 

Por grupos de programas, el índice de realización y la 
distribución del gasto total alcanzaron las cifras que siguen: 

índice de Distribución 
realización del gasto 

II Pensiones 78,8 19,5 
31 Atención a Minusválidos 96,1 41,0 
32 Atención a la Tercera Edad 92,1 12,7 
33 Otros Ser. icios Soci~les . 92,3 3,0 
34 Admón., Servo Grles. y Control 

Interno de Servo Sociales 91,7 3,0 
35 Transf. a Ce. AA. por los Servicios 

Sociales asumidos 100 20,3 

Total 92,2 100 

El bajo índice de realizar,ión del grupo de rrógrarnas de 
"Pensiones» se debe, según se señala en la Memoria de eje
cución del presupuesto, a que el trasvase de subsidios LIS
MI a pensiones no contri bu ti vas no ha cumplido las expec
tativas prevista~ en aplicación de la Ley .26/1990, ~de 
pensiones no contributivas. Si se toman en consideración las 
cifras del presupuesto inicial dicho índIce desciende al 
39,2%. 

En el grt'po de programas de «Atención a minusváli
dos» el índice conjur.to de realizaciólI del presupuesto total 
ha sido elevado (el 96,1 %), no obstante lo cual se observa 
que a nivel de capítulos el grado de cumplimiento se desvía 
de dicho índice global en los capítulos 2.° y 6.°, en los que 
el grado de realización supuso el 80,7% y 80,0%, respecti
vamente. 

Los restantes grupos de programas de gestión directa: 
«Atención a la tercera edad», «Otros servicios sociales» y 
«Administración, servicios generales y control interno», en 
conjunto representan casi el 19% del gasto total. 

Modificaciones N°. Exples. 

Ampliaciónes de crédito 14 

Crédilos extraordinarios 
. 

1 

Generaciones de crédito 4 

Transferencias de crédilo: 17 

Aumentos 

Disminuciones . 

I T o tal 36 

Los expedientes de modificaciones presupuestarias se 
'ajustan a lo establecido en la Orden de 5 de marzo de 1992, 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, sobre contabi
lidad y.seguimienlo presuplleslario de la Seguridad Social. 

A nivel de capítulos hay que destacar en estos progra
mas un bajo cumplimiento en el de inversiones, en el que se 
han producido modificaciones crediticias al alza que en nu
merosos casos no se han u'ilizado, dando lugar a la existen
cia de remanenteS de crédito. 

En la información estadística rxibida sobre la ejecuciÓn 
de los programas, se han detectado diferencias eatre los, datos 
aportados por la Entidad Gestora y por el Ministerio de Traba
jo y Seguridad Social, como consecuencia de errores aritméti
cos de este último. También se han detectado errores, en I~ 
cuantificación de las diferencias relativas sobre la ejecución 
presupuestaria, lo que se deriva, como ya se ha señalado en In
formes anteriores, del sistema automático utilizado para su de
terminación, en el que tales diferencias se obtienen por cocien
te entre los importes ejecutados y los programados, sin tener 
en cuenta el carácter (incremenIJ o minoración) del objetivo a 
alcanzar. No se aceptan las alegaciones formuladas por el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social y la Entidad Gestora. 
Los errores en la cuantificación de. los porcentajes que figuran 
en la información de la ejecución de los programas son núme
rosos y se producen siempre que el carácter del objetivo a al
canzar se refiere a la minoración de una magnitud. 

1.3.2.4. Instituto Social de la Marina (ISM) 

El presupuesto inicial aprobado para 1992 asciende a 
133.672 millones de ptas., con un incremento respecto 3.1 del 
ejercicio de 1991 del 11,35%. Este incremento se produce fun
damentalmente en el artículo 48: «Transferencias corrientes. A 
familias e instituciones sin fines de lucro», en el que la dota
ción inicial es superior a la del ejercicio anterior en 12.505 mi
llones. Del presupuesto inicial corresponden 131.367 millones 
de ptas. a operaciones corrientes y 2.305 millones a operacio
nes de capital. Enel anexo n.o 15 se presenta LOn resumen de la 
liquidación del presupuesto de esta Entidad. 

El presupuesto inicial se modificó en 3.043 millones de 
ptas. (un 2,3% de incremento), de los que 2.959 millones 
corresponden a operaciones corrientes y 84 millones a ope
raciones de capital. Estas modificaciones presupuestarias se 
concretan en 36 expedientes, con la siguiente clasificación: 

% s/Total modifica-l 
Importe ciones 

2.265 74,4 

513 16.9 

265 8.7 

842 --
(842) -

3.043 100 

Entre dichas modificaciones y al igual que en 1991, des-' 
tacan por su cuantía las relativas al capítulo de Transferen
cias corrientes, con 2.484 millones de ptas., que suponen el 
R I.fi% dcl tOlal, entrc las que sotlresale el grupo dc progra-

I 
I 

I 
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ma~ de «Pensiones», que a su vez representa el 61,9% del 
total de aquéllas. 

Indice de 
realización 

Distribución 
del gasto 

El presupuesto total -lel ejercicio de 1992 ascendió a 
136.715 millones de ptas., si bieh esta cifra comprende 456. 44 
millones de créditos financiadores de modificaciones positi~ 

Admón., Servo Grles. y Control 
Interno de Tesorería o Servo Función. 
Comunes vas, que figuran a su vez como remanentes ~n el estado de 

liquidación del presupuesto de gastos y dotaciones. En con
secuencia, los datos relativos al presupuesto total, a los re
manentes de cn:dito y a los índil es de realización, figuran 
distorsionados por dicho importe. También se ha observado 
en algunos supuestos la e¡dstencia de remanentes por impor
tes superiores a las modificaciones presupuestarias aproba
das en las rúbricas correspondientes. 

Por otra parte, a tenor de lo dispuesto en el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 21.7.1992, por el que se adoptaron 
diversas medidas orientadas a la contención del gasto públi
co, se determinó la no disponibilidad de créditos por impor
te de 412 millones de ptas .. sin embargo, en el estado de 
evolución y situación de los :réditos de la cuenta de liquida
ción del presupuesto sólo figuran retenciones por valor dc 
256 millones. 

Las obligaciones reconocidas ascendieron a 133.860 mi
llones de ptas., cifra que representa un incremento del 
10,7% respecto al ejercicio anterior y supone un índice de 
realización del presupuesto total del 97,9%. Las operaciones 
corrientes, importaron 131.763 millones (el 98,4%) y las de 
capital 2.097 millones. Por su importancia en el gasto total 
destacan las prestaciones económicas con 110.735 millones 
(el 82,7%). 

Los gastos de ejercicios anteriores imputados al presu
puesto de 1992 en virtud de lo dispuesto en el artículo 150A 
del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, se
gún la información remitida por la Entidad, ascendieron a 
359 millones de ptas., de los que el 93,8% tiene su origen en 
el ejercicio de 1991. 

La tramitación de propuestas de.pago por la Entidad ha 
supuesto en su conjunto 133.022 millones de ptas. (el 99,4% 
de las obligaciones reconocidas). Por capítulos de gasto, el 
índice más bajo corresponde al de inversiones con el 82,5% .. 

. Por grupos de programas, el índice de realización y la 
distribución del gasto total alcanzaron las cifras que siguen: 

Índice de Distribución 
real izaci6n del gasto 

11 Pensiones 99,6 75,1 
12 Subsidio de incapacidad temporal 

y otras prestaciones económicas 93,1 7,7 
21 Atención primaria de salud 96,1 3,6 
22 A tención especial izada 95,7 3,5 
23 Medicina Marítima 94,2 1,0 
33 Otros Servicios Sociales 87,8 3,1 
41 Gestión de Tesorería 89,7 0,3 

93,7 5,7 

Total 97,9 100 

Si bien los índices de realización que antec~den alcanza
ron en general niveles superiores al ·90%, en algunos artícu
los se han producido índices de ejecución muy inferiores. 
Estas s:tuaciones las justifica la Entidad por menores gastos 
de personal, debido a vacantes en la plantilla y por las medi
das de contención del gasto público adoptadas por el Go
bierno a las que ya se ha aludido. 

Eñ la información estadística recibida sobre la ejecución 
de los programas, se han detectado diferencia~ entre los da
tos aportados por la Entidad Gestora y por el Mini~terio de 
Trabajo y Seguridad Social, como cOllsecucllcia de errores 
aritméticos de.este último. También se han detectado erro
res, tanto en los datos del ISM como en los del Ministerio, 
en la cuantificación de las diferencias relativas sobre la eje
cución presupuestaria, lo que se deriva, como ya s~ ha seña
lado en Informes anteriores, del sistema automático utiliza
do para su determinación, en el que tales diferencias se 
obtienen por· cociente entre los importes ejer:utados y los 
programados, sin tener en cuenta el carácter (incremento o 
minoración) del objetivo a alcanzar. 

1.3.2.5. Tesorería General de la SeguridmI Social (TGSS) 

Presupuesto de ingresos 

Como ya se indicó en el apartado 1.3.2, el presupuesto 
de ingresos para el ejercicio de 1992 ascendió a 8.112.329 
millones de ptas. y el importe de los recursos realizados al
canzó la cifra de 8.659.985'"millohes, que supone un grado 
de ejecución de aguél del 106,75% y un incremento del 
17,4% respecto al ejercicio anterior. Los recursos realiza~ 
dos por operaciones corrientes ascendieron a 8.337.031 mi
llones (el 96,3%) y los derivados de operacior,es de capital 
a 322.954 millones (el 3,7%). 

Del tota.! recursos realizados en 1992, los valores más 
significativos correspondieron a los capítulos de «cotizacio
nes socia les» y de «transferencias» cuya participación en el 
conjunto de ingresos representa el 61,"2% Y 33,3%, respecti-
vamente. . . 

Los ingresos del ejercicio de 1992 por cotizaciopes so
ciales suponen un índice de realización presupllestaria del 
100,9% y un incremento del 12,7% respecto a la cifra de 
1991. El importe total alcanz¡¡.do, 5.298.865 millones de 
ptas., se distribuye como sigue: 
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Impone. 
(ndice de reali- Índice de reali.u- Distribución de los in-

Régimen Genera! 

R.E. Trabaj.Autónomos 

R.E. Agrario 

R.E. Trabaj. del Mar 

R.E. Minería del Carbón 

R.E. Empleados del Hogar 

Accidentes Trabajo y E.P. 

TOTAL 

4.445.311 

S 11.846 

17:!.879 

34,288 

15.979 

28.538 

12Jlli 
5.198.865 

En los datos que anteceden resalta el bajo índice de 
realización que registran las cotizaciones por las contin
gencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesio
nales, en la~ que también se ha experimentado un retroceso 
significati vo respecto a la cifra de 1991. Se desconocen las 
causas determinantes de tal situación, así como de las des
viacione,s negativas que también reflejan los datos de otras 
cotizaciones, al no h'aberse recibido en el momento de re
'dactar el presente Informe la Memoria de ejecuCión del 
presupuesto. 

En cuanto a los ingresos procedentes de transferencias, 
la aportación del Estado a la financiación de la Seguridad 
Social alcanzó en 1992 los siguientes valores, en millones 
de ptas.: 

" 
Importe 

% variación 
% slppto. 

slej. ant. 

De la Administrac. del Estado 2.270.564 105,2 13,8 
De OO. AA. A:iministrativos 486.212 127,0 22,8 

Total 2.756.776 108,5 15,3 

De dicha aportación corresponden a transferencias co
rrientes 2.716.702 millones de ptas. (~I 98,5%) Y a transfe~ 
rencias de capital 40.074 millones (el 1,5%), con unos índi
ces de ejecucióli presupuestaria del 108,8% Y 93,4%, 
.respectivamer.te, Lo~ valores citados representan respecto a 
los del ejercicio anlerior un incremento del 16% en las pri
meras y una disminución del 18,9% en las segundas. 

De las transferencias procedentes de la Administración 
del Estado la parte destinada a la financiación de la asisten-

zación ción s/ej.anter. gresos 

101.1 14.0 83.9 

99.8 11.1 9.7 

95.9 4.2 3.3 

92.6 (2.3) 0.6 

83.9 (4.0) 0.5 . 

106.2 3.S O.S 

n.1 !1.Ql .w. 
100.9 12.7 100.0 

cia sanitaria prestada por el INSALUD se presupuestó ini
cialmente en 1¡i56.894 millones de ptas. (1.617.641 millo
nes de transferencias corrientes y 39.253 millones de trans
ferencias de capital), habiéndose realizado un valor de 
1.822.629 millones (1.784.928 millones en las corrientes y 
37.701 millones en las de capital), que supone un índice de 
ejecución del 110%. Respecto al ejercicio anterior se regis
tro un incremento del 17,8%. 

La evolución de dicha participación del Estado en la fi
nanciación de la Seguridad Social para' atender la asistencia 
sanitaria del INSALUD está marcando en los últimos ejerci
cios una tendencia estable en tomo al 20% de los ingresos 
del Sistema. En efecto, desde el año 1988, en el que se al
canzó la mayor participación con un 23,1 %, se han registra
do las cifras siguientes: 1989 el 19,5%, 1990 el 19,3%, 1991 
el 19,9% y 1992 el 20%. LaG aportaciones de este último 
año han financiado el 64,1 % de los gastos del INSALUD 
que a su vez representan el 63,6% de las operaciones co
rrientes y el 95,2% de las operaciones de capitaL 

El resto de recursos I ealizados procedentes de la Admi-
nistración del Estado, 447.935 millones de ptas., lo constitu
yen las aportaci'ones para financiar los complementos a mí
nimos de pensiones, las pensiones n('l contributíva~ 
establecidas por la Ley 26/1990, las prestaciones LIS MI y 
otras de menor cuantía para fines diversos. 

Del análisis comparativo de hs liquidaciones de los pre
supuestos del Estado, Organismos Autónomos Administrati
vos y Seguridad Social en materia de transferencias, se de
ducen las siguientes diferencias, en millones de ptas., entre 
los importes de las obligacion:!s reconocidas por aquéllos y 
los correlativos recursos realizados que ha formalizado la 
Seguridad Social: . 
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Recur~os' realiz. Obli gac. reconoc. 

I 
Ppto.S~g.S¡". Ppto. Estado Diferencia 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 
400 De la Admón del E5tado del Opto. a que está 

adscflto 
9. Otras 

1

401 De la Admón del Estado de otros Optas. Mi-
nistenales 
9. Otras. 

410 De OO .. ".A. AdmlOistrauvos 
l. II':~ .. ~or CU"';I~ uesempleados 
::. INEM por bOOlI.cuotas para 

Fom.emol. 

TOTAL 

TRANSFERE~CIAS DE CAPITAL 
701 De la Admón. del Estado de otros Optas Hi-

OIstenales. 
O. Para financiar ASlSI. Sam Ins.alud . 
9 Otr<Í5. 

TOTAL 

En los datos que anteceden destaca la diferencia neta ne
gati va de 68.139 millones de ptas. entre los recursos forma
lizados por la Tesorería General de la Seguridad Social pro
cedentes del INEM y el importe de las obligaciones 
reconocidas por este último, difere'1cia que no está justifica
da o aclarada en la información rendida por la Entidad. De 
los datos disponibles del INEM se deduce que al menos 
64.721 millones se deben a la aplicación en el ejercicio de 
1992 de gastos con origen en ejercicios anteriores. En alega
ciones el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social señala 
que la diferencia aludida se debe a «los diferentes procedi
mientos de registro emplead0s por los dos entes con siste-
mas contables distintos». . 

SI importe de 38.859 millones de ptas. que también lu
<::t: en las transferencias corrientes, de mayores recursos 
realizados por la Tesorería General, corresponde al Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, fundamentalmente 
IJor prestaciones económica3 de la Ley de Integraci'. n So
cial de Minusválidos (LISMI), que la Seguridad. ,rJcial 
aplica presupuestariamente a la cancelación del préstamo 
concedido por el Estado mediante la Ley 3/1983 mientras 
que éste no le ha aplica jo el mismo tratamiento presu
puestario. 

En relación con tqdas estas diferendas, que reiterada
mente se vienen poniendo de manifiesto en los Informes 
Anuales de este Tribunal, hay que señalar que deben obser
varse las normas de imputación contable que establece la 
Orden de 5 de marzo de 1992, del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Secial, sobre contabilidad y seguimiento presu
puestario, en la que se fija, entre OtiOS, el criterio a seguir en 
el supuesto de transferencias corrientes y de capital proce
dentes de la Administración del Estado o de los Organismos 
Púalicos (Artículo 2.1.4). 

En relación con la tramitación de los expedientes a ini
dar por el INSALUD e INSERSO para el reintegro por par
te de la Tesorel1a General de la Seguridad Social al Tesoro 
Público del importe de las subvenciones finalistas recogidas 
en el presupuesto de la Seguridad Social del ejercicio de 

140 . .;J9 101.590 38.~59 

; 1.088 10.876 ::1:2 

-137.561 437.:m 185 

';S.6-l9 117 073 168 J::';) 

637 7';8 666.816 (:!90681 

37.701 36.614 1.087 
::.373 1.9::5 .;J8 

-l0.07-1 38339 1.535 

1984, cuyos créditos no fueron invertidos o incorporados al 
ejercicio siguiente, a la que se ha hecho referencia en el In
forme Anual de 1984 y posteriores de este Tribunal, se se
ñala que, a la vista de las alegaciones formuladas por el IN
SERSO al Anteproyecto de Informe Anual de 1991 y de las 
verificaciones realizadas por este Tribunal se ha podido pre
cisar que los importes afectados ascienden a 2.481 millones 
de ptas. en el INSALUD (491 millones de los programas de 
«Atención al embarazo» y «Centros de orientación fami
liaD>, y 1.990 millones para la financiación de prestaciones 
de la Ley 13/1982) y 1.454 millones en ellNSERSO para la 
financiación de prestaciones económicas de la citada ley. 
Esta Entidad comunica en dichas alegaciones el inicio de 
los trámites oportunos para incoar el correspondiente expe
diente de reintegro. 

Por lo que respecta a los restantes recursos obtenidos, 
merece destacarse el capítulo de «pasi vos financieros» en el 
que figura el importe de 280.558 millones de ptas. del prés
tamo concedido mediante el Real Decreto-Ley 6/1992, de 
13 de noviembre, al que ya se ha hech0 refer.:ncia. Los <<in
gresos patr;moniales y aplicaciones de tesorería» reflejan el 
índice de realización presupuestaria más bajo (el 52,1%) Y 
los derivados de la «enajenación de inversiotles reales» el 
más elevado (un 262,1 %), si bien la inddencia ue ambcs ca
pítulos en el total dIO recursos es intrascendente dada su ina
preciable participaci6n relativa (anexo 8). 

Presupuesto de gastos 

El presupuesto inicial aprobado para 1992 ascendió 
a 115.015 millones de ptas., lo que Supone un incremen
to de 9.814 millones respecto al del ejercicio ant~rior (el 
9,3%). Si se compara con la cifra definitiva de 19YI, el ¡;i
tado importe inicial de 1992 representa el 55,5% de la 
misma y el 64,4% de las ohligaciones reconocidas en di
cho año 19Y 1. 

I 
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Del presupuesto inicial corresponden a operaciones co
rrientes 96.655 millones de ptas. (el 84%) y a operaciones 
de capital 18.360 millones (el 16%). • 

En Anexo n.o 1(1 figura el resumen de la liquiJación del 
presupuesto de este Servicio Común. 

.. 

Modificaciones N°. Exptes. 

Creditos extraordinarios- 1 

Ampliaciones de crédito 5 

Transferencias de crédito: 14 

Aumentos 

Disminuciones , 
T o tal 

. 20 

De las lTlodificacionés que anteceden 6.478 millones de 
ptas. afectan a operaciones corrientes (el 10,5%) y 55.210 a 
operaciones de capital (el 89,5%). Entre dichaf. modifica
ciones destaca el importe de 57.138 millones de ptas. que 
corresponde' al crédito extraordinario tramitado para cance
lar el préstamo cor.cedido por el Estado mediante la Ley 
311983, de 29 de junio, de habilitación de créditos para re
gulariz~r anticipos 'de fondos y atender insuficiencias presu
puestarias óe ejercicios anteriores a 1983. 

El presupuesto total para 1992 alcanzó un importe de 
176.703 millones de ptas., sin embargo, el pre~upuesto dis
ponible as¡;endió a 172.482 millones, teniendo en cuenta los 
créditos no disponibles (4.221 millones) que constan en la 
Iiquidacién del presupuesto facilitada por la Entidad, reteni
dos para atender fundamentalmente la financiación de las 
ampliaciones de crédito tramitadas. 

Al igual que en ejercicios anteriores y como también se 
ha observado ,en otras Entidades, la vinculación de créditos a 
nivel de artículo da lugar a que en la liquidación del presu
puesto figuren rúhricas cuyos remanentes son superiores a las 
modilica,ciones presupuestarias efectuadas y otras con dota
ciqn presupuestaria en las que no se han registrado gastos. 

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio de 1992 as
cendieron a 142.939 millones de ptas., cifra que supone un 
índice de realización del presupuesto del 80,9%. Los gastos 
por operaciones corrientes, con un importe de 73.520 millo
nes (el 51,4% del total), registraron una realización del 
71,3% y las operaciones ele capital, con 69.419 millones (el 
48,6% del total) alcanzaron un grado de ejecución presu
puestaria del 94,3%. Por rúbricas funcionales, la de gastos 
de administración, que supone el 49,4% del importe total, 
refleja el índice de ejecución más bajo (el 70,8%). 

La evolución de las obligaciones contraídas en los últi
mos años en relación con los correspondientes presupuestos 
pone de manifiesto la persistencia de bajos índices de reali
zación (en 1989 se realizó el 50,4%, en 1990 el 81, I %, en' 
1991 el 86.2% y en 1992 el 80,9%), lo que, a sensu contra
rio, podría considerarse un cxceso de previsiones o falta de 
rigor en la formulación del presupuesto inicial y posteriorcs 
mCldificaciones del mismo. Respecto al ejercicio anterior, el 
gasto de 11)92 supone una reducciÓn del 20%. 

Las modificaciones presupuestarias del ejercicio ascen· 
dieron a 61.688 millones de ptas., lo que en términos relati
vos representa un ajuste muy significativo de las previsiones 
iniciales (el 53,6% de incremento). Seguidamente se indican 
los expedientes tramitados y los importes correspondientes: 

% s/Total modifica-
Importe dones 

57.138 92.6 

4.550 -
7.4 

3.672 -
(3.672) -
61.688 100 , 

En el momento de redactar el presente Informe el Servi
cio Común no ha remitido información soure los gastos im
putados al presupuesto de 1992 al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 150.4 del Texto Refundido de la Ley General 
Presupuestaria. 

En materia de pagos las propuestas cursadas por la Te
sorería General de la Segur;dad Social ascendieron a 
139.104 millones de ptas., que representan el 97,3% de las 
obligaciones contraídas por la misma en d ejercicio. 

Por grupos de programas, el índice de realización y la 
distribución del gasto total alcanzaron las cifras que siguen: 

índice de Distribución 
realización del gasto 

12 Subsidios de incapacidad temporal 
y olras prestaciones económicas 86,2 2,0 

41 Gestión de tesorería 91,9 75,4 
42 Gestión del patrimonio de la Seg. 

Social 7,9 1,2 
43 Apoyo informático a la gestión 

de la Seg. Social 83,8 9,5 
44 Admón. Servo grles. y control intemo . 

de Tesorería o Servo Func. Comunes 89,8 11,9 

Total 80,9 100 

En la información estadística remitida por la Tesorería 
General no se incluye la de los programas «Prestación fami
liar y otras prestaciones» e <<Inscripción de Empresa~ y afi
liación de trabajadores», y los datos concernientes al ~esto 
de programas difieren, como ya sucediera en ejercicios an
teriores, de los contenidos en la información del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social, principalmente por falta de 
uniformidad en los cálculos de las diferencias absolutas y 
relativas de los indicadores para el seguimiento de los obje
tivos. En los dates relativos al cumplimiento de objetivos, 
sc omitcn las «difercncias rclativas» en 6 dc los 9 progra
mas remitidos. Por último, como cn años anteriores y al 
igual que en otras Entidades, se siguen observando errores 
en la cuantificación de las diferencias relativas sobre la eje-

I 
I 
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cución presupuestaria, debido al sistema automático que se 
utiliza en su determinación, sin tener en cuenta el carácter 
:inclcmento o minoración) d~l objetivo a alcanzar. 

1.4. MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y EN
FERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGU-· 

. RIDAD SOCIAL 

Al cierre del ejercicio de 1992 este sector estaba consti
tuido por 58 Mutuas, cifra sensiblemente inferior a las 81 
existentes en 1991, como consecuencia de 5 bajas por pro
cesos de fusión que afectaron a 10 Mutuas, la absorción de 
otras 19 y el inicio de actividad de la Mutua n.o 269 Mu
prespa; de nueva creación. Todo ello continuando el proceso 
de restructuración del sector iniciado a partir de la Ley 
4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Esta
do para 1990, que en su disposición adicional decimocuarta 
estableció un plazo máximo de 3 años (el 30 de junio de 
1993 finalizó el plazo establecido por la Ley 4/90 mencio
nada) para que las Mutuas que estuvieran autorizadas para 
colaborar en la gestión de la Seguridad Social, reunieran un 
mínimo de 50 empresarios y 30.000 trabajadores asociados 
tal y como ya establecía el ar.ículo 203 de la Ley General de 
la Seguridad Social. Al cierre del ejercicio de 1992 existen 
mÍn 12 Mutuas que no cumplen dicho requisito, si bien 9 
tienen aprobados procesos de fusión, absorción o liquida
ción en 1993. 

Las 58 Mutuas que han rendido cuentas en el ejercicio 
de 1992 agrupan a 1.509.428 empresas, según los d'ltos que 
figuran en los anexos sobre población protegida y empresas 
asociadas que remiten las Mutuas, conforme establece el ar
tículo 7.°, apartado 7.3.7, de la Orden de 30 de noviembre 
de 1992 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre 
operaciones de cierre del ejercicio de 1992. Dicho Departa
mento en su información sobre los mismos extremos hace 
constar sin embargo un total de 1.410.404 empresas; la dife
rencia entre ambos datos, 99.024 empresas, se localiza en 3 
Mutuas, concentrando la Mutua n.o 126'Mutual Cyclops, la 
mayor parte. Por lo que se refiere al número de trabajadores 
protegidos y de acuerdo con las mismas fuentes de informa
ción, las Mutuas totalizan 9.237.359 trabajadores, de los 
cuales 8.899.132 están protegidos de la contingencia de in
capacidad laboral transitoria y 9.212.057 de invalidez, 
muerte y supervivencia. El Ministerio sin embargo presenta 
un total de población protegida de 9.228.389 trabajadores. 
La diferencia se localiza en 11 Mutuas. 

La participación de este sec!~~ ?n el presupuesto total 
realizado del Sistema de la Seguridarl Social para el "je~d-

cio de 1992 ascendió a un 5,05% en ga~tosy en ingresos a 
un 5,03%, con unos valores absolutos de 464.030 miiiones 
de ptas. en gastos y 463.132 millones en ingresos. 

En materia de rendición de cuenta~ la dtaua Orden ue 
30 de noviembre de 1992, establece en su artículo 7.3 la do
cumentación complementaria a rendir por las Mutuas direc
tamente al Tribunal de Cuentas, además de la elaboración de 
los estados contables de común aplicación a todas las Enti
dades, En términos generales, las 58 Mutuas l>an rené1iuo a 
este Tribunal la documentación establecida, tant::> en lo que 
se refiere a los estados contables y su justificación, como a 
la document8ción específica y complementaria. Las caren
cias observadas se refieren básicamente al contenido de la 
documentación rendida que no siempre es suficiente, o 
complejo 

104.1. Balance de situación 

Respecto a los balances de situación, en primer lugar se 
ha realizado un análisis comparativo enlre el balance agre
gado de Mutuas que el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social ha presentado y la agregación de dichos estados con
tables reali¡>:ada por este Tribunal segúfl los anexos 17,1 Y 
17.2. Del mismo se han derivado incidencias del mismo tipo 
que en los dos ejercicios precedentes: 

-- El Ministerio ha agregado indebidamente los balan
ces de las Mutuas: n.o 134 Gureartea y n,o 194 Nuestra Sra. 
del Carmen, que en el transcurso del ejerCicio fueron absor
bidas por las Mutuas n,o 166 La Fraternidad y n.o 126 Mu
tual Cyclops, respectivamente, y que estas últimas ya habían 
incorporado en sus propios balances, El importe de la dupli
cidad producida asciende a 620 millones, 

- El resto de las diferencias están compensadas y se 
refieren a: corrección de errores de los balan¡;es de las Mu
tuas, que el Ministerio rectifica directamente en el estado 
agregado: errores materiales de transcripción y por último, 
los errores que son consecuenda de que las Mutuas abran 
rúbricas para reflejar determinadas operaciones que el Mi
nisterio agrega en otras afines, 

Por otra parte, del análisis comparativo entre las varia
ciones de los bala'lces de situación de 1992 y 1991 Y las 
operaciones que presenta la cuenta de capital se ha verifica
do que no se produce la debida coherencia interna entre am
bos esta'dos contables, Las diferencias se detallan a r:onti
nuación en ptas., tomando como referencia los estados 
agregados del Ministerio de Trabajo y Seguridnd Social. 
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COMPARACIÓN VARIACIÓN DE BALAJ'l/CE CON LA CUE.'TA DE CAPITAL 

Rúbricas Variación balances 1991/1992 Cuenta capital 1992 Diferencia 

Préswnos recibidos (91.639.384 ) (339.568.577) 247.929.193 

Acreedorcs HipOlccarlos (50.852.500) O (50.852.500) 

Inmucbles 1.128.120.611 - I.l 18.960.302 9.160.309 
.. . 

Terrenos y solares 744.179.743 486.473.895 257.705 .. 848 

InstalaCiones· 3.003.863.421 3.032.593.714 (28.730.293) 

MobillaClo y Mat. no móvil 3.344.031.107 3.263.713.694 80.317.413 

M ale nal rr ,óv i I 97.871.261 93.782.73i 4.088.530 

Inmuebles en conslrucción 339.514.766 339.514.766 O 

ESIUdlos y proyeclOs en curso 35.139.075 35.139.075 O 
# 

InstalaCIOnes en montaje 45.795.6l.3 52.633.919 (6.838.304) 

Pamc. cenlros mancomunados C!88.863.568) (210.471.082) 
,. 

(78.392.486\ 
. 

FIa.Jl.L¡,;¡ .:,\r .. ":.! .. " . ..::' ! .--. .. - (3.~~~.;i;i 
, _: : .. ': -

DeposiloS conslIluldos :.757.017.400 3.205.:15.732 (448.198.332) 
~ 

Fianzas reCibidas (20.000) (360.000) 340.000 

- --Depósllos reCIbidos (!1.S29.202\ (5(,3.867.999) 492.338.797 

Valores Mobiliarios 9.569.015.633 8.986.327.037 582.688.596 

Preswnos al per~onal 50.261.390 48.728.184 1.533.206 

ImpOSICiones a plazo fijo 1.250.900.549 1.748.692.736 (497.792.187) 

I 

Cenificados de DepósilOs I 3.432,005.566 2.979.442.858 452.562.708 
. .-

TOTAL 25.357.359.670 24.333.849.710 1.023.509.960 

. 

Financiación básica A continuación se exponen los resultados derivados del 
análisis de los distintos grupos de cuentas del balance agre
gado de Mutuas elaborado por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. En los saldos que se detallan se han elimi
nado los relativos a las 2 Mutuas a las que antes se ha hecho 
referencia, cuyos saldos figuran duplicados. 

Los subgrupos que integran este grupo de cuentas ~r su 
variación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de ptas.: 

261 
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ElEROOO 1992 EJEROOO 1"1 VAJUAOOS " VAlUA.OOS 

RESERVAS 

OTRAS RESERVAS 

PRESTAMOS RECIBIDOS EXTERNOS 

RESERV AS POR REGULARIZACION 

172.599 

8.939 

390 

~.:!3:! 

En el subgrupo de Reservas el Fondo de estabilización, 
el Fondo especial de excedentes y la Reserva para obliga
ciones inmediatas, presentan un saldo conjunto de 90.729 
millones de ptas. y sus dotaciones, aplicaciones y materialí
zación están interrelacionadas. En términos generales las 
Mutuas han rendido información sobre el movimiento expe
rimentado por estas cuentas, lo que supone un avance res
recto al ejercicio anterior. De las eomrrobaciolles efectua
das se deduce que no siempre existe coincidencia entre los 
cálculos efectuados por las Mutuas respecto a las dotaciones 
a efectuar y los legalmente establecidos.'En el Fondo de es
tabilización esta falta de concordancia afecta a 18 Mutuas 
de las 51 que presentan saldo, en el FOndo especial de exce
déntes, a 24 Mutuas de 52 y en la Reserva para obligacio
nes inmediatas a 21 de un total de 54 Mutuas con saldo. Las 
causas fundamentales de estas diferenCias son similares a 
las e~pecificadas en eqnforme Anual del ejercicio de 1991: 
efectuar dotaciones partiendo de cifras de reaseguro infeno
res a las que figuran en la cuenta de gestión, no haberse 
computado en los cálculos las cuotas procedentes de Mutuas 
absorbidas, no reflejar en la cuenta de gestión los movi~ 
mientos correspondientes al Fondo especial de excedentes, 
fundamentalmente. 

Por lo que se refiere a la cuenta Reserva para obligacio
nes inmediatas, el artículo 10.1 de la Orden de 2 de abril de 
1984 del .ty1inisterio de Trabajo y Seguridad Social, sobre 
colaboración de Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer
medades Profesionales en la gestión de la Seguridad Social, 
establece que cuando el saldo de dicha reserva no alcance el 
80% de su cuantía máxima, una vez agotada la reserva de 
estabilización, el citado Departamento podrá adoptúr las 
medidas de control necesarias. Esta circunstancia se produ
ce en 6 Mutuas (n.o 1 Previsión-Equidad, n.O 2 La Previsora, 
n.o 26 Maestros Pintores, n.o 27 Hoste, n.o 107 Levante-Me
diterránea y n.o 222 Mutua Rural), 5 de las cuales en 1993 
han sido objeto de liquidación o absorción. 

Por lo que se refiere a la matenalización de estas reser
vas, es preceptivo, de acuerdo con la Orden de 2 de abril de 
1984 del Ministerio de 1 rabajo y Segundad Social, que al 
menos el 40% de los saldos se invierta en fondos públicos. 
Sin embargo, se ha verificado que 16 Mutuas no alcanzan 
este mínimo establecido: 

La Reserva para contingencias pendientes de liquida
ción presenta un saldo de 61.144 millones de ptas. relativo a 
57 Mutuas. Se han detectado alglillas carencias de informa
ción en la relación de siniestros pendientes de liquidacióu 
que justifica esta reserva (falta de número de expediente y 
de su fecha origen y falta de especificación' del tipo de si
niestro). Por otra parte, figuran expedientes pendientes de 
pago antenores a 1991 por importe de 15.078.millones de 

155.337 17.262, 11.12 

7.522 1.417 18.8~ 

248 142 57.26 

::.132 100 4.69 

ptas., también se dan 2 casos puntuales de Mutuús que in
cluyen expedientes de 1993. La preceptiva materialización 
del 75% de esta reserva en fondos líquidos ha resultado in
suficiente en II Mutuas. 

Respecto al Fondo de prevención y rehabilitación, que 
presenta un saldo en el balance de las Mutuas de 20.711 mi
llones de ptas., se reitera lo manifestado en Informes prece
dentes respecto a que no se considera correctamente refleja
do en cuentas, ya que en el balanée de las Mutuas se 
recogen solamente, de una parte, las dotaciones del ejercicio 
pendientes de ingreso en la cuenta abierta en el llanco de 
España a nombre de la Tesorería General, y, de otra, el im
porte que cubre la fin~.nciación de las :nversiones realizadas 
en inmovilizaciones afectas a los fines del Fondo. El resto 
de esta reserva, que constituye su mayor parte, figura en el 
balance dI!! citado Servicio Común, indebidamente, en con
cepto de reserva del mismo, cuando su naturaleza es la de 
un depósito recibido. -

No se aceptan las alegaciones formuladas por el Minis
teno de Trabajo y Seguridad Social. Como se viene mani
festando desde el Informe Anual del ejercicio de 19(j0, el 
Decreto 1509/1976, de 21 de mayo, por el c¡ue se aprueba el 
Reglamento General sobre colaboración de las Mutuas Pa~ 
tronales de Accidentes de Trabajo (en la actualidad Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesi0nales) en 
la gestión de la Segulidad Social, regula, entre otros aspec
tos, la constitución del Fondo de prevención y r.:habilita
ción, configurando éste como una reserva de la~ Mutuas. No 
modifica la titularidad de la citada reserva el hecho de que, 
de acuerdo con lo establecido en la Orden MinisteriaJ....de 2 
de junio de 1980, se ingresen en el Banco de España a nom
bre de la Tesorería General de la Seguridad Social parte d_e 
los excedentes de las Mutuas, hasta tanto se aprueba por el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social su aplicación por 
las Mutuas a los fines de prevención y rehabilitación legal
mente establecidos. 

Por otra parte, la Resolución de 29 de diciembre de 1992~, 
por la que 3e aprueba la adaptación del Plan General de Con
tabilidad del Sistema de la Seguridad Social a las Entidades 
Gestoras y Servicios Comunes de la misma, establece que la 
cuenta 51 O «Depó~itos recibido~ a disposición de terreros» 
recogerá los fondos ingresados en el Banco de E.;paña a dis
posición del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, desti
nados a financiar planes de prevención y rehabilitación, lo 
que supone un tratamiento contable coheren:e con la natura
leza de la operación y concordante con la consideración de 
reserva de las Mutuas de la totalidad del Fondo. 

La 'modificación que introduce en el plan de cuentas la 
Resolución de 30 de diciembre de 1993, de la Secretaría 
General para la Seguridad Social, supone un cambio de cri-
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terio que representa un retroceso a la situación previa al 
plan de cuentas vigente e implica la transformación de un 
depósito reci1:>ido en. una reserva de la Tesorería General, 
traspaso é~te que vulnera las normas de contabilidad gene
ralmente aceptadas. 

Por otra parte, se ha comprobado que 16 Mutuas han 
efectuado los cálculos de las dotaciones a esta última reser
va por impo;·tes discordantes con los establecidos legalmen
te: la Mutua n.o 61 Fremap minora el saldo del ejercicio 
1991 en 412 millones en relación con un centro en construc
ción en Sevilla, sin justificación suficiente al respecto, la 
Mut'la n.o 222 ~ural presenta un saldo de 104 millones co
rrespondiente a excedentes de ejercicios anteriores sin in
gresar en el Banco de España, y otras 5 Mutuas tienen canti
dades pendientes de ingreso aunque por importes menores. 
En términos generales, las Mutuas no hacen constar la fecha 
concreta en que efectúan las preceptivas transferencias al 
Banco de España cuya fecha límite es el 30 de julio del ejer
cicio siguiente. 

En Otras reservas, la cuenta Fondo de asistencia social, 
con un saldo de 7.352 millones de ptas. relativo a 55 Mu
tuas, 'presenta diferencias en las dotaciones realizadas con 

las reglamentariamente establecidas en 18 Mutuas, sohre too 
do a causa de la repercusión que sobre dichas dotaéirlIles 
tienen las realizadas en el Fondo de estabilitación y en la 
Reserva para obligaciones inl.'lediatas. Respecto a las apli
caciones de este fondo, en 10 Mutuas no figuran reflejada; 
en las correspondientes cuentas de gestión. 

LaRese¡;va de autoseguro que también figura en est~ 
subgrupo con un saldo de 1.588 millones correspondit.:nte a 
22 Mutuas. Esta reserva,' dotada con cargo al presupuesto de 
gastos por operaciones corrientes para atender la cobenura 
de prestaciones de previsión social a favor del personal, 
complementarias e independientes de las de la Seguridad 
Social, no se considera procedente, habida cuenta que se es
tán aplicando fondos públicos para tal finalidad. 

Inmovilizado 

Los subgrupos que integran este grupo de cuentas con 
los correspondientes fondos de amortización y su variación 
respecto al ejercicio anterior se dctallan a continuación ell 
millones de ptas.: 
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ETERCICIO 1m ElERCICIO 1"1 VARlACIOS , \. ARlACIOS 

INMOVll.12.ADO MATERIAL 

-AMORT.ACUMULADA 

INMOVll.IZACIONES EN CURSO 

fiANZAS Y DEP.COI"STITUIDOS 

INVERS.FINA."·CIERAS II'tTER'lJAS 

En el subgrupo de Inmovilizado material la cuenta de 
Inmuebles presenta un saldo bruto de 19.616 millones de 
ptas. y una amortización acumulada de 2.507 millones, am
bos relativos a 36 Mutuas, Terrenos y solares a su vez tota
liza un saldo de 1.349 millones, distribuido en 8 Mutuas. La 
cuenta de Instalaciones presenta un valor bruto de 17.925 
millones y una amortización acumulada de 8.367 millones 
de un total de 52 Mutuas. Por lo que se refiere a la cuenta 
de Mobiliario y material no móvil, el saldo bruto que pre
sentan 55 Mutuas asciende a 21.039 millones y la corres
pondiente amortización a 9.391 millones. Por último, los 
vehículos contabilizados en la cuenta de Material móvil to
talizan un valor bruto de 1.675 millones, registrados por 42 
Mutuas y su amortización asciende a 1.122 millones. 

En términos generales, las Mutuas han f( adido más in
formación que en ejercicios precedentes sobre esta masa pa
trimonial, sin perjuicio de que siguen existiendo carencias 
significativas, tanto en el número de invcntarios confeccio
nados como en el contenido de los recibidos, en muchos ca
sos incompleto. 

Las principales observaciones se resumen en: 

- En un total de 13 Mutuas no sc produce la debida 
coherencia interna entre la variación de su balance respecto 
al ejercir'io anterior y la cuenta de capital, por lo que a estas 
cuentas se refiere. 

61.605 53.216 8.389 15.n 

21.387 18.419 2.968 16.12 

.712 292 420 143.84 

7.971 5.228 2.743 52.47 

1.324 1.616 (292) (18.07\ 

- Los anexos de inversiones reales quc establece el ar
tículo 7.3.2 de la citada Orden de 30de noviembre de 1J92, 
presentan defectos o carencias en 20 Mutuas de un total de 
53 que han tenido operaciones en el ejercicio. Además las 
cifras de inversiones reales que onstan en dichos anexos no 
coinciden en 10 Mutuas con las altas del ejercicio en el In
movilizado material, y en 3 Mutuas con las inversiones rea
les del presupuesto de gastos. 

- Los inventarios justificativos de esta masa patrimo
nial se han presentado completos y sin incidencias destaca
bles en ut\ porcentaje que varía de unas cucntas a otras en 
tomo al 25% de las Mutuas con saldo. El resto, no se h~n 
recibido o presentan carencias o defectos sustanciales. Si
tuación similar presentan los fondos de amortización corres
pondientes. 

En Inmovilizaciones cn curse, presentan saldo las 
cuentas de Inmuebles en construcciún con 367 millones 
de ptas., Estudios y proyectos en curso con 286 millones, 
ambas cuentas de 5 Mutuas, e Instalaciones en Montaje 
con 59 millones de 2 Mutuas. En términos generales, esta 
cuenta está mal doculllcntada por lo que se refiere a la 
complcta identiricaci(¡n dc las obras o instalaciones tjue 
registra. 

En las cuentas Fianws cOllsritl/idas y Dep6siros 1'0//.1'

tituidos prcsentan saldos 44 y 47 Mutuas por importes de 
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469 y.7 .398 millones de ptas., respet:tivamente. En el aná
lisi ~ de la documentación recibida se observan incidencias 
similares a los. dos ejercicios precedentes, por lo que se re
fiere a la contabilización indistinta en ambas rúbricas de 
operaciones de la misma naturaleza y a la falta de c(linci
dencia de las variaciones interanuales del balance con la 
cuenta de capital. Además, se aprecian deficiencias en las 
reladones pormenorizadas de saldos en numerosos su
puestos. Solamente 9 Mutuas han aportado relaciones de
talladas de saldos correctos tanto en Fianzas constituidas 
como en Devósitos constituidos. Por otra parte, la Mutua 
n.o 222 Rural refleja en S'l balance de situación una cuenta 
con la denominación Banco de España depósito 80% con 
un saldo de \04 ,nillones, que no se justifica en relación 
con el tratamie:lto conlahle que en la prüctica se sigue pa
ú las operaciones del Fondo de prevención y rehabili
tación, así como falta de concordancia con el saldo que 

FJERClClO 1992 

APROVISIONAMIE:-',.OS 1.201 

De un total de 38 Mutuas con saldo, s610 3 presentan un 
inventario correcto de existencias, el resto tienen defectos sus
tanciales, tales como falta de identificación de los bienes, falta 
de fechas de adquisición y en algunos casos sólo se detalla el 
movimiento del ejercicio. Puede afirmarse que 33 Mútuas no 
remiten inventarios justificativos de los bienes en almacén, lo 
que supone un retroceso respecto al ejercicio anterior. 

PROVEEDORES 

ACREEDORES 

DEL'DORES 

AJt:STES PERIODlFlCACIO:-; 

-ACTIVO 

- PASIVO 

EJERCICIO 1m 

1.551 

26.571 

8.010 

3.033 

6.704 

Los subgrupos uc Proveeuores y Anceuores, cuyos sal
dos en el ejercicio de 1992 se han incrementado sensible
mente, básicamente a causa de las Mutuas n.o 61 Fremap y 
n.o 151 Asepeyo, mantienen los defectos señalados en ejer
cicios precedentes pOI lo que se refiere a las carencias en las 
relaciones pormenorizadas de partidas que componen los 
saldos y que se concretan principalmente en: falta de fecha 
origen, conceptos globales o indeterminados, partidas e in
cluso saldos de signo deudor sin justificación; partidas anti
guas que requieren revisión sobre su vigencia, fundamental
mente. Por otra parte y como también se ha señalado en 
Informes precedentes, permanece la falta de uniformidad en 
el registro contable de las obligaciones contraídas por ope-

presenta la Tesorería General ue la Segurida(~ Social res
pecto a dicha Mutua, como ya se puso de manifiesto en el 
Informe Anual de 1991. 

En el subgrupo Inversiones financieras internas presenta 
saldo la cuenta Participación en centro~' mancomunados re
presentativa de las inversiones financiadas por el Fondo de 
preven;:ión y ·rehabilitación. Documentan correctamente es
ta cuenta 7 Mutuas de las 34 que presentan saldo, otras 14 
presentan alguna incidencia puntual y el resto dtJectos o ca
rencias sustanciales. 

Existencias 

El subgrupo que prcsenta saldo cn este grupo de cuentus 
y su variación respecto al ejercicio anterior se detalla a con
tinuación en millones de ptas.: 

ElERCICIO 19'/1 VAlUAClO~ .. ':AlUACIO~ 

988 213 21.56 

Acreedores y deudores 

Los subgrupos que integran este grupo de '.:uentas y su 
variación respecto al ejercicio anterior se detdlana conti
nuación en millones de ptas.: 

EJERCICIO 1991 \'AlUAClO~ '!lo VAlUAClO~ 

1.238 313 25.29 

20.115 6.456 32.10 

10.253 (2.243) (21.88) 

1.621 87.11 

5.741 963 16.78 

raciollcs prcsl pue~;t¡¡rias, quc las Mutuas r~gislran indistin
tamente en c .entas de Proveedores, Acreedores diversos, 
Acreedores por prestaciones o incluso, Ajustes por periodi
ficación. Permanece por tanto en 1992 l.1 falta de represen
tatividad del balance de las Mutuas en lo que a obligaciones 
contraídas se refiere, con la consiguiente repercus:ón en los 
balances agregados y consolidados. 

Respecto al subgrupo de Deudores, es de destacar la fal
ta de relaciones nominales de deuuores correctas y comple
tas. De la cuenta Deudores diver~'os, con un saldo de5.409 
millones de ptas. relativo a 54 Mutuas, no se ha recibido 
ninguna relación de deudores correcta, 43 presentan defec
tos y de las once restantes no se han recibido o no reúnen 
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los requisitos' mínimos para considerarse tales. La cuenta 
Deudores por prestaciones, con 2.423 millones relativos a 
46 Mutuas; presenta similares características: 3 ·Mutuas han 
documentado correctamente sus saldos, 27 presentan caren
cias o defecto~ y las l6.restantes no justifican sus ·saldos .. 

EJERDDO 1m 

TESORERiA 29457 

DEL'D.OPER.f1.';A,-':CIER-\S 389 

f1AJIiZAS y DEP.RECIBIDOS 66 

['I."''ERSIO:\U f1.';A. -':CIERAS 90103 

Cl'E.''TAS D1\'ERSAS 

- ACTIVO 34575 

-PASIVO :,¡n 

A.''TICIPOS DE TESO RERi.-\ L''TER-':OS DEL 
SISTE~fA DE LA SS. .¡:: 

tUUSI'ES POR PERlODlFlCACJO:-'; 

~ ACTIVO ::':3~ 

- PASIVO -, 
)-

Por lo que se refiere al subgrupo de Tesorería, la docu
mentación justificativa de los saldos, actas de ar~ueo de caja 
y :edficacion~s bancarias, aún presenta defectos y carencias 
significativos. Concretamente en la cuenta de Caja, 19 Mu
tuas presentan actas de arqueo con deficiencias; 10 Mutuas 
presentan un simple certificado del saldo, en algunos casos 
con fechas distintas de. 31-12-1992; 2 Mutuas no cuadran las 
actas je arq'Jeo con el saldo del balance y otras 6 no remiten 
la totalidad de las actas de arqueo necesari,as para justificar 
eí saldo total. En la cuenta de Bancos,sólo 16 Mutuas docu
mentan correctamentc sus saldos, y cl resto presenta alguna 
incidencia, l/ue afecta a la calidad de los certificados banca
rios o a las conciliaciones de éstos con los saldos contables. 

En el subgrupo Deudores por operaciones finanderas 
presentan sddo la cuenta Va/ores mobiliarios amortizados, 
con 92 millones de ptas., relativos a 9 Mutuas que ninguna 
documenta correctamente (7 presentan deficiencias, y de las 
otras 2, una justifica sólo el movimiento del año 1992 y la 
otra, Mlltua n,o 4.Metalúrgica, no remite inventario). En la 
cuenta. Rentr¡s e intereses a cobrar, con 297 millones distri
buidos en 1 S Mutuas, sólo la n.O 11 Mutua de Accidentes de 
Zaragoza justifica adecuadamente el saldo; otras 4 presen
tan algún defecto y las 10 restantes no lo justifican, 

En el subgrupo de Fianzas y depósitos recibidos presen
tan saldo un total de 9 Mutuas, de las qúe sólo una lo docu
menta correctamente. Asimismo, se han detectado diferen
cias entre la variación de los balances y las cuentas de 
capital por lo que a estas rúbricas se refiere. La Mutua n.o 
263 Madin, que representa el 67,7% del saldo total, no re
mite invent~rio ni presenta coherencia interna entre la varia-

Cuentas financieras 

Los subgrupos de cuentas que integran este grupo de 
cuentas y su variación respecto al ejercicio anterior se deta
llan a continuación en millones de ptas.: 

VERDDO 1991 VAlUADOS .. VAlUADON 

27575 1882 6.S3 

381 8 2.10 

54 12 22.23 

75864 14339 18.90 

34143 432 1.27 

2528 56 (2.221 

31 391 1.261.29 

1656 778 46.98 

185 153 (82.W) 

ción de su balance de situación y su cuenta de capital, al re
gistrar en estas rúbricas operaciones propias de Fianzas y 
depósitos constituidos. 

En el subgrupo &e Inversiones financieras hay que desta- ' 
car la cuenta de Valores mobiliarios con un saldo de 68.709 
millones de pta.,. relativo a SS Mutuas, de las que sólall1entc 
24 lo justifican, aunque con alguna incidencia. El resto no do
cumenta esta cuenta. En 9 Mutuas se han verificado diferen .. 
cias entre la variación del balance y la cuentade capital a cau
sa de operaciones de Mutua" absorbidas en el ejercicio o por 
confusiones con la cuenta Impr-siciones a plazo fijo. Circuns
tancias del mismo tenor se producen en las demás rúbricas de 
este subgrupo. Por otra parte, el detalle de inversiones finan
cieras que establece el artículo 7.3.9 de la repetida Orden de 
30 de noviembre de 1992 del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Sociai, sobre operaciones de cierre del ejercicio, no coin
cide en 4 Mutuas con los saldos de los respectivos balances, 

En el subgrupo de Cuentas diversas hay que destacar la 
cuenta de relación con la Tesorería General de la Seguridad 
Social que presenta un saldo neto deudor de 30.223 millones 
de ptas., de similar importe al ejercicio de 1991, en el que se 
produjo un incremento muy significativo de los derechús 
pendientes de cobro de estas Entidades frente a la Tesorería 
General de la Seguridad Social. Dicho saldo supone una dire
rencia neta con el que figura en el balance de dicho Servicio 
Cor.1ún de 732 millones, de mayor importe en el balance dp, 
las Mutuas. Esta cjiferencia se desglosa en 32 millones netos 
que la Tesorería mantiene como saldos de Mutuas inexisten· 
tes y 700 millones por diferencias en el saldo de 10 Mutuas, 
entr~ las que destaca la Mutua n.o 269 Muprespa con 423 mi-
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Hones de diferencia que, según el informe de auditoría de la 
Intervención General de la Seguridad Social, se considera de
rivada del improéedcnle registro contahlc, por pa'rtc dc la Mu-
tua, dc cotizacioncs sodales y gastos de reaseguro. . 

En Anticipos de tesorería internos del Sistema de la Se
guridad Social el saldo corresponde a 2 Mutuas, la n.o 151 
Asepeyoy la n.o 267 Unión de Mutuas, de las cuales al me
nos el saldo de la primera, por imporlede 390 millones está 
incorrectamente registrado en esta cuenta, ya que las opera
ciones a que se refieren corresponden a la cuenta corriente 
con la Tesorería General de la Seguridad Social. 

En Ajustes por periodijicación no están suficientemente 
justificados los saldos en las cuentas Rentas e intereses a 
cobrar no vencidos y Rentas e intereses pagados por antici
pado en un 78% de las Mutuas que lo presentan. 

Resultados acumulados 

Este subgrupo presenta en el activo un saldo de 1.743 mi
llones de ptas., del cual 1.609 millones corresponden a la cuen
ta Déficit de gestión, que figura en 6 Mutuas, entre las que des
taca la Mutua n.o 222 Rural que supone el 56,3% del total. 

El artículo 10.1 de la Orden de 2 de abril de 1984 sobre 
colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y En
fermedades Profesionales en la gestión de la Seguridad So
cial, establece que si el déficit acumulado es superior al 25% 
del importe teórico de la Reserva para oblígacionc.i inmedia
tas (una vez dispuesta la R~serva de estabilización, y de ser 
necesario, la Reserva para obligaciones inmediatas y las vo
luntarias de la Entidad), la Dirección General de Régimen 
Económico de la Seguridad Social, podrá adoptar medidas de 
éontrol. Aquella circunstancia se ha dado en 4 Mutuas: la n.o 
2 La Previsora, n.O 18 La Naviera, .n.o 27 Hoste y n.o 222 Mu
tua Rural, 3 de las cuales han sido objeto de absorción en 
1993. No se conocen las medidas en su caso adoptadas. 

. . 

Cuentas de orden 

El saldo de este grupo de cuentas asciende a 113.846 mi
llones de ptas. y, como se ha mencionado en Informes pre-

cedentes, se distribuye en diversas cuentas de e~tructura hc
terogénea, con excepción de las relativas al pu.trimúnio pro
pio y a 1,( fianza reglamentaria. que son de C~lI11úl1.aplÍC'a
ción en todas las Mutuas. 

Las cuentas representativas del patrimonio mutuaHotali
zan 17.696 millones de ptas., importe en el que no se inclu
yen los saldos de 3 Mutuas que no presentan desglos¡: sufi
ciente para su cuantificación. El. 17 Mutuas no coincide el 
saldo de las cuentas de orden representativas dcl patrimonio 
mutual con el detalle pormenorizado remitido como docu
mentación complementaria por las Mutuas, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 7.3.11 de la repetida Orden Ministe
rial,sobre operaciones de cierre del ejercicio. 

Por lo que se refi¡:re a la cuenta Fianza re,,:lamentaria, 
que presenta un saldo total de 554 millones de ptas. relativo 
a 34 Mutuas, se harecibido desglose suficiente en cuentas 
de orden acerca de su cuantificación y composición, si bien 
en términos generales 12 Mutuas presentan alguna inciden
cia, de las que merece destacarse las relativas ? las Mutuas 
n.o 27 Hoste y n.o 9 Alianc;:a Regional, que han utilizado in
debidamente fondos públicos para constituir la fianza, en 
contra de las normas establecidas. 

1.4.2. Resultados de la gestión 

De acu.::rdo con la alteración efectuada por r-ste Tribunal, 
en el ejercicio de 1992 las Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, han 
contabilízado gastos por un total de 346.851 millones de 
ptas. e ingresos por 372.394 millones, de donde se deduce 
un resultado de gestión positivo de 25.:>43 miilones, 'cifra 
que procede de un superávit por operaciones ;:>resupuesta
rias de 25.571 millones, y de un déficit por operaciones ex
trapresupuestarias de 28 millones. Las cifras que refleja la 
cuenta de gestión agregada por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, arrojan el mismo resultado de gestión po
sitivo de 25.543 millones, que sin embargo es el neto de 
25.602 millones de excedente de operacior.es presupuesta
rias y de 59 millones de déficit extrapresu¡JUestario. La 
comparación entre unos datos y otros se expone a continua
ción: 

A~reración 

Cornponentes/Resultados . Clas. MUluas MO de Trabajo y S.S . Diferencia 

Ir.gresos presupu~slaflos 37:.:51.539.889 j7:.24O.~53.809 10.886.080 

Ingresos eXlrapresupuestarlos 14:.491.980 14:.514.:36 (::.:561 

Total ingresos 37:: .394 .031.869 372.383.168.045 10.863.824 

GasloS presupuestarios 346.681.0:-1 n5 316.639.181.:35 41.843.540 

GaslOS e~lrapresupueslanos 170.301.301 :01.281.017 (30.979716) 

Total gastos 346.851.326.076 346.840.462.252 10.863.824 

Resullado por opúac. presup. :5570.515.11-1 :5.60 1.47:.574 130.957.460) 

Resultado pOr operac. extrap. C7.809.3:!1) (58.766.781) 30.957.460 

R~u1tadD de gestión 25.5-1::.705.793 ::5.542.705.793 . 
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Estas diferencias obedeccn a: la falta de homogeneidad 
en el tratan.iento de op~raciones entre el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social y las Mutuas: a las rectificaciones 
que aquél introduce directamente en sus estados agregados 
sin reflejo previo en las cuentas rendidas por la!> propias 
Mutuas en su calidad de cuentadantes, y al procedimiento 
que sigue el Ministerio en la obtención de la cuenta de ges
tión a partir de ;a cuenta de !iquidación del presupuesto. 

El detalle de ingresos y gastos y su comparación se re
fleja en el anexo 22. 

1.4.2.1. Resultados por operaciones presupuestarias 

La cuen!a de gestión agregada de Mutuas que presenta .el 
Minístcrio d" Trabajo y Seguridad Social da lugar a un resul
tado dcl ejercicio por operaciones presupuestarias de 25.602 
millones de ptas. de superávit, consecuencia de la formaliza
ción de gastos por 346.639 millones e ingresos por 372.241 
millones. Este resultado es coincidente con el qUl! se deduce 
de la comparación de obligaciones contraídas e ingresos reali
zados en la cuenta de liquidación del presupuesto por opera
ciones corricntcs, también presentada por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social puesto que como ya se ha señala
do la cuenta de gestión se obtiene a partir de la liquidación 
del presupuesto. Sin eml3argo, este resultado no es coinciden
te con el que se deduce de las rubricas presupuestarias que re
cogem el exredente cn1'l'iente en la cucnta de liquidación del 
presupué.sto. El Fesultado que se obtiene por este procedi
miento, por importe de 26.595 millones, difiere en 993 millo
nes del prese'ltado por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, al haber incluido éste el resultado por operaciones ex
trapresupuestarias en los artículos 51 Excedente corriente y 
56 Aplicaciones de tesorería para financiar Operaciones Co
rrientes de la liquidación del presupuesto ,por importe de 59 
millones de déficit y no incluir el déficit de gestión no finan
ciado, en el artículo 51 de la liquidación de presupuesto y cu
yo impOlte asciende a 1.052 millones de ptas. 

Por otra parte, de la comparación entre la agrega~ión ob
tenida por este Tribunal a partir de las cuentas de gestión 
rendidas por cada una de las Mutuas y la cuenta de gestión 
presentada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
se deducen algunas diferencias que dan lugar a un resultado 
por ope .. aciones presupuestarias de 31 millones de ptas. in
ferior al del Ministerio. Esta cifra se desglosa en 11 millo
nes en ingresos y 42 millones en gastos, y corresponde a las 
Mutuas: n.o 37 Unión Mutua, n,O 151 Ascpcyo, n.o 260 CO-
PA y n.o 270 Fenix-Castellana. . 

Asimismo, existcn múltiples diferencias; que se com
pensan entre sí, en los diferentes conceptos de gastos y de 
ingresos, entre la información facilitada por las Mut'Jas y la 
elaborada por el Ministerio, que son consecuencia de los 
distinto~ criterios de imputación de las operacionespresu
puestarias a la cuenta de gestión. Sólo en 10 Mutuas coinci
dcn las cuentas de gestión con las que elaborá el Ministerio. 

Con independencia de lo anterior, hay que señalar que el 
límite de gastos de administración que en función de los in
gresos establece la Orden del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, de 2 de octubre de 1985, ha sido rebasado. en 
25 Mutuas. El exceso de este tipo de gastos, que supope una 
imputación indebida al prcsupucsto de la Seguridad Social, 
ha sido justificado por la Mutua n." 15 Mutua Valenciana y 

por la n.o 107 Levante Mediterránea con las correspondien
tes autorizaciones dcl Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, y en otras 7 Mutuas podría estar justificado, al estar 
afectadas por procesos de fusión, absorción o liquidación, 
aunque no se ha aportado la preceptiva autorización. Las 16 
restantes no justifican ni aclaran el exceso de gastos. 

Por último, de la comparación d~ las operaciones presu
puestarias de la cuenta de gestión de cada Mutua con la 
cuenta de liquidación del respectivo presupuesto por opera
ciones corrientes (una vez deducidos los artículos 51 del 
presupuesto de gastos y 56 del presupuesto de ingresos), se 
han detectado diferencias en 7 Mutuas, do acuer.do con el 
resumen que sigue: 

346.681.024.775 
Obligaciones reconocidas por operacio-

nes corrientes (excepto el artícllio 51) 346.639.181.235 

Diferencia neta en gastos 41.843.540 

Recursos realizados por operaciones 
corrientes (excepto el artículo 56) 

Diferencia neta en ingresos 

372.251.539.889 

372.239.296.654 

12.243.235 

Las diferencias que se producen en gastos, que son las 
mismas que las detectadas entre la cuenta de gestión agregü
r1a de Mutuas y la que presenta el M4nisterio, se del5en a ql1e 
en las liquidaciones del presupuesto de dichas Entidades no 
figuran todos los que se consignan como presupuestarios en 
las correspondientes cuentas de gestión (Esta circunstancia 
afecta a 4 Mutuas). En ingresos se producen, además de las 
derivadas de la antedicha comparación, otras dos diferen
cias, una por exceso y otra por defecto, relativas a las Mu
tuas n.o 125 Guanarteme y n.o 201 Mutua Gallega de A. T. 

1.4.2.2. Resultados por operaciones extrapresupuestarias 

El déf;";t Dor operaciones extrapresupuestarias q'le re
fleja la cuenta de gestión elaborada por el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social ascicnde a 59 millones de ptas. y el 
que se deduce de la agregación efectuada por este Tribunal 
de las cuentas de gestión que elaboran las Mutuas a 28 mi
llones. La diferencia por importe de 31 millones se debe a 

. que el Ministerio imputa 31 millones más que las Mutuas 
como gastos cxtraprcsupucstarios. 

Estas diferencias, como ya se ha señalado, responden 
fundamentalmente a falta de homogeneidad en el procedi
miento de .obtención de los resultados por parte del Ministe
rio y de las Mutuas. 

1.4.3. Cuenta de liquidación del presupuesto 

Por lo que se refiere' al presupuesto inicial la informa
ción facilitada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, recogida en los anexos 18 y í9, arroja un total para el 
conjunto de las Mutuas, tanto en ingresos como en gastos, 
de 413.901 millones de ptas., cifra que representa el 4,85% 
del total agrcgado dcl Sistcma dc la Seguridad Social, como 
se detalla en el anexo 20. Sil1 embargo, este equilibrio ini-
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cial entre ingresos y gastos no se produce en el agregado de 
la documentación facilitada por las Mutuas; existiendo una 
diferencia neta de 289,7 millones, según se detalla en el 
a.lexo 21, localizada en 2 Mutuas, Mutua n.o 39 Asociación 
Mutual Layetana, que consigna en su presupuesto inicial co
tizaciones sociales que superan en 256,3 millones de ptas. a 
las que figuran en la cuenta de liquidación del presupuesto 
agregada que presenta el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, y Mutua n.o 269 Muprespa en la que se produce una 
diferencia de 33,4 millones por la imputación en el presu
puesto inicial del reintegro de préstamos recibidos externos, 
que no figuran en la' citadá cuenta de liquidación del Minis- , 
terio, sin que esta actuación haya sido jl1stificada. 

En relación con las consideraciones que hace el Miiliste
rio en sus ak:gaciones se reitera el ¿riterio de este Tribunal 
de Cuentas, manifestado l!n el Informe Anual del ejercicio 
de 1991 según el cual el Ministerio debe establecer los me
canismos de seguimiento y control en orden a la mejora en 
la calidad de las cuentas rendidas por las Mutilas. 

Por lo que se refiere a las modificaciones del pre;;upues
!o inicial de gastos, se incrementó en 114.804 millones dé 
pta~. (un 27,74%) según el Minislerlo de Trabajo y Seguri
dad Social y en 114.928 millones (un 27,77%) según las 
cuentas de liquidación del prcsupuesto oe las Mutuas. La di
ferencia se debe en su mayor parte a errores de uno y otro 
signo del Ministerio al transcribir los datos de las liquida
ciones de los presupuest'ls de las Mutuas, constituyendo el 
principal importe el relativo a la Mutua n.o 201 Mutua Ga-' 
llega de Accidentes de Trllbajo, con 126 millones. La cifra 
de modificaciones que presentan las Mutuas supone un in
cremento del 27,77% del presupuesto inicial, localizándose 
fundamentalmente en los capítulos de Transferencias co
rrientes y Activos financieros. Entre las modificaciones fi
guran 6.638 millones en el artículo 51 Excedentes de ges
tión de Mutuas del presupuesto de gastos, resultando por 
tanto un imponeneto de 108.290 millones relativo a 56 Mu
tuas, cuya justificación es incompleta. Se han recibido expe
dientes de modificaciones-presupuestarias procedentes de 
53Mutuas por importe de 103.784 millones con el siguiente 
desglose: 

Ifhportes % Total 

Suplementos de crédito 70.426 67,9 
Ampliaciones de crédito 29.791 28,7 
Transferencias de crédito: 

Aumentos 3.509 3,4 
Disminucio)1es (3.509) (3,4) 

Incorporaciones de créditos 1.225 1,2 
Créditos extraordinarios 2.342 2,2 

Total 103.784 lOO 

De la comparación de los expedientes recibidos con las 
cuentas de liquidación de presupuestos respectivas,'se dedu
ce que existen 4.506 millones de ptas. de variaciones presu
puestarias sin documentar. Por otra parte, 3 Mutuas que fi
guran con modificaciones en sus respectivas cuentas de 
liquidación de presupuestos, por un importe total de 978 mi
ilones, no han remitido ningún expediente. 

En el análisis de los expedientes recibidos se h'a ,observa
do que, en términos generales, están incompletos, habiéndo
se omitido en muchos casos la aportación de documentos 

esenciales: propuestas, autorizaciones y memorias, entre 
otros. Además, se han observado otras anomalías, tales co
mo realización de modificaciones presupuestarias sin la au
torización preceptiva, documentos sin firma y tramitaciones 
extemporáneas con fecha posterior al cierre elel ejercicio. 
Concretamerrte por lo que se refiere a los expedientes de su
plementos de crédito, que afectan a 42 Mutua~, 17 los docu
mentan l:orrectamente, 20 sólo aportan la autorización del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, y las 5 Mutuas 
restantes presentan expedientes incompletos. 

Respecto a los expedientes de ampliaciones de crédito; re
lativos a 50 Mutuas, también están insuficicntcmcnte docu
mentados y sólo 2 de ellas los presentar. c9rrectos Y comple-, 
tos. Las restantes presentan carencias en la documentación 
justificativa (2 Mutuas no remiten ningun" documentación) y 
en algunos casos se ha tramitado expedientes fuera del plazo 
reglamentario. . 

En cuanto a los expcdientl:s de trallsfercncias dc cr~dito, 
correspondientes a 30 Mutuas, únicalllcllte 6 n;lllltcll toda la 
documentación compieta. En ll Mutuas sólo CO:lsta la autori
zación o la toma de razón del Ministerio y en las 13 restantes 
los expedientes son incompletos. Por otra parte, 12 Mutuas 
han tramitado algunos expedientes con posterioridad al cierre 
del ejercicio, y se ha incumplido la limitación establecida en el 
artículo 12.13 b) de la Orden de 5 de marzo dc 1992, del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, en las Mutuas n.o 151 
Asepeyo y n.o 166 La Fraternidad, al minorar créditos que ba
bían sido incrementados anteriormente con incorporaciones de 
remanentes no comprometidos de ejercicics anteriores. 

Las incorporaciones de crédito, que han sido lramitadas 
por 9 Mutuas, se han documentado correctam-:nte por 2 de 
ellas; 6 remiten sólo la autorización del Ministcr;o de Trabajo 
y Seguridad Social y la, restante presenta la ducumentación 
incompleta. Los créditos extraordinarios corresponden a?14 . 
Mutuas de los cuales 7 han presentado la documentación co
rrecta,4 sólo han aportado la autorización del Ministerio y 3 
han tenido alguna carencia de justificación documental. 

No se aceptan las alegaciones del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social. Las carencias que se señalan en el Ante
proyecto de Informe Anual se refieren, lógicamente. a la do
cumentación rendida a este Tribunal, que de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Orden de 13-12-1991 sobre 
operaciones de cierre del ejercicio se realiza directamente 
por las Mutuas. Todo ello sin perjuicio de .las :¡ctuaciones de 
seguimiento y control que el Departamento tiene asignadas 
en relación con dicha documentación. Tampoco se aceptan 
las a1egaciories de dicho Departamento en las que se preten
de justificar las tramitaciones extemporáneas de modifica
ciones presupuestarias por partt de las Mutuas de Acciden
tes de Trabajo y Enfermedade:~ Profesionales de la 
Seguridad Social, en, la ínexistencia de normas regl-amenta
rias sobre plazos de tramitación yen el carácter tradicional 
de estas actuaciones. Como ya se señaló en el Informe 
Anual del ejercicio anterior, es incuestionable que estas mo·· 
dificaciones deben llevarse a cabo con car<Íc[¡'r previo a la 
realización del gasto, y ello con indcpl!IHkncia de que la 
contabilidad permanezca abierta con posterioridad a la con
clusión del ejercicio natural para registrar los hechos econó
micos. A este respecto conviene observar que 'tos hechos 
ec"nómicos constitutivos del gasto deben producirse dentro 
del año natural del propio ejercicio, de acuerdo co'! lo esta
blecido en el artículo 63.1 del Texto Refundido de la Ley 
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General Presupuestaria. Para atender dichos gastos debe 
existir previamente crédito adecuado y suficiente, resultan
do nulos de pleno derecho los actos de disposición que no 
cumplan tal requisito, de acuerdo con el artículo 60 del cita
do Texto Refundido. 

Por lo que se refiere a la ejecución dcl prcsupuesto, los 
recursos realizados ascendicron, según los datos del Minis
terio de Traoajo y Scguridad Social, a 463.132 millones de 
ptas., micntras quc dc la agregación de las cuentas d~ liqui
dación rcndidas por las Mutuas se obtiene una cifra de 
462.832 millones, lo que supone unos porcentajes de reali
zación del 111,9% y 111,8%, respectivamente. La diferencia 
neta de 300 millones se debe a ajustes practicados por el 
Ministerio en aplicaciones de tesorería para financiar opera
ciones corrientes por un importe neto de 241 millones, en 
aplicaciones de te,orería para financiar operaciones de capi
tal por 58 millones y además se debe a que las Mutuas n.o 
125 Gu:marleme y n.o 201 Mutua Gallega de A.T. presentan 
una diferencia neta de 1,4 millones en el capítulo de Tasas y 
otros ingresos. En el área de los gastos las obligaciones re
conocidas se elevaron a 464.030 millones, según el Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social, y a 463.000 millones se
gún el agregado de las cuentas de las Mutuas, significando 
unos porcenta~e, de realización sobre el presupuesto total 
del 87,8% y 87,6%, respectivamente. La diferencia neta en
tre ambos datos, que asciende a 1.030 millones, se debe a la 
disparidad de los criterios aplicados por el Ministerio y las 
Mutuas en ;a determinación del excedente corriente, inclu
yendo o excluyendo los resultados extrapresupuestarios. 

Dela Comparación de los recursos realizados y las obli
gaciones reconocidas, se observa (anexo 21), que existe un 
desequilibrio de realización, que en los estados que presenta 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social alcanza la cifra 
neta de 898 millones de ptas. de exceso de obligaciones so
bre recursos, importe que se desglosa a continuación: 

Importes 

• Resultados por operaciones extrapresupuestarias 
incluido en presupuesto de gastos (artículo 51) (59) 

• Déficit d~ gestion no financiado con aplicación 
de resp.rvas 1.052 

• Obtención de tesorería por operaciones de capital (95) 

Total 898 

Sin embargo, si se lleva a cabo esta misma comparación 
con las cuentas de liquidación del presupuesto rendidas por las 
Mutuas, el desequilibrio asciende a 168 millones de ptas. de 
exceso de obligaciones reconocidas sobre recursos realizados, 
que proceden de 19 Mutuas de acuerdo con el siguiente detalle: 

Importes 

l. Por excero de ingresos de capital sobre gastos 
de capi tal 24,9 

2. Por errores en los cálculos de las Mutuas, relati-
vos n los artículos 51, 56 y 88 (185,4) 

3. Por incIusi6n de resultados cxtrapresupuestarins 
en el c,ílculo del artículo 51 (7,5) 

(168,0) 

De donde se deduce que no se ha seguido estrictamente 
el procedimiento establecido por la Orden de 30 de noviem
bre de 1992, existiendo falta de homogeneidad entre los da
tos aportados por las distintas Mutuas y el propio Ministerio. 

Por lo que respecta a las operaciones de capital, no se da 
la correspondencia que debiera existir entre las obligaciones 
reconocidas y recursos realizados de la cuenta de liquida
ción del presupuesto (una vez deducido el artículo 88 del 
presupuesto de ingre,os Aplicaciones de tesorería para fi
nanciar operaciones de capital) y las operaciones presupues
tarias de la cuenta de capital. De la comparación de las 2 
cuentas elaboradas por el Ministerio de Trabajo se deducen 
diferencias que se detallan en el anexo 23, según el siguien
te resumen, en millones de ptas.: 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

- Cuenta de capital (Operaciones presupuestarias 
del Debe) 

- Obligaciones reconoddas por operaciones de 
capital 

Diferencia 

- Cuenta de capital (Operaciones presupuestarias 
del Haber) 

- Recursos realizados por operaciones de capital 

Diferencia 

Importes 

78.168 

76.305 

1.863 

57.295 
54782 

2.513 

Las diferencias corresponden a 16 Mutuas y se deben 
principalmente a errores en la confección de las cuentas de 
capital. 

Por lo que respecta a la misma coherencia interna que 
deben presentar las cuentas de capital y de liquidación del 
presupuesto en cada una de la Mutuas y según las cuentas 
rendidas por éstas, se producen diferencias en 16 de las 58 
existentes, según el siguiente resumen, en millones de 
ptas.: 

Importes 

Mutuas de A. T. Y E. P. 

- Cuenta de capital (Operaciones presupuestarias 
del Debe) 78.582 

- Obligaciones reconocidas por operaciones de 
capital . 76.305 

Diferencia 2.277 

- Cuenta de capital (Operaciones pres'lpuestarias 
del Haber) 

- Recursos realizados por operaciones de capital 
56.794 
54.782 

----
Diferencia 2.012 

Los datos que anteceden ponen de manifiesto que ningu
na de las 2 versiones de la cuenta de capital se corresponde 
con las liquidaciones de presupuesto, habiéndose recogid'J 
en todos los casos importes superiores en aquéllas respecto 
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de éstas. Asimismo, las operaciones presupuestarias tle la 
cuenta de capital, según los datos de las Mutuas, son supe
riores a l\ls recogidas por el Ministerio en 414 millones de 
ptas. en saldos del Debe e inferiores en 501 millones en sal-

tlos del Haher de dichtl cuenta de l:apital. Las diferencias 
entrc la cuenta de capital agregada de Mutum' según la in
formación rendida por las Entidades y la que presenta el Mi
nisterio se resumc ,1 continuación en millones de ptas.: 

A~regación 

OperacIones cta Je capnal CI3S. ~Iutuas 11.1° de TrabajO DiferenCIa 
}' S.S. 

OperacIones presupuestartas Haber 56.794 57.:!95 t~OI) 

OperacIOnes no r(esupuestart~s Haber 43.091 41.:!95 (204) 

Total operaCIOnes Haber 99.885 100.590 (705) 

OperacIones presupueslartas Debe 78.582 78.168 414 

OperacIones no presuruesta";I' D~be ~.947 ""46.756 19.1 

Total operacIones Debe 1~5 5:!9 124.924 fj()5 

Las diferencias se deben a errores materiales del Minis
terio al incorporar los datos ue las Mutuas y a la duplicidad 
de la cuenta de capital de la Mutua n.o 194 Nuestril Señora 
del Carmen. 

Por otra parte, los totales de las columnas ée «Traspasos 
entre cuentas» de Debe y de Haber en la cuenta de capital, 
que deben coincidir, presentan una diferencia de 278 millo
nes de ptas. en más en el Haber que se localiza en 6 Mutuas. 

No se aceptan las alegaciones formuladas por el Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, ya que el Tribunal de 
Cuentas lo que pretende e~ que desde el Ministerio se im
pulse la corrección' de las anomalías detectadas en los l"sta
dos contables de las Mutuas, en orden at correcto reflew de 
su realidad económica. '. 

.Por lo que se refiere a la cuenta de capital, la misma de
be presentar la información sobre las variaciones patrimo

. niales con la coherencia correspondiente respecto a los da
tos de los restantes estados contables. 

En cuanto a la comparación de las diferencias detectadas 
por el Ministerio con las localizadas por el Tribunal, hay 
que señalar que aquél no ha tenido en cuenta las Mutuas n.o 

72 y n.o 85, cuyas cuentas de capital figuraban \:on los datos 
del debe y del haber intercambiados. 

11. ANÁLISIS DE LA CONTRATACIÓN ADMINIS
TRATIVA EN EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL 

11.1. CONSIDERACIONES GENERALES 

Las Entidades que configuran la Administración de la Se
guridad Social han remitido para su fiocalización por el Tri
bunal de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 6 de la Ley de Contratos del Estado (LCE), y de los 
artículos í1 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 ue mayo, del 
Tribunal de Cuentas (LOTCu), y 39 y 40 de la Ley 711988, 
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas 
(LFTCu), mil sesenta y sie.te contratos, celebrados durante el 
ejercicio 1992, por un importe global de 68.540.340.726 
ptas., distribuidos por Entidades contratantef y tipos de con
tratos del modo que se expresa en el siguiente cuadro 

-
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RESUME~ DE LA CONTRATACIÓN AD~U¡"1STRAT1VA (EJERCICIO 1992) 

I 
TIPO DE COJ\"llIA ro 

TOTAL 

Obns Asillf'DW Suminislros 
r. 

Adquwcioae5 T.úp«íticos 

So 4Q l' i 12 ~ 68 
INS~ 

lmponr ~ 700 489.907 720.9S~.9S5 . ~91 4980~8 , 59.651 90S' 4,072.592.867 

" 66 18 , I~ I IDO 

S· 89 '6 689 82. 
I:"OS..\U"D 

lmponr 16906 ::>-43.390 ¡ 5.)59.34\.903 3.893.90~.""7 36.159.591.2.10 i 

.. 74 I (j i 11 100 I , 
". ~3 8 9 SO 

1.~I:It,";O 
Impone 7.841.367.331 : 5.839 '87 400 94.3l8.310 13.775.':13.0-11 

<; l7 4~ I 100 
". 

:.;- 13 I 4 . 4 21 , 
; '''' lm~nt' 804.678.181 I.sS.17!.7S: 119.019.475 I 1.181.876.509 I 

.. 68 i Il 19 - , 
lOO 

, 
, :'\. ~6 , ~6 33 18 I IJl.I I TESORt .. 

I ... lmpont' s.nl 009))9 I 1.650.378.870 1.701.496.78\ :!..nJ.O·n,492 5S.138.5S'" 13.451.067.069 

I " 40 ! ~O ~O ~O IDO I 
I ". 201 I 98 747 18 3 1.067 

I I TOTAJ..ES 
Impone .43.573,888.249 --¡ 14.718.339.880 .,. 510.278.571 1.721.0.U 492 t 14. 790.53.& 68.""'0.340.726 , .. 64 :1 i 

Adcmás del anterior, como anexos 24 y 25 figuran dos 
cuadros con el resumen general de la contratación adminis
trativa fiscalizada en el área de Seguridad Social correspon
diente a 1992 y 1991, respectivamente. 

Como novcdad a destacar en cI cxamen de la contrata
ción COl respondicntc al ejcrcicio de 1992 cabe señalar que 
de los ml1 sesenta y siete contrajos remitidos para fiscaliza
ción se han examinado setecientos veinticinco contratos ex
tendiéndose la fiscalización, con ohjeto de profundizar en el 
mandato contenido en el artícul040.l de la LFTCu, sobre la 
totalidad de la vida del contrato, es decir, que abarca las fa· 
,es de preparación, perfección y adjudicación, formaliza
ción, afianzamiento, ejecución, modificación y extinción de 
los contralo' cclehrados durantc 1992. 

[1.2. REMISIÓN DE LOS CONTRATOS AL TRIBU· 
I':AL Y DATOS GLOBALES DE LA CONTRATA
CIÓN ADMINISTRATIVA 

Las normas citadas con anterioridad establecen, por un 
laGO. y dc manera genérica, la obligación de las Entidades 
Gestoras y Scrvicio Común de la Seguridad Social, de renli· 
tir al Tribunal de Cuentas aquellos contratos cuyo importe 
sea superior a vcinticinco millones de ptas., y por otro lado 
tilla rc!;lci6n ,111[1:11 de I(¡s Contratos él los_quc sc rcfiere el ar
lículo 39 de la LFI'Cu como objelo de fiscalización particu· 
lar, acompañada de copias autorizadas de los respectivos do· 
cumentos de formalización y de aquellos otros que acrediten 

II 4 IDO I 

su cumplimiento o extinci6n, sin pCljuicio de la obligatorie
dad dc remitir cualesquiera otros que les requi,!ra el Tribunal 
de Cuentas, según se señala en el artículo 40.2 de la LFTCu. 

El Tribunal de Cuentas, para garantizar que la remisión 
de los expedientes de contratación alcanza a la totalidad de 
los celebrados por la Administración de la Seguridad Social 
que dehen scr ohjclo dc riscalización de acuerdo con I"s 
preceptos citados, utiliza como medios auxiliares a los le
galmente establecidos tanto la información que proporciona 
el «Boletín Oficial del Estado» (<<BOE») en cuanto a con va· 
catoria y adjudicaciones de contratos se refiere, como el 
examen y cotejo del registro de contratos existentes en la 
Tesorería General de la Seguridad Social facilitado al Tribu
nal por dicho Servicio Común. 

Las Entidades vienen remitiendo asimismo las relac'o· 
nes de los contratos que legalmente deben ser elaboradas. 
Sin emhargo, estas relaciones no son completas y además 
contienen otros contratos que no reúnen las condiciones le
gales para su inclusión. 

Los organismos que envían los eontrato~ y las relaciones 
son las Direcciones Generales del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (IN SS), del Instituto Nacional de la Salud 
(INSALUD), del Instituto Nacional de Servicios Sociales 
(INSERSO), del Instituto Social de la Marina (lSM) y de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, así como la Dircc
ción Gelleral de Servicios del Ministerio de Trahaj" y Seg¡;· 
ridad Social. En eIINSALUD, las delegaciones de la facul
tad de contratar establecidas por Orden Ministerial de 17 de 



------------~-----~~-

272 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm. 54 

enero de 1991 (vigente hasta el 24 de febrero de 1992) y Or
den Ministerial de 18 de febrero de 1992 (vigente hasta el 
14 de noviembre de 1992), ocasionan que numerosos con
tratos se reciban a traves de las Direcciones Territoriales y 
Provinciales, debido a las competencias atribuidas en el IN
SALUD a los Directores Provinciales, Directores del sector 
y Gerentes de Atención Primaria y Atención Especializada 
en materia de Contratación administrativa. 

Finalmente debe tenerse presente que cuantaS menciones 
se hacen en el presente Informe sobre número de contratos, 
gasto realizado, porcentajés y modalidades de contratación, 
~e refieren a los contratos remitidos a este Tribunal para su 
fiscalizacion. -

1l.3. ANÁLISIS DE LOS CONTRATOS SEGlTN SU 
NATURALEZA 

1l.3.!. Contratos de obras 

Los contratos de obras constituyen el tipo más importan
te de los examinados en cuanto al gasto realizado, por cuan
to representan, con una cuantía de 43.573,8 mil:ones de 
ptas., el 64% del importe de la contratación en el Sistema de 
la Seguridad Social que ha sido remitida al Tribu'1al para su 
fiscalización, distinguiéndose la inversión por Entidades y 
modalidades de contratación según muestra d cuadro si
guiente. 

CONTRA TOS DE OBRAS (EJERCICIO 1992) 

Sl'lAST4 C'O:-ICL"ISO 

[~IDAD 
~. .. IMpORTE .. N' .. IM70Rn 

ISSS ,. '" 1. JI3.911 ,7"-' " 
I I~ALlJD 50 ,. ~I 713.164 &S4 

: IsSER.SQ ·1 Il 39 l.I36.lll.114 

15M , ,.. ni 7"-3.268 91 

1 
]10691 89) • Il 50 ",0'5J."::::.~9 

1: 
n;.sou. l 19

1 ... , 
.' ,. TOTAl. ,. ''.1 :.9!J .J1I.1!I:M , lo JI 31.",.m.N1 ,' 

, 

En cOllsecue~cia, si se compara con los datos contenidos 
en -::1 anexo 25 se observa que en 1992 se ha producido un 
incremento de la con~ratación por obras en el Sistema de la 
Seguridad Social respecto del ejercicio precedente, en lo 
que se refiere u la inversión (11.358 millones más que en 
1991), si bien el número de contratos ha descendido (de 228 
en 1991 se ha pasado a 20 I en 1992). 

1I.3.1.1. Con/ratos de obras celebrados mediante concu
rrencia general 

II.3.1.1.1. Contratos adjudicados mediante subasta 

Como consecuencia de la opción facilitada por la refor
ma de la LCE operada en virtud del artículo 14 de la Ley 
411990, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Esta
do para 1990, la subnsta se ha convertido en una forma resi
dual de adjudicar las obras, habiendo quedado reducida su 
utilización a sólo el 14% de las ocasiones, que representan 
únicamente el 6% de la inversión en obras por el Sistema de 
la Seguridad Social, siendo el INSS y el ISM quienes más 
utilizaron este procedimiento en 1992, procedimiento que 
no utilizaron INSALUD e INSERSO, pese a ser las Entida
des más inversoras en obrus. No se acepta la alegación del 
INSALUD referente a que el concurso sea la forma reco
mendada de adjudicación de los contratos de obras en virtud 
del l'rtículo 14 de la Ley 411990, de 29 de junio, por cuanto 
dicho precepto se limita a dar nueva redacción al artículo 28 
de la Ley de Contratos del Estado estableciendo como for
mas de adjudicación normales la subasta o el concurso, sin 
dar preferencia en modo alguno a esta última forma de ad
jtldicación sobre la subdsta. 

CO~Tk.ATACJO~ DIII.ECTA TOTAl. . 

.. ~, .. IMPORTE .. ~' .. IMroRn .. 
" 

,., 1I6m.le 19 '" 100 : 10) .,. 9IT' 100 

11 19 .. l Ilo.m ll6 19 89 100 :6 W6].r11 Jqo lOO 

" lO 6) 2.005.0111.591 26 lJ lOO "/ .. u ,)67 ))1 "" ., 46 "'.9j' 014 9 Il 100 ICM tl7a !s.: ' ... 
16 11 JI ~,7'1J_11'7 ]8' l6 100 ~ lH 0C1J l)q .(1 

¡-

1) ~I: .. 1.9oW.9M.5)¡ %1' "'·1 IIXI • .u.m.ID.I..I' , ... 

11.3.1.1.2. Contra/o.\' adjudicados mediante con('urso 

El concurso ha sido la forma más usual de contratación 
de obras. Su utilización se ha apreciado f'n el 38% de las 
ocasiones y representa el 73% del importe de la inversión 
de obras. 

El INSS y el ISM no utilizaron er. 1992 esta modalidad 
de adjudicación, siendo el INSALUD quien más la utilizó, 
con una inversión del 81 % de la realizada por esa Entidad 
Gestora en obras que ha sido remitida para su fiscalización. 

La fiscalización de los contratos adjudicados por con~ 
curso ha puesto de manifiesto la mayor complejidad de esta 
forma de adjudicación, por lo que se hace necesario prestar 
especial atención a las causas que se alegaron para producir 
la adjudicación. Asimismo es de destacar que el informe 
que emite la unidad competente sobre aspectos téciücos de 
las ofertas, resulta en general determinante de la adjudlca~ 
ción. A menudo estos informes valoran aspectos tales como 
controles de calidad suplementarios o la reducción en los 
plazos de ejecución. Sin embargo, a pesar de que este últi
mo aspecto ha podido ser un factor importante para la adju
dicación es frecuente el incumplimiento de los plazos de 
ejecución. 

11.3.1.2. Contratos de obras adjudicado.;directamenle 

La adjudicación directa, al no garantizar la libre concu~ 
rrencia, es una forma excepcional de llevar a cabo la selec
ción del contratista que sólo resulta admisible en los su
puestos establecidos en el artículo 37 de la LCE. La 
modificación introducida eÍ1 dicho artículo por el artículo 
14 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, en el sentido de fijar en 
cincuenta millones el límite hasta el cual puede acordar esta 
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modalidad, facilita acudir a la ádjudicación directa con ma
yor frecuencia. 

Esta facilidad se ha puesto de manifiesto en el hecho de 
que esta modalidad haya supuesto el 48% de los contratos 
remitidos para su fiscalización, si bien, la inversión 3ólo re
presento el 2 I % del importe de toda la contratación por 
obras reaJitidas. Debe destacarse, al igual que en los ejerci
cios anteriores, que en las adjudicaciones directas debidas a 
causa diferente a la de la cuantía del contrato, la causa no 
siempre aparece debidamente establecid~ y justificada, sien
do en ocasiones insuficiente' la documentación que aportan 
las Entidades al efecto. 

Por otra parte, hay que tener' en cuenta que el Tribunal 
de Justicia ele las Comunidades Europeas, en su sentencia de 
17 de noviembre de 1993, ha estimado qué varias de las cir
cunstancias previstas en la LCE (los números 1, 2, 7 Y 8 del 
artículo 37) como justificativas de la. contratación directa, 
son cvntrarias al Derecho comunitario. 

11.3.1.3. Ejecuci6n de los contratos de obras 

En estos contratos son frecuentes los retrasos en la ter
minación de las obras, retrasos que surgen incluso desde su 

inicio ante la falta de las correspondientes licencias. Tam
bién son frecuentes los retrasos ocasionados como conse
cuencia de la redacción de proyectos modificados, que no 
es extraño que se aprueben incluso después de la fecha fija- . 
da para la terminación de la obra tras haberse autorizado 
'una o más ampliaciones en 'el plazo de ejecución, lo que 
permite pensar que en las oficinas técnicas de supervisión 
de proyectos, éstos no se tramitan con la celeridad que sería 
deseable. La recepción provisional se produce con retrasos 
y en muchas ocasiones también se retrasa la aprobación y 
el abono de la liquidación provisional, aunque en ningún 
caso se ha observado la denuncia de la mora por parte del 
contratista ni el consiguiente devengo de intereses de de
mora. 

n.3.2. Contratos de asistencia técnica 

Este tipo de contrato ha supuesto el 9% del número de 
contratos remitidos y COII 14.718,3 millones de ptas., el 2 I % 
del importe total contratado en el Sistema de la Seguridad 
Social y remitido al Tribunal para su fiscalización, siendo 
las cifras concretas por Entidades y modalidades de adjudi· 
cación las que figuran en el cuadro que sigue. 

CONTRATOS DE ASISTENCIA TÉCNICA (1992) 

COSCL'RSO CO!\TRA T AClÓS DlREcr A I TOTAL 

E!<rIi1DAD 
, 

S' .. L"IPORTl: .. S· " 
tsSS • 29 199.OS2.m lA 10 " 
lSSALl"D 41 

I 
89 I 4043.615.545 ',5 S 11 

L"'OSERSO 8 100 I 5 839487 400 100 

; 
lS~f 

, 100 I 148 178 ~S1 100 

n.sORERiA l' 7)1 1,387 142.161 90 7 rr 

TOTAL " " ~.617 • .n6.6S1 
I 
1 ... 22 v: 

El INSERSO (con 5.839,4 millones de ptas.) y el INSA
LUD (con ~.3j9,3 millone, de ptas.) son las Entidades Ges
toras que más han recurrido a este tipo de contrato en 1992. 

Por otra parte, y como ya se pusiera de manifiesto en el 
Informe Anual del ejercicio 1991, la irregularidad más se
ñalada que resulta dc la fiscalización de los contratos de 
asistencia técnica rcmitiuos al Trihunal, especialmente los 
referidos a la prestación de servicios de limpieza y vigilan
cia, consiste cn la inclusión generalizada de cláusulas de 
prórroga automática que pueden desvirtuar las reglas sobre 
duración de estos contratos y prohibición de revisión de 
precios que se contienen en los artículos 5 y 6 del Decreto 
1005/1974, dc 4 de abril, por el que este tipo de contratos se 
rigen. 

En efecto, la posibilidad de prórrogas tácitas sucesivas 
invierte la regla según la cual los contratos de asistencia no' 
tendrán un plazo de vigencia superior a un año, según el ar
tículo 5 del Decreto 1005/1974. Si bien es cierto que este 
mismo precepto admite prórroga por mutuo acuerdo, y aún 
acepta~do que pudieru incluirse no sólo la prórroga cxpresa 
sino también la t<ícila, no es menos cierto que lo que no cu-

[MPORTE " S' " ,t\D"ORll: .. 
~21.900.233 7:' 14 100 r..o.9S.:!.~5 100 

U I S, 1:6.358 :!S .. 100 S.359.~1 903 IOC 

.1 .. 8 100 5.83948'7400 lOO 

. r • 100 148,li8.7S: 100 
I 

163.236.608 r 10 26 100 2.650.378.870 100 

2.100.163.199 : 14 ; .. 100 : .4.711.3J9.&80 1'" 

be es convertir la regla en excepción y viceversa, pues ello 
implicaría un fraude de ley, al convertir un contrato de natu· 
raleza temporal en un contrato de vigencia i·ndefinida. 

A lo anterior hay que añadir que igu~lmente se han detec
tado supuestos de prórrogas tácitas acompañadas de revis;o
nes de precios encuhiertas, que vulneran la 'prohihición in
condicionada que se contiene en el artículo 6 del Decreto 
1005/1974. Para :ratar de eludir esta prohibición se utilizan 
fórmulas diferentes como son la actualizació,l del precio en 
función del incremento oficial de los salarios, o del IPC, o de 
un porcentaje que pueda equivDler al IPe. En realidad, tod,s 
estas fórmulas suponen igualmente un fraude de ley, en cuail
to pretenden eludir la prohiBición legal d~ inclusión de,c1áu
sulas de revisión de precios eÍllos contratos de asistencia. 

Il.3.2. I. Contratos de asistellcia técnica adjudicados me
diante concurso 

La modalidad del concurso se empleó en 76 ocasiones, 
In que supolle un 7WMJ del lolal de contratos de asistcnci'¡ 
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técnica celebrados por las Entidades del Sistema de la Segu
ridad Social que han sido remitidos a este Tribunal para su 
fiscalización. 

En el INSALUDse ha utilizado esta modalidad de con
tratación fundamentalmente para los servicios de Empieza 
en las instituciones sanitarias. ' 

En el INSERSO, que ha utilizado exclusivamente el siste
ma de concurso, la contratación aparece referida a los servicios 
de limpieza de los centros dependientes de diversas Direccio
nes Provinciales, y asimismo al programa de vacaciones para la 
tercera edad (campaña publicitaria de difusión y viajes). 

II.3.2.2. Contratos de asistencia técnica adjudicados di· 
rectamente 

Han acudido a esta modalidad de adjudicación, en cuan
to se refiere a los contratos remitidos al Tribunal, el INSS, 
el lNSALUD, y la Tesorería, con un total de 22 contratos, 
que representan el 22% del total de los de asistencia lécnica 
yel 14% del importe de la contratación. 

El INSALUD fue la Entidad que mayor gasto (1.315,7 
millones de ptas.) realizó por el procedimienlo de adjudica
ción directa, a pesar d~ ser sólo cincG los contratos dc asis
tencia técnica celebrados por dicha Entidad mediante este 
sistema frente a los siele de la Tesorería y los diez oel INSS, 
por un importe considerablemente menor en esta, Entida
des: 263,2 millones y 521,9 millones, respectivamente. 

11.3.3. Contratos de trabajos específicos yno habituales 

Los contratos de trabajos específicos y no habituales 
constituyen el tipo menos importante de los fiscalizados por 

cuanto con un gasto de J 14,7 millones de ptas., nü llegan a 
alcanzar siquiera el 1 %. de la contratación reali¿ada por las 
Entidades del Sistema de la. Seguridad Social duran~e 1992 
que ha sido remitida para su' fiscalización por este Tribunal. 
Dada su poca importancia relativa, no se incluye cuadro 
particular, remitiendo al cuadro general (anexo 24). 

Se han remitido tres contratos de cuantía superior a vein
ticinco millones de ptas., según exige el artículo 39.1-4.° de 
la LFfCu, dos de ellos adjudicados por el INSS (referidos a 
contratación de arquitectos para redacción de proyectos de 
ejecución de obras) y uno por la Tesorería (con el mismo 
objeto). Los tres contratos fueron adjudicados por el proce
dimiento de contratación directa, alegando la circunstancia 
del artÍCulo 8 b) del Real Decreto 1465/1985, de 17 de juEo 
(no ser conveniente promover la concurrencia en la oferta), 
si bien en los dos expedientes de contratación adjudicados 
por el INSS no aparecen justificadas suficientemente las po
sibles razones que pudieran aconsejar que no ,~e promoviese 
la concurrencia en la oferta. En cambio, sí cabe estimar for
malmente justificada la contratación directa en el caso del 
contrato adjudicado por la Tesorería toda vez que. se refiere 
a la ampliación de un proyecto de redacción blsico aojudi
cado en 1991 al mismo facultativo técnico. 

11.3.4. Contratos de suministros 

Los contratos de suministros han supuesto, con una 
cuantíade 7.510,2 millones de ptas., el 11 % del importe to~ 
tal de la contratación realizada por las Entidades del Siste· 
ma de la Seguridad Social en 1992 que ha sido remitida a 
este Tribunal para su fisoalización, distribuyéndose el gasto 
por Entidúdes y modalidades de contratación según se 
muestra en el siguiente cuadro. 

CONTRA TOS DE SUMINISTROS (1992) 

'f 

, COSCL"RSO 
. 

CO)OO"TltA TAClÓS DDU:CT A' TOTAL 
: , E)Oo"ItDAD , S' .. IMPORTE \lo ~' 

i LSSS 7 ~8 16'T.!1.91~ 211 ~ 
'-' 

ISSALL'D 679 9Q J 480 742.164 89 ' 10 

LSSERSO 9 100 <I4.J~8.l10 100 

IS~I l 7~ 1~7 1!21.~4~ 69 1 
: 
, TESORERU ~ I~ ~1O.1~1.891 a 18 

1, 
TOTAL 703 '" 4.10S.7'JS.S'.5 ss ~ 

Estas cifras, comparadas con las que se contienen en el 
anexo 25, indican un considerable aumento en el número 
de contratos remitidos para S'u fiscalización respecto del 
ejercicio precedente (375 contratos en 1991 frente a 747 
contratos en 1992). Por el contrario, el importe de contrata
ción de suministros en el Sistema de la Seguridad Social 
que ha sido remitida para fiscalización ha descendido nota
blemente respecto del ejercicio precedente, pasándose de un 
gasto de 15.488,7 millones de ptas. en 1991 a 7.510,2 mi
llones de ptas. en 1992, esto es, una reducción de algo m!ís 
de la mitad. 

'* 
42 

1 

2S 

1!5 

6 

IMPORTE " N' .. . IMPORTE .. 
4~.776.14J ~ 12 100 ~91498(1j8 100 

413.16J.78J 11 689 100 H9lm 947 100 

.. q 100 <l4l~8.JI0 100 

71.198.:!J0 JI 4 ' 1(.() ~9 019 475 100 

~.491.l44 890 92 JJ' ·100 ~ 701.496.781 100 

J.40l.48J.1)I6 4S 7~ , 100 7.510.27S.571 100 

11.3.4.1. Contratos de suministros adjudicados mediante 
concurso 

El concurso prevaleció sobre la conlrataclón directa en 
la adjudicación de suministros en el Sist:!ma de la Seguri
dad Social durante 1992, con un gasto to~al de 4.lOb,7 mi
llones de ptas. (lo que implica un 55% del gasto realizado 
en suministros) correspondiendo la mayor parte al INSA
LUD, que con una inversión de 3.480,7 millones de ptas. y 
679 contratos fue la Entidad que más utilizó el procedi
miento de conCLrso. 
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II.3A.2. Contralos de suministros adjudicados directa
mente 

La contratación directa en el Sistema de la Seguridad 
Social alcanzó en 1992 un importe de 3AO 1,4 millones de 
ptas. (un 45% del gasto realizado en &uministros) por lo que 
se refiere a los contratos remitidos al Tribunal para su fisca
lización, con'espOl¡diendo el grueso del gasto a la Tesorería, 
con 2A9l ,3 ,"i!loncs de ptas. ti lNSERSO ruc la única En
tidad que no presentó adjudicaciones directas superiores a 
25 millones de ptas. durante el ejercicio fiscalizado. 

n.3.5. Contratos de arrendamiento y adquisición de bie
nes inmuebles 

La Tesorería, como titular del patrimonio único de la Se
guridad Social, ha celebrado 18 contratos de adquisición y 
arrehdamiento de bienes inmuebles durante 1992, que con 
2.123,1 millones de ptas., representan el 4% del gasto reali
iado en la contratación de la Seguridad Socbl durante el 
ejercicio riscalizad9. ~ 

El siguiente cuadro contiene el desglose de las referidas 
magnitudes según las modalidades de contratación . 

• 

CONTRATOS DE ADQUISICIÓN Y ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES (1992) 

[;AD CONCURSO CON'TRATACION DIRECTA TOTAL 

N' ~ IMPORTE ~ S' '1 

11 ISSS - , 

1: l'óSALUD . - . . 
¡: 

INSERSO ,. - . 
i, ., 

15M -l' 

1
1 lT.SoRER1A , 6 278.346.000 10 17 94 

1: TOTAL I 6 27!.~.OOO 10 17 ,. 

Como apreciación general cabe destacar que en el ejer
cicio de 1992 se ha producido un notable descenso en rela
ción con el ejercicio precedente, tanto en lo que se refiere al 
número de contratos de este tipo celebrados como al gasto 
realizado mediante los mismos. 

En cuanto a las modalidades de adjudicación, ha prevale
cido la adjudicación directa frente al concurso. En efecto, por 
contratación directa se han adjudicado 17 contratos, por una 
cuantía de 2.444,6 millones de ptas., frente a un solo contrato 
ndjudicndo por concurso, por cuantía de 278,3 millones de 
ptas., que tuvo por objeto la adquisición de un local para la 
instalación de una administración de la Seguridaq SociaL 

. . 

nA. LAS ENTIDADES DEL SISTEMA DE LA SEGU
RIDAD SOCIAL Y LA CONTRATACIÓN ADMI
NISTRATIVA 

Hasta aquí se ha ofrecido un panorama general de la 
contratación administrativa en el ámbito de la Seguridad 

IMPORTE '1 N' '1 IMPORTE 1> 

- . -

- . _i 
I - . .. 

- . . -- ! 

2.444.697.492 90 11 100 2.723.043.492 1 '00 

2 ...... 697.492 90 lB roo 2.713.0U'92 ! 100 

SociaL Sin embargo, conviene completar esta visión con 
un análisis de cada una de las Entidades del Sistema, dada 
la gran diferencia existente entre las competencias y.' fun· 
ciones encomendadas a ellas. Estas diferencias implicon 
una falta de homogeneidad tanto en el número como en la 
naturaleza u objeto de los contratos celebrados, que es lo 
que ha aconsejado que las consideraciones y observaciones 
relativas a los expedientes de contratación se realicen por 
Entidades. 

nA.I. Instituto Nacional de la Seguridad Social 

Durante 1992 el INSS adjudicó un total de 68 contra
tos, por un importe de 4.072,5 millones de ptas., lo que 
equivale al 6% del importe total de la contratación del 
Sistema de la Seguridad Social remitida para su fiscaliza
ción a este Tribunal, conforme se detalla en el cuadro si· 
guiente. 

• 

• 
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CONTRA TOS DEL INSS {l992) 

:, ¡ C01'oruTOS RE.\U11DQS C01'o"TRATOS FlSCAUZAOOS , 
! Salunal ..... Forma 1 

CODCMIIO AdJudicacióa I N· " 

1I 

SubaJu !I 16 40 

Obnu ConcW'1O 
JI - - 1 

[1 
Coal.Dcta. 24 60 il :¡ 

1, 

" 
Total obnu 

1:1 
40 59 ¡ ,1, 

l' 
I~ Conc:uno :1 4 29 

11 AsisllCllcia 1; 

1
1 

CODI.Dcta. lil 10 71 

1; Total UÍIlcacia 
1'1 

14 %0 , 

" 
I , -:,1 f.'ODCuno 

';1 
7 58 1 

li ;,1 1 SUJDitWtro. ", ;: 
:I[ 42 

1I 
Coal.Daa. 5 

1; T olal JWIlinistro. 
" 

12 lB 
.' 

T. E.opccifico. I Coal.Dcta. " ~ 100 ,. 

TOlal T. EspccJlco. li 2 3 
, 

TOTAL 68 100 

Estos datos, comparados con los que se ofrecen en el 
anexo 25, muestran qUt en 1992 se ha incrementado respec
to del precedente ejercicio tanto la cuantía total del gasto 
(d~ 3.512,8 millones de ptas: en 1991 se pasó a 4.0n,5mi
Ilones de ptas. en 1992) como el porcentaje sobre el gasto 
en el conjunto del Sistema de la Seguridad Social (que fue 
del 5% en 1991, pasando a ser dél 6% en 1992), así como el 
:lúmero de contratos (de 52 contratos en 1991 se pasó a 68 
contratos en 1992). 

De los contratos remitidos por el INSS han sido objeto 
de fiscalización por este Tribunal 64 contratos, que abarcan 
todos los tipos y las diversas modalidades de adjudicación, 
según queda detallado en el cuadro precedente. 

11.4.1.1. Contratos de obras d.:;l TNSS 

El importe de lo contratado por obras en el INSS du
rante 1992 que fue remitido para su fiscalización a este 
Tribunal ascendió a 2,700,5 millones de ptas" lo que equi
vale al 670 del importe total de la inversión del Sistema de . 
la Seguridad Social en obras, al igual que en 1991, si bien 
se ha producido un importante incremento en el total de la 
inversión respecto del ejercicio de 1991 (en el que se con
trató por valor de 1.877 millones de ptas.), a pesar de que 
el númcro de contratos celebrados no experimentó varia
ción significativa (40 contratos en 1992 frente a los 38 de 
1991), 

Han sido fiscaItz.ados 36 de los 40 contratos de obras ¡'e
mitidos por eIINSS, evn una inversión de 2.414,1 millones 
de ptas. 

Impon. " N· Impon. 

1.913.911.725 71 
'. IJ i 1.692.511.453 . 

- '1 -
786.578.182 29 13 I 711.619.914 , 

%.700.489.907 66 36 ¡ %.41/.131.367 
. 

199.052.nl 28 4 i 199.052.7:1 
I 

521 .. 900.233 72 10
1 

521.900.233 I 

720.952.955 18 14 I 7%0.952.955 I 
, 

165.7~1.915 28 71 165,711.915 ' 
I 

42S.7~6.143 72 5 42S.776.143 ! , 

591.498.058 15 12 591.498.058 1 , 

59,651.947 100 ' 2 59,651.947 
! , 

59.651.j47 1 2 59.t 51.947 ' 
~ ! 

4.072.592.867 I 100 64 3.786.234.3%7 : 
i . 

, 

Las obras contratadas por la Entidad se refieren a insta
lación y acondicionamiento de Ivcales para Centros de 
Atención e Información de la Seguridad Social (CAISS), 
como continuación del programa de instalación de. los mis
mos que empezó a desarrollarse en ejercicios anteriores, así 
como las obras realizadas con motivo de reformas en dife
rentes Direcciones Provinciales y las necesarias para proce
der a la instalación de equipos informáticos en algunas de 
eUas. 

En cuanto a los procedimientos de seleccion de contra
tistas, no se utilizó el concurso en los contratos de obras que 
han sido remitidos para fiscalización. La modalidad de con
tratación directa, utilizada fundamentalmente para los con
tratos inferiores a cincuenta millones de ptas., prevaleció so
bre la subasta en cuanto a número de contratos recibidos y 
fiscalizados, si bien esta relación se invierte en cuanto al 
gasto realizado mediante una y otra forma de adjudicación. 

Una incidencia a destacar en la contratación de obras se 
refiere a que los pre..:ios de adjudicación de los contratos 
afectados por las modificaciones del tipo impositivo del 
IVA que se produjeron con efectos de enero y agosto de 
1992, experimentaron el consiguiente incremento sin que, 
salvo en contadas ocasiones, según la documentación remi
tida, se procedie.a a exigir al contratista la fi¡~nza comple
mentaria por la diferencia. Esto mismo o;;:urrc en los restan
tes tipss de contratos y en el resto de Entidades. No se 
acepta la alegación relativa a la no exigc:ncia de fianza com
plementaria como consecuencia de la modificdGión del tipo 
impositivo del IVA, por cuanto se trata de <lna verdadera 
modificación del contrato (artículo 360 del Reglamento Ge
neral de Comratac:ón del Estado). 
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La fiscalización de la ejecución de los contratos de esta 
naturaleza pone de manifiesto, como en el caso de las de
más Entidades, las demoras que se producen tanto en la eje
cución de las obras com~ en la recepción y liquidación de 
las mismas. 

Con carácter general, se puede obser"ar la existen~ia de 
numerosos retrasos, en ocasiones generados desde el inicio 
de las obras. Asimismo se han detectado prácticas irregulares 
consistentes en que el acta de comprobación de replanteo e 
inicio de las obras se firma con anterioridad a la formaliza
ción del contrato. Así sucede en las obras de adecuación de 
la oficina de !a Organización Iberoamericana de la Seguridad 
Social en Madrid. 

Po!" lo que se refiere a los retrasos en la ejecución sobre 
el plazo previsto en el contrato, pueden destacarse como ca
sos más significa~ivos los siguientes. Así, las obras de insta
lación de un CAISS en la Ciudad Sanitaria «Nuestra Señora 
de la Salud», de Toledo, que con un plazo de ejecución pre
visto de cuatro meses. han sido ejecutadas realmente en di~z 
meses. IgualmcJ1tc,..las ohras dc conslrucción de la nueva 
sede de la Dirección Provincial del INSS en Vigo (Ponteve
dra), que con un plazo de ejecución previsto de 20 meses, 
tros ¡liversas ampliaciones de plazo y un lClodificado, a los 
27 meses se está tramitando un nuevo modificado y se ha 
certificado una cuarta parte del presupuesto inicial de ejecu
ción. 

El plazo fijado para proceder a la recepción provisional 
de las obra~ tamiJOCO .le cumple en numerosas ocasiones. 
Así, cabe destacar el caso de las obras de adaptación para 
instalación de un equipo "MEGADOC» en la Dirección 
Provincial de Toledo, en las que el acta de recepción provi
sional se filma con dos años de retraso y tras el requeri
miento de este Tribunal para que se remitiera dicho docu
mento. Otros casos similares son los de las obras de 
adaptación para· un CAISS en Cáceres, con un retraso de 
ocho mese,s para la recepción provisional, y las obras de 
adaptación para un CAISS en Requena (Valencia), con el 
mismo retraso. 

En g~nel al; son frecuentes estas demoras en la recepción 
provis;onal sin que la Entidad haya justificado suficiente
mente tas posiblcs razon,es para ello, si bien debe tenerse eIÍ 
cuenta la existencia de casos en que el retraso puede resultar 
imputable a la demora de la Intervención en designar repre
sentante para elacto de recepción provisional. 

De igual modo que se viene indicando, se incumplen 
con frecuencia los plazos en los que debe ser aprobada la 
Iiquidació" provisional, pudiendo destacarse el caso del 
contrato de obras de reforma de un CAISS en Cádiz, en el 
que firmada la recepción provisional el 12-6-1993, no' se 
ha recibido el documento acreditativo de la liquidación 
provisional a pesar de haberse requerido; supuesto seme
jante es el contrato de obras de adaptación de un CAISS en 
Málaga, en el que llevada a efecto la recepción provisional 
el 11.6.1993 no se COGtesta al requerimiento de este Tribu
nal en lo ,elativo a la aprobación de la liquidación provi-
sion~. ' 

Finalmente, también se han detectado supuestos en los 
que la recepción dcl'illiliva se ha llevado a cabo fuera de 
plazo, como sucede en el contrato de obras de adaptación 
para un CAISS en Balmaseda (Vizcaya) con un retraso su
perior a cuatro mel.les. 

En cuanto a expedientes en los que se han detectado 
irregularidades que pueden ser destacadas con carácter par
ticular, pueden señalarse los siguientes casos. 

En primer término, el contrato de obras de adaptación 
para un CAISS en Mahón (Baleares). Tras declararse desier· 
ta una contratación directa sin invocar la causa, se convocó 
nueva contratación directa incrementando en un 2C% el pre
supuesto dc licitación, resultando adjudicado el contrato, sin 
embargo, por un importe inferior al del presupuesto de lici
tación de la primera convocatoria que resultó desierta. Pos
teriormente, se aprobó un proyeclt> modificado cuyo impor
te se certificó en 'fecha anterior a la formalización del 
contrato. 

Otro caso a destacar es el de las obras de adaptación de 
local para un CAISS en Calatayud (Zaragoza) ~n que el acta 
de comprobación de repl"nteo e inicio fue anterior a la for
malización del contrato, la última certificación de obras fUé 
de 23.12.1992 y, a requerimiento de este Tribunal, el Dircc
tor Provincial certificó que la fecha de terminación efecti va 
fue de 25.5.1993, .'in que se haya justificado esta discordan
cia de fechas. 

Por último, cabe reseñar el ca';o del contrato de obras de 
reforma de la escalera de una dependencia de la Dirección 
Provincial de Barcelona, en el que la fianza definitiva se 
constituyó con anterioridad a la adjudicación del contrato. 

iJ .4.1.2. Contratos de asistencia técnica delINSS 

En 1992 el INSS celebró 14 contratos de asistencia téc
¡Jica sujetos a fiscalización por este Tribunal, por un importe 
de 721 millones de ptas. que representan un 5% del gasto 
respecto del total considerado en asistencia técnica en ei 
Sistema de la Seguridad Social durante el referido ejerciciú. 

Estas cifras suponen que se ha producido respecto del 
ejercicio precedente un importante incremento tanto en el 
número de contratos como en el gasto realizado. habiéndose 
extendido la fi,calización de.! Tribunal a los 14 contratos re
mitidos por el INSS. 

El objetivo de este tipo de contrato ha sido, fundamen
talmente, los scrvicios de vigilancia y limpieza, el manteni-. 
miento del programa de procedimiento de gestión de presta
cioneslle la Seguridad Social (PROGESPRESS) y la 
Icalización de un dictamenjurídico sobre eí anteproyectll dc 
tc,to refundido de la Ley General de Seguridad Social. 

La contratación directa fue la modalidad prevalente en 
1992, habiéndose utilizado el 71 % de las ocasiones frente al 
29% en que se recurrió al procedimiento de concurso, resul
tando del análisis de los expedIentes de contratación como 
incidencias más destacables las que a continuación se ponen 
de manifiesto. 

Resulta muy frecuente la comisión de la práctica irregu 
lar consistente en la constitución de la fianza definitiva en 
fecha posterior a la formalización del contrato. 

Es asimismo usual que la prestación del servicio se ini
cie con anterioridad a la formalización del contrato. Un caso 
paradigmático en este sentido es el contrato de asistencia 
técnica de equipos «MEGADOC» instalados en las Direc
ciones Provinciales de Barcelona y Madrid, en el que ad~~ 
,nás se ha constatado otra irregularidad consistente en que le 
fecha de formalización del contrato es anterior a las de fio
calización previa y de resolu,ción de adjudicación. 
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Igualmente se ha comprobado la existencia de prórrogas 
con revisiones de precios de conformidad' con el IPC, lo que 
r~sulta contrario a la prohihición ~stahlecida por el artículo 
n." del ])ecreto 1005/1974. En estc sentido, mcreee atención 
especial el caso de la prórroga del contrato de limpieza de la 
sede de los Servicios Centrales del INSS, en el que se incre
mentó el precio en un 5,5%, y además se produjo la circuns
(ünda de que el importe descontado por huelgas en las fac
turas de los primeros meses de 1992 se abonó en las dos 
últimas facturas de dichq ejercicio. No se acepta la alega
ción referente a la admisibilidad de prórrogas con revisiones 
de precios en los contratos de asistencia técnica, por cuanto 
dicha prác,tica se estima contraria a lo dispuesto en el artícu
lo 6 del Decreto 1005/1974, Y sin que pueda desvirtuar tal 
conclusión el informe de la Abogacía del Estado que se cita, 
de carácter en ningún caso vinculante, por otra parte. 

11.4.1.3. Contratos de suministrus del {NSS 

Durante 1992 el INSS celebró 12 contratos de suminis
tros sujetos a fiscalización por el Tribunal de Cuentas, q'le 
alcanzaron un importe total de 591,5 millones de ptas., lo 
quc representa el 8% respecto del conjunto riel gasto· en su
ministros del Sistema de la Segur.idad Social en el indicudo 
ejercicio. 

Estas cifras renejan quc cl importe del gasto en suminis
tro~ de esta Entidad Gestora se ha mantenido muy estable 
respecto dcl ejercicio anterior (en el que se alcanzó un 'im
porte de 592, I millones de ptas.). La fiscalización eleI Tribu
nal se ha extendido a los 12 contratos de suministros remiti
dos por eIINSS. 

La contratación directa se utilizó en cinco ocasiones y el 
sistema de concurso en siete. Mediante contratación directa 
se han adquirido fundamentalmente sistemas de almacena
miento de imágenes en disco óptico (<<MEGADOC») para 
jiversas Direcciones Provinciales y mediante concurso se 
ha adquirido básicamente modelaje diverso. 

Con carácter r,eneral se ha detectado que la constitución 
de la fianza definitiva es posterior a la formalización del 
contrato. 

Asimismo debe indicarse por lo que se refiere a los con
tratos de suministros de equipos «MEGADOC», que son 
frecuentes los retraws en su recepción, destacando especial
mente el caso de las Direcciones Provinciales de Jaén y 
Huelva, en que :;iendo la formalización de 2.3.1992, el eql..i
po de Jaén se recepcionó el 4.6.1993 y el de Huelva se re-

cepcionó en Madrid el 1.12. I 993, no habiéndose instalado 
este último en su lugar de destino a 12.4.1994, con incum
plimiento frontal en amhos supueslos de la chíusula R.2 del 
pliego de bases, en la que se especifica que el material se 
suministrará de inmediato y en cualquier caso :mtes del 
31.12.1992. 

En el mismo caso se encuentra el contrato de suminis
tros de equipos «MEGADOC" para las Direcci;lI1es Provin
ciales de Álava y La Rioja, en el que siendo la formaliza
ción del contrato de 26.5. I 992, el equipo destinado a Álava 
se recepciona el 25.1 I .1993, Y el correspondien~e a La Rioja 
se recepciona en Madrid el 1.12.1993, no habiéndose insta
lado en su lugar de destino a 13.5.1994, con incumplimiento 
igualmente de la cláusula 8.2 del pliego, como en el caso 
anterior. / 

Asimismo es de destacar el caso del suministro de 
equipos «MEGA.DOG» para la Dirección Provincial de 
Toledo, que como consecuencia del retraso en la ejecucién 
de las obras de adaptación anteriormente reseñado, se ha 
producido un retraso en la recepción ~e los equipos de 24 
meses. 

1104.1.4. Contratos de trabajos especifICos y no habituales 
dellNSS 

Se han fiscalizado los dos contratos de trabajos específi
cos y no habituales celebrados por el INSS en 1992 y remi
tidos a este Tribunal p¡¡ra su fiscalización y cuyo objeto fue 
la contrat1ción de los servicios de un mismo arquitecto para 
la redacción de proyectos de ejecución de obra~. Respecto a 
estos contratos, además de lo indicado en el apartado 11.3, 
hay que señalar que en ambos casos cl arquitecJo adjudica
tario presentó al cobro la factura de honorarios én fecha an· 
terior a la formalización del contrato. 

11.4.2. Instituto Nacional de la Salud 

El INSALUD volvió a ser en 1992 la Entidad Gestora 
que más. contrató en el 'Sistema de la Seguridad Social, ha
biendo adjudicado en el referido ejercicio 36.159,5 inillones 
de ptas., lo que representa el 53% del gasto realizado en 
1992 por las Entidades Gestoras de la Seguridad Social. 

En el siguiente cuadro se refleja el resumen de la contra
tación del INSALUD correspondiente a 1992 que ha sido 
remitida a este Tribunal para su fiscalización. 
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CONTRATOS DEL INSALUD (1992) 

I 
CO~"lllA TOS RE.\lmDOS ,1 CO~"lllATOSF~C~~S , 

Sacut.llleu Foml.ll 

ContUtO AdJudlUoclón ~. .. ~pone .. S· impOne . I , , 
I S.ubuu l. -- .. 
i 

Obra~ Concurso I 50 56 21.785.764.854 81 I l4 18.lll.l9l490 
! I , 

l , 
; (om.Deu 19 .w S. I~O.n8.536 19 ,1 !O 4.~58.~S6, 187 , 
I .. I 

I 
TOLlllobru 89 , 11 16.906.lUJ90 74, 5-1 11.J91."9.677 :¡ 

I 
, 

ConcutloO .1 89 ~ 043.615.5..15 75 II ] 4Q3.JJ4.769 'i 
• .t,,5ISI~nCla 

., 
Cont.Dct,¡. 

. 
; 11' 1.]\5.716,358 ,~ 5 1. J I S .726.358 'J , 

I 
TOLaI a~\$[cncla 46 S I S.JS9.ln.90J IS ; l6 4.719.161.117·"1 

I 

¡ Concurso 679 991 3,480.742,164 89 
,1 

419 ,.567.857.951 -' 
SuminIStros , 

Cont.Dcu. 10 1 
\ 

4Il.16l.78l 11 l 2S9.2S0.946\ 
, 

Toul 5utmmmos 6119 S. l.S9l.90S.9", 11 411 2.1157.138.897 ¡ 
TOTAL U, 100 , J6.IS9.S91.1'0 100 i Sil . 29.967.9.&9.701 ¡~ 

. ii 

Estos datos, comparados con los que se contienen en el 
anexo 25, ponen de manifiesto que en 1992 se ha incremen
tado respecto del ejercicio anterior tanto la cuantía total de 
t1rinversióa (de 28.594,4 millones de ptas. en 1991 se pasó 
a 36.159.5 millones), como el porcentaje sobre la inversión 
en el conjunto del Sistema de la Seguridad Social (que fue 
del 40% en 1991 y ha pasado a ser del 53% en 1992). Asi
mismo, se aprecia 'Un incremento en el número de contratos 
remitidos: frente a los 442 de 1991, en 1992 se remitieron 
824. 

De los contratos remitidos por el INSALUD a· este Tri
bunal, han sido objeto de fiscalización un total de 512, que 
abarcan tres tipos de contratos (obras, asistencia técnica y 
suministros) y las diversas formas de adjudicación,.confor
me se especifica en el cuadro anterior. 

11.4.2.1. Contratos de obras dellNSALUD 

Las IOvcrsionos por ohras dcllNSALUD en 1992 remiti
das a este 1 ribunal para su fiscalización alcanzaron, con 89 
contratos, un importe de 26.906,3 millones de ptas., lo que 
representa cI 62% del lolal de inversión que por cohtrato de 
obras se ha realizado c~ el Sistema de la Seguridad Social 
durame 199,. Ello supone un incremento importante de la 
inversión respecto al ejercicio de 1991 (que fue de 17.712,4 
millones de ptas.), a pesar de haberse minorado el número 
de contratos (en 1991 fueronJ04 contratos). 

Al igual que sucediera en el ejercicio precedente, el IN
SALUD no ha utilindo en ningún caso el procedimiel1to 
de subasta para la adjudicación de sus contratos de obras, 
debiendo destacarse que se aprecia un inCremento en el em
pleo de la modalidad de contratación directa, aunque conti
núe siendo el concurso el sistema de selección de contratis
tas de obras m<Ís ulilizado por el INSALUD. No se acepta la 

, 

alegación referente a la no utilización del procedimiento de 
subasta como forma de adjudicación de contratos de obra en 
el INSALUD basada en la supuesta preferencia legal por la 
modalidad de concurso, toda vez que no es cierto que la Ley 
de Contratos del Estado dé preferencia al concurso sobre la 
subasta. 

La: fiscalización del Tribunal se ha exte~dido a 54 de los 
89 contratos de obras remitidos por el IN SALUD, lo que su· 
pone que se ha fiscalizado una inversión de 22.391,6 millo
nes de ptas. . 

Al igual que en anteriores ejercicios fiscalizados, la do
cumentación remitida por el INSALUD ha sido bastante in
completa. El Tribunal, para llevar a cabo su fiséalización, ha 
debido requerir frecuentemente los documentos esenciales 
en la formalización de los expedientes de contratación. 

El concurso, forma de adjudicación prevale~te, se ha uti
lizado especialmente para las obras de instalación y remode
lación de centros de salud y hospitales, con un 63% de los 
casos fiscalizados y 18.133,4 millones de pt"s. de gasto. 

El imporlc de lo adjudicado por contralación dirccld 
que ha sido fiscalizado, es de 4.258,2 .nillones de ptas. Me
diante esta modalidad se han contratado los modificados de 
contratos anteriores y también obras de reparación en lo.'; 
centros dependientes de la Entidad, así como las de instala· 
ción de grandes aparatos clínicos (tomógrafos axiales com
puterizados, resonancia magnética, de radiología' y sirlila· 
res) y normalmenté con presupuesto inferior a cincuenta 
millones. ~ 

Entre las incidencias detectadas cabe empezar señalan
do que no se ha acred;tado la existencia de fiscalizacion 
previa en varios expedientes de contratación. Asimismu, 
tampoco consta en algunos expedientes la resolución moti· 
vada por la que se estipula en el contrato la cláusula de're
visión de precios. No se acepta la alegación referente a que 
no es necesaria la resolución motivada por la que se cstipu-
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le la revisión dc precios, toda vez que la exigencia de tal re
solución aparece expresamente contemplada en el artículo 2 
del Decreto 461/1971, de 1I de marzo, sobre inclusión de 
cláusulas de revisión en los contratos del Estado y Organis-' 
lnos Autónomos. 

También se ha ctetectado la ausencia de publicación en el 
«BOE» de la adjudicación de algunos contratos. 

Debe destacarse también la carencia de autorización Gel 
Consejo de Ministros para contratar en el caso del modifica
do n.o 3 de las obras de construcción del Hospital Comarcal 
de Torrelavega (Cantabria). En efecto, si bien el contrato se 
adjudicó por una cuantía inferior a 2.000 millones de ptas., 
el presupuesto de licitación era superior a dicha cuantía por 
lo que resultaba exigible la autorización para contratar del 
Consejo de Ministros, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 8.2 (en la redacción dada por el artículo 14 de la 
4/1990, de 29 de junio) de la LCE y el artículo 13 de la U~y 
".711988, de 28 de diciembre, máxime si se tiene en cuenta 
que el contrato principal de esta misma obra fue autorizado 
por el Consejo de Ministros cn 1987, en aplicación del ¿'rtí
culo 68.1 de la Ley 2111986, de 23 de diciembre, que esta
bleció la exigencia de dicha autorización cuando el presu
puesto excediera de 1.000 millones,de ptas., dándose la 
circunstancia de que en dicho principal el p~esupuesto de li
citación era superior a 1.000 millones de ptas., en tanto que 
el contrato fue adjudicado por cuantía inferior. No se acepta 
la alegación referente a la autorizacióJ' para contratar en el 
caso del Hospital de Torrelavega, por no -::ompartir este Tri
bunal el criterio mantenido al respecto en los informes del 
Consejo de Estado y la Intervención General de la Seguri
dad Social, toda vez que la exigencia de autorización del 
Consejo de Ministros cuando el presupuesto exceda de 
2.000 millones de ptas., débe entenderse referida al presu
puesto de licitación inicial. 

Otra irregularidad a destacar es la detectada en el contra
to ele obras de reforma de cocinas del Hospital «Virgen de la 
Concha» de Zamora, consistente en que la fianza definitiva 
del adjudicatario se constituyó en fecha anterior a la apertu
ra por la Mesa de Contratación de la documentación admi
nistrativa y técnica. 

Cuestión que asimisr.1o llama la atención es la relativa a 
la existencia de obras de instalación de aparatos de alta tec
nología médica ejecutadas con una gran demora respecto 
del suministro del apa! ato correspondiente, lo cual resulta 
contrario al principio de eficiencia en el gasto público. En 
este supuesto se hallan las obras de implantación de un ace
lerador lineal en el Hospital «Virgen de la Arrixaca», de 
Murcia, aparato que fue adquirido el 12-4-1 991, en tanto 
que la recepción provisional de las obras de instalación. se 
llevó a cabo el 3-3-1994. En el mismo caso se encuentran 
las obras de instalación de un tomógrafo axial computeriza
do (TAC) en el Hospital Clínico Universitario de Sal aman
c:a, en el que se da la circunstancia de que el TAC fue adqui
rido el 11 -12-199 1, en tanto que la recepción provisional de 
las obras de instalación no se produjo hasta el 13-1-1994. 

Por lo que se refiere a la ejecución de los contratos de 
ubras del INSALUD, cabe señalar la existencia de retrasos 
Generalizados, con el perjuicio que ello supone para la pres
t<)ción de los servicios de esta Entidad. 

Así, en cuanto a las demoras en el inicio de la ejecución 
Je las obras merece la pena destacar el caso de las obras de 
construcción de un Centro de Salud en Ibiza (Baleares) en el 

cual, siendo el contrato de 28-12-1992, el actl de inicio no 
se produjo hasta el 23-8-1993, sin que se haya aportado jus
tificación alguna para el retraso por parte de la Entidad; y el 
caso de las obras de reforma y amplJación del Servicio de 
urgencia del Hospital «General Yagüe» de Burgos, en el 
cual siendo el contrato también de 28-12-1992, el acta de 
inicio se firmó el 1-9-1993, si bien en este caso se ha expli
cado el retraso por la existencia de un modificado por cam
bio de distribución de unidades de obra sin variación econó
mica. No se acepta la alegación referente a las explicaciones 
del retraso en el inicio de las obras del Centru de Salud de 
Es Viver (Ibiza) porque, sin perjuicio de "ue tal alegación 
no desvirtúa las afirmaciones que se contienen en el Ante
proyecto de Informe, el INSALUD no ha remitido a este 
Tribunal el acta de comprobación dc replanteo negativo que 
se cita en su escrito de alegacioncs, ni tampocu existe cons
tancia documental de los obstáculos que se imputan a la ac
tuación del Ayuntamicnto. 

Tampoco se cumplen en reiteradas ocasioJ'es los plazos 
de ejecución previstos en el contrato, lo que evidencia una 
inadecuada plunificación por parte de esta Entidad. En este 
sentido puede destacarse el caso de las ol)ras de ampliación 
del Hospital de Alcalá de Henares, las cu:;¡les se contrataron 
el 19-5-1989, con un plazo previsto de cjecuciÍ'n de 18 mc
ses. Tras un modificado y varias ampliaciones, sigue sin ha
berse concluido la ejecución en agosto de 1994, habiendo 
sido comunicada la existencia de una nueva ampliación de 
plazo en estudie a la indicada fecha. 

Otro ejemplo significativo es la eje¡;ución de las obras 
de la «fase O» del plan directorio del Hospital «La Paz» de 
Madrid, con un plazo de ejecución real de 56 :nefes (sin es
tar finalizado a la ¡'echa de la fiscülizüción), frente al plüzo 
previsto en el contrato, que es de 18 meses. 

De igual modo debe señalarse que s,e prod'Jcen frecuen
tes demoras sin justificación. suficiente tanto en la recepción 
como en la liquidación provisional de las obras. Como casos 
más destacables pueden citarse los de las obras de sustitu
ción de ascensores en el ambulatorio «Ramón y Caja!» de 
Zaragoza en el que, terminadas las obras en noviembre de 
1993, ¡¡ 23-5-1994 no se había llevado a cabo la recepción 
provisional, o el de las obras de construcción de un Centro 
de Salud en el barrio del Pozo del Tío Raimunoo el; Madrid, 
terminadas en diciembre de 1993 y que a 6-7-1994 no han 
sido recepcionadas aún, según la información facilitada por 
la propia Entidad. Asimismo cabe citar el ejemplo de las 
obras complementarias a las ele reforma y ampliadón del 
Hospital General «Obispo Polanco» de Teruel, en las que, 
firmada el acta de recepción provisional el 17-11-1992, no 
se produce la liquidación provisional hasta el 18-4-1994. 

11.4.2.2. Contratos de asistencia técllica dellNSALUD 

El INSALUD celebró durante 1992 un t0111 de 46 con
tratos de asistencia técnica sujetos a fiscalización por estc 
Tribunal, por un importe de 5.359,3 milloncs de ptas., lo 
que equivale a un 36% de gasto respecto del conjunto del 
gasto en asistencia técnica realizado por las Entidades del 
Sistema de la Seguridad Social. 

Asimismo cabe señalar que las indicadas cifras reflejan 
un incremento de cerca de mil millones de ptas. respecto al 
ejercicio precedente en lo que toca al gasto realiz3do, ha-
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hiéndose reducido en carnhio el númc¡"o (!c contnltos (de 59 
en 1991 se pasó a 46 durante 1992). 

La fiscalización del Tribunal se ha extendido a 36 de los 
46 contratos remitidos por cl INSALUD, lo qUe supone que 
se ha fiscalizado un gasto de' 4.719,1 millbnes de ptas. El 
concurso ha sido la modalidad prevalente en la asistencia 
técnica, con un 86% de la contratación fiscalizada. 

El objetivo de cstos contratos fue en su mayor parte la 
contrataci6n del servicio de limpieza de los diferentes cen
tros hospitalarios, la contratación del servicio de vigilancia 
y seguridad' de dichos centros, y los servicios de cafetería y 
restauración, así corno la. contratación de la prórroga del se
guro de cobertura responsabilidad civil de los profesionales 
sanitarios dellNSALlJD, si bien este contrato es en realidad 
un contrato ,le derecho privado al que es de aplicación lo 
dispuesto en el artículo' 4, regla 3.' de la LCE. 

Corno se viene haciendo con respecto a los ejercicios an
teriores, hay que señalar de nuevo la desproporción existen
te entre el objeto de los contratos remitidos al TribclI1al para 
fiscalizar y su número, habida euerota del gran número de 
centros dependientes del INSALUD en los que previsible
mente los iMportes de los servicios de vigilancia y li,npieza 
sean superiores a lús veinticinco millones de ptas. 

Además de la presúmible deficiencia ya señalada en el 
número de cuntratos recibidos por el Tripunal, la documen
tación de los expedientes de contratación resulta incompleta 
en numerosa" ocasiones. 

Una práctica irregular que se ha detectado es que la fian
za definiliva se ha depositado en fechas posteriores a la for
malización del contrato, resultando así incumplido lo estipu
lado en éste. 

Igualmente se constata la existencia de la irregularidad 
consistente el} que la prestación del servicio que constituye 
el objeto del contrato se inicia.con anterioridad a la formali
zación del mismo. 

Asimismo son freclIentes los casos dc prórrogas acompa
fhldas de revisiones cncuhiertas de ¡irecios. En este sentido, y a 
Illayor abulld:ullicllto de lo indicado en el apartado 11.3.2, puc
den resaltarse como casos más significativos los siguientes. 

Como primer ejemplo (especialmente relevante por el 
importe del contra,o: 813 millones de ptas.), cabe traer a co
lación el caso de- la contratación del servicio de limpiezas 
del Hospital Universitario «San Carlos» de Madrid, en el 
cual se dejó desierto el 22-4-1002 Ull concurso convocado al 
efecto pur Sl'r la única oferta presentada (por el adjudicata
rio anterior del servicio) superior al presupuest~) de licita
ción. El adjudicatario del contrato en el ejercicio precedente 
(y único ofertante en el concurso deelarado desierto) conti
nuó prestando el servicio desde enero de 1992 (fecha de ex
piración del anterior contrato) hasta el final de este ejercicio 
y todo ello en base a una prórroga «tácita» según manifiesta 
el Director de gestión del Hospital a requerimiento de este 
Tribunal. Para este contrato tücitamente prorrogado se 
aprueba una revisión de precios para el ejercicio 1992 (esto 
e", con e{edos retroactivos), de un 7%, que se pretende jus
tificar medi~nte instrucción interna de la Subdirección Ge
neral de Corr.pras del Ministcrio de Sanidad y Consumo de 
14-7·1992, :;cgún la cual resulta conveniente la prórroga de 
los """tratos n-h-hr:lllus :d ,"np'"'O del I)C'Cll,IO 1005/1 974. 
aplicando revisión de precios, incluso acuJicndo al eslable
cimiento de fórmulas polinómicas de forma similar a las 
que rigen para el contrato de obras, criterio que a juicio de 

este Tribunal contradice abiertamente la prohibición tajante 
que se contiene en el artículo 6.' del citado Decreto, por el 
que se,Jegula la contratación de asi~~encia técnica con em
presas consultoras o de servicios. 

Otro caso destacable por las irregularidades detectadas 
es el de la contratación del servicio de seguridad del H0s
pital «Virgen de la Arrixaca» de Murcia. El Director territo
rial del INSALUD de Murcia resolvió el 30-11-1991 pro
rrogar el conlrato vigente hasta entonces, que rillulizaha el 
:iI-12-1991, por un año müs y ello pese a que el 21-11-1991 
se había publicado en el «bOE" la convocatcria del concurso 
para la prestación de este servicio de vigilancia en 1992. El 
5-12-1991 se firmó la prórroga del referido contrato para 
1992, con previsión exprrsa de cláusula de re ,isión. Simultá· 
neamente, continuó la tramitación del concurso para la pres
tación del mismo servicio durante 1992, quedando excluido 
el 23-12-1991 de la licitación el adjudicatario anterior, con el 
que días antes se había firmado la prórroga (prórroga que fue 
devuelta por la Intel'\'ención sin fiscalizar). La resolución del 
concurso se dejó en suspenso a petición del Hospital, corno 
consecuencia de la prórroga acordada, y finalmente fue decla· 
rada desierto por el Director Territorial en funciones, adu
eiJndo la inexistencia de Crédito presupuestario. La prórroga, 
firmada. para todo el ejercicio 1992, se mantuvo solamente 
hasta el 15 de febrero de dicho año; del 15 de febrero al IS de 
mayo de 1992, se adjudicó la prestación del servicio mediante 
contrataCÍón directa al mismo adjudicatario que lo venía n.ali
zando, y del 15 de mayo al 31 de diciembre de 1992 este mis
mo contratista prestó el servicio tras resultar adjudicatario en 
un nuevo concurso convocado al efecto. 

Otro supuesto que evidencia la defectuosa gestión de la 
contratación de servicios en el INSALUD es el relativo a la 
limpieza del Hospital <<12 de Octubre» de Madrid, rn el cual 
terminado el contrato precedente en junio de 1991, se inicia
ron los trámites para la convocatoria de concurso (que no se 
convocó hasta el 5-5-1992) para la prestación elel ser\'icio. 
prorrogándose durante el trimestrc julio-septiembre de 1991 
el contrato finalizado con un incremento del 5.6% (en con
tra de lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto I0051l~74) y 
adjudicándose par" el resto del ejercicio el servicio median
te contratación directa a una nu~va empresa. Este contrato 
se prorrogó durante el primer trimestre de 1992 y de nuevo 
se adjudicó mediante contratacíón directa a la misma em
presa para el 'segundo trimestrc, volviéndose a prorrogar 
hast'l la resolución del concurso convo';ado en mayo de 
1992, resolución que se produce el 1-12-1992, resultando 
adjudicataria la misma empresa que venía prestando el ser
vicio. El contrato adjudicado por concurso se firmó por el 
período de un mes: del 1-12-1992 a 31-12-1992, pactándose 
en julio de 1993 la prórroga de ese contrato, con eficacia re· 
troactiva para todo el ejercicio de 1993. 

Debe ser también destacado el caso del contrato del ser
vicio de limpiezas del Hospital «La Princesa» de Madrid, en 
el que se detectan incongruencias en el pliego de clúuslIlas 
administrativas particulares en cuanto al plazo de ejecución 
y el precio, sin que las aclaraciones clJrnplementarias rerr.iti
das por la Entidad hayan podido justificar estas incongruen. 
cias. Por otra parte, en el pliego se admite la prórroga por un 
período' iguai al P:lCI¡ldo, que sería de 3 meses seglín el COIl
trato o de Cinco meses según la resolución de adjudicación, 
si bien realmente ha sido prorrogado por un año, segúll las 
facturas recibidas. 
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Finalmente, cabe llamar la atención sobre el contrato médica, material sanitario diverso y material informático, 
del servicio de cafetería del Hospital «La Paz» de Madrid, fundamentalmente, siendo el concurso la forma de adjudica-
celebrado al amparo del Decreto l 00511974, si bien el ción mayoritariamentc utili:wda en la contratación d~ sUl1li-
éxamen de su dausulado, en el que figura como obliga- nistros por el INSALUD. 
ción del contratista el abono de un canon concesional I Como incidencias más destacables .que resultan Je la fis-
anual al Hospital de 22 millones de ptas., revela que debe calización c&be señalar las siguientes. 
considerarse más bien como un contrato de gestión de ser- Con carácter general, las fianzas definitivas ~e depositan 
vicios públicos, al amparo de la LCE y su Reglamento. con posterioridad a la formalización del contrato. 
Con independencia de lo anterior debe destacarse que, ce- Asimismo se constata una práctica irregular, bastante 
lebrado dicho contrato el 27-11-1992, según información frecuente en los contratos con adjudicacione~ por lotes, so-
del Director de gestión del Hospital a 5-8-1994 se está ne- bre todo, consistente en que el importe de la fianza se cal-
gociando dicho canon en la actualidad, sin que se haya cula sobre el precio de adjudicación 'Y no sobre el presu-
justificado el pago de la parte correspondiente a 1992, puesto de contrata, según establece la legislación de con-
1993 y 1994. tratos. 

Il.4.2.3. Contratos de suministros dellNSALUD 

Los contratos de suministros celebrados por el INSA
LUD durante 1992 que han sido remitidos para su fiscaliza
ción a este Tribunal importaron 3.893,9 millones de ptas., lo 
que supone una reducción de casi la mitad respecto del ejer
cicio precedente, si bien el gasto del INSALUD respecto del 
total del Sistema de la Seguridad Social en suministros du
rante 1992 se ha incrementado en relación con el ejercicio 
anterior: de un 42% en 1991 se pasó a un 52% en 1992. Por 
lo que se refiere al número de contratos, también se aprecia 
un importante incremento en el ejercicio 1992 respecto del 
ejercicio precedente. . . 

La fiscalización del Tribunal se ha extendido a 422 dc 
los 689 contratos de suministros remitidos por el INSA
LUD, lo que significa que se ha fii~calizado un gasto de 
2.857,1 millones de ptas. Mediante esta modalidad contrac
lual cl INSALUD ha adquirido aparatos de alta tecnolog:a 

En diversos expedientes no se acredita por la Entidad la 
preceptiva publicación en el «BOE» de la adjudicación del 
contrato. 

En general, la documentación que conforma los expe
dientes resulta incompleta, lo que ha obligado al Tribunal a 
continuos requerimientos (no atendidos adecuadamente en 
todos los casos) de información complementaria. y aclara
ciones. 

11.4.3. Instituto Nacional de Servicios Sociales 

En 1992 el INSERSO celebró 50 contratos sujetos a fis
calización por el Tribunal de Cuentas, con una inversión de 
13.775,2 millones de ptas., lo que representa el 20% de la 
inversión realizada cn 1992 cn lodo el Sistcma de la Seguri
dad Social. 

En el siguiente cuadro se detalla el resumen de la contra
tación del INSERSO correspondiente a 1992 que ha sido re
mitida para su fiscalización. 

CONTRA TOS DEL INSERSO (1992) 

CO:\"lllA TOS RE. ... lrrIDOS CO:\"lllA TOS rJSCALIZ.AOOS 

Salunlna Forma 
Contrato AdjudlcadoD S· 

r 
'.!. Impon. ... S· lmpont 

Sub ... a 
I 

-. .. 

Obra. CoueUl'lO IJ 39 H36.28j .134 14 9 o 108.691.220 , 

Conl.Dqa. :0 61 2.003.081.391 26 11 \.1 : 1. 986.326 
: 

TUI,,' obral JJ 66 - .1U1.J67.JJI 51 :0 I 5 .86l1.677 .1-16 

I COOCUl'lO 8 100 ~ 83q.O~7 .W 100 ~ I ~.839487 .jO() 
I 

AJis1:cucia 
CODl.Dcu. 

: 
.. . ·1 .. 

----
TOIal asia.ocia I I 16 5.IJ9.411.400 el • I 5.8J9.417.400 

I 

CODCIIU'IO 9 100 90.338.310 100 9' 'lO 358310 

I 
I 

Suministrol - ! ! 

I CODI.DcIa. ., - . I -
TOlal swniniJlrol 9 18 94.J58.JI0 I 91 94.J51.JI0 

! I , 
TOTAL 50 I 100 1J.775.llJ.00I1 100 37 I 11.19 ... 523.456 . 

I 
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Estos datos, comparados con los ofrecidos en el anexo 
25, ponen ¡je relieve que en 1992 se ha producido una pe
queña minoración respecto del ejercicio precedente tanto en 
lo que se refiere a la cuantía total de la inversión de esta En- , 
tidad Gestora (de 15.149,1 millones de ptas. en 1991 se pa
só a 13.775,2 millones en 1992), como al porcentaje sobre 
la inversión en el conjunto del Sistema (que fue del 21 % en 
1991 y h" pasado a ser del 20% en 1.992). El número de 
contratos también se redujo (de 65 en 1991 a 50 en 1992). 

De los 50 contratos remitidos por el INSERSO a este 
Tribunal hcn sido fiscalizados un total de 37 contratos, que 
abarcan tres tipos (obras, asistencia técnica y suministros) y 
las formas de adjudicación de concurso (que fue la más uti
lizada por el INSERSO) y contratación directa, según se es
pecifica en el anterior cuadro. 

11.4.3.1. Contratos de obras delINSERSO 

Las inversiones por obras del INSERSO en 1992 remiti
das a este Tribunal para su liscalización ascendicron, con 33 
contratos, a 7.841,3 millones de ptas., lo que representa el 
18% del total de los contratos de obras en el Sistema de la 
Seguridad Social en dicho ejercicio. 

Ello supone una disminución respecto del ejercicio de 
1991, tanto en lo que se refiere al número de contratos (de 
41 en 1991 se pasó a 33 en 1992), como a la inversión (que 
fue en 1991 de 8.794,3 millones, representando un 27% del 
gasto por obras en todo el Sistema). 

Por otra parte es interesante destacar que si ya en el ejer
cicio preceGente la subasta fue escasamente utilizada por el 
INSERSO como modalidad de adjudicación (sólo en dos 
contratos), en 1992 la subasta no se utilizó en ningún caso, 
apreciár.dose que el sistema de adjudicación directa va en 
aumento en importe, a pesar de mantenerse el concurso co
mo moualidad principal de selección de los contratistas de 
obra.' 

La fiscalización del fribunal se ha IIcv"do a cabo en re· 
lación con ,O de los 33 contratos de obras remitidos por el 
INSERSO, lo que significa que se ha FiscalizaGo una inver
sión de 'i.860,7 millones de ptas. Las obras contratadas se 
refieren fundameutalmente a la construcción y reforma de 
Residcncias de la Terccra Edad y de Centros de Atcnción a 
Minusválidos Psíquicos. 

Los expedientcs de contratación remitidos por csta Enti
dad resultan en general bastante completos, si bien debe 
dcsltu:arsc que en algllllos casos no se han atendido los re
querimientos de este Tribunal en solicitud de información 
complementaria. 

En general, la fiscalización no ha revelado irregularida
des dignas de mención, con la excepción del caso del con
trato de obras de terminación de un Hogar de la Tercera 
Eda1 en Ovi,edo (Asturias) que fue tramitado por el procedi
miento de c0ntratación directa con concurrencia de ofertas 
hasta su adjudicación, la cual fue realizada por el sistema de 
contratación directa sin concurrencia de ofertas. como con
secuencia de tratarse de obras en un edifici0 compartido con 
el Principado de Mturias (propietario del mismo), en el que 
dicho Prinripado estaba realizando más obras simultánea
mente en su parte principal, habiendo adjudicado tales obras 
a determinada ,empre .. ul y siendo conveniente mantener la 
unifo"midad del conjunto, especialmente en cuanto a las 

. instalaciones comunes. Y asimIsmo el caso del contrato de 
obras .de construcción del CAMP de Torrelavega (Canta
brial, en el que se produjo un importante retraso sobre el 
plazo de ejecución previsto en el contrato, debido, en parte, 
a la demora del Ayuntamiento de Torrelavega en realizar de
terminadas actuaciones urbanísticas que afectan a la infraes
tructura de la parcela en la que están situadas las obras. 

11.4.3.2. Contratos' de asistencia técnica del INSERSO 

El INSERSO remitió en 1992 a este Tribunal 8 contratos 
de asistencia técnica, todos ellos celebrados mediante la 
modalidad de concU!;o, por un importe de 5.839,4 millones 
de ptas., lo que equivale a un 40% del gasto respecto del 
conjunto de la contratación realizada en asistencia técnica 
por las Entidades Gestoras de la Seguridad Social que ha si
do remitida a este Tribunal para su fiscalización. 

Las cifras que quedan expuestas revelan que en 1992 se 
ha mantenido prácticamente invariable el gasto del INSER
SO en asistencia técnica respecto del ejercicio anterior, en 
el que se alcanzó un importe de 5.840,7 millones de ptas., 
si bien el porcentaje respecto de lo contratado en todo el 
Sistema fue en 1992 un 10% superior a 1991. El'número de 
contratos, en cambio, se redujo con relación al ejercicio 
precedente (de 13 contratos en 1991 se pasó a 8 contratos). 
La fiscalización del Tribunal se ha extendido a los 8 contra
tos de asistencia técnica remitidos por el INSERSO, me
diante los cuales se contrataron los servicios de limpieza de 
sus dependencias y el programa de vacaciones para la ter
cera edad (viajes y campaña de difusión publicitaria del 
programa). 

En relación con los servicios de limpieza hay que seña
lar que sólo se han recibido los referentes a las Direcciones 
Provinciales de Asturias, Ciudad Real, Murcia y Albacete, 
siendo previsible la existencia de otros edificios (sobre todo 
sedes de Direcciones Provinciales), en los quc la contrata
ción de estos servicios supere la cantidad de veinticinco mi
llones a los efectos de su fiscalización y de los que no se tie
nen anlc~,.:'d,...~tcs. 

Como incidencIas más destacables se observa la viciada 
práctica de prestación del servicio con anterioridad a la for
maIlzación del contrato. Un caso característico es el del 
contrato del servicio de limpiez" de la Dirección Provin
cial dc Murcia, en el cual el servicio se cmpezó a prestar el 
1-1-1992, en tanto que la resolución de adjudicación fue de 
2-3-1992, y no se notil'icó fa misJn" al adjudicatario hasta el 
25-6-1992, formalizándose el contrato el 6-'7-1992. No se 
acepta la alegación refermte a que la prestación del servicio 

. de limpieza con anterioridad a la formalización del contrato 
obedezca a la existencia de «múltiples trámites burocráti
cos» que obliguen a que ello deba ser así, por cuanto no se 
trata de meros «trámites burocráticos» sino del cumplimien
to de la legalidad vigente, a que la Administración está 
constitucionalmente obligada (arts. 9.3, 103 y 106.1 de la 
Constitución). Debe subrayarse que las exigencias del prin
cipio de eficacia, al que igualmente está sometida la actua
ción administrativa (art. 103.1 de la Constitución), no están 
reñidas con el cumplimiento ¡je la legalidad sino que, muy 
al contrario, son exigencias y principios que se complemen
tan mutuamente, obligando a una adecuada planific~ción de 
las necesidades de la entidad que permitan dar adecuad" 
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cumplimient.o a l.os trámites que c.onfiguran el procedimien
t.o (le c.ontratación. 

Cabe tnmbién referirse al c.onlrnlo de la camparía publi
citaria para la difusión del programa de vacaci.ones para la 
tercera edad, en el que se c.omunicó al c.ontratista I"a adjudi
cacióndel c.ontrat.o y la .obligación de C.onstituir fianza defi
nitiva, cuand.o ya estaba ésta c.onstituida y el c.ontrat.o f.or
;nalizad.o. 

HA.3.3. Contratos de suministros dellNSERSO 

Han sid.o fiscalizad.os l.os nueve c.ontrat.os de suminis
tr.os remitid.os en 1992 p.or el INSERSO al Tribunal, p.or un 
imp.orte de 94,3 mill.ones de ptas. (el 1 % del gast.o respect.o 
dei t.otal c.ontratad.o en suministros durante. 992 p.or el Sis
tema de l!:. Seguridad S.ocial) y adjudicadJ mediante c.on
curso. 

Dich.os c.ontrat.os se refieren a d.otaci61 de' m.obiliari.o y 
Jec.oración para el Centr.o de Atención de Minusválid.os 
Fsíquic.os en Sarria (Lug.o), sin que de la fiscalización de 

I 

l.os mism.os haya resultad.o incidencia que sea digna de des
tacar. 

11.404. Instituto Social de la Marina 

C.om.o viene sucediend.o en ejercici.os precedentes, el 
ISM fue en 1992 la Eptidad Gest.ora que men.o, ha c.ontra
tadp, circunstancia perfectamente explicable dado el menor 
v.olumen de gestión del ISM en c.omparación C'ln el rest.o 
de Entidades que c.omp.onen el Sistema de la Seguridad S.o
cial. 

El ISM adjudicó 21 c.ontrat.os sujet.os a la fiscalización 
del Tribunal de Cuentas, c.on una inversión t.otal de 1.181,8 
mill.ones de ptas., 1.0 -que representa el 1% del gast.o realiza
d.o en 1992 p.or el c.onjunt.o de las Entidades Gest.oras de la 
Seguridad S.ocial. / 

En el siguiente cuadro se puede .observar el detalle de 
l.os imp.ortes y p.orcentajes y números de c.ontratos remitid.os 
y tlscalizad.os, atendirndo a la naturaleza y la forma de a.d
judicación de l.os mism.os. 

CONTRATOS DEL ISM (1992) 

COl\o'nATOS .RDUTlDOS COl'o"lRATOS flSCALIZADOS 
Nllunleza Forma 
Coalnto AdjudicadOD N' .. 

Su ...... 7 54 

Ob~ COIlC1ll'lO . -
CODl.Dcta. 6 46 

Tutalobras lJ 61 

Có ........ 4 100 
Allslooda 

CODl.Dcta. ; . 

TOlal uislrDCia 4 19 

Co"""",, 3 75 
Suminillrol 

CODl.Daa. 1 2.5 

TOlal suminisl .... 4 19 

TOTAL 11 100 

Est.os dat.os, c.omparad.os c.on l.os que se c.ontienen en el 
anex.o 25, reflejan que respect.o del ejercici.o precedente se 
ha producid.o un ciert.o increment.o en cuant.o ál número de 
c.ontrat.os (tre's más que en 1991) y al gast.o realizad.o (de 
86 \,9 mill.ones de ptas. en 1991 se ha pasad.o a 1.181,8 mi
Il.ones en 1992), si bien respect.o del c.onjunt.o del gasto en el 
Sistema de la Seguridad S.ocial el porcentaje se mantiene 
prácticamente inalterad.o. 

De I.oS 21 c.ontrat.os remitid.os p.or el ISM han sid.o fisca
lizad.os 20, que abarcan tres tip.os (.obras, suministros y asis
tencia técnica) y las tres m.odalidades de adjudicación, se
gún se detalla en el cuadr.o precedente. 

Impon. .. 1\0" -Impon" 

728.723.268 91 7 728:123.268 

- . . -
75.955.014 9 5 67.02\.124 

104.671.111 61 11 795.7-'4.J91 

148.178.752 lOO 4 141.178.753 

- . -
. 141.171.75% 13 4 141.171.75% 

157.821.245 69 3 157.821.245 

71.l98;Z30 31 1 71.198.Z30 

119.019 .• 475 19 4 2l9.019.475 

1.181.876.509 100 20 1.1 7:.941.619 

-

11.404.1. Contratos de obras de/ISM 

L.os c.ontrat.os de .obras del- ISM remitid.os a este Tribunal 
para su liscalización en 1992 alcanzaron, c.on 13 c.ontrat.os, 
un imp.orte de 804,6 mill.ones de ptas., 1.0 que representa el 
2% del t.otal de la inversión que por .obras se realizó durante 
1992 en el c.onjunt.o del Sistema de la Seguridad S.oeial. 
EIl.o sup.one que, c.on el mism.o númer.o de c.ontrat.os, se ha 
incrementad.o la inversión p.or .obras en el ISM respecto del 
ejer"ici.o precedente (en el que se alcanzó un imp.orte de 
654,2 mill.ones de ptas.). La fiscalización del Tribunal se ha 
extendid.o a 12 de l.os c.ontrat.os de .obras remitid.os p.or el 
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ISM, lo que supune que se ha fiscalizado una inversión de 
795,7 millones de ptas. 

Como succdicra cn 1991, en cl cjcrcicio fiscalizado el 
ISM no utilizó en ningún cuso el proceJimiento de concurso 
para la sclección de sus contratistas de obras, apreciándose 
un scstanci"lincremento del procedimiento de subasta, que 
fue la principal modalidad dc adjudicación de contratos de 
obras en esta 21~tidad (con un 54°/n en cuanto al número de 
contratos y un 91 % en cuanto a importe de contratación). 

La modalidad de subasta se ha empleado para la cons
trucción, .eforma o ampliación de diferentes Casas del Mar, 
así com0 para construcción de una Residencia escolar, em
pleándose la modalidad de contratación directa para los re
formados y complementarios. No se acepta la aregación re
lativa a que no puede afirmarse que los reformados sobre la 
obra desvirtúdn la baja conseguida inicialmente. porque si 
bien es cierto que la aplicación de la baja a los precios de 
los reformados incide directamente en que el impone a abo
nar por cada uno de éstos sea inferior, no es men0S cierto 
que la suma total del importe de reformados supera con cre
ces el impOl'te inicialmente ofertado por el adjudicatario. 

Una Íncidencia que se produce con frecuencia es la 
constitución de fianzas definitivas con posterioridad a la 
formalizaóón del contrato. 

Otra incidencia a destacar es que no se cumplen los pla
zos fijados para la recepción provisional de las obras en va
rias ocasiones. En tal sentido destac~ el caso de las obras de 
reforma del sistema de climatización de la Casa del Mar de 
Castellón, en el que finalizadas las obras el 30-9-1993, no se 
produjo la recepción provisional hasta el 7-9-1991. Estas 
demoras generalizadas, obedecen, según indica la propia 
Emidad Gestora, a que los facultativos técnicos designados 

• por la Intel vención Cama asesores para el acto de recepción 
provisional no encuentran fechas disponibles por'sobrecarga 
de trabajo para acudir a dicho acto. 

También son frecuentes los retrasos en la ejecución de 
las obras como consecuencia de la demora en la tramitación 
de los proyectos reformados, retrasos que en algún casolle
gan a alcan~ar el año. 

Resulta asimisn;o significativo el hecho de que en algu
nas de las obras adjudicadas mediante subasta la adjudica
ción S~ ha hecho existiendo riesgo de baja temeraria, tras 
efectuar satisfactoriamente el trámite del artículo 109 del 
Reglamento de Contratos del Estado, lo que no ha impedi
do que posteriormente se acuerden proyect03 reformados 
sobre la misma obra que desvirtúan la baja conseguida ini
cialmente. 

11.4.4.2. Contratos de asistencia técnica dellSM 

Durante 1992 el lSM celebró 4 contratos de asistencia 
técnica, por un importe de 148,1 millones de ptas., lo que 
equivale a un 1 % de gasto respecto del total contratado en 
asistencia técnica por el'Sistema dc la Seguridad Social que 
ha sido remitido a este Tribunal para su fiscalización. Estos 

datos reflejan un incremento respecto del ejercicio prece
dente tanto en el número de contratos como en el gasto rea
lizado. 

La fiscalización del Tribunal se ha extendido a los cuatro 
contratos remitidos, adjudicados todos ellos por concurso, 
relativos a la contratación de servicios de limpieza y hoste
lería para un Centro de Formación ProfesionoI Ocupacional 
Marítimo, así como a ta contratación de un buque de apoyo 
a la asistencia sanitaria de la flota bonitera hispano-francesa. 

Como incidencia principal, cabe señalar que en tres de 
los cuatro contratos la fianza definitiva se constituyó en fe· 
cha posterior a la celebración del contrato. 

Otra incidencia destacable se produce en el contrato de 
servicio de cocina y comedor en el Centro de Formaciór 
Profesional Ocupacional Marítimo de El Salgueiral-Bamio 
(Polltevedra), en el que aunque en el contrato figura cemo 
fecha de formalización la de 1.6-12-1992, en realidad, según 
aclaración facilitada por la propia Entidad, se formali,ó el 
6-5-1993, debido a la incomparecencia del adjudicatario pa
ra la formalización del contrato. Además. de lo anterior, se 
ha detectado en este contrato un exceso en la facturacién 
respecto del importe de adjudicación. 

·IIA.4.3. Contratos de suministros del ISM 

Durante 1992 el ISM celebró 4 contratos de suministros 
sujetos a fiscalización por el Tribunal de Cuentas, ¡Jor un 
importe total de 229 millones de ptas., lo que representa el 
3% del gasto realizado mediante este tipo de Contrato en el 

4'onjunto de Entidades Gestoras de la Seguridad Social en el 
referido ejercicio. . 

Estos datos reflejan que se ha producido respecto del 
ejercicio precedente un cierto incremento en el gasto (qce 
en 1991 fue de 172,2 millones, representando ell% dei gas
to total por suministros en la Seguridad Social), a pesar de 
que el número de contratos se mantuvo invariable. 

La fiscalización del Tribunal se :la extendido .a los 4 
contratos de suministros remitidos por el ISM, tres de ellos 
adjudicados por concurso y uno por adjudicación directa, en 
el que hay que reseñar como ir.cidencia que la fianza defini
tiva es posterior a la fecha de celebración del contrato, debi· 
do a que, según información del propio ISM, el adjudicata
rio no pudo obtener el aval a esa fecha y por la necesidad 
urgente del suministro se pasó por alto este trámite, habién
dose validado el documento ADOK antes de la constitución 
de la fianza. 

IIA.5. Tesorería General de la Seguridad Social 

Durante 1992 la Tesorería ha adjudicado un total de 104 
contratos, con un gasto de I'3A51,1 millones de ptas., lo que 
supone un 20% del importe de la contratación remitida por 
el Sistema de la Seguridad Social para su fiscalización, con
forme detalla el siguiente cuadro. 
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CONTRATOS DE LA TESORERÍA (1992) 

COI';'TltATOS REMmnOS CONTRA TOS FlSeA LlZADOS I . 
Saluralez.a Forma 

COD1DlO AdjudicaciOD N" 10 , 
-

'. 

Sub .... 5 19 : 

Obra. CODcuna 13 50 ; 

I 
CDRI.Octa. g 31 

Toca! ODras . 16 :s' 

'-
CODcuno 19 73 

• 
AsiSlrocia 

1 

Canl.DI:1a. 7 Z7 

'T 0&311 UISItncia 26 15 

CDOC ...... 5 15 

I 5umirusl ros 

I CDDl.llaa. 
I 

lB . 85 

I 

I , Tatal luuumarOl 33 II 
I 
I 
1 

I Concuno I 6 

I Adquilicionn ~ arnn .. 
, damifftlOl 

I 
'o. "JDt.¡K: •. - .. 

I 

! 
TOlat aoqulPCIOR" ~ ;,IrTrna.aDUnlDI 

I 
I l' . 

I T. Úpoci/'ICD' CDDI.Daa. 1 100 

I 
TOlal T. ÚpociflCDI i 1 1 

, , 
I TOTAl. 104 100 I 
I 

Estos datos, comparados con los que se ofrecen en el 
anexo 25, revelan que en 1992 se ha reducido respecto del 
ejercicio anterior tanto el número de contratos (de 245 se ha 
pasado a 104), como la cuantfa total del gasto (de 20.803,1 
mi!lones de ptas. se pasó a 11.451, I millones) y el porcentaje 
sohre el gasto en el conjunto del Sistema de la Seguridad So
cial' (que fue del 29% en 1991 y ha sido del 20% en 1992). 

De los contratos remitidos por la Tesorería han sido ob
jeto de fiscalización por este Tribunal un total de 92 contra
tos,que abarcan todos los tipos de contratos y las diversas 
formas de adjudicación, seg'ín se detalla en el cuadro prece
dente 

Íl.4.5.1. Contratos de ob. 'as de la Tesorería 

Las inversiones por obras de la TesOlería en 1992 remiti
da& a este TribJnal para su fiscalización alcanzaron un im
porte de 5.321 millones de ptas., lo que supone un incre
mento de la inversión respecto al ejercicio precedente de 
más de dos mil millones de ptas .. a pesar de que el número 

, 

Impone ~ I'I D Impone 

I 
310.69U93 6 S 310.693.893 

~.053.5::.259 76 13 4053.5::.:'9 I 

.956.793.187 18 8 956.793.187 

5.3:1.009.339 ' ~o 16 , • 5.3~I.OO9.3H 
I 

., ~ ... 't ... ~ :!.J87.1.a:.=62 90 19 0.38 .. 100.06011 

26j.236608 10 7 . 263 . .:36.608 I 
:.650.371;170 10 ~6 :.650.371.170 

I , 
ZIO.151.891 8 1 155631.891 

2.491.3+U9O . . 9~ 20 :.1.:3.675.44-1 

:.701.196.711 :0 %1 :.:79.307.335 I 
:71.341>.000 ; 10 I 218.3.6.000 . 

: ~ t--Q' .aQ: .., . : ~.a t.9i ~Q: 

:::-:J.u.iJ,"": :m n :. 7~3.043.~9: 

55. \38.S17 100 I 55.138587 

5!.131.517 - 1 ~5.131.~17 

---
13.~51.067.069 100 92 13.0U.I77.6:3 

de contratos fuei'nferior al de 1991 (de 32 con'ralos en 1991 
se pasó a 26 en 19n), representando la inversión de la Te
sorería el 12% de la inversión total que por obras se ha rea
lizado en el Sistema de la Seguridad Social durante 1992. 
La fiscalización del Tribunal se ha eXlendido a la to,alidad 
de los contratC's por obras celebrados por la Tesorería Gene
ral de I~ Seguridad Social que han sido remi~idos por este 
Servicio Común. 

Las obras contrátadas por la Tesorería lo han sido en su 
mayor parte para acondicionar locales para instalar adminis
traciones de la Seguridad Social (o adaptar los ya existen
tes) en distintas localidades, así como rara la reforma y am
pliación de diferentes Direcciones Prcvincia:es entre las que 
destacan, por el coste de las obras, la CO'lstrucción de la se
de de la Dirección Provincial de Málaga, con 1.128 millo
nes de ptas. y la reforma y ampliación de la Dirección Pro
vincial de Barcelor.a, con 1.407 millones. 

Frente a lo que sucedía en el ejercicio preceuente, la su
basta pasó a ser la forma de adjudicación menos utilizada, 
tanto en importe como en número de contratos, habiéndose 
empleado en el 19% de los casos. 



5uplemento del BOE núm. 54 Martes 4 marzo 1997 287 

El concurso se convirtió en 1992 en el sistema de contra
tación de obras más frecuente en la Tesorería, habiendo sido 
empleado en 01 50% de la contratación fiscalizada, situación 
que contrasto cen la del ejercicio de 1991, en el que no se re
mitió ningún contrato adjudicado mediante tal procedimiento. 

La contratación directa se empleó en un 31 % de los ca
sos. Mediante e.ete procedimiento se han contratado funda
mentalMente, obras debidas a proyectos modificados y com

. plementarios, dentro de los límites de ampliación del gasto 
legalmente establecido. 

Los expedientes de contratación remitidos por la Tesore
ría lo han sido de una forma bastante completa, si bien se 
han detectado varios en los que no consta la preceptiva pu
blicación de la adjudicación del contrato en el «BOE" 

En la fase de ejecución es donde se han detectado las in
cidencias más relevantes. Eri primer lugar, y con carácter 
general, debe destacarse que las obras se vienen. realizando 
en un plazo superior al establecido en el contrato, retraso 
que en muchas ocasiones se va generando desde el princi
pio, ya que no es infrecuente que se demore el comienzo de 
las obras como coc,pcuencia de la falta de las diferent,s li
cencias municipales. 

Así, cabe destacar el caso de las obras de reforma y acon
dicionamiento de naves industriales para archivu y almacén 
de la Dir~cción Provincial de Valencia, cuyo inicio se retrasa 
un año, como consecuencia de la falta de licencia de obras. 
Por la misma causa se produjo un retraso de cuatro meses en 
el inicio d~ las obras de ampliación de una administración de 
la Seguridad Soetal en el barrio de Aluche en Madrid, concu
rriendo en este casu la circunstancia de que el plazo de eje
cució'] previsto en el contrato era sólo de seis meses. 

Tampoco'se cumple el plr.zo establecido para proceder a 
la recepción provisional de las obras. Del mismo modo, con 
carácter general, se incumplen los plazns en los que debe 
ser aprobada h liquidación provisional. 

En tal scetido pueden citarse como ejemplos los casos 
de las obras de ampliación de la administració,n de la Segu
ridad Social en Cartagena, con un retraso superior a diez 
meses y de las obras de ampliación de una administración 
de la Seguridad Social en Pamplona, con un retraso superior 
a los ocho meses. No se acepta la alegación relativa a que la 
demora en la recepción provisional sea debida a la supuesta 
suspensión de pagos de la empresa adjudicataria (situación, 
por otra parte, no acreditada documentalmente), toda vez 
que a 30 de junio de 1993 está agotado el presupuesto de 
ejecución del contrato (por importe de 48.873.218 ptas.), se
gún se acredita con las certificaciones de obra remitidas a 
este Tribunal. En todo caso, la eventual existencia de defi
ciencias en los instalaciones no es óbice para proceder a las 
actuaciones <lue se disponen en el artículo 170, último pá
rrafo, del Reglamento General de Contratación del Estado. 

Igualmente, en cuanto al incumplimiento de plazos para 
la aprobación y abono de la liquidación provisional, puede 
destacarse el caso del contrato de obras complementario al 
de terminación de las obras de la Dirección Provincial de 
Oviedo, con un retraso, a la fecha de fiscalización, superior 
a seis me~es. 

11.4.5.2. Contrat"s de asistencia técnica de la Tesorería 

Durante I ()l)2 la Tesorería cclchr6 2(1 contratos dc asis
tencia técnica sujetos a fiscalización por este Tribunal, por 

un importe total de 2.650,3 millones de ptas., que represen· 
tan un 18% del gasto respecto del total invertido en asisten
cia técnica en el Sistema de la Seguridad Social. Esto sapo
ne un importante descenso tanto en número de contratos 
como en su importe respecto del ejercicio precedente. La 
fiscalización del Tribunal se ha extendido a la totalidad de 
los contratos remitidos. 

Al amparo del Decreto 1005/1974 se ha contratado el 
mantenimiento de equipos informáticos, para la Gerencia de 
Informática, así como la formación del personal que utiliza 
dichos equipos, e igualmente el mantenimiento y funciona
miento de los edificios. 

El concurso fue la modalidad de con~ratación prevalente 
en 1992, habiéndose utilizado en el .73% de las ocasiones, 
fren~e al 27% en que se acudió a la contratación directa. 

Como incidencias más destacables que resultan del exa
men de los expedientes de contratación cabe señalar las que 
a continuación se expresan. 

Es frecuente (especialmente en los contratos adjudicados 
por el sistema de contratación directa) que la fianza definiti· 
va sea depositada en fecha posterior a la formalización del 
contrato, incumpliéndose así lo estipulado en las cláusulas 
del contrato. 

Asimismo, se ha detectado un caso de contratación de 
herramientas de apoyo para el aprendizaje de tecnologías de 
la infol1T'ación para la Gerencia de Informática, en el que la 
fianza definitiva se constituyó con anterioridad a la resolu
ción de adjudicación del contrato. 

Otra práctica irregular detectaC:a consiste el que la 
prestación del servicio que constituye el objeto del contra .. 
to se inicia con anterioridad a la formalización del con
trato. 

Igu al mente, cabe indicar que se han detectado, como 
en ejercicios anteriores, supuestos de prórrogas tácitas 
acompañadas de revisiones de preclos encubiertas, cues
tión criticada con carácter general para todo el Sistema de 
la Seguridad Social en el apartado 11.3.2, al que es forzoso 
remitirse. 

Existen por último supuestos en los que no consta la 
preceptiva publicación en el «BOE!> de la adjudicación jel 
contrato; entre ellos, el caso de la prórroga del contrato de 
limpiezas de la sede de los Servicios Centrales de la Teso
rería. 

11.4.5.3. Contratos de sumillistros de la Tesorería 

El gasto realizado por la Tesorería en suministros duran
te 1992 cuyos contratos fueron remitidos para fiscalización 
por el Tribunal ascendió a 2.701,4 millones de ptas.; lo que 
supone una importante reducción respecto del ejercicio pré
cedente (en el que se alcanzó la cifra <le 7.653,1 millones de 
ptas.) y representa un 36% respecto del gasto de las Entida
des Gestoras de la Seguridad Social en suministros en 1992, 
frente al 50% que se alcanzó en 1991. El número de contra
tos también ha experimentado una importante reducción du
rante 1992. 

La fiscalización del Tribunal se ha extendido a 21 de lo, 
33 contratos remitidos por la Tescrería, con un importe de 
2.279,3 millones de ptas. . 

Mediante es La modalidad contracllml, la Tesorería se ha 
provisto de equipos y material infnrmático, fundamental· 
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mente, existiendo iguálmente contralación de material de 
oficina, modelaje y mobiliario. 

La contratación directa ha sido en 1992 la forma utili
zada en la mayor parte de los casos, en detrimento del sis
tema del concurso, tal como sucedió en el ejercicio prece
dente·. 

Al igual que viene ocurriendo en anteriores ejercicios se· 
ha constatado la existencia dr- algunos contratos en los que 
se ha llevado a cabo una práctica de dudosa legalidad, con
sistente en que la conformidad con el suministro se realiza 
rn los locales del proveedor, que adquiere el compromiso de 
traslado e instalación de los equipos a las diferentes depen
dencias, donde se expiden las correspondientes actas de re
cepdón. 

Asimismo hay que señalar dos casos en los que el acta 
de recepción es expedida en el local del proveedor en fecha 
anterior a la de formalización del contrato (adquisición de 
fotocopiadora y de orden~dores personales) y un caso (ad
quisición de estaciones de trabajo «UNIX» para la Gerencia 
de Informática) en que existe un acta de recepción anterior a 
la adjudicación del contrato. 

Otra práctica irregular que se produce con alguna fre
cuencia es la constitución de la fianza definitiva con poste
rioridad a la formalización del conlrato de suministros. 

11.4.5.4. Contratos de adquisición y arrendamiento de bie
nes inmuebles 

Se han fiscalizado los 16 contratos de adquisición y los 2 
contratos de anendamiento de inmuebles celebrados por la 
Tesorería durante 1992 y remitidos a este Tribunal. 

El gasto por estos contratos en 1992 alcanzó la cifra de 
2.723,1 millones de ptas., lo que implica una reducción de 
novecientos millones de ptas. respecto del registrado en el 
ejercicio precedente. . 

Por el contrario, a diferencia de lo sucedido en el ejerci
cio de 1991. los pisos y locales adquiridos y alquilados no 
se han adscrito en ningún caso a las Entidades Gestoras, si
no que responden a necesidades de la propil! TesoreríllJge
neralmente, para ampliación de diversas administraciones 
de la Seguridad Social). 

De los 16 contratos de adquisición, la contratación ha si
do efectuada mediante la modalidad de adjudicación directa 
en todos los casos excepto en uno, en que se u tilizó el siste
ma de concurso. En cuanto a los 2 arrendamientos se utilizó 
en ambos casos la contratación directa. 

La fiscalización de estos contratos no ha puesto de mani
fiesto la existencia de prácticas viciadas o irregularidades 
dignas de mención. 

11.4.5.5. Contratos de trabajos específicos y no habituales 
de la Tesorería 

Se ha fiscalizado el úrlÍco contrato de trabajos específi
cos y no habituales celebrado en 1992 por la Tesorería y re
mitido para su fiscalización a este Trihunal, cuyo objeto fue 
1", contratación de los servicios de un arquitecto para la am
pliación de un proyecto de ejecución d~ obras. Respecto l 

este contrato, véase el apartado 11.3.3. 

IlI. MUTUALIDAD NACIONAL DE PUEVISIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

IlI.I. RENDICIÓN DE CUENTAS 

Coil carácter previo al análisis de las cuentas rendidas 
por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local (en adelante MUNPAL) es necesar;o destacar 
que sus presupcestos nó aparecen en los estados de ingresos 
y gastos de los Presupuestos Generales del Estado para 
1992, incumpliéndose la Disposición Adicional de\ Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. Tampoco su 
contabilidad se ajusta a los principios y criterios generales 
adoptados para la contabilidad pública, con lo qae se vulne
ra el mandato contenido en el artículo 9"7 de sus Estatutos. 

La Mutualidad no hit cumplido lo~ plazos de rem1icián· 
de cuentas, ya que las correspondientes al ejercicio econó
mico de 1992 han sido rendidas a este Tribunal el 10 de ju
nio de 1994, con una demora de algo más de nueve meses. 
En lo que respecta a los requisitos materiales y formalcs .de 
rendición de cuentas, éstas no han sido aprobadas por el 
Consejo de la MUNPAL ni, han sido fi~cfilizadas por la in
tervención delegada en el Organismo. No se acepta la alega
ción formulada por el INSS ya que no se ha aportado justifi
cación de la no aprobación por el Consejo de las cuentas del 
ejercicio económico de 1992. 

III.2. ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN CONTA
BLE 

111.2.1. Introducción 

Los estados contables rendidos por la MUNPAL a través 
de la Intervención General de la Administración del Estado 
están constituidos por el balance de situación, la cuenta de 
gestión y la liquidación presupuestaria, a los que se une la 
Memoria, todos ellos referidos al ejercicio ec.onómico de 
1992. A petición del Tribunal de Cuentas, fue renclido tam
bién el balance de comprobación de sumas y saldos y docu-
mentación complementaria. . -

En el ejercicio de 1992 la MUNPAL no había adaptado 
su contabilidad al Plan General de Contabilidad Pública. La 
Entidad no llevaba control presupuestario de sus ingresos y, 
en lo que respecta a los gastos, su registro y contlOl presu
puestario presentaban múltiples deficiencias, por lo que no 
es posible realizar un seguimiento de cada una de las fases 
del procedimiento de ejecución del gasto. La liquidación 
presupuestaria presentada es un mero reflejo de la cuenta de 
gestión de la Entidad. 

Tras analizar la información derivada de los balances de 
situación y de sumas y saldos, se constata que la división de 
las cuentas y su agrupación en grupos o masas nc se ajusta a 
la agrupación y división que es habitual en todo plan de 
cuentas. Como ejemplo de ello, la masa de Di'udorcs contie
ne cuentas como la 111. Deuda ejercicios llnteriores mien
tras que en la masa de Acreedores· figuran cuentas como la 
lID. Hacienda pública pensionistas. Esta numeración de las 
cuentas dificulta enormemente la labor de análisis contable 
-de los referidos estados financieros. 

Por otro lado, la Entidad no siempre ha sido escrupulosa 
en- el cumplimiento de los principios contables de general 
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aceptación. ya que se detcctan cuentas en las que se infringe 
el principio de no compensación. Este hecho está motivado 
por la peculiar relación de la MUNPAL con las corporacio
nes locales, de forma que en una misma cuenta se recogen 
los ingresos a favor de la Entidad mezclados con los pagos 
hechos por las corporaciones y por cuenta de la Entidad. No 
se acepta la alegación formulada por el INSS referente a la 
diricultad contablc quc entraña <<1a peculiar rclación de la 
MUNPAL con las corporaciones locales» puesto que ya ha 
sido tenida en CUCIll3. 

En cúanto a la cuenta de gestión, hay que señalar que 
tanto su análisis contable como la comprensión de los moti
vos de cargo y abono de sus cuentas, han tenido que ser dc
ducidas dc S'lS Estatutos y normativa interna así como, en la 
medida de lo posible, de peticiones formuladas por este Tri
bunal a la Entidad, ya que como se acaba de indicar no ha
bía sido aprobado un Plan de cucntas adaptado a la misma y 
el borrador existente no recogía información alguna al res
pecto. 

En suma, cabe concluir que los estados financieros ren
didos por la MUNPAL presentan graves deficicncias. 

m.2.2. Balance de situación 

Del análisis realizado del balance de situación (anexos 
26.1 y 26.2), con las limitaciones señaladas anteriormente, 
se deducf'.n las siguientes observaciones: 

De la cuenta de Bancos, no ha sido justificada la conci
liación de su saldo con las certificaciones de los bancos. 

Los saldos de las cuentas Deuda ejercicios anteriores y 
Corpora-:.'iones obligaciones corrientes no representan real
mente la deuda que tienen las Corporaciones locales con la 
Mutualidad, ya que en su composición se integran tanto sal
dos acreedores como deudores. 

Saldos deudores Saldos acreedores 

Deuda ejercicios anteriores 17.290.056.889 1.351.181.766' 
Corporacioiles obligaciones 

corrientes 18.943.743.485 2.658.806.509 

Las disminuciones de los saldos de las cuentas Deuda 
pago aplazado convenios y Expedientes de retención res
pecto al ejercicio anterior no han sido suficientemente justi
ficadas, por lo que no se puede dar la conformidad a los sal
dos de ambas cuentas a 31-12-1992. En la composición de 
estas cuentas también se integran saldos deudores y acree
dores. 

Deuda pago aplazado 
convcnios 

Expedientes de retención 

Saldos deudores Saldos acreedores 

1.214.031.848 
6.442.414.334 

2.844.134 
326.431 

El saldo de la cuenta Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social de ha sufrido un incremento respecto al ejercicio an
terior del 95,H3%, alcanzando un importe de 14.6g6.959.167 
ptas. sin q~e haya constancia de que esté conciliado con la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

El saldo de la cuenta Gastos pendientes de aplicación 
recoge gastos de los ejercicios económicos de 1988, 1989, 
1990 Y 1991 pendientes de imputación presupuestaria por 
desconocerse la aplicación a la que debían cargarse. 

Dichos gastos están incorrectamente activados por lo 
que el resultado de las cuentas de gestión de los. ejercicios 
correspondientes estuvieron sobrevalorados. 

Los saldos dc las cuentas Mobiliario e /¡~fonnática no 
coinciden con los importes totales renejados cn los respecti· 
vas Inventarios a 31-12-1992. 

La transferencia realizada al Ministerio de Cultura, en 
cumplimicnto del artículo 58 del Real Decreto 111/1 986, de 
10 de enero de 1986, del Patrimonio Histórico Espaílol, que 
desarrolla parcialmente la Ley 16/1985, de 25 de junio, de 
Patrimonio Histórico, ha sido recogida por la MUNPAL en 
su activo, mientras que en el presupuesto se ha imputado al 
capftu!.o 7 «Transferencias de capital», lo que genera Ulla di
ferencia entre la cuenta de gestión y la liquidación presu
puestaria por el importe de las obligaciones reconocidas. La 
acti vación de dicho gasto es mcorrecta lo que ha supuesto 
una sobrevaloración de los resultados del ejercicio. 

El saldo de la cuent~ Acuerdo Marco Seguridad Socic:l 
incluye las obligaciones reconocidas en la cuenta de gastos 
Asistencia Sanitaria INSS Concierto Marco y saldos de obli
gaciones contraídas desde el ejercicio económico de 1985 
que, en su mayor parte, deberían de haber sido canceladas. 

En la cuenta Acreer/ores Diversos se i"c1uyen partidos 
no justificables como «pago duplicado» y «diferencias pen
dientes de regularizan>. 

La cuenta Partidas Pendientes de Aplicación ha pasado 
de tener un saldo acreedor negativo de (4.310.986 ptas.) a 
'un saldo positivo de 10.175.645 ptas., sin que la MUNPA[ 
haya justificado el carácter y concepto de las partidas que lo 
integran. 

Tampoco se ha justificado la disminución en 3.370.747 
ptas. de la reserva Fondo Mutual respecto a 1991. El cálculo 
de las provisiones se realiza según estimaciones, sin que 
exista constt.ncia del soporte documental de todas y cado 
una de las pen3iones y prestaciones pendientes de recolloci· 
miento o pago. 

En el ejercicio de 1992 se cancelan las siguientes euen· 
tas: 

Activo 

Tesorería Provincial . 
Remesa Oficinas Provinciales 
Deudores Diversos 
Hacienda Pública deudores por conceptos 

fiscales 
Almacenes Provinciales 

Pasivo 

Oficinas Provinciales Pensiones Pendientes 
Reserva Matemática Póliza Seguro Dotal 
Reserva Matemática Cotización INSS 

Saldo 3t-12-91 

5.101.970 
(142.887) 

9.000 

2.950.157 
1.386.180 

(55.346) 
85.500.000 

46.337.382.000 

Las dos últimas cuentas traspasaron su saldo a la cuenta 
Provisiones Matemáticas, lo que es indicativo de las modifi-
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caciones de nomenclatura y aplicación que habitualmente 
ha realizado esta Entidad. 

La cuenta Hacienda Pública deudora por conceptos fis
cales ha sido cancelada con la cuenta acreedora H:lcienda 
Pública de Pensionistas. Dicha actuación constituye una in
correcta compensación de cuentas y, además sup<;me la falta 
de soporte real dé los saldos que figuran en el balance de si
tuación. 

m.2.3. Cuenta de Gestión 

La cuenta de gestión rendida por la MUNPAL, corres
pondiente al ejercicio económico de 1992, ha presentado un 
superávit de 16.943.316.578 ptas., importe que queda modi
ncudo por todas aquellas parlidus de gasto, a las que se ha 
hecho referencia en el apartado anterior, que están activadas 
en el balance de situación y que consecuentemente disminu
yen el mismo. 

m.3. ANÁLISIS DE LA LIQUIDACIÓN PRESL'PUES
TARIA 

El presupuesto inicial autorizado a la MUNPAL no apa
rece recogido como anexo en la Ley 31/1991, de 30 de di
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992. 

Los importes inicialmente autorizados para el ejercicio 
económico de 1992 a la MUNPAL conienidos en una comuni
cación efectuada por el Ministerio para las Administraciones 
Péblicas, han sido de 167.044;484.000 ptas., lo que ha supues
to un incremento del 14,46% respecto al del ejercicio anterior. 

El presupuesto definitivo hlrsido de 167.822.497.601 
ptas. como consecuencia de la aprobación de una incorrora
ción de crédito, por importe de 778.013.601 ptas., para fi
nanciar .las obras de la nueva sede de la Mutualidad. Ade
más de dicha incorporación, se han realizado transferencias 
entre conceptos por importe de 305.034.692 ptas., que han 
implicado una reasignación de los mismos. Respecto al ejer
cicio anterior el crédito definitivo del presupuesto de gaSlos 
ha ~upuesto un incremento del 15%. 

En relación con el presupuesto de recursos (anexo 27), 
los derechos reconocidos han sido de í 73.972.863.1 1.1. pas., 
lo que ha representado un incremento de 4,15% resf cto al 
presupuesto inicialmente aprobado y un incremento del 
12,77% respecto a los derechos reconocidos en el ejercicio 
anterior. 

En el presupuesto de recursos el capítulo 1 <<Impuestos di
rectos» es el más significativo ya que su artículo 12 «Cotiza
ciones sociales» supone el 79,72% de los derechos reconoci
dos en erejercicio, alcanzando un importe de 138.691.360.608 
ptas. Dicho artículo se ha incrementado un 7,62% respecto al 
ejen.icio anterior, si bien ha supuesto 242.417.392 ptas. menos 
que la previsión inicialmente realizada. ' 

El capítulo 4 «Transferencias corrientes» es el que le si
gue en importancia tanto relativa como absoluta, siendo el 
artículo 48, que recoge la transferencia de la Seguridad So
cial por los capitales-coste reconocidos a favor de la Mutua
lidad, el que supone mayores derechos reconocidos. En 
1992 los derechos reconocidos en este artículo han sido de 
19.255.805.717 ptas., lo que representa un incremento de 
135,16% respecto al ejercicio anterior y de un 64,71% res
pecto a las previsiones iniciales. 

El capítulo 3 «Tasas y otros ingresos» y el capítulo 5 
«Ingresos patrimoniales» representan el 5,17% del total de 
derechos reconocidos. En el primero de ellos los derechos 
reconocidos han disminuido respecto a los del ejercicio an
terior en un 57,67% y en el seg¡.¡ndo se han incrementado 

, respecto a dicho ejercicio en un 4,30% 
En cuanto al presupuesto de gastos (anexo 28), las obli

gaciones reconocidas, por importe de 151.378.637.438 
ptas., han supuesto un grado de realización del 90.20% res
pecto al presupuesto definitivo, que implica una realización 
de 5,10 puntos por debajo de la alcanzada en 1991. 

El capítulo 4 «Transferencias corrientes» representa el 
97,84% de las obligaciones reconocidas en dicho ejercicio; 
su importe total es de 148,115.029.724 ptas. y han supuesto 
una realización del 90,71 % del presupuesto definitivo. El ar
tículo 48 ·,<A Familias e Instituciones sin fines de lucro», que 
recoge las prestaciones económicas concedidas por la MUN
PAL y representa el 78,20% de las obligaciones totaJes reco
nocidas en el capítulo, ha tenido una realización del 90,84%. 
El artículo 46 «A Corporaciones Locales», que recoge la 
compensación por asistencia sanitaria y representa el 10,93% 
de las obligaciones reconocidas en el capítulo, ha tenido una 
realización del 83,66% y, finalmente, el artículo 42 «A la 
Seguridad Sociah>, que recoge las transferencias a la misma 
por el Concierto Marco de asistencia sanitaria y por la capi
talización de pensiones y que representa el 10,87% de Ia.s 
obligaciones reconocidas en el capítulo, ha tenido una reali
zación del 97,96%, 

El resto de los capítulos del presupuesto de g~stos, con un 
importe total de obligaciones reconocidas de 3.263.607.714 
ptas., representan el 2,16% de las mismas en 1992, siendo los 
capítulos 7 «Transferencias de capital» y 1 «Gastos de perso
nal» los que han tenido un mayor grado de realización respec- " 
to a los créditos definitivos con un 93,15% y un 79,70% res
pectivamente. 

Es importante señalar, como se ha indicado anteriormen
te, que la correlación entre cuenta de gestión ':1 liquidación 
'presupuestaria presentada no es correcta en el importe de las 
obligaciones reconocidas del capítulo 7 «Transferencias de 
Capital» por la transferencia efectuada al Minis.erio de Cul
tura. Por otra parte, la falta de imputación presupuestaria de 
determinados gastos, que han sido recogidas en bahmce co-' 
mo se ha indicado anteriormente, modificaría la liquidación 
presentada y haría variar los porcentajes indicados anterior
mente. 
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MEMORIA DE LAS ACTUACIONES JURISDICCIONALES 

íNDICE 

1. INTRODUCCIÓN. 
11. CUESTIONES DE INTERÉS SUSCITADAS DURANTE EL EJERCICIO DE 1992 
III. DATOS SOBRE EL ESTADO Y FUNCIONAMIENTO DE LA SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO 

1. Sala de Justicia 
2. Departamento de Primera Instancia 

2.1. Departamento Primero 
2.2. Departamento Segundo 
2.3. Departamento Tercero 

3. Unidtd de Actuaciones Previas 

IV. GRÁFICOS SOBRE ASUNTOS INGRESADOS, RESUELTOS Y PENDIENTES EN LA SECCIÓN DE 
ENJUICIAMIENTO 

I. INTRODUCCIÓN 

La Mem0ria que, en cumplimiento del artículo 12 a) de la 
Ley 711988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, ha de elaborar la Sección de Enjuiciamiento para su 
ulterior incorporación al Informe o Mer.loria anual a que se 
refieren los artículos 136.2 de la Constitución y 13 de la Ley 
Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, reguladora del propio Tribu
nal, tiene como finalidad "frecer una exposición sobre los 
principales problemas planteados en dicha Sección durante el 
correspondiente ejercicio, cen indicación de los datos numéri
cos referentes a los asuntos ingresados, resueltos y pendientes 
de resol"ción en la Presidencia y en los tres Departamentos de 
Primera Instancia de la referida Sección de Enjuiciamiento. 

La Memoria que ahora se presenta, correspondiente al 
ejercicio de 1992, se ha elaborado con los datos proporcio
nados por las Unidades adscritas a la Presidencia de la Sec
ción y por bs citados Departamentos. Consta de dos partes 
en las que se van a abordar, de un lado, las principales cues
tiones de interés suscitadas en la Sección de Enjuiciamiento 
a lo largo de este ejercicio y, de otro, los datos sobre el esta
do y funcionamiento de la misma. Sobre. este último parti
cular, y empleando la misma sistemática utilizada en ante
riores Memorias, se incluyen los datos referentes a los 
asuntos pendientes al finalizar dicho año; y ello con rela
ción a la Srua de Apelación, los tres Departamentos de Pri
mera Instan~ia y la Unidad de Actuadones Previas a la exi
gencia jurisdiccional de responsabilidades contables. 
Fiualmente, se incorporan gráficos sobre los. asuntos ingre
satlos, resueltos y pendientes de resolución durante el ejer
cicio objeto de la preS8Dte Mmnoúa, en oomparación con 
los datos correspondientes a ejercicios anteriores. 

11. CUESTIONES DE INTERÉS SUSCITADAS DU
RANTE 1':1, KllmCICIO n .. : 1')92 

Debe ser destacado, en [lri ... cr lug ... que el comienzo 
del ejercicio de 1992 coincidió con la ",novación del Pleno 

del Tribunal de Cuentas y, por tanto, con la sustitución de 
las personas que hasta ese momento habían ostentado la ti
tularidad de los órganos del Tribunal que ejercían la función 
jurisdiccional prevista en el apartado b) del artículo 2.· de la 
Ley Orgánica 211982, de 12 de mayo. 

Efectivamente. a finales de diciembre de 1991 las Cor
tes Generales procedían al nombramiento de los Consejeros 
de Cuentas sustitutos de aquéllos que, por expiración del 
mandato, cesaban en sus funciones. Una vez destinados los 
doce ConsejelOs de Cuent~s previstos por la Ley pro¡;edie
ron, en su primera sesión de Pleno, a la elección de Presi
dente del Triliunal de Cuentas así como a la elección de res
pectivos Presidentes de la Sección de Fiscalización y de la 
Sección de Enjuiciamiento. Igualmente procedieron a la 
adscripción de! resto de los Consejeros a los diferentes De
partamentos de las dos referidas Secciones. 

A este respecto debe destacarse que no se produjo modi
ficación alguna en la estructura precedente. Así, en lo que a 
la Sccción de Enjuiciamiento concierne, fueron adscritos a 
la misma, además del propio Presidente de la Sección, tres 
Consejeros de Cuentas llamados a presidir cada uno de los 
tres Departamentos de Primera Instancia de dicha Sección 
de Enjuiciamiento. 

Por otra parte, durante el ejercicio que nos ocupa merece 
significarse una notable intensificación del trabajo de la Sa
la de Justicia al Tribunal, lo que propició una eYidente ac
'tualización de su estadística, en la que el volumen de asun
tos pendientes descendió considerablemeI>te. La razón 
fundamental de ello se debió al reparto de ponencias de la 
Sala entre todos los Consejeros de Cuentas de la Sección, 
mientras que, en años anteriores, tod"s se concentraban en 

-su Presidente. 
De la actividad que ha desarrollado durante el ejercicio 

al que se refiere la presente Memoria -y según se ha co
m(ltltado con anterioridr.d- la Sala de Apelaci6n del Tribl'
nal de CUt'ntas merece desl:lcarsc cO/ml m:\!: relevanlc ~I la
bor llevada a cabo en la puesta al día de la tramitación de 
procedimientos y recursos que se sustancian ante la misma 
y que se ha rellejado en una doble vertiente: por una parte, 
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en la resolución definitiva de un considerable número ue 
asuntos pendientes al inicio del año, y por otra, en la mejora 
y agilización de los procedimientos y su adecuación al orde
namiento procesal vigente con especial atención a las últi
mas reformas legales. 

En lo concerniente al número de asuntos pendientes re
sueltos, los datos numéricos que se unen a la Memoria 
muestran con claridad la labor realizada por la Sala, ya que. 
las r~soluciones definitivas adoptadas mediante Autos o 
Sentencias suponen dar por conclusos dos terceras partes de 
I()s asuntos pendientes a fin del ejercicio precedente, con lo 
que se consigue, no sólo frenar la tendencia al creciente au
mento y acumulación de ¡¡SU litas pendientes al final de cada 
año, sino finalizar el ejercicio con un total de asuntos en tra
mitación inferior a la mitad del ejercicio anterior. 

En orden al segundo aspecto de la adecuación y mejora 
de los trabajos de la Sala, relativo a la agilización y perfec
cionamiento de los trámites procesal e., se ha alcanzado una 
parte importante de los obj~tivos propuestos al inicio del 
ejercicio, consistentes en depurar la tramitación de los pro
ced:mientos, eliminando trámites o prácticas innecesJrias; 
adecuar los plazos y la forma de las resoluciones a los seña
lados en el ordenamiento procesal vigente y en las últimas 
reformas; adoptar los métodos de notificación, información, 
documentación y archivos que están aceptados con carácter 
general en la práctica forense actual, etc. 

Sin embargo, la ya citada escasez de dotaciones de di
versos elementos personales y materiales que se han mante
nido no obstante las modiricaciont;s y ampliación de puestos 
de trabajos asignados, por impedirlo los trámites reglamen
tarios para su dotación, de un lado, y de otro, las importan: 
tes modificaciones de la Ley 10/1992, de 30 de abril, oe 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal, que han innovado 
a,pectos esenciales de las apelaciones de carácter civil y que 
han suprimido la apelación contencioso-administrativa, han 
impedido que fuese realidad una actualización completa de 
los proyectos iniciales. Aún así, resulta representatívo de los 
logros all:anzados, y de la situación en que se encuentra el 
nivel de agilización del conjunto de asuntos tramitados, que 
al fiualizar el presente año, su número de autos en tramita
ción asciende a 79, de los cuales 30 han tenido entrada en el 
propio ejercicio. 

Desde otro punto de vista, la Sala ha tenido que abordar 
diversas cuestiones, bien estrictamente procesales, como es 
el caso de la regulación y contenido del recurso amparado 
en el artículo 48.1 de la Ley 7/1988, bien derivadas de la 
competencia de los diferent¡>< Órganos que integran la es
truCtura del enjuiciamiento contable. 

Atendido su carácter procesal de incidente que no sus
pende el curso del proced.imiento principal y el ámbito limi
tado de los motivos en que se fundamenta (la denegación de 
diligencias de prueba y la posible indefensión de las partes 
interesadas), la Sala de Justicia conSIderó aconsejable man
tener el procedimiento del ,recurso en la misma forma que se 
venía haciendo, es decir, atribuyendo al Consejero de Cuen
tas o Delegado Instructor que dicta la resolución recurrida, 
las fases de interposición al emplazamiento de las partes in
tervihientes, y las d~ admisión, instrucción de las partes, 
alegaciones y resolución del recurso a la Sala de Justicia, si 
bien adoptando una reducción de los plazos para que en nin
gún caso superasen los correspondientes establecidos para 
el proceso principal. 

En cuanto al propio recurso del artículo 218.1, en sí, la 
Sala ha dictado innumerables resoluciones -por todas, el 
Auto de fecha 8 de abril de 1992- en las que se mantiene 
quc el fin de dicho recurso no es el cOllocimiellto de los he
chos objeto de debate, en una segunda instanci~ jurisdiccio
nal, cuando incluso no han sido aún controverti<:los y resuel
tos por el órgano jurisdiccional de primera instancia, sino el 
ofrecer a los intervinientes en las actuaciones previas de que 
se trate «un medio de impugnación de aquellas resoluciones 
del Delegado Instructor, o del órgano encargado de su tra
mitación, que puedan minorar o menoscabar sus posibilida
des de defensa». 

Asimismo, una de las cuestiones más interesantes susci
tadas en la esfera de competencias entre los órganos del pro
pio Tribunal de Cuentas, ha sido la concemiente a la posibili
dad de que los Delegados Instructmes interviniesen en la 
fase procesal de la ejecución de Sentencias, asunto éste que 
ya ha sido objeto de anterior tratamiento. Como se ha dicho, 
la controversia se planteó ,como consecuencia de que en la 
normativa reguladora del Tribunal de Cuentas -Ley de 3de 
diciembre de 1953, modificada por Ley de 1961, y Regla
mento de 16 de julio de 1935-, se atril.JUían determinadas 
funciones de colaboración, a modo de habilitación legal, en 
los actos de ejecución de las resoluciones de los órganos ju
risdiccionales contables. Frente a la te3is que se propugnaba 
en mantenimiento de dicha situación de los procedimientos 
pendientes de ejecución tramitados con la antig:.¡a normativa, 
al 'amparo de la disposición transitoria l.' apartado 2 de la 
Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, las resolu
ciones de la Sala entienden que por disposición de los artícu
los 117.3 y 24 de la Constitución Española, y del artículo 46 
de 'la Ley Orgánica de este Tribunal, la facultad de ejecutar 
las sentencias corresponde en exclusiva a los órganos juris
diccionales que resuelven en primera instancia, y que el al
cance de la disposición transitoria antes aludida permite la 
sustanciación de los procedimientos pendientes con arreglo a 
la legislación anterior, pero no puede extenderse a la fase de 
ejecución, señalando como precedente la doctrina del Tribu
nal Supremo interpretativa del artículo 103 de la Ley de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

En otro orden de asuntos, el ejercicio de 1992 conoció la 
aprobación y entrada en vigor de la Ley 10/1992, de 30 de 
abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal que trajo 
consigo la consiguiente repercusión en la actividad de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas. 

La referida Ley modificó los límites cuantitativos para la 
determinación de la correspondiente clase de juicio declara
tivo. Así, el procedimiento de mayor cuantía quedó reserva
rlo para reclamaciones que superaran la cifra de 160 millo
nes de pesetas; el declarativo de menor cuantía se destinó 
para el intervalo comprendido entre la cifra de 800 mil pese
tas y la de 160 millones de pesetas; por su parte el juicio de 
cognición quedó reservado para las reclamaciones de canti
dad comprendidas entre las 80 mil pesetas y las 800 mil pe
setas; en tanto que, finalmente, los juicios verbales queda
ban para cuantías inferiores a la~ 80 mil pesetas. 

Al establecer la Ley 7/1988, en ,su artículo 73.2, que los 
procedimientos de reintegro por alcance, una vez hecha la 
publicación de edictos y transcurrido el término de los em
plazamientos, seguirán los trámites del juicio declarativo 
que corresponda a la cuantía del alcance, las modificaciones 
aludidas introducidas por la mencionada Ley 10/1992 tuvie-
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ron una gran rcpercusión en el quchacer diario de la Sección 
de Eajuidamiento 

Por otro lado, las nuevas normas de procedimiento para 
la tramitación de los recursos de apelación planteados con
tra sentencias dictad.as en los declarativos de cuantías infe
riores (verbales y cognición), y las rcformas sustanciales 
llevadas a cabo en la regulación del recurso de casación, 
son, sin perjuicio de otros extremos que también pudieran 

. ser de gron interés, otros de los aspectos de la referida Ley 
que han tenido una mayor repercusión en la actividad Juris
diccional del Tribunal de Cuentas. 

La ejecución de lo ordenado por la Sala de Apelación en 
el referido asunto de la ejecución de Sentencias trajo consi
go la atribución vía reparto a los tres Departamentos de Pri
mera Instancia de todos los procedimientos de ejecución 
que se hallauan en ese momento iniciados y bajo la respon
sabilidad de los Delegados Instructores, lo que produjo una 
carga adicional de trabajo que requirió de un esfue= extraor
dinario para proveer a su tramitación 'J despacho sin que se 
viese afecraea la marcha de los asuntos ordinarios. La esta
dístioa anual de asunios resueltos pone de manifiesto que se 
alcanzaron lus objetivos perseguidos. 

En el transcurso del ejercicio de 1992 el Ministerio Fis
cal y el Abogado del Estado, en su condición de partes acti
vómcnte legitimadac. para el ejercicio de pretensiones de 
responsabilidad contable, plantearon con relativa frecuen
cia, bien vía informe evacuado en los correspondientes trá
mites de audiencia, bien vía recurso presentado contra reso
luciones dictadas por los órganos de la jurisdicción 
contaule, su disconformidad con determinados aspectos de 
la instrucción de las actuaciones previas realizadas por los 
Delegado~ Instructores del Tribunal de Cuentas. 

. El tem" fundamentalmente suscitado por los primera-
mente citados ha sido el de la competencia de estos últimos 
para realizar actos de valoración de la posible culpabilidad 
de los legitimados pasivos, en la comisión de los hechos que 
dieron lugar a la incoación de las referidas actuaciones pre
vias. La cuestión no es baladí ni mucho menos de mero esti-

. lo tanto en cuanto afecta de inmediato a la adopción. de me
didas cautelares de aseguramiento de responsab'ilidade~ 
contables, y pu~e afectar de manera mediata al final resar
cimierto de los perjuicios irrogados al Tesoro Público. 

Finalmente, debe reiterarse de nuevo, como en Memorias' 
precedentes --1988, 1989, 1990 Y 1991-, Y porque es abso
lutamente imprescindible para explicar la actividad de la Pri
mera Instancia jurisdiccional, la escasa incidencia de los jui
cios de cuentas en la actividad desarrollada por este Tribunal, 
y más concretamente, por su Sección de Enjuiciamiento du
rante el período de t;empo al que afecta esta Memoria. Para 
explicar la afirmación anterior no se puede olvidar que el ob
jeto de la pieza separada -regulada en el artículo 45 de la 
Ley de Funcionamient(}- lo integran hechos supuestamente 
constitutivos de responsabilidad contable distinta del alcance 
y se concibe como una actuación a practicar en ~1 ámbito de 
la fiscalización, de caráctl!f preparatorio y fundamental de la 
fase jurisdiccional a desarrollar a través del juicio de cuentas. 

A títul;> informativo y, como complemento de lo ante
rior, conviene precisar que, a la vista de los Informes de fis
calización, aprobados por el Pleno en el ejercicio, se deduje
ron, a instaucia del Fiscal y del Servicio Jurídico del EstMo, 
dentro de sus respectivas competencias, cinco peticiones de 
formaci<JI1 dc pie:!.a separad". a tenor de lo que prcc.:cplúa el 

1 
artículo 45 de la Ley de Funcionamicnto, y cuya ultimación 
y subsiguiente tramita~ión incide en ejercicios posteriores; 
además de la pieza cuya iniciación fue acordada de oficio, 
por el Consejero de Cuentas competente. 

También se formalizaron, por parte del Ministerio Fiscal 
y Servicio Jurídico del Estado, sicte peticiones circunscritas 
a hechos supuestamente constitutivos de alCance de cauda
les y efectos públicos para que se complementará lo regula· 
do en el artículo 46 de la citada Ley de Funcionamiento. La 
pieza separada debería "!;er, en consecuencia, la fuente pri
mordial de nutrición de esta clase de procedimientos, sin ol
vidar, claro está, los denominados expedientes administrati
vos de responsabilidad contahle regulados en los artículos 
14 y concordantes de la Ley General Presupuestaria, cuy~ 
tramitación se recoge en el Real Decreto 700/1988, de 1 de 
julio, y sobre los que el Tribunal de Cuentas tiene compe
tencia'para conocer, bien sea haciendo uso de la facultad de 
recabar el conocimiento del asunto que le atribuye el artícu· 
lo 41 de la Ley Orgánica 2/1982, bien sea por vía de recurso 
(conocerá la Sala en única instancia) contra la resolución en 
dicho expediente Administrativo. 

Pues bien, tanto un caso como el otro son realmente e"
cepcionales en su utilización, lo cual arroja como resultadu 
inevitable la escasa incoación dc juicios de cuentas por los 
Conc.ejeros adscritos a la Sección de Enjuiciamiento, esto es 
ios que tienen atrib~idas funciones jurisdiccionales. 

La Unidad de Actuacione~ Previas a la exigencia jllris
dkcional de responsabilidades contables tiene encomenda
das, con . arreglo al artículo 11.3 de la Ley 7/1988, las fun
ciones de tramitación y vigilancia de las actuaciones 
instructoras previas a la exigencia de responsabilidades con
tables en los procedimientos de reintegro por alcance. 

El año 1992 se caracteriz6 por una reestructuración ge
neral de los medios personales de la Unidad. 

Dicha reestrucruración afectó en primer término a la 
propia jefatura, que cambió de titular, y se extendió a diver
sas modificaciones personales tanto en los puestos de Ase
soría Técnico-Jurídica como en los de ayudantes de Aseso
ría Técnico-Jurídica y Económico-Financiera. 

Las descritas variaciones dieron lugar a un importante 
volumen de cambios de Delegado Instructor y Secretario. cn 
los procedimientos de reintegro por aleance en fase de ac
tuaciones previas. 

El Capítulo de cambios en los medios personales de la 
Unidad de Actuaciones Previas, durante 1992, se comrleta 
al'Jdiendo a las variaciones motivadas por la conversión JU' 
rídica del Organismo Autónomo Caja Postal en la Sociedad 
Estatal Caja Postal, S. A. Hn cfccto, cl.nuevo status jurídic0 
deí personal de dicho Ente Público hacía imposible -de 
acuerdo con el artículo 26 de la Ley Orgánica 2/82- que el 
empleadC' público que venía desempeñando las funciones de 
instructor de los procedimientos de reintegro por alcance en 
este ramo, pudiera mantener su condición de Delegado Pero 
manente del Tribunal qe Cuentas, por lo que las actuacioncs 
previa. en curso, del ramo de Caja Postal, tuvieron que ser 
objeto del pertinente turno de reparto entre los Delegados 
Instructores de la Unidad de Actuaciones Previas. 

Además, la instrucción de las actuaciones previas a la 
exigencia jurisdiccional de respons;tbilidad contable por al
cance, durante 1992, planteó diversas cue.sti6nes de interés 
que, dada su naturaleza técnico-juriaica, influyeron de for
ma relevante en la intcrprClachll1 y aplicaci6n. por los Dck-
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gados Instructores, de la legalidad material y procedimental 
objeto de su competencia. 

La cuestión más importante, tanto por su contenido co
mo por sus efectos sobre la tramitación, fue la antes men
cionada de la interpretación del alcance de la competencia 
de los órganos Instructores de la Jurisdicción Contable en el 
ejercicio de sus funciones. Este asunto dio lugar a la decla
ración de nulidad de actuaciones y consecuente devolución 
de diversos procedimientos. Los ramos más afectados por 
esta situación procesal fueron Cotreos y Caja Postal. La 
cuestión técnica origen de las mencionadas declaraciones de 
nulidad radicaba, en síntesis, en la determinación del conte
nido que, con arreglo al ya citado artículo 47.1 de la Ley 
7/1988, correspondía a la función instructora de los procedi
mi~ntos jurisdiccionales de reintegro por alcance. 

El! cuanto a lus estudius y sulu~iunes desarrullado3 como 
consecuencia del objeto de confeguir, para las actuaciones 
previas, la mayur perfccdón técnica en el menor tiempo de 
tramitación posible, pueden destacarse los siguientes puntos: 

a) La búsqueda de nuevos sistemas y fórmulas para fa
cilitar la fase de averiguación de bienes previa al en~bargo. 
Cabe mencionar en este sentido que, con objeto de evitar la 
excesiva prolongación de estas diHgencias, se consiguió du
rante 1992 una eficaz colaboración con la Base de Datos 
Nacional Buscano del Ministerio de E:onomía y Hacienda. 

b) La elaboración de estudios para potenCiar la posibili
dad-reconocida por el artículo 26 de la Ley Orgánica de.;! 
Tribunal de Cuentas- de tramitación de instrucciones, en 
procedimientos de reintegró por alcance, por los órganos de 
Control Externo de las ComuJ.lÍdades Autónomas. 

111. DATOS SOBRE EL ESTADO Y FUNCIONAMIEN· 
TO DE LA SECCIÓN DE ENJUICIAMIENTO 

1. SALA DE JUSTICIA 

1.1. Procedimientos de reintegro por alcance 

1.3.3. Resueltos durante 1992 .................. . 
1.304. Pendientes al finalizar el año .......... . 

1.4. Recursos del artículo 54.1 de la Ley 7/88 

1.4.1. Pendientes al inicio del año ............ . 
104.2. Ingresados durante 1992 ................. . 

Suman ............. , ............................... . 

104.3. Resueltos durante 1992 .................. . 
1.4.4. Pendientes al finalizar el año .......... . 

, 
1.5. Acciones públicas 

1.5.1. Pendientes al inicio del año ............ . 
1.5.2. Ingresados durante 1992 ................. . 

- Suman ............................................. . 

1.5.3. Resueltos durante 1992 .................. . 
1.504. Pendientes al finalizar el año .......... . 

1.6. Resumen 

1.6.1. Total pendientes al inicio del año ... . 
1.6.2. Total ingresades durante 1992 ........ . 

9 
13 

7 
2 

-----
9 

1 
8 

2 
1 

-----
3 

3 

141 
30 

-----
Suman.............................................. 171 

1.6.3. Total resu~ltos durante }992 .......... . 
1.6.4. Total pendientes al finalizar el aña .. , 

2.- DEPARTAMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA 

92 
79 

1.1.1. Pcndientes al inicio del afio ........... .. 114 2.1. Departamento Primero 
1.1.2 .. Ingresados durante 1992 ................. . 22 

----
Suman............................................... 136 

1.1.3. ResuelLos durante 1992 .................. . 
1.104. Pendientes al finalizar el año .......... . 

1.2. Juicios de Cuentas 

1.2.1. Pendientes al inieio del año ............ . 
·1.2.2. Ingresados durante 1992 ................. . 
1.2.3. Resueltos durante 1 ~2 .................. . 
1.204. Pendientes al finalizar el año .......... . 

1.3. Recursos del artículo 48.1 di! la Ley 7/88 

82 
54 

1.3.1'. Pendientes al inicio del año............. 17 
1.3.2. Ingresados.durante 1992.................. 5 ----

Suman ............................................. . 22 

2.1.1. Asuntos en única instancia: 

2.1.1.1. Expedientes de cancelación de fiúnzas: 

Suman .......................................... . 

ResueltO!! durante 1992 ................ . 
Pendientes al fina~izar ~I año ....... . 

2.1.2. ASllDOOS en primera instancia: 

2.1.2.1. Juicios de Cucnlias: 

Pendientes al inicio del año ......... . 
Pendientes durante el año 1992 ... . 
Resueltos durante el año 1992 .... .. 
Pendientes al finalizar el año 1992 .. . 

5 
26 

31 

24 
7 
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2.1.2.2. Reintegros por alcance: 

Pendientes al inicio del año ......... . 
Ingresados durante el año 1992 ... . 

Suman .......................................... . 

Resueltns durante el añe .............. . 
Pendientes al finalizar el año .... : .. . 

2.1.2.3. Acciones Públicas: 

Pendientes al inicio del año ......... . 
Ingresados durante el año 1992 ... . 

Suman .......................................... . 

Resueltos durante el año .............. . 
Pendientes al finalizar el año 1992 .. 

67 
70 

----
137 

53 
84 

1 
2 

----
3 

1 
2 

2.1.2.4. Actuaciones previas artículo 46 Ley de Fun
cionamiento del Tribunal de Cuentas (diligen
cias preliminares): 

Pendientes al inicio del año ......... . 
Ingresados durante el año ............ . 

Suman .......................................... . 

Resueltos durante el año 1992 ..... . 
Pendientes al finalizar el año 1992 .. 

2.1.3. Ejecución de Sentencias: 

Pendientes al inicio del año ......... . 
Ingresados durante el año ............ . 

Suman ........................... , .............. . 

Resueltos durante el año 1992 ..... . 
Pendientes al finalizar el año 1992 .. 
Reintegros obtenidos ................... . 

2.1.4. Resumen: 

2.1.4.1. Total pendientes al inicio del año. 
2.1.4.2. Total ingresados durante el año 

1992 ............................................ . 
2.1.4.3. Total resueltos durante el año 1992. 
2.1.4.4. Total pendientes al finalizar el año 

1992 ............................................. . 
2.1.4.5. Total reintegros obtenidos ..... : ..... . 

2.2. Departamento Segundo 

.2.2.1. Asuntos en única instancia: 

6 
20 

---
26 

8 
18 

5 
16 

---
21 

3 
18 

67.432.626 

84 

134 
89 

129 
67.432.626 

. 2.2.1.1. Expedientes de cancelación de fianzas: 

Pendientcs al inicio del año .......... 5 
Ingresados durante 1992............... 27 

----
Suman........................................... 32 

Resueltos durante 1992 ................ . 
Pendientes al finalizar el ~ño ....... . 

2.2.2. Asuntos en primera instancia: 

2.2.2.1. Juicios de Cuentas: 

Suman .......................................... . 

Resueltos durante 1992 ............... .. 
Pendientes al finalizar el año ...... .. 

2.2.2.2. Reintegros por alcance: 

Suman .......................................... . 

Resueltos durante 1992 ................ . 
Pendientes al finalizar el año ...... .. 
(De estos procedimientos 8 se en
cuentran devueltos a la Unidad de 
Actuaciones Previas). 

2.2.2.3. Acoones Públicas: 

Pendientes al inicio del año ........ .. 
Ingresos durante 1992 .................. . 

Suman .......................................... . 

Resueltos durante 1994 ................ . 
Pendientes al finalizar el año ....... . 

25 
7 

2 

2 

58 
59 

117 

75 
42 

3 
2 

----
5 

5 

2.1.2.4. Actuaciones previas arto 46 Ley de Funciona
miento del Tribunal de Cuentas (diligencias 
preliminares): . • 

Péndientes al inicio del año .......... \O 
Ingresados durante 1992............... 23 

Suman ........................................... 33 

Resueltos durante 1992................. 32 
Pendientes al finalizar el año ........ 1 

2.2.3. Ejecución de Sentencia: 

Pendientes al inicio del año ........ .. 
Ingresados durante 1992 .............. . 

Suman .......................................... . 

Rcsucltos duranle 1992 ............... .. 
Penéientes.al finalizar el año ...... .. 
Reintegros obtenidos .................. .. 

"l,. 

9 
41 

----
50 

12 
38 

29.964.152 
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2.2.4. Resumen: 

2.2.4.1. Total pendiente al inicio del año .. 
2.2.4.2. TOlal ingresados durante el año .... 

Suman .......................................... . 

2.2.4.3. Total resueltos durante el año ...... . 
2.2.4.4. Total pendientes al finalizar el año 

(Asuntos devueltos a la Unidad de 
Actuaciones Previas) ................... . 

2.2.4.5. Total reintegros obtenidos ........... . 

2.3. Departamento Tercero 

2.3.1. Asuntos en única instancia: 

87 
152 

-----
239 

150 
89 

8 
29.964.152 

2.3.1.1. Expedientes de cancelación de fianzas: 

Pendientes al inicio del año ........ .. 
Ingresados durante 1992 ............. .. 

Suman ......................................... .. 

Resueltos durante 1992 ................ . 
Pendientes 111 finalizar el año ...... .. 

2.3.2. Asuntos en primera instancj¡;: 

2.3.2.1. Juicios de cuentas: 

Suman .......................................... .. 

Resueltos durante 1992 ............... .. 
Pendientes al finalizar el año ...... .. 

2.3.2.2. Reintegros por alcance: 

Pendientes al inicio del año ........ .. 
Ingresados durante 1992 .............. . 

Suman .......................................... . 

Resueltos durante 1992 ................ . 
Pendientes al finalizar ·el año ...... .. 
(De estos procedimientos 8 se en
cuentran devueltos a la Unidad de 
Actuaciones Previas). 

2.3.2.3. Acciones Públicas: 

6 
25 

----

• 

31 

23 
8 

1 

20 
57 

-~--

77 

49 
28 

Resueltos dunll1te I '.l'.l2 ............... .. 
Pendientes al finalizar el año ...... .. 

I 
3 

2.3.2.4. Actuaciones Previas art. 46 Ley de Fundoml
mientos del Tribunul de Cuenws (diligendus 
preliminares): 

Pendientes al inicio del año ......... . 
Ingresados durante 1992 ............. .. 20 

----
Suman ......................................... .. 20 

Resueltos durante 1992................. 3 
Pendi'!ntes al finalizar el año ........ 17 

2.3.3. Ejecución de Sentencias: 

Pendientes al inicio del año ......... . 
In~resados durante 1992 .............. . 
Resueltos durante 1992 ................ . 
Pendientes al finalizar el año ...... .. 
Reintegros obtenidos ................... . 

2.3.4. Resumen: 

2.3.4.1. Total pendientes al inicio del año .. 
2.3.4.2. Total ingresados durante el año .... 

Suman .......................................... . 

2.3.4.3. Total resueltos durante el año ....... 
2.3.4,4. Total pendientes al finalizar el año .. 

(Asuntos devueltos a la Unidad de 
Actuaciones Previas) .................. .. 

2.3.4.5. Total reintegros obtenidos ....... , .. .. 

3. UNIDAD DE ACTUACIONES PREVIAS 

8 
24 
10 
22 

14.145.039 

36 
129 

-----
165 

86 
79 

8 
14.145.039 

3.1. Resumen de las Actuaciones Prevías del arto 47.1 de 
la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas 

3.1.1. Total de instrucciones pendientes al 
inicio del año ................................. . 86 

3.1.2. Total de instrucciones ingresadas du-
rante el año ........ : ............................. . 170 

Suman .......................................... . 256 

3.1.3. Total de instrucciones terminadas du-
rante el año .................................... .. 166 

3.1.4. Total de instrucciones pendiente. al 
finalizar el año ................................ . 90 

3.2. La tramitación de las instrucciones duranLe el ejer-
Pendientes al inicio del año .......... 2 cicio dio lugar ala práctica de 483 dilig~ncias de 
Ingresados durante 1992............... 2 averiguación, de solicitud de información de bienes 

---- y embargo; 147 actas de liquidación provisional y 
Suman .............. ;............................ 4 32 requerimientos de pago 
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IV.- GRÁFICOS SOBRE ASUNTOS INGRESADOS, RESUELTOS Y PEJIo'DIENTES EN LA SECCiÓN 
DE ENJUlCIAMIEJIo'TO. 

SALA DE JUSTICIA 

150 

lOO 

50 

01"-..1-
'1.990 1.991 1.992 

o Pendientes inicio año IIillngresados durante el año. Resueltos durante del año 

300 
250 

:00 

150 

lOO 

50 

0"'-'-

DEPART~~~'TOP~RO 

1.990 1.,991 1.992 

o Pendientes inICIO año lB Ingresados durante el año. Resueltos durante del año 

DEPARTA.'IE:'oo'TO SEGl~1)O 

1.990 1.991 1.992 

o Pendientes inicio año • Ingresados durante el año !Al Resueltos durante del año 
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300 
250 
200 
ISO 

100 

50 
0"--.1--

1.990 
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DEPARTAMENTO TERCERO 

1.991 1.992 

o Pendientes inicio año 11 Ingresados durante el año • Resueltos durante del año 

UNIDAD DE ACTUACIONES PREVIAS 

100 

50 

0"'--.1--

o Pendientes inicio año 11 Ingresados durante el año • Resueltos durante del año 

Madrid, 28 de junio de 1995,-La Presidenta, Milagros García Crespo. 



SECTOII I·ÚIlI.lCO ESTATAL 

. ANEXOS 

Ane ... 11-1 
1992 

MODIFICACIONES JlE CIU~JlrrO JlE!. E.'iTAJlO V SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICO-ECONÓMICA 

(en lI1illolle~ ,I~ ,,<s.la~ y %) 

('r~ilflJ Inidal" MIHliHnrioors Nt1aJ 

l"apílulo, AbJolllla, M .. lati,a," 

":~IHd .. OAA OACIt· Tolal I-:Jlado OAA Oi\l·IV "l'ulal t:,t.do OAA IIACI F 1"01.1 

Gastos ..JI: llC'rsunal. ..... 2 419 OR1 IU 1)5 246.54~ 2 829.163 ~6 749 561 8.710 106\119 4 O 4 4 
2. GlIslos en hicnC'~ cnrricntc!I y !'icrvi,:in~. J~lf¡:!1 IR4 OJ3 26.~OI 535 057 83.505 6.860 3.272 93.727 26 4 12 18 
J Gaslos final1ciirns ............... I 94' 4t.9 3.787 5612 1950889 66.998 171 401 67.571 3 5 7 3 
4. Trundcrcm:i31 curricnlcs ... 7 101 S2J 1929913 S(18.8RI 9.600.317 lt:!8.5J2 573.755 139.147 1.341.434 ? 30 24 14 

HITAI. (JI'EIIACIIINES UIIIMIt:N·1 ES ................... II.HIIS.696 2.262.769 847.S6I 14.916.026 87S.874 $81.347 ISUJO I.MI8.7SI 7 26 18 11 

6. Inversiones Reales ........ 913201 139.723 106.959 1.159.889 140.585 18.707 8.213 167.505 15 13 B 14 
, 7. TnmsrcR:ncias de Capilal .. 982851 44.446 24.4!4 1051.789 182.814 1)3 8.787 191.7J4 19 O 36 18 

1"OTi\I. (JI'F.IIACI()Nt:S lit: Ci\I·lTi\I ..................... 1.896.n.\6 184.169 1.11.441 2.211.678 32J.399 18.840 17.000 359.2.18 17 10 JJ 16 

nlTi\I. IIrt:IIAClIINt:S NO t'lNANClEIIAS ........... 13.701.763 2.446.938 979.004 17.127.704 1.199.273 600.187 168.S30 1.967.990 9 25 17 11 

8 Aclivns Financieros ........... 208.4~9 15.996 3.200 227.624 319.182 713 187 no 082 153 4 6 141 
9. Pasivol Fin:lnciern ..... 1 551.702 5.047 25.990 1.582.739 \.976.947 ISO (lO) 1.977.087 127. 3 (O) 125 

TIITAI.III'EIIAClClNF.S FlNANCIEIIAS .................. 1.760.131 21.043 29.190 1.810.363 2.296.129 86.1 In 2.297.169 1.10 4 127 

TII1"i\I ................................................................ IS.461.H94 2.467.981 1.008.19.1 18.9.18.067 3.495.402 6¡1I.0S0 168.707 4.26S.159 23 24 17 2J 
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S":C'I"UR I-ÚIII.I('(, ":S'I'A'I"AI. Anexo 11-2 
1992 

DESVIACIONI~ V \' ARIACIONES IN"'ERANUAIJ~'i EN I.A EJI~( '.'CiÓN HE'" "REStJ"UESTO BE GASTOS HEI .. ESTADO Y DE SÚS 
OR(;ANISI\IOS' AUT()t~OI\IUS. CI..ASIIICACIÚN OR(;ÁNIC()-EC()N(~~IICA 

(en millnne~ tlt' pe~eta~ y %) 

GASTOS 

(·,MiI ... Fin.lt'II (",Ii •• dant'll RKanadd., I"J UMil.eI"n", Mtt"lInudd .. 1"1 lae-¡.cl .. n" R. V.riac-Iftne. R. ' 

C.plluI ... 

(i ...... de ptnnnal ..... .. 

2. ~i""" al "wna ("1 ... , KMf. 

). (f ...... flMlk7it .... 

• Truwrcrmo.·iu'cnnwnlt'll . 

f·.,..d •• 

1 ~.~ KH 

41"11A 

11111" 4f17 

1 .111111~~ 

CMA 

1·'4 ''1\1\ 

1111 NI 

19C¡9 

1 C¡II' M" 

HM· .. · 1 .... 1 

,c¡e¡ ,e¡4 1\1n 7Ml 

111 11f1 filM 71'\ 

fI U,.. 1 ClI" 4hU 

711" II~" lO 1141 7~1 

.:-'.d" 

1411117 

11! M" 

1 ~ 7U4 

·7 ~n .. 4M 

nAA 

.," QIII 

1R1 ~"I 

1 H' 

14M H4 

.,M·IF T .... I 

14" C¡H 2 "47 ni 
1\ 111 ~.O 971 

4 MM 2.0"1' 1111 

"CM':1I 10 Ml.710 

...... d .. 

1 U1 1'1111 

J4.1.9I'" 

1 '" 7 1112 

S 910 'M 

nAA 

111 191 

Ifln ~I,q 

4U1l 

1 Ij]fi 274 

TnTAI.onll.CU"S .•••••••.••• U.6"I.!lll J ........ I" "'."1 16.!lJ4.11" n.J ...... J J.1AI.f09 .. l ... ".N4.71J IO •• !lJ.w.!I ""12.011 

6 Inveninnf'll Rf1IkI............ .... 1 IIH 192 

1. lnlnlfcrmciu dc C.rillll ..... 1 IM.hH 

TUTAI.OP.ll . .,.: CArlTAI.. J.JI'.4A~ 

1\11 4JIt 

44 ~7q 

JO~.OO4t 

11\ 111 1 121 194 

H]111 1,..' '\11 

"1119.11 

1197 11~ 

14".4·12 2.~l."'16 1.101.161 

111 1~9 

J911.2 

I'J."I 

9CJ e¡ 11 1 016 710 .2~1 174 

24 11117 %1.1164 9H.Ift7 

11 LUlO 1.971'-6.U J.21)6.4'O 

11'4 2~9 

4~. 7".~ 

HO.0~4 

TnTAI.uP.ll. NO FINAN .•••.• 1 •. 9C)1.0~ l.f"".IH 1.141.!I.W 1'."!II.6114 1.1.~.U~ 1.'·41.'10 1.0HJ.J'1 11.0J".J46 1J.660 .• !l6 J.041.f)6~ 

11 A.:liv. FinancwrOll. 

9 .' .. ivo. Finan .... crol.: 

S27 ~11 

) HIIM9 

IfI 11,q 

\ 197 

) "IfI ~47 711t! ~IO }11oi 

1\ qllU J ~~Q "2h 1 4% 0111 

1 7114 

~ II~~ 

1 191 S21 1111 211 \9\ 

1" 'liS J ~20 422 21'\S .. 1711 

11 "1 

4/lU4 

TnTAI.nr.ll. fINAN .....•.....•. 0~.J60 21.906 J' .. '61 ".101.!lH •. 016.IH~ 6.Il140 Jn.~"" •. 04".601 J.~~".16~ 16.1~!i 

UAl'IF T ..... .:ST OAA OAC TUl f:S r nAA OAC TUl 

lile¡ un 

2' '99 
4 \"0 

617 S9I 

2 flfllUl1 

~17 '" 1 
1 US.911) 

A OS4.021 

11 

21 S 

o 6 

7!1O.44J U.016.... J 1 

J 4 "IJS 9 

1J 16 ("» 14 11 1 

19 1 10 (1' 6 10 

2 ) 21 "2 12 J2 

1 3 lA ~ l' II 

111 111~ I.Slfi 91A 24 2J 21 21 (1~) (14' 1I O" 
11.5"1 1.01" S)9 . 21 11 2S 2J (~» (11) 41 (6, 

.#i.") 1.5.15.517 11 10 lJ U ~t!t(.M)J _17 (11) 

U .... " 1!II.~51.'." 6 J 6 6 11 44 lfI 16 

2 194 227140 2 119 ]S. 4 I·n f"~' (O, no 

Il HO 1 J 7J .124 29 411 10 1" 48 

U.!i44 . l.6nO.4M M 30 ~ (!I"i lJ 55 

TOTAl •....•••....••.•..••........... IIU!l1.J'!i J.06'.O .• 1 1.17'.~ J.UO.UZ1 IA.OU.JIO J.'~O.169 I.ln.\.ICII' U.066.949 I!II.U'.UI ~.O~H.UO JII64.'!i..R l!ll.400 !I • 6 5 1I .J 21 U 

tu 
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s: 
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SEt:TOH 1'('IIUCí) ES'A'A" Alwx!!i!-2.1 
1992 

DESVIACIONES Y VARIACIONES INTERANUALES EN I.A F.fEClJCIÚN DEL I'RE .. "iUI'UESTO DE GASTOS DEL ESTADO . 

. CI.ASIFICACIÚN ECONÚr.IICA 

("UI,II"I",; 

l. Gft!Elns tic penonal. 
2. G.ulus en hknc!\l l'urricllh:!\l y !ll.l'rvic.."ins .. 
J. GiI!\llns finam:icm" 
4. Trandcrcnc.:ias cnrrit.'lIh.'!lL 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES ........ . 

6. Invcninnes Reales . 
7. Transferencia! de Cnpit31 .. 

TOTAL OPERACIONFS DE CAPiTAL ......... . 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS .. 

8. Activos Finilncicms .......................... o •••••••••••••••• 

9. Pa:ivos Financiern!l...... . ................... . 

TOTAL OPERACIONES FINANCiERAS ....... . 

TOTAL .................................................. .. 

CrMil .. s 
.·im"~ 

2.535.8.12 
4U7.21(, 

2 .IIOR .4(,7 
7.7)U.USS 

12.681.571 

1.053.792 
1.165.673 

2.219.465 

14.901.0.\6 

527.611 
3.S~8.649 

4.056.260 

18.957.295 

(~n mill"nc~ d~ re~cla~ y %) 

()hli~uri"lII'" 
Ohli~uri",l('" Rl't',mu(ida~ 

Rl't'III1IH."idas 1991 

2.472.177 2.382.6UI 
322./" 8 J43.9U8 

1. 999./114 1.817.292 
7.S00.,lhS 5.910.16) 

12.294.'110.\ 10.453.965 

80).'IIR 1.251.324 
897.nS 955.167 

1.701.162 2.206.490 

B.996.125 12.660.456 

519.204 213.595 
3.496.981 2.355.170 

4.016.185 2.568.765 

18.012 •• \10 15.229.221 

1)~"iul:iUlI~ VDrial'itll1t~ 
Ahs"llIlu. kclali.... Ahs"lula. krl.-:-·,"Ii-.-","".-

6).656 3 
84.598 21 

8.763 O 
22'J.S90 3 

386.608 

249.854 
268.449 

519.303 

!i04.910 

8.406 
31.668 

40.075 

944.985 

3 

24 
23 

2J 

6 

2 
1 

5 

89.575 4 
(21.291) (6) 
182.41 ! 10 

1.S9U.)U2 27 

1.840.998 18 

(447.386) (.)6) 
(57.942) (6) 

(505.328) (23). 

1.335.670 11 

)US.6U9 143 
1.141.81.1 48 

1.447.420 51i 

2.783.090 18 

(J) 
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An~xo 11-2.2 
1992 

DESVIACIONES Y VARIACIONES Il'-TERANUALES EN ~A. EJECUCI.Ó~ 
DEL PRESUPUFSfO DE· GASTOS DEL ESTADO. 

CLASIfiCACiÓN O'RGÁNlCA 
(en millones de pesetas y CJó) 

Obligacioaes Des YiaciODe5 VariacioDe5 
Criditos Oblipciooes Recoaocidas Absoluw Relatil' AS AbsoluW Reiatins 

SKciODe5 PresupuestarillS . FLDales Recooociclas 1991 (4). (1)-(l) (5)=(4)/(1) (6) = (1)·(3) (7) - (6)/(3) 

(JI el' (3' (4' (5) (61 ('7) 

01 C.¡,a de su M .... :sud el Re) ............... 911 911 848 O O 63 7 
O: Cones Gener.les ...................... : ..... 15.S5~ 15.~54 14.355 O (, 1.199 8 
C3 Tnbunar de Cuenu~ ....................... 4.oo~ 3.600 3.003 402 10 597 20 
~ Tnbunal Constllu.:lona1.. .................. 1.407 1.312 1.094 95 7 218 20 
OS ConlClo de Esudo .......................... 8:.'!7 795 631 I 32 4 164 26 
06. Deu~. rubia..; ................................ 5.519.014 5479.789 4.151.032 39.124 1 1.328.757 32 

'·07 CI.ses f'.SI".S ............................... 792.839 755.767 646.165 37.072 S 109.602 17 
O@ C onu.l0 General del ~oder JudiciaL ..... 3.188 2.499 1.548 689 12 950 61 
1: Mlnlstcno d.: Asuntos EX\enoru ........ 76.514 64.694 ·n.037 11.~29 15 (1.343) (lO) 
1] ~1InIS'Cn(\ de Justa.:, ....................... ~ 1.~78 213.074 194.776 18.204 8 18.298 9 
!.; '. I •••• ~ ,,' .,,' ...;.. ~.". .; .... • o" ••••••• ~ 1 J -'60 _e: t-4~ 1.: ::.281 138.8.18 15 r3~ "JO) (31) 

1 ~ Mlrusteno oc E.:onomll ) H."enc1a ..... ~6.63!1 400.077 422.987 46.559 10 (:2.910) (S) 
. 16 MIRlsten" de lnteno: ....................... ~36 .226 497.992 487.992 38.:!J5 7 9.~99 2 

1- MO de Ooras PUbÍl';as~' Transpones .... 1.189 1t49 1.013.092 652.836 176.757 15 360.156 SS 
I~ Manlsleno de Edu':.':lón y Clen.:I •..... 1.~:4.796 1.14~.215 1030.93'- 82.581 7 111.281 11 
19 MO de Tr.b.Jo ~. Se¡und.d So.:ial. ...... 1470.503 1.434.159 1.002.875 36.344 2 431.284 43 
:0 MO de Indu5tn •. Comcrtlo ~ Tunsmo. ~66.()89 :15.324 20~.678 51.66~ 19 12.647 6 

:1 MO Ain.;ultura. Pe¡.;. ~. AhmenJ.l':lón 191.~81 1~7.984 146.857 33.297 17 11.128 8 
MO P.ra lu Adrrurustra,iones PUblí,as 40.097 3l.Ci05 42.S07 8.192 20 00.602) (25) 

:3. MO TLcs Tunsmo 'f Comunl.:a"onu ... 560.479 (560.479) (100) 

~4 MlnJstcno de Cultura ...................... 63 438 53.807 . 50.830 9.631 15 :!.976 6 

:5 M Rel'':lones Cones ~. Secr. GoblcmC' ~6 83~ ~~.528 20.376 4.307 16 :.15~ 11 

~6 Mml~teno de S.nIlJ.d y Consumo .. : l+a ~~ :.136 ~4 1.614.24:! 7.58~ O 51:.~21 32 
~~ Mmlstcno d: Asuntos Socl.le~ ......... .n 163 39.837 38.455 7.326 16 1.382 4 

:8 MIRI"eno del ~OrLI\lOZ del Gobierno. : 361 :.119 ~.486 2'42 10 (368) OS) 
31 Guto~ de dl\lenos Mm151enOS ......... ':30 :~ I "5.81~ 141.~91 54.436 24 34:524 24 

3: EnlU Temton.1es ......................... . :5~ 8~8 : 487.:!16 1.8066.264 36.642 6:'0951 33 

33. Fondo Comperu.a';lón Inlcncrnlon.1.. 306 739- :307.s0 ~57.503 75.999 :!5 (26.763) (10) 

34 RcI • .:aonnFlnan':leras con CEE .... : .. 686.~~.3 6_,74O:! 469.858 28.821 4 187544 40 

TOTAL ••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••. 18.9~- .295 lR.012.310 15.229.221 944.985 S 2.78.3.090 18 



Suplemento del BOE núm. 54 Martes 4 marzo 1997 303 

SECTOR PL'BLlCO FSTATAL Anexo ll-:!.3 
1992 

DESVIACIONES Y V ARIACIONESINTERAA'UALES Er\ LA EJECUCIÓr\ 
DE WS PRESUPUESTOS DE GASTOS DE WS ORGAA1SMOS AlJTÓNOMOS 

ADMINISTRA TIVOS. 
(en millones de! pesetaS y %) 

Ob¡;'acioDes De! naciDaes \¡.riaciooe 
Créditos Ob¡;'acioDes Recoaocidas Absoluw RelatiU5 Absoluw RejaD'" 

SeccioDosl0'llaoismos FInales RecDDocidas 1991 (4) z U 1-(11 (5)- (4)/(1) (6)=(11-(3) (71= I~I (3, 
(11 (2t (3) (41 (S) (61 (7, 

1~.- Agencil Español. coop. lnLemacional...'o. 16.911 12.240 17.380 4.670 28 (5.140) no, 
13.· eenlto de Eslud,os Judici.I ......... oo ••••••• 1.149 8:2 903 327 28 (82) 1°' 
13.· Mutu.lid.d General Judici.!. ... : ............ 8.1.30 7.501 5.436 729 9 2.06~ l8 
loa.- r. Ccnlnl Atenciones Glcs. Dcfcny ...... 3.237 1.1.33 1.332 2.004 62 (99) ,"71 
loa.- Fondo Explol. SCf"\Il¡;iol en. C.baHIf. ... 9~5 744 910 202 21 (67) (181 
I ~.' /I.Iu>co del Ej¿",uo. ................ , ..... , .... 200 178 161 22 11 17 11 
loa - G.:::reU;:ll lnfraestru';:lura dI! Dd.:::nu ....... 8.038 6.368 7.Z:~ 1.671 21 , (85~1 (2) 
I~.- Fondo Alen;:. Gles. S.::I"'\.'. Geográfico ..... 170 166 119 3 2 48 40 
I~· C.""I Exp. H,drodlll.inuclS El P .. do ...... 797 570 T".5 227 29 (56) Ol) 
I~.· InS!. Soci.1 de l. Fue .... s Annod ........... 49.970 49.836 45.871 D3 O 3.966 9 
15.- C. Geslión~' Cooperación TribuLlria ...•.. 1.3.063 16.206 26.467 6.857 30 00.261) (.l9) 
15.- L Con\. y Auduoria de CuenLlI ............. 57: 309 287 263 46 2! 8 

, 15· F..Kuel. de lilc,cnd. PUblic ................. 2.878 2.401 2.497 477 17 (97) (4) 
15.- InSlIlUIQ NaCional de E.stadáslicl ............ 19.931 14.286 23.307 5.645 28 (9.021) (.l9) 
If. - Jdltun de Tríri.;o ............................. 60.391 H.030 48.876 6.362 11 5.153 11 
11.-. • (,.n!oC¡: 31J~c:r.dr Ce: De:"t.'l"'!ti .... 32.197 ~8::-2~ 36723 3~7~ 11 (7.999) 021 
18.· Jun .. Cona\. Irw.oi. ~ Eq. E..,olor .......... 61.311 51.949 79.659 9.361 15 (27.710) (351 
19 . In .. ilulo ".c,onal de Empleo ................ 2.458.158 2.~21.796 1.488.020 36.362 933.776 63 
19 • Fondo de. Glnntil Salanll.. ................. 75.451 54.448 55.2$9 21.003 28 / (810) (1) 

19 - lnse NaCional fomenlo Ec. Soci.al ........ 2.840 2.265 575 20 2.265 
19.· 1. N. Segundad e hli.lenc Trab.jo .......... 7.550 6.217 5.529 un 18 689 I~ 

::0 - RC"glltro de 1, Propiedad lnduslnll. ........ 4.49~ 2.8~6 3.547 1.682 37 nJll r.ll 
~O.· I Peq ~ Med Emp~ .. Induslnl!. ....... 1593 1.403 1.709 189 12 (306) <181 
~ 1.- r de Fomcn~o AIQ('llttvO A'nno .......... 16.763 15.114 14.960 1.648 10 155 I 

~I· 1 N. Reformo )' 0 ... =110 Arrano ....... 60.60~ ~4.095 64.455 6.510 11 00.360) (16) 

~L- A,enclI pan el Aceite de Ohv ......... 535 45u 535 85 16 (84) (16) 

::.- J N.I. de Admmlstraclón PUbh-:.I ........ 3 .26~ ~.720 3.141 544 17 1~211 (131 

:: . M Gnl. Funclonanos CI\. Es .. do. 1 ~O. IJ~ 117.7SS 98.oo.~ :.J&:! 2 18.759 IQ 
:!~ - Ccnlto de An.( Remo. S.ofi .............. 3.93 I 3.3~3 4.594 538. 14 (1.201) 1261 
~4 - B1Llhol(Ca Na.: lona 1. ....................... ~ 936 5 463 4.370 . 473 8 1.00J 2$ 

2~ . 1 Clnemal ~. AMes Audlovlsulles ........ 7.144 6.157 6.824 987 14 (667) (101 

24.' MulCo N.clonal del Prado ................ 3.366 3.197 2.390 169 5 807 34 

:'5.- Cenlto E.atudlol ConslIwclonalu ........... 544 423 420 122 22 2 1 

25.- CentTO de lnvc.shglcloncI Socloló,u::.I ... 968 713 761 254 26 (48) (6) 

26 - ücuell Nlcioru1 de Sarudad .......... 1. ().I8 758 779 290 28 m) (.ll 

16.- InstltUIO Nec;(lnal de) ConWlmo ....... :.19~ 1.894 2.0:1 300 14 (129) (6) 

:7. lnll'luto de la MuJer ..................... :.519 :. J) I 2.0H 388 15 97 5 

TOTAL ................................................ 3.069.031 1.950.169 1.058.220 118.162 4 891.549 43 

• 



304 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm. 54 

SECTOR reBLlCO ESTAY AL An~xo 11-2.4 
1992 

DET ALLE DE LAS DESVIACIONES Y VARIACIONES ~7ERANUALES EN LA EjECUCIÓN DE 
LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LOS ORGA.~S~fOS AUTONO~fOS 

CO~IERClALES, ~1>USTRlALES y FINANCIER.OS 
(en millones de pesetas y ~) 

Oaw,aciODes ~viacioDes "ariacioáes 
CnklilOS Obl:"aciODes RecoDacidas Absoluw· ReLatiYas AbsoluLllS RtÜa .. as 

SecciODes/Or'JWsm~ fiDaJes Reconocidas 1991 (4)-(U-(l) (5)-= ''')/(1) (6;= (lHJ) (7'- (6)/(3) 
(1) 0\ (J) (4) (5) (6) (1) 

13.· Trab • .'o. Pcnncnei.riol ..•...........•.....•... 1.537 1.220 1.134 318 II 86 8 
1". SCl"iido MiliLlr Coftltnac:c:ioncl ............... 1.455 777 831 678 47 (61) m 
1 ... 1. N. Técruc:. Aerocsp.c:i.l E.Temclai ...... :1.487 19.233 13.483 :.255 10 S.7~0 43 
15. P.rque Móvil MiniILCri.I. ...... ~ ............... 12.545 11.509 12.011 1.036 1 (509) (4) 
" S. Or¡. N.J. Lote na I y Ap. EsLldo .............. 206.931 ·l05.810 189.838 1.121 1 15.972 8 
16. p.tron. VIViendas Gu.rdi. CIvil, .............. 1.341 956 439 385 29 517 118 
1'7. JunLl Pueno de AI,ec:lra¡ ...................... 5.465 5.413 4.677 S~ 1 736 16 
Ji . JunLl Pueno de AJI.:.nte ....................... 1.694 1.621 1.496 73 • 1!S 8 
1-:' JunLl Pueno oe Aimeri ......................... ~87 978 748 9 1 229 31 
J":'. JunLl Pueno de Gi.ión ........................... 4.:71 3.602 4.617 669 16 (1.015) (12) ,., Junl.l Pueno Bahi. de CídlZoo ................. ~.916 :.892 3;529 l4 I (636) (18) 
I~ JunLl PUeno de C.ru'ena .. , ................... 3410 3.326 2.239 83 2 1.087 49 
17. JunLl Pueno de Culcllon ...................... l.~ 1 i . 839 717 378 JI 122 17 
1'7 JunLl Pueno de Ccuú ........................... l.tM~ 1.441 1.24.7 202 1: 194 '16 
li. JunLl Pueno de l. Coruña ...................... 3.703 2.814 3.036 889 24 C!2) m r¡ JunLl Pueno L.t Luz ~. L.tl P.lma' ............ S.SQ4 4.726 ~.103 86' 16 \471) (9) 
1 .... JunLl Pueno de Mii.' .......................... 1.8~ 1.621 2.~56 203 11 (535) r-5> 
1'7 . Junl.lPueno de p.lma de M.llorc ........... :.0~4 1.993 2.038 61 3 (45) (2) 
17 . Junl.l Pueno de Pu •. te¡ ........................ 2.870' 2.579 2.249 290 10 330 15 
17 .1unLl Pueno S.nta Cruz de Tcneri(e ......... 4.0:20 3.340 3.220 680 17 120 • 1; JunLl Pueno y 'R,. de Vt'o .................... ~.SOO :.367 2.316 133 5 ~I 2 

Ju:'\~ .,.; - , Vilh • .: ~ •• 1 •. -\rnv. .. -~8 592. ~89 11'6 24 . 3 O 
e onu~,,>n "\1m" a ÜNP\)' Pueno~ ........... 1;I.f:\~ 6.:57 S.943 3.389 35 314 5 

17 Coniederaclón Hídro,ritic. del Ebro ....... S.3~4 4.750 3.M7 604 11 '.103 30 .. 
1-:' Conf. Hldro,rifl':' Sur de Esp.ña ............ ~ 469 2.348 2.140 121 5 208 10 
1-:' Conf H Id roln tic. Gu.d.lqulvlr ............ ~.06~ 4.160 3.768 904 18 393 10 
1-. Conf H1drorriftc:. del uu.dl.na .... , ....... : 167 2.S49 2.697 . 218 8 (148) (S) 
17 Coniedera':lón Hldro,rifl':' del JÜc.r ....... :.~89 :.139 2.021 151 7 110 5 
~ '; . Conf. HIJro"ífl':' None de ~p.ña ........ 3.~ 2.609 1.813 435 14 797 44 
l~ Con(cdera';lon Hldro,rifl.:adel T • .I0 ..... J -:'3~ ~.9"8 2.567 7S4 20 411 16 
1":' . M.ncomuNd.d C.naies del T.ibill ......... 3~ ~.9~~ ·:.727 492 14 2!S 8 
17 P.rque oe M.qulnana .......................... 1 blb 1.378 1.599 238 15 r-:2) (14) 
17. Centro Esl. y Exper Obras Púhhc.s ...... 5.:52 5.0'l6 4.711 247 5 295 6 
17 Centro N.I lnforma':lón ueolriti, •. ::~~ J7S 157 80 32 18 11 
17 . Centro ESpañol de MetroIOr¡' 9P 8::~ .111 12 8!S 
17 . Correol ~ Tclc,raio, ....... .... I(\(J .a 1" 149481 10.937 7 149481 
18 COrl.IC.lO Supo 1n .. "t C.entiti.:uoo .. J: ~\ .. 30.1*4 30.68; 81~ 3 57 . O 
18 In51 Altrora",. de C.nanu ......... oo . 1 ~~; I 417 1.214 240 IS 203 17 
20. C Invesl Encr¡ Mcd ~ Tec:nolo, .. 8 ~Q: -:' i91 7.719 800 9 72 1 
~O Inlt C,eolórlc:o y Minero de Esp.ña .. " ~.a.o 3.862 4.816 978 20 (954) (lO) 
:!O E.s.:uel. OrJaruu':lón 1ndultn.!. ....... oo. .¡.¡.¡ 362 261 82 19 101 39 
:!O instituto de T .. mimo de Esp.ña ............ 1 ~ 1 S3 12.242 10.675 2.911 19 1.567 15 
~ 1 Sen'. N.! Proou.: Arran. (SENPAI. ..... 31,1 Q.al :1.704 19.533 18.239 46 ~.171 11 
:1. lnst COfUCl"i'':tÓn ~.tura·lel.l (ICONAI .. 27 874 :.3.413 29.0SQ 4.461 16 (5.646) (19) 
21. Fondo Ord Reful Prod ~. Prc:. '.rr ..... 4\J'i 874 490.548 425.378 9.32S 2 65.170 15 
:1. E..ntldad úLlLlI Serurol Arr.nol ........... 14 124 1:.7:6 12.124 1.398 lO 602 5 
:21. F. Re, Or¡o Mer;. Pt. Pesc. y C .M ...... ¡ 3~1 787 1.230 60S 43 (444) (6) 
:21. lnstltutO Esp.ñol Oc: e.norra ra. .... . .... .. . 3 1 1:: ~806 3.066 306 10 (260) (8) 

24. Wl. N.1. Mes Úo:en ) MúSIca ............ 1~.303 13.066' 11.661 . 2.:37 15 1.406 12 
:2S. Boletin Oti,i.1 del ENdo .............. oo .... 4601 4.340 3.9:2 261 6 418 11 
~6. WlItuto de S.lud C.rios DI ............. oo ... 7.863 7.3.s.s 8.238 S08 6 (883) (11) 

::. wtllUto de l. Juventud ........................ 4046 3.450 3.752 596 15 (302) (8) 

TOTAL ••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••.•.. I.I'fI.900 1.103.869 8604.959 73.031 6 238.909 II 

• 
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St:l. ,., tlt P"'8I.1<:" .:s·r A"f A l. Ant:xQ 11-:3..1 
1992 

I)ESVIA(·ION .. :S \' VARIACU)NI·:S INT":IIANlIAI .. ES F:N I.A ":J":C(J(~I()N lli~1.. l'IU~SlJl'lJES"'() ní~ IN(aU~SOS 
U": •. OS ()R(:ANISl\lOS AUI\IINISTIIATI \'US. C~I.ASI"'ICAeI6N EC:()N(\I\IICA 

( . etl,.I .. I .. s 

I Impur\lns di.n;ICtS 

1 ImpUe\IUS 'ltdi.a:h,S 

) lasas y ...... s ¡U¡:ICS.,S. 

.. · .. ;ln~lcICIM:iils en .. ic'ntrs 

$ IflllCSOS 1·· .. ·illlu ..... I,·s .,. 

(en Inillulles tlt- pcselas y ~) 
IN(~IU·.S()S 

Dn~fhos l~ffdlCt5 

.·' .. \h.u .... s MudiO,·.t(·I ...... s I·r~,·"'i .... ('s RKctnuri,' .. s 'HrcuncK'ldut¡ 

lu'dolu Ndas .·I ... I~s "'1 19"1 
\ 

\71 ~19 O I 171 cal9 I 1.,R 6MO I H(, (JO) 

O O' O O O 

f.l ''''1 • 997 ' bK .,K8 78 1'J1 . f.O Wu 

719467 19182·t 9)1 190 916.19S 607.137 

11 ~.,II O 8 S6t1 10 101 981S 

I hes, ladunt'S \' arlacle· ... "~ 

A Itsul .. 1 liS R~h.U\':l5 Absuluta... ,H"I:,I"':''' 

2 M·IQ U 111 (,77 I'J 
() O 

(10. IUCJ) ca S) 1M IIIJ7 .)U 

2049S 2 J(J9 OSA SI 

(1 S J9. ( IH. 2'12 

w 
o 
O') 

~ 
~ 

ª ~ 

~ 

3 
~ 

N 
O 

~ 

TUTAI. Ur.:RA(:IUN.:S .. OHRI.:NT.:S ........... ______________ ~ ____ ~~~~ __ ~~~~~~~~~ ____ ~~~ ______ ~~ __ ~~!! ______ _2j~O~ I~ 11.696 O 550,11.1 2.186.655 198.820 2.J8~ 476 l. J7J'. 779 1.81J.655 

6 l~najcn;lCión de illvcniunes .c.,lc~ ............ 19(.8 O 1 C)(,R 

7 '1 .anstc.cntias de capilal... .. ..... .. • 21) 9U1 (4 41S) 2U9488 .. 

T()'I'AI~ OI·.:RA(:IUN .. :S PE CArITAI~ ............. 121.871 (4.415) 217.456 

'1 UTAI. UI'I~RACI()NI~S NO .·INAN(: ... :RAS ..... 2"'08.526 194.406 2.602.9J1 

140' . q (,cM) . S(,-; 

207.1S7 ~n.870 2.JJ' 

214.561, 1J7.470 2.896 

1.588.J40 2.061.115 . . 14.591 

1 (! .11)", 

(lO 7 U, 

(21.909' 

527.215 

en, 
('1) 

(lO, 

'26 --------------------------------------------------------------------------
R AClivos finaocic",~. I1 182 • 11 • 11 19S • 17.155 

'1 l·asi~u5 fiuanticrus .. ................... 2 onu '0 20th 1.961 

TOTAl. UPtRACION.:S .-INAN(:If.RAS .......... 13.181 Il 1.1 195 19.717 

· .. 'rrAI ....................................................... 2.421.708 194.419 1.616. al7 1.608.057 

(.). Nu induyc las plcYlSiunes dcl.cmiAucnlc dc Icw.efla 

21718 t6 5flf" 

2919 JH 

26.6'7 (6.522, 

2.087.82. 8.070 

(SIJ) 

1 

(4'1, 

4) 

(ca e)f'.!) 

CI U17, 

«6.979, 

510.2.96 

e.' .,) 
e ti) 

el6, 

25 

en 
e 
e ro 
3 
en 
:J 

8' 
Q, 

~ 
te 
O 
m 
:J 
e-
~ 
c.TI 
~ 



.~H·" 1M ,'t"illueo ¡·SU' ,\l. AlIl:x'! I U.Z 
1992 

J)J':SVIACION~:S y VAlUACIONES INTEltANIIAU:S IO:N LA E-JIo:ClInÚN nEI.I'lmSl/t'lmSTO nl~ IN(;HESOS 
m: LOS O1U;ANISI\IOS COl\mIU·IAI.ES, INUlISTItIAI.Jo:S y .... NANClEHOS. CI.ASI .... t:ACIÚN ECONC)I\'IICA 

(m lIIillolli.:s .1,' 1't:~eliJs y';;" 
I N (;JU'.SOS 

e ·:II.illllu~ I~I r\ ¡,iculr.. r\loclinc¡JrlUllf l~r,'i\h!ll'5 

lull ¡al.. N.las Flnalrs 

Impucs.us .Jireclns () O 11 

2 1IIIIIUCSh,1Ij illJilClllIs () 1/ 11 

] l.I~.IS y ullus inl-:,u'slIs K IItIl IJI) 81111 

4 I ,.III~kICIk. .. n I:U,tlcnln 471 9111 IS) IH 6H IJ 19 

S Ingresus polll imulli;,les ... 4 4KII 11 4 IH8 

TOI'AI. ()I'ERAl:IONi:S t:(IRRIEN· .. ES ............. 491.197 155.267 646.4/,J 

6 1~1I3icn;¡dón t)e inversiones reales 98·1 11 1)114 

7. ·"amf.,enci.,.J. c31,ildl. ......... , . 94 1195 IS 618 1U~.711 

TOTAl. (lJ'ERACIIlNES DE cAriTA!... ............. 95.019 15.618 110.697 

TOTAl. OI'F.RACION.:S NO FINANCIERAS ....... 5116.276 170.884 757.160 

• 8 A.·.ivo, fin.ncieros . 327 o) :lJI 

9 ".UlV"S lin ... acicrus .. n 811 o 25811 

TU rAI. OI'ERACIIINES ... N,\NClERAS ............ 26.1J'I 1 16 .... 2 

TnT,\I.. ....................................................... 612 ... 15 170.887 78.U02 

(0), Nu illduye el ,e,ull.<lu de 105 ''I'''raeiuncs el.lIll<leial., ni la v.,i.dón <1"' rundo de ",.niobra, 

IIUI'CII.,s ·II<-,.eI",. 

Rrnmnridus Itrcunucidus IkniouiUlIt·~ \'111 iariulIl'S 

1~!Il 1991 AII,,,lula5 Rrlalh", Ahslllula~ Mtl"I;,'''' 

() 11 n 
11 11 11 

I j 761 11.1·17 (4 KllH 

611001 S·10 171 21111 

7.748 6.118 (.1 U~II 

652.522 

2,IJ.16 • 1679 (I 1/(2) 

951J6 1>7.162 14 )77 

97.J81 68.11-11 13..115 

749.9111 6211.317 7.257 

3111 J(iS .111 

17 8S11 71150 . 7 ~61 

18.151 8.215 7.11111 

76R.OS" 6J6.S51 15.2~R 

, ~.II 

11 

Il.Il 

(Il 

( 111ft, 

1.1 

12 

') 

11 

.11 

2 

o 
O 

(,20 

1)08JIo 

1 ,HII 

93.1126 

)(,tj 

18 IN 

28.541 

I2Ufo6 

((, 1 I 

IIIIHKI 

11 . .,,11, 

IJI.SIIl 

.~ 

17 

h 

17 

n 
H 

41 

19 

(1 H, 
117 

IH 
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en 
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SECTOR Pl"BLICO ESTATAL :\neXQ 11-3.3 
1992 

~ 

DETALLE DE LAS DES\'lACIONES y VARlACIO!\~S Il\"rERAA1JALES ~~ LA EJECUCI~N 
DE LO~ PRESUPUESTOS DE ~GRESOS DE .LOS ORGANISl\tOS AL"ÓNO~IOS 

ADMl'.1STRA TIYOS 
(en millones de oesetaS \' fc) 

, . . 

Pr~ooes 

~iona RellLUeDlt . Dftoechos 

SecClOnes,OrEILQISmo 

1:. A,encla E.sOlllOIa de COOO internacional.... 16.91 I 

1) Centro Oe E.sNOIOS JUOICllICS................... \..149 

1': Mutu.1l1Q.ld General jUüICI~I............. ...... 11.230 
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DETALLE DE LAS DES\1ACIO:";'ES y VARlACIO:";"ES Il"iTERAl'TALES E:'-i LA EJECl:CIÓ:'-i 
DE LOS PRESCPCESTOS DE L'iGRESOS DE LOS ORG.~""1S;\lOS Al'TÓ:'-iO;\10S 

COMERCIALES. I;-"1)USTRLUES y fl'II.~'iCIEROS 
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~l Tr~D'IO$ PCN,cn::'l,InOi. 

14 SCf'lIC10 MllILlt COfUU'U¡;.c;IOnc:J ...•..••..•... 

14 1. ~ Tecn.:c;.¡ Aeroct.O¡c.¡,¡¡ E.TcrrlQU •.... 

15 P,¡raue MO'WII Muulll:r~I. .... 

15 Orl ~¡I Lotcnu'" .... " uuQ,o .... 
lb Puron \oWICT'aW (;;1.1.1101.1 CIVil. 
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1~ JWlU Pucno Oc AIlc..&NC ... 
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1":' Jwu P\iena oc t..t .. /,¡, ........................ .. 
i':' Jwu Pucno Ot PI~ Ot Mlllor"." ....... . 
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l' Con/ .. ", .. o. ""'O,,,,¡" ac' J""" ...... . 
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lO. Trallsferencias Intentils ............................ 2 186 He} O O 2.1Rh ·159 i.118.722 O O 2.J.'8122 41 111 3 
() U ·H 7.J1 CD 

::J 
9.' T."nsfer~rM.:ias a utrn Admones. I-Ublitas ......... - 3461 252 O O lA'" 1S2 J J19.440 O O 3 319 "·tO 111 RII O O 1-f7.811 

... 
o 

91 Trans(. a Admoot'S I'üblicas Terriloriales .... 2 181 019 O O 2181 029 2.661.0J9 O O 1 662 UJ9 11M 9'>C) () O 118990 a. 
91. Relaciunes I:illancicras con la CEE ............... 686211 O O 686221 6S1.402 O O 657 4U2 28821 f) 

CD 
U 1881. -

CJ U.' [)cuela Pública ............................. _ ... ...... S S14 S87 O O S 51·' 587 ., 49S.218 O O 5495 118 39 1(,9 O U J9 J,.9 O 
01. Deuda Püblica ....................................... S.S1" S81 U O '.S" 587 '.49S 218 O U , 4'lS 118 JI) ".9 O U J'l169 

m 
::J 
e-....... .". .. ............................... i1.599.610 l.051.098 946.531 11.~I)R.245 16.165.095 1.9J4.Ul 881.026 lC.5H6.245 8 ..... 515 111.91" 59.511 I~ 1.0' 1.00" (11 

~ 



SITTOM 1'11111.11"0 .:S·UT"I. A lIeXC! 11 d.2 
1992 

CI.ASrFlCACIÓN ECONÓI\IICO-FIINCIONAL HE LAS om,U;AnONES RECONOCIUAS l'OIt' EL ESTAUO y SI/S OIU;ANISI\IOS 
AUTÓNOMOS (EXCLUmAS TItANSFEItENCIAS INTEItNAS) 

(en millolles lit' pest:las) 

(¡rupo, d •• ·UllrlOIlU 

L'al,¡lulu 2 J 4 5 6 7 H 9 CI T"lal 

I - <iasltls lit: (lCISOllill 21'1 11S 7'16 7M'! 71 SilO 607.1111 282.S56 17S HSl 411.48S 11 1'11 11 1.K17 711 
2 (iasllIs en hicnc5 CUf I icnll'\ y !ll'f\ illos . 61 6R6 171 924 169611 62 (1) 18412 16908 9728 11 IR C/ 5111971 
3 (;011111'\ fillandclU5 11 2J 414 289 1796 96 64'17 U O 1.9')9 IRI> 2 CMII! 3ClI 
4 ..... illI'i.kfl.'lN.·i .. ~ lllff ;l'I\II:5 29719 SKII 2 763 859 181 192 2(,9 154 H ·167 592.S86 2 2R~ .179 31151 .1KS U 9·1II!I>11 

TO"''' l. UI'ERM'IONJ::S CORIIIENn:s ......... 32\.1'0 9N.S" J.649.006 1.051.165 591.!117 217 . .124 6-1'1.2'5 2.2H4.J7' .J.1I51.595 1.'9'.IH6 14.7H9.""5 

" 
6 - ...... trsiol!ts Rf:alclO,. 25 ~R8 114 212 15180 84 '18 627.6]8 1 Sli6S 14 O()S n 2·1 n 1 1111. 7711 
1.- "."caflsklC'lIdas Lle Capilell. . 4 Ull 7~4 40S1 78 JI7 160.749 671J 1 S9.4M9 S·, .I.IJ 1107 H11 11 116 lC,8 

TO"'AI. OI'I::R"CIONES JlI!: C.UITA!.. ... : ..... 19.609 2.14.976 19.331 161.675 788.J87 22.J77 I7J.494 54.J4J 267.1145 CI 1.75.1.C1J7 

'·01"AI. OI'I::RACIONES NO FINANCIERAS ... 150.799 1.109.52J 3.668.337 1.113.840 1.380.»1 1J9.701 821.7119 2.J]R.721 J.JI9.4411 1.99'.1"6 16.~~2.Ml 

H . AClivolO r-inanrirros. 89 2 1 S9 110 286 SQ8 12.]]) 2l0. S67 1.116 O /1 fl 511 IRI 
9 'I,dsiv,,\ t=inanciefllS ... O 17 382 792 894 U ll.JUS U U I .JI,,, UL! .1 BI 111 

TOTAl. OI'ERACIONES fiNANCIERAS ........ 89 2.176 491 11l1.J9D 13.226 129.567 21.6JI O O j.4~6.Clj2 4.C14J.6I1J 

T()TAL ................................ ~ ................... 150.888 1.211.699 3.668.829 1.501.2.10 1.l9J.5.1I 4(,0.169 846.420 2.JJ8.711 3.JI9.440 5.495.2111 20.SR6.H5 

.. 
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:-iECTOR I'''IULWO ESTATAL 

(',mHI'ln 

al l,'" )(jA (jA~Mn (A ..... 

",I',cmi., elc ~ .. I"~IIL.I (11170 ¡:r~li"'" ,r~UI"" I"""i,,, IIJ,hLlIIIIJI,'" . 

I1 IIIICII:\'" 1"" ~lIlIul'''S n:U{jA·{jA~AN IIA 

1I1 ~cem"u",,\ 
l'IIToeiA ()~IEN rA('\ON 

tI II-.IHJt y I'.S.E ...... . 

.:1 (I"l.s Trall,lc'CII~I:IS .. 

hl Re'''''"1 CECA ......... : .. . \lo 

TOTAl. 1 Nc:lU·:50S .............................................................. : ..... . 

al Recursll IV A: 

· "!,""aó,," h,"I ..... 
· RellllnllS 
Sllo·rOTAI ............................................................................. . 

bl Recurslls rNIJ: 
• Apllltaciún brul~ ...... .. 

· Relornlls ......................... . 

51'8TOT'\I •.••..•.•..•...••.•.•.••...•..............................•................... 

el Recurslls pWl'ills 113.JicinIl3Ics: 
" J)er~cbll~ ele a.JUJna ............ . 
· Euccillnc~ agriwlas .... . 
• .("lIlizacil\n J1Ú~;J, e i~ .. glu';ll~a 

SlIIiTOTÁI. 
11) ElIceelenle apn/Ucicin ej. 1988 .......... .. 

e) Aportación al 6° !=l=1) ................. .. 
.D Inlereses demora ............................................ . 

TOTAL APORTACIONES ............................................................ . 

SALDO ...................................................................................... . 

FU 1.1 OS FINANCIEn. 'S("ON LAS CCEE. 
(FII l11illtllil"" .Ie I'csclas) 

()I'I'f,..-¡uncs 

rt'aIiLOula\ tn \.,.,2 

(11 

457.'i1ll 

11.2911 
5 1711 

6471) 

77.6111 

4111.J1ti 

5.746 

2.47H 

986.610 

4\1.919 
( 11.9911) 

44J.929 

911.4211 
• (27) 

90.39J 

81.725 

25.769 
SAl) 

111.907 

11.7541 

14.412 

174 

659.081 

327.529 

, 'I,craciollt's 

ro l·i'lrad:l~ \992 

enll"'I', a 1991 y unl. 

121 

11 S 2-IH 

!SU 
UII2 

(HI)I 

117.56J 

(12.184) 

(11.184) 

977 

(27) 

950 

1l.4-16 

I.2J7 

742 

15.425 

(2.7S4) 

I.4J7 

116.126 

C'!,nadollf~ 

I·urrl'\\'. a \'192 nalir. 

1"1. rjcrn. ~il:llwlIlU 
(JI 

UI.1R5 

I.Ml 
1.194 

1J4.1121 

(27.HI7I 

(17.IIJ7) 

(2691; 

(1.69J) 

11.411') 

1.824 

SH 

14.776 

(15.754) 

150.575 

"Inlal 

°1" eurrl"luJluli""It'!i 
:. 1')'12 

HI-(IH211(J) 

4NIl.lR 

II.J9I1 

S.262 

tíA7'} 

78 \JI) 
4111. H(, 

5.7M¡ 

247R 

1.0IIJ.868 

·I~ 7 "1') 
(296lJ) 

4211.176 

H') 4.n 

12.69J) 

M.6.7~0 

HII t,HM 

26.Htí 

S.214 

I Il.2~8 

... ·1.l2 

174 

641.890 

361.978 

t..llcxQlli-=.! 
1992 

Tolal 

( '1" COrrf\llIlIlIlit'íllt's 

:.1991 

(51 

4511.414 

11.272 

5.11·1 

S.545 

72. J.lM 
417.517 

J IIMM 
7.1181 

971.J91 

.1710.77.1 
1!8.91}1)1 
J47.774 

77.115 

(l8SSI 

7J.260 

7h 117') 

29182 

7 -159 
112.720 

12Y5~ 

67 

'54/1.776 

425.615 
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SECTOU 1'(!IlUCO ESTATAL 

I.IQIIJIMCIÚN JlI~L I'IU:SIJI'UI';STO IlEI. ESTAllO EN LOS t:ONetWroS IlEl.ATIVOS A LAS CC.E1·:. 
(en lIIillulll'S dc I'CSClólS' 

Incr("<u. 

a) FI:OGA (iAnAN-. í* !II .. 
h, I'rem;" ole whr"i'7.a ................. . 
el Intcreses H:()(iA·(jARAN'IÍ A ... ". 

dI Reelllhul,"s "" """ .... " ..... . 
c) I'EOGA·ORIENrAClÚN ................ :" .. . 

fll:EUER y lOSE ."""."", .. ",."", . 
. g) (Jiras Transferencias CEE .......... . 

h)CECA .......... " .... " .............................. .. 

j, Reintegros ........................... ."".""" ... ,, .... . 

TUTAI. IN(;R":S()S ................ : .......................... . 

(;¡¡slns 

a) IVA .......... . 

l·n·.tr¡IIIJUf'~to 

1 .... ·,2 

156 1152 
10.191 

(,.611 

J'I.Ooo 

111(""' 
2.5(11) 
1.5(11) 

SJJ.SIS 

,lrCSU.UllOSCU 

1992 

4('0.7(,0 

h) "NO 1 .. "" •••• " ..... " .... ".................................. 1111.5511 

e) Recursos propios traolic;onales y !khos. CEe.... . 1117.91) 

d, I'ElJ "" ................................ "..................... 16.()()() 

TUTAI. GASTUS ............................................... 6116.22J 

1'" I{rl'CtlUU idus 
1992 

4'1-1 %.~ 

1\1 12'1 
5 ."111 
t, H9 

301119 

IH'oIR 
211% 

2 "1\ 
11 IK1 

696.1173 

451857 

RR 'M)() 

WI 112 

H 1.12 

651.4111 

SAI.IIO ............................................................ (152.7081 __ _ 3H.672 

(1) Presupuesto oIel OO.AA. I'ORPPA. 

~;I'udu ejl'Ctll"Íc;n 
')1. 

119 

'.l.' 

'17 
77 

11.1 
Rol 
In 

Bu 

(;rud" cjccudílll 
% 

9'.1 

R7 

9~ 

'.lO 

% 

(). Rl'('lHiClridll!'i 

1991 \'inh.dün 

3W.2fi7 14 .1.5'10 
51.91,1 J6.()Rfi 

9·1.712 6 . .1')(1 

11.954 1.471! 

4(,9.ft57 IH7.5·U 

176.675 « 13ft. ml.l) 

• 

Anello 11.5-2 
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SECTOR PlllLlCO ESTATAL 

ORG.-\..'I;IS:\lOS AL"TÓ:--;OMOS:--;O I:\'CLt'IDOS E:--; LOS ESTADOS 
A.lIJUALES AGREGADOS DEL EJERCICIO 1992 

Organismos 

AD~n:\lSTRA TIVOS 

l. Universidad Internacional Menéndez Pelayo 

COMERCIALES L"''Dt'STRlALES \' FINANCIEROS 

l. Junta del Puerto de Melilla 
:. J unta del Puerto y Rla de Avilés 

3. Junta del Puerto de El Ferrol 

4. Junta del Puerto de Santander 

5. Junta del Puerto de Sevilla y Rla del GuadaJqui14ir 

6. Junta del Puerto de Marin y Rla de Pontevedra . 

7. Junta del Puerto de Tarragona 

8 Confederación H ¡drográfica del Duero 

9. Confederacicn Hidrográfica del Segura 

10. Insurulo Saclonal de Invesugaciones Agrarias 

11. Insurulo para la \"ivlenda de las Fuerzas Armadas 

Suplemento del BOE núm. 54 

Anexo 11-6 

1.992 



Suplemento del BOE núm. 54 Martes 4 marzo 1997 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

EXPEDIENTES DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 
CITADOS EN EL INFORME, EN LOS QUE SE OBSERVAN 

DIVERSAS ANOMALÍAS 

l- TRANSFERENCIAS NEGA TIV AS EN CRÉDITOS PREVIAMENTE INCREMENTADOS 

. Sección 

1:·. M" de Asuntos E~lenores ..................................................................... .. 
12. M" de Asuntos E~lenores ...................................................................... .. 
14. M" de Defensa ................................................................................... ., .. . 
H. M" de Defensa ............................. ~ ........................................................ . 

TOTAL ............................................................................................ .. 

N" Expediente' 

11.808 
11.860 
10.760 
10.423 

Il- TRANSFERENCIAS POSITIVAS EN CRÉDITOS PREVIAMENTE D1SMu."UlDOS 

Sección 

14. M" de Defensa 
14. M" de Defensa 
14. M" de Defensa 

TOTAL ..................................................................... ~ ....................... . 

N" Expediente 

11.631 
11.631 
11.631 

An~xo JI-'" 

1.992 

Impone 

(8ry.278454) 

(45.000.000) 
(4U.000.000) 
(4l.465.000) 

(215.743,454) 

Impone 

SO.200.000 
145.000.000 
261.000.000 

456.200.000 

111.- INCORPORACIONES DE REMANENTES DE CRÉDITO PARA ATENDER GASTOS REALIZADOS EN 
EJERCICIOS A."TERIORES 

Scccwn 

12 M': de Asuntos E.xtcnores ... . 
13. M" de Jus\lcla ............................. . 
13 M" de Jus\lcla 
1; !\I" de Economia \ HaCienda .......... 
15 M~ de Economla y HaCienda. .. ............................................... .. 
17. M" de Obras Pilbllcas y' TranspOnes. .. ......................................... .. 
18 M" de Educación y Ciencia ............... , ............................ . 
1 S M" de EducaclOn y CenCla 
18 1\1" de EducaClon y Clen;la 
20 1\1" de lndusma ................. .. 
24 
24 

M" de Cullura 
M" de Cultura .................. .. 

TOT AL .................................................................................. : ••••.••.••. 

N" Expedienle 

11.148 
10.277 

°10.280 
10.513 
10.719 
10.350 
10.296 
10.299 
10.301 
10.806 
10.329 
10.330 

IV.- L"ICORPORACIONES EN LAS QUE SE ADUCE COMO UNICA CAUSA LA TARDiA APROBACION 

DE LAS TRANSFERENCIAS 

Sección 

I~. M" de Educadon y Ciencia ............................................. .. 
19. M" de TrabajO y Segundad Social ...................................................... .. 
21. M" de Agncultura ........ . ........................................................ .. 

33. Entes TcmtonaJes .......... .. ............................... , ......... .. 

TOTAL ............................................................................................. . 

N" Expediente 

10.217 
10.322 
10.121' 
10.509 

_ Impore 

9.135.000 
296.450.124 

6.279.027 
255.708 

48.040806 
16480.481 
4.068.000 
3498.000 

461.617.660 
3400.985 

152.564.520 
19.090.418 

1.022.880.729 

Impone 

2.851.342.064 
117.353.874 
20.000.000 
nA18.567 

J.06í.1I4A45 

315 
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SECTOR PÚ1lLICO ESTATAL Anexo m.2-1 
1992 

RESUMEN DE LAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS UTILIZADAS PARA 

. REGISTRAR I,¡AS OPERACIONES FEOGA-Garantía (en millones de pesetas) 

GASTOS ORGANlSMOS INGRESOS 

FORPPA 

PRESUPUESTO 

- 7;5A.47CJ.· Subvenciones a la . - 423." Anortación ~EE FEOGA-

producción agraria con Garantía 

aportación financiera del 01. Subvenciones a la producción 

FEOGA ... ........................ 452.355 agraria ...................................... 
02. Compensación de pérdidas ........... 

- 800XA lO' Transferencias al 03. Gastos de intervención ................. 
IR YDA procedentes de la CEE 7:5 04. Gastos financieros ........................ 

05. Compensación al SENPA por 
- 800X.430· Transferencias al gastos de in tervención ..... : ..... , ....... 

SENPA procedentes de la CEE 9.873 06. Compensación al IRYDA por 
!!astos de intervención ................... 

OPERACIONES COMERCIALES 

1- Resultados neeativos pN operaciones I comerciales ........................ 26.617 

SENPA . - PRESUPUESTO 

- 430." Transferencias del 

FORPPA ....................................... 
OPERACIONES COMERCIALES 

- Resultados negativos por operaciones . 
comerciales ....................... 7.805 

IRYDA 
PRESUPUESTO 

- 712D. 777.' Compensación de - 430." Transferencias del 

rentas por limitación de FORPPA ....................................... 

producción ........................ 755 

• Programa Presupuestario y Concepto. 
,. Concepto. 

452.355 
19.360 
2.416 
1.140 

9.873. 

755 

9.873 

780 

... 



SECTO" I'¡¡BUCO .:STATAI. 

l'IWC;UAI\1A 2IJA "1\10IlH{NIZAOÚN m: LAS I'm:U1:AS AUI\1AIIAS" 
IIESAIUWLI.O 1Hi: LA F..IECIIClÚN m:!. PI{ESlJl'IIESTO UE GASTOS l'OI{ Ó:NTIHlS GESTOIU:S 

(en pescl3s y %) 

('('nlrll!. Gt.'\lnrn ('redil'" inidall" Mudificlciunl" ('r~dihJ1 ddinith'ut 
Ohlit.:.cinn(", Rl'munl'nlc de Gratln tle 
r('(unucill., ncdilu cjccutiim 

U I Minislclio y Sel \'IUUS (¡Clle! ;¡Ic~ I 1 \ I ·lIlh IHM. 71 ISR 121, 1 ~M S(,·\ 121, IIIS7S/7(,12 lIh 9K(,.t1S·1 7S 

02 Cuartel (icuefill ud Filiad 1111111(. (KM) HiN, (2 M'lM ·\(.9 R71) 7 1 'J7BII127 2 (,12 'IUS MM7 4 SM·\ (,H 2·\(1 .V, 

01 Sct.:rclmia Es1IUJo de I krcn .. " (.l, 0111 OIH) WIIIIIIIIIIKI 21 S 11311 (KKI 21 S ("KI non 111111111 11 '11 

e .. ' Sccrclatl-a FsliUJU A,lmón Mllilllf I l~ti 0110 (HH) 1('(, <¡72 I7S 1 S2297217S '111 1 MH,2f> (011 7M·' 11'1 (,11 

OS 1) (j A~mnlos Econolllicu .. 1427 ,711 OUO R.I·' 0(, S S .19 2271 (,.ISS39 1 9·17 91.1 119 .121122 '12n R(, 

07 1> (i IlIrrncslnu.:tma 101 .1(,(, (lOO 911 q 1'2. 190 3'J2.J7R 190 26R 693.110 121 (,M RRII (,M 

(1M 1)(, ArrnaulcnloyMótlClü,1 ROo 01111 (M MI ~,\R 1100 0·\(, 1 2~R 160 n~r. 72 S .126 J·'6 .~22 M II 700 ~R 

(19 1) (i Celllro S IlIrml11Hción Ilr..:kllsa 4 S7112S000 4 S73 12S IKKI 1 RM'I 12S 000 (IJH 000 0011 M~ 

11 Malll.lu Apo) u I.ngislico Fjéfl.:ilo -1 iella .1'I11R 217 IMNI 1 S ~~9 MM7.1.12 H SRR 111·' 132 1') 2'12 RI2 (>IR 1 S 2'1~ 2'JI ~ J.\ ~(Í 

16 Jdahna de Apoyu I.ogislicn Ann¡ula 393 IN SI'IINIO 11 R2S 299 29S SI IHRSR 29S 3R 1126 SIR f>7R 11 117 1191>17 7·\ 

21 Malulo Apuyo I .. ogl:ilit:o Fjéu:ilo Aire 29 4(.~ II'IR IKKI R M'¡S9R6 RII 3R 3610R,\ RII 2~91J 1171103 11447 'H7.fo.IM (,S 

lOTAL ...... ............................... I07.81JA71.IH\O JS.II~~.971.HI IH.9IRAHA~1 9J.NMI.ln.'\9 ~?II~H. HS.(:12 (,6 

Aneto IIIA-1 
1992 
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SECTOIt I"ÚII,ICO ES'I ATA!. 

l'IU)(;HAI\IA 2IJA I\IOI)EHNII,,HION IIE LAS FlIFIU.AS AHI\IAIIAS 

(·",u""r" .. i.,u .... Ins iutli", .. lun', "n'\islus )' n'"lil:illus .'u 1'1'12 

INIIICAIIOIU:S 

M:IICllal clccoróllOcu ('ES ID 

Matcllal dc lrall~JlOllc 

t\lalcrial de illrorndllGI 

Alla h~cllolqgia el1 adqlll\u.:ltln léullca 

Malcríal Lli,'cISO e 11I';t;,IaUOIH:S gCIIL'I;Ih:C; I 

t\lalcrial dc guerra 

Laboratorio dc ingclllcrus 

I!anco dc datos illrracSlrllctll[;] Defensa 

SislellOa ordenad", "eclullal (OH VEC) 

IlItcrcollc.xioncs redes h:isiC:ls 

Eqllipo~ dc comunicaciones 

Malerial diverso 

EJÉRCITO IJE TlEltRA 

f\1odcrni/tlci<in !lcllci1plcrns CfllNOOK • 
f\lodcrni/ación C:ldUS A~.IX·l() 

Malcrial Lle ing;::niclos 

R"d"res 

~L\(;Nnllll 

Millones pIS. aHu 

.. 

Número 

Millones pis allo 

I'HE\'ISTO 
(lIIclllo,i" 92) 

121 

HIt. 

\01 

HU, 

427S 

1'111 

7.1 

IN 

75 

2·10 

I (,') 1 

551 

~ 

4 'N 11 

25 

Sil 

IU:A LIZA 110 
(lIIcmn,ia 94) 

121 

IlIJ 

51111 

NU, 

SSI 

N 711 

N2 

1I 

·1(, 

,No ligllfa en la 

IUcmOl ia 

11 

No figura cn la 

IIICIIIOI 1;1 

'1 

·1 N 111 

1·/7 

No figllf;1 ell 1;1 
fIlCllJOIia 

AnCl" 11104-212 
1992 

nI., Ejrc. 

11111 

1" 

JI) 

1011 

11 

(.1 

1 I 1 

7N 

(,2 

11,77 

22S 

11111 

7HN 

v, 
e: 
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SF.<TOI{ PIJIILlCO r:;TAT,\1. 

1'1t()(;It\I\IA 21JA I\IOIIVltNI/,¡\( ION IIV ',AS .... WIt/.¡\S Altl\lAllAS 

.: 'lI"'parari"'" clt' IlIs i"c1ir:ulnrn Ilrnisllls )' n'aliwtlns ~n I 'J')2 

1 N 111 CA 1)( IIn:s I\I¡\(;NIIIIJ) 
I'nEVISTO n EA LI Z¡\ J)() 

(memori.92) (1IU'lIluri. '1~) 

, ~Iostles 111 be 1 ~IIII 1 ~IIM 

1 21111 
No figura l'1l la 

mCIIIO! ia 51(,1.10 

l\.1alcri;¡1 dc illlClldcllu"a Millunes piS :n10 ')11 lJn 

~Ialcrial sanidad (,UII r.oO 

r...1I1niciol1)' c\ploSl\os I 711 1 H II 

t..lisilcs t..1I1;in H57 Hq 

Bam;o de pruebas SlIpcrpllllla 2110 
No ligura en la 

IIICIIIOI ia 

Completar illslalaciollcs )" ;U:llarlclallliclllos 110 IlIclllidos ell Bases. ~~ cr~dilo anllal H ,JI 

AJllpliar capacidad red tic pol\'(Hilles M M 

COllslruir edificios dcpclIlJcncias generales 59 S') 

A"MA()A 

1\\ iones de combate Millones piS .110 1 J511 J J(,(, 

FI;lgalas clase Sallla Maria • 2K IKI J~'JIIH • 

Plan de guerra ckllróllico 111(>.\ UH~ 

nJ 
Nuli,:",,, en 1" 

111-::11101 ia Plan de cOlllunicaciones Millones piS arlo 

nllqlle de '(>0)0 !og;';IICO <J7~ 1 1M 1 

IJl17 Nu IIl~lIfa en la 
memm ia Palnollero 

Annn 111.4-213 
1992 

% Ejee. 

11111 

11111 

11111 

111 S 

lOO 

1110 

11111 

11111 

21') 

121 

1·111 

111 

I~ 

s: 
Cl 
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SU:HJR 1'llOI.lCO ESTATAl. 

I'IU)(;I~AI\I'\ 2IJA 1\I01IEnNII.'\('ION IlE LAS FtlElU.,\S AI~MAUAS 

('olllll"radilll tic los i,ltlir:ltlm'es IIrnislos y relllilatlos en 1992 

IN IIWAIIOIU:S 

Mllniciones )' c.'I(plosi\'os 

F.JF:J(crro UF." AmE 

Misiles) Illll)(;'dos 

FF - IH 

Moucruil.'lción Mllagc 111 

Adquisición y lIIC'dcrni';lción P-III 

MllflkiólI (Itesen"a gllerra) 

Sistema de inforlllaclólI dc lIIalluo y control aéu.'o 

('0111':' ('-1 

Inrraestructura . 

A"¡ollcS de cOlllbate 

A\ioncs lucha)' palrlllla an1isuhlllarlllil 

A\'iones de transporte, carga y rcahaslccimicllto en vuclo ._ 

Acrona\ c:s de enseiia lila 

Slslc:lIa alella f\.1;IIIlJo,c.:nlr;11 

Guerra clcclrónic;l 

I\IM;NITIIII 

I~;I ohlcllciólI 

o/n obtención 

I'HE\'ISTO 
(1Il1'nlorin <J2) 

2 H1 

II,X2 

5,(,11 

7,11 

(',7R 

I ,H 1 

2,11 

11,47 

1,12 

II,Rfi 

1,11 

l) ,1 ') 

11),(,9 

2,22 

11,11 

IU~'\ 1.17.'\ 110 
(lIIclllo .. i:, 94) 

2 .l'J7 

(':Imhio de magllitud 

AnClII IIIA-2/~ 

1992 

'X, Ejt.·r. 

<JI 
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s n 'TOR .'(¡D.,U'(} [STATA!. 

PIU)(;It,\I\I,\ 123,\ 1'!tOTECTIÚN ('IVIL 

('nllll'arafÍún .1l·lns indir:lllnn'~ III-~\'islns)' rralil:lllns rn 1992 

INIIICAnOIU:S 

('unsllllcción edilicio Ese 1"01 ('1\.1 

ALJII~Kionés "L1e capacilacioll e infol lilac ión 

PH1)'Cc.:IOS in\'csligac..:ioll ('1: I SE 

Dolaciún de lhasis para COII~IIII(Liún de íllItoholllhas rOll'..:lalcs 

Plall IIIrurlll:illCo L1e Pwh':l:lIón ('1\ il ell la () (; ) los SL'I\ u.:ios p,ú\'lIIcialcs 

l:qllipal1liclIl~ cspccirco a las I K Fe!> pala Sil runciollallllLJllo 

1:'1uipos de radiolllcgaronia elltmllo lxnlraks IIIILlcatL'~ 

lIed de alerla ,,,dioacli,'id,,d 

Planes de emergencia química para la doladón de carcncias dclct.:laLlas p:ua su 

operatividad 

Mejoras en 1" REMAN Y IIEMEIt 

Número de tr:luslllisiollcs-rcccplorcs l1ló,·ilcs lIuxJifiCfldos 

N'lInero de lonas arce ladas por riesgos. en los 'lile se ¡j"tale la red tic alarma naciom.1 

Sal\'.amcnlo )' cxlindon de inccmhos espcdlicn pilra riesgo sísmico' 

N" de p,O\'ille;as ell las 'lile se ha plleslo cllclcrollo 112 

~1"(;NITlln 

~;, uhr .. ,eali,;"J .. 

nlllUelQ 

nllluero 

IIlIid:uJcs 

% L1c implantación 

nÍlmero de ECU, 
doladas 

nllm de municipios 

areelad"s 
lIillll, de Ce. AA, 

L10nLlc se instala 

milncro 

númcro 

númcro 

nlullcro 

numero 

nlrnlero 

I'ItEVISTO 

(1Il~lIloria (12) 

(,ilt!~ 

12 

C. 

211 

21.'~O 

HI 

12 

5 

J 

10 

211 

') 

2 

ImA 1.1/,'\ nu 

(1II~lIlllria 9'¡) 

12 

12 

h 

211 

'c:llllhin de IlIagni'lItI 

11 

12 

11 

C:llllbiode mag'fillld 

11 

11 

11 

camhio de lIIagllilutl 

11 

An~.n 111.5 
.992 

u 

11 

11 

11 

w 
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SECTOI{ 1''': n 1.1("(1 fSI,\TA!. 

(;ASTOS HESEI{\,AIlOS. I'IUSIII'IIESTO IlEL ESTAllO 

Ejcrririnl'l?2 

, 
Al' J.I (" A CI Ó N IIENOMIN,\n{)N IIE!. SEIH'IClO ( ·H.~llIn)S 

MOIIII' U'M'IONES 
l'IU:SIII'm.S ("AIUO INIClAI.ES PlUS 111'(1 .:STAHIA 

MINISTrlUO PI' ASIINII IS IX II·HIIIHI:S 

12111 DIA 2210 IIR MIIII\IUIO, S IIho::.L'Crl:I;\I ia , Sl:1\ H.:IOS (icm':la!cs 1·11 ~1I11 0110 --
1 OTAI. SE("("IÚN 12 1 11 ·11111 111111 

MI NIS n'loo DE JI IS III'IA 

11111 U lB 22608 f\.tlllish':IIO, SlIhsccrclaliaA,· Sel\ IUOS (jcHcJalcs ~I 62111110 ---
HHAI. SF( TION 11 ~ 1 62 1. 01111 . 

MINISTrillO UE DEFENSA 

I~ 111.211 A 22(, 1111 Minislcrio._rScn-icios (,loneraJes 275.001111110 

I~ 0'1211 A 2260R Dirccción GClleral ,Sil> 14~1I OIlOIl(HI 
. 

·IOTAI. SECClON 14 1 7 2 ~ 0011 0110 

MINISlERIO IJE INTERIOR 

1(, 01 221 A 126 IIR t-.tinislnio. SlIbscr.:rclaria y Scr\'icios Generales 1'/11 OliO oon 

1605221 A 226 IIH Dirección Gelleral de la Segllridad del Es(ado 519.4 1 R 111111 1 51111111111 01111 

110 07 222A22(,(18 Duección (icllclal L1e la (ju:1ILlla Ch'il ~8 1R2 0110 

TOTAL SECCION 16 8n 801111110 1 5110 0011 01111 

'10 rAI. SECCIONES 2 115 R21 111111 I 5111111011 000 
----- -- - -- --

nÜ:IlI'I'OS 
FINAU:S 

1·11 ·1110111111 

111 ·11111.111111 

~ 1 62 1 111111 

~ 1 621 0011 

27 5 OO(J.lJOO 

1. HO 001 H 11111 

1.7 2 5 0110 1100 

1')110011 (HIII 

2 117'H 1 R 111111 

58 .1 R 2 111111 

2 .127 RIIII 111111 
--

·1 21 ~ 821 111111 

AnCIII 111.7-2_ 
1')'}2 

OnUGAClON .:S 
HU'UNO( 'II),\S 

1 ~ 1 ~ 1111 111111 

1·11 ·1111111011 

, 

~ 1 621 111111 

~ 1 (,21 0011 

275.111111 111111 

I .4 50.111111 111111 

1. 72 ~ 111111 111111 

1 '111 11011 11110 

2 117'1 ~ 1811011 

58.182 Olio 

2 . .127 8110 01111 -

·1 21~ R2111011 
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• 

SECTOR PÚBLICO ESTA TAL 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS 

TRANSFERENCIAS MINISTERIO DEL I:'iTERIOR 

.""n~,o In. "-3 
1992 

RELACIÓl\ DE CREDITOS QUE HAN SIDO BAJA CON AUME!'iTO E!Ii EL SUBCO:-;CEPTO 
226.08. "GASTOS RESERVADOS" 

Ejercicio Crédito disminuido Designación del concepto Impone 

1988 16.05.1:IA.630 
InvefS10n de reposIción asOCiada al funclOnanuento operauvo 

1000000.000· 
de los semcios 

1989 16.05.1:IA.630 Proyectos de inversión integrados en el programa 1.000.000.000 

1990 16.05.:1IA.630 
Inversión de reposición asociada al funcionanuento operativo 

de los 5er.~ClOS 
800.000.000 

1991 16.05.:1IA.630 
InvefS1ón de reposIción asOClllda al funcionamiento operativo 

1.200 000.000 
de los ser.~clos 

1992 1605.:: 1.-\.630 
inversión de repOSición asociada al funcionanuento operativo 

1.500.000.000 
de los servicIos 

325 
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SECTOR PUBLICO ESTATAL Ane", 1I1.7-~1I 
1992 

( IIES'IIONAI\lO SOIlIU: slsn 1\1.\ In: CONTlWL IN HnNO IlE LA crSTION !lE (;ASTOS IU:SFHV.\JlOS 

Fjrni(iu 1992 

-
~I' ,\SIIN lOS 

M-IU' HI'IIS.\ u: 1 •. UIOU"_~· . 
)\1'.111"'1)("1.\ t: INIHUI)!t 

11'1':...IUIN.\1t1C1 

I\I~ SIII')11 hl .. ,i.l) 
f)J¡ r. Ill>u ''''",SIII,ntnlllllll) 1\1" ", .. 10\1"\ IIIJIII,I ~ !JI! I ,. ¡ .... (:, ,,1 HII ••• I'.II 1;,,,1 

~1')' S.'nld,,, 
1; ... 1 dt'1 s ... -.., (;':.tln. ,I~ s.-,..,.. (; .. ,1(". ,It- S"EU' ¡\.IlId ,Ic'1 ... (;n.II.lj" Su.,., (;(¡Iln. (;,lIrl'":.II..,. 
( 'Ii!,-IU JIISIIf'IA IN J" 11101( F)I, .. lu ("hil. 

- -

1:1 dqlÓ!<ollO de los fUlldus, 1111;1 U" IILII:1l10 por el Tesoru, IH:m.: IlIgar 

a) 1:11 las CIII.;III;¡s orióalcs dl.: b {'aja PagadOl;j lid Se 1\ 1(10 X 

h} En Cllelltas bancarias c~pcuilks 
el EIII.:;ljas ,le dnll\'O X 

.-
d) IlUlislllllamclllc eu íl', 111. o 1..) 

La dlSI)QsiciólI de fondos de'las Cllelltas halll:all:Js cspcciak~ (sllpllc!'iIO 

lb) sc'eh:L;líla'ltlcdianle: 
-

a) Fuma de IIlIa sol:1 persona 

b) Firma conjunta de dos o lilas personas 

e) rirma indislinla dc dos o 111;] S personas 

El movimiento de fondos NO CONTESTADO NO CONTESTADO 
a) Se rCJ,!islra en libros amol!all:s dc c:lja o b;lIIeos X 

bl No es objelo de regislro . 

--
i,Exislen lIorlll.15 ¡ulemas subre personas cUlllpclt:nles pala ;lIIloril.ar 

Si. No eserilo"" 
pagos con cm~o:1 estos ruruJos" 

¡,En las c.:nlreg:ts de los fOlldos de 111105 órganos • .uJlllilliSlraII\ÚS a olrOS Sl' 
Si 

ex.igen recibos"! 

¡,EliJas elllregas a los pcrccplmes IillaJes se exige algúnllPll de 
Si Redho 

JUSI i [¡c;uuc'! 

I.Se efL'Cllian cOlllprobOlciollCS pClIódu:as subre la sihlaLlolI ',Ic los rondo ... ·) SI 

¿Se rinden (lIenl:IS a los slIperiores pUf los órganos inrerlores subre la 

aplicación dada a los fondosl 
Si 

i,Existcllnormas ¡ulemas ddllllllalldo los fincs u deSlUJO '1m: pueden 
Si. No e~l:Iil.b 

d:usc ó1 lus fOlldos rcscrv,ados·' 
.. _---_. 
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SECTOR PUBLICO ESTATAL A"po 111.1-~/2 
1992 . 

CIIESTIONAIUO SOIlUE SISTEI\IA In: CONTUOL INTEItNO In: ¡,A <aSriON HE GASTOS UESEItVAUOS 

Fjrrriri" .1992 

1\1" Mitlf\lIUS 
,.." 11 ti· FNS,\ M- .lIISI H .... \ E IN'. UUlJlt 

, 
u: I t:luoUt.!>o 
-( 1II'.sIION.\lun 

M- Slíb~t·'I ... III ... , 
lJirufl,," 1\1,', Sllh~ .. nrlllri .. ) 1\10 SIlI!~rcnl:lli:I ) IJlrru·.'.u (:1111. Ulrr .. rI"o (;1011 

1\10 ) Su' Id", 
(;'011. ckl Su,", (;r .. lt·s.~ .. SU". (:ul(,5, .Ir St:cnridlld .Ir 1 .. (;11;11.11 ... 

Srn.I;.-.ln. (;C'lIrr .. I",. 
( 't:!-.II) .nISI"U',,, INrt.lUOU 10:,1:1.10 ('hU. 

_. 
10.- Enlrc los gaslos que se imputan al cr~dilo prcsupucslaric 22(, OH "Gastos 

rcscn'ados" )' los 'lile licnen Sil UrlHCII en malcrias d;lslficadas al íllllpaHl 
de la I.e)' t)/P)(,H, de 5 de ;Ibril, dI.! Sccrclns ()fi¡;ialcs 

-.. 
ti) Existe coincidcllci.1 plcn¡1 -
b) Existe coincidencia part.:ial X 

11._ (Paró! el caso de 'lile se haya conlcSlado que la ClIIIH':I_dcIILI;1 I.:S paH,:i.!I en 
el '1Il:lrl:ulo tj :Interior) 

NO ~UNTI'STAIJO NO CONTESTADO 

¡.H Ir.llamiento.1 CrL'Lt05 dI.: JIISllliGIL:ion'y sigilo L:S d IIIISIIIlI P¡lIiI 105 SI 
gaslos reservados {lile delivan de malerias clasificadas qlle par;! los ()Ile 

son indepelldlentes dI.: éstas? ,.( 'uéiles son, en caso COlllr;lIlO. las 
direrenci<Js? .-

12,~ ¿Dur;lIItc C'Ié~lIItO tielllrlll se conservan, en 511 C;ISO, losjllslilicantes II:1SI,1 (lile la 

(libros, recibos. elc ) de los r'lgas dCc!U¡ldos COlIlCHgO a fOil dos autoridad Dlde" .. 

reservallos·'. Sil dcslmcdólI 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL """0111.1-5/\ 
1')92 

('IIESTlONAIIIO SOIlHE 5ISTEI\!A IlE CONI HOL INTEI,NO !lE LA (a:STHlN 111': (;ASTOS IIrSEHVAllOS EN LA ACTIIAJ.I\lAIl I 

. 

ro" ,\SIIN II)S 
rol" IJ. H:NS \ r.," .II ISI H" \ E INI HHOH 

EX I t Hloltt:!<oi 

e, 1."'IOf',\IUO 

Ililnl ,,," 
rIol" .... "lnn •• " .. 'I .. ' M" )" Sto,,, ¡d", 1\ l'. sllh~(', r "1:11 i~ }' s."',, Ilhnc!i,n (;,-:11. nh ("H"'II (;"':11 elr 1;, 

(; ... 1 lid 
Stn. (;uln. (;tll(I· .. h·~. 

( ...... ,1) 
(i, ;alt,. SI'~1II ¡'1M. b,l:ul., (:II;1nli;¡ ( hd. 

El depasllu de lus fOIllJns. tilia \CI hllladv por el Tc~oro, Ill'lJl' III~~;II 

al En las cucnl;l!'; Ofll':l.:llcs dt..: la ('aja Pilgiu1orOl del SCf\"lUO X -
b) En CIII':IIIOIS hallc;uias cspt.'uaks X X 

e) En cat;IS de dclJl\-o X X 
d) Il1l1lslllll;Jmculc ell ;1), h). lJ q . 

La dlspo~ición de IUlUlos de las l:lIcula ... hallr;IU;lS c!-.pcualc!-. (SllllllC~lu 

I b) se d\"'CI'''' IIICdlOlIIlC 

a) FUI",I de una sola persona -
b) Firma cO!ljllnla de dos o mas pelsonas X . X 
e) Firma iudislinla de dos () 111;1$ personas 
El mo\"imicHlo de fondos' NO CONTESTADO 

a) Se i~isll,a en libiOS auxIliares tic ,;11;1 o IJillll'US X 

bl No es ohjelo de regislro - X X X 
(,Exislcn normas inlcrnas solllc l1ersoll:15 ,ulllpt.:h:nlc5 1):11:1 illllmltar 

Si Nn eSl'f1I01S SI Si 
p:I)!OS con C.llgo iI Cslos fUlldos" 

No Súlo clliI .. I:1I 

¿EliJas enlreg:ls de 105 fOil dos de 111105 órganos :ldlllirmllall,'oS;1 01105 sr S. Si Si 
exigen recibos? 

Se exiGe juslillcalllc 
--

En ~Ial 110 5:11\'0 en En gr:rJ. no S:11\'tl ell 
No con c;n:icler gm) 

¡,Enl:ls cntrcgas a los perceptores fill:llcs se c.\icc algl'ul Ilpll tI!.: 
S. Itcubo ;.lgulla opcra,iún 'Iue algufla npcraóóll 

S:1I\'O en J:IS 
jusll riC.íUlIc'? , lu permita 'lile '11' permita 

"pcraciollcs 'lIle ;¡ .. ¡ 
lo pennilclI 

En lodo IIIOIIICIlIO d 

,.Se cfe,'úim ,0Illprob:ll:ioncs pCIlOOIl:as suhle la .. ,hlill:IÚn tilo' lu~ Itllldo~-' SI SI .. scmall,ll'lIcnlc ~I. sClllallaltllclllc 
lillll:1I eOl1llCe la 

silll:ICi611 de I,is 

- ---_.- ------- rmullls 
-.- '------ -¿Se rmden CIIClllilS a los supellorcs por los órgallus IIIfcJlUlt.:.ci .\OIHC la 

SI SI. \CIII;lIl.IIII",: IIlc SI, \\.'lIIallallllelllc aplicación dad;) ;1 los fondos" Si _. --
"E.\islell 110rlll;IS mlernas dchlllllillldo los rUles Ot1C~IIIIU tl'l~ ptH:dclI 

SI No escIILl', 
darse a los rondos ICservadnc;" 

SI SI N 01 lilas g~Iu,:t:lk:s 
-------- -
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SECTOR PUBLICO ESTATAL Anuo 111.7-5/2 
1992 

CIIESTIONAIUO SOIllU: SISTt:I\IA DE CONTIH}L INTEHNO In: LA (;ES·nON DE GASTOS I~ESEI{VAUOS EN LA ACTIIALIIIAIl ' 

M-AsttNII'S 
Me"U+NSA 

EX ruuon ... s 1"'-.111.0;11('1,\ lo: INTF.IlU,.,. 

( '.III'.S IION,\ IIIU 

I\I~ SlIbnl'!I-I:a,i .. » 1\1- ) Sr" h i, ... 
IJinnlún 

1\1-, SlIh"n I ,-I:al i:l J ~u. 
(; .. I.dd 

"i,nl-jilll(;,"¡II. Ui,rniim (;1;'1. di' 1.1 

~"'. (;ulrJ. « ;rflrn'rl. ('¡.:sm 
(;ralrJ. Srr.11I hllld E!¡;t.llu (;u:udi .. ('hit 

.. 
)O - Entre los gaslos (I"C se imputan :11 crédito presupuestario 226 OH "Gastos 

rcscryadus" )' los 'lIle .Iienen 511 origen ell míllcrías clilSiflc;ul,IS :11 alllpalo 

tic la 1.1.:)' WllJbK. de S tic :Ihnl. de SCClclus Olki .. lcs. 
.. 

í') Existe coim:idcncia plena X X 
En !\II pliíclica 

IOlalidad --
b) Existe coincidcnci,ill!;uciaf X .--

11._ (Pma ,el caso tic 'lile se haya cOlltcslatlu (ltlC la coincidcllci;1 es paróóll cn 
NO CONTEST AlJO 

el aparl;IlJo 9 antcrior) 
(.ElualaJllienlo.1 dct.:los dc jllslilic;u.:lón)' sigilo es el nÚSlHu panl lus Si Es el mislIllI 

gaslos ,rcscl"V.ildos 'I"C dcrivan dc lIIóltCllilS c.:Iilsific:u..las que para los 'ltlC 
S')II inJcpcndicnlcs dc ésl;ls'! f,C'uiiles !.oOU, CII caso cOlluilrio, las 
dircrcncias'! -

12.- ¡,Duranle cuanlo (icmpo sc ,0Ilscn·:IU. ell su caso, 105 jilSlirll:alllcs Ila51:1 'lile la 
(libros. recibos, clc ) dc los pagos dcclllados COII cargo a rondos óUltoridad ordcll;1 I hUOJIIle UII per ¡,",In dc .1 I }ulillllc UII I'lCJÍtklu lit- 11:a'i1il'lllc se liulle 

rCSCn'iIOOS", 511 dcslnlcción JlII:ses lrucscs I.:lIeulil ;11 slIper;Uf 

(1) Ei "lcalll:c tcmporal sc c"I)OIIC ell el ;¡Pilllildu 11172.J del ¡1I1()fllle. 
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~H·l()IlI'ilUl.I(·() E~I" IAL AnClo IIU,·J 

1992 

I'IH)C;!{¡\M¡\ 421U".'FIlFE('('ION¡\M. ENTO IIEI. rlH)FI~SOI{¡\IJO m: EIJIIC¡\ClÓN" 
1I1~~AIWOI.I.O 111: LA F.JU·1I1'10N 1I11.I'Il[Slll'm:STO II[ (;ASrOS 

(CIlIk!scl. ... ) ': .. ) 

('ridilu, Mmlili,-.ciunu ( 'r"diluI ()hli~.ciunel Itcmllm'nle 1.1...' (;ndu de OhIiJt. rcc 
('uncc[!tll\ rrnulllIcsllriuI ¡nid.ln dc critliln I.h-lil1i!h-u, rc(unnddu credilo t"juud,',n SI Tutal 

SF.ltVH'IO liS 11111 E< '('ION (;[N f:ltAL 111: rEllSONA 1. Y SrllVl<'lOS 
Illllt,-1l1hnllulIl.·~ lao,',nls 1 7M OH C¡ CltlB 111 C;¡IU 21h 1 1 H !.tl') 21h ·111% 57S 1107 (i211J1I5HIJ1) 111'1 ·1·1 
111 Ikh Ihul.lUIICS t:umplcmClllólllil" 1. 1·111 510 IMIII 21 n·11M 2 l<·M Hl 71>1 111(,11911}5 <¡52 115 1Ml 7(, 19 
I te! l. ... hll1i1lli,u 111 70 I 11011 M l'J 147 111 \.U; 7017 l7(,17M211 \71102 \12 MI 1 
1(.,(1 ('Unl¡,,, suuuk'á 177 fI.e;¡ 11Hllf .IM 117 \ 17 21'j 11}f1 5\1 l.) I -'IIR 1'111 Id UM2 .117 7u 2 
Ih·l ('llllllllclllcllln f,IUlIIIa' 52150011 (\ 117 KIKI) 721MI 72fKI () IUU (J 

T()TAL~EIlVI<'III liS ti 'i 1'1 "'iR I 111111 72 2ftH 521 (, ~'JI R52 521 (,1·1H IKH IH7 JSI (,M llt '1\ (,M 

SEIlVlnO 1(IIIlllHTlON GfNI~IlAI.IIl: IlI:NOVAIION l'fllA<;ÓG(('A 
12(1l(clllhut:luncs ha:-'I'-u .. 'JI ·ItIH (MIli () IJI ·1II01l1MI (.2 IIh I 71J.2 29 :llH 20M (,M s: 

" 121 l(cUlhu":luuc:s u'l1Il,kmclIl.ulOl, 50 H 110 UIIII I HlI" Ik.1) 51'115 (HIO 01U1J1915'i 111 975 7115 79 () ~ 

" 15U I'.ootll:hndild H HI).!" 01111 () H tPJ·t (MIC) M 11~ 121 lilH K76 1).1 () en ..,. 
It,n Cuuhls sut:ialcs IJ HS 1 0011 () 9 K51 I)IMi H tJ.29 5-15 1 R21 ·15\ M2 () 3 
1(,0' Cnltll,k1nculu funnllótl 11 ,1 11110 /1 1·1 IXXII U () () 11 " ~ 

(:,\1' 1 U~SI<JS 1)1·.I't,Il.SI,NAJ Ihll lO') 01111 1 75\ ()(dI 1(,2 OhO 0("1 119 ·1115 Hlh ·12 (,S·1.2-14 7·( 1 
N 
O 
~ 

ID 
2W M,th:llillllc Clli..:iua !l,!! (¡{lO 01111 11 1 lo H OOIJ (1110 11R II22S() N kH77S11 M2 I~ 
22h (¡lIsIOS di "CISI.IS 1 IISfl11'J UOII 2(P' (01 I ·179 1-259 K5U o179 511 5-18 2hh 722 J()2211 H 1, 

227 l'ólIIi"IJ:ls rcall/.;ldus pUl ul:LlS CIIII'IC 11 1/ 11 12 M'JJ 2M2 (12 M'J12M21 11 

229 (j¡tslus hUI": CeJlIIOS tAIt: IIU lllU"el I HIJI (,(¡1I110U 7.2 71)1lJ77 11(..1 1(¡7(l}7 1 ~2M 111 5'11 ('''17,11 'JI") 111 17 
l· .... !' 2(j .... sIOSl"II;S t.NIIII·NI'S\'SI-Il.V 2 ]119 8'JI) (HIII 232 JI9156 2 5'/2 21 R 1 \6 2216"(,5 ]91 17\ \\2 7(,\ Mio H 

·H I A 11111\' t(lIIl1L1l:1Ólll'ltIlI.:s (1I11\'CIlItI 11 :In 13·1 "95 lO J 11 695 .10 13-1 (,IJ~ () IIIn 11 

·1511 A ('CAA llelfcct:lomlll.lll.:llln luules ti 41 Rl7 11M 4' R17 \JM 11 R27 11M 12 (lOU 000 71 11 

·1H I 1\ lus lIIu""uiClllns dc Il:lln\"a..: IlI.:d SO 11110 fltlO 30·1 200 'in 10,1 200 50 JO 1 200 ti 11111 1 
·IH2 " 1II~1I111~IClIII.:S Slll lilll.::-- 1111.:111 I so CIliO 0"" (lS S116CJS) 11·1 ·1711 3115 IfJ7ll1 tillO ] Ih~ 111~ 11·1 

-IH3 IIc(ilS ) Llludas .. 1 phllc"llI.ulo J S \oC ""0 04111 () \\K 111111 !HIO 111 915 (Hlll 11" 117.~ 111111 '" \ 

~ (".\1' .. IM .... N:'itUu_NnASn'IHUI-NII.S 5S!! OOU 000 1HIJ1.211K 5% 1).11 7lH .t517tJ.2,I11 1-151 111 lll~ 7<0 S 

" 6211 Inv III1C\'" :IStlt:lild<l 11111": UIICI St:1 v 11 '·1) j 1(1 677 liS J.\hh77 1·(\ 117()1') I1 1I ',21-: IIUI 2 3 
" 6JO 1"" terOs asociada huu; uller sel" 2117 11101100 () 2117 It U I nOO 811J.20Ofl jllK 'JOS IKUI 4 () :J 
~ 
O 

('A.I' o INVI-)(SI( 'NES 1l.F. .. \' ".:-;: 2li1 1(11) (MIli 1453.16677 j52 .t36 ú77 I S 1 ,11190,1') flJCJ fl27 t.:!H +1 ¿ a. 
~ 

TOTAl. SERVICIO 10 _, 2]5 10 I OliO 4(,1! ]51 e,J I '7111f¡S7hll 19-11 IH2 (,H'I 7/12 41-1 1)·12 7') 12 I~ 
m 

T()TAl.rR()GRAM~ HIR 9 7H HIIH 11011 S·1(I h2.2 152 IlIllJS 510 152 1) 1 H I 1711 ~n(, 
:J 
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St:CHIIII'IIIII.ICO [S"I'ATA!. 

PIlO(;IlAMA H 111 "FOIlI\IAClÓN DEI. 1'1l0F!iSOIlAIlO IlE EllIICAClÓN" 

COlllpararión dc Ins ohjctivos p,cvistos y "caliza"os cn 1992 

Obje livos/lndicadores 

Ohjctivo al 

·Planus· provinciales de fUfll13ción del profesorado 

·Pruyl!CIOS de" formación en cunltos docentos 

ProUrill113 do actuaIi13t,;H'11 Ctcl1lihca y dlllactica 

-Cursos dirigirlos a profesores qlJe se illcojporan a la docencia do 
la tecnoloyla 

-Cursos de formación dirigidos a equipos uueclivus 

-CIJrSOS de actualización a prolesOIcs de formación protc!;iol1al 

·Cursos a equipos ariunladures de centros de EGB y E[MM 
/ 

·Programa de especialización para ~I profesorado de edhcación 
primaria 

-Actividades. de formación organiladas en virtud dt3 convenios 
marco con Universidades 

-Programa _de formación para el proft3sorado de idiomas 

-Actividades de formación del profes.Hado en la COJ1IIHlidad 
Autónoma de Madrid 

-Actividades de fOHnaciun del profesorado en la COIIII1I1Hla.tI 
Autónoma de Extromadur a 

-Formación del profesUfaclu de la CunullliLJad AlJlÓIlOlllJ tJe 
Baleares. Cunvenio de colahar. 

Magnitud 

n° de planes 

nO de proVOC1US 

profosores 

profesores 

prflfesort3s 

profesores 

profesoros 

profesoros 

profesores 

profesores 

aportación MEC 
(miles do p:as.1 

aportación MEC 
Imiles de fIlas.' 

apc:>rlaci6n MEC 
hmles tie plas.' 

Previsto 
Imemoría 921 

3\ 

500 

3.\85 

400 

2.800 

\.700 

580 

73\ 

600 

3.0\5 

5.000 

2.000 

\2000 

Previsto 
(memoria 931 

3\ 

435 

3.\85 

No figllla en la 
memoria 

4.725 

972 

No figura en la 
memoria 

7\6 

\.470 

\.300 

5.000 

2.000 

!J 4UO 

Realizado 
(memoria 94} 

3\ 

Camhio de 

l"aglli~lJd 

2.870 

No finura en la 
ll1elnoria 

4.760 

\.393 

No fiuura en la 
memoria 

443 

1.620 

\.488 

\0.000 

2.000 

() 

Aneto 111.9-2/1 
1~92 

% Ejec. 5/ 
prevo 92 

100 

90 

170 

82 

61 

270 

49 

200 

100 
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SECTOR ,,"IIIUCO ESTATAl. 

l'Il(){;RAM,\ ~211l""'0IIM,\ClÚN Ilt:I.I'ROFESOIlAIlO IlE FIlIlC,\ClÓN" 
C"'''I'"ración dr l." objetivos previstos y realizadus en 1992 

OlJic ,ivos IIndi e al tare 5 Magnitud 
Previs10 Previsto 

(memoria 921 Imemoria 931 

Ohjetivo !t) 

-Amph,::clulI l.to la red Lle ceJllros do profesores nO de C.E P. 112 109 

-Extensiones de los e.E.r. 11" de extnn. 30 20 

-Dotación para gastos di! conservación, reparación y otros de 

'1lIlciOllal1lielllo e.E.p. 
n° de e.E P. 112 109 

Dotación do illstillaciollus y ilcomJIt.:ioll31l11üllto de loc.lh~s IHlr:l 

los e.E.p. t.lu llueva creación. 
fin dtl e.E P. 3 O 

, 
-Material- de apoyo, doculTlentación, h"tos especializados y otros n° de e.E P. 112 

Camhio -de 

1l1ayllituu 

·Profesores responsahles dlf~Ct:iÓI1. or~allil. y fUl1cionamlentu FUllciOlI<trlos 
1.235 1.190 

C.E.P. Directures y Asesores (Grupos A y 61 

-Personal administrativo COI1 des tillo el! los C.E P. 
FWlcior,arios 

3 
(Grtlpo el 

O 

-Persunal auxiliar -administrativo COII destlllo en los C E P. 
rUllciolla,ins 

189 
(Grupo UI 

218 

·Personal suualterno con destino en los centros de profesores Personal lauoral 189 179 

Funcio/larios f~rllp. 
-PfUfesoros do lOffllaciólI de prolcsOIiJdo ¡Planes dt! elecución) 

A y BI 
O 3G2 

rUnCiOllétllOS InfuJ). 
·L:cellciilS Jlor estudios_ Convucatolla allual 560 560 

A Y EU 

-PfOfesores que se ueneficiarán de la acci,in de los LE.P. 
prolesorcs 

Inivel9s no UrliV81sitariosl 
58.000 160.000 

-Programa de formación de directOf8s de C.E P. lItes cursos) DirecIOles 120 109 

Realizado 
Imemoria 94 I 

109 

20 

109 

O 

Camhio de 

magnitud 

1 .19Q 

O 

192 

179 

34~ 

560 

160.000 

,4 

Anno 111.9-2/2 
1992 

% Eiec. 51 
prevo 92 

97 

67 

97 

O 

96 

'0 

102 

95 

100 

276 

20 
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3ECTOH rflUl.lCo ESTATAl. 

• 

l'Il0GIlAMA .JZIII "FOIlMAClÓN nEl. 1'1l0n:SOIlAI)() nE EnIlCAClÓN" 
('lIIl1llaración de 105 ohjeiivos ,lrcviSlos y realizadns en 1992 

Obje livos/lndicador. s 

-Programa de apoyo y SCUtllllUOflfu uu asesores do formaciólI 

permanellte ya formauos 

·Cwsc·)S eJe colaboración 

·Grupos do trabajo pcnúiJllenles tia la SulJ(1i,ec Gral do 

Formación del Pro'csOIudo para la dilección técnica 

Ohjelivo el 

-Pragraloa de igualdad de oportunidades entro los sexos. 

Convenio con el Ministerlu de Asuntos Sociales 

·Programa de formación curol)ea 

·Programa de medio amhlente IConvelllo eDil ICONAI 

·Programa de educación para la salud. Colina'lciado con el 
Ministerio de Sanidad y Consumo 

-PrograrJ"la dtl formación de profesores deslinados en el 
extranjero 

-Derechos humanos. Edllr.ació'JI para la pal y educadón para el 

dosarrollo 

Ohjelivo dI 

-Actividades de. formación y apoyo. Seminarios de discño de 
Cllrsos 

-Cursus de formación de asesores y expertos. 2 cursos afluales 

Ma9nillllJ 

Asesoles de 
formación 

colahm adOl os 

Prolesores, 

Prolesores 

Prol.esores 

Aciividadus 

Educadores 

Profesores 

ProJesores 

P,of~sores 

Asesores 

Previsto 

Imemoria 921 

280 

245 

12 

185 

40 

250 

150 

900 

200 

1.100 

70 

Previsto 

Imemoria 931 

250 

100 

12 

185 

No figura cn la 
memoria 

100 

300 

750 

No li!Jur a rm la 
melúoria 

No figura en la 
memoria 

70 

Realizado 
(memoria 94) 

216 

39 

12 . 

81 

/lo ligura ""'a 
mel110ria 

121 

300 

1.010 

No lipeua I!n la 
lIIC1noria 

No figura ,Cilla 
JtlC'lllOJia 

34 

AneJo 111.9·2/3 
19n 

% Ejec. 5/ 
prevo 92 

77 

16 

100 

44 

48 

200 

1 12 

49 
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• 

SUT()" 1"'111.11'0 ESTATAL 

1'1I0(;nAMA HIII"HlIlMAClÓN IWI.I'II0FESOIIAUO UE EIIIICAClÓN" 
(·ollll'"rarión de los objelivos jlrevislos y realizado; en 1992 

Objetivos/'mJicadores 

Ohjclivo e) 

ltcclIl;j¿JS por estudIOs pilla profosolos 

-Ayudas individuales al profesor arlo participante en aLlividaues 
de fOfmacién V pérfcccioll3m. profesorado 

-Ayudas a asociaciones Jegahnente constltllidas palil iJctlVit..lí.Hlcs 

de perfoccionamionto. Escuelas de veré::lllU 

-Ayudas económ¡"cas a movimielltos de reflovac. pedagóyica: 
Convenio de colab0f3cióII cun la CA de Madrid 

-Ayudas económicas a rllovimiofltos do rOIlQvac. pet..lagó!Jica: 

Convenio de colalJOracióll con CA ExlrernadUla 

-SuLJvenciones a instituciones privarlas sin fines de lucro para 
fOlmación del profesorado 

Ohjelivo 1) 

-Formación del profesorado iberoamericano 

-Cursos de verano en Ff¿JIlcia, Inglaterra e hlanda._pdra 

profesore~ de lengua lIlot..leflla 

. Ot.jelivo g) 

-Proyrama de elaboración V difusión de publicaciones para la 

formación 

, InclUido en objetivo a. (Programa de ;llIlIIaclón para el pfufl!soratJu de ¡rhumasl 

Magnitud 

Bocas 

Ayudas 

Activid. grupos V 

esc. verano 

aportación MEe 
(miles dn Jitas.) 

aportación M[C 

!miles de plas.' 

n° de InslilUciones 

profesores 

profesores 

COSIB de 
puhlicació" 

(miles d" I'l.ls.1 

Previsto . Previsto 
(memoria 921 Im~moria 931 

560 560 

2.300 2.300 

80 
CarnLJio de 

magnitud 

16.000 16.000 

4.000 4.000 

35 12 

45 40 

200' 

130.000 168.000 

Realizado 
(memoria 94 t 

560 

2.382 

Cnmhio de 
rnélgnitud 

16.000 

p 4.000 

No fi!Jura en la 
l11erno'¡a 

43 

175.000 

An .. " III.Y-2f~ 
1992 

% Ejec. s, 
prevo 92 

100 

104 

100 

100 

96 

135 
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Suplemento del BOE núm. 54 

ACTIVO 
Inf\IOVILlZADO 
Gt:ls. Inve~tlg. y Desarrollo 
C('ncesiones. patentes, marcas 
Aplicaciones informáticas 
Amort,zaciones Inm. Inmater. 
Terrenos y construcciones 
Instalaciones técnicas y maquin. 
Otras insto utillaje y mobiliano 
Anticip. e inm. mato en curso 
Otro inmovilizado 
Amort!zaciones Inm. Material 
PartiCipaCIOnes Empr. Asociad~s 

GTOS A DISTRIBUIR VARIOS EJ. 

ACTIVO CIRCULANTE 
EXistenCias f\.1at. Primas 
Clientes por Ventas P. servicios 
Deudores Vanos 
Personal 
Admlrustraciones Públicas 

. Provis~ones 
Cartera Valores C. P. 
Otros c.rédltos 
Dep , Fianzas Cons!. C. P. 

Ajustes por penodificación 

TOTAL ACTIVO 

PASIVO 
FOND0S PROPIOS 
Capital suscntO 
Pérdld~s y Ganancias 

ACRE"DORES A L PLAZO 
Otras Deudas 
Deserrb. P.c/te. Empr. AsoCiadas 

PASIVO CIRCULANTE 
ProvIsiones Comp. Laborales 
ProviSiones para Impuestos 
PrOVisiones para Responsabil. 

Deudas por Compra Presto Servo 
Administraciones Públicas 
Otras Deudas 
Renuneraclones P. Pago 
Fi¡;nzas y Dep. C. Plazo 
Ajustes por Periodificaclón 
Deuda~ por Intereses 

TOTAL PASIVO 

Martes 4 marzo 1997 

AENA 

BALANCE DE SITUACiÓN 

len millones de oesetasl 

31112/92 
IMPORTE 

364.415 
20 
10 
65 
·8 

222.323 
84.095 
4d.026 
26.174 

3.371 
·20.036 

375 

316 

65.063 
2.567 

50.755 
9 

95 
1.757 

·19.833 
13.831 

213 
86 

15.444 
139 

429.794 

363.333 
356.154 

7.179 

3.554 
3.273 

281 

62.907 
35.000 

1.232 
2.879 
6.963 
7.555 
6.813 
2.140 

64 
261 

429794 

31112/91 
IMPORTE 

81.237 
117 

16 
41 

58.155 
10.263 

1.039 
8.378 
3.228 

54.939 
3.125 

46.406 

14 
5 

·11.579 
3.018 

419 
52 

13.479 

136.176 

124.548 
132.418 

·7.870 

7 
7 

1 1.621 

1.731 
6.962 
2.640 

262 
22 

4 

1J6.176 

Anexo IV.3.6·1 

1.992 

VARIACION 
ABSOLUTA 

2B3.178 
·97 

·6 
24 
·8 

164.168 
73.832 
46.987 
17.796 

143 
·20.036 

375 

316 

10.124 
·558 

4.349 
9 

81 
1.752 

·8.254 
10.813 

·206 
34 

1.965 
139 

293.618 

238.785 
223.736 

15.049 

3.547 
3.266 

281 

51.286 
35.000 
. 1.232 

1.148 
1 

4.915 
6.551 
2.118 

60 
261 

293.618 
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS. 
(en miles de pesetasl 

31/12/92 31/12/91 

DEBE IMPORTE IMPORTE 

Mat. primas/ Mat. consumibles 667.973 40.182 

Sueldos y salarios 24.626.297 3.343.326 

Seo. Social a cargo de la empresa 6.463.061 765.103 

Otros gastos sociales 207.253 35.250 

Variación provisiones 3.570.264 2.460 

Variación otras provisiones 738.440 -
Servicios exteriores 20.197.592 3.232.182 

Tributos 84.317 -
Otros gastos de gestión corriente 11.544.438 -

Gastos financieros 764.543 10.817 

I:liferencias negativas de cambio 64 6 

Gastos extraordinarios 9.612.940 15.198.874 

Gasl'='~ oérdidas otros eierclcios 182 280 -
Imoueslo soore soclecaces 7.047.326 1.603.271 

BeneficIo cel eJercIcIo 7.179.520 -
DOlaciones para amortización 20.044.638 -
TOTAL DEBE 112.930.946 24.231 .471 

HABER 

Prestación de servicIOs 96.995.249 15.878.585 

Trabalos leal. por empr. par~ Inmov. - 8.850 

Ingresos accesorios 1.759.569 8.574 

Subvenciones 50.120 -
Ingresos otrqs valores negociables 845.298 18.271 

Otros Intere~es 4.028.044 447.016 

Diferencias positivas de cambiO 108 -
Ingresos extraordinarios 7.777.746 -
Ingresos y benef. de otros ejercicios 1.474.812 -

Pérdida del ejerciCIO - 7.870.175 

TOTAL HABER 112.930.946 24.231.471 

Anexo IV.3.6-2 

1.992 

VARIACICN 
ABSOLUTA 

627.791 

21.282.971 

5.697.958 

172.003 

3.567.804 

738.440 

16.965.410 

S4.317 

11.544.438 

753.726 

58 

-5.585.934 

182.280 

5.444.0:35 

7.179.520 

20.044.638 

88.699475 

81.116.664 

-8.850 

1.750.995 

50.120 

827.027 

3.581.028 

108 

7.777.746 

1.474.812 

-7.870.175 

88.699.475 



IMPORTES 

150 
1.875 

71.668 
777 
180 

5.770 
2.510 

12 
7 

663 
11 

.83.612 

Anexo IV.3.7·1 
1.992 

AGENCIA ESTATAL DE ADM!NISTRACIÓN TRIBUTARIA 

ASIENTO DE APERTURA 

len millones de pesetas' 

MOVIMIENTOS DEUDORES MOVIMIENTOS ACREEDORES 

N" CTA. DENOMINACiÚN DENOMINACIÚN N" CTA. IMPORTES 
215 Aplicaciones inlorlllilticas 
220 Solares urbanos 
221 Construcciones 
223 Maquinaria V utillaje 

I 
226 Mobiliario 
227 Eq. proceso de inlormación 
228 Elementos de transporte 
534 etos. corto plazo al personal 
549 Otros deudores no presup. 
555 Ingresos ptes. aplicación 
541 Anticipos de caja 

al Patrimonio en adscripción 101 83.612 
al OIOS acreed. no presup. 529 11 

83.623 ----- -- ----
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AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA 

CONCILIACiÓN PATRIMONIAL S· VIGILANCIA ADUANERA-AEAT 

(en miilones de pesetas) 

BALANCE 
CTA. ACTIVO SITUAC. CTA. ACTIVO 

31/12/91 SVA . 

INMOVILIZADO, 7.874 INMOVILIZADO 

204 Elementos transpones 9.196 228. Elementos transportes 

205 Mobiliario y enseres 190 223.0 Mobiliar. ofc. y o. instal. 

206 Equipos proceso informo 126 207. Equipos proceso informo 

208 Otro inmov. matenal 150 

209 Instal. complejas espec. 1.380 

290 Amort. ac. Inmov. Mat. -3.168 

223.9 Otra maquinaria 

.DEUDORES 1.799 DEUDORES 

430 Deud. dchos. reconoc. 1. 797 

569 Otros deudores 2 

549. Otros deudo no presup. 

CTAS. FINANCIERAS 574 CTAS. r-INANCIERAS 

534 PTCS concedidos a ~ 'o. 8 

5:'5 útras poa~. Pté.5. apllc. 5 555.6' ing. ptes. imputación 

571 Beo. España CIC vista 561 

542. Anticipos de caja 

RESULTADOS 2.625 
890 Rdos. del E¡ercicio ¡P'l 2 625 

ITOTAL ACTIVO I 12.872 ITOTAL ACTIVO I 

BALANCE 
CTA. - PASIVO SITUAC. CTA. PASIVO 

31'12191 SVA 

PATRIMON'O • .3 PATRIMONIO 

100 Patrlmonio 4.056 

130 Rdos. ¡:.ltes. aplicaCión -4.604 

101. Patrimonio adsc;ripción 

SU8VENC. CAPITAL 1 1 .175 SU8VENC_ CAPITAL 

140 Subv. capnal recibidas 1 1 .175 

DEUDAS CORTO f>L. 1.745 DEUDAS CORTO PL. 

410 Acre. pagos orden Ej.cte. 1.251 

411 Acre. pagos orden EJ.cerr. 2 

475 H' Pub.A.concps. fiscales 379 

476 H' Pub.A otros concepto 1 

477 5eg. 50c. acreedora 101 

510 Depósitos recibidos 10 

512 Entld. prevo soco acreed. 1 
519 Otros acreed. no presup. 529. Otros acreed. no presup. 

ITOTAL PASIVO 12.872 TOTAL PASIVO 

Suplemento del BOE núm. 54 

Anexo 1'1.3.7-2 

1.9!l2 

ASIENTO 
APERT. I 

01/01/92 
D¡FER. 

AEAT 

3.505 4.369 

2.510 6.686 

18e 10 

38 88 

150 

1.380 

-3.168 

777 -777 

7 1.792 

1.797. 

2: 
7 -7 : 

6 7 4 -100 ! 
si 

663 -650 

561 

1 1 -11 

2.6251 
2.625' 

4.1a6 8.686 

ASIENTO 
I\PERT. 

DIFER. 
01/01/92 

AEAT 

4.175 -4.223 

4.556 

-4_604 

4.175 -4.175 

11.175 

11.175 

1 1 1.734 

1.251
1 

2' 

379 

1 

101 I 

1 ~I 
11 -11 ' 

4_186 8_686 
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Anexo IV.3.7-3 
1992 

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA 

. ACTIVO 

INMOVILIZADO 

Aplicaciones informáticas 
Amortización Inmovilizado Inmaterial 
Terrenos y bIenes naturales 
Construcciones 
MaqUInaria y utillaje 
MobiliariO 
Equipos proceso información 
Elementos de transporte 

BALANCE DE SITUACiÓN 

(en millones de pes~tas) 

31/12/92 

IMPORTE 

82.644 

169 
-82 

1.874 
73.892 , 

861 
711 

6.127 
3.228 

AmortlzdClón Acumulada Inmovilizado Material -4.136 

ACTIVO CIRCULANTE 3.271 

Deudores derechos reconocidos 5.025 
AdminIstraCIones P·jblicas ·89 
Oreos deuoores no presupuestarios 60 
Otros cred,[os lO 

Tesorería -1.913 

RESULTADOS 5. lOO 

Pérdidas v Ganancias 5.100 

TOT AL t.CTIVO I 91.0151 

PASIVO I 
FONDOS PROPIOS 83.612 

Patrimonio en adscripción 83.612 

INGR. A DISTRIB. VARIOS EJERCICIOS 4.412 

Subvenciones de capital 4.4 12 

PASIVO CIRCULANTE 2.991 

Acreedores obligaCIones reconocIdas 1.985 

AdminIstraciones Públicas 592 

Otros acreedores no presupuestarios 67 
Partidas pedientes de aplicación 347 

TOTAL PASIVO 91.015 

1/01/92 VABIACIQN 

IMPORTE ABSOLUTA 

82;930 -286 

150 19 
O -82 

1.875 -1 
71.668 2.224 

777 84 
180 531 

5.770 357 
2.510 718 

O -4.136 

693 2.578 

O 5.025 
O 89 

681 -621 
12 -2 

O -1.913 

O 5. lOO 

O 5. lOO \ 

83.623 7.3!'2 

83.612 O 

83.612 O 

O 4.412 

O 4.412 

1 1 2.980 

O 1.985 

O 592 
1 1 56 
O 347 

83.623 7.392 
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ANEXO V.I 

COl"TRA TOS EXAMINADOS POR EL TRIBUNAL DE LOS CELEBRADOS 
POR LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO E~ 1.992. CLASIFICADOS SEGÚN 

SU NATL"RALEZA y DEPARTAME~TO CONTRATANTE 

OBRAS SUlllI~ISTROS OTROS TOTAL 
DEPART A ME:-"i O 

ML"\ISTERIAL Num. Importe Num. Importe Núm. Importe Núm. Importe 
Imlll.) (milI. ) (mili.) (mili. ) 

Admmislraclones Púhl,cas 49 ~ 195 53 4 297 

Agn.:umH;;', .?t:s,:,;, ~ A,¡rnc::nUf,';;lón 9 653 5 417 39 :.56E 53 3.638 

Asuntos EXlenor~s· ......... 9 1.:69 1I 901 3 177 23 2.347 

Asuntos Socló&les ........... 117 117 

Cultura " 10.313 8 1.~56 9 1.462 39 13.031 · ............... 

Defensa · ............... 50 6.678 324 106.588 115 :5.~58 489 138.524 

Economía y Hacl~nda ........ :0 :.556 1: 1.948 H 13.082 66 17.586 

Educación)' Cll!nCla ........ 67 16.1·0 9 1.075 ~ 192 78 17.410 

Industria. ComercIO y Tunsmo .. 104 13 ·802 14 906 

Inlenor · ............... ·8: 16.0:9 71 12.366 61 13.751 214 42.146 

Justicia . ................ 37 6 .• 95 14 1.619 9 1.907 60 10.021 

Obras Púhllcas y Transportos ... 313 174.010 16 5.969 108 21.213 437 201.192 

ReJac. Cortes)" Socrol. Gobierno . 9 1.:9~ 6 6~5 2 4.189 17 6.106 

Sanidad y Consumo 
, 

90 87 ~ 494 5 671 ..... -
TrabajO y Segunda,", 50".1 6 1 ... C; 45 3 950 10 2.422 

TOTALES .............. 628 137.121 481 133.195 401 86.098 I.SIO 456.414 
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ANEXO V.2 

CONTRA TOS EXAMINADOS POR EL TRIBUNAL DE LOS CELEBRADOS 
POR LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO E."I1.992. CLASIFlCADOS POR 

DEPARTAMENTOS Y SISTEMAS DE ADJUDICACIÓN 

SUBASTA CONCURSO ADJ.DlRECTA TOTAL 
DEPART A~!E!l.TO 
~¡L"ISTERIAL Núm. IIT.porte Núm. Importe Núm. Importe Núm. Importe 

(mil!.) (mili. ) (mili. ) (mili.) 

Admimstracion~s Publicas ..... 2 195 2 102 4 297 

AgncuHura, Pcs.::a )' Alimentación 108 14 :.243 38 1.287 53 3.638 

Asuntos Ext~nores 79 " 2.268 23 2.347 . . . . . . . . . ~-

Asuntos Sociales ........... 117 117 

Culrura o ••••••••••••• 11 8.448 28 4.583 39 13.031 

Defensa ..... , ......... 3 ro '- 83 26.550 403 111.602 489 138.524 

Economia y Hacienda ..... " . 197 13 10.019 42 7.370 66 17.586 

Educación y Ci~ncla ........ 35 14.386 43 3.024 78 17.410 

Industria. Comercio y Tunsmo 8 772 6 134 14 906 

Inll!rlOr . . . . . . . . . . . . . . . . 26 6.711 188 35.434 214 42.146 

Justicia . ................ 10 4.450 50 5.571 60 10.021 

Obras Públicas y Transportes ... 38 16.439 169 149.396 230 35.357 437 201.192 

ReJac. Cortes y Seore:. Gobierno. 3 555 14 5.551 17 6.106 

, Sanidad y Consumo ....... 3 581 . 2 90 5 671 

TrabajO y Sogundau SOCIal 185 2 1.453 7 684 10 2.422 

TOTALES ", .............. ~ 17.-W1 391 225.956 1.075 213.057 1,510 456.414 
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ANEXO V.3 

CONTRA TOS DE OBRAS EXAMINADOS POR EL TRIBUNAL DE LOS 
CELEBRADOS POR LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN 1.992. 

CLASIFICADOS POR DEPARTAME .... TOS y SISTEMAS DE ADJUDlCACIÓ,," 

SUBASTA CONCURSO ADJ.DIRECT A TOTAL 
DEPARTAMEl'iO 

MINISTERIAL Núm. Impone Núm. Impone Núm. Impone Núm. Impone 
(mili. ) (mili. ) (mili. ) (null. ) 

Administraciones Públicas ..... 49 49 

Al!n,,::uHura. PGsca )" Allm~nLacujn 108 153 7 392 9 653 

Asuntos Exteriores ......... 9 1.~69 9 . 1.269 

Asuntos SocIales . . . . . . . . . . . 117 117 

Cultu .... 7 7.919 15 ~.394 
., 10.313 · ............... 

Defensa · . . . . . . . . . . . . . . . 3 372 7 1.640 40 4.666 50 6.678 

EconorTÚa y Haciericla ........ 197 365 18 1.994 ~O 2.556 

Educación)' Cit:ncla ....... , 34 14.294 33 1. 849 67 16.143 

!ndustria, CorrerclO y Turismo .. 

lnt~rior · . . . . . . . . . . . . . . . 4 776 78 15.253 82 16.029. 

\Justicia ................. 6 3.186 31 3.309 37 6.495 

Obl1lS Públicas y Transpones ... 38 16.439 68 1~.896 207 31.675 313 174.010 

RoIac. Cones y Secret. GobIerno . 56 8 1.236 9 1.292 

~anidad y Consumo ......... , 90 2 90 • 

TrabajO y Se~uriLl.L1 SocIal 285 783 4 359 6 1.427 

TOTALES .............. 44 17.401 131 155.185 453 64.535 628 137.121 
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ANEXO V.4 

CONTRATOS DE SUMIJI,'ISTROS EXAMINADOS POR EL TRIBUNAL DE LOS 
CELEBRADOS POR LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN 1..992. 

CLASIFICADOS POR DEPARTAMENTOS Y SISTEMAS DE ADJUDICACIÓN 

SUBASTA COI\:CURSO ADJ.DIRECT A TOTAL 
DEPART A~IE/I."O 

ML'I;ISTERIAL Núm. Impone Núm. Impone Núm. Impone Núm. Impone 
(mili.) (milI. ) (mili. ) (mili.) 

Adm.Jnls(racion~s Públicas 2 195 2 195 

Agncultun .. Pes.:a y Ahm~nt.a¡;lón 1 186 3 231 5 417 

Asuntos EXh:nores ......... 11 .. 901 11 901 

Asuntos Sociales ...... , .... 

Cultura ............. 110 7 1.146 8 1.256 

Defensa .......... 66 13.693 258 82.895 324 106.588 

Econonúa ~. Haclenua ....... 4 634 8 1.314 12 1.948 

Educación y Ciencia ........ 9 1.075 9 1.075 

lndusrna. ComercIO y TUrismo 104 104 

lnlenor . . . . . . . . . . . . 13 3.148 58 9.218 71 12.366 

Justicia. ............. 14 1.619 14 1.619 

Obras Púhlicas y Transpones 13 5.600 3 369 16 5.969 

Relaco Cones')' Secr.:l. Gobierno. 316 .5 309 6 625 

Sanujad '! Consumo ......... 87 87 

TrabajO ~. S.:~ur)(jacJ Social 45 45 

TOTALES .............. 104 34.073 377 99.122 481 133.195 
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ANEXO V.S 

OTROS CONTRATOS EXAMINADOS POR EL TRIBUNAL CELEBRADOS 
POR LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO EN 1.992. CLASIFICADOS 

POR DEPARTAMENTOS Y SISTEMAS DE ADJUDICACIÓN' 

SUBASTA CONCURSO ADJ.DlRECT A TOTAL 
DEPARTAME:-'"TO 

ML"ISTERIAL Núm. Import. Núm. Importe Núm. Importe Núm .. Importe 
(null. ) (mili.) (milI.) (milI. ) 

Adrrunistraclonc:s Públicas ..... 53 53 

At;n..:uuur .... P,:,,,~. y ,';um.:r.tO:l":lOn 11 1.904 28 664 39 2.568 

Asuntos E:u,norc:s ... ',. .... 79 2 98 3 177 

Asuntos SOCiales ........... 

Cultura· · ............... 3 419 6 .1.043 9 1.462 

Defc:ns.a · ............... 10 1.217 lOS 24.041 liS 25.258 

Economía y Hacienda ........ 18 9.020 16 4.062 34 13.082 

EducaCión y Ciencia ...... 92 100 2 192 

Industria. Comc:rclO J' TUrismo 7 668 6 134 13 802 

Intenor · ..... .......... 9 2.788 52 10.963 61 ' 13.751 

Jusucla ................. 4 1.264 5 643 9 1.907 

Obras Púhlicas y Transpones ... 88 17.900 20 3.313 108 21.213 

Relac. Cones y Secrc:t. Gobic:mo . 183 4.006 2 4,189 

Sanidad y Consumo ......... 2 494 2 494 

Trabajo 'j Seguridad SOCial 670 2 280 3 950 

,TOTALES .............. 156 36.698 245 49.400 401 86,098 
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ANEXO V.6 

MC\'ISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS 

7-GR-323 B.- "Circunvalación a Granada.- 2" Fase.- C.N-323 de Bailén a Motril. p.li.. 
430.0 al 435.4.- Trámo: Granada", adjudicado el 6-8-87 mediante Concurso a HISPAr--;O 
ALEMANA DE CONSTRUCCIONES, S.A., cedido con posterioridad a HUARTE y CIA. 
S.Á .. por un impone de 2.578.7:29.443,- ptas. con una baja del 10,10% y un plazo de ejecución 
de 27 meses, que concluía el 8 de enero de 1990. fue objeto de un modificado con un 
incremento del 55.91 % Y dos complementarios con incremento conjunto de 35,7 %, recibiéndose 
provisIOnalmente el primitivo y modificado el 12-5-93. con un retraso en ejecución respecto de 
la fecha inicialmente prevista de 41 meses. 

7-SA-271.- "Variante. Circun\'alación l'óoroeste de Salamanca. C.:-':-620 de Burgos a 
Portugal por Salamanca. p.k. 229.0 al 143.0.- Tramo: Salamanca", adjudicado el 28-8-R7 
a AGROMAN, EMPRESA CONSTRUCTORA. S.A., mediante Concurso. 'por un impone de 
1:681.195.737.- ptas:. con una baja del 19,16% y un plazo de ejecución de 26 meses. que 
concluía en febrero de 1990. fue objeto de un modificado y un complementario con incrementos 
del 19.87 Sé Y 20.06 % respectivamente. recibiéndosr provi~ionalmente el primitivo y modifIcado 
el 29-7-94, con un retraso respecto de la fecha inicialmente prevista de 53 meses. 

I-J-32 \.- "Duplicación de calzada.- Autovía de Andalucía.- C.1'ó-IV de Madrid a Cádiz por 
Se\'illa, p.k. 299.2 al 320.455.- Tramo: Bailén-Andújar", adjudicado el 2-8-88 mediante 
Concurso a las Empresas en agrupación tem¡:;oral: S.A. CAMINOS y REGADíos y S.A. 
TRABAJOS Y OBRAS, S.A. por un impone de 2.859.287.000.· ptas., con una baja del 
15,58 % Y un plazo de ejecución de 26 meses, que finalizaba el 16-12-90, fue objeto de tres 
prórrogas por un total de 38 meses, y de un moditicado con U¡1 incremento del 10,78% y dos 
complementarios con un Incremento conjunto del 34.78 %. siendo recibido provisionalmente el 
primitivo y su moditicado el 27-5-93 con un retraso respecto del plazo inicial de 29 meses. 

\1-GC-2090 y 11-50-2110.- "Duplicación de calzada.- Autovía de Aragón.- C.N-ll de 
Madrid a Francia por Barcelona, p.k. 125.6 al 153,950.- Tramo: Sauca-Intersección con 
la 1'ó-\11.- PrO\'incias de Guadalajara y Soria", adjudicado el 2-8-88, mediante Concurso a 
CUBIERTAS y MZOV, S.A., por un impone de 4.616.980.094,- ptas., con una baja del 
4.950/, y un plazo de ejecución de 27 meses, que concluía el 23-12-90, fue objeto de cuatro 
prórrogas por un plazo tOtaJ de 29 meses, de' do~ moditicados con un incremento total del 
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70,58 % Y dos complementarios con incremento conjunto del 10,27%; recibiéndose 
provisionalmente el primitivo y los dos modificados el 17-12-93 con un retraso respecto del 
plazo inicialmente previsto de 36 meses. 

l-SA-283,- "Acondicionamiento C.N-620 de Burgos a Portugal por Salamanca, p.k. 2~3,O 
al 288,0.- Tramo: Salamanca-La Fuente de San Esteban", adjudicado el 29-8-88 mediante 
Subasta a CONSTRUCCIONES HERMANOS DíAZ, S.A., cedido el 4-7-90 a DRAGADOS 
y CONSTRUCCIONES, S.A., por un impone de 1.484.759.715,- ptas., con una baja del 
31, 96 % Y un plazo de ejecución de 36 meses, que concluía el 29-9-91, fue objeto de una 
prórroga por 14 meses, y de un modificado y un complementario con increment.Js del 1.9,88% 
y 19,48 % respectivamente; recibiéndose provisionalmente el primitivo y su modificado el 
16-6-93, con un retraso respecto del plazo inicialmente ¡¡revisto de 30 meses. 

1l-!\tu-2250,- "Autovía Murcia-Cartagena.- Tramo: 0.- C.J'oi-301 de Madrid a Cartagena, 
p.k. 391.3 aI399,~.- Tramo: Murcia - Puerto de La Cadena", adjudicado el 2-7-89 mediante 
Co;¡curso a la Empresa ENTRECANALES Y TAVORA, S.A., por un impone de 
3.654.:80.000.- ptas., con una baja del 7,30% y un plazo de ejecución de 20 meses. que 
cDr.:I~ía e: 17-6-4 1, ha Sido ob.ieto de cuatro prórrogas por un plazo total C~ :4 meses. de un 
modificado y un complementario con incrementos respectivos de 19.55 % y ::0.J5 o/c; 
recibiéndose provisionalmente el 28-9-93 con un retraso respecto del plazo mlclalmente prevIsto 
de 27 meses. 

l-B-587.- "Variante de la supreslOn de la travesía de Igualada.- C.N-II de Madrid a 
Francia por Barcelona. p.k. 554.0 al 563.0.- Tramo: Igualada", adjudicado el 31-10-89 
mediante Concurso a la Agrupación Temporal de Empresas S.A. CAMINOS Y REGADÍOS Y 
S.A. TRABAJOS Y OBRAS. por un impone de 3.784.041.000.- ptas .. con una haja del 
11,16% y un plazo de ejecución de 22 meses. que concluía el 22-10-91. ha sido objeto de una 
prórroga por I mes y de un modificado y un complementario con un incremento del 18.24 % 
Y 17.8 % respectivamente; ha sido recibido provisionalmente el 1-2-94 con un retraso respecto 
del plazo inicialmente previsto de 28 meses. 

22-HL'-2170.- "Variante de la carretera N-330 de Alicante a Francia por Zaragoza.- Tramo: 
Arguis-Puerto de ;\Ionrepós. p.k. 21.5 al31,1 {Huesca)", adjudicado el 14-12-89. mediante 
Concurso de ?royectos. a la Agrupación Temporal de Empresas DUMEZ CONSTRUCTORA 
PIRENAICA. S.A. Y CONSTRUCCIONES DUMEZ. S.A., por un impone de 2.956.378.574.
ptas. con una baja del 14.24 %, Y un plazo de ejecución de 24 meses, que concluía el 22-12-91, 
ha sido objeto de dos prórrogas por 6 meses. de dos modificados con' un incremento conjunto 
del 20,14 % Y de un compíementario con incremento del 19.23 %; recibiéndose provisionalmente 
el total de la obra el 26-1-94, con un retraso respecto del plazo inicialmente previsto de 25 
meses. 
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7-CR-237.- "Variante Sur de Ciudad Real.- C.1'\-420 de Barcelona a Tarragona por 
Cuenca, p.k. 196,5 (de la 1'\-.UO) al p.k. 2-U.5 (de la 1'\-430)", adjudicado el 2~-::-89 

mediante Suba~ta. a las Empresas en Agrupación Temporal C-GNSTRUCCIONES SARRIOIN, 
S.A. y SERVIA CANTO, S.A., por un impone de 882.000.000,- ptas., con una baja del 
33,18%, Y un plazo de ejecución de 18 meses, que concluía en noviembre de 1990, ha sido 
jbjeto de dos prórrogas por tres meses, y de un modificado y un complementario con 
incrementos respectivos del 19,86% y 20,46%; se ha recibido provisionalmente el primitivo y 
su modificado el 15-7-93, con un retraso respecto del plazo inicialmente previsto de 32 meses. 

~O-GE-2110.- ":'\ue\'a carretera. Acceso 1'\orte a Gerona. C.:-';-II de Madrid a Francia por 
La Junquera, p.k. 727,- Tramo: :'\uevo acceso de li 1'\-11 a verona por el 1'\orte", 
arljudi:ado el 7-6-90, mediante Concurso de Proyectos a CONSTRUCCIONES LAIN,S.A., por 
un importe de 1.288.186.665,- ptas., con una baja del 4,31 % Y un plazo de ejecución de 16 
meses, que concluía el ::5-1-9::, ha sido objeto de tres prórrogas por un total de 16 meses, y de 
un modificado y un complementario con incremenTos respectivos del 19,71 % Y 19,94%; se ha 
recibido provisionalmente el primitivo y su modificado el 14-6-94, con un retraso respecto del 
plazo inicialmente previsto de ~9 meses. 

·1~-;\1-45~2.- "Aumento de carriles.- C.l'\-VI de Madrid a La Coruña, p.k. 7,0 al 10,7.
Tramo: Puerta de Hierro-Ara\'aca", adjudicado el 20-9-91 mediante Concurso a.la Empresa 
DRAGADOS y CONSTRUCCIONES. S.A" por un importe de 1.909.862.158,- ptas" con una 
baja del 7.08% y un plazo de ejecución de 10 meses, que concluía el 16-10-92, ha sido objeto 
de tH~S prórrogas por un total de 15 meses, de dos modificados el primero de ellos con un 
incremento del 14,7~% y el segundo en tramitación desconociendo el impone y de tres 
complementarios con un incremento conjunto del 28,25 %. Se encuentra en ejecución con un 
retraso de ::8 meses. 

DIRECCIÓN GENERAL OBRAS HIDRAuLlCAS 

09.799.014/2112.- "Proyecto y ejecución de infonnación hidrológica y de comunicación 
fónica de la Cuenca Hidrográfica del Ebro".- adjudicado el 15-7-88, a SINTEL.S.A., 
mediante Concurso. por un importe de 7.25~.964.781,- ptas. y un plazo de ejecución que 
finalizaba en agosto de 1992, ha sido objeto de dos modificados con un incremento conjunto del 
19,~1 % Y un complementario del 19,71 %, encontrándose elide julio de 1994 en ejecución, 
habiéndose realizado el 90% excepto la instalación de sensores que se encuentra en un 83%, 
programada su finalización para I de septiembre de 1994 y las pruebas de enlaces de radio que 
constitüye la etapa [¡nal para 28 de enero de 1995, pudiendo prorrogarse por el plazo que tenga 
de ejecución el ~o modificado. 
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08.111.20112112.- "Proyecto' de construcción de la Presa de Escalona.- T.M. de Quesa 
(Valencia)", adjudicado el 12-2-88 mediante Concurso a OBRAS Y CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES.S.A., por un importe de 3.173.500.000.- ptas. y un plazo de ejecución de 3,6 
meses que finalizaba en mayo de 1992, ha sido objeto de dos prórrogas por un total de II 
meses, así como de un modificado y un complementario con incrementos respecti'los del 
49,96% y del 19,97%, encontrándose en ejecución con un·retr.u.o de 29 meses. 

0~.1l3~ 106/2112.- "Proyecto de la Presa de Alange. Desglosado 10, cuerpo de la Presa y 
obr;¡s complementarias (BA/ALAl'OGE y otros)", adjudicado '!I 17-2-84 a 

CONSTRUCCIONES y CONTRATAS,S.A. mediante Concurso,Subasta por'un importe de 
2.464.570.705,- ptas. y con una baja del 43.34% y 'un plazo de ejecución de 44 meses que 
finalizaba el 10-12-87, ha sido objeto de dos modificados con un incremento conjunto del 16.3% 
y un complementario del 19.93%; se terminaron las obras el31 de mayode 1993 con un retraso 
de 65 meses. y iueron recibidas provisionalmente el 27 de octubre de 1993. 

05.143.001l2112.-"Proyecto de obras de la Presa de Puebla de Cazalla (Sevilla)", 
adjudicado el 31-7-87 a HUARTE y CIA .• S.A. mediante Subasta por un importe de 
1.l:-:-.:'~8.8:8,- otas. : un plazo de ~jécución de .,6 meses que finalizaba el 7 de dicie~bre de 
1990. ha sido objeto de un modificado y un compleme:ltario con incrementos re~¡;'!ctl"'OS del 
20.096% y 20.51 %, encontrándose el 26 de mayo de 1994 pendientes de recepción. con un 
retraso respecto del plazo inicial de 41 meses. 

I 
7.254.159/2112.- "Redes principales. caminos y desagües de la Zona Regable de Lorca y 
Valle del Guadalentín. Sector VII. Subsector Il. La Hoya - Murcia", adjudicado el 8-10-90 
mediante Subasta a la Empresa FERROVIAL.S.A. por un importe de 1.128.113.ooo.-ptas. y 
una baja del 17.8 % Y un plazo de ejecución de 24 meses, que finalizaba el 9-11-92. ha sido 
objeto de dos modificados con un incremento total del 19,76% y un complementario del 
19.88 %, se encutntran las obras en ejecución pendientes de la aprobación económica del 
cqmplementario con un retraso de :2 meses. 

05.195.135/2112.- "Construcción 2 a Fase de la Presa de Barbate.- T.l\1. Alcalá de los 
Gazules (Cádiz)", adjudicado el 10- \ 2-90 mediante contratación directa por urgencia. a 
AGROMAN BIPRESA CONSTRUCTORA, S.A .. por un importe de 1.849.609.685,- ptas. 
con una baja del 7.32% y un plazo de ejecución de 24 meses. que finalizaba el 18-12-92, ha 
sido objeto de un complementario con un incremento del 18.75 %, encontrándose el 3 de junio 
de 1994 pendiente de recepción provisional con un retraso de 18 meses. 
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. MII'\ISTERIO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

Construcción de nuevo edilicio para S Juzgados de l' Instancia e Instrucción en Coslada.
Madrid. adjudicado en septiembre de 1991. mediante contratación directa por razones de 
urgencia a DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES, S.A., por un impone de 388.259.912 pts .. 
y un plazo de ejecución que finalizaba el 8 de agosto de 1992. Fue objeto de un modificado y 
un complementario con incrementos respectivos del 18,73 % Y 5,13 %, terminándose las obras 
ellO de febrero de 1993 con un retraso de 6 meses respecto del plazo inicial, y recibiéndose 
provisionalmente la obra total el 14 de junio de 1993. 

Construcción de nuevo edificio de juzgados en la C/Danzas de Zaragoza, adjudicado el 
24-11-87 mediante contratación directa a CONSTRUCTORA INTERURBANA, S.A .• por un 
ü;,pone de 584.154.868 pts., y un plazo de ejecución que finalizaba el 12 de noviembre de 
1991. Fue objeto de un modificado y un complementario (tramitado directamente basándose en 
razones de urgenc:a¡ con incrementos respectivos del 19,82% y 111,73<:é, term¡r.ándose las 
obras el 30 de septiembre de 1992 con un retraso de 10.5 meses respecto del plazo inicial. y 
recibiéndose provisionalmente la obra total el I de junio de 1993. 
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SECT(~R PIJUUCO ESTATAl. 
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SECTOR PÍlOLICO ESTA 1'A L 

[\,OLII('IÓN Uf. LA COnf.ltTlIRA Uf. .... N\NCIACIÓN DE LOS GAS1'OS.rRESlJPlJESTA~IOS 
rOR TRANS.-f.RE:NCIASOEI. ESTAUO \' '1 ASAS ACAUÉMICAS EN EL PERIODO 1988-1992 

(en millones de pesetas) 
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5 K~O 

JRJ1R 

6.J .. 5 

4.)114 

9.l.s1 

119-11 

21611 

11111 

9186 

1J.4q 

15.1"1 

IXU S,19 

'.99! 

6994 

14918 

50()2 

6084 

J 05S 

6 RM1 

41915 

1 (l1~ 

5 ()95 

10499 

12 RI9 

24 165 

12512 

rO.IIIIJ 

1 .. 591 

16914 

199591 

I9N8 

11,10 

93,15 

96,90 

IC2,2J 

NI,\ 

N/,\ 

91.Rl 

9".11 

98,12 

96,11 

91,10 

1 ().'.61 

90,11 

12,15 

86.11 

9Q.J9 

"92,611 

19aiJ 

94,13 

81,12 

89.94 

11.JO 

N:A 
9~,61 

9.1.92 

91.116 

91,64 

9",O) 

111.58 

112,16 

8(,.61 

. 91.911 

~5:15 

I()O,6' 

9 ... 29 

"90 

96." 

92,25 

W2,2J 

81,01 

IJ9,.19 

101 . .1.1 

ICI1.2J 

9 ... 29 

111.60 

1111,61 

92,72 

91J1 

84.16 

911,4J 

117,19 

87.74 

9.1,9" 

199-1 

15:01 

81,10 

14,J9 

92,01 

",18 

9.1.64 

92.08 

90,54 

91,118 

119,51 

115,98 

95,58 

111,81 

9J,16 

8',16 

19~61 • 

88,05 

i99! 

92,46 

n.u 
88,J6 

90.25 

1J,I1 

19.16 

92,45 

84,11 

81.91 

91,60 

89,85 

89,19 

81.19 

IOJ.09 

117,44 

82,56 

89,61') 
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SECTOR pillluCO .:STATAL 

[\,OUIClÓN IlE I.A ,OIlERTIIRA UE FINANCIACIÓN UE LOS GASTOS PRESIIPIIESTARIOS 
I'IIR TASAS ACAUÉMII"AS EN EL I'[RIIIIIII 19NN-1992 

(CllllllllolICS tJc pC.'i.cl<lS) 

Ane.o VI ~-2 
1992 . 

IIUIH 'II(IS H.H ON. l'oH L\S ,"\ .\C\U~.IUI(',\S '1'1 \1."t:UfII,J(;.U'InNrS RH'OrHK"m,\S Y. I,\S,\S A(:,\IlF,I\II(.·,\S/(JIJ.ltF.l.'. 

lINI\"J·:HSlU.\11 

Aleo''- de 111!1!:arc~ 
Autónoma dI! MUJIIJ 

IttlllcUl"cS 

Contuhria 
Curios 111 Je M¡uJriJ 

Castilla-la MIlII..:h .. 

COJ1l(llutcn~ de MuJriJ 

I:xtrcmadura 

J.eón 

Mllrcia 
(hiedo 

Politécnica de MuJrH.I 

Salamanca 

UN EIl. 
Valladolid 

ZIITDgQZII 

TUL\I. 

I'/MM 

~'}6 

I IMIl 

.177 

'" NI 

NI 

~ 676 

7u~ 

", 
1 o.H. 

I IY~ 

1 221 

1091 

I 'lJ9 

I 1110 

1600 

lO 106 

1.,119 

(.uH 

I (,11 

1~6 

". 
N',\ 

.111 

6 ~7t1 

7')1) 

-tH 

1 I ~6 

14\7 

2 'J9~ 

I I ~~ 

J 165 

1 1.12 

2 J61 

2 ~ 1I ~ 

19')0 

h" 
1(, HJ 

." 

1'1 

Ol 

6411 

729J 

1H 

1" 

I .111 

I 91~ 

21U 

1116 

J 69-1 

1915 

1604 

26919 

'-"'Ji 

7110 

2 '·11 

\ll 

6'11 

110 

1 fI~fJ 

7.(,·11 

K 1() 

l •• 

I (,(i4 

I 9.17 

] H2 

I (.17 

4 214 

21H 

1 7114 

31414 

1.991 

11111'1 

2 117 

7]] 

1M. 

.1(.2 

1 194 

9 UM6 

9.12 

6.1 

.'0 
2 S08 

1.134 

1911 

5,412 

2 ¡¡51 

2316 

J112J 

1""'1 

11106 

7126 

2262 

2 M17 

N',\ 

N',\ 

22 5'1 I 

1 (,(.7 

2."54 

5 1U.l 

6266 

11 HJ 

62H 

6 U61 

72116 

8456 

95 (.1M 

19N9 

" .121 
. Y 4J.! 

2 7.16 

410.1 

N',\ 

2 66~ 

27,0.1(, 

4461 

J.405 

6.4.19 

R 611 

1.1.725 

R 221) 

62.14 

9071 

. 10 279 

Ilu 7.18 

1990 

5 Ru1 

11 R07 

29.19 

4 R96 

"2 
J 6J6 

.12145 

~ HO 

4.1J9 

IIHO 

9.967 

IR 611 

tu "' S 
7 RS2 

1I 4(0/ 

12 M711 

I ~ I 'J1J5 

'99' 
(. 2.19 

11 t/tl8 

46.19 

un 
2515 

5,R~O 

.1M .17M 

6H~ 

4 .HI4 

9H7 

11941 

21611 

11 771 

9 IM6 

114H 

" 741 
I HU JI 19 

19'JZ 

6994 

14918 

~.OU2 

611114 

3 0~8 

68M1 

H 'JI~ 

1uH 

5 ()9~ 

10.499 

121119 

2.1 165 

12572 

10 J1XJ 

14 ~91 

16914 

19') ~91 

19"" 

15,66 

19,10 

16,67 

. 14,9~ 

N ',\ 

NI,\ 

n,u 
19,20 

19,110 

20,.10 

22.26 

-19.41 

11.41 

11.96 

16.111 

18.92 

21,u1 

19N9 

14,06 

1'.JI 

U,OI 

11.?4. 

N/A 

12,12 

2.1,96 

11,11 

1.1.01 

".9S 

16,611 

21,MZ 

1.1,9J 

SIJ,11 

19.09 

2.1,cn 

211.RII 

1990 

11.16 

Il,RI 

.... 5.1 

11,54 

10,9.1 

11,60 

22,69 

11,61 

12,41 

!S.n 
19.21 

11.1.1 

16,m 

41,OS 

16.71 

12.46 

11,16 

199' 

12.48 

IS.41 

11.21 

12.86 

4.21 

11,95 

19,91 

I.I.IR 

1.1.41 

11.BO 

'6.21 

1(,.02 

n,N 

46,09 

11.S0 

II,J.1 

11,18 

'992 

14,56 

15,47 

14,65 

12,91 

'1.84 

",14 

21,68 

1.1,11 

IJ.64 

16.98 

'9.16 

15.45 

IS,1) 

49,12 

19,51 

1J,64 

1II,9U 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL Antso VI "-3 
1991 

EVOI.UelÓN DE I.A COIII::RTlIRA DF. FINANCI \{'IÓN DE I.OS GASTOS DE LOS CAPíTULOS 1" V 2" 
POR TASAS ACAUÉI\IICAS i:N El PERIOOO 1988-1992 

(en millolles de pcsel:ls) 

) 

nUtH 'II(U HE( ., ,N. 1" lit ·L\S.\S .\( ·.\U~J\"C\s· lUL\!. UF. OIU.U;. HECONOCIIl.\S (",\PS .• ' \" 1" ,,;. l·,\S.\S ,\C'\utM.' ORo RfoT. (:"P. 1 '\'1-

IINln:Nsm.\U 1.91111 '1.9119 •. 9911 1.9'1. 1.991 .91111 19119 1990 199 • 1992 191111 19119 19911 .1991 1"1 

Alcalá de: Ilcnare:s 5% 611M (,M.1 7MO I 0111 2 '111 12H2 39H 4 '¡IJII 52-17 23,09 IR,5] 17,31 11,37. 19,40 
Aut6noma de: Mudrid 1 1MII I 611 1 61(1 2 f·11 nl7 (,.1111 7.7611 9.5U2 111. 5811 11.52n 22,48 21,02 17,IS 20,26 20,11 
Uale:ure:s 377 356 0127 511 711 1 hhl UlR3 221J 2.7H 3 121 22,70 IR,91 19,JO 18,92 2],49 

Cantubria 42-1. 4M'/ 51>5 (,'11 7M') 24 tu 3146 3.761 4.3111 4.9H3 17,45 IS,S4 15,112 16,11 IS,81 
Carlos 111 de MlIdrid, N/A N/A '/2 JlO :1(,2 N/A N/A 6.18 '-SU 23114 NIA NIA 14,42 7,18 15.11 
Castilla-La MUIII;ho N/A 12J 60111 1 11511 1 1'/·1 N/A 2229 3011·1 4 (,IMI 5.535 NIA 14,49 21,]0 22,8] 21,S7 
Complulensc ¡Jc Madrid 5 (,76 (,47M 72'/J 7 (,.11 911R6 20 -1 75 21487 27.717 JI 111'1 35.120 27,72 27,S8 26) 1 24,6J 2S,87 
EXlrc!!luduru 70--1 7'/0 751 M 11· '112 1 1',1 3971 -1 ... 61 50SS 5(,15 20,?5 I'I,R? 1(',90 16,S4 16,(.0 
l.e6n '¡Mf; 4·n 516 5MM 6'JS 2 ... 5 2 S75 3 136 J.759 4.207 22,45 17,211 16,4S 15,M 16,S2 
Murcio 1 11.16 1 1% 1 1.11 1 hlt·I 1 7M 1 ... 152 5027 (,523 7.2H6 H319 23.RI 23,IJlI .211,4IJ 22,R4 21,43 
Ovicdo 1.1'15 l·n7 1 'JI 5 1 '/.17 2 SOM 5 .1H9 7.121 8267 1} 527 111.4'/4 25.R9 20,16 23,16 20,]] 2],90 
Polil':cnica de Ma,hid 2222 2 '.1'/5 2 IH ... J ·172 J.7J-I 911 13 11.779 1·1 In 1(,.52(, 18.892 22,51 25,4J 15,45 21,111 19,76 
Snhunanc8 1 0'/1 1 1·15 1 7.16 1 (,17 1 In7 5 .1'/1 (¡ 528 H (,61 1} 59·1 ICI 628 20.24 17,54 211,"" 16,85 IR,(,O 
ti N E D. 1 'IV} ~ r(,5 .1 (,1)'" ·1 211 5 ·122 ·'1J19 5 1111 6 J25 7515 R (,·16 .19,42 62,05 5R,41) S6,J4 62,71 
Valludolid 1 1 Mil 1732 l. IJ 15 21q 2 M'7 (, 717 7,"/'.1 R 91H 111 (.(16 11 ')07 IR,98 B.IO 21,41 22,19 23,99 
larugola 1 !tI"' 2 'ft7 1 (,0·1 1 7MI 1 ~ 1 (, 7 'JI'.I ¡¡ 572 111 5118 12 ·121) 1)5)11 20.20 ~27.('1 15,26 14,.15 17,11 

TOTAL 20 10(, 25 115 26 '.179 11 ·12-1 17 721 H1 !In '.1'/ 1)(,(, 121720 I~ 1 57·' 1 (,() 117(, 2 .... 2(, 25,12 22,16 22,20 23,57 

CA) 
(11 
m 

I~ ¡ 
en 
~ 

3. 
m 
N 
O 

--CD 
CD 
....¡ 

Ii o 
c. 
~ 
al 
o 
m 
:::l 
e-
? 
(11 
~ 



uplemento del BOE núm. 54 

"T .. 
lO .. .. 
c: 
-< 

--'-' , 
= 

z 

'= -.r. 
~. 
\,. 

z '" <:::: 
z ... 

:¡ -¡: 

'" = 
= 

.. 
Z 
". 

= 

Martes 4 marzo 1997 

~ ~ ~ ~ ~ ~ II1II ~ ~ ~ ~ ~ "'7' ~ ~ ~ ~ 
~ i : ~ ~ ~ ~ ~ ~ r-- S ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

~ ; ~ ~ ~ ~ ~ II1II ~ "'7' ..... ~ ~ ~ ~ ~ _ 

t~~~.~gi~~~t~ ~~i 

::g. ~ ::. ~. ~. 
... ei o 
,... "'7' ,... ,... ,... 

C' .......... -. r-- "'7' 

~ ~ : ~ ~ ~ ~ e : ~ ~ ..... ~ ~ ~ 
.' ~ e o = ~ ~ o = "'7' ~ 
..o "'7' >.o ..o 

C' _ ~ ~ ..... o De ..... "'7' ,... ,... ,... 

~ ~ : ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ; ~ ~ 
..o "'7' ~ N ~..o. C' 

~ M 

o ..,. ..o 

..o..,. C'. 

.., ..... "'7' -. 
~ ~ ~ 

c-,.., ;:) 
x 

~ ; ~ ~ ~ ~ ; ~ ~ ~ ~ 
..... __ "'7' .,..,., .... o N "'7' -= .... ,... .......... ..... ......,.¡ \Q ..0..0,... DO ..... 

M " 

~ E i ~ i ~ ; ¡ : ~ ~ : 
.... CIC 0'1 1"'-

~:::¡g;~;:!~~~ 
., -, oc: e ~ .... 

>.o ..... ; ~ .... ~ "'7' ; ~ 
"'7' ~ ~ ..... ~ ..... ~ 

:le ..... ..... e-. 
it ~ ~ .~ 

~ ~ ..... ..... DO ~ ..... ~ ~ M 

~ "" 

"T ~ ~ ~ 
o-c-o-"" 
..... ..... ,... De 

X 

¡: 

357 



SECTOR píJ81.1('O ESTATAl. 

[VOI.IICIÓN UE I.A ('OIlFR fURA HE fINANCIAC'ION nE l.OS GASTOS nE I.OS ~AI111'UI.OS le y r 

110R 1 RANSfEREN(:IAS ("ORRII :"II"ES nEI. ESl'AUO (1988-1992, 

(en millunc ... I\! Il(!~clas) 

Anelo V.4-5 
1992 

ItEMCIt. MI-:C. rOM 1R\NSnJU:NCI.\S ARI' • .ca 1 u L\(. Ufo: eHII.f(;,\CIUNES MEe. C\I' .• - \. r ./. TlUNSF. ,\Rf. .. o IOn, Mf.e. CAP. 1- \' r 
IINI\·t:MS, n.\ n 

'\Jcalj «k 1 fcna,,~s 

AutMoma de Madrid 

O.feares 

Canlahri. 

Carlos 111 de t.f.dri,1 

Castilla-I .. M.",:h. 

Conlfllutmsc de M.dI id 

Extre .... dur. 

l.e6n 

Murcia 

(h'iedo 

Poli'~cnica ~ Mad, id 

Salam.nca 

UNE (). 

Valladolid 

]arago1a 

le t r ,\1. 

I.'MR 

1 871 

4 XXK 

1 ~16 

2 U(.R 

NA 

N',\ 

14 (126 

H,2J 

1777 

J ~KK 

·-12-16 

R 95' 

-1 19.1 

2 110 

-1 f.n 
5 -192 

(,2 27 J 

1.9N.9 

2 (,71 

, jI) J 

17X9 

2 -IX4 

.1 

1 X-I2 

16017 

.1 ",2 

2 117 

J 9~K 

~OH 

10510 

-1 R67 

2794 

5 -I(J9 

6H-I 

7-18-15 

'1.990 

J 2('1 

7 HN 

201}J 

J ONU 

6R(, 

26(19 

2011et 

J7H 

2 576 

5 U,7 

621 .. 

122X5 

1.9'J1 

.1 M 1.1 

7 (j1.O 

2470 

1 7(,2 

1 -IHIt 

.1 ~IJ-I 

22 ~4.' 

4211M 

1 12R 

el UI J 

11(.4 

14·mr 

6.J7et 7 -III~ 

J 6R9 4 21-1 

6942 Ir fl2M 

8-104 977) 

94 87u lO? RII2 

1992 

4725 

R R67 

2 RR9 

4 19.1 

16M' 

466(, 

2' 1119 

4129 

1461 

1.426 

R 124 

1"69 

H 16(t 

'295 

92.12 

109(,2 

1254'JR 

I9MH 

25RI 

6.140 

1661 

24.10 

N/,\ 

N/,\ 

29415 

1.If,1 

2 ltí, 

4 152 

, .1X? 

9.1171 

5.191 

4919 

6211 

1919 

R287J 

I9N9 

.12Rl 

1.160 

1 RU 

J 146 

N/,\ 

2229 

2.14R1 

J.911 

2'" 
'.U27 

1127 

11.779 

tí ~21t 

, 101 

1499 

8572 

999(;6 

199ft 

.1.9JJ 

'9'02 

2211 

.1161 

6)1 

11104 

21.111 

44tH 

1 1.16 . 

6521 

. K 261 

14 lB 

K 661 

6125 

R 9JR 

1050R 

1217211 

1991 

.. 4')0 

10.~RU 

21H. 

4.JUI 

• 511· 

4MU 

)Utl9 

5.05' 

3159 

12M6 

9.521 

16.526 

9.~94 

,1.515 

10 (,(16 

12429 

141 574 

1991 

5241 

11.520 

1 121 

4.9R1 

2.J04 

5515 

15 120 

5.615 

42lt1 

K .119 

104'J·' 

18892 

10 621t 

R 646 

11901 

11518 

1(,0076 

.91111 

12,51 

19,61 

91.2« 

85,09 

N/,\ 

N/A 

68,50 

18,04 

82,09 

82,44 

1R.19 

90.10 

17,18 

41,.1R 

15,55 

69,16 

15,14 

'9M9 

81,U 

12,01 

95,0.1 

18,96 

N/,\ 

82,6' 

6R.20 

19,6.1 

Rl.22 

111,14 

10JO 

89,2J 

14.n. 

501,18 

12.')J 

16,:1" 

14,87 

1990 

81,39 

19 .... 

94,51 

81,88 

101,'2 

16,15 

72.63 

....22 

82,16 

80,14 

15.41 

86.92 

11,55 

5R.12 

11,(,6 

19,91 

11,9" 

1991 

15,18 

11,93 

89.70 

81,46 

91,06 

1R,'. 

72.61 

1',01 

8J,21 

112,51 

15.19 

81,4CJ 

77,18 

56,3. 

75,69 

18,63 

11,'6 

1991 

90.05 

16.91 

92,57 

84.1' 

71,13 

U,lO 

72,06 

84,22 

82.041 

89.27 

71,42 

82,.' 

1R.66 . 

61.2. 

71.H 

80,91 

18,40 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

EVOLUCiÓN IIE LA COUERIIIRA !lE FINANCIACiÓN DE I.AS INVERSIONES REAI.ES 
PUR "1 RANSFERENCIAS DE CAI'II AL DEL ESTADO (I~HH-I~n) 

(en millulles ..le peselas) 

• 
Anuo Vl4-6 

1992 

m·:H. IU:C. "OH TR,.\Nsn:HEN( T\S .\HT. 111 "l"OT.\I. f).: UIII.I(;.\("JONES fU:-::. l.'AP. ,. e/e T&t.\Nsn:fU:N("I¡\S :\HT. 10 fUR, R.F.e. (:AP. ,-

IJNI\ U{!<riIIJ.\U 1.9,.,. 1.9111'1 1.'1'10 1.'1')1 19'Jl 

AIe.U lit IIrml'rs 

,\utÑklnul Lk Madrid 

natrares 

l',lllt.hri ... 

C .. los 111 Lk t.ladri.J 

Caslill.,·I..a Man .. :ha 

ComrlUh:nse dr. t.t.Jrid 

1::)(Urn¡a.Jul. 

1,1'0" 

~Iurci. 

(hirtlo 

rolit¿"Tlin Lk MadJid 

S:tlanlanca 

UN.EO. 

V.llatlolid 

l-nagfl1.1 

TULU. 

"M 
-Iti1 

1')9 

·1119 

N,\ 

N,\ 

7'10 

I n .. l 

.115 

(,(;? 

N,' 
11U 

I -In 2 !I?7 

In -11\ 

1-15 5(,() 

J 11 9-1" 

oH1 7 .. 11 

66R '1 972 

].,IJ 1 112 

110 1-1') 

372 522 

'51 I -In 
6 216 I.l Kte2 

1110 

17..

,,\ 

619 

196 

,,\ 

~1tJ1 

712 

\11 

IOUI 

I 11') 1. 

1 525 

I Ul8 

1~6 

I 20~ 

I 191 

20 M53 

701 

I (>In 

-Ir,l) 

'07 

.1lK 

.U 

~ l' 7 

(dll 

112 

691 

I 1'11 

278') 

615 

,.\ 
I U7:r, 

9M·1 

1M out 

7H 

111(,6 

7'M 

!In? 

212 

322 

4.151 

J17 

](,11 

-.. 
'U((, 

21·19 

6~U 

~1I1 

6H 

'-'~ 
" ROl 

19"" 

1 111 

92' 

\.0 

n, 
N''\ 

N,' 
I 96J 

2K1 

2M\ 

7]9 

Mil 
I ~41 .. , 
(,~? 

9M6 

~u l 

11.711 

19M9 

90\ 

I ~MI 

840 

.U 
N/,\ 

.'6 
J.J __ 6 

4H 

807 

I J6J 

I H8 

1.911 

1.601 

62' 

1 \11 

1671 

192M6 

19YU 

1,1(,0 

2.(175 

710 

IOH 

202 

\H 

4111 

9')<) 

I)(,R 

2 nu~ 

I ~(.1 

~ 516 

I 9·1" 

911l 

1416 

2 .12 , 

291H 

1'.191 

I66J 

JOIl 

1157 

9\0 

1 fUI 

II,U 

6.918 

1221 

116 

21MI" 

1 IKM 

~,077 

1721 

on 
2,71111 

.1 2511 

J& 1Jf) 

1992 

1,625 

2 '?~ 

1 KU~ 

9\9 

101 

1 OHM 

6212 

1 196 

M" 
2 fl69 

2 (JR~ 

~ 1'0 

117M 

I U6 

2 HI 

3410 

J5 JKO 

1'1'1':' 

40,32 

4'),K9 

~n,7J 

1011.48 

NI,\ 

N:,\ 

16.0J 

4( •. 75 

~O,6(, 

42.11 

HJ(, 

4.1,20 

40,7.1 

18,21 

.11.'11 

109,51 

51,19 

,9HX 

19,-12 

il.H 

J7.~~ 

68,!l6 

N/,\ 

91 •. H 

~6.51 

9J.H 

6?4~ 

69,00 

H.91 

101,H 

69,-t8 

11.6~ 

JJ,~R 

M 5,M I 

71.98 

1989 

91.74 

82.60 

68.2J 

~9.K2 

196.,J-t 

19.91 

1990 

42,2] 

5J.4S 

26,19 

53.J7 

J],14 

72,9J 

I n,92 1],90 

71.B 49,97 

55,07 ~6.lZ 

-t9.9~ H .. H 

(,9,92 ~1.!l2 

4~,17 5.t!n 

52.21 f.. 35,7ó 

311,111 16.60 

4?,H9 J?,7J 

55.~R JO.19 

71.55 49.R2 

1991 

4",~ ~ 

61,24 

44,24 

51,0' 

JO,14 

29,60 

69,47 

24,14 

4!1,J8 

2',.7 

42,49 

4.1,67 

~n,1I6 

J7,57 

26,/4 

21,\\ 

4".80 

<: 
t:I 
<> 
3 
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"
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o 
m 
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SECTOR rúoLlCO ESTATAl. 

Suplemento del BOE núm. 54 

ARel!! VI 5-1 
f991 

BALANCE DE SITUACIÓN UE I.A t1NIVERSIlIAU UF. ALCALÁ DE llENARES. EJERCICIO 1992 

(En millunes \Ie pesclas) 

ACTIVO 
hllno\'ililado 
lll'lIdlll cs 

Cllenlas linancicras 

JIII2/92 rASIVO JI/I2/91 
5.5.1.1 Palrimonio y rescrvas 225 
1.7K8 Subvcnciones dc capilal 5,999 

.J7K ()eudas corto plu,o \.2(11 

Partidas pendicnlcs dc aplicación (1) 

__ ------~ __ -----------------------__ ~---~H~cs~II~II~a~do~s~--------------------------~3~7~5 
TOI'ALACTI\'O 7.79" 'I'OTAL rASIVO 7.799 

, CUENTA DE 'RESULTAUOS DE I.A UNIVERSIUAD UF. ALCAI.Á DE' llENARES. EJtRCIClO 1991 

(En lIIi11ouc~ dcpesclas) 

..:.1\~E:..;n:.:E=-_~ __________ '-,J:...:I-,II:..;;2:.;.;/9...:2,-- 11 A 11 ER 
fiaslos dc \lcrsonal y prcsl sociales .¡ 2.J7 \'enlas 
Trabajos, sUllliR" serv. c:lil y tribulo I 2111 Rcnlas de la prop, }' dc la elllpresa 
Sub\', de explotélcióR )' transr. corrienle 156 Sub\'. de e:liplolación r transf. corriente 

Otros i Ilgrcsos 
Tolal UEIIE 
- Resultado Corriente 
- Resultado Extraordinario 
- Modlr. Obligaciones)' Derechos 

Saldo Acreedor 
TOTAl. 

5.611 , 
WII 
H. 

375 
6.10" 

TtlllIllIAOEll 
- Resultado Corriente 
- Modir. Obligaciones )~ Derechos 

TOTAL 

J 1112/~'2 
l.n5K 

'¡9 

.J,81)(, 

37 

6,n.J1I 

6.J 

6.11I.J 



Suplemento del BOE núm. 54 

SECTOR ¡'ÚUU("O ESTATAL 

Martes 4 marzo 1997 

Anuo VI 5-2 
1992 

UAL\NCE IIE SITUACIÓN In: LA IINIVERSInAII AUTÓNOMA IIE MAIIRIII. EJERCICIO 1992 
(En millones de pesel:ls) 

ACTIVO J 1112/92 PASIVO JIII2/92 
! 111110\ i1iliU..Io 15.H~5 Palrimonio y rcscrnts '.1.267 

Dendores 2610 SlIbvenciones de eapilal IO.61~ 

Cuentas financieras 1.67R Deudas corto plazo H55 
Resllllados I.HR Partidas pendienles .de ,'plicación 9115 

TOTAL ACTIVO 21.6~ 1 TOTAL PASIVO 21.6~ 1 

ClIENTA IIE RESlILTAIIOS I)E LA lINIVERSIIIAII AlITÓNOMA IlE MAllIUII. EJERCICIO 1992 
(En millones de peselas) 

IIEIIE 
Gaslos de personal y p,esl. sociales 
Trabajos. slITIliu., ser\". c.\l. y lIibutos 
Sub,·. de e.\plJlaeión r Iransr corrienle 
T,ansrerellcias de eapilal 
Dolación 3l11or1il3ción 
TolalllEIJE 
- Resllllado Corrienle 
- Resullado E.\lraordinario 

TOTAL 

31/12/92 
'.I.'.II~ 

2.~'J'.I 

571 
52 

7'J~ 

IJ.R15 
1 

13.HJ6 

IIAIIER 
Venias 
Renlas de la prop. y de la elllpresa 
SlIb\'. de e.\plolación y Iransr eorrienle 
Olros ingresos 

T,,131I1A\lEH 
- Resnllado Corrienle 
- Modir. Obligaciones y Derechos 

SuM" Ilend". 
TOTAL 

JII12/92 
271M 

1'.15 
9.~H 

21 

11.397 
i 

I.HR 
IJ.HJ6 
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SECTOR PÚIlI.lCO ESTATAl. Anejo VI5-J 
1992 • 

BAI.ANC"E DE SITlIAClÚN UF. I.A tlNIVr.RSIIJ.\U UE IIAI.EARES. EJF.RCICIO 1992 
{En llIilluncs d~ pc-5ctas) 

ACTIVO J 11121'12 PASIVO 
Inlllo\'iI i ""Jo K (,19 Patrimonio)' rescnas 
Deudorcs . 1 31(, Sub\"encioncs dc capilal 
('uentas lillólndera~ 1 1-16 Dcudas medio)' largo plalO 

Dcudas corto /llalO 
Partidas pcndicnlcs de aplicación 
Resullados 

TOTAL A("IWO 11.121 TOTAL PASIVO 

CUENTA DE RESlILTAUOS UE I.A UNIVERSIUAD UE 8AI.EARES. EJERCICIO 1992 
(En millones de pesetas) 

UEnE 
Gaslos de pcrsolllll )' prcsl. sociales 
Tmb¡yos. sumin., sen', ext. }' "ihutos 
Sub\", de exprotución )' transf corricnte 
Olros gaslos 

Tulal PEBE 
- Rcsultado Corriente 
- Modif. Obligaciones)' .Dercchos 

Saldo Acreedur 
TOTAL 

JIII2/92 IIAnER 
2,3'.1] Ventas 

7i'-I Renlas de la pmp. )' de la empresa 
71 'Sub\", de explolación )' Iransf corrícnle 
5 Olros ingresos 

3.171 
GSII 

(1) 

J.H92 

TllhlllJAnER 
- Resultado Corriellte 

TOTAL 

. J 1/12/92 
K.726 
1.976 

K 
HI 

1 
6<J 

11.121 

JIII2/92 
821 

911 
2.9811 

1 

3.K92 

J.H92 



Suplemento del BOE núm. 54 Martes 4 marzo 1997 

SECfOR píJUUCO ESTATAL AnClo VI 5-1 
1992 . 

BALANCE IIE SITUACIÓN IlE LA IJNIVER~IIJAIl IlE CANTABRIA. EJERCICIO 1992 

(EII millllllcs dc pesetas) 

~A~C~'1~'I~V~()~ ______________________ ~J~I/~1~2/~9~2 __ P~A~S~I~V~O~ _______________ ~ ______ ~J~II~I=2/~9~2 
IlImo,·ilil.ado 16. RH I'atrimollio )' resen'as 15.759 

Deudores 77K Sub"ellciolles de capilal 3.2 I ~ 

eueulas financieras 1.651 Deudas corto plazo 367 

Resultados 65 Partidas pendienles de aplicación I 

TOTAL ACTIVO 19.HI TOTAL. PASIVO 19.j~1 

CUENTA UE RESUI. TAUOS UE LA UNIVERSIUAIl DE CANTABRIA. EJERCICIO 1992 
(En miHones de peselas) 

IIEIIE 
GaSlos de personal)' pres!. sociales 

Trabajos. sumill., sen", c.~t, y tributos 
Snb\'. de e.'plolaciólI ) Iransr. corrienle 

Transferencias de eapllal 

Dotación alHortización 
TotalllEIIE 

- Resultado Corrienle 

TOTAL. 

J 1112192 IIABER 

~.222 Ventas 

l.tJJ~ Rentas de la prop, )' de la empresa 

I H Sub\', de explolaciólI )' Irallsr corriellle 

I Olros illgresos 

JG5 

.5,766 

5.766 

TotalllADER 

- Resultado Corriente 

Saldo Ileudor 
TOTAL. • 

J 1112/92 

I IJK 
122 

~.~JJ 

A 

5.7111 

65 
5.766 

363 
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SECTOR I'(¡nuco ESTAlA 1, 

Suplemento del BOE núm. 54 

AnclO VI ~-S 
199Z . 

DALAN("[ IlE SITIIAClÓN lit: l.A IJNIVERSIIlAU ("ARLOS IHIIE I\1AIIRIU. EJERCICIO 1992 
(En lIIillulles dI: pesetas) 

ACTIVO 
IlImo\iI i ¡.ado 
Delldores 
('lIentas finallcieras . 

R eSllltadns 
TOTAl, A{"lJ\'O 

31/12192 
(,.1155 

K52 
79 

·05. 
8.221 

PASIVO 
Patrimonio y resenas' 
SlIb\enciollCs dc capital 
VClldas eol1o plazo , 
Pal1idas pcndiclltes de aplicación 
TOTAl. PASIVO 

3 If 12/92 
(, 110(, 

I <)10 

252 
53 

8.221 

ClJENTA DE RESlJLTAIIOS I)E LA ~JNIVERSIIlAD CARLOS IIIUE I\1AO,RIJ). E.JERCICIO·1992 
(En millones de p~setas) 

IIEIIE 
Gastos de personal) presl. socialcs 
Trabajos. slllllin. sen'. e.\1. ~. tllblltos 
SlIb\·. de eXIJlutación y Hansl corriente 
Dot ación a 1IJ0rl i ¡.ación 
TutalUEDE 
- Resultado Corrienle 

TOTAL 

31112/92 IIADER 31112/92 
~--------------------------~~~ 1.9.1U Ventas ]75 

5111 Iknlas de la prop. )' de la emprcsa ] I 
55 SlIb\'. de explotación y Iransr corriente 2.1121 

](,') 

2.11(,-' 

1.IIU 

TutalllABER 
- Resuhado Corriente 

Saldu Oeudur 
TOTAL 

2.'12') 
,05. 



Suplemento del BOE núm. 54 

SECTOR PÚOLlCO ESTATAL 

Martes 4 marzo 1997 

Anclo VI S-6 
1992 . 

IIALANCE IJE SITIIA("IÓN IJE LA IINjVERSIIIAIJ !lE CASTILLA LA MANClIA. EJERCICIO 1992 

(En lIIillones de pesetas) 

ACTIVO 31112/92 "ASIVO 31/12/92 

11111\0\'illl.atlo J 52U Patrimonio l rcscryas 75~ 

Iklldorcs 1.613 Sub\"enciones de capital J.2R~ 

('llelllas financieras JI6 Deudas corto plalO 2JU 

Resullados (1) 1.1 RO 

'1 OTAL ACTIVO !U49 TOTAL PASIVO 5.449 

(1) El illlpolle de la cucnta en el b""'"ce de situació" induje (,H millone5 del ejercicio anterior. 

CUENTA UE RESULTAUOS UE l..A UNIVERSIIIAIJ UE CASTIl..LA LA MANClIA. EJERCICIO 1992 

(En millones dc pesetas) 

IJFIIE 
Gastos de personal) prest .oc,ales 

'Trabajos, sumín .• s~rY. exl }'Irihlllos 
Sub\". de e.,plotación)trans!. corrienle 

Transrerencias de G'pilal 

Olros gaslos 

TllhllJEUE 

- Resultado Corrienle 

Saldn A::rccdnr 
TOTAL 

31/12/92 IIAIIER 
4.771 Vcnlas 

771 Renlas de la prol'. )" de la empresa 
117 Sub\'. de e,plotación )" transr. corrienle 

IJ I Otros ingresos 

I 
T ..... IIIAOER 

5.791 - Resultado Corrienle 
• 52(, 

r..317 TOTAL 

31/12192 

1222 
(,1) 

4")~5 

50 

6 .. H7 

(d17 

365 
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SECTOR PlJUl.ICO ESTAT,\!. 

BAtANCE U[ SITlJAnÚN UE I.A IJNIVF.RSIIIAU UE LF.ÚN. E.lERClCIO 1992 

(En l11illonc.i 11 .. pesctas) 

ACTIVO 
1r11l1o\ililado 
l)endurcs 
Cncntas finandcl¡"IS 

TOlAI. ACTIVO 

J 1/12/!}2 

·US7 
1.1 (, I 

711 

6.2J2 

I':\SIVO 
P¡lIrimonio y resef\'as ( 1) 

Sub"cnciones dc capital 
Dcudas corto plalo 
Partidas pendicntes dc aplicación 

. Resnl!lldos 
TOTAL PASIVO 

(11 Al importc 'luc figula ell~alancc sc le han rcstad!} HJ nnllones qlle son resultados negati\'os dc 
ejelcldos anlcriorcs 

CIIENTA UE RESlIl.TAU{)SUE LA UNIVEll-;IDAD,nE LEÓN. EJERCICIO 1992 

(En lIIillunes dc pesctas) 

AnClo VI 5-7 

1992 

, J 1112/92 
1.1 (,11 

· ... 1l9 

426 
5 

2H 
6.2J2 

UEIIE JIII2/92 'IIADER JI/I2/92 
----~---------------------------------~------------------------------COIIIJllas 156 Vcntas 1121 
Gastos de pcrsonal y prcst. socialcs 3.267 Rcntas de la prop, y dc la empresa Inn 
Trabajos. Slllllill,. sef\'. ext y tribulOs 7R.f Sub\'. de explotación y transf. corriente :1.5.1 l 
Snb,', de explutación )' transr corricnte 77 Otros ingresos 51 
Tulllt UEDE TolalllAIIER 
- Resulwdo Corriente 4,2114 - Rcsultado Corricnte 
- Modif. Obligacioncs y Dcrechos 2 - Modif. Obligaciones y Dercchos 

Sald" Acrccdll'r 224 
HHAL 

4,51l7 

J 



Suplemento del BOE núm. 54 Martes 4 marzo 1997 

SECTOlt r:muco ESTAT,\!. 

BALANCE IJE SITlJ,\ClÓN IIE LA lINIVF.RSIIIAIIIIE OVIEIJO. EJERCICIO 1992 
(En millones ,le peselas) 

ACTIVO 
1111110\ ili,;uJo 
Delldores 
Cm:nlas financieras 
Hesllllados ( 1) 

TOTAL ACTIVO 

31112192 
1~.722 

2)51 
( 11I5H) 

211 
21.2~H 

PASIVO 
Pat,imonio )" ,ese mis ( 1) 

SlIb"enciones de capil~1 
Delldas corto plal.O 
Pmtidas pendientes de aplicación 
TOTAL PASIVO 

Anuo VI 5-8 
1992 . 

31112192 
15.711H 
~.%~ 

57.1 
(2) 

21.2~H 

(1) Al iHlporle 'lile figura en el balance se le han ,eslado 7112 millolles correspondicllles a Rtdos. lleg'lIhos pendienles 
de aplicación. ) eo Reslllladlls solo se han renejado los 2.1J 'lile corresponden a esle all0. 

ClIENTA IIE RESlILT,\1I0S IJE LA lINIVERSmAD DE OVIEDO. EJERCICIO 1992 
(En millones de pesetas) 

11 ElI E 31112/92 IIADER 
E,isleodas iniciales ID Velltas 
Gaslos de pemHlal )" presl sociales 9477 Renlas de la 1'101'. )" de la empresa 
Trabajos,.su",in, scr" ext. )" trihlllos 2.1116 Sub". de explotación)" tr:",sr. corricnle 
SlIb\'. de exploladón~' transr. corriente 2~O Otros insresos 
Tnt:lIIJEIIE TntalllAIIER 
- Rcsullado Corrienle II.H~6 - Rcsullado Corrieote 

- Modir. Obligaciones y Derechos 
Saldo Delldnr 

TOTAL II,H~6 TOTAL 

31112/n 

.1.11.16 
I~ 

H47J 
35 

IU5H 
55 

21.1 
II,H~6 

367 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAl, 

Suplemento del BOE núm. 54 

Anno VI !I-9 
1992 

BALANCE UE SlTlIAnÓN IIE LA IINIVERSIIlAU I'OUTÉCNICA DE MAURIIl. E./ERCICIO 1992 
(En millunes de pesetas) 

ACTIVO J 1/12/92 PASIVO J 1/12/92 
. hIIllO\'i1i¡;,ulo 12,117\1 Patrimonio}' resen'as 6,265 
Ikudorcs 3,197 Sub\'el'l~iones de capital IH,22 
Cuentas financieras ",,6H Deudas corto pla7.0 71\') 

ParlÍdas pendientes de aplicación \.18 
, Resultados 'JO 

TOTAl. ACTIVO 1'J,91-& TOTAL PASIVO 19.9U 

CUENTA DE RESULTAU()S UE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID. EJERCICI<11992 
(En millones de pesetas) 

llEnE J 1112192 IIABER JI/12/92 
Gastos de personal}' plesl sociales 16.116 ' VelÍtas ·&553 
Trabajos. sIIIÍlin,. sen', exl ) tribulos "',688 Rentas de la prop, }' de la elllpresa 5(, 7 
Sub\'. de explolación ) transr corrienle 12-& Sub\', de explotación)' trallsr. corriente 15.623 

Otros ingresos 2JO 
Total UEnE TulalllAUER . 
- Hesultado Corrienle 2U,9-111 - Resultado Corriente 2U,97] 
• Medir Obligaciones)' Derechos 1 - Modir. Obligacioll(,s y Dercchns 66 

Saldo Acreedor ')(J 

TOTAL 21.039 TOTAL 21.1139 

• 
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SECTOR PÚBLICO F.STATAL Aneto VI 5-10 

1992 . 

JlALANCE UE SITlJACIÓN UF. LA IINIVEItSIJIAUUE SALAMANCA. EJERCICIO 1992 
(En millones <le peselas) 

ACTIVO 31112/92 PASIVO 
Iollno,i Ii l;.<lO 19.HJ r'utrimonio y reservas 
Oell<lores 2.nRR Sub"ellCiones de c"pilal 
Ctlentas financieras ~n Dcudas corlo plalO 

Resulla<los 
TOTAL ACTIVO 21.561 TOTAL PASIVO 

ClIF.NTA UF. R[SIILTAIlOS UE LA IINIVF.RSIJIAU DE SALAMANCA. EJERCICIO 1992 
(En millones de peselas) 

31112/92 
IU?I 
~.9J7 

I.7ÚJ 

~9n 

21.561 

IIJ::JlE 31/12/92 IIADER 31/12/92 
Gaslos de pelS<lIlal )' plesl sociales 8,RRe, Venias 2.751 
Tlabajos. "lIIlin. se,,', e," )'Iriblllos 1.7H Renlas <le la prop.)' de la elllpresa 10 
Sub,' de e'plolaeión)' "ansr co"ienle 561 Subv. de explOlación)' lransr. corrienle R,9~7 

~O~I~,o~s3g~a~~1~0~S~ __________________________ ~9~~~~O~I~ro~s~i~n2gr~es~0~s ___________________________ (,_,Z~ 
TulaIUJ::II[ TlllalIlAD[1t 
- ResuUado Corricnle 11.2R.l - Resullado Corrienle 

- Resullado E,lraordinario 

Sald" "crrcd"r 
TOTAL 11. 77J TOTAL 

I L77n 

.1 

11.773 
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• 

SECTOR plJlll.lCO ESTATAl. 

DALANCE UE SITIIAClÓN I)E L\ lJ.N.E.D. EJERCICIO 1992 

(En IÍlillolles de peselas) 

Anel" VI 5-11 
1991 . 

..;.;A~(~:T...:.IV.,-O.::.-__________ --,J...;.I~"...:.2/...:.9...:.2_I·ASIVO 31/11/92 

IlIlIlo\ili/.ado 7.1111 I'lIlrilllollio y reser,as 9.7.J2 
Deudores ' J.I 5 1 SUb\'ellciolles de capilal 1.392 
euenlas financieras 2.581 Deudas corto plazo 1.250 

..:,1l':.:c;.;sl:::II""la;::d.::;os;;-.,-.=,.,..,.,. ___________ ~I:'_,. 7:-:]:-:9 __ l'artid¡Js pendienles de aplicación 2.188 
TOTAL ACTIVO . 1".~71 -:;·I:.::O:-::T::::A'7L-':P~A:":S::-:-I:,:.:V~().;.....:.:;...:;¡;"O;;';';'=""------..."I~ ... S 72 

CUENTA O[ RES.ULTAI)OS DE 1./\ U.N.E.D. EJERCICIO 1991 
(En millolles de pcsclas) 

Exislellcias iniciales 
Gilslos de personal y presl. sociales 
Trabajos, SUl1lill .• sen'. C.~I. y Iríhnlos 
Sub\'. de eSlllolación ~. lranse corrienle 
Jrallsferelu.:ias de cllpilal 
Dolación alllorlilación 
Tnlall)[IIE 

- Hesuhado Corrienle 
- Resllhado Exlraordinario 
- Modir Ohligaciones )' Derechos 

TOTAL' 

857 
20 

l,tltlS 

12 IIR 1 
1.697 

.. 6 
IJ.HH 

Esislencias finales 
Venias 
Rcnlas de la prop. y de 111 empresa 
Sub\'. de explolllción y Imnse corriellle 
Olros ingresos 

Tulal itA D fJ{ 

- Resllhado Conienle 
- Modir. Obligaciones)' Derechos 

Saldu I)clldur 

TOTAL 

JI/I2/91 
.. 28 

J,.028 
107 

5.158 
152 

12.07J 
12 

1.7.19 
IJ.Hz.¡ 
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SECTOR púnuco ESTATAL Anelo VI 5- J2 
1992 . 

BAtANCE DE SITlIACIÓN IIE LA IINIVERSIII:\1I DE VAU.ADOl.m. EJEltCICIO 1992 
(En lIIillones ,Ir IlCselas) 

ACTIVO 
hllllO\ili/.ado 
Delldores 
Cuentas fillallcicras 

TOTAL ACTIVO 

Cllenllls de orden 

J 1/12/92 

5.228 
2.9.11 

H71 

9.IIJII 

3B9 

PASIVO 
Plllrimonio)" resen'as 
Sub\"enciones de capilal 
Delldas col1o plalO 

Pm1idas pcndienles de aplicación 
Resllllados 
TOTAL PASIVO 

Cuenlas de ordeu 

CIIENTA Di,: RESIII.TAIIOS IIE LA IINIVERSIIIAII DE VALLADOLm. EJERCICIO 1992 
(En lIIillones de peselas) 

IIr:UE 
Gaslos de pclsonal )" pres!. sociales 
Trabajos. sllmin. se"', e,1. j' lJibulos 
Sub\", de e,'plolación )" lransf corrienlc 

JI/I2I9Z JlAIIER 
111.1 ~ I Venias 

1. 76(, Renlas de la prop, j' de la empresa 

169 Sub\". de explolación )" Ilansr. corrienle 
01105 ingresos 

Tolal IlEIIE Tolal JlAnER 
- Resullado Corrienlc 12,117(, - Resullado Corrienle 
- Modir. Obligaciones)" Derechos ~II 

S.ldo Acreedor IJ8~ 

J 1/12/92 
3.)]7 

).IIG7 

U)9 

.1 
I.JR~ 

9.lIjll 

3H9 

JI/I2I9Z 
.1,%5 

3~ 

9AH! 
211 

., 13.51111 

1J.51111 TOTA:=L=============IJ=.5=1I=1I==·I=()=T=A=L============~~,;", 
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SECTOR PlmUCO ESTA ... AI. 

, 

Suplemento del BOE núm. 54 

Anno VIS-U 
1992 

I 

DA LANCE U[ SITUACIÓN U[ LA UNI\'EI{SIUAU DE ZARAGOZA. [JERCIClO 1992 
(En millones ,I!: pesetas) 

ACTIVO J 1112192 PASIVO 
IlIIlIo",li , .. do )1.(, 79 Patrililonio }' resen'as 
Dcudorcs 1.959 Sub\'cncioncs de capital 
('ucnlas financicras 79.1 Dcudas medio)' largo plazo 
Rcsultados I.JR~ Dcudas corto plalo 

TOTAL ACTIVO J~.RI5· TO"'AL PASIVO 

CUEN"'A DE RESlJI .... AIlOS DE LA lINI\'rnSIltAD DE ZARAGOZA. E.'ERCICIO 1992 
(En mill(lnc~ ,le pesctas) 

UEnE 
G¡¡Slos de personal y presl. socialcs 
T~:lbajos, sumin, sen', cxl, y tribulos 
Sub". dc cxplotación y t .... nsr. corricnte 
Dot"ción amortiJación 
"'utal UEDE 
- Resull¡¡do Corrienle 

nrrAL' 

JIII2/92 
11,658 
],738' 

21 
612 

1(,029 

16.1129 

IIAnER 
Ventas 
Rentas de la prop. y de 1 .. cmpres" 
Sub\'. de explOlación }' lransr. corriente 
Ot ros ingresos 
TutalllAnER 
- Rcsult"do Corricnte 

Saldo Dcudur 
TO"'AL 

J 1112/92 
26.5(," 

7.95n 

(1) 

1.J02 

J5.815 

.11112/92 
HU] 

155 

Il.nllS 
2 

16.1129 
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V ARlACION DEL BALANCE DE SITUACIO~ DEL DJSS .. 
(En pesetas) 

EJERCICIO 199~ EJERCICIO 1991 \',A.RI.'CIO'-

, I~MQV" J7r\pO lOO 111 1":'6016 16 Q'1 4'~ 480 ! '90 1'Q "il(¡ 

le:. INSTALACIONES 189.845.938 829.4115.047 09.639.109\ 

~51. AMORT. ACUMULADA 1544 098.3651 {566 .. 437.8631 ::.339 498 

20!. MOg y MAT. NO MOVIL 14.008.269.319 12.250.052.137 I :'58.21' lB:! 
::-;:. AMORT. ACUMl'LADA (4.935.183,5881 13.67.1.618.11591 (1.260.564 729\ 

2(\1 MATERI.J".L MO\'!L 49.163.631 "'.399.386 1.164 2"5 
.~5J .J".MORT .. "CUMULADA flS .a.:l2.289l , 119.154.1461 {b.2BS.loa)l 

210. INML'EBLES EN CONSTRL'CCION 7.969.211.370 7.15" 729.178 BU 491.592 

4 p~t'DQBES ; '''690' 419 8 764 (" ...... ! <6,.,':' 610 Q<') 

"20 DE~DORES DIVERSOS 1.907449.669 8136.346.880 16.818897.1111 

, 423 DEU~ PREST. ANTICIPADAS 319 . .1'8.150 .!8.180.891 291.:7':' .:'9 

< C1'E"\I.t"S EI~:\! .. C!EBAS ~9 870 4'1 65S 19 ;'Q J71 '1" 40 I~Q Q"il 940 

·~oo CAJA 7.344.7:0 1.462.498 1 88~.::: 
~r': 5,'-'-05 y C-\JAS DE ,~HORRO ,11 (",,, r . - 1"':9.2.1:' __ 150 {I .lt'(l ~:! ·":1 

5.10 ESTID.,D~S SISTEMA S.S. C/C 40.501.:89478 o 40 501.:2:89418 

~"'7 OTROS E~ITS 15.882.906.985 15.833.147975 .19,759010 

5'8 P .... RTIDAS PTES. APLlCACIO~ 96.981.678 405.234403 008.:5: ":51 
549 OPERACIONES Es CURSO ).421.98i.346 :.047.284,689 1,3747(11.657 

TOTAL ACTIVO 70 418107490 .a.:I 506.)54966 34 911 ':'5~ S:J 

EJERCICIO 199: EJERCICIO 1901 \' ARIACIO"; 

, :\CarrDORES -o "01 iSI 1m 10 908 pi i 41r' 19 -'9< "61 868 

"o .o\CREEDOBES DIVERSOS .t ]:1671.9"5 6789.526.517 e;: 466 854 5421 

"1 IMPTS y eL:OT AS ss. A P."GAR 69.570.539738 :7.::8.676.370 42.341.86).368 

.al: ACREEDORES POR PREST ACIOSES 119 82~,853 101.820.8~9 I~ Cm.02", 

JI3 OBLlG,"CIO'l.lES COSTR'"AIDAS 139~ 4~1 3.'\" .a 795 013.31~ (i ..ao:!.589,9581 
,,- RESID¡;OS PPTOS CERRADOS 1 198.323 43U 986 980 454 8\ U4~ 976 

< CI·F~Tl.S EI~l.'iCIFR"S "'].a "6 1;0 4 '108 ))7 484 14 384 Ol J '441 

520 FI."SZ."S RECIBID."S 45.26: :7662 \7,61)) 

52! DEPOSITOS RECIBIDOS 5.081.61:' 1.081.632 o 
,.o ESTIDADES SISTEMA S.S CC O 4.383.238.245 (4.383.238.2451 

~48 PARTIDAS PTES APLlCACIO."; 209.199.246 209.989.945 (790.6991 

TOTAL P."SIVO 194)8.101,490 "106.3\4.%6 34 Q) 1.752.524 

TOT AL Ct.:EST AS DE ORDES 8.740.~9.)61 9.107.608.208 (967,548.847) 

, 

Anexo 1 
1992 

o 

.. , 
..: -. 
, ~ ...: 

; J ~~ 

l.\ }(l 

:: ~: 
3:_~~ 

~ ! ,]8 

! ... .: ~Q\ 

(18.17) 

1 011.O<J 

:lU-lrl 

~J .. ~ 

no: IRI 

lP¡ 

.'b (l-\ 
ti" I~ 

<Olí .\..1 

" 

~ 

,36. ))¡ 

! ~5.50 

11.13 

11300 851 

ItI,9:! 

~ 

63.63 

0.00 

(lOO 00) 

~0.381 

1R.44 

(9.9'7) 

373 

I 
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Anexo 2 

"1992 

V ARlACION DEL BALANCE ,DE SITUACION DEL mSALUD 
(En pesetas) 

EJERCICIO 199'2 EJERCICIO 1991 VARIACION ~ 

"\ I~MQ\'!1 IZ:\PO p~ 344 696 148 100( 880 'l6' 448 18 464 '''I~ 700 r.u 

202. INST AlACIQNES 24.0n.753.465 . 19400.803.34'5 4.676.950.120 ~4.11 

251. AMORT. ACUMl.'lAD.o\ (4.224.41~.06S) 0.460.935.761) (763.476.304) 2:.06 

203. MOa. y MAT. NO MOVll 125.021.466.564 115.970.273.111 9051,.193453 7.80 

!S2. AMORT ACUMULADA (52.244.967.162) (49.336.960.040) (2.908.007.122) ':;.89 

204. MATERIAL MOVll iI7.617.811 687.217.118 30400.693 4.42 

253 AMORT. ACUMULADA (258.167.736) (212.792.001) /45.375735) 21.32 

210 IN~UEalES EN CONSTRU.cCIÓ" 28.689407.602 19.575.370.258 9.114.037.344 46.56 
¡ 

212, IN~TAlACI0SES E~ MONTAJE :.565.997.669 3.257.387.418 (691.389.749) (21.231 

'\ E~ISIE"'iCI ~S 18 "3 (¡Q4¡ 546 20 "":i "JI J~Z C' .u¡ 1~4¡ "Qfz) ~ 
.#> 

300. APROVIS10NAMIESTOS 18.333.605.546 .20.774.731.lIS2 (2.441.125.796) (\ 1.751 

4 DEl'DORES ,~ "03 JIO 084 36079 160 (,6' ! 6~4 JJQ 4~"\ L4¡Q 

420 DEl'DORES DIVERSOS 1.800.«n4.484 J .869.315.985' (68.341501) 0.66) 

4· ... · ~. DEL'DORES POR PRESTACIONES 35902.335.600 34.209.844.677 1.692490.923 4.95 

< C:"E"'¡~S EI~ ~ -':C:I~B ~S . 8 OSO 001 .... 8 JI ~'4¡ 6:!" ~ , ... , ~ .. ~ ~ "'6) U!.::O 

s'1)J CAJA 41.145.326 28.203.379 12.94\.947 45.89 .. 
50: B.4.SCOS 415807.534 477 .044.544 (61.237010) 02.84) 

548 PARTIDAS PTES. APlICAC. -:' .593.048.868 31.020.394.541 (23.427.345673) ('5.52) 

-
TOT AL ACTIVO Ig8 431.61~.506 194.!S9.897.916 (5.828.28-441Q) 13.(0) 

EJERCICIO !~~ - EJERCICIO 1991 \· .. RIACION ~ 

.: 4.CRE::OOR c S % 6Q9 "'8 388 4«; 319 863 ~96 .51 ~89 8<'i 091 llLl1 

410 ACREEDORE.S DIVERSOS ., 573997.205 7.518.882.358 55.114847 0.73 

JII IMPTS y CL'OTAS SS A P.~G.4.R 66 888.308.577 15.612.391.485 51.275.9t:092 3~8.43 

413 OBLIGACIO~E.S COSTRAIDo\S I~ 735683605 1~783.533.391 (478497861 (0.32) 

41':' RESlDlJOS PPTOS CERRADOS ':' ~II 7~Q 001 7.405.076.06~ 6.671.'139 0.09 . 
«; ClIE-':¡:\S El'" :\-.;r-IERAS 91 8~1 $"«; ! 18 148 94Q OJ4 6"0 ('i7 118 119 502) D1...lli 

5~0 FIANZAS RECIBIDAS 1~ 8-45048 19.650.290 5.194 758 26.44 

5!1 DEPOSITOS RECIBIDOS 41.318996 53.446.381 J 12.12738'5) (22.69) 

540 ESTlDADES SISTEMA S S CC Q() 942 465.695 148.064.649.371 (57.122.183.676) (38.58) 

548 PARTIDAS PTES. APLICACIO!J 1:13.245.3'79 802.268.578 10.976.801 1.37 

TOTAL PASIVO 188431613.506 194.259.897.916 (5.828.284 410) 0.(0) 

TOT Al CUENT."S DE OROES 8.766.244.121 7.912.923.062 8S3.3:!\.059 10.78 
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VARIACIO~ DEL BALA.ÑCE DE SITUACIO~ DEL INSERSO 
(En peseLas \ 

EJERCICIO 19Q1 EJERCICIO 1991 \"ARIACIO" 

, !SMQ\'1l !Z :\PO .,) "6; 1.p ruQ "''' (5 160 "09 ¡ ..... O( \1;~ -16(\) 

202. INSTALACIONES 1.61:!..949.8IJ 1.302'SS.9% 310,J93.81B 

1! 1 AMQRT ACL:MULADA 1646.8611·421\ /646.894 6611 16_1~ 

10) MOS. y ~;cT NO MQVIL 11.699.275.1118 9.827.019.943 1.871;.:55 875 

252. AMORT. ACUMULADA (2.688716.11.0 (1.17:.:56.1301 (2164j:9.984) 

204 MATERIAL MOVIL 308.399 .1.53 113.54-4.703 8-1.854 750 

153, AMORT. ACUMULADA (iO 994.5001 1&4.685,043) /6.309 4S7) , 

210. INMUEBLES Ef'\i CONSTRUCCION 13 030 ~2.600 17,371,706486 (4.340,863.886) 

Z:l.E.STlJOIOS y PROYE':'TOS CURSO 8454.399 38ll.60S 4 598 794 

212 If'\iSTALACIQNES El' MQSTAJE o 13.613.610 03.613.610> 

l.....ll!ST~ ... C! :\$ .i.1" "'lO 041 4"0 1"6 '61, "'Q 6"9 MO 

]00, APROVISIONAMIENTOS 4016 756.043 426.\16.]63 ':0.629.680 

, pElipOR~S 96 6'51 C>01, 119)"'! 69'1 (4' 6697Q') 

~:'O DEüDORES Dl\'ERSOS 96,651.993 139.103.032 (·e 451.0]9) 

4lS COBROS DIFERIDOS o 218,663 (218.66]) 

, C!'E ... TA,$ EI ... A, ..... CIER:\S "'''Q 18' 176 20] "71 788 "6¡¡0]85 

lW c.l..1:'. ~ 69~,519 3.]-" 045 16~ 516l 

51~ B.:\NCOS y CAJAS DE AHORRO 104 845.:56 65,74-4.591 39.100.665 

541! P:\RTIDAS PTES, APUC.l..CIO"oi 1.:!1.8J.J,391 1]:9.i]1.077 \ i .887 6861 

'" OPERACIOl'iES E~ CURSO o 4418.075 (4418.075l 

TOT.l..L ACTI\'O 2.1 036,133.161 263:-:- 081.355 11.:90 947 ()Q41 

EJERCICIO 1C>02 EJERCICIO IQlQI \' ARIACION 

FI,\",\(""]j,CIO\ Bl..$!C:\ ~ ~ LCUl.Jl.l.:J 

140 PRESTAMOS RECIBIDOS 2.592 JOO 3.204.012 t611.612) 

, .V·'Bt=CpORES In 19" I!QJ 8''':' .'1 "¡" 9Ó9 41" 4 9!t4 98'1 415 

'lO A..CREEDORES DIVERSOS 15-190767.1. 59416.741 ::5 490 933 

'11 ¡"iPIS y CL'OT AS SS .l.. PAGAR 3217 )75,]68 ¡,076,9::!3756 2.140 451.61::! 

.1 J 2 l..CREEDORES POR PREST ACIOSES .1. I!lR ]23,250 155.5.19 15: ] 932 174 098 

.1 J J OBLlG .... CIOSES COSTR ..... IDAS .: 077 i24 ]92 3.356423 854 (1.178 69Q 4621 

," RESIDLOS PPTOS CERRADOS 429 5b4, 1.1] 464 595,909 ()5 031. 766) 

, ;1'E'\1:\$ FI>,;"' ..... C!fB .. S i'e'~!¡'!{¡Ql.1 ' 1 ¡IQ9M 91 ! (' ''''1 , '0 f!971 

S20 FIANZAS REC1BID,",S 1.626.286 722.192 904094 

1"'" E~TID ..... DES SISTE\1."" S S ee 13748000,471 20.986.516.521 (7.238.516.050) 

~.I8 Pl..RTIDAS PTES, APLlCACIO>,; ~314974 1!J.728.218 (]9.413.244) 

349 OPERACIONES E~ CL:RSO 1.704.)0) O 1.704.303 
. 

TOTAL PAS¡ ... ·O 24036.133.261 16.327.080.355 (2.290 947.(94) 

TOTAL CL'E~TA.S DE ORDE~ 16,493.7)4,803 11.950,700.832 4,~4].0)].q71 

Anexo 3 
1992 

~ 

~ 

1J.6 ¡ 

0.00 

19.05 

11.76 

roo 
9.7S 

C24,9Q) 

119.28 

( I (XJ.(X)¡ 

ti! 

4.84 

= 
(]0.51) 

(lOO.(X)) 

= 
\20.17) 

59.·n 

16.081 

lloo.OCI1 

(8 70' 

., 

= 
(19.091 

~ 

379.51 

198.76 

1 538.95 

()8.JOI 

(7.54) 

~ 

125.1'? 

(]4.49) 

(] 1.85) 

(8.701 

38.01 
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Anexo 4.1 

1992 

v ARIACI0l'i DEL BALANCE DE 51TUACION DEL 15M 

• INMOVIlIZWO 

200 I!'IM lJEBLES : 

250 "MORT1Z.~CIO!'l "CUMt.:L"D" : 

201. TERRENOS Y SOL"RES 

l02 I:-;ST "L"CIO)lES 

251. "',CORT. "CL'ML'L"D" 

203 MOB y M" T )10 MOVIL 

252. "MORT "CUMliL"D" 

104 M"TERI"L MOVIL 

153 "MORT .~CUMt.:LAD" 

110 II"MlJEBLES E!'i CONSTRUCCIOI" 

111 ESTI..:DIOS y PROYECTOS CliRSO 

130 FIM;ZAS CONSTITUIDAS 

:31. DEPOSlTOS CONSTln.:IDOS 

2-10 PRESHMOS SOCI."LES 

:'1 OEI..:DORES POR CREDITOS L"BOR"LES 

.. pECpOjst:S 

':0 DEcDORES DIVERSOS 

4: 1 DEI..:DORES POR PRESTACIO-;ES 

500 C.~J" 

SOl. B":-;COS y C. .~HORRO C ". 

511 V ~LORES '10BILI"RIOS .. MORTIZ.~DOS 

Sil RE~T.~S E I~TER"SES .~ COBRAR 

~)O \·.~LORES \IO\'ILI\RIOS 

~-IO E"TID"DES SISTEM" S S ce 

547 OTROS E!'iTES 

54S P ... RTID"S PTES "PLICACIO' 

549 OPE.RACI(j~ES EN CURSO 

(En pesetas) 

EJERCICIO 1<I9~ 

1 b 06ó 60' 49:: 

1l.356.m.563 

(2.21.!.l1l.9751 

27.000000 

63455659 

119IJ1.8~1 

4871.772.929 

(1.050.095.7111 

81.784047 

(28.584 672) 

606.088.667 

33.658427 

486000 

950.000 

312.52H27 

19477.456 

;:0 48Q -'20 

1.112.855 

184307:9 

IS6427.n 

67·310 

:'006 l8l 

6651 '99101 

" 62-' 46Q 4Q7 

)" 984 se¡" 
36 ~17 184 

EJERCICIO l<I9í 

,( ..... ¡ "'B 706: 

9.90S.<I91.~0 

(2.1-10.727.041) 

336.743.534 

242436410 

1136.138.6<19) 

3961,869.562 

1889.049.3561 

78475.568 

15.08l.51I1 

~. 73~.144 966 

1900~53 

o 
950.000 

1.197.3~ .a.42 

23.479.148 

10 Si" .';1 

6.714.219 

3.798.1::~ 

10019 100 119 

27.04U¡1 

97.038.247 

56.000 

O 

~::J .559 ~28 

4581.277 930 

4624469497 

340 731841 

124.015.255 

:~.~o 930166 

1 196.599 749 

.. 

V"RI"CIOI" 

S;( '84 "786 
'. 

3 4.17540.3 II 

(70586 9341 

1109 743.5)4) 

(1789R0751l 

217.105.874 

902.903.367 

tl61.046.3~S) 

).J08 479 

12.126.056.2<191 

31.7S7.974 

486.000 

O 

1884 7<19.515) 

14.001.692) 

13 775.201 

tl 685.2671 

(86190921 

59.389185 

11.310 

2HXlb.383 

,39 llOI 

!(l69.Sll.171 

o 
(J027482471 

187498.0711 

:611 498049 

350.922755 

34.79 

3.30 

191.98) 

m.831 

191.901 

IS.II 

4.:::: 

(77.821 

1.129.41 

0.00 

m.901 

117.041 

01.86) 

6;.20 

:!O.:O 

10.021 

45.16 

0.00 

188.851 

170.551 

10.34 

. 
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Anexo 4.~ 

1992 

V ARIACION DEL BALANCE DE 5ITUACIO!\ DEL 15M 

(En peseLas) 

PASIVO EJERCICIO 199~ EJERCICIO 1991 \' ARI."C'-')~ " -
~~cr"'c!Q"'; RAS!C", la 86" 60' .,,,,,, )'T enCl "'8 "14 ~~ ~ 

lOO. CAPITAL I.l69.S46 873 1.569.546.873 o u.oo 
III FONDO DE ESTABILlZACIO~ 17.116.",9-4420 15.66884::!.7S0 1,44'7651670 9,:" 
l.so PRESTAMOS RE:IB1DOS 176.561 953 7JO.8n.59! {Sbos.;!:'76638, (76.17\ 

-
, ""tEEpDRES 4 .si~ 190 ]!:n ... ~Q'" :;:"., 406 ! ·"'oS 6<,. '"S- tl!..IL 

'10 ACREEDORES DIVERSOS 5:.:71.181 64.885.145 O: 613.(64) 119,44\ 

411 IMPTS. y CIJOT AS SS. A PAGAR ) 51l ,M8.634 1.:118.965.550 ::::J2.693.0!l4 173.::: 

.al: ACREEDORES POR PREST ACIOJ".iES :1,077,939 O :1.07'.939 

413. OBLlGACIO¡o.;ES CONTRA IDAS 838.269.846 1.::7:.293.788 ¡.aH.O:3,9-4:!1 O·UII 

..a17 RESIDUOS PPTOS. CERRADOS 4).91: . .593 76.377.923 11:,465.3301 (4:.511 

< Cl'P'¡l.S El ... ; .. ~CIERAS ~ ...... bJ.t 7"1'6 ~ o1j69 1"'0 546 1~6 UJ ~ .. O\ Ll..ll!J 

5:!0 FIASZ.",S RECIBIDAS 10688.384 7.798.421 2.889.963 ji.06 

S~ I DEPOSITOS RECIBIDOS IS.ero IO.ero S 000 SO 00 

~Ji r~R:': ::' -~: JJog-..:' -"1'" "' ~98 741 "'7 o 0.((1 

5J,i. r..,RTTD ... S PTES DE APLlC ... CIO~ 13 1119905 62.629 638 IJO 4~0.:331 /789.a) 

TOT AL PASIVO ;:7.861 -'18 :I~ :'S.250 930.166 2.611 0198 Q.i9 1O.:t.s 

Tot.l,l CCEST AS DE ORDE...,; I 196.SQ9.749 3S0 922 755 :!9.33 

,. 
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Anexo 5.1 

1992 

V ARlACION DEL BALANCE DE SITUACION DE LA TGSS 

(En pesetas) 

ACTIVO EJERCICIO 199: EJIORCICIO 1991 VARI.~CION ~ 

, INMOyll 17 ,po J8~ 791 6" 4<9 ,,- '91 901 108 38499 7"" '''1 ll..ll2 

:00. INMUEBLES 363 &43.3:!j 756 318.6&4 416.134 45.158.9096:: 14.11 

:!jO AMORTIZACION ACUMULADA (4:.117.018.1641 C37.854.2S9.4561 (4.26:.758.7081 11.:6 

201. TERRESOS y SOLARES 3.882.456940 3,991.505.950 ( 109.049.0101 (;.731 

~o:! ISST ALACIOS ES 64q,m,876 627,912.636 :1.659,240 3,45 

251. AMORT ACUMULADA 163.95US21 (63951.5521 O 000 

203 M08 YMAT NO MOVIL . 43,210,W,1OO 38323437748 • 886,803,95~ 1;.15 

1j~. AMORT. ACl'Ml'LADA 14441.180,6331 13~,8369'..1) (q34.3.3.7111 26.>1 

2OJ. MATERIAL MOVIL 92.4~1.97: 72.898 149 19 !23,S:3 26,78 

25'3 AMORT, ACl'MULADA 136062,933) (31.500470) 1062.463) 14,48 

210, INMUEBLES EN C01'/STRUCCIOS 17 .201.82f 499 23.375,341,97} 16.173515.4741 (26,411 

ZJl EST. y PROYECTOS E1'/ CURSO 9:.~40 911 9:.540.91 ) O 0,00 

::I~ ISSTAL,ACIONES EN MONTAJE :73.728397 1':'3.728.39"1 O 0,00 

:30. F1AI'ZAS CONSTTTl:IDAS 174689941 m,m,312 (1.307,371) (0,74) 

m,DEPOSITOS CONsnn.:IDOS 82.752,109 99,702,697 ( 16.950,588) (17,00) 

240 PRESTAMOS SOCIALES 2 140.025 876 1.910,641.75~ ::9,3&4.118 1:,01 

:~t ~,,'.'t'0RES POR CRTOS LAB 658 "~¡ 8~- 97!.9!!.906 0\4071.0'0, (3:.28\ 

24: OTRAS INVERSIONES SOCIA"ES 14840:,937 148402,93; O 000 

• pf"pORES 4bb }:!6 801 J "J "05 2i~ 018 166 'tzl 10; 7b4 9';" ~ 

420 DEl:DORES DIVERSOS 350610,781.393 112.292.268.815 238318.512,578 ::11.13 

435 COBROS DIFERIDOS 7S 683719 641 52,89'7467,26: :: 786.252,)79 .3.08 

.a.a.: SALDO DEPl:, TRASP (DEl:DI 40052302,08~ 40,052,302.089 o 0,00 

< Cl'~"BS F!"1 ANqER lIS 1 077 005 '49 134 I 0~8 946 894 705 18 058 8<4 429 l..ll 

SO::. BANCOS y CAJAS DE AHORRO 56: -q1838 q8: 504080 494 q'O 58711 34.1 01: 11.65 

511 VALORES MOBILIARIOS .MORTIUDO 188 501 993 181501.993 O 0,00 

$1: RENBS E INTER • COBR.'R q¡O 254 643 67893993. 260.3147OQ 3U' 

530 \' ALORESMOBILIARIOS J 816 166 348 1.899.292.080 (83 1:!j732) (4381 

'3: PREST,.MOS AL PERSONAL -: 278 J.77 712 7481.723.4JS 1203245 723) '~.721 

533 IMPOSICIONES A PLAZO FIJO 10000,00: 10000 002 O 0,00 

540 ENTID"DES SISTE!o.H S S ee I().I 690 "66166 173434404.1)7 16874HJ7.97J 1 cJ9641 

s~: ENTES "l:TO"lOMICOS, C e : "73 8b: 4Z0 11.:183 .... 708 18 ~ 4~1.:!88) 175.17) 

5J7 OTROS ENTES 387 667 J03 09) ~94.)71 :'SO .111 9l.195 SSZ.68~ 31 69 

548 PARTIDAS P'TES APLleACIO,~ 8 849 877 775 b5583.443.035 156733565,2601 18b,511 

TOT,~L .KTI\'O 1 929 145 175716 1 611 .SI83) Q10 317663 ).11 ;)7 19.71 

TOT,~L CUENT "5 DE ORDE~ :,3~5.835.476.086 1.814661.142.643 491,1743334.13 
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V ARIACION DEL BALA.l'I/CE DE SIT{;ACIO~ DE LA TGSS 

CE" pesetas) 

P ..... SlvQ EJERCICIO 1992 EJERCICIO 10Cl! \' ARI."-CIOS 

1 FJNAr..:cl~C!Q" P:\SJC\ 860 <'0 4~? 698 ~60 "6 8"16 MI ](\0 ! Ql <Q4 tll .. 

IIl. FONDO ~E ESTABILIZACION ':::.771.6'1.984 .a..t3.11'.696.208 '9.~". 9"~. 1'76 
117. F6. ... 00 DE PREVENCION y REHABt. '6.391.91B.8'74 lO.797.011.761 l.l9l.1lO.IIl 

140. PRESTAMOS RECIBIDOS 284."3.359."'22 61.176.622.849 ll.3.l9t:.736.d7) 

141. ACREEDORES HIPOTECARIOS 116616716 118.6167)6 o 
191. FO~DO DE SOLtDARIDAD '.663.906.382 l.011.80I.ll7 64l.l04 845 

4 ACREEDORES 4M §1O '96 108 .110 6'0 ''''11 48-:' ) .. 960 O" .. 6'1 

410 ACREEDORES DIVERSOS ~4,946 490.211 60 411.::3.93Q ¡s W.,JJ 717) 

JJ\ l!o.tPTS, y CL:OTAS ss. A PAG ..... R 19.173 5":1.491 16.839.274070 ::.J3~.:98 .a: 1 

41), OBLIGACIO~ES CONTRAIDAS 3.8)1.::65.'01 6.021.492.126 12.187.::26.92Jl 

.11.1, L1BRAMIESTOS PRTRIOS PTES PACO 388794,8'0.286 34!1.878.318.207 42.916.'32.1)'79 

41" RESIDUOS PPTOS CERRADOS 1.131.117.617 1,.&69,964.8'4 14.190.3'''.8091 

< crn:T!'S E' ...... SCJER .,,5 S<I! Q4,; 0I~8 910 6'0 ~'.t 7':4 401 ~ 

ll' PRESTAMOS RECIBIDOS l04.loo.ooo 000 l24.9OO 000.000 120.800.000.0001 

5~0 FIASZA5 RECIBIDAS 267,711.638 I17B.QJ64!J21 84'.748.0.s0 

5~ I DEPOSITOS RECIBIDOS 821.::4.'29 1.686.790.754 1865.'66.illl 
~J,P E'7::: .I,.~:'S 5:5TE~1A S s c C 16 bA3.~ !21 ~",.993.054 195 4; b'O 610 3:6 

!iJ: E~TES Al'TONOMICOS 79.277,937.204 76.591.016. !79 :.686.921.0:' 

~"'~ OTROS ESTES t;l7733.06S.397 79.1':"1.351.i73 . 18 560.71) 624 

;41 PARTIDAS PTE5, APLlCACIOf'li 31.831.001448 10ÚI07.00l.lll 170,916.00::1..08'1 

~.a9 OPERACIOsES E~ CURSO 369.854.173 962.554,)69 (592,700,196) . 
TOT AL PASIVO 1 929 145 1-75 716 1 bll 481.8)).979 ll7 .66l.l4 J. 717 

TOTAL CtEST . .I,.S DE ORDE' 2 305 835 0176086 18101 661.142 bH 0191 174.33).u) 

Anexo 5.2 
1992 

~ 

!!-il 

17,95 

11,02 

3M.li 

0.00 

12.8' 

u: 

19.0'1 

Il.16 

Il6.l:1 

12 . .11 

169.59) 

1!.lll 

16.401 

(\46.l" 

151.311 

119.03 

l.ll 

:3 . .a..t 

t69.041 

(61.58) 

19.':'1 

27.07 

379 
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Anex·:) 6 

1992 

LIQUIDACIÓN DE RECURSOS Y APLICACIONES DEL SISTEMA 
<En millones de peselas) 

RecurSDS Recursos Índice % slTolal 
Conceplo PresuspuesUldos Realizados Diferencia Realz. Poto. recursos 

11) (:, (~HII ¡~:i) 

CouzaclOnes SOCiales 5.596.869 5.656.186 59.317 101.06 63.37 

Tasas y Olros Ingresos 103.231 148.498 45.267 143.85 1.66 
~ 

Transferencias comenles 2.497.226 2.716.702 219.476 108.79 30.44 

l n~resos patrimoniales y aplicaciones de lesorería I ::.423 26.817 4.394 119.60 0.30 

Total operaciones corrienles 8.:19.749 8,548.:03 318.454 104.00 95.7'" 

Ena.1enaclón de inversiones reales 84 204 1::0 ::4:.86 0.00 

T ransferenclis de caPlla1 4:!.886 40.074 (:!.81:!\ 93.44 0.45 

Activos linanc leros 7.951 57.037 49.086 717.36 0.64 

PasIvos finanCieros O ;80.558 280.558 . 3.14 

TOlal operaciones de capilal 50.921 )77.873 326.95: 742.08 4.:3 

TOT AL RECURSOS "'ETOS 8.:!70.670 8.926.076 655406 107.92 100.00 

EliminaCIOnes :55.560 197.041 (58.519) 77.10 

TOT AL PRESL'Pl;'ESTO 8.526.230 9.123.117 ~Q6.887 107.00 
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L1QUIDACIO:'\ DE GASTOS Y DOTACIOl'i"ES DEL SISTEMA 
(En millones de pesetas) 

Presupuesto Presupuesto I Obligaciones indice 

Rúbricas funcionales Inicial Modificaciones Total Reconocidas Reaz. Poto. 

(1) (2) (J~.I\)-\:!j 14, 14,')) 

. 
PrestaCiones económicas 5.438.680 185.685 5.624.365 5.523.579 98.21 

Asistenr:13 sanitaria :.403.910 474.514 :.878.424 2.867.042 99.60 

SerVICIOS sociales 183.899 , 59.330 243.229 236.236 97.12 

AdministraCión 11~.99fi 13.690 )26.686 112.203 88.57 

Total o?eraciones corrientes 8.139.485 '33.219 8.87:.704 8.739.060 98.49 

InverSIOnes reales 85.695 7.285 92.980 78.918 84.88 

Transferencias de capital 1.587 1-' ,- 1.759 1.554 88.35 

ACllvos ) pasl'los finanCieros ·¡J.90) 107.834 151.737 126.961 83.67 

Total operaciones de capital Il! 185 115.291 246.476 207.433 84.16 

TOT AL PRESll'l "ESTO "'"ETO 8.270670 848.510 9.119.180 8.946.493 Q8.11 

EllmmAclones 255.560 25.016 280.576 240.925 85.87 

TOTAL PRESl:PL"ESTO 8.526.230 873.526 9.399.756 9.187.418 97.74 

Anexo 7 

1992 

7t s/Total 

Obli~ac. 

61.74 

32.05 

1.64 

1.:5 

97.68 

0.88 

0.02 

1,42 

1.32 

100.00 

3B1 
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Anéxo 8 

1992 

LIQUIDACIÓN DE RECURSOS Y APLICACI9NES DE. LA TESORERÍA GENERAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

(En millones de pe5eLas) 

Recursos Recursos I ¡ndice % s'ToLaI 
Concepto PresusDuesLados Realludos Diferencia Kcalz. PPto. recursos 

. 
(1) m (~HI) (~lll 

.. 

e OIlUClones sociales 5.153.403 5.298.865 . 45.462 100.87 62.45 

Tasas y otros ingresos 100.446 145.0i7 44.631 144.43 1.71 

Transferencias corrientes 2.497.226 2.716.702 219.476 108.79 32.01 

ingresos patrlmuniales y aplicaCiones de tesorería 2.83 I 1.476 ( 1.355) 52.14 0.02 

Total operaciones corrientes 7.853.906 8.162.12ü 308.214 103.92 96;19 

EnajenaCión de inversiones reales SO 131 • 81 262.00 0.00 

TransferenCias de caplLaI 4;:.886 40.074 (2.812) 93.44 ') •• 17 

ACIIVOS finanCieros 2.478 2.191 .1.287) 88.42 0.03 

PasIvos financieros 
. O 280.558 280.558 3.31 . 

Total operaciones de capital 45.4H 322.954 277 .540 711.13 3.81 

, . 

TOTAL R!Cl.'RSOS ~'ETOS 7.899320 8.485.Qi4 585.754 107.42 100.00 

Eliminaciones 213.009 174.911 (38.098) 82.1 I 

TOTAL PRESl.l'l. 'ESTO 8.112.329 8.659.985 547.656 106.75 
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Anexo 9 

1991 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS Y DOTACIO!lo"ES DE EE.GG. Y TESORERÍA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

(En millones de pese .. s) 

Presupuesto PresupueslO Obligaciones indiee I % s/To .. 1 
Rúbricas hlOcionales Inicial Modificaciones To .. 1 Reconocidas Real. PPto. Obligae. 

I\) l2l (3)-(1)-121 (4) 1~/3) 

PresLaclonc:s económicas 5.389.220 m.969 5.56Z.189 5.466.685 98.28 62.67 

ASIStenCia sanllarla 2.359.809 460.846 2.820.655 2.816.481 99.85 j:.::!9 

ServicIOs sociales 179.101 58.682 :37.783 :31. 789 97.48 2.66 

Administración 100.681 6.15G 106.837 n.JS)5 72.36 0.88 

Total operaciones corrientes 8.028.811 698.653 8.7:!7.464 8.592.260 98.45 98.50 

• 
InverSiones reales 78.587 2.716 81.363 70.515 86.67 0.81 

Transferencias de capllal 1.587 17Z 1.759 1.554 88.35 0.02 

Activos y pasIvos flflanci~ros 3.344 S7.IZ1 60.465 59.059 97.67 0.67 

Total operaciones de capital 83.518 60069 143.587 131.128 91.32 1.50 

TOT AL PRESl'PL 'ESTO 8.112.329 7S8.7:!:! 8.871.051 8723.388 98.34 100.00 

383 
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Anexo 10 

1992 
MODIFICACIONES DE LOS CRÉDITOS DE PRESUPUESTO AGREGADO 

DE EE.GG. Y TESORERÍA GE!'.'ERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(En millones de Desetas) 

'k Si Total 
lNSS lNSALl"D INSERSO IS~ TG TOTAL ~le>dr 

A) Por funciones 
I 

PRESLrpL'ESTOS l:-aClALES 5134418 2.389.141 340.0~3 133.67~ 115.015 8 11:.3:!9 

Modificaciones: 

Pre S¡¡Clone S Económicas 245.433 - <75.337) 2.423 450 17:!.969 ':':.80 

ASISlen~la Saru¡¡na - 460.558 :!88 - 460.846 bO.74 

ServIcIos Sociales - 58.562 120 58.68~ 7.73 

AdminIStración General - - 1:8 6.0:!8 6.156 0.81 
, 

InversIOnes Reales - 1.565 2.725 414 (1.928) 2.776 0.37 

Transferencias Caplla] - - 485 (313) - 17:! 0.02 

Acovos Fmanclcros - - - - - - -
PasIvos Fmanclcros - - (17) 57.138 !i; 1:!! ~.~3 

TOT AL \iODIFlCACIOSES 2~5.43: 46:.1:3 1\:: ~f>;'1 3.04~' 61.688 -~~ -:-:.: lOO ()l 

PRESL'PL "ESTO TOTAL 5.379.851 :.85 J.:!64 326,518 136.715 j76703 8¡r~1.051 

OBLlGACIOSES RECO:"llOCIDAS 5.300 4:0 :.1145265 300904 133.860 1~:.O~9 ~ ;::: 3!1!! 

PORCE!'."TAJE REALIZACIÓ!'-l 98.52 99.79 92.16 Q7.91 MO.89 98.~4 

Bl Por IlpoS 

PRESL'PL'ESTOS ISIClALES ~ 1J4418 :.389141 340 083 J}3 672 lIS 015 8 11:.329 

ModIficaCiones: 

-
Crc:dllos EXlraordmanos :80.558 980 513 57.138 339.189 44.71 

Suplementos de Crédllo 980 2.62·1 :; 601 nA7 

AmpliaCiones Crc:dllos 244.453 174.802 58.549 2.265 4.550 484.619 63.87 

CIOS. generados tn~resos :.5:9 943 265 3737 0.49 

Incort>Oraclón remanentes de crédllos 1.613 ~.963 - 4.576 0.60 

Bajas por recuÍlcaclones 0'7.0001 - (77.000) (10.14) 

TOTAL MODIFlC .. \CIOKES 245.433 462123 /13.565) 3.043 61.688 758.72: 100.00 

PRESePL'ESTO TOTAL 5.379.851 2.851:!64 3:!6.518 136.715 176.703 8.871.051 

OBLIGACIO!'loES RECONOCIDAS 5.300420 2.845.265 300.904 133.860 142.939 8.723.388 
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Anexo 11 
1992 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO POR GRUPOS DE PROGRA..'\1AS DE EE.GG. 
Y TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

allSSS 

II Penslonn 

n. SuMo IflC.lpac Tempor. '1 onu presy.c. cconom. 

Ij Adm. Scrv G. y Conr: InI.. de prestac. econOmlc. 

TOTAL 

bllSSALLll 

21 AtcnClon Pnmarla dc S.alud 

AICllClon EspetlllLuda 

24. In<reSUelClon Sanl~na 

~5 ..... tlm. Scl'Y. Ci :w- Cont. IN. AmI. Sanll.J.r11 

26 FonnaC:lon dc pers. SMlII.atIO 

_ TrlNicrcnclU ¡ CC.AA. Servo Sanawlos 

TOTAL 

C'I NSERSO 

3 j ,\tenclon lo mmuS\"áhdos 

3~ ..... 'cnelon a la um:cra edad 

J) Otros serV'Cl05 1Oe,.lts 

3J Adm. Serv Ci !' Cont. InL sen; _ SOCiales 

J~ Tu.nsll:rencllS a CC,AA, sen'. social. lSwmaos 

TOTAL 

dll.').\l. 

II Pensiones 

1: Subsld Incap .. t Ttft':DCIf 11 otras oreSI etonomlt 

~ I Alenclon Pflma.m de Salud 

.... Ieneton espttlalluaa. 

13 ~cdltll'lól marnll1l.l. 

3j OIrOS Se,...."105 SOCiales 

.11 GClllon de T esnrerla 

JJ Adm Se!'".' G ~ Conl Int, Tn o sen' tunclon, com 

PI T ,G.S.S. 

l~ Sub$ rJe IncaDac. Tcmpor )' otr:u ptest, eton~m 

.11 Oelt.on de T eWletla 

4" ücsuon del P.IlntnOI'\lO de La Sel.Soclal 

4) Apo~o Inronn a la Ge,suon Sel, Socul 

44 AIlm Se,.... G. 11 Cont. IN. Tesor. o Serv fwl. com 

TOTAL 

TOTAL PRESUPL'ESTO 

U:.n mlllon¡:s tic peSCl.1sl 

Prc:sl.lpUCStO 

lotobadCl 

4.597.427 

'93.3.23 

43.668 

1.134418 

342.071 

670.011 

4.'::00 

~.7.t2 

19.26.2 

1.330.811 

2.319.141 

149.861 

70.~39 

378l) 

10.204 

9428 

6.2,498 

340.081 

QQ 088 

10 JJl 

4886 

471:6 

I.J6~ 

4 791 

l()l 

7809 

133.672 

~6. 73~ 

21.046 

1~.749 

la.~41 

1I1.01~ 

a.111.~29 

DOLaClones 
dcfuuu'lJS 
dc crcchtoí 

4.671.329 

619.301 

4~.217 

1.379.8.l1 

429412 

797.904 

4.162 

:':.795 

13.957 

!.l7l.0l' 

2.8.lLl64 

128.240 

41.652 

9.739 

9.861 

61498 

326.118 

100969 

10,9~ 

~.O~q 

4.903 

1.319 

4792 

490 

8, 1~9 

1l6.7Il 

3.3" 

117.301 

20.900 

16.127 

18.981 

176.703 

1.871.011 

Rullucloncs 

~.640.984 

619.i'1~ 

J9n¡ 

S.3OO.420 

42:.706 

79~.264 

4,113 

20.911 

13.344 

1.~7.:!.925 

2.84~ .26.5 

~8 700 

113.301 

38.370 

8.989 

9()11 

61.498 

300.904 

100 1Il 

4691 

1.181 

4.20~ 

440 

7.64) 

Ill.l60 

1.9"-5 

107.804 

I.M9 

13.1oa 

17.043 

142.939 

8.723.311 

C; Eu:tutlon 

99.27 

.... 00 

8i' .8~ 

98.~1 

9CI,60 

99.79 

98.~2 

91.74 

97.44 

99.99 

99.79 

78.r. 

96.11 

9:.11 

92.30 

91.69 

100.00 

92.16 

99.11 

93.06 

96.11 

9~.10 

".26 

f" 87, 7~ 

89.80 

93.68 

97.91 

86.18 

91.90 

7." 

83,76 

119.19 

110.19 

91.).1 
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Anexo 12 

1992 

LlQV1DACIÓN DE GASTOS Y DOT ACIO~'ES DEL INSS 
(En millones de pesetas) 

Presupuesto Presupuesto ObligacIOnes I indice % sfTotal 

Rúbricas funcionales . Inicial Modificaciones TOlal Recontlcidas Reaz. PPto. Obligac . 

11, (2. (),-,1).,.(2) (~I (4/) 

Prestac Iones económi2s 5.126.886 245.433 5.372.319 5.2.94.325 98.55 99.88 

AsIStencia san:tana · · · · · 

Ser'lclos sociales · · · · · · 

Administración · · · · . . · 

Total operaciones corrientes ~ 116.886 145.433 5.371.319 5.294.315 98.55 99.88 

In"erslOnc> r~alcs 7,087 · 7.087 5,672 80.03 0.11 

Transferencias de capital · · · · · 

Activos y ;:¡aslvos finanCieros ~5 445 423 95.0.5 0.01 

. 
Total operaciones de capital .... 532 · ~.532 6.095 80.92 0.12 

TOTAL PRESCPl "ESTO 5.13~.~18 ~45 433 5.379.851 5.300.420 98.51 100.00 

· 
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LIQUIDACIÓN DE GASTOS Y DOTACIONES DEL INSALLl> 
<En millones de pesetas) 

Presupuesto Presupuesto Obligaciones Índic'e t;r s :ToLaI 

Rúbricas funcionales Inicial Modificaciones Total Reconocidas Realz. PPto. Ob"~ac 

(1) (2) (31-(\)"í2) (4) i4;)I 

Prestaciones económicas · · · · · · , 

ASIStencia sanitaria 2.348.791 460.558 2.809.349- 2.805.659 99.87 98.61 

Servicios sociales · · · · · 

Administración · · · · · · 

Total operaciones corrientes 2.348.791 460.558 2.809.349 2.805.659 99.87 98.61 

lnverslon~s reales 39.254 1.565 JO.819 38.789 95.03 1.36 

, · 
TransferenCias de cap Ita! 53 · 53 6 11.32 0.00 

Activos y pasIvos financieros 1.0·13 · 1.043 811 77,76 0.03 

. 

Total operaciones de capital 40.350 1.565 JI. 915 "39.606 >4.49 1.39 

TOTAL PRESl'Pl'ESTO :.389IJI 462.123 2.851.264 2.845.265 99.79 100.00 
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LIQUIDACIÓN DE GASTOS Y·D~TACIONES DEL INSERSO 
(En millones de pcselas I 

Presupueslo Presupueslo ObligacIOnes Índice 
Rúbncas funcionales Imcial Modificaciones T9lal Reconocidas Reahz. PPIO. 

(1) (!I (l,-,I'·(!J 141 14 ]) . 

Preslac Iones economlcas 149.861 (75.337) 74.524 58.700 78.77 

. ASISlenCla 5anllana . · . . . 
. 

ServlClus SOCIales 1;~.::51 58.562 ::33.813 ::28.293 97.64 

Aumml5lraclón . · . . . 
. 

Total operaciones corrienles .3::5. 112 ( 16. ""5) 308.337 286.993 93.08 

Inverslllnes reales 13.625 2.7::5 16.350 1:.278 75.09 

. 
T ransrerenclas de capllal I.lS3 485 1.638 1.484 90.60 

.... CIlVOS y pasIvos linancleros 193 · 193 149 77.20 

. . 
Tolal operaciones de capilal 14 9'7' 3.210 18181 13.911 76.51 

TOT.-\L PRESll'l"ESTO 3010.083 113.565\ 326.518 300.904 92.16 

Anexo 14 

1992 

~ s.·Tolal 

Obh~ac. 

19.51 

. 

75.87 

. 

9~.38 

4.08 

0.49 

0.05 

4.62 

100.00 
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LIQUIDACiÓN DE GASTOS Y DOTACIONES DEL 15M 
(En millones de pesells) 

Presupuesto Presupuesto Obligaciones indlce 

RúbTlcas funcionales Inicial Modificaciones Total Reconocidas Reall.: PPto. 

(\) (2) (1'-11, ... 11' (4) 14/3) 

'PresTaciones económicas 109.530 ~.423 111.953 110.735 98.91 

Asistencta sanitaTl3 11.018 288 11.306 1O.82~ 95.72 

ServicIos sociales 3.850 120 3.970 3.496 88.06 

AdrnmIS[raClón. 6.969 128 i097 6.710 94.55 

Total operaciones corrientes 131.367 1.939 134.326 . 131.763 98.09 

In"erslOnes reales 1.761 ~I~ :.175 1.910 87.82 

Transierenr:t3S de :apltal 381 (313) 68 64 ~.12 

Activos y pasIvos finanCIeros 163 (17) 146 1:3 84.25 

Total operaciones de capital :.305 84 :.389 :.097 87.78 

. 
TOT AL PRESl"Pl"ESTO 133.67:! 3(\43 136715 133.860 97.91 

Anexo 15 

1992 

% 5/10131 

Obllgac. 

82.73 

8.08 

:.61 

5.01 

98.43 

IA3 

0.05 

0.09 

1.57 

100.00 

389 
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LIQUIDACIÓN DE GASTOS Y DOTACIONES 

Suplemento del BOE núm. 54 

Ar.exo 16 

1992 

DE LA TESORERÍA GESERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(En mlHones de pesClas) 

PresupUe5lO PR'supuHtO Obligaciones Inda 'JI, sl1013I 

Rúbricas funcionales Inicial MocHficac:iDnes TOIal . ReconocIdas Reallz. ""10. Obligac. 

(1) . (1) m"CII.,l) C~) ¡'¡i)) 

Prestaciones económicas 1.943 450 3.393 2.925 86.21 1.M 

ASISlcnCI3 sanllQna , . - - - - -

SerVICIOS sOCIales - - - - - -

Administración 93.712 6.018 99.740 70.595 70.78 49.39 

Total operaciones corrienl'cs 96.655 6.478 IÓ3.133 73.~20 71.29 51.43 

Im'crslones reales 16.860 (! .928) 14.932 11.866 79.47 8.30 

TransferenCias de capllal - - - - - -

ACllvos y pasIvos fanancleros 1.500 57.138 58.638 57.553 '98.15 40.17 

TOlal operaciones de capilal 18.360 55.210 73.~70 69.419 94.36 48.S7 

TOTAL PRESll'l"ESTO 115.015 ·61.6~8 176.703 142.939 80.89 100.00 



Anexo 17.1 
r-~J9gz-.-

UAI.ANCE A(;8U':(;'\I)O HI': I\ltlTlIAS ')lo: Al'('lnENTES HE ·tRAUA.JO \' .. :NI"I':RI\I¡':U"U .. :S ItRO .... :SIONAI.ES 

ACTIVO 
(1' 

W ('lA 

200 

250 
20i 
20i 
2S1 

20' 
Hl 
104 
B.l 
ilo 
21 i' . 
iii 
iii 
Hó 

-- - iii 
-"-iH -_.-
-'-jOi) -
--¡io --
--'4ii--

Inlllllc:blCS~ -T 

!\lIIn"""C:llin Aunu"I, .. I;1 

I t"Clln~ )' Slll.l,t~ 

1/I~I;tI"C:IUU(S 

A",nnllOlClón AC:"/I..,I",I;I 
Mul!lh3/111 )'/11;111:";11 UII,"m.1 
AII.n'h/.K '!'" AUIIIIIII;I,I .• 
M"le";I' M.,ul 
An""",;.C:II./I Aellu..,I."I .• 
1/llIIlIthlrs '" C:1I11~llIIlI'"' 
I:SllIdllls y l"tI) tllllS ell U'h" 
lt;slai~(/"/I~s ,~ nIClIII~,t 
I·¡"tic c,"IIIIS ,n.lllc''fIlIll':I.ltI\ 
• i.~;¡¡s é:'~'sl;I"idai 
lle-pó,i,"s C:CWJ~III~¡;~.i 
nan~'1I ~ic I-sp...la i)C''';;silll KII~. 
'\1;r;'~"5ini,ámjc~ius'- .. - . 
lle","';;; I;¡;é;-s.,' -._ ... -

í ~.;d.~ci p;; rr~St~¡,~.es 

m 

( !lNn 1'111 

---¡21----· 
'- --424--
.- -- 410 "OO' 

I~I.dc';cs ¡.;.; pcsiac¡;;ncs ~IIhC:'II."';IS 
Aniici,,,-;s ai l,éfS .. ;.~i - . 
lia¡,!,;¡Alllicll\il'¡;'~ 

-. ¡is ("ohns IJl'tlldllí . ._-. soo -- LIJó1 
---'501 "-' n~I~II$ .. -... _-. -
--j'jj'-"-- Y~iUlts Mc'¡'II¡;;~ 'A/II~1;/ó1l1uS 
----1 i i-- - Re,i'as e -i,;i~,c~ts i ~n¡"¡¡r 
---jio -- yji,;;cs nl~bil~;;'s- ----
__ o - - jj2-- l'eSI3111"$ all~~s.;;,.1i -- .... -

-- - sú--'-' hni~'s¡.:i,;,cs á i,i~II'i;O --. 
.- - .. j,1,j ("tr .. ;i~ó1,k,s de ,i~,~;sii;.·-

540 h~lit.ladtS 1Ie1 ~isl dt ,. S~¡; SC>CI.;I 
-- - ¡ i ?--. - - ,;"ics '\ui';;";';Iic¡'; . - -,. -
--- S,j"j --- e ;.;;;; 1~IIICs' ---- - - . -. 
.-... ¡.ii--- 1·.Irt¡t.I~) rt~d~;;¡~s dt ÁI;i'C:~I'''' 
-- 549 -- - (>tlCiaci'H'cS ~-;.. (-;;ís~- -;- -
._-- S50 -- ';c;;¡'~cs F;n-;nc:¡~;~-;j..;r--Alli,("",S illlt,i~s 
- --S61- -. - M~n'as e h~I~;~S~;;¡~a, nu \ell.:"I"s -. 
-~i 70 -- i)trle,.;¡~ (ic;'¡¡; - --.- - . .• 
---¡ jj--- Rcsuh.d~s a Rt.;,i;ii;-- -- .-
--Oioo-- (:ue-;;¡.1s-d~ ~d~;¡--_.--

TOrAl. 

(t:. .. 11e',",.", 

ni 
IIAI I\N( I Al ¡ .. niAIM J 

SI (¡IIN MA 111' 

I ""H ül i
) 1 " 

(l su •• ¡,~ 51111 

1 HI 11K 111 

1"'l5 41 .. 1 ~II 
(11 1f,1 114 ·'fI". 
iI o 1~ HU \ II 

(., 1')U liS H4", 

1 h1S 1I111tll 

(1 11 Z 1111 ltHl, 

lf1f1(,II~ 114 

11" }"lllt,! 
s', i·¡ii ""1 

"4f, Cll ¡ 7 i .. 
46~ 11" I'H' 

7 J'I ~.;6 2"1 
iin jai.1 ji', 

i iÓI .. 99 'I.!CI 

s 4iJli il6 S7t1 
2 u'4ii 1111 

'lijjS417 
i4 .. 244 11(, 
11" ooi 1'11 

1 j% ( •. íS 11·' 
71; IInli '11 

i'l 177 ii" lKtl 
.. 91 9-1¡ 115 

i~7 ,jii, (,11 

-68 jije; i li 29' 
45i ii4 '4'1 

9 '52 j .. ; 1 i'l 
11 lii í11l1! 
11l(lil771'Hl 

ti 

65f1 ISl 1 \J 
1 1t;1 9SI; 1111 
i ilCll 9'1'1 H'I 

4i ¡sil".;" 
-"'141.11Ü ·i.!1 

1 (ti", 11'1-111\ 

ni IH "'1 
1 i1 il9 'I1i .",,~ 
llS 51llt190iJR 

III 
11-\' ANn: A'iMI eiAIM' 

~I (¡IIN M 1 Y SS 

"1 (,1' i¡~" -IR" 
(1 ~1I1 ltli, HUI 

Il-lUlllil 
11 'IU. ti ... 1n~ 

CI '" 1 ,.c;7 47t" 
2104(, lis "'" 
j9 19\1,.7474, 

1 flH 012 1'" 
Ii 1 i2 111 7110, 

1(,(. ftl;~ \7.1 
lif, '''2 iit,2 

S') i~i 119.' 
. ¡ 127111; 11(,(' 

, 471 i\J S51 
j 5 i; .1,,4 591 

o 
. - i ló.i .tii i14 
.. - S 415 iJ,,, lit, 
.. i 4"" Hj 147 

.ll7.lS411 
.. ---- ·14.í li~ .lit, 

.. -. Hfltlo89ú 
1 7'H. M~ 12-, 
- 11 U19~(1 

291'11'11 7 .,,~ 
-- .... -- - iii ',ii 17~ 

- '-0- -2';; 9Ü M.t 
- ---'61 jili i l.i .1 i 1 

.-.- 45i ii. 14',1 
"';441 iiiu04 

11 674 JlHd,lSII 

10771.11" t.s", 
1 .. 2')7 tS,. 

M(t U21S1 
21111 9S0 71U 

- i 00] 9'1'1 "' ~C) 
" 421 ~il'J'1) 

.. -i üi lS4 91. 
i (00'; '1') 41S 

1 J.t 15·i Ji" 
i i.1 qli 'llljiIH. 
.116 '11n" 9S4 

{~) 

11,\1 ANel AeiMI (¡AIM' 
MIli IIAS AnSClfllll1Jt\~ 

lltlu Inl! 
(1 SH ,,',!.) 

11 

"~II i47 
1191 S(17) 
; "',S inl 

(2 'KI 'IIKI) 

11 

11 

11 

11 

11 
.1 ¡JI'5 1,,1 

i S ñUII 
ii)4ii 2i" 

11 

i i)is Ji·1 
15 .ji, iifl 
lij'j74 7611 

D 
111 (JOi, 

u 
I! 

1 ~i·1 X" 
IS64'OI" 

JI 

4'¡S ~71 
yq f19;' i,il 

11 

ai 9.111 41"" 
Il 

15"""172' 
141;;7 151. 

u 
11 

11 

11 

11 

" 11 

11,1 9si 1111 
(,20 I0111~/. 

(f,) 

"Al AHe l· )), ... ,MAUO M r v ss 
co, 

1'1 Ctl6 I \9 b~1I 

ci SU6 il; 511) 
--, ,- Il,ji IÍ ,i H' 

17 '125 41-1 I5K 
.. --.- 'l'b7114 tHt9; 
- ... '21 "jejjió S" 
.. - -(9' ;;c, iiis S74, 

i 675 üil i61 
'---ii liiiji 74~1) 

1M 6¡ij j74 
-- -. - -- il6 ji.l ói,l 

.. si ¡.i¡ iéi.1 
-- - .,¡ iH 9ii ¡ej'l 

- .. --. 41i Hi 55] 

- ----j 497 ~ji. 1~R 
- - --- . __ .... ' .. _--

ti 
- -. -- i jiii ¡iN 92ft 

. - --.-- - s'¡ñ9 i ir; S7ft 
oo.- ..... HH 4ii jil 
... -...... jihS417 

.. -- i 44 i4.t 12" 
. 216001 ÍJ17 
i 7',(."Ü 111 

7" IIOK 1" 
1" 177 174 lK~1 
... 9i ,.ji Ijs 

j';14i'; t.1l 
". 7o? 118 l'lJ . ..,¡ ii" , .... 

-' f1J 
,)lJI',RI:NnA 

p.fI). , 

-- -- - ~~ ~I~ ~.~ 
----------
--- ----_. ---._---_ ....... __ .-

......... _--- --
_._-_._ .. --- ._- ... 

. --'-'-_.'- - .. _. t 

I ----------. 
( 

.~--- - __ o ji 

--.-------- f 
------ 22 iOi';;~ 
----·--··(4oii.6¡j 
.-_. ,99 jiiO ñ6, 
_._- -li.1 jiH2CJ 
_._-- ---e 
------, 

91t,(J iil oo." "'4ÍJi s;'i jOl11 

11 ',H ~ o~" -. '-_" j.t91 ~~~ 7t1K 
111 6" 77\ '111 

O; 
hsi. ih i~1 

i 10,i 9SÓ hn 
1 e;oj 9')9 45'1 
4ii sli 94'1 

2-114 ];4921 

1 bO" ""'4i1 
IH 154 1111 

11 H,', ?;i '1')9 
"JS 'H 1 1(,90'>11 11 

en c: 
e 
ti" 

i 
::J g 
~ 
!. 
to 

~ 
~ 
c:-
;3 
01 
~ 

3: 
C» 

~ 
en 
~ 

3 
1» 

§ 
-.. 
c.o c.o 
""'" 

w 
CI) -



Anexo 11,2 

1992 

nA LANCE A(;ItE(;AUO BE I\IHIlIAS nE ACl:lUENTES UE TRAnA.,n y EN .... ·:IlI\lEI)AIH~S PIU)FESIONALES 

I'ASINO 
(1) 

N° ('lA 

111 
-- . i ii 

'---ii¡--
- - i if ----

116 .- -¡ ¡jj--
- _._¡ i7i--' 
----i22 ---
-- -j2f----¡40-'-'" 
---'i¡i---
-ii¡-.--
-jir---

. '-400.--' 
-, 4¡O·---· 
-'-;¡i!"-' 

__ o 4ir- .-
-'-¡i¡--

----·41-. --
---'¡j¡--
-'-'-'jio--' , 

eH 

(flNC 11'10 

Ihll .. lo. tic ItC\C:'U 

1·,~Io. de i:scóIh,i;II';'''' 
I • ...d., j''f't",iaf de ¡:~c:~,I!lIlc 
"eKr\'a r;va .... j,Il~;.lIltS 1II~IIl""'''''' 
RcKiva r;lfa C'¡"";IIi:CII"~S en h;IIIIIUW.1I 

i,Ñ;.o~.jll.1t~ cn k,i,,; 
ii~jc ,c'n;;u al jluc" de 1 '''.1.101 

hll~in de Ás;s,c'~l:Ia SII(."I 
Resma • Álli;.s~cu;;'· . 
... ¡,..;ñc;s r«¡i",~,s - - .. 
Ac,uclnrc; ii,p~tc:.~;;;·
RcSé~i.Rc~ai.,,;;.;c¡ón-Á~i,\'n l., .. 1""1 

Rt5ft~. Á~illai,;~ ió.. {' a'1e, óI V .. ,." cs 1""1 
l'rcMé¡",~; -- . ----.. - - -
Ac:,ee~ • .,c~ch~·;;;,,~- -.--
~lIIi-s .. '¡ y c~'-~as d~ b ~f!lIIi,I, .. 1 s,.o, .. 
,,&:,".h~~s';'., IlIcs,ac:i;· .. ;cs 
ob¡¡pdc";cs CC"'IIóIIli.1'i ... 
I'ac;,sdirc'idu-s--- - -
l'ui.,-;'s -a~lic:iraj¡.s ----
i:iá~l.is i;C,h¡d~s 

- S2¡-- - - licpisii.~; ¡;clt.;dll;· -- -
----540'-- r,; .. ,i ... iCs ¡irl Sist ck ji SCte ScIt:I,.I' 
- S4; - - oir •• s rnics ...... - " - . 
--' 54i- - I· .. n,d.l' i't'II,i;~'~ks,if ·AI,i,c.I'''''' 
-- - 549'''- C"';;;k~"'CStIl CI;ISI~'-
- - - 560' -, RClltas c 1.;,c,tS~S a I'''f!~ .... u \ clllulos 

-- 5i.j' .--- RC~I~s e i"ic,cses é.,hlól.j;.s 1"" ;¡IIIII:II'JJII 
.- i;o .. -· 1~liclI de C~S"~ _.- . 

_='J!L.~:'_= ,,!~~,~~~. ~!iu~~ri~~= 
()(K)() {'lIcnlas ,It orden 

le 11 Al 

(En ,JC"""~) 

i 1, 
"Al ANe l. ¡\(;!tHiAIM) 

SHil/NMAIU' 

.1~9U"I-' 

17 ¡71 '"ii no! 
11 "6' ji" Iit.1 

4·' li5 S',i 211 
ftI I,,·j 1-111111 I 

10 lI.ui 'I5~ "" 
" áil '185 11111 

7 15i ',,,i 1\11 

l~áj5iiBI1I 
.119 ;,.i s 77 

50 ¡si SIH' 

i ii~ iZ6 i'l1 
'i i SÜ7 i i 1 

1 551 .. Al in. 
1 4i,4 111.151 , 
2 ú.'¡ "ir'''lfI 

li 7io j,7 .. 7H 
i di 17i .f 71 
;; 69R :l77 177 
.... 5515i1\ 
--- j i.i¿ 1111 

. 1lI.",.1I 27! 

lvi (N'7 11 , 
ÍlIIIIH 'JI 7 

1 "12 11' ·1111 
1.11111711 ... 

.. JB'/ 1111 
i7 .. 11 51~ 

() 

115 ;11" 7/7 

11' ilIJ 'nll'/'/'/ 

11 ~ ~ 12 J(,'/ U'lle 

(~a 

11.1\1 ANn: ACiRHiAIlO 
~ICi(lN M 1 V S~ 

1," 'J~2 'H2 
:n lIi,. 9Sj liS'. 
-i 47i üi 90)1 

- - 44 ;26 ;7 j 4'1ft 
. fij i15 1111 ¡f,1I 

11 nl'l 'In,7"f. 
., 7UZ ,,101 ¡II 

.- j 1511Ú iRI 
i5i7\iii~" 
ji, ~(,i ;77 

5111Si SIIII 
- . _. i iio iii, i'l! 

. 1 i so; i 11 

I~s¿i 225 i61 
, j 4io 20q 951 

í 2~" '¡cji 5411 
li 71S 2101157 
2 IÜ 17i 471 

'675] 15i ll7 
----- 5S1Sil1 

--- __ o • j 6lfdíll 
. - i.i %0 i71 

.1iji 1107 .," 
IIIIIIÚ'll7 

i "Sl 15" ill 
1~1I 117 "", 

.. 111" K·U 
27411 ~I~ 

.1 7111'/'" 
117 (162 (,.1'1 

111 '/II1IJir. 2Of, 

1],. Il! 276 IJH 

(.S, 

IIAI ANe .... ACiltHiAI1U 

MI" "AS AIISCJRIIIIJAS 

11 

1 i i7i ni4 
1 H91h 

i41 ji; iH 
'Hi 7119157 
i i i.i2 iw, 

(J 

1 Üii,.l¡ 

" 
(J 

O 
fI 

CI j,. ;'¡, us', 
1ft 1"641'/ 

5 """ 1.111 
5 15(.1I11~ 

n 
S~ 0719511 

fI 
11 

(, 

(1 

11 

li 7(0/1 

" (1 

" 11 

111507111·IJ 
If.l IJ~ I 1117 

,.!II 1117 lI~t, 

(f·a 

IIAI.AN' .... nH'IIRAI)() M'" V S~ 
14-~a 

(7) 
IlIIJ:RI:N('IA 

(l-tl) 

, .. ::.:=}? ~~; ~tl ;!!I ~ ___ ~-=-(iD~; 
11 ~69 79) 1161 

---'--.4 ji, jcji Í71 
- --.- ii¡ i4~ 14i ii i , 

. :'~~'=--J l~~~ !~~ ~~:I--=--=~¡79)ll4~~' 
- ----- j j,i i;¡ i50 

'i ;ij sii ¡ .. " 
-- ,_. -.- -j19 56i '77 

. -·------50isHoo 
---- i 220 'i' IIcj1 

ji 507 i 11 

--¡7 ;(it 
------( 

-.-- i 55i ¡R2 iéMl --------¡ 
--"464';11 ;n 

1 2'," 11111 ~ '" 
li 7IIi 117,. 7n 
2 di ¡ji 471 

... ---- (, ¡'ci¡ ij7 i7j 
'''- --'SSlUl1 

. -- .- - 161'.210 

61 960 ~72 
)9i 007 111 

-- ----'RRII459i7 
-- i 6si 1214ill 

UO 117 OS6 
4 2i'l i~1 

. i7 41 i 5i1 

17i19111 
jj i 9911 AM 

111IIi9 'r7I1'} •. 

11S H ~ 1"" '1'18 

f 

.- (1;IR .ji" 
. ] 7illl,lll 

CA) 
ca 
N 

~ 

~ 
m 
~ 

3 
Q) 

Ñ o -ca 
co 

" 

en c:: 
e 
CD 
3 
(1) 
::J 
g 
Q. 

~ 
m 
O 
m 
::J 
c::-

"? 
(JI 

~ 



Suplemento del BOE núm. 54 Mar:tes 4 marzo 1997 

Anexo 18 
1992 

LIQUIDACIÓN- DE RECURSOS Y APLICACIO~r:S PE MIJTUAS DE A.T. v E"P. 
- '. ~ \ .. 

(En millones de pesetas) 

Recursos' Recursos I Índice % s/Total 
Concepto Presuspuestados Realizados Diferencia Realz. Poto. recursos 

o) (~) (2HI) (2, Il 

-
, 

Cotizaciones sociales 343.466 357.321 13.855 "- 104.03 81.02 

Tasas y otros ingres.os ~.785 3.421 636 . 1~~~84 0.78 
f· 

Transferencias corrientes - - - - --
~ngrt:sos patrlmomales y aplicaciones de tesorería 19.592 ~5.341 5.749 129.34 5.74 

-

Total o~eradones corrientes 365.843 386.083 20.240 . 105.53 8:.54 

Enajenación de inverSiones reales 34 73 39 214.71 0.02 

TransferencIas de caplt.11 - - - - -

ACU\'O$ finanCIeros 5.473 5~.846 . 49.373' 1.002.12 1:.44 

-
.. 

Tutal operac;ones de capital 5.507 54.919 49.412 997.26 . 12.46 

'. 

TOTAL RECLltSOS ~"ETOS 371.350 441.002 69.652 118.76 100.00 

Ellmln.1clOnes 42.551 ~~.130 (20.421) 52.01 

TOT Al PltESl.:PCESTO 413.901 463.132 49.231 111.89 

393 
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Anexo 19 

1992 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS Y DOTACIO~"ES DE l\flJTUAS DE A.T. Y E.P 
(En millones de pesetas) . 

I 

Presupueste Presupuesto Obligaciones I índice % ~/Total 

Rúbricas funcionales Inlcial Modificaciones Total Recom)'cuias Realiz. Ppto. Obligar. 
, 

(\) '(21 \))-(\)+\21 (4) (4¡)) 

/ 

Prestaciones económicas' 222.828 28.603 251.431 231.177 91.94 49,82 

AsistenCIa samtaria 65.316 16.\09 81.425 72.723 89.31 15.67 

SerVICIOS sociales 6.28~ 659 6.943 5.852 84.29 1.26 .. 

Admmlstración 71.806 14.211 86.017 77.973 90.65 16.81 

Total operaciones corrientes 366.234 . 59.582 425.816 387.725 91.05 83.56 

-

(nverslOnes reales 7.108 4.509 11.617 8.403 72.33 1.81 

TransferencIas de capItal - - - - - -
. 

Activos y pasivos fmancleros . 40.559 50.713 ..91.272 67.902 7~.40 1~.63 

Total operaciones de capital 4~ .667 55.22: 102.889 76.305 74.16 16.44 

TOT AL PRESL'Pl'ESTO ~13.901 114.804 528.705 464.030 37.77 100.00 
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Anexo 20 

1992 

LIQUIDACIÓN DE PRESvPUESTO DE LAS l\fLTUAS 
.DE A.T. Y E.P. Y DEL SISTEMA 

(En millones de pesetas) 

, M.A.T.E.P. (1) Sistema (2) ('k) 1:~ 

Ppto. de gastos PPto. Oblig. PPto. Obligo Ppto. Oblig. 
inicial reconocidas imcial reconocidas inicial reconocidas -

Capitulos 1 al 4 - 324.074 343.625 8.314.781 8.915.41)4 3.90 3.85 

A múnizaclones 3.520 3.014 :2.997 23.406 15.31 1:.88 

.. 
Re~el vas I an.S 1) 38.640 41.086 5~ .267 41.086 67.47 100.00 

Inversiones reales 7.108 8.403 85.tS95 78.918 8.29 10.65 
e 

Tran~f. de caOltal - - 1.587 1.554 - -

Activos financieros 40.259 67.902 42.488 69.i;7 94.75 9':' .31 

:PJSI\ :" ::;:.l:~':;=::J~ 300 1.415 ~-:'.183 :1.20 -
I 

TOTAL 413.901 464.030 8.526.2301 9.187.4181 4.85 5.05 

M.A·T.E.P. (1) Sistema i2) (%) 1:2 

Ppto. de recursos PPto. Rec. Ppto. Rec. Ppto. Rec. 

inicial realizados inicial realizados inicial r:ahzados 

Capuulo 1 al 5 

(e~c. 2n. 56) 35~ :69 3":.241 8.386.180 8.709.272 4.26 4.27 

Apllc4clones T esorena 

por op. corrientes (a.:'6) 8.865 14.491 8.865 .. 14.491 100.00 100.00 

Enaienac. Inversiones 34 73 84 204 40.48 35.78 

Transf. caoltal - . # 4:!.886 40.074 - -
!ACtiVOS fmancleros 

la. 80 a 87) 1.8:!9 54.709 ·4.307 56.900 42.47 96.15 

Apllcac. rese"'''as 

lelt:rc. am. le.880) 3.644 137 3.~ 137 100.00 100.00 

Apllcac. amomzaclón 

del eJercicio (c.88 J) 3.520 2.760 22.997 2.760 15.31 100.00 

AplJcac. excedente 

corriente Cc. 882) 38.640 18.721 57.267 18.721 . 67,47 100.00 

Pasivos financieros - - - 280.558 - . 

TOTAL 413.901 463.132 . 8.526.230 9.123.117 4.85 5.08 
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A.nexo.:! 1 

1992 

LIQL'lDACIÓ:O; DE PRESL'Pl"ESTO DE LAS MLTIAS DE A.T. Y E.P. E~: BASE A LA DOCL':IIESTACIÓ:O; RE:\1lIDA POR 

LAS MISMAS Y SEGÜN LOS DATOS·FACu.rrADOS POR EL MI:\lSTERIO I>E TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

(En pesetaS) 

A\ PRESUPUESTO DE GASTOS 

PPIO. InIcial Modiflca:iones POlO. final Obllg. reconocidas Remanente 

Op. corrientes 

· M.A.T.E.P. 366 13" 000.00.1 ~9 706 9·1 655 ~:5 940.971 m ~1!6 bO~ ~':'o !>i6 j9 ~"S ~L01~ 

· MO T. Y S.S. 366.134 ,OO:UW 59 S8L"S] ~74 4!5.816.4SI.S74 387.7:j MS.1J9 ]8 OQO 796.33 

· Dlf!!renC:13 (\ I:J,5::0 01\1 :':':,5:0081 ,! [)jO OlU bóJ\ I '" .""4' 
Op. capItal 

· :-'L".T.E.P. ':7.667,000.(((1 ".~:'19-1 926 10:.888.294 926 76304.720 il8 16.583 S"" lO! 

, ~Io T. \' S,S ,,; 66 i' ,OIXI, ()(Xl S5 .111.594 926 102.8118.S9.1 926 76 JO-I nO.718 26.SP).8i".~m 

ro, • 01 . ... ~. , .. :, ~f'()"" ¡ . ,,... m\ 

TI'tal POlO. GaS!, .. 

· ~1.A. T.EP. "13.901.000.000 I J4.928.1bc.S81 528.829 . .266.581 46} OC(I.:9! .1IM 65.8:'8.9':'5.28 

· MO. T. 'S.S. .¡ J3 901.000 ~ 1 14 804 ().$6 _ 500 !18705.046.500 4I).a 030 )"~ 9s'7 "" 6'4 (71) 543 

· DiferenCIa ~ 1:': :':0,081 :14.~0_O81 ,1 o~o O~J. 6631 I '" l(lJ ,., 

B\ PRESUPUESTO DE RECl'RSOS 

Ppto, Inicial Recur~os re3hl.3dos ... DiffrellCla 

Op, corrIentes 

· '.I.A.T.E.P 366 ~:, -:-,s'" ""1.:1 'Hló 4qo 660 888 1'9 Q66 9\3 1'74 

, ~tI T Y S.S. )66 1)4 (0).00) 38ó "'32,669 12.2 110 .Q8 669 !2~ 

· Olf.::renCl3 ~~Q "!'':: ~ (2,s1.008.~J'\ 5)1 m"R 

00 capItal .--, 
· ~!..~.'!'.E.¡ Ji fJ6i oro OOJ "6.3:a1 '61.1~S ,28 6'7 .. 561 115 

· .\1° T. Y S.S. .al fJ6 '7 (0) (XX) '. 199 S.7692 128 73:.S61 692 

DiferenCia ,) r5! 006.511) SI OOtdl 

To .... 1 PPIO. GaSlos 

· M.A.T.E.P .a14 190 147 71' 462.8J:.~.063 (41.6-" 1 4'74 )49 

· MO. T. \' S.S. m 901.000.000 46l.Il2.2l6.814 (49231,236814 

, DiferenCia 289 74i 7 14 ,300 014 7Sn 519762.46 

• 
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Anexo 22 

1992 

CUE~"A DE GESTiÓN DE LAS M1JTl'AS DE A.T. Y E.P. ES BASE A LA DOCL~fE~"ACIÓS RE~1>IDA 

POR LAS i\fISMAS y SEGÜN LOS ~ATOS DEL ~~I1'lSTERJO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

(En millones de pesetas) 

(1) (2) (i-:!) 

MO. Trabajo y. 
Mutuas Seguridad Social - Diferencias 

GASTOS 
OP[RACIO~r:S PRESUPUEST ARl~S 

· Prestac. ~conómlcas directas '\ 58.649 58.:!31 418 . 

· ASistencia' sanltana 68.452 69.008 ¡SS6) 
· S~r\'IClúS socIales 6. ~:!:! 5.853 269 

Gastos generales y otros 37.Z31 37.201 30 

· Transf. Internas Sist. S. Social 176.Z26 176.346 (120) 

· Transf. externas por op. ctes. 1 O 1 
TO"CAL GASTOS PRESUPUESTARIOS . 346.681 346.639 42 

OPERACIO~'"ES EXTRAPRESUPUEST ARIAS -

P~rdldas ~n en~lIenación 18 18 O 
. :"1 

• :!:I 
.. , . -_ ... -. -1 :. , 

TOTAL GASTOS EXTRAPRESt."PCESTARlOS l 1-~ :01 í3 J) 

TOTAL GASTOS 346.851 , 346.840 II 
APLlCACIOl' DE RESULTADOS 

Reser\"a~ 39.447 39.447 O 
· Otras reservas 1.379 1.3;9 O 

Resultados acumulados 261 • 261 O 
TOTAL 38; .938 387.927 11 

l~GRESOS 

OPERACIOSES PRESUPUESTARIAS 

Cuotas 357.3:!Z 357.3Z2 O 
Rentas e tnl. del patrimonio 10.850 10.849 1 - T ranst. Internas S 1St. Seg. Soc. 632 649 Cl7) 

TranSferenCias externas l O 1 

Ingresos Dor ser\". prestados 3.JJ'7 3-'21 ~6 

TOT AL l~GRESOS PRESUPUESTARlOS '3i:.:!52 3iZ.241 n 
OPERACIO!\'"ES EXTR..t..PRESVPtTEST ARIAS 

BU en amomz. <' ,,'enta valores i39 139 O 
· BU. en enaJena:. Inrn<'v. matenal 3 3 O 

.: Otros tngresos O O O 

TOT AL ING RESOS. EXTR..t..PRESUPUEST ARl 1..\2 142 .2 
. TOT AL I~G~SOS ·3i2.394 372.383 11 

ORIGE~ DE RESULTADOS 

· \ Reservas 13.939 13.939 '0 

· r .r4'.S reservas 252 252 O 
~ 

· Resultados acumulados 1.353 1.353 O 
. TOTAL 387.938 387.927 11 

397 
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Anexo 23 

1992 

CORRESP01'ol>ENCIÁ DE LA L1QL'lDACIÓS DEL PREsl;PL'ESTO DE LAS !\flTlJAS DE A.T. Y 

E.P. CON LAS OPEIlACI01'o"ES PRESl.'PL"ESTARIAS DE LA Cl)E!'.TA DE CAPITAL SEG(' 

DATOS FACILITADOS POR EL MMSTERlO DE TRABAJO YSEGlJRIDAD SOCIAL 

(En millones de pesetas) 

- (1) (2) (l-::! I 
Debe Cta. Capital Obligac. reconocidas Diferencia 

· Inmovilizado 8.328 8.403 (75) 

/ . . 
· 'Fianzas 44 13 31 

· DepósilOs 1.915 . 1.944 (29) 

· InverSiones flflancier~.s 07.881 65.945 1.936 

TOTAL 78.168 76.305 1.863 

(1) (2) (1-2) 

Haber Cta. Capital Recursos realizados Diferencia 

· Inmovilizado 128 73 55 

· Fianzas 32 1 31 

. 
· DepósilOs 1.256 . 1.294 (38) 

· Inversiones financieras 55.879 53.414 2.Mi5 

TOTAL , 57.295 54.782 2.51311 



Anche 24 

1992 

RESUI\IEN (;ENEI{AL BE LA CONTI{ATACJ()N AUI\IINISTI{ATIVA EN El. ÁHEA nl~ LA SEGUIUUAI) S()CIAI.. 

NlIlunlua •· .. r 111 01 INSS INS,\I.IIU INSt-:MSU ISI\I n':SOMERiA TOTAI.ES 
l' .' 

Conlralo ,\djllltil"óuioll N- % IlIIlmrlr "- N" '" 11II1",rle % N· c¡¡. hUI""le % N" %"" h"I,orle % ~a ~ Imporle % N· % Impone 

()h",~ SlIh.I\';' 

k 
.1" 1 "1' '111 7!' 71 1 SI 71K 71.' lh~ 111 S 1" .Hllt.II' KII' f. 2K 14 2.9S.lJ21.IlHI. --- -----.. --

( '''lItlll'''' ~CI \t. !I lK\ 7M K~4 MI 11 '" ~ K tt.lKS 7U 74 " SU 4 US' H2 25'J 7ft 76 'M )1 675.572:R-I7 -- -.. -- ". _. ---, 
("'1111 Ud;, H hI' lKh HM 1M.' !" "/ .sI ~ IllI ~ 7 11 S .Iti 1" 111 ftl 2 'I'S IIK 1 S97 lh h 4'. H 'ISS 111-1 " IC 11 "'" 711.' IKl IK 111 4K 1.944 986.5Ift 

- - ----_.,- -_ .. -
T",;,llIhras .. " !II 1 7.C.' .1M" ''''1 h M" ·1·1 !h 'O. \.1) \'JO lo! H 110 7 KII \117 HI IK \1 1 "CH hlK lK! 1 lh 1\ S UIIM'" J.l'J 12 2111 ,e, 41.571I1NI124'1 

Asi~lenc:ia (""n(Uf"" .. 1" l'IIIU~l 7!! 211 41 M" 4Ullhl"íS .... l' K ... , ~ K 1'1 ·IK7 4Cl' 111' .. 111. ,·IK 11K nl 11M' 1" H 2 lK7 1"2 2ft! 91' 7(, 7K 1Z.617.47"."11 -_. _ .... _- -0'-' 

eunl 1>(101 111 71 '21 'u, 111 P \ 1/ 1\J"í71ft\\K 1\ 7 21 ln.l H6 ''''K 111 21 21 2.11.' 116.1.1" 
. t. -- - ."0". _ •. _ ..... 

Tul,,1 iIIOii .. ICllI:í¡, 1·1 ... 7!1I II~l ,,\~ ~ 4t. .. 1 S I~'J 111 '." It. K K 'i "'" IK7 ""11 4U ·1 .. '''M 17KH.! I 2/, 21 2 Mil \7M K711 IK 9" 9 14.7IItJW81U' . 
Suminislmo¡ ("11"1.'1""" 1 \11 It.S7!1,"I\ ~ h1" '1" 1 ·IMII 711 1M K'/ " I.I~' 11·1 I~K HU 11111 1 H IH K!I 1·1" ,,') ~ 1 ~ 1111 I~I K"I M 7111 '11 4 '"A. 795 U'i 

, 
Ctllll Ik13. \ "1 .. n 71ft 1,-1' 71 lit I "/J 1ft) 7K I 11 1 H 71 1111121" .JI 2K N'i 2 41)' l·I.I R'M' 9! 4·1 " 1.4(141).1).1" _ .. . - .. 

Tul,,1 'iUlllillÍ\/rtlS 1 ! ! 'i91 .. IIK "~K 11 flX') 'I! .' KIH e.,~ '1·17 U 9 1 lit '''N .1W 1 ·1 1 11'1111" 47\ J H " 2 7n1 "I~ 7MI . lh 7'" 711 7.SllJ271HI 

A111luisicillnc!i emlClll~1I 1 fI 27111·1(,IUI 111 1 fI 171.H6 (U, 
. - -

" 
CUIlI. ()\:Ia. 11 el·. 2 4·14 "IJ7 ·1111 'MI 17 9·1 . 2'444.697.4'11 ._- --- _. 

TOlal iII114ui~idnnc~ , 
IK ""l 2 72 1 ou 41'1 "'" IK 2 2,72100.4"1 

I 

T ES(lCclrkos etlnl 1>Cla. 2 11101 SQMIII.l7 1111' 1 11111 'i~ 11K ~Ml 1111' .1 "., 114790 ni _. -
TOlal T.ES(lCdri\:us 2 hl ~., 6'i1 11·11 'Sl 

... 
1 .H SS 1\11 SlIl 4K .) 114.7'11ISH 

TOTAL 611 ti 4 un 592 IIft1 ft IIl·1 71 'tI 1"" ~"I HII SI Sil S 1 t HS !1.I1~1I 111 21 1 1 1111 K1t.511'1 I mi 111 11 "H Ilf,7'It," 211 IlIf,1 11111 fII.MO .HO.7Zf. 
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Anexo 25 

1991 

IU~SlJI\IEN (;ENEI~AL BE LA l:ONTRATACI()N ABI\IINISTI~ATIVA EN EL ÁIU~A UE LA SEGI 'IUnAI> S()CIAL 

-~------~----- --- -- ._ ... _----~_. __ ._- - ---_ .. - ----- ---------- ----~ 

~ 

NaturaltlOl .... rllla INSS INS,\I."1t INSERSO IS"" n·:snnER'¡\ TOTAtES 

\ 

Contralo ,\c1jlUliuciólI N- .. 11II1" .. lt '\ N- % IUlltulle ~ ND % ImlNule t), N" '" Imporll' ~ N- .. Importe .. Ne '" Inlporte ~ 

Uhras SlIha\la 1 ! 11 tI'"~ ·HIII.' 11 ! <, 111 7"7 (,(oM 1 , '11 .IM7 IIMI 4" S" IK 5" 22'1(,915 "''' 71 .17 16 )6141M9401! 11 -- .. - - ._- . -

CWIlUr\1I , 1 41M 7111 4~ 1 l! 14 71 1" I"M 111" IIt,I '" II! 41 7 1 " 7"~ 2M 111 , 9J 41 2J.7R))4.S71 7~ 
-- - --- --_ ... - _. 

('mil 1>(la 1 .. N. 7M 1111 "/111 11 tu 1" 1 H 1",1 nI " 11 '1 1 41h 7H IH Ih M M 21111 tl'11tI1 41 1·1 4·1 II11CIll4 hlh 211 911 4.1 4.1491111).711· I~ .. .. - _ .. _ •.. -
T .. I .. I nhlas 1M 11 1 ",7" '1\11 11" " mI ·u. 11 711 1'''' "1 .. , .. 4\ 1M 11 7"" 11711111 21 11 ~ "'4 1111"'" 1 Jl 1" ) 177 1S1I1I7I 111 llll 17 Jlln n67 761 • 4~ 

Asit¡lcncia ('une..,,, .. ! 1" In l"M 1M' 1"7 41 H 111" MI, IU 71 11 11M' , 11111 7H 4'11 ".1 1 ... , JS ~IMII"I "MI 11 2h 1 W, '1.'" .111-1 411 '11 4h 1) 10).179 21u 6 
.- ... _. -- --

('11111 Ikla h 7, MhM 1". Mil Ml 1" l'i \ !It" 2SI, "M' !" ti', 7·' 4 "S HI 1I·lh 51 "U 'j., 6.~1l l14t 541 J 
_. & - --

Tul31 a .. i.~IC:ll(ia ti .1 IU·U 711111% S S" 1" 4 IH ""' IIIIH II " 7 S Mm IH 4'" JIt I u J'i 'I.'IU' ti 111 11(1 8 HI47111111 4) 2ul J.I 19616.119821 l~ 

Suminislltls (',,"cur~u ! 11 76 M17.'I51. 11 1ft" lit. 6 IH 7111 S.ll1 '1·1 11 111' SI·. IIII) 49<1 mI ., 11M' 1711"11451 11111 \ti 11 1.7'IR 11116 KU" ]., 2'H. 7" I OS 974 6~f, 51 . ~- _. - ... -
CIIIII.lkla. ·1 ,.' SI5 171 MI 117 \11 ~ .. U }IJlI77\1 t •. l." "7 5 HS, 11M 11\ 7t, 7" 11 6 802.698 7S1 4·1 

- 0_- . _. 

Tlllal .. uminiO¡II,,'i ft 1 S'I11,.,., "11 4 n'/ 71 h ~H 14' }IIH 1.' \1 I HIIIM14"" 1 ·t 1 171 1"1 M" I 7<' 111 7M) \St 1111 - Su t7, " .. IS 41111 67) 41111 lJ 

AdcIUi"iciunct¡ ('''II(lI(~U l·. '" 
1 U., 7 .. 1111 '1" I h 17'iIUI'IM' 11 1 , 41 1 U4 741 11·' . " - . - -

('unl Pela 1 " 1" 11UIU' 1 ~ .. 1'1' Itll4tll2M IUn ; It. '1·1 I Ht. }<t., . .,,, HI 11 'i" 1 ~06 ftlll ~II 41 .. .. 

Tulal a"~uisic.:iCln(s J.I'i 411 I IIM'i 11".111 51 5 l'.' 11' 1410111 4 l' 4!, 1 HII ].1., .", 4·' 17 4 .1 1110 771 717 .. 

TOTAl. ~ 67 11 ~ 1"11 M2 fIN, 11 441 51 2M '114 .. '0 "11 4" 711 1 .. . 1.\ 1".' "1" 111 II 1M 1 IIhI '1111 JU' , !H 1" 211 He" 11111 71(. 2" R·U 1111 711 9'i0 1142 71 H "1 
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V ARIACION DEL BALA.!'iCE DE SITUACIO~ DE LA i\lU~TAL 
(En peseusJ 

EJERCICIO Icm EJERCICIO I'IQ 1 \'ARIACIO~ '; 

I~SQBEBI~ la"')2S"J: I'~ l' OQ~ ~ ftn : "0" '\IiQ .:101 ~\ 

BUICO. 18.29~.234.179 U 99~88HOl 4.J0:.34U74 lO '( 

Tcsartril ProYlncud o 5 101 970 (~IOI 9701 1100 ()" I 
Rcmeu OrICIn.a.~ Provinciales O 1I~~8871 14:.887 ¡leO (),I 

I 
DEl'PQRES ~.1 '0-' 001 e" 4) 6'0 114 !7b in QJ"':' ""11 (:"9 "I( " 

1 
Dcudl. c.lcrCtCIOS interiores 15.93B.875.1l3 7798.163.680 8.140 711 443 I ().I ~(" : 
Co~rICIOI"IC'1 Obll,. corrltntC5 1628-1936.976 1: 732 456 733 3.~52 480.243 : .. QI 1 

I 
Dcud.a Pl'O apluado converuo 1:11187714 2.650.907720 1I.'3? nO.OO6' ¡~4 JI 

Eapedlcnlcs de rctcnclon 6 4.12.087 903 12933.114250 lb 491.026 347, I~Q IQ 

Enlld.l Gnl S.S. tU ele '4686.959 167 ¡ 4Qq 6Q6 0:1 7.187.263.146 Ql.8J 

Anuclpo de remuneracioneS 3.567.779 ~. "38 .1.12 829337 JO.:! 

Orll.llIWOS SS dnu20tc$ 7S.873 78.873 O 000 

OC'uaores diversos O Q 000 19000, 1100 001 

Hit Pub. P<uGo,. por concCJ)IDI rlK.llcs O :.950 157 (2 950 157, 1100.00, 

¡¡~~I IBJlLE 6' <QS .., .... ft::t" 4! "c':. \ 1032"1 i"~(JH",O ~ 

... alotes mObdll11QS 3255.1'>42 ],~~5b42 O 0.00 

Jn"en Fm cono pluo 61.595 000 oro 48749S8-I.250 1:z.8-I5.1157~ 26.35 

E:mIe~CI~S " oCJa 'lQ .. 'ge 105 (] 6R~ e,6) ~ 

Atnu.c.en Q.e tnatertll 2305 10.3~9 25.812.01~ C:.301.676) (8.92, 

Atnu.c.cncs Pro"lncl.llC'S O I.3Sb 180 C 1.386180) 000.00, 

t:"~-":l~S El!S~~t:lcB~ :..!.l..U4.2 - -- 9'1 il....ll! t!...!2 
G.L\IfH ~~~~ lpllc..J.Clon - R~q :JD - -_ ... 921 41 J~8 O S) 

"l~~ai~' 
, 

'~r: C.J ~ ~Ii" ... , e ~c~ 468 1 ~14 4:0l 4,4 ~ . 
Inrorm.1LJu 199 978613 loS~,1j8190 548-10.323 37.7! 

A dedU(lt lITIOnlUClon 111.017.9741 0101' 974í O 000 

Moblharlo 179.93S.061 153 100.109 26.837.952 17.53 

A dedUCir unonll.lClon '''·U~3.060, (~ SS) 060) O 000 

Maqulluru 209 l~5015 184 ~K6.111 24 468 9()4 1 J .23 

Insr,¡I.¡C10n Londres 60 U21:~7 l.J::.~57 O 0.00 

A do:luclr unonluclOn 074 798 4\41 11747984S4\ O 000 

Inmueble-s 1"9:~6951i 475 9~U14 U 16.298 .203 :7b.55 

~ deou~ rr .lInOnlUClon "6 248 320\ 116 :.a8 3101 O 000 

Elrmentoi ae Irm5pone 3.153 195 } \~l 195 O O ()" 

Amomu'lon el. de u.arupor 11.000 000, 110000001 O 000 

T rans.ie c.Jip 1 -¡, ,"UINUI 12146032 O 11 146.03: 

IS"Qv mi 4'SO~BO ill..W ~ O \LOO 
Flan.us prcsLldu 541 487 ~oSl oSS':' O 000 

DeoOS.ltOS. COlUllNldos 369208 3b9 208 O 0.00 

t.h 'sns ~QB ee¡¡IOD loSl88Q'6f. ee I .!'C) 6JoS 1!!:!l2 "2 '~8l ('.! .. ~, 

RmLI.I "110 pLtS ,"ooro 34 708 )J 708 O 0.00 

Inler '". c, pie CODro O 23 167265 123.167265) 1100 00, 

RenLl uvnu ptC'S cobro O 199:!6 (28 926\ !I 00.00 , 

Inter. In" fin. pIe cobro 121 146 736 461 491 821 1340.345.085' (73.751 

Inar. Corp j:Kes cooro 106911,812 66706894 (46.00S.072' 168.97\ 

TOTAL ACTIVO ¡l6 7858-17 787 107674 368 J4Q 2901 11 479 438 ~~ ().! 

TOl AL CL:ESTIlS DE ORDE~ 62.672.617007 12.~.5747 437 
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Anexo 16,1 

1992 

V ARlACION DEL BALANCE DE SITUACION DE LA l\lL"J'II¡"}> AL 
(Enpesew) 

EJERCICIO 199~ EJERCICIO 1991 \'ARIACION ~ 

4CBEEIlCBES ~:! ~' 21 tdll4 "IQ al' 'SP 6]1 4Q'9~"IJ.p ~ 

Hac. PUb. PCn510ruSW ~03.384.7H ~()018~ 1.3 U (l466.~60) 10.291 

Or.arusmos OfiCiala , ~U66.6OO H71>1 14~ 4.902.4~~ 9.1! 

oro Prov. Pensiones Pcnchenacs O l~l146) ~D46 1100.001 

INEM Desempleo 1 888413.130 1.79l.03H39 9~.377 4ql ~.J2 

INSS Atucr~o Morto ll.09DI9.363 17.339.320416 4.7~~.898.947 ~7.43 

FIU\l.U reclbldn 206.474 13HI2 70.862 52.~ 

RaCDclC)n Judlclal 1.692.14~ 1.548.523 143.62:: 9.27 

Acreedores DIW'cnos 39~.333.~67 310792.313 84.~41.~ :7.20 

E~BIl¡t~S nES !.ELICACICtl 61U '11 ~Bg 44Jmm IM39BW ~ 

Pln¡¡iu PeNhentes dI!: apbcac.lón 10.m.64~ 14.310.986) 14.486.631 (336.OCI 

11'\', e OI'D PIes. de ¡"hCKIOft 6OO"6.3~S 0148 12061 151.911.:"'74 33.90 

tilO' ·t:.!'i:~~1 .~ '1 ~¡;¡I :!.I~S ,( ....... "-'';¡ -;>9 < 2~" ~:!< :!" I (6~6 tato( .. H, ~ 

Obl;~ PIes. ASIII. Suul.i.ra 2.29: I\>J.\.OO :.:2HJOOOOO ti 33.0u0000, I\.~~I 

Obhl PIes. PI 'o 7().A 1993.9~~ 780 1.83U4U41 160lJOS,l39 8.76 

Obh¡ Pu:. In. Ju. AnI I.SOO.OOO 674·8.7~0 Il.248.7~OI (77.77) 

COnsl. de Obhl e.s.\' 12.273.618 IJ731.620 (2.4,.0021 116.691 . 
Obhl. Pte. O" Presl. 986 81~36~ I I>Il.716.~10 16~~.904.IJ11 13Q.931 

EBQ~' lIBIE'l !.IlC ~S " OlB 222 !:!!l !6 ~~~ SS" WJ 'T 614 J1~ 440 .lU!I • ~tI,cm. pól"" Soru,o Ooul O 87.S00 000 187.~00 0001 1100.00, 

\hlem. Couuclon IN SS O 46 Jl7.382 000 IJ6.337.382.oool iloo.OOI 

Provnlones ~tc::m.aIlW ~J J8 999 440 O ~4.038999 44() 

BESEB~'6S EBEVISIQS H 2/1' 80' 282 " "'S4i ti" 800 J m "Q 189 ll.1b 

fondo de EU.lbl1lzulon :S.fI'/oI S78 I!IO =3 OJ~ 9i'7.Z24 3681.600.9]6 IJ.7'2 

Fondo Mutual 1090 111 m 1.093481 UO (3.370747) 10.31t' 

Fbndo E .. o GIO' Al!mon S."~ ", 696 ~ 179 174696 o 0.00 

BESl'l 161Xl ECQ'IQMICQ IU!' JIIt2! ' ~Q.A Il!l2Jft 13142 '1< 1tI' .l1.l.il 

TOTAL P~SI\'O : 36 78~ 847 7~7 107 07: J68 )49 29 11I .,q ']8 ;-04 

TOT ~L CL!EST AS DE OROE~ 49 746 8b'U70 1~.92~ 747437 !5.98 
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Anexo 27 

1992 

LIQUIDACIÓN DE RECURSOS Y APLICACIÓN DE LA I\fUNPAL' 
(En pe.eras. 

. Recursos Recursos indlce ~ s.Ioral 

Concepto PresuDuesrados Realizados DiferencIa Real iz. PPto. recursos 

(l) (~, (2HO (2.'0 

/mplltSlOS d"tctos 1J8.9JJ.778.000 /J8.69/.J60.608 (242.4/7.J921 99.8J 79.72 

Conuclones socloles . 138.933.778.000 138.691.360.608 (242.417.392) 99.83 79.72 

TQJQl Y otros mgrt'OJ /.9J/.lOO.000 /.05/.207.294 (879.892.706) 54.44 0.60 

Reintegros 1.400.000.000 812.932.661 (587.067.339) 58.07 0.47 

Otros in,resos '31.100.000 238.274.633 (292.825.367) 44.86 0.14 

Trans.f~,.rnci4J cornrNr, 20.7/1.554.000 26.28/.680.JJ~ 5.569./26.JJ8 /26.89 /5./1 

Tran'i.ierenclu corrtentes 

,. ~e l¡ ScgunQol~ So;;lol 11.6CJ\J.786.000 19.25'.80'.717 7.'65.019.717 164.71 11.07 

Tronstercn..:las comenleS 

<le cOll'Drltlones locales 90; I 768.000 7.025.874.621 (1. 995.893.379) 77.88 4.04 

1.~rtSOJ pa",rnorua/u ~.467.052.ooo 7.9411.6/4.902 2.48/.562.902 /45.J9 4.57 

Interes:s titulas •• Iores 4'00.208000 6.750.473.724 2.250.265.724 1'0.00 3.88 

Intereses de presramos 16J.'59 000 164.095.~471· ~.336.247 101.44 0.09 

Intcres.es depósitos ~05 .000.000 1.033988.079 :~8.988.079 128.45 0.59 

Renra bt<ncs Inmuebles 85000 57.85: (27.148\ 68.06 0.00 

Total oponciooH comool .. 16" (\.U ~!14 000 I~, Q:2.~6) 142 6928.379.142 104.15 100.00 

.-tCln'OI jrruurclrroJ ;-;-8. o/ J. 601 O 778. O/J. 60/ 

Romanealt T osortría 7780136CI O 778.013.601 

TOlal oporaciooes d. capital ""80n601 O 778.013.601 
. 

TOTAL PRESl.!Pl "ESTO 167.822.497 .601 173.972.863.142 6.150.365.541 10J.66 
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Anexo 28 
1992 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS Y DOTACIONES DE LA l\fL'NP AL 
( En peSC1l5) 

Presupuesto Prnupunlo Oblll&Clones ""d'te -; s.""o~l 
RúbUc,35 funCIOIU 1C'5 IruCI.a1 Modilic,3C1ones . To .. 1 Rcconoclcus Rcu PPlo Otlh,~; 

111 (~) 1))-111 ... <1, 141 1~,31 

. 
G.L!IilO de penon,¡1 \.893.B55.000 1.893.855.000 1.509.45:1,..~ 79.70 1.00 

GUIO blcnCi )' SC'r.'ltI05 B24.915.000 (~4.500COO) 600 A 1 5.000 313.721.128 52.15 0.21 

GUles rllunclcros ñSO.OOO 650.000 76.332 11.74 0.00 

Trarufcrenc¡lS comenteS 16J.371.~2000 180.000.000) 163.m.~~.000 14B.1I5.02972' 90,71 97.~ 

A ¡,¡ SCgUflll.io.l ~I,) .. I.I 16.509.B77000 (80.000.000) 16.429.B77.000 Ib.Q9.> 427.533 .97.96 10.87 

1 

.-\. Corpor¡,cloncs LOCllles. 19.35"."1'.000 19 35~."14.000 16.190.425.781 83.66 10.93 
, 

A Fllmhu C' lrut. un fines de lucro 1~7.509.751.000 127 .509. 7~1.000 115.830.176410 90.84 78."0 

Total opcnC'loaes conil'D'es .q 1. ~61. 000 1304.!00 0001 165786 '62.000 1'9938280.124 Q<l .... oc¡ 05 
. 

lil'H'fSlonC's rcalc) 041 ""'" COO 1 070 :~:. 700 "012696 700 1 ,:: .... 5 38" ':'O.6i 0.94 
.. 

T ruutcrcnclas de c.ap",ai 7'8000 1""90901 13.038901 1: 1'603" 93.15 0.01 

.... 'u ... os fllunclcros 10000000 10.000000 5 765 900 57.66 0.00 

T Ola! o~racionC'S dI' capitaJ o~3.::: CKXJ 1 08: ~13 1101 : 035 '~5 1101 144035'314 7075 0.95 

TOTAL I'RESll'l"ESTO 167 ().l.l 4114 000 7'K Oll 601 167_8~ 4Q" 601 151.378.637 ~38 90.20 100.00 
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m.l. Diputaciones forales y provinciales, cabildos y ¡;:onsejos insulares, y consejos comarrales 
m.2. Ayuntamientos 
m.3. Organismos autónomos y sociedades mercantiles. 

IV CONTRATACIÓN, 

Iv'I. Ámbito, objetivos y limitaciones, 
Iv'2. Resultados del examen de los expedientes contractuales 

V. DENUNCIAS Y OTRAS SOLICITUDES DE INTERVENCIÓN RECIBIDAS Y TRAMITADAS CON 
REFERENCIA AL EJERCICIO DE 1992 

v'1. Denuncias y solicitudes de intervención 
v'2, Informcs sobrc nivclad6n prcsupucstaria 

SECTOR PÚBLICO TERRITORIAL 

PRESBNTACIÓN DEL INFORME 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en sú sesión celebrada 
el 26 de octubre de 1995, ha aprobado el presente Informe 
relativo al análisis de las cuentas y a la fiscalización de la 
gestión económica e1el Sector Público territorial correspon
Jit!nte a las Comunidades Autónomas y Corporaciones Lo
raks durante el cjercicio 1992. 

Este Informe, junto con el aprobado por el Pleno el pa
:iado 28 de junio, referido al sector público estatal, confor
man cI Informe Anual dcl mcncionado ejercicio, elaborado 
en cumplimiento de lo previsto en los artículos 136.2 de la 
Constitución, J3 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, 
del Tribunal de Cuentas y 28 de la Ley 71l988, de 5 de 
abril, de su Funcionamiento. 

Los resultados de la fiscalización incluidos en el presen
te Informe aparecen diferenciados en dos apartados, por Co
munidades Autónomas y por Corporaciones Locales, a los 
que se han agregado los correspondientes cuadros anexos. 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

CONCLUSIONES 

A) Presentación de las cuentas 

Las Cuentas de la Administración General de las Comu
nij;,¡des Autónomas son rendidas, generalmente, dent~o de 
los plazos establecidos, con la excepción de Aragón, Región 
de Murcia y Cantabria. Prucede resaltar que las dos primeras 
Comunidades citadas vienen reincidiendo en esta deficiencia 
en ejercicios precedentes. Entre las carencias documentales 
destaca la general ausencia de memorias justificativas del 
coste' y rendimiento de los Servicios públicos, y las demos
trativas del cumplimiento de objetivos programados, 

Los mayores problemas hay c;ue situarlos en retrasos e 
incumplimientos relativos a las cuentas de las Administra· 

ciones II1stitucionalesy Empresas públicas. Así, de los 449 
Entes públicos que deberían haberlas rendido, el 10% no 
cumple esta obligación; las Empresas públicas rinden gene
ralmente con retraso y sin aportar los programus de actua
ción, inversiones y financiación (PAIF) preceptivos ni, en 
su caso, los presupuestos de explotacióJl y de capital. 

Los sistemas contables implantados continúan en 1992 
respondiendo al modelo de contabilidad por partida simple 
en trece de las 17 Comunidades Autónomas. Con las excep
ciones de las Comunidades, Foral de Navarra y Castilla-La 
Mancha que tienen establecido el Plan Ge:Jeral de Contabi
lidad Pública, la de Cataluña y la Comunidad Valenciana 
han establecido un sistema' de contabilidad por partida do
ble cuya aplicación en el ejercicio contiene imperf~cci')nes 
y carencias contablemente significativas que no permiten, 
por el momento, considerar que se ha implantudo correcta
mente el Plan General de Contabilidad Pública. 

B) Las Administraciones Generales 

En los Presupuestos de las Administraciones Gen~rales 
de las Comunidades Autónomas persisten con carácter gene
ral defectos técnico-presupuestarios consistentes en la indeter
minación de objetivos e indicadores, lo que unido a la inexis
tencia de un sistema de contabilidad analítica, imposibilita el 
análisis y valoración objetiva del coste y rendimiento de los 
servicios públicos prestados, en consonancia con lo prevenido 
en el artículo 9.1 de la Ley Orgánica 2/1982, dees,e Tribunal. 

Las Comunidades de Aragón, Islas Bah'ares, Foral de 
Navarra y Valenciana incluyen en las Cuentas de la Admi
nistración General las de los Organismos autónomos admi
nistrativos. Asimismo, Andalucía, Cantabria, Castilla-La 
Mancha, Cataluña, Galicia y Comunidad Valenciana, inclu
yen en presupuesto las dotaciones del Estado df'stinadas al 
Fondo Nacional de Cooperación Municipal, de las que son 
meros intermediarios en su entrega a las Corporaciones Lo
cales, y Canarias, las operaciones del RégiIPen Económico
Fiscal, que no pertenecen a la Hacienda autonómica. 
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Las modificaciones presupuestarias netas a los crédi
tos aprobados por las respectivas Asambleas Legislativas 
han supuesto, según las Cuentas de Administración General 
rendidas pc,r las Comunidades Autónomas, 1,2 billones de 
pesetas, lo que supone un 20% de aumento sobre los inicia
les, dos puntos por debajo del mismo dato correspor.diente 
al ejercicio anterior, exponente que todavía evidencia la ne
cesidad de presupuestar y gestionar con mayor rigor, evitan
do ampliaciones e incorporaciones de crédito que en 1992 
han supuesto, en conjunto. el 66% del total de modificacio
nes. 

Las ohligaciones reconocidas por las Administraciones 
Generales de las Comunidades, según las liquidaciones ren
didas ha ascendirlo a 6.7 billones de pesetas, lo que supone 
un incremento del 14% respecto al ejercicio anterior. El 
70% del total del gasto corresponde a operaciones corrien
tes, siendo superado este indicador medio por las Comuni
dades de Canarias (73%), País Vasco (74%), AndaluCÍa 
(81 %) y Valenciana (83%). 

La importancia relativa del capítalo 4 «Transferencias 
corrientes» que supone el 40% frente al 12% que representa 
la «inversiónrea!>, del capítulo 6, permite observar un ejer
cicio. más, la primacía de la actividad subvencionadora de 
las Comunidades Autónomas. 

Las obligaciones por operaciones financieras represen
tan el 8% sobre el total, cuatro puntos sobre el ejercicio pre
cedente, experimentando una disminución de 3 puntos en 
operaciones de capital. 

Los derechos reconocidos en el ejercicio por las Admi
nistraciones Generales, se elevan igualmente a 6,7 billones 
de pesetas, de los que el 77% corresponden a o!,eraciones 
corrientes. 

Como se ha hecho observar en anteriores ejercicios por 
es le Tribunal. la fiscalil'.aci6n sigue evidenciando excesos_en 
los derechos recollociyos por las Comunidades que, general
mente, se relacionan con la participación de éstas en los in
gresos del Estado. los recursos relativos al Fondo ele Com
pensación lntertcrritorial y a los provenientes de operaciones 
de crédito. El importe de estos excesos en 1992 asciende. al 
menos. a 189.339 millones de pesetas. 

El grado de ejecución de los presupuestos presenta 
uno~ porcentajes prácticamente iguales que en el pasado 
ejercicio, siendo para el de gastos el 91 % Y el 98% el de in
gresos. Los índices más bajos en cuanto al gasto son los de 
Cantabria, Aragón, Castilla y León y Extremadura que no 
superan el 75%, y en ingresos el de Cantabria que no alcan
za el 50%. 

Los resultados no financieros presentan un déficit con
table globalmente considerado de 650.835 millones de pese
tas, un 1 % rr:enos que en el pasado ejercicio. Excepto Can
tabria, «idas las Comunidades presentan déficit, siendo más 
acusado, en términos absolutos, en Andalucía, Cataluña, 
Galicia, Madrid y Comunidad Valenciana. que en conjunto 
suponen el 7r)% del total. 

El re.nanente de tesorería de las Comunidades exclui
da Galicia, según datos contables, asciende a 47.832 millo
nes de pesetas, que se convierte en un imp0rte negativo de 
255.031 millones tras los ajustes introducidos por este Tri
hunal y quc ~orresponden, fundmncntalmcnte ti las causas 
anteriorlllcnte mencionadas. Estos remanentes negativos 
destacan por su significación cuantitativa en Cataluña, An
daluCÍa l' Madrid, pudiendo incidir negativamente en la ca-

pacidad financiera para realizar las incorporaciones dé cré
dito y otras modificaciones en ejercicios futuros si no sr 
adoptan las medidas oportunas para su regularización, en la 
medida en que el hecho viene observándose en ejercicios 
anteriores. 

La financiación se mantiene vinculada fundamentalmen
te al PresliPuesto del pstado, el 73% de la financiación total 
ajustada de las mismas. Atendiendo al origen y arectación de 
dichos recursos, el 41 % está condicionado por su aplicación 
a fines concretos, entre los que figuran los que financian la 
solidaridad interterritorial y regional a nivel Nacional (FC!) 
y Comunitario (Fondos Estructurales Europeos). 

En el Fondo de Compensación Interterritorial, cuyas 
dotaciones se destinan a la financiación de proyectos que 
generen renta y riqueza entre las Comunidades Autónomas 
m,nos favorecidas, cabe resaltar que los recursos reconoci
dos por éstas re¡'ll'esentan el 68% de las dotaciones consig
nadas en los Presupuestos Generales del Estado. En relaciSn 

_COIl dicho Presupuesto, debe subrayarse que en él no existen 
cambios normativos respecto al ejercicio anterior en cuant0 
a la financiación de estos Entes Territoriales, en la medida 
que en el momento de su aprobación aún no existía acuerdo 
sobre el marco financiero de las Comunidades para el perío
do 1992-96, por lo que se ha seguido aplicando el sistema 
de financiación aprobado por el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de 7 de noviembre de 1986 el cual tenía prev;sta 
su finalización en diciembre de 1991. . 

El endeudamiento por operaciones de crédito de la Ad
ministración General de las Comunidadcs Autónomas al
canza 1,9 bi!lones al finalizar el ejercicio, lo que supone un 
incremento respecto a 1991 del 47% (0,6 billones de pese
tas), y sugiere que los escenarios macroeconómicos pacta
dos en el Consejo de Política Fiscal y Financiera. de 20 de 
cnero dc 1992, para encauzar y controlar el cndcudamicntr) 
dc las misma.s no han a1canza~o su plena aplicación en este 
cJerCtClO. 

El análisis de las cifras absolutas señala que entre la~; 

tres Comunidades más ~ndeudadas (Andalucía, Cataluña y 
Madrid) absorben el 49% de la deuda total. Por otro lado, se 
consolida la tendencia apreciada ~n años precedentes, repre
sentando las operaciones de crédito y préstamo concertadas 
con instituciones financieras privadas frcnte al empréstito el 
80% del endeudamiento total. Persiste la práctica contable. 
incluso con amparo legal en alguna Comunidad, de recono
cer como recursos del ejercicio importes no dispuestos, he
cho quc de forma reiterada viene dcnunciando este Tribunal. 

La carga financiera, indicador fundamental que dclim:
ta la LOFCA para medir el grado de solvencia (artículos 
14.2.b), a pesar de los sucesivos incrementos del endeuda
miento. no supera el 7% en 1992, muy lejos del umbral 
marcádo por la Ley (25%), aunque supone un aumento de 3 
puntos sobre el mismo dato relativo a 1991. No obstante es
te ratio no rcfleja ·Ia situación Finaneicra real,- habida cuenta 
que en él no se recogen otros aspectos significativos quc 
afectan al endeudamiento: períodos de carencia eh prestn
mas; acumulación de deuda de las Empresas públicas y 
otros Entes autonómicos; desvinculación de los proyectos 
de inversión de las operaciones de crédito. Ello impide a es
te Trihunaluna correcta comprobaci6n de lo prccc¡,tuado. 

Los avales otorgados por diez Comunidades Autóno
mas afianzan operaciones de crédito por valor de 65.752 
millones de pesetas, siendo el total avalado en conjunto d2 

• 
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250.286 millones. A pesar de las ohservacioncs y recomen
Jaciones de este Tribunal a las Comunidades Autónomas 
respecto a la adopción de medidas que permitan efectuar un 
adecuado seguimiento y cuntrol de, los avales otorgados, 
continúan las limitaciones ya denunciadas en anteriores in-
formes. . 

En la contratación, la fiscalización realizada por el Tri
bunal de Cuentas se ha efectuado en los términos fijados por 
el arlÍculo 39 de la Ley de Funcionamiento sobre 1,025 con
tratos por un importe de 140.143 millones de pesetas. 

El examen efectuado pone de mani fiesto la existencia de . 
dilaciones, omisiones y deficiencias en la tramitación de ex
pedierites que afectan a la fiscalización previa de los gastos, 
elaboración de pliegos de cláusulas particulares y ordena
ción de criterios objetivos de adjudicación. Se aprecia la uti
lización del concurso y la contrata~ión directa éomo llguras 
;nstrumentales de la mayoría de los contratos examinados. 
En la ejecución de los contratos, se evidencian frecuentes 
retrasos y modificaciones de proyeCtos que no responden a 
causas óbjctivamentc justificadas. 

C) Otros Entes Públicos 

Respecto a las Empresas y demás Entes públicos cabe 
subrayar que las Comunidades A utónomas tienen 326 Em
presas y 123 Entes públicos de distinta naturaleza. Los re
sultados agregados de las cuentas de 299 Empresas públi
cas, según las cuentas que han sido rendidas, presentan una 
pérdida global de 89.912 millones de pesetas, a pesar de las 
subvenciones aplicadas por importe de 152.383 míllones. 

1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

1.1. CONTENIDO DEL INFORME 

El contenido del Informe anual referido al Sector de Co
munidades Autónomas recoge los resultados del análi.sis 
global y resumido de los que en este ejercicio han sido ela
borados por este Tribunal, o por los Órganos de Control Ex. 
terno de las Comunidades que disponen de ellos. En 1992 el 
Tribunal de Cuentas ha revisado los informes de las Comu
nidade~ de Cataluña, Foral de Navarra, País Vasco, Andalu
cía, Canarias y Valenciana, in.cluidos los informes del Fondo 
ce Compensación Interterritorial en. las tres últimas Comu
nid.ades citadas. No han sido recibidos los del Consejo de 
Cuentas de Galicia, aunque sí la Consejería General de esta 
Comunidad, cuyos datos contables se incluyen en el análisis 
del Sector. 

El presente Informe se estructura en base a dos criterios 
diferenciados: 

- U no de ellos, efectuando análisis contables y sobre la 
gestión y situación cconómico-rinandera de las AdIT.inistra
ciones Generales del Sector considerado en su conjunto,Je
cogiendo diversos aspectos significativos y por cuya agrega
ción se puedan alcanzar conclusiones homogéneas: 
Financiación, Fondo de Compénsación Interterritorial (FCI), 
Endeudamiento y Contnitación Administrativa (Apartado 11). 

- Otro criterio, al que responde el Apartado I1I, es el 
de exponer el resumen de los aspectos específicos que se 

tian' considerado más dcstacahlcs cn cuda una dc las COIllU
nidades Autónomas. 

Los informes remitidos por los órganos de Control Ex
terno han sido objeto de revisión por este Tribunal, reprodu-

, ciéndose aquí sólo aquellas conclusione~ que constan o se 
deducen de aquéllos o de la inform~ción adiciomil solicitada 
alterando, en su caso, las cifras o c~iterios que se han esti
mado procedentes, ·conforme a lo dispuesto en el artículo 
29.2, párrafo segundo, de la Ley de Funcionamiento del Tri
bunal de Cuentas; de ello se ha dado traslado al respectivo 
Órgano Fiscali;:ador, cuyas observaciones se han tenido en 
cuenta. El ejercicio de esta facultad de' dnálisis de los infor
mes territoriales elaborados por estos otros Órganos ha exi
gido una más amplia exposición .. 

Es de precisar que, si hicn la ide,. ccntral que prcsidc el 
Informe del Sector es la de ser fiel reflejo de; contenido de 
los que en él se integmn, no és menos cierto qJe existen cri
terios diferenciales entre las Comunidad~s Autónomas que 
condicionan, necesariamcntc, el fondo y la forma del análisis 
conjuntiJ efcctuado; así, dctcrminados aspccto.i dc la gestión 
económico-financiera deben ser ponderados -:n función de 
las competencias transferidas (sanidad y eoucación, por 
ejemplo), del ámbito territorial (pluriprovinciales o unipro
vinciales), de Régimen Común o Foral, hechos que en el Es
tado de las Autonomías afectan, tanto a la estructuiade gas
tos como al marco financiero correspondiente. Estos 
aspectos también condicionan la extensión, el tratamiento y 
el contenido del análisis efectuado que, en todo caso, sor. 
consecuencia de la documentación remitida, dé los distintos 
programas de iiscalización aprobodos y de los informes que 
le han servido de base. . 

-En volúmenes independientes se acompañan. tanto los 
informes territoriales elaborados como los e"pecíficos del 
FCI. 

1.2. CUENTAS AGREGADAS DEL SECTOR 

De la información suministrada por las cu.::ntas de liqui
dación presentadas por las Comunidades Autónomas y su 
análisis; resultan las magnitudes que se recogen a contihua
ción, unas contenidas en estados internos a lo largo del texto 

,y otras en quince anexos que incluyen las cifras contabiliza
das, sin perjuicio de los comel¡tarios y observaciones que se 
hagan sobre su representatividad. 

En los anexos 1.2-1 y 1.2-2 se presentan los datos agre
gados de los presupuestos de gastos e ingresos de las Admi
nistraciones Públicas que integran el Sector de las Comuni
dades Autónomas En los anexos 1.2-3 y 1.2-4 se incluyen 
los datos relativos a los estados financieros de las Empresas 
públicas. 

Los Organismos, Entes públicos regionales y EJl1presas 
que forman parte del Sector ascienden a 449 Entes, desta
cando el País Vasco, Cataluña, Andalucía, Madrid y la Co
munidad Valenciana que, en conjunto, cuentan con el 56% 
del total de Entes citado. 

LaS Comunidades Autónomas tienen una participación 
mayoritada en 326 Empresas de las cuales sólo constan da
(os de 297. Los estados financieros de estas últimas presen
tan unos activos valorados conjuntamente en 1,6 billones de 
pesetas de los que el circulante supone el 33% y el inmovili-
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zado el 66%. Los fondos propios suponen el 45% y el pasi
vo exigible el 43%. Los resultados del ejercicio presentan 
un déficit tolal valorado en 89.912 millones de pesctas, a 
pesar de haber aplicado 152.383 millones de subvenciones. 

En la agrupación l\I de los anexos se relacionan todos 
los Entes que Integran cada Comunidad Autónoma. No han 
sido remitidas a este Tribunal las cuentas de los Entes rela
cionados en los anexos de dicha agrupación que carecen de' 
datoe. Las Comunidades de Aragón y Foral de Navarra in
cluyen en los datos de la Administración General los de sus 
Organismos autónomos; Islas Baleares sólo los de carácter 
administrativo y la Comunidad Valenciana también éstos, 
salvo uno, y otro comercial. 

El detalle y composición de las Cuentas de las Adminis
traciones Generales y de los otros entes más significativos 
se presenta en volumen adicional a este Informe del Sector. 

11. LAS ADMINISTRACIONES GENERAL"S 

11.1. ANÁLISIS IJE LA CONTABILIDAD PRESU
PUESTARIA 

En nueve anexos se presentan los datos correspondientes 
exclusivamente a las Administraciones Generales, con las 
excepciones. indicadas ell el anterior epígrafe 1.2, sobre cua
tro de ellas. 

11 .1.1. Operaciones de presupuesto corriente 

Las opereciones registradas en los presupuestos mues
tran que la; C"munidades Autónomas cerraron de nuevo es
te ejercicio con déficit, aunque en menor porcentaje que en 
años anteriores. Su liquidación en los estados de gastos e in
gresos es la siguiente: 

A) Liquidación de los presupuestos de gastos 

a) Examen Ge los crédi;os 

El ancxo 11.1- 1 prcscnta la liquidación dc los presupues
tos de las direrentes Comunidades, ascendiendo los créditos 
iniciales a 1í.152.236 milloncs dc pesctas, con un incremen
to de las previsiones dc gasto rcspccto a 1991 de un 15%. 
Los créditos finales alcanzan 7.394.333 millones por efecto 
de las modificaciones presupuestarias, lo que supone un in-

cremento del 20% que, si bien es inferior al experimentado 
en el pasado ejercicio, no obstante debe seguir.,e mejorando 
las técnicas de presupuestación por parte de las Comunida
des Autónomas, sobre todo Canarias, Castilla y León, Prin
cipado de Asturias y Cantabria en las que, también en este 
ejercicio, las modificaciones autorizadas superan el 30% de 
los créditos iniciales (el 58% en la Comunidad de Canta
brial. 

El importe total de estas modificaciones de crédito as
ciende a 1.242.097 millones de pesetas, de los que el 70% 
correspcnde a generaciones y créditos ampliados, seguido 
por las incorporaciones de crédito que, hasta este ejercicio, 
venía siendo el tipo mcdificativo de mayor cuantía. Los cré
ditos extraordinarios y suplemcntarios han supuesto el 
1,03% sobre el total del importe de crédito modificado fren
te al 7% que representaron en el pasado ejercicio. 

b) Examen de las obligaciones reconocidas 

En el anexo 11.1-3 se presentan las obligaciones recOl'oci
das en el ejercicio clasificadas por capítulos presupuestarios. 

La estructura porcentual por grupos de operaciones es la 
siguiente: 

Operaciones corrientes ..... .................................... . 
Operaciones de capital .......................................... . 
Operaciones financieras ........................................ . 

% 

70 
22 
8 

Total ........................................................... 100 

Excepto el porcentaje correspo~diente a operaciones co
rrientes que casi no sufre variación respecto al reflejado en 
1991, el de operaciones de capital es 3 puntos inferior, cc
diéndolos a favor de las financieras que alcanzan el 8% en 
1992. 

Por Comunidades Autónomas, los gastos corrientes que 
superan el indicador del 70% corresponden a: la Comunidad 
Valenciana (83%), Andalucía (81 %), Cantabria (75%), País 
Vasco (74%) y Canarias (73%). Como se desprende del cita
do anexo, en operaciones de capital destaca la Comunidad 
dc Extremadura (tí 1 %), scguida dc Islas Balearcs, Castill" y 
León y Aragón, que alcanzan o superan el 50%. En opera
ciones financieras las Comunidades del Principado de Astu
rias (23%), Cataluña (18%) y Cantabria (16%). 
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Por importes, el resultado de las comparaciones con los del ejercicio anterior, ofrece las siguientes variaciones: 

Obligaciones ele ejercicios ccmdos (.) 

Operaciones corriemcs 

Opeflltiones ele capital 

Operaciones f~icras 

TOTAL 

(En millones ele pescw) 

IMPORTE 

FJenicio E,jen:icio ame-
corrieate riar 

1.406 971 

4.747.281 4.200.162 

1.S02.104 1.463.909 

502.125 251.376 

6.751.'16 5.'16.418 

Dicho incrementO 0frece el siguiente detalle por Comuaidades Autónomas: 

(En millones ele JICSCW') 

OBLIGACIONES OBUGACIONES 

COMUNIDADES RECONOCD>AS RECONOCIDAS 
EJERCICIO EJERCICIO AN'J'E.. 

.V AlUAClONES 

AbsaIutas Relativas .. 
435 4S 

547.119 13 

3&.19S 3 

250.749 100 

136._ 14 

VAlUACIONES 
. 

RELATIVAS 
CORlllENTE MOR ABSOU.TfAS 

( .. ) 
ANDALUCÍA 1.565.072 1.393.214 171.8S8 12 

ARAOÓN 96.410 84.342 12.0611 14 

CANARIAS ·295.683 258.882 36.801 14 

CANTABRlA 41.402 56.064 (14.662) (26) 

CA.!!/C .-LA MANCHA 172.426 153.369 19.057 12 

CASTILLA Y I.E0N 189.015 171.610 17.405 ID 

CATALUJiílA 1.635.001 1.296.326 338.675 26 

F.XTREMAI)tJRA 106.683 85.554 21.129 15 

FOMLDE 230.036 224.173 5.86-3 3 
NAVARRA 

OAUClA 514.523 5S0.254 (35.nn (6) 

lSLAS~ 47.090 41.69'T 5.393 13 

LA mOJA 26.087 27.250 (1.16at (4) 

MADRID 257.625 245.503 12.122 5 

PAÍS VASCO 561.747 485.479 76.268 . 16 

P. DE AST1J1UAS 103.856 84.156 19.700 23 

REO. DE MURCIA 69.429 68.443 986 

VALENCIANA 840.831 690.102 150.729 22 

TOTAL 6.751.'16 5.'16.418 836.498 14 
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El grado de ejecución medio obtenido del conjunto de 

los datos eontables examinados es un punto superior al re
gistrado en el ejercicio anterior, alcanzando en 1992 el 91 %. 
Las Comunidades de Cataluña, Valenciana, País Vasco, Fo
ral de Navarra y Galicia han experimentado grados de eje
cución superiores al índice medio. 

Los porcentajes de ejecución correspondientes a opera
ciones corrientes pueden variar sustancialmente por los cri-

terios seguidos en seis Comullidades (Andalucía, Cantobria, 
Castilla-La Mancha, Cataluña, Galicia y Comunidad Valen
ciana) en cuanto al tratamiento presupuestario de las obliga
ciones derivadas del Fondo Nacional de Cooperación Muni
cipal, del Régimen Económico Fiscal de Canarias y de h 
Administración Institucional, entre otras. El detalle es el si
guiente: 

(En S) 

OPERACIONES 
OPf.RAClONES 

OPERACIONES 
COr.n,rNIDADES 

CORRIENTES 

ANDALUCÍA 97 

ARAGÓN 91 

CANARlAS 94 

CANTABRlA 9S 

CASTIllA-LA MANCHA 84 

CASTIllA Y LEÓN 97 

CATAUIÑA 98 

EXTREMADlIRA 90 

FORAL DE NAVARRA 97 

GAUCIA 97 

ISlAS BALEARES 94 

LA RlOJA 95 

MADRID 97 

PAÍs VASCO 100 

P. DE ASTURIAS 89 

REGiÓN DE MURCIA 96 

VALENCIANA 98 

B) Liquidación de los presupuestos de ingresos 

a) Examen de las previsiones 

El anexo 11.1-4 presenta la liquidación de estos presu
puestos cuyas previsiones iniciales, en conjunto, alcanzan 
los 6.15:1.236 millones de pesetas. Las previsiones fiaales 
se cifran en 6.846.251 millenes de pesetas, lo ~ue represen
ta el 11 % de incremento. La diferencia en menos con los 
créditos fin~les (7.394.333 millones de pesotas) es de 
548.082 millones y obedece, como expuso este Tribunal el 
pasado ejercicio, a la falta de cootabilización de la financia
ción de las modificaciones en las previsiones iniciales de al
gún tipo modificativo, principalmente la incorporación de 
rCltklllcntcs. 

DE 
FINANCIERAS TOTAL 

CAPITAL 

69 96 91 

61 86 73 

71 91 117 

J3 75 59 

85 9S 85 

58 88 72 

86 100 97 

67 83 7S 

89 96 94 

82 98 92 

81 96 117 

70 64 82 

76 99 89 

117 96 96 

88 71 84 

70 99 86 

88 98 97 

b) Examen de los derechos reconocidos 

En el anexo 11.1-5 se presenta la liquidación de los dere
chos reconocidos en 1992 clasificados por capítulos presu
puestarios. 

La estructura porcentual por grupos de operaciones es la 
siguiente: 

% 

Operaciones corrientes .............. ,' ..................... _..... 77 
Operaciones de capital ..................... ,..................... 7 
Operaciones fmancieras ........................ ,................ 16 

Tolal ........................................................... I 00 
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Las operaciones financieras representaban en 1991 et 
14% de los derechos reconocidos, no variando prácticamen
le la estructura de las restantes operaciones. 

En seis Comunidades las operaciones financieras supe
ran ~l indicador medio: CastiJIa y León y Principado de As-' 
~urias (35%), Extremadura (31%), Madrid (23%), Cataluiia 
(22%) j Ar.:gón (20%). . 

Como se ha adelantado en el epígrafe Il.1. l.A.b. cabe su
brayar que seis Comunidades reconocen derechos en sus pre-

supuestos que correspondcn a la Hacicnda de sus Corpora
ciones Locales, al tene,r su origen en transferencias corrientes 
del Estado por el Fondo Nacional de Cooperación Municipal 
y enlos Arbitrios de los Cabildos Insulares relativos al Régi
men Económico Fiscal de Canarias. Castilla-La Mancha los 
imputa al capítulo 7 Transferencias «dc caritaJ,>, hechos rei
teradamente puesto~ de manitiesto por este Trihunal. 

Por importes, el resultado de la comparación con los del 
ejercicio anterior ofrece las siguiente~ variaciones: 

(En miJlones-de pcsew) 

IMPORTE V AmACIONES 

Ejercipo Ejercido 
Absolutas Rt-lativas 

corriente anterior (%) 

Operaciones corrientes 5.196.085 4.561.082 635.003 14 

Operaciones de capital 461.729 484.169 (22.440) (S) 

Operaciones fmancieras 1.077.736 808.497 269.239 33 

TOTAL 6.735.550 5.853.748 881.802 15 
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El detalle de estas variaciones por Comunidades se puede observar en el estado siguiente: 

(En millones de pcscw) 

DERECHOS DERECHOS V AJUAClONES 

COMUNIDADES 
RECONOCIDOS RECONOCIDOS 

EJERCICIO EJERCICIO ANTE- RELATIVAS 
CORRIENTE RIOR ABSOLurAS 

('10) 

ANDALUCiA 1.S66.088 1.358.533 207.555 15 

ARAGóN 82.433 87.723 (5.290) (6) 

CANAJUAS 285.160 235.256 49.904 21 

CANTABRIA 38.058 . 46.464 (8.4Ó6) (l8) 

CAST.·LA MANCHA 173.177 147.671 25.506 17 

CArnt LA y LEÓN 254.265 240.656 13.609 6 

CATALUÑA 1.584.816 1.264.043 320.773 25 

EXTREMADURA 109.527 77.305 .32.222 42 

. FORAL DE NAVARRA 217.215 201.982 15.233 8 

GAllCIA 509.466 561.854 (52.388) (9) 

ISLAS BALEARES 40.553 32.976 7.577 23 

LA RlOJA 24.445 18.300 6.145 34 

MADRID 256.756 246.186 10.570 4 

PAÍs VASCQ 586.939 483.880 103.059 . 21 

P. DE ASTURIAS 100.860 85.121 • 15.739 18 

REG. DE MURCIA 64.188 66.986 (2.798) (4) 

VALENCL\NA 841.604 698.812 142.79:! 20 

TOTAL 6.735.550 5.853.748 881.802 15 

El grade de ejecución medio resultante de los datos con· 
tables es del 98%. Los porcentajes pueden verse afectados 
sustánciallnente por los criterios seguidos por algunas Ca· 
munidades en la contabilización de los,préstamos no dis· 

puestos, recursos procedentes del FC! y de la participación 
en ingresos del Estado y, en su caso, los recursos del Fondú 
Nacional de Cooperación Municipal. 

El detalle por Comunidades Autónomas es el siguiente: 
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(En ~) 

COMUNIDADES , 
OPERACIONES OPERACIONES DE 

TOTAL 

ANDALuCÍA 

ARAGóN 

CANARIAS 

CANTABRlA 

CASTlLl.A-LA MANCHA 

CAS11LLA y LEÓN 

CATALUÑA 

EXTREMADURA 

FORAL DE NAVARRA 

GAUCIA 

ISLAS BALEARES 

LA RlOJA 

MADRID 

PAÍs VASCO 

p, DE ASTURIAS 

REGlÓN DE MURCIA 

VALENCIANA 

CORRIENTES 

92 

103 

101 

97 

93 

102 

102 

97 

97 

lOS 

82 

113 

96 

102 

94 

9S 

99 

CAPITAL 

76 

98 

97 

32 

91 

107 

88 

54 

67 

114 

29 

100 

154 

149 

77 

78 

91 

91 

100 

SS 

78 

S8 

41S 

94 

9S 

179 

101 

24 

9S 

83 

99 

49 

99 

91 

102 

97 

48 

90 

9S 

121 

79 

96 

l1S 

81 

77 

99 

101 

92 

84 

99 

(.) excluido. en su caso, el n:manenu: de: tcson:ría aplicado al plesupueslO, 

n.1.2. Operaciones de presupuestos cerrados 

Los anexos 11.1-6 y 11.1-7 detallan los movimientos ha
bidos, 

En acreedores destacan las modificaciones negativas re
gistradas por las Comunidades de Andalucía, País Vasco :' 
Fura'] de Navarra, cuyo importe conjunto asciende a 1.958 
millones de pesetas, lo que representa el 83% del total de las 
obligaciones anuladas. Los informes-correspQndientes a An
dalucía y Canarias no preci~an los motivos a los que obede
cen sus anulaciones (897 y 215 millones de pesetas, respec
tivamente) y en el resto obedece a la depuración de saldos 
procedentes de ejercicios anteriores, por prescripción (Ma
drid) o I"0r contracción indebida de negocios Jurídicos no 
perfeccionados (País Vasco). La Rioja no tiene acreedores al 
cicITe del ejercicio. 

En cuentas deudoras, se observa una anulación Fleta de 
rkrechos por importe de 68.643 millunes de pesetas de los 
que el 86% corrcsponde a AndafuCÍa, txtrcmadura y Ma
drid, teniendo su origen en regularizaciones de operaciones 
de indebida inclusión en derechos reconocidos, 

Las diferencias existente-s entre el Saldo inicial de los ci
tados anexos y los correspondientes al 31 de diciembre de 
1991, que afectan a Aragón y Comunidad Valenciana en 
acreedores, y, además de esta última, Extremadura y Princi
pado de Asturias en deudores, s':! detallan en los correspon-

dientes informes del apartado 111. Los datos del anexo 11.1 e 7 
correspondientes a la Comunidad Foral de Navarra se han 
obtenido de las cuentas de derechos a coora¡ de ejercicios 
anteriores; la sustancial diferencia con los datos de la cuenta 
de resultados, que son 849 millones de pesetas, no ha sido 
aclarada por la Cámara de Comptos. 

n.!.3. Operaciones extra presupuestarias 

El anexo 11.1-8 detalla los movimientos habidos en acree
dores. Destacan por su saldo los registrados por las Comuni
dades de Andalucía, Madrid y Valenciana que, corno ya-se 
puso de manifi.esto en el pasado ejercicio y sobre estas mis
mas Comunidades, responde funaame;1talmente a partidas 
origilladas por operaciones de préstamos a corto plazo para 
cubrir déficits transitorios de tesorería. La Comunidad de 
Madridregistra operaciones que deberían haberse aplicado al 
presupuesto de ingresos por un importe de 26.884 millt·mes 
de pescl<l~, en 1<1 mcdida que las opcracioncs financieras COIl

tabilizadas cubren necesidades permanentes de financiación, 
Asimismo, Andalucía debería haber aplicado al presupuesto, 
al menos 4.503 millolles de pesetas cuyo origen corresponde 
a liquidaciones trihutarias practicadas y rransfer':!ncias recibi
das de FCI y Fondos Estructurales Europeos. 

Los movimientos deudores se detallan en el anexo 11.1-9 
en el que, también por su saldo, destaCan las Comunidades 
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de Andalucía 'j Madrid. En esta última se observa un impor
te de 22.465 millones de pesetas que debieran haber sido 
aplicadas alnresupuesto de gastos habida cuenta que corres
ponden a amortizaciones de endeudamiento. 

En términos generales. tanto en pal1;das deudoras como 
acreedoras ck estas operaciones, es necesario proceder al 
análisis y consecuente regularización de los saldos. 

Il.1.4. RlSultados presupuestarios y remanente de teso
-ería 

Los datos que se incluycn a continuación reflejan sólo 
los resultados de la contabilidad presupuestaria. 

Los rcsult,ados económico-patrimoniales del ejercicio en 
aquellas Comunidadcs que tienen implantado en 1992 el 
Plan Gcneral de Contahilidad Púhlica y rinden sus cuentas 
con arreglo al mismo (Castilla-La M"ncha, Cataluña, Foral 
de Navarra y Comunidad Valencianct), se exponen en el 

apartado III del presente Informe, dentro del resumen co
rrespondiente a cada una de ellds. 

Según los citados datos contables, las Comunidades Au
tónomascerraron de nuevo el ejercicio 1992 con déficits en 
sus presupuestos, salvo Cantabria, aunque en menor cuantía 
que en el anterior. El déficit de canícter no financiero total 
del ejercicio corriente es de 650.835 millones de pesetas, y 
el remanente de tesorería positivo (exceptuada Galicia), de 
47.832 millones de pesetas. No obstante, de conformidad 
con los datos que se derivan de las fiscalizaciones efectua
das por el Tribunal de Cuentas, o por los Órganos de Con
trol Externo, dichos resultados sufren alteraciones significa
tivas. 

A) Resultados contables por operaciones no financieras 

Los resultados de las operaciones comprendidas en los 
CJpítulos presupuestarios 1 al 7, ',on los siguientes: 

(En millones ele pcscw) 

Donch .. Oblipdooes 
R<S\I.Itado¡ Resultados 

COMUNIDADES Presupuesto Pptos. Cerno- Total Remnoddos R ...... oddas 
Corrienle d .. 

ANDALUclA 1.369.152 1.508.606 

ARAGÓN 65.889 89.444 

CANAR!AS 272.915 287.248 

CANTABRIA 37.733 34.844 

CAS'IlLU.-U MANCHA 153.108 170.893 

CASTIlJ...\ y LEÓN 164.837 184.866 

CATALUÑA 1.242.266 1.342.492 

EXTREMADURA 76.053 103.412 

FORAL DE NAVARRA 177.570 .223.463 

GAUCIA 414.530 471.039 

ISLAS BALEARES 35.055 45.463 

LA R10JA 21.380 24.874 

MADRID 198.450 253.735 

PAÍS VASCO 527.892 533.755 

PRlNC. DE ASTURIAS 65.213 79.856 

REGiÓN DE MURCIA 57.658 67.027 

VALENCIANA 778.113 829.774 

TOTAL 5.657_814 6.250.791 

Los resullados de prcsupuesto corriente, en el 91 % del 
déficit totll cuyo 83% se distribuye tan sólo entre 7 Comu
nidades (Andalucía 28%, Cataluña 16%, Galicia, Valencia
na, j Madrid, 9%, Extremadura y Foral de Navarra 6%). 
Las cinco primeras citadas rcprcscntahan en el pasado cjcr-

(139.454) (40.522) (179.5176) 

(23.555) (576) (24.131) 

(14.333) (389) (14.722) 

2.889 (64) 2.825 

(17.785) (376) (18.161) 

(20.029) (513) (20.542) 

(100.226) (4.323) (104.549) 

(27.~59) (8.997) (36.3S6) 

(45.893) 8.924 (36.969) 

(56.509) (1.097) (57.606) 
• 

(10.408) (161) (10.569) 

(3.494) (258) (3.752) 

(55.285) (9) (55.294) 

(5.863) (2.106) (7.969) 

(14.643) (690) (15.333) 

(9.369) (1.388) (10.7511· 

(51.661) (5.313) (56.5174) 

(592.1177) (57.8511) (650.&35) 

cicio el 54% del déficit total, lo que pone de manifiesto la 
necesidad de reducirlo. 

El déficit total presenta una disminución en térmi
nos absolutos de 8.670 millones de pesetas respecto al de 
1991. 

415 
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B) Resultados ajustados 

Los análisis efectuados dt'1 conjunto de operaciones rea
lizadas por las Comunidades Autónomas durante 1992, per
mitt'n a este Tribunal introducir ajustes al anterior estaco de 

resultados contables presentados por las Comunidudes, sal
vo en Galicia (véase apartado I11.10) y ofrecen la informa
ción siguiente: 

a) Por operaciones no financieras 

(En millones de pesew) 

COMUNIDADES ReruJeadOl CODeables 

ANDALucíA 

ARAGóN 

CANARIAS 

CANTABRlA 

CAsm.LA-LA MANCHA 

CASTILLA Y LEÓN 

CATALUÑA 

EXTREMADURA 

FORAL DE NAVARRA 

GAUCIA 

ISLAS BALEARES 

LA RIOJA 

MADRID 

PAÍs VASCO 

PRlNC. DE ASTURIAS 

REGIÓN DE MURCIA 

VALENCIANA 

TOTAL 

Los ajustes introducidos incrementan el déficit contable 
en un 5%. 

b) Remanente de tesorerfa 

Los remanentes de tesorería al cierre del ejercicio, com
prensivos de los capítulos presupuestarios 1 al 9, que se de-

(179.976) 

(24.131) 

(l4.m) 

2.825 

(18.161) 

(20.542) 

(104.549) 

(36.3S6) 

(36.969) 

(10.569) 

(3.752) 

(55.294) 

(7.969) 

(1S.333) 

(10.7S7) 

(S6.974) 

(593.229) 

IS.33S 

(412) 

(1.264) 

(209) 

6.129 

(6.704) 

(11.824) 

(S.OO9) 

(3.732) 

. (31) 

(11.4S9) 

(6.980) 

488 

(2.083) 

(640) 

(164.641) 

(24.543) 

(IS.986) 

2.616 

(12:032) 

(27.246) 

(116.373) 

(41.365) 

(40.701) 

(10.569) 

(3.7D) 

(66.753) 

(14.949) 

(14.845) 

(12.840) 

(51.614) 

(QU2A) 

ducen de los datos contables presentados por las Comunida
des, una vez ajustados por este Tribunal de Ccentas en vir
tud del trabajo de fiscalización realizado por sí mismo o, en 
su caso, por los Órganos de Control Externo, son los que se 
detallan a continuación. Se excluye Galicia cuyo remanente 
de tesorería contable es negativo en 17.009 millones de pe
setas. 
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(EÍ1 millones de pesew) 

COMUNIDADES lWDImeate lIsOn!ria Ajustes RI!IIWIOIIIe .......... 

contable l\iusllldo 

ANDALucÍA 

ARAGÓN 

CANARIAS 

CANfABRlA 

CASTIllA-LA MANCHA 

CASTll.1..A y LEÓN 

CATALUÑA 

EXTREMADURA 

FORAL DE NAVARRA 

GAlJCIA 

ISLAS BALEARE.!: 

LA R10JA 

MADRID 

PAÍs VASCO 

PRlNCIP. Df;: ASTURIAS 

REGiÓN DE MURCIA 

VALENCIANA 

TOTAL 

Puedc obscrvar.,c que de la aplicación dc los :¡justes sur
ge un saldo global ncgati va, debido a la sobrevaloración de 
derechos reconocidos fundamentalmente por FCI, participa
ción en ingresos del Estado y operaciones de endeudamien
to no dispuestas. El remanente ajustado negativo de 1992 es 
superior en un 7% al de 1991. En las Comunidades de An
dalucía. Cat¡:Iuña, La RlOja y Madrid los importes negativos 
ajustados resultantcs pueden comprometer la financiación 
propia de los créditos que resulte necesario incorporar al 
ejercido siGuitinte, 

\ 
11.2. ANÁLISIS DE LA GESTIÓN Y SITUACIÓN 

ECONÓMICA 

Con el mismo ámbito del subapartado 11.1 se examinan de
terminadas n:bricas que demandan un análisis comparativo, 
por su especial .ignificación, al ser indicativas de la gestión 
económico-financiera de las distintas Comunidades Autóno
mas. Sm embargo, al contrario que en el citado subapartado 
11.1, se manejan principalmente los datos resultantes de las fis
calizaciones efectuadas por el Tribunal de Cuentas, o los 
Órganos de Control Externo, una vez revisadas. 

Cabe subrayar que el análisis que se elabora contempla, 
como cs lógico. la complejidad del Estado autonómico cn el 
que coexisten Comunidades de régimen foml (Navarra y País 
Vasco), y las de régimen común. Dentro de estas últimas las 

(82.906) (112.836) (19S.742) 

37.4SO (35.571) 1.87~ 

(3.088) 1.373 (1.715) 

(10.328) (377) (10.705) 

12.926 6.n6 19.702 

64.737 (57.654) 7.083 

(224.772) (9.708) (234.480) 

1.679 (6.055) (4.376) 

44.028 (4.442) 39.586 

(3.461) (360) (3.821) 

(3.859) (3.162) (7.021) 

25.587 (67.887) (42.300) 

52.435 (2.081) SO.354 

12.669 (4.953) 7.716 

(2.767) (2.666) (5.433) 

127.502 (3.260) 124.242 

47.832 (302.863) (255.031) 

hay uniprovincialcs (Principado dc Asturias, Has Balearcs, 
Cantabria, Madrid, Región de Murcia y La Rioja), sienJo 
necesario distinguir, además, las que· tienen transferidas 
competencias en sanidad ·(AnJalucía, Cataluña, Galicia v 

Valenciana) en la mec1ida que condicionan la situación ec~
nlÍmica y la complejidad de la gestión. 

Concluida la vigencia del «método para la aplicación dol 
sistema financiación de las Comunidades Autónomas ea el 
quinquenio 1987-l99i», el Consejo de Política Fiscal y Fi
nanciera, acordó el 20 de eneru de 1992 el incremento de la 
Participación en los Ingresos del Estado y en el Fondo de 
Compensación Interterritorial. 

Aprobada la Lcy de Presupuestos del Estado para .1992 
sin incluir los efectos del Acuerdo citado, el Gobierno aoro
bó un Proyecto de Ley que se promulga como Ley 2011993, 
de 29 de diciembre, sobre Concesión de créditos extraordi
narios a las secciones 32 y 33 de los Presupuestos Generales 
del Estado para 1993, para aplicar el Acuerdo sobre el siste
ma de financiación autonómica en el período 1992-1996. 

Esta situación ha provocado problemas presupuestarios. 
Entre otros se pueden citar, la existencia de anticipos a algu
nas Comunidades por la aportación adicional en la partid
pació\! en los ingresos del Estado, splicituda las mismas de 
nueva relación dc proyectos de invcrsión en los que se ma
terializase la aportación adicional del FCI, y prórroga de '" 
Compensación Transitoria. 
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11.2.1. Financiación 

La Constitución Española y Ips Leyes orgánicas y ordi
narias de desarrollo (LOFCA, Ley de cesión de tributos, 
Ley del FCI) contienen la normativa fundamental relativa a 
¡os recursos de que disponen estas Administraciones para 
hacer efectivos los principios de autonomía y suficiencia fi
nanciera. No obstante los recursos proceden en su mayor 
parte de los Presupuestos Generales del Estado, configuran
do una financiación incondicionada (tributos cedidos y con
certados, participación en ingresos del Estado), o condicio
nada (subvenciones gestionadas, servicios traspasados de la 
Seguridad Social, FCI). 

Como en informes anteriores, cabe subrayar el criterio 
reiterado de este Tribunal relativo al Fondo Nacional de Coo
peración Municipal, cuyos recursos son 'ajenos a las Hacien-

das autonómicas y no deben, por lo tanto, reC'ogerse en los 
presupuestos de las Comunidades. Autónomas que, como 
And:llueía, Cantabria, Castilla-La Manch¡l, Call1luñll. Gnli
cia y Valenciana vienen repetidrur..ente incluyéndolo. 

En todo caso, el presente análisis de la financiación no 
incluye los citados recursos, ni los correspondientes a los ar
bitrios atribuidos a los Cabildos Insulares por el Régimen 
Económico Fiscal de la Comunidad Canaria, que tienen a 
estos efectos la misma naturaleza. 

El anexo II.I-4 muestra la liquidación presupuestaria del 
estado de ingresos relativa al conjunto de Comunidades Au
tónomas, presentando unos derechos reconocidos por im
porte de 6.735.550 millones de pesetas. Una vez ajustados, 
con el detalle que figura en el apartado III de este Informe, 
salvo en Galicia (ver subapartado 1l1.10), ascienden a 
6.i63.076 millones y son los que figuran a continuación: 

(En mUlones de pesew) 

Recunos estatales Recunos propios 

ComllllÍdades FiDaDciacióa FiDaDciaáÓII ~ uaturaleza De DabInIIeza TOIaI 
iDcoadicioaada amdicioaada lributaria DO tributaria 

ANDALuCÍA 595.378 672.201 7.773 15S.022 1.430.574 

93.OS2 ARAGÓN 51.176 

CANARIAS 156.829 

CANTABRlA 23.681 

CAS11LLA-LA MANCHA 65,361 

CASTILLA Y LEÓN 112.020 

9.759 

43.938 32.197 

2.803 392 

37.958 2.828 

43.424 

32.117 

14.420 

1.875 

29.150 

34.226 

247.384 

28.751 

135.897 

189.670 

CATALUÑA 566.821 479.641 14.816 349.060 1.410 .. 338 

103.462 

217.215 

436.936 

EXTREMADURA 43.691 23.129 

FORAL DE NA V ARRA 21.373 

GAUCIA 247.202 85.526 

ISLAS BALEARES 25.030 4.808 

LA RlOIA 16.943 2.848 

MADRID 141.309 26.770 

PAÍs VASCO 209.532 10.049 

P. DE ASTURIAS 44.749 14.346 

REO. DE MURCIA 37.682 12.572 

1.511 

146.871 

2.870 

4.955 

277 

6.7~5 ' 

3.886 

2.989 

1.400 

35.131 

48.971 

101.338 

8.003 

1.377 

109.4S4 

363A72 

36.863 

29.408 

42.796 

21.445 

184.288 

585.939 

98.947 

VAi..ENCIANA 313.1)84 356.649 5.976 78.611 

8J.()62 

7S4.320 

TOTAUS 2.650.488 1.847.794 235.496 1.429.298 6.163.076 

Como puede observarse, el 73% de los recursos autonó
micos proceden de las transferencias del Estado. 

Entre los recursos aportados por el Estado, el 43% de la 
financiación total lo son con el Cal ácter de incondicionados. 
Este dato, comparado con el del ejercicio anterior (38%) 
evidencia un ligero incremento de la autonomía fmanciera, 
al disponer las Comunidades de mayores recursos sobre l0s 
que no pesa condición alguna para su aplicación. 

n .2.1.1. Recursos proporcionados por el Estado 

Se distinguen dos grupos de mecanismos financieros: 
Los incondicionados, cuyos recursos pueden ser utilizados 
por las Comunidades con plena autonomía en cuanto a su 
aplicación se refiere y los condicionados, que son pl'Opor
cionados por el Estado directamente vinculados a una fina
lidad concreta. 
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A) Financiación incondicionada 

A. 1) En general 

El artículo 13 de la LOFCA regula la participación de 
las Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado, 
instrumento de financiación preponderante en las de régi
men comúr, que proporciona en 1992 el 56% de los recursos 
de la fir.anciación incondicionada. Del resto de los recursos 
que constituyen este bloque de financiación destacan los tri-

butos cedidos, cuyo detalle se expone más adelante, y la 
compensación transitoria. 

En «otros recursos» se incluyen, fundamentalmente en 
Cataluña, 90.251 millones de pesetas que proceden de 
transferencias de distintos Ministerios y del INEM para 
la normalización lingüística y apoyo a la creación de em· 
pleo. 

El detalle por Comunidades Autónomas y cada uno de 
los instrumentos financieros que comprende este bloque de 
financiación es el siguiente: 

(En millones de peseW) 

C~munl<lad .. 

ANDALUCÍA 

ARAGÓN 

CANARlA~ 

CANTABRlA 

C-LA MANCHA 

.C. Y LEÓN 

CATALUÑA 

EXTREMADURA 

F.NAVARRA 

GAUClA 

l. BALF..ARES 

LA RlOJA 

MADRID 

PAls VASCO 

P. ASTURIAS 

R.DE MUlIClA 

VALENCIANA 

TOTALES 

Participaei6a 
eD 1 ... mp-e--

462.668 

18.399 

121.40S 

1.404 

38.162 

62.1S3 

lS9.311 

28.9S9 

202.013 

4.6lS 

6.411 

S8.S3S 

9.914 

8.m 

202.781 

1.~9%.74S 

Traasfs.eorn:sp 
coste efedlvo 

sern.traspasad. 

199.166 

199.166 

Tributas 
eedidos 

116.401 

21.481 

31.111 

8.6S2 

·20.m 

31.S92 

188.914 

10.327 

37.936 

16.G81 

6.lS2 

11.910 

18.lS8 

16.316 

91.067 

700.221 

1.228 

SI4 

I.I3S 

2.4lS 

4.703 

2.264 

289 

73S 

86S 

12.623 

26.781 

Tl"lllllfs •• 
lIIS CCAA 
unlproviDe 

S.4'n 

3.381 

12.901 

11.211 

33.031 

COm ....... 
lrIIDsilDria 

16.292 

4.062 

3.6S3 

1.639 

HSI 

9.2S0 

23.S76 

4.40S 

7.lS3 

1.444 

604 

10.804 

10.366 

2.882 

447 

6.601 

107.235 

11 

982 

9O.2!H 

S9 

!I!.J09 

Cabe observar que, incluidos en los 199 .166 millones de 
pesetas que recoge el estado como transferencias correspon
dientes al coste efectivo de los servicios traspasados en el 
País Vasco, están 52.040 millones relativos a lo.s traspasos 
provenientes del INSALUD e INSERSO. 

obtenido unos recursos de 700.221 millones de pesetas, lo 
que representa un 11 % del total de recursos reconocidos y 
el 26% 'de la financiación incondicionada, siete puntos me
nos que el mismo dato de 1991. La situación que presentan 
en 1992, es la siguiente: 

A.2) Tributos cedidos 

Las Comunidades de régimen común, que tienen cedida 
la gestión de estos tributos con la excepción de Madrid, han 
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(En millones de pesetaS) 

Impuesto 
Impueao 

Impuesto Tasa IObre 
ComUDidades SucesiOlles y TOTAL 

Palrimoaio 
DoaaciODes 

TPyAJD Juego 

ANDALUcÍA 6.223 10.702 63.01S 36.460 116.401 

ARAGÓN 2.662 3.6S6 12.886 8.283 27.487 

CANARIAS 2.339 1.713 lS.237 12.482 31.711 

.CANTABRlA 988 2.121 S.543 8.652 

CASTlll.A·LA MANCHA 1.110 1.678 12.n4 4.679 290 2O.S31 

CASTlll.A y ~ÓN 2.965 4.3S6 18.094 12.117 60 37.S92 

CATALUÑA 24.244 23.106 100.490 38.042 3.092 118.974 

EXTREMADURA 446 1.303 S.147 3.382 49 10.327 

FORAL DE NAVARRA 

GAUCIA 2.937 4.968 18.9S1 11.078 2 37.936 

ISLAS BALEARES 2.199 2.012 12.476 16.687 

LA RlOJA 600 I.07S 3.1SO 1.397 6.252-

MADRID 14.600 57.370 71.970 

PAÍs VASCO 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 1.313 3.372 8.665 4.908 18.258 

REGIÓN DE MURCIA 1.0S8 1.337 10.244 3.677 16.316 . 
VALENCIANA 7.S03 9.449 4S.856 28.258 91.067 

TOTALES 56.587 85.448 389.928 1630J66 4.1I9l 700.%21 

El mayor peso específico corresponde, igual que ¡;:n el B) Financiación condicionada 
pasado ejercicio, al Impuesto sobre Transmisiones Patrimo- _ 
niales y Actos Jurídicos Documentados que alcanza el 56% Este bloque de instrumentos financieros presenta el si-
de estos recursos. guiente estado: 
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(En millones de pcscw) 

Senld .. trup. 
F'JIIUIC. • 

ComUDidades de asistmda 
lI'IIyá de 

saml. y soeiaJ 
coaII'IItos-
programas 

ANDALUCIA 488.()41 

ARAGÓN 

CANARIAS 2.799 

CANTABRIA 

C.-LA MANCHA 

C. y LEÓN 

CATALUÑA 451.104 

EXTREMADURA 

F. DE NAVARRA 14.270 

GAllCIA 18.335 

1. BALEARES 

LA RIOJA 

MADRID 6.533 

pAls VASCO 

P. DE ASl1JRlAS 

R. DE MURCIA 

VALENCIANA 314.492 

TOTALES 1.289.041 6.533 

Como puede observarse en el estado, la gestión descen
tralizada de los servicios públicos de asistencia sanitaria y 
servicios sociales adaptada a la estructura territorial autonó
mica del modelo regulado en la Ley 14/1986, General de 
Sanidad, representa el 70% de este bloque, sin incluir los 
datos conespondientes al País Vasco, Comunidad que junto 
con Andalucía, Cataluña, Galicia, Foral de Navarra y Valen
ciana, tienen traspasados estos servicios. En 1992 Canarias 
gestiona los servicios sociales. 

El resto de transferencias, con exclusión de los mecanis
mos redistributivos que financian la solidaridad (FCl y Fon
dos Estructurales de la UE) que por su trascendencia se in
formáll separadamente, recogen recursos instrumentados por 
las subvenciones finalistas y convenios entre los que cabe ci
tar como más destacados los destinados a fmanciar el Plan 
Nacional contra las Drogas, ayudas. para la construcción, ad
quisición y rehabilitación de viviendas e infraestructuras del 
fenocanil metropolitano de Madrid y Barcelona, entre otras. 

Il.2.1.2. Recursos propios 

Estos recursos representan en 1992 el 27% del total de 
derechos reconocidos por todos los conceptos, confirmando 

SubftDcs. pst. Recunos II'RIIS-
FCI y ...... ..,¡ .. de fondas por las 

cooperadÓII CCEE 

28.644 103.855 26.890 2' 771 

4.379 5.380 

6.364 22.392 9.984 :.399 

1.959 844 

11.~9 12.057 13.952 

7.272 15.853 20.261 38 

16.483 12.054 

5.946 6.427 10.756 

4.269 2.5~ 240 

1.449 36.371 18.783 10.588 

3.456 1.352 

2.747 101 

15.410 4.827 

74 9.975 

1.951 4.~3 7.452 

3.999 6.134 2.439 

6.687 20.742 12.814 1.914 

74.21il rT7.551 
, 

160.458 39.950 

por lo tanto la dependencia financiera del sector de las 
transferencias estatales. Pueden ser de naturaleza tributaria, 
financiera y patrimonial. . 

A) De naturaleza tributaria 

Se trata de exacciones establecidas por las Comunidades 
en virtud de sus potestades tributarias, bien de carácter im
positi va o bien por establecimiento de recargos sobre im
puestos estatales. 

En tributos propios, que en la Comunidad Foral de Navarra 
se conesponden con los concertados, en las de régimen común 
destac~n, el impuesto canario sobre combustibles derivados del 
petróleo y en Islas Baleares el impuesto sobre instalaciones que 
incidan en el medio ambiente y el canon de tratamiento de 
aguas residuales que entraron en vigor en 1992. A excepción 
de estos impuestos y del IGIC (impuesto general indirecto ca
nario) que también entró en vigor en dicho ejercicio, el resto 
conesponde a tasas y a los relacionados con el juego. 

También se incluyen dentro de estos recursos los deriva
dos de multas, intereses de demora y los de carácter eventual. 

La situación de estos recursos al cierre de 1992 presenta 
el siguiente estado: 
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Comunidades 

ANDALUCÍA 

ARAGóN 

CANARIAS 

CANTABRlA 

CASTn.LA-LA MANCHA 

CASTn.LA y LEÓN 

CATALUÑA 

EXTREMADURA 

FORAL DE NAVARRA 

GAUCIA 

ISLAS BALEARES 

LARlOJA 

MADRID 

PAÍS VASCO 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

REGlÓN DE MURCIA 

VALENCIANA 

TOTALES 

B) De naturaleza no tributaria 

Martes 4 marzo 1997 

(En millones de pesew) 

TribulOS propids 

1.754 

32.197 

119 

937 

10.947 

1.511 

146.871 

2.870 

4.955 

6.755 

612 

4.592 

214.120 

Suplemento del BOE núm. 54 

Recaraos sobre impuestas 
cstabllcs 

273 

506 

2.729 

277 

1.405 

196 

S.J86 

6.019 

1.385 

1.140 

3.886 

1_584 

592 

1.384 

15.990 

Este tipo de recursos incluye, por un lado, las operacio
nes de crédito concertadas por Administraciones Generales 
de las Comunidades, con los requisitos y límites estableci-

dos en la LOFCA, excepto las operaciones a corto plazo que 
autoriza el número 1 del artículo 14 de .dicha disposición, y 
por otro, los ingresos procedentes del rendimiento de acti
vos financieros y del patrimonio inmobiliario. 

La situación al cierre de 1992 presenta el siguiente estado: 
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(En millones de pescw) 

Comunidades OperaciCllles d. c:ridIto Ingresos patrimoa.iaJes Otros 

ANDALucÍA 

ARAGóN 

CANARIAS 

CANTABRlA 

CASfILU-U MANCHA 

CASTIU.A y LEÓN 

CATALUÑA 

EXTREMADURA 

FORAL DE NA V ARRA 

GAUCIA 

ISUS BALEARES 

U RIOJA 

MADRID 

PAÍs VASCO 

PRINCIPADO DE ASfURIAS 

REGIÓN DE MURCIA 

VALENCIANA 

TOTALES 

Como se observa el 71 %, diez puntos por encima del 
mismo dato relati va al ejercicio anterior, corresponde a en
deudamiento del ejercicio. 

Il.2.2. Fondo de Compensación Interterritorial 

A partir del 21 de febrero de 1990, fecha del Acuerdo 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera relativo a la re
forma del FCI, que recogió íntegramente la Ley 29/1990, 
este Fondo se consolida como instrumento de política regio
nal basado en el principio de solidaridad, de conformidad 
con lo propugnado al efecto en la Constitución Española. 

Este principio, que se traduce en distinta forma en la ma
yor parte de los mecanismos e instrumentos financieros ana
lizados dentro del actual sistema de financiaci5n de las Co
munidades Autónomas, cobra verdadero sentido cuando se 
analiza específicamente con los mecanismos destinados a su 
aplicación, como son el FCI y el FEDER, Fondos que finan
cian la solidaridad entre los territorios del Estado español y 
entre los distintos Estados que forman la Unión Europea. 
Ambos instrumentos financieros son recursos ajenos de las 
Comunidades y afectados a un fin concreto: Disminuir las 
diferencias de renta y riqueza entre los distintos territorios. 

La reforma del FCI concentró su potencial financiero en 
nueve Comunidades con renta por habitante inferior al 75% 
de la renta comunitaria por habitante, criterio seguido por la 

147.300 3.333 4.589 

27.560 2.153 2.404 

11.240 1.718 1.462 

1.385 490 

24.455 3.641 1.654 

25.965 4.202 4.059 

342.401 1.574 5.085 

32.825 1.635 671 

35.712 3.924 9.335 

94.812 2.174 4.352 

7.603 258 142 

223 1.154 

94.155 9.249 6.050 

51.806 6.804 304.862 

33.944 1.332 1.587 

24.906 204 4.298 

63.031 3.973 11.607 

1.017.715 47.782 363.801 

Unión Europea para seleccionar los territorios beneficiarios 
de los Fondos Estructurales, y por lo tanto del FEDER, por 
lo que existe una coherencia de criterios entre ambos meca
nismos financieros. 

La Ley del Fondo faculta que los proyectos puedan ser 
ejecutados directamente por la Administración Autonómica, 
la Local o por terceros, expresamente subvencionados al 
efecto. 

La tendencia de algunas Comunidades a utilizar supues
tos de sustitución de proyectos no amparados en motivos 
imprevistos, que es la causa legal, limita el alcance de la fis
calización efectuada. Dicha limitación se incrementa al for
mular las Comunidades proyectos genéricos o indetermina
dos, lo que favorece, sin duda, la inmediata sustitución o 
fraccionamiento posterior en la que se observan fines exclu
sivamente recaudatorios o coyunturales, que no permiten un 
análisis riguroso de los efectos previstos. 

Cabe añadir el incumplimiento generalizado de la exi
gencia legal de contabilizar analíticamente los costes de los 
proyectos, mandato legislativo que se reproduce literalmen
te en la Ley 7/1984 y 29/1990 (artículo 9), primitiva y vi
gente Ley del FCI respectivamente. 

Por último, en el presente epígrafe se efectúa un análisis 
financiero del FCI gestionado por las Comunidades Autóno
mas beneficiarias del mismo en su conjunto, con la excep
ción de Oalicia cuyo Informe de Fiscalización a elaborar 
por su Órgano de Control Externo, no ha sido remitido a es-

l 
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te Tribunal. Como se ha indicado los informes de cada Co-
munidad se acompañan independientemente. " 

A) Análisis de las dotaCiones 

El artículo 102 de la Ley 3111991, de Presupuestos Ge
nerales del Estado para 1992 consigna unas dotaciones para 
el FCI, incluida Galicia, de 107.492 millones de pesetas a 
través de los créditos de lasección 33. El citado artículo rei
tera el principio de la incorporación de remanentes como 
norma general y cifra en el 30,6% de la inversión pública la 
cuantía del Fondo (arts. 2 y 7.5 de la Ley del FCI). 

Las dotaciones del FCI están vinculadas a la financia
ción de 401 proyectos de inversión inicialmente acordados 
entre la Administración Central y las Comunidades benefi
ciarias cuya relación figura en el correspondiente anexo a 
los Presupuestos Generales del Estado. La distribución del 
Fondo continúa presentando a Andalucía como la más bene
ficiada al recibir el 40% de las asignaciones iniciales, Gali
cia, participa con el mismo porcentaje de 1991,'el.17%. 

El Consejo de Política Fiscal y Financiera el 20 de enero 
de 1992 acuerda fijar, con efectos de 1992, el porcentaje al 
que se refiere el artículo 23 de la Ley 2911990, en el 35% y 
la cuantía de la dotación del Fondo en 128.845 millones de 
pesetas, el mismo importe de 1991. El incremento de dota
ción para el FCI acordado sobre el consignado en los Presu
puestos Generales del Estado para 1992 as~iende a 21.353 
millones de pesetas, importe del crédito extraordinario para la 
sección 33 que autoriza la Ley 20/1993, de 29 de diciembre. 

Como la fecha del acuerdo es posterior ala Ley de Pre
. supuestos Generales para 1992, las Comunidades beneficia
rias formulan relaciones adicionales de proyectos a finan
ciar con el nuevo importe del FCI (21.353 millones de 
pesetas), lo que da lugar a 42 nuevos proyectos, y 13 son 
ampliados. Algunos de estos proyectos son iniciados en 
1992 induciendo gastos para los cuales no existe crédito 
presupuestario en función de los hechos manifestados. 

El anexo 11.2-1 recoge la liquidación presupuestaria de los 
créditos del FCI de 1992 por operaciones realizadas en el ejer
cicio. La incorporación de remanentes, por importe de 30.891 
millones de pesetas es inferior, en un importe neto de 378 mi
llones de pesetas a los remanentes susceptibles de incorpora
ción automática al ejercicio 1992 (31.269 millones de pesetas); 
dicha diferencia es debida fundamentalmente a regularizacio
nes efectuadas por las Comunidades y cuyo detalle se expone 
en lbs respectivos Informes de fiscalización del FC!. 

Asimismo, el neto de «otros aumentos y bajas» del dta
do anexo en la Comunidad de Andaluc(a (80471 millones de 
pesetas) y los importes de Canarias, Extremadura, Región 
de Murcia y Comunidad Valenciana, corresponden a dota
ciones consignadas en la citada Ley 2011993. Estas inciden
cias presupuestarias ascienden a 13.555 millones de pesetas. 

Las obligaciones reconocidas, 98.291 millones de pese· 
tas, representan un grado de ejecución del 74%, cinco pun
tos inferior al registrado en 1991. 

Las transferencias de capital a terceros para financiar in
versiones, de conformidad con el artículo 7.3 de la Ley del 
Fondo, alcanzan en 1992 un importe de 7.445 millones de 
pesetas, el 8% del total, como muestra el siguiente estado: 

(En millones de pesetas) 

Comunidad lDversioDes propias SubveDÓODes a ten:enJ5 Total 

ANDALUCÍA 

CANARIAS 

CASTILLA-LA MANCHA 

CASTIllA Y LEÓN 

EXTREMADURA 

GALlCIA . 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 

REGIÓN DE MURCIA 

VALENCIANA 

TOTAL 

Se observa que las subvenciones a terceros en 1992 han 
experimentado un incremento respecto al ejercicio antérior 
del 84% lo que pone de manifiesto el interés suscitado por 
esta alternativa de inversión creada por la Ley 29/1990. 

41.572 

7.739 

10.790 

8.031 

10.684 

2.114 

4.630 

5.286 

90.846 

4.373 

371 

380 

921 

1.400 

7.445 

45.945 

8.110 

11.170 

8.031 

11.605 

2.114 

4.630 

6.686 

98.291 

De conformidad con el artículo 16.2 de la LOFCA, la 
distribución de las obligaciones reconocidas por inver
siones entre los distintos sectores, presenta el siguiente es
tado: 
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(En millones de pescuu) 

Comunidad 
Ob .... Agric.. Paca Vivi..,da 

I'IíbUcas y Gtma,deria 

ANDALUcÍA 2.101 3.126 9.273 

CANARIAS 6.482 6P:7 

C-u., MANCHA 3.876 2.816 

C. y LEÓN' 4.410 1.920 260 

EXTREMADURA 7.9S8 1.882 985 

GAUCIA 

P. ASl11RlAS 2.114 

R. DE MURCIA 3.600 454 441 

VALENCIANA 2.086 

Total 28.757 11.945 13.775 

El examen evidencia la tendencia, observada en ejercicios 
anteriores, por la que el sector de Obras Públicas, en el que se 
sitúan las grandes inversiones en infraestructuras, añ.o a año 
va cediendo representatividad en favor de otros sectores que 
son motor de desarrollo. De esta forma Obras Públicas en 
1992 representa el 29% de total de obligaciones reconocidas 
frente al 45% en 1991; Transportes y Comunicaciones el 
22%, mientras que en el pasado ejercicio fue el 1 %. 

Los remanentes de crédilo resultantes ascienden a 35.184 
millones de pesetas, lo que supone el 26% de los créditos fi_ 
nales, siendo su distribución por ejercicios y Fondos a los 
que afecta la siguiente: 

(En' millones' de pesetas) 

Ejercicios Importe % 

1992 23.989 68 
1991 4.337 13 
1990 2.618 7 

Anteriores 4.240 12 

Totales 35.184 100 

Como puede observarse, persiste la existencia de remanen
tes de crédito correspondientes a ejercicios anteriores al de 
1990, lo que mueve a recomendar una revisión del estado de 
ejecución de los proyectos vinculados, con el objeto de que se 
proceda a las modificaciones de aquéllos a los, que hubiere lu
gar para obtener una aplicación en inversiones que no presente 
retrasos tan significativos. Estas modificaciones tienen perfec
to amparo en el artículo 6.4 de la vigente Ley del Fondo. 

B) Financiación del ejercido 

El anexo 11.2-2 presenta la liquidación presupuestaria de 
los recursos. Las previsiones finales mueStran un importe de 
134.282 millones de pesetas, sin consignar la correspondiente 
a Galicia, observándose un exceso neto de contabilización so
bre los créditos finales de 807 millones de pesetas que afecta a 
las Comunidades de Canarias, Castilla-La Mancha, Extrema-

1'raDSptes. 
Sanidad EdllcocicID 0Iras Obras 

Y Colllllll.ic. IDfraaIrucL 

17.729 1.142 7.128 S.44O 

10 325 606 

1.934 108 2.270 166 

SI 1.390 

6S 19S S20 

J3S 

2.179 1.521 900 

2l.!103 1.315 11.439 9.157 

dura, Principado de Asturias y Comunidad Valenciana. La so
brevaloración de estos recursos obedece, fundamentalmente a 
confusiones en el tratamiento contable de la compensación 
transitoria y de la financiación de lbS remanentes. En los infor
mes separados de fiscalización que se presentan en volum~n 
separado, se recoge el detalle y crítica de estas diferencias. 

La financiación del ejercicio que se analiza presenta el 
estado siguiente: 

(En millones de pesetas) 

Fondos de procedencia 

1992 
1991 
1990 

Anteriores 

Totales 

Derechos reconocidos ,., 

63.850 
7.708 • 
2.034 

73.5')2 

(*) Estos importes no recogen, además de los datos correspondientes a 
Galicia, los de Canarias al existir Hmitación al efecto manifestada por el 
Órgano de Control Externo. 

Entre las Comunidades beneficiarias del Fondo, Castilla-La 
Mancha y Andalucía reconocen los derechos en el momento en 
el que se efectúa la petición de fondos al Estado, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 7.4 de la Ley 20/1990. del 
FC! y los Principios Contables Públicos. EI- resto de las Comu
nidades lo hacen por el importe total de la asignación anual en 
los Presupuestos Generales del Estado p¡¡ra cada una de ellas, 
criterio que viene siendo objeto de discrepancia por este Tribu
nal, en la medida que no se cumplen los requisitos legalmente 
establecidos para exigir al Estado dichos recursos. 

En otro orden, el artículo 6.4 de la vigente Ley del Fon
do, permite la modificación o sustitución de los proyectos 
irücialmente acordados, cuando por motivos imprevistos no 
puedan ejecutarse; siendo criterio reiterado por este Tribu
nal que dichos motivos deben ser intrínsecos al proyecto o 
proyectos modificados. No obstante, coma se ha apuntado, 
algunas Comunidades (Valenciana y Región de Murcia) mo
difican sistemáticamente los proyectos iniciales durante el 
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transcurso del ejercicio, o finalizado el mismo, con el fin de 
facilitar la disposición de recursos, motivo por el cual en los 
últimos ejercicios no generan remanente alguno; dicha prác
tica permite alterar y suprimir proyectos disponiendo de la 
dotación asignada para otros cuya ejecución está terminada 
o en avanzado estado de ejecución. 

1I.2.3. Endeudamiento 

La descentralización del gasto a través de la progresiva 
asunción de competencias por las Comunidades Autónomas 
no ha sido cubierto por los ingresos recaudados a través del 
actual sistema ordinario de financiación de las Comunidades 
Autónomas. La fuente de financiación complementaria para el 
exceso de gas to es el endcudarrriento de las Comunidadcs, en 
el que se observa un intenso crecimiento en los últimos años. 

n.2.3.1. Pasivos Financieros 

A) Análisis de su volumen 

La deuda viva de las Administraciones Generales de las 
Comunidades Autónomas al cierre del ejercicio 1992 por 
operaciones de crédito concertadas a más de un año para 
gastos de inversión asciende, según las cuentas rendidas, a 

1,9 billones de pesetas, habiéndose incrementado en 
603.962 millones de pesetas respecto al ejercicio anterior, lo 
que supone en términos relativos un 47%. Cabe subrayar 
que el incremento experimentado en el último bienio (1991 
y 92) por dicha deuda es del 121 % respecto a la existente al 
cierre de 1990. La Rioja y Cantabria han disminuido su en
deudamiento en 1992 por lo que constituyen la excepción. 

El análisis de las cifras absolutas scñalan que entre las 
tres Comunidades.más endeudadas (Andalucía, Cataluña y 
Madrid) absorben el 49% de la deuda total, y entre las 6 
más endeudadas (las tres anteriores, más Galicia, País Vasco 
y Comunidad Valenciana) el 74%. 

Sobre el 1,9 billones de pesetas de endeudamiento total, 
el empréstito representa el 20%, correspondiendo el 80% 
restante a los préstamos y créditos concedidos por las enti
dades financieras, lo que confirma la tendencia apreciada al 
respecto en años anteriores. El País Vasco es la única Co
munidad que sólo ha acudido al empréstito como fórmula 
instrumental de su endeudamicnto. 

La situación de la deuda viva de las Administraciones 
Generales pendiente de amortización al cierre del ejercicio, 
según el tipo de operaciones en las que está formalizada se 
presenta en los estados siguientes: 

l. Empréstitos 

(En milÍoncs de pesew) 

Comunidades 

ANDALUCÍA 

ARAGÓN 

CANARIAS 

CANTABRlA 

CASTILLA·LA MANCHA 

CAsrn.LA y LEÓN 

CATALUÑA 

EXTREMADURA 

FORAL DE NAVARRA 

GAUClA 

ISLAS BALEARES 

LA RIOJA 

MADRID 

PAÍs VASCO 

P. DE ASI1JRlAS 

REGlÓN DE MURCIA 

VALENCIANA 

TOTAL 

Pr.ndienle de 
AmortiJacióaal 1 

deeaero 

23.479 

4.625 

10.287 

1.997 

6.850 

7.892 

42.748 

\.160 

S40 

4.229 

825 

153 

20.000 

116.672 

934 

2.044 

9.598 

254.033 

Susaipcioaes 

5.600 

40.000 

36.403 

25.000 

28.000 

51.806 

186J109 

Amortizaóoaes 

4.571 

1.375 

8.825 

450 

1.442 

3.682 

280 

9 

28.337 

525 

72 

15.875 

572 

389 

2.141 

P.mdimle de 
AmortizaciÓD al 

31 de dic. 

24.508 

3.250 

1.462 

1.997 

6.400 

6.450 

79.066 

880 

36.934 

892 

300 

81 

48.000 

152.603 

362 

1.6S5 

7.457 

371.l97 
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2. Préstamos 
(En millones de pesetas) 

Pmdi ... ", de ..... di ... '" de 
COMUNIDADES Amortizad6D al 1 DisposiciODOS AmorIizacioDOS AmortizaciÓD al 31 

de ........ de die. 

ANDALUCÍA 265.461 146.922 55.984 356.399 

ARAGÓN 20.400 27.560 ISO 47.7SO 

CANARIAS 29.094 40.473 1.S15 68.042 

CANTABRlA 46.985 2.096 44.889 

CASIU..I.A-LA MANCHA 9.210 24.504 342 33.3n 

CASIU..I.A y LEÓN 15.559 15.96S 493 51.031 

CATALUÑA 214.473 42.680 19.654 237.499 

EXTREMADURA 6.623 32.815 443 39.005 

FORAL DE NAVARRA (0) 

GAUCIA 128.496 69.812 13.996 184.312 

ISLAS BALEARES 21.232 7.603 331 28.504 

LA RIOJA 16.760 430 16.330 

MADRID 164.713 66.154 41.394 189.473 , 
PAÍs VASCO 

P. DE ASTURIAS 28.263 15.144 9.204 . 44.203 

REGlÓN DE MURCIA 40.020 24.906 1.906 63.020 

VALENCIANA 68.543 52.386 1.957 1I8.m 

TOTAL 1.085.832 586.934 149.935 1.52l.831 

C') En la Comunidad Foral de Navarra. la Cámara de CumplO::; no aclara <.t qué operaciones responde el incremento experimentado (De 1.357 millone~ 
de pesetas a 1.421 millones). 

Persiste entre algunas Comunidades la práctica irregular 
de reconocer derechos presupuestarios por la simple autori
zación'legislativa del endeudamiento, o por el importe total 
de la operación cr.cditicida en el momento de la fOflJlaliza
ción, y no en el de disposición eJe los fondos. 

Es criterio de este Tribunal, que no se reconozcan dere
chos por préstamos concedidos hasta que se exija su efectiva 
disposición dentro del ejercicio presupuestario. La práctica 
objeto de discrepancia, desvirtúa los resultados presupuesta
rios y crea pasivos ficticios. 

De los 773.743 millones de pesetas contabilizados por 
las Comunidades Autónomas en concepto de derechos reco
nocidos por operaciones de crédito realizadas en. 1992, el 
21 % (163.602 millones de pesetas) corresponden a la sobre
valoración de dichos derechos, de conformidad con los 
ajustes introducidos al efecto por este Tribunal cuyo detalle 
se expone en el apartado III d~ este Informe. 

E) LOFCA. Análisis de la carga financiera 

El ratio fundamental para medir el grado de solvencia es 
el porcentaje que relaciona la carga financiera (formada por 

los intelt,~; y 1" amortización del principal) de los créditos a 
largo plazo con los ingresos corrientes, que, de conformidad 
con el artículo l4.2.b) de la LOFCA, no debe superar el 25% 
de éstos. Además de este límite, el citado artículo prohíbe la 
aplicación de los recursos provenientes de las operaciones de 
crédito a todo destino que no sea gasto de inversión. 

Sobre lo dispuesto en la LOFCA respecto al control del 
endeudamiento procede, antes de analizar la carga financie
ra de las Comunidades dentro de los parámetros de la Ley, 
exponer las puntualizaciones siguientes: 

a) En primer lugar, no se han computado las operacio
nes de crédito extrapresupuestarias para cubrir las necesida
des de Tesorería (artículo 14.1 LOFCA), ni las"presupuesta
rias concertadas a plazo inferior a un año. Estas últimas no 
están previstas entre las autorizadas a las Comunidades Au
tónomas en la citada norma. 

b) Se han consolidado los ingresos corrientes y las 
anualidades de cada Comunidad con un doble alcance: Ad
ministración General y Organismos autónomos en aquellas 
que fiscaliza directamente el Tribunal de Cuentas (10 Co
munidades); en las siete restantes, analizadas por los Órga-

427 
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nos- de Control Externo, sobre los datos referidos exclusiva
mente a su Administración General, al no desprenderse de 
sus informes con claridad un análisis del importe de las 
transferencias internas con sus Organismos autónomos que 
posibilite el cálculo sobre datos oonsolidados. Este doble 
tratamiento está originado por la falta de una interpretación 
auténtica y pf.!cisa de la norma sobre el ámbito que debe te
ner el lérmho "Comunidad Autónoma»,' a estos efectos im
p!cvi~io!e al tiempo de promulgación de la LOFCA, al exis
tir hoy Entes públicos dependientes de la Administración 
Generd.l, Entes adscritos a las Autonomías o simplemente 
tutelados por ellas. 

c) Los conceptos de ingresos corrientes o gastos de in
versión que la norma cita, devienen en límites imprecisos si 
se entiende, también como Comunidad Autónoma a los Eri
tes sin una estructura presupuestaria trádicional, y se consi-
dera .. además. a las Empresas públicas. ' 

d) Por otro lado, las carencias de cuentas consolidadas 
de las Comunidades Autónomas, así como la falta de enlace 
contable entre los proyectos de inversión y su fuente finan
ciera, concretamente con las operaciones de crédito que los 
deben financiar, impide una correcta comprobación' de lo 
preceptuadoen la LOFCA al efecto. ' 

La clarificación suficiente sobre el significado, alcance y 
finalidad actual de la disposición' promulgada en 1980, se 
está efectuando por este Tribunal, con ánimo de ofrecer una 
fiscalización objetiva del endeudamiento de este sector te
rritorial más acorde con la realidad. 

A continuación se especifica la carga financiera, excep
to la correspondiente a la Comunidad Foral de Navarra por 
falta de datos sobre su distribución. El cálculo efectuado 
sobre los derechos reconocidos ajustados no ofrece altera
ción significativa con el realizado sobre las previsiones ini
ciales. 

(En millones de pescw) 

COMUNIDADES ADuaUdad 

ANDALUcÍA 101.897 

ARAGóN 5.037 

CANARIAS 15.695 

CANTABRlA 1·305 

CASTILLA-LA MANCHA 3.018 

CAs'm.LA y LEÓN 7.037 

CATALUÑA 6l.S94 

. EXTREMADURA 2.84~ 

FORAL DE NAVARRA 

GAUCIA 61.624 

ISLAS BALEARES 4.298 

LA RIOJA 2.747 

MADRID ·.21.267 

pA1s VASCO 31.430 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 6.5JO. 

REGlÓN DE.MURCIA 10.351 

·V ALENCIANA 14.400 

Como puede observarse, un ejercicio más todas las Co
munidades se sitúan lejos del 25% marcado por la Ley, indi
cador poco r«al con la difícil situación financiera que afecta 
al sector. 

No obstante procede llamar la atención a la vista del es
tado que presentan las Comunidades de Cantabria, Región 
de Murcia, Galicia y La Rioja. 

Las Comunidades de Andalucía y Aragón, que presen
tan una carga del 8 y 9 por ciento respectivamente, han in
crementado dicho indicador en 5 y 4 puntos, respectivamen
te, en relación a 1991. 

PreYisioues iDiciales Carp fiDaDden ('lI.) 

1.276.114 8 

56.896 9 

201.445 8 

37.614 19 

79.056 4 

111.957 6 

1.157.165 5 

48.227 6 

347.481 18 

39.023 11 

16.803 16 

299.716 7 

478.074 7 

52,395 12 

48.053 22 

641.564 2 

1I.2.3.2. Avales 

.Las fiscalizaciones efectuadas ponen de manifiesto que 
persisten algunas de las deficiencias de control interno de
tectadas por este TribUnal en anteriores ejercic;ios, lo que no 
permite disponer de todos los datos necesarios. para valorar 
la situación de los avales en ténninos precisos. 

El desconocimiento, descontrol y ausencia de seguimien
to en :a situación de los avales concedidos, con carácter gene
ra!, entraña un riesgo que puede comprometer créditos presu
puestarios de ejercicios posteriores, cuando la Comunidad se 
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ve compelida al pago de la operación avalada, hecho frecuen
temente observado. Asimismo, estas carencias de control in
terno rompen el principio de diligencia que debe presidir la 
administración de lo público, reiterando este Tribunal la im
plantación urgente de un sistema de control adecuado. 

Teniendo en cuenta estas observaciones que preceden 
los avales concedidos presentan, según contabilidad, el si
guiente estado: 

A) Situación de avales 

(En millones de pesew) 

Emtmcias iaidal .. Impones del E;jen:icio Emtmcias filiales 

COMUNIDADES A ..... caastltui- A ..... CIIII ... 
Núm. Importe 

dos lados 
Núm. Importe 

ANDALUCIA 139 4.950 1.087 ·303 110 S.734 

ARAGÓN 34 1.264 600 3 3S . 1.861 

CANARIAS 4.994 3.7S4 2.146 6.602 

CANTABRlA 149 2.438 240 SS 150 2.623 

CASTll.L4.-LA MANCHA 3 14S 50 2 9S 

CASTll.L4. y LEÓN 2S 3.632 6S 22 3.S67 

CATALUÑA 111 81.824 30.869 I1S 112.693 

EXTREMADURA 78 2.2S8 481 S9 1.777 

FORAL DE NAVARRA IS 3.917 248 S3 4.112 

GAllCIA 3. 37 

ISLAS BALEARES lO 8.339 3.950 12 12.289 

LA RlOJA 

MADRlD S 34.810 S 34.810 

PAls VASCO 21.282 14.716 6.S98 29.400 

PRlNC. DE ASTURIAS 322 2.613 2.0S7 698 196 3.972 

REGIÓN DE MURCIA 6S 6S 

VALENCIANA 30 26548 8.231 4.130 33 30.649 

TOTAL 923 199.116 65.752 14.582 741 250.216 

Como se desprende de los datos disponibles, en 1992 se B) Riesgo por avales 
han otorgado avales por valor de 65.752 millones de pese-
tas, lo que supone un 15% de incremento sobre el valor Las reiteradas recomendaciones efectuadas por este Tri-
concedido en 1991; Cataluña ha otorgado el 47% del valor bunal a las Comunidades Autónomas para que arbitren me-
total. Puede observarse que de algunas Comunidades no se canisrnos de control que permitan conocer la situación real, 
dispone de información sobre el número de avales constitui- y sobre todo el riesgo por plazos no vencidos en avales 
dos (Canarias y País Vasco). La Rioja no tiene concedidos concedidos, resultan infructuosas en algunas Comunidades, 
avales. por lo que no es posible informar sobre el alcance y valora-

El valor de las existencias finales, equivale al 13% del ción de dicho riesgo en Galicia, Foral de Navarra, País 
monto total que alcanza el endeudamiento pendiente de Vasco y Valenciana. De las restantes se ofrece el siguiente 
amortización al cierre del ejercicio. estado: 

429 
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(En millones de pesew) 

PLAZOS VENCIDOS 
EXISTENCIAS PI..AZOS NO 

COMUNIDADES FINALES Pagados por d Pagadas por d Pmdimus de VENCIDOS 
avalado aYlllista pago 

ANDALUciA 5.816 260 794 4.762 

ARAGÓN 1.343 . 74 141 1.128 

CANARIAS 6.602 265 53 6.284 

CANTABRlA 2.623 300 701 1.622 

CASTILLA-LA MANCHA 140 20 95 2S 

CASTILLA Y LEÓN 2.627 45 144 2.438 

CATALUÑA 112.693 6.795 5 105.893 . 

EXTREMADURA 2.752 290 1.046 1.416 

ISLAS BALEARES 12.289 142 12.147 

LA RIOJA 

MADRID 34.000 131 33.869 

PRINC. DE ASTURIAS 3.722 43 79 3.600 

REGiÓN DE MURCIA 65 6S 

TOTAL 184.672 8.080 1.084 2.259 173.249 

Es de puntualizar que la falta de coincidencia de las exis
tencias finalcs de este estado con las cifrados en el estado an
terior, obedece a que aquéllas corresponden a datos contables 
aportados, y las que se comentan aquí recogen las existen
cias finales reales, una vez fiscalizados los datos contables. 

Este estado recoge el importe cifrado que las Comunida
des Autónomas garantizan en conjunto a través de los ava
les otorgados. Teniendo en cuenta las limitacion"es expuestas 
anteriormente, el riesgo asumido en .las 13 de las que se dis
pone de datos (plazos no vencidos y los pendientes de pago) 
alcanza 175.508 millones de pesetas, equivalente al 95% de 
las existencias finales. 

Por último, reseñar que respecto al total de pagos del 
ejercicio por operaciones de crédito avaladas 9.164 millones 
de pesetas, el 12% de dicho importe, lo ha sido por las Co
munidades Autónomas avalistas. 

II.2.4. Contratación administrativa 

n.2A.!. Contratos examinados 

El Tribunal de Cuentas ha examinado la contratación 
celebrada por las Comunidades Autónomas. En las 10 Co-

munidades que fiscaliza directamente el Tribunal de 
Cuentas se han analizado 1.025 contratos administrativos 
por un total de 140.143 millones de pesetas con arreglo a 
los criterios generales fijados por el art. 39 de la LFTCu, 
es decir: 

- Contratos de obras adjudicados mediante subasta por 
importes superiores a 100 millones de pesetas. 

- Contratos de obras adjudicados por concurso por im
portes superiores a 50 millones de pesetas. 

" - Contraros de obras adjudicados directamente por im
portes superiores a 25 millones de pesetas. 
,. - Contratos de suministros y de asistencia adjudica
dos por importes superiores a 25 millones de pesetas, cual
quiera que fuese el procedimiento de adjudicación utili
zado. 

La fiscalización de la ejecución de los contratos adjudi
cados. durante el ejercicio, cuyo plazo de ejecución excedie
ra del mismo, se ha limitado a la parle ejecutada de acuerdo 
con los documentos rendidos a este Tribunal y no compren
de, por tanto, en muchos casos, su fiscalización. 

La relación de los contratos examinados, clasificados 
por su régimen jurídico, es la siguiente: 
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(En mUlones de pesetaS) 

OBa.u ASIS'IJ:NQA TOT4I. 
COMC'=.:.....~ 

NIÍIII. -- -- - -- - --
AllAGON !lO um 6 4 lal lO &.613 

CANTABRJA 9 106 1 9 276 :lo &'lO 

CASTIllA-LA MANCHA 146 lA."" 13 678 13 1.388 Ir. 16.163 

CASllUA Y LEON 2$0 29.01! 14 71S l' .94 m 3O.D7 

EXTUMADURA 90 30.153 lA 1.160 20 1>5 1)4 3:1.161 

ISLAS BA1..EARES 22 2.1)97 120 10 51D D 2.799 

LA 1U00A l' 1.075 16 2 11 17 1. lID 

MADRID 118 20.652 21 '910 35 1.961 114 %l.!l3 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 70 8.540 9 491 5 271 14 9.301 

REG10N DE MURCIA 32 '.m 

TOTAL 111 lD .... , .. 
11.2.4.2. Comentarios generales 

En la tramitación de los expedientes de contratación, se 
aprecian dilaciones injustificadas, omisión de informes de 
fiscalización previa de los correspondientes gastos y defi
ciencias en la elaboración de los pliegos de cláusulas admi
nistrativas particulares, especialmente, inconcreción y falta 
de ordenación de criterios objetivos de adjudicación e ine
xistencia de límites a las posibles modificaciones a introdu
cir por los licitadores en el procedimiento de concurso. 

Respecto a los contratos de suministros, no se acredita., 
generalmente, la necesidad de las adquisiciones mediante 
informes de los Servicios afectados. En cuanto a los contra
tos de asistencias, regulados en el Decreto 1005/1974, no se 
justifican, con concreción, las particulares insuficiencias de 
los medios propios de las AdministraCiones públicas, condi
ción previa para la contratación al amparo de dicha norma. 

Se utilizó el concurso o la contratación directa en la adju
dicación de la mayoría de los contratos; en varios de estos 
procedimientos, no se han fundamentado las adjudicaciones 
mediante informes técnicos de valoración de todas las ofer
tas presentadas, ni, respecto al concurso, en coherencia con 

13 2 12S J' '.sao 

5.159 114 ,.135 ,- .... 0 

los criterios selectivos establecidos en los pliegos. El proce
dimiento de subasta apenas fue utilizado para la adjudicación 
de obras, a pesar .de tener el carácter de «ordinario» y obte
nerse las mayores bajas en las adjudicaciones sin menoscabo 
de la adecuada solvencia y capacidad de las empresas licita
doras, que puede conseguirse mediante el est¡¡blecimiento de 
la adecuada clasificación y, para mayor seguridad, mediante 
el trámite de admisión previa. 

En la ejecución de los contratos, se han producido fre
cuentes retrasos no justificados y no amparados en la conce
sión de prórrogas, sin que conste, en general, la imposición a 
los contratistas de las «penalidades» previstas por la normati
va. Asimismo, en la ejecución de obras, se modificaron pro
yectos en ejecución por causas que debieron tenerse presentes 
en el momento de la elaboración de los mismos; en conse
cuencia, tales modificaciones se debieron a deficiencias en la 
redacción o supervisión de los proyectos primitivos, sin que 
se hayan practicados las actuaciones reglamentarias para la 
exigencia de las correspondientes responsabilidades. 

En el siguiente estado se presenta el volumen de los con
tratos fiscalizados por el Tribunal de Cuentas, clasificados 
por la forma de adjudicación; 
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(En millones de pesetas) 

SVIAST" CONCtlRSO A.DIIIECI' " 1m"'-
COMUl\1DADES 

N_ L, .. ~ 

ARAGÓN 33 

CANTABRlA 5 

CASTIL.l.A·LA MAl/OlA 2 498 100 

CASTIL.l.A y LEÓN 6 1-'56 93 

EXnEMADURA 28 '.m M 

ISl.A5 BAl.EAAES 3 613 4 

LA RlOIA 15 ID 

MADRID 14' 18 

PRINCIPADO DE AST1JRlAS 3 4D6 12 

REGiÓN DE MURCIA 3 365 13 

TOTAL ~ '..JIIO 46l 

III. SÍNTESIS DE LOS INFORMES TERRITORIALES 
DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS APRO· 
BADOS 

En el presen te apartado se examinan sucintamente, para 
cada Comunidad Autónoma, los epígrafes correspondientes 
a la presentación de las cuentas y al análisis de la gestión de 
la Administración General y, en su caso, de los Organismos 
autónomos y demás Entes públicos, así como los de las Em
presas. 

III.I. ANDALUCÍA 

rn. 1.1. Presentación de las cuentas 

- La Cuenta General de la Comunidad ha sido rendida 
dentro del plazo establecido en los artículos 11.1 y 97.2, res
pectivamente, de las Leyes 1/1988, de la Cámara de Cuen
tas de Andalucía y 5/1983, dc la Hacienda Pública de la Co
munidad Autónoma. 

En contravención d.el artículo 96 de la citada Ley, no se 
une a la Cuenta General las Memorias justificativas del cos
te y rendimiento de los servicios públicos ni la demostrativa 
del grado de cumplimiento de los objetivos programados, 
por lo que no se puede emitir opinión sobre el logro de di
chos objetivos. 

No han rendido cuentas las 5 Universidades de la Comu
nidad Autónoma. 

Las Cuentas Anuales de la Empresa Pública del Suelo 
(EPSA) no habían sido aprobadas por el Consejo de Admi
nistración a la fecha de realización del Informe por la Cá
mara de Cuentas. 

- No han rendido el Programa de Actuaciones, Inver
siones y Financiación (PAIF) 21 empresas de la Junta de las 
29 existentes al comienzo del ejercicio. 

No han presentado la liquidación de los presupuestos de 
explotación y capital las empresas Radio y Televisión de 
Andalucía (RTVA) y sus filiales e IntUljoven. 

~ -. ~ N ... ...... 
1.664 'Z7 949 60 .. 13 

%70 21 600 26 rlIl 

22.142 '10 4.223 Ir. 26163 

20.538 179 I.I~ :m JOZJ7 

25.I..s 22 1.290 1].0 :1:.161 

913 26 1.'Z73 3] 1.'!99 

IJ& 6 l69 17 1.11l 

15.141 95 1.230 1M Zl.lIl 

6.016 49 2.126 M 9.308 

2.799 21 1.416 T7 4."'· 

101.534 51' 2U., 1AZ5 1 •• 1&1 

No se han rendido las cuentas de las Empresas públicas, 
Instituto de Fomento de Andalucía (lFA), Turismo Andaluz, 
S. A., y Andalucía Productions Inc., por lo que se incumple 
el artículo 94 de la Hacienda de la Comunidad. 

I1I.1.2. Administración General 

Sigue sin implantarse el Plan de Contabilidad Pública 
previsto en el artículo 89.a de la Ley de Hacienda. 

A la fecha de elaboración del informe de la Cámara de 
Cuentas de Andalucía no había sido facilitada la relación de 
deudores de la Dirección General de Tesorería y Política Fi
nanciera, ni las correspondientes a las Delegaciones Provin
ciales de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Mála
ga y Sevilla. 

Según la Cámara de Cuentas las cifras que presenta la 
Cuenta General sobre pagos en firme con justificación dife
rida, no reflejan la exactitud de los mismos, siendo insufi
ciente el control realizado en los reintegros. 

IlI.l.2.1. Gesti6n Financienl 

IlI.l.2.1.1. Presupuesto corriente 

- La Ley 3/1991, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 1992, aprueba unos crédi
tos iniciales de 1.516.903 millones de pesetas, que se finan
cian con unas previsiones de ingresos de 1.369.603 millones 
de pesetas y 147.300 de endeudamiento. 

- Las dotaciones iniciales de los Presupuestos sunonen 
un 14% de incremento respeto a los de ]991. 

Los importes a los que ascienden los Presupuestos fina
les de ingresos y gastos presentan un desequilibro neto de 
3.891 millones de pesetas, motivado por la falta de contabi
lización de los recursos previstos para financiar determina
das modificaciones de crédito. 

El Tribunal de Cuentas observa que en el Presupuesto de 
la Comunidad de 1992 persiste la indebida inclusión de los 
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gastos e ingresos correspondientes al Fondo Nacionál de 
Cooperación Municipal, estrictamente atribuidos a las Ha
ciendas Locales. El importe consignado asciende a 135.513 
millones de pesetas. 

El artículo 19 de la Ley de Presupuestos recoge los cos
tes iniciales del personal docente y no docente de las cinco 
Universidades adscritas a la Comunidad que importan 
31.653 millones de pesetas. 

A) Modificaciones de crédito 

- Las modificaciones netas del presupuesto de gastos 
ascienden a 204.958 millones de pesetas, lo que supone un 
incremento del 14% respecto al crédito inicial aprobado. 

Entre los distintos tipos modificativos destaca significa
tivamente las generaciones de crédito,.cuyo importe de 
172.605 millones de pesetas representa el 84% sobre el total 
de modificaciones, principalmente motivadas por la falta de 
previsión de los recursos finalistas a aportar. 

- Se han aprobado ampliaciones de crédito por impor
te de 12.364 millones de pesetas, que afectan básicamente a 
la Consejería de Educación, y se financian con minoración 
de otros créditos. 
. - Las transferencias de crédito se tramitan de forma 
incompleta e incumpliendo la Circular 311992 sobre los do
cumentos que deben acompañar al expediente, como son la 
no constancia de la fecha de aprobación y dela certificación 
de la Intervención sobre la no superación del 20% del crédi
to inicial del capítulo correspondiente, entre otras. 

También se observan deficiencias en la tramitación rela
tivas a las competencias atribuidas por el artículo 45.2 de la 
Ley de Hacienda. 

- En generaciones de crédito se pone de manifiesto la 
existencia de expedientes por importe de 6.632 millones de 
pesetas informados negativamente por los órganos compe
tentes al no constar su efectiva financiación. Asimismo otros 
que no se cumplimentan ni justifican de conformidad con lo 
previsto en la citada Circular o no se acompaña propuesta de 
la Consejería de Economía y Hacienda en todas aquellas cu
ya autorización compete al Consejo de Gobierno, según lo 
dispuesto en el artículo 48.1 de la Ley de Hacienda. 
~ Las incorporaciones se autorizan contraviniendo el 

artículo 40.3 de la Ley General de Hacienda Pública sobre 
supuestos susceptibles de incorporación. En 7 expedientes 
se ha incumplido el plazo de tramitación establecido en la 
Circular 211992 y en todos los casos examinados el aparta
do 3 d. de la instrucción segunda de la Circular 311992, al 
no informarse por el Subcomité de Seguimiento de Inversio
nes Públicas las modificaciones que afectan a las financia
das con FCI-FEDER y PADE (Plan Andaluz de Desarrollo 
Económico). 

B) Ejecución del presupuesto de gastos 

Los créditos finales ascienden a 1.721.861 millones de 
pesetas. 

En gastos de personal, que representa el 19% del total de 
los créditos citados, la Cámara de Cuentas. recomienda la 
implantación de un sistema de control que garantice la ra
cionalidad en el reparto de los recursos humanos en función 

de las necesidades de cada dependencia y de la cualificación 
del personal, y que, asimismo, asegure la fiabilidad e inte
gridad de la información en el proceso de elaboración de las 
nóminas. 

En los capítulos presupuestarios 2 y 6 (Gastos en bienes 
corrientes y servicios e Inversiones reales, respectivamente), 
cuyo análisis se ha efectuado por la Cámara de Cuentas de 
forma conjunta, se observan los siguientes aspectos signifi
cativos: 

En la contratación administrativa se evidencia la inope
rancia del Registro de Contratos creado en virtud de la Or
den de la Consejería de Economía y Hacienda, de 5 de ene
ro de 1987, lo que origina una importante limitación sobre 
el conocimiento del número de contratos adjudicados. 

De los 87 contratos de obras fiscalizados, por importe de 
20.050 millones de pesetas, el 52% (45 contratos) se han ad
judicado por contratación directa, 26 contratos por concurso 
y 16 por subasta, observándose fraccionamientos de contra
tos en cuantías inferiores a 50 millones de pesetas. 

Se constata la existencia de obras accesorias ycomple
mentarias, no previS4as inicialmente, que exceden; en más , 
del 20% del precio primitivo y no han sido objeto de contra
tación independiente, tal y como establece el artículo 153 
del RGe. 

- Por lo general, los expedientes de contratación de 
obras examinados incumplen el artículo 84 del RCE, relati
vo a su contenido documental, e Igualmente, procede desta
car el incumplimiento general de la obligación de publicar 
la adjudicación en los boletines oficiales. 

- De los 25 contratos de suministros fiscalizados, por 
importe de 4.044 millones de pesetas, 15 se adjudicaron me
diante concurso (60%) y el resto lo fueron por contratación 
directa. 

Se han efectuado adquisiciones directamente en estable
cimientos comerciales abiertos al públko, al amparo del ar
tículo 86 de la Ley de Contratos del Estado, sin formalizarse 
el pliego de bases, o, en su caso, elaborarse la propuesta ra
zonada alternativa 

No todos los expedientes examinados incluyen el precio 
del suministro previamente aprobado y su desglose por uni
dades dentro de las actuaciones preparatorias, según previe
ne el artículo 244.3 del RGe. 

En los expedientes analizados se pone de manifiesto con 
carácter general, la falta de acreditación de la documenta
ción que garantice la capacidad de los proveedores y se in
cumple generalmente la obligación de informar el documen
to administrativo de formalización por la correspondiente 
Asesoría Juridica. 

- En contratos de asistencia, se han fiscalizado 38 ex
pedientes por importe de 2.727 millones de pesetas, de los 
cuales 12 contratos (32%) han sido adjudicados directamen
te y el resto (62%) mediante concurso con una cuantía de 
2.020 millones de pesetas. 

Se observa que no en todos los expedientes examinados 
se acredita la causa que justifica este tipo de contratación de 
forma objetiva y suficiente, porfalta de medios personales y 
materiales de la Administración. 

De igual modo que ocurre en los contratos de suminis
tro, en los de asistencia se pone de manifiesto que un gran 
número de los pliegos de prescripciones técnicas no recogen 
suficientemente las características del objeto' del contrato. 
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En los contratos de asistencia y suministros examinados, 
cabe también observar deficiencias en la redacción de las 
actas de recepción que no permiten conocer ,si el servicio se 
ha prestado de confórmidad, y, en otros gastos, si 'Ia recep
ción física se ha comprobado. 

- Los capítulos 4 y 7, transferencias corrientes y de ca
pital, presentan las observaciones siguientes: 

La fiscalización efectuada en subvenciones y ayudas pú
blicas pone de manifiesto la falta de fundamentación sobre 
la objetividad en la evaluación, con los criterios estableci
dos en la normativa que las regula. 

El seguimiento sobre las ayudas no es, en términos ge
nerales, el. adecuado, en la medida que no se comprueba el 
cumplimiento de los fines para los que los fondos fueron 
concedidos. En algunos casos se incumple el artículo 40.3 
del Reglamento de la Intervención, ya que la justificación 
documental examinada no acredita que el perceptor de la 
ayuda haya aplicado su importe al destino previsto. En otros 
casos, dicha justificación no se aporta. 

Según la Cámara de Cuentas, la ejecución del presu
puesto de gastos continúa evidenciaQ!l,o tensiones que se 
pretendieron evitar a través de la declaración de no disponi
bilidad de determinados créditos por el Acuerdo del Conse
jo de Gobierno de 15 de septiembre de 1992, y en uso de la 
autorización contenida en el artículo 41.2.b de la Ley de Ha
cienda. Como consecuencia de ello se han retenido créditos 
por 66.372 millones de pesetas destinando 22.132 millones 
a cubrir obligaciones devengadas en 1991; otros 68.743 mi
llones de compromisos de gastos del ejercicio no han sido 
contabilizados, sin que conste la existencia de obligaciones 
con cargo a los mismos. 

C) Ejecución del presupuesto de ingresos 

_ Los ingresos procedentes del Estado no cuentan con 
el necesario control y seguimiento, no reflejando el Presu
puesto inicial la cuantía real de los recursos previsibles. ' 

- La Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1992, en su artículo 98, determina que el 95% de las entregas 
a cuenta can cargo a la participació,n de lasCoJl ~idades 
A~tónomas en los'ingresos'del Estado se harán eft;.. .vos por 
doceavas partes durante el ejercicio, y el 5% restante en 
1993 una vez calculada la liquidación definitiva de la misma; 
por tal motivo se ajusta la participación que el Estado reco
noce como obligación en el ejercicio siguiente por 20.265 
millones de pesetas, y 16.374 millones reconocidos en 1992 
como liquidación definitiva éorrespondiente a 1991. 

Asimismo sedan de baja 2.903 millones de pesetas cuyo 
reconocimiento no está debidamente justificado. 

- Se han reconocido indebidamente derechos en el capí
tulo 9, al contraer por el total del endeudamiento aprobado en 
la Ley de Presupuestos. Por este motivo los derechos recono-

cidos en 1992 están sobrevalorados en 89.665 millones, como 
resultado de reconocer 147.300 millones cuando sólo se re
caudan 57,.635 millones de pesetas; figuran, también, indebi
damente reconocidos en el ejercicio anterior 50.599 millones, 
que corresponden a operaciones dispuestas en este ejercicio. 

. Según el Tribunal de Cuentas, los derechos reconocidos 
presupuestariamente motivados por operaciones de endeu
damiento, sólo pueden obedecer a efectivas disposiciones. 

I1I.1.2.1.2. Operaciones extrapresupuestarias 

- Acreedores 

No se han aplicado al presupuesto de ingresos al menos 
2. 100 ,millones de pesetas, por liquidaciones practicadas por 
las oficinas liquidadoras de Sevilla relativos a la recauda
ción de los impuestos sobre transmisiones patrimoniales y 
actos juódicos documentados y sobre sucesiones y donacio
nes. 

Tampoco se han aplicado otros 2.403 millones, de los 
que aproximadamente el 78% procede de transferencias de 
fondos del FCI y FEDER. 

- Existen determinadas partidas que no registran movi
mientos durar/te el ejercicio ni anteriores, por lo que preci-
san su regularización. . 

- Deudores 

De conformidad con el artículo 23 de la Ley de Presu
puestos se han concedido anticipos a diversos Ayuntamien
tos a cuenta de su participaéión en los ingresos del Estado. 
No existe documentación alguna que justifique la solicitud y 
concesión a la Diputación.de Málaga de un anticipo por im
porte de 2.560 millones de pesetas, cuyo .reembolso se pro· 

. dujo en el espacio de cuatro días. 
El saldo de la rúbrica que recoge las 'compensaciones de 

la Administración Central se ha incrementado en 37.680 mi· 
llones de pesetas debido principalmente al SAS. 

IlI.1.2.1.3. Resultados presupuestarios y remanente de te· 
sorería 

El déficit no financiero del ejercicio es de 139.454 mi- . 
llones de pesetas, importe que experimenta un incremento 
de 40.522 millones derivado de las modificaciones de obli
gaciones y derechos de ejercicios ante¡iores, por lo que el 
déficit tota'l asciende a 179.976 millones de pesetas.' 

Dicho déficit debe considerarse minorado, según el Tri
bunal de Cuentas, con los ajustes del cuadro adjunto en un 
importe de 15.335 millones de pesetas, por lo que el déficit 
no financiero, ascendeóa a 164.641 millones. 



>uplemento del BOE núm. 54 Martes 4 marzo 1997 435 

(En millones de pesetas) 

Conceptos 

OPERACIONES NO FlNANCIERAS 

: Periodificación de De=hos PIE =onocidos en 1991 e 
impuLables a 1992. 

- Derechos PIE reconocidos en 1992. e impwab1es a 1993. 

- Derechos reconocidos sin justificación 

- Ajuste de confonnidad con la Intervención General de la Jurna 
de Andalucía (Incorporaciones de clidito). 

- Obligaciones de 1991 imputadas al ejercicio 1992 

- Obligaciones generadas en 1992 no CO!1Labilizadas en el 
ejercicio 

TOTAL OPERACIONES NO FlNANCIERAS 

OPERACIONES flNANCIERAS 

- Derechos reconocidos en el ejercicio 1991 por operaciones 
dispuestas en 1992. 

- Derechos reconocidos en el ejercicio por operaciones de crédito 
no dispuestas. 

TOTAL OPERACIONES FlNANCIERAS 

TOTAL 

El remanente de tesorería derivado de los datos conta
bles es negativo en 82.906 millones de pesetas. Una vez 
ajustado por este Tribunal resulta un remanente también ne
gativo de 195.742 millones. 

IIl.1.2.2. Situación Patrimonial 

- La Dirección General de Patrimonio continúa en el 
ejercicio 1992 sin elaborar la preceptiva cuenta de inmovili
zado que previene el artículo 64.5 del Reglamento de la In
tervención de la J unta. De las comprobaciones efectuadas se 
ponen de manifiesto deficiencias en los inventarios de bie
nes que permiten concluir sobre el incumplimiento de dicho 
centro directivo de lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto 
27611987, de 11 de noviembre, sobre los siguientes extre
mos: Los inventarios de bienes no se encuentran actualiza
dos; no figuran relacionados, al menos, 300 edificios y otras 
conslrucciones; numerosas adquisiciones efectuadas en 
1992 no constan en la relación de inmuebles. 

- No ha sido facilitada la relación de deudores por la 
Dirección General de Tesorería y Política Financiera ni por 
las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía 
y Hacienda, con la única excepción de Jaén, por lo que se 
incumple la orden de cierre del ejercicio 1992, de 25 de sep
tiembre. 

- R<suItados de 
~erdciCl5 ... taiares 

(16.374) 

(22.132) 

(38.506) 

(50.599) 

(50.599) 

(89.105) 

Resultados del 
~cn:ido 

16.374 

(20.265) 

(2.903) 

(3) 

22.132 

15.335 

50.599 

(89.665) 

. (39.066) 

(23.731) 

TOTAL 

(20.265) 

(2.903) 

(3) 

(l3.171) 

(89.665) 

(89.665) 

(1l1..836) 

No existe conocimiento ni efectivo control por la Direc
ción General citada sobre la totalidad de las cuentas de teso
rería autorizadas existentes. 

- Del análisis de las conciliaciones se desprende la 
existencia de gran cantidad de partidas abonadas en .bancos 
sin reflejo contable, algunas de ellas con más de un año de 
antigüedad. AsimiSmO; en la mayoría de las Delegaciones 
Provinciales no se lleva control contable ni conciliacion de 
los intereses. 

- Las circularizaciones efectuadas ponen de manifiesto 
deficiencias en el control de firmas autorizadas, e inobser
vancia de los pactos sobre tipo de interés. 

No se cumple el artículo 6.4 del Reglamento de Tesore
ría y Ordenación de Pagos que prohíbe cuentas de ahorro. 
Asimismo, tampoco se cumple dicho artículo en lo relativo 
al ingreso en las cuentas bancarias de tesorería autorizadas 
al efecto de todos los intereses devengados. 

En el informe de la Cámara de Cuentas no consta refe
rencia, alguna sobre los compromisos adquiridos con cargo a 
presupuestos futuros. 

111.1.3. Organismos autónomos 

La Administracion institucional dependiente de la Co
munidad está integrada por nueve Organismos autónomos 



436 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm. 54 

de carácter administrativo. Los créditos iniciales y su fi
nanciación que se recogen en el artículo 1.3 de la Ley de 
Presupuestos ascienden a un importe total de 592.027 mi
llones de pesetas, de los que el 90% se distribuye entre el 
Servicio Andaluz de Salud (79%) y el de Servicios Socia
les (ll %). 

Dichos créditos suponen un incremento global del 12% 
sobre el ejercicio anterior. 

111.1.3.1. Servicio ifndaluz de Salud 

La Cuenta General del SAS continúa en este ejercicio 
sin recoger el estado demostrativo de la incorporación de re
manentes, que es obligatorio de acuerdo con la Circular 
5/1993 de la Intervención General. . 

Los programas presupuestarios no presentan un adecua
do desglose ni están integrados, en un Plan de Actuación a 
largo plazo que sirva de referencia, y no existe una memoria 
que recoja los resultados de los objetivos previstos de forma 
integrada. 

En transferencias de crédito se incumple la Ley de Ha
cienda al excederse de los límites porcentuales que para la 
misma establece el artículo 45.1. 

No se puede apreciar la realidad de los derechos recono
cidos derivados del Decreto 127/1990, de traspaso de fun
ciones, al no justificarse con los acuerdos posteriores pre
vistos en dicha disposición. 

Los resultados de carácter no financiero correspondien
tes a la liquidación del Presupuesto presentan un superávit 
de 14.244 millones de pesetas. Una vez introducidos ajus
tes por la Cámara de Cuentas al estado pe ingresos, mi
norándolos en 44.006 millones de pesetas por no conside
rarlos suficientemente sustentados, e incrementando obli
gaciones no registradas en 105.883 millones de pesetas, el 
resultado al cierre del ejercicio es deficitario en 135.645 
millones. 

I1I.l.3.2. Otros Organismos Autónomos 

Han sido excluidos de la fiscalización por no haber re
mitido documentación, o ser ésta significativamente incom
pleta', el Patronato de la Alhambra y del Generalife (PAG), 
el Centro Andaluz de Arte Contemporáneo (CAAC) y el 
Instinto Andaluz de la Mujer (lAM). 

En' modificaciones presupuestarias, no se sigue un crite
rio uniforme al calificar el tipo modificativo. 

En el estado de gastos, por un iado, se aprecian deficien
cias de control interno en la gestión de los .expediente; de 
personal del Instituto de Estadística de Andalucía (lEA), y 
se observan irregularidades en los plazos en que se presen
tan las declaraciones y liquidaciones por retenciones del 
lRPF, en el Instituto Andaluz de Servieios Sociales (lASS) 
y de las Cuotas de la Seguridad Social, del Instituto Anda
luz de Administración Pública (lAAP) e IASS. Estos dos úl
timos Organismos incumplen el plazo voluntario de pagos 
de las cuotas,de la MUNPAL. 

Se pone de manifiesto retrasos en la justificación de las 
subvenciones concedidas con cargo a los capítulos 4 y 7 del 
Presupuesto, registrándose al cierre d'el ejercicio elevados 
importes pendientes de justificación que proceden de ejerci
cios anteriores. El Instituto Andaluz de Reforma Agraria 

CIARA) y el IASS no han hecho efectivas la mayoría de las 
subvenciones concedidas en 1992. 

En el IARA, no ha sido posible verificar la justificación 
de libramientos con cargo al capítulo 6 al no poder propor
cionar el Organismo por problemas .informáticos, listado 
Can detalle por documento de pago. La Agencia de Medio 
Ambiente (AMA) no conserva en los archivos de sus Servi
cios Centrales los expedientes de contratación con el conte
nido íntegro de los mismos, si bien no se puede asegurar 
que la documentación ausente no se hubiera emitido por el 
órgano gestor en su momento. . 

El estado de ingresos, en términos generales: no reflej a 
la totalidad de las operaciones derivadas de los recursos 
propios, hecho que afecta al IAAP, IARA, IASS e lEA. Asi
mismo, se deducen desajustes entre algunos Organismos au
tónomos (PAG e IARA) con Centros directivos de la Junta 
sobre las transferencias internas que impiden conciliar la li
quidación presupuestaria, 

En operaciones extrapresupuestarias se sigue aprecian
do, con carácter general, falta de control interno sobre parti
das y saldos que posibilite información objetiva sobre los 
mismos. 

En la gestión del Patrimonio se aprecia falta decoordi
nación de criterios, y en muchos casos, falta de documen
tación relevante. Los Organismos autónomos no envían a 
la Dirección General de Patrimonio las modificaciones de 
sus inventarios, con general incumplimiento de la Orden 
de 3 de mayo de 1985, de Instrucciones para su elabora
ción. 

Los institutos andaluces IAAP, IARA, IASS e lEA, no 
elaboran relación nominal de deudores al cierre del ejerci
cio, ni disponen de un registro auxiliar que permita conocer 
y verificar la titularidad de los saldos pendientes de cobro. 
Esta misma limitación afecta al AMA en acreedores. 

La gestión de Tesorería de estos Organismos presenta di
versas irregularidades que afectan al IAAP, lEA, IARA é 
IASS: inexistencia de conciliaciones de algunas de sus 
cuentas o, no incl\l'Sión de los saldos correspondientes en las 
cuentas restringidas de ingresos, y existencia de partidas 
que, por su antigüedad necesitan ser regularizadas. 

En el IARA y en el IASS no se observa la normativa 
aplicable respecto a los gastos plurianuales, lo que da lugar 
a que superen los límites autorizados. 

I1I.IA. Empresas públicas 

El Informe de la Cámara de Cuentas recoge el resultado 
de la fiscalización correspondiepte a las Empresas Públicas, 
con la excepción del Pabellón de Andalucía, S. A., que ha 
sido objeto de ~nálisis en un informe espedal, que se está 
revisando por este Tribunal. 

Durante 1992 el subsector está constituido por 34 em
presas contando con una participada igualitariamente por la 
Junta y el Ayuntamiento de Sevilla. Seis sociedades son de 
la Administración General, dos están participadas por los 
Organismos autónomos IARA y AMA, y las restantes por 
los Entes públicos que se examinan a continuación. 

En el presente ejercicio se han constituido otras cuatro 
Empresas: 

- Sociedad de Gestión y Financiación de Infraestructu
ras, Sierra Nevada 1995, S. A. (SOGEFlNSA). 
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- Turismo Andaluz, S. A .. 
- Andalucía Productions, Inc. 
- Empresa Pública de Puertos de Andalucía (EPPA). 

La prestación de servicios de la EPPA se iniciará elIde 
enero de 1993, fecha en la que asumirá también la plena 
gestión recaudatoria, según dispone ~l Decreto 126/1992, de 
14 de julio, por el que se constituye dicha Empresa. 

El citado Decreto dispone una subvención de 70 millo
nes de pesetas para gastos de explotación y primer estable
cimiento, no habiendo recibido los fondos por lo que se 
endeuda en póliza de crédito por valor de 50 millones, se
gún criterio de este Tribunal, sin contar con autorización 
legal. 

El total de subvenciones previstas por la Junta a sus 
Empresas públicas asciende a 27.684 millones de pesetas, 
de los cuales el 53% (14.610 millones) corresponden a ca
pital. 

Como consecuencia de las pérdidas acumuladas al cierre 
de 1992, 8 empresas están incursas en el supuesto de disolu
ción que contempla el artículo 260.4 de la Ley de Socieda
des Anónimas. Dichas empresas son: 

- Empresa Andaluza de Gestión de Instalaciones y Tu-
rismo juvenil, S. A. (INTUR-JOVEN) 

- Manufacturas DAMMA, S. A. 
- Alfombras la Alpujarreña, S. A. 
- Prosierra, S. L. 
- Parque Tecnológico de Andalucía, S. A. (PTA). 
- Fomento Empresarial, S. A. (FOMESA). 
- Comercializadora de Productos Andaluces, S. A. 

(CDEA). 
- Sierra Nevada 95, S. A. 

Al igual que en Organismos autónomos, existen desfases 
. significativos entre los registros contables de la Administra
ción y los de las Empresas públicas respecto al momento en 
que es reconocida una obligación por el ente subvenciona
dor y el correspondiente derecho de cobro por el subvencio
nado. 

Respecto al endeudamiento, la Ley de Presupuestos au
toriza 10.660 millones de pesetas distribuido entre el Insti
tuto de Fomento de Andalucía (2.500 millones de pesetas) 
y la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (8. I 60 millo
nes). 

Los avales formalizados por las Empresas públicas du
rante 1992 ascienden a l.107 millones de pesetas, siendo el 
riesgo por avales vivos al 31 de diciembre de dicho año de 
2.719 millones. 

lIl.l.4.1. Instituto de fomento de Andalucía 

El lFA participa al 100% en la Empresa Pública para la 
Promoción y Reconversión Económica de Andalucía, S. A. 
(SOPREA). El Grupo IFA-SOPREA participa mayoritaria
mente en 14 Empresas públicas y minoritariamente en las 
Empresas públicas Centro de Transportes y Mercancías de 
Sevilla, S. A., y Parque Tecnológico de Andalucía, empre
sas también participadas por la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía (EPSA). 

De las ocho empresas públicas anteriormente citadas in
cursas en el supuesto de disolución, a excepción de INTUR-

JOVEN Y Parque Tecnológico de Andalucía, están mayori
tariamente participadas por este Grupo IFA-SOPREA. 

El grupo IFA-SOPREA sólo ha preseótado los respecti
vos estados financieros de forma consolidada. El PAIF ela
borado conjunta¡;nente con SOPREA.no refleja los objeti
vos que pretende realizar en el ejercicio, ni los ingresos que 
pretende generar, ni la memoria de las inversiones, aspec
tos, entre otros, que recoge el artículo 57 de la Ley de Ha· 
cienda. 

El artículo 1.4 de la Ley de Presupuestos consigna para 
"el IFA subvenciones por importe total de 8.422 millones de 
pesetas, de los que el 90% lo son ,para capital. No obstante, 
el estado de gastos por programas recoge subvenciones no
minativas por importe de 3.162 millones que no han sido 
previstas. 

El IFA presenta un endeudamiento de 2.909 millones de 
pesetas. 

La Ley de Presupuestos autoriza en su artículo 22.3 al 
citado Instituto a conceder avales, directamente o a través 
de sus sociedades, hasta un importe máximo de 2.000 millo
nes de pesetas. Los avales concedidos ascienden a un im
porte de 1.107 millones de pesetas y ha tenido que hacer 
frente a pagos por importe de 794 rrtillones. 

III.l.4.2. Empr~sa Pública de Suelo de Andalucía 

La Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) par
ticipa en las empresas Centro de Transportes de Mercancías 
de Sevilla, S. A., y Parque Tecnológico de Andalucía, S. A., 
en un 60% y 11 %, respectivamente. 

Está facultada por la Ley de Presupuestos de 1992 para 
contraer préstamos por una cifra total"de 8.160 millones de 
pesetas. A 3"1 de diciembre de dicho año tiene suscritas póli
zas de crédito con entidades financieras por importe total de 
2.000 millones, que han generado gastos financieros por 
162 millones de pesetas. 

Se·han obtenido beneficios como consecuencia de apli" 
car a la cuenta de pérdidas y ganancias 238 millones de pe
setas procedentes de una subvención considerada de capital 
en la Ley de Presupuestos. 

TTI.l.4.3. Empresa Pública de la Radio y Televisióllde AIl-
dalucía . 

La Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalu
cía (RTVA) participa al 100% en sus filiales Canal Sur Tele
visión, S. A. (CSTV) y Canal Sur Radio, S. A. (CSR). 

En 1992 persiste el incumplimiento de la Disp )Sic ión 
del Ente 1/1988, de 29 de febrero, relativa a la elabcración 
de un plan estratégico con alcance bianual. 

El Presupuesto de la Comunidad para 1992 recoge unas 
subvenciones totales para el Ente RTVA de 13.476 millones 
de pesetas, lo que representa el 44% del total de subvencio
nes nominativas a conceder por la Junta a las Empresas pú
blicas consignadas en dicho Presupuesto. 

Desde la creación del Ente hasta el cierre del ejercicio 
1992 se le han concedido subvenciones por importe total de 
59.126 millones de pes~tas, de los cuales 13.931 millones 
corresponden a explotación y el resto á capital. 
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Los resultados que refleja el Ente RTVA y sus filiales en 
1992 es de cero pesetás, una vez aplicadas subvenciones a 
la cuenta de pérdidas y ganancias, por importe de 11.841 
millones de pesetas. 

TIl.1.5. Universidades: Fiscalización especIal del ejerci
cio 1990 

Las cuentas de las Universidades de la Comunidad Au
tónoma de Andalucía que han sido objeto de revisión por la 
Cámara de Cuentas son las correspondientes al ejercicio 
1990. 
. La Cámara de Cuentas de Andalucía presenta un infor

me de regularidad relativo a dicho ejercicio de las Universi
dades de Cádiz y Córdoba, y revisión fonnal de las de Gra
nada, Málaga y Sevilla. 

La Cámara de-Cuentas no emite opinión general sobre 
la representatividad dé la información financiera remitida 
por estas Universidades en la medida que se aprecian nu
merosas limitaciones al alcance de la fiscalización efectua
da. No obstante, emite opinión adversa a la situación de la 
Universidad de Córdoba, ante las importantes operaciones 
cuantitativas y cualitativas realizadas al margen del presu
puesto. 

Con carácter general, las Universidades citadas incum
plen el principio básico de imputación temporal del presu
puesto, en la medida que se aprecian irregularidades en la 
periodificación de los gastos, en la aprobación de los presu
puestos y de sus modificaciones, efectuadas fuera de los 
plazos establecidos. ' . 

Asimismo, se observan deficiencias significativas en 
la presupuestación, siStemas contables aplicados, y en el 
control interno de las áreas de ingresos y gestión de per
sonal. 

1II.2. ARAGÓN 

m.2.1. Presentación de las cuentas 

La Cuenta General de la Comunidad, correspondiente al 
ejercicio 1992, fue remitida a este Tribunal el 7 de marzo de 
1994, con una demora de cuatro meses respecto al plazo es
tablecido en el artículo 35 de la Ley 7/1988, de Funciona
miento del Tribunal de Cuentas (LFTCu). 

En relación con la Cuenta de la Administración General, 
no se ha rendido la siguiente documentación, que detennina 
el artículo 81 de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón (LHCAA): ( 

- Estado de los compromisos de gastos adquiridos con 
cargo a ejercicios futuros, con detalle de los ejercicios afec
tados. Solamente se incluyen relaciones trimestrales de gas
tos de carácter plurianual autorizados en el ejercicio. 

- Memoria justificativa del coste y rendimiento de los 
servicios públicos. 

- Memoria demostrativa del grado de cumplimiento de 
las objetivos programados, con indicación de los previstos y 
alcanzados y del coste de los mismos. En su lugar se presen
ta la liquidación por programas del presupuesto de gastos, 
que no reúne, la información señalada. 

No se rinden de fonna independiente las cuentas de los 
Organismos autónomos de la Comunidad, los cuales funcio
nan como un servicio más dentro del respectivo Departa
mento de la Diputación General al que están adscritos. Estos 
son el «Instituto del Suelo y la Vivienda de Aragón» (IS
VA), de carácter comercial y financiero, dependiente del 
Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y 
Transportes, y el «Servicio Aragonés de Salud», de natura
leza administrativa, adscrito al Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo. 

Las cuentas de las Empresas fueron rendidas junto con 
la Cuenta General, excepto las de Videotex Aragón, S. A., 
que fueron presentadas el 22 de junio de 1994, incumplien
do todas ellas el plazo señalado por el artículo 35.5 de la 
LFTCu. 

No se han rendido las cuentas de las empresas públicas 
siguientes: 

- «Pabellón de Aragón 92, S. A». 
- «Sociedad Instrumental para la Promoción del Co-

mercio Aragonés, S. A.». 
- «Comercial Aragonesa de Productos Artesanos, S. A». 
- «Escuela de Hostelería de Aragón, S. A.». 
- «Nieve de Teruel, S. A.» (antes «Esquí Valdelinares, 

S. A»). ' 
- «Sociedad Aragonesa de Tecnologías Aplicadas, 

S. A.». 

Los presupuestos de las empresas públicas no han sido 
incluidos en la Ley de Presupuestos (LP), incumpliendo el 
artículo 33 de la LHCAA. 

Ninguna de las Empresas de la Comunidad ha presenta
do los PAIF, conforme a lo establecido en el artículo 58 de 
laLHCAA. 

m.2.2. Administración General 

La Comunidad carece de un sistema integrado de conta
bilidad patrimonial y presupuestaria al no aplicarse el Plan 
General de Contabilidad Pública. 

El presupuesto por programas carece de objetivos e indi
cadores o sistemas de seguimiento y control susceptibles de 
un adecuado análisis. 

I1I.2.2.l. Gestión Financiera 

m.2.2.l.l. Presupuesto corriente 

La Ley 6/1992, de 4 de mayo, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma, aprueba un presupuesto inicial de 
105.616 millones de pesetas, superior en un 24% al de 
1991. 

Los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio 
se estiman en 62.683 millones de pesetas, obteniéndose el 
equilibrio presupuestario mediante el endeudamiento autori
zado de 29.400 millones de pesetas y remanentes de tesore
ría por importe de 13.533 millones. 

Los créditos finales de 1992, ,que importan 131.804 mi
llones de pesetas, representan un aumento del 3% respecto a 
los del ejercicio anterior. 
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A) Modificaciones de crédito 

En las modificaciones presupuestarias, que han supuesto 
un aumento de los créditos inicialmente aprobados de 
26.188 millones de pesetas (incremento del 25%' sobre la ci
fra inicial), se observa lo siguiente: 

- Determinadas aplicaciones presupuestarias se modi
fican por importes que quedaron sin comprometer a 31 de 
diciembre de 1992, por lo que no resultaron necesarias en el 
ejercicio. 

- Existe una falta de cobertura de las modificaciones 
de crédito financiadas con remanente de tesorería, de 31.372 
millones de pesetas. 

B) Ejecución del presupuesto de gastos 

En la liquidación del presupuesto de gastos figuran 
1.274 millones de pesetas pendientes de pago a 31 de di
ciembre de 1992. Sin embargo, esta cifra debe incremen
tarse en 7.853 millones de pesetas de acuerdo con los do
cumentos contabilizados y pendientes de cargo a Teso
rería, con lo que las obligaciones realmente pendientes de 
pago al final del ejercicio ascienden a 9.127 millones de pe
setas, 

El pago de retribuciones del personal se realiza incorrec
tamente mediante anticipos extrapresupuestarios, aplicándo
se a fin de ejercicio al presupuesto. 

Sobre la contratación administrativa se indica: 

No constan los informes de fiscalización previa del gas
to por la Intervención en 10 expedientes, los cuales debieron 
emitirse en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
17 y 83 del RGC, sin que p\ledan considerarse comprendi
dos tales informes en los documentos contables «R» y «A», 
de distinta naturaleza y contenido. 

Se produjeron dilaciones excesivas e injustificadas en 
la tramitación' de 24 expedientes de contratación de obras, 
en los cuales transcurrieron 5 o más meses entre el informe 
de supervisión de los proyectos y la resolución de adjudi
cación de los respectivos contratos, destacando, en particu
lar, el retraso observado en 5 de ellos, que excedió de un 
año. 

Ninguno de los contratos de obras fiscalizados en el 
ejercicio fue adjudicado mediante subasta, a pesar de ser 
éste el sistema ordinario que permite obtener las mayores 
bajas sin perjuicio de garantizar la adecuada capacidad y 
solvencia de las empresas mediante el establecimiento de 
los requisitos de clasificación y el trámite de admisión 
previa. 

El 88% del importe total de los contratos examinados se 
adjudicó por concurso, sin que se hayan especificado las 
causas, de entre las prevenidas en el artículo 35 de la LCE, 
por las que se utiliza este procedimiento en 5 contratos de 
obras, ni acreditado, en el resto de éstos, las particulares 
circunstancias que pudieran fundamentar las causas invoca
das. Asimismo, mediante este procedimiento no se ha ga
rantizado, adecuadamente, la selección objetiva de los con
tratistas mas idóneos para los'intereses públicos ya que no 
se establecieron los criterios de selección, cuya inclusión 
dispone el artículo 36 de la LCE, en los pliegos de cláuSll-

las administrativas particulares de 5 contratos, y, en los que 
se establecieron, no se expresaron ordenadamente de acuer
do con su importancia, como establecen los artículos 
115.3.° y 244,5,° del RGC, en los pliegos de otros 25 con
tratos, sin que se haya acreditado la imposibilidad de tal or
denación, 

En cuanto a las cóntrataciones directas, no consta la re
misión de invitaciones a 3 o más empresas, establecida en el 
último párrafo del artículo 37 de la LCE, a fin de promover 
la concurrencia mínimo de ofertas en la adjudicación de 9 
contratos; tampoco consta el preceptivo registro de entrada 
de las ofertas obrantes en 15 procedimientos, a tenor del aro 
tículo 18,E) -del RGC; en particular, destaca la alteración 
cronológica de las actuaciones correspondientes al contrato 
«Obras de cerramiento y acondicionamiento exterior de la 
Cartuja de Aula Dei en Zaragoza», consistente en la publi
cación del anuncio de su adjudicación con anterioridad a las 
fechas de las ofertas y a la propia resolución de adjudica
ción del contrato. 

Como observaciones comunes a ambos sistemas de ad
judicación, sobresalen la inexistencia de informes técnicos 

, sobre valoración de las ofertas presentadas o la emisión de 
informes deficientes en 15 contratos, y la falta de la precep
tiva publicación de las adjudicadones de 38 contratos en el 
«BOE» (artículo 38 de la LCE). 

Respecto a los contratos de suministro, no se emitió, 
previamente a la iniciación de los expedientes de 4 contra
tos, el informe razonado del Servicio que promovió la ad
quisición de los respectivos bienes, requerido por el artículo 
241.2 del RGC, exponiendo la necesidad, características e 
importe calculado de los mismos. 

Por último, no se ha acreditado la ejecución de lO con
tratos y, en la ejecución de 24 Contratos, se produjeron re
trasos no justificados y no amparados en la concesión de las 
necesarias prórrogas, sin que conste la imposición a los con
tratistas de las «penalidades» establecidas en los artículos 
137 a 139 del RGC. Asimismo, los contratos de obras adi
cionales ponen de manifiest<f la existencia de deficiencias 
en los proyectos principales ya que 'Contienen unidades de 
obra cuya imprevisibilidad, en el momento de la elabora
ción de éstos, no ha sido acreditada, sin que se constate la 
práctica de las actuaciones contempladas en el artículo 154 
del RGC. 

C) Ejecución del presupuesto de ingresos 

Los derechos reconocidos en la liquidación del presu
puesto de ingresos de la Comunidad deben considerarse au
mentados en 10.619 millones de pesetas, importe resultante 
de las siguientes operaciones: 

- Disminución de 482 millones de pesetas en la parti
cipación de, los ingresos del Estado, por no estar consigna
dos en los Presupuestos Generales del Estade de 1992. 

- Minoración de 15.329 millones de pesetas, al no co
rresponderse con operaciones de créditO' efectivamente dis
puestas en el ejercicio. 

- Incremento de 26.460 millones de pesetas, corres
pondientes a las disposiciones efectuadas en 1992 de diver
sos préstamos, cuyo reconocimiento de derechos se produjo 
en ejercicios anteriores. 
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- Reducción de un impprte neto de 30 millones de pe- 111.2.2.1.3. Operaciones extrapresupuestwias 
setas por operaciones extrapresupuestarias. 

Las reformas legislativas sobre el reconocimiento de de
rechos derivados de las operaciones de endeudamiento de
berían tener presentes los Principios Contables Públicos fi
jadosal efecto (véase la Disposición Adicional 10 de la LP 
para 1992). 

III.2.2.1.2. Presupuestos cerrados 

En las operaciones de presupuestos cerrados, figuran 
pendientes de cobro operaciones de crédito por importe 
de 19.227 millones de pesetas, que no han sido dispues
tas. 

En la agrupación de deudores extrapresupuestarios, el 
concepto «Anticipo Cortes de Aragón» mantiene un saldo 
de 753 millones de pesetas pendiente de formalización pre
supuestaria desde 1985. 

111.2.2.1.4. Resultados presupuestarios y remanente de te
sorería 

. El resultado del ejercicio por operaciones no financieras 
(caps. 1 a 7) derivado de la liquidación presupuestaria deter
mina un déficit de 24.131 millones de pesetas. 

No obstante, dicho déficit debe aumentarse en 412 mi
llones de pesetas según el siguiente detalle: 

(En millones de pesew) 

Conceptos 

OPERACIONES NO FINANCIERAS 

- Panicipaci6n en los Ingresos del Estado 

- Aplicación de ingresos en conceptos exuapresupuestarios 

- Pagos por compra cuadros Gaya 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 

OPERACIONES FINANCIERAS 

- Derechos reconocidos indebidamente por operaciones de endeuda
miento no dispuestas 

- Derechos reconocidos en ejercicios anteriores por operaciones de 
endeudamiento dispuestas en el ejercicio 

- Derechos reconocidos en ejercicios anteriores por opcracíones de 
endeudamiento no dispuestas 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERA$ 

TOTAL 

Resulta, por tanto, un déficit ajustado de 24.543 millo
nes de pesetas, inferior al previsto en los presupuestos 
(59.277 millones). Dicha diferencia se debe básicamente a 
la falta de ejecución de las operaciones'tle capital. 

El remanente de tesorería al final del ejercicio, según las 
cuentas rendidas por la Comunidad, es de 37.450 millones 
de pesetas. Dicho remanente debe disminuirse en 35.571 
millones, según se indica en el cuadro anterior, por lo que 
presenta un saldo al 31 de diciembre de 1992 de 1.879 mi
llones de pesetas. 

111.2.2.2. SiJuación Patrimonial 

No existe un Inventario General de Bienes y Derechos 
de la Comunidad, lo que afecta especialmente al conoci-

Resultadosde ejer
cicios anteriores 

(633) 

215 

(185) 

(603) 

(26.460) 

(19.227) 

(45.687) 

(46.l9O) 

Resultad. del 
ejercicio 

(482) 

(30) 

100 

(4 U) 

(15.329) 

26.460 

. 11.131 

10.719 

TOTAL 

(1.115) 

185 

(85) 

11.015) 

(15329) .' 

(19.227) 

(34.556) 

(35.571) 

miento de la composición, situación y valoración del inmo
vilizado. 

Existen 169 cuentas restringidas de recaudación y 103 
de provisión de fondos con unos saldos a 31 de diciembre 
de 1992 de 273 y 1.225 millones de pesetas, respectivamen
te, que deben constar en la cuenta de tesorería de la Comu
nidad. Estas cuentas no han sido conciliadas al final del 
ejercicio. 

La información ofrecida por la Comunidad no especifica 
los proyectos de inversión a los que se ha destinado el im
porte del endeudamiento. 

Los compromisos de gastos adquiridos con cargo a ejerci
cios futuros no son objeto de contabilización independiente. 

Se han otorgado dos avales por importe de 600 millones 
de pesetas sin incorporarse el informe económico previsto 
en el artículo 32.1 de la LP de 1992. Se encuentran pendien-
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tes de pago tres avales otorgados por la Comunidad, por im
porte global de 60 millones de pesetas, por préstamos no 
atendido~ por los avalados al vencimiento. 

1Il.2.3. Organismos autónomos 

No se rinden de forma independiente las cuentas de los 
Organismos autónomos de la Comunidad «instituto del Sue
lo y la Vivienda de Aragóo» y «Servicio Aragonés de Sa
lud», que fueron creados por las Leyes 611985 y 211989, 
respectivamente, con incumplimiento de lo establecido en 
los artículos 35.4 y 82.1 de la LHCAA. 

111.2.4. Empresas públicas 

Con la excepción del «instituto Aragonés de Fomento», 
nQ se han emitido los informes correspondientes al control 
financiero de las Empresas de la Comunidad, según previe
ne la legislación aplicable. 

En relación con la sociedad «Desarrollo Comercial Puen
te de Santiago, S. A.», que se mantiene pendiente de liquida
ción, pese a haber apOltado la factura del proveedor, no se ha 
podido comprobar la existencia de los bienes adquiridos me
diante el pago de 90 millones de pesetas, efectuado en el 
ejercicio 1991, al no haberse aponado acta de recepción o 
certificado de depósito de dichos bienes. 

Las pérdidas acumuladas de <<Videotex Aragón, S. A.», 
mantienen a la Sociedad incursa en la causa de disolución 
prevista en 'el artículo 260.1.4.° del TRLSA. 

«ARAVAL, SGR» ha destinado la totalidad del Fondo de 
Garantía a la financiación de los deudores avalados en mora. 

El <<instituto Aragonés de Fomento» registra las transfe
rencias de capital incorrectamente en cuentas de patrimonio 
ya que, de acuerdo con los principios contables, deben re
gistrarse como «Ingresos a distribuir en varios ejercicios» e 
imputarsc a resultados en proporción a la depreciación ex
perimentada durante el período por los activos financiados 
con las subvenciones o cuando se incurra en los gastos deri
vados de las actividades de fomento. 

111.3. CANARIAS 

111.3.1. Presentación de las cuentas 

La Cuenta General ha sido rendida dentro del plazo fijado 
por la Ley 411989, de 2 de mayo, de la Audiencia de Cuentas. 
No se han remitido a este Tribunal de Cuentas las correspon
dientes a los Organismos autónomps y Universidades. 

Las Empresas públicas, a excepción de dos (Centro de 
Contratación de Canarias, S. A., y Sociedad de Garantía Re
cíproca de la Pequeña y Mediana Empresa, que no las han 
presentado), han rendido sus cuentas fuera de plazo. 

111.3.2. Administración General 

111.3.2.1. Gestión Financiera 

Pese a que la Instrucción de COntabilidad Presupuestaria 
del Gasto Público es de I7 de diciembre de 1987, durante el 

año 1992 se continúa lIevaedo la contabilidad principal por 
el sistema administrativo-presupuestario de partida simple. 
Tampoco se ha elaborado en este ejercicio una Instrucción 
de Contabilidad de Ingresos ni se ha desarrollado el sistema 
de Contabilidad Analítica previsto en el artÍCulo 86.1 de la 
Ley de Hacienda Pública, lo que impide evaluar el grado de 
eficacia de economía en la gestión de los recursos públicos. 

1Il.3.2.1.1. Presupuesto corriente 

Los presupuestos para 1992 fueron aprobados por Ley 
1111991" de 26 de diciembre, alcanzando los créditos inicia
les un importe de 254.689 millones de pesetas, de los que 
20.000 millones se financian con autorizaciones de endeu
damiento. 

A) Modificaciones de crédito 

Las modificaciones de, crédito han supuesto un in~re
mento neto de 83.906 millones de pesetas (33% de la dota
ción inicial); las modificaciones del presupuesto de ingresos 
han ascendido a 70.080 millones de pesetas (28%), por lo 
que no se ha mantenido el equilibrio en el presupuesto final. 
Esta diferencia'de 13.826 millones de pesetas corresponde a 
ampliaciones de crédito sin cobenura. 

Destacan por su volumen las ampliaciones de crédito 
con 51.522 millones de pesetas (61 %), de las que 36.355 
millones se efectúan para posibilitar el pago a los entes lo
cales de los arbitrios insulares recaudados por la Comuni
dad, práctica inadecuada ya que la gestión de los recursos 
locales derivadas del Régimen Económico Fiscal de Cana
rias, es ajena al Presupuesto de la Comunidad Autónoma en 
el que sólo deben figurar sus premios de cobranza, ascien' 
den estas operaciones de naturaleza presupuestaria a 36.512 
millones de pesetas. En el capítulo 3 no se recogen en el 
presupuesto inicial los créditos para gastos financieros por 
intereses y amonizaciones ya conocidos con antelación, re
curriéndose para su abono al carácter ampliable de estos 
créditos, hasta un importe de 1.6 l 5 millones de pesetas. 

Siguen en importancia las incorporaciones de remanen
tes con 23.082 millones de pesetas. Según informe de este 
Tribunal, el remanente de tesorería real de 1991 presentaba 
un déficit de 20.737 millones de pesetas. por lo que en parte 
se carece de financiación que posibilite estas incorporacio
nes de crédito. 

Se han autorizado incorporaciones que infringen el artí
culo 73 de la LGP, tales como la incorporación automática 
de todos los saldos de compromisos de gastos y de determi
nados saldos no comprometidos, y al capítulo 1 por importe 
de 150 millones de pesetas. 

B) Ejecución del presupuesto de gastos 

Las obligaciones reconocidas en el capítulo I siguen 
siendo las de mayor importancia dentro del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma, con 106.085 millones de pesetas 
(36%). 

Al amparo de las autorizaciones concedidas por el artí
culo 1 1.2 de la Ley de Presupuestos, se han declarado por el 
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Gobierno 97 líneas de subvención de reconocido interés pú
blico que lleva aparejada su concesión como nominativas 
(Decreto 25/1992, de 28 de febrero). Esta disposiCión des
virtúa, según este Tribunal de Cuentas, las condiciones im
puestas para su otorgamiento en la citada Ley, como son la 
falta de autorización legal para delegar su concesión en los 
miembros del Gobierno y la concesión a priori de su reco
nocido interés público, es decir, sin conocimiento del pro
yecto o prestación a efectuar por el solicitante, adjudicatario 
de la subvención. 

De las subvenciones corrientes y de capital concedidas 
por la Consejería de Agricultura y Pesca son de destacar los 
siguientes defectos e irregularidades: 

Un 67% de las subvenciones concedidas se tramitan a 
través dc las antecitadas líneas de actuación de reconocido 
«interés público». 

En ocasiones una misma clase de subvención se imputa 
a distintas líneas de actuación o bien éstas no guardan rela
ción con el fin de la subvención. 

Existe una gran descoordinación en' la gestión de sub
venciones entre las distintas administraciones públicas, e in
cluso entre las diferentes Consejerías, que ha dado lugar, en 
algún caso, a financiar la totalidad O gran parte de la obra o 
actividad, objeto de la subvención. 

No se han observado algunos de los requisitos legales exi
gi dos, tales como las declaraciones de no haber recibido otras 
subvenciones para la misma finalidad que no responden a la 
realidad o de haber justificado subvenciones anteriores. 

La justificación es, en ciertos casos, incorrecta e insufi
ciente: facturas defectuosas, falta de certificación de obrá 
previa al abono que es sustituida por una certificación técni
ca de la Consejería indicando que las obras han sido efectua
das; justificación con la sola recepción de fondos; sin factu
ras de particulares, o certificaciones de Ayuntamientos 
indicando únicamente que el dinero se ha contabilizado; abo
no de anticipos o de la totalidad, de la subvención con ante
rioridad a la realización de la obra subvencionada y superan
do los límites establecidos en la Orden de 7 de julio de 1989 
(artículo 6) y del Decreto 18/1991 (articulo 13), pendientes 
de justificación en septiembre de 1993. A veces la aportada 
no se corresponde con la finalidad de la subvención. 

Se detecta en una subvención de 52 millones de pesetas 
concedida para la exportación de atún fresco a la Península 
una diferencia de 118A49 Kg, entre los justificantes delos 
conocimientos aéreos y los relacionados y cobrados que su
pone 3.701.531 ptas. de más. ~ 

Se contabilizan en el capítulo 6 numerosos gastos por 
. contratos de trabajos específicos y contratos no habituales 
que deberían incluirse en el capítulo 2; gran parte de este ti
po de trabajos pueden ser realizados por personal propio. 

Por estarse efectuando una fiscalización especial de los 
contratos administrativos, la Audiencia de Cuentas se limita 
en el presente Informe a denunciar el predominio de la adju
dicación directa y la necesidad de promover una mayor ob
jetividad y transparenéia en las licitaciones públicas. 

En el capítulo 9, se imputan a «Amortización deuda pú
blica interior emitida en 1984», un total de 5.663 millones 
de pesetas, de los que 5.038 millones, corresponde a amorti
zación de deuda emitida en 1986, que venció en 1991. Se 
amortizan, pero sin contabilizar en presupuesto, 8.200 mi
llones de pesetas de deuda emitida en 1985. 

El total de las obligaciones reconocidas pendientes de 
pago ascienden a 42.981 millones de pesetas. 

Se convalidan 213 expedientes de gasto por el Consejo 
de Gobierno por un total de 10.296 millones de pesetas, lo 
que supone un incremento respecto a 1991 de 6.862 millo
nes de pesetas (200%). En 162 no consta la irregularidad 
que motiva la convalidación. , 

C) Ejecución del presupuesto ~e ingresos 

Los derechos reconocidos, 285.160 millones de pesetas, 
representan un grado de ejecución del 97%. 

El capítulo 4 es el más importante, con derechos reconoci
dos que ascienden a 145.140 millones de pesetas. En el capítu
lo 9, de 21.240 millones dc pesctas presupuestados. se recono
cen 11.240 millones y se recaudan 5.000 millones de pesetas. 

Se han dispuesto en el ejercicio por operaciones de cré
dito 40.473 millones de pesetas, sobre las que se indica lo 
siguiente: 

Del total citado, 17.273 millones de pesetas (10.273 mi
llones del Banco Hipotecario, 3.000 de la Caja Insular de 
Ahorros y 4.000 millones de la Caja General de Ahorros) 
corresponden a operaciones cuyo rec{)nocimiento en presu
puesto se efectuó con anterioridad a 1990. De la contabili
dad presupuestaria del ejercicio 1991, se desprende que el 
pendiente de cobro de los ejercicios 1990 y anteriores era de 
14.570 millones de pesetas, de los que restan a 31 de di
ciembre de 1992, 3.473 millones, por lo que se ha produci
do un exceso de disposición sobre lo contabilizado, de 
6.176 millones de pesetas. Estas disposiciones de préstamos 
se fundamentan en autorizaciones presupuestarias que han 
perdido su vigencia en el presente ejercicio, ya que los cré
ditos que finanCiaban no pueden ser incorporados (artículo 
40.2 LHP Y artículo 73.2 LGP). 

Se disponen de otros 8.200 millones (dos préstamos de 
4.100 millones de pesetas cada uno con la Caja Insular de 
Ahorros y con la Caja Generat de Ahorros) no contabilizados 
en el presupuesto, destinados a la amortización de deuda pú
blica emitida en 1985,10 que contraviene el artículo 26.2 de 
la Ley 11/1991 de Presupuestos, que sólo autoriza este tipo de 
operaciones con la finalidad de obtener un menor costc finan
ciero o prevenir los posibles efectos adversos derivados de las 
fluctuaciones del mercado, circunstancias que no se cumplen 
en el presente caso. Otros dos créditos reconocidos en 199 \, 
de 5,000 millones de pesetas cada uno, con el Banco Hispa
noamericano uno y el otro sindicado con el Banco de Crédito 
Local y la Caixa, se disponen en el presente ejercicio . 

Deben darse de baja 500 millones de pesetas pendientes 
de cobro a 31 oe diciembre de 1991, derivados de una ope
ración de crédito autorizada en 1989 con el Bayerishe Ve
reinsbank, al haberse cancelado en julio de este ejercicio. 

El total de los derechos reconocidos pendientes de cobro 
ascienden a 38.578 millones de pesetas. 

I1I.3.2.1.2. Presupuestos cerrados 

A) Acreedores 

Del pendiente de pago a 31 de diciembre de 1991,76.819 
millones, se han abonado durante 1992 61.264 millones de 
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pesetas, quedando por tanto, una vez anuladas obligaciones 
por 215 millones, pendientes de pago de ejercicios cerrados 
15.340 millones de pesetas. 

B) Deudores 

El saldo inicial asciende a 60.800 millones de pesetas. 
Se dan de baja derechos por 604 millones de pesetas en con
cepto de rectificaciones, derechos anulados e insolvencias y 
otras causas. El pendiente de cobro asciende a 31 de diciem
bre de 1992, a 20.125 millones, aunque deben continuarse 
con las depuraciones iniciadas, ya que se observan cantida
des de difícil percepción. 

La Comunidad no presenta clasificación de los derechos 
pendientes de cobro según su antigüedad. 

1II.3.2.l.3. Operaciones extrapresupuestarias 

En acreedores extrapresupuestarios la mayor partida, 
8.200 millones de pesetas figura contabilizada en la rúbrica 
«operaciones de tesorería para refinanciacióo», y correspon
de al ingreso por disposición de los dos préstamos citados 

Conceptos 

OPERACIONES NO FINANCIERAS 

- De=hos reconocidos en exceso por FCI 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 

OPERACIONES FINANCIERAS 

- Amonización deuda pública vencida en 1991 

- Préstamo Dayerisne Vereinsbank reconocido en 1989 Y cancela-
do en 1992. 

- Préstamos reconocidos en ejercicio 1990 y anteriores. 

- Préstamos reconocidos y no dispuestos ele 199 1. 

- Préstamos Caja Insular y Caja General ele Ahorros no COIIIabili-
zados. 

- Derechos rcconoc:idos en el ejercicio de préstamos no dispues
lOS. 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 

TOTAL 

I1I.3.2.2. Situación Patrimonial 

El inventario general de la Comunidad sigue sin com
pletarse, sin haberse fijado hasta el momento las reglas de 
valoración de los bienes y derechos que lo constituyen; úni
camente se ha elaborado el inventario de bienes muebles e 
inmuebles. En el primero faltan los bienes correspondientes 
a la Consejería de Educación, así comO el inventario de bie-

en el aptdo. III.3.2.I.I.C) destinados a amortización de deu
da pública emitida en 1985. 

Se ingresan fuera de plazo las retenciones por IRPF que 
la Comunidad efectúa a sus trabajadores en el tercer y cuar
to trimestre, así como las cuotas de Seguridad Social, abo
nándose por este último concepto. recargos que ascienden a 
245 millones de pesetas. . 

I1I.3.2.1.4. Resultados presupuestarios y remanente de te· 
sorería 

El déficit por operaciones no financieras del presupuesto 
corriente asciende a 14.333 millones de pesetas, al que hay 
que adicionar 389 millones por modificaciones de ejercicios 
anteriores hasta alcanzar un déficit total de 14.722 millones 
de pesetas. Este déficit debe considerarse. aumentado en 
1.264 millones de pesetas como consecuencia del ajuste por 
operaciones no financieras que figura a continuación. El re
manente de tesorería según datos contables, presenta un dé
ficit de 3.088 millones de pesetas que debe minorarse en 
1.373 millones, según el cuadro de ajustes, totalizando un 
importe negativo de 1.715 millones. 

El detalle es el siguiente: 

RauJtados de 
~en:iciils IIIItcri ...... 

(5.038) 

(14.)70) 

(11.526) 

(31.134) 

(31.134) 

RauJlados dtI 
~en:ido 

(1.264) 

(1.264) 

5.038 

(500) 

17.273 

10.000 

8.200 

(6.240) 

33.771 

32.507 

TOTAL 

(1.264) 

(1.264) 

(500) 

2.703 

(1.526) 

8.200 

(6.240) 

2.637 

1.373 

nes muebles de carácter histórico-artístico. En el inventario 
de bienes inmuebles, muchos de ellos se registran como so
lares sin tener en cuenta las edificaciones, así como arren
damientos que realmente corresponden a concesiones de
maniales y administrativas. 

El saldo vivo de la Deuda de la Comunidad pasa de 39.381 
millones de pesetas a 69.505 millones' en 1992, habiéndose in
crementado las disposiciones de crédito en un 92%. 

443 
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El total contabilizado de gastos comprometidos para 
ejercicios futuros ascienden a 52.271 millones de pesetas, 
sin embargo no están incluidas las cargas financieras a las 
que se refiere el artículo 37.1 de la Ley de Hacienda Públi
c=:. De los expedientes del capítulo 2, no se desprende que 
se haya observado la fundamentación exigida por el artículo 
37.2.b) de ta Ley de Hacienda de que no puedan ser estipu-

. ,lados o resu:ten antieconómicos por plazos de un año. 
Durante 1992 se concedieron 72 avales a 61 empresas 

por ~IU ¡'nporte total de 4.069 millones de pesetas, uno de 
los cuales por 8.542.000 ptas. se fónnaliza en 1993; los ava
les a 60 empresas del sector tomatero se conceden pese a los 
infonnes negativos de la Dirección General de Política Fi
nanciera y Promoción Económica y de la Intervención Ge
neral; el aval a la Empresa pública TITSA, ele 700 millones 
de pesetas, se concede pese a que ésta no a: Jrta toda la do
cumentación exigida en la Orden de 10 de marzo de 1987.-

Se abonan 87 millones de pesetas por la ejecución de 
tres avales concedidos en 1986, para la adquisición de bu
ques de pesca; no se han reconocido obligaciones en presu
puesto por esta asunción de deuda ni contraído los correlati
vos derechos. A 31 de. diciembre de 1992 se encuentran 
requeridos notarialmente 7 avales por un importe total de 
265 millones de pesetas. Las comisiones por avales recau
dadas han ascendido a 22 millones de pesetas. . 

111.3.3. Organismos autónomos y Entes públicos 

No se ha recibido en este Tribunal infonnes de la Au
diencia de Cuentas en relación con estos subsectores. 

1II.3.4. Émpresas públicas 

Las sociedades que integran este subsector son 17. 
Las cuentas agregadas de las 15 Empresas que las han 

rendido presentan un activo de 58.267 millones de pesetas, 
de los que 38.785 millones son deudores. El 63% de aquel 
importe corresponde a la Empresa VISOCAN. 

El total de fondos propios asciende a 7.1Ó6 millones. 
Los ingresos obtenidos en el ejercicio ascienden a 17.509 
millones de pesetas, de los que 15.712 millones son de ex
plotación, incluidos los 2.892 millones de pesetas de sub
venciones aplicadas. 

Los gastos de las cuentas de pérdidas y ganancias as
cienden a 17.311 millones de pesetas, de los que 4.808 mi- > 

lIones corresponden a personal. 

1II.4. CANTABRIA 

1II.4.I. Presentación de las cuentas 

La Cuenta General se rindió el 14 de marzo de 1994, 
con un retraso de 4 meses respecto del plazo establecido en 
el artículo 35. de la LFTCu, sin incluir las cuentas de las 
Entidades Autónomas y Empresas públicas. Las cuentas de 
las Entidades Autónomas Conservatorio Profesional de Mú
sica Jesús de Monasterio y Centro de Estudios de la Admi
nistración Pública Regional se recibieron con fecha 10 de 
mayo de 1994. Las cueñtas de la Fundación Pública Mar-

qués de Valdecilla así como las correspondientes a las em
presas públicas se recibieron en el transcurso de los trabajos 
de fiscalización, durante el mes de mayo de 1994. 

No han rendido'cuentas las Empresas públicas Suelo In
dustrial de Reinosa, S. A.; Balneario y Agua de Solares, 
S. A, y Agua de Solares, S. A.; las dos últimas no han ren
dido cuentas desde su creación. 

La LP aprueba exclusivamente los correspondientes a las 
empresas Sociedad Cántabra de Promoción Turística, S. A.; 
Sociedad Regional para la Gestión y Promoción de Activi
dades Culturales del Palacio de Festivales de Cantabria, S. A; 
Sociedad para la representación deCantabrfa en la Expo
sición Universal de Sevilla de 1992, S. A; Empresa de Re
siduos de Cantabria, S. A, y Gestión de Magefesa en Can
tabria, S. A. No se han rendido la ejecución de los presu
puestos, ni se han presentado los PArF de las empresas rú
blicas. 

III.4.2. Administración General 

La estructura presupue~taria responde a un criterio eco
nómico en el estado de ingresos y a una triple clasificación 
en el de gastos: orgánica, económica y funcional, dividida 
esta última en programas. 

La Diputación Regional carece de indicadores que posi
biliten el seguimiento del grado de realización de los obje
tivos -que se definen en el presupuesto de gastos por pro
gramas, lo que unido al hecho de no disponer de una conta
bilidad analítica, impide analizar objetivamente el grado de 
eficiencia y economía alcal1zado en la gestión de los fondos 
públicos. 

No se ha aprobado el Plan General de Contabilidad PÚ
blica, a que se refiere el artículo 80 de la Ley de Finanzas, 
lo que impide el adecuado conocimiento de la composición,
situación y valoración del patrimonio, así como la determi
nación de los resultados desde el punto de vista económico
patrimonial (art. 79 de la Ley de Finanzas). 

111.4.2.1. Gestión Financiera 

La vigencia de los Presupuestos de 1991 se prorrogó 
hasta la entrada en vigor de los oel ejercicio 1992 aprobados 
porla Ley 3/1993, de 10 de marzo, es decir, cuando ya ha
bía conCluido el período nonnal de aplicación. 

Los créditos consignados en el estado de gastos ascien
den a 44.701 millones de pesetas, lo que significa una dis
minución de 5.210 millones respecto a los del ejercicioan
tcrior. 

III.4.2.I.I. Presupuesto Corriente 

A) Modificaciones de crédito 

Las modificaciones de crédito suponen un total de 25.816 
millones de pesetas, de los que 15.372 millones proceden de 
incorporaciones del crédito extraordinario aprobado por la 
Ley 311991, de 22 dc marzo, para la regularización y finan
ciación de insuficiencias por actuaciones anteriores al 14 de 
diciembre de 1990. -
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La contabiliz~ción en el presupuesto de ingresos de las 
modificaciones de crédito, por importe de 34.413 millones, 
supera las realizadas en el presupuesto de gastos que ascien
den a 25.816 millones de pesetas, lo que no es congruente 
con el equilibrio que debe existir entre los créditos y las pre
visiones finales. 

En los expedientes IR-7, IR-13 e IR-14 se incorporan 
créditos procedentes de ejercicios anteriores a 1991, por un 
importe global de al menos 674 millones de pesetas, contra
viniendo lo dispuesto en el artículo 5.2 de la LP para 1991 y 
7.2 de la aprobada para 1992. 

B) Ejecucióu del presupuesto de gastos 

Las obligaciones reconocidas ascienden a 41.402 millo
nes de pesetas, lo que supone un grado de ejecución del 
59% y una disminución del 26% sobre las contabilizadas en 
el ejercicio anterior. 

No se han reconocido durante el 4.° trimestre del ejerci
cio obligaciones por amortizaciones de préstamos con el 
Banco de Crédito Local que importan 80 millones de pese
tas. Análogamente sucedió en el ejercicio anterior por 86 
millones, reconociéndose este importe en el presupuesto de 
1992. Tampoco se han reconocido las obligaciones corres
pondientes a 79 millones de intereses del Banco de Crédito 
Local del cuarto trimestre, y figuran en cambio aplicadas las 
asociadas al cuarto trimestre del ejercicio anterior, por un 
importe de 88 millones. No se reconocen obligaciones por 
intereses vencidos en el ejercicio, por importes de 70 y 78 
millones de pesetas, respectivamente. 

Se han aplicado al presupuesto de gastos las transferen
cias a las Corporaciones Locales correspondientes a la parti
cipación en ingresos del Estado por un importe de 7.369 mi
llones de pesetas, así como 1.868 millones de tributos 
locales. Estos gastos no representan gestión económica pre
supuestaria alguna por parte de la Comunidad. 

En el ejercicio 1991 se reconocieron y pagaron 50 millo
nes de pesetas como aportación al capital social de Imprenta 
Regional, S. A., en constitución. Por acuerdo del Consejo de 
Gobiemo de 3 de octubre de 1991 se decidió no continuar 
los trámites para su constitución y se ordenó el reintegro de 
la cantidad resultante a la tesorería de la Diputación Regio
nal, una vez que fueran realizados los pagos pendientes de
rivados de las operaciones de constitución. El reintegro se 
hizo efectivo en julio de 1993, por importe de 50.814.647 
ptas. 

En .relación con los gastos de personal se observa que la 
última oferta de empleo resuelta fue la realizada por Decreto 
7611986, de 19 de septiembre. Posteriormente, por Decreto 
3711991, de 8 de abril, se convocó oferta de empleo público 
para 1991, con 338 plazas; sin embargo, las convocatorias 
de oposiciones no llegaron a producirse. Durante el ejerci
cio 1992 no se ha aprobado oferta de empleo público, con
traviniendo el artículo 18 de la Ley 30/1984 y el artículo 21 
de la Ley 411986 ~eguladora de la Función Pública de la Di-
putación Regional de Cantabria. . , 

En al menos tres nombramientos de funcionarios interi
nos, de un total de 29, no se aplicó el procedimiento previs
to en el artículo 27 del D-4711987, de 2 de julio, que regula 
el procedimiento de selección del personal al servicio de la 
Comunidad AutÓnoma. 

No se ha implantado el número de registro de personal 
previsto en el artículo 3.a del DecretoA511987, de 22 de ju
nio. El personal figura en nómina con un número de orden 
que coincide con el de su expediente. 

Sobre la contratación administrativa se indica: 

Los expedientes de 16 contratos se tramitaron sin Acuer
do del órgano de contratación que, a tenor de lo establecido 
en el artículo 24 de la LCE, autorizase la iniciación de los 
mismos. 

No se fijó plazo ni fecha de ejecución alguna en los plie
gos de cláusulas administrativas particulares de 2 Contratos, 
contra lo dispuesto en los artículos 244.7 del RGC y 4.0.c) 
del D. 1005/1974, y, en los pliegos de 2 contratos, no se es
tablecieron los presupuestos de gastos, extremo cuya inclu
sión es necesaria a tenol- de los artículos 244.3 del RGC y 
4.0.d) del D. 1005/1974. 

Ninguno de los contratos de obras fiscalizados en el 
ejercicio fue adjudicado mediante subasta, a pesar de ser és
te el sistema ordinario que permite obtener las mayores ba
jas sin perjuicio de garantizar la adecuada capacidad y sol
vencia de las empresas mediante el establecimiento de los 
requisitos de clasificación y el trámite de admisión previa. 

Mediante el procedimiento de concurso, por el que se 
adjudicaron 5 contratos, no se ha garantizado, adecuada
mente, la selecCión objetiva de los contratistas más idóneos 
para los intereses públicos ya que no se establecieron los 
criterios de selección, cuya inclusión dispone el artículo 36 
de la LCE, en los pliegos de cláusulas administrativas parti
culares de 2 contratos, y, en los que se establecieron, no se 
expresaron ordenadamente de acuerdo con su importancia 
como establecen los articulas 115:3.° y 244.5.° del RGC, en 
los pliegós dé otros 2 contratos, sin que se haya acreditado 
la imposibilidad de taí ordenación. 

No se han ap\>rtado las fianzas definitivas que, a tenor 
del articulo 113 de la LCE, en relación con el artículo 123 
de dicha Ley, debieron constituirse en garantía de la ejecu
ción de 4 contratos y las correspondientes a otros 4 contra
tos se constituyeron con posterioridad a la formalización 
documental de los mismos, alterándose el orden cronológi
co reglamentario entre ambas actuaciones (artículos 256.7 
y 122.6 del RGC, en relación con el artículo 1.0 del D. 
1005/1974). 

No se ha acreditado la publicación en el «BOE" de las 
resoluciones de adjudicación de 7 contratos, establecida: en 
el artículo 38 de la LCE. 

El 88% de las obras examinadas se ejecutaron por el' 
procedimiento excepcional de «emergencia» y, por tanto, 
omitiéndose toda publicidad y concurrencia, sin que se die
ran los supuestos de hecho que el artículo 27 de la LCE re
quiere para la utilización del mencionado procedimiento. 

Las prórrogas de contratos de asistencia para la presta
ción de servicios se acordaron con posterioridad al inicio 
del ejercicio correspondiente, sin que conste su previsión en 
los contratos prorrogados, sin aportarse la conformidad pre
via de los contratistas e incrementándose los precios de los 
mencionados contratos, contra viniéndose, por tanto, lo dis
puesto en el D. 1005/1974. 

Por último, en la ejecuci6n de 3 contratos se produjeron 
retrasos no justificados. y no amparados en la concesión de 
las necesarias prórrogas, sin que conste la imposición a los 
contratistas de las «penalidades» establecidas en los artícu-



446 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm. 54 

los 137 a 139 del RGe. El único contrato adicional exami
nado adolece de una irregularidad absoluta por haberse eje
cutado las respectivas obras,sin proyecto previo y sin tramie 
tación de los preceptivos expedientes de contratación y de 
gasto. 

En materia de subvenciones, se observa, con relación al 
"Plan de Promoción del Deporte», que la orden de 25 de fe
brero de \99\ de la Consejería de Cultura, Educación, Ju
ventud y Deporte no establece ningún criterio para determi
nar la graduación del importe de las subvenciones. Tampoco 
establece la información y documentación que debe incluir
se en las solicitudes de las ayudas para determinar la natura
leza y viabilidad de los programas, entre las que debería fi
gurar la relación detallada de las actividades que se pretende 
llevar a efecto, el presupuesto pormenorizado de los gastos 
a realizar y el plan de financiación, entre otras. 

C) Ejecución del presupuesto de ingresos 

Se han reconocido derechos por un importe total de 38.058 
millones de pesetas, lo que supone un grado de ejecución del 
48%, particularmente bajo en las operaciones financieras don
de, sobre una previsión. de 37.007 millones, se han reconocido 
derechos por importe de 325 millones. 

La Comunidad no gestiona la participación de las Ha
ciendas Locales en los ingresos del Estado, sino que actúa 
como mero intermedialio: por lo que, al no ser una opera
ción presupuestaria, deben minorarse los derecbos reconoci
dos en el ejercicio en 7.369 millones de pesetas. 

Igualmente, se reconocen en el concepto 327 «Recauda
ción de tributos e impuestos municipales», 1.938 millones 
de pesetas, que son objeto de transferencia a los Ayunta
mientos respectivos a través de la aplicación presupueStaria 
del estado de gastos 06.0.611.1.462 «Transferencias a Ayun
tamientos», por lo que dicha operación debe tener igual
mente carácter extrapresupuestario. 

111.4.2.1.2. Presupuestos cerrados 

Las existencias finales de acreedores procedentes del 
ejercicio 1987 responden en su mayor parte (117 millones 
de pesetas) al capítulo l «Gastos de Personah>, de las que 
deben regularizarse 75 millones; del resto del importe no se 
ha obtenido documentación justificativa. 

Se observan saldos deudores por importe de 3.309 millo
nes de pesetas, de antigüedad superior a cinco años, que de
bieran ser objeto de análisis para su posible depuración, en
tre los que destacan 10473 millones de transferencias de 
capital y 781 millones derivados de tasas y otros ingresos. 

llIo4.2.1.3. Operaciones extrapresupuestarias 

En relación con las cuentas de acreedores extrapresu
puestarios, no se ha aportado documentación justiticativa su
ficiente, por lo que no se han podido comprobar la totalidad 
de los saldos de dichas rúbricas. No obstante, de los análisis 
efectuados se pone de manifiesto que existen nueve cuentas 
que no han tenido movimielito en el ejercicio, con un saldo 
global de 2.813 millC!nes de pesetas, de los cuales 2.360 mi
llones corresponden a la cuenta ;<Modelo 600 de Otras Co
munidades». El saldo de esta última cuenta procede de la re
caudación nacional del Impuesto sobre Actos Jurídicos 
Documeniados llevada a cabo a través de entidad colabora· 
dora en 1988 e ingresada en dicho año en la Tesorería de la 
Diputación Regional; debe efectuarse su total liquidación 
conforme a lo dispuesto en la OM de 30 de enero de 1989. 

El saldo de las operaciones de crédito a corto plazo as
ciende a 4.000 millones de pesetas correspondiente a dos lí
neas de crédito formalizadas con el Banco <le Crédito Local 
el 2 de marzo y el 30 de abril de 1992, por un importe de 
2.000 millones de pesetas cada una, con vencimiento a un 
año y 14% de interés nominal anual. Los intereses devenga
dos en el ejercicio ascienden a 245 y 196 millones de pese
tas, respectivamente. 

El saldo inicial de las cuentas deudoras de anticipos, 374 
millones de pesetas, no ha tenido movimiento en el ejerci
cio,pese a que recoge gastos de personal pendientes de apli
cación relativos a los ejercicios 1983 a 1988. Deben ser ob
jeto de regularización y cancelación. 

IIIo4.2.1.4. Resultados presupuestarios y remanente de Te
sorería 

El resultado del ejercicio por operaciones no financieras 
(caps. 1 a 7), derivado de la liquidación presupuestaria de
termina un superávit de 2.825 millones de pesetas. No obs
tante dicho superávit debe disminuirse en 209 millones de 
pesetas, como consecuencia de los ajustes siguientes: 
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(en millones de pc.scw) 

COD<CplGS 

OPERACIONES NO FINANCIERAS 

- Intereses imputados al ejereicio siguiente 

- Panicipaciones CCLL en tributos del Estado, indebidamente 
aplicadas al presupuesto de Gastos 

- Panicipaciones CCLL en tributos del Estado, indebidamente 
aplicadas al presupuesto de ingresos 

- Recaudación tributos municipales indebidamente aplicada. al 
presupuesto de gastOS 

- Recaudación trjbutos municipales, indebidamente aplicados al 
presupuesto de ¡ngres,::: 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 

OPERACIONES FINANCIERAS 

. Amonización de préstamos impulados al ejereicio siguicOlC 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 

TOTAL 

El remanente de tesorería al final del ejercicio, según las 
cuentas rendidas por la Comunidad, es negativo en 10.328 
millones de pesetas, que se incrementan en 377 millones se
gún los ajustes efectuados. 

iÍI.4.2.2. Situación Patrimonial 

La Diputación Regional lleva un inventario General de 
Bienes y Derechos, ordenado en cuatro grandes grupos: in
muebles, Valores mobiliarios, Bienes muebles y Semovien
tes, valorado conforme' al cbste histórico. Los inmuebles as
cientlen " 13.295 millones de pcselas, las operac;iones de 
leasing a 294 millones, los derechos sobre inmuebles y con
cesiones se valoran en 100 millones, los bienes muebles se 
encuentran inventariados en 1.763 millones y los semovien
tes en 290 millones de pesetas. 

En lo que se refiere al inventario de valores, refleja la 
participación de la Diputación Regional en 13 sociedades, 
que supone un capital suscrito de 8.108 millones, de los 
que los que 1.032 permanecen pendientes de desembolso, 
además de acciones y obligaciones por importe de 2 millo
nes de pesetas, procedentes de la extinta Diputación Pro
vincial, de las que se han percibido dividendos e intereses 
por 180.974 Ptas. 

En relación con la Tesare,ría, se observa que tres cuentas 
bancarias no han sido conciliadas, siendo su saldo bancario 
global superior al contable en 1.052 millones de pesetas. La 

I 

Resultados de Resultados del 
TOTAL 

~cn:iciQS IIIItmores ejercido 

(88) (139) (217) 

7.369 7.369 

(7.369) (7.369) 

1.868 1.868 

(1.938) (1.938) 

(88) (209) (297) 

(86) 6 (BO) 

(86) 6 (80) 

(174) (203) (377) 

Cuenta General no ofrece información acerca de las cuenta.':, 
de pagos a justificar y restringidas de recaudación, sin que 
tampoco se haya facilitado por la Comunidad una relación 
completa de las mismas. 

En relación con los denominados pagos a justificar, se 
observa que en las Consejerías de «Ganadería, Agricultura y 
Pesca» y «Sanidad y Bienestar Social» hay tres y dos habili
taciones, respectivamente, por lo que superan lo establecido 
en el artículo 1 del Decreto 40/1985. No constan en la Teso
rería ni en la intervención General las conciliaciones de es
tas cuentas, que los habilitados deben enviar mensualmente. 
No obstante, y una vez solicitadas por este Tribunal, han si-o 
do remitidas,rsalvo las correspondientes a las habilitaciones 
de \<Agricultura, Ganadería y Pesca», n.o 1 y «Ecología, Me
dio Ambiente y Ordénación del Territorio», n.o l. 

El endeudamiento vivo en fin de' ejercicio asciende a 
46.886 millones de pesetas, sin que se haya formalizado ni 
dispuesto operación alguna durante 1992. El porcentaje de 
carga financiera asciende al 20%, dentro, por tanto, de los 
límites establecidos en el artículo 14.2.b de la LOFCA. Se 
ha observado la financiación con endeudamiento de modifi
caciones de crédito destinadas a gastos del capítulo 9 «Va
riación de pasivos financieros», y no de inversión, por 10 
que se contraviene el artículo 14.2.a.) de la LOFCA. 

La Cuenta General refleja exclusivamente los compro
misos de gasto de carncter plurianual aprobados durante el 
ejercicio y no incluye los derivados de la carga financiera 
del endeudamiento. En general, se observa un bajo grado de 

< 
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ejecución de los proyectos, evidenciando un excesivo retra
so en la realización o una inadecuada presupuestación de los 
mismos. 

No se tiene constancia de Ja realización de las acciones 
legales necesarias para la obtención del reintegro del impor
te satisfecho en el ejercicio anteIior (200 millones de pese
tas), a consecuencia del aval fallido concedido a la empresa 
Marítima Antares, S. A., en 1990. 

El riesgo vivo en fin de ejercicio por los 150 avales exis
tentes asciende a 2.323 millones de pesetas. 

IlI.4.3. Entidades Autónonias de carácter administrativo 

El artículo 1.0 de la Ley de Presupuestos para 1991 ca
lificaba de Organismo autónomo al «Consejo Asesor de 
Radiotelevisión Española». 'Se tiene constancia del pago 
presupuestario de transferencias de 2 millones de pesetas 
en el ejercicio 1991 y de 5 millones de pesetas en el ejerci
cio 1990, a cuentas bancarias del ,citado Consejo, sin que 
se bayan facilitado por la Comunidad los extractos banca
.rios correspondientes, ni justificado, en su caso, la in ver-
sión. 

En ia Ley de Presupuestos para 199Z no se ¡.utorizanya 
créditos al citado Consejo, que fue creado como órgano con
sultivo, sin pérsonalidad jurídica ni autonomía presupues
taria, por la Ley 1/1984, de 27 de febrero. 

La Ley 6/1991, de 26 de abril, crea el Centro Regional 
de Investigación del Medio Ambiente con carácter de otga
nism,o autónomo adscrito a la Consejería de Ecología, Me
dio Ambiente y Ordenación Territorial (artículo 1.°). 

En el presénte ejercicio se consignan en la Diputación 
Regional 69 millones de pesetas para subvencionar al Cen
tro sin que tenga lugar su reconocimiento. No se ha realiza
do ninguna actividad durante el ejercicio. 

!II.4.S. Empresas Públicas 

El sector empresarial está constituido por diez socieda
des anónimas, que alcanzan en el ejercicio una pérdida con
junta de 1.454 millones de pesetas, lo que constituye un fac
tor de incertidumbre sobre la capacidad de las sociedades 
con resultados negativos para continuar su actividad. 

Las sociedades Gestión de Magefesa en Cantabria, S. A., 
Gi'an Casino del Sardinero, S. A., Empresa de Residuos de 
Cantabria, S. A., así cómo la Sociedad Regional para la Ges
tión y Promoción de Actividades Culturales del Palacio de 
Festivales. S. A .. se encuentran incursas en el supuesto de dio, 
solución previsto en el artículo 260 del TRLSA. En esta últi-' 
l11a, 'las pérdidas del ejercicio dan lugar a un patrimonio ne
gativo de 95 millones de pesetas. 

Las empresas Gran Casino del Sardinero, S. A., Socie
dad Cántabra de Promoción Turística, S. A., y la Sociedad 
Regional para la Gestión y Promoción de Actividades Cul
turales del Palacio de Festivales, S. A., presentan capital cir
culante negativo. 

No se aplican, en ocasiones, correctamente los criterios 
de valoración e imputación contable establecidos en el 
PGC, en relación con las subvenciones recibidas por las em
presas Sociedad Cántabra de Promoción Turística, S. A., y 
Sociedad para el Desarrollo Regional de Cantabria, S. A. 

III.5. CASTILLA-LA MANCHA 

m.5.1. Presentación de las cuentas 

La Cuenta General se rindió ante el Tribunal de Cuentas 
el día 6 de julio de 1993, dentro del plazo legal que se recoge 
en' el artículo 136 del TRLGP, si bien no incluye memoria 
justificativa del coste y rendimiento de los servicios públi
cos, ni memoria demostrativa del grado en que se cumplen 
los objetivos programados, como establece el artículo 134 de 
la misma Ley. ' 

, Las cuentas de las Empresas públicas fueron rendidas 
dentro del plazo a que se refiere el artículo 35.5 de la Ley de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, si bien no se remite 
el Programa de Actuación, Inversiones Reales y Financieras 

, de la sociedad GESTIJR TOLEDO, S. A., en disconformidad 
con el artículo 14 de la Ley 6/1985, de 13 de noviembre, del 
Patrimonio de la Comunidad. 

Las cuentas del Consejo Regional de la Juventud creado 
por la Ley 2/1986 de Castilla-La Mancha; son rendidas al 
Tribunal el día 19 de mayo de 1993, con retraso según el 
plazo establecido en el artículo 10.2 de la citada Ley . 

111.5.2. Administración General 

En el Presupuesto de la Comunidad los gastos e ingresos 
se clasificár: por categorías económicas y unidades orgáni
cas. Asimismo los gastos se clasifican funcionalmente, . 
comprendiendo una ,serie de programas agrupados en políti
cas de gasto. 

La Comunidad aplica el Plan General de Contabilidad 
Pública, tanto en la vertiente presupuestaria, como en la fi
nanciera. La Cuenta General rendida por la Comunidad in
cluye, por tanto, junto con los estados de liquidación de los 
presupuestos de gastos e ingresos, el balance de situáción y 
la cuenta de pérdidas y ganancias a 31, de diciembre de 1992. 

m.5.2.1. Gestión Financiera 

m.5.2.1.l. Presupuesto corriente 

La Ley 411991. de 13 de diciembre, de Presupuestos Ge
nerales de la Comunidad Autónoma, aprueba unos créditos 
iniciales de 168.610 millones de pesetas, que se financian 
con únendeudamiento de 24.210 millones de pesetas y el 
resto con los ingresos previstos. 

La Comunidad sigue el criterio de incluir en sus Presu
puestos los recursos del «Fondo Nacional de Cooperación 
Municipai>" de.rivados de la participación de las Corpora
ciones Locales en los ingresos del Estado. 

A) Modificaciones de crédito 

Las modificaciones presupuestarias han supuesto un au
mento de los créditos de 34.684 millones de pesetas, lo (JUe. 

supone un incremento del 21 % de los inicialmente apro
bados. 

Los expedientes de modificación presupuestaria inclu
yen ampliaciones financiadas con la participación en ingre
sos del Estado, que no constituye un recurso finalista, Asi-
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mismo, los conceptos ampliados no son los previstos en 
norma con rango de ley. Por otra parte, a través de amplia
ciones se habilitan nuevos conceptos sin estar previstos ex
presamente por la Ley de Presupuestos como exige la nor
mativa reguladora de estas modificaciones. 

B) Ejecución del presupuesto de gasto~ 

Los gastos financieros derivados de los préstamos del 
MOPT se registran como obligaciones reconocidas siguien
do un criterio de caja, en el momento de su pago, e igual 
ocurre con los ingresos financieros consecuencia de los 
préstamos otorgados a los Ayuntamientos, que se reconocen 
como derechos en el momento de su cobro. 

Sobre la contratación administrativa se indica: 

En los expedientes de contratación examinados y como 
deficiencias más generalizadas, se observa que no constan 
los acuerdos del órgano de contratación que ordenasen el 
inicio de los conespondientes a 46 contratos, trámite esta
blecido en los artículos 83 y 241.\ del ROC. 

No se han aportado los pliegos de cláusulas administrati
vas particulares de 15 contratos, en los cuales, a tenor del 
artículo 14 de la LCE, debieron incluirse los pactos y condi
ciones definidores de los derechos y obligaciones de las par
tes. En los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
de otros 34 contratos, en los que se permitió que las ofertas 
de los licitadores introdujesen modificaciones o mejoras, no 
se señalaron los límites a las mismas, cuya inclusión es pre
ceptiva según los artículos 82.10 y 244.19 del ROC, Asi
mismo, en los pliegos de bases de 5 contratos de suministro, 
no se fijaron los plazos de ejecución, indicándose, única
mente la fecha de entrega de los bienes correspondientes, 
práctica contraria al artículo 244.7 del ROC, que impide la 
fijación de un plazo concreto hasta tanto no tiene lugar la 
finna del contrato y consiguiente inicio de la ejecución, sus
trayéndose del conocimiento de las empresas potencialmen
te interesadas un dato necesario para la elaboración de sus 
ofertas. 

Se produjeron dilaciones excesivas e injustificadas en la 
tramitación de 10 expedientes, en los cuales transcurrieron 5 
o m,l,S meses entre el informe de supervisión de los proyec
Los y la resolución de adjudicación de los respectivos con
tratos, destacando, en particular, el retraso ohscrvauo en 3 
de ellos cuya tramitación fue declarada «de urgencia». 

Únicamente 2 contratos de obras fiscalizados en el ejerci
cio fueron adjudicados mediante subasta, a pesar de ser éste 
el sistema ordinario que permite obtener las mayores bajas 
sin perjuicio de garantizar la adecuada capacidad y solvencia 
de las empresas mediante el establecimiento de los requisitos 
de clasificación y el trámite de admisión previa. 

El 82% del importe total de los contratos examinados se 
adjudicó por concurso sin que, mediante este procedimien
to, se haya garantizado, adecuadamente, la selección objeti
va de los contratistas más idóneos para los intereses públi
cos ya que no se establecieron los criterios de selección, 
cuya inclusión dispone el artículo 36 de la LCE, en los plie
gos de cláusulas admistrativas particulares de 31 contratos y 
las adjudicaciones de 12 contratos se fundamentaron en in
fonnes técnicos incompletos. Por otra parte, en 5 contratos 
de obras, en los que este sistema se utilizó por contratarse, 

conjuntamente, la redacción de los proyectos y la ejecución, 
no se han acreditado las particulares deficiencias de los me
dios propios de la Administración autonómica que pudieran 
fundamentar la causa invocada. 

En los procedimientos de subasta o concurso de 97 con
tratos, no se ha acreditado la publicación de las convocato
rias de las respectivas licitaciones en el «BOE», establecida, 
preceptivameme, en los artículos 29 y 36 de la LCE. 

En cuanto a las contrataciones directas, no consta la re
misión de invitaciones a 3 o más empresas, establecida en el 
último pánafo del artículo 37 de la LCE, a fin de promover 
la concunencia mínima de ofertas en la adjudicación de 4 
contratos y no se han justificado las causas para utilizar este 
procedimiento en 3 contratos. En particular, destaca la alte
ración cronológica de las actuaciones correspondientes al 
contrato de «Adquisición de 2 camiones-aljibe para sumi
nistro de agua potable a diversos municipios», consistente 
en la reéepción de las ofertas, mediante «fax», con anteriori
dad a la propuesta del Servicio y a la orden de iniciación del 
expediente. 

Como observaciones comunes a todos los procedimien
tos de adjudicación, cabe destacar que el importe de las 
fianzas definitivas, constituidas en garantía de 42 contratos 
fue inferior al 4% de sus respectivos presupuestos de con
trata y, por tanto, a la cuantía establecida en el artículo 113 
de la LCE, y que las fechas de constitución de las fianzas 
definitivas de 57 contratos son posteriores a las fonnaliza
ciones de los mismos, habiéndose, por tanto, alterado el or
den reglamentario de estas actuaciones (artículo 122.6 del 
ROC). No se ha acreditado la publicación en el «BOE», en 
cumplimiento del artículo 38 de la LCE, de las resoluciones 
de adjudicación de 168 contratos. 

Respecto a los contratos de asistencia, es especialmente 
significativa la falta de infonnes técnicos sobre valoración 
de las ofertas presentadas en el procedimiento de adjudica
ción del contrato de «Servicios de organizaci'ón y ejecución 
del programa Campaña de Turismo Social 1992», así como 
la inexistencia de criterios objetivos de selección en el res
pectivo pliego de cláu.sulas y la deficiente valoración de las 
ofertas realizada por lá Mesa de contratación, todo lo cual 
motivó la adjudicación del contrato sin una fundamentación 
adecuada. 

En la ejecución del 28% dc los contratos se han produ
cido retrasos, no amparados en la concesión de Ins necesa
rias prórrogas, cuya uuración ha excedido incluso, en algu
nos casos, de los planes totales de ejecución inicialmente 
previstos, sin que se hayan justificado adecuadamente sus 
causas ni impuesto «penalidades» por demoras a los contra
tistas. 

Por último, se observa una excesiva proliferación de 
obras adicionales y los importes del 57% de las examinadas 
exceden del 20% de los precios de sus respectivas obras 
principales, sin que se haya emitido el preceptivo dictamen 
del Consejo de Estado respecto de las modificaciones cuyos 
precios exeedieron del referido porcentaje. En el 60% de los 
proyectos complementarios, se incluyeron algunas obras 
que no tenían tal naturaleza sino la de modificaciones. Por 
otra parte, habiéndose puesto de manifiesto, en el 72% de 
Jos modificados, la existencia de deficiencias en los proyec
tos primitivos que, sin embargo, fueron supervisados favo
rablemente, no cPl1sta la práctica de las actuaciones contem
pladas en el artículo 154 del ROC. 
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C) Ejecución del presupuesto de ingresos 

Los derechos reconocidos del ejercicio se encuentran in
fravalorados en 10.423 millones de pesetas, como conse
cuencia de la disposición en 1992 del préstamo del Banco 
Exterior Internacional, cuyos derechos se reconocieron en el 
ejercicio anterior, en el momento de su formalización (5.000 
millones de pesetas) y de ingresos procedentes de «Fondos 
estructurales: anticipos» (5.423 millones de pesetas), regis
trados como operaciones extrapresupuestarias. 

nr.5.2.1.2. Presupuestos cerrados 

Los acreedores por obligaciones reconocidas, cuyo sal'do 
al inicio del ejercicio ascendía a 7.718 millones de pesetas y 
ha sido pagado en su totalidad, no ha experimentado en el 
ejercicio ningún tipo de aumentos ni disminuciones. 

Los deudores por derechos' reconocidos presentan un 
saldo inicial 10.923 millones de pesetas y un saldo final de 
1. 828 millones de pesetas, entre los que encuentran 55 mi
llones de pesetas correspondientes a 1984 y ejercicios ante
riores, que deben ser oBjeto de depuraci6n. 

ill.5.2.1.3. Operaciones eXlrapresupueslariC'.s 

Los acreedores por operaciones extrapresupuestarias 
presentan un saldo a fin de ejercicio de 9.366 millones de 
pesetas, con un incremento respecto del ejercjcio anterior 
del 235%, debido en su mayor parte a ingresos presupuesta
rios registrados en la cuenta extrapresupuestaria «Fondos 
estructurales: anticipos». 

El saldo a fin de ejercicio de las cuentas de deudores ex
trapresupuestarios es de 238 millones de pesetas, que su
pone una disminución der 42% respecto al ejercicio ante
rior. 

III.5.2.1.4. Resultados presupuestarios y remanente de te
sorerÚl 

El resultado presupuestario del ejercicio por operaciones 
no financieras (capítulos I a 7), derivado de la liquidación 
presupuestaria determina un déficit de 18.IEíI millones de 
p;esetas. 

No obstante, dicho déficit debe disminuirse en Eí.129 mi
llones, según el detalle siguiente: 

(En millones de peseIB) 

• CoDI!eptof 

OPt;RACIONES NO QNANC :W€W 

. -Intereses préslamos MOPT 

- Ingresos financieros prblamos a Ayuntamientos 

- Amicjpos fondos 
estructurales 

- T ransfercncias del EsIado 

TOTAL OPERACI9NES ·NO FINANCIERAS 

OPERACJeNES miANCIERAS 

- DereGbos no rec:anocidos por ~ cIispuaIas 

- Fianzas Y urendamiernos 

TMAL OPERACIONES FINANCIERAS 

TOTAL 

De las cuentas rendidas por la Comunidad resulta un re
manente de tesorería que asciende a 12.926 millones de pese
tas, cifra que debe incrementarse en 6.776 millones, resultan
do un remanente de tesorería de 19.702 millones de pesetas. 

m.5.2.2. Situación Patrimonial 

La aplicación del Plan General de Contabilidad Pública, 
implantado en 1991 ha permitido la elaboración del balance 
de situación y la cuenta de resultados, que reflejan la situa~ 
ción económico-patrimonial y la actividad del ejercicio. El 

Resallados de ~ Resuhadat del ~erci-
TOTAL 

dos lIIIteriore$ do 

(258) 241 (17) 

280 3S 315 

S.423 5.423 

120 430 5SO 

142 6.mI 6.%71 

(5.015~ 5.000 (15) 

486 34 52D 

(4.529) 5.0J4 505 

(4.lIF7) U.163 6.776 

resultad0 económico del ejercicio asciende a 22.501 millo
nes de pesetas. No obstante, este resultado queda afectado 
por lo que se indica a continuación: 

El inmovilizado inmateria:! recoge importes que deberían 
haber sido imputados al resultado del ejercicio. 

- Se adopta un criterio general de amortización del in
movilizado material en lugar de indi vidualizar las amortiza
ciones en función de cada bien. Por otra parte, los bienes 
destinados a uso general no se dan de baja en el activo del 
balance, a medida que se entregan a dicho uso. 
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- El inmovilizado fInanciero de la Comunidad se en
cuentra infravalorado en el balance de situación en 217 mi
llones de pesetas. 

Por otra parte: 

- No es posible detenninar el saldo real de los présta
nos para la mejora de la vivienda rural, ya que todos los in
gresos, procedan de amortizaciones o de intereses, se impu
taron al capítulo 8 del presupuesto de ingresos. 

- Existen 172 cuentas bancarias con un saldo al cierre 
del ejercicio de 1.087 millones de pesetas que deben ser in
cluidas en el de Tesorería de la Comunidad. 

- La Comunidad no concreta en general la aplicación 
de las operaciones de endeudamiente a especifIcas proyec
tos de inversión. 

- En el estado de avales que la Comunidad incluye en 
la Cuenta General no se refleja el aval concedido a la em
presa Ceralmansa, lo cual supone un riesgo adicional para la 
Comúnidad de 25 millones de pesetas. 

- El balance de situación recoge como gastos compro
metidos 28.650 millones de pesetas sin incluir los corres
pondientes a gastos fInancieros y amortizaciones derivadas 
de operaciones de endeudamiento. 

111.5.3. Entes públicos 

El Consejo Regional de la Juventud de Castilla-La Man
cha no recoge en concepto'de subvención la totalidad de las 
recibidas de la Comunidad Autónoma. 

m.5.4. Empresas públicas 

La empresa Gestur Guadalajara, pennanece inactiva y 
sus gestiones se han centrado en la obtención de liquidez a 
fIn de facilitar el proceso de liquidación. 

l\l.6. CASTILLA Y LEÓN 

111.6.1. Presentación de las cuentas 

La Comunidad Autónoma de Castilla y León ha rendido 
al Tribunal de Cuentas la Cuenta General del ejercicio 1992, 
el 26 de octubre de 1993, dentro del plazo previsto en el ar
tículo 35 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, salvo las cuentas de las Empresas públicas y Entes 
públicos y la cuenta de las Cortes de Castilla y León (anícu
lo 154.2 de la Ley de Hacienda) que se rindieron con poste
rioridad. 

El Consejo Económico y Social ha relldido las cuentas 
del ejercicio 1992 previa pelki6n expresa de este Tribunal, 
y con una demora de siete meses respecto al plazo previsto 
en el artículo 35 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal 
de Cuentas. 

La Cuenta General presenta la Clstrwctura y canten id" 
previstos en los artículos 154 y 155 de su Ley de Hacienda, 
salvo la BO inchlsión del estado relativo a la evolución y si
tuación de los anticipos de tesorería, las memorias justifIca
tivas de los costes y de los rendimientos de los servicios pú-

blicos y la demostrativa del grado de cumplimiento de los 
objetivos programados, cuya agregación se dispone en los 
apartados 4, 7 Y 8 del citado artículo 155. , 

111.6.2. Administraci6n General 

No se ha implantado el Plan General de Contabilidad 
Pública, por lo que no existe un sistema integrado de conta
bilidad presupuestaria y patrimonial, pese al avance que su
pone el nuevo sistema de infonnaci6n contable (SICCAL). 

La falta de indicadores o sistemas de seguimiento y con
trol sufIcientemente defInidos en el presupuesto por progra
mas, impide conocer y analizar objetivamente el coste y 
rendimiento de los servicios públicos: 

IlUi.2.1. Gestión Financiera 

111.6.2.1.1. Presupuesto corriente 

La Ley 11/1991, de 23 de diciembEe, de Presupuestos de 
la Comunidad Aut6noma aprueba .... os créditos iniciales de 
1&6.792 millones de pesetas, ~ue se f.tnancian con un endeu
damiento de 31.600 millones de pesetas y el resto. con los 
ingresos previstos. , 

Se califICan como generaciones de crédito 391 millones 
de pesetas correspondientes a incorporaciones moti vadas por 
prescripciones, bajas, y anulaciones de partidas comprendi
das en las relaciones nominales de acreedores de ejercicios 
cerrados, que autoriza la Ley de Presupuestos de 1992. 

Este Tribunal considera que lo que las Cortes autorizan 
al Ejecutivo en el artículo 8.2 de la Ley de Presupuestos pa
ra 1992 no son incorporaciones de crédito o fuente de fInan
ciación de créditos ampliables, sino verdaderos créditos ex
traordinarios y suplementarios. En buena lógica también 
deberán computarse, aunque negativamente, las modifica
ciones por anulación de deudores. 

A) Modificaciones de crédito 

Las modifIcaciones presupuestarias han supuesto un au
mento de los créditos iniciales de 74.147 millones de pese
tas, lo que supone un incremento del 40%. 

Del análisis de las modifIcaciones presupuestarias desta
ca lo siguiente: 

- Con carácter general, la Comunidad califIca como in
corporaciones de crédito la mayor parte de las modifIcacio
nes aprobadas, detallando en las cuentas sólo los importes de 
las modifIcaciones positivas y'negativas, circunstancias que 
no afectan a la valoración, contenido y tramitación de los ex
pediefttes, que se considera correcta en términos generales. 

- Existe una falta de cobertura de dichas modifIcacio
nes de 56.761 millones de pesetas, según se desprende del 
remanente de tesorería de 1991, ajustado por este Tribunal. 

B) Ejecución del presupuesto de gastos 

Con respecto a la contratación administrativa, se indica: 
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No se han enviado 45 expedientes, expresamente'reque
ridos, los cuales, por consiguiente, no han podido ser fiscali
zados. 

Se ha observado una tramitación excesivamente dilatada 
de los expedientes relativos a 36 contratos, a pesar de que la 
misma fue declarada, expresamente, «de urgencia» a los 
efectos del artículo 26 de la LCE, ya que transcurrieron 5 o 
más meses entre las fechas de supervisión de los proyectos, 
en obras, o de iniciación de los expedientes, en suministros 
o asistencias, y las adjudicaciones de los cOlltratos, habién
dose producido, por tanto, un retraso incongruente con la 
pretendida urgencia. Por otra parte, las órdenes declarativas 
de la tramitación urgente de 61 expedientes no se han razo
nado como prescribe el artículo 28 de la LCE. 

Únicamente 6 contratos de obras fiscalizados en el ejerci
cio fueron adjudicados mediante subasta, a pesar de ser éste 
el sistema ordinario que permite obtener las mayores bajas 
sin perjuicio de garantizar la adecuada capacidad y solvencia 
de las empresas mediante el establecimiento de los requisitos 
de clasificación y el trámite de admisión previa. 

El 68% del importe total de los contratos examinados se 
adjudicó por concurso sin que se hayan acreditado adecua
damente las causas de utilización de dicho sistema en el 
72% de los contrato¡; de obras, ni garantizado, adecuada
mente, la selección objetiva de los contratistas más idóneos 
para los intereses públicos ya que no se establecieron los 
criterios de selección, cuya inclusión dispone el artículo 36 
de la LCE, en los pliegos de cláusulas administrativas parti
culares del 47% de los contratos. 

En los procedimientos de subasta o concurso de 8 con
tratos, no se ha acreditado la publicación de las convocato
rias de las respectivas licitaciones en el «BOE», establecida, 
preceptivamente, en los artículos 29 y 36 de la LCE. 

En cuanto a las adjudicaciones directas, cabe destacar 
que no se han enviado las ofertas presentadas para la adjudi
cación de 12 contratos, cuya remisión dispone el artículo 18 
del ROC, y que no se ha justificado la utilización de este 
sistema en 4 contratos. 

Con independencia del sistema utilizado, es de señalar 
que las adjudicaciones de 76 contratos se fundamentaron en 
informes o propuestas deficientes y no constan tales infor. 
mes en otros 10 contratos. Asimismo, no se ha acreditado la 
preceptiva publicación de las adjudicaciones de numerosos 
contratos en el «BOE» (artículo 38 de la LCE). 

Las propuestas de los Servicios para la adquisisión de 
bienes, mediante 6 contratos de suministro, son insuficien
tes por no contener todos los extremos a que hace referencia 
el artículo 241.2 del ROC. 

Como observación específica de los contratos de a~isten
cia, resalta el hecho de que, en los expedientes de 8 de ellos" 
los informes sobre la insuficiencia, falta de adecuación o 
conveniencia de no ampliación de los medios materiales y 
personales con que contaban las correspondientes Conseje
rías para cubrir las correspondientes necesidades, estableci
dos en el último párrafo del apartado k) del artículo 4.° del 
D. 1005/1974, no pueden estimarse suficientes por ,carecer 
de un nivel razonable de concreción de las particulares defi
ciencias de los Servicios afectados. 

Por último, se ha observado que, en la ejecución del 
28% de los contratos, se han producido retrasos no ampara-

dos en la concesión de las necesarias prórrogas, los cuales 
han excedido incluso, en algunos casos, de los plaL.U~ LOtaies 
de ejecución, sin que se hayan justificado adecuadamente 
sus causas ni impuesto «penalidades» por demoras a los 
contratistas. Asimismo, respecto a la ejecución de obras, no 
se ha acreditado la imprevisibilidad de las modificaciones 
en el momento de elaboración de los respectivos proyectos 
primitivos. 

C) Ejecución de presupuestos de ingresos 

- La Comunidad registra en su estado de ingresos, de
rechos reconocidos y recaudados por importe de 68.505 mi
llones de pesetas, correspondientes al remanente de tesore
ría. Por su propia naturaleza esie concepto no es un derecho 
a reconocer en el ejercicio. 

Se han reconocido derechos de operaciones de endeuda
miento de los que no se ha dispuesto, por importe de 14.465 
millones de pesetas y se han dispuesto préstamos por impor
te de 20.215 millones de pesetas, ya reconocidos en ejerci
cios anteriores y permanecen incorrectamente en deudores 
de presupuestos cerrados 36.485 millones de pesetas por en
deudamiento no dispuesto, por tanto procede disminuir los 
derechos reconocidos en el ejercicio en la diferencia de di
chos importes, 5.750 millones, y los reconocidos en ejerci
cios anteriores en 20.215 millones. 

I1I.6.2.2. Situación Económica 

A) Análisis patrimonial 

No se incluye en la cuenta de tesorería las cuentas de pa
, gos a justificar, restringidas de recaudación y otras cuyo sal-, 
do bancario al cierre del ejercicio asciende a 5.675 millones 
de pesetas. 

Parte del.endeudamiento dispuesto en el ejercicio, 4.250 
millones de pesetas, corresponde a autorizaciones caduca
das al 31 de diciembre de 1991. 

No se concreta la aplicación específica de las operacio
nes de endeudamiento a proyectos de inversión. 

El estado de los compromisos de gastos con cargo a ejer
cicios futuros no incluye la carga financiera del endeuda
miento a largo plazo. 

B) Resultados 

El resultado del ejercicio por operaciones no financieras 
(capítulos I a 7), derivado de las li4uidaciones presupuesta
rias, determina un déficit de 20.542 millones de pesetas que, 
según se detalla en el cuadro siguiente, debe aumentarse en 
6.704 millones de pesetas, por lo que resulta un déficit de 
27.246 millones de pesetas. 

El remanente de tesorería que se deduce de las cuentas 
rendidas es de 64.737 millones de pesetas y según se detalla 
en el cuadro siguiente debe disminuirse en 57.654 millones 
de pesetas, por lo que resulta un saldo, al 31 de diciembre 
de 1992, de 7.083 millones de pesetas. 
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(ED millones de pcsew) 

Coaceptos 

OPERACIONES NO FINANCIERAS 

- Derechos reconocidos S" PIE (cap. 4) 

• Derechos no reconocidos por Compensación Transitoria (cap. 7) 

• Derechos reconocidos por FC1 de 1990. 1991 Y 1992 no 
certificados a 31112/92 (cap. 7) 

• Derechos reconocidos por FCI de 1991 y 1990 cenificados en.1 
alIo 1992 (cap. 7) 

'TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 

OPERACIONES FINANCIERAS 

• Derechos reconocidos del Endeudamiento 
(cap. 9) 

• Deudores por derechos reconocidos de ejercicios cenados· 
endeudamienlO (cap. 9) 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 

TOTAL 

III.6.3. Empresas públicas 

La Ley de Presupuesto no contiene los estados de recur
sos y dotaciones de aquellas empresas públicas que perciben 
subvenciones de la Comunidad Autónoma. según prevé la 
Ley de Hacienda. 

Las empresas de la Comunidad han aplicado a resulta
dos, subvenciones de explotación por importe de 1.008 mi
llones de pesetas y subvenciones de capital por importe de 
1.388 millones. Los resultados agregados de estas socieda
des arrojan una pérdida total de 66 millones de pesetas. des
pués de impuestos. 

Al cierre del ejercicio, las empresas públicas tienen un 
endeudamiento con entidades financieras de 2.029 millones 
de pesetas. de los. que el 94%, 1.910 millones de pesetas. se 
encuentra avalado por lá Administración de la Comunidad 
Autónoma. 

III.7. CATALUÑA 

I1I.7.1. Presentación de las cuentas 

La Cuenta General se ha rendido dentro del plazo legal
mente establecido por la Ley 10/1982, de Finanzas Públicas 
(LFP), aunque no se presenta la memoria justificativa del 
coste y rendimiento de los servicios públicos, así como del 
grado de cumplimiento de ios objetivos programados a que 
hace referencia el artículo 85.8 de dicha Ley. No han rendi
do sus cuentas las Empresas «Agrícola Experimental, S. A.» 
y «Junta de Saneamiento, S. A.». 

Al no haberse aprobado los presupuestos de la Empresa 
pública «Viajes de Montaña» no han sido liquidados ni ren
didos. 

R..wtados "d. ~ ... -
- daos aoterions 

• 

(2.225) 

(1.478) 

(3.3815) 

(7.089) 

(20.21S) 

(36.~8S) 

(5Ii.700) 

(63.789) 

R..wtados del 
.jercicio 

(13S) 

1.541 

(4.408) 

3.386 

38S 

5.7S0 

5.750 

6.135 

TOTAL 

(2.360) 

1.S42 

(S.886) 

(6.704) 

(14.46S) 

(36.48S) 

(50.950) 

(57.654) 

La Sindicatura no hace referencia del cumplimiento por 
parte de las Empresas públicas, de la obligación de elaborar 
los Programas de Actuación, Inversiones y de Financiación 
(PAIF) excepto en el caso. de la Corporación Cátalana de 
Radio y Televisión y sus filiales de las que no tiene constan
cia de su envío. 

No se han remitido a este Tribunal las cuentas de la Co
munidad Autónoma. 

111.7.2. Administración General 

III.7 .2.1. Gestión Financiera 

La documentación remitida no incluye los análi.is de las 
distintas áreas de ejecución presupuestaria (personal, con
tratación adl1linistrativa, subvenciones, etc.), por lo que este 
Tribunal no ha podido efectuar su examen. De la informa
ción enviada se deduce lo que sigile .. 

III. 7 .2.1.1. Presupuesto corriente 

Los presupuestos paca 1992 fueron aprobados por Ley 
32/1991, de 24 de diciembre, alcanzando los créditos inicia
les 1.308.859 millones de pesetas, de los que 82.488 millo
nes se financian con endeudamiento. 

Los créditos finales ascienden a 1.685.662 millones de pe
setas, siendo la previsión final de ingresos de 1.308.859 mi
llones. La diferencia entre los respectivos importes, 376.803 
millones de pesetas, obedece a la ausencia de Contabilización 
de las modificaciones del presupuesto de ingresos que deben 
financiar las corresponrJientes al presupuesto de gastos. 

453 
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Según el Tribunal de Cuentas se incluyen indebidamente 
en los presupuestos de ingresos y gastos los retursos trans
feridos por el Estado, procedentes del Fondo. Nacional de 
Cooperación Municipal destinados a los Entes Locales, por 

. un importe de 174.478 millones. Estas operaciones de mera 
intermediación, no tienen carácter presupuestario (artículo 
48.2, último párrafo del. Estatuto de Autonomía). 

Se aplican indebidamente al presupuesto 260.722 millo
nes de pesetas por los préstamos recibidos en virtud de las 
autorizaciones concedidas por el artículo 39.4 de la Ley de 
Presupuesto~ para necesidades de Tesorería, de naturaleza 
extra presupuestaria. 

• 
A) Modificaciones de crédito 

De los 376.803 millones de pesetas de modificaciones 
autorizadas, destacan por su volumen las ampli<.:ciones de 
crédito por un total de 290.457 millones de pesetas, en los 
que incluyen los ya citados anticipos de tesorería, el crédito 
inicial del capítulo 9 era de 23.443 millones de pesetas. Le 
sigue en importancia las generaciones por ingresos, que as-o 
cienden a 54.363 millones de pesetas. 

Se han contabilizado como «Otras modificaciones» au
mentos en crédito ampliables de los servicios traspasados en 
materia de Sanidad y Seguridad Social por un total de 
13.056 millones de pesetas. 

B) Ejecución del pre¡mpuesto de gastos 

Al amparo dcl artículo 19 de la Ley de Presupuestos, se 
han imputado a este ejercicio gastos generados en el ejerci
cio anterior por 4.774 millones de pesetas. 

Se han librado fondos «a justificar» por importe total de 
7.320 millones de pesetas, de los que a 30 de octubre de 
1993 quedaban pendientes de justificar 2.480 millones, con 
incumplimiento del artículo 50.3 de la LFP. 

Las obligaciones reconocidas por los recursos transferi
dos por el Estado a las Entidades gestoras de la Seguridad 
Social ascienden a 450.845 millones de pesetas. 

La información contenida e.n el Registro de Contratos 
creado por Decreto de 26 de junio de 1986 es incompleta, al 

incumplir algunos Departamentos la obligación de suminis
trar datos, lo que provoca su falta de operatividad. 

Con cargo al capítulo 8 se han efectuado aportaciones a 
fondos propios a \J Empresas públicas por un total de 7.038 
millones de pesetas, realizándose los pagos sin que en la 
mayoría de los casos las sóciedades anónimas receptoras ha
yan acordado previamente ampliaci6n de capital. 

El total de las obligaciones reconocidas pendientes de 
pago ascienden '1 261.716 millones de pesetas. 

C) Ejecución del presupuesto de ingresos 

En d capítulo 5 no se reconocen derechos por 53 millo
nes correspondientes a intereses bancarios a 31 de diciem
bre, 

El total de los derechos reconocidos pendientes de cohro 
asciende a 50.088 millones' de pesetas. 

III.7.2.1.2. Resultados presupuestarios y remanentes de te
sorería 

El déficit por operaciones no financieras del presupuesto 
corriente asciende a 100.226 millones de pesetas al que hay 
que adicionar 4.323 millones por modificaciones de ejerci
cios anteriores hasta alcanzar un déficit total de 104.549 mi
llones de pesetas. 

Según la Sindicatura de Cuentas el déficit por operacio
nes no financieras debe ajustarse en 31.026 millones de pe
setas. Este Tribunal de Cuentas considera que esa cifra debe 
disminuirse en 37.220 millones de pesetas correspondientes 
a la liquidación definitiva de la participación en los ingresos 
del Estado de 1991 que se devenga el ejercicio siguiente y 
por el contrario incrementarse en 16.992 millones por el 
mismo concepto y causa del ejercicio 1992 que se devenga 
en 1993, así como en 1.026 millones de pesetas por ingresos 
liquidados en el ejercicio anterior. En consecuencia el défi
cit ajustado es de 116.373 millones de pesetas. 

El remanente de tesorería según datos contables presenta 
un déficit de 224.772 millones de pesetas, al que hay que 
adicionar 9.708 millones de pesetas según los mencionados 
ajustes, totalizando 2.YA"80 millones de pesetas. 

El detalle es el siguiente: 
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(En millones de pesetas) 

Conceptos 

OPERACIONES NO FlNANCIERAS 

- Lot.erlas awonómicas 

- Transferendas corrientes Policía Autonómica 

- Transrerencias corrientes FFCC 

- Derechos reconocidos por pensiones asistenciales 1993 

- lntereses bancarios devengados y no reconocidos 

- Intereses devengados en 1992 a liquidar en 1993 

- Intereses devengados en 1991 a liquidar en 1992 

- Transferencias FSE 

- Transferencias FEOGA. POIS Y otros 

• Transferencias capia! del Estado y FSE 

- Obligaciones generadas en 1991 imputadas al ejercicio corriente 

- Obligaciones generadas en 1992 y no reconocidas 

TOTAL OPERACIONES NO FlNANCIERAS 

IlI.7.2.2. Situación Patrimonial 

La Orden de 10 de diciembre de 1991 implanta en la 
Administración de la Generalidad el Plan General de Conta
bilidad Pública, que adopta provisionalrnente la estructura y 
el cuadro de cuentas del Plan General de Contabilidad PÚ
blica aprobado por Orden del Ministerio de Economía y Ha
cienda de 14 de octubre <le 1981. con las particularidades 
sobre su puesta en práctica que luego se indican. 

El Tribunal de Cuentas. a la vista de la configuración del 
balance y de la cuenta de resultados a través de tablas de 
conversión y equivalencias de la contabilidad presupuesta
ria. de la inadecuada presentación de los saldos. así como de 
las limitaciones sobre la valoración del inmovilizado, en
tiende que el Plan General de Contabilidad no se l¡a implan-

. tado totalmente. 

IlI.7.2.2.1. Balance 

Al no haberse ultimado el inventario general de bienes y 
derechos de la Comunidad, no se han incluido las cifras rea
les en los estados contables. ni se han empleado criterios 
homogéneos de valoración: la dotación que figura en la 
cuenta de resultados para amortizaciones se efectúa única
mente sobre cifras del ejercicio, y no sobre el total acumula
do de las inversiones realizadas. 

R ..... tados de R ..... tados del 
TOTAL 

ejercicios anteriores ejercicio 

1.964 (1.964) 

3.062 (3.062) 

1.817 (1.817) 

(655) (655) 

84 (31) 53 

(7.739) (7.739) 

(5.297) 5.297 

2.802 (2.802) 

1.822 (1.822) 

636 (636) 

(4.774) 4.774 

(1.367) (1.367) 

2.116 (11.814) (9.708) 

La valoración de los vehículos en el epígrafe del inmovi
lizado material se efectúa sin considerar la depreciación ex
perimentada. 

En la agrupación de inversiones financieras permanentes 
se incluye indebidamente, el neto patrimonial de los Orga
nismos autónomos que ascienden a 136.346 millones de pe
setas. Estos importes no constituyen, según el Tribunal de 
Cuentas, derechos financieros de la Administración Gene
ral, sino patrimonios separados de la misma. 

En las cuentas del balance no figuran contabilizados los 
ajustes por periodificación de los intereses no vencidos a 31 
de diciembre de 1992, correspondientes a operaciones de 
endeudamiento a largo plazo, por un importe que la Sindica
tura estinia en 7.739 millones de pesetas. 

El saldo de la cuenta de tesorería es de 9.516 millones de 
pesetas. En este saldo no se incluyen los correspondientes a 
las cuentas restringidas de recaudación y pagos a justiilcar. 
que según el artículo 58 de la LFP, integran la Tesorelía. 

El saldo vivo de la cuenta de la deuda de la Comunidad 
a 31 de diciembre de 1992 asciende a 316.565 millones de 
pesetas, habiendo experimentado un incremento de 59.344 
miJIones de pesetas respecto del ejercicio anterior. En pani
cular, el endeudamiento a corto plazo se ha incrementado en 
30.739 millones de pesetas. 

Se han formalizado 18 avales por un total de 30.869 mi
llones de pesetas por los que se ha ingresado en presupuesto 
en concepto de comisiones 136 millones de pesetas. El ries-
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go por avales integrado por los plazos no vencidos es de 
105.893 millones. El importe pendiente de cobro por avales 
en poder del Servicio Jurídico asciende a 3.396 millones de 
pesetas. 

El total contabilizado de gastos comprometidos para 
ejercicios futuros asciende a 138.878 millones de pesetas; 
sin embargo este Tribunal aprecia que no están incluidas las 
cargas financieras a las que se refiere el artículo 36.2.d de la 
LFP. que según la Sindicatura de Cuentas se estiman en 
515.468 millones de pesetas, hasta el año 2011. 

IlI.7.2.2.2. Resultados económico-patrimoniales ,'.' 

Según los criterios establecidos en el Plan General de 
Contabilidad Pública y teniendo en cuenta las limitaciones 
expuestas al inicio del presente subepígrafe, el resultado del 
ejercicio presenta el siguiente desglose: , 

(En miUones de pesetas) 

Resultados corrientes 
Resultados extraordinarios 
Resultados por modificación de derechos 

y obligaciones de ejercicios anteriores 

Total 

IIL7.3. Organismos autónomos 

Beneficio/Pérdida 

1.002 
(1.000) 

(4.323) 

(4.321) 

En el ejercicio 1992 rinden cuentas dos nuevos Organis
mos autónomos administrativos, el Museo de la Ciencia y 
de la Técnica de Cataluña, creado por Ley 17/1990, de 2 de 
noviembre, y el Instituto Catalán de Seguridad Vial, creado 
por la Ley 21/1991, de 25 de noviembre. 

Se transforma la Aaturaleza juridica de la Junta de Sanea
miento constituyéndose en entidad de derecho público por 
Ley 191.I99 I , de 7 de noviembre. 

III.7.3.l. Organismos Autónomos Administrativos 

La Generalidad ha presentado la cuenta agregada de es
tas entidades conforme a lo establecido en los artícu los 84, 
85 Y 86 de la LFP, sin perjuicio de rendir la correspondiente 
a cada uno de los 18 Organismos. 

Los presupuestos iniciales agregados de estos Organis
mos ascienden a 27.715 millones de pesetas. En la Ley de 
Presupuestos figuran aprobados por importe de 60.228 mi
llones de pesetas; la diferencia, 32.513 millones de pesetas, 
corresponde a la junta de Saneamiento. 

La Junta de Aguas de Cataluña, con 13.051 millones de 
pesetas, representa el 47% del total presupuestado; le sigue 
en volumen la Junta de Residuos, con 7.012 millones de pe
setas (25%). 

Las modificaciones de crédito han aumentado los crédi
tos iniciales en 1.143 millones de pesetas, habiendo aumen
tado los ingresos en 955 millones de pesetas. Se mantiene 
un grado de ejecución muy bajo tanto en el presupuesto de 
gastos (41 %) como en el de ingresos (52%). 

El resultado del ejercicio por operaciones no financieras 
alcanza un superávit de 3.451 millones de pesetas, frente al 
déficit de 9.456 millones de 1991; la causa está en que sólo 
la Junta de Saneamiento tuvo un déficit en ese ejercicio de 
5.824 millones de pesetas. El remanente de tesorería acumu
lado al fin del ejercicio es de 3.206 millones de pesetas, 
frente al remanente negativo del ejercicio anterior de 7.012 
millones de pesetas que obedece a la misma causa. 

El total contabilizado de gastos comprometidos para 
ejercicios futuros asciende a 1.398 millones de pesetas fren
te a los 23.267 millones del ejercicio anterior, al no estar in
cluidos los correspondientes a la Junta de Saneamiento. 

Falta un inventario general del patrimonio de estos Or
ganismos, por lo que se inculIlPle el, artículo 4 de la Orden 
de 9 de noviembre de 1984. 

I1I.7 .3.2. Organismos Autónomos Comerciales, Industria
les, Financieros y Análogos 

El neto patrimonial de los nueve Organismos autónomos 
de carácter comercial, industrial, finánciero y análogos a 31 
de diciembre de 1992 es de 92.305 millones de pesetas, lo 
que representa un incremento respecto al ejercicio anterior 
de 15.597 miHones de pesetas. 

Los resultados económico-patrimoniales agregados as
cienden a 1.822 millones de pesetas. Las transferencias co
rrientes recibidas de la Generalidad ascienden a 3.667 millo
nesde pesetas y las de capital a 13.475 millones de pesetas. 

Durante 1992, no constan remitidás fiscalizaciones espe
cíficas de la Sindicatura en este subsector que ha dispuesto 
de los informes de auditoría realizados por la Intervención 
General en 5 entidades. 

I1I.7.4. Entes públicos 

HI.7 .4.1. Servicio Catalán de salud e Instituto Catalán de 
Salud 

A partir de la Ley 1511990, que reorganiza la sanidad en 
Cataluña y crea el Servicio Catalán de Salud, las correspon
dientes Leyes de Presupuestos formulan presupuestos separa
dos para ambas entidades, aunque los consideran constitutivos 
de un conjunto cuyas transferencias entre sí son calificadas de 
internas. La Sindicatura realiza igualmente el análisis conjunto 
y consolidado. ' 

Los créditos finales consolidados ascienden a 637.588 
millones de pesetas, siendo la previsión final consolidada de 
ingresos de 437.377 millones de pesetas. La diferencia entre 
los respectivos importes, 200.211 millones, obedece a la fal
ta de contabilización de las modificaciones del presupuesto 
de ingresos que deben financiar las correspondientes al pre
supuesto de gastos. 

Destacan por su. volumen las generaciones de créditos 
con 142.427 millones de pesetas, de los que 142.144 corres
ponden a amortización de préstamos concertados para hacer 
frente a los fuertes desfases de tesorería existentes, con se
éuencia de su tratamiento presupuestario, al igual que la Ad
ministración General. 

Las ampliaciones de crédito ascienden a 39.978 millones 
de pesetas, motivadas principalmente por las imprevisiones 
presupuestarias del INSALUD. 
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Se aprueban créditos extraordinarios por 5.644 millones 
de pesetas financiados con créditos no dispuestos en otras 
aplicaciones presupuestarias en las que sin embargo no se 
dan de baja. La Sindicatura de Cuentas afirma. no cíbstante, 
la existencia de acuerdos de no disponibilidad. 

Se contabilizan en ~<otras modificaciones» positivas, ge
neraciones de créditos por 3.026 millones de pesetas. Esta 
previsión de gasto ya estaba incluida en los créditos iniciales. 

No se respeta el principio del presupuesta bruto, al de
traerse de los reintegros de los servicios impagados por asis
tencia sanitaria a ten.;eros no beneficiarios de la Seguridad 
Social, los honorarios profesionales originados por la ges
tión de cobro. 

Se aprecia un fuerte aumento en el capítulo 9 del presu
puesto, pasivos financieros, pasándose de 20.000 millones a 
142.144 millones de pesetas de derechos reconocidos por 
operaciones de endeudamiento a corto plazo para necesida
des de tesorería con base en el artículo 39.5 de la Ley de 
Presupuestos. 

La entidad presenta un remanente de tesorería contable 
negativo acumulado de 134.496 millones de.pesetas. 

m.7.4.2. Instituto Catalán de Asistencia y Servicios Socia
les (ICASS) 

Los créditqs iniciales aprobados por la Ley de Presu
puestos, 37.176 millones de pesetas, se minoran en 114 mi
llones y las previsiones de ingresos en 20 millQnes sin con
tabilizarse como modificaciones, lo que da lugar a un 
desequilibrio presupuestario inicial de 94 millones de pese
tas. Los créditos finales de gastos ascienden a 42.812 millo
nes de pesetas, siendo la previsión final de ingresos de 
37.156 millones de pesetas; la diferencia entre los respecti
vos importes obedece a la ausencia de contabilización de las 
modificaciones del presupuesto de ingresos que deben fi
nanciar las correspondientes al presupuesto de gastos. 

Se aprueban créditos extraordinarios por 153 millones 
de pesetas, financiados con otros créditos disponibles en 
otras aplicaciones presupuestarias sin que se les dé de baja 
en las mismas. La Sindicatura de Cuentas afirma, igualmen
te, la existencia de acuerdos de no disponibilidad. 

m.7.5. Empresas públicas 

Lns Empresns púhlicns de In Gcncralidnd son 26. Cinco 
se crean' en 1l)9l por lo que sus presupuestos se incluyen 
por vez primera en la Ley de Presupuestos. Como se ha se
ñalado, figura en esta agrupación la junta de Saneamiento. 

Sobre el Grupo Corporación Catalana de Radio y Televi
sión se indica lo siguiente: 

Las cuentas consolidadas del grupo (que incluye además 
de la propia Corporación' a las sociedades «Televisión de 
Cataluña, S: A.», «Cataluña Radio Servicio de Radiodifu
sión de la Generalidad») presentan un activo total de 29.437 
millones de pesetas, que se incrementa con respecto al ejer
cicio anterior en 2.634 millones de pesetas, importe que se 

. corresponde con el aumento de préstamos bancarios. Éstos 
han alcanzado un saldo a fin de ejercicio de 20.204 millones 
de pesetas. 

Las pérdidas consolidadas del ejercicio han pasado de 
4.503 millones de pesetas en 1991.a 6.077 millones en 1992 
después de la aplicación de subvenciones de explotación por 
importe de 9.906 millones de pesetas. 

Los gastos de personal, 10.362 millones de peSel"S, se 
incrementan en un 14% respecto al ejercicio anterior, y re
presentan un 38% de los resultados de explotación. Los gas
tos financieros aumentan en 1.137 millones de pesetas, pa
sando de 1.451 millones en 1991 a 2.588 millones de pe
setas en el ejercicio 1992 (10% de los resultados de explo
tación). 

Se autoriza por las correspondientes Juntas Generales a 
las 2 filiales del Ente, la ampliación de capital en 21.505 
millones de pesetas a TV de Cataluña, S. A. yen 917 millo
nes a Cataluña Radio SRG, S. A. 

I1I.7.6. Fiscalizaciones especiales 

Se han remitido los 3 informes de fiscalización especial 
que se citan a continuación de los que se extrae lo siguiente: 

A) Control del absentismo laboral en los Departamentos 
de la Generalidad 

Se exceptúa de este análisis al personal docente del De
partamento de Enseñanza. 

No todos los Departamentos tienen centralizados los da
tos correspondientes y sólo el de Sanidad y Seguridad So
cial realiza un seguimiento periódico de su evolución; los 
criterios de los Departamentos sobre aplicación de medidas 
encaso de ausencia no autorizada no son homogéneos. 

B) Ingresos.por el Impuesto de Transmisiones Patrimo
niales y Actos Jurídicos Documentados 

En los expedientes de autoliquidación de estos impues
tos se observa que no se revisan la totalidad de las valora
ciones presentadas en algunas qficinas; en la Delegación de 
Barcelona, entre la petición y emisión del informe de revi
sión de la valoración de bases declaradas, transcurren de 7 a 
12 meses. 

C) Gastos de las Oficinas .J udiciules 

Se aprecia una utilización excesiva de la contratación di
recta, incumpliéndose en general los principios de publici
dad y concurrencia. 

m.8. EXTREMADURA 

IIL8.\. Presentación de las cuentas 

La Cuenta General ha sido rendida en plazo a este Tribu
nal con fecha 28 de octubre de 1993, incluyencjo las cuentas 
correspondientes al Organismo autónomo «Instituto de Pro
moción del Corcho» así como las presentadas por las Em
presas públicas, con las excepciones de «Artes Populares 
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Extremeño-Iberoamerical1as, S. A.», que no ha rendido 
cuentas desde su creación en 1989, y el Ente público «Con
sejo de la Juventud». 

La Cuenta de la Junta de Extremadura presenta la estruc
tura prevista en el artículo 104 de la Ley 3/1985, de la Ha
cienda Pública. En relación con lo dispuesto en el artículo 
105.a), se rinde una memoria demostrativa del «costo de los 
servicios e inversiones» pero no se rinde 111 prevista en el ar
tículo 105.b). 

m.8.2. Administración General 

El estado de gastos presenta las clasificaciones orgánica, 
económica, funcional y por programas. Los ingresos se cla
sifican por unidades orgánicas y naturaleza económica. 

No se definen indicadores que permitan evaluar el cum
plimiento de los objetivos previstos en los programas de 
gasto. Estos últimos no se determinan correctamente en to
dos los casos, confundiéndose en ocasiones con las funcio
nes del órgano correspondiente. 

El sistema contable no ofrece una representación com
pleta de la situación económico-patrimonial, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 97.c) de la Ley de Hacienda, parti
cularmente en lo que se refiere al inmovilizado, al no haber
se producido la implantación del Plan General de Contabili
dad. 

m.8.2.!. Gestión Financiera 

Los presupuestos para 1992 fueron aprobados por Ley 
4/1991, de 19 de diciembre. Los créditos consignados en el 
estado de gastos asciend~n a 112.672 millones de pesetas, lo 
que supone un incremento del 13% respecto al ejercicio an
terior. El artículo 20 autoriza la concertación de operaciones 
de crédito hasta un máximo de 24.675 millones de pesetas. 

IlI.8.2.1.1. Presupuesto corriente 

A) Modificaciones de crédito 

Las modificaciones de crédito ascienden a 30.368 millo
nes de pesetas, por lo que los créditos defmitivos alcanzan 
143.040 millones. Las incorporaciones de crédito (28.782 
millones), que representan el 95% de las modificaciones 
efectuadas, se financian en parte con previsiones de ingre
sos, por un importe de 14.628 millones de pesetas, sin que 
se llegue a reconocer derecho alguno en los correspondien
tes conceptos. El remanente de tesorería a 31 de diciembre 
de 1991 era negativo en 16.138 millones. 

Se ha incumplido lo previsto en el artículo 9 de la Ley 
de Presupuestos para 1992, dado que el importe de las am
pliaciones de crédito es superior al de las obligaciones reco
nocidas en 119 millones de pesetas. 

B) Ejecución del presupuesto de gastos 

El grado medio de ejecución del presupuesto de gastos es 
del 75%. En operaciones.de capita\las obligaciones reconoci-

das suponen sólo el 67% de los créditos finales; las desviacio
nes más importantes se presentan en las aplicaciones 
1O.02.322A.6400 .«Gastos e inversiones de carácter inmaterial» 
(las obligaciones reconocidas alcanzan sólo el 18% del crédito 
final de 2.236 millones de pesetas) y 16.02.431B.60100«Otras 
inversiones nuevas en infraestructura» (las obligaciones re
conocidas representan el 43% del crédito final de 8.908 mi
llones). 

No ha sido posible comprobar la correcta aplicación a 
presupuesto de los gastos del Capítulo l. La ordenación del 
gasto se produce con posterioridad al pago careciéndose de 
los documentos que permiten identificar su aplicación pre
supuestaria. Las nóminas no han sido objeto de fiscaliza
ción. Se producen pagos indebidos, producidos por retrasos 
relevantes en la gestión de la nómina. Se han aplicado al 
presupuesto corriente gastos de personal de ejercicios ante
riores por importe de 1.198 !)lillones de pesetas. 

No se ha facilitado documentación acreditativa de la 
concesión de los diferentes fondos de caja fija .ni de su im
porte autorizado. En relación con los pagos a justificar, en 
las Consejerías de «Agricultura y Comercio», «Obras Públi
cas, Urbanismo y Medio Ambiente», «Educación y Cultu
ra" e «Industria y Turismo», se observa que el porcentaje de 
libramientos justificados fuera de plazo supera el 50%. 

Sobre la contratación administrativa se indica: 

En los expedientes de contratación examinados y como 
deficiencias más generalizadas, se observa que no constan 
los acuerdos del órgano de contratacióll que ordenasen el 
inicio de los relativos a 60 contratos, trámite establecido en 
los artículos 83 y 241.1 del RGC; tampoco se han aportado 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares de 9 
contratos, en los cuales, a tenor del artículo 14 de la LCE. 
debieron incluirse los pactos· y condiciones definidores de 
los derechos y obligaciones de las partes, ni los informes de 
la Intervención. preceptivos según lo dispuesto en los ar
tículos 17 y 83 del RGC, sobre fiscalización de los gastos 
correspondientes a 83 contratos, sin que puedan estimarse 
comprendidos dichos informes en los documentos contables 
«A» o «AD,), de distinta naturaleza y efectos. Los informes 
de fiscalización del gasto de 2 contratos fueron desfavora
bles; sin que conste la subsanación de los reparos en ellos 
expresados, y se emitieron conposterioridao a la aprobación 
de los respectivos gastos, alterándose, por tanto, el orden 
cronológico establecido en el artículo 24 de la LCE. 

El 78% del importe total de los contratos examinados se 
adjudicó por concurso, sin que se hayan acreditado las cau
sas, de entre las prevenidas en el artículo 35 de la LCE, por 
las que se utilizó este procedimiento en 56 contratos de 
obras. Asimismo, mediante este procedimiento no se ha ga
rantizado, adecuadamente, la selección objetiva de los con
tratistas más idóneos para los intereses públicos ya que no 
se establecieron los criterios de selección. cuya inclusión 
dispone el artículo 36 de la LCE, en los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares del 48% de los contratos. y. en 
los que se establecieron, no se expresaron ordenadamente 
de acuerdo con su importancia como establecen los artículos 
115.3.° y 244.5.° del RGC, en los pliegos del 49% de los 
contratos, sin que se haya acreditado la imposibilidad de tal 
ordenación. 

En ninguno de los procedimientos de subasta o concur
so, se ha acreditado la publicación de las convocatorias de 
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las respectivas licitaciones en el «BOE», establecida, pre
ceptivamente, en los artículos 29 y 36 de la LCE. 

Con independencia del procedimiento de adjudicación 
utilizado, no constan informes técnicos sobre valoración de 
las ofertas presentadas que fundamentaran las adjudicacio
nes de 5 contratos y la adjudicación de 13 contratos se fun
damentó en informes deficientes. El importe de las fianzas 
definitivas, constituidas en garantía de 38 contratos fue in
ferior al 4% de sus respectivos presupuestos de contrata y, 
por tanto, a la cuantía establecida en el artículo 113 de la 
LCE, y las fianzas definitivas de 12 contratos se deposita
ron con posteri<>ridad a las formalizaciones de los mismos, 
habiéndose, por tanto, alterado el orden reglamentario de 
estas actuaciones (artículo 122.6 del RGC). No se ha acre
ditado la publicación en el «BOE», en cumplimiento del ar
tículo 38 de la LCE, de las resoluciones de adjudicación de 
127 contratos. 

Respecto a los contratos de suministro, no se emitió, 
previamente a la inieiación de los expedientes de 3 contra
tos, el informe razonado del Servicio qué promovió la ad
quisición de los respectivos bienes, requerido por el artículo 
241.2 del RGC, exponiendo la necesidad, características e 
importe calculado de los mismos, y los informes o propues
tas relativos a otros 3 contratos son deficientes. 

En cuanto a los contratos de asistencia, resalta el hecho 
de que en 7 de ellos no se ha acreditado, medIante informes 
motivados, la insuficiencia, falta de adecuación o conve
niencia de no ampliación de los medios materiales y perso
nales con que contaban las correspondientes Consejerías 
para cubrir las correspondientes necesidades, condición 
previa establecida en el último párrafo del apartado k) del 
artículo 4.· del D. 100511974. Los informes que constan en 
los expedientes de otros 2 contratos no pueden estimarse 
suficientes por carecer de un nivel razonable de concreción. 
Cabe destacar que el precio de la prórroga del contrato para 
la «Impresión. del Diario Ofi.oial de Extremadura» fue supe
rior al presupuesto que figura en el pliego de cláusulas ad
ministrativas del contrato prorrogado, teniendo ambos una 
duración igual, lo que resulta contrario a la prohibición de 
revisión de precios establecida en el artículo 6.° del Decreto 
100511974. , 

Por último, en la ejecución del 40% de los contratos se 
"han producido retrasos, no siempre amparados en la conce
sión de prórrogas justificadas, cuya duración ha excedido, 
en algunos casos, de los plazos totales de ejecución inicial
mente previstos, sin que se hayan justificado adecuadamen
te las causas ni impuesto las «penalidades» por demora a 
los contratistas previstas en los anículos 137 y siguientes 
del RGC. 

C) Ejecución del presupuesto de ingresos 

Las previsiones definitivas, excluyendo la aplicación del re
manente de tesoreóa, ascienden a 138.104 millones de pesetas, 
sobre las que se ha obtenido un grado de ejecución del 79%. 

Se han reconocido derechos sin justificación documental, 
por impone de 5.229 millones, en concepto de transferencias 
del Fondo de Compensación Intenerritorial. De igual forma, no 
consta la documentación que justifique el reconocimiento de 
derechos por impone de 836 millones de pesetas, efectuado en 
el concepto 790 «Aportación Fondos Comunidad Europea». 

IIL8.2.1.2. Presupuestos cerrados 

Deben ser objeto de depuración saldos acreedores por 
impone de 1.162 millones de pesetas, procedentes del ejer
cicio 1990 y anteriores. 

No se ha obtenido un detalle completo por ejercicios ni 
documentación justificativa adecuada de los saldos de deu· 
dores presupuestarios de ejercicios cerrados. Se han anulado 
saldos por importe de 13.583 millones de pesetas, funda
mentalmente por ausencia de justificación documental, sal
vo 4.505 millones en concepto de FC! que incorrectamente 
se incrementaron en el saldo inicial. 

IIL8.2.1.3. Operaciones extrapresupuestarias 

Los saldos de alguna!> cuentas de operaciones extrapre
supuestarias no tienen adecuado detalle y documentación 
justificativa, por lo que no ha sido posible comprobar los 
impones que registran. 

Debe procederse a la depuración de los saldos deudores 
y acreedores extra presupuestarios, compensando entre sí 
aquellas cuentas que presentan idéntica información, apli
cando a presupuesto los importes indebidamente figurados 
en estas agrupaciones y corrigiendo aquellos otros errores 
que pudieran apreciarse. 

IIL8.2.1.4. Resultados presupuestarios y remanente de te· 
sorería 

El resultado del ejercicio por operaciones no financieras 
(Capítulos 1 al 7), que se deriva de la liquidación presu
puestaria, muestra un défIcit de 36.356 millones de pesetas, 
No obstante, este déficit debe incrementarse en 5.009 millo
nes de pesetas, según el siguiente detalle: 
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Conceptos 
ResuJtados de ejer

cicios IlllteriOre:s 
Resultados del 

ejercicio TOTAL 

OPERACIONES NO FINANCIERAS 

- bceso Cias'.os personal aplicado a presupuesto. 

... Ex=os c:cr.~ioncs sociales aplicadas a presupuesto. 

- Obligaci.:mes incorrectamente imputádas al Capítulo 8. 

- Derechos reconocidos en exceso de FC!. 

- Derechos reconocidos en exceso de Fondos Comunita
rios. 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 

OPERACIONES FINANCIERAS 

- Obligaciones incorrectamente imputadas.a1 Capitulo 8 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 

TOTAL 

El resultado de las operaciones no financieras ajustado 
presenta un.déficit de 41.365 millones de pesetas. 

El remanente de tesorería al final del ejercicio según las 
cuentas rendidas por la Comunidad, es de 1.679 millones de 
pesetas. Este remanente debe di.sminuirse en 6.055 millones 
de pesetas, según el detalle que se muestra en el cuadro an
terior, lo que determina un sakio negativo al 31 de diciem
bre de 1992, de 4.376 millones de pesetas. 

111.8.2.2. Situación Patrimonial 

Continúan los procesos de elaboración e identificación 
de los elementos que constituyen el inmovilizado material 
de la Junta. Las relaciones disponibles, clasificadas según la 
naturaleza rústica o urbana de los inmuebles y la Consejería 
a la que se encuentran ads.critos, no presentan v¡i1oración 
económica. 

La Administración General es titular de participaciones 
directas en el capital de nueve sociedades, que totalizan un 
capital suscrito de 5.060 millones de pesetas. De ellas, tres 
son públicas. 

Las cuentas rendidas no reflejan los saldos de tesorería 
de las cuentas de pagos a justificar, anticipos de caja fija y 
restringidas de recaudación, ni 'se ha facilitado una relación 
completa y suficiente de las mismas. 

En el ejercicio 1992, se formalizan y disponen présta
mos por importe de 32.825 millones de pesetas, lo que re
presenta el 83% del total endeudamiento. La carga financie
ra representa el 6% de los derechos reconocidos por in
gresos corrientes, inferior al1ímite del 25%, fijado por el ar
tículo 14.2.b) de la LOFCA. En relación con el apartado a) 
del mismo artículo, no ha sido posible vincular la totalidad 
de los créditos formalizados y dispuestos en el ejercicio con 
proyectos de inversión determinados. . 

El estado demostrativo de los gastos comprometidos con 
cargo a ejercicios futuros no recoge los compromisos apro-

(114) 

(1.084) 

0.198) 

(1.198) 

114 

1.084 

(142) 

(5.229) 

(836) 

(5.009) 

142 

142 

(4.867) 

-. 
(142) 

(5.229) 

(836) 

(6.207) 

. 142 

142 

(6.055) 

bados en ejercicios anteriores, incumpliéndose lo prevenido 
en el artÍCulo 46.5 de la Ley de Hacienda. Se observa la au
sencia de contabilización de los compromisos derivados de 
la carga financiera del endeudamiento. 

Las existencias finales de avales concedidos, reflejadas 
en las cuentas rendidas, no incluyen uno por importe de 
1.000 millones de pesetas y mantienen indebidamente las 
garantías otorgadas a otros dos, por 25 millones. Las exis
tencias finales reales son de 58 avales por importe total de 
2.752 millones de pesetas, que representan un riesgo finan
ciero de 2.462 millones. 

m.8.3. Organismo autónomo Instituto de Promoción del 
Corcho 

En el Instituto de Promoción del Corcho, aunque el Ca
pítulo 1 «Gastos de personal» figura consignado en el pre
supuesto, la gestión y pago de la nómina se realiza por la 
Administración General, por lo que se incumplen los artícu
los 13.b y 57.2 de la Ley 3/1985, de la Hacienda Pública. El 
resultado presupuestario no financiero del ejercicio ofrece 
un déficit de 8 millones de pesetas y el remanente de tesore
ría asciende a 48 millones de pesetas. 

m.8.4. Empresas públicas 

Dentro de las empresas públicas adquiere particular rele
vancia el grupo dependiente de la Sociedad de Fomento In
dustrial de Extremadura, S. A. o que incluye diez sociedades 
dep.endientes de la matriz, además de 14 empresas no públi
cas asociadas (norma 11.· para la elaboración de las cuentas 
anuales del Plan General de Contabilidad). El grupo no ha 
elaborado sus cuentas de forma consolidada. Además de las 
anteriores, dependen de la Junta de Extremadura Artes Po-
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pulares Extremeño-Iberoamericanos, S. A., y Pabellón de 
Extremadura en la Exposición Universal de Sevilla, S. A. 

Los presupuestos de las empresas públicas no se aprue
ban con los generales de la Comunidad Autónoma, en con
travención a lo dispuesto en el artículo 6ha) del Estatuto de 
Autonomía. Como documentación anexa a la Ley de Presu
puestos se incluye sólo el PAIF de la Sociedad de Fomento 
Industrial de Extremadura, S. A. 

La Sociedad de Fomento Ií"ldustriijl de Extremadura, S. A., 
ha concedido avales en el ejercicio por importe de 548 millo
nes de pesetas, sin que conste autorización de la Ley de Presu
puestos, conforme requiere el artículo 85.1 de la Ley de Ha
cienda. 

Las empresas Iniciativas Agrícolas Extremeñas, S. A., 
Coficasa, S. A., Fomento y Distribución, S. A., se encuen
tran incursas en el supuesto de disolución previsto en el ar
tículo 260.1 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas. 

El resultado agregado del conjunto de las empresas pú
blicas supone una pérdida de 1.603 millones de pesetas, pre
sentando beneficio únicamente tres empresas, por un total 
de 20 millones. Las subvenciones aplicadas a resultados as
cienden a 1.057 millones. 

111.9. FORAL DE NAVARRA 

I1I.9.1. Presentación de las cuentas 

Según la Cámara de Comptos las cuentas han sido rendi
das en la forma y plazo establecidas por la Ley Foral de la 
Hacienda Pública .. 

El sistema contable de la Comunidad está basado en el 
Plan General de Contabilidad Pública implantado desde 
1986. 

La Ley Foral 9/1992, de 23 de junio, aprueba los Presu
puestos Generales para el ejercicio 1992, y autoriza créditos 
de forma consolidada para la Administración General e Ins
titucional. Las cuentas presupuestarias rendidas, los estados 
financieros y anexos presentados en el Informe de la Cáma
ra de Comptos de Navarra son generalmente consolidados, 
sin tratamiento separado suficiente para cada entidad. Ello 
supone que los anexos y eslados incluidos en este infonne 
contengan cifras no homogéneas con la mayor parte del sec
tor autonómico. El Tribunal de Cuentas entiende que las en
tidades administrativas con personalidad jurídica indepen
diente, plena capacidad de obrar y recursos propios deben 
disponer de los instrumentos presupuestarios y contables en 
consonancia con su autonomía. 

No se han remitido las cuentas de la Universidad Pública 
de Navarra (UPNA) ni las de la empresa Estudios Turísti
cos, S. A. (ETUDESA). 

1ll.9.2. Administración General y Organismos autó
nomos 

El Tribunal de Cuentas ha incluido lá información conte
nida en los distintos informes remitidos por la Cámara de 
Comptos en la estructura normalizada adoptada con carácter 
general para este informe, sin perjuicio de citar la proceden
cia de sus conclusiones. 

111.9.2.1. Gestión Financiera 

111.9.2.1.1. Presupuesto corriente 

Los presupuestos iniciales consolidados importan 237.883 
millones de pesetas, de los que 31.992 millones corresponden 
a endeudamiento autorizado. 

La descripción de los objetivos, acciones e indicadores 
no es homogénea entre los diferentes programas presupues
tarios, algunos excesivamente amplios y carentes de homo
geneidad; en general los objetivos no son cuantificables y 
los indicadores no permiten evaluar la eficacia y eficiencia 
de la gestión. Tampoco se realiza seguimiento sistemático 
del grado de consecución de objetivos. 

A) Modificaciones de crélllto 

Las modificaciones netas ascienden a 6.001 millones de 
pesetas y suponen un' incremento neto del 3% respecto de 
los créditos iniciales. 

Por su importe destacan las ampliaciones y las incorpo
raciones de crédito que ascienden a 2.844 millones y a 
2.288 millones de pesetas, respectivamente, el 86% del total 
de las inodificaciones netas. 

B) Ejecución del presupuesto de gastos 

- En los capltulos 1 y 2 se han imputado gastos a pro
gramas presupuestarios diferentes de los que les correspon
dería, especialmente los del personal temporal, los de segu
ridad social, los de arrendamiento de inmuebles y de 
mantenimiento del programa de Atención Primaria. 

La plantilla presupuestaria es de 14.682 puestos de tra
bajo, de los que 13.280 están cubiertos por personal fijo y 
de éstos el 68% son funcionarios. 

Por lo que se refiere a la gestión de personal, no existe 
un Registro General, ni un sistema centralizado de gestión. 
La nómina no se fiscaliza previamente, ni se contabiliza 
mensualmente, por lo que no existe un procedimiento ade
cuado de verificación. 

Sistemáticamente se aplica al ejercicio siguiente la cuota 
patronal de la Seguridad Social del mes de diciembre, 500 
millones de 1991 a 1992 y 626 millones de 1992 a 1993. 

- Se han imputado a gastos financieros intereses de la 
cuenta de repartimiento a Entes locales correspondientes 
al 2." semestre de 1991 por importe de 20 millones de pe
setas. 

- En transferencias corrientes y de capital no existe 
una regulación general y uniforme de los aspectos siguien
tes: procedimientos de concesión, obligaciones de los bene
ficiarios, control y revisión de las mismas, procedimientos 
de reintegro y sanciones. En transferencias corrientes se 
han observado bases reguladoras de concesión de subvim
ciones que no recogen las circunstancias indispensables y 
en las transferencias a la enseñanza privada se aplican dos 
sistemas diferentes para EGB y FP- I debido, en opinión de 
la Cámara de Comptos, a la indefinición del importe del 
modulo. 

- En general no se efectúa una adecuada contabiliza
ción de las Subvenciones de capital aprobadas, encontrándo
se dispersa la documentación. 
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En algunos expedientes de subvenciones para adquisi
ción de viviendas, se incumple la cuantía máxima de la sub-
vención. 

- En 'materia de contratación administrativa se aprecia 
con carácter general retraso e insuficiente remisión a la Jun
ta de Contratación con incumplimiento de lo establecido en 
el mtículo 133 de la Ley Fora:! de Contratos (LFC). En la 
Memoria de la Junta de Contratación se afirma un uso exce
sivo de la adjudicación directa como forma de contratación 
(5,267 millones de pesetas, el 85% del total de contratos y 
el 42% del importe contratado). El resto de los contratos se 
adjudican en su casi totalidad mediante concurso (6,827 mi
llones). 

De los 49 contratos remitidos a la Cámara de Comptos 
durante 1992, cinco han incumplido el artículo 29 de la 
LFC, que obliga a anunciar la convocatoria en el Diario Ofi
cial de las Comunidades Europeas ¡;uando el presupuesto de 
licitación sea igualo superior a un millón de Ecus; tres no 
justifican la adjudicación directa y cuatro se adjudican con 
bajas superiores al 30%, sin que la Administración aplique 
el artículo 108 de la LFC que permite establecer una fianza 
complementaria por el mayor riesgo asumido por la Admi
nistración. 

En particular, en los contratos de obras se han observa
do, entre otras, las siguientes irregularidades: existencia de 
errores o imprevisiones en los proyectos y falta de supervi
sión previa de los mismos. En los concursos los pliegos de 
cláusulas establecen, generalmente, criterios de selección, 
aunque no la escal,a y valoración de los mismos, que se esta
blece con posterioridad a la apertura de proposiciones in
cumpliendo el artículo 40 de la LFC. Modificaciones de 
obra son ejecutadas con anterioridad a su aprobación contra
viniendo el artículo 56 de la LFC. Las modificaciones de 
contratos en algunos Departamentos superan el 30% del 
precio del contrato primitivo. 

C) Fiscalizaciones específicas por programas 

La Cámara de Comptos ha elaborado 8 informes especí
ficos sobre programas presupuestarios. Sus conclusiones 
más importantes son las siguientes: 

Informe de fiscalización del Programa de «Planificación 
Territorial y Planl!amiento Urbanístico» 

El programa no presenta indicadores que permitan anali
zar el grado de consecución y el cumplimiento de los objeti
vos, que no se han cuantificado y tampoco se han relacionado 
con los créditos presupuestarios. No se ha hecho tampoco un 
seguimiento de la ejecución adecuado para apreciar la conse
cución de los objetivos de este presupuesto por programas. 

Se han imputado incorrectamente a otro programa gastos 
de personal temporal por ) 9 millones de pesetas, que debe
rían, de haberse contabilizado en éste; y se han imputado al 
programa 5 millones de gastos corrientes, que corresponden 
a otros programas. 

Respecto a la contratación de capítulo 2 se ha observado 
. la l'ealización de servicios de asistencia jurídica administra-

tiva sin tramitación del correspondiente expediente. . 
En inversiones se han pagado 24 millones a la Empresa 

. pública Trabajos Catastrales, S. A. (TRACASA), sin que 

conste tramitado el correspondiente expediente de colabo
ración. 

Se observa el incumplimiento de los plazos de ejecl -:ión 
de las subvenciones concedidas a 39 Ayuntamientu;, para 
elaboración de su planeamiento urbanístico reguladas por 
Decreto Foral 316/1990. 

Informe de fiscalización del Programa 940 «Vivienda» 

, La cuantificación de los indicadores no guarda relación 
con los créditos presupuestarios ni se efectúa un seguimien
to de la ejecución y cumplimiento de los objetivos del pro-
grama. 

Se han detectado gastos de personal temporal y de ad
quisi¡;ióri' de terrcnos cn Sarrigurcn, 700 millollcs, quc sc 
contabilizan en otros programas, y gastos de personal tem
poral adscrito a otros programas y de inversiones para la eli
minación de barreras arquitectónicas, 78 millones, que se 
imputan incorrectamente a éste. 

En cuanto a organización y contabilidad, se observa lo 
siguiente: el sistema de archivo es inadecuado y disperso, 
dificultando la consulta de los expedientes; indefinición en 
la relación, competencills y funciones de colaboración de la 
Dirección General y la Sociedad Pública de Viviendas de 
Navarra, S. A. (VINSA); no existen normas internas que re
gulen los distintos procedimientos, especialmente de revi
sión y conciliación de los datos aportados por los gestores y 
los contabilizados; las aplicaciones informáticas o no están 
implantadas o son inadecuadas a las necesidades existentes, 
sobre todo en materia de subvenciones para adquisición de 
viviendas. 

Se incumple el principio de devengo en la contabiliza
ción de gastos e ingresos, imputándose a ejercicios diferentes 
al que les corresponde. Se han reconocido en 1992 obliga
ciones por 15 millones de pesetas que son de 1991, Y no se 
han reconocido obligaciones del ejercicio por 144 millones. 

Se han imputado a 1992 ingresos de 1991 por 373 millo
nes de pesetas, y no se han reconocido 100 mi Ilones. Están 
pendientes de reconocer obligaciones de 1991 por importe 
de 34 millones. 

En el capítulo 2 se ha detectado la existencia de presta
ciones de servicios adjudicados directamente a la Empresa 
pública Viveros y Repoblaciones de Navarra, S. A., sin que 
conste el correspondiente contrato ni conformado por el res· 
ponsable la totalidad de las facturas correspondientes. 

Se apreciá un bajo grado de ejecución del capítulo 6 <<In
versiones», con sólo un 28%. 

En la adquisición de viviendas por aplicación del dere
cho de retracto y tanteo, no se contabiliza en el balance el 
importe del préstamo subrogado. . 

En subvenciones para la adquisición de viviendas de 
protección oficial (VPO) se aprecian las siguientes irregula
ridades: en general, no consta en los expedientes la docu
mentación requerida por la normativa vigente; en algunos 
casos no se ha respetado el límite máximo de la subvención 
que establece el Decreto Foral 45/1990, habiéndose detecta
do pagos en exceso por un total de 14 millones, 

En las subvenciones a promotores de VPO deducibles 
del precio de veRta se incumplen los requisitos del Decreto 
Foral 119/1992. 

La Administración no adopta las medidas sancionadoras 
y de intervención previstas en la legislación en los casos de 
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compraventa de VPO que superan el precio máximo de ven
ta establecido por la normativa. 

Las subvenciones por subsidiación de intereses de prés
tamos para adyUlSlclón de viviendas de protección oficial se 
tramitan desde 1992 por el Gobierno de Navarra, que acuer
da con 13 entidades financieras la concesión de los présta
mos y la subsidiación. Al cierre del ejercicio solamente 5 
entidades financieras han presentado las liquidaciones por 2 
millones, que se han contabilizado, quedando pendientes de 
contabilizar unos 14 millones de pesetas. 

No se han reconocido obligaciones por amortizaciones 
de préstamos del Estado correspondientes a 1991, 34 millo
nes de pesetas y de 1992, 43 millones. Tampoco se han pre
supuestado ni contraído obligaciones que ascienden a 479 
millones por las cuotas de amortización del resto de los 
préstamos recibidos. 

- La Administración Foral aplica el criterio de caja en 
la cont,d,ilización de las tasas "Cédulas de habitabilidad de 
vivienda:~» y «Tasas parafi..,cales por VPO» y a los intereses 
por aplazamiento ;...;-. ;::i i-,ago de las ventas de parcelas. 

La liquidación del presupuesto recobe erróneamente en 
el capítulo 7, préstamos del Estado para la rehabilitación de 
cascos antiguos por importe de 82 millones, que deberían 
haberse imputado al capítulo 9. 

La Administración no ha efectuado la correspondiente 
reclamación a los Ayuntamientos de Pamplona, Tudela y 
Estella, del canon que le corresponde por el arrendamiento 
de vi viendas propiedad de la Comunidad Autónoma. 

En los casos de devolución de subvenciones por cese del 
derecho o por presentar irregularidades en la tramitación, la 
Administración no liquida los intereses que establece el ar
tículo 8 del Decreto Foral 11911992, y no controla adecua
damente las devoluciones tramitadas. 

En los expedientes de devolución de subvención trami
tados en el ejercicio se ha aplicado incorrectamente el tipo 
de interés sobre el total en las subvenciones devueltas sin 
considerar el tiempo transcurrido desde la concesión, por 
lo que se han dejado de liquidar al menos 4 años. El con
trol sobre estas subvenciones devueltas también es inade
cuado. 

No se efectúa un adecuado control y seguimiento de los 
reinlegros por el Estado de los anticipos abonados por la 
Comunidad Foral a cuenta de las ayudas estatales para ad
quisición y rehabilitación de viviendas, lo que crea incerti
dumbre sobre los reintegros solicitados. 

En el balance de la Administración no se registran en 
deudores los préstamos vinculados a las viviendas enaje
nadas. 

Informe de fiscalización del Programa de «Mejora de las 
condiciones de escolarización en todos los niveles de en
señanza» 

El programa presupuestario es excesivamente amplio y 
carece de homogeneidad; estando integrado por una serie' de 
üctividades diversas que impiden realizar una valoración 
global. Los indicadores no sirven para evaluar adecuada
mente la consecución de objetivos. 

En relación con las subvenciones, el sistema contable no 
se adecua a las necesidades de gestión y control. 

En el capítulo 4, la normativa es imprecisa en los con
ceptos que deben de incluirse en el cálculo de los módulos 
por aula y en la forma de establecer su importe, lo que da 
lugar a aplicaciones con criterios diferentes. 

En el capítulo 7 se incumple sistemáticamente el Decre
to Foral 13/1990, de 25 de enero, que regula las ayudas para 
ejecución de obras en centros de enseñanza de propiedad 
municipal. 

Informe de fiscalización del Programa de «Gestión de 
Patrimonio y Contratación» 

Los objetivos no están cuantificados ni relacionados con 
los créditos presupuestarios y los indicadores no permiten 
valorar el grado de cumplimiento de los objeti vos ni anali
zar la eficacia y eficiencia. 

No se ha cumplido uno de los principales objetivos: la 
actualización y seguimiento del inventario general de los 
bienes muebles e inmuebles de la Comunidad Foral. 

Se ha observado la incorrecta imputación de 77 millones 
en gastos de arrendamiento de bienes inmuebles que corres, 
p0nden a otros programas y 16 millones de pesetas al capí
tulo 6, por obras que deberían haberse imputado a gastos 
Corrientes por tratarse de mantenimiento y conservación. 

En general, los Departamentos incumplen la obligación 
de remitir a la Junta de Contratación los contratos y sus ac
tas de modificación, prórrogas y resolución, imposibilitando 
el cumplimiento de la función de control establecida en el 
Decreto Foral 132/1988, de 4 de mayo, que desconoce el 
número de contratos suscritos por los Departamentos y Or
ganismos autónomos, impidiendo su buen funcionamiento e 
incumpliendo el artículo 46 de la LFC. 

La Cámara de Comptos recoge de la Memoria Anual·de 
la Junta de Contratación como principales anomalías e irre
gularidades una excesiva utilización de la contratación di
recta y ninguna de la subasta, existencia de grandes desfases 
entre el precio de 'adjudicación y el de ejecución, excesiva 
utilización de la subcontratación incumpliendo los requisi
tos de porcentajes permitidos por la legislación (artículo 65 
de LFC y 59 de LCE y 185 de su Reglamento). 

Inrorme de fiscalización del Programa de Función Pública 

La estructura del programa es incompleta, los objetivos 
definen la actividad de forma muy general y no están cuan· 
tificados ni relacionados con los créditos presupuestarios, 
los indicadores no están relacionados con los objetivos, no 
realizándose tampoco un seguimiento de la ejecución y 
cumplimiento de los objetivos. 

Se imputan indebidamente a este programa: gastos por 
ejecución de sentencias contra el Servicio Navarro de Sao 
lud-Osasumbídea por importe de 137 millones de pesetas. 
Retribuciones del personal laboral temporal y cuotas empre
sariales de Seguridad Social del personal laboral por 131 
millones de pesetas y de contratación por 19 millones, que 
corresponden a personal adscrito a otros programas. Tam· 
bién 181 millones de gastos de las pólizas de seguros de vi· 
da y accidentes de la totalidad del personal al servicio de la 
Comunidad, incluidos altos cargos y ex consejeros y alcaI
des, concejales y secretarios de ayuntamientos; de acuerdo 
con los principios de elaboración del presupuesto por pro-
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gramas, este gasto debería de imputarse parcialmente a cada 
programa en función del personal adscrito. 

No se efectúan controles periódicos de los importes de 
las pensiones gestionadas, lo que ha dado lugar a una menor 
contabilización de 17 millones de pesetas. 

La normativa reguladora del sistema de asistencia sani
tariauso especial requiere una adaptación a la situación ac
tual ya que el sistema genera un déficit que tiene que cubrir
se por las Administraciones; al final del ejercicio el déficit 
ascendía a 518 millones de p.esetas. El sistema no recoge los 
gastos derivados de prestaciones sanitarias en la red hospita
laria de la Comunidad. No se aplica el criterio de devengó 
en la contabilización de ingresos y gastos derivados de asis
tencia sanitaria de uso especial (ASUE). El número de afi
liados es aproximadamente de 22.000. 

Se ha incumplido el artículo 19 de la Ley de Presupues
tos Generales de Navarra para 1991, al'no haberse remitido 
al Parlamento el proyecto de Ley Foral de Derechos pasivos 
de los funcionarios de las Administraciones Públicas de Na
varra. La inexistencia de una normativa adecuada provoca 
problemas de gestión e inseguridad en un colectivo de 5.000 
funcionarios afectados. 

Informe de fiscalización del Programa «Atención prima
ria y salud mental» 

El programa se presenta incompleto, al no abarcar la to
talidad de las áreas geográficas en que se divide la Comuni
dad. Los objetivos no están cuantificados ni relacionados 
con los créditos presupuestarios; la imputación de gastos 
por programas y proyectos es incorrecta dificultando la ob
tención de costes. Ni existen indicadores, lo que impide 
evaluar la eficacia y eficiencia. 

Se han efectuado adquisiciones del capítulo 2 sin con
signación presupuestaria por importe de 9 millones de pese
tas y se han imputado al ejercicio gastos de 1991 por 52 mi
llones de pesetas. 

En contratación de asistencias técnicas, se observan las 
siguientes irregularidades: los contratos contienen cláusulas 
de revisión de precios en contta de lo establecido en el ar
tículo 6 del Decreto 1005/1974, que los regula. En general, 
ras fianzas definitivas están constituidas por un importe in
ferior al 4% del precio de adjudicación, que deriva funda
mentalmente de la falta de ajuste de aquéllas a los precios 
de los contratos prorrogados o modificados en porcentaje 
superior al 10%, incumpliéndose lb establecido en el artícu
lo 113 de la LFC. 

La concesión de subvenciones del Plan de lucha contra 
la droga, carece de normativa reguladora, y las concesiones 
se realizan sin publicidad que garantice la igualdad de opor
tunidades. 

No se ha implantado un programa informático de ges
tión de farmacia, lo que dificulta el control de existencias, 
pedidos y consumos de los centros. Se aprecia en muchos 
casos la falta de conformidad de los responsables de los 
centros en los albaranes que acredite la efectiva recepción 
de los productos o de la prestación de los servicios. 

La Cámara de Comptos recomienda que las existen
ciasde vacunas, deben ser valoradas a precio de coste, de 
acuerdo con los principios contables generalmente acepta
dos. 

Informe de fiscalización del Programa de «Formación y 
Selección del Personal» 

El programa es gestionado por el Organismo autónomo 
de carácter administrativo Instituto Navarro de Administra
ción Publica. Dada su reciente creación, 30 de septiembre 
de 1991, el cumplimiento dé los objetivos del programa es 
bajo en las actividades de selección y formación. 

En el capítulo 2, se han imputado al ejercicio 4 millones 
de gastos contraídos en 1991; en algunos casos de contrata- . 
ción de profesorado no se ha tramitado expediente, y en 
otros no se especifican claramente las condiciones de las 
prestaciones del servicio. 

En la Contratación del capítulo 6, se aprecian algunas irre
gularidades en la tramitaCÍón de expedientes de obra menor. 

Informe de fiscalización del Programa «Mejora de Ense
ñanzas Universitarias, Universidad Pública» 

La configuración del progtama impide evaluarlo en sus 
aspectos de eficacia, economía y eficiencia. El concepto prin
cipal de su presupuesto de gastos es la transferencia corriente 
a la Universidad Pública que supone el 84% del total. La Cá
mara de Comptos cuestiona la conveniencia de mantener la 
actividad del Servicio de Enseñanzas Universitarias como un 
programa específico del Presupuesto de la Comunidad Foral. 

D) Ejecución del presupuesto de ingresos 

Los derechos reconocidos del ejercicio ascienden a 
217.215 millones de pesetas, incrementándose en un 8% 
respecto al año anterior. Sin embargo, los de carácter tribu
tario (IVA, impuesto de sociedades, tasas de juego) no re
presentan adecuadamente la situación real, lo que supone 
una limitación importante a las conclusiones del Informe. 

Los derechos reconocidos por los impuestos de transmi
sionespatrimoniales y actos jurídicos documentados, 6.222 
millones de pesetas, suponen una disminución del 12% so
bre el ejercicio anterior debido a la suspensión de actuacio
nes administrativas derivadas de la admisión a trámite del 
recurso de inconstitucionalidad presentado por el Estado 
contra la disposición adicional decimotercera de la Ley Fo
ral 6/1992, de 14 de mayo. En ambos impuestos se utiliza 
generalmente el criterio de caja para su contabilización. 

En los impuestos especiales y en las tasas sobre el juego 
se producen errores de imputación al período tributario. 
También se periodifican inadecuadamente los intereses de 
los depósitos a plazo, habiéndose contabilizado 16 millones 
del 2." semestre de 1991 en 1992. 

Se han producido anomalías en la contabilización de los 
impuestos directos e indirectos, especialmente en los de so
ciedades e rVA, que han ocasionado un reconocimiento dc 
derechos procedente de ejercicios anteriores de ~.159 mi 110-

, nes de pesetas. 
Del informe de fiscalización sobre el i VA ,.: deduce lo 

siguiente: el censo del impuesto precisa ser completado al 
haberse presentado 2.000 altas de contribuyentes no censa
dos; la Cámara de Comptos indi'ca que los responsables de 
la gestión del impuesto estiman un nivel de fraude del 30% 
de la recaudación, aproximadamente 16.290 millones de pe
setas en el ejercicio; 5.307 contribuyentes censados no' han 
presentado declaración en 1992. 
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111.9.2.1.2. Presupuestos cerrados 

- En acreedores presupuestarios se han anulado 457 
millones de obligaciones, que en algunos casos no constan 
justificadas ni fiscalizadas por la Intervención. 

- Del análisis de los deudores se desprende que su saldo 
debe de disminuirse en aproximadamente 5.000 millones de 
pesetas, por haberse producido, entre otros, los siguientes erro
res: incorrecta aplicación por pane delos contribuyentes de la 
cifra relativa en el Impuesto sobre el Valor Añadido; en el im
puesto de sociedades se produce duplicidad al computarse tan
to la declaración propia de la entidad como la consolidada del 
grupo y por la falta de registro por el sistema informático, en 
todo o en parte, de la cuota sujeta a normativa estatal. 

En la cuenta «préstamos al sector público», continúa sin 
regularizarse la bonificación de los préstamos para repobla
ciones forestales, existiendo un saldo de 129 millones de an
ticipos a la Mancomunidad de Valdizarde concedidos en 

1984 y 1985. Los préstamos para la elaboración de catastros 
se reconocen indebidamente en el momento del reembolso. 

Están pendientes de regularizar 1.226 millones de pese
tas de la cuenta «deudores en vía de apremio». 

I1I.9.2.1.3. Resultados presupuestarios y remanente de te
sorería 

Los resultados por operaciones no financieras deri vados 
de la contabilidad presupuestaria (capítulos 1 a 7) presentan 
un déficit de 45.893 millones de pesetas que disminuye en 
8.924 millones procedentes de las modificaciones de obliga
ciones y derechos de ejercicios cerrados, lo que supone un 
déficit total de 36.969 millones de pesetas. 

Con independencia de las limitaciones detectadas por la 
Cámara de Comptos, este resultado debería aumentarse en 
3.732 millones de pesetas, como consecuencia de los ajustes 
que se presentan a continuación. 

(En millones de pcsew) 

Coac:eptos 

OPERACIONES NO FINANCIERAS 

., - PcriQdificadón de la cuota patronal de la S.S. 

_ Obligaciones por adquisiciones de capítulo 2 sin consignación 
presupueswia 

- Periodificación de gutos del capítulo 2, programa de -Forma
ción y selección de personal-

- Periodificaeión de pago de intereses de la cuenta de repanimeruo 

- Periodificación de obligaciones reconocidll5 en el programa .de 
Vivienda 

-Gutos por subsidiación de intereses VPQ 

- Mayores derechos reconocidos por impuesto de. sociedades y 
ouos tributos 

- Derechos i'cconocidos en exceso por IV A Y otros tributos 

- Periodificación de derechos reconocidos en el programa 940 
·Vivienda" 

- periodificación de intereses de depósitos a plam 

- Capítuo 7: Préswno~ del Estado par1I rehabilitación de cascos 
antiguos 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 

.oPERACIONES FINANCIERAS 

- Obligaciones por amonización de préstamos del Estado y otros 

- Capítulo 9 -Préstamos del Estado para rehabilitación de cascos 
. aruiguos· 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 

• TOTAL 

Rosu1tados de ~ ... -
daos uteriores 

(SOO) 

(S2) 

(4) 

(20) 

(49) 

373 

16 

(34) 

(34) 

(270) 

Rosu1tados del 
ejercido 

(126) 

43 

4 

20 

(129) 

(14) 

I.S17 

(4.676) 

(273) 

(16) 

(82) 

(3.732) 

(S22) 

82 

(440) 

(4.172) 

TOTAL 

(626) 

(9) 

(178) 

(14) 

!.S 17 

(4676) 

100 

(82) 

(3.968) 

(SS6) 

82 

(474) 

(4.442) 
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El remanente de tesorería resultante de los datos conta
bles presenta un superávit de 44.028 millones de pesetas 
que debería minorarse en el importe citado dé 4.442 millo
nes, 10 que totalizaría 39.586 millones de pesetas. 

III.9.2.2. Situación Patrimunial 

III.9.2.2.1. Balance 

El balance de situación no ofrece fiabilidad en los sal
dos de las cuentas del inmovilizado material y de deudores 
tributarios ni refleja algunas otras contingencias, en parti
cular: 

No se ha actualizado el inventario con los bienes 
procedentes de las transferencias en materia de educación y 
de seguridad, ni depurado los saldos traspasádos de la con
tabilidad presupuestaria a las cuentas de inmovilizado mate
rial. 

- Respecto del inmovilizado financiero, no está conta
bilizada la suscripción de capital de 2.789 millones de pese
tas de la empresa AUDENASA, ni 1.092 millones debidos a 
la depreciación de las acciones de Sodena, Sarriguren y Na
varra 92, S. A., y están pendientes de regularizar otras in
versiones financieras y préstamos a los sectores público y 
privado. 

- En deudores tributarios se han producido abundantes 
errores en el proceso informático de los ficheros por IVA de 
1990 y 1991 (hasta del 40%) Y otros, anteriores a 1990, es-

tán pendientes de contabilizar, sin que la Cámara de Comp
tos haya podido cuantificarlos. 

En el pasivo no se reflejan las contingencias derivadas 
de las obligáciones actuariales generadas por las pensiones 
del personal funcionario. La cuenta de acreedores por devo
lución de ingresos debe regularizarse para evitar saldos con
trarios a su naturáleza. 

Se incluyen indebidamente 4.152 millones de pesetas 
por constitución de avales de préstamos pendientes de for
malizar. 

Sigue sin revisarse la vigencia de los avales depositados 
por terceros en garantía de contratos de obras y suministros, 
y sin haber un procedimiento de coordinación entre los cen
tros gestores y la Tesorería, lo que crea incertidumbre sobre 
si los av¡tles depositados garantizán responsabilidades vi
gentes. Respecto de otros documentos de garantía ofrecidos 
por terceros (fraccionamientos .... ) su saldo contable 8.548 
millones de pesetas, no es representativo. por incompleto. 

Se aprecia una diferencia de 3.949 millones de pesetas 
entre el importe de 22.593 millones contabilizados como 
compromisos de gastos de ejercicios futuros y los 26.542 
millones que constan en la Memoria. 

IlI.9.2.2.2. Resultados económico-patrimoniales 

El resultado consolidado. según los criterios establecidos 
por el Plan General de Contabilidad Pública, presenta el si
guiente desglose: 

(En millones de pesew) 

Resultados corrientes 

Resultados extraordinarios 

Beneficiol (Pérdida) 

(12.659) 

(21.482) 

Resultados por modificación de derechos y obligaciones de ejercicios 
anteriores 849 

TOTAL 

El resultado negativo de 33.292 millones de pesetas. 
obedece tanto al resultado corriente del ejercicio. 12.659 
millones. como a los resultados extraordinarios. 21.482 mi
llones. derivados estos últimos fundamentalmente por ha
berse aplicado 25.541 millones de pesetas por afectación de 
bienes al dominio público. en lugar de disminuir directa
mente la cuenta de patrimonio. 

III.9.3. Ente público UniversidadPública de Navarra 

El Presupuesto fue aprobado en el mes de diciembre de 
1992 con un crédito inicial de 3.177 millones de pesetas. 
suponiendo las modificaciones un incremento del 9%. No 
incluye los créditos para nuevas inversiones de la Univer
sidad. financiadas directamente por la Administración Ge
neral. 

(33.292) 

Las modificaciones presupuestarias no se acuerdan o se 
realizan al cierre del ejercicio. habiéndose contraído obliga
ciones sin crédito suficiente. 

No dispone de un sistema de contabilidad presupuestaria 
adecuado a la gestión ni de normas claras sobre cierre del 

.ejercicio; esto, unido a las deficiencias en la contabilización 
de las tasas impide opinar sobre el desarrollo y ejecución 
del presupuesto. 

En geneql. se han observado diversos incumplimientos 
a la legalidad vigente en materia de régimen presupuestario, 
de ejecución del gasto y de gestión de personal. No existen 
procedimientos administrativos adecuados al volumen de 
actividad, ni se ha implantado una unidad de intervención 
incumpliéndose el artículo 56.2 de la Ley de Reforma Uni
versitaria (LRU). 

En gestión de personal se han detectado las siguientes 
irregularidades: No existe planti11a presupuestaria ni organi-
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grama aprobados, ni están definidas las funciones y tampoco, 
se ha aprobado la Oferta Pública de Empleo, Se incumplen el 
artículo :p.3 de la LRU al superarse el porcentaje estableci
do de profesores asociados y no se garantizan los principios 
contenidos en el artículo 41 de la LRU en la contratación del 
personal docente, La normativa foral que regula la retribu
ción de «Indemnización por Residencia», no se ajusta a lo 
establecido en el artículo 46.2 de la LRU y en la disposición 
adicional cuarta del RD 108611989. Se incumple el artículo 2 
del citado RD en la retribución del complemento por méritos 
docentes. En algunos casos, al amparo del artículo 33.2 de la 
LPGE, de exclusiva aplicación a la Administración del Esta
do, se han otorgado a ex Altos Cargos el complemento retri
butivo que fija tal norma; e igualmente se ha incumplido el 
artículo 4 de la Ley 53/1984, de incompatibilidades del per
sonal al servicio de las Administraciones Públicas, 

En los expedientes de adquisición de bienes y servicios 
con cargo al capítulo 2 del presupuesto, se aprecian entre' 
otras las siguientes irregularidades: expedientes de adquisi
ción de material incompletos; propuestas de adquisición de 
fecha posterior a la factura. Algunos contratos de limpieza y 
de seguridad no se han formaliZado y en opinión de este Tri
bunal de Cuentas se aplican cláusulas de revisión de pre
cios, 10 que incumple lo establecido en el artículo 6 del De
creto 100511974; en general el texto de estos contratos no se 
revisa produciendo confusiones en su interpretación, 

. En inversiones reales, se han reconocido obligaciones 
por 284 millones de pesetas, no acreditadas documental. 
mente ni sustentadas por la realización de ninguna presta
ción o derecho de acreedor. Este importe está integrado den
tro del saldo inicial de obligáciones pendientes de pago de 
ejercicios anteriores y con cargo a él se han imputado en di
ciembre gastos efectuados realmente en 1993. 

Respecto a la contratación de este capítulo 6, se han ob
servado las siguientes irregularidades: en algunos casos no 
se.ha tramitado el expediente de contratación de suminis
tros, otros están incompletos o la tramitación del expediente 
es posterior a la adquisición. 

En general los ingresos se contabilizan aplicando el prin
cipio de caja. Las tasas académicas se contabilizan inadecua
damente por la diferencia de saldos de las cuentas bancarias 
de ingreso, sin que exista una relación de deudores que sus
tente los importes contabilizados. Los intereses de cuentas en 
cntidades financieras se contabilizan netos, incumpliendo el 
principio de presupuesto bruto; no se han contabilizado 4 mi
llones de pesetas de intereses del ejercicio. 

La Universidad no dispone de un inventario actualizado, 
por lo quc no cs posiblc emitir informe sobre su situación 
patrimonial. 

No se han realizado en ningún momento del ejercicio ar
queos o conciliaciones de la Tesorería. 

1lI.9.4. Empresas públicas 

El subsector está con~tituido al final del ejercicio, según 
la Cuenta General, por 25 empresas, de las que) 6 se dedi
can a la gestión de servicios públicos, 8 son sociedades fi
nancieras y patrimoniales y una está dedicada a la produc
ción de bienes y servicios; de estas empresas una no ha 
tenido actividad en 1992. Está acordada la disolución de la 
empresa Servicios de Información Geográfica (SIGESA). 
Cinco empresas carecen de personal. 

Las empresas con mayor volumen de negocio duran
te 1992 han sido Gráficas Estella, Magnesitas de Navarra, 
S. A" Audenasa, Trabajos Catastrales, S. A. (TRACASA), y 
Viveros y Repoblaciones, todas 'ellas con cifras superiores a 
1.000 millones de pesetas, 

Las subvenciones aplicadas por el subsector en el ejerci
cio ascienden a 2.164 millones de pesetas, destacando, la 
gran dependencia de las sociedades Centro Europeo de Em
presas e Innovaciones de Navarra, S, A. (CEINSA), Riegos 
de Navarra, S, A., y Obras Públicas de Navarra, Las pérdi
das del ejercicio son de 768 millones de pesetas; debidas 
fundamentalmente a las registradas por Gráficas Estella, 
Magnesitas de Navarra, Navarra de Financiación y Control, 
S. A. (NAFINCO), y Navarra-n. 

Se han auditado 23 empresas, de los informes, la Cáma
ra de Comptos destaca las siguientes salvedades: 

- ITG Cereal, S, A. Se reitera lo observado en los in
formes de años anteriores en relación al incumplimiento de 
los principios de contabilidad en la valoracióh de los culti
vos en curso. 

- NAFINCO, S, A. Existe incertidumbre en la recupe
ración de la totalidad de 28 l millones de pesetas de crédito 
con garantía concedidas a una sociedad. . 

- Magnesitas de Navarra, Se han incumplido los prin
cipios 'contables produciéndose una sobrevaloración de las 
pérdidas, al haberse contabilizado como gastos del ejercicio 
el importe total del de jubilaciones anticipadas que deberían 
de haberse provisionado en ejercicios anteriores. La socie
dad no ha provisionado el pasivo que se producirá por la re
ducción de plantilla. 

- CETENASA. Al igual que en el ejercicio anterior 
existe incertidumbre sobre el importe de los reintegros a 
efectuar al Ministerio de Industria y Energía por las subven
ciones recibidas para actividades del proyecto EUREKA, no 

, debidamente justificadas. La sociedad no ha realizado pro-
visión para los gastos de traslado de sus instalaciones, 

- Gráficas EsteIla. Las pérdidas generadas en el ejerci
cio producen incertidumbre sobre el futuro de la sociedad, 
dependiendo su continuidad de su capacidad para generar 
beneficios en ejercicios futuros, del plan de viabilidad y de 
las subvenciones de la Comunidad Autónoma, 

IlI.9.5, Fiscalizaciones especiales 

Se han remitido por la Cámara de Comptos 6 informes, 
cuyo ámbito temporal de fiscalización incluye el presente 
ejercicio. Se comentan sus conclusiones más importantes, a 
excepción de las incluidas en el <<Informe de fiscalización del 
Impuesto sobre el Valor Añadido», ya efectuadas en el sube
pígrafe IlI.9.2,1.1. anterior, y en el Inform)' de fiscalización 
sobre la adjudicación del "Servicio de Teleasistencia Domici
liaria» efectuada por el Departamento de Bienestar Social, 
Deporte y Yivicnda, que no píCsenta menciones destacabl~. 

Informe de fIScalización sobre la Autovía Irurtzun • lí
mite con Guipúzcoa 

Como principales limitaciones al trabajo se señalan: la 
dispersión de la documentación entre diversos Departamen-
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tos y el carácter incompleto de algunos expedientes que' no 
permiten asegurar que la Cámara de Comptos haya tehido 
acceso a la totalidad de la misma; la existencia de gastos de 
diversa naturaleza, aplicados a varios ejercicios, impide ase
gúrar que los fiscalizados sean la totalidad de los realizados; 
las derivadas de carácter técnico que impiden opinar sobre 
la calidad de los proyectos, de los precios y de la idoneidad 
de las modificaciones efectuadas. Al no estar finalizada la 
obra resulta difícil emitir opinión sobre el impacto medioam
biental. 

El Plan Trienal de Inversiones de Navarra de 1 989, reco
ge un coste total de la autovía de 15.118 millones de pese
tas. El precio total de la obra adjudicada asciende al final 
del ejercicio a 21.710 millones, más 2.294 millones de mo
dificados, aprobados y realizados, estando pendientes de 
aprobar 2.075 millones de pesetás más correspondientes a 
los ejecutados sin previa aprobación. Al coste de ejecución 
de la obra hay que añadir los de redacción de proyectos, ex
propiaciones, obras complementarias y contratos de seguri
dad y asistencia técnica.-

Las obligaciones reconocidas por el conjunto de la con
tratación asciende a 31 de diciembre a 26.091 millones de 
pesetas, de los que 19.245 millones corresponden a ejecu
ción de obra. La Administración estima la obra pendiente en 
9.919 millones. 

En general, las fianzas de los contratos de obra y asisten
cia, no se modifican al aumentar el coste, incumpliéndose lo 
previsto en el artículo 113 de la LFC. 

La redacción de los proyectos fue encomendada a la 
Empresa pública OPNASA, la cual los adjudicó mediante 
concurso a tres empresas. En ellos se observan las siguien
tes irregularidades: las actas de replanteo y algunos docu
mentos obran tes en los expedientes manifiestan la existen
cia de importantes errores e imprevisiones, especialmente 
en la Fase III; no constan las recepciones provisionales ni 
definitivas de los proyectos ni los informes de supervisión 
de los mismos emitidos por órgano competente; incumplién
dose el artículo 23 de la LFC; los precios unitarios de los 
proyectos de la Fase 1Il, son superiores a los de mercado en 
una media del 25%, superando en un 40% a los equivalentes 
de los proyectos de las fases I y lI. 

Respecto de lbs contratos de ejecución de obras, se han 
observado las irregularidades siguientes: los criterios de va
loración recogidos en los Pliegos de Cláusulas Administrati
vas Particulares no establecen ningún baremo en cuanto a su 
importancia y valoración, incumpliendo el artículo 82.11 del 
RCE, permitiendo un alto grado de discrecionalidad y con
culcando los principios de, lIbre concurrcncia, objetividad e 
igualdad de oportunidades en la selección de adjudicatarios, 
por lo que, al haberse establecido los baremos con posterio
ridad a la apertura de las ofertas se ha valorado de forma 
distinta á una misma empresa y por el mismo concepto en la 
adjudicación de diferentes tramos de la misma obra. 

Las actas de replanteo y de su comprobación se realizan 
con un retraso de más de 3 meses, incumpliendo las cláusu
las 5.3 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu
lares, 3.' del contrato y el artículo 127 del RCE y ambas re
cogen graves incidencias. 

, En general las modificaciones se aprueban con posterio
ridad a su ejecución en contra de lo establecido en la LFC y 
en la Ley de Contratos del Estado. Entre las mod.ificaciones 
de los contratos de obras aprobados, figura una compensa-

. ción indemnizatoria del 20% para los contratistas de la Fase 1 
inadecuadamente justificada; en esta Fase 1 de :a3 ;:'Uld', se 
aprecia falta de previsión e irregularidades en la tramitación 
de los expedientes de obras complementarias y de reposi
ción de servicios. 

En materia de subcontrataciones se aprecia una impor
tante falta de control por parte del órgano de· contratación; 
se incumple en todos sus apartados el artículo 65 de la LFC; 
las empresas subcontratadas no figuran en la relación pre
sentada por los adjudicatarios y que sirvió de base en la se
lección. 

Se han produCido importantes retrasos en todas las fases 
de realización de las obras, sin que consten expresamente 
aprobadas las correspondientes prórrogas ni aplicadas las 
penalizaciones previstas. 

, No constan en el expediente las actas de recepción pro
visional y entrega al uso público de los tramos de las varian
tes de lrurtzun y Lekumberri, ambos terminados y puestos 
en servicio, incumpliéndose lo e~tablecido en el artículo 
60.2 de la LFC. 

Respecto de los contratos de asistencia d,e las obras se 
aprecia falta de detalle en la información técnica aportada 
por los adjudicatarios que no permite conocer realmente el 
grado de ejecución. 

Informe de fiscalización sobre la construcción de la Uni
versidad Pública de Navarra 

El precio total de adjudicación del conjunto de las obras 
ascendió a 8.314 millones de pesetas (incluidas las de dos 
edificios no situados dentro del campus pertenecientes a la 
UPNA). El conjunto de las modificaciones efectuadas es del 
21 %, suponiendo un precio final de 10.050 millones. . 

Ll) Cámara de Comptos no tiene certidumbre sobre si ha 
podido acceder a la totalidad de la documentación de los ex
pedientes; la forma en-que se han realizado.las obras, con 
cambios en la definición de las necesidades y anulación de 
algunos de los edificios proyectados le impide obtener con
clusiones sobre aspectos económicos y sobre su coste total. 
El informe no hace referencia a los precios de redacción de 
los pr~ectos, desconociéndose. su cuantía. Tampoco se co
noce el presupuesto máximo estimativo de los contratos de 
dirección de las obras. 

Con carácter general las deficiencias detectadas son las 
siguientes: adjudicación de obras que agrupan partes de pro
yectos distintos e inexistencia de actas de replanteo y de in
formes de supervisión lo que, en opinión de este Tribunal de 
Cuentas, incumple los artículos 19 y 24 de la LFC. 

En el contrMo de redacción del proyecto básico de las 
obras, que incluye también la dirección de las mismas, no 
está suficientemente justificada la adjudicación directa y se 
incumplen los requisitos de publicidad y concurrencia; hay 
indicios en el expediénte de haberse formalizado el contrato 
con anterioridad a la fecha de adjlldicación; se ha modifica
do en sucesivas ocasiones pasando de un precio inicial de 
175 millones de pesetas a 493 millones, sin que, no obstan
te, se hayan modificado los plazos de ejecución; se han pro
ducido retrasos en la finalización de los trabajos, no autori
zados mediante prórroga, y sin que consten las sanciones 
correspondientes; no existen actas de recepción de las entre
gas parciales. 

• 
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El contrato de las obras de construcción de la «Bibliote
ca y Departamentos» ha sido modificado varias veces incre
mentándose su precio un 30% (1.314 millones); no todas es
tas modificaciones amplían expresamente el plazo de 
ejecución final ni los parciales, creando incertidumbre sobre 
las fechas de los mismos. El contrato de «m9vimiento de 
tierras» se ha adjudicado con un 6% de alza sobre el precio 
de licitación. 

Informe de fiscalización sobre las subvenciones concedi
das por el Gobierno de Navarra a la Federación Nava
rra de Caza 

Si bien el control y seguimiento de la actividad subven
cionada por parte de la Administración es correcto, se apre
cian algunas indefiniciones en la normati va reguladora de 
las subvenciones que no garantizan el reintegro de la ayuda 
percibida en caso de incumplimiento. 

La Federación presentó fuera de plazo la solicitud de 
subvención de seguros por daños a la agricultura relaciona
dos con la caza, regulada por Orden Foral 4511992. Se apre
cian incumplimientos del beneficiario en la documentación 
a aportar en el momento de la justificación de la subvención 
para gastos ordinarios de funcionamiento regulada por Or
den Foral 13011992, de 31 de marzo. La Comunidad ha 
abierto procedimiento de reintegro. 

Informe de fiscalización sobre los trabajos a terceros ad
judicados desde el Departamento de Agricultura, Gana
dería y Montes, que tengan que ver con obras o cons
trucciones en montes de Navarra 

En el ejercicio se han adjudicado por el Departamento 
31 contratos que ascienden a 173 millones de pesetas y 
otros 16 cuyo precio total de licitación es de 232 millones, 
han sido ejecutados por la Empresa pública Viveros y Repo
blaciones de Navarra, en virtud de lo autorizado en el artícu
lo 2 de la LFC. 

En la contratación se aprecian, entre otras, las siguientes 
irregularidades: no consta en los Pliegos de Cláusulas Ad
ministrativas Particulares, la clasificación exigida al contra
tista, ni en los expedientes Acuerdo del Consejo de Gobier
no cximiendo de este requisito; en algunos expedientes de 
obras no figuran los informes preceptivos de la asesoría ju
rídica ni el informe del impacto medioambiental ni en gene
ralla supervisión del proyecto ni el acta de replanteo previo; 
las fianzas se formalizan con posterioridad a la fecha de fir
ma del contrato. 

En algunos supuestos se adjudica irregularmente, sin 
concurrencia, a agrupaciones irregulares constituidas por 
habitantes de las zonas en que se realizan los trabajos, ale
gándose medidas contra el paro en zonas deprimidas. 

III.IO. GALICIA 

A la fecha de elaboración de este Informe no han sido 
remitidos a este Tribunal de Cuentas los aprobados por el 
Consejo de Cuentas correspondicntes a este ejercicio, aun
que sí las cuentas, cuyos datos constan en los anexos m: 10. 

111.11. ISLAS BALEAR,ES 

m.ll.l. Presentación de las cuentas 

La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares ha rendi
do al Tribunal de Cuentas, con fecha 30 de julio de 1993, la 
Cuenta General del ejercicio 1992 dentro del plazo previsto 
en el artículo 96.3 de la Ley de Finanzas, excepto los pro
gramas de Actuación, Inversiones y Financiación, y las 
cuentas anuales de la empresa «Isba Servicios, S. A.», que 
se entregaron en el mes de mayo de 1994. 

La Cuenta General presentá la estructura y contenido 
previstos en los artículos 96 y 97 de la citada Ley, y en los 
artículos 18 y 19 de la Ley de Presupuestos Generales para 
1992, que introduce los Presupuestos de los Organismos 
Autónomos como secciones separadas dentro de la Cuenta 
de la Administración de la Comunidad. 

m.ll.2. Administración General 

Al no aplicarse el Plan General de Contabilidad Pública, 
no existe un sistema integrado de contabilidad patrimonial y 
presupuestaria. 

El presupuesto por programas cuenta con objetivos e in
dicadores y sistemas de seguimiento y control que no están 
suficientemente definidos. 

m.II.2.1. Gestión Financiera 

IlI.ll.2.1.1. Presupuesto corriente 

La Ley 1411990, de 20 de diciembre, de Presupuestos de 
la Comunidad Autónoma aprueba unos créditos iniciales de 
46.674 millones de pesetas, 39.817 millones para la Adminis
tración General y 6.857 millones para los Organismos Autó
nomos, ya que tal y como se ha manifestado, a partir de 1992 
el presupuesto de la comunidad integra el consolidado de la 
Administración General y de los Organismos autónomos, a su 
vez se ha financiado Can un endeudamiento de 5.000 millo
nes de pesetas y el resto con los ingresos previstos. 

A) Modificaciones de crédito 

Del total de modificaciones netas aprobadas (7.693 mi
llones de pesetas), carecen de cobertura financiera un total 
de 3.380 millones de pesetas, de acuerdo con las cifras ajus
tadas del remanente de tesorería de 1991 y las del endeuda
miento dispuesto en el ejercicio. 

B) Ejecución del presupuesto de gastos 

Debido a las limitaciones de los equipos y programas in
formáticos utilizados por la Consejería de la Función Públi
ca, la intervención de la nómina del personal se realiza habi
tualmente con posterioridad a su pago. 

Con respecto a la contratación administrati va, se indica: 

En la totalidad de los expedientes de contratación exa
minados, falta el certificado de existencia de crédito presu-
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pu~stario, expedido por la ofidna de contabilidad, que debe 
l'onstar por disponerlo así el artículo 24 de la LCE. 

No se fijaron los plazo's totales de ejecución en los plie
gos de cláusulas admillistrativas particulares de 5 contratos, 
de ¡,receptiva inclusión según los artículos 82.4 del RGC y 
4.c) aelDecreto. 1005/1974, indicándose, únicamente, las 
fecha~ de finalización, práctica que impide la fijación de un 
plazo concreto hasta tanto no ticne lugar cl inicio efcctivo . 
de la ejecución y, por consiguiente, posibilita también la fi
jación precisa, en los mencionados pliegos, de los requisitos 
de clasificación exigibles a las empresas ya que, para la de
lermi:1ación de la categoría de los contratos, las OOMM de 
28 de marzo de 1968 y de 24 de noviembre de 1982 toman 
en consideraci6n su plazo total de ejecución. 

Únicameme 3 de los contratos de obras fiscalizados en 
el ejercicio fueron adjudicad{', mediante subasta, a pesar de 
se,' éste el sistema ordinario q"~ pcrmite obtener las mayo
res bajas sin perjuicio de garantIzar la adecuada capacidad )' 
solvencia de las empresas mediante el establecimiento de 
los requisitos de clasificación y el trámite de admisiónpre
via. 

No se ha justificado la adjudicación directa, por razones 
de urgencia, del contrato de asistencia para el (,Control y vi
gilancia de la terminación de las obras de Artá-canPicafort, 
Artá-ColI de Artá y Son Servera-Capdepora», que tuvo lu-
3ar cuando éstas se hallaban en avanzado estado de ejecu
ción, ya que la necesidad de :a asistencia era previsible con 
anterioridad ql inicio de la ejecución de las obras. 

No se ha acreditado, en relación con 14 expedientes de 
ejecución de obras y servicios por la propia Administración 
autonómica, la adquisición por la misma,en cumplimiento de 
lo dispuesto en cl artículo 195 del RGC, de materiales, prime
ras materias y, en general, de todos los elementos elaborados 
que hubieran resultado precisos para la ejecución de las obras' 
o servicios, ¡nedwnte concurso o contratación directa. 

En cuanto a los contratos' de asistencia, 3 de ellos se adjudi" 
I:aron sin haberse acreditado, mediante informes motivados, la 
insuficiencia, falta de adecuación o conveniencia de no amplia
ción de los medios materiaks y personales con que contaban 
las correspondientes Consejerías para cubrir las correspondien
tes necesidades, condición previa establecida en el último pá
¡Tafo del apartado k) del artículo 4.· del D. 1005/1974. 

Por último, no se ha acreditado la completa ejecución de 5 
contratos y, en la ejecución de otros 10 contratos se produje
I'On retrasos no justificados y no amparados en la concesión 
de las necesarias prórrogas, sin que conste la imposición a 
los contratistas de las «penalidades» establecidas en los artí
wlos 137 a 139 del RGe. 

C) Ejecución del presupuesto de ingresos 

En el ejercicio 1992 se ha efectuado disposiciones de 
fondos de endeudamiento por un importe de 7:603 millones 
de pesetas, sin embargo sólo se han contabilizado derechos 
por 5.360 millones. Por tanto, la Cuenta General no incluye 
cumo derechos reconocidos del ejercicio, 2.243 millones. 

I1I.11.2.1.2. PresupuesTOs cerrado.\' 

En ejercicios anteriores, y en virtud de las auto.izaciones 
de endeudamiento de los años 1989 y 1991, se contabiliza
ron derechos, por importe de 2.603 millones, que se han dis
puesto durante el ejercicio 1992 y que por tanto no repre
sentan pas.ivos financieros de ejercicios anteriores. 

. m.ll.2.1.3. Operaciones extrapttsupuestaria,e 

La contabilidad extrapresupuestaria refleja adecuada
mente el saldo de endeudamiento a corto plazo al cierre del 
ejercicio por importe de 3.967 millones dc pesetas. Sin em
bargo no se han registrado los movimientos o. flujos IT'oneta
rios de disposiciones y amortizaciones realizadas <iurante el 
ejercicio. 

1Il.11.2.2. Situación Económica 

A) Análi~is' patrimonial 

No se incluyen en la cnenta de tesorería los sal(lof, de las 
cuentas restringidas de ingresos que ascienden a 4 millones 
de pesetas al cierre del ejercicio. 

Del análisis del endeudamiento por plazo superior a un 
año que sirve de cobertura a gastos de inversión se deduce 
la utilización de 503 millones de pesetas cuya amortización, 
al provenir del ejercicio 1989, estaría caducada a 1 de enero 
de 1991. 

El endeudamiento potencial no utilizado y vigente a 31 
dc diciembre de 1992 asciende a 306 millones de pesetas. 

La Comunidad no hace constar la fuente específica de fi
nanciación en los correspondientcs proyectos de inversión, 
por lo que no se puede comprobar el efectivo cumplimiento 
del artículo 14.2.a) de la LOFCA. 

Los compromisos de gastos adq4iridos con cargo a ejer
cicios futuros, se refieren básicamente a proyectos de inver
sión, no incluyendo las cargas financieras derivadas del en
deudamiento. 

Del análisis de los avales concedidos destaca lo siguiente: 

Los riesgos por avales concedidos se concentr .. n en Em
prcsas y Entes públicos de la Comunidad y en palticular en 
el Ente público «Instituto Balear de Saneamiento», con 
10.727 millones de pesetas a fin de ejercicio. 

B) Resultados 

El resultado no financiero de la liquidación del ejercicio, 
capítulos I a 7 de la clasificación económica, presenta un 
déficit totarde 10.569 millones de pesetas. 

El remanente de tesorería a fin de ejercicio es negativo en 
3.461 millones de pesetas, debiendo ajustarse negativamente 
en 360 millones de pesetas, según el detalle siguiente: 



>uplemento del BOE núm. 54 Martes 4 marzo 1997 471 

(En millones de pcsew) 

Coaceplos 

OPERACIONES FINANCIERAS 

• Derechos reconocidos (cap. 9) 

• Deudores por derechos reconocidos de ejercicios anteriores 

TOTAL OPERACIONES FINILNCIERAS 

I1I.11.3: Organismos autónomos 

Como ya se ha mencionado, en virt.ud de la Ley de Pre
supuestos Generales para 1992, los presupuestos de los Or
ganismos Autónomos, se incluyen como secciones separadas 
dentro de la Cuenta de la Administración de la Comunidad. 

Al respedo se ha de señalar que las Entidades Au'tóno
mas, aquellas con personaliuad jurídica independiente, ple
na capacidad de obrar y patrimonio y recursos propios, de
ben contar con los instrumentos presupuestarios, contables y 
de tesorería en consonancia con su Autonomía. 

m.llA. Empresas públicas 

Los resultados agregados arrojan pérdidas antes de im
puestos de 315 millones de pesetas que se desglosan en 
1.139 millones de beneficios de explotación, 1.361 millones 
de resultados financieros negativos y pérdidas extraordina
rias de 93 millones. 

E! endeudamiento total con entidades financieras del 
conjunto de Empresas y Entes públicos asciende a 13.375 
millones de pesetas a final del ejercicio, que ;e halla avala
do mayoritariamente por la Comunidad y se concentra fun
damentalmente en el Instituto Balear de Saneamiento 
(10.912 millones). 

La normativa de desarrollo de la Ley de Canon de Sanea
miento garantiza, desde una perspectiva legal, que el iBA
SAN contará con indemnizaciones suficientes de la Junta de 
Aguas, para hacer frente a la carga del endeudamiento exis
tente a 31 de diciembre de 1992. 

En la sociedad mercantil .Fomento Industrial, S. A.», el 
patrimonio es inferior a la mitad del capital social, como 
consecuencia de las pérdidas acumuladas, estando incursa, 
por ello, en causa de disolución según determina el artículo 
260A.· del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó
nimas. 

IlI.12. LA RIOJA 

I1I.12.1. Present.lción de las cuentas 

Las Cuentas de la Administración General se han rendi
do a este Tribunal el 9 de julio de 1993, cumpliendo por tan
to el plazo legal establecido en el artículo 35 de la Ley de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas y 136 del TRLGP. 
Se observa la ausencia del estado relativo a la evolución y 
situación de los anticipos de Tesorería, aunque no se realiza 

Resultados de 
ejercicios anlen. 

(2.603) 

(2.603) 

Resultadas del 
. ejerddo 

2.243 

2.243 

TOTAL 

2.24.\ 

(2.603) 

(360) 

ninguna operación de este tipo. de la merporia justificativa 
del coste y r~ndimiento de los servicios públicos, así como 
de la demostrativa del grado en que se hayan cumplido los 
objetivos programados, con indicación de los previstos y al
canzados y del coste de los mismos. 

De acuerdo con el vigente artículo 138 del TRLGP, to
das las sociedades han rendido las cuenUs cOlTespondientcs 
a 1992 con más de 2 meses ele retraso y a requerimiento de 
este Tribunal. Las Empresas Públicas no presentan el PA1F 
ni rinden el Presupuesto de Explotación y Capital, contravi
niendo lo establecido en los artículos 87 y siguientes del 
TRLGP y 35 de la LFTCu. El Ente Público "Cor.sejo de la 
juventud», constituido por Ley 2/1 986, de 5 de marzo, no ha 
rendido cuentas desde su creación. 

No existen Organis,nos Autónomos con actividad ('entro 
del ejercicio. 

IlI.12.2. Administración General 

El estado de gastos de los presupuestos aplica las clasifi
caciones orgánica, funcional desagregada en programas y 
económica, conforme al artículo 53 del TRLGP. El estado 
de ingresos sigue la clasificación económica. 

En el presupuesto por programas no se definen adecua
daml;'nte los objetivos y los correspondientes indicadores,ni 
se ha instaurado aún un proceso que permita la evaluación 
del cumplimiento de los objetivos progr~mados y el análisis 
de las desviaciones entre previsiones y resultados, lo que 
unido a la inexistencia de una contabilidad analítica impiele 
el adecuado control de ef>ciencia y economía en la gestión 
de los recursos públicos. 

El sistema de información contablé durante el ejercicio 
1992 está basado en una contabilidad presupuestaria. No 
obstante, se ha aprobado la implantación del Plan General de 
Contabilidad Pública de la Administración de la Comunidad 
Autónoma meuiante la Orden de 11 de diciembre de 1992. 
de la Consejería de Hacienda y Economí'),. para su aplicación 
con carácter provisional durante el ejercici/) 1993. 

IlI.12.2.I. Gestión Financiera 

La Ley 1/1992, de 7 ueabril, aprucba los Presupuesto.
Generales de la Comunidau Aulónoma para 1'192. En el r-, ~ 

tado de gastos se conceden créditos por un importe de' 
25.930 millones de pesetas, cuya financiación se llevará a 
cabo con los derechos económicos a liquil;ar uurantr. el ejer
cicio, estimados en 18.479 millones dc Fcscta~, así como 
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COII operacioncs de endcudamiento hasta un m¡íximo (~e 

7.451 milluncs de pcsctas. 

I1I.12.2.1.1. Presupuesto corriente 

A) Modificaciones de crédito 

El importe total de las modific¡¡ciones de crédito ¡¡proba
das en el Presupuesto de Gastos asciende a 5.948 millones 
ele pesetas, entre las que destacan las incorporaciones de 
crédito, por importe de 5.280 millones, dando lugar a unos 
créditos finales de 31.878 m:llones de pesetas, que suponen 
un incremento respecto de los créditos iniciales del 23%. 

Se han contabilizado como ampliaciones generaciones 
de crédito por importe de 57 millones de peset¡¡s. Seobser
va la ausencia de acreditación de la materialidad del ingreso 
previo a la generación de créditos en 6 expedientes por im
porte de 115 millones de pesetas. 

B) Ejecución del presupúesto de gastos 

El grado de ejecución del presupuesto d'! gastos al~anza 
el 82%, al haberse reconocido obligociones por importe de 
26.087 millones de pesetas, 10 que supone una disminución 
del 4%.respecto del ejercicio anterior. 

Se han realizado gastos por importe de 162 millones de 
pesetas no aplicados presupuesta¡jamente, al tiempo que se 
contabilizan obligaciones correspondientes a 1991 por 13\ 
millones, por 10 que las obligaciones reconocidas deben 
considerarse incrementadas en 31 millones de pesetas. 

No ha tenido lugar el desarrollo reglamentario de la or
ganización y funcionam:ento del Registro de Personal esta
blecido en el artículo 15.2 de la Ley de Funcionarios. 

. En la Dirección General de la Función Pública no se han 
implantado procedimientos de anotación y registro sistemáti
co de los actos o resoluciones que afectan a la situación ad
ministrativa del personal al servicio de la Comunidad, con
forllle est¡¡blece el ¡¡rtículo 15.1 de la Ley de Funcionarios. 
No obstante, se custodian en los expedientes de personal. 

Conforme al artículo 16 del RD 1405/1986, de 6 de junio, 
que aprueba el reglamento del Re.,gistro Central de personal 
al servicio de la Administración del Estado y las normas de 
coordinación con los de las restantes Administraciones Públi
':as, en ejecución de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Re
forma de la Función Pública, el número de registro de perso
nal deberá adecuarse al establecido en el artículo 3:. No 
obstante, no se adjudican los números de registro correspon
dientes y en las nóminas el personal queda identificado por el 
Documento Nacional de Identidad. 

Sobre la contratación administrativa se indica: 

No constan los informes de fiscalización previa del gas
to por la Intervención en 5 exp~dientes, los cuales debieron 
emitirse en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
17 y 83 del RGC, sin que puedan considerarse comprendi
dos tales informes en los documentos contables «A", de 
destina naturaleza y contenido. 

Se produjeron dilaciones excesivas e injustificad1s en la 
tramitación de 5 expedientes de c<;ntratación de obras, que, 
sin embargo, fueron declarados, exprcsamente «de urgen-

cia», en los cualcs transcurrieron 4 () lll¡Ís mcsc.' cntre el il1-
fUl"lnc de supervisión de los proyectlls y la resolucilÍn de ad· 
judicación de los respectivos contratos, destacando, en par
ticular,.el reiraso observado en unu de ellos, ql'e cXl::dió de 
7 meses. Por otra parte, las declaraciones dr tramil1ción ur
gente de 4 expedientes no se han razonado como prescribe 
el artículo 26 de laLCE, al no acreditarse la existencia de 
una «reconocida necesidad» ni especificarse las particularcs 
razones de interés público que el precitado artí·:ulo requiere 
para la utilización dI:! este procedimiento. 

Ningún contrato de obras de importe superior a 100 mi
llones de pesetas fue adjudicado mediante subasta, a pesar 
de ser éste el sistema ordinario que permite obtener lus ma
yores bajas sin perjuicio de garantizar la adecuada capaci
dad y solvencia de las empresas mediante el eSlablecimiento 
de los requisitos de clasificación y el trámite de ad'nisión 
previa. 

El 71 % del importe total de los contratos examinados se 
adjudicó mediante el sistema de concurso, nG habiéndose 
garantizado adecuadamente la selección objetiva de los con
tratistas más idóneos para los interes,-s públicos al h:¡berse 
establecido, en los pliegos de cláusulas 2dministrativas par
ticulares, unos criterios de selección de contratistas excesi
vamente genéricos en obras, y sin ordenaci'ín alguna en 
cualquier caso, sill que tampoco se hayan aLCfeditado las 
causas de utilización de este procedimiento n;;specto del 
62% de los contratos de obras. 

En el úni~o procedimiento de subasta fiscalizado y en 9 
de concurso, no se ha acreditado la publica.:ión de las con
vocatorias de las respectivas licitaciones en el «BOE", esta
blecida, preceptivamente, en los artículos 29 y 30 de la 
LCE. Tampoco Se ha acreditado la publicación en el men
cionado Boletín, en cumplimiento del artículo 38 de la LCE, 
de las resoluciones de adj udicación de 13 contratos. 

En la ejecución del 41 % de los contratos se han produci
do retrasos, no amparados en la concesión de prón ogas jus
tificadas, cuya duración superó, en algunos casos, la de los 
plazos de ejecución inicialmente previstos, sin que se hayan 
impuesto las «penalidades» por demora a 1m' contratistas. 
previstas en los artículos 137 y siguicnte dcl I~GC; dcstaca, 
en particular, la prórroga, no justificada, concedida en la 
ejecución del contrato de asistencia para la «Promoción de 
los productos riojanos para 1992», de unadun'ción superior 
al 300% del plazo contractual. Asimismo, respecto del 50% 
de las modificaciones de obras por proyecto~ reformados, 
no se ha determinado la imprevisibilidad de ¡as mismas en 
el momento de elaboración de los respecti vos oroyectos pri
mitivos y no consta la práctica de las actuaciones previstas 
en el artículo 154 del RGe. 

Por último, cabe destacar que, durante la ejecución del 
contrato de «Suministro de comidas a la Residencia de An
cianos de Cafahorra, único fiscalizado de esta natl'raleza, se 
aprobó una modificación del mismo consistente en la am
pliación y consiguiente proloncación de la prestación duran
te 3 meses más de los inicialmente contratados, que llevó 
consigo un incremento del 52% del precio, sin observancia 
del procedimiento regulado en los artículos 269 y siguientes 
del RGC ni de la prohibición establecida ell el artículo 
271.a) del citado Reglamento. 

En lo que se refiere a las subvenciones concedidas, se 
observa la falta de concreción en la definición de los crite
rios de concesión de las ayudas reguladas en el artículo 9 
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de la Orden de 10 de septiembrl' de 1990; en el 6." de la de 
19 de junio de 1990 sobre Promoción Comercial y en el 12 
de la Orden de la misma fecha sobre Innovación de la Ges
tión de las empresas. al no especificar en ellas cómo la cIa
se de actividad. localización. incidencia sectorial, expecta
livas del sector o conjunto de ayudas e incentivos a que se 
hubiera acogido anteriormente el solicitante, deben afectar 
a la concesión de la subvención y a la determinación de su 
importe. 

C) Ejecu.:ión del presupuesto de ingresos 

Se han reconocido dercchos por importe de 24.445 l)1i-
1I0ne~ de pesetas, lo que supone un grado de ejecución del, 
presupuesto de ingresos del 77%. 

El criterio de contélbilización iniciado en el ejercicio an
lcrior, :ldaptíndosc a las rcc.olllcndaciollcs de este Tribunal, 
se modifica en 1992 al reconocerse derechos por endeuda
miento por imrorte de 3.000 millones de pesetas sobre la 
base de la formalización de las correspondientes operacio
nes, sin que haya tenido lugar la disposición de las mismas. 

• 
1II.12.2.1.2. rreS!,puestos cerrados 

De la liquidaci(,n rendida resulta la incxistencia de obli
gaLiOl.cs recoll'1cidas de presupuestos cerrados pendientes 
de pago de igual forma que en ejercicios anterioreS, como 

consecuencia del inadecuado criterio de imputación tempo
ral de los pagos aplicado en dichos ejercicios y corregido en 
el corre,pondiente a 1992. 

En la agrupación de deudores de ejercicios cerrados se 
observan saldos muy antiguos, desde 1976, y de escaso o 
nulo movimiento, por 10 que deberían ser objeto de regulari
zación. 

111.12.2.1.3. Operaciones e;;trapresapaestaria., 

En la agrupación de 'acreedores, la cuenta'«créditos a 
corto plazo» recoge el endeudamiento concertado con er.ti
darles financieras a plazo inferior a un año, y presenta un 
saldo a final del ejereiciode 3.096 millones de pesetas. 

El gasto por intereses de l&s operaciones a corto plazo 
comentadas ascienden, para el ejercicio 1992, a 436 millo 
nes de pesetas, lo quc supone una disminución del 50% res
pecto del ejercicio anterior, aunque la deuda en fin de ejerci
cio se ha incrementado en un 158%. 

111.12.2.1..4. Résultados presupuestarios y remanente de te· 
sorerÍ[1 

El resultado presupuestario no 'inanciero (capítulos 1 a 7 
de la clasificaci6n económica) presenta un déficit de 3.752 mi
llones de pesetas, que debe aumentarse en 31 mi11o~s, seghn 
el siguiente detalle: . 

(~n millones d. pesow) 

Conceptos 

OPERACJOJl.'ES NO FINANCIERAS 

· Obligaciones dé 1991 aplicadas en 1m 
· Obligaciones del cjert;icio aplicadas al prcsupu~SIO de 1993 

TOTAL OPEKACIONES NO FINANCIERAS 

OPERACIONES fl'I/ANCIERAS 

· Derechos por endeudamiento 
mente en 1992 

reconocidos indebida· 

TOTAL OPFRACJONES FINANCIERAS 

TOTAL 

En consecuencia el déficit real ajustado del eje L.C!O "por 
operaciones no financieras es de 3.783 millones de pesetas, 
sensiblemente inferior al producido en 1991 (9.254 millo
nes de pesetas). 

El remanente de tesorería al 31 de diciembre, que se de
riva de la liquidación presupuestaria, presenta un saldo ne
gativo de 3.859 millones de pesetas. Este remanente debe 
disminuirse en 3.162 millones, según se detalla en el cuadro 

Rosultaclos de 
ejercicios aDteri~ 

res 

(131) 

(131) 

(131) 

Rosultaclos del 
ejcn:lc:io 

131 

(162) 

(31) 

(3.000) 

(3.000) 

(3.031) 

TOTAL 

tl~) 

(162) 

0.162) 

anterior, resultando un saldo negativo a dicba fecha de 
7.021 millones de pesetas. 

I1I.12.2.2. Situación Patrimonial 

Existe un inventario de bienes inmuebles sin valorar 
económicamente. No ha sido confeccionado un inventario 
que incluya los bienes muebles (apartado 1IJ.!.I). 
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La Comunidad presenta por vez primera la Cuenta de Te
sorería liquidada a 31 de diciembre, ajustándose a lo dis
puesto en el artículo 83 del TRLGP, al imputar al presu
puesto de r992 pagos e ingresos realizados en el añó 
natural, salvo en algunas operaciones de escasa materialidad 
derivadas de cuentas gestionadas por las diferentes Conseje

-rías (Pagos a justificar y restringidas de ingresos). 
La Administración General es titular de participaciones 

directas en el capital de ocho sociedades, que totaliza un ca
pital suscrito de 1.682 millones de pesetas. Posee además tÍ
tulos de la deuda pública por importe de 729.000 ptas. y 
otras acciones con cotización oficial por 120.500 ptas. De 
todas las empresas en que participa la Comunidad sólo ha 
percibido dividendos de Bodegas Berberana, S. A., por im
porte de 6 millones de pesetas. 

La deuda viva que ha de soportaí la Comunidad al final 
del ejercicio ascit,nde a 16.411 millones de pesetas. El por
centaje de carga financiera' alcanza el 14%, dentro por tanto 
de los límites establecidos en el artículo 14.2.b de la LOFCA. 

La Cuenta General no incluye los gastos comprometidos 
de ejercicios posteriores aprobados en ejercicios anteriores, 
sino únicamente los autorizados en el propio ejercicio. Se 
observa la ausencia de contabilización de los deri vados de 
la carga financiera del endeudamiento. 

No ha tenido lugar el desarrollo reglamentario previsto 
en el artículo 24 de la Ley de Presupuestos para las opera
ciones de garantía. Sin embargo, se atianza una operación. 
de crédito de la sociedad pública IRVISA pOI importe de 
233 millones de pesetas. Esta operación no se refleja en las 
cuentas rendidas. 

111.12.3. Organismos autónomos 

No existen Organismos autónomos con actividad el'! el 
ejen;icio. 

La Ley 4/1991, de 25 de marzo, creó el Organismo Au
lónomo de carácter administrativo denominado «Servicio 
Riojano de Salud», adscrito a la Consejería dé Salud, Cor,
sumo y Bienestar Social, con la finalidád de realizar las ac
~ividades sanitarias y la gestión de los servicios sanitarios de 
la Administración Regional, al objeto de hacer efectivo el 
derecho a la protección de la salud en el ámbito de la Comu
nidad Autónoma de La Rioja. 

En la Disposición adicional S.' se establece que las dota
ciones económicas ne~esarias para la puesta en furÍciona
miento del Organismo se consignarán en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1992, lo cual no tiene lugar. 

111.12.4. Empresas públicas 

El sector empresarial está cónstituido por 4 sociedades 
mercantiles, que alcanzan en el ejercicio una pérdida con
junta de 1.059 millones de pesetas, muy superior a la del 
ejercicio anterior (2 millones de pesetas), principalmente
debido a los resultados extraordinarios negativos por impor
te global de 637 millones de pesetas procedentes esencial
mente de la sociedad RIOJA 92, S. A. 

En la Sociedad Anónima de Informática de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja se producen importantes desvia
ciones entre lós datos previstos y los reales. El resultado or-

dinario ha pasado de un beneficio previsto de 43 miU0nes 
de pesetas a unas pérdidas de 55 millones, superiores a las 
del ejercicio anterior (45 millones) 'dehido a la disminución 
en la actividad'y al incremento de los gastos de personal. 

La sociedad Valdezcaray, S. A., se encuentra incursa en 
el supuesto de reducción obligatoria del capital social, pre
visto en el artículo 260.4 del TRLSA, que se efectuó me
diante acuerdo de la junta General de f~cha 16 ele abril de 
1993. 

111.13. MADRID 

m.11.1. Presentación de las cuentas 

La Cuenta General ha sido rendida en plazo a este tribu
nal, con fecha 29 de octubre de 1993. Examinado ~u conte
nido, se comprueba la ausencia de la «memoria demostrati
va del grado en que se hayan cumplido lo:; objetivos 
programados, con indicación de los previstos y alcanzados y 
del coste de los mismos», a que hafc referenci:l el artículo 
125 de la Ley de Hacienda. 

Conforme a lo establec¡,jdo en el artículo 127.3 de la Ley 
de Hacienda, han rendido con retraso las siguielltes Empre
sas públicas: 

- ,Ente público Radiotelevisión Madrid. 
- Radio Autonomía de Madrid, S. A. 
- Televisión Autonomía de Madrid, S. A. 
- Informática de la Comunidad de Madrid, S. A. 
- Ciudad de la Imagen de Madrid, S. A. 
- Inspección Técnica de Vehículos, S. A. 
- Hidráulica Santillana, S. A. 
-Sociedad de la Energía y del. Medio Ambiente de 

Madrid, S. A. 
- Ente Público Canal de Isahel 11. 
- Transportes aéreos de Guadarrama, S. A. 
- Tres Cantos, S. A. 
- Parque Tecnológico, S. A. 
- Áreas de Promoción Empresarial, S. A. 

El Ente Público Consejo de la juventud, creado por Ley 
10/1986, de 4de diciembre, no ha rendido cuentas desde su 
creación, pese al requerlmicnto de este Tribuna!. 

El Ente 'Público Instituto Madrileño para la Formación 
rinde un balance de comprobación de saldos en vez de un 
balance de situación. 

De acuerdo con el artículo 128 de la Ley de l:acienda, 
las cuentas deberán ser conformadas por cl Consejo de Go
bierno con carácter previo a su envÍo, que: deberá verif:carsc 
en el plazo de seis meses siguientes a la fecha en que tcrmi
ne su ejercicio social, según dispone el artículo 127.3. La 
t.otalidad de las empresas a que se hace referenc;a hall rendi
do 'sus cuentas sin que se tenga constancia del cumplimiento 
del artículo 128.1. 

No han remitido estado demostrativo de la ejecución de 
sus presupuestos las siguientes empresa. públicas: 

- Melcado Puerta de Toledo, S. A. 
- Instituto Madrileño de Tecnología, S. A. 
- Turmadrid,S.'A. 
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- Soc'edad de la Energía y del Medio Ambiente de 
Madrid, S. A. 

- Centro de Transportes de Coslada, S. A. 
- Hidráulica Santillana, S. A. 

Areas ele Promoción Empresarial, S. A. 
¡nspocción Técnica de Vehículos, S. A. 
Instituto para la Formación. 
Tres Cantos, S. A. 

El grupo «Radiotelevisión Madrid» sólo ha presentado 
estados de ejecución del presupuesto de gastos de explota
ción y de las aplicaciones del presupuesto de capital. 

No figuran incluidos en la Ley rle Presupuestos los co
rrespondientes a Televisión Autonomía de Madrid, S. A., 
Radio Autonomía de Madrid, S. A., y Ciudad de la Imagen, 
S. A. El presupuesto aprobado para el Ente Público Radiote
levisión Madrid es el consolidado de su grupo, debiendo in
cluirse además el correspondiente al Ente Público indivi
dualmente considerado. 

IlI.13.2. Administración General 

El estado de gastos de los presupuestos de la Adminis
tración General y de los Organismos Autónomo::;, en cum
plimientv de lo dispuesto en el artículo 47.2 de la Ley de 
Hacienda, se estructura de acuerdo con las clasificaciones 
orgánica, cC('llúm¡ca, funcional y por programas. El estado 
de i"gresos se presenta conforme a la clasificación econó
mica. 

En lo que se refiere a la elaboración y seguimiento del 
presupuesto por programas, de un tata' de 122 programas, 
40 no prescn'an indicadores. En los rcstantes casos en que sí 
existen indicadores, éstos no son generalmente adec~ados 
para reflejar el cumplimiento de los objetivvs. Ello impide 
la adecuada evaluación de la racionalidad en la ejecución de 
gasto público, basada en criterios de eficiencia y economía. 

- El nivel de vincülación de los créditos queda fijado, en 
el.artículo 4 de la LP para 1992 en el. concepto económico y 
en el programa, con excepción de los destinados a "Gastos 
de personal» y «Gastos en bienes y servicios», que tienen 
carácter vinculante a nivel de artículo. Asimismo, los crédi
tos destinados a «Atenciones protocolarias y representati
vas,) son vinculantes con el nivel de desagregación con que 
apareceñ en el estado de gastos. 

La falta de implantación del PGCP de la Comunidad, a 
que se refiere el artícu lo 116.a) de su Ley de Hacienda, 
comprensivo de la tolalidad oc las operaciones de carácter 
económico-financiero, impide el adecuado conocimiento de 
la situación, variaciones y composición del patrimonio, tal y 
como establece el artículo 115.c) de la misma Ley, así como 
de los resultados desde un punto de vista económico-patri
monial. 

-111.13.2.1. Gestióllfillallciera 

Los Presupuestos Generales fueron aprobados el 30 de 
abril de 1992, lo que tuvo como consecuencia la prórroga, 
hasta el 7 dc mayo siguiente, de los del ejercicio anterior, 
aprobados ::,ur Ley 1511 '191, de 13 de diciembre. 

El artículo 51 de la Ley dc Hacienda prevé el carncter au
tonuítico tic la prórroga, que se instrumentó mediante el De-

creta 164/1991, de 26 de diciembre y la Orden 362211991, 
de 27 de diciembre. 

Los créditos iniciales consignados en el estado de gastos 
totalizan un importe de 268.911 millones de pesetas, alcan
zando las previsiones de ingresos la cifra de 208.911 millo
nes, cubriéndose el déficit inicial, de 60.000 millones, me
diante operaciones de endeudamiento. 

IlI.13.2.1.1. Presupuesto corriente 

A) Modificaciones de crédito 

Las modificaciones de créJito han supuesto un incre
mento neto del presupuesto de 21.994 millones de pesetas. 

Se continúan realizando sin amparo Jeeal suficiente las 
llamadas «modificaciones mixtas», que vulneran el régime:1 
de descentralización establecido en el artículo 2.a) de la Ley 
111984, reguladora de la Administración Institucional, " la 
luz de la remisión que el artículo 17 hace a la normativa ge
neral. Estas modificaciones alcanzaron un importe de 1.243 
millones de pesetas en 1992. 

La totalidad áe las incorporaciones de crédito, por im
porte de 18.705 millones de pesetas, se financian median:e 
recurso al remanente de tesorería generado en ejercicios an
teriores, procedente de la propia Administración General o 
de sus Organismos autónomos. Sin embargo, el remanente 
real de tesorería al 31 de diciembre dc 1991 presentaba un 
saldo negativo de 36.634 millones de pesetas, lo que supone 
en principio una falta total de cobertura de los créditos in
corporados. No obstante, este déficit de financiación podría 
quedar parcialmente compensado si se tienen en cuenta las 
a~torizaciones de endeudamiento del ejercicio anterior por 
56.316 millones, de conformidad con la Ley de Presupues
tos para 1991, de las que quedaron pendientes de disponer 
28.316 millones. 

Se autorizaron incorporaciones de crédito en operacio
nes de capital por importe de 17.265 millones, ascendiendo 
el remanente de crédito en ellas a 28.192 millones de pese
tas, lo que pone de manifiesto el desplazamiento temporal 
en la :·:~1;7~ción de estos gastos. 

B) Ejecución del presupuesto de gastos 

Las obligaciones reconocidas ascendieron a 257.625 mi
llones de resetas, ror lo que el grado de ejecución del pre
supuesto de gastos fue del 89%. 

- Las altas en nómina se producen sin previa const~n
cia de la asignación del correspondiente número de registro 
de personal. 

En los expedientes de personal laboral de la Consejería de 
Transportes, se observa la ausencia de documentos esencia
les, tales como el contrato, la documentación relativa a la si
tuación laboral del trabajador, la declaración de incompatibi
lidades o datos relativos al proceso selectivo para el ingreso. 

En los informes de fiscalización plena realizados al ampa
ro del ",tículo 3 del Decreto 7411989, se pone de manifiesto 
que el incumplimiento de los plazos previstos en la normativa 
sobre procedimiento de gestión de nóminas en la Consejería 
de Polítiea Territorial imposibilita su comprobación «a priori». 
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No se han observado los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, previstos en el artículo 19 de la Ley 30/1984 de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, en la co
bertura de 15 puestos de trabajo mediante funcionarios inte
ripqs. 

. -:- Rcspec'.o de los gastos satisfechos a través del proce
dmllcnto de "pagos a justifican>, se observa: 

en lit-ramiento de 28 millones de "pesetas a favor de la 
Consejería de Educación y Cultura para hacer frente a los 
gastos de la Feria «1uvenalia 1992», se aplica en su totali
dad al concepto 2266 Reuniones y Conferencias, cuando 
por el contrario los gastos realizados tienen diverso carácter. 
El informe fiscal es negativo, sin haberse subsanado los re
paros. Se aportan tres contratos por valor de dos millones de 
pesetas sin finnar por el representante de la Administración. 
En dos facturas no figura desglosado el importe del IVA o 
está mal calculado. No se aportan memorias acreditativas de 
la necesidad del gasto sino un único certificado que oe el 
importe total justificado ha sido invertido en gastos ocasio
nados con motivo de la celebración de la Feria. 

Del estudio de 55 libramientos del cuarto trimestre de la 
Consejería de Cooperación por 25 millones de pesetas, se ha 
observado la aprobación de las cuentas con infonne fiscal 
desfavorable. En muchas ocasiones la~ facturas correspon
den a fechas anteriores al período del libramiento. En otros 
casos se aportan justificantes del año 1993. Algunas factu
ras están sin confonnar. 

- Mediante el procedimiento de «anticipos de caja fi
ja», en 17 libramientos a favor de las cajas pagadoras Cen
tro de estudios y actividades culturales y Festival de Otoño, 
de los 449 millones de pesetas gastados, 248 millones co
rresponden a actuaciones artísticas y 54 millones a asisten
cias técnicas, operaciDnes que no' se adecuan a lo previsto 
en la nonnativa sobre este procedimiento. 

Asimismo, se han observado las deficiencias siguientes: 
facturas defectuosas por ser fotocopia, por carecer de fecha 
de emisión, por cálculos incorrectos del IVA,. por carecer del 
recibí; así como la ausencia de la memoria o del contrato, y 
la existencia de facturas correspondientes a períodos dife
rentes al corriente. 

Otra deficiencia detectada es la existencia de conceptos 
que no se definen en función de la naturaleza económica, si
no que se identifican con objetivos de gasto, como en las 
partidas «2268. Promoción cultural, educativa y turistica» y 
«2609. Scrvicios nuevos: Madrid, Capital Cultural», cuyo 
control debierá realizarse por la vía del programa presu
puestario. 

- Se han reconocido obligaciones por intereses con 
vencimiento en el ejercicio siguiente por importe de 5.151 
millones de pesetas. Análogamente, gastos financieros por 
importe de7.820 millones de pesetas habían sido indebida
mente reconocidos en el ejercicio anterior; de los que 7.746 
millones han vencido en el corriente.' 

Se ha imputado al presupuesto diferencias negativas de 
cambio producidas en ejercicios anteriores, por importe de 
1.755 millones. . 

. No se han aplicado al presupuesto de gastos los importes 
satIsfechos en concepto de diferencias negativas de cambio 
(234 millones de pesetas), operaciones de cobertura del ries
go financ~ero (1.369 millones) y amortizaciones anticipadas 
de operacIOnes de endeudamiento (30.465 millones). 

- Sobre la contratación administrativa se indica: 

En los expedientes de contratación examinados y como 
deficiencias más generalizadas, se observa que no constan 
los acuerdos del órgano de contratación que ordenasen el 
inicio de los relativos a 75 contratos, trámite establecido en 
los artículos 83 y 241.1 del RGC; tampoco se han aportado 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares de 25 
contratos, en los cuales, a tenor del· artículo 14 de la LCE, 
debieron incluirse los pactos y condiciones definidores de 
los derechos y obligaciones de las partes. ni los informes de 
la I'htervención, preceptivos según 10 dispuesto en los ar
tículos 17 y 83 del RGC, sobre fiscalización de los gastos 
correspondientes a 93 contratos, sin que puedan estimarse 
comprendidos dichos infonnes en los documentos contables 
«A», de distinta naturaleza y efectos. Asimismo, las órdenes 
declarativas de la tramitación urgente de 12 expedientes no 
se razonaron como prescribe el artículo 26 de la LCE, y, aun 
cuando se expresaron las causas motivadoras de tal declara
ción en 14 expedientes, no se ha acreditado la imposibilidad 
de previsión de las circll11stancias concurrentes en cada caso 
con la antelación necesaria para haberse tramitado por el 
procedimiento ordinario. 

Tan sólo uno de los contra'tos de obras fiscalizados en el 
ejercicio fueron adjudicados mediante subasta, a pesar de 
ser éste el sistema ordinario que permite obtener las mayo
res baja~ sin perjuicio de garantizar la adecuada capacidad y 
solvenCia de las empresas mediante el establecimiento de 
los requisitos de' clasificación y el trámite de admisión pre
via. 

El 64%' del importe total de los contratos examinados se 
adjudicó por concurso, sin que se hayan especificado"las 
causas, de entre las prevenidas en el artículo 35 de la LCE, 
por las que se utilizó este procedimiento en el 79% de los 
contratos de obrlls. Asimismo, mediante este procedimiento 
no se ha garantizado, adecuadamente, la selección objetiva 
de los contratistas más idóneos para los intereses públicos 
ya que no se establecieron los criterios de selección, cuya 
incliJsión dispone el artículo 36 de la LCE, en el 23% oe los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares, y, en los 
que se establecieron, no se expresaron ordenadamente de 
acuerdo con su importancia como establecen los artículos 
115.3.° y 244.5.° del RGC, en el 35% de los pliegos, sin que 
se haya acreditado la imposibilidad de tal ordenación. 

No se ha acreditado la publicación de las convocatorias 
de las licitaciones de 27 contratos en el «BOE», establecida, 
preceptivamente,. en los artículos 29 y 36 de la LCE, ni se 
han enviado las actas de 6 concursos celebrados por las Me
sas de contratación, en ejecución de lo prevenido en el artícu
lo 36 de la LCE. 

En cuanto a las contrataciones directas, cabe destacar 
que no se han justificado las causas de utilización de este 
procedimiento en 9 contratos; no consta la remisión de invi
taciones a 3 o más empresas, establecida en el último párra
fo del artículo 37 de la LCE, ¡¡ fin de promover la concu
rrencia mínima de ofertas previa a la adjudicación de 15 
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contratos; no se han enviado las ofertas presentadas para la 
adjudicación de 6 contratos, cuya remisión dispone el ar
tículo 18 del RGC, y tampoco consta el registro de entrada 
de las ofertas obrantes en 11 procedimientos, preceptivo a 
tenor del artículo l8.E) del RGe. 

Es especialmente relevante la falta de informes técnicos 
sobre valoración de las ofertas presentadas que pudieran 
fundamentar las adjudicaciones de 28 contratos, mientras 
que la adjudicación de otros 18 contratos se fundamentó en 
informes deficientes. 

No se han aportado ¡¡is fianzas de 8 contratos; el importe 
de las fianzas definitivas, constituidas en garantía de 11-
contratos, fue inferior al 4% de sus respectivos presupuestos 
de contrata y, por tanto, a la cuantía establecida en el.artícu
lo 113 de la LCE, y las fianzas definitivas de 5 contratos se 
depositaron con posterioridad a las formalizaciones de los 
mismos, habiéndose, por tanto, alterado el orden reglamen
tario de estas actuaciones (artículo 122.6 del RGC). 

No se ha acreditado la publicación en el «BOE», en 
cumplimiento del artículo 38 de la LCE, de las resoluciones 
de adJu.dicación de 59 contratos. 

En los expedientes de 13 contratos de obras, no constan 
los informes de supervi,sión de los respectivos proyectos 
que dehieron emitirse a tenor del artículo 23 de la LCE, a 
fin de comprobar la adecuación de dichos proyectos a la 
normativa. 

Respecto a los suministros, no se ha fundameritado la 
necesidad de los mismos en 6 contratos, al faltar, en los co
rrespondientes expedientes, los informes razonados de los 
Servicios que promoviefOn las adjudicaciones, exponiendo 
la necesidad, características e importe calculado de los bie
nes, establecidos en el artículo 241.2 del RGe. En particu
lar, se observan significativas alteraciones del orden regla
mentario entre las actuaciones correspondientes al contrato 
de «Suministro de suturas con destino al Hospital General 
Gregario Marañón», que ponen de manifiesto que la deci
sión de adjudicarlo a una empresa determinada existía con 
anterioridad a la remisión a varias empresas de las invitacio
nes para concurrir al correspondiente procedimiento. 

En cuanto a los contratos de asistencia, resalta el hecho 
de que 8 de ellos se adjudicaron sin haberse acreditado, me
diante inforoles motivados, la insuficiencia, falta de adecua
ción o conveniencia de no ampliación de los medios mate
riales y personales con que contaban las correspondientes 
Consejerías para cubrir las correspondientes necesidades, 
condición previa establecida en el último párrafo del aparta
do k) del artículo 4." del D. 1005/1974, sin que, por otra 
parte, los informes obrantes en los expedientes de otros 12 
contratos puedan estimarse adecuados a los fines pretendi
dos por el mencionado Decreto ya que carecen de un nivel 
razonable de concreción, no especificándose en ellos las 
particulares deficiencias de los servicios afectados. Asimis
mo, en los pliegos de cláusulas administrativas particulares 
de 7 contratos, no se establecieron los plazos totales de eje
cución contra lo dispuesto en el artículo 4.° e) del D. 
100511974, indicándose únicamente las fechas de termina
ción, práctica que impide a las-empresas conocer, con ante
rioridad a la adjudicación del contrato, el plazo cierto en 
que ése ha de ejecutarse y, por consiguiente, el grado de 
adecuación de los medios de que disponen para el cumpli
miento del contrato. En los pliegos de prescripciones técni
cas de 2 contratos de vigilancia de edificios del Instituto pa-

ra la Vivienda de Madrid, no se especificaron los medios y 
equipos necesarios para la adecuada prestación del servicio, 
atribuyéndose su determinación concreta a la empresa adju
¡Iicalaria. 

En la ejecución de los contratos de obras se han produci
do frecuentes retrasos, bien en la iniciación de las mismas o 
a lo largo de la ejecución, no habiéndose acreditado la con
cesión de las necesarias prórrogas o la declaración de sus
pensión de las obras, sin que se hayan justificado adecuada
mente sus causas ni impuesto «penalidades» por demoras a 
los contratistas. 

Se observauna excesiva proliferación de ob' dS adiciona
les de otras en ejecución, excediendo los imp< rtes del 22% 
de las examinadas del 20% de los precios de sus respectivas 
obras principales, no habiéndose recabado el preceptivo dic
tamen del Consejo de Estado respecto de la mayoría de las 
modificaciones cuyos precios excedieron del referido por
centaje y habiéndose incluido, en el 67% de los proyectos 
complementarios, algunas obras que no tenían tal naturaleza 
sino que constituían modificaciones. Por otra parte, habién
dose puesto de manifiesto, en el 77% de los contratos adi
cionales examinados, la existencia de deficiencias en los 
proyectos originarios, que, sin embargo, fueron supervisa
dos favorablemente, no consta la práctica de las actuaciones 
contempladas en el artículo 154 del RGe. 

- En relación con las subvenciones concedidas a empre
sas privadas e instituciones sin ánimo de lucro, se observa: 

a) Entre las ayudas concedidas al amparo del Título IIJ 
«ayudas para asistencia técnica», de la Orden 57111991 de 
la Consejería de economía, figuran siete expedientes por 
importe global de 20 millones de pesetas, en los que, entre 
otras irregularidades, la justificación de la asistencia técni
ca se materializa en unos informes, de los que varios apar
tados eran idénticos en todos ellos y también coincidentes 
con los figurados en otros dos expedientes, analizados en 
el ejercicio anterior, siendo en cuatro casos claramente 
contradictorios con el objeto social de la adjudicataria. Las 
distintas empresas estaban vinculadas entre sí y con la 
consultora que había elaborado los informes. Todas las 
empresas, incluida la consultora, habían sido beneficiarias 
de subvenciones concedidas por la misma Dirección Gene
ral en ejercicios anteriores y tal información no constaba 
en la instancia de solicitud ni en el «informe económico» 
elaborado por el Técnico de la Dirección General. El Téc
nico citado yel Director General habían sido socios funda
dores de la empresa consultora. La totalidad de las subven
ciones indicadas, así como algunas de las concedidas con 
anterioridad, fueron anuladas por acuerdo de 10 de sep
tiembre de 1993. 

En otros cuatro expedientes de la misma línea de sub
vención, por importe total de 5 millones de pesetas se han 
detectado diversas irregularidades que pueden sintetizarse 
en: presentación de la solicitud o de la documentación justi
ficativa fuera de plazo, por importe inferior al señalado en 
la orden de concesión, facturas emitidas por empresas vin
culadas, presentación como justificación de informes de 
asistencia técnica que no se adaptan a las dimensiones o a la 
actividad de la beneficiaria. Eri uno de ellos, se observa vin
culación entre la consultora y las empresas a que se refiere 
el párrafo anterior, así como la identidad de un extenso-
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apartado del informe de asistencia técnica con el correlativo 
de los presentados por aquéllas. 

b) Con respecto a las ayudas concedidas al amparo del 
Título JI «financiación de proyectos generadores de env 
pleo» de la Orden 57111991, en tres expedientes por importe 
total de 7 millones de pesetas se han observado, entre otras 
deficiencias, la ausencia de adecuada acreditación del pago 
de las facturas, así como facturas emitidas por empresas 
vinculadas. En dos expedientes se observa vinculación con 
las empresas del apartado a) anterior. 

cl En siete expedientes por importe global de 82 millo
nes de pesetas, de ayudas concedidas para la realización de 
talleres, cursos y seminarios, al amparo de los Títulos 1, 11, 
m y IV de la Orden 106211992,se ha observado con carác
ter general la ausencia de comprobación de la efectiva reali
zación de los cursos o la manifiesta insuficiencia de la mis
ma, así como, en algunos casos, la pre~entación de facturas 
emitidas por empresas vinculadas o la inadecuada justifica
ción de los gastos incurridos. En cinco expedientes por im
porte de 69 millones de pesetas se observa vinculación con 
las empresas citadas en el apartado a) anterior. 

- Respecto de las subvenciones concedidas a los 
Ayuntamientos de la Comunidad, se observa: 

Al amparo del Título JI «Ayudas a infraestructuras bási
cas» de la Orden 57211991, se concede una subvención de 8 
millones de pesetas al Ayuntamiento de Pinto para la dota
ción y equipamiento de un centro de formación. Se observa 
que los pagos parciales, con cargo a los presupuestos de 
1991 y 1992, se realizaron irregularmente antes de la termi" 
nación de las obras de rehabilitación del inmueble destinado 
a centro de formación, prevista para finales de 1993. Lajus
tificación de la adquisición del mobiliario no se produce 
hasta el mes de marzo de 1994, siendo las primeras facturas 
de noviembre de 1993. 

En otra subvención por importe de 92 millones de pese
tas concedida al Ayuntamiento de Getafe, al amparo del Tí
tulo III de la Orden 106211992, para la realización de cursos 
de formación profesional, ocupacional y continua, seobser
van diversas geficiencias en la justificación de los gastos, 
ausencia de la acreditación del pago de las facturas y finali
zación de los cursos con posterioridad al término estableci
do en la Orden reguladora. 

C) Ejecución del presupuesto de ingresos 

Los derechos reconocidos han ascendido a 256.756 mi
llones de pesetas. No obstante, se observa: 

Deben aplicarse al presupuesto de ingresos los derivados 
de operaciones de cobertura del riesgo financiero (2.465 mi
Uones de pesetas), las diferencias positivas de cambio 
(3.155 millones), así como los reintegros de préstamos con
cedidos a Ayuntamientos (119 millones), contabilizados en 
cuentas extrapresupuestarias. 

Se han reconocido derechos no exigibles por participación 
en los ingresos del Estado (3.294 millones) y por tributos ce
didos (12.168 millones). Asimismo, los derechos reconocidos 
en concepto de recargo sobre el impuesto de actividades eco
nómicas deben incrementarse en 900 millones. 

La Comunidad reconoce los derechos por endeuda
miento indebidamente cuando se autoriza éste por el Con~ 
sejo de Gobierno y no cuando se exige su efectiva disposi
ción. En 1992 se han dispuesto de 31.270 millones de 
pesetas aplicadas a ejercicios anteriores y se han contraído 
derechos que no se corresponden con operaciones formali
zadas por 29.256 millones. Asimismo, disposiciones de 
fondos por 34.884 millones de pesetas, indebidamente ca
lificadas de «refinanciación», se han aplicado a cuentas 
extrapresupuestarias. En consecuencia los derechos reco
nocidos en el ejercicio deben incrementarse en 36.898 mi
llones y los de ejercicios cerrados deben disminuirse en 
20.266 millones. 

1lI.13.2.1.2. Presupuestos cerrados 

Han sido objeto de baja 270 millones de obligaciones in
debidamente reconocidas como «Fondos de Reservan». para 
compensar los derechos no cobrados del lNSALUD, por re
tenciones indebidamente practicadas en el Impuesto General 
sobre Tráfico de Empresas (apartado 11.3.1 Informe 1991 J. 
El motivo de la baja es el haberse producido el cobro de los 
correspondientes derechos; en virtud de resoluciones del 
Tribunal Económico Administrativo. 

El saldo de derechos de presupuestos cerrados por los 
recargos sobre licencias fiscales de tributos locales deben 
incrementarse en 751 millones de pesetas, conforme a lo 
certificado por el Ayuntamiento de Madrid. 

Se ha constatado una deficiente gestión de cobro de los 
ingresos en vía de apremio, incrementándose los deudores 
por «multas» y «sanciones en materia de consumo». 

Figuran pendientes de cobro 6.350 millones de pesetas 
de derechos reconocidos en exceso por tributos cedidos, que 
deberían anularse. 

III.13.2.1.3. Operaciones Extrapresupuestarias 

A) Acreedores 

La Comunidad presenta una única declaración a la Segu
ridad Social que abarca a la totalidad de los Organismos, 
Entes y Empresas Públicas. Del saldo final conjunto de es
tas cuentas al cierre del ejercicio (6.033 millones), 4.935 
millones han sido objeto de pago en enero de 1993, quedan
do por tanto pendientes 1.099 millones de pesetas corres
pondientes a varios ejercicios, cuya depuración se encuentra 
en curso. 

En el grupo de cuentas «Acreedores por operaciones di
versas» se incluyen las cuotas no satisfechas al INSS por 
16.104 millones de pesetas, ya que el lNSALUD no ingresa 
a su vez a la Comunidad las deudas derivadas de los con
ciertos con sus hospitales. El saldo final corrcsponde a las 
cuotas patronales del 2.0 y 3.or trimestre de 1990 y 1991 así 
como el 4.° trimestre de 1992. 

El endeudamiento a corto plazo registrado en estas cuen
tas asciende a 48.060 millones de pesetas.' 

Se registran indebidamente disposiciones de operaciones 
de crédito, intereses no vencidos e ingresos por diferencias 
de cambio. 
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B) Deudores 

La cuenta «Anticipos de Seguros Sociales» se crea en 
el ejercicio para recoger los realizados por la Administra· 
ción Genero! pura el pago de las cuotas de Seguridad So· 
cial de las empresas públicas. El saldo final de esta partida 
ascendía a 526 millones de pesétas, correspondientes a 
¡CM, S. A. 

La Cuenta «Compra de pagarés y similares», con un 
saldo de 10.049 millones de pesetas, registra inversiones fi· 
nancieras temporales efectuadas por la Comunidad para la 
colocación de excedentes transitorios de tesorería. Esta si
tuación no es congruente con la existencia simultánea del 
ya citado endeudamiento a corto plazo (48.060 millones). 
La totalidad del saldo se encuentra materializado en paga-

rés emitidos en el ejercicio por el Ente Público Radiotelevi
sión Madrid. 

Se registran indebidamente en esta agrupación ingresos 
y gastos financieros así como amortizaciones de operacio
nes de endeudamiento, que debieron aplicarse todas ellas a 
los presupu'estos. 

" 
111.13.2.1.4. Resultados presupuestarios y remanente de te

sorería 

El resultado del ejercicio por operaciones no financieras, 
derivado de la liquidación presupuestaria, supone un déficit 
de 55.294 millones de pesetas. No obstante, dicho déficit de
be aumentarse en 11.385 millones según el siguiente detalle: 

(en millones de pesew) 

Resultados 
Resultados 

de 
Caacepllll 

~ordd .. 
del TOTAL 

aaterlons ~en:ido 

QPERAqONES ~ FIN6ISCIERAS 

• Intereses col1l3bilizados no vencidos 7.820 (2.595) 5.225 

;'. üpelllciones swap y otraS contabilizadas elUapresupuesrariamente (193) (1.369) (1.562) 

• Diferencias nesalivas de cambio contabilizadas exuapresupueswiamente (3.822) 1.521 (2.301) 

• üpe=iones swap y otraS coI1I3bilizadas exuapresupueswiameJlle 
(ingresos) (R1 2.465 3.162 

• Tributos propios. Ejercicio corriente 900 900 

• Derechos reconocidos en exceso por tributos cedidos (6.350) (12.168) (I8.51~) 

• Derechos reconocidos en exceso por panicipaciones ingresos estado (3.294) (3.294) 

• Diferencias de cambio contabilizadas lOxuapresupueswiamente (ingresos) 445 3.155 3.600 

• Tributos propios. Ejercicios anteriores 

TOT AL OPERACIO~ NO FINANCIERAS 

OPERACIONES FINANCIERAS 
• • Prisramos concedidos no aplicados a presupuesto 

• Amoruzaciones contabilizadas como refmanciación 

· Reintegros de préstamos no aplicados • presupuesto 

- Disposiciones contabilizadas como refinanciación 

• Endeudamiento indebidamente reconocido 

· Disposiciones aplicadas a ejercicios anteriores 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 

TOTAL 

El remanente de tesorería al final del ejercicio, se
gún las cuentas rendidas por la Comunidad, es de 25.587 
millones de pesetas, que debe disminuirse en 67.813 

751 751 

(651) (11.385) (12.037) 

(455) (192) (647) 

(41.942) (30.465) (72.407) 

527 119 646 

34.884 34.884 

(20.296) (29.256) (49.521) 

31.270 31.270 

(62.136) 6.360 (55.776) 

(62.788) (5.0lS) (67.813) 

millones según el detalle que se muestra en el cuadro ano 
terior, lo que determina un saldo negativo de 42.226 mi
llones. 
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m.l3.2.2. Situación Patrimonial 

- Los registros contables de la Comunidad no ofrecen 
información suficiente acerca-de la situación, variaciones y 
composición del inmovilizado, material y financiero. 

- La Cuenta General de Tesorería comprende, además 
de las operaciones realizadas por la Administración Gene
ral, las correspondientes a los Organismos autónomos de ca
rácter administrativo y al de carácter comercial «Instituto 
Madrileño para el Deporte, el Esparcimiento y la Recrea
ción». A 31 de diciembre de 1992 su saldo es de 1.530 mi
llones de pesetas, lo que supone un aumento, respecto al 
ejercicio anterior, de 1.566 millones, El desarrollo de la te
sorería derivado de la liquidación presupuestaria de la Ad
ministración General presenta un saldo de 12.882 millones 
de pesetas, lo que supone que está financiando al Servicio 
Regional dc la Salud. 

De las conciliaciones bancarias facilitadas en el trans
curso de la fiscalización, cabe destacar la existencia de par
tidas con fechas muy anteriores al ci~rre del ejercicio y del 
ejercicio anterior. 

El sistema informático deja ordenación de pagos no se 
encuentra adecuadamente integrado, en e.I sistema,general" 
de información contable, lo que motiva la existencia de di
ferencias entre la cuenta de liquidación del presupuesto y la 
cuenta de tesorería. Así, al realizarse en el Sistema de Teso
rería la conversión del presupuesto prorrogado de 1991, los 
pagos ya efectuados se aplicaron al centro en que inicial
mente se habían librado y no al que correspondían. Estas di
ferencias ascienden a 2.535 millones del presupuesto co
rriente y a 5 millOl)es en presupuestos cerrados. 

Las cuentas rendidas no reflejan los saldos de tesorería 
de las denominadas éuentas de transferencias, de anticipos 
de caja fija, de pagos a justificar y restringidas de recauda
ción, que, conforme a lo dispuesto en el artículo 7t'¡.7 de la 
Ley de Hacienda, tienen la consideración de fondos públi
cos, sin que la relación de 40 l cuentas bancarias, posterior
mente aportada, pueda considerarse completa. 

Se han detectado, a partir de las circularizaciones banca
rias, 17 cuentas que no constaban en la relación facilitada 
por la Comunidad y cuyo saldo es de 30 millones de pesetas. 

- Al final del ejercicio 1992, el endeudamiento a largo 
plazo alcanza 237.473 millones de pesetas, suponiendo un 
incremento de 52.760 millones en términos absolutos (29%) 
respecto del existente al final del ejercicio anterior (184.713 
millones). 

Se han realizado disposiciones de préstamos por la Admi
nistración General, destinados a financiar actuaciones en ma
teria de vivienda (61 millones) que no han sido transferidas al 
Instituto de la Vivienda de Madrid y que por tanto no han te
nido reflejo en el presupuesto de ninguno de los centros. " 

Se han utilizado indebidamente autorizaciones para en
deudamiento aprobadas en ejercicios "anteriores a 1991 o 
destinadas a operaciones incorrectamente calificadas como 
«refinanciación» por importe de 3.270 y 34.884 millones de 
pesetas, respectivamente. Estas últimas no pueden ser califi
cadas como tales ya que no existe relación algulla, en im
portes y fechas, entre las operaciones de disposición y las de 
amortización. De ello se deriva la necesidad de que estas 
operaciones deban ser registradas presupuestariamente y 
computarse dentro del límite previsto en el artículo 21.1 de 
la Ley de Presupuestos. 

Por lo que se refiere a las autorizaciones del Consejo de 
Gobierno aprobadas en 1992, al amparo de lo dispuesto en 
los artículo 21.1 de la Ley de Presupuestos y 90.4 de la Ley 
de Hacienda, debe señalarse que los acuerdos de fechas 10 
de abril y 10 de diciembre de 1992 contienen autorizaciones 
de carácter general y prevén delegaciones de competencias 
que, por no previstas, contravienen el artículo 90.4 de la 
Ley de Hacienda. 

No es posible una correcta comprobación del requisito 
expresado en el artículo 14.2.a) de la LOFCA, sobre la apli
cación a gastos de inversiones, debido a que los proyectos 
de inversión no incluyen la afección de una específica fuen
te de financiación. Por lo que se refiere al cumplimiento del 
apartado b) del mismo artículo, el cociente de la carga fi
nanciera sobre los derechos reconocidos en operaciones co
rrientes, supone el 7%, inferior al límite del 25% que esta
blece la citada Ley Orgünica. 

- De acuerdo con las cuentas rendidas, los compromi
sos de gastos futuros autorizados ascienden a un total de 
20.988 millones de pesetas, de los que 12.355 millones han 
sido aprobados durante el ejercicio. Cinco proyectos, por 
importe de 301 millones de pesetas, aprobados en ejercicios 
anteriores, permanecen sin adjudicar en 1992, contravinien
do el artículo 55.1 de la Ley de Hacienda. No se reflejan en 
cuentas los compromisos derivados de la carga financiera 
del endeudamiento (artículo 55.7 de la Ley de Hacienda). 

- El riesgo financiero, derivado de lbs avales concedi
dos a las empresas públicas de la Comunidad, asciende a 
33.869 miIJonesde pesetas. 

HI.13.3. Organismos Autónomos 

Dependen de la Administración General ocho organis
mos autónomos, cuatro de ellos de carácter administrativo. 

Se mantiene el desempeño de la competencia para orde
nar los pagos de los Organismos integrados en la tesorería 
centralizada por el Tesorero General de la Comunidad, lo 
que contraviene. lo dispuesto en el artículo 13.2.í) de la Ley 
1/1 984, reguladora de la Administración Institucional de la 
Comunidad de Madrid y en el artículo 69.2 de la Ley de Ha
cienda. 

Análogamente a lo ya indicado para la Administración 
General, los presupuestos de los distintos Organismos se 
ven afectados por la realización de modificacrones mixtas. 

En el Servicio Regional de la Salud y en la Agencia del 
Medio Ambiente no se justifican la totalidad de los dere
chos pendientes de cobro mediante la aportación de laopor
tuna relación de deudores. El primero de los organismos se
ñalados no acredita la anulación de derechos con la 
correspondiente certificación. 

En el Servicio Regional de la Salud se han reconocido 
indebidamente derechos por 6.016 millones de pes<:tas. 

En la Agencia del Medio Ambiente no se reconocen los 
derechos de contrato previo, en varios conc~pt()s, por falta 
de información por parte del órgano gestor. 

En el Servicio Regional de Bienestar Social se producen 
anulaciones y rectificaciones de obligaciones reconocidas 
sin que se adjunte a la cuenta rendida la certificación opor
tuna. Se observan transferencias pendientes de cobro proce
dentes de la Administración General del ejercicio 1990 y 
anteriores. 
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En el Instituto de la Vivienda de Madrid se ha rectifica
do indebidamente el saldo inicial de derechos pendientes de 
cobro en el capítulo 9 en 8.228 millones de pesetas. Se han 
imputado incorrectamente a ejercicios cerrados 2.330 millo
nes de pesetas de disposiciones de crédito. Mantiene inver
siones financieras temporales incluidas dentro de las exis
tencias finales de tesorería, que deben contabilizarse como 
deudores extrapresupuestarios. 

La contabilización del Impuesio sobre el Valor Añadido 
en el Consorcio Regional de Transportes es inadecuada, 
contraviniendo lo dispuesto en la Resolución de la Interven
ción General de la Administración del Estado de 30 de junio 
de 1986, que prevé su aplicación extrapresupuestaria. 

111.13.4. Empresas públicas 

El subsector está constituido por cuatro entes públicos y 
diecinueve sociedades anónimas. 

- Las empresas Mercado Puerta de Toledo, S. A., Par
, que Tecnológico de Madrid, S. A., y Sociedad de la Energía 

y del Medio Ambiente de Madrid, S. A., presentan fondos 
propios inferiores a la cifra del capital social. 

Las empresas Televisión Autonomía de Madrid, S. A., 
Radio Autonomía de Madrid, S. A., Iniciativas Regionales 
Madrileñas, S. A., así como los Entes Públicos Instituto pa
ra la Formación y Radiotelevisión Madrid, presentan patri
monio neto negativo, hallándose incursas las sociedades en 
el supuesto previsto en el artículo 260.1.4.° del Texto Refun
dido de la Ley de Sociedades Anónimas. ' 

- Presentan un fondo de maniobra negilti va las empre
sas Instituto Madrileño de Desarrollo, Iniciativas Regiona
les Madrileñas, S. A., el grupo consolidado del Ente Público 
Radiotelevisión Madrid, el Ente Público Canal de Isabel 11 y 
el Ente Público Instituto Madrileño para la Formación. 

- Las transfef!,ncias de capital deben aplicarse a resul
tados de acuerdo con el ritmo de amortización de los bienes 
cuya adquisición han financiado, conforme a los criterios 
contables (Norma 20.' del Plan General de Contabilidad); 
no obstante se observa: 

En los ejercicios 1990, 1991 Y 1992, en el Ente Público 
Radiotelevisión Madrid se produjo la inadecuada aplicación 
de 2.878 millones de pesetas desde la partida de <<ingresos a 
distribuir en varios ejercicios», con la finalida'd de sanear 
pérdidas de ejercicios anteriores, Am\logamente han proce
dido las sociedades Televisión Autonomía de Madrid, S. A., 
y Radio Autonomía de Madrid, S. A., por 262 Y 99 millones 
de pesetas, respectivamente. ' 

El Ente Público Instituto Madrileño de Desarrollo aplica 
las subvenciones de capital recibidas a la cuenta de Patrimo
nio, traspasando posteriormente a la cuenta de resultados el 
importe necesario para cubrir el déficit del ejercicio. 

La sociedad Tres Cnntos, S. A., aplica indebidamente a 
resultados las subvenciones de capital percibidas para la ad
quisición de acciones. 

La sociedad Metro de Madrid, S. A., sigue el criterio 
erróneo de presentar las transferencias de capital entre los 
fondos propios. 

- En Hidráulica Santillana, S. A., se ha contabilizado 
un acuerdo de ampliación de capital pendiente de escriturar 
al cierre del ejercicio. 

1Il.14. PAÍS VASCO 

1Il.14.1. Presentación de las cuentas 

La Cuenta General de la Comunidad ha sido rendida en 
el plazo establecido en la normativa vigente. Sin embargo, 
no incluye las cuentas de las Empresas públicas, Sociedades 
Anónimas de Desarrollo Industrial Sortu (1, 2, 3 y 5), Ordu
ñako Industrialdea, S. A., Centro de Empresas de IOrandio, 
S. A., y Lazkaoko Industria Lurra, S. A., Parque Tecnológi
co de Álava, S. A., y Azpeitiako Industria Lurra, S. A., 
constituidas todas ellas durante e¡-ejercicio. 

No constan aprobados en la Ley de Presupuestos los de 
explotación y capital de las Empresas Tecnología Sanitaria 
de Euskadi, Gazteizko Industria Lurra, Gapve Fondo Capi
tal Riesgo y Centro de Empresas e .Innovación de Guipúz
coa, por lo que no han sido liquidados. 

La Universidad del País Vasco (UPV), no ha rendido en 
. plazo sus cuentas. 

La liquidación presupuestaria no contiene la Memoria 
justificativa del coste y rendimiento de los ,servicios públi
cos, preceptiva según la disposición adicional séptima de la 
Ley 3111983, de 20 de diciembre, de Régimen Presupuesta
rio de Euskadi (LRPE). 

El Plan de Contabilidad Pública de la Comunidad Autó
noma de Euskadi aprobado por Orden del Departamento de 
Economía y Hacienda de 17 de diciembre de 1985, en vigor 
desde elIde enero de 1986, ha sido implantado parcial
mente, puesto que no incluye la totalidad de los bienes del 
inmovilizado y su amortización, ni su correspondiente rdlc
jo en la euenta de patrimonio. 

1II.14.2. AdministraCión General 

La presupuestación de ingresos y gastos está desconecta
da de las acciones previstas, en programas con objetivos muy 
generales e inconcretos, sin que se hayan definido los sufi
cientes indicadores del grado de consecución de objetivos y 
del cumplimiento de las acciones. En su consecuencia. impi
de emitir opinión sobre la racionalidad de gasto basada en cri
terios de eficacia, eficiencia y economía en la gestión del gas
to, según se establece en el artículo 9.4 b) de laLey 1/1988. 
de 5 de febrero, del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas. 

1II.14.2.1. Gestión Financiera 

1II.14.2.1.1. Presupuesto corriente 

La Ley 111992, de 28 de enero, de Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma para 1992 aprueba créditos por im
porte inicial de 538.071 millones de pesetas. 

A) Modificaciones de crédito 

Las modificaciones netas ascienden a 45.208 millones 
de pesetas, y representan un 8% de incremento respecto del 
crédito inicial. 

Se han detectado 3 habilitaciones de crédito (generacio
nes) por importe de 22.837 millones de pesetas, financiadas 
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con ingresos no efectuados, incumpliendo el artícu'lo 93 de 
laLRPE. 

En las transfereI)cias de crédito se observa el incumpli
miento generalizado de la 'orden de 30 de noviembre de 
1989, en cuanto a los requisitos mínimos que deben de con
tener los expedientes de modificaciones presupuestarias; en 
algunas se incumplen las limitaciones generales establecidas 
en el artículo 83 de la LRPE. En las redistribucion~s realiza
das desde el «crédito global» regulado por el artículo 21 de 
la LRPE, por 7.870 millones, se incumple la obligación dé 
informar al Parlamento Vasco contenida en su punto 4. Se 
ha incumplido también el artículo 70.2 de la LRPE al haber
se aumentado y disminuido mediante transferencias los cré
ditos de nueva creación. 

B) Ejecución del presupuesto de gastos 

- Sigue sin crearse el Registro de Personal, regulado 
por Decreto 25/1983, de 28 de febrero. 

No se han publicado las relaciones de puestos de trabajo 
del personal docente adscrito al Departamento de Educa
ción, incumpliendo lo establecido en el artículo 14.1 de la 
Ley 6/1989, de la Función Pública Vasca. Se observa un 
deficiente control en la contratación y presupuestación de 
sustitutos docentes por el Departamento de Educación, que 
se efectúa al igual que en ejercicios anteriores, sin fiscali
zación previa y sin disponer de suficiente consignación pre
supuestaria precisando de un 73% más del crédito inicial; 
se ha detectado contratación de personal laboral de la Uni
dad Técnica Auxiliar de Policía (UTAP) que excede en nú
mero al que viene establecido en la Ley de Presupuestos, 
incumpl iendo lo dispuesto en el artículo 14.1 de ra Ley de 
la Función Pública Vasca al carecer de consignación presu
puestaria. 

Se aprecian numerosas irregularidades en la confección, 
contabilización y verificación de nóminas, con imputación 
de gastos de personal presupuestaria y temporalmente inco
rrectos: gastos que por su naturaleza deben ser imputados al 
capítulo 1, lo son a los capítulos 2 (indemnizaciones por ce
santías de altos cargos) y 4 (gastos de personal de los alum
nos de la Academia de Policía Autónoma); gastos' 'enga
dos en ejercicios anteriores se han cargado a 1992. 

No se efectúa un control mensual de las nóminas, lo que 
dificulta el seguimiento de sus variaciones. Asimismo, se 
han verificado errores en el cálculo de las retenciones de 
IRPF y en el de las cuotas de Seguridad Social de determi
nados colectivos y errores de la aplicación informática en el 
tratamiento de deudas con la Seguridad Social. Se han de
tectado 7 casos de funcionarios interinos que después de su 
cese continuaban presentando servicios. 

- En relación con los expedientes de contrataciónad
ministrativa, financiados con cargo al capítulo 2 «Gastos de 
funcionamiento», se han detectado algunas deficiencias: 
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares con crite
rios de adjudicación insuficientes para valorar las ofertas; 
falta de motivación de la forma de contratación; vulneración 
del principio de concurrencia. Se han dictado resoluciones 
por órgano no competente en la tramitación de un contrato 
de asistencia (campaña publicitaria para la divulgación y 
promoción del turismo en la Comunidad Autónoma del País 
Vasco); adjudicado en 114 millones, habiéndose devuelto la 

fianza con anterioridad a la fecha de recepción de los traba
jos, lo que incumple el artículo 364 de la LCE; én {ltro, por 
un importe de 156 millones, se han efectuado trabajos con 
anterioridad a la fecha de adjudicación, lo que incumple lo 
establecido en el artículo 125 de la LCE. 

Los contratos de compraventa, incumplen lo establecido 
en el artículo 4.3 de la LCE, al no haberse elaborado Pliego 
de Cláusulas Administrat.ivas Particulares en un 86% de los 
expedientes analizados ni haberse acreditado en ninguno de 
ellos el requisito de estar al corriente de sus obligaciones tri
butarias y con la Seguridad Social por parte de los adjudica
tarios. El sistema de adjudicación empleado ha sido mayori
tariamente el de contratación directa (no suficientemente 
justificada en un 50% de los casos), cuando esta forma se 
contempla como excepción al procedimiento general de 
concurso, según establece el artículo 41 de la Ley de Patri
monio de Euskadi (LPE). 

La concesión administrativa por 99 años, de unos terre
nos para la Ertzantza otorgada por el Ayuntamiento de San 
Sebastián, con un canon de 250 millones de pesetas se ha 
formalizado sin elaborar la Administración un informe-va
loración sobre la concesión, existiendo, sin embargo, dos in
formes que indican que su valor de compraventa es inferior 
al del canon pagado. 

En los expedientes de contratación administrativa fiscali
zados falta, en general, parte de la documentación adminis
trativa debido a su deficiente archivo y, en algunos, la valo
ración de las ofertas no se ajusta a los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

En obras, se observa la existencia de un elevado número de 
expedientes de modificación motivados por errores en los pro
yectos iniciales, que originan desviaciones de costes y plazos 
de ejecución superiores al 20% de los establecidas en el contra
to principal con el consiguiente peIjuicio para la Hacienda de la 
Comunidad. En el 38% de los contratos la fianza se ha consti
tuido con posterioridad a su firma y el 25% de los contratos se 
formalizó con un plazo de ejecución superior al fijado en la ad
judicación. Un importante número de expedientes presenta de
ficiencias en las fases de recepción y liquidación. 

'Además de lo indicado en el párrafo anterior, se han detec
tado otras deficiencias: dos expedientes por importe de 73 mi
llones de pesetas han tenido que ser convalidados por el Con
sejo de Gobierno, al haberse contratado verbalmente; en otro, 
adjudicado en 689 millones de pesetas, el acta de replanteo no 
hizo constar circunstancias técnicas que impedían la iniciación 
de las obras; dos expedientes por importe total de 2.016 millo
nes, carecen del certificado de disponibilidad de los terrenos, 
incumpliendo el artículo 81 del RGC; en otro, adjudicado en 
382 millones, se emitió ese certificado cuando posteriormente 
hubo que expropiar una serie de fincas afectadas por la obra. 

Los contratos de suministros presentan irregularidades: 
uno, adjudicado en 637 millones de pesetas, fue cedido sin 
autorización previa de la Administración, incumpliendo el 
artículo 183 del RCE; incorrectas devoluciones de fianza en 
4 contratos, cuyo importe total de adjudicación asciende a 
859 millones, con incumplimiento del artículo 364 del RCE. 
La,indefinición de su objeto en un contrato de asistencia, in
cumpliendo el artículo II de la LCE, ha originado gastos 
suplementarios a la administración por importe de 139 mi
llones de pesetas; en dos contratos, qué importan 303 millo
nes de pesetas, se han realizado los trabajos con anterioridad 
a la resolución de adjudicación. 
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- Se han imputado al capítulo 7 gastos de becas para la 
realización de estudios universitarios por importe de 1.580 
millones que por su naturaleza corresponden al capítulo 4. 

El Tribunal de Cuentas considera incorrecta la imputa
ción al capítulo 7, de las ayudas a trabajadores excedentes 
reguladas en los artículos 21 y 22 del Decreto 628/1991, 
que en 1992 han supuesto un reconocimiento de obligacio
nes de 11.406 millones, que por su naturaleza deberían ha
berse imputado al capítulo 4. 

Se han observado deficiencias en la gestión de las ayu
das de programas operativos financiados con el Fondo So
cial Europeo, tanto en la elaboración de los programas ope
rativos como en loS criterios de asignación de las sub
venciones a las distintas instituciones. 

'El Decreto 628/1991, que regula las ayudas del Plan de 
Actuación Extraordinario para Empresas Industriales en difi
cultades, incumple el artículo 31.2 de la Ley de Presupuestos 
de la Comunidad para 1991, que establece los requisitos mí
nimos que deben de constar en los textos reguladores de las 
convocatorias de subvenciones, ya que no define criterios 
l¡ara determinar la cuantía de la, subvención, son insuficien
tes los criterios definidos para la adjudicación, no establece 
plazo y forma de justificación del cumplimiento de la obliga
ción ni la compatibilidad o no con otras ayudas, lo que vul
nera los principios generales de objetividad y concurrencia. 

Se han detectado además de las expuestas las siguientes 
irregularidades: un expediente de 807 millones de pesetas 
incumple los requisitos de plantilla contenidos en el artículo 3 
del Decreto. Subvenciones a 38 empresas por importe de 
7.486 millones de pesetas han incumplido el artículo 21 del 
Decreto, que exigía el cierre definitivo de las mismas. En el 
36% de las ayudas concedidas, por importe de 4.973 millo
nes, no consta la documentación justificativa de la recep
ción de la subvención; no existe constancia en los expedien
tes de que se efectúa el control de la aplicación de las 
subvenciones al hecho subvencionado. 

Las subvenciones concedidas en el "Programa GARA
PEN», por importe de 5.802 millones de pesetas, incumplen su 
normativa reguladora, por estar ésta pendiente de aprobación 
por la Comunidad Económica Europea. Una de ellas por im
porte de 2.1 00 minones de pesetas, no va a realizar las inver
siones subvencionadas, no habiéndose rescindido la concesión. 

- En el capítulo 8 "Variación de activos fmancieros» 
se observan: Incorrecciones en la periodificación de présta
mos a familias, que disminuyen las obligaciones reconoci
das del ejercicio en 230 millones de pesetas; obligaciones 
reconocidas por avales fallidos que importan 3.892 millones 
de pesetas se califican por este Tribunal de Cuentas como 
operaciones no financieras. 

El Tribunal Vasco 'de Cuentas Públicas recomienda el 
tratamiento extrapresupuestario de los desembolsos deriva
dos de la suscripción de acciones hasta que no se escriture, 
criterio que este Tribunal de Cuentas entiende que contra
viene el principio de imputación del gasto público contenido 
en el artículo 8.b de la LRPE. 

C) Ejecución del presupuesto de ingresos 

No se han contabilizado intereses de demora por un im
porte aproximado de 354 millones de pesetas, de los que 
119 millones corresponden al ejercicio 1992. 

La Administración incumple el principio del presupues
to bruto al contabilizar derechos reconocidos netos de inte
reses por importe de 5.513 millones de pesetas que debería 
de reconocer por el íntegro; asimismo ha compensado pérdi
das por diferencias negativas de cambio con ingresos patri
moniales por 232 millones. 

Se han reconocido derechos en el capítulo 7 del FEDER, 
Programa operativo objetivo 2, por importe de 3.137 millo
nes de pesetas y 701 millones de pesetas del FEDER-RESI
DER ambos de 1991. Se han reconocido derechos en 1993, 
subvenciones del FSE, por importe de 322 millones de pese
tas, que corresponden a 1992. 

Se han reconocido derechos en el capítulo 8 por reinte
gro de avales atendidos por la Administración por importe 
de 5.153 millones de pesetas que el Tribunal de Cuentas en
tiende que corresponden a operaciones no financieras. De 
éstos, 1.794 millones se consideran por el TVCP de muy di
fícil realización. 

En el capítulo 9 se han reconocido 125 millones de dere
chos por amortización de préstamos concedidos que el 
TVCP también considera de dudoso cobro. 

Las insolvencias por avales asumidas por el Gobierno 
Vasco son reembolsadas parcialmente por las Diputaciones 
Forales de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo del 
Consejo Vasco de Finanzas de 5 de junio de 1985 (Plan de 
Relanzamiento Excepcional) y en el Acuerdo de 8 de julio 
de 1992 (Plan de Actuación Extraordinario para Empresas 
Industriales en dificultades). En este último se han reconoci
do derechos en 1992 por la aportación de las Diputacione, 
por importe de 2.438 millones de pesetas, que se han ingre
sado, habiéndose reconocido también a los avalados por ese 
mismo importe, con la consiguiente duplicidad: 

I1I.14.2.1.2. Presupuestos cerrados 

En el saldo de acreedores a 31 de diciembre de 1992, fi
guran 200 millones de pesetas por una adquisición de terre
nos que no ha sido realizada. 

Del saldo de deudores a 31 de diciembre de 1992, que 
asciende a 22.355 millones de pesetas, 2.834 millones lo 
son por avales, 507 millones corresponden a amortización 
de préstamos concedidos a empresas y 369 millones son in
tereses de estos préstamos, cantidades todas ellas que el 
TVCP considera incobrables. 

Se han anulado derechos a cobrar por 1.166 millones de 
pesetas correspondientes a ejecución de avales y 883 millo
nes de sanciones de tráfico, que pasan a la vía de apremio, 
contabilizándose, según el Tribunal de Cuentas, indebida
mente como derechos en el presupuesto corriente. 

111.14.2.1.3. Resultados y remanente de tesorería 

El tesultado del ejercicio por operaciones no financieras 
presenta un decicit de 5.863 millones de pesetas, que au
mentado por 2.106 millones de modificaciones de obliga
ciones y derechos de presupuestos cerrados, supone un défi
cit total de 7.969 millones. Este importe se ve modificado 
por los ajustes que se relacionan a continuación, que lo in
crementan en 6.980 millones, por 10 que el déficit no finan
ciero ascendería a 14.949 millones. 
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(En millones de pcscta5) 

Conceptos 

OPERACIONES NO FINANCIERAS 

- Gastos de pe~nal 1991 impUlados a 1992 

- Gastos de pe~naJ 1992 imputados a 1993 

- Periodificación de ayudas financieras a la inversión y proyectos 
de inveslÍgatión y equipamiemo. 

- Obligationes reconocidas en el capítulo 8 por avales fallidos. 

" Periodificación de ingresos FEDER 

- Periodificación de ingresos FEDER-RESIDER . 

- Periodi ficación de ingresos FS~ 

- Derechos reconocidOS en el capitulo 8. por reintegro avales 
atendidos por la Administración. 

- Periodificación de ingresos por ejec:ución de avales y sanciones 
q~ pasan a vía de apremio. 

- . Periodificación de. inversiones por adquisición de solares. 

- Du¡ilicidad de derechos por reintegro de avales del 'Plan de 
Ac:tuac:ióri Extraordinario. 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 

OPERACIONES FINANCIERAS 

- Obligaciones.recono;c:idas en el capítulo 8 por avales fallidos. 

- Periodificaéión de préstamos a familias. 

.. - Derechos reconocidos en el capítulo 8 por reintegro de avales 
atendidos por la Administración. 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 

TOTAL 

El remanente de tesorería resultante de los datos conta
bles asciende a 52.435 millones de pesetas, que según ei an
terior cuadro de ajustes debe disminuirse en 2.081 millones, 
totalizandó un importe de 50.354 millones. 

I1I.14.2.2. Situación Patrimonial 

El Registro de los bienes y derechos del Patrimonio, in
cumple lo establecido en el artÍCulo 11 de la Ley 14/1983, 
de 27 de julio, al no incluir la totalidad de los bienes mue
bles e inmuebles de la Administmción. 

- La cuenta de tesorería no incluye la de la Caja Bil
bao-Vizcaya, que recoge las aportaciones de las distintas 
Administraciones para la realización de las obras del :T'letro 

Resultados de 
ejercidos lIDien. 

(296) 

369 

3.137 

701 

2.049 

200 

6.160 

(230) 

(130) 

S.930 

Resultados del 
~ercido 

296 

(16S) 

(369) 

(3.892) 

(3.137) 

(701) 

322 

5.153 

(2.049) 

(2.438) 

(6.980) 

3.892 

230 

(S.IS3) 

(1.031) 

(8.011) 

TOTAL 

(l6S) 

(3.892) 

322 

5.153 

200 

(2.438) 

(1120) 

3.892 

(S.IS3) 

(1.261) 

(2.081) 

de Bilbao, con un saldo a 31 de diciembre de 1992 de 1.843 
millones de pesetas. Tampoco 13.850 millones correspon
dientes a la emisión de duda pública de 28 de diciembre in-
gresado a dicha fecha. . 

Al igual que en ejercicios anteriores las cuentas autori
zadas de ingresos y depósitos presentan sus saldos a 30 de 
noviembre de 1992, y las cuentas autorizadas de gastos re
cogen el último anticipo del ejercicio, para gastos de fun
cionamiento de los servicios periféricos, cancelándose la di
ferencia transitoria de sald,'s en el primer trimestre de 1993. 
Por lo que las cuentas autorizadas no presentan sus saldos 
reales a 31 de diciembre de 1992. La diferencia entre los 
saldos reaJes y los contables representa un 0,9% sobre el 
saldo total de Tesorería al final del ejercicio. 
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No consta establecido un plan financiero de disposición 
de fondos, con incumplimiento del artículo 128 de la LRPE. 

El estado de situación final de avales, que es 29.400 mi
llonesde pesetas, incluye un exceso de 467 milIones ya asu
midos por el Gobierno. 

Durante el ejercicio la Comunidad Autónoma ha hecho 
frente a avales ejecutados por importe de 3.370 millones de 
pesetas de principal, y 522 millones de intereses; de estos 
avales, 1.392 millones corresponden al Plan de Relanza
miento Excepcional. El total de avales asumidos correspon
dientes al Plan de Actuación Extraordinario para Empresas 
Industriales en dificultades asciende a fin de ejercicio a 
2.438 millones de pesetas. 

La normativa que regula la concesión de avales del Plan 
de Actuación Extraordinario para Empresas Industriales en 
dificultades resulta insuficiente para salvaguardar el criterio 
de objetividad ya que la realización de los estudios y diag
nósticos sobre viabilidad y cumplimiento de requisitos se 
realiza por la Comisión Ejecutiva en contra de lo estableci
do en el artículo 27 del Decreto 628/1991, que no comprue-
1¡a la fiabilidad de los datos aportados por las empresas y en 
el caso de empresas de nueva creación constituidas por cie
rre de otras la cifra de los avales se fija con base en los da
tos de la empresa disuelta. En general, la financiación se ha 
destinado fundamentalmente a devoluciones de créditos y 
política de reducción de plantillas y en menor medida a pro
yectos de inversión y de investigación y desarrollo. 

En los expedientes de concesión de estos avales se han 
observado, además, las siguientes irregularidades: en 3 em
presas, avaladas por 2.925 millones de pesetas, se incumple 
el artículo 3 del Decreto relativo a la dimensión de la planti
lla; en 2 avales concedidos por 1.680 millones no se han 
efectuado las ampliaciones de capital ni los desembolsos a 
que obliga el artículo 14; en otros 3 por 902 millones falta la 
totalidad de la documentación; las garantías aportadas por 
otros 2 por importe de 3.000 millones, resultan insuficientes 
para cubrir el imparte garantizado. 

Las deficiencias contables en el estado de los «créditos 
de compromiso» (gastos con cargo a ejercicios futuros) ya 
indicadas en años anteriores, son su falta de enlace con la 
contabilidad presupuestaria en las fases de autorización y de 
disposición, y su discrepancia con los registros de los De
partamentos Gestores, que en 1992 supone una diferencia 
lleta en el ejcreicio dc 3.983 millones de pesetas, entre .el 
importe de la Cuenta General, 47.100 millones de pesetas, y 
los realmente contraídos por los Depártamentos. No existe 
en algunos expedientes la valoración de los proyectos por 
anualidades, impidiendo opinar sobre la· distribución pluria
nual de los créditos; en otros, no guarda relación con los 
créditos asignados anualmente para su ejecución. 

1II.14.3. Organismos autónomos 

111.14.3.1. Servicio Vasco de la Salud 

El crédito inicial es de 168.495 millones de pesetas, las 
modificaciones netas del ejercicio ascienden a 9.716 millo
nes, lo que representa un 6% de incremento respecto al cré
dito inicial; de ellos 7.300 millones corresponden a amplia
ciones de crédito y 3.935 son transferencias desde créditos 
globales (créditos adicionales de pago). En su mayoría se 

tramitan al final del ejercicio para financiar los capítulos 1 y 
2 (4.714 millones), el capítulo 4 gastos de farmacia y presta
ciones ortoprotésicas (3.858 millones) y el déficit de explo
tación del Hospital de Basurto (1.925 millones). 

Las modificaciones presupuestarias están insuficiente
mente motivadas, no recogiendo los efectos sobre los objeti
vos ni sobre las actividades de los programas presupuesta~ 
rios. • 

a) Ejecución del presupuesto de gastos 

Las obligaciones reconocidas por operaciones corrien
tes, suponen el 97% del total del ejercicio. 

- El Organismo no tiene aprobadas las relacione, de 
puestos de trabajo para el personal de Instituciones Sanita
rias, según exige la Ley de la Función Pública Vasca. No se 
ha aprobado ni publicado la Oferta Pública de Empleo, in
cumpliendo el artículo 22 de la Ley. 

En materia de gestión de personal, se han detectado las 
siguientes deficiencias: falta de homogeneidad en las retri
buciones para realización de asistencias e intervenciones 
fuera de horario entre los distintos centros; expedientes de 
personal incompletos; falta de documentación de algunos 
conceptos retributivos en las nóminas; inoperatividad de los 
controles horarios; inadecuado sistema informático que pro
voca deficiencias de control y seguimiento y errores en el 
cálculo de las cuotas de la Seguridad Social a cargo del em
pleado. El 50% de las nóminas fiscalizadas presentan erro
res en las retenciones por IRPF. 

Las retribuciones variables de personal, se contabilizan 
al mes siguiente de producirse el devengo, por lo que se han 
imputado a 1992, 358 millones correspondientes al mes de 
diciembre de 1991 y a 1993, 400 millones devengados en 
diciembre de 1992. No se han reconocido obligaciones por 
165 millones de pesetas, correspondientes a los costes de 
adhesión del Hospital de Guipúzcoa al Acuerdo de Regula
ción de condiciones del trabajo del Servicio Vasco de Salud 
para el período 1992-1996. 

- En el capítulo 2 se observa en general un considera
ble retraso entre el nacimiento de la obligación y su recono
cimiento contable. Se han reconocido obligaciones deven
gadas en ejercicios anteriores por importe de 193 millones 
de pesetas, habiéndose convalidado otros gastos por el COn
sejo de Gobierno a 31 de diciembre por 214 millones. 

El Organismo no controla adecuadamente el gasto ni la 
facturación que generan los Convenios con Empresas Colabo
radoras, lo que ha dado lugar a que débitos por 436 millones 
de pesetas de 1991 se cancelen en los ejercicios 1993 a 1995. 

La contratación administrativa presenta abundantes irre
gularidades en contratos de suministros, entre ellos: 1.608 I 

millones de pesetas de adquisición de prótesis por los cen
tros hospitalarios sin el correspondiente expediente; anula
ción de adjudicaciones al cierre del ejercicio por haberse ad
quirido los bienes objeto del contrato como suministros 
menores, eludiendo el requisito de concurrencia; fracciona
miento de contratos; prórrogas de contratos concedidas por 
órgano no competente; gastos plurianuales sin que exista 
crédito suficiente autorizado en los estados de gastos; exis
tencia de equipos médicos cedidos gratuitamente con la car
ga de adquirir el material no inventariable para los mismos 
durante el tiempo de utilización de aquéllos. 
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Los contratos de asistencia presentan importantes irregu
laridades: prórrogas sucesivas de contratos de limpieza, al
gunos de los cuales provienen de la década de los 80 e in
cluso anteriores, por 2.303 'millones, con incr~mentos de 
precios, incumpliendo lo establecido en el artículo 6 del De
creto 100511974, queconculea el principio de concurrencia; 
incrementos diferentes de precios para centros de un mismo 
área, y en muchos casos supeJ;iores a los establecidos por 
clos convenios provinciales; fraccionamiento del gasto; in
cumplimiento de cláusulas del contrato y deficiencias en la 
prestación de los servicios sin que se hayan tomado las me
didas legales adecuadas. 

En los convenios de vinculación en materia de asistencia 
sanitaria regulados por el Decreto 724/1991, de 30 de di
ciembre, se establecen tres sistemas distintos de retribución 
de los servicios que incumplen los puntos 4 y 5 del artículo 
90 de la Ley General de Sanidad, al no fijar los requisitos y 
condiciones mínimas básicas aplicables a los conciertos ni 
establecer la homologación de los centros sanitariosc 

En el Programa de Asistencia a Pacientes Toxicómanos 
en Comunidades Terapéuticas por importe de 280 millones 
de pesetas, se incumple con carácter general el apartado de 
la cláusula adicional del convenio que obliga a la presenta
ción de una memoria anual de actividades. 

- En el capítulo 4, se han reconocido obligaciones por 
importe de 41.230 millones de pesetas, de los que el 63% 
son gastos de recetas médicas de farmacia y el 32% son 
transferencias y subvenciones a familias e instituciones sin 
fines de lucro. 

En el programa de Farmacia no se ha creado ]a Comi
sión prevista en 1991, ni elaborado las memorias económi
cas de calidad asistencial de Farmacia Hospitalaria, ni se ha 
implantado el programa informático del Servicio. Tampoco 
se han realizado las inspecciones previstas del programa de 
prestaciones complementarias de prótesis y vehículos para 
inválidos. ' 

- La contratación del capítulo 6 presenta las siguientes 
irregularidades: excesiva utilización de certificaciones de 
obra por acopio de materiales, especialmente al final del 
ejercicio; incumplimiento de los plazos de ejecución sin im
posición de penalidades; falta documentación en los expe
dientes; se fracciona el gasto; incumplimiento sistemático 
de la obligación de remitir los contratos de cuantía superior 
a 5 millones al Registro de Contratos. En algunos contratos 
de sumininistros se realizan pagos parciales en contra de lo 
establecido en los Pliegos de bases o tienen fecha anterior a 
la notificación de la adjudicación y de la fianza. En los con
tratos de trabajos específicos no habituales regulados por 
Decreto 1465/1985, no constan los criterios de selección de 
los adjudicatarios. 

b) Ejecución del presupuesto de ingresos 

Los centros de la red sanitaria no mantienen un criterio 
uniforme de contabilización de derechos reconocidos por ser
vicios prestados al INSS y al Instituto Social de la Marina. 

En derechos reconocidos por tasas y otros ingresos, el 
porcentaje pendiente de cobro es del 43%, 

Los intereses de cuentas bancarias se contabilizan netos 
de la retención del impuesto sobre rentas del capital mobi
liario, incuinpliendo el principio de presupuesto bruto, 

e) Presupuestos cerrados 

Cantidades importantes de derechos se mantienen pen
dientes de cobro en sucesivos ejercicios, lo que indica que 
no existe un sistema eficaz de recaudación ni de anulación 
de derechos, produciendo incertidumbre sobre el remanente 
de tesorería. El Organismo no dispone de un registro centra
lizado de deudores que permita el control y seguimiento de 
los más significativos. 

El Tribunal Vasco de cuentas Públicas estima de dudosa 
cobrabilidad 929 millones de pesetas. 

d) Operaciones extrapresupuestarias 

En acreedores extrapresupuestarios constan 85 millones 
de pesetas correspondientes a retenciones por IRPF, practi
cadas en 1990, pendientes de cancelar o abonar. 

e) Situación patrimonial 

Se aprecia la falta de un adecuado control de bienes con
sumibles inventariables y de una política uniforme y centra
lizada de mantenimiento de equipos médicos. 

Se han detectado dos cuentas bancarias de un centro 
hospitalario no registradas en la Tesorería del Organismo, 
por importe de 41 millones de pesetas. 

El Organismo no dispone de un plan actuariaI que esti-' 
me el pasivo devengado por los complementos de jubilación 
a satisfacer al Personal Estatutario no facultativo. 

~ La inexistencia de un plan de inversiones reales a medio 
plazo y de un invent¡trio actualizado de inmovilizado, impi
de la adecuada planificación y presupuestación. 

No se dispone de un .inventario de los avales depositados. 
La liquidación del presupue,to de 1992, incluye créditos 

de compromiso por importe de 388 millones, no aprobados 
por la Ley de Presupuestos. En general, su contabilización 
se realiza manualmente y carece de operatividad. 

111,14.3.2. Otros Organismos Autónomos 

Se incluyen aquí el Instituto de Alfabetización y Reeus
kaldunización de Adultos (HABE), el Instituto Vasco de 
Administración Pública (lVAP), el Instituto Vasco de Edu
cación Física (lVEF), el Instituto Vasco de Estadística 
(EUSTAT) y el Instituto Vasco de la Mujer (EMAKUNDE), 
todos ellos de carácter administrativo. 

-- Con carácter general las deficiencias detectadas se 
refieren a los siguientes extremos: No se presenta informa
ción sobre modificaciones presupuestarias por capítulos. ni 
incluyen información sobre el grado de ejecución del presu
puesto en las fases de aprobación y disposición del gasto, ni 
información sobre resultados presupuestarios acumulados, 
tesorería, derechos y obligaciones pendientes de cobro y pa
go ni saldo de las operaciones extrapresupuestarias. Se 
cuestiona que la contabilización de derechos y obligaciones 
refleje adecuadamente el total de los derechos y obligacio
nes que corresponden a cada ejercicio. Se contabilizan in
gresos netos por intereses de cuentas bancarias. Falta un in
ventario del inmovilizado. 



Suplemento del BOE núm. 54 Martes 4 marzo 1997 487 

Se observa una excesiva concentración de la ejecución 
del gasto en el último mes del ejercicio, especialmente en 
los capítulos 2, 4 Y 6. El IVEF reconoce el 100% de las 
obligaciones del capítulo 4 con posterioridad al I de diciem
bre, el IVAP el 92% y el EUSTAT el 80%. 

En el HABE la documentación remitida por los euskal
teguis municipales como justificación de las subvenciones 
para gastos corrientes recibidas es insuficiente para llevar 
un adecuado control de la aplicación de éstas a su finalidad 
y se han recibido fuera de plazo, estando pendientes de jus
tificar 88 millones de pesetas de 1991 y 20 millones de las 
concedidas en 1992. También se han presentado fuera de 
plazo las justificaciones de las subvenciones concedidas por 
el EMAKUNOE. 

El IVEF no contabiliza adecuadamente en su ejercicio 
presupuestario los ingresos por tasas y matrículas: ha reco
nocido derechos por 12 millones en 1993 que corresponden 
a 1992 y 5 millones en 1992 que deberían de imputarse a 
1991. 

El IVAP mantiene saldos deudores de presupuestos ce
'. rrados de dudoso cobro desde 1988 y obligaciones reconoci

das sin determinar la fecha de vencimiento. 
El EUSTAT no dispone de documentación que acredite 

la fecha de recepción de las adquisiciones de bienes inven
tariables. 

111.14.4. Entes públicos 

III.14.4.I. Universidad Pública del País Vasco 

La UPV sigue sin aplicar en 1992 el PGCP previsto en 
el artículo 51 de la Ley de Reforma Universitaria (LRU) 
aprobado por Resolución de la IGAE de 18 de julio de 
1986. No posee inventario de bienes. , 

Se sigue sin elaborar los Reglamentos sobre organiza
ción y funcionamiento técnico del Servicio Editorial de la 
Universidad y de los centros de inrormática, establecidos en 
los artículos 20 I Y 202 Y el Plan de investigación plurianual 
de los departamentos e institutos universitarios, establecido 
en los artículos 21 y 188, todos ellos de sus Estatutos. 

La organización informática es insuficiente, el sistema 
contable inadecuado, y no dispone de un servicio de audito
ría interna, realizándose el control y supervisiÓn de las ope
raciones contables al cierre del ejercicio a través de audito
res externos. Ello da lugar a las siguientes irregularidades: 
contabilización de operaciones sin documentación soporte 
justificativa. Contabilización de operaciones en el ejercicio 
posterior al del devengo. Cuentas bancarias no registradas 
ni controladas por los servicios centrales. Incertidumbre so
bre las operaciones no contabilizadas y existencia de ingre
sos y gastos no contabilizados. 

La Ley de Presupuestos de la Comunidad no contiene 
expresamente la aprobación de gastos de personal docente y 
no docente, tal y como establece el artículo 54 de la LRU. 

El presupuesto de 1992 ha sido aprobado por el Consejo 
Social el 30 de noviembre de 1992, presentando el mismo 
tipo de irregularidades que el aprobado para 1991. Inexis
tencia de un adecuado presupuesto por programas en el que 
se describan los objetivos, las actividades y los indicadores, 
debilidad de los controles internos y poca fiabilidad de sus 
registros contables que i~piden conocer la razonabilidad 
del gasto con arreglo a criterios de economía y eficacia~ Se 

incumple el artículo 228 de los Estatutos al no incluir la 
programación de los gastos plurianuales. 

La junta de Gobierno aprobó la liquidación del Presu
puesto el 4 de marzo de 1994. El TVCP estima que no es 
posible expresar una opinión sobre la liquidación de' los in
gresos y gastos del ejercicio, ya que la existencia de graves 
defectos de control interno impiden un adecuado registro y 
administración de los derechos y obligaciones de naturaleza 
económica. 

La liquidación se presenta incompleta, y las modifica
ciones presupuestarias efectuadas, que ascienden según el 
TVCP a un neto de 4.030 millones de pesetas, se aprueban 
en el momento de aprobar la liquidación. No constan en ella 
los ingresos y gastos del Consejo Social ni están incluidos 
los de la totalidad de los Institutos Universitarios propios, 
tres de ellos en funcionamiento sin estar legalmente consti
tuidos. Tampoco incluye, según el TVCP, los ingresos y 
gastos correspondientes a los proyectos de investigación de 
la Fundación Investigación Universidad-Empresa (Euskoi
ker), incumpliéndose el artículo 54 de la LRU y el artículo 
217 de los Estatutos. 

No se detallan las transferencias de crédito por concepto 
y programa; tampoco el desglose por partidas y programas 
de las incorporaciones de crédito. 

Se han contabilizado sin documentación que los soporte: 
278 millones de gastos de presupuesto corriente y obligacio
nes por 244 millones de pesetas y derechos por importe de 
76 millones en presupuestos cerrados. 

En acreedores de presupuestos cerrados, no se dispone 
de información suficiente sobre la procedencia de saldos de 
ejercicios anteriores anulados por importe de 79 millones de 
pesetas ni sobre maxores saldos de existencias en metálico 
por 64 millones. 

No se dispone de información sobre 126 millones de pe
setas de anticipos de tesorería contabilizados al cierre del 
ejercicio en acreedores por operaciones extrapresupuesta
rías. 

El Ayuntamiento de Bilbao reclama 200 millones de pe-
setas en concepto de licencias de obras e impuestos sobre 
construcciones e instalacitmes, incluidos recargos e intere-

, ses de demora, de los que se han reconocido ol>ligaciones en 
el ejercicio por 40 millones. La liquidación no recoge 160 
millones de obligaciones devengadas en su mayoría en 
1992. Tiene pasivos y contingencias fiscales y legales que 
no es posible cuantificar. . 

El área de personal es una de las que presentan mayores 
deficiencias al no asistir una normativa adecuada que desa
rrolle la organización administrativa. No existe plantilla pre
supuestaria aprobada ni relación de puestos de trabajo. 

Se han detectado las siguientes irregularidades: se han 
reconocido obligaciones por 371 millones de pesetas que 
carecen de consignación presupuestaria, habiéndose abona
do indebidamente complementos de I millón anual a dos 
funcionario,s. En el conjunto de los profesores interinos y 
asociados se incumplen los artículos 4 y 7 del Real Decreto 
198611989, en cuanto al cómputo del reconocimiento de 
servicios. 

El Tribunal de Cuentas considera que las aportaciones 
públicas al Fondo de Previsión Social establecidas por el 
acuerdo de regulación de las condiciones laborales para el 
personal de la UPV suscrito en 1991, incumplen lo estable
cido legalmente (LPGE para 1986, O.A. 48). 
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Respecto de la contratación de obras, suministros y 
asistencia son de destacar entre otras las siguientes irregu-

1aridades: 199 expedientes por importe de.3A09 millones 
de pesetas no contienen todos los documentos u omiten 
trámites preceptivos; 32 expedientes por 1.034 millones de 
pesetas no respetan el orden cronológico de las fases de 
tramitación o ejecución; en 69 expedientes por 1.540 mi
llones se incumplen los plazos de tramitación o ejecución; 
en 61 expedientes por 1.065 millones de pesetas se ha uti
lizado procedimiento de contratación inadecuado; no se ha 
constituido fianza en 145 expedientes que ascienden a un 
total de 939 millones. No consta fecha de recepción de su
ministros de material de investigación científica por 308 
millones de pesetas. Se ha incumplido por el Rectorado el 
acuerdo del Consejo Social al prorrogarse en 1992 para 
1993 el contrato de asistencia «Servicio "de Asesoramiento 
de compras», de 40 millones de pesetas, adjudicado en su 
momento sin respetar los principios de publicidad y concu
rrencia. La Junta de Gobierno aprob6 en 1992 ·la normativa 
que regula la contratación de obras, servicios y suminis
tros, que contraviene los criterios establecidos para la con
tratación directa y el concurso público por la legisladón 
estatal aplicable. 

El cuanto a los recursos, en el capítulo 3 «Tasas y otros 
Ingresos», se aplica el criterio de caja; no se reconocen de
rechos por las tasas de los centros adscritos ni se reclama su 
pago; están pendientes de reconocer 196 millones de pesetas 
a 31 de diciembre de 1992. En el capítulo 4, «Transferencias 
corrientes», se han reconocido indebidamente derechos no 
devengados por 416 millones de pesetas. 

El resultado del ejercicio una vez modificado por el sal
do de operaciones de ejercicios cerrados presenta un superá
vit, según la UPV, de 2.351 millones de pesetas, que el 
TVCP disminuye en 576 millones. 

No contabiliza compromisos de gastos de ejercicios fu
turos por los bienes en régimen de arrendamiento financie
ro. No están contabilizados compromisos por más de 372 
millones de pesetas correspondientes a equipos para proce
sos de información. 

En conclusión, según el TVCP, la Universidad desarrolla 
su actividad económico-financiera incumpliendo con carác
ter generalizado la legislación aplicable. 

III.14.5. Empresas públicas 

El subsector está constituido, según el Tribunal de Cuen
tas, por 75 Empresas de las que 2 son Entidades de derecho 
público. 

Los PAIF no recogen adecuadamente la evolución y eva
luación de los objetivos perseguidos ni el grado de cumpli
miento de los objetivos programados de acuerdo con 10 es
tablecido en los artículos 55 y 137 de la LRPE. 

Según el infofme del TVCP, las subvenciones de explo
tación recibidas de la Administraci6n General ascienden a 
16.757 miJlones de pesetas y las de capital a 17.507 millo
nes. Las recibidas de otras entidades a 189 y 84 millones de 
pesetas, respectivamente. 

El endeudamiento de las Sociedades públicas a 31 de di
ciembre de 1992 asciende a 13.867 millones de pesetas. El 
79% corresponde al Grupo SPRI .. Las pérdidas agregadas 
ascienden a 12.710 millones de pesetas. 

a) Grupo Ente Vasco de la Energía (EVE) 

El EVE no contabiliza las disminuciones de valor de sus' 
inversiones financieras de acuerdo con el valor patrimonial 
de sus filiales, por lo que su imnovilizado financiero está 
sobrevalorado en 281 millones de pesetas. 

El Centro para el Ahorro y Desarrollo Energético y Mi
nero, S. A. (CADEM), ha considerado como gasto deduci
ble en el Impuesto de Sociedades las subvenciones concedi
das por un importe acumulado de 2.159 millones de pesetas, 
500 de 1992, de los que podrí¡m derivarse pasivos fiscales, 
al ser contrario el criterio aplicado al expresado en consulta 
por la Hacienda Foral de Vizcaya. 

La Sociedad de Gas de Euskadi, S. A., actualizó su in
movilizado material en 1991 en aplicaci6ñde la Norma Fo
ral 11/1990, recurrida por la Administración Central, al1o
randa plusvalías por 1.523 millones de pesetas, contabili
zadas en reservas. 

b) Grupo Ente Público Radio Televisión Vasca (EITB) 

El Ente no recoge las disminuciones del valor de sus in
versiones financieras de acuerdo con el valor patrimonial de 
sus sociedades filiales, por lo que el inmovilizado financiero 
está sobrevalorado en 2.324 millones de pesetas. 

La Radio Difusión Vasca, S. A., y Radio Victoria, S. A., 
están incursas en un supuesto de disolución de la Sociedad 
de los regulados en el artículo 260 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades An6nimas, al ser su patrimonio infe
rior a la mitad del capital social. 

c) Grupo Sociedad para la Promoción y Reconversión In
dustrial, S. A. (SPRI) 

La Sociedad ha provisionado fondos para insolvencias 
porimporte de 5.015 millones de pesetas, estimándose por 
el TVCP de acuerdo con la información financiera disponi
ble sobre deudores por préstamos vivos a 31 de diciembre, 
que deberían" de haberse provisionado insolvencias por 657 
millones más. De acuerdo con la Ley 5/1981, de creación de 
la Sociedad, estas pérdidas serán compensadas por la Admi
nistración General. 

La Sociedad Parque Tecnológico, S. A., no tiene estable
cido un' adecuado sistema de costes que permita distribuir 
los costes de construcción de edificios para venta y para uso 
propio, lo que impide opinar sobre la correcta valoración del 
inmovilizado material. 

d) Ferrocarriles Vascos, S .. A. 

La sociedad no refleja en sus estados financieros las 
construcciones e instalaciones. propiedad de la Comunidad 
Autónoma que ésta le tiene cedidos a título gratuito. No ha 
contabilizado ni efectuado el reintegro a la Tesorería de la 
Administración General de 465 miJlones de pesetas\ que 
disminuirían el resultado del ejercicio. 

No se ha efectuado en 1992 la liquidación y traspaso 
formal de activos y pa,sivos por la Administraci6n a la So
ciedad, según se prevefa en el Decreto 105/1982. 
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e) Otras Sociedades 

El Instituto para la Ciencia y Tecnología Pesquera, S. A. 
(AZTI, A. B.), Y la Sociedad Informática del Gobierno Vas
co, S. A. (EJIE), se encuentran incursos en una situación de 
reducción de capital de las contempladas en el artículo 163 
de la Ley de Sociedades Anónimas. Las pérdidas acumula
das de la Sociedad INTERBASK, la sitúan en un supuesto 
de disolución de los contenidos en el artículo 260 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 

1Il.14.6. Fiscalizaciones especiales 

A) Informe de Promoción Pública de Vivienda para 1992 

Se fiscalizan el conjunto de actuaciones realizadas por el 
Gobierno Vasco. 

En la liquidación del programa del Gobierno Vasco, se han 
reconocido obligaciones por importe de 10.234 millones de pe
setas, y derechos por 1.240 millones. El compromiso de gastos 
plurianuales asciende a 25.971 millones de pesetas. Los objeti
vos están bien definidos y su cumplimiento es el adecuado. 

En los expedientes de contratación administrativa se han 
detectado incumplimientos de carácter general en cuanto a la 
legalidad en materia de: licencia de obras, supervisión de pro
yectos, proyectos modificados que. obedecen a imprevisiones, 
errores o cambios de criterio; inexistencia de procedimiento 
de selección de técnicos mediante contratos de trabajos espe
cíficos y concretos no habituales y/o de asistencia; incumpli
miento sistemático de los plazos de ejecución y concesión de 
prórrogas no justificadas e inexistencia de ajustes en los pla
zos de ejecución en caso de modificación del contrato primi
tivo. Afectan a algunas de las obras del programa: actas de 
comprobación de replanteo sin incidencias cuando cuatro días 
dcspués se suspenden totalmente las obras por ser inviables, 
modificaciones· de contrato por exceso de mediciones supe
riores al 10% permitido, o debidas a errores; prolongación del 
plazo de ejecución de un módificado ya ejecutado material
mente; abono de certificaciones de 'unidades de obra del pro
yecto inicial que no se han ejecutado. 

Se aprecian otras deficiencias en ayudas y subvenciones 
públicas como: falta de control interno en la concesión de 
subvenciones de capital relativas a subsidiación de puntos 
de interés en los préstamos para vivienda y de información 
sobre la situación actual y deficiencias del sistema informá
tico, que carece de información presupuestaria. En las ayu
das en promociones concertadas de VPO, se aprecia la falta 
de criterios homogéneos y uniformes en la evaluación del 
importe destinado a gastos de urbanización y asistencia téc
nica, un alto grado de discrecionalidad otorgado al gestor en 
la normativa que las regula y retrasos en la tramitación de 
las ayudas para adquisición y rehabilitación de viviendas. 

B) Informe de subvenciones a las Federaciones Deportivas 

Las subvenciones concedidas a las Federaciones Depor
twas del País Vasco ascienden a 500 millones de pesetas, de 
los que 423 millones están destinados a financiar los progra
mas anuales de las federaciones, que son principalmente el 
objeto de fiscalización del informe. 

De la fiscalización efectuada se desprenden las siguien
tes deficiencias: existe un alto grado de discrecionalidad en 
la determinación de la cuantía de las subvenciones y de sus 
beneficiarios, originada por la falta de ponderación de crite
rios en la normativa que las regula, no constando en los ex
pedientes el criterio objetivo que se ha seguido para cuanti
ficar las subvenciones concedidas; la práctica totalidad de 
las federaciones, presentan presupuestos deficitarios, in
cumpliendo el artículo 100.2 del Decreto 265/1990, que 
prohíbe a las federaciones deportivas aprobar presupuestos 
deficitarios sin la expresa autorización de la Dirección de 
Deportes; y en general tampoco se verifican por la Adminis
tración los datos sobre número de licencias y su distribución 
que es uno de los criterios utilizados para la determinación 
de la cuantía a subvencionar. 

. En la justificación de las subvenciones se aprecian las si
guientes irregularidades: en ninguno de los expedientes ana
lizados se justifica totalmente el destino de la subvención, 
solamente 6 federaciones presentan una justificación supe
rior al 94% de los fondos recibidos. De los expedientes fis
calizados, no se han justificado por los beneficiarios el 42% 
de los fondos, que suponen 153 millones de pesetas. En el 
57% de los expedientes analizados no se ha presentado el 
balance económico del ejercicio y 5 federaciones no presen
tan sus memorias detalladas. El criterio empleado por la Di
rección de Deportes para verificar la aplicación de la sub
vención al hecho subvencionado, es inadecuado e incumple 
lo establecido en el artículo l2.c de la Orden de 1 de abril 
de 1992 sobre su justificación. 

I1I.l5. PRINCIPADO DE ASTURIAS 

m.15.!. Presentación de las cuentas 

La Cuenta General de la Comunidad, se rindió a este 
Tribunal el día 25 de octubre de 1993, dentro del plazo legal 
establecido en el artículo 136 del TRLGP, de acuerdo con la 
estructura establecida en el artículo 69 de la Ley 611986, de 
31 de mayo, de Régimen Económico y Presupuestario del 
Principado de Asturias. 

Incluidos en la Cuenta General, se han rendido las de los 
Organismos Autónomos: el «Consejo Económico y Social» y 
el «Consejo de la Juventud», sin haberse modificado la califi
cación jurídicá contenida en las leyes de creación respectivas. 

Las cuentas de las Empresas públicas, salvo las de la 
«Sociedad Mixta Centro de Transportes de Gijón», fueron 
rendidas, el 2 de noviembre de 1993, dentro del plazo esta
blecido en el artículo 35.5 de la LFTCu. Las cuentas no in
cluyen los programas de actuación, inversiones y financia
ción. Los presupuestos de explotación y de capital no 
acompañan la ejecución de los mismos. 

No han rendido cuentas los Entes públicos Consorcio de 
Extinción de Incendios, Salvamento y Protección Civil del 
Principado de Asturias, Instituto de Estudios Asturianos 
(IDEA) y Consorcio para la Gestión del Museo Etnológico 
de Grandas de Salime. 

IlI.l5.2. Administración General 

El presupuesto de gastos de la Comunidad se estructura 
funcionalmente por programas, por secciones presupuesta-
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rias y atendiendo a su naturaleza económica. Los programas 
carecen de·indicadores que permitan el seguimiento del gra
do de cumplimiento de los objetivos establecidos. 

Se aplica un sistema tradicional de contabilidad presu
puestaria y no financiera, sin que se haya implantado el Plan 
General de Contabilidad Pública. 

I1I.15.2.1. Gestión Financiera 

I1I.15.2.1.1. Presupuesto corriente 

El pres.upuesto inicial del Principado de Asturias aproba
do por la Ley 10/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad, asciende.a 86.563 millones de 
pesetas, financiado con un endeudamiento de 8.500 millo
nes de pesetas y el resto con ingresos previstos. 

La Comunidad contabiliza en el presupuesto de gastos e 
ingresos los fondos que recauda por cuenta. de los Ayunta
mientos, Cámaras de Comercio y de la Propiedad Urbana. 
Esta contabilización debería efectuarse en operaciones ex
trapresupuestarias. 

A) Modificaciones de crédito 

Las modificaciones del ejercicio ascendieron a 37.612 
millones de pesetas, incrementando el presupuesto inicial de 
gastos en un 43%. 

Determinados expedientes de modificaciones de crédito 
para gastos de personal se aprueban sin el preceptivo infor
me de la Consejería de Interior y Administraciones Públicas. 

Se acuerdan generaciones de crédito sin que exista el in
greso correspondiente. . 

B) Ejecución del presupuesto de gastos 

Las obligaciones por amortizaciones e intereses deriva
das de operaciones de endeudamiento se reconocen según 
criterio de caja y no en el momento de su vencimiento. 

Sobre la contratación administrativa se indica: 

En los expedientes de contratación examinados y como 
deficiencias más generalizadas, se observa que no constan 
los acuerdos del órgano de contratación que ordenasen el 
inicio de los r~lativos a 62 contratos, trámite establecido en 
los artículos 83 y 241.1 del RGC; tampoco se han aportado 
los pliegos de cláusulas administrativas particulares de 13 
contratos, en los cuales, a tenor del artículo 14 de la LCE, 
debieron incluirse los pactos y condiciones definidores de 
los derechos y obligaciones de las partes, ni los informes de 
la intervención, preceptivos según lo dispuesto .en los artícu
los 17 y 83 del RGC, sobre fiscalización de los gastos co
rrespondientes a 70 contratos, sin que puedan estimarse 
comprendidos dichos informes en los documentos contables 
«A» y «R», de distinta naturaleza y efectos. 

Únicamente 3 de los contratos de obras fiscalizados en el 
ejercicio fueron adjudicados mediante subasta, a pesar de ser 
éste el sistema ordinario que permite obtener las mayores ba
jas sin perjuicio de garantizar la adecuada capacidad y sol
vencia de las empresas mediante el establecimiento de los re
quisitos de clasificación y el trámite de admisión previa. 

El 65% del i"mporte total de los contratos examinados se 
adjudicó por concurso, sin que se hayan especificado las 
causas, de entre las prevenidas en el artículo 35 de la LCE, 
por las que se utilizó este procedimiento en II contratos de 
obras. Asimismo, mediante este procedimiento no se ha ga
rantizado, adecuadamente, la selección objetiva de los con
tratistas más idóneos para los intereses públicos ya que no 
se establecieron los criterios de selección, cuya inclusión 
dispone el artículo 36 de la LCE, en los pliegos de cláusu
las adminisirativasparticulares de 12 contratos, y, en los 
que se establecieron, no se expresaron ordenadamente de 
acuerdo· con su importancia como establecen los artículos 
115.).0 y 244.5.° del RGC, en los pliegos de otros 9 contra
tos, sin que se haya acreditado la imposibilidad de tal orde
nación. 

Respecto a las adjudicaciones directas, no se han justi
ficado las de 2 contratos relativos al censo de población y 
estudios de carácter estadístico, al no haberse acreditado 
que las empresas adjudicatarias fuesen las únicas clasifica
das para la realización de los mencionados trabajos así co
mo tampoco la existencia de circunstancias excepcionales 
por las que fuera inconveniente promover concurrencia de 
ofertas. 

Con independencia del procedimiento de adjudicación 
utilizado, no constan informes técnicos sobre valoración de 
las ofertas presentadas que fundamentaran las adjudicacio
nes de 4 contratos y la adjudicación de 7 contratos se funda
mentó en informes deficientes. No se ha acreditado la pre
ceptiva publicación de las adjudicaciones de 41 contratos en 
el «BOE» (artículo 38 de la LCE). 

Respecto a los. contratos de suministro, no se emitió, 
previamente a la iniciación de los expedientes de 5 contra
tos, el informe razonado del Servicio que promovió la ad
quisición de los respectivos bienes, requerido por el artículo 
241.2 del ROC, exponiendo la necesidad, caracteristicas e 
importe calculado de los mismos. 

En cuanto a los contratos de asistencia, resalta el hecho 
de que 4 de eilos se adjudicaron sin haberse acreditado, me
diante informes motivados, la insuficiencia, falta de adecua
ción o conveniencia de'no ampliación de los medios mate
riales y personales con que contaban las correspondientes 
Consejerías para cubrir las correspondientes necesidades, 
condición previa establecida en el último párrafo del aparta
do k) del artículo 4.° del D. 100511974. 

Por último, en 7 contratos de obras adicionales, se pu
so de manifiesto la existencia de deficiencias en los pro
yectos principales ya que contienen unidades de obra cu
ya imprevisibilidad, en el momento de la elaboración de 
éstos, no ha sido acreditada, sin que se constate la prácti
ca de las actuaciones contempladas en el artículo 154 del 
RGC. 

C) Ejecución del presupuesto de ingresos 

Se reconocen derechos por la totalidad de la dotación del 
FCI para el ejercicio. Dicho reconocimiento debe efectuarse 
en el momento de realizarse la petición de fondos. 

Derechos correspondientes al capítulo 9 «Variación de 
pasivos financieros» se reconocen por el importe de las au
torizaciones de endeudamiento sin que se haya efectuado la 
disposición de los mismos. 



Suplemento del BOE núm. 54 Martes 4 marzo 1997 491 

I1I.15.2.1.2. Presupuestos cerrados 

El saldo de los acreedores por obligaciones reconocidas 
a 31 de diciembre de 1992, asciende a 128 millones de pese
tas. Durante el ejercicio se producen aumentos por 447 mi
llones de pesetas correspondientes a devoluciones de ingre
sos debido a un inadecuado subsistema informático de 
contabilización. Se desglosan incorrectamente los acreedo
res procedentes del ejercicio 1991. 

. Los deudores por derechos reconocidos presentan un saldo 
a fin de ejercicio de 7.570 millones de pesetas, este saldo debe 
disminuirse en 2.902 millones de pesetas correspondientes a 
operaciones de endeudamiento que no deberían haberse regis
trado hasta el momento de su disposición. No se elabora por la 
Comunidad una relación de deudores debidamente; clasificados. 

Ill.l5.2.1.3. Operaciones extrapresupuestarias 

. - Existen saldos acreedores de operaciones extrapre
supuestarias con escaso o nulo movimiento, o de signo 

contrario a su naturaleza, así como ingresos pendientes de 
aplicar que hacen necesario un estudio de los mismos para 
su posible depuración, regularización y aplicación defini-
tiva. . 

- La Comunidad no registra adecuadamente en cuen
tas éxtrapresupuestarias las operaciones derivadas del IVA. 
Por una parte, contabiliza en el presupuesto de gastos el IVA 
soportado deducible y, por otra, contabiliza en operaciones 
extrapresupuestarias parte del IVA repercutido. 

IlI.15.2.1.4. Resultados presupuestarios y remanente de te
sorería 

El resultado presupuestario del ejercicio por operaciones 
no fmancierlts (capítulo 1 a 7), derivado de la liquidación 
presupuestaria determina un déficit de 15.333 millones de 
pesetas. 

No obstante dicho déficit debe disminuirse en 488 millo
nes de pesetas según el siguiente detalle: 

(En núllones de pesetas) 

CoaceplOS 

OPERAgONES NO FINANCIERAS 

-Fa 

- Devol. de ingresos 

- IV A repcrtUtido 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 

OPERACIONES FINANCIERAS 

- Amonización op. de crédito 

- Derechos reconocidos por op. de endeudamiento sin disponer 

Resulcadol 
de 

ejon:idos 
aalorio ..... 

(240) 

(7S) 

428 

113 

(ISO) 

Resulcados 
del ejon:icio 

19 

(187) 

447 

209 

488 

(9) 

(2.493) 

TOTAL 

(221) 

(262) 

447 

637 

601 

(IS9i 

(2.493) 

- Disposiciones de operaciones de endeudamiento del ejercicio reconocidos en (8.887) 8.887 
ejercicio anterior 

- Derechos reconocidos en ejercicios anteriores por operaciones de endeudamicmo 
no dispuesw 

(2.902) (2.902) 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 

TOTAL 

Resulta, por tanto, un déticit ajustado de 14.845 millo
nes de pesetas. 

De las cuentas rendidas por la Comunidad resulta un re
manente de tesorería que asciende a 12.669 millones de pe
setas. Dicho remanente debe disminuirse en 4.953 millones, 
según se indica en el cuadro 'anterior, presentando un saldo 
al 31-12-1992, de 7.716. 

(lU39) 6.385 (5.554) 

(11.8l6) 6.873 (4.953) 

I1I.15.2.2. Situación Patrimonial 

La Ley de Patrimonio del Estado establece la obliga
ción de elaborar un inventario general de bienes y dere
chos, que se encuentra en fase de realización, en el que se 
están incluyendo sólo los bienes inmuebles y valores mobi
liarios. 
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Se realizan pagos por importe de 50 millones de pesetas 
en concepto de suscripción de acciones de la Sociedad Puer
to Norte de San Esteban, S. A., sin que se hayan emitido, ni 
suscrito dichas acciones por la Comunidad. 

El saldo final de Tesorería no incluye los saldos de cinco 
cuentas restringidas y quince de pagos a justificar que as
cienden a 308 millones de pesetas. 

Del análisis dd endeudamiento por plazo superior a un 
año, ':" ~ sirve de cobertura a los gastos de inversión, se de
duce que el endeudamiento utilizable para 1993 asciende, 
en principio, a 1.766 millones de pesetas, dado que deben 
considerarse caducadas las autorizaciones de endeudamien
to anteriores a 1991. Por otra parte, dado que las autoriza
ciones de endeudamiento anteriores a 1991 deben conside
rarse caducadas al 31 de diciembre de dicho año, han sido 
dispuestas indebidamente operaciones de endeudamiento 
por importe 2.388 millones de pesetas, ya que corresponden 
a autorizaciones legislativas de los ejercicios 1989 y 1990. 

La Comunidad no conCreta la aplicación específica de 
las operaciones de endeudamiento a proyectos de inversión. 

El estado de situación de los compromisos de gastos ad
quiridos con cargo a ejercicios futuros no recoge los deriva
dos de cargas financieras por operaciones de endeudamiento, 
según dispone el artículo 33.1 d) de la Ley 6/1986, de Régi
men Económico y Presupuestario del Principado de Asturias. 

m.15.3. Organismos Autónomos 

Los créditos finales de los orgartismos autónomos de la 
Comunidad ascienden a 2.627 millones de pesetas, mientras 
que las previsiones finales son 2.312 millones de pesetas. 

Las obligaciones reconocidas durante el ejercicio fueron 
2.108 millones de pesetas, frente a 2.008 millones de pese
tas de derechos reconocidos, lo cual supone un déficit pre
supuestario de 100 millones de pesetas. 

En relación con la Comisión Regional del Banco de Tie
rras, debe señalarse que la ejecución del presupuesto de gas
tos e ingresos supone un 27% y un 3%, respectivamente, 
consecuencia del escaso desarrollo de sus actividades. 

. m.15.4. Empresas públicas 

Sólo la Sociedad Mixta de Gestión y Promoción del 
Suelo, S. A. (SOGEPSA), obtiene pérdidas. Los beneficios 
de la Sociedad Regional de Promoción del Principado de 
Asturias, S. A. (SRP), derivan de los resultados extraordina
rios, fundamentalmente, de subvenciones de capital aplica
das al resultado del ejercicio. 

Durante 1992, se inicia el proceso de liquidación de la So
ciedad Regional de Reconversión, S. A., aunque su disolución 
no es efectiva hasta la publicación del Decreto 89/1992, de 30 
de diciembre, de la Consejería de Hacienda, Economía y Plani
ficación. En tal fecha, sus funciones pasan a ser desempeñadas 
por el organismo autónomo Instituto de Fomento Regional. 

IIl.16. REGIÓN DE MURCIA 

IlI.16.1. Presentación de las cuentas 

La Cuenta General de la Comunidad, correspondiente al 
ejercicio 1992, fue remitida a este Tribunal el 9 de noviem-

bre de 1993, nueve días después de la fecha establecida en 
el artículo 35 de la Ley 711988, de Funcionamiento del Tri
bunal de Cuentas (LFTCu). 

No se incluye un estado en el que se refleje el movi
miento y situación de los avales concedidos por la Comuni
dad Autónoma, Organismos Autónomos; Empresas Públicas 
y demás Entes que conforman el sector público regional, se
gún prescribe el artículo 99.2 de la Ley de Hacienda de la 
Región. de Murcia. 

Se incumple el artículo 101 de esta Ley, al no acompa
ñar a la Cuenta General una memoria justificativa del coste 
y rendimiento de los servicios públicos, ni la memoria de
mostrativa del grado de cumplimiento de los objetivos pro
gramados, con indicación de los previstos y alcanzados y 
del coste de los mismos. 

El Organismo autónomo comercial «Imprenta Regional 
de Murcia» no ha presentado todas las cuentas exigidas en 
sureglamentación (Decreto 5111986, de 23 de mayo, artícu
los 63 a 65). 

Las cuentas del grupo de empresas de «Radio-Televisión 
Murciana» y de la empresa pública regional «Murcia Cultu
ral, S. A.» fueron rendidas durante el mes dc febrero de 
1994 y las del grupo «Instituto de Fomento» (INFO) con fe
cha 28 de junio del mismo año, y por tanto, con retraso y 
con incumplimiento del artículo 35.5 de la LFTCu. 

No se han rendido las cuentas de «AGROVIAL, S. A.», 
al igual que en los ejercicios anteriores. 

La empresa pública «Murcia Cultural, S. A.» no ha pre
sentado el PAIF ni el presupuesto de explotación. 

I1I.16.2. Administración general 

La Comunidad carece de un sistema integrado de conta
bilidad patrimonial y' presupuestaria al no aplicarse el Plan 
General de Contabilidad Pública. 

El presupuesto por programas carece, de una forma con
creta y precisa, de la determinación de los objetivos o fines 
a cumplir y de los indicadores que permitan medir el grado 
de cumplimiento de los objetivos. . 

Il1.16.2.1. Gesti6n Financiera 

IlI.16.2.1.1. Presupuesto corriente 

La Ley 311991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge
nerales de la Comunidad aprueba un presupuesto inicial de 
70.854 millones de pesetas, superior en un 6% al de 1991. 

Los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio 
se estiman en 57.870 millones de pesetas, obteniéndose el 
equilibrio presupuestario mediante el endeudamiento autori
zado de 12.984 millones. 

Los créditos finales, 81.157 millones de pesetas, repre
sentan un aumento del 2% respecto a los del ejercicio ante
rior. 

A) Modificaciones de crédito 

Las modificaciones presupuestarias han supuesto un au
mento ~e los créditos inicialmente aprobados de 10,303 mi-
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lIones de pesetas (incremento del 15%); las modificaciones 
del presupuesto de ingresos han ascendido a 7.340 millones, 
por lo que no se ha mantenido el equilibrio en el presupuesto 
final. Esta diferencia, de 2.963 millones de pesetas, corres
ponde a ampliaciones de crédito sin cobertura financiera. 

Asimismo, existe una falta de cobertura de las incorpo
raciones de crédito financiadas con remanente de tesorería 
de 2.057 millones de pesetas que, según Informe de este 
Tribunal, a 31 de diciembre de 1991 presentaba un saldo 
negativo de 15.438 millones. Este déficit de financiación 
podría quedar compensado si se tienen en cuenta las autori
zaciones de endeudamiento de ejerci~ios anteriore~, de las 
que no se dispuso en dichos ejercicios, en la medida en que 
financiasen gastos de inversión incorporados al presupuesto 
corriente. 

B) Ejecución del presupuesto de gastos 

Las obligaciones reconocidas en la liquidación del pre
~upuesto de gastos deberían incrementarse en 217 millones 
de pesetas, correspondientes a la cuota patronal de la Segu
ridad Social del mes de diciembre de 1992. 

El pago de gran parte de las retribuciones del personal se 
realiza incorrectamente mediante anticipos extrapresupues
tarios, aplicándose posteriorinente al presupuesto corriente. 

En el análisis de las subvenciones y ayudas concedidas 
por la Comunidad, se observa, en algunos ca;os, percepcio
nes indebidas de las mismas. 

Sobre la contratación administrativa se indica: 

En los expedientes de contratación examinados y como 
deficiencias más generalizadas, se observa que, en 17 de 
ellos, no constan los certificados de existencia de crédito' 
presupuestario que debieron emitirse a tenor de los artículos 
24 de la LCE y 241.3 de su Reglamento; tampoco figuran 
los acuerdos del órgano de contratación que ordenasen· el 
inicio de los relativos a 5 contratos, trámite establecido en 
los artículos 83 y 24l.l del RGC, ni los informes de la 1n
ter""nción, preceptivos según lo dispuesto en los artículos 
17 y 83 del RGC, sobre fiscalización de los gastos corres
pondientes a 5 contratos, sin que puedan estimarse com
prendidos dichos informes en los documentos contables 
«A •• o «AD .. , de distinta naturaleza y efectos. La fiscaliza
ción del gasto correspondiente al contrato «Modificado del 
de variante de Balsicas, carretera C-33l9 .. (Torre Pacheco) 
se realizó con posterioridad a la adjudicación del mismo, lo 
que supone una significativa alteración cronológica del or
den de actuaciones establecido por la normativa. 

Únicamente 3 de los contratos de obras fiscalizados en 
el ejercicio fueron adjudicados mediante subasta, a pesar de 
ser este el sistema ordinario que permite obtener las mayo
res bajas sin perjuicio de garantizar la adecuada capacidad 
y solvencia de las empresas mediante el establecimiento de 
los requisitos de clasificación y el trámite de admisión' pre
via. 

El 61 % del importe total de los contratos examinados se 
adjudicó por concurso, sin que se hayan acreditado las cau
sas, de entre las prevenidas en el artículo 35 de la LCE, por 
las que se utilizó este procedimiento en 8 contratos de 
obras. Asimismo, mediante este procedimiento no se ha ga
rantizado, adecuadamente, la selección objetiva de los con-

tratistas más idóneos para los intereses públicos ya que no 
se establecieron los criterios objetivos de selección, cuya in
clusión dispone el artículo 36 de la LeE, en los pliegos de 
cláusulas administrativas particulares de 3 contratos, y, en 
los que se establecieron, no se expresaron ordenadamente, 
de acuerdo con su importancia como establecen los artículos 
115.3.° y 244.5.° del RGC, en los pliegos de otros 4 contra
tos, sin qlle se haya acreditado la imposibilidad de tal orde
nación. 

En cuanto a las contrataciones directas, no consta la re
misión de invitaciones a 3 o más empresas, establecida en el 
último párrafo del ariículo 37 de la LCE, a fin de promover 
la concurrencia mínima de ofertas en la adjudicación de 2 
contratos. 

Con carácter común al concurso y a la contratación di
recta, cabe señalar que no se ha acreditado la publicación en 
el «BOE .. , en cumplimiento del artículo 38 de la LCE, de 
las resoluciones de adjudicación de 11 contratos. 

En cuanto a los contratos de asistencia, I de los 2 fiscali
zados se adjudicó sin haberse acreditado, mediante informe 
motivado, la insuficiencia, falta de adecuación o convenien
cia de no ampliación de los medios materiales y personales 
con que contaba la correspondiente Consejería para cubrir la 
correspondiente necesidad, condición previa establecida en 
el último párrafo del apartado k) del artículo 4.° del D. 
1005/1974. 

Por último, en la ejecución de los contratos de obra se 
han producido frecuentes retrasos, sin que se haya acreditado 
la concesión de las prórrogas necesarias o la declaración de 
suspensión de las mismas, y no se han justificado adecuada
mente las causas ni impuesto las «penalidades .. por demora a 
los contratistas regulad;is en los artículos 137 y siguientes 
del RGC. Asimismo, respecto del 33% de las modificaciones 
de obras por proyectos reformados, no se ha determinado la 
imprevisibilidad de las mismas en el momento de elabora
ción de los respectivos proyectos primitivos. 

C) Ejecución del presupuesto de ingresos 

Los derechos reconocidos en la liquidación del presu
puesto de ingresos de la Comunidad deberían aumentarse en 
16.874 millones de pesetas, importe resultante de las si
guientes rectificaciones: 

- Minoración de 726 millones de pesetas en el concep
to «Recargo sobre el Impuesto de Actividades Económi
cas», por haberse contraído con fecha 30 de diciembre de 
1992 sin disponer de la correspondiente documentación. 

- Reducción de 310 millones de pesetas que la Comuni
dad aplica al presupuesto de 1992, por ingresos realizados en 
1991, a través de cuentas restringidas, correspondientes a la re
caudación de tributos cedidos de la última quincena de 1991. 

- Disminución de 199 millones de pesetas en la partici
pación de los ingresos del Estado, por no estar consignados 
en los Presupuestos Generales del Estado (PGE) de 1992. 

- Disminución de 631 millones de pesetas correspon
dientes al Fondo <!e Compensación 1nterterritorial, por faltar 
la correspondiente petición al Estado o no estar el crédito 
consignado en los PGE de 1992. 

- Aumento de 18.740 millones de pesetas por las dis
posiciones efeétuadas durante el ejercicio, en relación con el 
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endeudamiento. Dichos ingresos fueron indebidamente re
conocidos por la Comunidad en los ejercicios 1990 y 1991. 

111.16.2.1.2. Presupuestos cerrados 

Se mantienen sin depurar ~aldos de deudores y acreedo
. res anteriores a 1983, que proceden de la extinta Diputación 

Provincial. Asimismo, se produce esta situación respecto de 
los ejercicios l 983a 1988. 

Con respecto a la recaudación en vía ejecutiva, no se han 
tramitado expedientes de declaración de fallidos ni de decla
ración de créditos incobrables. 

Figuran pendientes de cobro operaciones de crédito por 
importe de 226 millones de pesetas, que procede dar de baja 
al no haber siaQ dispuestas. 

In. 16.2.1.3. Operaciones extrapresupuestarias 

La Comunidad carece de las relaciones nominales de 
deudores y acreedores que establece la Instrucción sobre 

contabilidad de operaciones extrapresupuestarias (Orden de 
la Consejería de Hacienda, de 3 de octubre de 1989), lo que 
no permite analizar la composición y antigüedad de los sal
dos. NQ obstante, se observa: 

En la agrupación de acreedores extrapresupuestarios, es
tá pendiente de regularizar el saldo de la cuenta «Retencio
nes cuotas Seguridad Social» . 

En la agrupación de deudores, se hallan pendientes de re
gularizar los saldos de los conceptos «Anticipos cuotas MUN
PAL, Comunidad Autónoma» y «Anticipaciones diversas», 
por importe de 119 Y 56 millones de pesetas, respectivamente. 

111. Hí.2.1.4. Resultados presupuestarios y remanente de te
sm'ería 

El resultado del ejercicio por operaciones no financieras 
(caps. 1 a 7) derivado dé la liquidación presupuestaria deter
mina un déficit de 10.757 millones de pesetas. 

No obstante, dicho déficit debe aumentarse en 2.083 mi
llones de pesetas según el siguiente detalle: 

(En millones de pesetaS) 

CoDceptos 

OPERACIONES NO FINANCIERAS 

-. Rec:onocitniento obligaciones por c:uow Seguridad Social 

- Reca:rgo sobre Impuesto de Actividades Económicas 

- Ingresos tributarios cueruas restringidas 

- Participación en 105 inr=os del Estado 

- Derechos reconocidos del FCI 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 

OPERACIONES FINANCIERAS 

- Préstamos dispuestos contabilizados enpresupllestos cerrados 

- Préstamos no· dispuestos contabilizados en presupuestoS cerrados 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 

TOTAL 

Resulta, por tanto, un aéficit ajustado de 12.840 millo
nes de pesetas, inferior al previsto en los presupuestos 
(15.900 millones). Dicha diferencia se debe a la menor eje
cución de las inversiQnes reales. 

El remanente de tesorería al final del ejercicio, según las 
cuentas rendidas por la Comunidad, resuha negativo por 
importe de 2.767 millones de pesetas. Dicho importe debe 
incrementarse en 2.666 millones, según se indica en el cua-

Resultados de Resultados del TOTAL 
ejercicios IIIItrrs. ejen:icio 

(217) (217) 

(726) (726) 

310 (310) 

(243) (199) {442) 

(424) (631) (1.055) 

(357) (2.083) (2.440) 

(18.140) 1-8.740 

(226) (226) 

(11.966) 18.740 (2l6) 

(19.323) 16.657 (2.666) 

dro anterior, llegándose a un saldo 'negativo al 3 l de di
ciembre de 1992 de 5.433 millones de pesetas. 

111.16.2.2. Situacilm patrimonial 

No existe un Inventario General de Bienes y Derechos 
de la Comunidad, a 31 de diciembre de 1992, que permita 
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determinar la composición y valoraciQn del inmovilizado 
material e inmaterial. 

Existen 56 cuentas restringidas de recaudación y otras 
tantas de pro'v' i6i6n de fondos con unos saldos de 305 y 
1.290 millones de pesetas, respectivamente, que deberían 
constar en la cuenta de tesorería de la Comunidad. Estas 
cuentas no han sido conciliadas al final del ejercicio. 

Hasta el ejercicio 1992, las sucesivas leyes anuales de 
presupuestos de la Comunidad venían renovando la vigencia 
temporal de las autorizaciones de endeudamiento a medio y 
largo plazo, para la financiación de gastos de inversión y con 
independencia de las incorporaciones de crédito. Dicha reno
vación no figura en la Ley de Presupuestos de 1993. 

Los compromisos de gastoS' adquiridos con ·cargo a ejer
cicios futuros no son objeto de una adecuada e independien
te contabilización. 

J 

111.16.3. Organismos autónomos 

En los Organi:;mo:; autónomos de carácter administrati
vo, no se ha reflejado contablemente la financiación de de
terminados expedientes de modificación de créditos, por im
porte de 41 millones de pesetas. 

.¡ 111.16.4. Empres~s públicas 

El Instituto de Fomento registra las transferencias de capital 
incorrectamente en cuentas de patrimonio ya que, de acuerdo 
con los principios contables, deben registrarse como «Ingresos 
a distribuir en varios ejercicios» e imputarse a resultados en 
proporción a la depreciación experimentada durante el período 
por los activos financiados con las subvenciones o cuando se 
incurra en los gastos derivados de las actividades de fomento. 
El INFO aplica incorrectamente parte de las subvenciones de 
capital a la financiación de gastos corrientes. 

La «Sociedad para la promoción turística del Noroeste, 
S. A.» tiene un fondo de maniobra negativo de 203 millones 
de pesetas. 

La Empresa pública de la Comunidad «AGROVIAL, 
S. A.», no ha presentado las cuentas correspondientes alos 
ejercicios 1989, 1990, 1991 Y 1992, por lo que 4eberían rea
lizarse las actuaciones oportunas a fin de corregir estos in
cumplimientos. 

111.17. VALENCIANA 

IB.17.l. Presentación de las cuentas 

- La Cuenta sIe la Administración General se ha rendi
do dentro del plazo e~tablecido en el artículo 73 del Decreto 
Legislativo de 26,de junio de 1991 por el que se aprueba el 
Texto refundido de la Ley de Hacienda Pública (TRLHP). 

Como consecuencia de lo establecido en el artículo 33 de 
la Ley de Presupuestos, que dispone la integración, a todos 
los efectos, de los presupuestos de las 7 Entidades Autóno
mas, a excepción de la Gerencia de Puertos, en el sistema in
fonnático, contable y presupuestario de la Generalidad, sólo 
ha rendido cuentas este último Organismo, pese a seguir to
dos ellos sujetos al régimen de contabilidad pública, de 

acuerdo con los artÍCulos 65 y 66 del TRLHP. El Tribunal de 
Cuentas entiende que las entidades administrativas con per
sonalidad jurídica independiente, plena capacidad de obrar y 
recursos propios deberían disponer de los instrumentos pre
supuestarios y contables en consonancia con su autonomía. 

- El Organismo autónomo Instituto de Investigaciones 
Agrarias rinde sus cuentas con un retraso de 3 meses. La Ge- . 
rencia de Puertos no ha presentado el ,balance de situación ni la 
cuenta de resultados. El Instituto Valenciano de la Juventud no 
ha elaborado los estados de explotación y de capital ni el Pro
grama de Actuación, Inversión y Financiación (PAIF), inéum
pliéndose lo establecido en los artículos 49 y 51 del TRLHP. 

- Las cuentas de la Universidad Jaime I están incom
pletas, ya que no presenta el balance de situación ni la cuen
ta d,e resultados. 

- La Empresa Valenciana de Aprovechamiento Ener
gético de Residuos, S. A., el Instituto Valenciano de Artes 
Escénicas, Cinematografía y Música y el Instituto Turístico 
Valenciano rinden las cuentas fuera de plazo. 

El Instituto de la Pequeña y Mediana Industria de la Ge
neralidad Valenciana presentó sus cuentas anuales sin ajus
tarse fielmente al modelo previsto por el Plan General de 
Cont'a~ilidad, al que tampoco se ajusta la cuenta de pérdidas 
y ganancias del Instituto Valenciano de Energía. 

Al no haberse incluido en la Ley de Presupuestos, como 
debieron, los presupuestos de explotación y capital de las 
Empresas, Valenciana de Aprovechamientos Energéticos de 
Residuos, de Promociones Públicas Deportivas, S. A., y de 
Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana, no han sido li-
quidados ni rendidos. ' 

111.17.2. Administración General 

111.17.2.1. Gestión fLR~ciera 

Sigue sin desarrollarse un sistema contable que permita 
incorporar indicadores para cuantificar los objetivos y que 
posibilite comparar los resultados obtenidos con sus costes 
correspondientes, lo que impide evaluar la gestión en térmi
nos de eficacia, economía y eficiencia. 

111.17.2.1.1. Presupuesto corriente 

Los presupuestos para 1992 fueron aprobados por Ley 
7/1991 de 28 de diciembre, alcanzando los créditos iniciales 
un .importe de 733.984, millones de pesetas, de los que 
53.112 millones se financian con endeudamiento. 

Según el Tribunal de Cuentas se incluyen indebidamente 
en los presupuestos de ingresos y gastos los recursos trans
feridos por el Estado, procedentes del Fondo Nacional de 
Cooperación Municipal destinados a los Entes locales, por 
un importe de 99.907 millones de pesetas. Estas operaciones 
que deben ser calificadas de mera intennediación, no tienen 
carácter presupuestario. 

A) Modificaciones de crédito 

Las modificaciones de crédito han supuesto un incre
mento neto de 136.066 millones de pesetas (19% de la dota-' 
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ción inicial), de los que 49.526 millones corresponden a 
modificaciones de los Organismos Autónomos Administra
tivos integrados en el sistema informático contable presu
puestario de la Administración de la Generalidad. Las modi
ficaciones netas del presupuesto de ingresos han ascendido 
a 117,797 millones de pesetas (16%), correspondientes a ge
neraciones de crédito netas, de los que 38.933 millones tie
nen su origen en mayores ingresos en concepto de participa
ción en el Fondo de Cooperación Municipal y 39.096 mi
llones por Seguridad Social. 

Se han generado créditos por 8.995 millones de pesetas 
financiados con el superávit del ejercicio anterior, supuesto 
previsto en el artículo 37 del Texto refundido de la Ley de 
Hacienda Pública (TRLHP). 

Los expedientes no indican el ejercicio de procedencia 
de los remanentes incorporados, por lo que no es posible 
cuantificar los que provienen de ejercicios anteriores al 
anterior, que infringirían el artículo 30.1 de la Ley de Ha
cienda, 

B) Ejecución del presupuesto de gastos 

Del total de créditos finales (870.050 millones) y de las 
obligaciones reconocidas (840.831), corresponden 342.466 

, y 335.138 millones, respectivamente. a los Organismos au
tónomos de carácter administrativo integrados. El total de 
las obligaciones reconocidas pendientes de pago asciende a 
102.021 millones de pesetas. ' 

Las obligaciones reconocidas en el capítulo I siguen 
siendo las de inayor importancia dentro del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma con 304.401 millones (36%), de 
los que más de la mitad (159.140 millones) corresponden a 
Organismos Autónomos Administrativos. 

Sigue sin implantarse el Registro de Personal Docente 
creado por Orden conjunta de las Consejerías de Adminis
tración Pública y Cultura de 27 de enero de 1988. 

-'-- En la contratación administrativa se observa un uso 
excesivo de la adjudicación directa: del capítulo 2, por un 
importe de 3.50 I millones de pesetas sobre un total licitado 
de 4.708 millones, y de los contratos del capítulo 6,18.172 
millones de pesetas sobre 81.208 millones licitados. 

En relación con los contratos administrativos de sumi
nistro y asistencia, que han sido adjudicados directamente, 
se observan las siguientes anomalías: insuficiencia de la jus
tificación para la licitación sin concurrencia;,presentación 
de ofertas antes de finalizar la fase de preparación del expe
diente y realización del SlIministro o servicio con anteriori
dad a su contratación; insuficiencia en la documentación 
acreditativa de hallarse al corriente de las obligaciones tri
butarias y con la Seguridad Social; retrasos en los plazos de 
devolución de fianzas. 

- Los créditos finales del capítulo 3, con un total de 
21.105 millones, han aumentado en un 96% respecto a los 
de 1991. Se incumple el principio de presupuesto bruto en 
la imputación de gastos de colocación de obligaciones y bo
nos por 110 millones de pesetas. 

- En las transferencias de los capítulos 4 y 7 se ha de
tectado una inadecuada imputación contable al concepto 
económico correspondiente, incumpliéndose el artículo 
20.b, de la Ley de Presupuestos; ausencia de acreditación de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Se
guridad Social; retrasos en los plazos establecidos para la 

justificación de la aplicación de la subvención a su finali
dad; justificación insuficiente de la aplicación de la subven
ción conforme a lo establecido en el artículo 47 del TRLHP. 
Falta un sistema homogéneo en los procedimientos de eje
cución y seguimiento de los expedientes. En algunos su
puestos la normativa de subvenciones de capital no fija pla
zo para lajustificación de la concesión. 

--: Se han imputado gastos de carácter corriente al capí
tulo 6 <<inversioncs reales», por un total de 2,372 millones 
de pesetas. 

- Se han atemjido con fondos librados a justificar, 2.578 
millones de pesetas, por operaciones de endeudamiento, pese 
a que la normativa reguladora de estos fondos dispone su em
pleo para atender gastos excepcionales y no recurrentes. 

C)Ejecución del presupuesto de ingresos 

Los derechos reconocidos, 841.604 millones de pesctas, 
representan un grado de ejecución del 99%, De ellos al me
nos 332.576 millones con'esponden según la Sindicatura de 
Cuentas a los Organismos integrados. El capítulo de transfe
rencias corrientes es el más importante, con derechos reco
nocidos que ascienden a 641.594 millones de pesetas 

El total de derechos reconocidos pendientes de cobro as
ciende a 135.976 millones de pesetas, de los que 111.679 
ri'lillones corresponden a ingresos procedentes del Estado. 

- En el capítulo 2 el saldo de las cuentas restringidas 
de recaudación corrcspondientes al Impuesto de Transmisio
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Suce
siones y Donaciones gestionados por las Oficinas liquidado
ras (376 millones de pesetas) no figura contabilizado a 31 
de diciembre de 1992 en las cuentas de rentas públicas ni en 
la liquidación del presupuesto de ingresos. 

- Quedan pendientes de imputar 92 millones de pese
tas al capítulo 3 por pagos realizados por cuenta de la Segu
ridad Social. 

- Se aprecia falta' de previsión presupuestaria en el ca
pítulo 5 en concepto de intereses por saldos en entidades fi
nancieras, en el que se presupuestan 158 millones de pese
tas, obteniéndose al final del ejercicio 2.310 millones. 

Se contabilizan los intereses producidos por los saldos' 
de. cuentas corrientes, mantenidas en entidades financieras 
por su importe líquido, incumpliéndose el principio de pre
supuesto bruto. Las retenciones tributarias en concepto de 
rendimientos de capital mobiliario practicadas durante 1992 
por las entidades bancarias, se estiman por la Sindicatura de 
Cuentas en al menos 302 millones de pesetas. 

Se adeuda a la Generalidad 51 millones de pesetas de 
comisiones por avales concedidos a una Empresa; parte de 
esa cantidad corresponde al ejercicio 1992. 

- En el capítulo 8 no se reconocen derechos por un to
tal de 850 millones de pesetas correspondientes a fianzas y 
depósitos constituidos. 

- En el capítulo 9 de 63.031 millones de pesctas de de
rechos reconocidos se recaudan 56.877 miiio!1c, de pesetas. 
por lo que se han reconocido indebidamente 6.154 millones, 
de operaciones de crédito no dispuestas. Sin embargo, según 
la cuenta general de la deuda pública, se han dispuesto en el 
ejercicio de 50.477 millones de pesetas, de los que 11.630 
millones corresponden a operaciones cuyo reconocimiento 
en presupuesto se efectuó en 1991. De la contabilidad pre
supuestaria de ese ejercicio se desprende que el pendiente 
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de cobro era 8.946, por lo que se ha producido un exceso 
sobre 10 contabilizado de 2.684 millones. 

111.17.2.1.2. Presupuestos cerr~dos 

A) Acreedor.es 

El pendiente de pago a 31 de diciembre de 1991 asciende a 
70.745 millones de pesetas, de los que 25.779 millones corres
ponden a Organismos Autónomos Administrativos; se han 
anulado. 137 millones de pesetas y abonado 70.173 millones, 
quedando pendientes al final del ejercicio 1992,435 millones. 

~. 

B) Deudores 

Las existencias iniciales ascienden a 152.727 millones 
de pesetas, de los que al menos 68.701 millones de pesetas 
provienen de los Organismos integrados. El pendiente de 
cobro a 31 de diciembre de 1992 es de 32.431 millones. 
, En el.es!ado demostrativo de la ejecución de deréchos 
pendientes de cobro de ejercicios cerrados ,de la Cuenta Ge
neral, no presenta los derechos anulados por conceptos y 
por ejercicio de origen tal y como establece el artículo 3 de 

. la Orden de 22 de febrero de 1990 de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda. " 

Se detectan diferencias entre la contabilización de las 
cuentas de rentas públicas y de gestión de tributos y el esta
do de ejecución del presupuesto de ingresos, figurando en 
residuos del ejercicio 1992, 1.090 millones de pesetas que 
ya constaban como recaudados en las tuentas de rentas pú
blicas y de gestión al cierre del ejercicio 1991, así como 
otros 124 millones también pendientes de cobro del ejerci
cio 1992, que aparecían igualmente c~mo recaudados. 

111.17.2.1.3. Operaciones extrapresupuestarias 

La mayor partida corresponde a «Operaciones transitorias 
de Tesorería», con un volumet:t·de ingresos y pagos en el ejerci
cio de 358.259 y 352.l74 millones de pesetas. Sigue en volu
men la de «Emisiones de. pagarés», con 158.138 millones, en la 
que se recogen los importes líquidos desembolsados de pagarés 
y de los préstamos a corto plazo; al cierre del ejercicio se reali
za un traspaso del s~do al concepto correspondiente del capítu
lo 9 del estado de ingresos. La contabilización en ambas rúbri
cas no se ha efectuado de. manera uniforme, y a veces ni de 
acuerdo con la naturaleza de las operaciones: se imputan a 
«Emisión de pagarés», 11.995 millones de pesetas correspon-

/ dientes a «Operaciones transitorias de tesorería», y al contrario 
por un importe sin determinar, por la Sindicatura de Cuentas. 

El saldo de «Fondos en formalización» incluye todavía 
sin aplicar a presupuesto, 1.434 millones de pesetas, prove
nientes del ejerciCio 1991 y anteriores. 

111.17.2.1.4. Resultados presupuestarios y remanentes de 
tesorería 

El déficit por operacion,es no financieras del presupuesto 
corriente asciende a 51.661 millones de pesetas, al que hay 
que adicionar 5.313. millones poi modificaciones de ejerci
cios anteriores hasta alcanzar un déficit total de 56.974 mi
llones de pesetas. 

Este déficit debe aumentarse en 640 millones de pesetas 
como consecuencia de los ajustes por operaciones no finan
cieras que figuran a c<;>ntinuación. 

El remanente de tesorería según datos contables ascien
de a 127.502 rÍüllones de pesétas, que deben minorarse. en 
3.26Q millones, totalizando 124.242 millones de pesetas. 

(En millones de pesew) 

. Conceptos" 

OPERACIONES NO fINANCIERAS 

- Derechos pendientes imputar a presupuesto .por· reintegro pago 
delegados ILT . 

- Derechos no reconocidos correspondientes a Jos Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos ,Documentados. 
Sucesiones y Donaciones. 

- FCI - derechos reconocidos indebidamente 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 

OPERACIONES .FINANCIERAS 

- Derechos no reconocidos de fianzas y depósitos constituidos 

- Endeudamiento reConocido y no dispuesto en 1991 

- Derechos reconocidos en el ejercicio de endeudamiento no 
dispuesto 

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 

TOTAL 

Resultados de 
ejercicios anteriores 

(8.946) 

(8.946) 

(8.946) 

Resultados del 
ejercido 

92 

376 

(1.108) 

. (640) 

850 

11.630 

(6.154) 

6.326 

5.686 

TOTAL 

376 

(1.108) 

(640) 

850 

2.684 

(6.154) 

(2.620) 

(3.260) 
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m.17.2.2. Situación Patrimonial 

Unido a la Cuenta General se ha presentado el balance 
de situación, la cuenta de resultados y el cuadro de financia
ción confeccionados a partir del sistema informático de con
tabilidad presupuestaria en el que se incluyen junto con la 
Administración General los Organismos integrados. 

La inadecuada presentación de determinadas partidas del 
balance, la limitación sobre la valoración del inventario de 
inmovilizado material, la ausencia de amortizaciones, así 
como la obtención de datos al margen de un sistema conta
ble de partida doble, llevan a la afirmación de que no se ha 
implantado verdaderamente el Plan General de Contabilidad 
Pública. 

El saldo vivo de la deuda de la Comunidad a 31 de di
ciembre de 1992 asciende a 188.004 millones de pesetas y 
supone un aumento de 61.663 millones de pesetas y un in
cremento relativo del 49%. 

Durante 1992 se autorizaron 11 avales por un importe de 
9.601 millones de pesetas, de los cuales dos estaban a 31 de 
diciembre de 1992 pendientes de la firma del Consejero de 
Economía por un importe total de 1.300 millones de pese
tas, y uno de 70 millones no se había formalizado. Se abo
nan 1,083 millones de pesetas, por la ejecución de tres ava-

. les concedidos en 1988 y 1990, de los que 850 millones 
corresponden al principal avalado y 233 millones a intere
ses. 

El total contabilizado de gastos comprometidos para 
ejercicios futuros asciende a 372.772 millones de pesetas de 
los que 347.540 millones corresponden a la carga financiera 
derivada del endeudamiento. Se incluyen 842 millones de 
pesetas de créditos plurianuales imputados a activos finan
cieros, supuesto no previsto en el artículo 29.2 del TRLHP, 
en cambio, no se incluyen los gastos correspondientes a la 
Sección de Sanidad y Consumo que abarcan entre otros los 
del Servicio Valenciano de Salud, pese a que se detectan la 
existencia de anualidades de al menos 2.749 Y 1.651 millo
nes de pesetas para los ejercicios 1993 y 1994, respectiva
mente. 

m.17.3. Organismos autónomos 

Los créditos finales de los 9 Organismos que forman es
te subsector ascienden a 372.054 millones de pesetas, co
rrespondiendo a los 7 de carácter administrativo 368.322 
millones y 3.732 millones de pesetas a los 2 de carácter co-
mercial. . 

El incumplimiento por parte de los Organismos autóno
mos administrativos de su obligación de presentar cuentas; 
ha limitado la labor fiscalizadora de la Sindicatura en este 
ámbito que ha debido efectuarla sobre la información eco
nómico-presupuestaria de los servicios, secciones y progra
mas del sistema informático contable de la Generalidad. 

m.17.3.1. Organismos Autónomos Administrativos 

Gerencia de Puertos de la Generalidad Valenciana (GP) 

No se imputan al capítulo 2 del presupuesto de gastos 
obligaciones contraídas en el ejercicio por un total de 23 mi-

1I0nes de pesetas, contabilizándose 25 millones de pesetas 
por obligaciones correspondientes a 1991. 

Se contabiliza la totalidad del IV A soportado como obli
gaciones presupuestarias, sin distinguir el soportado deduci
ble del no deducible. 

. En la contratación administrativa de obras y suministros 
imputables al capítulo 6, se estima necesario promover una 
mayor publicidad y concurrencia y evitar fraccionamientos 
de los expedientes de gastos. 

Con incumplimiento de la normativa vigente en materia 
contable referente al cierre del ejercicio, no se aplican al 
presupuesto ingresos de 55 millones de pesetas correspon
dientes a la recaudación efectiva de tasas, de diciembre de 
1992, que se incluyen en la rúbrica extrapesupuestaria de 
«ingresos pendientes de formalizar». 

Siguen sin actualizarse los cánones de concesiones para 
1992 incumpliéndose lo previsto en la disposición adicional 
13 de la Ley de Presupuestos de 1991. 

La GP contabiliza los derechos reconocidos netos por 
intereses de cuentas corrientes en, lugar de reconocerlos por 
eUntegro y como obligaciones las retenciones a cuenta de 
los rendimientos de capital mobiliario, incumpliéndose el 
principio de presupuesto bruto. 

AJl de diciembre de 1992 figuran como pendientes de 
cobro 21 millones de pesetas ya ingresados . 

Servicio Valenciano de Salud (SVS) 

El SVS con un presupuesto final de 309,462 millones de 
pesetas (90% del total del presupuesto de los Organismos 
autónomos de la Cómunidad) ha reconocido obligaciones 
por 305,400 millones de pesetas, de las cuales 16.708 millo
nes corresponden a obligaciones contraídas en el ejercicio 
anterior, no contabilizándose, sin embargo, 5.938 millones 
de gastos imputables al presente ejercicio; en ambos casos 
la mayor parte corresponde al capítulo 2 (14.857 Y 4.817 
millones, respectivamente). 

Sigue sin implantarse el R\!gistro de Personal de Institu
ciones Sanitarias del SVS, incumpliéndose lo dispuesto en 
la Orden de 21 de septiembre de 1989 y en la Resolución de 
26 de enero de 1990 de la Consejería de Sanidad y Consu
mo. Tampoco se han actualizado ni completado los expe-
dientes del personal estatutario.' , 

En las nóminas de personal fijo de Instituciones Sanita
rias del SVS se observa gran variedad de códigos de catego
rías profesionales que no tienen completa correspondencia 
con los utilizados en las tablas retributivas, dificultándose el 
control interno de las nóminas; tampoco se aplican criterios 
homogéneos en la utilización de los conceptos retributivos, 
No existen instrucciones sobre el sistema de gestión de nó
minas, con las que se lograría una mayor uniformidad. 

En la contratación administrativa financiada con cargo al 
capítulo 2 se detecta con carácter general una excesiva utili
zación de la contratación directa, así como formalización de 

. documentos contables en los que no consta la precepti va fis
calización previa. En un expediente se observa que la fecha 
de depósito de las fianzas es posterior a la del contrato y en 
otro el gasto fue ejecutado parcialmente con anterioridad a 
la f{)rmalización del contrato. 

, Siguen en vigor 18 contratos de asistencia con una anti
güedad superior a 10 años y 55 suscritosentre 1983 y 1987 
que se prorrogan. anualmente actualizándose los precios me-
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diante la inclusión de cláusulas adicionales al contrato pri
mitivo. En opinión de este TribuI)al de Cuentas, esta prácti
ca supone una revisión de precios encubierta que trata de 
soslayar la prohibición contenida en el artículo 6 del Decre
to 1005/1974. 

De la contratación administrativa imputada al capítulo 6, 
se han examinado 13 expedientes por un importe total de 
2: 706 millones de pesetas. De la fiscalización efectuada se 
desprenden deficiencias de control interno e incumplimien
tos, de los que se destacan los siguientes: Se han detectado 
obras cuya ejecución se ha producido sin crédito presupues
tario y con anterioridad a la firma del contrato e incluso sin 
que exista expediente de contratación aprobado. En algunos 
expedientes, las actas de replanteo previo no están autori.z~
das por el funcionario competente y la fecha del acta es pós
terior a la adjudicación de la obra, incumpliéndose el artícu
lo 81 del Reglamento General de Contratación. Se adjudica _ 
directamente un contrato por 62 millones de pesetas por 
obras .complementarias a las de reforma del Hospital Clínico 
de Valencia, cuando procedía su tramitación como modifi-

-, cación del contrato principal. En otro contrato se produce un 
retraso en su ejecijción de 9 meses, sin que haya mediado 
solicitud de prórroga ni conste penalización. 

El SVS no cuenta con un inventario del inmovilizado. 
El saldo de tesorería está infravalorado en 895 millones 

de pesetas, al no incluirse al ci~rre del ejercicio los saldos 
existentes en cuentas restringidas de ingresos. 

Instituto Valenciano de Servicios Sociales (IV SS) 

El presupuesto final de este Organismo, 30.918 milloneS 
de pesetas, representa el 9% del presupuesto total de las en
tidades autónomas de la Comunidad, habiéndose reconocido 
obligaciones por 27.824 millones. 

Se recomienda la actualización de los expedientes del 
personal. 

En los contratos administrativos financiados con cargo a 
los capítulos 2 y 6, se detectan las siguientes irregularidades: 
ausencia de publicidad en la licitación y enJa adjudicación, 
informes propuesta de adjudicación que no son lo suficiente
mente completos y fundamentados para justificar la contrata
ción, documentación incompleta acerca de la acreditación del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y con la Seguridad 
Social; incumplimiento de la obligación de constitución de 
fianza. En cuatro expedientes de contratación de asistencia no 
se justifica específicamente la adjudicación recaída. 

En lós capítulos 4 y 7 se observa un procedimiento ina
decuado en el pago de las subvenciones, llegándose a ade
lantar el 60% de su importe en el momento de la concesión 
sin exigirse garantías sobre su reintegro en caso de incum
plimiento de las obligaciones contraídas así como retrasos 
en la justificación por el beneficiario. 

111.17.3.2. Organismos autónomos, comerciales, industria
les, financieros y análogos' 

Instituto Valenciano de la Juventud (lVAJ) 

En el capítulo 2 quedan pendientes de contabilizar obli
gaciones contraídas por un total de 213 millones de pesetas 

por insuficiencia presupuestaria, en el capítulo 4 por impor
te de 90 millones y en el capítulo 6, por 101 millones de pe
setas. Por el contrario, en el capítulo 4 sé incluyen 59 millo
nes por obligaciones correspondientes al ejercicio anterior. 

En los expedientes de contratación administrativa finan
ciados con cargo a los capítulos 2 y 6 se observa una insufi
ciente documentación justificati,va de la personalidad del 
adjudicatario y de sus obligaciones tributarias y con la Se
guridad Social; ausencia de publicidad en la' adjudicación; 
incumplimiento de la obligación de depositar fianza o cons
tituirseésta fuera del plazo reglamentario. 

En la liquidación del presupuesto de ingresos se pone de 
, manifiesto que no se confeccionan documentos contables 
del reconocimiento de derechos ni de sus anulaciones y que 
el soporte documental es insuficiente. 

, El balance de situación y cuenta de resultados presenta
dos no han sido obtenidos del sistema contable, lo que cons
tituye una limitación a su contenido. 

111.17.4. Universidades 

Los presupuestos de las cuatro Universidades se han apro
bado con un retraso que oscila entre cuatro meses (Universi
dad de Jaime 1) y once meses (Uiüversidad de Alicante). 

Las modificaciones presupuestarias han incrementado el 
presupuesto inicial agregado de gastos en un 35%, ascendien
do a 13.033 millones de pesetas. La Universidad Jaime 1, 
aprobó el presupuesto inicial no equilibrado, infringiendo el 
artículo 54.2 de la Ley de Reforma Universitaria. 

Las Universidades de Valencia, Politécnica de Valencia 
y Alicante presentan balance y cuenta de resultados, que se
gún la Sindicatura de Cuentas han sido obtenidas a partir del 
sistema de partida doble. El Tribunal de Cuentas' entiende' , 
que hay limitaciones de importancia, al menos en las rúbri--
cas del inmovilizado. . 

Las prácticas contables aplicadas por las cuatro Univer
sidades requieren el establecimiento de controles que eviten 
el inadecl,lado cierre de operaciones y el traspaso de gastos 
de un ejercicio a otro, debiendo establecerse los mecanis
mos necesarios para que los estados financieros se elaboren 

'con criterios homogéneos según los principios contables y 
presupuestarios aplicables. 

Las cuatro Universidades contabilizan los derechos por 
compensaciones de tasas no cobradas a alumnos becarios 
por su importe neto, sin que consten las cantidadés no ingre
sadas por esta causa, incumpliendo el principio de presu
puesto bruto. 

111.17.4.1. Universidad de Valencia 

, Se han contratado obras por un total de 1.885 millones 
de pesetas, adjudicándose por concurso público 1.031 millo
nes y por Contratación directa 854 millones de pesetas, .y 
ninguno por subasta. Los contratos de suministros han as
cendido a 1.680 millones de_ pesetas, de los cuales 1.245 se 
han adjudicado directamente. En los expedientes revisados 
se detectan las siguientes irregularidades: ausencia de publi
cidad en la adjudicación, no hay constancia de la fecha de la 
firma de los documentos contables de propuesta del gasto, 
ni de la propia firma en algunos documentos de pago; en 
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once expedientes de obras no consta la existencia de actas 
de replanteo y en uno se adjudica directamente un reforma
do por un total de 510 millones de pesetas, aumentándose 
en un 51 % el precio inicial sin un nuevo contrato: en este 
mismo expedicntc se reconocen contablemente obligaciones 
por 206 millones de pesetas menos que el importe real. En 
un contrato de suministro se imputa el gasto a una aplica
ción presupuestaria inadecuada y en otro se entrega el mate
rial antes de la firma del contrato. 

El 62% de los Contratos de asistencia y gestión de servi~ 
cios se adjudican directamente (333 millones de pesetas), 
constituyendo el resto (207 miIlones) prórrogas de contratos 
adjudicados en 1991 con revisión de precios, expresamente 
prohibida por el artículo 6 del Decreto 1005/1974. En estas 
últimas, en algunos casos el incremento del precio de adju
dicación es superior al IPC y en otro se ha ampliado el ser
vicio inicialmente contratado, modificándose el objeto del 
contrato originario sin licitación; no se han constituido fian
zas complementarias de las definitivas por las diferencias de 
precio salvo en cinco casos. 

Los ingresos financieros se contabilizan por su importe 
neto, descontándose la retención impositiva. 

I1I.17.4.2. Universidad Politécnica de Valencia 

De 29. expedientes de contratación de obras, se han adju
dicado directamente 25 por 260 millones de pesetas; uno de 
ellos, de 74 miHones, supera el límite legalmente esiableci
do sin que conste en el informe de la Sindicatura si existen 
causas que lo justifique. 

De un total de 926 millones de pesetas por contratos de 
suministros, 678 millones se han adjudicado por contrata
ción directa (73%), detectándose de los expedíentes revisa
dos lo siguiente: emisión de documentos contables con fe
cha posterior a la establecida; constitución de la fianza 
definitiva con posterioridad a la fecha del contrato; falta de 
acreditación por parte del adjudicatario de un concurso, del 
cumplimiento del pago del impuesto de actividades econó
micas; ausencia del certificado de recepción y conformidad 
del material. . 

Los contratos de asistencia y gestión de servicios trami
tados en el ejercicio han ascendido a 243 millones de pese
tas, de los que 126 millones constituyen prórrogas de 'con
tratos adjudicados en 1991 vulnerándose el artículo 6 del 
Decreto 1005/1974 y el resto contrataciones. directas. Son 
de destacar las siguientes def!~iencias: en uno de los contra
tos de limpieza prorrogados el incremento del precio es su
perior al IPC, se realizan pagos por importe superior al fija
do contractualmente y se amplía el servicio inicialmente 
contratado incrementándose el precio en un 44% sin trami
tarseun nuevo contrato; no se constituyen fianzas comple
mentarias; se formalizan contratos con posterioridad a la 
prestación de los servicios y sin consignación presupuesta
ria; y se detectan facturas que no contienen todos los requi
sitos exigidos. 

Se contabilizan los ingresos por tasas en el ejercicio en 
el que se hace efectivo el pago. 

No se reconocen derechos por 9 y 6 millones de pesetas 
correspondientes a cánones de alquileres de cafeterías y a 
facturas emitidas por el Centro de Transferencias de Teéno
'Iogía, respeétivamente. 

Se suscriben por el Vicerrector convenios y contratos de 
investigación sin delegación del Rector, incumpliéndose el 
artículo 204 de los Estatutos de la Universidad. 

111.17.4.3. Universidad de Alicante 

Todos los expedientes de modificación de crédito por un 
total de 1.428 millones de pesetas, se han aprobado en julio 
de 1993. 

Se han imputado al Presupuesto de 1992, 125 millones 
de pesetas correspondientes a parte del importe de las nómi
nas del último trimestre de 1991, así como 87 millones por 
cuotas patronales del mismo período, por falta de consigna
ción presupuestaria. en el ejercicio anterior; por idéntico mo
tivo no se han contabilizado 46 millones de pesetas de la 
cuota patronal del mes de diciembre de 1992. 

Se incumplen reiteradamente los plazos establecidos en 
la normativa vigente, para el pago de .las obligaciones de 
Seguridad Social y tributarias, dando lugar a recargos por el 
primer concepto de unos 12 millones de pesetas, de los que 
más de II millones de pesetas se imputan al Presupuesto de 
1993 por falta de consignación presupuestaria. Asimismo se 
producen Intereses de demora por las declaraciones fuera de 
plazo del IVA e IRPF del ejercicio, sin cuantificar. 
, En los expedientes de cOJltratación administrativa finan
ciados con cargo a los capítulos 2 y 6 se detectan con carác
ter general las siguientes irregularidades: no se realiza pu
blicidad de la adjudicación; la documentación contable de 
autorización y disposición del gasto se confecciona con pos
terioridad a la firma del contrato; en estos documentos y en 
los de ordenación del pago no consta fecha y en alguno de 
estos últimos tampoco la firma; en otros expedientes no 
consta acreditación del adjudicatario de estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y de Seguridad Social. 

Eri los contratos de obras no consta certificado de exis
tencia de crédito presupuestario; en las actas de la mesa de 
contratación y de la comisión asesora no aparecen detalla
das las ofertas presentadas con sus respectivos importes; se 
adjudica directamente al contratista principal un modificado 
que importa un 27% de la obra inicial, 7 millones de pese
tas, que se imputan al ejercicio siguiente por falta de consig
nación presupuestaria. 

Se producen tres fraccionamientos de un suministro que 
asciende en total a 12 millones y que se adjudican directa
mente. 

La Universidad no dispone de un inventario de inmo"ili
zado detallado y valorado, y sólo se incluye el inmovilizado 
material adquirido a partir de 1988. 

I1I.17.4.4. Universidad Jaime 1 

Los expedientes de modificación de crédito fueron apro
bados al final del ejercicio habiéndose contraído obligacio
nes sin crédito suficiente. 

La Universidad ha presentado fuera de plazo diversas li
,quidaciones de Seguridad Social e IRPF, ocasionando gas
tos de demora cercanos al millón de pesetas por el primer 
concepto, 

En el capítulo 3 se reconocen obligaciones por un im
porte superior en 15 millones al presupuesto final, que as-
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cendía a 3 millones, sin realizarse las modificaciones presu
'puestarias oportunas. 

Se han contratado obras por importe de 448 millones de 
pesetas, adjudicándose' todas directamente, alegando razo
nes de urgencia en los dos expedientes que superaban el lí
mite cuantitativo legalmente establecido. De los expedientes 
revisados destacan las siguientes anomalías: se ha contrata-
do un reformado por 159 millones de pesetas, que supone 
un incremento sobre el precio inicial del 82%; el contrato se 
formalizó una vez finalizada la obra y sin publicar la adjudi
cación en el DOGV; existe un defecto de obligaciones reco- ~ 
nocidas de 6 millones de pesetas. En otro se contabiliza dos 
veces una factura de 2 millones de pesetas y en otros dos se 
realizan las certificaciones de obra antes de la firma del con
trato. 

La contratación de suministros ha supuesto 233 millo
nes, detectándose en la fiscalización llevada a cabo las irre
gularidades siguientes: se ha producido 'un fraccionamiento 
en un suministro de 18 millones de pesetas; ofertas adjudi
cadas se presentan fuera de plazo y se entrega el material 
antes de 1,\ firma de los respectivos contratos. 
, La Universidad contabiliza los ingresos' financieros ne

tos de su retención impositiva. 
Se contabilizan' por duplicado 73 millones de pesetas en 

presupuestos cerrados y en acreedores extrapresupuestarios 
correspondientes a cuotas de Seguridad Sócial del ejercicio 
de 1991. 

111.17.5. Empresas públicas 

111.17.5.1. Instituto Valenciano de Energía (IVEN) 

Se han incorporado créditos por 40 millones de pesetas 
sin la correspondiente autorización de la Consejería de Eco
nomía y Hacienda. 

El IVEN adquiere en 1992 el 50% del capital de la Socie
dad Valenciana de Aprovechamiento Energético de Residuos, 
S. A. (VAERSA). Se realizan operaciones de crédito sin la re
glamentaria autorización formal del Consejo de Dirección. 

111.17.5.2. Grupo Radiotelevisión Valenciana (RTVV) 

. El grupo RTVV está constituido por dos Empresas pú
blicas, Radio Autonomía Valenciana, S. A. (RA V), Y Televi- , 
SiÓh Autonómica Valenciana~ S. A. (TVV), de las que el En
te RTVV es el órgano gestor. 

No se ha constituido el Consejo Asesor de RTVV, pre
visto en el artículo 4 de la Ley 7/1984 de 4 de julio, de crea
ción del Ente. 

En TVV se detectan defectos de control interno sobre las 
producciones ajenas: no se contabiliza el coste del doblaje 
de 32 capítulos que asciende a unos 10 millones de pesetas; 
se contabilizan ingresos por 19 millones de pesetas corres- ~ 
pondientes al ejercicio anterior; una producción esta sobre
valorada en 32 millones de pesetas. 

111.17.5.3. Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana 

La Entidad debe abonar gratificaciones de permanencia 
'e inde.mnizaciones por fallecimiento a su personal, que con-

tabiliza como gastos del ejercicio en que se hacen efectivos, 
incumpliéndose el principio de devengo. EÍ pago del primer 
plazo de material móvil para la línea 4, se realiza con un re
traso de ,191 días, dando lugar a un recargo por mora de 17 
millones de pesetas. 

Se ha ultimado un inventario de los bienes que integran 
el inmovilizado material, tanto propios como adscritos, va
lorándose estos últimos partiendo del inventario realizado 
por FEVE en 1976 e incorporándosele las valoraciones de 
los planes de inversiones hasta 1986. Se contabiliza como 
inmovilizado material el valor de los derechos de uso sobre 
los bienes que FGV tiene adscritos y cuya titularidad es de 
la Generalidad. 

Están pendientes de darse de baja de la cuenta de inmo
vilizado material elementos que han sido retirados por el 
desmantelamiento de la antigua línea 4 (Ademuz-Grao), por 
un valor neto que' en el inventario asciende a 246 millones 
de pesetas. 

Se encuentran pendientes de adscripción formal y de 
contabilizar las inversiones siguientes: las realizadas en la 
primera línea de metro, desde la fecha del traspaso de bie
nes de FEVE a FGV (1986) hasta su puesta en funciona
miento en 1988; inversiones. efectuadas por la Administra
ción Central y por la Generalidad en elementos afectados a 
·la explotación. Todas ellas sin cuantificar. 

111.17.5.4. Instituto de la Pequeña y Mediana Industria de 
la Generalidad Valenciana (IMPIVA) 

En el presupuesto del IMPIVA no se incluye como in
greso, los recursos generados por su propia actividad, por 
un total de 147 millones de pesetas, figurando sólo las trans
ferencias a percibir de la Generalidad. 

En varios expedientes de contratación para la prestación 
de servicios se observa falta de publicidad de concurrencia 
y retrasos no justificados en la ejecución. 

Se contabilizan 68 millones de pesetas correspondientes 
al precio de unos terrenos cuya compra se ha ejecutado, es
criturado y pagado en 1993. 

En algunos expedientes de concesión de subvenciones se 
detectan las siguientes anomalías: en las publicaciones en el 
Diario Oficial y demás medios de comlTnicación no se desa
rrollan suficientemente las bases de algunos programas; no 
se exige a las Instituciónes beneficiarias acreditación de es
tar al·corriente de sus obligaciones fiscales y con la Seguri
dad Social; no contienen toda la documentación requerida, o 
bien de la misma no se puede constatar el cumplimiento de 
determinados requisitos exigidos en el Decreto ~ 1/1990; al
gunas facturas aportadas tienen fecha anterior a la solicitud 
de la subvención. 

111.17:5.5. Instituto Valenciano de Arte Moderno (IVAM) 

En el capítulo 2 se imputan gastos correspondientes a 
1993 por 7 millones de pesetas y no se contabilizan gastos 
devengados en 1992 por un total de 2 millones de pesetas. 

En algunos expedientes de adquisición de obras de arte 
no se formaliza el aeta de recepción. En contratos adminis
trativos de presta,ción de servicios se observa falta de publi
cidad y de concurrencia. 
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IlI.l? .5.6. Instituto Valenciano de Artes Escénicas CinL' 
matografía y Música (IVAECM) 

Se incumple el principio de devengo al no contabilizarse 
gastos contraídos en 1992 por importe total'de 54 millones 
de pesetas, imputándose en cambio al ejercicio, 18 millones 
correspondientes a 1991. 

En relación con los contratos administrativos de obras, se 
detectan las irregularidades siguientes: falta de publicidad en 
la adjudicación de uno de ellos, inicialmente presupuestado 
en 50 millones de pesetas y posteriormente ampliado a 55 
millones sin modificación del contrato originario; en otro se 
solicita presupuesto sólo a dos empresas, adjudicándose a la 
que oferta precio más alto sin que conste justificación docu
mental y ampliándose posteriormente el presupuesto inicial 
de 19 millones de pesetas en un 44% sin que tampoco se jus
tifique; existencia de facturas por trabajos realizados por las 
empresas adjudicatarias no previstos en los contratos origi
narios ni autorizados por los órganos competentes, que im
portan 10 millones de pesetas y que no han sido contabiliza
dos. Se han detectado contratos de servicios (uno de ellos 
suscrito en 1988) que se prorrogan automáticamente. 

Se aplican subvenciones de capital recibidas a inversio
nes distintas de las que financian sin solicitar la preceptiva 
autorización de la Consejería de Economía y Hacienda. 

No se provisionan 44 millones de pesetas fijados por la 
Inspección de Trabajo, para hacer frente al pago de cuotas 
de Seguridad Social, recargos y sancjones, originados por la 
integración del personal del, Coro de Valencia en la plantilla 
del Instituto. ' 

m.17 .5.7. Seguridad y Promoción Industrial Valenciana 
(SEPlVA) 

La Sociedad no contabiliza el importe de parte de unas 
obras (5 millones de pesetas) cuya certificación corresponde al 
mes de diciembre de 1992, ni activa los intereses financieros de 
los préstamos vinculados al inmovilizado en curso de construc
ción, excepto en un caso por importe de 3 millones de pesetas. 

No se incluyen en la cuenta del irimovilizado inmaterial, 
el valor de los derechos de uso sobre los bienes adscritos a 
la Sociedad. 

El funcionamiento de 9 cuentas bancarias de recaudación 
de ingresos derivados de inspecciones de ascensores, origi
nan unos desfases, que al cierre del ejercicio son objeto de 
regularización, sin que conste soporte documental suficiente. 

CORPORACIONES LOCALES 

CONCLUSIONES 

A) Implantación del nuevo sistema contable 

El nuevo sistema contable y presupuestario para la Ad
ministración Local, de implantación obligatoria a partir del 
1 de enero de 1992, deroga el régimen de contabilidad ad
ministrativa y lo sustituye por un modelo similar al aplicado 
en el sector público estatal. Las novedades más significati
vas del nuevo sistema son las siguientes: 

- La utilización de la partida doble y la subsiguiente 
existencia de una única contabilidad que integra los aspectos 
económicos, financieros, patrimoniales y presupuestarios. 

- La implantación de las fases de autorización, dispo
sición, reconocimiento de la obligación y pago para la eje
cución del presupuesto de gastos. 

- La obligación de un seguimiento individualizado de 
los gastos con financiación afectada y la fijación de un nue
vo procedimiento para el cálculo del remanente de tesorería. 

Las lógicas dificultades que conlleva la aplicación de un 
nuevo sistema contable han determinado que en la disposición 
transitoria novena de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1993, se ampliara el 
plazo para la formación, aprobación y rendición de las cuentas 
de la~ entidades locales de 1992, y que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda promulgase la Orden de 28 de diciembre de 
1992, autorizando la aplicación opcional de determinadas re
gIas de la Instrucción de Contabilidad. Estas actuaciones se 
han mostrado, en general, insuficientes para que en un solo 
ejercicio se paliasen los erectos del cambio, por lo que si bien 
la reforma era necesaria, su aplicación práctica, en el primer 
ejercicio, no ha conducido a unos resultados plenamente satis
factorios, según puede deducirse en el siguiente apartado. 

B) Presentación de las cuentas 

- Todas las diputaciones provinciales, excepLO Lugo, ca
bildos y consejos insulares y 5.003 ayuntamientos han rendido 
las cuentas de 1992, lo que representa el 62% del nLÍmero total 
y el 78% de la población, cifras que suponcn un dcscenso del 
16% respecto de 11991. Esta falta de rendición de cuentas afec
ta a entidades que gestionan un volumen de gasto cercano a 
los 405.000 millones de ptas. Asimismo, las corporaciones· 
que han presentado sus cuentas lo han hecho con un generali
zado retraso, a pesar de la ampliación del plazo fijado. 

- Respecto a las Corporaciones Locales que no han 
rendido cuentas. este Tribunal seguirá reclamando el cum
plimiento de las obl igaciones legales, aplicando, en caso de' 
incumplimiento, las medidas previstas en los artículos 7 y 
42 de la Ley Orgánica 211982 y en el artfculo 30 de la Ley 
de Funcionamiento 711988. 

- Un considerable número de entidades no tenían im
plantado el nuevo sistema contable y rindieron sus cucntas 
conforme' a la Instrucción de Contabilidad de 1952. 

- Una gran parte de las corporaciones que rindieron 
sus cuentas de acuerdo con el nuevo sistema no han presen
tado todos los estados contables previstos en la nueva Ins
trucción; así, de los ayuntamientos que pertenecen a Comu
nidades Autónomas que no tienen constituido órgano de 
control externo, el 9% no rindió el balance de situaCión. un 
18% el estaclt> de modificaciones de crédito, un 10% la li
quidación funcional del presupuesto de gastos, en tanto que 
ningún consejo insular, 5 diputaciones provinciales y el 
67% de los ayuntamientos no presentaron el estado de la 
deuda. Asimismo, algunos de los estados contables de im
plantación en 1992 (en especial, el balance de situación y el 
estado de la deuda) se han elaborado, en general, sin tener 
en cuenta, con el necesario rigor, los criterios fijados en la Ins
trucción, por lo que carecen de represen tati vidad. 

- En términos generales, no ha sido posible valorar la 
incorporación de los saldos a la nueva contabilidad. ya que 
entre las entidades pertenecientes a Comunidades Autóno
mas que no tienen constituido órgano de control externo, 3 
diputaciones provinciales, un consejo insular y el 42% de 
los ayuntamientos no remitieron el balance de situación al I 
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de enero de 1992, su estado de conciliación con 'las cuentas 
del año anterior o la cuenta de administración de patrimonio 
a 31 de diciembre de 1991. En otros casos, esta incorpor~
ción no se ajustó a las instrucciones de la Orden del' Minis
. terio de Economía y Hacienda de 31 de mayo de 1991. 

C) Ejecución del presupuesto de gastos 

- Los presupuestos definitivos de las entidades locales 
que han rendido cuentas se elevaron. a 3,8 billones de ptas., 
que resultan de los créditos iniciales modificados en un ~7%, 
si bien el conjunto de las entidades supramunicipales modifi
có sus presupuestos en un 39%. Estas modificaciones se des
tinaron, en su mayor parte, a créditos iniciales de inversiones 
reales (el 39%) Y de pasivos financieros (el 28%). Asimismo, 
el 34% de las modificaciones en las diputaciones provincia
les, cabildos y consejos insulares y el, 57% de las de los 
ayuntamientos se financiaron con la incorporación de rema
nentes de crédito del ejercicio anterior, si bien no quedó jus
~ificada, en todos los casos, la suficiencia de este recurso. 

- La ejecución de los presupuestos fue del 80% y el 
índice de pagos alcanzó el 79%. 

No obstante, las operaciones de capital (inversiones rea
les y transferencias de capital) sólo alcanzaron, en conjunto, 
una ejecución del 50%, ~echo particularm'entesignificativo 
en las entidades supramuriicipales, en concreto en los conse
jos insulares de' Baleares y diputaciones provinciales de An
dalucía y Valencia, que solamente ejecutaron el 25, 29 Y 
39%, respectivamente, de la consignación presupuestaria 
para inversiones reales 

- En cuanto a la clasificación funcional, entre las enti
dades que pertenecen a ComUhidades Autónomas que no 
tienen constituido órgano de control externo, las diputacio
nes provinciales y consejos 'insulares destinaron el 31 % de 
las obligaciones reconocidas a la producción de bienes pú
blicos de carácter social y el 19% a deuda pública, en tanto 
que los ayuntamientos lo hicieron en el 39 y el 12%, respec
tivamente. Los gastos decaráéter general son relativamente 
más importantes en los ayuntamientos (el 22%) que en las 
diputaciones y consejos insulares (el 8%). . 

D) Ejecución del presupuesto de ingresos 

- Las previsiones definitivas de ingresos de las entida
des'locales que rindieron cuentas se elevaron a 3,7 billones 
de pesetas, habiéndose modificado las cifras inicialmente 
presupuestadas en un 24%, produciéndose las mayores mo
dificaciones en el capítulo 8 (activos financieros) -un 34% 
del total-, por la incorporación de remanentes, y en el ca
pítulo 9 (pasivos financieros), un 36%. 

- 'Los derechos reconocidos alcanzaron el 86% de las 
previsiones definitivas y la recaudación el 77%; sin embar
go, los capítulos 6 (enajenación de inversiones reales) y 7 
(transferencias de capital) presentan un índice de ejecución 
sensiblemente inferior (42 y 66%, respectivamente) y una 
recaudación asimismo ~nferior (56 y 66%). 

- En cúanto a las transferencias de capital (capítulo 7), 
las elevadas modificaciones de las previsiones iniciales de las 
entidades supramunicipales (34%) no se corresponden con la 
efectiva recaudación, puesto que el importe de las modifica- . 

ciones es superior, en muchos casos, a los ingresos efectivos 
netos de todo el ejercicio. El índice de recaudación de este ca
pítulo es del 30%, siendo significativos, por 10 reducido de 
sus valores, los promedios de las entidades ·de Andalucía, Ba
leares, y Galicia (con el 25, 16 Y 11 %, respectivamente) y, en 
especial, las de la Comunidad Valenciana, con el 7%/. 

E) Examen y revisión de las cuentas en particular 

. ,- :Dos diputaciones provinciales y el 5% de los ayuntá
mientos pertenecientes a Comunidades Autónomas que no 
tienen constituido órgano de control externo no acreditaron 
tener aprobadas las cuentas generales. 

...;-..;. En tres diputaciones y en el 15% de los ayuntamien
tos pertenecientes. a Comunidades Autónomas que. no tienen 
con.stituido órgano' de control externo no ha podido verifi
carse la adecuación de los fondos de tesorería por no haber 
remitido las actas de ·arqueo, los extractos bancarios.o las 
correspondientes conciliaciones o por estar mal realizadas 
estas últimas. 

- El remanente de tesorería a 31 de diciembre de 1992 
carece de la necesaria fiabilidad, al menos, en el 18% de las 
diputaciones provinciales y consejos insulares y el 79% de 
los ayuntamientos de Comunidades Autónomas que no tie
nen constituido órgano de control externo, ya que no han po
dido contrastarse los importes que intervienen en su cálculo. 

F) Contratación 

~ Las entidades que han remitido las relaciones de 
contratos se elevan a 416, cifra notablemente superior a la 
del ejercicio anterior (152 corporaciones), debido a la gene
ralización del ámbito' subjetivo fijado por el Tribunal para la 
fiscalización de este ejercicio, exigiéndose a las entidades 
locales la comunicación, en particular, de los contratos de 
operaciones de crédito, a la vista de la escasa notificación 
de dichas operaciones en ejercicios anteriores. 

- No obstante el incremento de entidades que han co
municado las relaciones de contratos, el número de contra
tos de obras y de suministros ha disminuido respecto de 
1991, t~ndencia asimismo observada en .los importes de los 
contratos de obras. ' 

- La contratación directa ha sido el procedimiento más 
utilizado en la contratación. 

Las irregularidades observadas son similares a las de 
ejercicios anteriores y afectan a los actos preparatorios del 
contrato, a la selección' de ofertas, a la adjudicación del con
trato, a la formalización y a su ejecución. 

l. CONSIDERACIONES PREVIAS 

1.1. INTRODUCCIÓN 

Enel ejercicio de 1992 se inicia, con carácter obligatorio, la 
implantación de un nuevo sistema presupuestario y contable 
para la administración local, sustituyendo la contabilidad admi
nistrativa clásica por un modelo similar al aplicado en el sector 
público estatal e inspirado en los principios establecidos en el 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestmia (TRLGP) y 
en el Plan General de Contabilidad Pública (PGCP). 
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Este proceso de homogeneización comienza con la pro
mulgaci6n de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local (LRBRL) y con la aprobación del 
Real Decreto Legislativo 78 1/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones lega
les vigentes en materia de Régimen Local (TRRL), y se 
complementa con la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales (LHL), desarrollándose es
tas normas en una doble vertiente: 

- En relación con la gestión presupuestaria, con la Or
den del Ministerio de Economía y Hacienda de 20 de sep
tiembre de 1989, por la que se establece la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales y con el Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
Primero del Título Sexto de la LHL, en materia de presu
puestos (en adelante, Real Decreto 500/1990). 

- En relación con la contabilidad, con las do·s Órdenes 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de julio de 
1990, por las que se aprueban las Instrucciones de Contabi
lidad para la Administración Local y del tratamiento espe
cial simplificado para entidades locales de ámbito territorial 
con población inferior a 5.000 habitantes. 

Las principales innovaciones que aporta el nuevo siste
ma son: 

a) La implantación del modelo de contabilidad por par
tida doble. 

b) La existencia de una única contabilidad integradora 
de todos los aspectos económicos, financieros, patrimonia
les y presupuestarios. 

c) El seguimiento individualizado de los gastos con fi
nanciación afectada. 

d) Un nuevo procedimiento para el cálculo del rema
nente de tesorería susceptible de constituirse en recurso para 
la financiación de modificaciones de crédito en el presu
puesto del ejercicio siguiente. 

e) La posibilidad de integrar en el sistema general el se
guimiento de proyectos de inversión, pagos a justificar y an
ticipos de caja fija. 

f) Una nueva clasificación presupuestaria de los gastos, 
atendiendo a los criterios funcional, económico y, opcional
mente, orgánico. 

g) Una nueva regulación y delimitación de las modifica
ciones de crédito. 

h) El establecimiento de cuatro fases para la ejecución 
delos presupuestos de gastos: autorización, disposición, re
conocimiento de la obligación y pago. 

Como complemento de las Instrucciones de. Contabilidad, 
el Ministerio de Economía y Hacienda, énel" ejercicio de las 
atribuciones contempladas en las reglas 8 de la Instrucción ge
neral y 7 de la Instrucción simplificada, aprobó, por Orden de 
31 de mayo de 1991, las normas para la apertura de la contabi
lidad en el nuevo sistema contable, a fin de orientar y ordenar 
el proceso de traspaso de información desde la contabilidad 
administrativa a la partida doble, para que existiera la debida 
correlación entre los saldos a 31 de diciembre de 1991 de las 
anteriores cuentas con los saldos entrantes al I de enero de 

1992 en el nuevo sistema. La citada Orden admitía la posibili
dad de realizar la apertura del nuevo sistema en cualquier mo
mento del ejercicio 1992, pero retrotrayéndose al I de enero. 

El Ministerio de Economía y Hacienda, mediante Orden 
de 28 de diciembre de 1992, estableció un régimen transitorio 
para los ejercicios de 1992 y 1993, en el que, sin modificar la 
estructura de las cuentas anuales, se permitía la aplicación op
cional de diversas reglas de. la Instrucción de Contabilidad re
ferentes a determinados libros y a la contabilización dc algu
nas operaciones. 

A su vez, por la disposición transitoria novena de la Ley 
'39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado de 1993, para los ejercicios 1992y 1993 se ampliaron 
los plazos para la liquidaci6n del presupuesto en cuatro me
ses (pasando del I de marzo al I de julio) y para la aproba
dón por el Pleno y la rendición de cuentas ante este Tribunal 
en dos meses (pasando del I de octubre al I de diciembre, y 
del 15 de octubre al 15 de diciembre, respectivamente). 

La implantación del nuevo sistema se ha visto influen
ciada por: 

a) La especial capacitación exigible al personal encarga
do de las tareas contables. 

b) La conveniencia, y en muchos casos necesidad, de uti
lizar medios informáticos, de los que muchas entidades de me
nor población carecían o no estaban habituadas a su manejo. 

c) La inexistencia de aplicaciones informáticas idóneas, 
que se han tenido que ir configurando y depurando a lo lar
go del período de implantación. 

d) Las dificultades de comprensión de determinados as-
pectos de las Instrucciones de Contabilidad. . 

Estos factores han originado uri retraso generalizado y 
una notable disminución en la rendición de cuentas de los 
ayuntamientos, que del 74.% del número de entidades que 
rindieron en 1991 se ha reducido al 62% en 1992, como se 
indica en el subapartado ¡.5. 

Asimismo, del examen realizado se ha puesto de mani
fiesto que algunas cuestiones, tales con1o la definición del 
concepto de deuda, contabilización de fianzas, operaciones 
de crédito, amortizaciones o provisiones por deudores pre
suntamente incobrables, no han quedado suficientemente 
preclsadas en las Instrucciones de Contabilidad. 

Debe señalarse que estas particularidades no han afecta
do a las entidades locales de Navarra y del País Vasco, debi
do a que estas Comunidades Autónomas, con competencias 
específicas en la materia, todavía no habían adaptado sus 
normativas al nuevo sistema. 

1.2. ÁMBITO TERRITORIAL 

En concordancia con' el ámbito de aplicación de la 
LRBRL, para el ejercicio 1992 se han analizado las cuentas 
de las diputaciones provinciales, cabildos y consejos insula
res, consejos comarcalés y ayuntamientos, así como de las 
diputaciones forales de los territorios históricos del País 
Vasco. El cuadro 1.2-1 refleja, desglosadas por Comunida
des Autónomas, el número de entidades. 
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. CUADRO 1;.2-1 

CLASIFICACIÓN DE.LAS ENTIDADES 

"""" . cabI- AYUNTAMIENTOS -, 
~ ....... ., ~. t:.In s .• ,50 .• ~.5 •• T_ 

TOTALES 
mili 50.- Wt. w.. ...... A~ 

Andalucía 8 19 219 529 767 Tl5 

Angón 3 19 709 729 712 

. Canarias 7 4 55 28 ~ 94 

Canrabria 2 15 SS 102 102 

Castilla-La Mancha . 5 6 54 855 915 920 

Castilla y León 9 8 39 2.201 2.248 2.257 

CalaluAa 45 .. 1 18 130 794 942 987 

Extremadura 2 2 41 337 380 38l 

Foral de Navarra 14 252 267 167 

Galicia 4 7 126 180 313 317 

Islas Baleares 3 1 26 40 67 70 

La Rioja 1 6 167 174 174 

Madrid· 13 '28 138 179 119 

País Vasco· 3 Cbl 9 53 185 247 250 

PrinciP,ado Asturias 5 28 45 78 78 

Región de Murcia 3 32 . 10 45 .tS 

Valenciana 3 9 122 408 539 542 

~gimen especial "1 2 2 2 

TOTALES .92 111 1.007 6.963 8.081 8.173 

c.» c..MIIa: .. dipiviaDa prcMICJIIa Y 41 CCIIICJOI canan:aIa. 
(b) ... V..-: DipuIIcima fanks. 
(e) .,... apecW: Ayonam """" de CcuIa Y McIilIa. DI) lIIIqr1IdaI CD .... CCIIIUDidId 1UItIDama • 

...... :1lccIificaciOa cid PIdrtIa M1DCipII de Habi&aaIa • I de CDCrO de 199'l. pubIada par el......, Naciaal,l de EIIIdIIIica. 

En relación con estos datos hay que señalar que aunque 
c1Conscjo de Cuentas de Galicia ha facilitado al Tribunal de 
Cuentas la información agregada de las entidades locales de 
su Comunidad, no ha remitido el infonne correspondiente. 

1.3. OBJETIVOS 

La presente sección de este Informe expresa los resulta
dos relativos a: 

a) Grado de rendición de la Cuenta General exigida en 
las Reglas 412 de la Instrucción de Contabilidad y 226 de la 
Instrucción simplificada. 

b) Análisis de los estados contables agregados. 

organismos autónomos y sociedades mercantiles depen
dientes. 

d) Análisis de los contratos administrativos de especial 
fiscalización previstos en el artículo 39.1 de la LFfCu. 

1.4. RENDICIÓN DE LAS CUENTAS GENERALES 

Los datos sobre el nivel de rendición de cuentas que fi
guran en los siguientes epígrafes incluyen, salvo aclaración 
en contrario, tanto a las entidades locales que han fonnado 
aquéllas siguiendo las previsiones de las Instrucciones de 
Contabilidad de 1990 como a las que no han implantado el 
nuevo sistema contable y, en consecuencia, han elaborado 
sus cuentas según a la Instrucción de 1952. . 

El grado de presentación de las cuentas generales se re
, 

c) Examen y comprobación de las cuentas anuales 
. rendidas, que incluye las de la propia entidad y las de sus sume en.los siguientes datos: 

i~ . -~. 
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- Han rendido cuentas todos los cabildos y consejos in
sulares y todas las diputaciones provinciales, excepto la de Lu
go; y en relación con los consejos comarcales de Cataluña, 
rindieron todos excepto el de El Priorat y el de La Vall d' Aran. 

- Con referencia a los ayuntamientos, el cuadro 1.4-1 
refleja el número y representatividad de los que no han re
mitido sus cuentas, a pesar de los requerimientos efectua
dos. l 

CUADRO 1.4-1 

AYUNTAMIENTOS QUE NO HAN RENDIDO CUENTAS 

ESTRATOS DE POBLACIÓN 

~. ,-, ... , -... TOTALES 

50.0IIII ..... 511.II1II _. ,. __ . 
Núm. .. '"' Núm. .. '"' Núm. .. '"' Núm. .. 

Anda.Iucía 4 21 94 43 300 57 398 5: 

Aragón 7 37 373 53 380 52 

Canarias 4 

Cantabria 7 47 28 33 35 34 

Castilla-La Mancha 2 33 15 28 437 51 454 50 

Castilla y León 4 10 912 41 916 41 

Catalulla 7 5 300 38 307 33 

Extmnadwa 7 17 109 32 116 31 

Galicia 14 28 22 38 21 67 21 

Islas Baleares 9 3S 14 35 23 .34 

La Rioja 2 33 93 S6 9S SS 

Madrid 4 31 13 46 '68 49 8S 47 

País Vasc:o 2 2 

Principado de Asturias 20 14 SO 20 44 3S 45 

Región de Murcia 12 38 4 40 16 36 

VaJenc:ia!Ia 23 19 125 31 148 27 

NO HAN RENDIDO U 11 242 14 2.824 41 3.078 38 

PobladÓD represaltada 6 21 34 16 

HAN RENDIDO 99 89 765 75 4.139 59 S.OOJ 62 

PobladÓD representada 94 79 66 84 

SUJETOS A RENDICIÓN (nO) 111 1.007 6.963 8.081 

Población representada 20.107.632 12.777.180 ·6.252.297 39.137.109 

(a) Porcelll3je sobre el to!aI de ayunwniemos de su estrIlO demog¡jfico. 

A continuación se señalan los ayuntamientos de municipios 
con población igual o superior a 5.000 habitantes que no han 
rendido las cuentas anuales con anterioridad al I de diciembre 
de 1994, fecha de cierre para los trabajos de este Informe 
Anual. La relación de los ayuntamientos de municipios con po
blación inferior a los 5.000 habitantes figura en el anexo 1.4-1. 

I La población total que figura en el cuadro 1.4-1, no es coincidente con la 
de la Rectificación del Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero de 1992. 
publicada por el 1NE, ya que éste ha considerado al municipio de Pedrosa del 
Rey (León) sin habitantes. mientras que el Tribunal, a efectos informáticos, ha 
seguido manteniendo la población del Censo de 1991 (124 habitantes). 
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AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS CON POBLACIÓN IGUAL O 
SUPERIOR A 5.000 HABITANTES QUE NO HAN RENDIDO CUENTAS 

COMUNIDAD 
Próvincia 

ANDALUCÍA 

Almena 

Cádiz 

Córdoba 

98 

3 

14 

9 

Ayuntamiento 

Berja 
Carboneras 
Cuevas de Alrnanzora 

Alcalá del Valle 
AlgOdonales 
Los Barrios 
Benalup 
Bomos 
Jerez de la Frontera 
Jimena de la Frontera 
Olvera 
~ado del Rey 
Tarifa 
Trebujena 
Ubrique 
Vejer de la Frontera 
Villamanín 

Aguilar 
Hinojosa del Duque 
Lucena 
~~I"\nt"'ro 

Palma del Río 
Posadas 
Priego de Córdoba 
Rute 
Villa del Río 
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AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS CON POBLA,CIQN IGUAL O 
SUPERIOR A 5.000 HABITANTES QUE NO HAN RENDIDO CUENTAS 

CC;.illNIDAD 
Provincia 

Granada 

Huelva 

. N° 

18 

12 

Ayuntamiento 

Albuñol 
Almuñécar 
Atañe 
Cúllar 
Churriana de la Vega 
DúrcaJ 
Guadix 
Huétor-Tájar 
lIIora 
Iznalloz 
Maracena 
Montefrio 
Motril 
Ogíjares 
Pinos-Puente 
Salobreña 
Santa Fé 
La Zubia 

Almonte 
Alosno 
Ayamonte 
Bollullos Par del Condado 
Cortegana 
Gibraleón 
Isla Cristina 
Minas de Riotinto 
Moguer 
Nerva 
San Juan del Puerto 
Valverde del Camino 
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AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS CON POBLACIÓN IGUAL O. 
SUPERIOR A 5.000 HABITANTES QUE NO HAN RENDIDO CUENTAS 

COMUNIDAD 
Provincia 

Jaén 

Málaga 

Sevilla 

/ 

N° . Ayuntamiento 

14 Andújar 

3 

2S 

. Arjona 
Baeza 
La Carolina 
Castillo de Locubín 
Huelma 
Marmolejo 
Navas~ de San Juan 
Pozo Alcón 
Quesada 
Santisteban del Pueno 
Torreperogil 

, Vilches 
Villanueva del ~bispo 

Torremolinos 
Torrox' 
V élez-Málaga 

Alcalá de Guadaira 
La Algaba 
Arahal 
Aznalcóllar 
Bollullos de la Mitaci6n 
Brenes 
Castilleja de la Cuesta 
Cazalla de la Sierra 
Dos Hermanas 
Écija 
Fuentes de Andalucía 
Gerena 
Gines 
Guillena 
Lora del Río 
Mairena del Alcor 
Morón de la Frontera 
Olivares 
Paradas 
La Puebla de Cazalla 
La Puebla, del Río 
Tocina 
Tomares 
Villaverde del Río 
El Viso del Alcor 
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AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS CON POBLACIÓN IGUAL O 
SUPERIOR A 5.000 HABITANTES QUE NO HAN RENDIDO CUENTAS 

COMUNIDAD 
Provincia 

ARAGÓN 

Huesca 

Ternel 

Zaragoza 

CANTABRlA 

CASTILLA-LA MANCHA 

Albacete 

Ciudad Real 

Cuenca 

Toledo 

7 

2 

1 

4 

7 

17 

4 

4 

3 

6 

Ayuntamiento 

Binéfar 
Jaca 

Alcañiz 

Caspe 
Tarazona 
Tauste 
Urebo 

El Astillero 
Castro-Urdiales 
Colindres 
Los Coqales de Buelna 
Laredo 
Rcocín 
Santoña 

Albacete 
Almansa 
Tarazona de La Mancha 
Villarrobledo 

Almadén 
Almodóvar del Campo 
Calzada de Calatrava 
Puenollano 

Las Pedroñeras 
Quintanar del Rey 
Tarancón 

Bargas 
Fuensalida 
llIescas 
Mora 
La Puebla de Momalbán 
Los Yébenes 
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AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS CON POBLACIÓN IGUAL O 
" " 

SUPERIOR A 5.000 HABIT~ QUE NO HAN RENDIDO CUENTAS 

COMUNIDAD 
Provincia 

CASTILLA Y LEÓN 

Ávila 

Burgos 

Segovia 

Valladolid 

CATALUÑA 

Barcelona 

Girana" 

Tarragona 

EXTREMADURA 

Badajaz 

/ 

Cáceres 

GALICIA 

La Coruña 

N° 

4 

1 

1 

1 

1 

7 

S 

1 

1 

7 

S 

2 

29 

8 

Ayuntamiento 

Candeleda 

Medina de Pomar 

El Espinar 

Peñafiel 

Sant" Fost de Campsentelles 
Sant Pere de Ribes 
Sant Quirze del.Valles 
Santa Maria de Palautordera 
VaIlirana 

Banyoles 

Alcanar 

Almendralejo 
Guareña 
Llerena 
Oliva de la Frontera 
Otivenza 

Jaraíz de la Vera 
Miajadas 

Cariño 
Dumbría 
Mugardos 
Muros 
Outes 
Padrón 
Santa Comba 
Teo 

\ 
511 " '. 
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AYUNT.AMlENTOS .DE MUNICIPIOS CON POBLACIÓN IGUAL O 
SUPERIOR A 5.000 RABITANTFS QUE NO HAN RENDIDO CUENTAS 

COMUNIDAD 
Provincia 

Lugo 

Orense 

Pontevedra 

ISLAS BALEARES 

LA RIOJA 

6 

1 

14 

9 

2 

Ayuntamiento 

Cervo 
A Fonsagrada 
Monfone de Lemos 
Palas de Rei 
Ribadeo 
Viveiro 

o Carballiño 

A Cañiza 
BaioDa 
Bueu 
Caldas de Reis 
Gondomar 
Lalín 
Nigrán 
Poio 
Ponte-Caldelas 
Pontevedra . 
O Rosal 
Tomiño 
Vilaboa 
Vilagarcía de Arousa 

Alaior 
Alcudia 
Aná 
Capdepera 
ES Castell 
Llucmajor 
Manacor 
Pollen~ 
Sól1er 

Alfaro 
Haro 
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AYUNTAMIENTOS DE.MUNICIPIOS CON POBLACIÓN IGUAL O 
SUPERIOR A 5.000 HABITANTES QUE NO HAN RENDIDO CUENTAS 

COMUNIDAD 
Provincia 

MADRID 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

N° 

17 

15 

Ayuntamiento 

Alcalá de Henares 
Alcorcón 
Algete 
Aranjuez 
Ci~.mpozuelos 
Colmenar de Oreja 
Coslada 
Guadarrama 
Humanes de Madrid 
Móstoles 
Naval camero 
Rivas-Vaciamadrid 
San Lorenzo de El Escorial 
Tres Cantos 
Váldemoro 
Villarejo de Salvanés 
Villaviciosa de Odón 

Aller 
Cangas de anís 
Castrillón 
Colunga 
Cudillero 
Langreo 
Laviana 
Llanes 
Nava 
Navia 
Piloña 
Ribadesella 
San Martín del Rey Aurelio 
Tineo 
Valdés 
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AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS CON POBLACIÓN IGUAL O 
SUPERIOR A 5.000 HABITANTES QUE NO HAN RENDIDO CUENTAS 

COMUNIDAD 
Provincia 

REGIÓN DE MURCIA 

COMUNIDAD VALENCIANA 

.Alicante 

Castellón 

Valencia 

12 

23 

8 

2 

13 

Ayuntamiento 

Archena 
Beniel 
Blanca 
Calasparra 
Fonuoa 
Lorqui 
Mazarrón 
Moratalla 
San Javier 
Torre-Pacheco 
LaUni6n 
Yecla 

Aspe 
Calpe/Calp 
Callosa d'En Sarria 
Cox 
Dolores 
Mutxamel 
La Nucia 
Pilar de la Horadada 

Benicarl6 
Nules 

Alcácer 
L'Alcúdia 
Almussafes 
Ayora 
Buñol 
r,,,!; 

Requena 
Riba-roja de Túria 
Silla 
Utiel 



Suplemento del BOE núm. 54 Martés 4 marzo 1997 515 

En relación con las entidades que no habían rendido las 
cuen~as de 1991 y que se relacionaban en el Informe Anual 
de dicho ejercicio, han presentado las cuentas con posterio
ridad a su finalización los siguientes ayuntamientos, perte
necientes a Comunidades Autónomas que no tienen consti- . 
tuido órgano de control externo: 

- De municipios con población igualo superior a 
5.000 habitantes: Candeleda (Ávila) y Llucmajor (Baleares). 

- De municipios con población inferior a 5.000 habi
tantes: Higuera la Real (Badajoz), Valle de Valdebezana 
(Burgos), Robledillo de Gata (Cáceres), Santa María de la 
Alameda (Madrid), Baltanás y Castrejón de la Peña (Palen
cia), Valero (Salamanca), Santa María de Huerta (Soria), Vi
llaluenga de la Sagra (Toledo), Barcial de la Loma y La 
Unión de Campos (Valladolid) y Purujosa (Zaragoza). 

11. ANÁLISIS DE ESTADOS CONTABLES AGREGA
DOS 

11.1. ANÁLISIS PRESUPUESTARIO GENERAL 

En los cuadros lI.l-l y 11.1-2 se reflejan los valores acu
mulados de las liquidaciones de gastos e ingresos de los pre
supuestos de las corporaciones locales que rindieron cuentas, 
clasificadas por Comunidades Autónomas2• No obstante, so
bre los datos consignados es preciso hacer las siguientes con
sideraciones: 

2 Las cifras de los cuadros Ii.I-1 y 11.1-2 son superiores a las de los totales 
de las liquidaciones agregadas que figuran en los anexos 11.1 por las siguientes 
causas: 

- Los anexos correspondientes a las Comunidades Autónomas que no tie
nen constituido órgano de control externo (Aragón, Cantabria, Castilla-La 
Mancha, Castilla y León, Extremadura, Islas Baleares, La Rioja, Madrid, Prin
cipado de Asturias y Región de Murcia) no incluyen los datos de todas las en
tidades, puesto que de los ayuntamientos de municipios menores de 5.000 ha
bitantes solamente se incorporan los de aquéllos que se seleccionaron para el 

a) Corresponden a los resultados agregados de las liqui
daciones presupuestarias rendidas por las diputaciones pro
vinciales, cabildos y consejos insulares, consejos comarcales 
y ayuntamientos. En consecuencia, no reflejan el volumen 
total del subsector por no haberse considerado otras corpora
ciones locales ni sus entes dependientes, ni incluir algunas li
quidaciones que presentaban errores o incoherencias. En de
finitiva, se ha considerado un total de 4.470 entidades, 
representativas de 31.850.948 habitantes, lo que significa el 
55% de las entidades y el 81 % de la población española. 

b) No son estados consolidados, que hubieran requerido 
la eliminación de las operaciones recíprocas. 

c) No han sido objeto de ajustes, puesto que reflejan el 
resumen de un procedimiento formal de examen y compro
bación que, por su propia naturaleza, no conlleva la verifi
cación de los saldos contables. 

d) Debido a las competencias en materia de contabilidad 
pública de las Comunidades Foral de Navarra y Autónoma 
del País Vasco, para el ejercicio 1992 las entidades locales 
de estos territorios no han estado sometidas a las Instruccio
nes de Contabilidad de 17 de julio de 1990, por lo que sus 
liquidaciones presupuestarias se han confeccionado confor
me al sistema anterior. 

a) Presupuesto de gastos 

El cuadro 11.1-1 refleja los valores acumulados de las li
quidaciones presupuestarias. 

examen y comprobación de sus cuentas, mientras que los valores de los cuadros 
11.1-1 y 11.1-2 reflejan las liquidaciones presupuestarias de todos los ayunta
mientos. 

- Los anexos correspondientes a la Comunidad Autónoma de Cataluña 
(anexos 11.1-15 y 11.1-16) no incluyen los datos de las entidades que elaboraron 
sus cuentas conforme a la Instrucción de Contabilidad de 1952, mientras que 
los que figuran en los referidos cuadros incorporan las liquidaciones presupues
tarias de todas las entidades. 
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Andalucía 

Aragón 

Canarias 

Cantabria . 

Castilla-La Mancha 

Castilla y León 

Ca!a.lufIa 

Ex~madura 

Foral de Navana ", 

Galicia 

Islas Baleares 

La Riojá. 

Madrid 

País Vasco 

Principado Asturias 

Región dc Murcia 

Yalcnciana 

Régimen especial 

TOTAL 

CUADRO D.l-l 

ESTADO AGREGADO DEL PRFSUPUESfO DE GASTOS 
(ED millones de ptas.) 

Cricütos Obli¡. recoaocldas Pagas liquidas 

lDiciales Modificac. "Mod. DefiDitiTas Importes " Ej. 

452.649 141.260 31 593.909 458.898 77 338.733 

110.327 25.205 23 13S.532 105.896 78 91.175 

187.229 40.960 22 228.189 181.118 79 132.194 

32.583 3.235 10 35.818 28.469 79 24.787 

109.571 36.744 34 146.315 112.800 77 . 88.446 

209.872 43.947 21 253.819 194.570 77 149.685 

591. 780 197 .790 33 789.570 644.290 82 508.916 

75.354 15.632 21 90.986 73.029 80 55.440 

43.540 O O 43.540 38.687 89 28.669 

143.640 43.209 30 186.849 143.319 77 118.709 

69.065 9.215 13 78.280 62.224 79 48.523 

16.016 2.986 19 19.002 . 14.155 74 11.859 

288.523' 65.181 23 353.704 310.040 88 247.016 

207.662 42.873 21 250.535 210.601 84 174.067 

47.903 6.940 14 54.843 42.387 77 35.840 

56.226 9.099 16 65.325 51.03~ 78 ~38.562 

325.014 122.300 38 447.314 351.254 79 285.496 

18.543 2.334 13 20.877 15.048 72 13.009 

2.985.497 808.910 r1 3.794.407 3.037.111 80 2.391.126 

86 

73 

87 

78 

77 

79 

76 

74 

83 

78 

84 

80 

83 

85 

76 

81 

86 

79 

Pmdicnte 
de 

pago 

120.165 

14.721 

48.924 

3.682 

24.354 

44.885 

135.374 

17.589 

10.018 

24.610 

13.701 

2.296 

63.024 

36.534 

·6.547 

12.474 

65.758 

2.039 

646.695 

. (0):. No .. diIpoao do la cifra do prCYisiaDes iaiI:iaJa Di do 1IIGIIiIio:acia. Ea .......... iocIuido _ prcwioiIlIo _ la _ diIpmtie do pniIitD _. 

En relación con los datos del cuadro hay que indicar las 
siguientes consideraciones: 

- Los presupuestos iniciales ascendieron a 3 billones 
de ptas. y se modificaron en un 27%. por lo que las previ
siones definitivas sumaron 3,8 billones de pesetas. Es de 
destacar el elevado nivel de íll(1,jificaGÍones de las entidades 
pertenecientes a las Comunidades Autónomas de Valencia 
(38%), Castilla-La Mancha (34%) y Cataluña (33%). 

- El grado de ejecución fue del 80%, siendo las corpo
raciones de Madrid y Navarra las de mayor índice (89 y 
88%, respectivamente). En sentido contrario, hay que desta
car la baja ejecución de los Ayuntamientos de Ceuta y Meli
lla (un promedio del 72%) y de La Rioja (74%). 

- El nivel medio de pago fue del 79% de las obli
gaciones reconocidas, siendo los índices más altos los de 

los ayuntamientos de Cantabria (el 87%), y los más bajos· 
los de Canarias (73%) Y Andalucía y Navarra, ambos con 
el 74%. 

---: En el cuadro anterior y en los sucesivos no figuran 
los datos de la liquidación del presupuesto de los ayunta
mientos que no han rendido cuentas -un 38%-, alcan
zando las obligaciones reconocidas por éstos una cifra esti
mada de 405.000 millones de ptas., por lo que el gasto total 
de las entidades locales se elevó, en 1992, a 3,4 billones de 
pesetas. 

b) Presupuesto de ingresos 

El cuadro 11.1-2 refleja los valores acumulados de las li
quidaciones presupuestarias. 
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Andalucía 

Aragón 

~ 

Cantabria 

Castilla-La Mancha 

Castilla Y León 

Cataluña 

E.xtremadura 

Foral de Navarra (a) 

Galicia' 

Islas Baleares 

La Rioja 

Madrid 

País Vasco 

Principado A;sturias 

Región de Murcia 

Valenciana 

Régimen especial 

TOTAL 

(;(]~1l()1I.1·2 

ESTADO AGREGADO DEL PRESVI'VEST() DE INGIlESOS 
(Ea mDJones de ptas.) 

Previsiones Debos. reconocidos llec.udad6n neta 

IniCialés Modific • ., Mod DefiDitiftS Importes ., ej. Im~ ., cob. 

• 456.080 131.715 29 587.795 485.583 '83 350.706 72 

110.493 21.274 19 131.767 101.843 77 79.752 78 

187.255 32.532 17 219.787 190.012 86 142.977 75 

32.527 2.785 9. 35.312 29.452 83 24.227 82 

110.919 29.500 27 140.419 ,120.473 <. 86 94.018, 78 

209.797 38.705 18 248.502 210.735 SS 157.018 75 

592.854 182.999 31 775.SS3 701.092 90 535.530 76 

76.291 12.714 17 ' 89.005 76.983 86 59.517 77 
, 

42.798 O O 42.798 38.646 90 33.951 88 

143.816 35.913 25 179.729 157.885 ir' 88 119.164 75 

69.016 8.574 12 77.590 67.245 87 50.045 74 

16.168 2.769 17 18.937 14.186 75 11.500 81 

289.183 65.136 23 354.319 284.525 80 231.2Ó8 81 

208.133 25.046 12 233.179 218.378 94 178.654 ' 82 

47.902 6.720 14 54.622 47.746 87 39.992 84 

56.234 8.033 14 64.267 53.274 83 41.757 78 

325.469 116.414 36 441.883 372.582 84 290.660 78 

18.543 1.950 11 20.493 16.049,- 78 14.294 89 

2.993.478 722.779 24 3.71,6.257 .~ 3.186.689 86 2.454.970 77 

517 

IDsolv. Pdte. 
y otras de 
causas cobro 

O 1.34.877 

176 21.915 

O 47.035 

O 5.225 

186 . 26.269 

'894 52.823 

O 165.562 

55 17.411 

O 4.695 

O 38.721 

-- __ 30 17.170 

O 2.686 

16 53.301 

O 39.724 

2 7.752 

15 11.502 
. O 81.922 

O 1.755 

1.374 730.345 

(8): No le cIispaaI: de la· ~ de ~ iaic.iaJcs Di ele ~ •. , EA al clcfCICID M"'ba iaduido como prcYiIi(Ia miciaJ la cifra diIpaaiblc de pr'eYisi{ID dcfmiáva. 
, . 

En relación con los datos consignad,os hay que señalar 
las,siguientes observ,aciones:' 

- Las previsiones iniciales de las entidades que han 
rendido cuentas ascendieron a 3 billones de ptas., habiendo 
experimentado unas modificaciones del 24%, con lo que las 
previsiones definitivas alcanzaron 3,7 billones de ptas. Des
taca el elevado nivel de modificación de las entidades perte
necientes a las Comunidades Autónomas de Valencia y Ca
taluña, que alcanzaron el 36 y el 31 %, respectivamenle. 

- Los derechos reconocidos supusieron el 86% de 'las 
previsiones definitivas, destacando las entidades del País 
Vasco, con una media del 94%, y las de Cataluña y Navarra, 
con el 90%. En sentido contrario, las corporaciones de La 
Rioja y Aragón liquidaron, respectivamente, el 75 y el 77% 
de los derechos. ~ 

- La recaudación media se situó en el 77%. Las corpo
raciones de Ceuta y Melilla (con una media del 89%) Y de 
Navarra (el 88%) son las que han alcanzado el mayor por
centaje, siendo las entidades de Andalucía, con el 72%, Ba
leares, con el 74%, y Castilla y León, Canarias y Galicia, 
con el 75%, las que menor recaudación obtuvieron. 

c) Comparación entre los eje(cicios de 1991 y 1992 

La entrada en vigor en 1992 de las Instrucciones de 
Contabilidad de 1990 y la nueva estructura presupuestaria 
hacen que, sin los oportunos ajustes, los datos de las liqui
daéiones no sean homogéneos con los del ejercicio anterior, 
lo que, en consecuencia, dificulta su comparación, especial
mente por el carácter no presupuestario que pasan a tener 
las operaciones de tesorería (reglas 244 y 157.2 de las Ins
trucciones general y simplificada, respectivamente). Este 
hecho, que no afecta al nivel real de endeudamiento, ha su
puesto que el ,!olumen total de los movimientos presupues
tarios del capítulo 9 (pasivos financieros), se haya reducido, 
tanto en ingresos como en gastos, de manera significativa. 

El incremento respecto de 1991 de las obligaciories y de:
rechos reconocidos por las entidades pertenecientes a Co
munidades Autónomas que no tienen constituido órgano de 
control extem03, exceptuando el capítulo .9, ha sido del 5 y 
el 9%, respectivamente. 

3 Estudio realizado sobre las liquidaciones presupuestarias de 540 entidades 
de las que se disponía de información de ambos ejercicios. 
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11.2. DIPUTACIONES PROVINCIALES, CABILDOS 
y CONSEJOS INSULARES Y CONSEJOS CO

. MARCA LES 

De las corporaciones locales de ámbito territorial supe
rior al municipio (diputaciones provinciales, cabildos y con-

sejos insulares, consejos comarcales, áre.as metroFolitanas y 
mancomunidades de municipios), excluidas las diputaciones 
forales vascas, se han considerado en el análisis del presente 
Informe Anual las entidades que se resumen en el siguiente 
cuadro: 

CUADRO U.2-1 

NÚMERO DE ENTIDADES ANALIZADAS 

Número eaddades Han rcadido cueatas No hu readido cueatas 

Dipwacioncs provinciales 38 

Cabildos insularcs 7 

Consejos illS\llaRS 3 

Consejos comarcaJes 41 

TOTALES 89 

No han rendido cuentas la Diputación Provincial de Lugo ni 
los Consejos Comarcales de El Priorato y El Valle de Arán. En 
consecuencia, el presente análisis se centra sobre las 86 entida
des que han rendido cuentas, que representan una población de 
28.056.865 habitantes. Los estados agregados de la liquidación 
de los presupuestos se adjuntan en los anexos n.2-1 y H.2-2. 

37 

7 

3 

39 

a) Presupuesto de gastos 

2 

3 

Los estados agregados relativos a la ejecución del presu
puesto de gastos se presentan, clasificados por Comunida
des Autónomas, en los cuadros 11.2.2 (Liquidación del esta
do de gastos) y 11.2-3 (Pagos realizados) 

CUADRO 0.2-2 

PRESUPUESI'O DE GASTOS. LIQUIDACIÓN DEL ESTADO DE GASTOS 

(Importes ea miIloDes de ptas.) 

Comunidad Créditos ModIfil3cillDfS OblipciODes recooocidas oetas 
Aut600ma iniciales 

Impones "Mod. Importes Ptas./bab. Importes .. EJ· Ptas./hab. 

Andalucía 137.481 55.620 40 193.101 27.582 126.327 65 18.044 

Arag6n 31.959 9.413 29 41.372 34.792 32.114 78 27.007 

Canarias 72.623 17.907 15 90.530 59:122 68.356 76 45.094 

Castilla-La Mancha 44.897 23.389 52 68.286 40.844 48.139 70 28.793 

Castilla y León 86.861 19.160 22 106.021 41.S35 76.280 72 29.884 

CalaIuiIa 96.463 33.871 35 130.334 21.453 98.836 76 16.269 

Extmnadura 26.461 10.199 39 36.660 34.342 26.803 73 15.108 

Galicia 39.710 15.446 39 55.156 23.404 41.511 75 17.614 

Islas Baleares 14.729 1.238 8 15.967 21.914 11.633 73 15.966 

Valenciana 64.063 55.236 86 119.299 30.664 89.765 75 23.072 

TOTAL 615.247 241.479 39 856.726 30.544 619.764 72 10.096 
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Del análisis de estos datos y de los que' aparecen en el 
anexo se destaca lo siguiente: 

a.l) De los créditos iniciales totales (615.247 millones 
- de ptas.), las operaciones corrientes alcanzaron el 59%, 

siendo los gastos de personal la partida más importante (el 
45% de los gastos corrientes y el 27% de los totales). Las 
operaciones de capital representaron el 30% del presupuesto 
inicial total y las financieras el 11 % restante. 

a.2) Los créditos iniciales experimentaron unas modifi
caciones de 241.479 millones de ptas., que equivalen al 
39% de la cifra' inicialmente presupuestada. Al respecto hay 
que destacar lo siguiente: 

- Los consejos insulares de Baleares son los que pre
sentaron q¡.enores modificaciones, con el 8%. En sentido 
contrario, el mayor nivel de modificaciones se ha producido 
en las diputaciones provinciales de la Comunidad Valencia
na, que elevaron sus créditos de 64.063 a 119.299 millones 
de ptas. (un 86%), especialmente por las operaciones de 
cancelación de pasivos financieros, que tuvieron un incre-

I mento de 35.603 millones de ptas. 
- Las modificaciones más significativas se han produ

cido en el capítulo 9 (pasivos financieros), que ascendieron 
a 71.769 millones de ptas., cifra que supone un 179% de in
cremento del presupuesto inicial; en el capítulo 8 (activos 
financieros), con un aumento del 86%; y en el capítulo-7 
(transferencias de capital), con un incremento del 83%. , 

- Las modificaciones del estado de gastos son superiores 
a las del estado de ingresos en 19.769 millones. de ptas. I;:sta 

anomalía se ha producido porque una parte importante de las 
entidades analizadas (superior al 35% ) no han registrado en el 
presupuesto· de ingresos la· incorporación de remanentes de te
sorería de! ejercicio anterior cuando se' utilizaban como recurso 
para financiar modificaciones de créditos del estado de gastos. 

a.3) El presupuesto definitivo de gastos fue de 856.726 mi
llones de ptas., lo que representa un promedio de 30.544 

, ptaslhab., destacando los cabildos insulares, con el presupuesto 
de gastos por habitante más elevado (59.722 ptas.), en tanto 
que las de menor promedio han sido las entidades de Cataluña 
y de Baleares, con 21.453 y 21.914 ptaslhab., respectivamente. 

aA) Las obligaciones reconocidas as~endieron a 619.764 
. millones de ptas., cuyo 58% corresponde a operaciones co
rrientes, distribuyéndose el restante 42%, a partes iguales, 
entre las operaciones de capital y financieras. 

El grado de ejecución medio alcanzó el 72%, destacan
do, por l<? reducido, el índice de las entidades de Andalucía, 
que s610 llegó al 65%. En sentido contrario, las entidades de 
Aragón alcanzaron una ejecución del 78% y las de Canarias 
y Cataluña el 76%, si bien en esta última Comunidad las di
putaCiones tuvieron un grado del 80%, mientras que en los 
consejos comarcales fue del 63%. 

a.5)' Los pagos líquidos fueron de 506.733 millones de 
ptas., con un niveL medio de cumplimiento del 82%, lo que 
equivale a 18.066 ptaslhab. Los menores porcentajes de pag9 
se han producido en las diputaciones de Extremadura (71 %) Y 
Castilla y León (75%), siendo los más elevados los de las en
tidades de Valencia (86%) y Aragón y Baleares, ambas con el 
85%. El cuadro 1I.2-3 resume los pagos realizados. 

CUADRO 11.2-3 

PRESUPUESTO DE GASTOS. PAGOS REALIZADOS 

(bDportes en millones de ptas.) 

ComUDidad Oblipc. Pq_ Uquidos Pendiente pago 
AutóDoma recoDOCidas 

Detas Importes "'Pago Ptas./hab. Importes ~ 

Andalucía 126.327 104.798 83 14.969 21.S29 17 

Aragón 32.114 27.366 8S 23.014 4.748 IS 

Canarias 68.3S6 SS.651 81 36.713 12.70S 19 

Castilla-La Mancha 48.139 39.107 81 23.391 9.032 19 

Castilla y León 76.280 S7.233 7S 22.422 19.047 2S 

Cataluña 98.836 82.632 84 13.602 '16.204 16 

Exuemadura 26.803 18.999 71 17.798 7.804 29 

Galicia 41.S11 34.136 82 14.48S 7.37S 18 

Islas Baleares 11.633 9.890 8S 13.S74 1.743 IS 

Valenciana 89.76S 76.921 86 19.771 12.844 14 

TOTAL 619.164 506.733 82 18.061 113.031 18 

a.6) En general, los menores índices de ejecución y pa
go se produjeron en el capítulo 6.-Inversiones reale~
(con promedios del 42% y del 51 %, respectivamente). El 

cuadro 11.2-4 presenta la ejecución de estos gastos por Co
munidades Autónomas. 
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CUADRO n.24 

PRFSUPUESI'O DE GASI'OS. INVERSIONES REALES (CAPÍTULO 6) 

(Importes ea millones de ptaS.) 

ModIftc:adODes Oblig.rec.DeW Pagos líquidos 
ComllllÍdad Créditos iDi· Créditos Peaclimte 
AutóDoma ciales Importes 'k Mod. defiDltiyos Importes 'k Ej. Importes 'k Pago de pago 

Andalucía 36.4S0 18.091 SO 
/ 

Alagón 1.868 4.709 252 

Canarias 19.287 S.648 29 

Castilla-La Mancha 7.S33 8.217 110 

Castilla y León 31.87S 2.962 9 

Calaiui\a 10.788 8.173 81 

Exmmadura 10.S91 7.766 73 

Galicía 4.098 7.ff16 173 

Islas Baleares 2.091 4S3 22 

Valenciana 12.634 10.283 U 

TOTAL 137.215 74.038 54 

Del análisis de estos datos se deduce lo siguiente: 

- Las modificaciones en este capítulo son elevadas, 
con un 54% sobre los créditos iniciales, como consecuencia, 
en general, de la incorporación de remanentes de crédito del 
ejercicio anterior. Entre estas modificaciones destacan por 
su volumen las de Aragón, Galicia y Castilla-La Mancha, 
con incrementos del 252, 173 Y 110%, respectivamente. 

- El grado de ejecución es relativamente bajo (un 
42%), destacando las entidades de Baleares (25%), Anda
lucía (29%) y Comunidad Valenciana (39%). Este nivel de 
ejecución suele obedecer a que se consigna la totalidad 
del presupuesto de proyectos de inversión en un único 
ejercicio cuando su ejecución se extiende a lo largo de va
rios años, sin acomodar la presupuestación de las inver
siones al previsible ritmo de ejecución, de conformidad a 

54.54S IS.173 29 7.8S6 SO 7.917 

6.S17 2.627 40 1.487 S7 1.140 

. 24.93S 10.S25 42 S.791 SS 4.734 

15.810 6.640 42 4.403 66 2.237 

34.837 16.885 48 S.379 32 11.S06 

19.561 10.182 S2 6.231 61 3.9S1 

18.3S7 10.454 S7 4.724 4S 5.730 

11.174 6. lOS SS 2.28S 37 3.820 

2.544 63S 25 298 47 337 

22.917 8.994 39 6.640 74 2.354 

211.153 88.820 42 45.094 51 43.726 

lo establecido en los artículos 79 a 88 del Real Decreto 
500/1990. 

- Los pagos totales ascendieron a 45.094 de los 88.820 
millones de ptas. de obligaciones reconocidas, lo que da un 
bajo grado de cumplimiento (51%). En este sentido, desta
can las entidades de Castilla y León, con un 32%, y Galicia, 
con un 37%. 

a.7) En relación con las modificaciones de crédito, se ha 
realizado un estudio particular sobre las entidades pertene
cientesa Comunidades Autónomas que no tienen constitui
do órgano de control externo, a excepción de la Diputación 
Provincial de Ciudad Real, que no ha aplicado el nuevo sis" 
tema, y la de Teruel, que no ha remitido el estado de modifi
caciones de crédito. El volumen del cuadro Il.2-5 agrega los 
datos de las restantes 20 corporaciones. 
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CUADRO n.2-5 

ESTADO AGREGADO DE MODn1CAClONES DE CRÉDITO 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

DIPUTACIONES PROVINCIAÍ.ES y CONSEJOS INSULARES 

(Ea millODes de ptas.) 

~ Sup' ·M AlllrMir-
aawna. de cridiIo de cridiID 

1 Gastos de personal '228 2749 179 

2 Bienes corrientes y servicios 500 1.762 rn 
3 Intereses 101 474 O 

4 Transferencias corrientes 645 755 166 

6 Inversiones reales 4.502 1.752 739 

7 Transferencias de capital 7.141 134 281 

8 Activos financieros 1.943 2.099 1.500 

9 Pasivos fmancieros 6.267 1.732 3.231 

TOTALES 11.J17 11.457 6.193 

% sobre total awncntos crédito 29 15 

De estos datos se deduce lo siguiente: 

- El total de aumentos de crédito de estas entidades as
cendió a 74.937 millones de ptas., que no se corresponde con 
la suma de las fuentes de financiación contabilizadas, tanto 
por remanentes de tesorería incorporados e incrementos de 
ingresos (52.277 millones de ptas.), como por transferencias 
negati vas y bajas por anulación de créditos (7.208 Y 10.515 
millones de ptas., respectivamente). La diferencia de '4.937 

, millones de ptas. se produce, casi en su totalidad, porque no 
todas las entidades registran en el presupuesto de ingresos la 
utilización de remanentes de tesorería del ejercicio anterior 
para financiar determinadas modificaciones de créditos. 

- El 34% de los incrementos de crédito (25.825 millo
nes de ptas.) obedece a la incorporación de remanentes, es
pecialmente para inversiones reales. Sin embargo, no existe, 
correlación entre los mayores créditos. financiados con esta 
figura modificativa y los remanentes de tesorería existentes 
en el ejercicio anterior, ya que el superávit agregado de las 
20 entidades a 31 de diciembre de 1991 era de 13.650 millo-

. nes de ptas., lo que pone en duda la suficiencia de este re
curso para financiar la totalidad de estas modificaciones, 

8 

Tnalflftllldll crictiIo lutcapa:ióu de CftdiIaIp- BeJ-par TOTAL 
allea DIndaI par ..... ....... .Neprn. ..... 

1377 1893 121 177 801 2.137 

507 450 223 136 263 2.512 

319 <.528 O 12 334 44 

219 448 155 108 125 1.475 

837 . 2.195 23.980 1.242 7.645 23.212 

1.550 1.308 1.057 391 473 8.773 

6 5 89 1.216 31 6.817 

62 381 200 1.976 . 842 12.245 

4.8TI 7.208 %S.B2S 5.258 10.514 57.215 

7 34 7 

condición expresamente exigida por los artículos 163 de la 
LHL y 48 del Real Decreto 500/1990. 

- Las minoraciones de crédito mediante transferencias 
son superiores a los incrementos por este concepto en 2.331 
millones de ptas., cuando de haber aplicado correctamente 
la técnica contable deberían coincidir. Este hecho se produ
ce porque algunas entidades confunden esta figura con la de 
bajas por anulación. La mayor parte de esta diferencia se co
rresponde con anulaciones para financiar créditos extraordi
narios y suplementos de crédito, como prevé el artículo 51 
del Real Decreto 500/1990. 

a.S) En cuanto a la clasificación funcional del presu
puesto, se ha ,realizado un análisis referido a las entidades 
pertenecientes a Comunidades AutÓnomas que no tienen 
constituido órgano de control externo, excepto la Diputa
ción Provincial de Ciudad Real (que no ha aplicado el llue
vo sistema) y las de. Badajoz, Cáceres y Teruel que no han 
remitido la liquidación del presupuesto de gastos por grupos 
de función. En definitiva, el análisis se ha efectuado sobre 
los datos de las restantes 18 entidades, cuyo estado agrega
do figura en el cuadro 11.2-6. 
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CUADRO D.l-6 

IJQUlDACIÓN DEL PRFSUP'(JES'J'( DE GASTOS POR GRUPOS DE FUNCIÓN 

DIPUl'ACIONES PROVINCIALES y CONSEJOS INSULARES 

(Ea mDI0Des de ptas.) 

a. 1111 i 
CridIIoo 

~de_ ....... ~ 111 Mod. 

l Servicios de carácter gcncl1ll 13.334 1.351 10 

2 Protcc:. civil y seguridad ciudadana 2.001 385 19 

3 Seg., pi-otec. Y promoción social 15.534 2.097 13 

4 Produc. bienes públicos c. social 53.520 12.039 22 

5 Produc. bienes públicos c. ecollÓlD. 31.364· 13.525. 43 

6 Regulac. económica cariaer genel1ll 16.522 3.891 24 

7 Regulac. CCODÓm. sectOres producto 3.082 621 20 

9· TransfcmICw admoncs. públicas 7.654 2.462 32 

O Deuda pública 21.696 10.646 49 

TOTALES 164.707 47.017 29 

De los datos indicados se deducen las siguientes conclu
siones: 

- El grupo de función 4 -Producción de bienes públi
cos de carácter social- es por el que más obligaciones se 
han reconocido, representando el 31 % del total, y compren
de los gastos realizados en relación con la sanidad, educa
ción, vivienda y urbanismo y, en general, todos aquéllos 
tendentes a la elevación o mejora de la calidad de vida. 

- Destaca el bajo nivel de ejecución del grupo de fun
ción 5 -Producción de bienes públicos de carácter econó~ 
mico-, con el 49%, que representa el 14% de las obligacio
nes totales del ejercicio. Este grupo comprende los gastos 
-de inversión, preferentemente, aunque también incluye 
las transferencias a otros agentes que coadyuvan al mismo 
fin- relacionados con el desarrollo del potencial económi
co del entorno local, tales como los corresRondientes a in
fraestructuras básicas de transportes, comunicaciones agra
rias, etc. 

CridIIoo 011.- I 11 r.p---...... ......... 
'-- 111 TaáI 111 E;j. ~ 111 .... de_ 

14.685 12.947 8 88 11.621 90 1.326 

2.386 1.984 83 1.769 89 215 

17.631 16.114 11 91 14.835 92 1.279 

6S.559 47.480 31 72 36.753 77 10.727 

44.889 22.133 14 49 12.053 54 10.080 

20.413 13.635 9 67 10.998 81 2.637 

3.703 2.234 60 1.740 78 .494 

10.116 8.465 6 84 5.986 71 2.479 

32.342 28.429· 19 88 24.011 84 4.418 

%11.724 153.4%1 100 72 119.766 78 33.655 

- Los gastos por Deuda pública (grupo O) supusieron el 
19% del total e integran los destinados a atender la carga fi
nanciera, amortización e intereses, derivados de las operacio
nes de crédito, excepto los de formalización de los correspon
dientes contratas que se deben contabilizar dentro del grupo 
de función 6 -Regulación económica de carácter general. 

b) Presupuesto de ingresos 

Los estados agregados relativos a la ejecución del presu
puesto de ingresos se presentan, clasificados por Comunida
des Autónomas, en los cuadros 11.2-7 (Liquidación del esta
do de ingresos) y 11.2-8 (Derechos cancelados4). 

4 De .acuerdo con las Instrucciones de Contabilidad de 1990, se consideran 
derechos cancelados los derechos recaudados y las bajas por insolvencias Y 
otras causas. 
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CUADRO Del·7 

PRESUPtJFSrO DE ·INGRESOS., lJQUlDAClÓN. DEL ESTADO DE INGRESOS 

a..-- - - • paL) 

Comunidad Previsiones Modiftcadoaes 
'AutóDoma iniciales 

Importes ~Mod. 

Andalucía 138.252 S 1.439 37 

Aragón 31.9S9 9.871 31 

Canarias 72.380 11.971 17 

Castilla-La Mancha 44.897 18.618 41 

Castilla y León 86.869 19.683 23 

Cataluña 96.396 29.987 31 

, Extremadura 26.621 9.183 34 

Galicia 39.710 IS.446 39 

151as Baleares 14.729 1.238 8 

Valenciana 64.063 54.274 8S 

TOTAL 615.876 ' 221.710 36 

Del análisis de 'estos datos agregados y de los que apa
recen en el anexo se deducen las sigUIentes consideracio
nes: 

b.1) Las previsiones iniciales de ingresos (615.876 mi
llones de ptas.) son superiores a las de gastos en 629 millo
nes de ptas., destacando las Diputaciones Provinciales de 
Granada y Badajoz, que aprobaron sus presupuestos con su
perávits de 771 y 160 millones de ptas., respectivamente. En 
sentido contrario, el conjunto de los cabildos insulares y de 
los consejos comarcas catalanes presentaron unos déficits 
iniciales de 243 y 67 millonesde ptas., respectivamente, cir
cunstancia expresamente prohibida por el artículo 146A de 
la LHL. 

En cuanto a la estructura económica, el 69% de las pre
visiones iniciales corresponden a operaciones corrientes, el 
15% a operaciones de capital y el restante 16% a' operacio
nes financieras. 

b.2) Las modificaciones de las previsiones de ingresos 
alcanzaron los 221.710 millones de ptas., que equivalen al 
36% del presupuesto inicial. A este respecto hay que señalar 
lo siguiente: 

- Las diputaciones de la Comunidad de Valencia y 
CastilJ~l~La Mancha, con el 85% y el 41 %, respectivamente, 
son las que han experimentado un mayor nivel de modifica
ciones. En sentido contrario, las entidades de Baleares (8%) 
Y Canarias (17%) son las que en menor volumen modifica
ron sus previsiones iniciales. 

--- Las principales modificaciones se han producido en 
dpera.:::ones financieras, capítulos 8 (activos financieros) y 9 

Previsiones defiDitivas Derechos. reconocidos netos 

Im~ Ptas./bab. . Importes ~ Ej. Ptas./hab. 

189.691 27.09S 147.737 78 21.102· 

41.830 3S~178 31.673 76 26.636 

84.3S1 SS.646 74.246 88 48.980 

63.S1S 37.990 S3.416 84 31.9S0 

106.SS2 41.743 84.923 80 33.270. 

126.383 20.803 101.721 80 16.744 

3S.804 33.540 29.702 83 27.824 

SS.IS6 23.404 47.510 86 20.18S 

IS.967 21.914 IS.892 100 21.811 ' 

118.337 30.416 99.202 84 25.498 . 

837.586 29.862 686.082 8l 24.460 

(pasivos financieros), con unos niveles de incremento del 
388 y del 104%, respectivamente. 

b.3) El presupuesto definitivo de ingresos alcanzó una 
cifra de 837.586 millones de ptas., que equivalen a un pro
medio de 29.862 ptaslhab., destacando, por lo elevado de la 
cuantía por habitante, los cabildos canarios (55.646. ptas.), 
siendo las de menor indicador las entidades de Cataluña 
(20.8Q~ ~ta~.) y Baleares (21.914 ptaslhab.). 

bA) Los derechos reconocidos totales se elevaron a 
686.082 millones de ptas., destacando el elevado nivel de 
ejecución de los consejos insulares que prácticamente liqui
daron el 100% de las previsiones definitivas de ingresos. 
Las entidades de Aragón y Andalucía presentaron el grado 
de ejecución más bajo, con el 76% y78%, respectivamente. 

En cuanto a la clasificación económica, el nivel de eje
cución de las operaciones corrientes fue del 102%, indica
dor notablemente más elevado que los de operaciones de ca
pital (63%) y financieras (60%). 

b.5) En conjunto, el resultado presupuestario (derechos 
menos obligaciones reconocidos -cuadro n.2-2-) ha sido 
positivo en 66.318 millones de ptas., destacando los superá
vits que alcanzaron las diputaciones de Andalucía, Comuni
dad Valenciana y Castilla y León, con 21.410, 9A37 Y 8.643 
millones de ptas., respectivamente. 

b.6) La recaudación neta ascendió a 499.391 millones 
de ptas~., con un nivel de cobro del 73%, lo que viene a su-o 
poner una media de 17.804 ptaslhab. El menor nivel de re
caudación se alcanzó en los consejos insulares (62%) y en 
las diputaciones de Andalucía (66%). Estos y otros datos se 

. reflejan en el cuadro n.2-8. 
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CUADRO n.u 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. DERECHOS CANCELADOS a-w-- ....... , 
Comunidad DenchOl ftCODOo ltecaudadóa Deta . lDsoIy.y Pmdimle cobro 
."utÓDoma ddas Detos otros 

Impones 'lI. Cob. Ptas./bab. Impones 'lI. 

Andalucía 147.737 98.166 66 14.022 O 49.571 34 

Aragón 31.673 25.177 79 21.173 151 6.345 20 

Canarias 74.246 60.416 81 39.856 O 13.830 19 

Castilla-La Manch2 53.416 41.371 77 24.745 O 12.045 23 

Castilla y León 84.923 59.397 70 23.270 868 24.658 29 

Cataluña 101.721 71.075 70 11.699 O .30.646 30 

ExucmadW'3 29.702 22.423 75. 2UJ05 O 7.279 25 

Galicia 47.570 34.294 72 14.552 O 13.276 28 

Islas Baleares 15.892 9.796 62 13.445 O 6.096 38 

Valenc:iana 99,.202 77.276 78 19.862 O 21.926 22 

TOTAL 686.082 499.391 7J 17.804 1.019 185.672 rr 

b.7) En general. en el capítulo 7 (transferencias de capi
tal) se produjeron los menores índices de ejecución y de re
caudación con el 64% y el 30%, respectivamente. El cuadro 

1I.2-9 presenta la ejecución de estos ing~esos por Comuni
dades Autónomas. 
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ClJ.ADRO U.2-9 
PRESUPUESTO DE ING~S. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL (CAP1nJLo 7) 

0...--.......... 

Modificadones Dchos.recOnoc. Rec:audadón neta 
Comunidad Prnisiones Prerisioaes netosCl» Pendiente 
Autónoma iniciales defiDithoas de cobro 

Importes SMod. 

Andalucía 22.806 8.806 39 

Aragón 1.178 1.850 157 

Canarias 8.293 1.132 14 

Castilla-La Mancha 5.747 2.718 47 

Castilla Y Í..eón 21.418 2.638 12 

Catalufta 11.029 4.633 42 

Extremadura 5.818 3.667 63 

Galicia 3.101 3.314 107 

Islas Baleares 2.522 153 6 

Valenciana 5.608 939 17 

TOTAL 87.5lO 29.850 34 

(a): Netos de anulaciones y de bajas por insolvencias y otras causas. 

Del análisis de estos datos se observ·a lo siguiente: 

- El índice de ejecución es del 64%, con Comunidades 
como las de Andalucía y Aragón en las que no se alcanza el 
60%. En otras, en las que se supera el 70%, casos de Cana
rias, Galicia e Islas Baleares, el grado de recaudación es 
muy bajo, con índices del 30, 11 Y 16%, respectivamente. 
También es significativo el bajo índice de recaudación obte
nido por las entidades valencianas (7%). 

- Se producen elevadas modificaciones (34%), que no 
parecen estar justificadas con la efectiva recepción de estos 
fondos, al menos dentro del ejercicio, ya que en muchos ca-
sos el importe de las modificaciones es superior a la recau
dación neta de todo el ejercicio, como en las Comunidades 
de Andalucía, Aragón, Castilla-La Mancha, Cataluña, Ex-
tremadura, Galicüi-y Valenciana. . 

Importes S Ej. Importes .. Cob.· 

31.612 17.101 54 4.261 2S 12.840 

3.028 1.720 57 ·785 46 935 

9.425 6.687 71 1.974 30 4.713 

8.465 . 5.143 61 1.515 29 3.628 

24.056 16.234 67 7.421 ·46 8.813 

15.662 9.894 63 3.246 33 6.648 

9.485 6.355 ó7 2.356 37 3.999 

6.415 5.824 91 640 11 5.184 

2.675 ·2.297 86 379 16 1.918 

6.547 3.939 60 288 7 3.651 

117.370 75.194 64 22.865 30 52.329 

Las circunstanCias señaladas han conducido a que el 
36% de las previsiones de estos recursos (42.176 millones 
de ptas.) no se hayan realizado, con la consiguiente influen
cia en los gastos. A su vez, los retrasos en el cobro (el pen
diente a fin de ejercicio fue del 7°%) conducen a que deter
minados gastos -previstos en el ejercicio hayan tenido que 
demorarse hasta el siguiente, o a que haya debido recurrirse 
al endeudamiento transitorio para cubrir la financiación de 
los gastos que ya se habían comprometido con las previsio
nes realizadas. 

c) Indicadores significativos 

El cuadro 11.2-10 refleja los promedios de los indicado
res analizados .. 
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CUADRO D.2-10 

. INDICADORES SIGNIFICATIVOS 

Carp Carp Ahorro Tnmsf. 
Indicadores fiaaadera fiaaadera aeto redbiclasl 

. &loba! por hab. dcbos.tot. 

Unidad de medida Ptas./hab. 

GENERAL 33 5.327 (1.5) 59 

Andalucía 40 4.993 (2.2) 63 

Aragón 44 7.867 (6,0) 62 

Canarias 27 9.485 (4,0) 29 

Castilla·La Mancha 46 8.439 (7.5) 58 

Castilla Y León 24 4.962 4,6 '70 

CaIaluña 14 1.825 10,7 73 

~W2 32 .5.401 10,8 76 

GaJicia 17 2.571 17,9 70 

Islas Baleares 6 1.004 12,9 72 

Valenciana 67 9.002 (37,7) 43 

La carga financiera global mide la proporción entre las 
obligaciones reconocidas por intereses y por amortización 
de pasivos financieros (capítulos 3 y 9) con los derechos re
conocidos por operaciones corrientes (capítulos 1 a 5). Des
taca especialmente el índice de las diputaciones valencianas 
(67%), lo que supone 9.002 ptas/hab. Con la menor propor
ción se encuentran los consejos insulares de Baleares (con 
el 6% y 1.004 ptaslhab.). 

El ahorro neto 5 general es negativo en un 1,5%, como lo 
son los de Andalucía, Aragón, Canarias, Castilla-La Mancha 
y, especialmente, Valencia (con el 37,7%), lo que significa 
que los gastos corrientes y de amortización de pasivos finan
cieros fueron superiores a los ingresos corrientes, es decir, 
que no existía margen de estos recursos para financiar opera
ciones de capital o de adquisición de activos financieros. 

El indicador de transferencias recibidas representa la pro
porción de los derechos reconocidos por transferencias co
rrientes y de capital (capítulos 4 y 7) respecto del total de dere
chos reconocidos en el ejercicio. El índice general es del 59% 
y los cabildos insulares, por su régimen fiscal especial, son las 
entidades que menor dependencia presentan de estos recursos 
(un 29%). Las diputaciones de Extremadura, con el 76%, y las 
de Castilla y León, Cataluña, Galicia y ~onsejos insulares (en-

."i Ahorro neto=l00 x. Ochos. liquidados capítulos 1 a S-Obligaciones Hqui
dadas capítulos l • 4 Y 9 

Derechos liquidados capítulos l a 5 

FOI"1IIIlC. F.bndll SaJdo aeto VariadÓD VllriadÓD 
bruta de capital! traasf. de aeta activos acta pasi-
capital obli¡. capital fiaaad_ vos ti-

tol. aaaa_ 

MilI. % Millones de ptas. 
ptas. 

87.480 14.1 30.343 (778) 38.768 

15.504 12.3 11.121 (174) 6.855 

2.626 8.2 (3.382) 110 1.258 

10.501 15,4 4.909 ' (278) 3.722 

6J55 12,8 2.884 (259) 1.455 

16.665 21.9 lÜ23 (189) 5.266 

10.040 10.2 (5.580) 460 6.819 

10.443 39,0 6.061 (124) 1.928 

5.9S7 14,4 1.957 (49) 1.713 

606 5,2 1.607 (12) 1.492 

8.983 10,0 (357) (263) 8.260 

tre el 70 y el 73%) son las corporaciones que en mayor pro
porción han dependido de transferencias de otros entes. 

Los indicadores que se analizan a continuación son los 
establecidos en la Orden del Ministerio de Economía y Ha
cienda de 20 de septiembre de 1989, sobre estructura de los 
presupuestos de las entidades locales, y describen las varia-
ciones en la estructura del patrimonio. . 

- Lafonnación bruta de capital se determina por la di
ferencia entre las obligaciones y los derechos reconocidos 
netos por los capítulos 6 (Inversiones reales-Enajenación de 
inversione~reales) y tiene una alta relación con la actividad 
creadora de infraestructuras y el nivel de empleo. El indica
dor general es de 87.480 millones de ptas., que supone el 
14,1 % del total de los gastos efectuados en el ejercicio. Des
taca, por elevado, el 39% alcanzado por las diputaciones ex
tremeñas, frente a los bajos niveles de inversión de las enti
dades de Baleares (5,2%) y Aragón (8,2%). 

- El saldo neto dc transferencias de capital mide la di
ferencia entre los derechos y las obligaciones reconocidas 
por el capítulo 7, por lo que representa el volumen de este 
recurso gestionado directamente por las entidades. El indi
cador general es positivo en 30.343 millones de ptas., desta
cando los 11.123 millones de ptas. de las diputaciones de 
Castilla y León y los 11.l21 de las de Andalucía. En con
junto, las diputaciones de Aragón, Cataluña y Valencia con
cedieron mayor volumen de trasferencias de capital que el 
que recibieron. 
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- La variación neta de activos financieros mide la di
ferencia entre las obligaciones y los derechos reconocidos 
por el capítulo 8. El indicador general es negativo por 778 
millones de pta~. 

- La variación neta de pasivos financieros representa el . 
incremento del endeudamiento a·largo plazo, al estar calculado 
por la diferencia entre los derechos y las obligaciones reconoci
dos por el capítulo 9. El total de estas entidades incrementaron 
este endeudamiento en 38.768 millones de ptas. El volumen de 
préstamos aumentó en todas las comunidades, destacando, por 
lo elevado del indicador, la Valenciana, con 8.260 millones de 
ptas. Las entidades de las Comunidades de Aragón, Castilla-La, 
Mancha e Islas Baleares fueron las que en menor medida incre
mentaron sus pasivos financieros, que lo hicieron en 1.258, 
1.455 Y 1.492 millones de ptas., respectivamente. 

n.3. AYUNTAMIENTOS 

n.3.1. , Análisis por Comunidades Autónomas 

Se ha realizado sobre ·los 4.384 ayuntamientos de los 
que se disponían de los datos de liquidación, que suponen el 
54% de los existentes y representan una población de dere
cho de 31.850.948 habitantes, es decir, el 81 % del total. 

a) Presupuesto de gastos 

Los estados agregados relativos a la ejecución del presu
puesto de gastos se presentan, clasificados por Comunida
des Autónomas, en los cuadros Il.3-1 (Liquidación del esta-
do de gastos) y 11.3-2 (Pagos realizados). . 

CUADRO n.3-1 

PRESVPVESTO DE GASTOS. LIQUIDACIÓN DEL ESTAI>O DE GASTOS 

a.......-_ ..... , 
ModificacioDes Criditos definitivos Obligaciones reconocidas netas 

Comunidad C~tos . Jmpórtes ~Mod. 'Importes PIas.Ibab. Autónoma iniciales Importes ., Ej. Ptas.Ibab. 

Andalucía 315.168 85.641 27 400.809 89j52 332.572 83 74.140 

AragÓD 78.368 15.791 20 94.159 l00~660 73.782 78 78.876 

Canarias' 114.606 23.053 20 137.659 92.134 112.762 82' 75.470 

Cantabria 32.583 3.235 10 35.818 85.246 28.469 79 67.755 

Castilla-La Mancha 64.675 13.355 21 78.030 77.rJ29 64.661 83 63.832 

Castilla Y León 123.011 24.787 20 147.798 76.630 118.290 80 61.330 .. 

Catalutia 495.318 163.919 33 659.237 115.432 545.455 83 95.509 

Extremadura 48.893 5.433 11 54.326 68.078 46.226 85 57.928 

Foral de Navarra &al 43.540 O O 43.540 88.710 38.687 89 78.822 

Galicia 103.930 27.763 27 131.693 63.902 101.808 77 49.401 

Islas Baleares 54.336 7.m IS 62.313 lrJ2.954 SO.591 81 83.587 

La Rioja' 16.016 2.986 19 19.002 93.489 14.155 74 69.642 

Madrid 288.523 65.181 23 353.704 84.691 310.040 88 74.236 

País Vasco 207.661 42.873 21 250.534 118.643 210.601 84 99.732 

Prirlcipado Asturias 47.903 6.940 14 54.~3 65.113 42.387 77 50.324 

Región de Murcia 56.226 9.099 16 65.325 72.708 51.036 78 56.804 

Valenciana 260.951 67.064 26 328.015 92.417 261.490 80 73.673 

- Régimen especial 18.543 2.334 13 20.877 165.105 15.048 72 119.006 

TOTALES 2.370.251 - 567.431 24 2.937.682 91.232 2'.418.060 8l 75.918 

(a): No se dispone de la cifra de créditos iniciales ni de modificaciones. En su defeao se ha incluido como previsión inicial la cifra 
disponible de créditos definitivos. 

Del análisis de estos datos se destaca lo siguiente: 

a.l) Las previsiones iniciales se han incrementado en 
567.431 millones de ptas., equivalentes al 24%. Al respecto 
hay que señalar lo siguiente: 

- Las mayores modificaciones corresponden a los 
ayuntamientos de Cataluña, con el 33%, y los de Andalucía 
y Galicia, amhos con el 27%. Por el contrario, el menor índi
ce aparece en losde Canta.bria (10%), Extremadura (11 %), 
Ceuta y Melilla (con una media del 13%) y Asturias (14%). 
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- Las modificaciones reflejadas en el estado de gastos son 
superiores a las del estado de ingresos en 66.362 millones de 
ptas. Esta anomalía se origina porque una parte importante de 
las entidades analizadas (superior al 20%) no han registrado en 
el presupuesto de ingresos la incorporación de remanentes de 
tesorería del ejercicio anterior cuando se utilizaban como recur
so para financiar modificaciones de crédito del estado de gastos. 

a.2 El presupuesto definitivo de gastos alcanzó 2,9 bi
llones de ptas., que representan 92.232 ptas/hab. Los Ayun
tamientos de Ceuta y Melilla fueron los que tuvieron un ma
yor presupuesto relativo -(165.105 ptaslhab.), mientras que 
los de Galicia y del Principado de Asturias figuran en los úl
timos lugares, por este concepto, con 63.902 y 65.113 
ptas/hab., respectivamente. 

a.3) La ejecución de las obligaciones alcanzó un nivel 
medio del 82%, manifestándose una cierta dispersión entre 
las Comunidades Autónomas desde el 72% de Ceuta y Meli
lla y el 74% de las entidades de La Rioja hasta el 89% de los 
ayuntamientos de Navarra. 

a.4) Los pagos líquidos se elevaron a 1,88 billones de 
ptas., con un cumplimiento respecto de las obligacio
nes reconocidas del 78%, lo que supone 59.163 ptas/hab. 
Los mayores índices de pago se han producido en los 
ayuntamientos de Cantabria (87%), Aragón,' Ceuta y 
Melilla (86%) y Asturias (85%). En sentido contrario, 
los menores índices corresponden a los ayuntamientos de 
Canarias (68%),. Andalucía (70%) y Navarrá (74%). 
Estas conclusiones se deducen de los ,datos del cuadro 
11.3-2. 

CUADRO JL3.2 

PRESUPUFSI'O DE GASTOS. PAGOS REALIZADOS 

a-uo- ........... ) 

Obligac. Pagos líquidos Paldiente JIIlIO 
Comunidad reconocidas 
Aut6noma netas Importes "Pago Ptas./hab. Importes 'Al 

Andalucíf 332.572 233.935 70 52.151 98.637 30 

Aragón 73.782 63.808 86 68.214 9.974 14 

Canarias 112.762 76.543 68 51.229 36.219 32 

CanIabria 28.469 24.787 87 58.992 3.682 13 

Castilla-La Mancha 64.661 49.338 76 . 48.705 15.323 24 

Castilla y León 118.290 92.453 78 47.935 25.837 22 

Cataluña 545.455 426.284 78 74.642 119.171 22 

Extrcmadura 46.226 36.440 79 45.665 9.786 21 

Foral de Navarn 38.687 28.669 74 58.411 10.018 26 

Galicia 101.808 '84.573 83 41.038 17.235 17 

Islas Baleares 50.591 38.633 76 63.830 11.958 24 

La Rioja 14.155 11.859 84 58.346 2.296 16 
~ 

Madrid 310.040 ¡ 247.016 80 59.146 63.024 20 

País vasCo 210.601 174.067 83 82.431 36.534 17 

Principado Asturias 42.387 35.840 85 42.551 6.547 15 

Región de Murcia 51.036 38.562 76 42.920 12.474 24 

Valenciana 261.490 208.575 80 58.765 52.915 20 

- Régimen especial 15.048 13.009 86 102.881 2.039 14 

TOTAI.:EI 2.418.060 1.884.391 78 59.163 533.669 22 
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b) Presupuesto de ingresos 

Los estados agregados relati vos a la ejecución del 
presupuesto de ingresos se presentan, clasificados por 

Comunidades Autónomas, en los cuadros Il.3-3 (Liquida
ción del estado de ingresos) y Il.3-4 (Derechos cancela
dos). 

CUADRO U.3-3 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. LIQUIDACIÓN DEL ESTADO DE INGRESOS 

~ 111_ de pea) 

Modificaciones Prev. definitivas Derechos reconocidos netos 
Comunidad Previsiones 

PtaS./bab. Autónoma iniciales Importes ,*,Mod. Importes Importes '*' Ej. Ptas./bab. 

Andalucía 317.828 80.276 2S 398.104 88.749 337.846 85 75.315 

Arag6n 78.534 11.403 15 89.937 96.147 70.169 78 75.014 

Canarias 114.875 20.560 18 135.435 90.645 115.766 85 77.481 

Cantabria 32.527 2.786 9" 35.313 84.044 29.452 83 70.095 

Castilla-La Mancha 66.022 10.882 16 76.904 75.918 67.057 87 66.197 

Castilla Y León 122.928 19.022 15 "141.950 73.598 125.812 89 65.230 

Catalufla 496.457 153.012 31 649.469 113.721 599.370 92 104.949 

E.xtremadura 49.670 3.531 7 53.201 66.669 47.281 89 59.250 

Foral de Nava.rra(a) 42.798 O O 42.798 87.198 38.646 90 78.739 

Galicia 104.106 20.467 20 124.573 60.448 110.315 89 53.529 

Islas Baleares 54.287 7.336 14 61.623 101.814 51.353 83 84.846 

La Rioja 16.168 2.769 17 ·18.937 93.169 14.187 75 69.799 

Madrid 289.183 65.136 23 354.319 84.839 284.525 80 68.127 

País Vasco 208.133 25.046 12 233.179 110.424 218.378 94 103.415 

Principado Asturias 47.902 6.720 14 54.622 64.851 47.746 87 56.687 

~gi6n de Murcia 56.234 8.033 14 64.267 71.530 53.274 83 59.295 

Valenciana 261.406 62.140 24 323.546 91.157 273.380 84 77.023 

- Régimen especial 18.543 1.950 11 20.493 162.068 16.049 78 126.923 

TOTALES 2.377.601 501.069 21 2.878.670 90.379 2.500.606 88 78.510 

. (a): No se dispone de la dfra de previslones iniciales ni de modificaciones. En su defecto se ha incluido como previsión inicial 
la cifra disponible de previsiones defWitivas. 

Del análisis de estos datos se destacan las siguientes cremento del 21 %. Al respecto, hay que señalar que los 
consideraciones: ayuntamientos de Cataluña, Andalucía y Valencia, con el 

31 %, 25% y 24%, respectivamente, fueron los que experi-
b.l) Las previsiones iniciales de ingresos son superiores mentaron un mayor porcentaje de modificaciones. Por el 

a las de gastos (cuadro 11.3-1) en 7.350 millones de ptas. No contrario~ el menor Índice de modificaciones se ha dado en 
obstante, algunos ayuntamientos aprobaron el presupuesto los ayuntamier.tos de Extremadura (7%) Y Cantabria (9%). 
inicial con déficit, hecho expresamente prohibido por el ar- b.3) El presupuesto definitivo se elevó a 2~88 billones de 
tículo 146.4 de la LHL. ptas., que equivalen a un promedio de 90.379 ptas/hab., des-

b.2) Las modificaciones del pr(~supuesto inicial ascen- tacando, por lo elevado de este indicador, los Ayuntamientos 
dieron a 501.069 millones de ptas .. lo que significa un in- de Ce uta y Ivlelilla (media de 162.068 ptas/hab.), Cataluña 
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(113.72\ ptas/hab.), País Vasco (110.424 ptas/hab.) y Ba
leares (101.814 ptas/hab.). Por el contrario, el menor ingreso 

. por habitante se produce en los 'ayuntamientos de Asturias, 
Galicia y Extremadura (inferior a 70.000 ptas.), . 

b.4) Los derechos reconocidos sumaron 2,5 billones de 
ptas., con un nivel de ejecución del 87%, destacando, por 
elevados, los índices alcanzados por los ayuntamientos del 
País Vasco (94%) y de Cataluña (92%). Las entidades de La 
Rioja (75%) y de Aragón (78%) fueron las que menor grado 
de ejecución presentaron. El nivel de ejecución de las opera
ciones corrientes (99%) es sensiblemente superior al de las 
operaciones de capital (60%) y financieras (62%). 

b.5) El resultado presupuestario total (derechos menos 
obligaciones reconocidos) ha sido positivo en 82.546 millo-

nes de ptas., siendo el más significativo el de las entidades 
de Cataluña y Comunidad de Valencia, que alcanzaron 
53.915 y 11.890 millones de ptas., respectivamente. Por el 
contrario, hubo resultado negativo en el conjunto de los 
ayuntamientos de Madrid, Aragón y Navarra (25.515,3.613 
Y 41 millones de ptas., respectivamente). 

b.6) La recaudación neta ascendió a 1,96 billones de 
ptas., con un nivel de cumplimiento del 78%, lo que repre
senta una media de 61.398 ptas/hab. El menor índice de co
bro corresponde a las entidades de Canarias y Andalucía, 
con el 71 % Y el 75%, respectivamente. La recaudación más 
elevada se ha producido en los Ayuntamientos de Ceuta y 
Melilla (89%) y Navarra (88%). Estas observaciones se de
ducen de los datos del cuadro 11.3-4. 

CUADRO D.3-4 
PRESUPUESTO DE INGRESOS. DERECHOS CANCELADOS 

1bIpoow .......... , 

ColllUDidad Derecbos neo- RecaudadÓD DeIa IDsoIv. y Pmdimte cobro 
AutóDoma Doc:Idos Ddos otras 

Importts "Cob. PIas./hab. atlUllS Importes " 
AndaJucla 337.846 252.S40 75 S6.298 O 85.306 l5 

ARgón 70.169 S4.575 78 58.343 24 15.570 22 

Canarias 115.766 82.560 71 55.2S6 O 33.206 29 

Canlabria 29.452 24m 82 57.660 O 5.225 18 

Castilla-La MandIa fil.057 52.648 79 51.973 187 14.222 21 

Castilla Y León 125.812 97.621 78 50.614 26 28.165 22 

Cara1ufta 599.370 464.456 77 81.326 O 134.914 23 

Extranadura 47.281 37.094 78 46.484 55 10.132 71 

'Foral elE Navarra 38.646 "':!.951 88 69.173 'O 4.695 . 12 

Galicia 110.315 &4.869 77 41.182 O 25.446 23 

Was Baleara 51.3S3 40.249 78 66.500 30 11.074 22 

La Rioja 14.187 11.500 81 56.579 O 2.687' 19 

Madrid 284.525 231.208 81 55.361 16 53.301 19 

Pafs Vasc:o 218.378 178.654 82 84.603 O 39.724 18 

. Principado Asturias 47.746 39.992 84 47.481 2 7.752 16 

Región de Murcia 53.274 41.757 78 46.476 15 11.S02 22 

Valcnc:iana 273.380 213.385 '78 60.120 O 59.995 22 

- Régimen especial 16.049 14.294 89 113.043 O 1.75S 11 

TOTALES 2.soo.606 1.955oS11O '78 61.398 355 544.671 22 

, 
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11.3.2. Análisis por estratos de población 30.200.269 habitantes, es decir, el 77% de la población de 
España6• 

Este análisis se ha realizado sobre un total de 2.597 ayun
tamientos, que suponen el 32% de los existentes y abarcan 

Este número de entidades se distribuye por estratos, depen
diendo del tamaño de los municipios, según el siguiente detalle: 

EDtre 5.000 Y Menores de 
M3Yores de SO.OOO bah. 50.000 bah. 5.000 bab. TOTALES 

Total aywuamiemos del estrato 111 1.007 6.963 8.081 

Ayuntamientos agregados CJ7 722 1.778 2.SCJ7 

% sobre nO ayuntamientos 87 72 26 32 

% sobre poblaciÓD del estrato 91 75 J6 77 

a) Presupuesto de gastos mación que se adjunta en los anexos 11.3-2, 11.3-4, 11.3-6 y 
11.3-8. 

La ejecución del presupuesto se presenta, clasificada por 
estratos de población, en el cuadro 11.3-5, y resume la infor-

CUADRO D.3-S 

PREStJPVESTO DE GASTOS 
POR ESTRATOS DE POBLACIÓN 

0....- ............... , 

A) UQUIDAClÓN DEL ESTADO DE GASTOS 

EInIo ,.. 1m .... CridIraI-~ 

de .. CridIa. 
poNlll ~a Pablo lIIicWII .1aIPInII ~Mad. ....... PIII.IWa • 

Mayora de 5O.cm bab. 91 1.384.076 374.959 rt 1.759.035 95.974 

Emrc 5.cm y 5O.cm bah. 75 717.ase 147.716 21 165.640 19.11)9 

MCDDRS de 5.cm bab. 36 165.172 15.m 16 191.625 as.4S> 

TOTALES TI UQ.102 sca.ee 24 1.I1'.lOO 93.254 

6 La consideraCión de un número menor de ayuntamientos que en el estudio anterior obedece a que: 

·0bI .. · .. I Id. Mal 

....... .. rJ· PI&Ja.b. 

I.CI.669 13 79.586 

7OC.m al 73.065 

156.106 al 69:63S 

l.llf.GZI 1% ".,. 

531 

a) En relación con los ayuntamientos de municipios menores de 5.000 habitantes, en las comunidades autónomas que no tienen constituido órgano de control ex
terno no se han considerado todas las liquidaciones de presupuestos de las entidades que han rendido cuentas, sino solamente las de aquéllas que fueron selecciona
das para examen y comprobación. 

b) En la Comunidad Autónoma de Cataluña no han sido considerados los 19 ayuntamientos que rindieron sus cuentas según el sistema co~table de 1952. 
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B) PAGOS REALIZADOS 

EIaaID 0bIIpc. ..... 1IqaIdaI ...... te de JIDID 
de ~ ~.-,ti l. NIL • ..,a,. ~ l'III.IIIIIb, ....... ~ 

Mayores de SO.<XXl be. 9\ US8.669 

EIIIN '.IXXI Y SO.<XXl be. 7S 704.m 

M_ de '.CXXl be. 36 \.56.\06 

:rorALES 77 %.30.1121 

Del análisis de estos datos y de los que figuran en los 
anexos se destacan las siguientes consideraciones: 

a.l) De los créditos iniciales totales, las operaciones co
rrientes suponen un 72%, siendo los gastos de personal (capítu
lo 1) los más elevados (el 43% de los gastos corrientes y el 31 % 

(Importes mili. ptas.) Criditos Iniciales 

6 - Inversiones reales 436.792 

9 - Pasivos financieros 131.179 

Restantes capíNlos 1.699.831 

TOTALES 2.267.802 

Es significativo el nivel de modificación del capftulo 9 
(cancelación de pasivos financieros). Este porcentaje supera 
el 100% en los dos estratos superiores, siendo del 28% en 
los municipios menores de 5.000 habitantes. 

a.3) El presupuesto definitivo por habitante es mayor 
cuanto mayor es la población de los municipios. 

1.I47.ZZI 79 62.593 311.448 2\ 

.540.889 77 .56.116 \63.364 23 

117.434 7S S2.38S 38.672 2.5 

1.-.544 71 " .. ID." -n 

del presupuesto total). Las operaciones de capital equivalen al 
21 %, Y el 7% restante corresponde a operaciones financieras. 

a.2) Se produce un menor índice de modificaciones en . 
los estratos que abarcan ayuntamientos de municipios de 
menor población. Las modificaciones más significativas 
afectan a los siguientes capítulos: 

Modificacioaes ~ Criditos deftyas. 

23S.023 S4 671.815 

\45.711 111 276.890 

167.764 10 1.867.S9S 

548.498 24 2.816.300 

a.4) Las obligaciones reconocidas ascendieron a 2,3 bi
llones de ptas., de las que el 71 % corresponden a operacio
nes corrientes, el 18% a operaciones de capital, y el restante 
11 % a operaciones fmancieras. 

a.5) La distribución de las obligaciones reconocidas por 
grupos de población ha sido (en millones de ptas): 

Mayores de EDtre 5.000 Y Meaores de 
cAPÍTULOs SO.OOO bab. .. SO.OOO bab. .. 5.000 bab. . .. TOTALES .. 

1 Gastos de personal 435.688 30 '127.379 32 36.969 24 700.036 30 

2 Gastos bienes c. y servicios 338.439 23 166.191 24 40.664 26 545.294 24 

3 Gastos fUl3llCieros 137.361 9 43.313 6 4.827 3 !85.S01 8 

4 Tr.msfcrcncias corrientes 164.786 11 42.050 6 8.474 , 215.310 9 

6 Inversiones reales 158.500 11 143.475 20 54.852 35 356.827 15 

7 Tr.msfercncias de capital 50.866 4 5.950 2.328 59.144 3 

8 Activos flll3llCieros 15.461 5.445 800 21.706 

9 Pasivos fuwlcicros 157.569 11 70.4S0 10 7.191 5 235.210 10 . 

TOTALES 1.458.670 100 704.253 100 156.1OS 100 2.319.028 100 
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De su análisis destaca: 

- Las entidades de los dos primeros estratos presentan 
una estructura de gastos similar, salvo en lo que se refiere al 
capítulo 6 (inversiones reales), que casi se duplican en el estra
to de municipios de población comprendida entre 5.000 Y 
50.000 habitantes, confirmando la regla general de que este ru
bro alcanza un peso relativo inverso al tamaño de la población. 

- Los ayuntamientos de municipios menores de 5.000 
habitantes, proporcionalmente, tienen un gasto de personal 
(capítulo 1) inferior al de los municipios de mayor pobla
ción. 

- El gasto por intereses (capítulo 3) es mayor cuanto 
mayor es el tamaño de los municipios. 

a.6) El índice de cumplimiento fue del 78%, siendo el 
capítulo 6 (inversiones reales) el que menor porcentaje pre
senta, con el 54%. Por estratos; el nivel de pagos de este ca
pítulo fue del 47, 56 y 68%, según los grupos de mayor a 
menor tamaño de los municipios. ' 

a.7) En relación con las modificaciones de crédito, se ha 
realizado un est~dio particular sobre los ayuntamientos de 
municipios de más 50.000 habitantes pertenecientes a Co
munidades Autónomas que no tienen constituido órgano de 
control externo y que han remitido el correspondiente e,ta
do, a excepción del Ayuntamiento de Salamanca, en el que 
sus datos no se correspondían con los de la liquidación pre
supuestarla. El cuadro 11.3-6 agrega los datos~ de las 27 enti
dades analizadas. 

CUADRO D.l-6 

ESTADO AGREGADO DE MODmCACIONES DE CRÉDITO 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA . 

AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS MAYORES DE SO.OOO BABIT ANTES 

(En millODes de ptas.) 

CrHMaI S fr .. AIIIW'. M' 

aa ..... * cridIIo *aidMo 

1 Gastos de personal 337 1-.049 81 

2 Bienes corrientes y serv. 1.886 2.966 738 

3 Intereses 90 3.260 O 

4 Transferencias corrierues 154 480 37 

6 Inversiones reales 4.528 3.003 466 

7 Transferencias de capital 1.397 2.105 O 

8 Activos financieros 63 116 1.455 

9 Pasivos fmancieros 17 5.459 1.300 

TOTALES 8.471 18.438 4.a77 

~ sobre tol. awnent. créd 7 16 3 

Del análisis de estos datos se deducen las siguientes 
consideraciones: 

- El 57% de Jos aumentos de crédito se ha originado 
por la incorporación de remanentes del ejercicio anterior, 
especialmente para inversiones reales. En algunos casos, 
como los de los Ayuntamientos de Zaragoza y Leganés y 
Parla (Madrid), no existe, a 31 de diciembre de 1991, rema
nente de tesorería suficiente para financiar las incorporacio
nes, condición expresamente exigida por los artículos 163 
de la LHL y 48 del Real Decreto 500/199P. 

- Las minoraciones de crédito mediante transferencias 
son superiores en 2.359 millones de ptas. a los incrementos 
por este concepto, cuando de haber aplicado correctamente 
la técnica contable deberían coincidir. Este hecho se produ-

~ereaciM cridiID .... pcwa:J6u CridimI .... 
*, . rMbpar ... "'par ........ NepItnI .- ....... TOTAU:S 

5.446 5.730 1.047 513 273 2.470 

2.833 4.332 17.000 574 348 21.317 

93 1.214 27 338 142 2.452 

868 631 2.460 335 1.492 2.211 

4.407 4.545 42.374 2.566 3.521. 49.278 

495 36 1.786 471 O 6.218 

21 2 2.729 95 O 4.477 

130 162 39 844 O 7.627 

14.293 ·16.652 67.462 5.736 '5.776 96.050 

12 57 5 

ce porque algunas entidades confunden esta figura con la de 
bajas por anulación. La mayor parte de esta diferencia se 
corresponde con anulaciones para financiar créditos extraor
dinarios y suplementos de crédito, como prevé el artículo 51 
del Real Decreto 500/1990. . . 

- El 23% de las modificaciones sobre los créditos ini
ciales se ha producido mediante créditos extraordinarios y 
suplementos de créditos. 

a.8) En relación a la liquidación funcional del presu
puestQ, se ha realizado un análisis referido a los 509 ayunta
mientos de las Comunidades Autónomas que no tenían 
constituido órgano de control externo y que rindieron el es
tado de liquidación de gastos por grupos de función. El cua
dro Il.3-7 refleja los correspondientes datos agregados. 
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CUADRO D.3-7 

FSI'ADO AGREGADO DE LA UQUIDACIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE GASJ'OS POR GRUPOS DE FUNCIÓN 

(En millODes de ptas.) 

ModificacioDes ObligacioDes RCOIIOC. Pag05líqs. 
Créditos Créditos Pmdieute 

Grupos de funcióD iniciales Imps. 'ji, defmitiv05 Importes 'ji, Tot. 'ji, E;j. Imptes. 'ji, de pago 

1 Servicios de c.aráru:r general 86.33S 19.196 22 10S.S31 93.676 IS 89 81.873 87 11.803 

2 ProteCCión civil y seguridad ciudadana 68.194 2.370 3 70.564 65.061 10 92 5'.643 92 S.418 

3 Seguridad, protec. y promoción social 49.930 7.469 15 57.399 49.821 8 87 41.973 84 7.848 

4 Produc. bienes públicos car.íct. social 263.484 49.046 19 312.530 251.680 39 81 183.995 73 67.685 

5 Produc. bienes públicosc. económico 62.386 17.343 28 79.729 SS.938 9 70 40.872 73 15.066 

6 Regulac. económica caráacr general 31.442 2.924 9 34.366 27.747 4 81 24.331 88 3.416 

7 Regulac. econ6m. scaorcs produc- 4.576 527 12 5.103 3.289 64 2.269 69 1.020 
tivos 

9 Transferencias admones. públicas 4.870 9.976 205 14.846 10.617 2 72 8.760 83 1.857 

O Deuda pública 72.420 11.414 16 83.834 79.430 12 95 70.196 88 9.234 

TOTALES 643.637 120.265 19 763.9Ol 637.259 100 83 S13.9U 81 1%3.347 

Del análisis de estos datos se destacan las siguientes je de aumentos de créditos, con el 205% sobre la previsión 
consideraciones: . inicial, si bien solamente representa el 8% del total de modi-

. ficaciones. El grupo 2 -Protección civil y seguridad ciuda-
- BI 41 %de los créditos iniciales corresponde al grupo de dana- ha sido el que menores modificaciories ha presenta-

función 4 -Producción de bienes públicos de carácter social-, do, con el 3%. 
destinándose el 11 % al grupo de función O -Deuda pública-o - Las obligaciones reconocidas netai; por estrat<>s de 

-' En el grupo 9 -Transferencias entre administracio- población se resumen en el siguiente detalle (en millones de 
/les públicas- es donde se ha registrado el mayor porcenta- ptas.): 

Mayores de Entre 5.000 y Malora de 
GRUPOS DE FUNCIÓN 50.000 bah. .. 50.000 bah . 'ji, 5.000 bah. .. TOTAL .. 

I Servil:ios de c:aráacr general 72.426 15 18.461 14 2.789 2S 93.676 15 

2 Pro!ca:ión civil y seguridad oiudadana 56.522 12 8.395 6 144 65.061 10 

3 Seguridad, pl'OlCC. Y promoción social 37.161 .8 11.960 9 700 6 49.821 8 

4 Produc. bienes públicos c:aráacr social 189.016 38 58.172 44 4.492 41 2S1.6s0 39 

S Produc. bienes públicos c. económico 41.590 8 12.573 9 J.77S 16 55.938 9 

6 Regulal:. económica cmcrer general 21.049 4 6.412 5 286 3 27.747 4 

7 Regulac. ccon6m. scaorcs productivos 1.451 1.634 204 2' 3.289 

9 Transferencias admones. públicas 8.881 2 1.532 204 2 10.617 2 

O Deuda pública 64.309 13 14.659 11 462 4 79.430 12 

TOTALES 491.40S 100 133.798 100 11.056 100 637.259 100 
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Con referencia a este cuadro se destaca: 

- El grupo de función 4 -Producción de bienes públi
cos de carácter social- es por el que más obligaciones se 
han reconocido, representando el 39% del total, sin que. 
exista una especial dispersión entre los estratos. 

- Los ayuntamientos de municipios menores de 
5.000 habitantes gastan en los grupos de función 1 -Ser
vicios de carácter general- y 5 -Producción de bienes 
de carácter económico- el 25 y el 16%, respectivamen
te, de sus presupuestos, porcentajes sensiblemente más 
elevados que los de los ayuntamientos de municipios 
comprendidos entre 5.000 y 50.000 habitantes (14 y 9%) 
y de los municipios mayores de 50.000 habitantes (15 y 
8%). 

- Para el pago de intereses y amortizaciones de en
deudamiento (grupo de función O -Deuda pública-), 
los ayuntamientos de municipios menores de 5.000 habi
tantes destinaron un 4% de sus recursos totales, cifra no
tablemente inferior a la de los ayuntamientos de munici
pios comprendidos entre 5.000 y 50.000 habitantes (11 %) 

y a la de los municipios mayores de 50.000 habitantes 
(13%). 

-El gasto en Protección civil y seguridad ciudadana 
(grupo de función 2) es más importante cuanto mayor es el 
estrato de los municipios. Así, los a'yuntamientos de munici
pios menores de 5.000 habitantes destinaron a esta finalidad 

. el 1 % de sus gastos, los del estrato intermedio, un 6%, y los 
mayores, el 12%. 

-'-- Los menores porcentajes de gasto se han originado 
en los grupos de función 7 -Regulación económica de sec
tores productivos- -Y 9 -Transfert;ncias entre administra
ciones públicas-, con el 1 y el 2%, respectivamente, sin 
que exista dispersión significativa por estratos. 

b) Presupuestp de ingresos 

La ejecución del presupuesto se presenta, clasificada por 
estratos de población, en el cuadro 11.3-8, y resume la infor
mación que se adjunta en los anexos 11.3-1, 11.3-3, I1.3-5 Y 
11.3-7. 

CUADRO n.3-8 

A) ESTADO DE UQUIDAClÓN 

E.IInIaI 
de l' 

pobl8lli! PQbL 

,. 
Mayores de SO.(XX) bah. 91 

Emrc 5.(xx) 'J SO.(xx) bah. 75 

Mmcres de S.(xx) bah. 36 

. TOTALES 77 

P.RESUPUFSI'O DE INGRESOS 
POR ESTRATOS DE POBLACIÓN 

(laIparuI .. lIIIiDI.eI de ..... ) 

Modlft .. ¡.IIS PI""WI defaúdqa 
Pie ...... 

iaidaIes lmpaneI 1'Mod. lIIIparus PIas./Ub. 

1.387.070 336.761 24 1.723.137 94.0S3 

720.456 128.738 18 849.194 88.103 

16S.m 21.6S7 13 187.465 13.624 

U73.304 4I7.Ul 21 2.7a._ '1.-

B) DERECHOS CANCELADOS 

DencbaI •• ¡Sal DetaI 

lIIIparus .. EJ· PIaa../bab. 

I.D.842 88 12.323 

724.531 .8:5 75.169 

162.710 S'7 72.S81 

2.396.013 17 19.J40 

ÜInIOI D!nc:.baI neo- CobraI liqaidaI l.adT. Y Pmdiaate cobro 
dt ~ DOCidoI DdaI ocras 

pob68ci6a Pobl. baporta .. PtaL/bab. caaas Impartes l' 
--...-.. -_ .... 

Ma ~on::s de ~. (XX) bah. 91 1.S08.842 1.190.434 79 64.9S1 32 318.376 21 

E.mrr e, (XX', .,. ~.Q.(xx) bah. 7S 724.531 553.192 '6 51.393 299 171.040 24 

Men0re3 de 5.(XX) bab. 36 162.710 127.135 78 Só.712 8 3S.S67 22 

TOTAL TI l.l96.013 1.1'70.761 71 61.945 ll9 ~.ft3 %2 

Del análisis de los datos del cuadro y de los correspon
dientes anexos se destacan las siguientes consideraciones: 

b.l) Del total de las previsiones iniciales (2,3 billones 
de ptas.), el 79% corresponden a operaciones corrIentes, el 
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9% a operaciones de capital, y el restante 12% a operacio-
nes financieras. . 

b.2) Las principales modificaciones corresponden 'a los 
capítulos 9 (pasivos financieros) y 7·(transferencias de ca
pital), con unos indices del 64% y del 45%, respectivamen
te. También en el capítulo 8 (activos financieros) se produ
cen unos aumentos significativos (145.896 millones de 

ptas.), principalmente por la incorporación de remanentes 
del ejercicio anterior. 

b.3) El grado deejecuci6n fue del 87%, sin que 
exista una disparidad destacable entre los distintos tra
mos. 

b.4) Los derechos reconocidos por estratos de población 
ha sido (en millones de ptas.): 

Mayores de EDtre 5.000 y Mmares de 
CAPtruLos 50.000 bah •. .. 50.000 bah. .. 5.000 bah. .. TOTALES .. 

1 lrnpUCSIOS dim:Ios 433.106 29 180.305 25 31.517 20 644.988 27 

2 Impuestos indireaos 48.190 3 23.518 3 4.773 3 76.481 3 

3 Tasas y OIroS ingresos 226.105 15 131.856 18 27.m 17 385.687 16 

4 Transferax::ias corric:ruc:s 472.576 31 190.731 26 47.740 29 711.047 30 

S Ingresos patrimoniales 22.469 2 11.697 2 5.227 3 39.393 2 

6 Enajenación inversiones reales 15.974 10.380 2 1.962 28.316 

7 Transferencias de: capital 36.195 2 61.107 8 32.272 20 129.574 5 

8 Activos flJWlCic:ros 15.190 1 5.055 1 578 20.823 

9 Pasivos fllWlCieros 239.037 16 109.882 15 10.855 7 359.774 15 

TOTALES 1.508J14Z 100 724.531 100 162.710 100 2.396.083 100 

De estos datos se destaca que los ayuntamientos de mu- reales), ,con el 57%, y el 7 (transferencias de capital), con 
nicipios menores de 5.000 habitantes presentan una estruc- el 50%. 
tura en sus ingresos diferenciada respecto a la de los otros 
estratos. Así, el 49% corresponden a transferencias, siendo 
inferior'la importancia de los Impuestos directos y de los c) Indicadores significativos 
Pasivos financieros que en los otros tramos. 

b.5) En general, los capítulos que tuvieron menor Índi- El cuadro I1.3-9 refleja los promedios generales de los 
ce de recaudaci6n fueron el 6 (enajenación de inversiones indicadores analizados. 
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CUADRO U.J..9 

INDICADORES SIGNIFICATIVOS 

Carga Carga Transf. Formae. F. bruta Saldo neto Variación Variación 
Indicadores fiDpe. fiDaDe. Aho~ recibidas! bruta de capitaU traDsf. de neta activos neta pasivos 

global por bab. . neto debos. lol. capital oblil. tolo capital financieros financieros 

Unidad de medida % Ptas.- ~ 

lhab. 

GENERAL 23 13.931 (1.3) 35 

Andalucía 36 18.860 (17.6) 33 

Aragón 2S 15.232 1.6 32 

Canarias 31 17.908 (9.5) 38 

Cantabria 18 10.742 8.0 24 

Castilla-La Mancha 27 13.451 (8,1) 33 

Castilla y León 23 11.774 . (2.0) 31 

Cataluña 23 18.978 4,0 32 

Extremadura 17 8.424 1.1 40 

Foral de. Navarra 18 10.810 4,3 50 

Galicia 15 6.094 11.4 44 

Islas Baleares 17 II.S88 (5,0) 26 

La Rioja 18 9.680 8,1 27 

Madrid 14 8.516 0.9) 37 

País Vasco 17 13.858 3.4 49 

Principado Asturias 12 5.310 11.7 31 

Región de Murcia 15 7.524 4,9 36 

Valenciana 27 15.728 (4,6) 30 

Régimen especial 14 IS.413 14.2 21 

La carga financiera global mide la proporción entre las 
obligaciones reconocidas por intereses y por amortización de 
pasivos financieros (capítulos 3 y 9) con los derechos reconoci
dos por operaciones corrientes (capítulos 1 a 5). Destaca espe
cialmente el índice de los ayuntamientos de Andalucía, que fue 
del 36%. En relación con el número de habitantes, la carga fi-

Carga fmanciera global (S) 

Carga fmanciera por habitante (pw./hab.) 

Mayores de.SO.OOO 
bab. 

25 
16.099 

Mill. ~ Millones de ptas. 
ptas. 

328.511 14..7 70.428 881 124.565 

35.301 10.6 10.614 (504) 12 . .574 

12.218 19.8 1.756 31 1.548 

13.947 12.4 9.446 192 (1.076) 

4.593 18.0 102 lS7 2.312 

8.505 17,5 3.251 38 2.916 

16.841 17.3 . 4.685 (2.048) 5.749 

61.554 11.8 (206) 541 52.864 

6.835 18.3 3.287 120 177 

8.590 22.2 4.806 5 (1.015) 

24.254 23.8 11.617 15 5.050 

6.985 14.8 1.351 (S) 4.742 

2.645 21.6 378 (115) 4S9 

35.478 11.7 (7.326) 2.546 12.360 

33.155 . 15,7 10.5.16 104 8.908 

5.379 13.2 652 341 4.176 

6.445 12.8 2.743 (lO) 1.210 

44.411 17,0 12.832 (549) 12.18S 

1.375 9.1 (76) 20 (S74) 

nanciera más elevada es la de los ayuntamientos de Cataluña, 
con 18.978 ptas/hab., y Andalucía, con 18.860 ptaslhab., que 
contrasta con las 5.310 ptas/hab. de las entidades de Asturias. 

Por estratos, la carga financiera es menor cuanto más re
,ducido es el tamaño de los municipios. Los valores de estos 
indicadores fueron: 

Entre 5.000 Y SO.OOO 
baba 

21 

11.803 

Meuora de 5.000 
baba 

10 

5.361 

MEDIA 
23 

13.931 
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El ahorro net07 es negativo en un 1,3%, al igual que lo 
son los indicadores de Castilla y León, Islas Baleares, Ma
drid, Comunidad Valenciana y, especialmente, Andalucía 
(17,6%), Canarias (9,5%) y Castilla-La Mancha (8,1%), lo 
que significa que los gastos corrientes y de amortización 

Ahorro neto (~) 

MaYores de 50.000 
bab. 

(2.6) 

El indicador de transferencias recibidas representa. la 
proporción de los derechos reconocidos por transferencias 
corrientes y de capital (capítulos 4 y 7) respecto del total 
de derechos reconocidos en el ejercicio. El indicador ge
neral es del 35%. Los ayuntamientos de Ceuta (con el 
19%) y Melilla y los de la Comunidad Autónoma dé Can
tabria (con el 24%) SOI1 las entidades que menor depen-

Transferencias recibidas (~) 

Mayores de 50.000 
bab. 

33 

Los indicadores que se analizan a continuación son los 
determinados en la Orden de Ministerio de Economía y Ha
cienda de 20 de septiembre de 1989, sobre estructura de los 
presupuestos de las entidades locales, y describen las varia
ciones en la estructura del patrimonio. 

Lafonnación bruta de capital se determina por la diferen
cia entre las obligaciones y los derechos reconocidos netos 
por los capítulos 6 (inversiones reales - enajenación de inver
siones reales) y tiene una alta relación con la actividad creado-

Formación bruta de capital (milI. pw.) 
Sobre obliga¡;. reconocidas lotales (~) 
Por habitante (pw.lhab.) 

Mayores de 50.000 
bah. 

142.526 

9,8 

7.776 

Como puede apreciarse, el esfuerzo inversor, en térmi
nos relativos, es inversamente. proporcional al tamaño de los 
municipios. 

El saldo neto de transferencias de capital mide la dife
rencia entre los derechos y las obligaciones reconocidas por 
el capítulo 7, por lo que representa el volumen de este re-

Mayores d;e 50.000 
bab. 

Saldo neto deuansferencias de capital 
(millones de ptas.) (14.672) 
Exceso sobre UlIIISf. otorgadas (") (29) 

ExI%SO sobre UlIIISf. recibidas (") 

7 Ahorro neto= !OOx Derechos liquidados capítulos l a 3 -Obligaciones li
quidadas capítulos J .4 Y 9 

Derechos liquidados capítulos I .5 

de pasivos financieros fueron superiores a los ingresos co
rrientes, es decir, que no existía margen de estos recursos 
para financiar operaciones de capital y de adquisición de 
activos financieros. Los valores de este indicador por es
tratos fueron: 

EDcre5.000 y 50.000 
bab. 

(2.1) 

Meaores de 5.000 
bah. 

16.2 
MEDIA 

0.3) 

dencia presentan de estos recursos. Por el contrario, las 
corporacIOnes de Navarra, con el 50%, y las del País Vas
co, con el 49%, son las que en mayor proporción han de
pendido de transferencias. Asimismo, los ayuntamicntos 
de. los municipios más pequeños dependen de estos recur
sos en un 49% de sus ingresos, como se refleja en el 51-

guiente detalle: 

Entre 5.000 y 50.000 
bab. 

34 

Meaores de 5.000 
bab. 

49 

MEDIA 

35 

ra de infraestructuras y el nivel de empleo. El indicador gene
ral es de 328.511 millones de ptas., que supone el 14,2% del 
lotal de los gastos efectuados en el ejercicio. Destaca, por ele
vado, el 23,8% alcanzado por los Ayuntamientos de Galicia, 
frente a los bajos niveles de inversión de las entidades de An
dalucía (10,6%), Madrid (11,7%) y Cataluña (11,8%) y los 
Ayuntamientos de Melilla (5,9%) y Ceuta (11,4%). 

Por estratos, este indicador se distribuye de la siguiente 
manera: 

EDcre 5.000 y 50.000 Menores de 5.000 TOTAU 
bah. bah. MEDIA 

133.096 52.889 328.511 
18,9 33.9 14.2 

13.808 14.829 10.878 

curso gestionado drrectamente por las entidades. El indica
dpr general es positivo en 70.428 millones de ptas. En con
junto, las entidades de Madrid y Cataluña y el Ayuntamien
to de Ceuta concedieron mayor volumen de trasferencias de 
capital que el que percibieron. La distribución por estratos 
es la siguiente: 

F.Oíiti'e 5.000 y 50.000 Menores de 5.000 TOTAL! 
bab. bab. MEDIA 

55.156 29.944 70.428 

91 93 49 

Los ayuntamientos de municipios de más de 50.000 ha
bitantes presentan un saldo negativo por este indicador, de
bido a que una parte de su gestión está descentralizada en 
otras entidades (organismos, sociedades mercantiles, con
sorcios, etc.) a las que han aportado un 29% más de transfe-
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rencias de capital que las que han percibido. En sentido in
verso, los ayuntamientos de municipios menores de 50.000 
habitantes gestionan de forma directa entre el 91 y el 93% 
de las transferencias de capital recibidas. 

La variación neta de activos financieros mide la diferen- . 
cia entre las obligaciones y los derechos reconocidos por'el 
capítulo 8. El indicador general es positivo por 881 millones 
de ptas. 

La variación neta de pasivos financieros representa el in
cremento del endeudamiento de las entidades, al ser la diferen
cia entre los derechos y las obligaciones reconocidos por el ca-

Mayores de SO.OOO 
Variadones netas bab. 

Activos fmancieros (millones de ptas.) 270 
Sobre activos financieros adquiridos (%) 2 

Pasivos financieros. (millones de ptas.) 81.469 

Sobre pasivos financieros recibidos (%) 34 

111. EXAlVIEN y COMPROBACIÓN DE LAS CUEN
TAS RENDIDAS 

En el presente apartado ~e exponen los resultados al
canzados en el examen y comprobación de las cuentas 
realizado por el Tribunal sobre las entidades pertenecien
tes a Comunidades Autónomas que no tienen constituido 
órgano de control externo, así como un extracto de los re
sultados recogidos en los informes anuales de los distin
tos órganos de control externo de las Comunidades Autó
nomas que disponen de los mismos, remitidos a este 
Tribunal en virtud de lo establecido enel artículo 29 de la 
LFTCu. 

a) En relación con las entidades pertenecientes a Comu
nidades Autónomas que no tienen constituido órgano de 
control externo, el examen y comprobación se ha realizado 
con la siguiente extensión: 

a.l) Ámbito del análisis: 

-- Todas las diputaciones provinciales y consejos insu
larcs, cn nÚlllero total de 22 (100%). 

- Todos los ayuntamientos de municipios con pobla
ción igualo superior a 5.000 habitantes, cuyo número as
ciende a 235, así como 369 ayuntamientos de n:-tunicipios 
menores de 5.000 habitaÍltes, seleccionados aleatoriamente; 
ello supone una cobertura del 12% del número de ayunta
mientos y del 87% de la población. 

a.2) Las verificaciones se han orientado a la revisión 
formal de las cuentas, destinada, entre otros objetivos, a 
comprobar el cumplimient{) de las normas en la formación, 
tramitación y aprobación de la cuenta general; la coherencia 
interna de ésta y entre ella y otros estados; el enlace entre 
los saldos finales del ejercicio anterior y el corriente; la im-

. plantación del nuevo sistema contable y la adecuada aplica
ción de sus principios y relaciones; y la observancia del 
principio de nivelación presupuestaria. 

Los resultqdos de las actuaciones se han comunicado a 
las entidades para que pudieran emitir sus alegaciones. Del 

pítulo 9. El total de estas entidades incrementaron su endeuda
miento en 124.565 millones de ptas. El volumen de préstamos 
aumentó en todas las comunidades, destacando, por lo elevado 
del in~icador, la de Cataluña, con 52.864 millones de ptas. Las 
entidades de las Comunidades de Canarias y Foral de Navarra 
disminuyeron sus pasivos financieros en 1.076 y 1.015 millo
nes de ptas., respectivamente. Los Ayuntamientos de Ceuta y 
Melilla también disminuyeron su endeudamiento en 3~0 y 184 
millones de ptas., respectivamente. 

La distribución por estratos de estos dos últimos indica
dores es la siguiente: 

Entre S.OOO y SO.OOO· Menores de S.OOO TOTALJ 
bab. bab. MEDIA 
389 222 881 
7 29 .4 

39.432 3.664 124.565 

36 34 35 

colectivo examinado (un total de 626 entidades) se ha reci
bido respuesta de 386 entidades, lo que equivale al 62% del 
total. 

b) Respecto a las entidades situadas en Comunidades 
Autónomas con órganos de control externo, en este aparta
do se expone un extracto de los resultados que se señalan en 
los diferentes informes anuales elaborados por aquéllos, en 
relación con: 

b.l) El examen y comprobación de las cuentas ren
didas. 

b.2) El estudio de determinados aspectos relativos a la 
gestión, la evolución económica y otras magnitudes o esta
dos contables. 

III.1. DIPUTACIONES FORALES Y PROVINCIA
LES, CABILDOS Y CONSEJOS INSULARES Y 
Lv; ~';EJ()S COMARCALES 

III.I.I. Entidades pertenecientes a las Comunidades Au
tónomas que no tienen constituido órgano de 
control externo 

En los párrafos siguientes se exponen las principales 
cuestioQes advertidas que no han sido solventadas por las 
entidades, al no aclarar suficientemente en sus escritos de 
alegaéiones los reparos formulados, remitir las alegacio
nes con retraso sobre el plazo concedido o no haber con
testado. 

a) Implantación del nuevo sistema contable 

La Diputación Provincial de Ciudad Real no ha implan
tado el nuevo sistema contable establecido en la Instruc
ción aprobada por Orden del Ministerio de Economía y Ha
cienda de 17 de julio de 1990, habiendo elaborado' y ren
dido las cuentas según el modelo previsto en la Instrucción 
de 1952. 
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b) Cuestiones deducidas de aspectos jormales en la elabo-
ración y rendición de las cuentas 8 . 

b.l) No se justifica documentalmente que los estados y 
cuentas de la Diputación Provincial de Cuenca hayan sido 
rendidos por el Presidente ante el Pleno de la corporación, 
corno establece el artículo 193 de la LHL. 

b.2) No se justifica que los respectivos Plenos de las Di
p"t:":'",les Provinciales de Badajoz y Zaragoza hayan apro
bado la cuenta general. Además, en 12 casos (55%) ésta se 
aprobó con posterioridad al 1 de diciembre de 1993, fecha 
límite establecida en la normativa aplicabie. 

b.3) Las cuentas generales de 11 entidades (50% del co
lectivo) fueron rendidas' por los presideñtes a sus respecti
vos plenos con posterioridad al 15 de septiembre de 1993, 
fecha límite fijada por la normativa aplicable. 

b.4) No se acredita que la cuenta general de la Diputa
ción Provincial de Zaragoza haya sido presentada para el 
preceptivo informe de la Comisión Especial de Cuentas. En 
otras docc cntidades (el 55% del total) la presentación se rea
lizó con posterioridad a la fecha establecida en la normativa 
vigente. 

b.5) La Diputación Provincial de Zaragoza no ha pre
sentado documentación suficiente que acredite que la cuenta 
general haya sido expuesta al público, corno establece el ar
tículo 193.3 de laLHL. 

b.6) No se acredita que los Presidentes de las Diputacio
nes Provinciales de Ávila, Badajaz, Cuenca y Soria hayan 
aprobado las liquidaciones de presupuestos, según establece 
el artículo 172.3 de la LHL. Asimismo, no consta que el In-

terventor haya emitido el informe sobre la liquidación dcl 
presupuesto de las Diputaciones Provinciales de Á vila, Ba
dajoz y Soria, como prevé el citado artículo. 

b.7) La Diputación Provincial de Soria y el Consejo Insu
lar de Mallorca no han remitido el balance de situación inicial 
y su estado de conciliación con las cuentas del ejercicio 1991, 
documentos exigidos en la regla 3.5 de la Orden de 31 de ma
yo de 1991. En consecuencia, no ha sido posible verificar la 
corrección del traspaso de información de 1991 a 1992. 

b.8) La Diputación Provincial de Teruel no ha remitido 
el balance de situación, la liquidación del presupuesto de 
gastos por grupos de función ni el estado de modificaciones 
de crédito. Asimismo, las Diputaciones Provinciales de Ba
dajoz y Cáceres no han remitido la liquidación del presu
puesto por grupos de función. 

. b.9) Ningún consejo insular ni las Diputaciones Provincia
les de Ávila, Badajoz, Cuenca, Palencia y Teruel han remitido 
el estado de la deuda. Debe tenerse en cuenta, no obstante, que 
la definición de este estado en la Instrucción de Contabilidad es 
confusa, permitiendo interpretar que su elaboración y rendición 
sólo es exigible a las entidades que emiten deuda pública. 
cuando en realidad lo que debe mostrar este documento es la 
evolución y situación del endeudamiento en general. 

c) Enlaces con las cuentas dd ejercicio anterior 

c.l) Existen las siguientes diferencias entre los saldos a 
fin de 1991 y la apertura de 1992 (expresadas en millones de 
ptas.): . 

Diputación 
Provincial 

Activo da. patrimonio 
31·12-91 

Activo del estado de 
conciliación 

1·1·92 
Activo balance situación 

1~1.92 

Ávila 14.589 13.993 596 

Badajoz 2.486 

Sona 19.306 

c.2) La Diputación Provincial de Badajoz no ha aclara
do los motivos por los que los derechos pendientes de ~obro 
a 31 de diciembre de 1991 no han sido im:orporados en 
1992 a la cuenta 431 -Deudores por derechos reconocidos, 
ejercicios cerrados. 

c.3) No consta la existencia de la cuenta de administra
ción del patrimonio a 31 de diciembre de 1991 en las Dipu
taciones Provinciales de Albacete y Zaragoza, por lo que no 
ha sido posible verificar la corrección de los saldos al 1 de 
enero de 1992. 

R Las consideraciones de éste y los siguientes subepígrafes se refieren a las 
entidades que han rendido las cuentas de confonnidad a las Instrucciones de 
Contabilidad del 990. 

4.704 (2.2J8) 

19.331 (25) 

d) Cuestiones deducidas del examen de las cuentas en par
ticular 

d.1) En la liquidación del presupuesto de gastos de la 
Diputación Provincial de Á vila, las obligaciones reconoci
das en el capítulo 1 (gastos de personal) superan los crédi
tos definitivos en 272 millones de ptas., infringiendo el artícu
lo 154.5 de la LHL. 

d.2) La carga financiera de las Diputaciones Provincia
les de Albacete, Á vila, Badajoz, Huesca y Soria es superior 
al 25% de los ingresos corrientes del ejercicio anterior, fija
do c<6mo límite de referencia en el artículo 54.3 de la LHL. 

d.3) Los aumentos de pasivo contabilizados en el estado 
. de la deuda no coinciden con los reflejados en la liquida
ción del presupuesto en las Diputaciones Provinciales de 
Albacete, Huesca y Soria, no ju~tificando las siguientes di
ferencias (expres~das en millones de ptas.): 
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Diputación 
Provincial 

Albacetc 
Huesca 
Soria 

Estado de la 
deuda 

S.067 
112 
6S6 

dA) En las Diputaciones Provinciales de Albacete y 
Soria, las amortizaciones de pasivo que figuran en el esta
do de la deuda no son coincidentes con las que se reflejan 

DiputaciÓD Estado de la 
ProVincial deuda 

. AJb~te 4.750 

Soria 191 

d.S) En las Diputaciones Provinciales de Albacete, 
Hucsca y Soria, los saldo$ de préstamos pendientes de 
amortizar que figuran e'n el estado de la deuda no coinciden 

DiputacióD Estado de la 
Provincial deuda 

Albacete 7.964 
Huesca 9.903 
Saria 2.768 

d.6) Las actas de arqueo a 31 de diciembre de 1992 de 
las Diputaciones Provinciales de Burgos y Cáceres no están 
firmadas por los tres claveros. 

d.7) Las Diputaciones Provinciales de Badajoz y Bur
gos no han remitido las certificaciones bancarias que acre
diten los saldlls disponihlcs a 11 de dicicmbrc de 1992. En 
la Diputación Provincial de Huesca no se han conciliado al
gunas cuentas bancarias. 
d.8) En el cálculo de los remanentes de tesorería de las Di- ' 
putaciones Provin<:;iales de Ávila, Cuenca y Soria y del 
Consejo Insular de Ihiza-Formcntera los salelos de deudo
res, de acreedores o de f(mdos de tesorería, que forman par
te de su cómputo, no son coincidentes con losquc figuran 
en el balance de situación y en el acta de arqueo, sin que se 
hayan aclarado las diferencias. 

d.9) Las Diputaciones Provinciales de Albacete y 
Á vila presentan un remanente de tesorería negativo, 
por lo que en el ejercicio de 1993 deben haber adopta
do las medidas correctoras establecidas en el artículo 174 
de la LHL o en la disposición transitoria 4. a de la Ley 
22/1993. 

Liquidación 
presupuesto Diferencia 

4.SS6 SIl 
1.464 (l.3S2) 

S14 142 

en las liquidaciones del presupuesto, sin que se hayan 
aclarado las siguientes diferencias (expresadas en millones 
de ptas.): . 

LiquidaciÓD 
presupuesto Direrencia 

4.644 106 
874 (683) 

con los del balance de situación. Las diferencias son (expre
sadas en millones de ptas.): 

Balance de 
situaciÓD Diferencia 

8.297 (333) 
8.S82 1.321 
2.9S2 (184) 

111.1.2. Entidades pertenecientes a las Comunidades Au
tÓnomas con órgano de control externo 

111.1.2.1. Comunidad Autónoma de Andalucía 

a) Aspectosformales 

a.l) Sólo dos diputaciones provinciales tenían defini-
, tivamente aprobado el presupuesto de 1992 con anteriori
dad al 31 de diciembre de 1991. Aunque la legislación vi
gente admite la prórroga del presupuesto inmediato 
anterior, esta autorización no debe convertirse en el pro
cedimiento ordinario, ya ,que en la medida en que se 
aprueba con retraso se distorsiona, dificulta o impide la 
adecuada planificación de la actividad económica de la 
corporaci ón. 

a.2) Sólo una diputación tenía expresamente aprobadas 
sus cuentas con anterioridad al 1 de diciembre de 1993, fe
cha límite para la aprobación de las cuentas anuales de 
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1992. De tres corporaciones no consta la fecha de aproba
ción y las otras cuatro lo . icieron fuera del plazo reglamen
tario. 

a.3) Las Diputaciones Provinciales de Jaén y Sevilla 
han rendido sus cuentas según el sistema fijado en la Ins
trucción de Contabilidad de 1952. 

h) Análisis de algunos indicadores deducidos de las liqui
daciones presupues/arias 

b.l) Los derechos reconocidos representan el 78% de la 
previsión definitiva, estando por debajo de la media las Di-

( ....... obIil . eee I id •• Almeria Cádiz 

Intereses 10 11 

AmOrtlZ. présumos S 6 

Total 15 17 

Índice carga financiera global'" 17 II 

El 40% de las obligaciones reconocidas por la Diputa
ción Provincial de Sevilla se aplica a atender intereses y 
amortizaciones de préstamos. En otras entidades se destinan 
más recursos al pago de intereses que a la amortización de 
la deuda, lo que significa que o bien no se amortiza capital 
o bien se ha recurrido a la concertación de operaciones de 
tesorería (préstamos a corto plazo), con un mayor tipo de 
interés. 

b.4) El índice medio de recaudación fue del 66%, desta
cando los bajos niveles de las Diputaciones Provinciales de 
Cádiz (50%). Almería (52%) y Huelva (53%). Los impues
tos indirectos y las transferencias de capital (capítulos 1 y 7) 
fueron los que menor grado de cobro presentaron, con el 7 y 
el 25%, respectivamente. 

b.5) Los derechos pendientes de cobro han aumentado, 
de 1991 a 1992, en 17.755 millones de ptas. y las obligacio
nes pendientes de pago se han reducido en 10.626 millones 
de ptas. 

b.6) Las Diputaciones Provinciales de Almería, Cá
diz y Málaga han liquidado los presupuestos del ejercicio 
con un remanente de tesorería negativo, por lo que los 
presupuestos del ejercicio 1993 deben estar afectados por 
las medidas correctoras establecidas en el artículo 174 
de la LHL o en la disposición transitoria 4." de la Ley 
22/1993. 

1) Este índice mide la relación entre las obligaciones reconocidas netas de 
intereses y ílnlortización de pasivos financieros con los derechos reconocidos 
netos de ingresos corrienres. 

putaciones Provinciales de Granada (49%), Huelva (57%) y 
Almería y Jaén (65%). 

b.2) El grado de ejecución del presupuesto de gastos só
lo alcanzó el 65% df los créditos definitivos. Destacan, por 
lo reducido, las Diputaciones Provinciales de Jaén (49%), 
Huelva (40%) y Granada (52%). En conjunto. por el capítu
lo 6 de inversiones reales se reconocieron obligaciones por 
el 29% de los créditos definitivos y por el capítulo 7 de 
tran.~ferellcias de capital, el 40%. 

b.3) Las Diputaciones Provinciales de Sevilla y Córdo
ba son las que destinan un mayor porcentaje de las obliga
ciones reconocidas a la amortización de los préstamos. Los 
principales r¡¡tiosdc amílisis del endeudamiento se IGflejan 
en el siguiente detalle: 

Córdoba Granada Huelva Jaéo Málaga Serilla 

6 14 13 16 20 9 

25 8 8 10 S 31 

31 II 21 26 25 40 

69 27 23 20 26 86 

IIl.1.2.2. Comullidad Autólloma de Callarias 

Las principales observaciones obtenidas dcl examen y 
comprobación de las cuentas son las siguientes: 

- Los 7 cabildos insulares han rendido sus cuentas, pe
ro sólo los de Gran Canaria, La Palma y Yenerife 10 hide
ron de conformidad con la Instrucci6n de Contabilidad de 
17 de julio de 1990. 

- Los Cabildos Insulares de Fuerteventura, La Gome-. 
ra, El Hierro y La Palma no han remitido el expediente de 
tramitación de la cuenta general. 

- El Cabildo Insular de La Palma no ha remitido el re· 
sultado presupuestario ni el estado de partidas pendientes de 
aplicación. 

- El presupuesto aprobado para el ejcrcicio 1992 en el 
Cabildo Insular de La Palma no coincide con los créditos 
irlÍciales que figuran en la liquidación. 

- El remanente de tesorería ha sido calculado de forma 
errónea por los Cabildos Insulares de Gran Canaria y Teneri
fe. Asimismo, en el primero de éstos el remanente de tesore
ría para gastos generales del ejercicio es negativo, por lo que 
los presupuestos del ejercicio 1993 se verán afectados por las 
medidas contempladas en el artículo 174 de la LHL o las es
tablecidas en la disposición transitoria 4.' de la Ley 2211 993. 

- No se ha calculado el remanente de tesorería en los 
Cabildos Insulares de Fuerteventura, La Gomera y Lanzaro
te y en el de El Hierro no se ha valorado el pendiente de co
bro dudoso o incobrable. 

- No se ha efectuado dotación para amortizaciones por 
la depreciación efectiva del inmovilizado material en los 
Cabildos Insulares de La Palma y Tenerife. 
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- El Cabildo Insular de Gran Canaria ha contabilizado 
en presupuesto operaciones de tesorería que, como conse
cuencia de la aplicación del nuevo sistema contable, deberían 
figurar como upel aciones no presupuestarias; y en el de Fuer
teventura aparecen contabilizadas en VIAP operaciones, tales. 
como subvenciones, que deberían ~starlo en presupuesto. 

- NQ se han realizado conciliaciones bancarias, o las 
realizadas presentán deficiencias, en los Cabildos Insulares 
de Fuerteventura y La Palma. 

Derechos recoaoc. 

1988 58.268 

1989 '. .86.831 

1990 104.169 

1991 .80.175 

1992 SO.533 

(a) Según IPC 1989-1992. 

IlI.l.2.3. Comunidad Autónoma de Cataluña 

a) Diputaciones Provinciales 

Las cuatro diputaciones provinciales han rendido las 
cuentas generales adaptadas al nuevo sistema contable. 

La evolución de los presupuestos de los últimos ejer
cicios se refleja en el siguiente detalle (en millones de 
ptas): 

Obligacioaes reconocidas 

Importes Ptas./bab •. 

60.522 10.100 

85.682 14.300 

98.751 16.500 

84.508 14.100 

78.982 13.100 

La evolución del gasto por operaciones financieras de los últimos ejercicios ha sido (en millones de ptas.): 

. DiputacióD 1988 1989 

Barcelona 2.476 4.7SO 

Girona 2.245 1.136 

LLeida 2S4 1.392 

Tarragona 365 22.357 

El 63% del total de las obligaciones reconocidas en con
junto perlenece a la Diputación Pl"Ovincial de Barcelona, el 
15% a la de Tarragona y el restante 22%, a partes iguale~, a 
las de Girona y Lleida. -

Vinculado a gastos con fmanciación afectada 

Para gastos generales 

Remanente de tesorería total 

El total de saldos de dudoso cobro considerados en el 
cómputo del remanente de tesorería ascendió a 1.862 millo
nes de ptas., que representa el 6,2% de los deudores presu
puestarios a 31 de diciembre de 1992. 

1990 1991 1992 

6.640 • 3.069 3.631 

6SO 5S4 642 

1.647 1.956 n6 

24.506· 9.905 896 

El estado agregado del remanente de tesorería ofrece los 
siguientes datos (en millones de ptas.): 

4.862 

15.043 

19.905 

El total de saldos de dudoso cobro considerados en el 
cómputo del remanente de tesorería ascendió a 1.862 millo
nes de ptas., que representa el 6,2% de los deudores presu
puestarios a 31 de diciembre de 1992. 



544 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm. 54 

b) Consejos comarcales 

El ejercicio de 1992 ha sido el quinto de existencia de 
los consejos comarcales. Como entidades locales, también 
han adaptado su contabilidad al nuevo sistema iniciado en 
este ejercicio. 

Este ejercicio ha sido el de más elevada rendición desde 
la existencia de los consejos, habiéndolo hecho 39 de los 41 
existentes. 

El resumen de la información de estos cinco ejercicios 
es el siguiente: . 

Nivel de rendición Población comprmdida Obligaciones Media por con-

Año Número % total N·. babitautes 

1988 36 86 5.681.468 

1989 33 79 5.645.807 

1990 26 62 2.349.362 

1991 35 85 5.842.015 

1992 39 95 6.045.189 

La tendencia ha sido de un fuerte incremento de los gas
tos realizados por estas entidades, debido fundamentalmen
te a la política de traspaso de competencias de la Generali
dad de Cataluña. 

Vinculado a gastos con fmanciación afectada 

Para gastoS generales 

Remanente de tesorería total 

El total de saldos de dudoso. cobro considerados en el 
cómputo del remanente de tesorería ascendió a 11.060 mi
llones de ptas., que representa el 0,1 % de los deudores pre
supuestarios a 3 I de diciembre de 1992. Este índice es tan 
bajo debido a que la parte sustancial de los ingresos de los 
consejos comarcales corresponde a transferencias corrientes 
y de capital procedentes de otras administraciones públicas. 

reconocidas srjo 
c¡¡, total ~cap 1 a 9) comarcal Ptas./hab. 

95 720 20 127 

94 5.234 -159 927 

39 9.053 348 3.854 

98 15.776 450 2.700 

99 19.854 509 3.284 

El estado agregado del remanente de tesorería ofrece los 
siguientes datos (en millones de ptas.): 

2.095 

1.494 

3.589 

1II.1.2.4. Comunidad A Ntónoma del País Vasco 

Por las especiales características de las Diputaciones Fora
les de Álava, Vizcaya y Guipúzcoa, sus respectivas liquidacio
nes presupuestarias no forman pmte de los agregados que se 
presentan en este informe. Las liquidaciones presupuestarias de 
estas diputaciones forales se resumen en el cuadro siguiente: 

UQUlDACIONES PRESUPUFSI'ARIAS DE LAS DIPUI'ACJONES FORALES , . 
(Ea milIoaes de ptas.) 

A) PRESUPUFSI'O DE GASTOS 

Oblipciones Pagos 
Modificaciones RCOnocidas líquidos 

Diputaciones Créditos Cftditos PmdieDle 
Forales iniciales Impones c¡¡, definitivos Importes c¡¡, F.,j. Importes c¡¡, cab. de pazo 

Mod. 

ÁLAVA 121.336 8.456 7 129.792 123.129 95 117.433 95 5.696 

GUIPÚZCOA 253.204 20.808 8 274.012 248.131 91 232.332 94 15.799 

VIZCAYA 446.460 20.140 5 466.600 447.616 96 418.207 93 29.409 

TOTALES. 821.000 49.404 6. 870.404 818.876 " 767.972 50.904 
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B) 'PR.FSUPUESTO DE INGRF50S 

Derechos RecaudadÓD 
Modificaciones reconocidos líquida 

Diputaciones Previsiones PrnisiODes Pendiente 
Forales iniciales Importes '11 definitiTIIS Importes ,. FJ· Importes ,. FJ· de cobro 

Mod. 

ÁLAVA 121.336 8.456 7 

GUlPÚZCOA 253.204 20.808 8 

VIZCAYA 446.460 

TOTALES 821.000 29.264 4 

Las tres diputaciones forales han sido objeto de fiscali
zaciones específicas por el Tribunal Vasco de Cuentas PÚ
blicas, cuyos principales resultados se resumen a continua
ción. 

a) Diputación Foral de Alava 

- La Diputación Foral de Álava, entre él 2 de noviem
bre y el 27. de noviembre de 1992, prorrogó 117.830 pagarés 
forales, por un importe efectivo de 58.915 millones de ptas., 
por Decreto Foral del Diputado General, sin que dicha pró
rroga fuese publicada en el Boletín Oficial del Territorio 
Histórico de Álava. Al margen de que tal publicidad era per
tinente, su aprobación correspondía al Consejo de Diputa
dos,de acuerdo con el artículo 27 de la Norma Foral de Eje
cución Presupuestaria. 

- Entre elide enero y el 1I de noviembre de 1992, ha 
emitido pagarés forales por un importe nominal de 20.024 
millones de ptas., incumpliendo el Decreto Foral 1926/1990, 
de 26 de diciembre, que establecía como cierre de la emisión 
el 31 dejulio de 1991, y la Orden Foral 1103/1991, de 16 de 
mayo, que lo anticipaba al 15 de mayo, aunque en ningún 
momento se sobrepasó el número de títulos existentes al 31 
de diciembre de 1991. 

- La Diputación Foral de Álava canjeó pagarés por tí
tulos de Deuda Pública Especial, entre el 30 de abril y el 30 
de junio, por un valor efectivo de 214 millones de ptas., in
cumpliendo la Orden Foral 1170/1991, que establecía como 
última fecha de canje el 10 de enero de 1992. 

- No se ha efectuado la retención fiscal correspondien
te sobre los rendimientos netos obtenidos por la Diputación 
en la emisión y colocación de la Deuda Pública Especial, in
cumpliendo los Acuerdos del Consejo Vasco de Finanzas de 
14 de octubre de 1991. De haberse practicado, la contabili
zación de la operación hubiese sido diferente, y en lugar de 
ingresos patrimoniales se hubiesen incrementado los ingre
sos fiscales por tributos concertados en 492 millones de 
ptas., lo que hubiera permitido que dicho importe fuese to
mado en consideración en los cálculos de las aportaciones 
de la Diputación al Gobierno Vasco y al Fondo de Financia
ción Municipal, por lo que las respectivas liquidaciones 
quedaron minoradas en 46 y 207 millones de ptas., respecti
vamente. 

- Cuatro subvenciones para la financiación de obras en 
ayuntamientos, por valor total de 124,2 millones de ptas., 

129.792 119.587 92 116.465 97 3.122 

274.012 249.952 91 237.958 95 11.994 

446.460 449.090 101 431.692 96 17.398 

850.264 818.629 96 786.115 96 32.514 

fueron concedidas de fonna directa por departamentos entre 
cuyas competencias y objetivos no se encuentra la financia
ción de las inversiones subvencionadas. 

- El superávit presupuestario acumulado a 31 de di
ciembre de 1992, deducido de las cuentas rendidas, asciende 
a 4.105 millones de ptas. No obstante, como consecuencia 
de las salvedades cuantificables advertidas en la fiscaliza
ción, debería incrementarse en 1.167 millones de ptas. 

b) Diputación Foral de Guipúzcoa 

- La cuenta general del Territorio Hist0rico de Gui
púzcoa no incluye las de la Sociedad Pública Foral U mieta 
Lantzen, S. A., incumpliendo el artículo 92 de la Norma Fo
ral 17/1990, de Régimen Financiero y Presupuestario. Esta 
sociedad tiene un capital social de 870 millones de ptas. y la 
Diputación tiene suscrito el 57,4%. 

- El inventario general de los bienes y derechos que 
constituyen el patrimonio de la Diputación es incompleto, 
incumpliendo el artículo 86 del TRRL y los artículos 17 a 
36 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Lo
cales. El Consejo de Diputados ha aprobado exclusiva
mente el inventario de bienes inmuebles y solares sin edi
ficar; no .obstante, en las cuentas de inmovilizado se 
tienen registrados una serie de bienes, estando pendientes 
de anotación los adquiridos con anterioridad al 1 de enero 
de 1990. 

- La Diputación Foral de Guipúzcoa suscribió títulos 
de Deuda Pública Foral Especial, por un valor efectivo de 
1.537 millones de ptas., fuera del plazo establecido en el 
Decreto Foral 35/1991. 

- Se han incorporado remanentes de crédito del ejerci
cio anterior, por 10.647 millones de ptas., sin cobertura de 
remanentes de tesorería, ya que se financiaron con cargo a 
la autorización de endeudamiento del ejercicio anterior. 

- Se han realizado pagos de carácter presupuestario 
correspondientes a 1991, por 2.760 mi 1I0nes de ptas., con 
anterioridad a la aprobación de las correspondientes incor
poraciones. 

- No se ha iniciado la ejecución de unas obras que han 
sido adjudicadas en el ejercicio y para las que se comprome
tieron créditos por 630 millones de ptas .. incumpliendo el 
artículo 52 de la Norma Foral 17/1990, de Régimen Finan
ciero y Presupuestario. 
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- No se incluyen en el cstado de deuda dos préstamos del 
año 1985, destinados a la financiación del Plan Foral de Obras 
y Servicios «Udalkiedetza», cuya deuda pendiente al cierre del 
ejercicio es de 164 millones de ptas. Sin embargo, estos présta
mos están recogidos en la contabilidad patrimonial. 

- El superávit presupuestario acumulado a 31 de diciem: 
bre de 1992, deducido de las cuentas rendidas, asciende a 4.999 
millones de ptas. No obstante, como consecuencia de las salve
dades cuantificables advertidas en la fiscalización, debería mi
norarse en 13.368 millones de ptas., fundamentalmente por el 
reconocimiento en el ejercicio de 1991 de créditos bancarios no 
dispuestos, por importe de 11.340 millones de ptas. 

c) Diputación Foral de Vizcaya 

- La cuenta general del Territorio Histórico de Vizcaya 
no incluye un estado demostrativo del movimiento y situa-
ción de los avales concedidos. . 

- La cuenta de patrimonio no refleja adecuadamente el 
inventario patrimonial, ya que no incluye todos los bienes pro
piedad de la Diputación. El procedimiento existente no garan
tiza que se den de alta los bienes adquiridos en el ejercicio. 
Así, en relación con los inmuebles, no figuran en el inventario 
inmuebles adquiridos y escriturados por valor de 666 millones 
de ptas., que existen duplicidades por valor de 272 millones de 
ptas., y que hay inmuebles infravalorados en 5.951 millones 
de ptas., como consecuencia de anulaciones erróneas. 

- En 1992 se han valorado vehículos en 564 millones 
de ptas. que figuraban con valor cero en el inventario a 31 
de diciembre de 1991, sin ninguna justificación. Por otra 
parte, no se incluyen en el inventario determinados bienes 
de dominio público, y se dieron de alta bienes muebles por 
96 millones de ptas., cuando el gasto reconocido en 1992 
ascendió a 398 millones de ptas. 

- La valoración del inmovilizado material incluido en 
la contabilidad general excede en 99.827 millones de ptas. a 
los importes del inventario de bienes de la cuenta de patri
monio. 

- La valoración del inmovilizado financiero no tiene 
en cuenta la provisión por depreciación, cuantificada en 
I .067 millones de ptas. 

- La no aplicación por la Diputación del A" do del 
Consejo Vasco de FInanzas Públicas de~14 de oc,ubre de 
1991, referente al trátamiento de las retenciones sobre ren
dimientos de capital rriobiliario, ha originado que se hayan 

registrado como ingresos fiscales 2.647 millones de ptas., 
que deberían haberse considerado como ingresos financie
ros. Este hecho ha significado un exceso de 869 millones de 
ptas. cn las aportaciones a la Comunidad Autónoma. 

- En 9 de los 28 expedientes de fraccionamiento de 
deudas tributarias analizádos en la Diputación Foral de Viz
caya, por 491 millones de ptas., no se han exigido las garan
tías establecidas en el artículo 55 del Decreto Foral 6211987. 

- La Diputación concedió una subvención para la finari
ciación de una obra a un ayuntamiento, por 100 millones de 
ptas., sin que en el expediente figure el proyecto concrcto. A 
su vez, se concedieron otras .dos subvenciones al mismo 
ayuntamiento, por 119 millones de ptas., para infraestructuras 
de abastecimiento y saneamiento de agua, a pesar de no estar 
disponibles los bienes y derechos afectados por las obras. El 
ayuntamiento perceptor no ha justificado dctcrminmJos requi
sitos e¡¡igibles, sin que esto haya dado Jugar a la pérdida de 
los beneficios concedidos, contraviniendo los artículos 5 y 7 
del Decreto Foral 3411992 Y 7 del Decreto Foral 87/1992. 

- Se desconoce la situación definitiva de un ingreso de 
944 milloncs dc ptas. de la Diputación Foral de Guipúzcoa 
para la financiación del Servicio de Asistencia Técnica de 
Transportes y Carreteras, reconocido en 1990, al estar pen
diente que la citada Diputación preste su conformidad a los 
gastos de la operación. 

- La Diputación Foral de Vizcaya ha incluido un 3% en 
concepto de gestión y examen, como parte de la cuota tribu
taria de los impuestos sobre sucesiones, transmisiones patri
moniales y actos jurídicos documentados, que no se encuen
tra recogido en las Normas Forales 2/1989, de 15 de febrero, 
y 3/1989, de 23 de marzo, reguladoras de estos impuestos. 

- El superávit presupuestario acumulado a 31 de di
ciembre de 1992, deducido de las cuentas rendidas, asciende 
a 19.793 millones de ptas. No obstante, como consecuencia 
de las sálvedades cuantificables advertidas en la fiscaliza
ción, debería incrementarse en 10.744 millones de ptas. 

1II.1.2.5. Comunidad Autónoma Valenciana 

El siguiente cuadro refleja la evolución en los ¡::jercicios' 
1987 a 1992 de los derechos y obligaciones reconocidos por 
las diputaciones y detalla los resultados obtenidos por ope
racioI(es corrientes, de capital y financieras, los procedentes 
de ejercicios cerrados y los totales acumulados al 31 de di
ciembre de los ejercicios especificados. 

EVOLUCIÓN 1987·1992 DE LOS DERECHOS Y OBUGACIONES RECONOCIDOS 
DIPUTACIONES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA 

(Ea mi110Ue5 de ptas.) 

DERECHOS ItECONOCIDOS 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

Openaones <arT-.s (CIII. 1 • 51 35.966 37.969 37.769 41.242 42.587 52.133 

()pcra<Iao<s do: capoW (CIII. 6 Y 7) 4.020 5.542 3.259 4.524 4.962 3.950 

Op:ncicDco rlllalEJerU (CIII. By 91 3.388 13.719 20.720 29.394 28.196 43.119 

TOTAL INGRESOS 43.374 57.l3O 61.748 75.160 75.745 99.202 
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OBUGAClONES RECONOCIDAS 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

Opc:nc1ODCS c:omcoacs (cap. 1 • S) 32.131 33.602 30.562 36.057 35.079 41.879 

Opc:nciaDa de capa.! (cap. 6 Y 7) 11.250 15.185 8.108 20.834 12.323 13.290 

Opc:ncacnes flD&Ol:icns (cap. 8 Y 9) 1.697 10.055 19.332 22.371 27.274 34.596 

TOTAL GASTOS 45.078 58.842 58.002 79.262 74.676 89.765 

RESULTADOS EJERCICIO CORRIENTE 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

MuBCJ aborTO operaCIOneS c:orT1II:IUS 3.835 4.367 7.207 5.185 7.508 10.254 

M&IJCD ahorro opera.c:lCIDCS de capll&l (7.230) (9.643) (4.849) (16.310) (7.361) (9.340) 

Mar,m ahorro opcraclClDCS flD&Ol:leI"U 1.691 3.664 1.38ª 7.023 922 8.523 

RESUL T A.DOS EJERCICIO CORR.IENIE (1.704) . (1.6U) 3.746 (4.102) 1.069 9.437 

EJERCICIOS CERRADOS 1987 1988 1989 1990 1991 1992 

G&SIOS 

25.081 

22.038 

22.859 

19.689 

23.365 

22.107 

27.506 

22.309 

30.485 

16.033 

36.801 

22.624 

RESULTADO EJERClClOSCEJUlADOS 3.043 3.170 1.258 5.197 14.452 14.177 

RESULTADO AClJMUl..ADO AL ll.U 1.339 1.558 5.004 1.095 15.521 23.614 

Como se aprecia, en 1992, al igual que en 1991, el mar
gen de ahorro por operaciones corrientes fue suficiente para 
compensar el resultado negativo de las operaciones de capi
tal, pese a lo cual se recurrió a operaciones financieras, que 
contribuyeron a incrementar el resultado positivo del ejerci
cio corriente. Este extremo contrasta con los resultados nega
tivos de ejercicio corriente registrados en 1987, 1988 Y 1990. 

En el período 1987 a 1992, los resultados positivos de 
ejercicios cerrados han contribuido a compensar los resulta
dos de ejercicio corriente negativos o a incrementar los po
sitivos. De esta forma los resultados acumulados a 31 de di
ci~lllhr~ han sido si~mpr~ positivos. 

Las operaciones realizadas en el ejercicio 1992 han ge
nerado un resultado positivo de 9.437 millones de ptas., que 
contrasta con los 1.069 del ejercicio 1991. Ambos resulta
dos se han originado por el margen de ahorro positivo en las 
operaciones corrientes y "financieras que ha compensado el 
resultado negativo de las operaciones de capital. 

A1JCAA'TE 

1"1 1992 1991 

Teniendo en consideración los resultados positivos pro
cedentes de ejercicios cerrados, el superávit acumulado de 
1992 asciende a 23.614 millones de ptas., muy superior a 
los 15.531 millones de ptas. de 1991. 

En conjunto, los derechos reconocidos en 1992 aumen
taron, respecto de 1991, en un, 31 %; sin embargo, los i ngre
sos por operaciones de capüal disminuyeron en un 20% y 
aumentaron por operaciones financieras en un 53%. 

Las oblignciones reconocidas por todos los capítulos au
mentaron en un 20%. Por operaciones corrientes el creci
miento fue del 19%; por operaciones de capital, del 8%; y 
por operaciones financieras, del 27%. 

No obstante, dentro de las operaciones de capital, por 
el capítulo 6 de inversiones reales se produjo una reduc
ción de los gastos de un 10%, mientras que por el capítu
lo 7 de transferencias de capitol aumentó en un 81 %. El 
detalle, por diputaciones, de estas variaciones es el si
guiente: 

VALENCIA TOTAlLS 

1"1 1"1 1992 

675 1;,.. 129 1.143 1.032 (10) 8.133 6.417 (21) 9.~1 8.993 (lO} 

7 Trmsf. capraJ 117 I.4CI 1.132 1.914 2.110 10 341 74S 118 2.312 4.296 81 

TOTALES rn J.0!'7 3.142 3 1.4'74 7.162 (l.!) 1l.llJ 13.2:19 • 

El gasto con mayor importancia relati va es el de pasivos 
financieros (capítulo 9), que representa el 33% sobre el total 
de obligaciones reconocidas. 

La Diputación Provincial de Castellón no rerri"Ítió el ba
lance de situación ni los estados de resultado, presupuestario 
y de remanente de tesorería. 
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HI.2. AYUNTAMIENTOS 

HI.2.I. Ayuntamientos de las Comunidades Autónomas 
que no tienen constituido órgano de control externo 

Las cuentas examinadas corresponden a 604 ayunta
mientos, cuya distribución por Comunidades Autónomas y 
estratos de población se refleja en el cuadro m,2.!. Este nú
mero equivale al 22% de los ayuntamientos que han presen-

tado sus cuentas y al 12% del total, representando un 87% 
de la población. 

Las cuentas examinadas corresponden a los siguientes 
grupos: 

- La totalidad de los ayuntamientos de municipios con 
población igualo superior a 5.000 habitantes. 

- Una muestra del 15% de los ayuntamientos de muni
cipios con población inferior a 5.000 habitantes. 

CUADRO m.l-I 

ALCANCE DEL EXAMEN Y COMPIIOIIAaON DE LAS Ct.'E.'ITAS lIL'rolDAS POR LOS An~"TA.\fiE.'TOS· 

, 
MIo ....... 50.000 !>ab. 5.000 • 50.000 !>ab. MnoortS do 5.000 bob. TOTAL 

5u¡am Rend.w ~ Su¡am R~~ Su""", EUltUNIIou Su,..,. Eununaau 

• cWNIII4&J • cWNIII4&J RendJd&J - Rcn>.w 

rcn:!>:1aI rcn1IclÓll rcñ1.cillll (11 'S rcn1JcOÓD 1<1 'S 
NUmtnJ (bl (bI11 N umc"I't) (d l (eh: \ 

Arqóo 19 1" 709 H6 l6 11 729 :U9 49 l' 

ünubna I~ &!I ~ 11 19 la:: 6' : 1 JI 

c...uu..·u MU>CIY 6 4 S4 39 &!I~ 418 s" 1: 91~ 461 9) :1 

c...uu.. y I..coo 
, 

39 JI :.201 1289 1\16 IS ':.248 1 33: ~JQ 18 

E.m=a<IIn '1 :u JJ7 ::28 'J 19 JIIl l64 
.,. JO 

hws.J= lb 17 40' lb I~ 67 .. ;:: se 

u R.qa .$ 6 167 7. 1: 16 174 79 17 ;:: 

M.and IJ Q 21 IS lJ8 70 10 179 ... 31 3J 

Pnocll'"'k> A>IUIlIS 28 l' '1 II 28 '1 '3 II SI 

RC'l1ÓD de: Muréla J" '20 10 6 17 '5 29 2' !J 

Rc,uncn c::J;ICCW 100 

TOTAJ.LS .. J"7 111 1111 '.517 1.5l9 loS9 '.'19 l.'''' 1004 z: 

al Implantación del nuevo sistema contable sus cuentail., de conformidad al sistema anterior, siendo su 
distribución por estratos la siguiente: 

a.l) Un 11 % de los ayuntamientos examinados no han 
implantado el nuevo sistema contable pero han presentado 

1'>layores de 50.0-
00 hab. 

Entre 5.000 y 
50.000 bab. 

Menores de 5.000 
bab. TOTAL 

Rmdcn cuen~ segun el alllenor slslcma 

.". sobre ayunwT1IclIIOS examinados 

4 

II 

18 

9 

45 67 

I~ i: 

En el anexo m.2.1 se relacionan estas entidaues. 

á.2l En las entidades que han presentado sus cuentas se
gún el sistema antiguo se observa que: 

- El 31 % de los ayuntamientos no justifican que las 
cuentas rendidas estén aprobadas por los respectivos plenos, 
destacándose, por la población de sus municipios, Mérida 
(Badajoz); Navalmoral de la Mata (Cáceres); y Pinto (Ma
drid). 

- En el 18% de los ayuntamientos no figura aprobada 
por el alcalde la liquidación del presupuesto, siendo los más 
relevantes los de Mérida (Badajoz); Guadalajara; León y 
Majadahonda y Torrejón de Ardoz (Madrid). 

b) Cuestiones deducidas de aspectos formales en la forma
ción y rendición de las cuentas JO 

b.l) No se justifica documentalmenll: que los plenos de 
27 ayuntamientos hayan aprobado la cuenta general, en tan
to que en 222 entidades se aprobó con posterioridad al 1 de 
diciembre de 1993, fecha IímÍle establecida en la normativa 
aplieable. La distribución de estas anomalías por estratos es 
la siguiente: 

10 Las consideraciones de éste y los siguientes subepígrafes se refieren a las 
entidades que han rendido las cueiÍta'i de confonnidad a las Instrucciones de 
Contabmdad de 1990. 
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Mayores de SO.OOO Entre 5.000 y SO.OOO Menores de 

Cuenta general no aprobada 

% sobre ayuntamientos examinados 

Cuenta general aprobada fuera de plazo 

~ sobre ayuntamientos que la han aprobado 

Los ayuntamient~s de municipios de más de 5.000 habitan
tes que no han acreditado la aprobación de la cuenta general 
son los de Andraitx (Baleares), Fuente del Maestre (Badajoz), 
Miranda de Ebro (Burgos), Nájera (La Rioja), Jumilla, Molina 
de Segura y Mula (Murcia), San Martín de la Vega y San Se
bastián de los Reyes (Madrid), Medina de Rioseco y Valladolid 
(Valladolid), Benavente y Zamora (Zamora), Oviedo y Toledo. 

Cuentas no rendidas por el presidente: ante el pleno del ayunta-
miento 

% sobre ayuntamientos examinados 

Cuentas rendidas ante el Pleno fuera de plazo 

% sobre ayuntamientos C!lue han rendido al Pleno 

Los 11 ayuntamientos de municipios de más de 5.000 habi
tantes en los que no consta la presentación de las cuentas ante 
susrespectivos plenos son los de Almagro, Argamasilla de Ca
latrava, Campo de Criptana. Ciudad Real, Manzanares, Piedra
buena y Villanubia de los, Ojos (Ciudad Real); Leganés y To
rrelodones (Madrid); Molina de Segura (Murcia) y Cuenca. 

bab. bah. 5.000 bab. TOTAL 

5 10 12 27 

15 6 4 5 

11 81 130 222 

39 48 42 44 

b.2) No consta que los estados y cuentas de 21 ayunta
mientos (el 4% de los examinados) hayan sido rendidos por el 
alcalde-presidente ante el pleno de la corporación, como esta
blece el artículo 193 de la LHL. Asimismo, en 226 ayunta
mientos la rendición se produjo con posterioridad al 1 S de 
septiembre de 1993, fecha límite fijada en la normativa apli
cable. Esta irregularidad se distribuye de la siguiente manera: 

Mayores de Entre 5.000 y SO.OOO Menores de 
SO.OOO bab. bab. 5.000 bab. TOTAL 

2 9 10 21 

6 5 3 4 

14 TI 135 226 

45 45 43 44 

b.3) No se acredita que la cuenta general de 19 ayunta
mientos haya sido presentada para el preceptivo informe de 
la comisión especial de cuentas. Asimismo, -en 237 entida
des la presentación se realizó con posterioridad a la fecha 
establecida en la normativa vigente. Ambas anomalías se 
resumen en el siguiente detalle: 

Mayores de SO.OOO Entre 5.000 y Menores de 

Cuentas no presentadas a la 
comisión especial 

% sobre ayuntamientos examinados 

Cuentas presentadas fuera de plazo 

% sobre ayuntamientos que han presentado cuentas a la 
comisión especial 

Los ayuntamientos de municipios de más de 5.000 habi
tantes en los que no consta la presentación de la cuenta ante 
la comisión especial son los de Oviedo (Asturias), Villanue
va de la Serena (Badajoz), Jumilla y Molina de Segura 
(Murcia), Nájera (La Rioja) y Alcobendas (Madrid). 

bah. SO.OOO bab. 5.000 bab. TOTAL 

2 4 13 19 

6 2 4 4 

16 86 135 237 

52 49 43 46 

b.4) No se justifica que los alcaldes-presidentes de 
126 ayuntamientos hayan aprobado la liquidación del 
presupuesto, como establece .el artículo 172.3 de la LHL. 
La distribución por estratos de esta irregularidad es la si
guiente: 

Mayores de SO.OOO Entre 5.000 y MenoFeS de 

Liquidaciones de presupuestOS no aprobadas por el al cal de-
presidente 

% sobre ayuntamientos examinados 

Las entidades de más de 50.000 habitantes en las que no 
consta esta aprobación son Alcobendas, Fuenlabrada, Geta
fe y Parla (Madrid); Talavera de la Reina y Toledo (Toledo); 
Cáceres, Logroño, Oviedo, Salamanca y Zamora. 

bab. SO.OOO bab. 5.000 bab. TOTAL 

11 29 86 126 

33 16 27 23 

b.5) No todos los ayuntamientos que han aplicado el 
nuevo sistema han rendido todas las cuentas y anexos que 
exige la Instrucción. Así, de un estudio de los principales 
estados, se observa lo siguiente: 
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Mayons de Entre 5.000 y 50.000 Menores de 
No bao rendido 50.000 bab. bab. 5.000 bab. TOTAL 

Balance de situaCión 2 18 28 48 
% sobre ayuntamientos examinados 6 10 9 9 

Liquidación gastos por grupos función 4 23 28 55 
% sobre ayuntamIentos examinados 12 13 9 lO 

E.!¡tado·de modific:aciones de crédito 6 33 No 39 
% sobre ayuntamientos examinados 18 18 exigido 18 

Estado de la deuda . 17 123 No 140 
% sobre ayuntamientos examinados 52 68 exigido 67 

Los ayuntamientos de municipios de más de 50.000 ha
bitantes que no han remitido los tres primeros documentos 
señalados son: 

mayo de 1991. En consecuencia, no ha sido posible verifi
car la corrección del traspaso de información de 1991 a 
1992. Esta circunstancia se ha producido en los ayunta
mientos de municipios de );¡Íls de 50.000 habitanles de Pon
ferrada (León), Alcobendas, Getafe, Leganés y Parla (Ma
drid), Cartagena (Murcia), Oviedo Palencia y Valladolid. 

-- Balance de situación: Oviedo y Toledo. 
- Liquidación del presupuesto de gastos por grupos de 

fU11ciól1: San Sebastián de los Reyes (Madrid), Logroño, 
Santander y Toledo. 

c.2) No han remitido la cuenta de administración del patri
monio a 31 de diciembre de 1991 los Ayuntamientos de Campo 
de Criptana (Ciudad Real); La Bañeza y Bembibre (León); Col
menar Viejo, Madrid y San Sebastian de los Reyes (Madlid); 
Cehegín (Murcia); Calatayud (Zaragoza); Melilla, Segovia y 
otros 50 de menor población, por lo que tampoco ha sido posi· 
ble verificar la incorporación de saldos a I de enero de 1992. 

- Estado de modificaciones de crédito: Santander y 
TOITelavega (Cantabria); Pozuelo de Alarcón {Madrid), Cá
ceres, Palencia y Oviedo. 

cl El/laces COII las cuentas del ejercicio anterior 

c.l) Un total de 195 ayuntamientos (el 36% de los exa
minados) no han remitido el balance de situación inici,,1 y 
Sll estado de c,'l1ciliación con las cuentas del ejercicio 1991', 
documentos exigidos en la regla 3.5 de la Orden de 31 de 

c.3) Los siguientes ayuntamientos de más de 5.000 ha
bitantes presentan las diferencias que se señalan entre los 
saldos a fin de 1991 y la apertura de 1992 (expresadas en 
millones de ptas.): 

Ayuntamientos 

Aceuchal (Badajoz) 

Alcázar de San Juan (CiÚdad Ral) 

Amedo (La Rioja) 
Briviesca. (Burgos) 

Lag¡ma de Duero (Valladolid) 

Malina de Segura (Murcia) 

PC<!ro Muñoz (Ciudad Real) 
Pucno Lumbreras (Murcia) 

Salamanca 
San Pedro del Pina!aJ' (Murcia) 

- Diferencias de pasivo: 

Ayuntamientos 

Alcázar de San Juan (Ciudad Ral) 

Briviesca. (Burgos) 

Fuente Álamo (Murcia) 

San Pedro del PinaW (Murcia) 

Cuenta 
A.Paaimomo 

a 31.U.III 

7 

2.002 
499 
996 
741 

4.996 
176 
114 

6.624 
757 

Cuenta 
A. Pabimoaio 

a 31.12.91 

1.490 

35 
111 
757 

Diferencias de activo: 

Euado 
CODciliacióu 

1-1·92 

988 
729 

4.938 
165 
118 

6.612 
599 . 

Estado 
conciliaciÓD 

1-1-92 

34 
57 

599 

BalaDce 
situaciÓD 
a 1.1.92 

1.534 
2.055 
1.862 

BalaDce 
situacióD 
a 1.1.92 

1.485 

Dilermcias 

(1.527) 

(53) 

( 1.363) 
'8 
12 
58 
11 
(4) 

12 
158 

Difcreacias 

5 
1 

54 
158 
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c.4) Un total de 49 ayuntamientos, entre los que desta
can por la población de sus municipios los de Alcobendas y 
Parla (Madrid) y Toledo, no han remitido las certificaciones 
bancarias que acrediten los saldos disponibles a 31 de di
ciembre de 1992. En otras 28 corporaciones faltan certifica
ciones de algunas cuentas bancarias, y en otras 16 no se han 
conciliado debidamente algunas de estas cuentas. Estas ano
malías han impedido verificar la exactitud de los saldos de 
tesorería en el 15% de las entidades examinadas. 

c.5) En el cálculo de los remanentes de tesorería de, al 
menos, 38 ayuntamientos, entre ellos, los de Avilés (Astu
rias); Torrelavega (Cantabria); Cartagena y Lorca (Murcia), 
Palencia y Salamanca, los saldos de deudores, de acreedores 
o de fondos de tesorería que forman parte de su cómputo no 
coinciden con los que figuran en el balance de situación y 
en el acta de arqueo. 

c.6) Un total de 59 ayuntamientos, el 10% de los exami
nados, entre los que destacan lo.s de Cartagena y Murcia 
(Murcia); Getafe y Parla (Madrid); Badajoz, Cáceres, PaJma 
de Mallorca, Toledo y Zamora, presentan un remanente de 
tesorería negativo, por lo que en el ejercicio de 1993 deben 
haber adoptado las médidas correctoras establecidas en el 
artículo 174 de la LHL o en la disposición transitoria 4.a de 
la Ley 22/1993. 

c.7) El Ayuntamiento de Madrid no ha incorporado al 
balance de situación las variaciones del ejercicio que afec
tan a su inmovilizado. 

c.8) En el Ayuntamiento de Getafe el resultado que se 
incorpora al balance de situación a 31 de diciembre de 1992 
no se corresponde con la suma de las distintas partidas que 
componen el saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias. 

G.9) El Ayuntamiento de Parla (Madrid) no ha justifica
do el saldo acreedor de 1,1 millones de ptas. de la cuenta in
versiones financieras temporales, ni el saldo deudor por 
80,6 millones de ptas. de la cuenta préstamos a largo plazo, 
que indebidamente figuran en el balance de situación a 31 
de diciembre de 1992. 

c.l0) En el Ayuntamiento de Santander existe una dife
rencia de 146 millones de ptas. entre las existencias de teso
rería que se deducen de la liquidación presupuestaria y las 
que figuran en el acta de arqueo. 

c.ll) En el Ayuntamiento de Madrid existe una dife
rencia de 25.313 millones de ptas. entre los saldos que fi
guran en las cuentas del balance de situación a 31 de di
ciembre de 1992 por avales y garantías con los importes 

Sistema contable Instrucción 1952 

Sistema contable Instrucción 1990 

del estado de situación y movimiento de valores en depó
sito. 

111.2.2. Ayuntamientos de Comunidades Autónomas con 
órgano de control externo 

111.2.2.1. Comunidad Autónoma de Andalucía 

a) Aprobación del presupuesto 

- 339 (un 97,4%) de los 348 ayuntamientos que rindie
ron cuentas no habían aprobado, en 31 de di~iembre de 
1991, el presupuesto de 1992. Aunque la legislación vigente 
admite la prórroga del presupuesto inmediato anterior, esta 
actuación no debe convertirse en el procedimiento ordina
rio, ya que, eola medida en que el presupuesto se aprueba 
con retraso, se distorsiona, dificulta o impide la adecuada 
planificación de la actividad económica. 

b) Aprobación de la cuenta general 

- Solamente 60 de las 348 entidades que habían rendido 
cuentas (el 17%), las tenían aprobadas con anterioridad al 1 de 
diciembre de 1993, fecha límite fijada en las normas regulado
ras. Este porcentaje es sensiblemente inferior al obtenido con 
referencia a las cuentas de 1991, que fue del 33%. Asimismo, 
192 ayuntamientos no han notificado la fecha de aprobación. 
Este hecho es especialmente significativo en el estrato de 
ayuntamientos con población superior a los 50.000 habitantes, 
ya que de los 14 que han rendido, tres no notifican esta fecha y 
ninguno de los restantes las tenía aprobadas en plazo. 

c) Implantación del nuevo sistema 'contable 

- El 83% de los ayuntamientos que han rendido cuen
tas tenían implantado el nuevo sistema contable, y el restan
te 17% presentó aquéllas de acuerdo con la Instrucción de 
Contabilidad de 1952. 

- La implantación del nuevo sistema no ha sido com
pleta, ya que qe un estudio de determinados estados a rendir 
se ha observado el siguiente nivel de presentación de docu
mentos (en número de entidades): . 

58 

290 ............••....•.. _ ............. _ .. _ ......... _ ...... -._ ......................•....•.. _--.. _ ..... _ ............. _ .............. _ ...... _ ......................................................... . 
Con balance de situación 

Con cuenta de resultados 

Con estado de tesorería 

Destac~ que el estado de tesorería sólo haya sido remiti
do por un 54% de las entidades acogidas al nuevo plan, no 
facilitando el conocimiento de la situación del efectivo, 
siendo ésta un área de especial riesgo. 

d) Remanente de tesoreria 

279. 

271 

158 

De las 312 entidades sobre las que se ha realizado este 
estudio se ha observado lo siguiente: / 
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En 35 casos (JI %) no se ha podido comprobar el re
manente de tesorería por no disponer de alguno de los datos 
necesarios. 

- En 81 entidades (26%) los derechos pendientes de 
cobro o las obligaciones pendientes de pago consignados 
para el cálculo del remanente presentan diferencias con 
los importes que se deducen de la liquidación del presu
puesto. 

- En 35 corporaciones (11 %) no se han considerado 
las obligaciones pendientes de pago en el cálculo del rema
nente. Este error produce un remanente superior al real, por 
cuanto debería haber quedado reducido por los saldos de las 
cuentas 400 y 401 (acreedores por obligaciones reconoci
das) y 410y 411 (acreedores por pagos ordenados). Este he
cho es especialmente significativo, ya que podría dar origen 
a la financiación indebida por incorporaciones de crédito en 
el ejercicio siguiente. 

Total puestos de trabajo reservados 

Cubienos.con: 

FWlCionarios de catrCl2 con habililaCión 

FWlCionarios de carrcl2 sin habililaCión 

Funcionarios de empleo evenlllal 

Funcionarios de empico interino 

Contr.uados laborales 

Hay que señalar que algunos puestos de trabajo se de
sempeñan por personal que carece de la habilitación para 
ello o su nombramiento no se ha ajustado a las disposicio
nes de aplicación, en especial la LRBRL, el TRRL y el Real 
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre. 

1lI.2.2.2. Comunidad Autónoma de Canarias 

Las principales observaciones alcanzadas del examen y 
comprobación de la documenta~ióri y cuentas recibidas son 
las siguientes: 

a) En total hubo 45 ayuntamientos que remitieron la 
cuenta general adaptada al nuevo sistema contable, que su
ponen el 55% de los que rindieron. 

b) No han remitido el expediente de aprobación de la 
cuenta general 54 ayuntamientos, 34 de municipios mayo
res de 5.000 habitantes y 20 de menores. De los que sí lo hi
cieron, sólo en tres ayuntamientos, todos de municipios me
nores de 5.000 habitantes, la aprobación de la cuenta se 
produjo con retraso. 
- e) No han remitido el estado de partidas pendientes de 

aplicación, o no lo hicieron de forma completa, los Ayunta. 
mientas de !cad de Los Vinos, La Guancha, San Miguel de 
Abona y Santiago del Teide (Santa Cruz de Tenerife) y Las 
Palmas de Gran Canaria. 

d) Los Ayuntamientos de Betancuria, Las Palmas de 
Gran Canaria y Valleseco (Las Palmas) y Vilaflor (Santa 
Cruz de Tenerife) no han presentado el. estado de tesorería; 

- En 36 entidades (11 %) él remanente de tesorería fue 
negativo, por lo que este déficit habrá debidó ser financiado 
con otros recursos en orden al restablecimiento del equili
brio financiero. 

e) Personal 

El artículo 92.3 -de la LRBRL establece que las funcio
nes de Secretaría, del control y fiscalización interna de la 
gestión econ6mico-financiera y presupuestaria, de la conta
bilidad, de la tesorería y de la recaudación están reservadas 
a funcionarios con habilitación de carácter nacional. 

Para este informe anual se ha procedido a realizar un es
tudio sobre la situación de los puestos de trabajo reservados, 
para lo cual se solicitó la contestación de unos cuestionarios 
específicos. 

El resultado obtenido se refleja en el siguiente cuadro: 

434 

314 72 

97 23 

o 

19 4 

4 

y los de Breña Alta, Guía de ¡sara y San Miguel de Abona 
(Santa Cruz de Tenerife), el resultado presupuestario. A su 
vez, 3 entidades no remitieron el resumen general del esta
do de modificaciones y 29 no lo hicieron con el estado de la 
deuda. 

el El presupuesto del ejercicio ha sido aprobado con re
traso por II entidades. 

f) El presupuesto apmbado no coincide con los créditos 
iniciales de la liquidación en los Ayuntamientos de Arrecife 
y Gáldar (Las Palmas) y Tijarafe (Santa Cruz de TcncriIC). 

g) Un total de 17 corporaciones no han remitido la rela
ción autorizada de las modificaciones de crédito, y en tres 
entidades no existe correspondencia entre los resúmenes ge
nerales del estado de modificaciones y la relación remitida 
como justificación. 

h) No han remitido la relación de rectificaciones y anu
laciones de derechos y obligaciones de presupuestos eerra· 
dos 7 entidades, y en Tías (Las Palmas) y Tegueste (Santa 
Cruz de Tenerife) el importe de los derechos cancelados y 
obligaciones rectificadas de ejercicios cerrados no guarda 
correspóndencia con la relación remitida comojustificante. 

i) Durante el ejercicio de 1992, los Ayuntamientos de 
Arucas (Las Palmas) y Candelaria (Santa Cruz de Tenerife) 

. actuaron.en régimen de presupuesto prorrogado. 
j) No han remitido el balance de situación a I de enero 

de 1992, o el remitido presenta deficiencias, 12 ayunta
mientos de municipios mayores de 5.000 habitantes y 7 de 
municipios menores. 

k) 25 ayuntamientos no han presentado -o lo han he
cho con errores- el estado de conciliación en que se espe· 
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cifique la correspondencia entre los saldos iniciales del ba
lLoce de situación y la fuente de dichos datos. En otros 15 
ayuntamientos se omiten las certificaciones del Interventor 
cuando se incorporan al balance de situación inicial impor
tes que no proceden de las cuentas del ejercicio 1991. 

1) No existe correspondencia entre los saldos salientes 
de las cuentas de 1991 y los iniciales recogidos en el balan
ce de situación a 1 de enero de 1992 en el siguiente número 
de casos: . 

---------------------------- .. ----------------------
Discordancia 

En bienes de inmovilizado 

En deudores presupuestarios 

En cuenw financieras 

En pasivos a largo plazo 

En acreedores presupuestarios 

En acreedores no presupuestarios 

m) No han remitido el balance de situación a 3 l de di
ciembre de 1992 los Ayuntamientos de Agüimes, San Bar
tolomé de Tirajana y Las Palmas de Gran Canaria (Las Pal
mas) y Vallehermoso (Santa Cruz de Tenerife). 

n) 19 ayuntamientos, entre los que se encuentran Las 
Palmas de Gran Canaria y San Bartolomé de Tijarana (Las 
Palmas) y El Puerto de La Cruz (Santa Cruz de Tenerife), 
han contabilizado en presupuesto operaciones de tesorería 
que deberían figurar como no presupuestarias. Respecto a 
las entidades que no aplicaron el nuevo sistema contable, en 
Ingenio (Las Palmas), El Puerto de La Cruz (Santa Cruz de 
Tenerife) y otros 6 ctyuntamientos figuran contabilizadas en 
VIAP operaciones, tales como subvenciones, que deberían 
incluirse en presupuesto. 

ñ) En el balance de situación a 3 l de diciembre de 1992 
de 17 entidades no figura cantidad alguna en las cuentas de 
orden a través de las que ha de ejercerse el control de la si
tuación de los valores recibos y certificaciones de descu
bierto cuya gestión de cobro se realiza mediante agentes re
caudadores. 

o) No se ha efectuado dotación para amortizaciones por 
la depreciación efectiva del inmovilizado material en 33 en
tidades, entre las que se encuentran La Laguna y Santa Cruz 
de Tcnerife (Santa Cruz de Tenerife). 

p) En relación con el resultado presupuestario, en 10 en
tidades no se realizó ajuste alguno, y en 21 no se han tenido 
en cuenta las desviaciones en gastos con financiación afecta
da; entre estas entidades se encuentran los Ayuntamientos de 
Arrecife, Gáldar y San Bartolomé de Tijarana (Las Palmas). 

q) No se ha calculado el remanente de tesorería en 16 
corporaciones. Asimismo, en su determinación, 30 corpora
ciones, entre las que se encuentran los Ayuntamientos de 
Arrecife y San Bartolomé de Tijarana (Las Palmas) e Icod 
de los Vinos y Santa Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tene
rife), no han estimado el pendiente de dudoso cobro o inco
brable, y 20 entidades no han cuantificado los gastos con fi
nanciación afectada, de las que destacan los Ayuntamientos 
de Arrecife, Gáldar y Las Palmas de Gran Canaria (Las Pal
mas ). 

4 

9 

4 

3 

1 

r) En 15 entidades el remanente de tesorería para gastos 
generales del ejercicio es negativo, por 10 que en el ejercicio 
1993 deben haber adoptado las medidas contempladas en el 
artículo 174 de la LHL o las establecidas en la disposición 
transitoria 4. a de la Ley 22/1993. 

s) No han remitido el acta de arqueo los Ayuntamientos 
de Santiago del Teide y San Miguel de Abona (Santa Cruz 
de Tenerife). 

7 

t) 31 entidades disponen de un elevado número de cuen
tas bancarias en función de sus necesidades operativas, lo que 
exige un esfuerzo contable y de control superior al necesario. 

u) El hecho de que las existencias de metálico en caja en 
los Ayuntamientos de Gáldar (Las Palmas), La Laguna y San
ta Cruz de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife) y otros 20 ayun
tamientos de municipios de menor población sean elevadas, 
induce a considerar que se han realizado gastos que no se han 
formalizado en el presupuesto, debiendo procederse, y sólo en 
caso estrictamente necesario, a su contabilización en las cuen
tas 555 (otras'partidas pendientes de aplicación) y 558 (gastos 
presupuestarios realizados pendientes de aplicación). 

v) San Bartolomé de Tijarana (Las Palmas), Los Reale
jos (Santa Cruz de Tenerife) y otros 23 ayuntamientos más 
no acompañan ningún documento de conciliaci()n de saldos 
bancarios, a pesar de que los saldos contables y bancarios 
presentan diferencias. . 

w) Un total de 38 entidades no han remitido las certifi
caciones o extractos bancarios justificativos de los saldos de 
tesorería a 31 de diciembre. 

x) 20 entidades no han remitido las relaciones nomina
les de deudores y acreedores. 

111.2.2.3. Comunidad Autónoma de Cataluña 

a) Formación y rendición de las cuentas 

a.l) Ninguno de los 635 ayuntamientos que rindieron 
cuentas aportó toda la documentación exigible, como puede 
observarse en el siguiente detalle: 
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Liquid:Jción presu- Resultado Relllllllente Balance Cuenta 
púestoS presupuesto tesorería situación resultadós 

- Sistema nuevo 566 
- Sistema antiguo 19 
- Posterior al 15.03.94 45 

Total rendidas 630 
No rendidas 312 

TOTAL 942 

Hubo cinco ayuntamientos que no remitieron la liquida
ción de presupuestos aunque sí alguna otra documentación. 

a.2) El 82% dc las cucntas rccibidas estaban ¡lProbadas 
y un 4% más había iniciado los correspondientes trámites. 
No obstante, es significativo el número de entidades que no 
somete la cuenta general a examen de la comisión especial 
de cuentas ni a trámite de información pública. Se ha produ
cido, además, un generalizado retraso tanto en la aprobación 
de la cuenta como en su rendición ante la Sindicatura de 
Cuentas. 

b) Liquidación de presupuestos 

h.l) Los presupuestos iniciales fueron aprobados con 
déficit inicial en 18 ayuntamientos; éste número, en relación 
con el presupuesto definitivo, se eleva a 52, como conse
cuencia de que las modificaciones de gastos superaron a las 
de ingresos. . 

b.2) Las mayores modificaciones se han producido en el 
capítulo 9 (pasivos financieros), 'sobre el que tienen una 
fuerte incidencia las operaciones de refinanciación del en
deudamiento a medio y largo plazo. 

b.3) Casi el 50% de los ingresos corresponden a im
puestos directos, indirectos y tasas, siendo las transferencias 
corrientes y el endeudamiento los otros ingresos con mayor 
peso específico en la liquidación. 

b.4) Con relación a los gastos, los de personal y com
pras corrientes de bienes y servicios alcanzan casi el 50% 
del total liquidado, la carga financiera (intereses más amor
tizaciones de capital) llega al 20% y las inversiones reales 
representan el 13% del total liquídado. 

b.5) 44 ayuntamientos liquidaron obligaciones por enci
ma de los créditos definitivos. 

c) Resultado presupuestario 

c.l) Hubo 31 ayuntamientos que habiendo rendido la li
quidación del presupuesto no han estado en disposición de 
poder enviar el estado de resultado presupuestario con su 
ajuste correspondiente. En 35 casos, los derechos y obliga
ciones netos reconocidos, que deben corresponderse entre 
los dos estados, no son coincidentes. 

c.2) La mayoría de los ayuntamientos no han reflejado 
en cuentas las posibles desviaciones de financiación de gas-

538 544 531 537 

43 42 45 43 

581 586 576 5SO 
361 356 366 362 

942 942 942 942 

tos, ni positivas ni negativas, imputables al ejercicio, cuan
do de hccho todas las entidades locales ejecutan un porcen
taje elevado de sus gastos con financiación arectada y que, 
comúnmente, se pn,duccn desfases temporales cntre el reco
nocimiento de los ingresos y los gastos. 

d) Remanente de tesorería 

d.l) Un total de 89 ayuntamientos presentaron remanen
te de tesorería negativo para gastos generales. 

d.2) En el cómputo del remanente, 3g entidades han 
consignado cobros y pagos pendientes de aplicación defini
tiva con signo contrario al de su naturaleza, aumentando los 
saldos deudores o acreedores, respecti vamente, en lugar de 
disminuirlos. 

e) Balance de situación 

e.l) Los balances presentan, con carácter general, una 
deficiente valoración del inmovilizado que repercute en la 
determinación del patrimonio y de los fondos propios de las 
entidades. 

e.2) El activo circulante se manifiesta desequilibrado, al' 
ser el realizable más el disponible inferior al cxigible a corto 

. plazo. Esta situación se vería más agravada si se añadiesen 
los vencimientos con plazo inferior a un año del cndeuda
miento a largo plazo. 

f) Cuenta de resullados 

La principal anomalía observada ha sido la ausencia, en 
367 ayuntamientos, de dotación para las amortizaciones de 
su activo fijo .. 

III.2.2.4. Comunidad Foral de Navarra 

a) Presupuestos y liquidación 

a.l) En todos los ayuntamientos analizados el presu
puesto de 1992 se aprueba con posterioridad al 3 I de di
ciembre,de 1991, fecha límite establecida en el artículo 274 
de la Ley Foral de Administración Local. De cualquier for-
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ma, determinados aspectos esenciales para la configuración 
del presupuesto municipal vienen dictados o fijados con re
traso por el Gobierno de Navarra, sin que puedan intervenir 
las entidades locales en su cuantificación dentro de los pla
zos establecidos. 

a.2) En materia de inversiones, el establecimiento de los 
planes trienales ha supuesto un avance en la planificación 
de estas entidades. 

a.3) A junio de 1993, fecha de recepción del cuestio
nario, 11 ayuntamientos tenían aprobada la liquidación 

Categoría 

Funciohario 

Laboral fijo 

Laboral temporal 

Contrato administrativo 

TOTAL 

b.2) El personal laboral temporal constituye la categoría 
mayoritaria. Esta situación puede atribuirs'e a la prestación 
de nuevos servkios, a veces de manera provisional o expe
rimental, y a la existencia de campos de trabajo de naturale
za social. 

b.3) Las principales conclusiones alcanzadas relativas a 
los aspectos de gestión son: 

- En cinco entidades (el 29% del total analizado) no se 
publica la plantilla orgánica de personal en el Boletín Ofi
cial de Navarra. 

- En cuatro ayuntamientos (24%) no existen expedien
tes administrativos de personal. 

- En dos entidades se han advertido relaciones labora
les sin la correspondiente formalización de contrato. 

- En otras dos corporaciones los empleados reciben 
retribuciones fuera de nómina. 

c) Gestiún de tributos 

c.l) La totalidad de ayuntamientos analizados cuenta 
con ordenanza fiscal debidamente aprobada para la exac
ción de los correspondientes tributos, y los tipos y tarifas 
aplicables al ejercicio están correctamente aprobados. 

c.2) En 7 entidades (41%) no se aprueban formalmente 
ni la liquidación de los derechos tributarios plasmados en 
roldes o padrones, ni sus modificaciones. 

c.3) La contabilización de los ingresos tributarios por 
rolde se produce en 7 ayuntamientos en el momento de su 
emisión; en otros 7, conforme se producen los cobros; yen 3, 
al finalizar el ejercicio. 

c.4) En todos los casos, los recibos pendientes de cobro 
se gestionan a través de agente tributario, pero sólo en 12 
ayuntamientos (el 71 %) esta relación está formalizada me- .' 

del presupuesto y en los restantes se encontraba en trami
tación. 

b) Personal 

b.1) A 3,1 de diciembre de 1992 his entidades analizadas 
contaban con un total de 350 empleados, que se distribuyen, 
atendiendo a la categoría o relación, de acuerdo al siguiente 
cuadro: 

Número % 

135 39 

50 14 

152 43 

13 4 

350 100 

di ante contrato. Sólo en un ayuntamiento se tiene garantiza
da la gestión del agente mediante avalo fianza. 

c.5) En 8 ayuntamientos (47%) no se gira el recargo de 
prórroga y apremio una vez superado el período voluntario 
de pago, y en 14 entidades (82%) no se gravan los recibos 
morosos con los correspondientes intereses de demora, 

c.6) Los tipos aplicados en la contribución urbana se si
túan entre el 5,5 y el 16%, siendo el promedio del 8,46%. 
En la contribución rústica, los tipos oscilan entre el 2,5 y el 
20%, con un promedio del 11,6%. Una entidad no gira los 
recibos de acuerdo con los catastros de rústica y urbana, y 
otra no lo hace en rústica. 

d) Endeudamiento 

d.1) El total de la deuda por préstamos y anticipos de los 
ayuntamientos analizados, a 31 de diciembre de 1992, era de 
2.553 millones de ptas., lo que supone 43.061 ptas/hab. El 
36% de la deuda corresponde a dos ayuntamientos. 

d.2) El nivel de endeudamiento se sitúa en el 15%, pero 
en dos entidades esta cifra es del 34 y el 37 superando am
pliamente el 25% fijado legalmente como límite máximo. 

d.3) Salvo en un caso, los ayuntamientos han recurrido 
a financiarse con préstamos de tesorería. 

d.4) Las entidades han satisfecho un total de 1,7 millo
nes de ptas. por intereses de demora, de los cuales, aproxi
madamente 1,5 (el 89%) corresponden a un solo ayunta-' 
miento. 

111.2.2.5. Comunidad Autónoma del País Vasco 

Las principales conclusiones que figuran en el informe 
del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, correspondiente a 
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los ayuntamientos de dicha Comunidad para los ejercicios 
de 1992 y 1993 son, en lo concerniente al año 1992, las si-
guientes: 

a) Las inversiones en el ejercicio han supuesto 41:000 
millones de ptas., que se han aplicado a la renovación de las 
instalaciones de servicios preexistentes y, principalmente, a' 
la ampliación de los mismos. 

D) d endeudamiento de los ayuntamientos en el ejerci
cio de 1992 asciende a 100.500 millones de ptas. 

c) El ahorro bruto general, diferencia entre ingresos co
rrientes y gastos de funcionamiento, ascendió a 35.100 mi
llones de ptas., sin embargo, no fue suficiente para atender 
el programa de inversiones, debido al alto nivel que alcan
zaba la deuda concertada. Por otra parte, la carga financiera 
se reduce a pesar de que el endeudamiento se incrementó en 
un 20%. 

d) Las subvenciones de capital, otra -de las vías de fi
nanciación de inversiones, han ascendido, 'para 1992, a 
13.800 millones de ptas. 

e) El porcentaje de ahorro neto sobre los ingresos co
rrientes para el conjun to de los ayuntamientos de la Comu
nidad, de las tres capitales de provincia y el resto de corpo
raciones, ha sido: 

Conjunto ayuntamientos: 3,4. 
Bilbao: (12,7). 

Donostia-San Sebastián: (4,2). 
Vitoria-Gasteiz: 15,0. 
RestO' ayuntamientos: 8,7. 

De estos datos se concluye que los municipios de Bilbao 
y Donostia-San Sebastián presentan un exceso de gastos co
rrientes sobre los ingresos de esta naturaleza. 

f) La media de gastos de funcionamiento por habitante 
fue de 64.238 ptas. 

Il1.2.2.6. Comunidad Autónoma Valenciana 

El 89% de los ayuntamientos ·que han rendido cuentas 
han aplicado el nuevo sistema contable y el restante 11% lo 
hizo en función de la Instrucción de Contabilidad de 1952. 

No obstante, la implantación del nuevo sistema contable 
no es completa, ya que 62 ayuntamientos (el 16%) no han 
rendido todos los documentos principales exigidos por la 
nueva Instrucción. 

El cuadro siguiente refleja la evolución en los ejerci
cios 1987 a 1992 de los derechos y obligaciones reconoci
dos por los ayuntamientos y detalla los resultados obteni
dos por operaciones corrientes; de capital y financieras, los 
resultados procedentes de ejercicios cerrados y los resulta
dos totales acumulados al 31 de diciembre de los ejercicios 
señalados. 

EVOLUCIÓN 1987·1991 DE LOS DERECHOS Y OBUGAClONES RECONOCIDOS 

AYUNTAMIENTOS· DE LA COMUNIDAD AUfONOMA VALENCIANA 

JIEIIECIIOS IlECONOCIDOS 

Opcrx ..... _ Cca¡>. I • " 

Clponc_ de CI¡IUl cc:.ap. 6 y 7) 

Opcrx ..... _ ..... Cca¡> •• y 91 

TOTAL INGU:SOS 

OBUGACONES ItECONOCUlAS 

ClponcIlDS .....- Cc:ap. I • 5' 

OpcrxIlDS de ..... Coap. 6 y 7) 

Clponc ..... r ........... Cca¡> .• y 9, 

IESllLTADOS EJERCCO COJUUENlE 

IESllLTADOS EJERCCO COJUUENlE 

(Ea milloues de peas.) 

1987 

107.210 

6.914 

24.816 

138.940 

1987 

90.475 

27.169 

19.724 

137.368 

1987 

16.73S 

(20.25S) 

S.092 

1.57:Z 

1988 

139.159 

15.867 

3S.208 

1!IO.1J4 

1988 

110.589 

47.613 

22.092 

. 180.2514 

1988 

28.S70 

(31.746) 

13.116 

9.940 

'1989 

165.154 

14.005 

42.928 

%%2.087 

1989 

126.884 

54.826 

30.424 

:Zl2.134 

1989 

38.270 

(40.821) 

12.504 

9.953 

1990 

188'.391 

23.114 

44.308 

%55.813 

1990 

IS0.236 

70.909 

26.089 

247.1J4 

1990 

38.155 

(47.79S) 

18.219 

'8.579 

1991 

193.S7S 

16.429 

42.345 

252.349 

1991 

165.253 

35.978 

37.540 

238.771 

1991 

28.322 

(19.549) 

4.8OS 

13.578 

1992 

203.985 

IS.218 

54.177 

273.380 

1992 

173.250 

46.71J7 

41.443 

261.490 

1m 
30.735 

(31.S79) 

12.734 

11.890 
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E1EJlCJCJOS CERRADOS 1987 1988 '1989 1993 1991 1992 

~ 68.957 70.203 103.222 130.694 140.318 112.474 

GUIaS 57.904 57.522 83~ 739 106.551 104.856 73.793 . 
a.ESUL -d.wo EJEJlClCIOS CEJUW)()S 11.053 12.681 19.483 24.143 35.462 38.681 

RESl'L T A.DO AC'lIMULAOO AL 31.U p.625 22.621 29.436 3%.722 49.040 50.571 

Como se aprecia, salvo en 1991 en que se produjo una 
importante reducción de las operaciones de capital, en el 
resto de los ejercicios el margen de ahorro' bruto por opera
ciones corrientes fue insuficiente para financiar el déficit de 
las operaciones de capital, por lo que se acudió a operacio
nes financieras. 

Las operaciones corrientes y financieras realizadas en 
1992 han generado unos márgenes de ahorro positivos que 
han permitido compensar el margen negativo de las opera

. ciones de capital e, incluso, alcanzar un resultado total posi
tivo de 11.890 millones de ptas. 

Si a este resultado se le añade el de la gestión de dere
chos y obligaciones de ejercicios cerrados, que asciende a 
38.681 millones de ptas., el resultado acumulado al 31 de 
diciembre de los' ayuntamientos valencianos que han rendi
do cuentas se eleva a 50.571 millones,de ptas. 

Las operaciones de ejercicios cerrados representan un 
volumen elevado sobre los del ejercicio corriente (un 41 % 
en ingresos y un 28% de los gastos). 

Por capítulos, destacan los bajos grados de ejecución por 
activos financieros (8%), enajenación de inversiones reales 
(23%) y transferencias de capital (62%). Además, por este 
último capítulo el grado de r.,ecaudación fue también muy 
bajo, con el 46%. 

No Qbstante, el grado de recaudación general fue del 
78%, lo que representa una mejora respecto de 1990 y 1991, 
cuyos índices fueron relativamente bajos (63 y 68%, respec
tivamente). 

En 1992, el índice de ejecución del presupuesto de gastos 
fue del 80%, ligeramente inferior al de 1991, que fue del 85%. 
No obslante, por inversiones reales este indicador fue del 50%. 

El g(/s/o púhlic(} de los ayuntamientos de la provincia de 
Alicanle fue de 95.671 plas/hab., mienlras que en las pro
vincias de Castellón y Valencia se siluó en 89.714 y 90.982 
plas/hab., respectivamenle. 

, El efecto conjunto del incremento del 4,7% de los dere
chos recónoc;idos en los capítulos de ,carácter tributario y la 
disminución de los habitantes de la Comunidad, ha ocasio
nado que el Índice de presiún fiscal haya aumentado de 
33.108 a 37.419 ptas/hab. 

El índice de inversión pública se ha elevado sustancial
mente respecto de 1991, pero no ha alcanzado los niveles de 
1989 y, especialmente, de 1990. 

En relación con los presupuestos de ejercicios cerrados, 
el nivel de recaudación es muy bajo (el 36%), ya que se re
caudaron derechos por 40.674 millones de ptas., frente a un 
total definitivo de derechos a cobrar de 112.474 millones' de 
ptas. A' .1 así, los derechos al 31 de diciembre han experi
mentaoo una disminución del 20%. La importancia de estos 
'derechos pendientes de cobro puede afectar notablemente al 
resultado presupuestari'o. 

En obligaciones de presupuestos cerrados, el nivel de reali
zación fue del 72%, también considerado bajo;~ El 14% del sal
do inicial a 1 de enero de 1992 fue dado de baja por rectifica
ciones contables, lo que apunta a la existencia de una deficiente 
contabilización en el reconocimiento de las obligaciones, 

111.3. ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y SOCIEDADES 
MERCANTILES 

Los organismos autónomos y las sociedades mercantiles 
se configuran en el artículo 85 de la LRBRL como los úni
cos medios de prestar servicios públicos locales de forma 
directa y con gestión independiente, a través de entidades 
con personalidad jurídica propia y diferente a la de la propia 
corporación local. 

A los organismos autónomos, como entes de derecho pú
blico, les son de aplicación directa las Instrucciones de Con
tabilidad de 1990, en tanto que a las sociedades mercantiles, 
al estar sometidas a las normas contables previstas en el de
recho privado, el nuevo sistema les afecta principalmente en 
el procedimiento de rendición de sus cuentas anuales. 

El nuevo régimen ha establecido un procedimiento dife
rente para la aprobación y rendición de las cuentas de estos 
entes. Hasta el ejercicio de 1992 las cuentas de los organis
mos y sociedades se rendían y aprobaban indepenpiente
mente, pero a partir de este ejercicio, en función de lo esta
blecido en los artículos 189 a 193 de la LHL, se ha de 
formar una cuenta general integrada por la de la propia enti
dad, las de sus organismos autónomos y las de sus socieda
des mercantiles de capital íntegramente propiedad de las 
mismas, que debe ser sometida a informe de la comi.sión es
pecial de cuentas, expuesta al público, aprobada por el ple
no y rendida al Tribunal de Cuentas de una forma conjunta 
y unitaria. 

Las sociedades mercantiles con participación pública 
mayoritaria deben también rendir sus cuentas a la corpora
ción y unirse a la cuenta general con el carácter de docu
mentación complementaria, de acuerdo con lo dispuesto en 
la regla 411 de la Instrucción de Contabilidad. 

111.3.1. Entidades pertenecientes a Comunidades Autó
nomas que no tienen constituido órgano de con
trol externo 

El ámbito de actuación se ha extendido a los organismos 
autónomos y sociedapes mercantiles de las diputaciones 

. provinciales, consejos insulares y ayuntamientos de munici
pios de población igualo superior a 5.000 habitantes, cuyo 
resumen es el siguiente: 
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N" corporadoaes 
coa servicios 

ea gstiÓII directa 
e iadependieale 

Diputaciones provinciales y 
consejos insulares 17 

Ayuntamientos mayon:s de 50.000 bab. 
39 

Ayuntamientos enuc 5.000 
y 50.000 hab. 

100 

TOTALES 156 

Estas 410 entidades (317 organismos autónomos adminis
trativos, 8 de carácter comercial, industrial, financiero o aná-

EDtidades dependimtes 

OrpDismos 
autÓDomos TOTAL 

40 7 47 

.117 59 176 

168 19 187 

325 85 410 

logo y 85 sociedades mercantiles) presentan un grado de ren
dición de cuentas del 36%, como se resume a continuación: 

Organisn;¡os autónomos Sociedades mercantiles 

Sujetos Rendidas 

Diputaciones provinciales y 
consejos insulares 40 22 

Ayuntamientos mayores de 
50.000 hab. 117 85 

Ayuntamientos entn: 5.000 
y 50.000 bab. 168 88 

TOTALES 325 195 

En el anexo III .3-1 se relaciona el censo de organismos 
autónomos y sociedades mercantiles, con indicación de si 
han rendido o no sus cuentas. . 

El examen y comprobación se refiere a las cuentas de 
todos los organismos y sociedades mercantiles que han ren
dido cuentas. 

HU.I.I. Organismos Autónomos 

a) Implalltación del nuevo sistema contable 

Los organismos autónomos de Pinto y Torrejón de Ar
doz (Madrid), tres de Gijón (Asturias) y cinco de Cartagena 
(Murcia) no tenían implantado el nuevo sistema establecido 

No n:ndidas No readidas 

N° % Sujetas Readidas N" "It 

18 45 7 S 2 29 

32 27 S9 SI 8 14 

80 48 19 11 8 42 

IJO 40 SS 67 18 21 

en la Instrucción de Contabilidad de 17 de julio de 1990, 
habiendó elaborado y rendido las cuentas según el sistema 
anterior. 

b) Cuestiones deducidas de aspectos formales en laforma
ción y rendición de las cuentas 

b.l) No hay constancia de que las cuentas de 20 orga
nismos autónomos pertenecientes a 10 entidades hayan sido 
aprobadas por los respectivos plenos. En 9 casos, de los que 
presentaron las cuentas ajustadas a la nueva Instrucción, és
tas no estaban integradas en la cuenta general de su corpo
ración. El detalle de estas anomalías, por estratos, es el si
guiente: 
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DiputadoDeI y 
(No ~: ::~mos autóDomos) Consejos Ayuntamientos TOTAL 

Cuentas no aprobadas 
N~ de entidades 
CJ'ó sobre organismos sometidos 

Cuentas no integradas 
N° de entidades 
% sobre organismos examinados 

Entre los organismos autónomos en los que no constan 
aprobadas las cuentas se encuentran el de la Diputación Pro
vincial de Á vila, los dos del Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid) y los dos del de Toledo. 

b.2) No se acredita 'lne los estados y cuentas de 22 or
ganismos autónom0s hdyan sido rendidos por el presidente 

Cuentas de organismos no rendidas . por el presidente ante el pleno de 
la corporación 
N° de entidades 
ex, sobre entidades examinadas 

Cuentas rendidas ante el pleno fuera de plazo 
N° de entidades 
ex, sobre entidades que han rendido al pleno 

Entre fos organismos cuyas cuentas no han sido rendidas 
por el presidente ante su pleno se encuentran los cuatro per
tenecientes a la Diputación Provincial de Cuenca, cuatro del 
Ayuntamiento de Cartagena (Murcia), los tres del de Cuen
ca y los cinco del de Getafe (Madrid). 

b.3) No consta que la liquidación del presupuesto haya 
sido aprobada por los presidentes en 37 organismos, perte
necientes a 4 diputaciones provinciales y 13 ayuntamientos, 
entre los que se encuentran los de las Diputaciones de Á vi
la, Badajoz, Soria y Cuenca y los de los Ayuntamientos de 
Alcobendas y Getafe (Madrid) y Toledo. 

c) Enlaces con las cuentas del ejercicio anterior 

Un total de 58 organismos (el 30% de los examinados) 
no han remitido el balance de situación inicial ni el estado 
de conciliación, documentos exigidos en la regla 3.5 de la 
Orden de 31 de mayo de 1991. Además, en otros 36 orga
nismos (el 18% de los examinados) no consta la existencia 
de la cuenta de administración del patrimonio a 31 de di
ciembre de 1991. Por ambas circunstancias no ha sido posi-

1 19 20 
1 9 10 
S 11 15 

4 S 9 
1 4 S 

18 3 S 

ante el pleno de la corporación, y en 62 casos la rendición 
se produjo con posterioridad al 15 de septiembre de 1993, 
fecha límite establecida en la normativa aplicable, según se 
refleja en el siguiente detalle: . 

DiputacioDeI y -
Consejos 

4 
1 

18 

9 
4 

SO 

Ayuntamientos 

18 
6 

10 

53 
30 
34 

TOTAL 

22 
7 

1 ) 

61 
34 
47 

ble verificar la corrección del traspaso de información de 
1991 a 1992 

d) Cuestiones deducidas del examen de las cuentas en par
ticúlar 

d.l) Un total de 24 organ,ismos (el 12% de los exami
nados), entre los que se encuentran los de los Ayunta
mientos de Getafe (Madrid), Palma de Mallorca y Sala
manca, no han rendido el acta de arq ueo a 31 de 
diciembre de 1992. Otros 24 organismos, entre los que fi
guran los de Alcázar de San Juan (Ciudad Real), Alcoben
das y Colmenar Viejo (Madrid) y Cartagena y Molina de 
Segura (Murcia), no han remitido las certificaciones ban
carias que acrediten los saldos disponibles a 31 de diciem- . 
bre de 1992. 

d.2) En 17 organismos pertenecientes a 15 ayuntamien
tos se ha producido un remanente de tesorería negativo, por 
lo que en el ejercicio de 1993 deberían haber adoptado las 
medidas correctoras establecidas en el artículo 174 de la 
LHL o las establecidas en la disposición transitoria 4.a de la 
Ley 22/1993. 
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HI.3 .1.2. Sociedades Mercantiles 

Del examen y Comprobación realizado a las cuentas de 
las sociedades mercantiles se destacan los siguientes puntos: 

a) Seis sociedades (el 9% de las que han rendido cuen
tas) no presentaron la totalidad de los documentos que com
ponen las cuentas anuales. 

b) En la Empresa Municipal del Suelo, S. A., de Leganés 
(Madrid) y las Empresas Municipal de Aguas y Alcantarilla
do, S. A., y Mercados Cen.trales de Pahna, S. A. (Palma de 
Mallorca), no consta que se hayan auditado las cuentas, como 
establece el artículo 203 del Real Decreto Legislativo 
1.56411989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Tex
to Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas (TRLSA). 

c) En 34 empresas (el 51 % de las que han rendido cuen
tas), pertenecientes a 19 entidades, no consta que la Inter
vención de la corporación correspondiente· haya ejercitado 
el control financiero previsto en el artículo 201 de la LHL. 

d) No consta que 23 sociedades (el 34% de las que han 
rendido cuentas), pertenecientes a 15 entidades, hayan de
positado sus cuentas anuales en el Registro Mercantil, como 
determina el artículo 218 del TRLSA. 

e) La Empresa Inmobiliaria Municipal, S. A., de Bada
joz y la Empresa Municipal de Transportes, S. A., de Fuen
labrada (Madrid) se encuentran incursas en una de las cau
sas de disolución previstas en el artículo 260 del TRLSA, ya 
que por las pérdidas acumuladas se han reducido sus respec
tivos patrimonios a una cantidad inferior a la mitad del capi
tal social, a no ser que éste se aumente o se reduzca en la 
medida suficiente. 

(a) Total pendiente de cobro 
(b) Total pendiente de pago 
(e) Total fondos líquidos 

(d)-(a)-(b)+(e) REMANENTE DE 'Í'EsoREIÚA 
(e) Afeaado a gastos con fmanciación afecwla 

(f)=(d)-(e) Libre gastos generales 

IlI.3.2. Entidades pertenecientes a las Comunidades Au
tónomas con órgano de control externo 

IlI.3.2.1. Comunidad Autónoma de Andalucía 

a) Organismos autónomos 

Se tienen inventariados 236 organismos autónomos, de 
los que 33 dependen de diputaciones provinciales y los 203 
restantes de ayuntamientos. De todos ellos sólo tres son de 
carácter comercial, industrial, financiero o análogo. El total 
de organismos que han rendido cuentas ascendió a 112, lo 
que representa el 47% del censo. 

Entre las anomalías advertidas destaca que no hay una con
cordancia entre las cantidades pendientes de cobro y pago que 
se derivan de las liquidaciones presupuestarias con las que fi
guran en los balances de situación, lo que denota una inconsis
tencia de las cuentas presentadas que puede estar motivada por 
la adapración al nuevo sistema contable. Asimismo, se ha de
tectado la existencia de liquidaciones sin que tuvieran cantida
des registradas en alguna fase de la ejecución del presupuesto. 

En algunos casos no se ha procedido a registrar y liquidar 
un presupuesto independiente, sino que las operaciones de los 
organismos autónomos se han contabilizado dentro del presu
puesto de la propia corporación local, situación que se mani
fiesta incoherente con el carácter autónomo del organismo. 

El remanente de tesorería agregado de los 86 organismos 
que se han podido considerar asciende a 9.578 millones de 
ptas., de los que 7.480 figuran asociados a gastos con financia
ción afectada y 2.098 se han clasificado como libres para fi
nanciar gastos generales, de acuerdo con el siguiente detalle: 

39.610 
41.439 
11.407 

9.578 
7.480 

2.098 

El total pendiente de cobro que se computa en el cálculo del remanente de tesorería se clasifica en: 
. , 

Procederue de derechos n:conocidos en el ejercicio corriente 
Procedente de derechos n:conocidOs en ejercicios anteriores 
Derechos de dificil recaudación 
Otros 

TOTAL 

Destaca que menos del 2% del pendiente de cobro 
está considerado de déficit recaudación teniendo en 
cuenta que el 63% procede de liquidaciones de ejerci
cios anteriores, situación que pone en duda la capacidad 
de material ización de tales derechos y que podría afectar 
negativamente si se hace uso de los remanentes para fi-

15.842 
24.819 

(675) 
(376) 

39.610 

nanciar modificaciones presupuestarias en ejercicios si
guientes. 

"Los importes pendientes de pago ascienden a 41.439 mi
llones de ptas., con la siguiente distribución, en la que des
taca el importante volumen de obligaciones pendientes de 
pago con más de 12 meses de demora: 
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. De obligaciones del presupuesto corriente 
De obli.gaciones de 'presupuestos cerrados 
De operaciones no presupuestarias 
Otros . 

TOTAL 

'b) Sociedades mercantiles 

El número de sociedades mercantiles dependientes de 
las corporaciones locales de esta Comunidad que han opera
do durante 1992 asciende a 146, habiendo rendido cuentas 
123, que supone el 82%. 

Se ha realizado la revisión formal de las cuentas de 19 so
ciedades, de la que se deducen las siguientes observaciones: 

- Algunas sociedades no utilizan la correspondiente 
adaptación sectorial del Plan General de Contabilidad, que 
en la mayoría de los casos es de aplicación obligatoria. 

- Algu'nas cuentas no figuran avaladas con la firma de 
los administradores, como es preceptivo de conformidad al 
artículo 37 del Código de Comercio. 

- En ocasiones, las cuentas anuales son inconsistentes 
entre sí al figurar para idénticas rúbricas importes distintos 
en el balance de situación y en la memoria. 

- Se han detectado errores en relación con la clasifica·
ción de las diferentes partidas del balance y con la aplicación 
de principios de contabilidad de obligado cumplimiento, sin 
que en la memoria se haya ofrecido la oportuna justificación. 

- Un alto número de sociedades municipales, a causa 
de las pérdidas acumuladas tanto de ejercicios anteriores co
mo de 1992, presentan el patrimonio reducido a una cifra 
inferior a la mitad del capital social, 1,0 que en principio las 
sitúa en uno de los supuestos contemplados en el artículo 
260 del TRLSA como causa obligatoria de disolución, a no 
ser que el capital social de las mismas sea reducido en la 
medida pertinente. 

Il.3.2.2. Comunidad Autónoma de Canarias 

En 1992 existían 75 organismos autónomos y 33 socie
dades mercantiles pertenecientes a entidades locales, de los 

t 

15.075 
21.885 
4.441 

38 

41.439 

cuales rindieron cuentas 39 organismos (el 52%) y 26 socie
dades (el 79%). 

Las cuentas de los organismos autónomos se han fiscali
zado conjuntamente con las de la entidad local de la que de
penden. 

Las principales observaciones alcanzadas del examen de 
las cuentas anuales de las sociedades mercantiles son las si
guientes: 

- La sociedad Fiestas del Carnaval de Las Palmas, 
S. A., ha contestado a la petición de información pero no ha 
remitido las cuentas anuales, y la Empresa Mixta de Aguas 
y Saneam~ento de La Laguna, S. A. (La Laguna, Santa Cruz 
de Tenerife), no ha remitido el balance de situación, aun 
cuando sí presentó la cuenta de pérdidas y ganancias y la 
memoria. 

- El Programa de Actuación, Inversiones y Financia
ción (PAIF) sólo ha sido remitido por 11 sociedades (el 42% 
de las que han rendido cuentas) y el certificado del depósito 
de las cuentas e informe de gestión en el Registro Mercantil 
lo enviaron 17 (el 65%). 

- El 15% de las empresas (un total de 4) no remitie
ron la copia del acta de aprobación de las cuentas por la 
Junta General y el 20% (5 sociedades) no enviaron la foto
copia de la declaración y liquidación del Impuesto de So-
ciedades. . 

111.3.2.3. Comunidad Autónoma de Cataluña 

a) Organismos autónomos 

El censo elaborado de organismos autónomos se clasifi
ca de la siguiente manera: 

Administrativos Comerciales 

1-1-92 Abu Bajas 31·12-92 1·1-92 Baju 31·12·92 

Dipucaciones provinciales 2S 1 24 
A~ientos 449 2S S 469 12 2 14 
ConsejoS comarcales 15 2 17 
Mancomunidades 2 2 2 2 

491 27 , 512 14 2 16 
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La situación de la rendición de cuentas se detalla en el cuadro siguiente: 

Administrativos OACIFA 

Diputacio- Aywua- Consejos Mancomuni- Aywua- Mancomuni-
nes prov. mimlos Coman:a.Ies dades TOTAL mienlOS dades TOTAL 

ORGANISMOS CENSADOS 24 . 469 

Sin actividad 12 
Con cuenw incluidas con la 
entidad de la que dependen I 
No rindieron 1 18S 
Rindieron 22 271 

Liquidación d~l pr~supUDlo: 
De confoRnidad a la Ley 39/1988 22 243 
No adaptada IS 
No rendida 13 

R~srdlQdo presupUDlario: 
-Esrado rendido 21 202 
Esrado incompleto o no rendido I 69 

Re11l/l1leN<: de lesorería: 
Estado rendido 21 202 
Esl3dlOincompleto o no rendido I 69 

BaVJ1ICe de sitllllCión: 
I~lado rendido 21 228 
Esrado incomplelo o no rendido I 43 

CWfUa de resullados: 
Esrado rendido 21 216 
Esrado incomplelo o no rendido I SS 

De los gastos agregados de 315 organismos se extraen 
las siguientes consideraciones: 

- De la liquidación del presupuesto se deduce un re
sultado negativo de 426 millones de ptas. 

- Se ha obtenido un remanente de tesorería de 6.962 mi
llones de ptas., de los que 689 corresponden a gastos con fi
nanciación afectada y 6.273 son libres para gastos generales. 

• Ejercicio corriente 
• Resulrados extnlordinarios 
• Modificaciones dchos. y obligac. dcejen:icios cclr.ldos 

TOTAL 

17 2 SI2 14 2 16 

13 

2 
4 191 6 7 

12 306 8 9 

12 278 8 9 
15 
13 

11 23S 8 9 
I 71 

11 23S 8 9 
I 71 

9 259 7 8 
3 47 I I 

lO 248 8 9 
2 S8 

- El patrimonio global a 31 de diciembre de 1992 as
cendía a 48.261 millones de ptas., obtenido por la diferencia 
entre el activo real (101.180 millones de ptas.) y el pasivo 
exigible (52.919 millones de ptas.). 

- En conjunto, la cuenta de resultados presenta un be
neficio de 1_035 millones de ptas., que se distribuye de la 
siguiente manera (en millones de ptas.): 

601 
4S7 
(23) 

1.035 
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b) Sociedades mercantiles 

El nivel de cumplimiento en la rendición de cuentas fue 
del 91 % (122 sociedades sobre un total de 134). 

De las 122 cuentas recibidas, 10 omitían la memoria, in
cumpliendo el artículo 172 del TRLSA, y 2 estaban pen
dientes de aclaraciones. 

111.3.2.4. Comunidad Foral de Navarra 

Los organismos autónomos existentes en 1992 ascendían 
a 39, todos ellos dependientes de ayuntamientos; sin embar-

- De forma completa 
- De fonna incompleta' 
- Según la instrUCCión de Contabilidad de 1952 
- De forma conjunta con la elllidad de la que depende 

TOTAL 

Las transferencias corrientes (capítulo 4) suponen el in~ 
greso presupuestario más importante, con el 55% de los de
rechos reconocidos, en tanto que los gastos de personal, con 
el 33% de las obligaciones reconocidas, son los más signifi
cativos. 

El agregado de las liquidaciones presupuestarias presen
ta un resultado positivo de 392 millones de ptas. 

El volumen de recursos gestionados ha disminuido en 
un 65%, especialmente por el descenso de actividades del 
organismo autónomo «Suma, Gestión Tributaria», depen
diente de la Diputación Provincial de Alicante. 

b) Sociedades mercantiles 

En 1992, el número de empresas públicas dependientes 
de las entidades locales (según información facilitada por 
ellas mismas) era de 33, de las que 27 han remitido la infor
mación solicitada, una cesó su actividad a mediados del 
ejercicio y 5no han contestado. 

El inmovilizado material neto del balance de situación 
agregado representa el 38% del total del activo, siendo la 
masa patrimonial más importante. 

De las cuentas de pasivo, las de acreedores a corto pla
zo, acreedores a largo plazo y capital suscrito son las más 
significativas, con el 30, 28 Y 24%, respectivamente, del 
total. 

El conjunto de empresas presenta un resultado nega
tivo de 3.534 millones de ptas., obtenido por la dife
rencia de las pérdidas de 12 sociedades (3.740 millones 
de ptas.) y los beneficios de las otras 15 (206 millones de 
ptas.). 

La sociedad que mayores pérdidas registró fue la Em
presa Municipál de Transportes de Valencia, S. A., con 
3.523 millones de ptas., en tanto que las que tuvieron mayo
res beneficios fueron Mercavalencia, S. A., Actuaciones Ur
banas de Valencia, S. A., y Mercalicante, S. A., con 99,53 y 
29 millones de ptas., respectivamente. 

go, de las 9 sociedades mercantiles, 4 dependían de ayunta
mientos y 5 de mancomunidades. 

111.3.2.5. Comunidad Autónoma Valenciana 

a) Organismos autónomos 

Según información obtenida de las propias entidades lo
cales, en el año 1992 existían 121 organismos autónomos, 
de los que 92 habían rendido cuentas de su gestión de acuer
do al siguiente detalle: 

IV. CO'NTRATACIÓN 

Iv'l. ÁMBITO, OBJETIVOS Y LIMITACIONES 

43 
5 

22 
22 

92 

En este apartado se analiza la adecuación de la contrata
ción de las corporaciones locales a las disposiciones aplica
bles. 

. Con carácter general, el objeto de los contratos es la eje
cución de obras, la prestación de servicios públicos, el su
ministro de bienes y otros de naturaleza administrativa es
pecial, entre los que destacan los de asistencia técnica o de 
servicios concertados con empresas consultoras, y los· de 
operaciones de crédito y tesorería suscritas con entidades fi
nancieras. 

En cumplimiento de los artículos 39 y 40 de la LFTCu, 
y de los requerimientos formulados, las entidades locales 
han notificado la celebración en el ejercicio de 1992 de 
1.945 contratos por un importe de presupuesto de contrata 
de 342.637 millones de ptas., de los que 1.105, con un total 
de 242.182 millones de ptas., corresponden a operaciones 
de crédito y tesorería. 

Por otra parte, se ha requerido a determinadas entidades 
locales (diputaciones provinciales, consejos insulares, ayun
tamientos capitales de provincia y de municipios mayores 
de 50.000 habitantes), la remisión, entre otros, de los expe
dientes tramitados para la ejecución de obras por adminis
tración, para el mantenimiento del equilibrio financiero de 
los servicios y de los contratos formalizados por los orga
nismos autónomos de ellas dependientes. 

La fiscalización del Tribunal se ha visto limitada por la 
falta de colaboración de las Diputaciones Provinciales de 
Palencia, Salamanca, Segovia, Soria y Toledo, Consejo In
sular de Ibiza y Formentera y los Ayuntamientos de Albace
te; Avilés y Mieres del Camino (Asturias), Á vila, Badajoz, 
Cáceres, Ceuta, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, Huesca, 
Logroño; A1corcón, A1cobendas, Fuenlabrada, Madrid, Par
la, San Sebastián de los Reyes y Torrejón de Ardoz (Ma
drid), León, Palencia, Palma de Mallorca y Talavera de la 
Reina (Toledo), entidades pertenecientes a Comunidades 
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Autónomas que no tienen constituido órgáno de controleil:- . 
temo, que no han remitido las relaciones certificadas de 
contratos o los expedientes contractuales solicitados u otra 
docuínentación, a pesar de los reiterados requerimientos. 

Respecto a las corporaciones locales que no han presen
tado documentación, este Tribunal seguirá reclamando el 
cumplimiento de las obligaciones legales, aplicando, en ca
so de incumplimiento, las medidas previstas en los artículos 
7 y 42 de. la Ley Orgánica 2/1982. 

El examen y comprobación de los expedientes seleccio
nados se concreta en el estudio de: 

- La determinación del objeto del contrato. 
- La selección del adjudicatario. 
- La ejecución de su contenido y la recepción del objeto. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.1 del 
TRRL, los contratos de las entidades locales se rigen por los 

principios comunes a la contratación del Estado y, en cual
quier caso, por los del Derecho de las Comunidades Euro
peas relativos a la contratación administrativa, por la legis
lación del Estado, por la de las Comunidades Autónomas en 
los ténninos del artículo 149.1.18 de la Constitución y por 
las Ordenanzas de cada entidad. 

IV.2. RESULTADOS DEL EXAMEN DE LOS EXPE· 
DIENTES CONTRACTUALES 

Los contratos comunicados por las Entidades Locales 
durante el ejercicio de 1992, que reunían los requisitos esta
blecidos en el artículo 39 de la LFfCu, se presentan clasifi
cados en el cuadro IV.2.I, en atención a la cuantía de sus 
presupuestos de contrata, la finalidad pretendida y la forma 
de adjudicación, figurando, con esta misma clasificación, 
los contratos seleccionados para su análisis. 

CUADRO IV.2-1 

CLASIFICACIÓN DE LOS CONTRATOS - 1992 
(Importes en millones de ptas.) 

~ praupIOIIII cairm 0IIjem Fuma odjlldi:acül 
CRrTEIUOS 011. Adm. 

7 EII· F~ TOTALES 

lDf.i s.- c:-mc. ~." 
Emro Emro 0IIru SerW:iaI - ~ &pa:ioIa a.tua Caacuno 

CON"11tA TOS 25 25 7 50 50 Y 100 1100 -
NOIiI'adas .. 
N.-o 711 515 2S4 ~ 66D 17 40 1.105 53 16 261 1.509 11 1.945 

~ 4.731 II.M 11.056 301.531 66." 25.C121 3.500 2Cl.IC ",.119 15.710 64.152 
252._ 

9."lIJ7 3O.6J7 

AnaIizadcI 
N.-o 6 51 32 91 ·35 Cl 16 49 '31 10 21 "n "lO 111 

~ 
.. '1.734 l.339 67.l1lO 4.953 16.939 1.153 44.214 3.964 3.2046 14.053 45.461 1.532 71.m 

ÍaI N~ al TriIuaaI de o- par Iu Ceaja a.-IoI. 
lb) So iacIuym l1li _ raar llu ..... par ~ 7 llu _ .. 'i" _ • 0IpliIiIIIID 1DaciEzo. l1li .....a.. 
le) CaIrwIII • ..-.......-. 

De las 568 entidades que r"'TJlitieron la relación de con
tratos se han examinado los expedientes de.45 corpomcio
nes -cifra equivalente al 8% del colectivo-, selecciona
das entre diputaciones provinciales, consejos insulares, 
ayuntamientos de municipios mayores de 50.000 habit¡p1tes 

y los de capitales de provincia con menor población. Asi
mismo, la muestra analizada equivale al 9% de los contratos 
notificados y al 21 % de su importe. 

El cuadro IV.2-2 presenta la comparación de los datos 
de los ejercicios 1991 y 1992. . 
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CUADRO IV.2-2 

COMPARACIÓN NÚMERo DE CONTRATOS 
. NOTDlCADOS 

EJERCICIOS 1991/1992 

1m 

Núm. entidades 568 

Núm. contratos 

OBJETO: 

Obras 660 

Servicios 87 

Suministro 40 

Crédito ' 1.1OS 

Especiales S3 

o TOTALES 1.945 

Del análisis de estos datos se deduce que se ha incre
mentado significativamente el número de entidades que han 
remitido las relaciones certificadas de los contratos celebra
dos, que ha pasado de 152 en 1991 a 568 en 1992, ,lo que 
supone un aumento del 274%. 

El número total de contratos notificados en 1992 ha as
cendido a 1.945, frente a los 1.301 comunicados en 1991. 
No obstante, si se analiza en razón del objeto del contrato se 
puede observar que: 

'1.0) El número de contratos de obras y de suministro ha 
disminuido, a pesar del incremento de entidades que han co~ 
municado las relaciones de contratos. 

2.°) En los contratos de obras se ha producido una nota
ble dismi,nución en 1992 respecto a 1991 y 1990, tanto en 
número como en su importe (660 expedientes por una cuan~ 
tía de 66.808 millones de ptas. en 1992, 920 Y 80.811 millo
nes de ptas. en 1991 y 1.124 Y 123.590 millones de ptas. en 
1990), por lo que se mantiene la tendencia decreciente de 
ejercicios anteriores. 

3.°) La notificación de los éontratos de crédito ha au
mentado debido a la generalización del ámbito subjetivo. El 
Tribunal de Cuentas, para 1992, solicitó de manera expresa 
a todas las entidades que comunicaran en sus relaciones cer
tificadas los contratos de este tipo~ mientras que en 1991 so
lamente se había requerido a 47 entidades (diputaciones 
provinciales, consejos insul~s -y ayuntamientos capitales 
de provincia). La necesidad de una petición concreta obede
ée a que, en las correspondientes relaciones de 1990, las en
tidades no incluían este tipo de contratos. 

- , 

mi ... ~. 

152 416 274 

920 (260) (28) 

" 

S3 ' 34 64 

S9 (19) (32) 

221 884 400 

48 S 10 

,--

1.301 '" 50 

Los principales aspectos de los contratos de 1992 son los 
siguientes: _ 

..,.- La concertación de operaciones de crédito y tesorería 
ocupó el primer lugar tanto por el número de los expedien
tes como por su cuantía total, seguida de los contratos de 
obras. 

- La adjudicación se realizó preferentemente por el 
procedimiento de Contratación directa. 

- Los contratos superiores a 100 millones de ptas. su
pusieron el 24% de los notificados y el 88% del importe to
tal, figurando dentro de este grupo la mayor parte de los 
contratos por operaciones de crédito y tesorería. 

La selección de cqntratos para su análisis (1 80 por un 
importe de 71.293 millones de ptas.) se ha realizado aten
diendo a la población de la entidad, al objeto, al importe y a 
la forma de adjudicación, y se ha orientado a presentar una 
opinión razonable sobre esta actividad. 

IV.2.1. Contratos de obras 

Las corporn.ciones locales y sus organismos autónomos 
han notificado al Tribunal la realización de obras, tanto por 
Contratación como por ejecución por administración, cuyo 
número, importe y forma de adjudicación aparecen en el 
cuadro' IV.2-3. Por ello, en este apartado se analizan tanto 
los expedientes contractuales propiamente dichos como las 
obras realizadas por administración. 
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CUADRO IV.2-3 

CONTRATOS DE OBRAS ·1992 
(Importa en milIooes de ptas.) 

". 

Inferior a 25 Entre 25 y 50 Entre 50 y 100 Superior a 100 TOTALES 
FORMA DE ADJUDICACIÓN 

N° Impone N° Impone N° Impone N° Impone N° Impone . 

SUBASTA 
Notificados 14 5 181 10 699 62 14.356 78 15.250 
Examinados 1 54 6 2.890 7 2.944 

CONCURSO 
Notificados 2 77 75 5.774 84 27.599 161 33.450 
Examinados 1 93 3 601 4 694 

-", 

Notificados' 
2',.;'-; -.," 

34S 12.469 C. DIRECTA 41 2.544 8 1.439 397 16.512 
Examinados 7' 

E.ADMÓN. Notificados 12. , . 
Examinados 9 

TOTALES 
Notificados' 74 364 
Examinados 16 

Del análisis efectuado se deducen,entre otros, los si
guientes aspectos: 

- El importe de loscontnttos superiores aiÓO millones 
de ptas. representa el 66% de todos. los notificados. ' 

- La aplicación del principio de libre concurrencia en 
la licitación ha producido en algún supuesto (un contrato de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de Murcia) bajas de 
hasta un 44%. 

La contratación directa es la forma de adjudicación más 
utilizada (en el 160% del número total de contratos), si bien 
mediante concurso se ha adjudicado el 50% del gasto 
(33.450 millones de ptas. sobre un total de 66.808 millones 
de ptas.) y corresponde a los contratos de mayor importe. 

Las irregularidades observadas, con la adaptación a estas 
fases de las obras realizadas por administración en las que 
no se distinguen legalmente las mismas, se presentan en los 
siguientes apartados: 

a) Actuaciones preparatorias 

. a.l) El Instituto Municipal para el Empleo y la Forma
ción Empresarial de Madrid (IMEFE) no aciedita en el ex
pediente la titularidad o la adscripción del inmueble delan
tiguo Asilo de Lavanderas y, como consecuencia de ello, su 
competencia para la realización de las obras. Asimismo, la 
Fundación Municipal de Deportes de Valladolid no justifica, 
en el contrato de obras examinado, la competencia para la 
autorización del expediente y adjudicación de las obras, exi
gida en sus estatutos. 

a.2) La licencia municipal de la obra ejecutada por la 
Diputación Provincial de Albacete se ha obtenido con re-

215 1 55 1 138 9 408 

. 397, t·,-, .' 8 S56 .4 643 24 1.596 
294 5 342 1 ni 15 907 

13.124 134 9.573 158 44.037 660 66.808 
509 8 544 11 3.900 35 4.95) 

traso, por lo que la adjudicación del contrato se ha realiza
do sin que concurrieran todos los requisítos previos exigi
bies .. ,.,. 

a.3) Se ha fraccionado el objeto del contrato, sin justifi
cáción, en los expedientes deJas Diputaciones Provinciales 
de Albacete; Ciudad Real y Cuenca; y Ayuntamientos de 
Ceuta y Fuenlabrada (Madrid), y el1nstituto Municipal de 
Deportes de Madrid, incumpliendo lo dispuesto en el artícu-
lo 59 del RGCE. . 

a.4) Falta la aprobación del proyecto, el replanteo pre
vio, o ambos requisitos según los casos, en las obras de los 
Ayuntamientos de Ceuta; Coslada y Fuenlabrada (Madrid), 
Gerencia Municipal de Urbanismo de Murcia e Instituto 
Municipal de Deportes de Madrid, incumpliéndose los artícu
los 56 y 81 del RGCE. 

a.5) En los contratos analizados del Ayuntamiento de 
Coslada (Madrid), Institutos Municipales de Deportes de 
Madrid y de Palma de Mallorca, y GerenciaMunicipal de 
Urbanismo de Murcia, los expedientes se autorizan sin que 
figuren los informes de la Asesoría Jurídica, de Intervención 
o ambos. 

a6) No se acredita la publicidad de los pliegos de condi
ciones, a efectos de reclamaciones, en la Diputación Provin
cial de Albacete, Ayuntamiento de Ceuta, IMEFE de Madrid 
e Instituto Municipal de Deportes de Madrid, infringiendo lo 
dispuesto en el 'artículo 122 del TRRL. 

a.7) En las obras ejecutadas por administración por las 
Diputaciones Provinciales de Ciudad Real (número de expe
diente 1/0 1) Y Teruel no se ha acreditado la capacitación de 
. la empresa colaboradora. 

a.8) Los presupuestos de ejecución por administración 
no han sido informados jurídicamente ni sometidos a con
trol interno en la Diputación Provincial de Ciudad Real y en 
el Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid). 
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a.9) En el expediente tramitado. po.r la Fundación Muni
cipal de Depo.rtes de Vallado.lid no. se ha apo.rtado. po.r el 
co.ntratista la clasificación empresarial exigida en el pliego. 
de cláusulas administrativas particulares de co.nfo.rmi~ad 
co.n lo. dispuesto. en el artículo. 82 del RGCE. 

a.l O) No. aparecen debklamente mo.tivadas las circuns
tancias del artículo. 187 del RGCE, alegadas po.r las Diputa
cio.nes Pro.vinciales de Ciudad Real, Teruel y Vallado.lid pa- . 
ra justificar la ejecución de las o.bras po.r administración, 
desvirtuándo.se co.n ello. este sistema de ejecución. 

a.11) Laco.ntratación de co.labo.rado.res para las o.bras 
po.r administración en las Diputacio.nes Pro.vinciales de 
Cuenca y Teruel llegan al 100% del impo.rte to.tal del pro.
yecto., incumpliéndo.se lo. dispuesto. en el artículo. 191 del 
RGCE, que fija un to.pe máximo. del 50%. 

b) Selección y adjudicación 

b.l) Para la admisión previa de la subasta de la co.ns
trucción del Nuevo. Mercado. Nacio.nal de Ganado.s de Tala
vera de la Reina (To.ledo.) se han exigido. criterio.s selectivos 
cuyo.s elemento.s so.n de difícil valo.ración o.bjetiva, co.mo. 'es 
la redacción de un plan de co.ntro.l de calidad de la .obra. 

b.2) En lo.s plieg0s de co.ndicio.nes de·lo.s co.ncurso.s ce
lebrado.s po.r el Ayuntamiento. de Co.slada (Madrid) no. se 
han establecido. lo.s criterio.s que hubieran de servir de base 
para la adjudicación, exigido.s en el artículo. 115 del RGCE. 

b.3) En la mayo.ría de lo.s expedientes de la Gerencia Muni
cipal de Urbanismo. de Murcia se indica que no. serán admisi
bles las pro.po.sicio.nes recibidas po.r co.rreo., co.n lo. que se infrin
ge el artículo. 100 del RGCE que admite esta fo.rma de envío.. 

bA) El Instituto. Municipal de Depo.rtes de Palma de 
Mallo.rca no. indica, en el anuncio. de licitación del co.ncurso., 
la clasificación exigida, el impo.rte de la fianza y el plazo. de 
ejecución de la o.bra, extremo.s exigido.s por el artículo. 96 
del RGCE en relación co.n el 114. 

b.5) La Diputación Pro.vincial de Albacete y el IMEFE 
no. han justificado. debidamente la co.ntratación directa en al
guna de ·las circunstancias admitidas po.r lo.s artículo.s 120 
del TRRL y 117 del RGCE. 

b.6) No. se acredita que la adquisición de materiales de 
una o.bra ejecutada po.r la Diputación Pro.vincial de Badajo.z 
sea resultado. de un co.ncurso. o. de una co.ntratación directa, 
según lo.s supuestos previsto.s en el artículo. 247 del RGCE 
para co.ntrato.s de suministro.. 

b.7) En los expedientes n.OS l/01 y 1/03 del Ayuntamien
to. de Coslada (Madrid) no. se hace co.nstar, en las actas de 
apertura de las pro.po.sicio.nes reguladas en el artículo. 108 del 
RGCE, la delegación co.n que actúa el Presidente de la Mesa, 
vulnerando. lo. dispuesto. en el artículo 93.4 de la Ley de Pro.
cedimiento. A-dministrativo de 17 de julio. de 1958 (LPA). 

b.8) En los c@ntrato.s eelebrado.s po.r el Ayuntamiento de 
Co.slada (Madrid) y Fundación Municipal de Depo.rtes de 
Vallado.lid no. se aet=edita que las empresas adjudicatarias es
tén al co.rriente de sus obligacio.nes tributarias o. con la Se
guridad Social y que no. se encuentren incursas en causas de 
incapacidad o. inco.mpatibilidad, requisito.s señalado.s en el 
artículo 23 del RGCE. 

b.9) En el expediente examinado. de la Fundación Muni
cipal de Depo.rtes de Vallado.lid no. se ha apo.rtado. justifica
ción so.bre la co.nstitución de la fianza definitiva, exigida en el 
artículo. 350 del RGCE, habiéndo.se co.nstituido. ésta fuera del 

plazo. establecido. en el artículo. 361 de dicho. Reglamento. en 
lo.s co.ntrato.s examinado.s del Ayuntamiento. de Co.slada (Ma
drid) y de la Gerencia Municipal de Urbanismo. de Murcia. 

b.10) No. co.nstan publicadas en el «Bo.letín Oficial del 
Estado.» las adjudicacio.nes definitivas de lo.s Ayuntamiento.s 
de Ceuta y Co.slada (Madrid), Instituto. Municipal de Depo.r
tes de Palma de Mallo.rca y Gerencia Municipal de Urbanis
mo. de Murcia, requisito. exigido. en lo.s artículo.s 124 del 
TRRL y 119 del RGCE. 

b.11) En el IMEFE de Madrid el pro.cedimiento. de adju
dicación se inicia antes de haber sido. apro.bado.s el expe
diente de co.ntratación y el pliego. de co.ndicio.nes, y po.ste
rio.rmente la adjudicación no. se no.tifica al beneficiario.. 

b.12) En las o.bras ejecutadas po.r ,administración se han 
pro.duoido. irregularidades en la selección de lo.s co.labo.rado.
res, al no. haber co.nsultado. a más de un empresario., requisi
to. señalado. en el artículo. 191 del RGCE. Esta o.misión se 
pro.duce en las Diputacio.ResProvinciales de Ciudad Real 
(expediente n.o 1/0l) y Teruel. 

c) Formalización 

:.c.1) N Q. se .han fo.rmalizado en do.cumento. administrati
vü lo.s contratos de co.labo.ración o. de suministro.s para la 
ejecución de las o.bras po.r administración de las Diputacio.
nes Pro.vinciales de Ciudad Real (expedientes n.OS 1/02 y 
1/03), Teruel y Vallado.lid. 

c.2) El co.ntrato. administrativo. de la Fundación Munici
pal de Depo.rtes de Vallado.lid no. co.nsta fo.rmalizado., en tan
to. que el del IMEFE de Madrid no. co.ntiene co.pia lit~ral de 
los pliego.s, y el del Ayuntamiento. de Ceuta no. incluye lo.s 
antecedentes ni el plazo. de ejecución de las o.bras, requisito.s 
exigido.s en el artículo. 1~2.del RGC~. 

"' 'j:' ~ '. : ' 

d) Ejecución 
~ . . .. ~. '. .. ' 

d.1) Se han incumplido. lo.s plazo.s establecido.s legal
mente en lo.s· siguientes supuesto.s: 

- En la co.mpro.bación del replanteo. de lo.s expedientes 
n. os 1/01 del Ayuntamiento. de Co.slada (Madrid) y 1/03 y 
1/04 de la Gerencia Municipal de Urbanismo. de Murcia. 

- En la ejecución de lo.s co.ntrato.s de las Diputacio.nes 
Pro.vinciales de Albacete y Cuenca, Ayuntamiento.s de Ceuta 
y Talavera de la Reina (To.ledo.), Instituto.s Municipales de 
Depo.rtes de Madrid y Palma de Mallo.rca y Gerencia Muni
cipal de Urbanismo. de Murcia, sin que co.nste que se hayan 
impuesto., cuando. procediese, las sancio.nes previstas en lo.s 
artículos 137 y 138 del RGCE. 

- En el abo.no. de las certificacio.nes po.r las Diputacio.
nes Pro.vinciales de AJbacete y Badajo.z y Gerencia Munici
pal de Urbanismo de Murcia, ~e se produce co.n demo.ra. 
superior a tres meses, circunstancia que po.dría mo.tivar la 
reclamación de jntereses por parte del co.ntratista, de co.nfo.r
mi-dad a lo displiesto. en el artícuJo. 144 del RGCE. 

d.2) Las mo.dificacio.nes co.ntractuales y la ejecución de 
o.bras co.mplementarias, en su caso., realizadas en la Diputaci6n 
Pro.vincial de Cuenca y Ayuntamiento.s de Co.slada (Madrid) y 
Talavera de la Reina (To.ledo.) o.bedecen fundamentalmente a 
imprevisio.nes imputables a lo.s auto.rés de lo.s proyecto.s primi
tivo.s, sin que co.nste la realización de las actuacio.nes previstas 
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en el artículo 154 del RGCE para la exigencia de responsabili
dades; habiendo ocasionado dichas' modificaciones en el su
puesto del AyuntaIlÚento de Coslada un incremento del 29% 
del precio de adjudicación. Además, la Gerencia Municipal de 
Urbanismo de Murcia ha tramitado como proyectos adiciona
les los expedientes de las obras n.OS 1/07 y 1/08, que sin embar
go eran modificaciones del proyecto original. 

d.3) No consta que haya sido autorizado el proyecto 
adicional de la obra examinada del Instituto Municipal de 
Deportes de Palma de Mállorca. . 

d.4) El AyuntaIlÚento de Fuenlabrada (Madrid) no ha acre
ditado q1,le el abono del acopio de materiales correspondiente a 
la 1.' certificación del contrato de la estructura metálica de 'Ia 
obra examinada esté garantizado previamente mediante la p,res
tación de aval, requisito exigido por el artículo 143 del RGCE 
y la cláusula 54 del Decreto 3854/1970 de 31 de diciembre. 

d.5) En las relaciones valoradas de las obras ejecutadas 
por administración de la Diputación Provincial de Ternel se 
consigna un concepto de gastos generales sopre el presupues
to de ejecución material, improcedente según lo dispuesto en 
el artículo 68 del RGCE. Asimismo, no se acredita que dichas 
obras hayan sido recepcionadas por un facultativo distinto del 
director de las mismas con la concurrencia del Interventor. 
Esta misma irregularidad se observa en las Diputaciones Pro
vinciales de Ciudad Real (n.os de expedientes 1/02 y 1/03) Y 
Cuenca y Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid). 

d.6) No consta la recepción provisional de las obras en 
los expedientes del Ayuntamiento de Talavera de la Reina 
(Toledo), lMEFE de Madrid e Instituto Municipal de Depor
tes de Palma de Mallorca, incumpliéndose lo estab~ecido en 
el artículo 170 del RGCE. 

d.7) En el expediente de la obra de acceso de Navarre
visca (Á vila), incluida en el Programa de Acción Especial 

«Barco de Ávila-Piedrahita-Gtedos 1991» de la Diputación 
Provincial de Ávila, existe una significativa contradicción 
entre las certificaciones de obra expedidas en los meses de 
junio y julio de 199310r los Servicios Técnicos de la Dipu
tación Provincial de. vila, que sirvieron de base para obte
ner la .subvención del Ministerio para las Administraciones 
Públicas ·(MAP) a esta obra, y las certificaciones y facturas 
de los meses de septiembre de 1993 y junio, julio y septiem
bre de 1994, aportadas por el Ayuntamiento de Navarrevisca 
(Ávila), en quien se delegó la contratación de la obra; contra
dicción que podría suponer un presunto falseamiento de las 
condiciones para la obtención de la subvención, por lo que se 
ha remitido el expediente a la Fiscalía de este Tribunal. 

IV.2.2. Contratos de gestión de servicios 

Las corporaciones locales han comunicado la contrata
ción de los servicios cuyo número, importe y selección apa
recen en el siguiente cuadro. En este apartado se analiza tan
to la prestación de los servicios públicos concertados en el 
ejercicio de 1992, mediante la modalidad de concesión, co
mo el mantenimiento del equilibrio financiero de concesio
nes otorgadas en ejercicios anteriores. 

Hay que señalar que los órganos de contratación califican 
inadecuadaÍnente como cOntratos de servicios aquellos que 
son de asistencia técnica, regulados por el Decreto 
1005/1974, de 4 de abril, y desarrollado y aclarado por la Re
solución de 17 de mayo de 1991 (el análisis de estos últimos 
contratos se realiza en el apartado N.2.4. de este Informe). 

El Tribunal ha reclasificado estos contratos, y el cuadro 
que se presenta a continuación recoge únicamente los de 
gestión de servicios. . 

CUADRO IV.l-4 

CRITERIOS 

CONl'RATOS DE GESTIÓN DE SERVICIOS -1992 
(Impones ea miUoaes de ptas.) 

lDferior a SO Entre SO Y 1110 Superior a 1110 

Importe 

TOTALES 

Impone 
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Del análisis efectuado se deducen, entre otros, los si-
guientes aspectos: . 

- Los contratos notificados tienen por objeto los servi
cios de abastecimiento de agua potable y depuración de 
aguas residuales; de limpieza, recogida y tratamiento de re
siduos sólidos, de transportes urbanos, de asistencia social y 
de aparcamiento. 

- El número de contratos notificadQs es muy reducido 
por la creciente prestación de servicios mediante la creación 
de entidades de derecho público o de sociedades de derecho 
privado. 

- La contratación de los servicios ha adoptado, dentro 
de las formas de gestión indirecta reguladas en el artículo 
85.4 de la LRBRL, la modalidad de concesión. 

- El concurso ha sido la forma de adjudicación más 
utilizada. 

En el examen de los expedientes s.e han observado las 
irregularidades siguientes: 

a) Actuaciones preparatorias 

a.l) En los expedientes tramitados por los Ayuntamien
tos de Torrelavega (Cantabria), Fuenlabrada y Madrid (Ma
drid) no consta el estudio económico administrativo, y en el 
de la Fundación Municipal de Servicios Sociales de Gijón 
(Asturias) no figura, además del documento anterior, el an
teproyecto de explotación, incumpliéndose lo dispuesto en 
los artículos 118 del Reglamento de Servicios de las Corpo
raciones Locales (RSCL) y 209 Y 210 del RGCE. 

a.2) Los pliegos de cláusulas particulares fijan las si
guientes condiciones insuficientes o contrarias a las exigi
das por el artículo 115 del RSCL: 

- El Consejo Insular de Mallorca no define adecuada- . 
mente el servicio objeto de la concesión y características del 
mismo, al no comprender el proyecto el estudio económico 
administrativo del servicio y su régimen de utilización. 

- El plazo de vigencia de la concesión otorgada pote!' 
Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria) es superior'· a 50 
años, y el del Consejo Insular de Mallorca es ,contradictorio 
con las cláusulas en las que se determina. 

- E} Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria) no re
gula las relaciones con los usuarios del servicio, requisito 
exigido en el artículo 115.11 del RSCL. 

- El Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid) exige im
procedentemente la clasificación empresarial, limitando la 
concurrencia. 

a.3) En los expedientes tramitados por el Consejo Insu
lar de Menorca, Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid) y 
Fundación Municipal de Servicios Sociales de Gijón (Astu
rias) no constan los informes jurídicos y·de control interno 
de la Intervención, incunipliéndose el artículo 113 del 
TRRL. 

a.4) En los expedientes del Ayuntamiento de Fuenlabra
da (Madrid) y Fundación Municipal de Servicios Sociales 
de Gijón (Asturias) no consta que se haya efectuado 1a ex
posición pública del pliego de condiciones, exigida, a efec-

. tos de reclamaciones, en el artículo 122 del TRRL. 

b) Selección y adjudicación 

b.1) La: tramitación urgente d~l expediente contractual 
del Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria) no se funda
menta en razones de reconocida necesidad o interés público, 
conforme exige,el artículo 116 del TRRL. 

b.2) El encargo de la redacción del proyecto del servicio 
del Consejo Insular de Mallorca se realizó simultáneamente 
a su licitación pública, infringiéndose los artículos 118 y 
122 del RSCL. 

b.3) El Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria) con
trató directamente la utilización y explotación del aparca
miento de vehículos a una empresa que licitó en concurso 
declarado desierto y cuya oferta no era la más conveniente y 
aconsejada por los informes técnicos. 

b.4) El Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid) no fun
damenta la contratación directa en alguno de los motivos 
del artículo 120 del TRRL. 

b.5) La mesa de contratación del Consejo Insular de 
Menorca admite proposiciones que deberían ser rechazadas 
al no acompañar los documentos exigidos en el pliego; y el 
Pleno, desestimando la propuesta de adjudicación de la me
sa, concede el servicio sin concretar las condiciones, los re
quisitos esenciales y por cuantía superior a la propuesta de 
los técnicos.' . 

b.6) En el expediente n.o 2/09 del Ayuntamiento de Ma
drid no se acredita la capacidad o compatibilidad de la em
presa adjudicataria para contratar con la Administración. 
Asimismo, en este expediente no consta la constitución de 
la fianza provisional. 

b.7) El anuncio de la adjudicación publicado por el 
Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria) hace referencia a 
la fase del concurso que quedó desierto y no a la contrata
ción directa por la que se adjudicó. 

b.8) En el expediente analizado de la Fundación Muni
cipal de Servicios Sociales de Gijón (Asturias) se constituye 
la fianza definitiva una vez formalizado el contrato, incum
pliéndoseel artículo 125.3 del RSCL. 

·c r"'FormalizaCión . 

... El· documento administrativo en el que se formaliza el 
contrato del Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria) no 
detalla las tarifas máximas y mínimas a percibir por el em
presario, el plazo para el comienzo del servicio y los dere
chos y obligaciones dé las partes. 

d) Ejecución 

d.1) El Ayuntamiento de Palma de Mallorca justifica el 
incremento presupuestario del contrato n.O 2/01 mediante la 
aplicación indebida del IPC y en el del n.O 2/02 no acredita 
'su justificación. : . . . ., 

d.2) En el expediente analizado de la Fundación ~1unici
pal de· Servicios Sociales de Gijón (Asturias) no se acredita 
que la resolución d~l contrato haya sido informada por el In
terventor ni que se haya realizado la liquidación del mismo. 

d.3) El Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria) autori
za la transrriisión de la concesión examinada a un tercero, 
sin que el concesionario hubiera realizado la explotación clel 
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servicio durante cinco años, incumpliendo lo dispuesto en. el 
artículo 234 del RGCE. . 

d.4) En las actuaciones realizadas para la aplicación del 
principio de equilibrio financiero de las concesiones otorga
das en los ejercicios anteriores al de 1992, aparecen defi
ciencias por incumplimiento de lo dispuesto en el· artículo 
l26.2.b del RSCL en los siguientes aspectos: . 

- En los Ayuntamientos de Albacete, Puertollano (Ciu
dad Real) y Madrid las fórmulas polinómicas aplicadas para 
la actualización del equilibrio fmanciero no incluyen la tota
lidad de los costes integrantes de los servicios o se funda
mentan improcedentemente en el IPC, no acreditándose, 
además, en este último supuesto (Ayuntamiento de Madrid), 
las certificaciones del lNE que justifiquen el porcentaje del 
indicador referido. 

- En la actualización del contrato n.o 2/02 del Ayunta
miento de Albacete las tarifas de equilibrio financiero no son 
resultado del estudio de costes y no consta que se deduzcan 
de aquéllas las de aplicación a los usuarios. Asimismo, los 
informes de los técnicos municipales y de la Intervención no 
recogen el estudio técnico y económico-fmanciero que sirva 
para contractar la propuesta del contratista. 

- En el servicio de transporte urbano del Ayuntamiento 
de Palencia se ha producido una actualización de la retribu
ción del concesionario basada en el déficit del servicio y no 
en la variación de los costes. Asimismo el Ayuntamiento de 
Ciudad Real actualiza la subvención otorgada al concesio
nario del servicio de transporte para cubrir un déficit de ex-

plotación, infringiendo lo dispuesto en el artículo 129.4 del 
RSCL. 

- En la gestión·y administración del servicio municipal 
de agua y estación depuradora del Ayuntamiento de Puerto
llano (Ciudad Real) no consta la aprobación por la Comi
sión de Gobierno de la actualización de las retribuciones 
aplicadas al ejercicio. 

- Los Ayuntamientos de Albacete; Ciudad Real y 
Puertollano (Ciudad Real); Ponferrada (León); Madrid, Pa
lencia y Santander, no han acreditado el reajuste de las fi
nanzas como consecuencia de las correspondientes actuali
zaciones. 

- No consta la existencia de consignación presupuesta
ria en los Ayuntamientos de Ponferrada (León), Madrid, Pa
lencia y Santander para hacer frente a los mayores gastos re-
sultantes de las actualizaciones producidas, , 

- En todos los expedientes del Ayuntamiento de Ciu
dad Real la prestación del servicio no resulta justificada con 
los documentos correspondientes. 

- El Ayuntamiento de Madrid actualiza los precios de 
los contratos n. os 2/14 y 2/16 cuando las relaciones contrac
tuales ya estaban extinguidas. 

IV.2.3. Contratos de suministro 

Las corporaciones locales y sus organismos autónomos han 
comunicado a este Tribunal los contratos cuyo número, impor
te y procedimiento de selección'llparecen en el cuadro IV.2.5. 

CUADRO IV .1·5 

CONTRATOS DE SUMINISTRO • 1m 
(IJDporUs ea mlII_ de ptas.) 

..... , .. ~.I • TOTAU:S 

a-w a-w ~ 

CONCURSO 
Enm - 1m 7 

• 
c. DIRECTA 

Eqm" 1 4 

26 
TOTAU:S 

f h ..... 11 

Del análisis efectuado se deducen, entre otros, los si
guientes aspectos: 

- El objeto de ..estos contratos ha sido la compra de 
materiales de construcción, maquinaria, vehículos, equipa
mientos educativbs y deportivos. 

- El concurso es la forma de adjudicación más utiliza
da (el 73% del número de contratos), correspondiendo a 
contratación directa el restante 27%. 

Las irregularidades observadas en el examen de estos 
contratos se sintetizan en los siguientes apartados: 

lSI 192 • 1.169 :!9 2.119 

U7 ·1· 51 1<16 9 <161 

IJO 1 171 5 1.011 11 1.3&1, 

IJO f(7 2 465 1 692 - 5 lO , ue • l.!OD 

317 2 155 l 611 16 I.lD 

a) Actuaciones preparatorias 

a.l) En los expedientes de los Ayuntamientos de Gijón 
(Asturias) y Alcorcón y Fuenlabrada (Madrid) no se acredi
ta la delegación de atribuciones con la que. actúa la Comi
sión de Gobierno, infringiéndose lo dispuesto en el artículo 
93.4 de la LPA. 

a.2) En los expedientes del Consejo Insular de Ibiza y 
Formentera y Ayuntamientos de Qijón (Asturias) y Murcia 
no figuran los informes razonados del Servicio que promue
ve la adquisiciQn, exponiendo la necesidad de los bienes a 
adquirir; y los de la Diputación Provincial de Albacete care-
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cen de los informes que determinan las características e im
porte calculado de los sUministros. Asimismo, el Ayunta
miento de Fuenlabrada- (Madrid), además del informe ante
rior, no incluye en el expediente número 3/01 la orden del 
órgano de contratación en la que se determine la necesidad 
de la adquisición, requisito exigido en el artículo 241.1 del 
RGCE. 

a.3) Los pliegos de bases no recogen la consideración 
de las necesidades a satisfacer, la definición de los bienes, la 
existencia de crédito, el lugar y forma de entrega, el precio 
del contrato, la forma de adjudicación y los requisitos de ca
pacidad financiera del empresario, extremos señalados en el 
artículo 244 del RGCE. Estas omisiones se producen, en 
mayor o menor medida, en los Ayuntamientos de Gijón (As
turia$), Ceuta; Alcorcón y Fuenlabrada (Madrid) y Murcia, 
Centro Municipal de Informática de Madrid y Gerencia Mu
nicipal de Urbánismo de Murcia. 

a.4) En los expedientes tramitados por la Diputación 
Provincial de Albacete, Ayuntamientos de Ceuta, Fuenla
brada (Madrid), Murcia y Gerencia Municipal de Urbanis
mo de Murcia no se acredita la existencia de los informes 
del Secretario, y en los del Ayuntamiento de Gijón (Astu
rias), Ceuta y Fuenlabrada (Madrid) la intervención crítica 
del gasto, infringiéndose lo dispuesto en el artículo 246 del 
RGCE. 

a.5) Los pliegos de condiciones de los expedientes de la 
Diputación Provincial de Albacete y Ayuntamientos de Ceu
ta y Fuenlabrada (Madrid) no han sido expuestos al público, 
vulnerando lo previsto en el artículo 122 del TRRL. 

b) Selección y adjudicación 

b.1) En el expediente" de suministro n.O 3/02 del Ayunta
miento de Ceuta no se especifican las causas concretas y 
justificativas para su tramitación urgente, extremo exigido 
en el artículo 90 del RGCE. 

b.2) En los suministros contratados directamente por los 
Ayuntamientos de Alcorcón y Fuenlabrada (Madrid) no se 
justifican debidamente las causas que motivan este sistema 
de adjudicación, especialmente las de reconocida urgencia; 
en otros supuestos, como en. el contrato de suministro n.o 
3/01 del Ayuntamiento de Ceuta no se han justificado los 
motivos por los que no se ha solicitado la oferta a tres o más 
empresarios, requisito obligatorio según el artículo 247.8, 
del RGCE. 

b.3) No se acredita que las empresas adjudicatarias es
tén al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Se-' 
guridad Social y que hayan presentado la declaración de no 
hallarse incursas en alguna de las causas de incapacidad o 
incompatibilidad para contratar con la Administración, re
quisitos exigidos en el artículo 23 del RGCE. Esta omisión 
se produce, en mayor o menor medida, en los expedientes 
del Ayuntamiento de Ceuta y Centro Municipal de Informá
tica de Madrid. 

b.4) No constan publicadas en el «Boletín Oficial del 
Estado» las adjudicaciones definitivas de los suministros de 
los Ayuntamientos de Gijón (Asturias), Ceuta (expediente 
n.o 3/02), Centro Municipal de Informática de Madrid y Ge
rencia Municipal de Urbanismo de Murcia. 

b.5) En el expediente del .suministro n.o 3/01 del Ayun
tamiento de Ceuta no se acredita que se haya constituido la 
fianza definitiva exigida en el artículo 361 del RGCE. 

b.6) Los informes técnicos que figuran en los expedien
tes· tramitados por el Consejo Insular de Ibiza y Formentera 
y por el Ayuntamiento de Gijón (Asturias) no incluyen la 
ponderación y evaluación de las ofertas presentadas. 

c) Formalización 

Los contratos celebrados por la Diputación Provincial de 
Albacete no constan formalizados en documento adminis
trativo. En otros supuestos (Centro Municipal de Informáti
ca de Madrid), se formalizan fuera del plazo establecido en 
el artículo 120 del RGCE en relación con el 238. 

d) Ejecución 

. d.1) En el contrato número 3/03 del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada (Madrid) y en los expedientes del Ayuntamien
to de Murcia y de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Murcia se incumplen los plazos de ejecución del contrato, 
vulnerando lo dispuesto en el artículo 261 del RGCE. 

d.2) En el expediente,del Ayuntamiento de Murcia y en 
el n.O 3/01 del Centro Municipal de Informática de Madrid, 
se abonan los suministros con una demora superior a los tres 
meses, circunstancia que podría motivar la reclamación de 
intereses por parte del suministrador, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 264 del RGCE. 

d.3) No coristan las recepciones provisionales o definiti
vas en los contratos de suministro n." 3/01 de la Diputación 
Provincial de Albacete, 3/01 del Ayuntamiento de Ceuta y 
3/03 del Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid), requisito 
señalaóu C~ el artículo 262 del RGCE en relación con los 
artículos 238, 170 Y ~4. 

IV.2.4. Contratos administrativos especiales 

En este apartado se incluyen los contratos tramitados por 
las entidades locales y cuyo objeto es la adquisición y enaje
nación de bienes patrimoniales, la asistencia técnica y la 
prestación de actividades o servicios por empresas consulto
ras. 

El cuadro IV.2-6 presenta los contratos clasificados en 
razón de su cuantía, forma de adjudicación y por las actuali
zaciones de precios de asistencias técnicas contratadas ante
riormente. 
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CUADRO IV .2~ 

CONTRATOS ADMINISI'RATIVOS ESPECIALES -1992 
(Importes en milIODes de ptas.) 

W ....... 50 Ea,", 50 Y 100 Saporior • 100 TOTAU:S 

FOaMAS DE ADJUIÍICAClÓN 
N' 

NOIIfICldol 
SUBASTA 

ElWIIiIvdoo 2 

CO/lTllATAOÓN NOIIfICldol 4 

CONCURSO 

1992 Eumwpdos 2 

NOIIfICldol 6 
C. DIRECTA 

ElWIIiIvdoo 2 

AcruAUZAOÓN PREOOS DE NOIIfICldol 

CO/lTllA TOS ANTERIORES . 
ElWIIiIvdoo - 1 

" TOTAU:S 
F .- , 

. Se han examinado 38 contratos de los cuales 4 son de 
contenido patrimonial y los 34 restantes corresponcien a 
Contratos de asistencia con empresas consultoras o de servi
cios. 

Las irregularidades detectadas en el examen de estos 
contratos se señalan en los 5ubepígrafes siguientes en fun
ción de la tipología de los expedientes, teniendo en cuenta 
las distintas fases del procedimiento contractual. 

IV2.4.I. Contratos de contenido patrimonial 

a) Actuaciones preparatorias 

a.l) El AyuntamientD de Fuenlabrada (Madrid) no espe
cifica la situación física, jurídica y urpanística de los terre
nos a enajenar y no motiva el tipo de licitación fijado en los 
informcs técnicos y en los acuerdos relativos a la enajena
ción de estos bienes. 

a.2) En las adquisiciones de terrenos, el Consejo Insular 
de Ibiza-Fonnentera no concreta las características de zoni
ficación, ubicación y superficie útil. En los informes y 
acuerdos de adquisición de aquéllos no aplica, para la deter
minación del precio, los valores urbanísticos correspondien
tes al suelo urbanizable no programado. 

a.3) Los pliegos de condiciones del expediente de ena
jenación de parcelas municipales del Ayuntamiento de 
Fuenlabrada (Madrid) incluyen criterios discriminatorios, 
como la ejecución de promociones similares en el término 
municipal o la admisión previa de licitadores en la subasta, 
y en los de «Adquisición terrenos instalación recinto ferial» 
por el Consejo Insular de Ibiza-Formentera no se justifica 
adecuadamente la urgencia del procedimiento. 

aA) No constan los informes jurídicos y de control in
terno previos a la autórización en los expedientes contrac
tuales del Conséjo Insular de Ibiza y Formentera y del 
Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid), ni la publicación, a 

~ N' ~ N' ~ N' '-'" 
110 2J() 4 )4() 

72 2J() 302 

130 358 \.\23 14 1.6l1 

!lO m 4 881 9 1.164 

193 4 312 3 394 13 B99 

95 2 I~' 120 371 

107 9 670 10 1.472 II 2.2'9 

107 9 670 9 1.330 21 2.1!7 

YO 1I 1.3«1 ., l.l19 S3 5.11' 

334 " 1.049 15 2.511 38 3.964 

efectos de reclamaciones, del pliego de condiciones y del 
acuerdo que autoriza la enajenación correspondiente al con
trato n.o 4/02 del Ayuntamiento de Fuenlabrada (Madrid). 

b) Selección, adjudicación, formalizacióll y ejecucióll 

Los expedientes tramitado.s por el Ayuntamiento de 
Fuenlabrada (Madrid) presentan las siguicntes anomalías: 

- No se acrcdita la comunicación a la Comunidad Au
tónoma sobre las enajenaciones de los biencs, requisito ex'i
gido por el artfculo 109.1 del Reglamento de Bienes. 
~ Existe contradicción entre los tip~s de licitación de

terminados en los pliegos de condiciones y los publicados 
en el "BOE» para la enajenación de los locales municipales 
sitos en calle deCastilla la Vieja, 3 y Avda. de España, 10. 

- No consta que se hayan abonado los gastos de for
malización y otros a cargo del adjudicatario. 

- En la enajenación de parcelas municipales el adjudi
catario ha incumplfdo la forma de pago al contado consig
nada en su oferta, retrasándose aquél en dos meses. 

rV2A.2. Contratos de asistencia con empresas consulto
ras o de senicios 

Como norma general, en los contratos con empresas de 
servicios las corporaciones locales estipulan actualizaciones 
de precios a consecuencia de la determinación de plazos su
periores al año o prórrogas congruentes con la propia natu
raleza de las prestaciones, sin amparo en la norma de aplica
ción (Decreto 1005/1974), siendo necesario acudir a la 
legislación supletoria relativa a los servicios locales. 

Los órganos de contratación de los Ayuntamientos de 
Albacete, Gijón (Asturias), Coslada (Madrid) y Santander 
califican inadecuadamente como contratos de servicios 
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aquellos que son de asistencia técnica regulados en ei De
creto 1005/1974, de 4 de abril. 

Las irregularidades observadas en estos contratos se sin-
tetizan en los siguientes apartados:' .. 

a) Actuacipnes preparatorias 

a.l) En el expédiénte examinado del Ayuntamiento de 
~Ibacete y en el n.O 4/0 1 d~l Ayuntamiento de Gijón (Astu
nas), los acuerdos de la Comisión de Gobierno no hacen re
ferencia a la delegación de atribuciones con que actúa, in
fringiéndose'lo dispuesto en el artículo 93.4 de la LPA. -

a.2) En los contratos suscritos por el Ayuntamiento de 
Salamanca y el Instituto Municipal de Deportes de Madrid, 
no se acredita en relación con los adjudicatarios, su capaci
dad, la compatibilidad para contratar con la Administración 
I~ c1asifi~ació~ empresarial y el cumplimiento de las obriga: 
clOnes tnbutanas ante la Seguridad Social. 

a.3) El Consejo Insular de Mallorca y el Ayuntamiento 
de Salamanca no justifican la insuficiencia, falta de adecua
ción o conveniencia de no ampliar los medios personales o 
materiales de la Corporación para cubrir las necesidades que 
se tratan de satisfacer a través de los contratos, requisito exi
gido por el artículo 4 del Decreto 1005/1974, de 4 de abril. 

a.4) Los pliegos de condiciones deJos expedientes del 
~onsejo Insular de-Mallorca, Ayuntamientos de Murcia y 
Salamanca e Instituto Municipal de Deportes de Madrid no 
determinan la clasificación del contratista ni los criteriO's s.e
lectivos del 'concurso. 

a.5) No constan los ir.formes jurídicos y de control in
terno, previos a la aprobación del gasto, en los expedientes 
contractuales de los Ayuntamientos de Albacete, Murcia y 
Salamanca e Instituto Municipal de Deportes de Madrid. 

a.6) Los pliegos de coridiciones referentes a los contra
tos sus~ri.tos por el Ayuntamiento de Salamanca y el Institu
to MUnIcIpal de Deportes de Madrid no han sido publicados 
en el Boietín Oficial de la Provincia, vulnerando lo dispues
to en el artículo 122 del TRRL. 

b) Selección, adjudicación y formalización 

, b.l), En los expedientes tramitados por los Ayuntamien
tos de Coslada (Madrid) y Murcia, los Presidentes o miem
bros de .la Mesa de cO'ntrat.ación no acreditan la delegación 
cO'n que actúan, incumpliéndose lo dispuesto en el artículo 
93.4 de la LPA. ' 

b.2) El Ayuntamiento de Salamanca no justifica el 
procedimiento de selección por contratación directa ni 
real.iza la consulta previa a empresas ,0 profesionales ca
pacItados. Además, aprueba simultáneamente el expedien
te cO'ntractual y del gasto y la adjudicación del contrato. 
Asimismo en este contrato el adjudicatario cede los dere
chos a otras empresas sin la previa autorización del Ayun
tamiento, requisito exigido en los artículos 58 y siguientes 
de la LCE. 

c) Ejecución del contrato 

c.1~ En e~ contrato n.o 4/01 del Ayuntamiento de Gijón 
(Astunas) se Incumple el plazo de ejecución, sin que conste 
que se hayan impuesto, cuando procediese, las sanciones 
previstas en lO's artículos 137 y 138 del RGCE. 

c.2)' ~os Ayuntamientos d,e Albacete, Madrid, Cartage
na (MurCIa) y Santander, no actualizari los precios en virtud 
d~ la variación de los factores constitutivos de las presta-
cIones. .. 

c.3) En algunos contratos de los Ayuntamientos de Al
bacete, Madrid y Santander no se reajustan las fianzas defi
nitivas con arreglo a las actualitaciones realizadas. 

IV2.5.' Contratos de crédito 

, Las ~peraciones concertadas en 1992 notificadas por las 
corporacIOnes lO'cales se presentan clasificadas en el cuadro 
IV.2-7 por su cuantía y finalidad. 

573 
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CUADRO IV.l-7 

OPERACIONFS DE CRtDITO - 1m 
(Impones al millooes de ptas.) 

w ....... SII E..-. SIl, 101 t:.n 101,,., t:.n_, l •• t:.nl •• , ~.s.. TmAlES 

CIUTDIOS 
, .... 

N' ~ N' ~ N" ~ N" ~ N' ~ N" ....-- N' ~ 
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Del examen efectuado se deducen los siguientes datos: 

- La forma de selección de las entidades de crédito ha 
sido la contratación directa, salvo en un caso, correspon
diente a la Diputación Provincial de Valladolid, en el que se 
ha utilizado el cQncurso. 

- Los plazos de las operaciones a largo plazohan fluc
tuado entre los ocho y los trece años, con una carencia máxi
ma de dos. En las operaciones de tesorería no se han supera
do formalmente los dos ejercicios, aun cuando por medio de 
prórrogas se haya rebasado el plazo legal previsto y, en con
secuencia, desvirtuado la finalidad inicial de la operación. 

- El interés fijo ha sido del 12 al 14,75%; y cuando ha 
sido variable, presenta un diferencial entre el 0,375% y el 
1 % sobre el MIBOR o el Tipo Activo de Referencia de las 
Cajas de Ahorros (CECA), publicado mensualmente en el 
«BOE». 

- Los intereses de demora fijos han fluctuado entre el 
16,84 y el 29% y en los variables el incremento sobre el no
minal fue del 1,5 al 4%. 

En el examen de los expedientes, relacionados en el ane
xo IY.2-5., se hall detectado irregularidades en las operacio
nes de crédito concertadas en sus dos vertientes, como re
curso de las Haciendas Locales, reglillado en los artículos 49 
y siguientes, 158, 174 y 180 de la LHL y como contrato. 

a) Como recurso de las Haciendas Locales 

a.l) En las operaciones formalizadas por las Diputacio
nes Provinciales de Guadalajara, Segovia, Toledo y Zarago-

za y Ayuntamientos de Langreo (Asturias), Badajóz; Alcalá 
de Henares, Fuenlabrada, Pozuelo de Alarcón y Torrejón de 
Ardoz (Madrid) los informes de Intervención y, en su caso, 
del Ministerio de Economía y Hacienda odela Comunidad 
Autónoma, no analizan la capacidad de la entidad local para 
hacer frente, en el tiempo, a las obligaciones inherentes a la 
concertación de la operación ni la futura rentabilidad econó
mica de la inversión, requisitos señalados en los artículos 53 
y 54 de la LHL. 

a.2) En las operaciones de tesorería concertadas por la 
Diputación Provincial de Palencia y los Ayuntamientos de 
Cáceres, Fuenlabrada (Madrid), Palencia y Salamanca, no 
consta que las propuestas de los servicios económicos de la 
corporación se fundamenten en programas o planes en los 
que se valoren y periodifiquen las necesidades que justifi
quen aquéllas para cubrir déficits temporales de liquidez de
rivados de las diferencias de vencimientos de sus pagos e 
ingresos, que es la única finalidad de estas operaciones, co
mo señala el artículo 180.1 de la LHL y 'deriva de la función 
encomendada a la Tesorería de las entidades focales en el 
artículo 177.l.c de la citada Ley para la puntual atención de 
las obligaciones. 

a.3) En la mayorfa de los expedientes examinados se ha 
producido una renovación continuada de los préstamos soli
citados para operaciones de tesorería, lo que desvirtúa la 
verdadera naturaleza de estas 0peraciones, que se pueden 
convertir, de hecho, en recursos para financiar inversiones o 
nuevos o mayores gastos por operaciones corrientes, actua
ciones que requieren acuerdo del Pleno de la Corporación, 
de conformidad con los artículos 53.1 y 158.5 de la LHL. 

a.4) Los Ayuntamientos de Cáceres, Fuenlabrada, San 
Sebastián de los Reyes y Torrejón de Ardoz (Madrid), no 
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han remitido al Tribunal los mandamientos de pago justifi- . 
cati vos de la amortización de los préstamos y abono de inte
reses, pese a su reclamación. 

b) La oper.ación de crédito en cuanto relación contractual 

b. 1) Actuaciones preparatorias . 

En la mayoría de los casos no se ha exigido a las entida
des financieras la justificación del poder de su representante 
y de los requisitos de capacidad y compatibilidad, requisito 
exigido en el artículo 9 en relación con el artículo 4 de la 
LCE. 

b.2) Selección, adjudicación y formali~ación 

b.2.1) En la mayoría de íos expedientes no se acredita la 
prospección del mercado de capitales, infringiéndose los 
principios de puulicidad y concurrencia y, asimismo, se 
aceptan las condiciones económicas y contractuales formu
ladas unilateralmente por la entidad concedente del crédito, 
sin haber solicitado ofertas de otras entidades financieras. 

b.2.2) Los servicios económicos de las Diputaciones 
Provinciales de Guadalajara, Palencia, Segovia y Zaragoza 
y AyLfntamientos de Avilés (Asturias), Cáceres, Palencia, 
Salamanca y Soria no hah informado las proposiciones 
formuladas por las entidades financieras, con objeto de 
proponer la oferta más convenient~ en relación al coste fi
nanciero. 

b.2.3) Las Diputaciones Provinciales de Guadalajara, 

a) En todos los casos: 

- Acuse de recibo al órgano o persona remitente del _ 
escrito. . 

- Enyío, en su caso, de copia del escrito recibido al ór
gano de control externo de la' comunidad autónoma donde 
radique la corporación local a la que se refieran los hechos. 

-,- Custodia de la denuncia o petición, para su toma en 
consideración al realizar el examen y comprobación de las 
cúentas de la corporación de referencia. 

b) Las denuncias recibidas, en número de 68, se han tras
ladado a la Sección de Enjuiciamiento de este Tribunal, por si 
ésta estimara la existencia de responsabilidades contables. 

J>or tipo de entidades, las denuncias o solicitudes de in
tervenciónse distribuyen así: 

Diputaciones provinciales: 8. 

Ayuntamientos: 

- De municipios con población igualo mayor a 5.000 
hab.: 68. 

- De municipios menores de 5.000 hab.: 49. 

Mancomunidades y entidades locales menores: 7. 
Sociedades municipales: 3. 

El contenido de las denuncias o peticiones de interven
ción hace referencia, con carácter general, a alguna de las 
siguientes materias: 

Palencia, Toledo y Valladolid, el Consejo Insular de Menor- - - Realización de una fiscalización, en general, por es-
ca y los Ayuntamientos de Gijón y Langreo (Asturias), Ba- timar que existen anomalías en la gestión municipal. 
dajoz, Cáceres, Ciudad Real; Alcalá de Henares, Fuenlabra- - Realización de una fiscalización por no contar con 
da, Pozuelo de Alarcón, San Sebastián' de los Reyes y información sobre la situación económico-financiera de la 
Torrejón de Ardoz (Madrid), Palencia, Salamanca y Talave- Corporación. 
ra de la Reina (Toledo) afectan en cuantía indeterminada los - Irregularidades en la contratación. 
recursos locales para garantizar las obligaciones derivadas 
de estos contratos, autorizando en algunos supuestos (Con
sejo Insular de Menorca, Ayuntamientos de Langreo y To
rrejón de Ardoz) a la entidad financiera a ampliar la garantía 
a cualquier otro recurso o valor depositado, incumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 50.4 de la LHL. 

V. DENUNCIAS Y OTRAS SOLICITUDES DE IN
TERVENCIÓN RECIBIDAS Y TRAMITADAS 

V.I. DENUNCIAS Y SOLICITUDES DE INTERVEN
CIÓN 

El artículo 116 de la LRBRL establece la posibilidad 
de denunciar ante el Tribunal de Cuentas la existencia de 
irregularidades en la gestión económica y en las cuent.as 
aprobadas de las corporaciones locales. En relación con el 
mencionado artículo, y conforme a la normativa vigente 
reguladora del derecho de petición, se han recibido, res
pecto al ejercicio 1992, 135 escritos, cifra que. supone un 

" incremento del 27% sobre el año anterior. El tratamiento 
dado por el Tribunal de Cuentas a estas comunicaciones ha 
sido el siguiente: 

Existencia de presuntos alcances, malversación de fon
dos y prevaricación.' 

V.2. INFORMES SOBRE NIVELACIÓN PRESU
PUESTARIA 

. Los artículos 113.2 de la LRBRL y 152.2 de la LHL esta
blecen que en el supuesto de interposición de un recurso con
tencioso-admini~rativo contra los actos de las corporaciones 
locales en materia de presupuestos, el Tribunal de Cuentas de
berá, previamente a su resolución, emitir informe cuando la 
impugnación afecte o se refiera a la nivelación ·presupuestaria. 

En relación al ejercicio de 1992, se recibió en este Tribu
nal una solicitud de la Sala de lo Contencioso-Administrati
vo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, para que 
el Tribunal de Cuentas emitiera informe sobre nivelación 
presupuestaria del Ayuntamiento de Marbella (Málaga). 

El informe solicitado fue oportunamente remitido al ci
tado Tribunal Superior de Justicia. 

Madrid, 26 de octubre de 1995.-La Presidenta, Mi
lagros García Crespo. 
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ANEXOS 

COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

1.2. CUENTAS AGREGADAS DEL SECTOR 

1.2-1. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
1.2-2. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
1.2-3. EMPRESAS PÚBLICAS. Balances de situación agregados . 
1.2-4. EMPRESAS PÚBLICAS. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias 

11.1. ADMINISTRACIONES GENERALES 

11.1-1. Liquidación de los presupuestos de gastos 
I1.1-2. Modificaciones presupuestarias de crédito 
n.I-3. Obligaciones reconocidas 
1I.1-4. Liquidación de los presupuestos de ingresos _ 
1I.1-5. Derechos reconocidos 
11.1-6. Presupue~los cerrados: Acreedores por obligacione~ reconocidas 
ILl-7. Presupuestos cerrados: Deudores por derechos reconocidos 
n.l-s. Operaciones extra presupuestarias: Acreedores . 
I1.1-9. Operaciones extrapresupuestarias: Deudores 

11.2. FONDO DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORlAL 

11.2-1. Liquidación de los créditos 
. I1.2-2. Liquidación de los recursos 

111. CUENTAS AGREGADAS POR COMUNIDADES 

m.l. ANDALUCÍA 

111.1.1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
m.I-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
Ill.J-3. Balances de situación agregados 
I11.1-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias 

m.2. ARAGÓN 

m.2-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
I11.2-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
IlI.2-3. Balances de situación agregados 
I11.2-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias 

m.3. CANARIAS 

I11.3-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
111.3-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
IlI.3-3. Balances de situación agregados 
I11.3-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias 

111.4. CANTABRIA 

IlI.4-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
111.4-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
IlI.4-3. Balances de situación agregados 
111.4-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias 
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111.5. CASTILLA-LA MANCHA 

111.5-1. Liquidación agregada de .los presupuestos de gastos 
111.5-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
111.5 .. 3. Balances de situación agregados 
111.5-4. Cuentas agregadas.de pérdidas y ganancias 

II.6. CASTILLA Y LEÓN -

111.6-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
111.6-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
111.6-3. Balances de situación agregados 
111.6-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias 

111.7. CATALUÑA 

111.7-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
111.7-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
111.7-3. Balances de situación agregados 
111. 7 -4. Cuentas agregadás de pérdidas y ganancias 

111.8. EXTREMADURA 

111.8-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
111.8-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
Ill.8-3. Balances de situación agregados 
111.8-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias 

III.~. fORAL DE NAVARRA 
.. 

1I1.9~ l. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
111.9-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
ll1.9-3. Balances de situación agregados . 
111.9-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganan~ias 

111.10. GALICIA 

111.10-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
Ill.10-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
111.10-3. Balances de situación agregados .~ 
111.10-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias 

111.11. ISLAS BALEARES 

111.11-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
111.11-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
IU.II-3. Balances de situación agregados 
111.11-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias 

111.12. LA RIOJA 

Ill.I2-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
IIl.12-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
111.12-3. Balances de situación agregados 
111.12-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias~ 
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m.13. MADRID 

I1I.13-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
111.13-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
111.13-3. Balances de situación agregados 
111.13-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias. 

m.14. PAÍS VASCO 

I1I.I4-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
111.14-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
111.14-3. Balances de situación agregados 
111.14-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias 

111.15. PRINCIPADO DE ASTURIAS 

111.15-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
I1I.15-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
IlI.15-3. Balances de situación agregados 
IlI.15-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias 

m.16. REGIÓN DE MURCIA 

I1I.I6-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
Ill.16-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
IlI.16-3. Balances de situación agregados 
IlI.16-4. Cuentas agregadas de pérdidas y ganancias 

m.17. VALENCIANA 

111.17-1. Liquidación agregada de los presupuestos de gastos 
IlI.17-2. Liquidación agregada de los presupuestos de ingresos 
1Il.17-3. Balances de situación agregados 
IlI.17-4. CuentaS agregadas de pérdidas y ganancias 
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Comunidades Autónomas 

:r.: 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

LIQUIDACiÓN AGREGADA DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS, 
.~ '. ;. ~'-" " , . 

(en millones de pesetas) 

Núm. de Créditos Modificaciones Créditos. 

Comunidades Entes Iniciales Netas Finales ", 

ANDALUCÍA 10 2.108.930 329.647 " 2.~38.577 

ARAGÓN 3 105.616 26.188 131 ~804 

CANARIAS -- 4 255.405 83.929 339.334 

CANTABRIA 5 45.506 25.818 71.324 
. 

CASTILLA-LA MANCHA 1 168.610 . 34.684; 203.294 

CASTILLA Y LEÓN 2 186.893 74.186 ' 261.079 

CATALUÑA 28 2.028.111 602.670 ' 2.630.781 

EXTREMADURA 2 112.812 30.387 143.199 

FORAL DE NAVARRA 7 241.060 6.259 247.319 

GALICIA 10 653.100 143.909 797.009 

ISLAS BALEARES 5 46.674 7.693 54.367 

LA RIOJA 1 25.930 5.948 31.878 

MADRID 9 460.398 37.558 497.956 

PAÍS VASCO 7 713.215 54.894 768.109 

PRINCIPADO DE ASruRlAS 8 88.816 37.986 126.802 

REGIÓN DE MURCIA 5 77.765 10.51'3 88.278 

VALENCIANA 14 773.932 149.509 923.441 

TOTAL 121 8~092.773 1.661.778 9.754.551 

Anexo 1.2-1 

1992 

0bligaciones 

Reconocidas 

2.231.385 

96.410 

296.077 

42.040 

172.426., 
189.152 . 

2.548.988 

106~793 

233.199 

733.333 

47.090 

26.087 

426.653 

744.561 

105.964 

76.088 

886.112 

8.962.358 
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Comunidades Autónomas 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

LIQUIDACiÓN AGREGADA DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS 

,(en millones de pesetas) 

, . 

'. Núm:de Previsiones Modificaciones Previsiones 
Comunidades' Entes Iniciales Netas Finales 

ANDALUCÍA 10 . 2.108.930 325.735 2.434.665 

ARAGÓN 3 105.616 26.188 131.804 

CANARIAS' 4 255.405 70.080 325.485 

CANTABRIA . 
5 45.506' 34.427 79.933 

CASTILLA-LA MANCHA 1 168.610 23.148· 191.758 

CASTILLA Y LEÓN 2 186.893 74.186. 261.079 

CA T ALtJl'IA 28 2.028.205 3.392 2.031.597 

EXTREMADURA 2 112.812 30.387 143.199 

FORAL DE NAVARRA 7 . 241.060 6.279 247J39 

GALICIA 10 652.631 11.821 ,664.452 

ISLAS BALEARES 5 46.674 7.693 54.367 

LA RIOJA 1 .25.930 5.948 31.878 

MADRID 9 460.398 37.558 497.956 

PAís VASCO 7 713.215 54.894 768.109 

PRINCIPADO DE ASnJRIAS 8 88.816 22.682 111.498 

REGIÓN DE MURCIA 5 77.765 7.721 85.486 

VALENCIANA 14 773.570 131.602 905.172 

TOTAL 121 8.092.036 873.741 8.965.777 

Anexo 1.2-2 

1992 

Derechos 
Reconocidos 

2.251.429 

82.433 

285.718 

38.728 

173.177 

254.405 

2.473.665 

109.629 

220.660 

721.396 

40.553 

24.445 

428.827 

770.342 

102.868 

71.293 

888.531 

8.938.099 
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Comunidades N-eIe 

Ella Soctos 

ANDA1.UcfA 31 lO 
'. 

ARAOON 6 353 

CANARiAS U 71 
'. 

CANTABRJA " 7 '11 

CAS11LLA·LA MANOtA 2 ..... 
CASttLLA y L~ON 14 20 

CA'I"ALÜÑA 24 102 

~URA l2 tl6 

FORAL bE NAVARRA 25 -
GALletA '- 9 ' 46 

-
ISLAS BALEARa 12 164 

. LA RiOJA 4 
~ 

MADRID 23 6 

PAÍs VASCO 71 470 

pRINCiPADO DE AS1tJRlAS 14 20 

REOION DE: MURCIA 1 -
VALENCIANA 20 2.030 

toTAL 291 5.0" , 

Martes 4 marzo 1997 

EM,'~ 'ÚBUCAS 

BALANaS pE myAQÓN AGREGADOS 

(en rmlloncs ele pcsew) 

ACTIVO 
., 

autos a Fondos Inpesosa 

Inmovilizado' dislribwr Circulante propios dianbwr 

39.204 '239. .-

S7~094' 
'.' 

1$.741 : :~:',-.2i.431---·'· .- .'; 
; ., :. '.~.¡' 

~ 

2.221 3 9.030 6.4S5 2 

9441 . ' "53 " 41.695 7.106 '''''4.522 
~ 7,496 l· ;·· ... 0;4 2.141 3.157 

' " , - ,',.310 219 7 

., 719 6.402 , 3.045 1.1 -
221.951 -609 16.646 143.591 27.43' 

5.446 '57 ".160 " 
4* '413 

63.516 487 16.174 ' 40.912 1.11~ 

l.SII 12 4.931 1.51. 2.331 

.7.734 44 9.320 6.149 1.323 

643 I 859 155 . ,172 

353.141 11.193 . I01.o.u 209.615 59.242 

290.949 11' nO.~77 2 .... 033· '.126 

. 2.996 25 15.104 4026 672 

. 2.572 17 3.029 l.161 211 

41.761 1.199 39.2604 19;t14 2'3.902 

1.063.106 14.721 524.093 '726.;90 162.016 

PASIVO' 

Anexo 1.2·3 

1992 

Acreedores 

PnMsaones A cono plazo A liriO plazo 

"-- :717 .- ~ .~ " 

37.371 4.227 

56 5.058 42 

.. 249 .":." 43.535 2.1'5 

5 4.549 ' 1.710 ' 

) 11 ·4 -
115 2.619 ." 1.111 : 

-
85 57943 10.951 

19 3.326 1.401 
" -. 
347 9,63' 2'.094 

• 
4 3.650 144 .. ~ 

355 4.955 14410 
-, 

116 757 233 

27.519 . 131.043 45~36' . 

319 40.129 104 700 

335 13.726 .6 

- 2.494 76 

433 27.571 12.171 

30.104 389.075 ': 29'.490' 

581 



582 

ComUnldoda AlIIÓnOmu 

N'de 

ComunIdades Emes 

ANoALUCIA 31 . 
ARAGÓN 6 

CANARIAS 14 

CAi'lTABRlA 7 

CASTILLA·l.A MANCHA 2 

CASTILLA Y LEON 14 

CATALUÑA 24 

EXTREMADURA 12 

FORAL DE NA V ARRA 2' 

GALICIA 12 

ISLAS BALEARES 12 

LA RlOJA 4 

MADRID 23 

PAIS VASCO 71 

PRINCIPADO DE AS11JRlAS 14 

REGlON DE MURCIA I 

VALENCIANA 20 

TOTAL 299 

Martes 4 marzo 1997 

EM'RE.SA.S 'ÚBUCAS 

CUEI'ITAS AGREGADAS DE .ERDIDAS l' GANANCIAS 

len l1li11...., de pcsewl 

Raultados de caplouclOn Resultados Raultados CltUIOfdllllflDl 

S~_ • R_ 
fi __ 

S~ncs R_ 

16.349 ( 116141 (I.5~1 5443 (691 

4321 (49031 351 369 (4\) 

2192 130241 (1111 1.361 (211) 

.,2 ( 13061 (J601 11 49 

- 1 , 3 -
1.190 (10511 I lIS 1 .I22J 0.2751 

27.037 (21.393) (1 126) 162 ·9 

4S6 O 7961 (47) 601 11091 

1.313 (1173) (997) 151 64 

9.110 . (110131 (1010) 957 41 

2.915 (1 141) 1\3S91 96 0191 

- (314) (46) 60 16971 

2S72S (22 193) (!J 6521 . 874 251 

17.34' 1447591 lH Olt) 689 'S21 

90 12641 :m 107 46 

3224 (3.2691 12641 16 147 

24045 (29651) 1"1) 2.619 16691 

136.934 \175 1241 (6)SOSI lS449 11.1111 

Suplemento del BOE núm. 54 

Anuo 1.2-4 

1992 

ReSuhado del 

Im~ E¡en:lclO 

1536 23 

1 96 

9 191 
. 

- (1 4541 

4 , 
31 1661 

JI I (9.3421 .. 
8 (16031 

126 1I (7681 
¡ 

25 :i , ( 1.3031 
I 

S (3201 

111 (lOS91 

(93) (96021 

118 I 160.346) 

47 204 

6 (1'21 

2 (4423) 

1141 , (199121 
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Comunid~des Autónomas 

Comunidades 

ANDALUCíA 

ARAGÓN 

CANARIAS 

CANTABRlA 

CASTILLA-LA MANCHA 

CASTILLA Y LEÓN 

CATAL~A 

EXTREMADURA 

FORAL DE NAVARRA 

GALICIA 

ISLAS BALEARES 

LA RlOJA 

MADRID 

PAÍs VASCO 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

REGiÓN DE MURCIA 

VALENCIANA 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

ADMINISTRACIONES CENERALES 

LIQUIDACiÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE CASTOS 

(en millones de pesew) 

Créditos Modificaciones Créditos Obligaciones . 
Iniciales Netas Firiales Reconocidas 

1.516.903 204.958 1.721.861 1.565.072 

105.616 26.188 131.104 96.410 

2~4.689 . .83.906 338.595 295.683 

44.701 25.816 70.517 41.402 

168.610 34.684 203.294 172.426 

186.792 74.147 260.939 189.015 

1.308.859 376.803 1.685.662 1.635.001 

112.672 30.368 143.040 106.683 

237.883 6.001 243.884 230.036 

444.524 114.402 558.926 514.523 

46.674 7.693 54.367 47.090 

25.930 5.948 31.878· 26.087 

268.911 21.994 290.905 257.625 

538.071 45.20.8 583.279 561.747 

86.563 37.612 124.175 103.&56 

70.854 10.303 81.157 69.429 

733.984 136.066 870.050 840.831 

6.152.236 1.242.097 7.394.333 6.752.916 

Pagos 

1.175.207 

95.136 

252.702 

36.390 

160.258 

149.269 

1.373.285 

80.469 

205.515 

455.193 

40.320 

20.816 

195.773 

478.063 

85.156 

58.379 

738.810 

~.600.741 

Anexo 11.1-1 

1992 

ObligaCiones 

Pendientes de Pago 

389.865 

1.274 

42.981 

5.012 

12.168 

39.746 

261.716 

26.214 

24.521 

59.330 

6.770 

5.271 

61.852 

83.684 

18.700 

11.050 

102.021 

1.152.175 
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Comunidades Autónomas 

Comunidades 

ANDA LUciA 

ARAGÓN 

CANARIAS 

CANTAORIA 

CASTILLA-LA MANCHA 

CASTILLA Y LEÓN 

CATALUÑA 

EXTREMADURA 

FORAL DE NAVARRA 

GALlCIA 

ISLAS BALEARES 

LA RIOJA 

MADRID 

PAls VASCO 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

REGIÓN DE MURCIA 

VALENCIANA 

TOTAL 

Créditos 

ADMINISTRACIONES GENERALES 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS DE CRÉDITOS 

(en m iliones de pesetas) 

Aumentos Transferencias Créditos 

Extraordinarios de Créditos de Crédito Generados 1 ncorporaciones 

y Suplementarios Ampliables Altas Bajas por Ingresos de Créditos 

12.364 42.259 42.259 172.605 19.989 -
1.100 3.326 8.737 8.737 1.952 35.867 

252 51.522 37.097 37.097 23.082 -
5.820 5.820 717 25.099 - -

6.355 6.591 6.591 11.918 16.411 -
600 5.142 8.421 8.421 5.080 65.219 . 

926 290.457 50.296 50.296 54.363 11.621 

1.054 485 8.776 8.776 • 537 28.782 

4.381 
, 

5.234 986 986 654 2.558 

2.380 58.343 32.516 32.516 6.942 46.944 
-

360 878 3.279 3.279 3.210 3.245 

40 2.529 2.529 628 5.280 -
8.616 8.866 1.601 18.705 - -

7.697 10.899 10.899 26.903 10.533 -
22.651 4.620 4.620 774 14.\87 -

. \.84\ 3.529 2.897 - 2.897 2.\42 2.791 

1.088 1.088 117.797 18.269 - -
. 

\2.894 468.023 235.427 235.677 407.823 348.582 
.. -

• 

Otras 

Modificaciones 

Netas 

-
( 16.057) 

. 9.050 

-
-

( 1.894) 

19.436 

(490) 

(6.826) 

(207) 

-

-
1.938 

75 

-

-

-

5.025 

Anexo 11.1-2 

1992 

Total 

Modificaciones 

·204.958 

26.188 

83.906 

25.816 

34.684 

74.147 

376.803 

30.368 

6.001 

114.402 

7.693 

5.948 

21.994 

45.208 

37.6\2 

10.303 

136.066 

1.242.097 
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Comunidades Aulónomas 

CAP-O CAP-I CAP-2 

Tulal Compra 

Comunidades Ejercicios Oaslos Bienes 

Cerrados Personal Servs 

ANDALUclA 
/ 

323.078 25.139 -
ARAGÓN 23.388 6.216 -
CANARIAS 106.085 13.136 -
CANTADRIA 9.842 2.548 -
CASTILLA-LA MANCI lA 29098 5 175 -
CASTJI.LA y LEÓN 53.196 11.120 -
CATALUÑA 229.969 52.947 -
I:XTREMADURA 20611 4.358 -
I=ORAL DE NA VARRA 62.017 20982 -
GAlICIA - 131 035 24208 

ISLAS BALEARES 8.719 3.230 -
LA RIOJA - 7.064 3.156 

MADRID 1.406 31584 22929 

PAls VASCO - 103681 20441 

PRINCIPADO DE ASTURIAS . - 1S203 5.720 

REGiÓN DE MURCIA 15.816 5321 -
VALENCIANA - 304.401 92.907 

TOTAL 1.406 1.474853 j19533 

AUI\IINISTRACIONES GENERAl.ES 

OBI.IGACIONES RECONOCIDAS 

(en millones de pesetas) 

CAP-3 CAP-4 CAP-6 

TOlal 

Transf. Ops. Invers. 

Inlers. eles. Cles. Reales 

51.915 861963 1.262095 133.441 

3.482 8.231 41.317 26.660 

5639 89.700 214.560 48977 

6.069 12.564 31.023 3.356 

2.451 18658 55.382 45.848 

5.271 18806 88..393 59.610 

49 . .'12 820863 1 153.111 95.740 

2.940 9906 37.881 53.368 

381 77 859 161.239 38.125 

20830 138459 314.532101.619 

3.8S3 4978 . 20.780 18.084 

2.682 . 1.785 14687 6.122 

27.301 80633 162.447 33.287 

15.549 274413 414084 44.713 

4.311 9.494 34.7lS. 35.206 

8.056 
. 

14.577 43.770 14.355 

20.990 278.947 697.245 81.630 

231.059 2.721 836 4747281 840261 

CAP-7 

Tolal TOTAl. 

Transf. Ops. OPS.NO 

. Capital Capilal FINANCS. 

113.070 246.511 1.508606 

21.467 48.127 89.444 

23.711 72 688 .... 287:248 

465 3.821 34.844 

69.663 115.511 170.893 

36.803 96.473 184.866 

93641 189.381 i 342.492 

12.163 65.531 103412 

24.099 62224 223463 

54.828 156.507 471 039 

6.599 24683 45.463 

4065 10.187 24874 

56.595 89882 253.735 

74958 119.671 5337SS 

9.915 45 121 79856 

8902 23.257 67027 

. 50899 132 519 829.774 

661843 1 502.104 6250791 

CAP-8 CAP-9 

Varic. Varic. 

Activos Pasivos 

Financs. Financs. 

49.461 7.005 

5400 1.566 

1.247 7.188 

316 6.242 

573 960 

2214 1.935 

8.448 284061 

2.548 723 

6.387 186 

1.151 42333 

771 856 . 

643 570 

539 3 lSl 

12.117 15.875 

8.224 15776 

107 2.295 

6952 4 105 

107098. 395.027 

TOTAL 

OPS. 

FINANCS. 

56.466 

6.966 

8.435 

6.558 

1.533 . 

4,149 

292.509 

3271 

6.573 

43.484 

1.627 

1.213 

3.890 

27.992 

24.000 

2.402 

11.051 

502.125 

Anexo 11.1-3 

1992 

TOTALES 

1.565.072 

96.410 

295.683 

41.402 

172426 

189015 

16lS001 

106683 

230036 

514.513 . 

41.090 

26087 

257625 

561.747 

103.856 

69.429 

840.831 

6751916 
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Comunidades Autónomas 

. Comunidades 

ANDALUCiA 

ARAGÓN 

CANARIAS 

CANTABRlA 

CASTILLA-LA MANCHA 

CASTILLA Y LEÓN 

CATALUÑA 

EXTREMADURA 

FORAL DE NA V ARRA 

GALICIA 

ISLAS BALEARES 

LA RlOJA 

MADRID 

PAiS VASCO 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

REGiÓN DE MURCIA 

VALENCIANA 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

ADMINISTRACIONES GENERALES 

LlQUIDAélÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS 

(en millones de peSCIaS) 

Pn:Ylsiones Mo(lIfica¡aones !'reYlSlones Den:chos -
Inicilles Ncw Finales Reconocidos Recaudaci6n 

\.SI6.903 20\.067 1.717.970 1.566.088 1.341.072 

IOS.616 26:188 131.804 82.433 62.329 

2S4.689 70.080 324.769 285.160 246.583 

44.701 34.413 79.114 38.058 35.836 

168.610 23.148 191.758 173.177 . • 164856 

186.792 74.147 260.939 254.265 215.221 

\.308.859 - \.308859 1.584.816 I.S34.728 

112.672 30.368 143.040 109.S27 91.829 

237.883 6.001 243.884 217.21S 

444.S24 - 444.524 509 466 494.367 

46.674 7.693 S4.367 40.SS3 35.297 

2S.930 S.948 3\.878 24.445 19422 

268.911 21.994 290.905 2S6.7S6 178.337 

S38.071 4S.208 583.279 . S86.939 533.976 

86.S63 22.623 109. \86 100.860 86.984 

70.854 7.340 78.194 64188 5S.S06 

733.984 117,797 851.781 84\.604 70S.628 

6.1S2.236 694.0IS 6.846.2S1 6.735.S50 5.801.971 

Suplemento del BOE núm. 154 

Anexo!J J..4 

1992 

Den:chos Reconocidos 

PendienteS de IIlPCSO 

225.016 

20.104 

38.577 

2.222 

8.321 

39044 

SO.088 

17.698 

15.099 

S.2S6 

5.023 

78.419 

52.963 

13.876 

8.682 

13S.976 

716.364 



Comunidades Aulónomas 

-
CAP-I CAP-2 CAP-3 

Tasas 

Comunidades Implos. Implos y 01105 

Direclos Indirec. Ingres 

ANDALtJclA 16.92S 63033 . 46121 

ARAGÓN 6318 12886 11266 

CANARIAS 40S2 80717 IS 922 

CANTAB·RIA 3.109 5816 3780 

CASTII.LA-LA MANCIIA 1078 13712 873' 

CASTILLA Y LEÓN 7321 18 153 17893 

CATALUÑA 41.350 111 441 52 129 

EXTREMADURA 1749 5 147 5846 

FORAL DE NAVARRA 79.202 64 4S2 - 8 181 

GALlCIA 7.90S 19872 17254 

ISLAS BALEARES 6040 15.603 2264 

I.A RIOJA 1952 3180 2.774 

MADRID 25490 61 974 5865 

PAls VASCO 5285 - -
IJRINCIPADO DE ASTURIAS 5.647 8689 8.429 

REGIÓN DE MURCIA . 3 719 11036 8118 

VALENCIANA 16952 49257 41 981 

TOTAL 236809 544.C)68 261 847 

AUMINISTRACIONES GENERAI.ES 

OERECIIOS Ri:CONOCIDOS 

(en millones de peselas) 

CAP-4 CAP-S CAP-6 CAP-7 

Tolal Enajen. 

Transrs Ingres ops Invers lransrs 

Cles. Palrimo Ch:s Reales Capilal 

1 '160273 3133 1 28968S 4 79.461 

26467 2.194 S9131 272 6.486 

14S 140 1 718 247549 246 2S 120 

23595 226 36526 1207 -
SI.256 1579 78364 2063 72681 

78.412 1590 123369 26; 1 388S7 

968944 1574 1 181438 1 . 60.827 

33387 657 46786 . 96 29171 

17308 .3924 173 067 .438 4065 

317214 2 174 3M 41'l .2 50109 

100S4 257 34218 4 833 

11267 223 19396 1 1983 

79.451 980 173 760 815 23875 

505454 6804 517 543 357 9992 

25.820 422 49007 910 15296 

24.993 204 48070 40 9.548 

641 594 3973 753 757 24356 -
4 120629 31832 5196085 7860 453869 

CAP-8 

Tulal TOlA 1. Varic. 

Ops otJS N() AClivos 

Capilal FINANCS Financs. 

79.467 1 369 IS2 47841 

6.7S8 6S 889 liS 

25.366 ·27291 S 100S 

1207 37733 325 

74744 153 108 614 

41468 164 837 68978 

60828 1 242266 149 

29267 760S3 649 

4 S03 177 570 3.933 

50111 414530 12S 

837 3505S 138 

1.984 21380 65 

24690 198450 1049 

10 349 527892 7.241 

16206 6521.3 8097 

9588 57 658 364 

24356 778 11 3 460 

461729 5657814 141 148 

CAP-9 

Varíc TOTAL 

Pasivo OPS. 

Financs ,,'INANCS 

14909S 196936 

16429 16 S44 

11240 12245 

325 -
1945S 20069 

20·450 89418 

342401 342 S50 

32825 33474 

3~ 712 39645 

94811 94936 

5360 5498 

3000 1065 

57257 58306 

51 806 59047 

27550 35.647 

6166 6.530 

63031 63491 

936588 1 017.736 

Anexo II.I-S 

1992 

TOTALES 

1 S66088 

82.433 

28S.160 

38.058 

173.177 

254.265 

1 584816 

109.S27 

217.215 

S09466 

40553 

24.445 

256.756 

586.939 

100.860 

64188 

841604 

6735 550 
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Com""idades Autónomas 

ADMINISTRACIONES GE!IIERALES 

PRESUPUESTOS CERRADOS: ACREEDORES POR OBLIGACIONES RECO~OCIDAS 

(en millones de pcscw, 

Saldo Modin~lOnes Saldo 

Comunidades InlC.aI Aumcnlos D.sm,"u"oncs NCUI Polios 

AJ;lDALUCiA 318.053 1 898 317.156 301.612 

ARAGÓN 5.061 - 24 5.037 5.018 

CANARIAS 76.819 - 215 76.604 61.264 

CANTABRlA 12.455 - 18 12.437 4.356 

CASTILLA-LA MANCHA 7.718 - - 7.711 7.718 

CASTILLA Y LEÓN 30.232 - - 30.232 28.940 

CATALUÑA 233.434 - 116 233.318 200.216 

EXTREMADURA 27.412 - 1 27.481 26.187 . 
FORAL DE NA V ARRA 12.188 20 -456 1 \. 752 9.406 

GALICIA 56.685 - 50 56.635 54962 

ISLAS BALEARES 5.029 - - 5.029 4.554 

LA RlOJA - - - - -
MADRlD 71.872 301 71.571 7U29 -
PAÍs VASCO 77.523 - 625 76.198 64.767 

PRJNCIPADO DE ASTURIAS 10.905 447 - 11.352 1 \.224 

REGIÓN DE MURCIA 11.724 
. 
- 1 \.724 - 1 \.067 

VALENCIANA 70.745 - 137 70608 70.173 

TOTAL \.027.925 468 2.841 \.025.552 932.993 . 
. 

Anexo 11. 1-6 

1992 

Pend.enu: 

de PoliO 

15.544 

19 

15.340 

8.081 

-
\.292 

33.102 

\.294 

2.346 

\.673 

475 

-
42 

12.131 

128 

657 

435 

92.559 
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Comunidades Autónomas 

ADMINISTRACIONES GENERALES 

fRESUPUESTOS CERRADOS: DEUDORES POR DERECHOS RECONOCIDOS 

(en millones de pcsew) 

Modificaciones 

Comunidades Saldo inicial Aumentos Disminuciones Saldo neto Recaudación 

ANDALUCÍA 295.141 41.418 253.723 174.417 -
ARAGÓN 52.434 609 1.209 51.834 29.942 

CANARlAS 60.800 1 605 60.196 40.071 

CANTABRIA 8.187 55 10 8.232 • 1.974 

CASTILLA-LA MANCHA 10.923 9 386 ·10.546 8.718 

CASTILLA Y LEÓN 85.660 2.952 3.465 85.147 41.176 

CATALUÑA 76.630 4.439 72.191 41.128 -
EXTREMADURA 30.019 4.585 13.583 21.021 16.377 

FORAL DE NA V ARRA 24.558 9.640 1.152 33.046 17.140 

GALICIA 49.147 2 1.149 48.000 17.798 

ISLAS BALEARES 8.092 170 7.922 4.376 -
LA RIOJA 1.740 258 1.482 373 -
MADRID 153.517 2 8.711 144.808 77.230 

PAÍs VASCO 59.523 - 2.805 56~718 34.363 

PRINCIPADO DE ASTIJRlAS 25.212 243 24.969 . 17.399 -
REGIÓN DE MURCIA 32.272 1.451 30.821 24.095 -
VALENCIANA 152.727 2.298 7.742 147.283 114.852 

TOTAL 1.126.582 20.153 88.796 1.057.939 661.429 

Anexo 11.1-7 

1992 

Pendiente 

de Ingreso 

79.306 

21.892 

20.125 

6.258 

1.828 

43.971 

31.063 

4.644 

15.906 

30.202 

3.546 

1.109 

67.578 

22.355 

7.570 

6.726 

32.431 

396.510 
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Comunidades AUlÓnomas 

Comunidades 

ANDALUdA 

ARAGóN 

CANARIAS 

CANTABRlA 

CASTILLA·LA MANCHA 

CASTILLA Y LEÓN 

CATALUIiIA 

EXTREMADURA 

FORAL DE NAVARRA 

OALICIA 

ISLAS BALEARES 

LARlOJA 

MADRID 

PAlSVASCO 

Martes 4 marzo 1997 

ADMINISTRACIONES GENERALES 

OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARW: ACREEDORES 

(en müJoncs de pescw) 

Saldo inir;jaJ ModifiCII:ÍOIICS Ingresos TolaI 

92.270 1 400.778 493.049 

1.416 - 122421 130.837 

6.533 132.257 131.790 -
6.130 - 35.033 41.163 

2.792 - 67.776 70.568 

7.196 - 327.791 334987 

22.903 - 1.S97.909 1.620.812 

20.009 (2.896) 182.933 200.046 

15.997 51.229 67.226 -
749 57.954 58.703 -

3.302 43.245 46.547 -
66.125 - 861.557 927.682 

12.947 - 759.142 772.089 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 3.777 25.007 21.784 -
REmaN DE MURCIA 20.433 - 103.180 124.313 

VALENCIANA 47.361 - 629.033 676.394 

TOTAL 336.940 (2.895) 5.397.945 5.731.990 

Suplemento del BOE núm. 54 

PifoS 

402.265 

123.006 

130.031 

31.23 I 

61.202 

328.802 

1.600.083 

186.158 

57.472 

52.333 

42.077 

815.568 

759.230 

23.211 

114.363 

619.045 

5.346.077 

Añcxo 11 l·. 

1992 

Saldo final 

90.784 

7.131 . 

1 "9 

9932 

9366 

6185 

20.729 

1l.888. 

9.754 

6370 

4470 

112.114 

12.159 

5.573 

9.950 

57.349 

385913 
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Comunidades Autónomas 

Comunidades 

ANDALUCíA 

ARAGÓN 

CANARIAS 

CANTABRIA 

CASTILLA-LA MANCHA 

CASTILLA Y LEÓN 

CATALUÑA 

EXTREMADURA 

FORAL DE NA V ARRA 

GALICIA 

ISLAS BALEARES 

LARIOJA 

MADRID 

PAÍs VASCO 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

REGiÓN DE MURCIA 

VALENCIANA 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

ADMINISTRACIONES GENERALES 

OPERACIONES EXTRAPRESVPVEST ARIAS: DEUDORES 

(en millones de pesetas) 

Saldo IniCial Modificaciones Pagos Total deudores 

2.672 - 12~.564 128.236 

1.901 25.371 27.272 -
363 1.547 1.910 -
313 - - 313 

406 - 5.813 6.219 

2.829 15.498 18.327 -
107 323.024 323.131 -

14.243 13.493 27.736 -

436 118 554 -
178 9.201 9.379 -
809 2.031 2.840 -

15.441 - 265.613 281.054 

1.108 4.197 5.305 -
380 676 1.056 -
180 9.765 9.945 -
- - - -

41.366 801.911 843.277 -

Ingresos 

85.365 

23.820 

1.937 

-
5.981 

14.582 

323.034 

15.880 

549 

9.188 

3.509 

243.023 

2.663 

522 

9.767 

-
739.820 

Anexo 11. 1-9 

1992 

Saldo final 

42.871 

3.452 

(27) 

313 

238 

3.745 

97 

11.856 

5 

191 

(669) 

38.031 

2.642 

534 

178 

-
103.457 
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Comunidades AUlÓnomas 

FONDO DE COMPENSACiÓN INTERTERRITORIAL 

LIQUIDACiÓN DE LOS CRÉDITOS 

(en millones de pesetas) 

ModificacIones 

COMUNIDADES CrédItos Otros Créditos Obligaciones 

iniciales Incorporaciones IIIIIIIcnlOS Bajas finales reconOCIdas Pagos 

. 

ANDALUCÍA 42.643 16.375 13.698 5.217 67.489 45.945 14473 

CANARlAS 6.364 2.24:! 1.264 9.870 8.110 6.567 -
CASTILLA-LA MANCHA 10.283 3.198 - - 13.481 11.170 9.960 

CASTILLA Y LEÓN 8.294 4.612 - - 12.906 8031 5.740 

EXTREMADURA 9.791 4389 1.945 16125 11.605 7.617 -
GALICIA 

PRlNCIP DE ASTURIAS 2.213 - 75 - - 2.288 2114 2.114 

REGIÓN DE MURCIA 3.863 767 - 4630 4.630 4362 -
VALENCIANA S.S78 - 1.108 - 6.686 6.686 6.686 

TOTAL 89029 30891 18.782 S.227 133017S 98291 S7.S19 

Comunidades Autónomas 

FONDO DE COMPENSACiÓN INTERTERRlTORlAL 
LIQUIDACiÓN DE LOS RECURSOS 

(en millones de pesetas) 

COMUNIDADES Previsiones Derechos Ingresos 
finales reconocidos 

ANDALUCÍA 67.489 28.644 18.894 

CANARIAS 11.281 - -
CASTILLA-LA MANCHA 16.280 11.949 5.822 

CASTILLA Y LEÓN 12.906 8.294 1.322 

EXTREMA DURA 11.175 11.175 1.317 

GALlCIA 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 2.213 2.213 1.113 

REGiÓN DE MURCIA 4.630 4.630 2.328 

VALENCIANA 8.308 6.687 5.578 

TOTAL 134.282 73.592 36.374 

Suplemento del BOE núm. 54 

Anuo 11.2-1 

1992 

PendienIC RernanenICS 

de pago de credilO 

31.472 2J.S44 

1.543 1.760 

1.210 2.311 

2.291 4.875 

3.988 4.520 

174 -
268 -
- -

40772 3S.I84 

Anexo 11.2-2 
1992 

Pendiente 
de ingreso 

9.751 

-
6.127 

6.972 

9.858 

1.100 

2.302 

1.108 

37.218 

, 
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Comunidades Autónomas 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALVCIA 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

LlOUIDACIÓN AGREGADA PE LOS PREsepl'ESIoS pE GASJOS 

(en millones de pesetas) 

Créditos Modificaciones Créditos 

Subsectore5 Iniciales New Finales 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 1.516.903 204.958 1. 721.861 
.Jlo;, 

ORGANISMOS AlITÓNOMOS DE CARÁCl"ER 

ADMINISTRA nvo: 

Agencia de Medio Ambiente (AMA) 17.881 1.409 19.290 

Cenuo Andaluz de Arte Contemporáneo (CAAC) 266 266 

Insututo Andaluz de Admmlsuaclón Pública (IAAP) 288 ·17 30S 

Insuwto Andaluz de la MUjer (IAM) 1.576 161 1.737 

Instituto Andaluz de Reforma Agrana (tARA) 34497 8.371 42.868 

Instituto Andaluz de ServiCIOS Sociales (lASS) 68.234 10.436 78.670 

Instituto de Estadistica de Andalucía (lEA) 800 206 1.006 

Pauonato de la Alhambra y el GeneraJife (PAG) 8S7 S7 914 

Servíclo AndaluZ de SalucJ (SAS) 467.6~8 104.032 571.660 

ENTES PÚBLICOS: 

Universulad de Cádiz 

Unlversldarl de Córdoba 

Umversidaa de Granada 

Universidad de MI'Jaga 

Universidad de Sevilla 

TOTAl 2.108.930 329.647 2.438.577 

N° Total: 15 
~ 

Anexo 111.1-1 

1992 

Obligaciones 

Reconocidas 

1.565.072 

12.474 

161 

208 

1.349 

27.764 

72.019 

766 

84S 

550.727 

2.231.385 
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Comunidades Au\.6nomas 

COMUNIDAD AlTfÓNOMA DE ANDALUCÍA 

ADMINISTRACIONI;S PÚBLICAS 

(en millones de pesew) 

PrevIsIones Modificaciones 

Subscr.lores Iniciales New 

ADMINISTRACION GENERAL 1.516.903 201.067 

ORGANISMOS AlITÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 

A@enciade MedIO AmbIente (AMAI 17.881 1.1\09 

CenlIo Andaluz de Ane Contemporaneo (eAAC) 266 

InsUlUlO Andaluz de AdmmlsD"ll:lon Pública (IAAP) 288 17 

In5UlUIO Andaluz de la MUjer (lAM) 1.576 161 

InsmulO Andaluz de Rdonna AgrarIa (1 ARA 1 34.497 8.371 

InsmulO Andaluz de ServICIOS Sociales (IASS) 68.234 10.436 

InsUlUlO de Estadísuca de Andalucía (lEA) 800 206 

PalIonate de la Alhambra y el Gene,alife (PAGI 857 36 

ServIcIo Andaluz de Salud (SASI 467628 104.032 

ENTES PÚBLICOS 

Universidad de CáLliz 

Universidad de Córdoba 

Universidad de Granada 

UniversIdad de Málaga 

Universidad de Sevilla 

TOTAl. 2.108.930 
. 

325.735 

Suplemento del BOE núm. 54 

PrevIsIones 

Finales 

\.717.970 

19.290 

266 

305 

1737 

42.868 

78.670 

·1.006 

893 

571.660 

2.434.665 

Anexo 111.1-2 

1992 

Derechos 

Reconocidos 

~.S66.088 

12.554 

216 

176 

1152 

29.95i 

74.893 

588 

907 

SCA.898 

2.251429 
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I 

DenomIftllClOll 

SocIos 

• GRUPO AG&;CIA DE MEDIO AMBIENTE 

· • Emlnu o..on MedIo Ambl8u&l. S.A 

(EGMASA) -
• Cemro I~UI de T..aro. S A (CATSA) -
o GRUPO C::NrROS nJIUS11COS. S A .. 

o Pro..ra. S.A. -
o RIllft8yIryya. S.A -
o S..,.. Nev" Club A,ene .. de V.., .. S.A -

• Empresa Andaluza Gestlon IftIl '1 Tunsrno 

JuvenIl. S A (INTURJOVEN) -
o GRUPO EMPRESA PUBUCA DE LA RADIO Y 

LA TELF.VISION DE ANDALUC1A 

• Canal Sur RadIO. S.A. (CS1t,SA) -
• Canal Sur T"'1JOft. SAo (CSTVSA) -
o Empresa publICa de la RadIO '1 la T elevuaon de 

Andalucia (RTV A. S A ) -
o Empresa publICa de Puatos de AnclaIucaa 

(EPPA) -
• GRUPO EMPRESA PuaUCA DE SUELO DE 

ANPALU:IA. S.A. 

• Centro de TIWIJpOfteS '1 MeratICIU de 

SevIlla. S A. (CTMS. S.A) -
o Empresa publica de Suelo de Andaluc,a. S.A 

(Et"SA) -
o &cue.Ia Andaluza de Salud Pubhc:a.·SA 

(EASPSA) -
• GRUPO 1NSTm.."T0 ANDALUZ DE 

REFORMA AGIlAJUA 

• Empresa Andaluza de Cit:IDOn de TIerra.. 

S A (G~'T1SA) -
• GRUPO IN~ DE FOMENTO DE , 

ANDALUCIA 

o Alfombras La AlpuJarreña. S A -
o Cemro de T ecno .... de las ComunlCKapna. 

S A. (CETECOMSA) -
• CenlrOl TUftIlICIOS S A (CE'T'URSA) -
o ComercaallZlldcn de Prad. Andaluces. S.A 

(CDEA) -. 
• FomeAO.~. S.A. (FOMESA) -
·lftlb1lltO de Fomento de AndaIucaa (lFA) 

o M.,ufecuu DAMMA. S.A. - " 

o P.rq..e TecnoiOtlco de AndaIucaa. S.A. 

(P'TASA) -
o Produc:tDrl Andaluza de Prupwnu.. S A 

(PAPSA) -
• SIerra N~ 95. S A 10 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUciA 

EMPIlESA.S PÚ'lLlCAS 

'ALANCES PE SlTyAgÓN ACRECADOS 

e .. l1li1 __ de paftIIt 

ACTIVO 

-a..... FOftdoI 

IntllCMllDdo cllllrlbuIr CarcullfllC proplOI 

:61 - : 1.70 111 

152 - JII 9~ 

- - - (15) 

624 - 1 J9S 

I - JO :: 

2.21) - 971 (J02) 

... - 310 10 

1717 9 J07 660 -
HU - 12440 -

1 - 75 -

21 95 SI -
5119 - 2:.109 14612 

Ins 256 117 -

149 1 : 717 401 

112 11 SS (7)1 

71S 1" 557 -
11.197 111 "' 2.374 

J " :l -
22 1 15 -

- - 141 (274) 

4 11 6 -
170 1.211 194 -

29 116 102 -

595 

Anexo IIII·J 

199: 

PASIVO ....,.... A ..... 

dlllrlbul, PnmIlOnel A c:onop&uo A "'opIaID 

1211 - 1170 IS 

191 - 114 -

- - IS -
- - 29 201 

- - 9 -
: 309 132 1052 -

144 - JOO -
1716 - 16011 -

14716 1146 - -
57 26 - -

:0 - 27 11 

399l 14 9260 690 

1 ))4 110 - -

- 96 :!.elO 12 

104 IN - -
125 117 - -

1516 40 7465 1499 

25 - - -
I - - -

- - 415 -
Il 2l - -

145 41 1001 -
51 - - -
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ACTIVO PASIVO 

OInomtMClOII GUlOSa Fondo. fI!Iraota ACIWIIiora 

SociO. Inmoyd&l*io dulnbuar CnuIInIe praptOI dlllnbu., Pnmaaona A conoP'uo A larJo IMUD 

o Sd.Id. AndaIIID J*"I .1 DaarTollo de la 

lnlCll'ln8CtOft ., la Elac:tnl'Uca. S.A (SA.DlEL) - 51 - 71J 379 - - 392 -
o Sdad. ,.. el DaIrrollo Enlr¡lUco de ----

Anclaluci&. S.A. (SODEAN) , - 15 - 161 115 Il - 66 -
o Sdad. PIRa. Promoc:aOll ., RecICII'IYalHln 

Econonuca. AndaIuci&. S.A. (SOPIlEA) - 4511 10 1.0S6 'l.961 - 447 1.lll 197 

o Tunsmo AnclallIZ. S.A.' 

o Orqueu deScvaUa. S.A. - 154 7 194 (4l) 96 - 379 2l 

• PabcllOll de AndaIUCI&. S.A. - 4051 - 706 l. 727 - - 754 l.l76 

• GRUPO PRODUCTORA ANDALUZA DE 

PROGRAMAS. S.A (PAPSA) 

o Arw;Wucaa Produc:aaona lne. o 

• N~u Tcnolo¡JU AYdIOYIMlAJa, S.A 

cmMA) - 1 - l5 10 - - 11 .-
o Sdad. de Gaalón y FlunclKlÓll. ~. 

II,II'U Stem N .... 1995. S.A. (SOGEFtNSA) - l - 99 91 - - ) -
• Ven(lca:IonG Indua. de AftdaIucia. S.A -

(VEIASA) 36:! lO. 336 130 

TOTAL 10 19lo. :!39 57 ()4N :5741 :14)1 m )7371 4 :':'" 
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~-

" ORUPO AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

" Empreu CieIIaon Medio Alftboallll.5 A ,EOMASA) 

'~lIIG'o~~deTaIrO.SA (CATSAI 

• GRUPO CENTROS ruIUSTJCOS. S.A 

• ProIMm. S.A. 

• Rwuylryy .. S.A. 

"¡SMn'a Ncvllda Clllb Aa- de v..,... S A 

• F.,.,.",... Alldaluaa 0esI0n lNl Y Tun_ JII\'tIIII, 

S.A (rNllJIUOVEN) 

• GRUPO EMPR.F'sA PUBUCA DE LA RAOIO V LA 

TELEVISION DE ANDALUCIA 

• C,anaI Surlladto. S A (CSRSA) 

• CAnal Sur T-,", .. on. S A. (CSTVSA) 

• Empraa publoca de la Iladto y la T~ de 

AndaIIICia'IlTVA. S A) 

• Úllpfaapubheade P-.de AIIdaIucaa'EPrA) 

• GRUPO EMPRESA puaUCA DE SUELO DE 

.\NDALUCIA. S A 

• C-.rode T~y M __ de~dla. S A 

(CTlo1S.SA) 

• EmJRM publica de SIN:Io de AndaIIIC.\I,S A (ErsA) 

• EICUda AIIdaIUD de Salud Publica. S A (EASPSA) 

• aRUFO INSTlTVTO ANDALUZ DE REFORMA 

AGRAIUA 

• e,,'¡JRM AnciaIUD de 0em0n de T~ S.A 

'GEnSA) 

• GII.UPO INSTT'" DE FOMEm"O DE ANDALUClA 

• Alfombru LA AIPUiarTdla. S A 

• Cenuo de T_I~a de Iu Comun--. S A 

'CETECOMSA 1 

• Cemros TllnlltCOl S A (CETU1tSA) 

• COIMrClallDdora de Prod AIIdaIuca. S.A ,CDEAI 

·I'ome,"o Empraanal. S A tFOMESA) 

• 1I\IIIIuto de FOIftCftIO de Anda/lICIa (IFA) 

• MMufaauru DAMMA. S A 

• p ..... T_Iot- de AftdaIUCII. S A. '"ASA) 

• F o1IducIora AIIdaIUD de ~ S A. (PAI'SAI 

· ~I"" Neo.. 9S, S A 

• Sca.d AIMWIIZII,.,. el DeunoII ... de la InCormKlOII 

, l. E'-u:.a. S A (SADIEL) 
'" 

• Sd.d. ,... el Oeunollo Enoqeuco:te AftdaIucaa, 

SA (SODEANI 

• Sdad . .,.,. la ~IOII Y Jl8ClOllWnlCIII EconomlU 

de AndalllCla. S.A ISOPIlEA) 

• TunllftO ArIdaIuz. S A 

• Ofq .... de Sevilla. S ~. 

• PabellCIII de An<WucIL S " 

• aRUPO PJlODUCTOltA ANDALUZA DE 

PROOUMAS, S.A. (PAPSA) 

• AIIdaIIICIa Produ.cnon. Inc 

• N ...... T_lo¡pu AllÓloy ... ualr.l. S.A (NT ASA) 

· r dad. de GalI- Y FINrICIKlOIIde I~ 

S~ ft ~ewMa I99S, S A. (SOOUiNSA) 

• Ver.f __ IndUll. de AN1aIucia. S A. (VElASA) 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AL"'ÓNOMA DE ANbALUdA 

EMPRESAS PúaLlcAS 

C'JJENTAS AGREGADAS PE ptRplPAS Y CANA"'CAS 

'_IIIIl'-de""") 

RauIuIdoIde ~ Ilaala.dol RDatIMoi E~I 

SubotfIICICIMI R_ 
F __ Su¡"' __ aa.., 

6S (56) (9) 31 (21) 

S90 (602) (6) 14 Il 

- - - - -
- 2 (31) - -
- (.) 1 - (1) 

67.l (1 2S4) ~6 242 (13) 

/ 

1911 (2101) 4 '44 (17) 

1.:26 (1621) SO 257 la 

909 (12411 1I 321 (:1) 

- (12) - 12 -... 

~ (4" (1) - -
1012 (1121 (1421 SJ 12' 

1:6 (:!~I (16) DI tII 

- ~I (5JI - (112) 

17 ,4S1 IISI J -

- (10') 2' 6 (1) 

- (432) (5;:)) D2 4J 

:S (Sil 1 - fII 

- - (4) - (2) 

- ,,1) ,4\ - -
- (10) 2 - -

: S:, (2.aSI (SO) 11 (lOO) 

- (160) 10 - -

" 19 - S 1 

16 (16) (S) - -

- 1S (156) - 4' 

1 (1011 (SO) 11 -
- (1621 25 J990 (J) 

- (l) (1) - 4 

- .(3) 1 - -
- 102 11 - : 

16M' lIi6l4) f1.SSO) 544) (69) 

lmpuaIoe 

-
-

-
-
-

-

-
-

-
-

-
-
-

DJ 

-

-
-
-
-

-
-
-
-
JI 

-

-

-
1341 

-

-
24 

15)6 

~ml~ 

1992 

R~dd 

E,IICICIO 

10 

9 

-
(3S) 

(4) 

(321) 

-
-

-
-

-
!ll 

-

16J 

(40) 

PSI 

(110) 

(ll) 

(6) 

(951 

(1) 

(41) 

(ISO) 

6' 

S 

(1)4) 

(1),) 

2.S02 

-
(2) 

91 

2l 

597 
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Comunidades AUlÓnoma> 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

ADMINISTR/.CIONES PÚBLICAS 

LlOUlDAClÓN Ay REGADA DE LOS PRESUPUESTOS DE GASIOS 

(en millones de pcscw) 

Crtdnos Modific:acloncs CrtdllOs 

SubSCClOres 

ADMINISTRACiÓN GENERAL Y 

ORGANISMOS AUTÓ~!OMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO 

-Servlcl.:l Aragoncs de Salud 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS D~ CARÁCTER ,. 
NO ADMINISTRATIVO: 

-Instituto del Suelo y la Vivienda de Aragon 

TOTAl 

N" Total: 3 

~munidades AUlÓnomas 

Imciales NeW 

105.616 26.188 

105.616 26.188 

COMUNIDAD .\UTÓNO!\tA DE ARAGÓN 

ADMINISTRACIONES P(JBLlCAS 

Finales 

131.804 

13 \.804 

UOlIIDAClÓN AGREGADA DE LOS PRESl'PlIESIOS DE ISGRESOS 

(en millones de pcscW) 

!'Rvlslones Modilic:aclones !'RvlslOnes 

SubscClores IniCiales New Finales 

ADMINISTRACiÓN GENERAl Y 10561'6 26.188 131.804 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARA,CTER 

ADMINISTRA nvo: 
-Servicio Alagones de Salud 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARACTER 

NO ADMINISTRA nvo: 
-lnstltulO del Suelo y la Vivienda de Arag6n 

TOTAL IOHI6 26188 131.804 

Anexo 111.2-1 

1992 

Obligaciones 

Reconocidas 

96410 

96.410 

AncA" 1Il.2-2 

1992 

Derechos 

ReconOCidos 

~2,433 

82433 
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Comunidades AulOnornas 

Denominación 

SociOS 

• Arago~ de AvaJcs •. S.G.R. 3S0 

• Comercial Aragonesa de Productos 
ArtesaI.Os. S.A. -

• Desarro:lo éemerclal Pu~nte de 
Santiago. S.A. -

• Escuela de Hostelería de Aragon. S.A. -
· ImpllJIW:lón de Infraestrueturas de 
Aragón. S.A. -

• Instituto AragonCs de Fomento -
• Nieve de Teruel. SA -
• Pabellón de Aragón. 92. S.A. -
• PromocIón de Suelo y VIvienda de 
Aragon. SA -

• Promoto'-a NIeve y Montai\a.. S.A 3 

• Sociedad Aragonesa de Tec:nologias 
Aplacadas. SA -

• SocIedad Instrumental Promoción 
Comercio Aragones. S.A. -

• Videotex Alagón. S.A. -

TOTAL 3S3 

~tow: 13 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓ~OMA DE ARAGÓN 

EMPRESAS PÚBLICAS 

BALANCES pE SITUACiÓN AGREGADOS 

(en millones de pesew) 

AcnVO 

GastOSa Fondos Inpesos I 

Inmovilu.ado diSU"ibuir Circulante propios diSU'1:'uu 

949 3 1.595 """".uf -

- - - - -

- - - - -
- - - - -

S 999 1003 - -
12S3 4868 2.096 - -

- - - - -
- - - - -

8 1.501 999 - -
3 2S lO :2 -

- - - - -

- - - - -
9 - 42 (25) -

2.227 3 9030 64S5 2 

PASIVO 

Anexo JU.2·3 

1992 

Acreedores 

ProvlSlones A cono plazo A largo plazo 

S6 469 _. 

- - -

- - -
- - -

1 - -
402S - -

- - -
- - -

SIO - -
19 - -

- - -

- - -
34 42 -

56 S OS8 42 
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Comwudadcs AUIÓIIOmu 

Dcnomll\&ClOn 

- Arasonesa.de Avala. S.O.R. 

- Comema! Ara¡onesa de Produe1DS 
A~.S.A. 

- Daarmllo Comm:w Puen .. de 
Sanuago. S.A. 

- ~uela de H .... leri. Arqcin, S.A. 

- ImplanW:lón Infrus1rucIuras de 
A"'gon, S.A. 

- InruNID M.gone. de Fomenlo 

- NIeve de Teruc:I. S.A. 

- Pabell6n de A"'gón, S.A. 

- Promoción de Sucio y VIVIenda de 
Arason. S.A. 

- PromolD'" NIeve y MonWl&, S.A. 

- Socu,dad Araso"", T ecnolDglas 
Aphtadas.SA. 

- Soc,edad Instrumental Promoción 
Comm:lo ~ioncs. SAo 

- Viclo:otex Arqón, S.A. 

:. 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOJIIA DE ARAGÓN 

EMPRESAS PÚBUCAS 

CUENTAS AGREGADAS PE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

(m millones de posew) 

Resulllllos de ExpII!lKIOn Resulwlos Resulwlos Exaaordlllanos' 

Subvencooncs RcsIo FinlfteletOS SUbvenciOnes RcsIo 
. 

- (61) 66 - 2 

- - - - -

- - - - -
- - - - -

- (10) \4 - -
4.321 (4'19) 272 369 (42) 

- - - - -. - - - - -

- (1) 7 - -
- 1 (1 ) - -

- - - - -

- - - - -
- \ (7) - (1) 

4.32\ (4903) 3'1 369 (41) 
. 
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ImpucslOs 

-
-

-
-

\ 

-
-
-

-
-

-

-
-

1 

AntltOUI.2-4 

1992 

Resullado del 

EJm:ICIO 

-

-

-
-

3 

101 

-
-
(\ ) 

-

-

-
(7) 

96 
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.. 

Comunidades Autónomas 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

LIQUIDACiÓN AGREGADA DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS 

(en millones de pescw) 

Créditos Modificaciones Créditos 

Subsectores Iniciales New Finales 
? 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 254.689 83.906 338.595 

ORGANISMOS AlITONOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 

Instituto Canario de Administración Pública 

Instituto Canano de Estadistica 250 250 

ORGANISMOS AlITÓNOMOS DE CARÁCTER NO 

ADMINISTRATIVO: 

Instituto Canario de Hemodonación y Hemotcrapla 190 23 213 

Organismo AutOnomo Canano de Juegos y Apuestas 276 276 

ENTES PÚBLICOS: 

Universidad de La Laguna 

Universidad de Las Palmas 

TOTAL 255405 83.929 339.334 

N° Total: 7 

Anexo 111.3-1 

1992 

Obhgaclones 

ReconocIdas 

295.683 

134 

204 

56 

296.077 
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.Comunadades Autónomas 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

L10UIDACIÓN AGREGADA pE lOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS 

(en millones de pesetas) 

~vlslones Modifll:aclOncs ~vlslones 

SubseclOn:s Iniciales Netas Fmales 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 254.689 70.080 324.769 

ORGANISMOS AtITÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO 

InsutulO Canano de AdministraCión Pública 

InsUMO Canano de Estadisuca 250 250 

ORGANISMOS AtITÓNOMOS DE CARÁCTER NO 

ADMINISTRATIVO: 

Instltulo Canano de Hemodonaclón y HemOlCr.¡Il1 190 190 

Organismo Autónomo Canario de Juegos y Apuestas 276 276 

ENTES PÚBLICOS 

. UniversIdad de La laguna 

Universidad de Las Palmas 

TOTAl 255405 70.080 325485 

Anexo 111.3-2 

199~ 

Dcn:chos 

Reconocidos 

285.160 

250 

203 

lOS 

285718 

• 
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",,-,-
5~~ 

• CaftOBIÚl.lde CMW1.U. S,A fORAfeAN) -
• Ccmro de COll~ de C.anu.. S A 

·c;.,on de P~dec-w. S A 

(GESPlJ..N) -
· O-- UrbMa.:.a Lu hI_ de CirwI 

c.n.n. (GESruR·lAS PAU.tAS) 71 

• o..on Un_n ... CoI SI& eNl de Ten.lr. 

(GESruR·TENERlFEI -
• Henda b:uda de C~ ... S A 

IHECANSA) -
-lnll.!l1l1D TltCllolOlICO de c-. ... S A -
· M~ Onlcn f"ruducsos Al"aMU 

C~ ... S A IMERCOCANARlAS) -
• N_lnddrlalao. Tmcnfe 

(NAVrN'TEl -
• Prvrnoc..ona E.Jncnora de CMW1.U. S A 

IPROEXCA) -
• S A GnbOfl Poltlona "El Ilouno' ,PROSA -
· S A PrtJIJ'IOClOII Od 1\111lII'I0. Na&W'llJltD Y 

OcIO ISA ruRNO) -
• Soo.cad c..n-w. de Ana EJcau¡;u , 

M_Q (SOCAEM) -
• Socaeda:1 c-.. de FOIIICIIIO "-,aco. 

S A (SOFESA) -
- SocICdMi de GarMba Ra:lproc& de 1_ 

Pcqum.,. htcd Empraa (SOGAPYME) 

.Trwuponal~Tf (TITSA) -
• V.'ltend.uSoclAiesdeC..,.,..,(VISOCAN} -

TOTAL 71 

~ total 11 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CAI\IARLU 

EMPRESAS PUBLICAS 

'Al ANa, PE smlAg6~ AGRECA,[)Q$ 

(etllIIlIlCIMSo. .,....1 

ACTIVO G __ 

F ..... 

IlUftOylilDdo dllll'lbwr CU'CubnUl prOPIOS .. - , .. 170 

.. , 1107 " .. - m 156 

'066 - :!6S9 : 115 

'" - I 24' (427) 

- - 'O 'O 

:6: - 'S) 1,25 

" - 1:5 1)7 

" '71 " -
" :: 791 , ... -

'" )4, .; ... -

'" I 11: In -

" .. " -

5417 " I 711 770 

970 , 
" 61l 1192 

.... " 4169' 7106 

In..-_ 
dllll'lbull 

-

-
, 

., 

" .. 
-

'" 
, 

" 
76 

... 
'l' 

IS 

" .. 
-

4 SU 

'''51\'0 

"nao ID ).) 

1992 

A_ 

............ A cono plam " IMlo pluo 

- 7l -

- 1U1 , 

- '" 
, 

- I~l , .. 
.. , - -

- - -

- '" • 

JI - -

- "' -
l1 610 l2 

IS • - -

91 •. - -

- , -

211 J 959 1: ,..1 

- ]S 159 l 

'" 41 SlS 2 ass 
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OInom&MaOn 

• CIROp'If .. de C ...... 5 A. (ORAfCAN) 

.e~de~dee-"'5A 
·o..o..deP~dec:.w...5.A 

(QESPLANl 

· o..on UrtNinal&lCa Lu PaImu de GrwI 

c.... (OES1'lJR·1AS 'ALMAS) 

• c;..on Urt.u1UCa 5sa eNa de T...n(c 

(OES1'lJR·TENUIf'E) 

• Howla Exuda de e ...... 5 A 

(HECAN5A) 

-
· 'nanUlO Tecno'Opc:o eleC ...... 5A 

• Mc:rc:adoI Onaen ProducIoI Aplcolaa 

C~ 5 A CMEReOCANA.RJAS) 

• Nava IndUllnAlts ele T...n(e (NAVOO'E) 

• PromoCIona bwlora" c.nanu. 5 A 

(PROEXeA, 

• SA Ciabon Polilono cIcIllouno (PROSA) 

• SAo P'romocIOll del TUNmO, Nauralcza '1 

OcloCSATURNO, 

• Sociedad earwna de,Ana E.accnac:ai ., 

Muaaca CSOCAEM) 

• SocaecIad Canana de FOIMIIIO Econonuco, 

.S A (SOFESA) 

• SocNldad de 0annIaa RKlproca de la 

Pequeña., Med Empraa (SOOAPYME) 

• Trwupona 'JIICnIlbanot.oTF. (IlTSA) 

• VIVaenGu Soc&ala ele eananu (VISOCAN) 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 

EMPRESAS 'ÚIIUCAS 

ctlP-TAS AGREGApASlH:rtRD1PASl" CASANCAS 

Ra judo. ele ExpICUClOn RauILldol Rcaaludol EIIV1IOI'áIMnot 

SubY. ;IOMI R.- FIMnCMIOI 5ubwncMIMS ..... 
- (SI) 1 - (1) 

- Il (1:' - -

- (26) (1) ) -
~ 

- (56, III .: -

- lO )~ - (1l6) 

::71 Cll~) CI) 11 -
l. 1 - - -

l ... (l' 1) CI) 1 (JI) 

- (1 S) 5 - 10 

::0 Il-~' I~ SO (1) 

.)96 (')SiI) 17 _. (::) 

)S (16) :: - -

7:2 (791) (J17) I lIS (11) 

- l6 C6I6, - -
2191 (lOl.) (111) .161 (lll) 

Suplemento del BOE núm. p4 

ImPualol 

(lO) 

-

(11) 

:1 

-

-
1 

-
-

9 

-

-

-
-

9 

Anexo 111 ,... 

1992 

~ckl 

EJ'ft'CJO 

(U, 

1 

(20) 

6' 

(lll) 

.... 

(11) 

19 

21 

-

.5 

S7 

• 

904 

(660) 

191 
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Comunidades Autónomas 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CA¡yT ABRIA 

ADMINISTRAClONES PÚBLICAS 

LIOl'IDAcrÓ'i AGREGADA DE LOS PRESUPVESTOS DE G.~STOS 

(en millone. de metas) 

Credllos Modificaciones Cn!dllos 

SubseClOres Iniciales Netas Finales 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 44.701 25.816 70.517 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRA T/VO: 

. Centro de Estudios de la Administración Publica Regional 5 2 7 

.. Centro de Inv~st:gación del Medio Ambiente 138 138 

ENTES PÚBLICOS 

.. Conscrv.llono Profesional de Música -Jesús de Monasterio· 145 145 

.. Fwulaclón Marques de Valclccilla 517 517 

TOTAL 45.506 25818 71.324 

N" Total: 5 

605 

Anexo 11/4-1 

1992 

Obligaciones 

Reconocidas 

41.402 

6 

115 

517 

42.040 
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Comunidades Autónomas 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTABRIA 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

LIQUIDACIÓN AGREGADA PE LOS PRES\lPUESTQS DE INGRESOS 

(en millones de pesetas) 

PrevIsIones ModIficaciones PrevISiones 

SubseclOres IRlciales Netas Finales 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 44.701 34.413 79.114 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 

- eenuo de Estudios de la Admmistración Pilbllca Regional S 3 8 

- Cenuo de Invesugación del MediO Ambiente 138 138 

ENTES PÚBLICOS: 

- Conscrvaaono Profesional de Milsíca • Jesils de Monasleno· 14S 11 IS6 

- Fundacign Marques de Valdccílla SI7 SI7 

TOTAL 4S.S06 34427 79.933 

Anexo 111.4-2 

1992 

Derechos 

ReconLc,oos 

31.0S1 

J 

138 

S29 

311.128 
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ComUlUdadcs Autónomas 

DcnomU'IACIÓn 

- AGUA DE SOLARES. S.A. 

- BALNEARIO Y AGUA DE 

SOLARES. S.A. 

- CAN'TUR. SAo 

- EMPRESA VE RESIDUOS DE 

CANTABRIA 

- GEMACASA. S.A 

• GRAN CASINO DE!. SARDI-

NERO,S,A. 

- PALACIO DE FF.snVALES. S.A. 

- SOCo RE?RES DE CANTABRIA 

EN LA EXP092 

- SODERr.AN. S.A 

- SUELO INDUSTRIAL DE 

DERElNOSA 

TOTAL 

N- tOlal: 10 

Martes 4 marzo 1997 

COMI1I'IIDAD AUTÓNOMA DE CANTAIIIlIA 

EMPRESAS PúaUCAS 

BALANCES PE stnJAclÓN AGREGADOS 

(~mdl~ de pc:IdU) 

ACTIVO 

a-. Fondos lnpaosa 

SociOS kunovllLUdo dastnbuJr ClrcuJante pr:oplOS diltl"lblllr 

- - - - - -

- - - - - -
- 6.451 - ll7 l.77l l.IOl 

612 - -- - - -
l 2.117 II - - -

372 2'6 160 - - -
l7 10 1 406 (96) -

710 21l JI 602 - -
l77 268 l77 l4 - -

- - - - - -

717 7496 1 4.0'4 2.147 l.ll7 
.' 

PASIVO 

""".oll14-l 

1992 

Acrccdom 

ProvISIOftCS A cono plazo A lU80 plazo 

- - -

- - -
- 816 1.076 

612 - -
- 1.592 497 

468 - -
l III 7 

469 -
14 200 -

- - -

l 4.l49 1.780 

607 
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Comunidades Autónomas 

DenomlnElÓn 

- AGUA DE SOLARES, S.A. 

- BALNEARIO Y AGUA DE 

SOLARES, S.A. 

- c:,NTUR. S.A. 

- EMPRESA DE RESIDUOS DE 

CANTABRIA 

- GEMACASA, S.A. 

- GRAN CASINO DEL SARDI-

NERO,S.A. 

- PALACIO DE FESTIVALES, SAo 

- SOC REPRES. DE CANTABRlA 

EN LA EXP092 

- SODERCAN, S.A. 

-
- SUELO INDUSTRIAL DE REmOSA 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

¡ 

COMUNIDAD AlJTONOMA DE CANT AaRIA 

EMPRESAS rúaUCAS 

C\'ENTAS AGREGADAS PE rtRDrnAS y GANA~C'AS 
(en milbe de POSCWI 

RcsuJudos de ExplOlKlon Rcsllllldos Rcsllllldos ExuaordlllAnOS 

SubvencIOnes Res10 F IIIIIICleTOS SubvencIones RCSIO 

- - - - -

- - - - -
- (264) (111) - (1) 

- (13) I - (21) 

21 ~ (131) - 2 

- (116) (1) - (24) 

50 (3IS) (1) - 93 

74 (408) . (29) - -

- (\01) (\1) 11 -
- - - - -

152 (1.306) (360) 11 49 
. 
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ImpueslOS Rcsul1ado del 

E¡cn:lclo 

- -

- -

- (~) 

- (33) 

- (47) 

. 

- ~211) 

- (246) 

- (363) 

- (101) 

- -
. 

- (l4~) 
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Comunidades Autónomas 

Martes 4 marzo 1997 

COMlJNIDAD AUTÓ:-'-OMA DE CAST1LL\ - L\ MANCHA 

ADMINISTlIACIONES PÚBLICAS 

L10UlDAClÓN AGREGADA DE LOS PRES\IPlIESTOS DE GASTOS 

(en millones de pesetas) 

Créditos Modificaciones 

SubseclOres Iniciales Netas 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 168.610 34.684 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 

Consejo de la Juventud 

TOTAL 168.610 34.684 

N" Total: 2 

CLlmunidadcs AuUJnomu 

CO~IUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILL\-LA MANCHA 

ADMlNISTlIACIONES PÚBLICAS 

Créditos 

Finales 

203.294 

203.294 

L,QJI'DACIÓN AGREGADA PI: LOS PRES(lPlIESTQS DE ISGRESOS 

(en mlllone. de pesewl 

Anexo m.s·1 

1992 

ObligaCiones 

Reconocidas 

172.426 

172.426 

Anexo m.S-2 

1992 

PreVISiones Modificaciones PrevISIones o.",chos 

Subsectores InlelaJes Netas FinaJes Rcc:onoc:iclos 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 168610 23.148 191."S8 173.177 

ORGI'.NISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 

Consejo de la Juventud 

TOTAL 168610 23.148 191.7SB 173.177 
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Comunidades Autónomas 

DcnamulK1:Jn 

CiESTIlR TOLEDO. S.A 

úESi1.1R úUAOALAJARA, SA 

TOTAL 

N" Toral: 2 

Comunidades Autónomas 

oénom,naclOll 

CiES11.JR TOLEDO, S.A. 

GESTIlR CiUADALAJARA, S.A. 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA 
EM,PRESAS PÚBLICAS 

BALANCES DE SITUACIÓN AGREGADOS 

(en millones de pesetas) 

Suplemento del BOE núm. 54 

Anexo 111.5-3 

1992 

ACTIVO PASIVO 

ÚUlOS. Fondos Inpaosl 

S"'''OI Inmov,iwdo diltrlbwr Circulanse (1l'0III01 d,mbwr Prav'S1l111eS 

1 193 17' , 
- - -

117 114 - - - - -
-

- 1 - 310 219 7 -

COMUI'iIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA 
6:MPRESAS PÚBLICAS 

CUENTAS AGREGADAS DE PERDIDAS y GANANCIAS 

'. millones de: pc:sew) 

Rcsullados de EXplOIIClÓII RcsuIIIdot RcsuIIICIos Exaaarcb_ 

SUbvmc,DnCS Ralo 
F, __ 

SubveDclOllCS Rato 

2 " - 3 -

- (1 ) 1 - -

. 

'1 , \ 
3 - -

Acm:doru 

Ac_JIiuO 

• 
3 

11 

lmpucsIDS 

.. 

-

.. 

A larlo plazo 

4 

-

4 

AJlexo 111.5-4 

1992 

Rcsllllldo del 

. E¡emClo 

, 

-

, 
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Comunidades Autónomas 
Ane.o 1Il.6-1 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILlA V LEÓN 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

L10IJlDAClÓN AGREGADA DE LOS PRESupUESTOS DE G,l,STOS 

(en millones de pesetas) 

1992 

Cn:dllos Modificaciones Cn:dllos ObligacIones 

SubseCto~5 Iniciales New Finales Reconocidas 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 186.792 74.147 ~60.939 

ENTES PÚBLICOS: 

CanS<jo Eo:an6mio:a y Socoal 101 39 140 

TOTAL 186.893 74.186 261079 

N" TolaI: 2 

Comunidades Autbnomas 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILlA V LEÓN 

ADMINISTRACIO!llES PÚBLICAS 

LIQUIDACIÓN AGREGAD" PE LOS PRguPL1rsro§ DE INGRESOS 

(en mIllones de pcsctasl 

Cn:ditos Modificaciones Prn'lSloncs 
SubseC1a ... Iniciar .. Netas Finales 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 186.792 74.147 260.939 

ENTES PÚBLICOS: 

CO"'Jo Económio:a y Soc,al 101 39 140 

TOTAL 186.893 74186 261079 

189.01S 

137 

189.1S2 

Ane.o 1Il.6-2 

1992 

Oon:chos 

Reconocida 

2S4.26S 

140 

2S440S 

611 



612 

Comurudadcs Au",nomu 

Denominación 

SocIOI 

APPACALE, SA 10 

C.O.J.91,S.A -
GESTIJR A VlLA's'A -
GESTIJR BURGOS, S.A. -
GESTIJR CASTILLA Y LEÓN, SA -
GESTIJR PALENCIA,SA -
GESTIJR SALAMANCA,S.A '10 

GESTIJR SEGOVlA,S.A -
GESTIJR SORlA,S.A -
GESTIJR ZAMORA,S.A -
ORQUESTA S. DE e y L., S.A. -
PABECAL,S.A -
PARQUE TEC BOEClaO, S.A. -
SOnJR.SA -

. 

TOTAL 20 

N' 101aI: 14 

Martes 4 marzo 1997 

CO!\IVNIDADAUTÓNOMA DE CA5'I'JU.A V LEÓN 

EMPRESAS PÚBUCAS 

BALANCES pE SOVAClÓNAGREGAOOS 

(en mIllones de pescw) 

ACTIVO 

GulOSI olidos In¡resos I 

InmovlllZldo d1Mbulf Clleulan .. propios cllstnbw' 

117 10 110 24 -, 4 9 - -
1 459 16. - -

300 239 5 - -
17 176. m 5 -
11 268 207 8 -
12 .14 113 15 -
35 250 25.1 13 -
1 547 121 - -
2 699 15 - -

88 28 8 63 -
- - 416 (42) -

~29 715 173 48 -
54 54 - - -

719 6402 304' 111 -

Suplemento del BOE núm. 54 

A ..... o 111.6-3 

1992 

--
PASIVO 

Acreedora 

p,tWwones A COrto plazo A wso plazo 

3 - -
- - -
22 110 160 

31 25 -
1008 - -

14 50 -
283 425 -

5 15 1 

74 347 _. 
~6 570 -
45 - -

451 - -
223 - -

- - -

IU 2.619 1111 
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Comurudades AutOnon\IS 

DcnomlllaCUln 

APPACALE. S.A 

CO.! 91.5" 

GESlUR A VlLA.S.A 

GESTIJR RURGOS. S A 

GESTIJR CASTILLA Y LEON.S A 

GESTIJR PALENClA.S A 

GESlUR SALAMANCA.5.A 

GESlUR SEGOVlA.SA 

GESlUR SORlA.S A 

GESTIJR ZAMORA.5A 

ORQUESTAS. DE::. y L .. S.A 

PABECAL.SA 

PARQUE lEC. BOECILLO. S.A 

SOTIJR.S A 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

CO~IU~IDAD AIlTÓNOMA DE CASTILLA V LEÓ~ 

EMPRESAS P(~IIL1CAS 

crESTAS AGRJ:GADAS DE pERDlD.,,=' l' G4NASQAS 

(en millones de pescwl 

Resulladot de ExpIO&lCIOII RcruJladot Rcsu.l&ldol Eauaorcilnanos 

Subvenciona R_ FlnanclCfOS SUbvcnl::ICJf.es ResIo 

• ¡]) - - 11) 

11 el) 16) - -
10 o 116) 1 -

6 (7) 3 - 1 

11 (,6 191) - -,. 16 o 1 7 

39 1 (39) - -
1 17 - - -

• o en - -
91 102 (11) - -

039 (Om 1 11 -
4(Xr (6m 11 I 199 - 11.277) 

125 1112) .. • -
- (2) 1 

1 190 (1.011) IIIl) 1.223 11 175) 

613 

A ne .. o 111 boA 

ImpucsIDS Rcsu~&a40 del 

EJ~IC:IO 

- -
.' 17 

3 6 

1 1 

(14) -
16 3D 

I -
6' 11 

o 7 

131 -
16 -

- PI~) 

II -
1 1 

31 166) 
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Comunidades Aul6nomas 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA 

ADMINISTJl.\CIONES Pl.rBLlCAS 

LIQUIDACIÓN ACRECADA DE LOSPRESUPUESTQS DE CASTOS 
\ 

(en'millones de pescw) 

CredllOs ModifiClClOncs CredilOs 

SubseC10lCS Imclales NelaS Finales 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 1.308.859 376.803 1.685662 

ORGANISMOS AUTONOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO 

Centro de Estudios Juridicos y FormacIón EspecIalizada 289 30 319 

Escuela de Admlmsuac:ión Púbhca de Catalutla 768 21 789 

Escuela de Policla de Cataluila 1.461 S17 1.978 

InsutuUl CataI ... de Consumo 240 3S 27S 

InStlNIO CataI ... de EstudIos Medll.erráneos 300 37 337 

InsutulO Catalan de la MUjer 399 3S 434 

InstnulO Catalan de la Viila y el Vino 321 2(; 347 

InsUlulO Catalán de Nuevas ProfesIones 231 IS 246 

hUlINIO CataI ... de Segundad Vlana 243 SI 294 

IMUUIO de Eswlística de Catalutla 1.0S1 ISI 1.202 

InstlNIO de EstudIos de la Salud 616 23 639 

InsmulO de las Leuas C.ualanas IS6 IS7 

InsutulO de Promoclon y Formaclóa CoopenllYas S3 53 

InsutulO NlClOnal de Educ:ac:lón FíSIca de Catalutla 1.268 .96 1.364 

Junta de Aguas de Cataluila 13.0S1 13.0" 

Junta de ResIduos 7012 25 7.037 

Musco de la ClenC:la y de la Técmca de CataluIIiI 30 80 110 

Palronillo de la Montaila de MOnlSel121 226 226 

ORGANISMOS AUTÓNOMO.!. DE CARÁCTER 

NO ADMINISTRATIVO 

ComISIón de Puenos de Catalutla 

Diano Ofic:taI y Public:acs. de la Gencrallw de CataluIIiI S73 251 824 

Enudad AUlÓnoma de JUC80S y Apucsw 4378 300 4.678 

InsuNIO Canogrific:o de CataluIIiI 2.141 202 2.343 

InstUUIO Catalán de CrédllO Agrano 

InsUlulO Catalán de Finanzas 

InsUllllO Catalán de ServlC:lo a la Juyentud 2.781 184 2.96S 

InstlNto"Catalán del Suelo 34043 1.371 ]S.414 

Organaa.;lón de Espec:tac:ulos y F iesw 1.494 129 1.623 

ENTES PÚBLICOS 

InstltulO Catalan de .Aslst.enC:la y ServlC:los Sociales 37.062 S.750 42.812 

Instituto Catalan de la Salud (ICS) 178.)16 23.111 201.427 

Scrvlc:io Catalán de la Salud (SCS) 430.749 193.426 624.175 

Umversldades 

TOTAL 2.028.111 602.670 2.630.781 --
N° Total: 31 + Universidades 

Suplemento del BOE núm. 54 

Anrxo 111 7-1 

1992 

ObhgKloncs 

ReCl:lnoclW 

1.635.001 

313 

746 

1.972 

241 

33S 

408 

340 

190 

264 

1.l51 

S75 

IS1 

S2 

1.20S 

IU14 

2.382 

'lO 

201 

771 

3.333 

2342 

2.886 

30.8:0 

1.680 

41.792 

195.479 

612.734 

2.S48.988 
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Comunuladcs Au16nomu 

Martes 4 marzo 1997 

COMVNIDAD A;JTÓNOMA DE CA TALtn\lA 

ApMINISTJtACIONESPÚBLlCAS 

UQlJIDAgÓN AGREGADA DE LM rsr.survmoS PE INGRgOS 

(eo millooes de pacIU) 

PrnIlIOftCS Modificac:loncs PrnUIOMs 

Subseaom Iniciala New Finales 

ADMINIST AACION GENERAL 1.301.859 1.301.159 

ORGANISMOS AlITONOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISlltA nvo: 

Cenuo de estudioS Jurídicos y'Formac:um EspccllhZlda 219 30 319 

Escuela de Adft'lInlltrKiOn PUblita de Caalda 761 761 

Escuela de Policia de CaIaIufta 1.461 517 1.971 

I~DIIO CllIIin de Consumo 240 20 260 

InstiMO CllIIin de EsaadiOJ Mcdiu:rineos 300 36 336 

1n.."1IadD Casal'" de Ja Mujer 399 35 04 

Insututo Cl1I.Iin de la Vift. y el Vino 321 26 )47 

lasublto Casal'" de NYCYIS Profesiones 231 15 246 

InstibllO CllIIan de SCluridld Viaria 243 SI 294 

Insunno de EsLldistiea de CllIIuAa 1.051 1.051 

IruUWIO de Eswdios de 1, Salud 616 23 639 

Insuwu de las leU"lS CI1I.IIn1S 156 157 

InsuwlO de Promoclon y Formación Coopcnuy .. 53 
~ 

53 

Insututo Nacional de Educaclon Fisiea de CllIIuAa 1.261 96 1.364 

JUDIa de .(IUAS de C.ualufta 13.051 13.051 

Junta de ReSiduos 7.012 23 7.037 

Musco de 1, CienclI y de l. T~cnlea de Cl1I.IuA, 30 10 110 

Pun:nwo de la Montafta de Montscrnl 226 226 

ORGANISMOS AlITONOMOS DE CARÁCTER 

NO ADMINISTRATIVO: 

Comisi6n de Puenos de CaIaIufta 

Diario OfiCial y publiCKi~ de la Genc:nhLll de: CataJuAa 
i 

573 231 124 

Entidad Autónoma de Juegos y Ap~ 4.371 300 4.671 

Insututo Cmtogrtlico de CataJuAa 2.141 202 2.343 

Insti~1O CataJin de Crtdito AII'VIO 

IrutltUlO Caan de Fi:wuas 

Instituto C.ualan de ServicIo al. Juventud 2.781 114 2.965 

Insututo CataJan del Sucio 34.043 1.371 JS.414 

OrganlZaClon de Espectáculos y Fiesw 1.494 :29 1.623 

EIflES PUBLlCOS: 

Instinno CataJan de Asistencia y Servicios Sociales 37.156 37.156 

InsolUlO C ...... de l. Salud (lCS) 171.316 171.316 

S:rvlcio CataJan de la Salud (SCS) 430.749 430.749 

Unlvmid.ldr.s 

TOTAL 2.021.205 3.392 2.031.597 

Anexo 111.7·2 

1992 

Derechos 

Reconocidos 

1.514.116 

31! 

loe 
1.971 

217. 

333 

435 

317 

236 

294 

1.064 

úl7 

159 

SO 

1.310 

'2.43\ 

3.703 

117 

216 

772 

3.333 

2.342 

3.061 

30.120 

1.725 

31.771 

195.479 

587.939 

2.473.665 
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0.,,,,,,,....,I0Il 
s.-

• Aelm.n. __ . '-y o.-. S A 

(ADIOSA» -
• A",coIa Eapan_IaI. S A (AE) 

• Cauro ele AIIO lUndmIo I)eponIv" (CAl) -
• eenvo ele Inf,,",,-:IOII y DcunoIlo EmpnanaI 

(CIDEMI -
• Cauro INClalVU para la !la_.CClRE) -
• elllW ele R_ M..-.ca -
• CIII" o.vuI¡ ele Inlonnauca. S.A (eDI) -
• Cllllrlllnf-..o ele la General ... ele 

CaIaI ....... S A (CIOS", ....:. 

· Eo.I_ ele 11IIIAIct_ SIN_ S A -
• Eme ele Abuzec ....... 1II ele A.ua la: 
• Fen-.Ia ele Mon ..... ele Cinncla 1'cncIt_ 

SA (FMOP) -
· Fora&&I C ......... S.A (FOCASA) -
· Cies&aon ele I~ S.A. ,01SA) -
• ORUPO eORPORACION CATALANA DE 

RADIO Y TELEVISION 

• CaIaI..Aa a.Ioo s.... ele a.Iooclifiuoon ele la 

GeneraI .... SA -
• eorporKl .... eu- ele R8d.o y Teln .... on -
• TeICVI ...... ele ealalllAt.. S A -

• ORUPO F'ERROCARlULES DE LA 

OENERALITATDECATALUÑA 

• Fcrr-.Ia ele la Cie>craI.1aI ele CaIaI..Aa 

(",ce) -
• V ... oele M_S A -

• 1II1II" e ...... ele Enerpa -
• 1II1II" ele Inv_JI8C*I.,IJCacIa del A ........... I 

(lDIADA) -
• lnIII" ele In_1&1OII ~ T cnoI ..... Apo.h. 

_&anal (latTA) -
• J""1a ele S_'''C'l1O 

• L.abonIIono General ele EnsayOI e ln .... pClOO 

na (LOAIN) -
• Promo ..... ele bponKooncs CIIaIanu. S.A 

(PRODEeA) -
• Roeaol ele CalallIAt.. S A -
• T ..... 10 y A_ ele BltCClona. S.A 

(TABASA) -
TOTAL . 102 

N°lOw.26 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA 

EMPItESAS PlrILlCAS 

BALANCES DE SITUAgON AGREGADOS 

Clllllllu.. ele pilllAtl 

AcnVO 

0_. F ..... 

l_bUldo d.llnllulr e IlCllleW pnIpIIIII 

: ::5 S5 . :9~ 1192 

1461 341 1160 
- > 

h61 - 1110 30S06 

111 163 99 -
395 - 141 501 

126 11 127 - -

. 
1641 106 1007 1275 

56 - IU 11.6 

77517 - 3513 77 26. 

1 4()1¡ - IJI 1~6 

167 9 1161 :,,: 
966 3: 170 901 -

431 601 617 -
34620 6:9 7 :12 -
7743 1'I3S06 11611 -

46 )53 61 9461 15062 

1 56 30 -
37) :26 374 -

4609 1 149 : 564 -

1411 2 507 1010 

5591 714 3997 -
6 145 . 16 -

19 5661 ID -

32.152 376 4471 6000 

221.951 609 16646 143.591 
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PASIVO 

In.,-. Ac:reIOlfts -
d.llnbu" .......... - A_plazo .... liriO pluo 

101 - : 71: 497 

, 

309 1 3)9 -

- - 724 -
- - 175 -
- - 42 -

5 1: - -

- - 1167 312 

3 - - -
- - 2019 : So65 

:34 la - -
4 1067 71 -

U 776 19152 - -

- - 429 -
6690 1091 13179 -

63 72 1 ~)5 109 

19204 2 5317 16190 

27 - - -
- - m -

1444 1750 - -

557 216 67 -

507 1.201 600 -

U5 - - -
5.600 - - -

1 - 4606 26399 

:7431 15 571)43 10951 
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[)en(wrllnKlOI'I 

- AdmlftlllnDon. Pnwnooon y ~ S A. (ADlOSA) 

- AIIftCOI.I ~1Ai. S A. (AE) 

• Cemro di Aho RendmIO. Depon¡..., (CAR) 

-c.nn di WOf'fI\ICIOII y DeMrToIlo ~ 

(eIDENl 

• Cemro bu~ J*"8 Y ~ (CIRE) 

·Cenll'O.~~ 

- Cnmo Dm4 de WonMuca. S.A. {CDn 

- Cemro InrOl1MllCO de la 0....1 ... c..waa. S A 

(CIOSA) 

• EMr¡eL:co. ~ 5Ml1anI.l, S,A 

- ElIte de A~_ID. AfIlA 

• F~1cs de Manen de Gnnda p~ S.A. 

(FMOP) 

- F...-I C ... oN.,. S.A. (FOCASA) 

• GaIIon -te ~ S.A. (GISA) 

• GRUPO CORPORAClON CATALANA DE RADIO 

Y TELEV1SION 

· C"'uAa R.adlo 5erv dc~ÑIAOn del. 

v-alIIAS,A 

• Corpor C~ de RadIo)' Tdl"f'lllOll 

• T~II"WI.o., de Ca&aI\IAa. S A 

• GRUPO FEJUtOCAJlRlLES DE LA 

GENE~ATDF.CATALUÑA 

• FIft,oc.-rdes.yc-.¡ .... C-.lw\a(FFCC) 

• v ..... de M.....ana. S.A 

• In .. 1UlO c..w. de En.F. 
.lNI!-. de 1.nV'EfUpamI.~ del A.-.ncml 

(IDlADA) 

·IUS-. de ht" ... pc":'" T~ A¡ro&luncnww 

(mTAI 

• JIQ'IU de s.ne.nlenlO 

· ~o C~ de Eftuyos e lnYSlpclOlllS 

(LGA(N) 

• PromouIn de E.wporuc!oncs C-.Jarw. S A 

(PRDDECAI 

• Rlqos de c..N\IAa. S.A 

• T ..... y ACCIIIIOIde8.a:k1na. SA.ITABASAI 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AIn'ONOMA DE CA. T A1.UÑA 

EMPRESAS PUBLICAS 

gIMAS AGRECARAS PE rtRPlp.U y CANANgA$ 

Reu~ de bpIOlKU,., .... - RaW~=-dr~ 

SIIbwencIOlllS .... .- .. - ..... 
$l.' (5514) "' - :!9 

"" (516) , 
" OlT, 

.. 
I :zo~ (1.255) ('"' - (1) 

". (1"' (1, - m 

- .. • - -
" {In, 2 - -

"' (101) (n, - 2 

- (2) , - -
- '" (4506' - '60 

., (14) (S., - , 
- (121 (6) - (1) 

- 2) • - (2, 

1126 o·,,,, ,. - (2) 

, 131 (1 071) 1::901 - (') 

Sle9 (10720) (9]) - 76 

" .. (5 "76) (1 619) - (lOO) 

- (1, 2 - -, .. (S94) " - -
lO) (2?!) (1"1) - -

1 236 (un) • 70 (1) 

JI2 (5067) (.el) S7 -

- (19) (') - -
- " 

,. - -
- 1 16. (J."') - (() 

27017 (2U93) fa 126) '62 o·' 

, .. -
-
-
-
-
-
-

-
-
-
-
(') 

J 

-
-
-

-
-
-
-

-

-
-,. 
-
JI 

A.IIao m 'J ... 

''''''' 

RaulUdodd 

E,..., ... 

(lO, 

(177) 

f],,) 

(411 .. 
• (16) 

1411) 

110, 

::11 

(l21 

1m 

" 

USO) 

1119) 

(5111' 

(l6, 

, 
(O) 

(20' 

( .. 1) 

(169) 

(2») 

71 

(2.121) 

(9 )42) 
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Comunidades Aul6nomas 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREl\lADURA 

ADI\IINISTRACIONES PÚBLICAS 

LIQUIDACiÓN AGREGADA pE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS 

(En millones de pe5C1IIS) 

Suplemento del BOE núm. 54 

Anexo I!I 8-1 

1992 

CrCcIilOS Modir~lones CrtdilOS ObhgKlones 
SubsectofCS Iniciales NCIIS Finales Reconocidas 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 112.672 30.368 143040 106.683 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 

InsulUio de la Promoción del Corcho 

ENTES PÚBLICOS: 
ConsejO de la Juventud 

TOTAL 

N" Tow: 3 

Comunidades AulbnomlS 

140 19 

112.812 30.387 

CO!'tlVlI/IDAD AUTÓNOl\1A DE EXTREI'tIADVRA 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

159 

143.199 

L1QPIDACIÓN AGREGADA DE LOS PRESUPUESTOS pE INGRESQS 

(En millones ele pcSCIaS) 

PrevIsiones ModifiCKloncs Previsiones 
SubseclOrcs IniCiales NelaS Finales 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 112.672 30.368 143040 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMlNlSTkA nvo: 
InsUtulO de la Promoclon del Corcho 140 19 159 

ENTES PÚBLICOS: 

Consejo de la Juventud 

TOTAL 112.812 30.387 143.199 

110 

106.793 

Anexo 1111-2 

1992 

Dcrccl.os 
Reconocidos 

109.527 

10~ 

109.629 
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. 

Denominación 

• SocIOS 

• ARTES PO~ULARES EX· 

,·TREMFÑO-IBEROAM,S.A. -
• COFICASA. S.A. 65 

• EDIFICACIONES Y OBRAS 

púBLICAS EXTREM .• S.A. 75 

• FOMDISA ANDALUCIA.sA 5 

• FOMDISA EXTREMADU· 

RASA -
• FOME,,-"O EX'lERlOR EX· 

TREMAnllRA. S.A. -
• FOMENTO Y DlSTRlBU· 

CION.SA -
·GESPESA 7 

• INICIA nVAS AGRÍCOLAS 

EXTREME'ÑAS, SA 124 

• PAEXPO 92. S.A. -
• SEMILLEROS DE EMPRE· 

SAS.S.A. -
• SOFIEX.SA -
.lJRVlEX. SA -

TOTAL 276 

N" lotal" 13 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AIlTÓNOIIIA DE EXTRE~IADUIIA 

EMPRESAS PÍ1BUCAS 

BALANCES DE mtlAC,ÓN AGREGADOS 

(eo millones do:,-.al 

ACTIVO 

G_a F_ InlfClOlA 

Inmovilizado domiNr C.malanle pnopoos dosInbour 

- - - - -
1.112 4 762 393 316 

4 - 474 119 -
63 11 65 33 -
29 1 98 41 -
4 7 10 - -

61 7 11& 15 -
6 53 26' - -

557 30 334 570 27 

226 119 - - -

163 15 - - -
3.606 815 3.291 - -

4 4 1045 78 -

5446 57 4160 47&0 413 

PASIVO 

Araotn 1-3 

1992 

A_ 

PnMlloneI Aconopluo A Iar¡oploza 

- - -
669 495 -

365 - 69 

73 31 - . 
81 6 -

1 - -

120 51 -
40 - -

323 m -
37 - -

14& - -
540 590 -

19 929 27 

19 3.326 1401 

619 
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Denomlnaclon 

. 

• ARTCS POPULARES EXTREME¡;¡o. 

IBEROAMERICANAS. S.A. 

• COFlCASA. S.A 

• EDIFICACIONES Y OBRAS PÚBLI· 

CAS DE EXTREMADURA.S.A 

• FOMOISA ANOALUciA. S.A. 

• FOMDISA EXTREMADURA,SA 

• FOMENTO EXTERlOR EXTltEMA· 

DURA. SI. 

• FOMENTO Y DIS1lUDUCIÓN. SI.. 

·GE~PESA 

• INICIATIVAS AGRiCOLAS 

EXTREMEÑAS. S.A 

• PAEXP092. SI. 

• SEMILLEROS DE EMPRESAS. S.A. 

• SOFlEX. S.A. 

• URVlEX. S.A. 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

COl\lVNID4D AllTÓNOMA DE EXTllEMADURA 

EMPRESAS PÚBUCAS 

CUENTAS AGREGADAS DE PÉRD'DAS V GANANCIAS 

(en aullones ele pesclll) 

Rnultados ele ExpIDIK'On Rcsulllllos RcsullAdoJ EXII"aordlllA"DI 

SIIbYenc: .. ines RCSIO F,nanc:ocros Sulm:nc'D .... RCSIO 

- - - - -
11 (140) (103) - -

. 

4 16 - - -
- (4) (J) - -
- (1) - - -. 
- - - - -
- (86) (7) S -

I - - - -

- (272) (m 16 (17) 

44S (1137) 13 Sl5 -
- (1) I - -
- (162) 86 - (797) 

9 I - - -
456 (796) (47) 601 (109) 

Suplemento del BOE núm. 54 

AneXD 1111-4 

1992 

ImpucIIDI RcsulladD elel 

E)cn:lclo 

- -
- (m) 

7 13 

- (7) 

(3) (S) 

- -
- (81) 

I -

- (324) 

-' 
(94) 

- -
- (en) 

4 6 

8 (1603) 
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Comunidades Autónomas 

Martes 4 marzo 1997 

COIIIUNIDAD FORAL DE NAVARRA 

ADIIIINISTRACIONES PÚBLICAS 

LlOlllDACIÓN AGREGADA DE LOS PRESUPt'ESIQ~ DE GASIOS 

(en millones do pescw) 

Credllos ModificacIones 

Subsecton::s Iniciales Now 

ADMINISTRACION GENERAL y 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRA TlVO: 2J7.88J 6.001 

Estación de Viucultura y Enologia de: Navana 

Instituto Navarro de Administración PublIca 

Instituto Navarro de: Bienestar SOCial 

Instituto Navarro de Depone y Juyentud 

ServiCIO Navarro de Salud 

ENrES PÚBLICOS: 

Univcrsülad P-ública de Navarra J.I77 258 

TOTAL 241.060. 6.259 

N'To"¡: 7' 

CredllOs 

Finales 

24J.884 

J.4J5 

247.3 19 

Ano.o 111.9-1 

1992 

Ob11laclones 

Rcconoc:u1as 

2JO.OJ6 

J.16J 

2JJ.I99 

621 
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Comunidades Aulónoma5 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

L101llDAC!ÓN AGREGADA DE LOS PRESl'PUESTQS DE lSGJU:SOS 

(en millones de pcSCW) 

PrevISIones Modificaciones 

Subscctores Iniciales New 

ADMINISTRACION GENERAL y 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARACTER 

ADMINISTRATIVO: 237.883 6.001 

EslaCión ele Viticultura y Enologia de Navaml 

Insuluio Navarro ele AdminlstrIC16n Pública 

Instituto Navarro de Bienestar Socaal 

Instituto Navarro de Depon.= y Juvenrud 

ServiCIO Navarro de Salud 

ENTES PÚBLICOS: 

Universidad Pública de Navaml 3171 278 

TOT/L 2~1060 6.279 

Suplemento del BOE núm .. 54 

PrevIsiones 

Finales 

243.884 

34SS 

247.3)9 

An~xo 111.9-2 

1992 

Derechos 

. Reconocidos 

217.213 

3.443 

220.660 
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ComUftldades Autbnom&5 

Denominación 

Sc.CIOS 

- Autopistas de Navarra, S.A. 

(AUDENASAl -
• Centro Europct de Empr. e Innova· 

clon de Navarra. S.A. (CEINSA) -
- CcnuC'S Tcenolói1cos de Navarra. 

SA (C"ElB/ASAI -
- COMPEL. S.A -
-CTUDESA -
- Gestión de Deudas. S.A CGEDESA) -
- Gri.ficás rle EsICIla. S.A. -
-I~ Tecruco y de Gc:suon del 

CcruI.SA -
- I~ Tecruco)' de Gestión del 

POrtlrlO, S.A. -
-Insn- ~¿...._",co y de Gc.ruón del 

V&l:uno. S.A~ -
- MagnCSltas de Na.vam -
• Nav&mI de F UI.,nCI&ClÓn y Conb'ol 

SA (NAfrNCO. SAl , -
- N.vana uc SeNIChJS. S.A 

(NASERSA) -
• Navatrl92 -
- N.vana de Infraestruct\UaS Loca-

l ... S.A. (NILSA) -
- Obras Pubhcas de Navarra -
- Plarctano P. S.A. -
- Riegos de. Navarra, S.A -
• Samp:uren. S.A. -
• Selecclon Ganaden de Navun.. 

SA (SELGANA) -
• ScrvIC:lOS Je lnfOrm&Clon Geogrifi-

... S.A. (SIGESA) '-
• SOCiedad de Dcs.arrollo de 

Navun. S. ,. (SODENA. S.A.) -
• Tn.baJos Cawm.les. S.A. 

(TRACASA) -
- Vlvlenw de Navana, S.A. 

(VlNSA) -
• Vl .... eros y itepobla.clones de 

Navun.. S .• \.. 

TOTAL 

N" total; 2~ 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 

EMPRESAS PÚBUCAS 

BALANCES DE SITlJAcrós ,\GREGAOOS 

ten millones de p:xW) 

ACTIVO . 
GUlOSI - Fondos Ingresos a 

Inmovilizado duuibuir Circulante propiOS dlstnbwr 

46.343 110 2.1?7 27680 29~ 

11 - 77 73 -

12 113 - 21 ~ 

488 - ~6~ 1040 -
- - - - -
48 - 91 m -

2.394 34 2.214 793 162 

72 204 - 23 47 

33 .~ - 26 23 

252 187 - 7 19~ 

1693 343 1 46~ U13 43 

U07 683 - 6.081 9 

10 - 83 " -
11I - ~4 (124) . 111 

1~7 - 2.363 I~O -
- - 63 61 -

3 43 43 - -
.2 404 ~79 1 J~ ~ -

m 2 184 - -
94 - 72 119 24 

18 8~ 4[\ - -

1.046 1.24~ 1.76 - -
196 1.088 86' - -

2.124 2.678 27' 8~0 -
101 76E lB; 40 

63.H6 417 16.174 4098; 1.116 

PASIVO 

AncllO 1119.' 

1992 

Acrcedom 

ProvISiones A cono plazo A 1&110 plazo 

- 1.123 19462 

- 21 1 

2 97 -
- 13 -
- - -
- 14 -
- 2.63~ 10~2 

1 20' -

- 29 -

46 19' -
- 6ll 1480 

- 113 187 

- 36 -
- 171 -

269 1.24~ 1~6 

- 2 -
3 - -

- ~IO 2 JIJ 

- 3 -

- 20 3 

4~ - 10 

10 83 433 

- 41~ -

19 I.H7 2.297 

64~ 

347 9.63' 28.094 
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ComunIdades AulOnomu 

Dcnomnw:u)n 

- AUIOp ........ NIYarra. S.A. (AUDENASA) 

- Cenao Europeo ... EmPfCS&S e InnoYICIC'n 

... Nayarra. S.A. (CEINSA) 

- Ccnuos TconolóBloos'" Navarra. S.A 

(CEITNASA) . 

- COMPEL, S.A. 

-ctUDESA 

- Gestión'" Deudas. S.A. (GEDESA) 

- Gr&fias ... Eslclla. S.A 

-1nsu"TécnlC:o y ... Gcsuón del Cereal. SAo 

- lnst1" Téclll<O Y de Gcsuón del POrcIno. SA 

-~ Tecnl<O y de Gcollon Ílcl Vaouno. SA 

- MagMSl ...... NIYIIIa 

- Nayana de FinancW:lI'n y Conaol, S.A. 

(NAFINCO. S.A.) 

- NIYIIIa ... Se",,<,o,. S.A. (NASERSA) 

- NI..". 92 

• NI..". de Inlraestnoc:turaS Localn. S.A 

(NlLSA) 

- Obras Púbhas de Nayana 

- Planc\ano P. S.A. 

-RieSDI ... NIYarra. S.A. 

• Sam¡wm. S.A. 

- ScIca:IÓft G&nadcra de Nlvarra. S.A .. 

~ELGANA) 

- Scrvl<IDI ... Inrormaclón Gcosrafioa. S.A. 

(SIGESA) 

• So<lcdad de DcsarTollo de Novarra. S.A. 

(SODENA. S A.) 

• TrabajOS Cawuales.SA.(TRACASA) 

- V,YICndu ... Nayarra. S.A. (VlNSA) 

- VIVe"" y Rcpoblaoloncs de NIY&/ToL S.A 

, TOTAL, 

Martas 4 marzo 1997 

COMUNWAD FORAL DE NAVARRA 

EMPRESAS 'ÚBUCAS 

CUENTAS AGREGADAS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS 

(en mIli ......... pcsCw) 

Rnuh.dol ... E>.plow:u'" Resllllados Rcsullados ~nanDl 

SulnrcnclOllCS RCSlo F lnaneleros SulnrellClonn RnlO 

~ In (l03') 24 ,O 
. 

17 (9') 2 - -
91 (103) , (1 ) - I~ 

- 67 '9 - (9) 

- - - - -, 
~ !4) 7 - -

2' (UJ) (222) 3' (1'9) 

264 (211) 5 U , 
90 (96) 1 7 1 

301 (316) (1) 39 3 

- (6'9) (13) 34 319 

61 47 - 72 (3'2) 

. 21 (25) 1 - (4) 

211 (913) JI) '90 (1) 

- (50) 25 - 2' 

- (1 ) (¡ - 1 

30 126) 3 - -
106 (110) (3) 1 -
- (1 ) 1 - 2 

13 (17) 2 5 -

- (47) 3 - 2l 

- (m) 76 - 209 

- 153 21 - (31) 

&4 20 13 - -
12 (11) 13 16 -

1.313 (1.173) (997) 851 64 

Suplemento del BOE núm. 54 

ImpualOl 

-

-

-
41· 

-
2 

-
-

I 

-
-

-
-
-

-
2 

-
-

1 

-

- -
48 

31 

-
126 

Anexo 111. 9~ 

1992 

Raullado ¡j,;1 

EJm:¡<lo 

(42) 

(6) 

6 

76 

--
3 

('04) 

1 

3 

19 

(J.l9) 

(1"72) 

-
(121) 

-
4 

7 

(6) 

1 

3 

(21) 

126 

9' 

16 

23 
" 

(768) 
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Comunidades AulOnomas 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AlTfÓNOMA DE CAUCIA 

ADMINIS11tAClONES PÚBLICAS 

LlQtllOACIÓS AGREGADA DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS 

(en millones d.pes.w) 

CrtdllDs Modificaciones CrtdllD. 

SubKctores Iniciales N.w Final •• 

AúMINISTRACIÓN GENERAL 444.'24 114.402 "8.926 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRA nvo: 

Academia Gall.go de S.gundad 

Escuela Gall.ga d. AdminisllaCiOn Pública (EGAP) 280 176 4,6 • 

InstituID Gall.80 d. Esladislica (IGE) 30' . 143 448 

S ...... lCio Gall.go d. PromoCión d. la Igualdad del Homlm: y 

la Mujer (SGPI H.M.) 126 126 

S.rvlcio Gall.go d. Salud (SERGAS) 170.8'8 17."2 188.610 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER NO 

ADMINISTRATIVO: 

In.IltUID Gall.go de Anc. Esunleas y Musicales (IGAEM) '48 83 631 

Insu,",o Gall.go d. la Vivl.nda y Su.lo (IGVS) 14.796 UOI 20.297 

·EN":"ES P!jOLlCOS: 

Universidad di: La Corufto 4.267 73' M02 

Univmidad de Santiago de Compostela 12.673 3.891 16.'64 

Universidad de VilO 4.723. 1.226 '.949 

TOTAL 6'3.100 143.9C9 797.009 

N" Total: 11 

. An •• o 111.1 ().I 

1992 

ObliglClon.s 

Reconocidas 

'14.'23 

420 

363 

99 

179.874 

619 

14.784 

4.4H 

13.479 

4.737 

733.333 
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Comunidades AutOlIOma5 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALlCIA 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS 

LIQUIDACIÓN AGREGADA PE LOS PRESLfPU~SJQS pE INGRESOS 

(en millones de pcscW) 

PrevISiones Modificaciones PRVlSlOncS 

Subscelora Iniciales Ncw Finales 

ADMINISTRACION GENERAL 444.524 444.524 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 

ACldenlla Gallega de Seguridad 

Escuela Galleg. de Admlnisuación Pública (EGAP) 280 176 456 

InstituID GalleRo de Estadisti~ (lGE) 305 143 448 

Servicio Gallego de Promoción ele 1I Igualdad del Hombre y 

la Mujer (SGPI H.M.) 126 126 

Servicio Gallego de Salul\ (SERGAS) 170.389 170.389 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER NO 

ADM!NISTRATIVO: 

IOSlillllD Gallcgo de Ana Escénl_ y Muslc:aJcs ClOAEM) 548 83 631 

InstituID Gallego de la Vivienda y Sucio (lGVS) 14.796 5.501 20.297 

ENTES PÚBUCOS: 

Univcrsidld de La CONIIa 4.267 801 5.061 

Univcrsidad de Sanuago de Compostela 12.673 3.891 16.564 

Universidad de Vigo 4723 1.226 5.949 

TOTAL 652.631 11.821 664.452 

AAcxo 111.10-2 

1992 

Derechos 

Reconocidos 

509466 

344 

2'2 

133 

170.358 

619 

164:!3 

4.798 

13.919 

5.1174 

721.396 
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Comwudadcs AutOrtomlS 

Denominación 

Soc,os 

~ OIUK\ COMPAÑIA DE RTV DE OAUClA 

. e ... d6IlTV. O.haa 

o rt.iJOlldevIIlOll '" O.he!&, S A 

• Tdl"tllKlftdeGahaa.S.A. 

• FOlQer ü.hCIL S A 11 

• lnar- o..lcao de rn-ac.Oft EcoaonUQ 

(lúAPE) 

• Sedad de Infor-lDn T ecnolofJcl ,. 

E.mprawnaI de Oahaa. S.A. (SrrEGA) -
· 5cd.Id A_nM de <iaaGn del ,-. 

X.:at.D.9J -
• Sedad. Cal. de Medio AmblatW -
• ScMd • bNpn ,. Profnoc T unlllC& • 

G.hCl.l" S A -
-X ... .c;ONI\a,SA -
• Xau-Lu¡o. S A -
·X ... ~S,A 3\ 

· Xau-PontrrIdn. S,A -
TOTAl. 46 

N" 1O,.t 13 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AL'TÓNOMA DE CAUCIA 

EMPRESAS rilllUCAS 

BALANcg DE SmJAgó~ AGREGAOOS 

(en millones de pcsew, 

A~VO G __ 

Fondos Ingresos. 

InmO\'dlUdo cbsmbwr Clmalantc _oS dastnbu't 

7 71 48 - -

10 19 3 1 -
:!.JIO 82 1 91.2 \6 2)13 

19 - 12 10 -
1 - \9 60 -

14\ Sl2 41'" - -
1\ 671 310 17 -
9 371 219 - -
2 - 1.297 328 -

~.Sla· 12 4931 1.118 2.331 

PASIVO 

Anexo 111,10..3 

1992 

Acreedores 

ProviSIones A cano plazo A lligo plazo 

41 - --

3 22 -
200\ - -

21 - -
- - -

189 \4 -
1 261 90 

133 - -
971 - -

4 36\0 144 
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0..-.._ 
- OIlUI'O COMPAÑIA DE RTV DE OAUCIA. 

• Ci& .IITV • Ool.CIO -1Iad_. 001_ SA 

·T ........... O.h .... SA. 

-f_00I_5.A. 

-111m" 001. do Pn>onocoon~ ... IIOAPE, 

• Sc4ad do w .......... T ........... y EmpraanoI 

rIc Oohaa. S.A (SlnOA' 

• Sc4ad """" ...... o...an lid , ... x-boo. 9l 

• Sc4ad Goil .... Modio AmIN_ 

• Sc4ad d .......... Y __ Tun ...... Gol ..... S A 

• x ...... .conoño. s ,.; 
· X_-Lutlo. S.A 

• x ...... -our-. SA 

• Xoazw·P..........n. S.A 

TOTAl. 

Martes 4 marzo 1997 

CJ)MUNlDAD AUTOl'iOMA DE GALICIA 

DI'JtE5AS 'L'BLICAS 

QlENTAS AGREGADAS pr, r~8DIIU$. y CANANgAS 

4 .. -._' 

"-1_ do EI:piouo<Ion "-1_ "-I_.~ 5._ Rao f.1IIIICIIRIO Subftnaana 11-

1 1)0 (11%6' (sm 101 11 

614 (1m 1 9 . ., 
5967 (6)74, \SI6, 6% (16) 

- 5 2 - (1) 

- (11' (l) 1 -
20lS (% 111' 1 774 (D' 

- - - - -
- - - - -
- ~ \SI - 7 

7 25 l -- -
- 7 12 - -
- 11 ss - (1) 

9110 (11 OIl' (10101 ." 41 

-
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, _mln.. --

'- R_I_1Id 

E_ 

- tl'" 

- (SS) 

- (947, 

_. 6 

- (Il' 

- \41) 

- -
- -

7 :!' J 

I~ II 

6 Il 

65 -
~5 (1 lOll 
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Comunidades Autónomas 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AIITÓNOMA DE LAS ISLAS BALEARES 

ADMINISTRACIONES PÚBUCAS 

LIQUIDACIÓN AGREGADA DE LOS PRr.sUPUESTQS DE CASTOS 

(en millones de pesew) 

Credllos ModificacIones Credllos 

Subscctores Iniciales N .... Finales 

ADMINlSTRACIÓN GENERAL y 

ORGANISMOS AlITÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 46.674 7.693 ~4.367 

Insll" Balear de Mministrllción Pública (lBAP) 

Ins!!" de EslUdios Baleáricos 

Junta de Aguas de Baleares 

S .... icio Balear de l. Salud (SERBASA) 

TOTAL 46.674 7.693 ~4.367 

tI" TolII: S 

Comunidades Autónomas 

COMUNIDAD AIITÓNOMA DE LAS ISLAS IlALEARES 

ADMINIStRACIONES PÚBLICAS 

LlQlflDAC'ÓN AGREGADA DE LOS PRESUPUESTOS DE NGRESOS 

(en millones de pesew) 

PrevISIOnes ModificaclDnes PrevlslDnes 

Subsectorcs Iniciales N .... Finales 

ADMJN1STRACIÓN GENERAL y 

ORGANISMOS AlITONOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 46.674 7.693 ~4.367 

Ins!!" Bolear de AdministraCIón Pública (IBAP) 

. Ins!!" de EslUdios Baleáricos 

Junta de Aguas de Baleares 

ServIcIo Balear de la Salud (SERBASA) 

TOTAL 46.674 7.693 ~4.367 

Obliga<:iones 

Reconocidas 

47.090 

47.090 

Anexo 111.11-2 

1992 

Derechos 

Reconocidos 

40.~~3 

40.l~3 
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Comumdldcs Auliloorrw 

DcnonilllKlcin 

FOMENT INDUSllUAL. S.A. 

GRUPO ISBA SERVICIOS. S.A 

GRupo ISBA. SOR 
\ . 

INsrnyro BALEAR DE 
DISENO (lBAD!) 

INSTlTUTO BALEAR DE 
LA VIVIENDA. S.A, (IBA VI, S.A) 

INSTlTUTO BALEAR DE 
PROMOCION TURISMO (IBA TUR) 

INSTlTUTO BALEAR DE 
SANEAMIENTO C1BASAN) 

INSTInTrO BALEAR DE SER· 
VICIO A LA JUVENllJO (lBS1) 

INSTlTUTO DE BIOLOGIA ANIMAL 
DE BALEARES. S.A IIBABSA) 

SERVICIO DE ACUICULTURA 
MARJNA. S..A. (SEAMASA) 

SERVICIOS DE MEJORl\ 
AGRAIUA. S.A. (SEMILLA, S.A.) 

SERVICIOS FORESTALES 
DE BALEARES. S.A (SEFOBASA) 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE lAS ISlAS BAUARES 

EMPRESAS PÚBUCAS 

BALANCESpESnvAClÓ~AGREGADOS 

(en nuU_ ele pacw¡ 

ACTIVO G_. Fondos Inpaosa 

Socias lninavilizada dostnbwr Circulante propias dlstnbuor 

627 168 140 90 - -
3 , 2 9 11 - -

161 36' - 431 '94 -

- 17 - 4a 11 '4 

- 3.306 - '.2'6 HU 36 ' 

- la - 18 ('!) lB 

- 12.~9 39 2.120 (201) '98 

- 107 - '6 (28) 107 

- 179 - 236 m loa 

22 214 24 177 - -
370 , 452 17 126 -

&2 242 106 9 - -
164 17.734 44 9.320 6.149 1.323 

Suplemento del BOE núm. 54 

Anexo 11111·3 

1992 

.PASIVO 

AcreccIo~ 

'ProvIJIOI'Ia Ac_piuD A lar80 plaza 

107 458 -
3 - -

3'4 9 _. 

'1 19 -
1~4 2937 -
143 - -

3.618 10.713 -
83 1 -

I 191 -
H - -

369 3U -

207 2 -

J'S 49'S 144'0 
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COMVNIDAD AIITÓIIOMA DE lAS ISlAS 1ALEARE! 

EMPRE5AS PIÍBUCAS 

CUENTAS AGftECApAS PE ,tBDIPAS y GANANCIAS 

( .... 1 ................ ' 

OcnomlMCIOn Resuludos. ExpI_aón Rcsullldoo Resuludos ExuaordJ..". 

Subvenciona Rso Finanacros Subwnc:umcs -FOMEm INDUSTRIAL. S.A. 26 (92) (52~ - -
GRlJPC¡ ISBA SERVICIOS. S.A. 1 (1) - - -
GRUPO ISBA. SOR - (35) 35 - -
INSTTIUTO BALEAR DE -
DISEilO (lilAO)) 11 (94) (2) 5 -
INSTTIUTO J!.ALEAR DE 
LA VIVIENDA. S.A. (IBA VI.s.A.) 16 (301) 31 - 21 

INsnnrro BALEAR DE 
.PROMOCIONTURlSMO(IBATUR) 132 (111) 3 3 (65) 

INSllTUTO BALEAR DE 
SANEAMIENTO (IBA~AN) 1.371 1>4 (1.390) 64 (145) 

lNSllTUTO BALEAR DE SER· 
VICIO A LA JtJVENruI) (IBSJ) 111 (146) 2 12 2 . 
INSllTUTO DE BIOLOOIA ANIMAL 
DE BALEARES. S.A. (IBABSA) 201 (219) 3 9 -
SER VICIO DE ACUlctJI. TURA 
MARINA. S.A. (SEAMASA) 41 (54) IS 2 (2) 

SERVICIOS DE MEJORA 
AGRAFIA. S.A. (SEMILLA. S.A.) 69 (51) (7) - -
SER VICIOS FORESTALES 
DE BALEARES. S.A. (SEFOBASA) UI (131) 3 I -

TOTAL 2.985 (1."1) (1.359) 96 (119) 

( 

ImpuellOl 

-
-
-

-

-
-

-

-

-
3 

2 

-

5 

A_U1.II~ 

1992 

RcsullOdoclcl 

E.JerQcIO 

(111) 

-
-
(3) 

(163) 

(31) 

1 

(19) 

1 

6 

9 

4 

(320) 

631 
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Comunidades AUlÓnomas 

Martes 4 marzo 1997 

C9MUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

LlOUlDAClÓN AGREGADA DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS 

(en millones de pesew) 

Créditos Modificaciones Créditos 

Sub5e~lOres InICiales NeW Finales 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 25.930 . S.948 31.878 

TOTAL 

N° Total: 1 

Comunidades AUlÓnomas 

25930 5.948 

COMUNIDAD Am"ÓNOI'tIA DE LA RIOJA 

ADI'tIlNISTRACIONES PÚBLICAS 

31.878 

LJOurD .... ClÓN AGREGADA PE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS 

(en millones de pcscW) 

PrevISiones ModifiQl;lones Previsiones 

Subsectores Iniciales Neus Finales 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 25.930 5.948 31.878 

TOTAL 25.930 5.948 31.878 

Suplemento del BOE núm. 54 

Anexo 111.12-1 

1992 

ObhiaClcnes 

Rewnocldas 

260~7 

26.087 

AnellO 111.12-2 

1992 

Derechos 

ReconocidO! 

24.445 

24445 
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ComUllidldes AulOnom&S 

Denomln&CIOn 

SocIOS 

IRVlSA -
LA RlOJA 92, S.A. -
SAlCAR. S.A. -
VALDEZCARAY, S.A. -

TOTAL -
N" ..... : 4 

Comunidades Au&ónom&s 

DnOllllnKlÓn 

IRVlSA 

LA RlOIA 92, 5.1. 

SAlCAR 

V ALDEZCARA Y, S.A 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

COM\1IIIIIAD AUTÓNOMA DE lA R10JA 

EMPRESAS PIiBUCAS 

BAbANCtS pt; SITUACIÓN AGREGADOS 

( .... I'-de_) 

Anno 111.12-) 

1992 

ACTIVO PASIVO 

O ...... F..- tnpaos. 

Inmovihzado distribuir Circulante propiOS cbSD'lbUlr ProvISIOftCS 

l 1 526 230 -
110 - 52 (340) -
212 217 - 152 \SS 

291 - t\oI III 17 

t\oIl 1 U9 m 172 

COMUNIDAD AUTÓNO~IA DE lA RIOJA 

EMPRESAS PUBUCAS 

CUENTAS AGBECADAS DE reRDlDAS y GANANCIAS 

( ..... 01'-*_) 

-
-
-

116 

116 

Rcsullldos de I!xpl_ RcsuI_ RcsuIIIdos ~_ _ ...... 
RaID F,_ 5_ ...... RaID 

- (9) (14) - -
- (2a9) 149) - lú9a) 

·'(57) 
. 

2 56 - -
- (29) \S 4 1 

- (314) (46) 60 (697) 

A...-.s 

A cono plam 

67 

5n 

122 

46 

. 
757 

hn_ 

(') 

-
-
-

(al 

A larJo plazo 

2ll 

-
-
-

. 

233 

1._111.1204 

1992 

RcsuIIIdo *1 

EjeraclD 

(15) 

<,1.0l6) 

1 

(9) 

(1.059) 

633 
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Comunidades AUlÓnomas 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

LlOUIDACIQN AGREGADA PE LOS pmUPllESIOS DE GASTOS 

(en millones de pesetas) 

Créditos Modificaciones Credllcls 

Subscc:torcs Iniciales Netas Finales 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 268.911 21.994 290.90S 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINiSTRATIVO: 

- Agencia de Medio Ambiente 14.179 .3.054 17.233 

- PatronalO Madriletlo de Ñéas de Montafta 1.190 488 1.678 

- Servicio Regional de Bienestar SOCial IS.ooS S72 15.577 

• Servicio Regional de Salud 57.653 2.298 59.951 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

NO ADMINISTRATIVO: 

- ConsorcIo Regional de Transpones 60.174 46 60.220 

- Imprenta de la ComUnidad de Madrid 419 137 S56 

> -Instituo Madrilctlo dd Depone. El Esparcimiento )! la Recreaci6n 1.480 (12) 1.468 

- Instituto de la Vivienda de Madrid 41.387 8.981 50.368 

ENTES PÚFLICOS 

- Consejo de la Juventud 

TOTAl 460.398 37.S58 497.956 

N° Total: 10 

Anexo 111.13-1 

1992 

Obligaciones 

Recollocu1as 

2~7.62S 

12.892 

1.306 

14.960 

S6.S83 

50.334 

432 

1.448 

31.073 

426.653 
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Comunidades AulÓnomu 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA O[ MADRm 

ADMINISTRACIONES PÚIJUCAS 

LlOUIDAClÓN AGREGADA DE LOS PRESl'Pl'ESTOS DE ING!WQS 

(en mIllones d. _w) 

PreviSIOnes MochfiClCloncs PreVISiones 

Subsectores InlcllJes N.w FInales 

ADMINISTRACION GENERAL 268.911 21.994 290 90S 

ORGANISMOS AUTONOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRA nvo 

· A@:cncl8 de Mecho Ambiente 14.179 30S4 17.:33 

· PaD'OnalD Madnlet.o de Areas de Monta& 1.190 488 1678 

- ServiCIO RC@:lonal de Blcne5W' S~&&I IS.OOS S72 IS S77 

· ServicIo Regional de Salud S7653 :,298 S9.9SI 

ORGANISMOS AUTONOMOS DE CARÁCTER 

NO ADMINISTRA nvo 

• Consorcio Re@lona! de Tr.IIlSpones 50 174 46 60.:20 

· Imprenta de la Comunidad de Madnd 419 137 SS6 

· lnstltuo Madnlefto del Depone, El Esparcimiento y la Recreación 1480 (12) 1468 

· Instituto de la ViVienda de Madnd 41.387 8.981 SO.368 

ENTES PÚBLICOS 

· ConscJo de la Juventud 

TOTAL 460.398 37.SS8 497.9S6 

Anexo 111.13-2 

1992 

Derecho. 

Reconocidos 

2S6.7S6 

13.313 

1190 

IS.309 

S78SS 

S3490 

144 

14S6 

29.314 

428.827 

635 
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ComunlCiades AulÓllOlllU 

Dcnomuw:lÓn 

• GRUPO ÁREAS DE PROMOCION 

EMPRESARIAL, S.A. 

• Árcas« PnMnOCIÓII 

Empresanal. u (ArpeBIO) 

• Cludad« la lma¡cn. S.A. 
- GRUPO CANAL DE ISABEL n 

- CanallsabcI. 11 I enle püblico) 
- HldraullC& Sanullan&. S.A. 

- INFORMA TICA DE LA COMUN1DAD 
DE MADRJD. S.A. (lCM) 

- INSPECCIÓN lECNlCA DE 
VEHiCULOS .S.A. (ITV) 

• GRU'PO INSTITUTO MADRILEPilO DE 
DESARROiLO 
- CenlJO de Transpones de Costada. S.A. 
- IRlclauvu Rcl'onalcs 

Mldrileñl •• S.A. IIRMASAI 
- InslItulO MldnlcAo de DcsInollo 

(IMADE) (enle pUblico) 
- InsolUto Maclrileilo de 

Tecnologia lIMA lEC) 
- Mercado PIICn& de Toledo. SA 
- Parque TecnolÓgiCO de M&dnd. S.A. 
- Polisono de Acu, ldadcs 

LOBISUc.as Pal-Coslad.a. S.A. 
- Tunnadnd. S.A. 
INSTITIJTO MADRILEÑo PARA 
LA FORMACICN (ENTE PÚBLICO) 
ME11tODE MADRJD. S.A. 
PROMOTORA DE VIVIENDAS DE 
LA COMUNIDAD DE 
MADRID, S.A. (PROVlCAM) 
GRUPO RADIO TELEVISION MADRID 
- RadiO Autonomil de Madrid. S.A. 
• RadiO TclcvlSlon Madnd (cnIC pübllco) 
~ TelCVlslón "uumomil de Madrid. S.A. 
SOCIEDAD DE LA ENERGÍA Y 
MEDIO AMBIENTE DE 
MADRID. S.A. (SERMASA) 
TRANSPORlES AEREOS DEL 
GUADARRAMA. S.A. (TAGSA) 
TRES CANTOS. S A 

TOTAL 

N"tow.23 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNmAD AUTÓNOMA DE MADRID 

EMPRESAS PÚBUCAS 

Suplemento del BOE núm. 54 

Ansl\O !!I 13-) 
1992 

BALANCES DE SrryACJÓN AGREGADOS 

(en IlllIIones di: pacw) 

ACTIVO PASIVO 

GasIOJ a Fondos Inlrcsos a Acreedores 

SocIos InmovlllUdo dlstnbwr CIJCulanle propios dlstnbulr ProvISIOllCs.A cono plazo A largo plazo 

423 16799 6070 - - 4719 2 6010 351 

- 41 - 19 57 - - . 3 -
- 246666 - 11191 i02.071 1134 14052 22-492 25101 

- 3792 22 1190 1092. 26 511 175 2500 

- 1065 1946 - - 1009 96 - 1.906 -

- 357 - 511 690 - 6 242 -

- 2113 - 1079 21JO - - 1062 -
- 22 - 197 (17) - - 236 -

6415 292 760 4295 - 734 43 1.710 755 

- 199 - 103 1I 173 - 41 -
1531 160 316 - - 1075 215 45 40 

6 11 1 42 6 7 46 1 -

- 7 711 602 116 - - - -
- 34 4" 43 22 11 - - -
- 61 - 22 (10) 54 39 -- 14141 11.361 22.673 13.397 45.122 '12.431 36432 11.'00 

- 13 108 6702 133 - .- 6.512 108 

- 17 - 51 (2400) - - 2.534 -
- 74' - 21021 (7719) 2.301 - 22.191 5.000 

- 1.396 101 6.616 (15.263) - - 23.376 -

111 1 23B 15 316 94 2 - -
464 151 38 317 116 11 - - -

2.610 71>30 2.279 24.53 66 4142 

6 353.141 11.193 107.044 209.615 59.242 27519 131043 45.365 
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Denominación 

GRUPO ÁREAS DE PROMOCION 

EMPRESARIAL. S.A. 

-: Árcas de PrornoI;lón 

Empr<SMOl." (Arpe .. o) 
• Ciudad de la lmqen. S.A. 
GRUPO CANAL DE ISABEL 11 
• CanallMl>eI. 11 ( .... pOlheo) 
• Hidrauhea SanullaN., S.A. 
INFORMÁTICA DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID. S.A. (ICM) 
INSPECOON TECNICA DE 
VEHiCULOS .s.A. (lTV) 
GRUPO ltlSTITUTO MADRILEAO DE 
DESARROLLO 
· C ..... de Troosporte> oIL CosIodo, S.A. 
• lnlcWlIf~ Re81ona1es 

M.dril.~ ••. S.A. (lRMASA) 
• Inn.nno Mldrilefto de Desarrollo 

(IMADE) ( .... púbheo) 
• InlLlnno Mldnlefto de 

Tee_aj• (lMA "lEC) 
• Men:odo Pueru de Toledo. SAo 
• P.rquc Tccnol6glco de Madnd. S.A. 

• Po!iaono de ActlY'dades 
L ..... <N P.I-Coslodo, S.A 

• Tunnodrid, SeA. , 
lNsnnrro MADR!LEiIo PARA 
LA FORMAOON (ENTE PilBLlCO) 
METRO DE MADRID. S.h. 
PROMOTORA DE VIVIENDAS DE 
LA COMUNIDAD DE 
MADRID. SA (PROVlCAM) 
GRUPO RADIO TELEVISION MADRID 
• RIdio A_iI do _ S.A 

• RAdIO T elevi.ión Madrid (ente público) 
· Telev'lic n AUIOnornia de: Madrid. S.A. 
SOCIEDAD DE LA ENEROiA y 
MEDIO AMBIENTE DE 
MADRID. S.A. (SFRMASA) 
TRANSPORTES AEREoS DEL 
OUADARRAMA. S.A. (TAOSA) . 
"!RES CA.'tTOS. S A 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTóNOMA DE ~L\DRID 

EMPRESAS PilBUCAS 

CY[N'[AS AGRECAÓAS DE rtBD'DAS y GANANCIAS 

("lIIil~ do poICIU) 

Resuhldos de ExplotlClC)n Resoll ... os Res"' ...... EmoonIIIIItIOS 

Subvencl0nc:5 R .... Financieros Subvencl0nc:5 R .... 

- 960 (356) - (32) 

- (29) 2 - (1) 

- J605 (426') 67 192 

- (JI) 46 2 (1) 

• 6 (1 1) 2 (1 ) 

- 17l 56 - I 

61 (114) 46 - -
9 (46) (4) - -

l.l" (1.999) (46) 106 (236) 

- (19) - 20 -- (1l0) 1 90 6 

- 9 - - (14) 

- (1) 11 

- . (1) 3 4 (1) 

262 (274) I 3 (1) 

22.61l (17.731) (6.193) lJl )11 

- 10 79 - -
- (m) - - l 

lOO (1.164) (J.102) - l 

- (UIO) (33) - 70 

14 (31) 1 - -
71 (144) 6 31 (7) 

2l 99 4 (IIl) 

25.m (22.193) (lH52) 174 251 
.. 

ImpuestoS 

192 

-
(410) 

19 

-
76 

-
-
-
--
-

I 

-
-1 

21 

-
--
-
-

(93) 

Ancxplll P'" 
1992 

Rcsull.ldO del 

EJettlC'IO 

310 
(21) 

9 
(3) 

-
156 

-
(411 

-
1 

(26) 
(5) 

2 
l 

(9) 
(405) 

61 

(570) 

(4461) 
(4643) 

(16) 

(29) 
Il 

(9602) 

637 i 
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Comunidades Autónomas 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOPtlA DEL PAls VASCO 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

UOUIDAqÓ!" AGREGADA DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS 

(en millones de peSC\a5) 

Crcdllos Modificaciones Crednos 

Sub~Cloré:5 Iniciales Ne\a5 Flnalcs 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 538.071 45.208 583.279 

ORGANISMOS ;,UTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 

Insutulo de Alfabclización y ReeusKaldunluclón de Adultos 3.302 37 3.339 

Inslltuto Vasco de Administración Pública 1.588 (75) UI3 

Instituto Vasco de Educación Física 373 .(i2) 361 

Instituto Vasco de Estadistica 1082 1082 

Insututo Vasco de la MUjer 304 20 324 

Scrvicio Vasco de Salud 168.495 9.716 178.211 

ENTES PÚBLICOS: 

UnIVersidad del Pais Vasco 

TOTAL 713.215 54.894 768.109 

N" Total: :J 

Suplemento del BOE núm. 54 

. AJii:xo 111.14-1 

1992 

Obhgaelcnes 

ReconOCidas 

561.747 

3.192 

1.170 

348 

986 

317 

176.801 

744.561 
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Comunidades AulÓnomas 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAIs VASCO 

ADMINISTRAC10NF".s PÚBLICAS 

L!Qt!ID.~C!Ó~ "GREGAQA DE LOS PREStlPlIESTQS DE I:-óGRESOS 

(en millones de pcsew) 

PreVISiones Modificaciones PrevIsiones 

Subsectores Iniciales New Finales 

ADMINISTRACiÓN GENERAL S38.071 4S.208 583.279 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 

InsUNto de Alfabetización y Rccusk.a1dumZ3Clon de Adultos 3.302 37 3.339 

Insututo Vasco de AdminIStración Publu;a . I.S88 (7S) I.SI3 

Instituto Vasco de EducaCión Fisu;a 373 ( 12) 361 

Instituto Vasco de Estadistica 1.082 1.082 

Insur.Jto Vasco Ce la MUjer 304 20 324 

Scrvit..io Vasco de Salud 168.49S 9.716 178.211 

ENTES PÚBLICOS 

Umversldad del Pais Vasco 

TOTAL 713.21S S4.894 768.109 

AT .. x~ 111.14-2 

1992 

Derechos 

Reconocidos 

586.939 

2.614 

1.243 

344 

1.001 

296 

"l77.9OS 

770.342 

639 
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DenomIMlClOll 

Soc.os 

• Fcm..:amla V_ SA (EUSKO 

TJ.ENBIDEAKI -
• GRUPO UTB (filie RT Vuca) 

• lUdIo TclcvlSlOn Vaca -
• Rad.o V.~ S.A. -
• Rad.od.Naon Vuca. S.A. -
• TC!n1I1On ... --. S A -

• GRUPO E V.E.(En¡c ... -.. de 11 

ÚIcrJ .. 1 

• 8,'*'1 .... S.A -
• Cenlnl H.dtoc!eanQ de EJotd •• S A .... 
• Cenlnl HldtocIa:t de RcnICn .. SAo -
• Cenlnl ~dnIeIecI. de Solosocn. S.A -

.' Centro para el Ah ...... Y Daatrollo 

EnCtI""CO y MtnerO. S A -
• Enle Vasco de Ia.Ena¡JI -
• Nazur¡u. 5.A -
• Soc:.~ de úas de E...udi. SA -
• Sdod de ÚCIIJon d. Lano.nz. :; A -/ 

• Sdod ck Hu1roQrb di: E...udi. S A 110 

• GRUPO S P R.I. 

• Abcno-Z.c:rbcnUo Ind.....wdca. S A -
• Alw.lnso Indu.lonaldca. S.A -
• A,aluo IndYllNldca. S A -
• AretubaJ..ako Indl&llrlaldca. S A -
• AUO'UKO Indllllnaldca. '5.A. -
• Centro de Emp • Inno. Je AII'" S A. -
• Centro de ~ e InnovClon de 

Glpu.zkoa. SAo -
• Centro de Emprau de l.amudlo. S.A. -
• Daatrollo de N ..... u AezoVldada.SA -
• EI¡o.barI<o IndYllNldca. SA -
• Elomoko IndllllNldca. S.A -
• úcm.kaIo:o Ind...analdca. S.A -
• ÚCIIJon de Cap.1aI llIcs¡o. S A -
• HemltllKO lnéllllnaldca. S A. -
• IKorrcl:o Indllllnaldca. S A -
• lsunso Indllllnaldca. S A -
• INña-OkaIo:o Indllllnaldca. S A -
• Kmlpczuko Ind...analdcA. S.A -
• Lasuanlialto Indlllln\ldca. S.A 46 

• 1.&aatu-Onako Ind...analdca. S A -
• Laudlolto lnduunaIdea. S.A -
• Lcgllt'&lnso Indllllnaldca. S.A 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA. DEL p.us V4SCO 

EMPRES.U PÚBUc.u 

"'LANCES DE SJIUAgÓN AGREGADOS 

\en nuJ'- de peM&U1 

ACI1VO 

úUIII.a Fondos In¡raoaa 

IMIO"dlUdo dllll"lbuor C.rcuIame prDIIIOI dlJlnbuot 

~D920 - 1146 16112 HJS 

. 
7917" - 1 ~9S .019 -

191 - ~ IJ -
40S - I7S ~n -

4074 - 4 JI! S 170 70 

-
111 7S - 119 69 

111 - 42 70 ~s 

100 7 - I1 :!$ 

14J 14 - S7 JI 

IS3 SI9 - 161 :1 

13 716 79S - 12796 1J7 

7 116 1 199 - 4600 lIll-

12966 - I.~II 10194 1407. 

- - : l -
Il - 101 :67 -

1.271 101 - S41 11 

66 - 92 IS6 -
2:5 - SO 269 -
6S0 19 SOS S -
1" 14 S91 - -
271 - 016 112 -
416 6S1 171 - -

110797 11 SI6 97.102 - -
SS U4 1021 SI 077 - -

211 61 - 261 ~O 

194 - 111 lOS -
6SS 76 SSI - -
JI 49 14 - -
27 - 170 196 -

sn 16 2S1 - -
971 1 SO .. 1 -
171 3D 191 -- -
9S Sl 91 - -
- - .1 111 -

324 - IS 241 -
194 - 162 111 -

Suplemento del BOE núm. p4 

A_m I4-J 

1992 

PASIVO 

Acreedora 

rro._ A~pIam A Iqopluo .-
~~ 26~7 ~OO 

- 1.26J -
94 - 4J 

JDI - -
J 14S - -

7S - -
12 n -

1 - -
- 22 47 

SSI - -
1422 1S6 -
90~ - -

1 ni SJI -
- - -

27 - -
171 647 -

2 - -
1 S -

69 160 -
J9 :70 -
6 1 -

221 - -
24 SOO 92.SI1 -

I7S - -
S 6 -
2 - -

101 6S -
1 - -
1 - -

40 lOO -
62 72 -

1 2 -
S7 - -

1 - -
67 11 -
22 I -
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-
AcnYO PASIVO 

~ 
G_. F ...... 1 ........ A_ 

50<, .. """""1 ..... dlllnbuu' Clrw'-"t ....... dlllnbu.J .......- A cono pla&o A l.Ir¡o pluo 

• Lqvu~o IIWiUSU'1oAidca. S A - l!l - '01 ]16 - - " -
- l.uDIlo bwiu..maldca, S A - n. - " '" 17 - " 71 

• Mena.oilo IndUSU'1oAidca. S A - l6l - " ::97 - - ,o -
• Ck.nzwn¡o 1nd~ S A - 69 - 66 III 6 - 6 -
• ~ lNb&Jtn&Idca. S A - "1 - " !9J ID - 16 !l 

-or..k.o~SA - 11. - 1 .. l!O l - 6 -
- Ordw.lr.o lndI.lm'Ialda.. S A - 601 - l. lOO , - IOl 11: 

• '.,epe T emolOlleo. S A - 61S7 ID l66 • DI' - - JI! 2759 

- SoI;~ ~ l. Promo.;IOI'I ~ 

ReconnnlCln InOldD"lal. S A - 14010 - :DI' 10011 6 - '" , ... 
-Tdld.SA - ~92 - Il. :0) - - :11 • 
· z-.m.to I~'" S A - '00 - " "' - - ... l 

• Z.d dd PaI' 'i uc.o. S A en hqw!dKlon - 1 - " - - - '" -
• z.-.ne,.&,) InQusuWda.. S A - 6" - " 172 - - 9l lO< 

OTRAS EMP.:tESAS 

-..upm¡.Mo IndlllCN L.um. S A - , .. - 69 6'" - - - -
• CeIIV'O de En!prau de E.tww::IIO, S.A - 231 - 11 ::SO - - - -
• EIllkalIIwt ...... S A 14' " .. • - - " - " -
-G~ Fondo Cap,w ., RlCllo - - - - - - - - -
• GUIRI:D.O Ind\dD11 Lurn.. S A - - - - - - - - -
-ln¡enlG'\.l '*" el Mnro cM: 811*,5 A - " - 111 ]1 l 6 "6 -
• InaJQAO ~ la C.CftC.I8., ¡II Ttalolo-

IJII Pesquen.. S A f AZT1, S A ) - 12. - 111 161 • • 71 -
· InY:rbuk.. S A - !J - 11 " l 14 - -
• I....uilaollo Ind\ollU'11 Luna. S A 

• OrdllMll:o InchdD"laldca, S A • - - 6 ID - - - -
• Orq ...... de Edad •. S A - ", - 1" 1" ]1 16 161 -
• r.-qUII: TC"I06OIICO cM: AIan.. ~ A )00 - - lO' 60l - - - , 
- Prom 'f Gca de 5-'0 IndwInal. S A - lO - H'. 1692 . - - '6 100 

• ~ ,MUIr: ~ ce,"r.h.z. 

RClld bwi\ollU'1a1a, S A (lHOBE. S A,. I - ::)S - lO< !J' , 1 121 140 

- 5C1'1'nl. S A en hquldeelon - .. - 11 (12) '6 - " -
• SocIed8d 1.1for",.u:.a del Goblc:mO 

\'uco,SA (¿¡¡E.SA) - 3316 - 160 1796 601 - 779 -
,S AnonltNI ÚIiIUn de Areu , ZaNI 

de OaanoIlo de Al8n - , - lO • 1 - :!l -
,S Anonllna o..on de AraI , lCfIU 

de Dc:Yrrollo de BLZII.aaa - , - " • ) .!J --
• S ANXlII'NI Geson; de Arcu ,Zonu 

de DcMn'oIIo cM: (;v.¡py.ICOIo - " - '6 • 6 '6 --
• SORru,~ de DcMn'olla!.nd 1,5 A - - - 16' 160 - - . 1 -
,sor.ru,Sdad de DcMn'ollo 1\"Id, l.S A. - - - 16' 161 - - 1 -
·SORru...5da:l de DcMn'oUo 1\"Id l.5.A 10 1 - 1" 161 1 - , -
·SORru.Sd.ad re Dc:Yrrolla InO. S,S A - - - 166 160 - - , - I ' T en'IolOllI. 5.anltl.nl. de EIUoir..tI. S,A - 1" - .. " - - 66 '" • V .... __ " 5....da _ Eusbdl. S A 

- " - 1072 711 - - , .. -
TOTAL "O 290 9049 11 110577 14. O)) 1126 "O "'29 104 700 

· N total. 7S 
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~ 

• Fcrracamla 'y'_ SAo (EUSKO TltEN· 

BIDEAK) 

• CiRUPO UT.B (Ente bIIo T-'--

V_l' 

• RadIo Tclr ..... On V __ 

• Radao v ....... S.A. 

• RadlodI(_ Vuca. S A. 

.. Tclevlllon V-. S.A. 

• CiRUPO E V.E. (ENa V_ de"~) 

-8_ .... S.A 

• C-.I ~de E1on1l, S.A. 

·C-.I~deR_S.A. 

• C~1nI Hadroel-.ca de SoIasocn. S A 

• CcnllO '*" el AhomI Y Do.wtollo En. • 
...... co y MU_II. S.A 

• Enac Vuco de .. EnIr¡aa 

• N&IrJU. S.A. 

• Saaed8d de Cioa de EIIIkada. S.A 

• Sacaedod de Cieaaon de a.-az. S.A. 

• Soaedod de ~de EIIIUd •• S.A. 

• CiRUPO S P.lU. 

• AMnio-z..tIINko lndIIIInaidoo. S.A. 

• A ...... n.D Ind.·1In&IcIca. S.A. 

• A.alMo Indllllnaldla. SA 

• .v-ao.INko IndUllNlclca. SA 

• Az&ollaa IndUllNlclca. S.A 

• Ccnlnl de Emprau • IlUIOv_ de 

Alna.S.A. 

• Ccn&ro de Emprau .1nnqncailn de 

Ci.pumo.,S.A 

• Cauro de Emprau de Zamudao. S.A. 

• Deunollo de N_ AcuYld.lda. S.A. 

• E1ao'b.ñ:o Indullnaldca, S.A. 

• E1omoko lnduIInaIcIca. S.A 

• Cieno ...... o IndUllNlclca. S.A. 

• GClllon de Üpalal JlJatlD. S.A. 

• Hcmanako IndllSlnalclca. S.A 

• 1.""""0 Indullnaldca, S.A 

• InInla IndUIINIcIca. S A 

• Inoa'Ie--Obkci lndaaIInaIcIca. S.A. 

• K.mpaaako IndUIINIcIca. S.A. 

• ~ lnduIInaIcIca. SAo 

• ~o lnd....,aIcIca. S.A 

• lAoadaoka IndUIINIcIca. S.A. 

· Lea..,..,..- lDduIInaIdu. S A. 

Martes 4 marzo 1997 

COMUN1IIAD Al1TONOMA DEL .Als v ASCO 

EM'RESAS 'ÚllLlCAS 

ropa,,,;; ACRECARAS DI: .ERpIDAS y CANANruS 

(_1IIIIJOna de,...., 

llaul_ de bplalaaOll a-I_ laih8do. ~1IIInOI 

S"b_ R.a F~ 

S ___ 

R_ 

2746 ()'U) :. ))) 206 

501 . ($62) 49 - -
247 (:277) - - (7) 

117 (991) - 3 (17) 

7475 (1047) - 59 )5 

.. 
9 ) I - --- (1) C3I - -

- 4 - I -
- (5) cm I I 

731 (779) 5 7 1: 
1 115 (1 539) 41 57 7 

16 )96 65 - (1) 

- 142 (") 3D 1 

- - - - -
::J (351 : - -
- )7 e 109) - 4 

- (11 • - -- e" 5 - -- 40 U5) - 11 
.. .. UD) e6) - -

1 (JlI 6 - -
- 111 3 - -
- (23093) (1 751) - 1256 

- (4'79) (3) 0)2) - -
- l6 6 - le 

- (1) 5 - -
- (11) 10 - 2 

- (6) 7 - (l) 

- (6) 5 - -
- (11) (45) - -
- (14) - - -
- (7) 2 - -
- (1) 4 - -
- 01 (11 - -
- 2.5 (14) - -
- 73 01 - 2 
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lulaaUII~ 

199% 

1..- R~l8dadel 

E,erac •• 

- e"') 

- IS) 

- (371 

- (llS) 

- (47') 

I 12 

- (4) 

5 -
- (15) 

- e 171 

- el42) 

15 461 

)0 41 

- -. - (10) 

- (61) 

I l 

- ()) 

)) ::J 

)0 -
- (31) 

1 1 

- (23S95) 

- (3HII) 

11 31 

1 ) 

1 -
- 111 

- (1) 

- (56) 

- (14) 

- (5) 

1 2 

- (9) 

ti -
I 66 
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. 
........ - 1leIwJ\8doI lit E.qHcuaon ......... R-"J~I E..anDrdlMl'lIn - ._ ... 

SutMn::IDIIa . "'" F_ Sub • ICtmIIIS .... E"""", 

· Lea~ lNNIInaIda. S.A - (1) ,. - - , 1 

-l.aDIr.o I~ S A - ,. 16 - • 11 ,. 
·~olftd~SA - (7) 17 - - 1 7 

.a...a..,.. __ S.A. - % 11 - - • • 

.~~S.A - ell) 1 - 1 - (!9J 

• OAaIko INI~ SA - (l) " - 1 • • 
• DnhzIMo 1ftdu:IInalcIa. S A - 7 (U) - - (19) -
• 'Mlue TecncNopcG. S,A 1 (421 1366) - 17 - (lSO) 

• SoCI.&.d ...... PnIIftoaon , R.a:oII ... 

1I0001ftC'YII:Nl. S,A. I 55) (2_~SI) (61 1 % - (106) 

-TIbI.S.A .. • (1~) 00) - - - (151) 

.z...ako~5,A. - 17 • - - 1 ,. 
" Zad da hiI VUI:O. S.A ... I~ 7 (1%) • - ,. (11) -
• Zurremr,Mo IlIIddMIda S.A - 16 (l') - - - 1"') 

OTRAS EMPRESAS. 

• AIpeIu.ko~""'" S.A - - - - - - -
• C...." de~. EtMdIo.S.A. - - 17 - - " " 
• E.uibI ....... S.A. - (lI) .1 - - - (lO) 

· _ F_ Cooo1OI y "- - - - - - - -
• ~ 1IIcidrVo Lum. S.A. - - - - - - -
·I .... .u. ~eI Mlhcle 811bm. S,A. :z:JI e!):) • - 1 1 -
-lftIlItum .... 111 C~., la TICftOk»&&a 

Paq.n. S A. IAZTl. S.A.) l4! (:I9D) 7 1 I (lll -
·~S,A '>1 (115) 1 - (1) - (7) 

-l...azl..mIr:o L..ouiIna Lum. S,A. 

• OrdwW;o lNNIInaIda. S,A. - - - - - - -
- Orq.-. de EuIUd'. S A ." (611) l. I (1) - (:J) 

• PIrque TKIIO!op:O de Ala", S.A - - I - - % 1 

- PronIoaon, ~ ele S.w. ~ 

S.A, - 1") .. - • - -
• Protnocorw. .ruulK ...... 1CIdD cann.lu.. 

A.et.ldllO.Ind~a.. S.A (lHI)SE. S A.) - , '61 Il) , - 1" . 
• 5a1:nn. S A. en hQwdal:lOII :la, (11) I ,. (1) - (19) 

- SdId ln{onna. del Gobierno v-=o. S.A 

(EJlE. S,A.) - (920 ,. 190 ,.)) - (7'951 

- S. AnoftIfM G.on H "'-' ZaMI de 

DI::urToIIo ele Aleva 7. (7]) : - - - (1) 

- S AnoNmI. c.--. ... .v-, ZaMlde 

Da.wnIIlo.81Daia 1%6 (1l1) - - - - (1) 

• S AnorlllM c..ara ele "'-' z.an._ 
DaarTullo ele ~ 11S (129) 1 1 - - m 

• SORTU.Sded .• DI::&IrroIlo 1 ....... I.$.A, - (1) 7 - - , • 
• SORTU.$hd .• DI::&IrroIIo lftddn&I U.A. - (6) 7 - - - 1 

• SORTU.so.d • DaarTuUo lnd~ l.$.A - m 1 - - - 1 

• SORTU.so.d. ele Dellmlllo IftdwI.1aI 5.S.A - - • - - % • 
• TecftOlot,aa s.u.,. ele bIbdi. S.A. - (%) - - - - (%) 

• VIVIenda Y Sudo. ElaIUdi. S A 17 (I~) ,. - - - (%9) 

TOTAL 17]·U 144 759, (lS 0]1) 61. 1521 111 (60 ]46) 
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Comunidades AuIÓDODW 

COMUNIDAD AUJ'ÓNOMA pEL PRINCIPADO DE AS'I'VlUAS 

AD~fiNlSTRACIONES PÚBLICAS 

Anexo m·ls·1 
1992 

IIOJ1IPACIÓN AGREGADA DE I,OS PRESlJPIJES[QS DE GASTOS 

(en mülones de peselaS) 

CRditos Modificaciooes Créditos 

Subsectores lnK:iaIes Nccas Finales 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 86.S63 37.612 124.17' 

ORGANI$MOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO: 

• Ceruro 'Regional de BeUas ArIes 171 41 212 

• lDstiDllO de Fomemo Regioual 954 263 1.217 

• Orquesla Sintónica del PPA. 441 32 473 

• Consejo EcollÓmico y ~ia1 33 33 

• Consejo de JuvelUlld 23 24 

• Comióo Regional' del Baoco de Tierras 78 37 lis 

• Emblecimicmos Resideociales para AociaDos de AsIIIrias SS) SS3 

ENTES PúBLICOS: 

• Consorcio de ExliDcióo de Incendios, Salvameruo 

del y P.C. del Principado de AsOlrias 

• Consorcio para la Gestióo del MliSCo Emográfaco de 

GIUdaS de Salimc 

• InstiOlto de EsOldios AslW1a..~~ 

TOTAL 
88.816 37.986 126.802 

N'TOTAL: 11 

Oblgaclo!les 

Rccoro:idas 

103.8S6 

181 

999 

439 

25 

23 

31 

407 

IOS.'X>4 
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Comunidades Autónomas 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE AS'IlJRlAS 

ADMINIS'I'RACIONES PÚBUCAS 

·LlOUlDACIÓN AGREGADA DE WS PBEsuptJESIOS DE INGRF.SQS 

(En millones de pcscw) 

Subsc¡;tores 

ADMIN1STRACION GENERAL 

ORGANlSMOS AUTÓNOMOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO 

- CCDD'l) Rcgional de Bellas Ares 

- insumID de FGIDCDID Rcgional 

- OrqueSQ Sinfónica dcl PPA. 

- Consejo Etonómico y Social 

- COlIKjo de Juvellllld 

- Comisión Regional del Banto de Ticnu 

- Estable¡;imicDlDS Rcsidcntialcs para Ani:ianos de AsIW'ias 

F.NTES PÚBUCOS 

- Consorcio de Extinl:ión de Incendios. Salvamento del 

Principado de Asmrias 

_ Consorcio para la ~sáón del Museo ElIIOgrifil:O 

de Urandas de Salime 

- InstimLO de EslUdios AsmriaJlos 

rOTAL 

PrevlSiollCs ModificacloDes 

lrIiciales Nems 

86.363 22.623 

171 38 

954 

441 20 

34 

23 

77 

553 

88.816 22.682 

645 

AMIO ID 15.2 

1992 

PrevisiollCs Derechos 

Finales Rel:ollDl:idos 

109.186 100.860 

209 178 

954 958 

461 377 

34 34 

24 24 

77 

553 436 

111.498 102.868 
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Comunidades AulÓnomas 

Denominación 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTl.IRIAS 

EMPRESAS PÚBLICAS 

BAI.ANCES DE SJTIJACIÓN AGREGADOS 

(en millones de peseQS) 

ACTIVO 

Gastos a Fondos lnBresos a 

Suplemento del BOE núm. 54 

Anexo m.1~·3 

1992 

PASIVO 

Acreedores 

A COITO A largo 

Socio Inmovilizado disDibuir Cirtulanle propios dlsDibuir Provisiones plazo plazo 

-
Empresa Aslllriana de Servicios 

Agrarios. S.A. (EASA) - 96 - 111 2S 9S - 86 .-
Inspección Técnica de 

Verueulos. S.A. (lTV ASA) - 70~ 2 47 ~29 225 - - -
Productora de Programas'del 

Pnncipado de ASlllrW. S.A. - 239 - 48 30 24S - 12 -
Puma None San Esteban. S.A. 2 3 4 1 - - - - -
Sociedad Aslllriana de Esllldios 

Económicos e 1ndusuiaJes. S.A. (SADEIl - 17 - 113 91 - - 39 -
Sociedad Inmobiliaria Real Sito 

de Covadonga. S.A. - S8 - 12 31 - - 11 28 

Sociedad Mixta de Gestión y 

Promoción del Suelo. S.A.(SOGEPSA) 67 21 1.447 165 1.327 43 - - -
Grupo Sociedad Reg. de Promoción del 

Princapado de Aslllrias. S.A.{S.R.P.): 

- AsIIIrias ?2 - 2 - 7S 17 - -- 60 -
• Sedes 360 2 12.392 1.380 335 11.039 - - -
- Soc:iedad ReSional de Promoción del 

Princ:ipado de Aslllcias. S.A.(S.R.P.) - 1.223 - 1.117 1.560 103 677 --
- Sociedad Regional de Turismo. S.A. - 35 - 36 19 SO - 3 -

Sociedad Regional de Re"udación 

del Principado de Aswcias. S.A. - 185 - 145 61 122 132 15 -
Sociedad Regional de ReconversióD. S.A. - 1 - 116 S9 57 - 1 -
ViViendas del Princ:lpadO 

de AswrW.S.A. (VIPASA) 20 6 142 5~ 113 

TOTAL 20 2.996 2S 15.804 4.026 672 335 13.726 86 

N" TOTAL: 14 
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Comunidades AulÓnomas 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIDAD AtrróNOMA DEL PRINCIPADO DE AST'lJRIAS 

EMPRESAS rúBLlCAS 

CUENTAS AGREGADAS DE mOmAS y GANANCIAS 

(eu müloaes de pe5C1aS) 

DenommacilÍn RcsulIldDl de EoplacaaM Rc:su11ld0'1 RcsullldDl EwaordllWlO'I 

Subvenoiaolel RIIID FII1IIICi ..... Subyen:iora RCSIO 

Empresa AHunanade Servle:CIO 

A,ranol. S.A. (EASA) 83 m) - 14 (6) 

1nspccci60 Tfalia de VelúculCIO. S.A. (rTV ASA) - 102 (3) 2 -
. Prodll<ll>n de Pro, ....... 4el Principado de Asluriu. S.A. - (33) 1 34 -
PuerIO No .... San Esoctwo. S.A. - (6) - - -
Sociedad AHunana de EsIIIIIIOI 

Económico. e IDdUSINles. S.A. (SADEn - 9 1 - -
Sociedad Inmobiliaria Real SilO' de Cov:adon¡ •• S.A. - (lll (S) - -
Sociedad Mi ... de Gesuón y 

Promoción d:1 Sucio. S.A. (SOGEPSA) 7 (32) (53) - 4 
/ 

Grupo Sociedad Rellana! de PrCllllOCIM del 

PnnclP:ado de Astunas. S.A. (S. R.P.): 

- Allllrw 92 - (13) 2 - 16 

-Sedes - (101) 167 - 1 

- Sociedad Rc&iona! de Promoción del 

Pnn:opadode AsIWW. S.A.(S.!l.P.) - (SO) 26 47 43 

- Sociedad ROllOna! de TIlrismo. S.A. - (S) 2 - -
Sociedad Rellonal de Recaudación 

~ 

del PrinclP:ado d. AsIWW. S.A. - (14) 2 12 -
SOCiedad Rellana! de Rcconvenlón. S.A. - (8) 26 (I4) -
ViviendaS del PrincIpado de AaturW.S.A. (VIPASA) - - 12 - -

.... 

TOTAL 90 (264) 272 107 46 

647 

AneJo ID 1 ,:4 
1992 

1mp .... 101 Rcsullldg del 

EjerciCIO 

9 10 

101 -
1 1 

(6) -
. 

3 7 

(16) -
(2.5) (49) 

2 3 

33 114 

30 -
(3) -

- -
4 -

4 8 

47 204 
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Comunidades Autónomas 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RECIÓN DE MURCIA 

ADMINISTRACIOSES Pl:OLlCAS 

LIQUIDACIÓN AGREGADA pE LOS PRESUPl1ESTOS DE GASTQS 

(en millones de pesc:W) 

Crtdl105 Modificaciones 

Subseclores Iniciales New 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 70.854 10.303 

ORGANISMOS AlITÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 

Agencia Regional para el Medio Ambiente y la Nlluraleu (ARMAN) 1.652 70 

InsurulO de Servicios Sociales de la Reglón de MurCia (ISSORM) 4.538 128 

ServiCIO de Salud de la Reglón de MurCia 508 12 

ORGANISMOS AlITÓNOMOS DE CARÁCTER NO 

ADMINISTRATIVO: 

Imprenta Regional de Murcia 213 

TOTAL 77 765 10513 

N° Total: S 

Suplemento del BOE núm. 54 

Credllos 

Finales 

81.1 57 

1.722 

4.666 

520 

213 

88.278 

Anexo 111.16-1 

1992 

Obh¡;aclones 

ReconOCidas 

69.429 

1.439 

4.535 

484 

201 

76.088 
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Comunidades Autónomas 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

UOUIDACIÓN AGREGADA DE LOS PRES(lPUESIOS DE [!IIGRESOS 

(en millones de pcsew) 

PreVIsiones ModificacIOnes 

Subsectores Iniciales Netas 

ADMINISTRACIÓN GENERAL 70.854 7.340 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO 

• Ágencia P.egional para ~I Medio Ambiente y la Naturaleza (ARMAN) 1.652 68 

• InstilUto oe Servicios Sociales de la ReglOn de Murcia (ISSORM) 4.538 302 

• Servicio de Sal 'Id de la RegiOn de MurCIa 508 JI 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER NO 

ADMINISTRATIVO: 

• Imprenta Regional de MurCia 213 

TOTAL 77.765 7.721 

PrevIsIones 

Finales 

78.194 

1.720 

U40 

519 

213 

85.486 

Anexo 111.16-2 

1992 

Derechos 

ReconocIdos 

64.188 

1.743 

4.636 

512 

214 

71293 

649 
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Dcnooninlclán 

Socios 

• AGROVlAL, S.A. 

• Grupo IasIIIIIID de FomenlO 

IndllSlrialbama. S.A. -
IIISIIIIIIO de FOI1ICIIIO -
Realón de Mure .. TuristiC&, S.A. 

SocIedad de Promoción Turislica 
Noroeste, S.A. -

• GI\lPO RadlolClevisióD Mure ..... 

0ndI Re¡IOII&I de Murcia. S.A -
R.aGiocclevisión MIIm&III -
TeICll'és. SA -

• MureiaCullW'II. S.A. -
• Muma 92, S:A. -

TOTAL -
N" 1OII.l: 10 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNmAD AUTÓNOMA DE LA REGiÓN DE MURCIA 

EM'RESAS .ÍJBUCAS 

BALANCES pE SITUACIÓN AGREGADOS 

(en aullones de pesewl 

ACTIVO 

0-. Foadao ID¡raosI 

PASIVO 

Suplemento del BOE núm. 54 

Anna IU 16-3 

1992 

Aclftdora 

Inmavilizallo dislnbuir CiJQUanlC propiOS diSlribuir -ProVISIDnCS A cono plazo A !arIO plazo 

. 

161' - 294 217 - - 161 -
1.705 2.241 2.227 . 1.719 - - - -

408 17 40 205 61 - 126 73 
, 

110 104 11 65 . 111 - - -
121 - 51 - 117 - 59 3 

- - 63 63 - - - -
1 - 1 (66) - - 12 -

59 - 221 13 38 - 229 -

2.572 17 3.029 2.767 211 2.494 76 -
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fAmlUlldldcs AulánolllU 

DcnomlnatlOn 

• AGRaVIA!., S.A. 

• Grupo IftSlilUto de Fomento 

Indumalhama. S.A. 

[nstlNto de Fomento 

Rqicin de Murcia Tunsue&. S.A 

SocIedad de PromocIón Turiruca 
Norocstc, S.A. 

• Grupo RIdIotelev,s,ón MurcIana 

Onda RegIOnal de Murc,a. S.A. 

RadIo T clcvlJion Murciana 

Tclctrts, S.A. 

• Murc .. Cultural, S.A. 

• Murc,' 92, S.A. 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 . 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE lA" REGiÓN DE MURCIA 

EMPRESAS PÚBUCAS 

grpITAS AGREGADAS PE ,tRP'DAS y GANANCIAS 

(en millones de _1 

ResulllOos de ExplOlKlon Raullldos Rnullldos Extraord!nanos 

Subvt1lclOncs Res10 F,nanc, ..... SUbvencIOnes Resto 

- 2 1 - 2 

2.110 (2.093) (2S7) - 170 

- (42) (13) I (6) 

227 (235) - I -
16 (11) 2 - -

2 - - - -
177 (nO) (2) - (7) . 
554 (543) 3 - (12) 

3.224 (3.269) (264) 16 147 

651 

Anao 111.16-4 

1992 

Impuéstos ResulllOo del 

E¡etClelo 

, -
- -

- (m 

- -
- -

2 -
- (102) 

4 (2) 

6 (1m 
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Comunidades AUlÓno,,!", 

COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS . 

LIQUIDACiÓN AGREGADA DE LOS PRESUPUESTOS DE GASIOS 

(en millones de pe.e ... ) 

C .. d,lO. Modificaciones C .. d,lO. 

SubSCClDRS Iniciales Ne .... Finales 

ADMINISTRACiÓN GENERAL 733.984 136.066 870.0S0 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 

Consejo Superior de Cooperativismo 

Gcrencia de PueROs de l. Generalidad Valenciana 362 78 440 

lrun". Valenciano de Administración Publica 

Insn", Valenciano de Estadistica 

I .. n". ValencIano de la Mujer 

losa". Valenciano de Servicios Sociales 

Servicio Valenciano de Salud 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

NO ADMINISTRATIVO: 

lostr'. Valenciano de Investigaciones Agrarias 

Insn". Valenciano de la Juventud 2.118 332 2.4S0 

ENTES PÚBLICOS: 

Universidad de AlicanlC 7.S01 1.428 8.929 

Universidad .Jaime 1 2.877 SOS 3.382 

Universidad Polilécnica de Valencia 10.9S0 3.806 14.7S6 

Universidad de Valencia 16.140 7.294 23.434 

TOTAL 773.932 149.S09 923.441 

N" Tow: 14 

Anexo 111.17-1 

1992 

Obligaciones 

Rec:onocidas 

840.831 

401 

2.202 

7.684 

3.090 

11.117 

20.787 

!86.112 

---
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Comunidades Autbnomas 

Martes 4 marzo 1997 . 

COMUNIDAD AUTÓNOft1A VALENCIANA 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

LIQUIDACIÓN AGREGADA DE LOS PRESUfUESTOS pE ISGRESQS 

(en millones de pcscW) 

I'ftvlslones Modlfic:ac:lones I'ftv~loncs 

SubseClOres InicialES Netas Finales 

ADMINISTRACiÓN GENERAL n3.984 117.79-7 851.781 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE CARÁCTER 

ADMINISTRATIVO: 

Consejo Supenor de Cooperativismo 

Gerencia de Puertos de la Generalidad Valenciana 362 78 440 

InstituID Valenciano de Admanistrac:i6n PUblica 

InsulUlo Valenciano de Estadisuca 

Insutul(¡ Valc;nclano de la Mujer 

InsutulD Valencaano de SeJViclos Sociales 

SeJVIClo Valenciano de Salud 

ORGA)\IISMOS AUTONOMOS DE CARÁCTER 

NO ADMINISTRATIVO: 

InsutulÓ Valenciano de Invcsllgaclones Agranas 

Inslt". ValenCIMlO de la Juventud 2.1\8 332 2.450 

ENTES PÚBLICOS: 

Universidad de Alicante 7:$01 \.428 8.929 

Universidad Jaime 1 2.515 867 3.382 

Universidad Polittcnlca de Valencia 10.950 3.806 14.756 

Universidad de Valencia 16.140 7.294 23.434 

TOTAL 7n.570 13\.602 905.172 

• 

Anexo 111.1 7·2 

1992 

Derechos 

Rcmnocidos 

84J.604 

505 

2.279 

7.935 

3.208 

11.810 

21.190 

8U.531 

653 
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o.-m.-.on 
SocIos 

• F...-nla • la úaMnlMIId VIIenca.-

u (FGV) -
• GRUPO 1 ..... l'equcN y M .... 1nduI-

_.VaIIDca 

• Irua" PeqlllÑ, M ..... INIuIInI. 
la o-aIMIId VaI __ -

• rana- Tec:noiosJco. V.-.-. S.A. -
• GRyJlO Irua" V*--. la v ...... 

- Gauon del Sucio. AI_ JO 

-Irua". V~.laV,""""S.A 

(IVVSA) -
- GRUPO Radso TcI_ Val_ 

- RadiO A_II VaIaIcIInI. S A. -
-lUdso Tclnlllon VaIcnc ...... S 1\ -
• Tel""' ...... A_'<I Val1.nC1I'1I. S.A. -

• GRUPO SqIll1dad Y "'-'on lNIuIInaI 

V IlCIICIIIIL 

-Irua" ValChCIIftO de Aproved\Im_1O 

~OUCD de RCIIduos. S A -
- SquncIad y "'-"" lndIIIINI VaI.,-

-. S A. (SEI'IVA) -
·1 ...... Tun_. VIIencII -
- Irua" 11 ___ • Ana Moderno 

(IVIAM) '. -
• 'Irua" VaIe!Ia_. AnCI ~_ 

C,IICIIIIIOplIfIl y MII:oa (IV AECM) -
• 1II1II" V ___ • Enapa -
-1II1II" V~. F,_ 1000 

-Irua" • F_ • la ülMIId "'"*,. 
menllnl 

- Irua" VaI __ .lnvaup:ooncs Ea>-

nomlCll (IVIE) -
• "'-onCI ~. la C_ .. 

ciad VaIcnc ..... S.A. -
• Promocooncs PUblocas DeponIvu. S.A -
·5_,_. Al"" RcudooaIa -
- Val_O&. CoecII, c"""""c.coon -

TOTAL :.030 . N to&a.l.21 

Martes 4 marzo 1997 

COMUNIl)AD AlITONOMA VALENCIANA. 

EM'RESAs 'lIaLlCAS 
BALANCES PE SWAgON AGREGApos 

C ........... ,....., 

AcnVO 

0... FoMoI 

l_dlZldo dsllrlbu., C.rcuJ.u 
. 

pnIIIOOI 

~O~ 119:1 59101 4374 

4551 . - 3747 :115 

519 - JSI 361 

4 - 165 191 

37: - 9331 lOO 

19 - 3:3 ::1 
5 DI' - 5073 C. ~60 

1 :33 - 74)] 1340 

- - 13 (7) 

1560 7 991 106] 

1691 - ::j9 4:4 

3 :77 :30 - -

491 - 36 mI 
51 - 506 UI) 

61 - 1101 4000 

19 74 5~ -
75 - ]91 117 

417 31 9 -
14 - ]9 - -
91 177 244 -

41761 1199 )91~ 194101 

.....-. 
dsllrlbul, 

9101 

4975 

374 

-
~J 

-
: ~9) 

f>115 

-
lO 

1130 

J :O~ 

4n 

55 

-

11 

7 

300 

II 

-
13902 
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........ WI7·] 

1992 

rASI VO 

A-..ra 

I'ro",_ A_pi.,., A lIr¡opluo 

~49 7 ::!J 1:71 

- 3031 .-
7. - \31 

1 - -

- 6119 :1741 

~ 119 -
7 ~)1 170 

156 6475 -

:0 - -
666 - 116 

1676 - -. 
305 - -
15 - -

14 506 -
- 169 -

35 - -

S lba -
149 - -

- 41 -
- 31 -

43) :7571 12 a71 
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DenamlnIClOfI 

• Fenocaml .. 'de la O"""¡IClad vjO ...... 

na (FGV) 

·GBUPO ....... P~yM_ ....... 

1na0e Va!er'ICI& 

-111m" Poqudla Y M_1ndumuI de 

la GononI.dId VIIIrIaono 

- Pwquo TocnoI.....,eIe Valenaa. S.A. 

-GBUPOIM!"ValcnaonoeleIaV_ 

. a-.On del Suelo de AIIC8IV 

- ...... V_ .... doIaV._S.A. 

(lVV'SAI 

- GRU:OO Roda. TIIO\'IIIOII VaI_ 

-llIdJo AUlOnOll"a v-'~ ... S.A. 

- RadIO TelC'VUIOn Valmc:gna. S.A 

.. Trln1110ft AuIOftOINc:a Valenaana. S.A. 

- ORUPO Squndod Y "","-,onlodauznal 

V,.)8'tCIMa. 

.. I.nsrt" VW~lano de Aproyec:harNano 

E.ncraeuco de Ralduol. S.A 

- Sq¡undId~ _1_ VIIm-

....... SAo (SEPIV A) 

-l,nm- de Tl"n.no de V-'encu 

- 1_ ValcnalllO de Anc Moderno 

(IVIAMl 

.. 'l.rlm- Vald'CarIO de Anu Exatrcu. 

C.IIIOftIIGtVIÚ .. y MÚClca (IV AECM) 

- ...... VaI_ele~" 

- ...... VoI_eleF.-

- Iaua". ele F ...... ID ele la CUadld A ...... ~ _. 
-I¡ga". VaI_ ele In __ Eco-

nom .... (IVlE) 

.. PrcmocaOM:l E.canómICU de la COII'IIII"'-

\' dad 'ValCftQ.WIL S,A. 

- .............. Piabheaa Deporta_ S.A 

.. Sanarrllcntol de A,uu RCSldu&les 

.. VaMftc&1. Cacnaay ComUNCKJCI'fI 

TOTAL 

Martes 4 marzo 1997 

COMtlMDAD AUTON'3MA VALENCIANA 

EMPRESAS PUBLICAS 

CUENTAS AGREGADAS pE ptRPIPAS y GANANgAS 

1 ...... I~de_' 

1leaoI_ de f.q>lou<oon _h.los Rc::IuMduI E.Jcnard.1,..,. 

s.--.. R_ F_ SOII>vIIIcIcMI Rala 

- (1.1991 (971) 916 C47<) 

4.165 (5017) 45 lIS lO 

l! (45) 5 7 -

- (41 1 - -
]Il (355) UlI - 5 

67. 16741 - - -
7006 (7077) 11 62 191 

5705 (5115) 92 74 (56) 

- ¡II) CII 10 (1l1 

4 '7 (1)61 121 (27) 

207< (ll461 (91 1 154 (73) 

-196 C9541 31 ~5 ~ 

1:166 (llIOI 1 II (l) 

634 (7001 '9 16 11 

- (110) 110 - -

59 (63) 1 1 -

41. (4311 31 3 (69) 

- (10) 2 - 7 

17 (l7) . - - -
- (lO) lO - -

2' 045 (29651) 
I 

(751) '2.619 (6691 

~ 

-

-
(ll 

(1) 

-
-
-
-

-
7 

-

-

-
-
-

-
1 

-
-
(l) 

2 

_mI7~ 

1992 

IleaoIlodo cid 

E,tI'CICIO 

lunl 

101 

()) 

(2) 

• 

-

-
-
-

(15) 

9 

-

-
CI) 

(10) 

-

-
(59) 

(1) 

-
(7) 

C4423) 
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CORPORACIONES LOCALES Anexo 1.4-1 

RELACiÓN DE AYUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS MENORES 
~E 5.000 HABITANTES QUE NO HAN RENDIDO CUENTAS 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA (300) 

ALMERÍA: 37. 

Alboloduy, Aleolea, Alcóntar, Alcudia de Montea[ud, 
Alhabia, Alicún, Alsodux, Bayárcal, Bédar, Benitagla; Beni
zalón, Chirivel, Dalías, Darrícal, Enix, Felix, Fondón, Los 
Gallardos, Garrucha, Gérgal, Laujar de Andarax, LublÍn, 
Lúe,." Mojácar, Nacimiento, Olula de Castro, Paterna del 
Río, Purchena. Santa Cruz, Senés, Sierro, Suflí, Tahal, Tijo
la, Las Tres Villas, Turre y Vleila del Campo. 

CÁDlZ: 10. 

Algar, Benaocaz, El Bosque, Espera, Grazalema, Paterna 
de Ribera, Setenil, Torre-Alháquime, Villaluenga del Rosa
rio y Zahara. 

CÓRDOBA: 28. 

Adamuz, Alcaracejos, Almedinilla, Añora, Belalcázar, 
Cañete de las Torres, El Carpio, Des Torres, Encinas Reales, 
Espiel, Fuente la Lancha, Fuente-Tójar, Guadalcázar, Guijo, 
Luque, Montalbán de Córdoba, Montcmayor, Moriles, Obe
jo, Pedro Abad, Pedroche, V:lIafranca de Córdoba, Villahar
ta, Villanueva del Rey, Villaralto, Villaviciosa de Córdoba, 
El "iso'y Zuheros. ~ 

GRANADA: 62. 

Albondón, ¡dbuñán, Albuñuelas, Alfacar, A1hendín, AI
quife, Benamaurel, Bubión, Cacín, Cádiar, Calicasas, Capi
leira, Carataunas, Cástaras, Castilléjar, Cenes de ¡, "~ga, 
Cogollos de Guadix, Colomera, Cortes y Graena Luevas 
del Campo, Cúllar-Vega, Dehesas de Guadix, Deifontes, Fo
nelas, Gorafe, Guadahortuna, Los Guájares, Guéjar-Sierra, 
Huélago, Huétor-Santillán, ltrabo, Jerez del Marquesado, 
Jete, Lantéira, Lecdn, Lentejí, Labras, Lújar, La Malahá, 
Múclín, Montillana, Morelábor, Nevada, Nigüelas, Otívar, 
Pampaneira, Pedro-Martínez, La Peza, Píñar, Polopos, Pue
bla de Don Fadrique, Santa Cruz del Comercio, Soportújar, 
Sorvilán, Torvizcón, U~íjar, Válor, El Valle, Vélez de Be
naudalla, Villanueva de las Torres, Víznar y Zagra. 

HUELVA: 31. 

Alájar, El Almendro, Almonaster la Real, Arocne, Beas, 
Bonares, Cabezas Rubias, Campo frío, Cañaveral de León, 
Castaño del Robledo, Cortelazor, Encinasola, Escacena del 
Campo, Galaroza, La Granada de Riotinto, El Granado, Hi
nojales, Hinojos, Linares de la Sierra, Lucena del Puerto, 
Los Marines, Paterna del Campo, Paymogo, San Bartolomé 
de la Torre, San Silvestre de Guzmán, Sanlúcar de Guadia-

na, Santa Ana la Real, Santa Olalla del Cala, Villanueva de 
las Cruces, Villanueva de los Castillejos y Zala:nea la Rea!. 

JAÉN: 38. 

Aldeaquemada, Arjonilla, Bedmar y Garcfez, Bélmez de 
la Moraleda, Cambi!, Canena, Carboneros, Cárcheles, Cas
tellar, Frailes, Fuensanta de Martas, Fuerte del Rey, Génave, 
La Guardia de Jaén, Guarromán, Higüera de Arjona, Hino
jares. Hornos, Huesa, Iznatoraf, Jamilena, Larva, Lopera, 
Noalejo, Orcera, l'egalajar, Puente de Génave, La PLerta de 
Segura, Sabiote, Santa Elena, Santo Tomé, ~egura de l~ Sie
rra, Sorihuela del Guadalimar, Torres de Albanchez, Valde
peñas de Jaén, Villardompardo, Villarrodrigo y Villatorres. 

MÁLAGA: 59. 

Alameda, Alcaucín, Alfarnate, Alfarnatejo, Algarrobo, 
Almáchar, Almargen, Almogía, Alozaina, Alpandeir~, Ar
chez, Atajate, Benadalid, Benahavís, Benalaujía, Benamar
gasa, B~namocarra, Benaoján, Benarrabá, El Borge, Cani
llas de Albaida, Cañete la Real, Carratraca. Cartajima, 
Casaberrneja, Casarabonela, Casares. Comares, Cuevas Ba
jas, Cuevas de San Marcos, Cútar, Faraján, Guaro, Humilla
'dero, 19ualeja, Iznate, Jimena de Líbar, Jubrique, Júzcar, 
Macharaviaya, Moclinejo, Mollina, MonJa, Montejaque, 
Parauta, Periana, Pujerra, Riogordo, Salares, Sayalonga, Se
della, Sierrl de Yeguas, Teba, Tolox, Valle de Abdalajís, Vi
llanueva de Tapia, Villanueva del Rosario, Villanueva del 
Trabuco y Viñuela. 

SEVILLA: 35. 

Aguadulce, Alanís, Albaida del Aljara:e, Aleolea del 
Río, Algámitas, Almadén de la Plata, Almensilla, Benaca
zón, Burguillos, Carrión de los Céspedes, Castilleja de Guz
mán, Castilleja del Campo. Los Corrales, Gelves, ~¡¡¡ena, 
Guadalcanal, La Lantejuela, La Luisiana, El Madroño, Ma
rinaleda, Los Molares, Palomares del Río, Pedrera, Peñaflor, 
Pruna, La Puebla de los Infantes, La Roda de Andalucía, El 
Ronquillo, Salteras, San Nicolás del Puerto, El ~aucejo, 
Umbrete, Valencina de la Concepción, Villanueva de San 
Juan y Villanueva del Arisca!. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN (373) 

HUESCA: 94. 

Abiego, Abizanda, Adahuesea, Agüero, Aír.sa-Sobrarbc, 
Albero Bajo, Alberuela de Tubo, Alcalá del Obispo, Almu
dévar, Alquézar, Arén, Argavieso, Arguis, Ayerbe, Bailo, 
Ballobar, Banastás, Bárcabo, Belver de Cinca, Benasque, 
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113-5. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de los ayuntamientos de municipios entre 5.000 y 
50.000 habitantes. 

Il.3-6. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de los ayuntamientos de municipios entre 5.000 y 
50.000 habitantes. 

Il.3-7. Estado agregado dela liquidación del presupuesto de ingresos de los ayuntamientos de municipios menores de 5.000 
h'lbitantes 

Il.3-8. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de los ayuntamientos de municipios menores de 5.000 
habitantes. 

IlI.2-1. Reladón de ayuntamientos que han rendido las cuentas generales de 1992 no adaptadas a las Instrucciones de Con
tabilicad de 17 de julio de 1990. 

IlI.3-I. Organismos autónomos y sociedades mercantiles pertenecientes a corporaciones locales. 

IV.2-1. Relación de contratos de obras examinados. 
IY.2-2. Relación de contratos de servicios examinados 
IV.2-3. Relación de contratos de suministros examinados. 
IV.2-4. Relación de contratos especiales examinados. 
IY.2-5 .. Relación de contratos -de crédito examinados. 
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CORPORAC10NESLOCALES 

INFORME ANUAL 1992 

ÍNDICE DE ANEXOS 

1.5-1. Relación de ayuntamientos de municipios con población inferior a 5.000 habitantes que no han rendido cuentas. 

I1.1- l. Estado agregado total de la liquidación del presupuesto de ingresos. 
I1.1- 2. Estado agregado total de la liquidación del presupuesto de gastos. 
I1.! - 3. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
I1.I- 4. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
11.1- 5. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de Aragón. 
11.1- 6. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comuni<.lad Autónoma de Aragón. 
11.1- 7. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
11.1- 8. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
I1.l- 9. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de Cantahria. 
11.1-10. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
II.I-ll. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
11.1-12. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
11.I-l3. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
11.1-14. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
I1.1-15. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de Cataluña 
11.1-16. Estado agregado de la liquidación ¡lel presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Cataluña. 
11.1-17. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
111-18. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
11.1-19. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Foral de Navarra. 
11. I -20. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comunidad Foral de Navarra. 
11.1-21. EGtado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de Galicia 
11.1-22. Estacto agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Galicia. 
I1.1-23. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. 
I1.1-24. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares 
11.1-25. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
11.1-26. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
11. I -27. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
I¡. I -28. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de Madrid. 
11.1-29. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
11.1-30. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gactos de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
11.1-31. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma del Principado de Astu

rias. 
II. I -32. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma del Principado de Astu-

rias. 
I1.1-33. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
11.1-34. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
I1.1-35. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma Valenciana. 
11.1-36. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de 'a Comunidad Autónoma Valenciana. 
I1.1-37. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos del Ayuntamiento de Ceuta. 
11.1-38. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos del Ayuntamiento de Ceuta. 
11. I -39. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos del Ayuntamiento de Melilla. 
11.1-40. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos del Ayuntamiento de Melilla. 

11.2-1. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos ele las diputaciones provinciales, cabildos y consejos 
insulares y consejos comarcales que han rendido cuentás. 

11.2-2. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de las diputaciones provinciales, cabildos y consejos in
sulares y consejos comarcales que han rendido cuentas. 

I1.3-1. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de in'gresos de ayuntamientos. 
11.3-2. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de gastos de ayuntamientos. 
I1.3-3. Estado agregado de la liquidación del presupuesto de ingresos de los ayuntamientos de municipios mayores de 

50.000 habitantes. 
I1.3-4. Estado agregado de la liquidación del presupuesto ele gastos de los ayuntamientos de municipios mayores de 50.000 

habitantes. 
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Bierge, Biso:arrués, Boltaña, Bonansa, Borau, Broto, Caldea
renas, Campo, Canal de Berdún, Candasnos, Canfranc, Cas
tiello de Jaca, Colungo, Chamalcra, Esplús, Estopiñán del 
Castillo, Foradada de Toscar, La Fueva, Gistaín. Grañén, 
Graus, Hoz de Jaca, Huerto, Ibieca, Igriés, llche, Isábena, . 
Labuerda, Lliluenga, Laperdiguera, LascelJas-Ponzano, Las
PUñ2, Loporzano, Monflorite-Lascasas. Montanuy, Naval, 
Novales, N Ul!no, Palo, Panticosa, Las Peñas de Riglos, Pe
ralta de Calasanz, PeraITÚa, Piracés, Plan, Puente de Monta
ñana, Puértolas, Quicena, Robres, Sahún, Salillas, San Juan 
de Plan, Sangarrén, Santa Liestra y San QuJ1ez, Santa María 
de Dulcis, Senés de Alcubierre, Sesa, Siétamo, Sopeira, La 
Sotonera, Tardienta, Tierz, Torre la Ribera, Torrente de. Cin
ca, Valfarta, Valle de Bardagí, Valle de Hecho, Valle de 
Lierp, Vencillón, Vera.:ruz, Viacamp y Litera, Vicién, Villa
núa y Yebra de Basa. 

TERUJi:L: 135. 

Ababuj, Aguatón, Aguaviva, Aguilar del Alfambra, AI
caine, Alcalá de la Selva, Alfambra, Aliaga, AIIepuz, 
Allueva, Argente, Bádenas, Báguena, Bañón, Barrachina, 
Bea, Belmonte de San José, Berge, Blancas, Blesa, Bor
dón, Bronchales, Bueña, Calaceite, Calamocha, Camarena 
de la Sierra, Camañas, Camarillas, Caminreal, Cantavieja, 
Cañ~da de 3enatanduz, Cañada Vellida, Cañizar del Oli
var, C:¡scanle del Río, Castel de Cabra, Castelnou, Caste
lIote, La Cero llera, Cosa, Cretas, Crivillén, Cubla, Cuca
lón, Cuevas de Almudén, Escucha, Estercuel, Ferreruela 
de Huerva, Fonfría, Fortanete, Foz-Calanda, Fuenferrada, 
Fuentes de Rubielos, Fuentes-Calientes, Galve, Gargallo, 
Griegos, Hinojosa de Jarque, Huesa del Común, Jabaloyas, 
Jarque de la Val, Jatiel, Jorcas, Lagueruela, Lanzuela, Li
dón, Linares de Mora, Loscos, L1edó, Manzanera, La Mata 
de los Olmos, Mezquita de Jarque, Miravete de la Sierra, 
Molinos, Monforte de Moyuela, Monreal del Campo, 
Monroyo, l\1ontalbán, Mosqueruela, Noguera, Nogueras, 
Obón, Ojos Negros, Olba, Los Olmos, Orrios, Palomar de 
Arroyos, Las Parras de Castellote, Peñarroya de Tastavins, 
Peracense, !'erales de Alfambra, Pitarque, Plou, Pozuel del 
Campo, La "Puebla de Híjar, La Puebla de Val verde, Puer
tomingalvo, Rillo, Riodeva, Rubielos de la Cérida, Salce
dillo, Santa Cruz de Nogueras, Sarrión, Segura de los Ba
ños, SellO, Singra, Temente, Toril y Masegoso, Torralba de 
los Sisones, Torre de Arcas, Torre de las Arcas, Torre del 
Compte, Torre los Negros, Torrecilla del Rebollar, Torrela
cárcel, Torrijo del Campo, Tramacastiel, Tramacastilla, 
Utrillas, Valacloche, Valbona, Valdealgorfa, Valdelinares, 
El Vallecillo, Veguillas de la Sierra, Villafranca del Cam
po, Villahermosa del Campo, Villanueva del Rebollar de la 
Sierra, Villar del Salz, Villarluengo, Villarroya de los Pina
res, VilIastar, Vinaceite, Visiedo, Vivel del Río Martín y 
La Zoma. 

ZARAGOZA: 144. 

Abanto, Acered, Agón, Aguarón, Aguilón, Ainzón, AI
berite de San Juan, Albeta, Alcalá de Moncayo, Alconchel 
de Ariza, Aldehuela de Liestos, Alfamén, Almochuel. La 
Almolda, AI,nonacid de la Cuba, Alpartir, Ambel, Anento, 

Añón de Moncayo, Aranda de Moncayo, Ariza, Artieda, 
Asín, Atea, Ateca, Azuara, Badules, Balconchán, Berrueco, 
Bicl-Fuencalderas, Bijul!sca, Bisimbre, Bordalba, BOIja, 
Bujaraloz, Bulbuente, Bureta, El Burgo de Ebro, El Buste, 
Cabolafuente, Calatorao, Campillo de Aragón, Carenas, 
Cariñena, Ca~tejón de las Armas, Castiliscar, Cerveruela, 
Cimballa, Clarés de Ribota, Codo, Codos, Cosuenda, Cu
bel, Las Cuerlas, Chiprana, Chodes, Embid de Ariza, Enci
nacorba, Escatrón, Fabara, Los Fayos, Fombuena, El Fra
go, Fréscano, Fuendejalón, Fuendetodos, Fuentes de Jiloca, 
Gallocanta, Gotor, Grisel, Jarque, Lagau, Langa del Ca~ti-
110, Layana, Letux, Litago, Lituénigo, Luesia, Luesma, Lu
na, Magallón, Mainar, Malanquilla, Maleján, Maluenda, 
Mara, Monegrillo, Moneva, Monreal de Ariza, Momerde, 
Montón, Morata de JiJoca, Moyuela, Munébrega. Nuévalos, 
Olvés, Orcajo, Orés, Oseja, Osera de Ebro, Paracuellos dI! 
JiJoca, Piedratajada, Pina de Ebro, Pinseque, Plenas, Po
mer, Poznel de Ariza, Puebla de Albortón, Purujosa, Roma
nos, Rueda de Jalón, Sabiñán, Sádaba, Salvatierra de Esca, 
Samper del Salz, Santa Cruz de Moncayo, Santed, Sisa· 
món, Tabuenca, Talamantes, Terrer, Tobed, Torralba de los 
Frailes, Torralbilla, Torrehermosa, Torrellas, Tosos, Tras
moz, Trasobares, Uncastillo, Urrea de Jalón, Used, Val de 
San Martín, Valdehoma, Valtorres, Velilla de Ebro, Velilla 
de JiJoca, Vierlas, ViIladoz, Villafeliche, VilIanueva de Ji
loca, ViIlar de los Navarros, Viii arroya del Campo y La Vi
lueña. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS (1) 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Alajeró. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA (28) 

Anievas, Argoños, Bareyo, Cabezón de Liébana, Cieza 
Entrambasaguas, Escalante, Guriezo, Liendo, Limpias, Mt
ruelo, Miera, Noja, Peñarrubia, Pesaguero, Polaciones, Rio
tuerto, Las Rozas, San Pedro del Romeral, San Roque de 
Riomiera, Santillana del Mar, Solórzano, Los Tojos, Val de 
San Vicente, Valdáliga, Valdeprado del Río, Villaverde de 
TruCÍos y Voto. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA 
MANCHA (437) 

ALBACETE: 45. 

Abengibre, Alatoz, Albatana, Alborea, Alcalá del Júcar, 
Alcaraz, Alpera, Ayna, El Ballestero, Balsa de Ves, Barrax, 
Bienservida, Bogarra, El Bonillo, Carcelén, Casas de Láza
ro, Casas de Ves, Cenizate, Chinchilla de Monte-Aragór., 
Cotillas, Elche de la Sierra, Férez, Fuensaílta, Golos~ ¡yo, La 
Herrera, Jorquera, Letur, Lfétor, Masegoso, Molinicos, 
Montalvos, Motilleja, Nerpio, Ossa: de Montiel, Pétrola, Pe
ñas de San Pedro, Povedilla, Pozo-Lorente, Robledo, Soco
vos, Vi anos, Villapalacios, VilJaverde de Guadalimar, Vive
ros y Yeste. 
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CIUDAD REAL: 21. 

Alamillo, Albaladejo, Almuradiel, Arenas de San Juan, 
Cabezarados, Cabezarrubias del Puerto, Los Cortijos, Fer
nancaballero, Fuenllana, Fuelfte el Fresno, Guadalmez, Las 
Labores, Mestanza, Navalpino, Navas de Estena, Porzuna, 
Los Pozuelos de Calatrava, Puerto Lápice, Santa Cruz de 
los Cáñamos, Terrinches y Torralba de Calatrava. 

CUENCA: 124. 

Alcalá de la Vega, Alcázar del Rey, Alcohujate, Alcon
chel de la Estrella, Algarra, Almendros, Altarejos, Arcos de la 
Sierra, Arguisuelas, Atalaya del Cañavate, Barajas de Melo, 
Barchín del Hoyo, Bascuñana de San Pedro, Belinchón, Bel
munte, Boniches, Campillo de Altobuey, Campillos-Para
vientos, Campillos-Sierra, Cañamares, Cañaveras. Caña ve
ruelas. Cañizares, Carboneras de Guadazaón, Cardenete. 
Calrascosa, Casas de Garcimolina, Casas de Hara, Castillejo 
de Iniesta, Castillejo-Sierra, Cueva del Hierro, Chillarón de 
Cuenca, Chumillas, Enguidanos, Fresneda de Altarejos, Fres
neda de la Sierra, La Frontera, Fuente de Pedro Naharro, 
Fuerttelespino de Haro, Fuentenava de Jábaga, Garaballa. 
Graja de Camp~lbo, Graja de Campalbo, Graja de Iniesta, La 
Hinojosa, Honrubia, Hontanaya, Huélamo, Huelves, Huerta 
del Marquesado, Laguna del Marquesado, Lagunaseca, Led~.
ña, Leganiel, Mariana, Masegosa, Minglanilla, Mira, Monreal 
del Llano, Montalbanejo, Montalbo, Mota de Altarejos, Mo
ya. Narboneta, Olivares de Júcar, Olmeda del Rey, Osa de la 
Vega, Pajarón, Pajaroncillo, Palomares del Campo, Paredes, 
La Parra de las Vegas, El Pedemoso, La Peraleja, La Pesque
ra, Pinarejo, Piqueras del Castillo, Portalrubio de Guadama
jad, Poyatos, Pozorrubio de Santiago, Priego, El Provenc:o, 
Puebla de Almenara, P"ebla del Salvador, Rada de Hara, Ro
zalén del Monte, Saceda-Trasierra, Salinas del Manzano, S"al
meroncillos. Salvacañete, San Lorenzo de la Parrilla, San 
Martín de Boniches, Santa María del Campo Rus, Santa Ma
ría del Val, Solera del Gabaldón, Talayuelas, Tejadillos, To
rrcjoncillo del Rey, TuITubia del Campo, Tresjuncos, Uña, 
Valdemeca, Valdemorillo de la Sierra, Val demoro-Sierra, Las 
Valeras, Val verde de Júcar, Vara de Rey, Villalba de la Sierra, 
Villalgordo del Marquesado, Villalpardo, Villanueva de Gua
damajud, Villanueva de la Jara, Villar de Cañas, Villar de Do
mingo García, Vi llar de Olalla, Villar del Humo, Villares del 
S,:z, Villarrubio. Villaverde y Pasaconsol, vmora. Zafra de 
Záncara, Zafrilla, Zarza de T"jo y Zarzueia. • 

GUADALAJARA: 160. 

Ablanque, Adobes, Alarilla, Albares, Alcocer, Alcolea 
de las Peñas, Alcoroches, Aldeanueva de Guadalajara, Al
gar de Mesa, Algora, Alhóndiga, Alique, Almadrones, Alo
vera, Alustar.te, Angón, Anquela del Ducado, Arbetet", Ar
muña de Tajuña, Atanzón, Atienza, Au:;ón, Baides, Baños 
de T"jo, La Bodera, Brihuega, Bujalaro, Campillo de Due
ñas, Canredondo, Cañizar, El Cardoso de la Sierra, El Casar, 
Caspueñas, Castellar de la Muela, Castilnuevo, Cendejas de 
Enmedio, Cendejas de la Torre, Centenera, Cifuentes, Cin
covillas, Cobeta, Cogolludo, Congostrina, Copemal, Cor
duente, Checa, Chequill~, Chillarón del Rey, Chilocches, 

Driebes. Es~ariche, Escopete, Espinosa de Henares, Esple
gares, Establés, Fontanar, Fuembellida, Fuencemilián, touen
telencina, Fuentelsaz, Fuentelviejo, Fuentenovilla, Heras, 
Hita, Hombrados, Horche, Huérmeces del Cerro, Huertaher
nando, Hueva, Humanes, Illana, Jirueque, Lupiana, Luzón, 
Malaguilla, Mantiel, Maranchón, Matarrubia, Matillas, Ma
zarete, Mazuecos, Medranda, Megina, La Miñosa, Mirabue
no, Mochales, Mondéjar, Montarrón, Moratilla de los Mele
ros, Morenilla, Negredo, Ocentejo, El Olivar, Olmeda de 
Cobeta, La Olmeda de Jadraque, Orea, Pálmaces de Jadra
que, Paredes de Sigüenza, El Pedregal, Peñalén, Peralejos 
de las Truchas, Peralveche, Pinilla de Jadraque, Pinilla de 
Molina, Piqueras, El Pobo de Dueñas, Poveda de la Sierra, 
Pozo de Allfioguera, Puebla de Belenia, Puebla de Valles, 
Rebollosa de Jadraque, Renera, Riba de Saelices, Riofrío 
del Llano, Robledillo de Mohernando, Romanillos de Atien
za, Sacecorbo, Saclices de la Sal, San Andrés del Congosto, 
Santiuste, Sayatón, Selas, Setiles, Sienes, Sigüenz&, Solani-
1I0s del Extremo, Sotodosos, Tamajón, Taragudo, Taravilla, 
Terzaga, Tierzo, La Toba. Tordellcgo, Tordelráhanu, Tordc
silos, Torre del Burgo, Torrecuadradilla, Torremocha de Ja
draque, Torremocha del Pinar, Tórtola de Henares, Tortuera, 
Traid, Valdarachas, Valdeavellano, Valdeconcba, Valdegru
das, Valdelcubo, Valfermosa de Tajuña, Valhermoso, Valta
blado del Río, Val verde de los Arroyos, Viana de Jadraque, 
Villel de Mesa, Yebes, Yélamos de Arriba, Yunquera de He
nareS, La Yunta, Zaorejas y Zorita de los Canes. 

TOLEDO: 87. 

Alameda de la Sagra, Albarreal de Tajo, Aleabón, Alca
ñizo, Aleolea de Tajo, Aldeanueva de Ba,rbarroya, Aldeanue
va de San Bartolomé, Almonacid de Toledo, Arcicóllar, Azu
tán, Belvís de la Jara, Borox, Burujón, La Calzada de 
Oropesa, El Campillo de la Jara, Camuñas, Cardiel de los 
Montes, Carmena, Carriches, El Casar de Escalona, Casarru
bios del Monte. Casas buenas, Cebolla, Cervera de los Mon
tes, Cuerva, Chozas de Canales, Domingo Pérez, Erustes. 
Esquivias, Gerindote, Las Herencias, Hinojosa de San Vi
cente, Hormigos, Huecas, La Iglesuela, Illán de Vacas, La'" 
gartera, Layos. Lucillos, Malpica de Tajo, Manzaneque, Ma
queda, Marrupe, Mascaraque, La Mata, Méntrida, Mesegar, 
Mocejón, Montearagón, Montesclaros, Nambroca, Uavalcán, 
Navalmoralejo, Navamorcuende, Noblejas, Noez, Noves, 
Numancia de la Sagra, Orapesa, Otera, Parrillas, Quero, El 
Real de San Vicente, Recas, Retamoso, Santa Ana de Pusa, 
Santo Domingo-Caudilla, Sartajada. Se seña, Sevilleja de la 
Jara. Sotillo de las Palomas. La Torre de Esteban Hambrán, 
Torrecilla de la Jare., Torrico, Totan"s. Vnldcverdeja, Valmo
jado, Velada, Las Ventas de Retamosa, ViIlamiel de Toledo, 
Villaminaya, Villamuelas, Villanueva de Bogas. Villaseca de 
la Sagra, Villatobas, El Viso de San Juan y Yeles. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN 
(912) 

ÁVILA: 106. 

Albomos, Aldeanueva de Santa Cruz, Aldeaseca, La Al
dehuela, Amavida, Avellaneda Bercial de Zapardiel, El Bo-
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hodón, Brabos, Burgohondo, Cabezas del Pozo, Cardeñosa, 
La Carrera, Casavieja, Cillán, Collado de Contreras, Cres
pos, Cuevas del Valle, Chamartín, Donvidas, Espinosa de 
los Caballeros, Fresnedilla, Fuentes de Año, Gallegos de 
Sobrinos, Gavilanes, Gimialcón, Grandes y San Martín, Ou
lierre Muñoz, El Herradón, Herreros de Suso, Higuera de 
las Dueñas, La Hija de Dios, Horcajo de las Torres, Hoyoca
sero, Hoyos de Miguel Muñoz, Hoyos del Collado, Hoyos 
del Espino, Hurtumpascual, Lanzah!ta, Los Llanos de Tor
mes, Manjalxílago, Mijares, Mingorría, Mirueña de los In
fanzoncs, Muñana, Muñico, Muñogrande, Muñomer del Pe
co, Muñosancho, Muñotello, Narrillos del Rebollar, Narros 
de Saldueña, Narros del Castillo, Narros del Puerto, Nava 
del Barco, l-hvalacruz, Navalonguilla, Navalperal de Pina
res, Navaluenga, Navaquesera, Navarredonda de Gredos, 
Navarredondilla, Navarrevisca, Navatalgordo, Navatejares, 
Orhita, Palacios de Goda, El Parral, Peñalba de Ávila, Pie
drahila, Poveda, Pozanco, Pradosegar, R:villa de Barajas, 
Salvadiós, S,n Bartolomé de Corneja, San Juan de la Nava, 
San Juan de.l Molinillo, San Juan del Olmo, San Lorenzo de 

,Tormes, San Martrn de la Vega del Alberche, San Martín del 
Pimpollar, San Pedro del Arroyo, Sanchorreja, Santa Cruz 
de Pinares, Santa Cruz del Valle, Santa Marra de los Caba
lleros, Santa Marfa del Cubillo, Santo Domingo de las Posa
das, Santo Tomé de Zabarcos, Serranillos, Sigeres, Sinlaba
jos, El Tiemblo, Tolbaños, Tormellas, La Torre, Vadillo de 
la Sierra, Vega de Santa María, Velayos, Villaflor, Villanue
va del Aceral, Villarejo del Valle, Villatoro, Viñegra de Mo
rana y Vita. • 

BURGOS: 128, 

Albillos, Altable, Arandilla, Arauzo de Miel, Arraya de 
Oca, Los Ausines. Barbadillo de Herreros, Barbadillo del 
Mercad", Los B~rrios de Bureba, Basconcillos del Tozo, 
Berherana, Ilusto de Bureha, Cabañes de Esgucva, Cabia, 
Caleruega, Campolara, Carcedo de Bureba, Cardeñadijo, 
Cascajares de Bureba, Cascajares de la Sierra, Castrillo de 
Riopisuerga, Castrojeriz. Cayuela, Cebrecos, Celada del Ca
mino, Cerratón de Juan'os, Ciadoncha, Cillaperlata, Cille
ruelo de Abajo, Ciruelos de Cervera, Condado de Treviño, 
Contreras, Coruña del Conde, Covarrubias, Cuevas de San 
Clemente, Espinosa de Cervera, Espinosa de lOS Monteros, 
Fresno de Riotir6n. Frías, Fuentespina, Grijalba, Gumiel de 
Mercauo, I [ontoria del Pinar, Hornillos del Camino, Honi
güela, Huerta de Arriba, Ibeas de Juarros, Iglesiarrubia, 
Iglesias, Jaramillo Quemado, Junta de Villalba de Losa, Ju
risdicción de Lara, Jurisdicción de San Zadornil, Llano de 
B ureba. Mambrillas de Lara, Manciles, Mecerreyes, Merin
dad de Cuesta·Urrfa, Merindad de Valdeporres, Miraveche, 
Monastero de la Sierra, Monterrubio de Demanda, Navas 
de Bureba, Neila, Padilla de Abajo, Padilla de Arriba, Pala
zuelos de la Sierra, Pancorvo. Partido de la Sierra en Tobali
na, Pedrosa de Duero, Pedrosa del Páramo, Pedrosa del 
Prfncip~, Peral de Arlanza, Pineda de la Sierra, Pinilla de 
los Moros, Fradoluengo, Presencio, Puentedura, Quinta
naortuño, Quintanar de la Sierra. Quintani1la San García, 
QlIintanilla-Vivar, Rahancra del Pinar, Rahé de las Calza
das, Rcholldo de la Torre, Rcglllllicl de la Sierra, Reinoso, 
Retuerta, Revilla-Vallcgera, Rezmondo, Rioeavado de la 
Sierra, Rublacedo de Abajo, Salinillas de Bureha, San 

Adrián de Juarros, Santa María del Campo, Santa María-Ri
barredonda, Santibáñez de Esgueva, Santo Domingo de Si
los, Solarana, Sotragero, Susinos del Páramo, Tamarón, Tar
dajos, Tejada, Tobar, Torrelara, Trespaderne, Valle de 
Sedano, Valle de Valdelaguna, Valle de Zamanzas, Vallege
ra, Valles de Palenzuela, Valluércanes, Valmala, La Vid de 
Bureba, Viloria de Rioja, Villaespas1, Villafruela. Villa iba 
de Duero, Villaldemiro, Villamedianilla, Villamiel de la Sie
rra, Villanueva de Argaño, Villanueva de Teba, Villaquiráll 
de los Infantes, Villatuelda, Villoruebo y Zarzosa de Riopi
suerga. 

LEÓN: 89. 

Algadefe, Alija del Infantado, Almanza, Ardón, Argan
za, Benavides, Benuza, Bercianos del Real Camino, Berlan
ga del Bierzo, Boca de Huérgano, El Burgo Ranero, Caba
ñas Raras, Cabreros del Rlo, Cabrillanes, Campazas, Campo 
de Villavidel, Candín, Carracedelo, Castilfalé, Castrocontri
go, Castropodame, Castrotierra, Cistierna, Corullón, Cubi
llas de los Oteros, Cubillas de Rueda, Encinedo, Fresno de 
la Vega, Fuentes de Carbajal, Gordaliza del Pino, Gordonci-
110, Gradefes, Grajal de Campos, Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo, Joarilla de las Matas, Mansilla de las 
Mulas, Matanza, Molinaseca, Murias de Paredes, Oencia, 
Las Omañas, Onzonilla, Oseja de Sajambre, Pajares de los 
Oteros, Palacios del Sil, Peranzanes, Posada de Valdeón, 
Pozuelo del Páramo, Priaranza del Bierzo, Prioro, Puebla de 
Lillo, Quintana y Congosto, Reyero, Roperuelos del Pár d

mo, Sabero, San Adrián del Valle, San Cristóbal de la Po
lantera, San Emiliano, San MiIlán de los Caballeros, San 
I!edro Bercianos, Sancedo, Santas Martas, Santo venia de la 
Valdoncina, Sena de Luna, Sobrado, Soto de la Vega, Soto l' 
Amlo, Urdiales del Páramo, Valdeúesno, Valdefuentes del 
Páramo, Yaldemora, Valencia de Don Juan, Vallecillo, Veg? 
de Espinareda, Vegacervera, Villadem'lr de la Vega, Villa
franca del Bierzo, ViIlamandos, ViIlamanín, Villamañ5n, 
Villamejil, Villámoraliel de las Matas, Villaornate y Castro, 
Villaquejida, VilIarejo de Orbigo, Villaselán, Villaturiel y 
VilIazanzo de Valderaducy, 

PALENCIA: 61. 

Abia de las Torres, Alar del Rey, Amayüelas de Arriba, 
Areonada, Bárcer.a de Campos, Barru~lo de Santullán, 
Boada de Campos, Boadilla del Camino, Bustillo del Pára
mo de Carrión, Capillas, Cardeñosa de Volpejera, Castrejón 
de la Peña, Castrillo de VilIavega, Castromocho, Cervatos 
de la Cueza, Cerver. de Pisuerga, Cisneros, Cobos de Ce
rrato, Congosto de Valdavia, Cordovilla la Real, Dehesa de 
Romanos, Espinosa de Cerrato, Espinosa de VilIagor.zalo, 
Frechilla, Frómista, Hélmedes de Cerrato, Lantadilla, Lavid 
de Ojeda, Magaz, Marcilla de Campos, Meneses de Cam
pos, Osornillo, Osomo la Mayor, Palenzuela, Paredes de 
N avu, Payo de Ojeda, La Pernia, Piña de Campos, Práda
nos de Ojeda, La Puebla de V~ldavia, Quintana del Puente, 
Rcquena de Campos, Riheros de la Cueza, San Mamés de 
Campos, Santibáñez de Eela, Santibáñez de la Peña, Tabe
nera de Vald"via, Torquemada, Valbuena de Pisuerga, Val
de-Ueieza, v.Uacidaler, Villaherreros, VilIalaco, VilIalr.ázar 
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de Sirga, Villameriel, Villamuera de la Cueza, Villa nueva 
del Rebollar, Villarrabé, Villasarracino, Villodrigo y ViIlota 
del Páramo. 

SALAMANCA: 141. 

Agallas, La Alameda de Gardón, Alaraz, Alba de Tor
mes, Aldea del Obispo, Aldealengua, Aldeaseca de Alba, 
Aldehuela dc la Bóvcda, Almenara de Tormes, Armenteros, 
La Atalaya, Bañobárez, Barruecopardo, Berrocal de Salva
tierra, Bogajo, La Bouza, Buenamadre, Cabeza del Caballo, 
Cabrerizos, La Calzada de Réjar, Campillo de Azaba, Can
delario, Cantagallo, Carra~cal de Barregas, Las Casas del 
Conde, Castellanos de Moriscos, Castillejo de Martín Viejo, 
Cerezal de Peñahorcada, Certalbo, Coca de Alba, Colmenar 
de Montemayor, Cristóbal, El Cubo de Don Sancho, Doñi
nos de Ledesma, Doñinos de Salamanca, Ejeme, Encina de 
Sa;, Silvestre, Encinasola de los Comendadores, Esculial de 
la Sierra, Florida de Liébana, La Fregeneda, Fresnedoso, 
Fuenteliante, Fuentes de Oñoro, Galisancho, Gallegos de 
Solmirón, Garcihernández, Garcirrey, Gejuelo del Barro, 
Guijuelo, Herguijuela de Ciudad-Rodrigo, Horcajo de Mon
temayor, La Hoya, .lIuero de Azaba, Juzbado, Larrodrigo, 
Linares de Riofrío, Madroñal, Martín de Yeltes, Martina
mor, Masueco, Mieza, Mogarraz" Monsagro, Monterrubio 
de Armuña, Morasverdes, Navacarros, Navalmoral de Béjar, 
Navarredonda de la Rinconada, Negrilla de Palencia, Olme
no de Camaces, La Orbada, Pajares de la Laguna, Palacios
rubios, Palencia de Negrilla, Parada de Arriba, Pedrosillo de 
Alba, Pedrosillo el Ralo, Pelarrodríguez, Pelayos, Peñaran
dilla, Pereña, Pinedas, El Pino de Tormes, Pizarra.!, Poveda 
de las Cintas, Pozos de Hinojo, Puebla de Azaba, Puerto de 
Béjar, Puerto Seguro, Rinconada de la Sierra, Robleda, Sae
Iices el Chico, Salvatierra de Tormes, San Cristóbal de la 
Cuesta, San Esteban de la Sierra, San Felices de los Galle
gos, San Pelayo de Guareña, Sanchón de la Ribera, Sancho
tello, Sando, Santa María de Sando, Santibáñez de la Sierra, 
L03 Santos, Saucelle, El Saúgo, Serradilla del Llano, So
rihuela, La Tala, Tarazona de Guareña, Tejeda y Segoyuela, 
Terradillos, Tordillos, Trabanca, Valdecarros, Valdefuentes 
de Sangusín, Valdehijaderos, Valdemierque, Valderrodrigo, 
Valero, Vallejera de Riofrío, Valsalabroso, Valverdón, La 
Vellés, Ventosa del Río Almar, Vilvestre, Villallores, Villa
mayor, Villar de Argañán, Villar de Ciervo, Villar de la Ye-

. gua, Villar de Samaniego, Villares de la Reina, VilIarino, 
Virlasbuenas, Villasdardo, Villasxo de los Gamitos, Villa
seco de los Reyes, Villasrubias, Villavieja de Yeltes y Z,,
marra. 

SEGOVIA: 103. 

Aguilafuente, Aldealcorvo, Aldealengua de Pedraza, AI
dealengua de Santa María, Aldeanueva de la Serrezuela, AI
dehornú, Aldehuela del Codonal, Aldeonte, Anaya, Añe, 
Arrnuña, Barbolla, Bercimuel, Bernardos, Boceguillas, Ca
ballar, Cabezuela, Calabazas, Cantalejo, Casla, Castillejo de 
Mesleón, Castro de Fuentidueña, Castrojimeno, Castroserna 
de Abajo, Castroserracín, Cedillo de la Torre, Coca, Conda
do de Castilnovo, Cuevas de Provanco, Chañe, Donhierro, 
Encinas, Encinillas, Escalona del Prado, Espirdo, Fresneda 

de Cuéllar, Fresno de Cantespino, Fresnú de la Fuente, Fru
males, Fuente de Santa Cruz, Fuentc el Olmo de Fuentidue
ña, Fuenterrebollo, Gallegos, Garcillán, Grajera, Honrubia 
de la Cuesta, lluero y Lama, Juanos de Voltoya, Labajos, 
Languilla, Lastras de Cuéllar, Lastras del Pozo, Maderuelo, 
Marazoleja, Marazuela, Martín Muñoz de las Posadas, Ma
rugán, La Matilla, Melque de Cercos, Montejo de Arévalo, 
Nava de la Asunción, Navalilla, Navares de Ayuso, Navares 
de Enmedio, Navares de las Cuevas, Navas de San Antonio, 
Nieva, Otero de Herreros, P,~arejos, Palazuclos de Eresma, 
Pelayos del Arroyo, Perosillo, Pinarejos, Pradales, Prádena, 
Puebla de Pedraza, Remondo, Riaza, RiofrÍo de Riaza, Roda 
de Eresma, San Cristóbal de Cuéllar, San Marl:n y Mudrián, 
San Pedro de Gaíllos, Sangarcía, Santa Maria la Real de 
Nieva, Santiuste de Sln Juan Bautista, Sebúlcor, Sepúlveda, 
Sequera de Fresno, Sotillo, Tolocirio, Torre Val de San Pe
dro, Torrecilla del Pinar, Trescasas, Urueñas, Valle de Tabla
dillo, Valleruela de Pedraza, Valleruela de Sepúlveda, Valse
ca, Vegas de Matute, Villacastín, Villeguillo y Zarzuela del 
Pinar. 

SORIA: 72. 

Abejar, Agreda, Aldealafuente, Aldealices, Aldealseñor, 
Aliud, Almajano, Almaluez, Almenar de Soria, Arenillas, 
Barcones, Beratón, Bliecos, Borjabad, Borobia, Buitrago, 
Cabrejas del Campo, Cabrejas del Pinar, Caltojar, Candili
chera, Carabantes, Casarejos, Castillejo de RobleJo, Cente
nera de Andaluz, Cidones, Cihuela, Ciria, Cirujales del Río, 
Cubilla, Deza, Escobosa de Almazán, Espeja de San ~arce
lino, Espejón, Fuentecambrón, Fuentecantos Fuentelsaz de 
Soria, Gómara, Herrera de Soria, Liceras, MeJinaceli, Miño 
de San Esteban, Monteagudo de Jas Vicarías, Mor6n de AI
mazán, Murie! Viejo, Nafría de Ucero, Narros, NoJay, No
viercas, OIvega, Pinilla deJ Campo, Portillo de Soria, La 
Quiñonería, Rebollar, Rello, Reznos, La Ribe. de Escalote, 
Rollamienta, El Royo, Salduero, San Leonardo 'de Yague, 
Santa María de Huerta, Santa María de Jas qoyas, Soliedra, 
Sotillo de! Rincón, Talveila, Torrubia de Soria, Ucero, Vadi-
110, Valdeavellano de Tera, Villar del Ala, Los Villares de 
Soria y Vozmediano. 

VALLADOLID: 89 • 

Adalia, Aguasal, Aguilar de Campos, Almenara de Ada
ja, Amusquillo, Ataquines, BarcIaI de Ja Loma, Barruelo, 
Benafarces, Berrueces, Robadilla del Campo, Rocigas, Bra
hojos de Medina. Cabezón de Valderaduey, Carpio, Castri-
110-Tejeriego, Castromembibre, Castronuevo de Esgueva, 
Castronuño, Castroverde de Cerrato, Cervillego de la Cruz, 
Cogeces de Jscar, Corcos, Esguevillas de Esguova, Fombelli
da, Fuente el Sol, Galón de Campos, HerfÍn de Campos, Lla
no de Olmedo, Megeces, Melgar de Abajo, MeJ~ar de Arri
ba, Monasterio de Vega, Mucientes, MUlieJ, Olivares de 
Duero, Olmos de Esgueva, PaJazuelo de Vediia, La Parrilla, 
La Pedraja de Portillo, Piña de Esgueva, Piñel de Abajo, Pi
ñel de Arriba, Pollos, Pozuelo de la Orden, Puras, Quintani
Ha de Onésimo, Rábano, Renedo, Roaies, Saelices de Ma
yorga, San Martín de Valvení, San Pelayo, San Vicente del 
PaJacio, Santervás de Campos, SlUltibáñez de Valcorba, Sar-
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dón de Duero, La Seca, Serrada, Simaneas, Torrlehumos, To
rre de Esguevd, Torre de Peñafiel, Torreoilla de la Torre, Tu
dela de Duero, Urueña, Valdestillas, Valoria la Buena, Velas
eálva'o, Ventosa de la Cuesta, Villabáñez, Villabaruz de 
Campos, Villaeo, Villafrades de Campos, Villafranea de . 
Duero, Villafreehós, Villafuerte, Villagómez la Nueva, Villa
lán de Campos, Vil!alba de la Loma, Villalba de los Alcores, 
Vil!altarba, Villalón de Campos, Villanueva de los Infantes, 
Villanueva de San Mancio, Villardefrades, VilIarrnentero de 
Esgueva, VilIavaquerín y VilIavellid. 

ZA'VIOR '\: 123. 

Abezames. Alcañiees, Alcubilla de Nogales, AIgodre, 
Andavías, Arcos de la Polvorosa; Argañún. Arrabalde, Astu
rianos, Benegiles, Berrnillo de Sayago, Brime de Sog, Burga
nes de Val verde, Cabañas de Sayago, Calzadilla de Tera, Ca
marzana de Tera, Casaseea de Campeán, Castrillo de la 
Guareña, Cas:rogonzalo, Cazurra, Cemadilla, Coomonte, Co
reses, Corrales, Cotanes, Cubo de Benavente, Entrala, Ferre
ras de Abajo, Figueruela de Arriba, Fonfría, Fresno de la Pol
vorosa, Fresno de la Ribera, Fresno de Sayago, Fuentelapeña, 
Galle~os del Pan, Gallegos del Río, Gamones, Granja de Mo
reruela, Guarrate, La Hiniesta, Jambrina, El Maderal, Madri
danos, Mahide, Maire de Castroponee, Manganeses ue la 
Lampreana, ManzRnal de Arriba, Manzanal de los Infantes, 
Matilla de Arzón, Matilla la Seca, Micereees de Tera, MilIes 
de la Polvorosa, Molacillos, Molezuelas de la Carballeda, 
Mombuey, Monfarracinos, Montamarta, Morales de Rey, 
Morales de loro, Muga de Sayago, Palacios del Pan, El Pego, 
Peleagonzalo, Peleas de Abajo, Peñausende, Peque, El Perdi
gón, Pinilla de Toro, Pino, El Piñero, Pobladura del Valle, 
Porto, Pozoantiguo, Puebliea de Valverde, Quintanilla del 
Monte, Quiruclas de Vidriales, Rábano de Aliste, Revellinos, 
Rionegro del Puente, Roales, Robleda-Cervantes, Samir de 
los Caños, San Agustín del Pozo, San Justo, San Miguel del 
Valle, San Pedro de Ceque, San Pedro de la Nave-Almendra, 
Santa Clara de Avedillo, Santa María de la Vega, Santa María 
c!e Valverde. Santibáñez de Tera, Tábara, La Torre del Valle, 
Torregamones, Torres del Carrizal, Trabazos, Trefaeio, Vadi-
110 de la Guareña, Valdefmjas, Valdeseorriel, Vega de Tera, 
Vega de Vill;\lohos, Vezdemarhán, Vidayanes, Videmala, Vi
lIabrázaro, Villabuena del Puente, Villageriz, Viii alazán, Vi
lIalobos, Villalonso, Villalpando, Villamor de los Escuderos, 
Villanázar, Villanueva de Campeán, Villanueva de las Peras, 
Villanueva del Campo, Villaralbo, Villardeciervos, Villardon
diego, Villarr:n de Campos, Villavendimio y Viñas. 

COMUNIDAD AUTONOMA DE CATALUÑA (300) 

BARCELONA: 90. 

Aiguafreda, L' Ametlla del Valles, Argen,ola, Balenya, 
Bigues i Riells, Barreda, El Brue, El Brull, Les Cabanyes, 
Cabrera de Mar, Cabrera d'Igualada, Calaf, Calonge de Se
garra, Canoves i Samalús, Capolat, Carrne, Casserres, Cas
tell de l' Ar~ny, Castdlar del Riu, Castellcir, Castellet i la 
Gomal, Caslelll"ollil de Riubregós, Caslclll"ollil del Uoix, 
Castellgalí, Castellolí, Castellter,ol, Ceres, Copons, L'Esc 
punyola, Pígols. Fonollosa, Oclida, Gualha, Guardiola de 

Bergueda, Jorba, Marganell, Les Masies de Voltrega, Moia, 
Montclar, Montmajor, Montmaneu, Montrnany-Figaró, Mu
ra, Olesa de Bonesvalls, OJivella, Orís, Orpí, Orrius, Paes 
del Penedes, Palafolls, El Pla del Penedes, LaPobla de Cla
ramunt, El Pont de Vilo mara i Roeafort, EIs Prats de Rei, 
Puigdalber, Pujalt, Rellinars, Rubió, Rupit i Pruit, Sagas, 
Sant Bartomeu del Grau, Sant Esteve de Palautordera, Sant 
Jaume de Frontanya, Sant Lloren, d'Hortons, Sant MRrtí 
d' Albars, Sant Martí Sesgueioles, Sant Pere de Torelló, Sant 
Pere de Vilamajor, Sant Pere Sallavinera, Sant Poi de Mar, 
Sant Quint! de Mediana, Sant Salvador de Guardiola, Sant 
Vieen, de Torelló, Santa Fe del Penedes, Santa María de 
Besara, Santa María de Coreó, Santa María de Miralles, 
Santa Susanna, Seva, Tagamanent, La Torre de Claramunt, 
Torrelles de Llobregat, VaUtona d' Anoia, Valleebre, Vallro
ma:!es, Veeiana, Vilada, Viladeeavalls, Vilalba Sasserra y 
Viver i Serrateix. 

GIRONA:87. 

Aiguaviva, Albanya, Amer, Avinyonet de Puigventós, 
Besalú, Beseanó, Boadella d'EmporGa, Borrassa, Brunyola, 
Cadaqués, Campelles, Cantallops, Castelló d'Empúries, Cer, 
via de Ter, Cistella, Colomers, Cor,a, Crespia, Crumes, Mo
nells i Sant Sadumí de l' Heura, Damius, Esponella, El Far 
d'Emporda, Foixa, Fontanals de Cerdanya, Forallae, Fortia, 
Garrigas, Garrigoles, Gombren, Jafre, Lladó, Llambilles, 
Llanars, Llíviá, Les Llosses, Ma,anet de Cabrenys, Ma,anct 
de la Selva, Madremanya, Maia de Monteal, Massanés, Mie
res, Mollet de Peralada, Malló, Ogassa, Osor, Pardines, La 
Pera, Peralada, Planoles, Pont de MoJins, El Port de la Selva, 
Portbou, Queralbs, Regeneós, Ribes de Freser, Riudarenes, 
Riumors, Sales de Llierea, Sant Gregori, Sant Joan de Mo
lIet, Sant Joan Les Fonts, Sant Julia del Ll0r i Bonmatí, Sant 
Lloren, de la Muga, Sant Martí de Llémena, Sant Mmtí Vell, 
Sant Miquel de Fluvia, Sant Pere Pescador, Santa Cristina 
d' Aro, Santa Llogaia d' Alguema, Saus, La Selva de Mar, 
Siurana, Terrades, Toses, Ultramort, Ullastret, La Vajol, Vall
Ilobrega, Ventalló, Verges, Vilablareix, Vilademuls, Vilama
eolum, Vilamalla, Vilanant, Vila-saera y Vilopriu. 

LLElDA: 79. 

Alas i Cere, Albatarree, Aleanó, Alfés, AIgerri, AIguoi
re, Alpieat, Alt Aneu, Arbeea, Arres, Artesa de Lleida, As
pa, Baix Pallars, Barbens, La Baronia de Rialb, Barruera, 
Bassella, Bausen, Bellvís, Biosea, Bossost, Bovera, Cabana
bona, Castell de Mur, Castellnou de Seana, Castelló de Far
fanya, Cava, Ciutadilla, El Cogul, Corbins, L'Espluga Cal
ba, Estamariu, Estaras, Farrera, Fulleda, Gavet de la Canea. 
La Granadella, La Granja d'Esearp, Granyena de les Garri
gues, Granyena de Segarra, Guimera, Isona i Canea Delia, 
Ivorra, Josa i Tuixén, Juneda, Lles, Llimiana, Massoteres, 
La Molsosa, Montella i Maftinet, MontoJiu de Segarra, Na
lec, Od,,", Oliola, Les Oluges, Os de Balaguer, Peramola, El 
Poal, Preixana, Puigverd d' Agramunt, Ribera d'Ondara, Sa

naüja, Sant Esteve de la Sarga,'Sant Martí de Riueorb, Sant 
Ramón, Senterada, La Sentiu de Sió, Sort, Talavera, Tarroja 
de Scgarru, Térmcns, Tíl'via, Tiurana, Torrcbcsscs, TOlTc~ 
flor, Les Valls de Valira, Vilaller, Vilamos y Vilanova de 
l'Aguda. 
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TARRAGONA: 44. 

L' Arb09, L' Argentera, Aseó. Banyeres del Penedes, La 
Bisbal del PenedUs, Bonastre, Les Borbes del Camp, Bot, 
Botarell, Cabads, Camarles¡ Cap94nes, Caseres, Castellvell 
del Camp, Cunit, Duesaigiles, La Figuera, Freginals, Horta 
de Sant Joan, Mar9a, Margalef, Maspujols, Miravet, El 
Montmell, Mor.t-ral, La .Morera de Montsant, La Nou de 
Gaia, Nülles, Pauls, La Pobla de Massaluca, Pobo leda, Pra
dell de la Teixeta, Rasquera, Rocnfort de QueraIt, Roda de . 
Bara, Santa Perp~tua de Gaia, La Sénia, Solivella, Ulldemo
lins, Vespella, Vilanova d'Escornalbou, Vilaplana, La Vile
lló Alta y La Vilella Baixa. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA (109) 

BADAJOZ: 39. 

Alconera, Aljucén, Atalaya, Calzadilla de los Barros, 
Capilla, El Carrascalejo, Casas de Reina, Corte de Peleas, 
Cristina, Don Álvaro, Estrín Bajo, Esparragosa de la Sere
na, Esparragosa de Lares, Garlitos, Hinojosa del Valle, La 
Lapa, Llera, Lobón, Manchita, Medellín; Mengabril, La 
Morera, Oliva de Mérida, Orellana de la Sierra, La Parra, 
Puebla de Alcocer, Puebla de Sancho Pérez, Puebla del 
Prior, Rena, Ribera del Fresno, Risco, Santa Amalia, So
lana de los Barros, Talarrubias, Tamurejo, Valverde de 
Mérida, Villagarcía de la Torre, Villar del Rey y Zarza
Capilla. 

CÁCERES: 70. 

Abertura, Acehuche, Aldea de Trujillo, Arroyomolinos, 
Berzocana, Botija, Cabañas del Castillo, Cabezabellosa, 
Cabezuela del Valle, Cabrero, Cachorrilla, Cadalso, Calza
dilla, Campillo de Deleitosa, Cañamero, Casares de las 
Hurdes, Casas de Millán, Castañar de Ibor, Ceclavín, Cille
ros, Collado, Cuacos de Yuste, Eljas, Gargantilla, Garrovi
llas, Garvín, Guadalupe, Guijo de Santa Bárbara, Hergui
juela, Herreruela, Hervás, Hoyos, Ladrillar, Madrigal de la 
Vera, Madroñera, Malpartida de Cáceres, Mata de Alcánta
ra, Morcillo, Navalvillar de Ibor, Navezuelas, Nuñomoral, 
Oliva de Plasencia, Pedroso de Acim, Peraleda de San Ro
mán, Pescueza, Piedras Albas, Piornal, Portaje, Robledillo 
de Gata, Robledillo de la Vera, Robledillo de Trujillo, Ro
bledollano, Sal orino, Santa Cruzde la Sierra, Segura de To
ro, Talaveruela de la Vera, Torrejón el Rubio, Torremenga, 
Torremocha, Torreorgaz, Torrequemada, Va!dastillas, Val
decañas de Tajo, Valdefuentes, Valdelacasa de Tajo, Villa 
del Rey, Villamesías, Villamiel, Villasbuenas de Gata y 
Zarza de Montánchez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALlClA (38) 

LA CORUÑA: 8. 

Corcubión, Curtis, Frades, Lousame, Mesía, Oroso, San 
Sadumiño y Sobrado 

LUGO: 12. 

Abadín, Bareiros, Carballedo, Castróverde, O Corgo, O 
Páramo, Pedrafita do Cebreiro, PoI, A Pontenova, Rabade, 
Triacastela y O Vicedo. 

ORENSE: 12. 

A Bola, Avión, Bande, Barbadás, Castro Caldelas, Cen
lle, Cortegada, Montederramo, Puebla de Tri,es, San Cris
tovo de Cea, San Xoan de Río y Toén. 

PONTEVEDRA: 6. 

Campo Lameiro, O Covelo, Fomelos, Pontecesures, 
Portas y Ribadumia. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LAS ISLAS BALEA. 
RES (14) 

Algaida, Ariany, Bañalbufar, Deyá, Estellenchs, Foma
lutx, Lloret de Vista Alegre, Llubí, María de la Salud, Mon
tuiri, Petra, Sant Lluis, Sencelles y Valldemosa. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA (93) 

Ajamil, Albelda de ¡reg, Alesón, Almarza Je Cameros, 
Anguciana, Arenzana de Arriba, Arrúbal, Autol, Azofra, 
Bañares, Berceo, Bezares, Bobadilla, Brieva de Cameros, 
Cabezón de Cameros, Canales de la Sierra, Canillas de Río 
Tuerto, Cárdenas, Cellorigo, Cervera del Río Alhama, Cida
món, Cihuri, Clavijo, Corera, Comago, Corporales, Cuzcu
rrita-Río Tirón, Estollo, Ezcaray, Foncea, Fonzaleche, Gal
bárruli, Grañón, Grávalos, Herce, Herramélluri, Hervías, 
Hornillos de Cameros, Jalón de Cameros, Laguna de Came
ros, Lagunilla del Jubera, Lardero, Ledesma de la Cogolla, 
Leiva, Leza de Río Leza, Mansilla, Matute, Muro de Aguas; 
Muro en Cameros, Nalda, Navarrete, Nieva de Cameros, 
Ochánduri, Ojacastro, Pazuengos, Pinillos, Pradillo, Raba
nera, El Redal, Robres del Castillo, Sajazarra, San Millán de 
la Cogolla, San Millán de Y écora, San Román de Cameros, 
S~nta Culoma, Santa Engracia del Jubera, Santa Eulalia Ba
jera, Sorzano, Soto en Cameros, Terroba, Tirgo, Tobía, Tor
mantos, Torre en Cameros, Torrecilla sobre Alesdnco, Tre
viana, Tricio, Uruñuela, Ventrosa, Viguera, Villalba dc 
Rioja, Villalobar de Rioja, Villanueva de Cameros, El Villdr 
de Amedo, VilIar de Torre, Villarejo, Villarroya, Villarta
Quintana, Villavelayo, Viniegra de Abajo, Viniegra de Arri
ba, Zarratón y Zarzosa. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID (68) 

La Acebeda, Ajalvir, Alpedrete, Ambite, El Atazar, Be
cerril de la Sierra, El Berrueco, Berzosa del L0Zoya, El Boa
lo, Braojos, Buitrago del Lozoya, Camarrna de Esteruelas, 
Canencia, Carabaña, Cervera de B uitrago, Collado Media
no, Chinchón, Estremera, Fresnedillas de la Oliva, Fuente el 
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Saz de Jarama, Garganta de los Montes, Gascones, Griñón, 
Guadalix de la Sierra, Horcajo de la Sierra, Hoyo de Manza
nares, Loz0ya, Madareos, Manzanares el Reíll, Meco, Mira
flores de la Sierra, Los Molinos, Navalafuente, Navalaga
mella, Nuevo Baz,án, Olmeda de las Fuentes, Oruseo, 
Paton~s, PeZl'ela de ¡as Torres, Piñuéear, Puebla de la Sie
rra, Puentes Viejas, Raseafría, Redueña, Robledillo de la Ja
ra, Robledo de Chavela, Robregordo, Santa María de la Ala
meda, La Serna del Monte, Serranillas del Valle, Somo
sierra, Talamanea de Jarama, Tielmes, Tituleia, Torrelagu
na, Torremocha de Jarama, Torres de la Alameda, Valda
racete, Valdelaguna, Valdemaneo, Valdemaqueda, Valdemo
rillo, Valdepiélagos, Valdetorres de Jarama, Villamánlilla, 
Villanueva de Perales, Villar del Olmo y ViIlavieja del Lo
zoya. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAÍS VASCO (2) 

GUlPÚZCOA: 2. 

Aduna y Zizurkil. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS (20) 

Allande, Amieva, Bimenes, Cabrales, Cabranes, Gr~n
das de SalimL, Ibias, Onís, Peñamellera Alta, Ponga, Qui
rós, Las Regueras, San Martín de Oseas. Santa Eulalia de 
Oseas, Santo Adriano, Sobreseobio, Somiedo, Soto del Bar
co, Tara:m .. ndi y Villanueva de Oseas. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA (4) 

Alblldeitc, Ojós, Pliego y Villanueva del Río Segura. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA VALENCIANA (125) 

ALICANTE: 43. 

Aigües, Alcalalí, Aleoleeha, Balones, Benasau, Beneja
ma, Beniarbeig, Benichembla, Benifallim, Benifato, Benijó
far, Benilloba, Benillup. Benimantell, Benimasot, Bigastro, 
Busot, Castell de Castells, Catral, Confrides, Cuatretondeta, 
Daya Vieja, Faeheea, Famorea, FinLstrat, Formentera del 
Segura, Gorga, Hondón de los Frailes, Llíber, Millena, Mur
Ia, Orba, Orxeta, Pareent, Planes. Els Poblets, Salinas, Seni
ja, Tárbena, Tollas, Torremanzanas, ValI de Alcalá y Vall de 
Ebo. 

CASTELLÓN: 28. 

Aín, Alfondeguilla, Algimia de Almonacid, Argelita, 
Azuébar, Barracas, Benafigos, Benasal, Castillo de Villama
lefa, Cortes de Arenoso, Cuila, Chodos, Eslida, Fanzara, Fi
gueroles, Gaibiel, Ludiente, Matet, Montanejos, Navajas, 
Sant Mateu; Teresa, Torás, El Toro, Torre Embesora, Vallat, 
Vilar de Canes y Zueaina. 

VALENCIA: 54. 

Ador, Adzaneta de Albaida, Alfara del Patriarca, Alfa
rrasí, Anna, Aras de Alpuente, Barx, Benagéber, Benifairó 
de la Valldigna, Beniflá, Benimodo, Benisanó, Benisuera, 
Bonrepos i Mirambell, Carríeola, Casas Altas, Casas Bajas, 
Castielfabib, Corbera, Cortes de Pdllás, Chella, Chelva, 
Chera, Daimús, Domeño, Dos Aguas, L'Eova, Estubeny, 
Favara, Fortaleny, Gavarda, La Granja de la Costera, Lori
guilla, Llanera de Ranes, Massalfassar, Millares, Miramor, 
Náquera, Pedralba, Piles, Pinet, La Pobla Llarga, Quesa, 
Roeafort, Rótova, Segart, Sinareas, Sot de Chera, Torrella, 
Tous, Tuéjar, Vallanea, Vallés y Zarra. 
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CORPORACIONES LOCALES EJERCICIO 1991 

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASfOS 

ESTADO AGREGADOTÓTAL 

TOTAL AOREO. 2-
NII enlid .. des supnmunicipales: (.) 89 86 97 

.................. .................... 
N 11 ayunu.mientos: 8.0!1 U97 J1 

Poblad6n de dCftcho: J9.1l1.109 JO.100.169 77 

11 Dipuuciones pro-vinciales. ubildos ., consejos insulares)' consejo. comarcales 

CRtOITOS OBLlG. REC. 

CA PiruLO INICIALES ... "lOomc. DEFINITIVOS NETAS 

\11 (1) IJ)=(I)+/-\I) . 14, 

OPERACIONES CORRIENT1':S (1/4) "'96.001.191.485 69 160.1".091.109 1.156.114.J82.694 1.004.15J.'19.785 

I 0.'10' de personal 871.0J4.191.188 Jr. 17.0'9.'80.191 899.09J.871.980 861.61J.J'1.I9' 

1 O.sIOS de bienes corrierues '1 st~icios 611.499.184.1ll 1 10.416.191.1)1 681.91'.)lI.l" 610.1IJ.484.'11 

1 Gluo, financieros 141.818.618.1" ., 11.J'O.,99.l00 114.119.177.4" 1J9.146.408.'88 

4 Tnnsrerenc:ia, conienlcs 169.'95.1l1.411 9 1O.4JO.1I4.485 J10.015.851.901· 191.1JO.685.411 

OPERACIONES DI! CAPITAL (611) 619.404.4J5.116 14 J75,986.698.827 1.055.)91.1)).841 54'."'.066.180 

6 Inversiones rules 514.008. m.JOJ 20 J09.060.285.1l0 88l.068.4'0.4)) 445.645.51l.15O 

1 Tnnsren:nci!s de tapila' 105.J%.179.71l 4 66.926.4'1.697 172.)11.69J.410 104.)1J.,5J.OJO 

OPERACIONES FINANCIERAS (819) 101.611.041.604 7 25J.114.07J.915 461.361.115.51' J84.068.305.6J1 

• ACliyos fillllncieros J6.46O.'09.906 J6.144.691622 71.70'.101.518 '8.J66.47J.80J 

9 Pasiyos linancirros 11l.116.m .698 6 111.419.J81.19J J88.655.911.991 J15.1uI.8Jl.8J4 

TOTAL GASTOS 1.88J.048.168.105 100 71'.911.861.951 J.61J.02606J1.056 1.'JI.191.)01.602 

GRADO PAGOS 

... EJEC.I"') LIQUlDOS 

(4)/IJ) (5) 

68 ,J 1.711.15"'89.794 
19 96 8J8.J'8.784.'1& 
11 89 414.J91.807.J91 

8 94 114.435.114.661 
10 91 1l4.674.11l.209 

19 51 J07.I84.J9I.9JO 

15 10 236.430.491.914 
4 61 10.75J.905.016 

Il 8J 19J.1)4.I00.695 . 

2 80 51.0686OJ.8J9 

11 84 1'1.165.4%.856 

100 BO 1.lI1.111.489.41' 

Anex.II.I·1 

PENDlENTl': 

... COBRO 

(5)/(4) (6)-141-15) 

85 191.19J.'J""1 
91 24.164.'66.669 

68 196.l61.677.1)5 

94 14.111.1Rl.911 

80 57.556.411.1116 

56 241.784.667.251 

53 209.215.019.2J6 

6.'1 JJ.~69.64I1.(j¡4 

76 90.134.104.941 

89 6.191.869.%4 

74 IOl6.))4.918 

1, 616.511.811.18) 
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CORPORACIONES WCALES 

Ne dipuIKioncs provinciales: 

N- .,urdlmiento.: 
Poblui6n-de derecho: 

CApf1\lLO 

OPERACIONES CORRIENTES (1/5) 

I Impuestos direclO. 
2 Impuestos indirecto. -

J TaSls , otros inlrelOs 
.. Tl'I.n,rerencil' córrienlC:1 

, Inll1:101 patrimoniales 

OPERACIONES DE CAPITAL (6/1) 
6 Enajclllción inycnioncs rcales 

1 Tnnsferencias de tapi!.1 

OPERACIONES FINANCIERAS (1/9) 

I Actiyos financieros 

9 Plsiyo. financieros 

TOTAL INGRESOS 

TOT.U 

8 

167 

7.001.0n 

~ 
8 

312 

4.485.752 

EJERCICIO 1991 

I.IQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

COMUNIDAII AlJfÓNO~iA DE ANDAWclA 

~ 
lOO 

41 

64 

ESTAllO AGREGAIIO TOTAL 

PREVISIONES IICIIOS. REC. GRADO 

INICIALES '!lo MODlFlC. DEFINITIVAS NETOS '!lo ElEC.('!Io) 
(1) (Z) (3)=(1)+1-(%1 (4) (4)/(1) 

!1'.37U1U73 73 1.75'.321.911 331.131.'13.114 325.605.101.'" " " 84.983.118.160 19 82.341.118 85066.169.118 8U22171.1'6 18 1(.(1 

1 U40.699.611 I 49.192.734 11 190.091.387 81".337.171 I 73 

61.8".873.706 14. 1 4J7~.lll 64.293.173. 959 59.309.'17.743 12 91 

161.6".31' 3Jl 36 6587.078 5JO 1691'1.39l'.161 166.115.17875' 3' 98 

1.643.560.m I 603114536 81'6675058 6991.391.551 1 85 

55.911.061.793 12 .'.717.579.551 15.66' .641.350 41.951.71%.611 , 55 

IO.l77.611 '60 1 541 654 ]94 10813.117 854 3196.169.152 1 30 

".654.'39.3JJ lO 19.191915.163 648'6164.'96 18.661.543.43<1 8 60 

70.761.551.l17 15 101.111.'01.701 17H86.951.081 IIUII.'15.510 l' 61 

10806.086 169 I 18149.'17.104 '8.955.561.173 19.15l.973.7]1 • 39 

59.961.'65.118 II .5068.914597 1lI.031189.71! 98.765'61.788 111 79 

'56.079.181.651 100 1lI.715.11D.I" 517.795.191.111 485.511.955.168 100 Il 

RECAUDAC. IIAJAS INSOLV. 

NETA '!lo Y OTIlOS 
(5) (5)/14) (') 

131."'.'17.'~ 73 • 
45.6".l89.1l7 54 O 

6.526.019130 19 O 

40.590.645.615 68 O 

140.601.910.190 85 O 

5.574.771.784 80 O 

1'.079.601.'14 45 • 
1.470137688 ., O 

17.609.170.746 •• O 

'U77.1l'.M' 79 O 

10.511.708.185 55 O 

81.106.127.88' 8l O 

150.7M.18!.559 71 O 

An ... 11.I-3 

PENUlEI'fTE 
CORRO 

(7)a(4)·(5H') 

1'-656.111.61 • 
19.167.111.1119 

1.119.311.1141 
IR.718.111.1l8 

15 fiIU68'64 
1.417.619.16111 

22.179.114.148 

1 R15.931.564 

1I051.11l.684 

15.)'0.599.451 

8.681.165.541 

1'.659.111.9114 

134.176.514.109 
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CURJ':IRACI1>N1(S LOCALES 

Na dipuLlciones provinciales: 

N· Iyunumientos: 
Poblld6n de derecho: 

CAPituLO 

OPERACIONES CORRIE/InS (1/4) 

1 Oascos de personal 
:z Olstos de bienes conicnlu J servkio$ 

J Gastos fiMncieros 

.. Tl'llnderenciu corrienles 

OPERACIONES DE CAPITAL (6/1) 

6 Invcl"5iones reales 

1 Tnrufercncias de upiul 

OPERACIONES FINANCIERAS (119) 

11 Atu'foS financieros 

9 Puhos financieros 

TOTAL GASTOS 

~ 
. 8 

AGREG. 

8 

161 

1.001.018 

]12 

H81.712 

INICIALES . 

(1) 

1oo.J6].055.951 

116.40UI6.662 

78.627.J80.264 

41 .• U.17I.l80 
4],871.147.6H 

110.20J.501.891 

89.]74.661021 

20.828.117.872 

41.011.507.611 

IJ.21I.916847 

28.810.190.171 

452.649.866.469 

EJEkCli'lO 1992 

I.IQUIDACIÓN IlEL PRI(SIII'UESTO DE GASTOS 

-"
lOO 

41 

64 

COMUNIIlAD AUrÓNUMA DE ANDA LuciA 

ESTADO AGREGADO TOTAL 

CRtDlTOS OBLlG. REC. , MODIFlC. ilEFlNITIVOS NETAS 

(l) (J)=(II+I-(I) (4) 

" 11.114.159.159 ]11.491.JI5.111 11'-'5,.,90.841 

]0 1.792.908.162 1042.198.664 824 116.614.]n.IJ1 

11 1.112.111.120 8].760 107.]84 11.6JJ.OJl.618 

9 ' 1\6].187190 43.022.H8.970 40.218.601.974 

10 ~.64'.OJ6 981 49."6.184.639 41.49].997.018 

15 5t.I~'.D90.640 161.J42.591.51J 71.017.591.401 

20 40."0.187.6'4 129.914812671 1 •. 100 119.871 

I 10.118902.986 JI.187.740818 16.927.0]1.l21 

9 71.986.844.882 114.069.]52.500 ".,.O.795.4Jl 
] 11.061.278.299 20]],191.146 18574.882.617 

6 6O.921.166.18J 19.116111.]14 79.]]S.912.111 

100 .... 260.195.]11 591.909.161.150 458.191.311.611 

GRAOO PAGOS , EJEC.(') LIQUIOOS 

(4)/U) (5) 

6J ,. 116.950.I9J.I11 

]0 96 127.700.964.9~~ 

11 86 41.009.191.174 

9 9] JI.121.216411 

9 84 J2.114417.1)] 

16 44 J7.015.574.]11 

12 42 21.891.'62.179 

4 14 11.114.111804 

21 16 64.757.J17.701 

4 76 16.141.149.211 

17 88 48.014.IRR.4U 

100 71 JJI.1]).105.951 

Anl'.II.I-4 

PENDlEI<JE , COBRO 

(5)/(4) (6]. (4)'(5) 

12 5J.009.196.914 

9] 8911.]87.181 

17 JO.6Zl.440,2S4 

89 4.49J.]89.16] 

78 8.979.179.941 

51 J4.ool.Dl7.~19 

48 28209.097.298 

66 1.792.919.721 

" JJ. 1 53.457 . 7]0 

90 1.8JI.1JJ.440 

61 ] 1.121. 724.290 

74 1I0.165.271.72J 

C/) 
c: 
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CORPORACIONES LOCALES 

N° dipuuciones proYincialcs: 

N° .yuntamientDs: 
Población de derecho: 

CAPItuLO 

OPERACIONES CORRIENTES (1/41 

I (jISIOS de pt'nonll 

20.1101 de bienes corrienles y sc",icios 

3 O"IOS fiuncietol 
4 Tnnsrerencils corrientes 

OPERACIONES DE CAPITAL 16n¡ 
6 Inycnlones rulc.· 

1 Tnnsrertnci...-de ClpiLlI 

OPERACIONES FINANCIERAS (8/91 

I Attiyos finandcfOs 
9 P,slyos financ:lero. 

TOTAL GASTOS 

!Qlli, AOREO, 
, 3 3 

729 
1.189,109 

39 
778,859 

INICIALES 

(11 

61.403.345.546 

15.939.581.73. 

18.153.340.510 

l1.lJ9.92J.518 

4.370 .• 98.770 

10.178.649 .... 

14.470.573.100 

5.808.075.11. 

1l .•• 1.614.19I 

3.020.991.:12 

10.861.612 .• 69 

9'.564.601.751 

EJERCICIO 199% 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

COMUNIDAD AlITÓNOMA DE ARAGÓN 

ESTADO AGREGADO T!)TAL 

...L 
100 

.. 
65 
17 

lO 
13 

5 

1I 
15 

6 

l. 
3 

11 

100 

5 

65 

CRtDlroS 

MODlFlC. 

111 

1,363.378.481 

598.164,917 

1.82 •. 585.465 
·5( .... 984.97. 

501,51J,017 

".191.116.453 
IHIO.68Ún 

3.680.5.1.31. 

1.503.116.570 

635.722.141 

.6 •. 104.41. 

13.158.431.504 

OBLlG. REC. 

DEFlNmVOS flETAS 
131=(11+1,111 141 

63.766.714.017 60.119.716,61. 

26.551 .• 47.715 15.931.417.760 

20.681,925.975 1 •. 320.017.208 

".674.931.550 11.353.016.377 

4.871.011.787 4.61 •. 1".183 

39.569.175.467 11.193.076.016 
30.081.257.319 15.177.739.347 

9 .• 88.61 •. 1J8 6."5.336.669 

15.311.440.761 11.11J.1l6.191 

3.656.71),464 1,317.66I.JJl 

11.729.717.197 9.865.564.860 

118.713.040.155 93.696.011.836 

GRAOO PAGOS 

.. EJEC.I'" LIQUIDOS .. 
1411131 151 (511141 

65 94 54.645.301.J14 ti 
21 9. 15.819,991.661 100 
20 89 1J.684,361.474 75 
1I 97 11.178. m, 197 99 
5 95 3 .• 52.226.981 Il 

1l 54 14.19 •. 560.101 7' 
16 50 11.053.005662 73 
6 64 3,845.".,540 63 

Il 79 1l.4l!.43U9I 94 
1 63 1.301.131.l54 99 .. 8. 9.134.101.744 93 

100 79 80.979.295.514 ., 

Anno 11.1·' 

PENDIENTE 

COBRO 

1'1-(41-151 

5.574,414.314 

IOZ.416.U98 
4.635.664.734 

74.305.1.0 

762.0!8.3n2 

6.394.515.~14 

4.114,733.685 

2.169,782.119 

747.793.1" 
16.43007. 

731.363.1I~ 

11.711.7]3.311 

V> 
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CORJ'QRACIONES LOCALES 

N· c:abildol insulares: 

H· lJUnllmientOl: 
1'01110<16. de deruho: 

CAPlroLO 

OPERACIONES CORRIEI'nU U/5, 

I Impucllol dllUlOl 
2 ImpuellOl indirectos 
l Tllu )' GIro. "resos 
.. Transrerenc:ils conicnlu 
, ",.ICIOI patrimoniales 

OPERACIONES.DE CAPITAL C6n, 

6 Enljc:l'llci6n ¡n,enlones rules 

1 Transrerencias de e.pill' 

OPERACIONES fiNANCIERAS C8", 

• Acri,ol financiero. 

9 Pasi,ol rtnlndcros 

TOTAL INGRESOS 

TOTI.l 

7 

17 

UI5.155 

AGREO. 

7 

Il 
1.494.125 

EJERCICIO 1991 

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS 

~ 
100 

95 

99 

ESTADO AGREGADO TOTAL 

PREVISIONES IICUOS. REC. GRADO 

INICIALU 10 MODlflC. DEfINITIVAS NETOS 10 ElEC.C1O' 

(1' Cl' CJlsCII+l-(1' C4' C4'/C3' 

14U35.7".311 77 5.!JI.5II .... 141.767.111.11' U'-'7"'''.590 74 f4 

3J.29U07-.031 18 131.235.937 33.416.042.974 31.036.147.964 17 96 

33.697.693.061 11 ·91.(101.111 33.605.691.943 31.765.606.999 17 95 

14.950.596.059 U 1.981.137.171 16.931.733.936 14.731.001.995 13 91 

41.476.179.972 2' 3.074.415.lll 51.551 .305.1114 41.463.630.979 15 94 

3.115.73U.181 1 35.713.110 3.25UI3.462 1.111.464.651 1 19 

11.453.IU.907 11 5.0IUII.901 26.467.416.1" IU31.190.455 10 71 

3.171.814.733 1 150.202.697 UD.017.430 UI1.293.138 48 

18.181.999.174 10 4.103.410.105 13.145.409.379 17.149.997.117 9 75 

11.165.140.316 11 11.3I6.62U05 ".551.76UJI 31.300.18'-'91 16 70 

1.15J.744.11O O 1.15I.37U91 9.405.111.411 1.006.105.940 21 

11.011.396.196 11 14.135.154,l14 35.146.650.510 19.194.183.258 15 B3 

117.254,661.534 100 31.53U23.315 11~.716.4IU49 190."U3U4J 100 16 

RECAUDAC. II:.IAS INSOLV. 

NETA 10 YOnOS 

15' I5I/C4, CtI 

108.108.001.151 77 1 
17.199.554.510 56 O 
17.605.330.991 17 O 
17.431.011.301 71 O 
42.999.535.519 89 O 

1.145.562.811 78 O 

1.1l5.707.305 47 1 
UI4.114.710 96 O 
7.3\ 1.512.595 42 O 

2'-'53.001.715 13 • 
1.495.054.073 75 ~ 

24.457.941.651 11 O 

14U76.712.1I0 75 1 

Antlo 11.1·1 

PENDIENTE 

COBRO 

C71-C4H5H'I 

31.6'1.157.441 
14.136.593.444 

4.160.176001 

7.193.990693 

5.464.095.460 

636.90I.m 

'."5.583.111 
51.108.521 

9.938.474.611 

5.347.086.473 

511.651.@61 

U16.134.606 

47.035.327.063 

O) .... 
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CORPGRACIONES LOCALES 

N° eabiklúl insulares: 

Ne lyunllmienlo,: 

Población de dcm:ho: 

CAPl1l1LO 

OPERACIONES CORRIEI<RS (1/4' 

I OaSlol de penonal 

2 O.sto, de blencs cormntcs 'f servicio, 

) O.stos financiero, 

.. Tnnsferenciasl:orrtcnles 

OPERACIONES DE CAPITAL (6171 

6lnyersionuJ'clles 
7 Tnnsfutnci., de capital 

OPERACIONES FlNANCIERAS (8/9' 

11 "ni"os finlncleros 

9 Pasivos finlncieros 

TOTAL GASTOS 

roTAL_ 

7 
~ 

7 

87 

I.5IBH 

SJ 

1.494. m 

INICIALES . 

(11 

1J0.158.140.45J 

55.121.474.499 

ll.998.9JJ.700 

15.196.961.008 

26.240.770.146 

44.486.51l.918 

40.551.910.46J 

J.9J4.541.515 

U.48 ... 6 .. 4" 

1.567.310.824 

10.917.150.667 

\87.l1'.U4.'Jl 

EJ ERCICIO 1992 

LlQumAClóN DEL PRESlWUESTO DE GASTOS 

COMUNIIJAD AlffÓNOMA DE CANARIAS 

ESTADO AGREGADO TOTAL 

~ 
100 

.. 
69 
19 

18 

1 

14 

14 

11 

1 

7 

1 

6 

100 

95 

99 

CRtDlTOS 

MODlFlC. 

(1' 

50990.4J8.416 

1."~J.III."08 

".206.617.112 

·)79.615661 

732.274.968 

16.97J.648.499 

14.011.511.174 

1.891.117.115 

17.995.568.JI5 

I.OJJ.891.917 

16.961.675. J8e 

40.95'.655.140 

OBLlG. REC. 

DEFlNITIVOS ·NETAS 

(J,=(I'+/·IZI (4' 

1J6.141.571.87J UJ.615.D5D.J91 

56.552.581.907 51.l1U79.014 

)7.105.611.411 J .. l.81U77.945 

15.517.JJ6.J46 14.486.m.891 

16.971.045.114 15.101.1J7.471 

6\ .460.171.487 lUlUID.J61 

54.634.~OI.7J7 16.019.710.0J6 

6.115.669.750 1894.J70.J1I 

JO.48G.019.806 18.569.JIU65 

1.60I.lOJ.751 1.910.701.994 

17.178.116.055 16.648.611.871 

118.\'8.780.171 \81." .... 5.61. 

GRADO PAGOS 

.. EJEC.('" LIQUlDOS 

(4'/(J, (5' 

68 '1 101.558.55J.589 

18 91 41.666.900 600 

18 88 19.81..,,05.107 

8 9J U.480.4J!914 

14 9J 10.589.6118.968 

\6 47 14.184.184.151 

14 48 U.428.4JJ.06O 

1 41 1.855.711.091 

\6 94 16.J51.63J.085 

1 74 I.6IJ.935.568 

15 96 14.7J7.697517 

100 79 Ill."4.J70.1l5 

Anuo 11.1·8 

PENDIl':Nn: .. COBRO 

(5'/(4, (11-(41-151 

81 1I.1I66.4,!,.80J 

95 2.556.978.484 

60 U.99U71.!J! 

86 1005.116.971 

81 4.511.511.504 

., 
I4.6J'.896.l1' 

48 IJ60I.176.976 

64 I.UJá.619.lJ4 

57 11.117.681.780 

84 306.766.416 

H 11.910.915 354 

7J 48.924.074.79J 
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CORPORACIONES WCALES 

N· .,.u .... mtenlas: 

Pobl.ción de derecho: 

CAPlruLO 

OPERACIONES CORRIENn:S (l/S' 

I Impuestos diRClos 

2 ImpueslOs indireclos 
31'1sas ,. olros maresal 
.. TnnsrcrentilS comenles 
, In.resos pI.rimonillcs 

OPERACIONE:> DE CAPr.~L 1m, 
6 b"'J"'~;~~ ;f!vcniones tules 

7 Tnndcrenc.i.s de upiw 

OPERACIONES FINANCIERAS (lit, 

• Acliyos financieros 

9 Pasiyos financieros 

TOTAL INGRESOS 

TOTAL 
i02 

~19.119 

AGREO. 
10 

341.194 

EJERCICIO 1992 

LIQUIDACiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

~ 
10 

6~ 

COMUNIDAD AIITÓNOMA DE CANTABRIA 

ESfADO AGREGADO TOTAL 

PREVIl!IONES IICUOS. REC. GRADO 
INICIAI.ES .. MODlFlC. DEFlNmVAS NETOS .. E/EC.('" 

m III (3,-m+,..l, (4' (4"(3' 

10.)IS.m.4SS " S7'.293.7S1 11.lIIUII.11l 11.97'.199.'16 " 101 

7.077.0!!'),70' 24 36~.110.~6~ 7.441.280.270 7.421.571.7n lB 100 
1.0J8.)~3.741 3 O 1.038.)53.741 114.481.059 3 71 
6.111.410 149 11 64.737.IU 6176.207.)31 6.1)).038.798 2) 99 

~.64lU49.021 19 62.815.493 ~.1OJ.l7U11 U9~.106.~98 11 103 

448.6~Un 2 7UI0.~17 ~26.165.J49 701.000.739 3 J)~ 

4.988.481.3S1 17 t.l76.683 4.997.6SI.961 l.nUO).631 5 27 

3.1l6.60IOOO 11 O 3 1)6608.000 1.019.01J.933 4 32 
1.I~1.174.)58 6 9.176.603 1.861.0~0.961 30'.1119.10' 16 

4.I77.S14.484 14 1.815.542.404 6.OD3.1l6.l11 4.011.845.134 " 67 

270.:II.lZZ 1.036.187.989 U06.669.1II 10H7J.118 16 

Htl7.11l.261 Il 719.154.415 4696.467.677 l.IOI.371.106 U 81 

lt.4II.96U" 101 1.4OS.bU.765 )1.II6.m.061 16.3U.'4I. "1 IOD 13 

RECAUDAC. ¡¡AJAS INSOLV. 
NETA .. YOnOS 

(5' (S'/(4' (61 

11.42'.38S.711 .. n.oll 
~.98U04.163 81 34.980 

692.31).179 U O 
~.218.119.106 16 41.030 
5.lU 0~U71 99 O 

673.320.292 9~ O 

)3l.D29.S7S 2S o 
U.764.811 1 O 

146264.764 11 n 

2.7S3.7IUIl " O 
1Il.117.761 ~4 O 

2.641.617.151 69 O 

2I.515.2OD.'99 BZ lUlO 

Anuo 11.1.9 

I'ENÍIIEH1l!: 

COBRO 
17I-(4HSH6, 

1.54t.731.20S 

1.444 031.489 

112098.110 

87U71.662 
74.047.717 

34610.447 

991.174.063 
9)) 119.1ll 

~9~~4.941 

1.1SS.D6D.1lI 

9~.34~.1~7 

1.159.714.914 

4.7" .66S.519 
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CORPORACIONES LOCALES 

N° lyunUlmienlos: 
Pobll«:t6n de derecho: 

CArfruW 

OPERACIONES CORRIEI'rn:S U/4, 

I GUIOI de -personal 
2 OlSlo, de bienes conienles y servicios 

] GUloslinanciero, 

.. T ... nsfercndu comentes 

OPERACIONES DE CAPITAL (6m 

6 Inversiones rCIles 
1 TrlIn,fercncl.s de capital 

OPERACIONES FINANCIERAS 11/9) 

8 Aclivo, fiftlntitro, 

9 Pui,ol rlnlndcro' 

TOTAL GASTOS 

:mm. 
102 
~ 

20 

342.894 529.819 

INICIALES 

UI 

11."'.191.251 

8.210.60U69 

6.536.018.646 

2.210.lIn"l 

982.399.001 

10.021.804.110 

9.165.544.965 

262.259.865 

1.454.961.210 

142.205.001 

1.312.156.209 

. 29.4111.964.291 

EJERCICIO 1992 

LIQUIDACiÓN IJEL PRESUPUESTO IJE GASTOS 

COMUNJlJAD AurÓNOMA DE CANTABRIA 

ESTAI)() AGREGADO TOTAL 

-"-
20 

65 

CRtDlTOS OBLlG. REC. 

" MODtnC. DEFINITIVOS NETAS 

121 (]): (11 + H1) (4) 

6\ 949.121.162 11.949.021.519 11.IID.01l.2411 

n ·51.614.415 8.216.990.254 7.9911.'44.837 
22 870948.518 1.401.021.224 6.129.015.302 

8 82.31l.31I 2.292.429.312 2.193.560.091 
] 50.115.128 1.032.514.129 198.6ll.01l 

34 \.416.355.214 11.444.160.044 5.115.991.151 
]] 1.]07.449.1l2 11.072.994.1191 5.611.946.806 

108.906.082 311.165.941 204.046.352 

5 426.130.]42 1.1".291.551 1.154.153.454 

228.956.989 311.161.990 364.458.623 

4 191.113.3SJ 1.510.1l9.562 .1.489.694831 

GRAOO 

" ElEC.(") 
(4)/(]) 

10 94 

11 91 

26 91 

9 96 

4 11 

II 51 

22 " 
" 

1 99 

1 98 

6 99 

100 2.192.508.811 1l.214.413.115 25.490.15'-860 . '100 " 

PAGOS 

LIQUlOOS " (5) (5)/14, 

16.401.4111.112 91 

1.132.803.963 91 

"'50.983.112 84 

2.185.896.271 1011 

832.199.130 93 

4.146.194.015 15 

4.288.220.989 16 

5UnOS. 29 

1.645.414.182 89 

361.250.699 100 

1.l82.224.U83 86 

12.394.152.639 11 

An ... II.I·IO 

PENDlEI'rn: 

COBRO 

1"·I~H5) 

UI1.529.466 

2.5.94n 114 

1.011091.490 

1.663 un 

65.lll.2M2 

1.469.199.083 

1.321.125.811 

1 45.41l.266 

201."1.612 

1.2111.924 

201.410.148 

3.095.401.211 
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, 

CORPORACIONES LOCALES 

roTAL ~ 
N· dipullCiones proYincilles: 5 5 

E/ERCICIO 1992 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUFSrO DE INGRESOS 

COMUNIDAD AUfÓNOMA DE CASTILLA-LA MAJ\:ClIA 

..L 
100 

ESTADO AGREGADO TOTAL 

.................................................................................................................... 
N- Iyunllmicnlol: 

Folblac:MSn de derecho: 

cAPlruLO 

OP\!l'.ACIONES CORRIENTES (115' 
) Impuestos directos 
llmpuellOl indirectos 
] Tasa' , OIrol ¡ni resol 

.. Tnnsfcrenci .. c:orricnlcs 
, llllrelOl pauimonilks 

OPERACIONES DE CAPITAL 11m 
6 EnajenacMSn invcniones reales 
7 Transferencias de "pilal 

OPERACIONES FINANCIERAS (119' 
11 Acrivos financieros 

9 '.sivos financieros 

TOTAL INGRESOS 

915 

1.611.811 

INICIALES 
(IJ 

65.100.916.975 

11.85l.5]e.Oll 
1.26].607.82] 

11.9JI.605.502 

]6.01l.102.780 

1.7lZ.074.147 

11.]1..,74.411 

1.2]4.llS.816 

10.154.1l8.5]6 

1"1.157.771.154 

4.590.177.46] 

12.467.500.791 

'4.1~7.679.'SI 

92 

722.904 

10 

41 

PREVISIONES 

~ MODlFlC. 

(1' 

7. 1.840.446.557 
14 ]0.802.564 

2 22.909.492 

14 549.779.605 

JI 1.192.720.700 

2 44.ll4.196 

11 4.0]0.1]1.]16 

76.197.601 

11 ].95].]40.715 

11 10.17].166.144 

5 4.]72.011.620 

Il 15.901.]41.624 

101 17.144.051.117 

DeIlOS. REC. CRADO 

DEFINITIVAS NETOS ~ ElEC.(~' 

(],~(I,+I.(1' (4' (4'/(]' 

. 6I.64I.]71.5lZ 67.1".1".191 65 " 11.884]]8.587 11.47l.5]1.17] 12 91 

2.286.517.]15 2.189.16].407 2 96 
1l.488.]15.107 11.405.m.]99 11 92 

]1.20S.8ll.480 ]1.169.594.196 ]8 102 
1. 776.]09.041 l.]lZ.421.417 75 

15.419.111.7]1 9:601.111.191 9 '1 
I.JII.7]].487 1".806.546 1 66 

14.107.479.251 1.741.411. 745 1 62 

]7.]]1.144.491 16.55U]].700 16 71 

8.962.296.0BJ 6.]90.410.0]7 6 71 

11.]6U41.415 10.165.60].66] 20 71 

111.]91. 7lO. 768 10].4]4.111.11] 100 U 

RECAVDAC. 

NETA ~ 

(5' (5)/(4' 

54.51l.151.lIl 11 
1.571.90].151 69 

1.14].5]1.141 14 
1.107.501.11] 65 

]4.989.717.0]9 90 
1.011.192.6]8 80 

].Of.57f.I44i 16 

411.645.114 48 
].027.9]4.0lZ ]5 

21."5.401.]95 1] 

5.S96.4lO.71. 81 
16.]68.970.614 81 

79.m.I]].41] 77 

An .. o 11.1-11 

BAJAS INSOLV. PENDII!NI1': 
y OTROS COBRO 

(6J (7J - (4H5H6J 

51.411.75] 11.6]].611.657 

14.661.524 ].8R6.974.191 

O 345.625.166 
11.461 . .th14 4.286.211.112 

26.290.425 US].Sl6.712 

2.400 261.226.]19 

1.191.601 ,",67.SlU]7 

O 441.161.4Jl 

1.191.601 5.719.]".105 

1ll.000 .1K"l 4.451.631.lO5 

O 79].999.lS6 

Ill.OOO.OOO ].664.6]].049 

111.615.161 1l.159.772.4'" 

CJ) 
-...J 
CJ) 

s: 
'" ;:¡ 

" '" +> 
3 
'" N 
O 
~ 

I~ 

en 
e 
"O 
ro 
3 
" :;¡ 
~ 

O 
O-
l¡t 

<Xl 
O 
m 
:;¡ 
c;-

? 
'" +> 



CUIIPO:l.ACIONESI.OC"'LES 

N- diputKlones provinciales: 

N·l)'Untllmienlos: 

Población de den:cho: 

CArfruw 

OPERACIONES CORRIENreS (tl4) 

I 0,1.0' de personal 
1 O.slol de bienes conientes y 5el"'licios 
J O.SIO, nnancicros 
.4 Tnnsrer:ncias (omentes 

OPERACIONES DE CAPITAL (617) 

6 Inversiones rules 
7 Transferencias de CllpiUlI 

OPERACIONES FINANCIERAS (8") 

8 Activos ftnanc:Kiros 

9 P.sivo, financieros 

TOTAL GASTOS 

.JO'fAL AGREG. 

5 5 

915 

1.671.881 

91 

711.904 

INICIALES 

U/ 

57.151.891.410 

18.815.680. m 
1].169.769.599 

7.801.905.944 

6.750]6.1l1 

15.174.50S.117 

".994.]00.5H 

5.180.104.6]4 

11.167.I79.7l' 

4.417.BS9.497 

6.81'.]10.141 

'1.694.517.JJ5 

EJEilOCIO 1991 

LIQUIDACiÓN !lEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

COMUNIDAD Aln'ÓNOMA DE CASTIl.LA-LA MANCIIA 

ESTAOO AGREGAOO TOTAL 

-~ 
100 

lo 
4] 

CRtOITOS .. MODlflC. 

(1) 

61 1.616.'69.140 
]1 816.H7.111 

15 "~47.796 573 

8 541.596'87 
7 781.0)8,4U9 

17 11.I6U6S.498 

11 11.8J6.018.851 

6 1.01'.546646 

11 11.111.156.846 

5 3 .• '1.140.702 

7 1l.661.'16.144 

100 11.66!.691.!84 

O~L1G. REC. 

OEflNITIVOS NETAS 
(l}~(I)+/-(1) (4) 

60.'19.861.650 S6.75'.197.71' 

19.642.117.406 18.]17.91BIO 

15.]11.566.171 1l.611.875.989 

8.]44.501.911 8.0]6.917.651 

7.H5.575.141 6771.578.589 

18.140.070.685 1'.111.100.170 

]1.8]0.]19.405 15.51'.516.7l] 

6.309.751.180 1.6IJ.574.1l7 

1 •. J'0.]J6.S84 ll.~.798.S" 

7.889.100.199 6. 169.969 61l 

10.4'1.1l6.]85 15.794.818.968 

117.J60.161.91' '6.857.197.100 

GRADO PAGOS 

.. ElEC.('" LIQUIDOS 
(4)/(]) (S) 

5. '1 50.046.068.163 

19 96 17.H6.654.18) 

14 89 9.560.710.!17 

8 96 7.~07.411.S0' 

1 90 5.541.160.560 

l' 48 10.511.169.]S] 

l6 4. 8.716.1164]8 
] 41 1.801.091.915 

11 77 14.'JI.IJ6.696 
7 78 1.270.410.9R2 

16 77 11.560.715.114 

100 76 75.1'S.414.111 

Anuo 11.1-12 

I'ENDlEIm! .. COBRO 

(S)/(4) (f) • (4)·(5) 

8' 6.711.11'.576 

97 791.171.119 

70 4.1161.145.171 

91 619.49'.146 

81 11]0.11801' 

S8 7.614.1]I.SI7 

56 ft.80J.HO.29S 

69 811.481.111 

68 7.IlJ.66I.195 

5J 1.899.558.641 

7l 4.1l4.IOJ.154 

71 11.461.711.98' 
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CORPORACIONES WCALES 

H· dipulldones provincilln: 

N· a)'UftllmlenlOl: 

Población de derccho: 

CAPlnn.o 

OPERACIONES CORRIEI'nES (l/51 

I Impuestos directos 
2 ImpucSlos indirecto!' 
1 Tasa. )' otros mlreSOJ 
.. TransrerencilS corrienles 
, I",resol patrimoniales 

OPERACIONES DE CAPITAL (617) 

6 SnajeftlC"tón inveniones reales 

7 Tnlnsfcrencil' de apilal 

OPERACIONES nNANCIERAS (A/9) 

• Activos rmantieros 
9 Plsivol rmancicros 

, 

TOTAL INGRESOS 

!Q!M,. 

2.241 

2.5lZ.161 

• 
"OREO. 

9 

2n 

"'17.771 

EJERCICIO 1991 

I.IQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

COMUNIDAD AlTfÓNOMA DE CASTILI.A y LEÓN 

2-
100 

10 

59 

ESTADO AGREGADO TOTAL 

. PREVISIONES DCIIOS. REC. GRAOO 

INICIALES '" MODlnC. DEFINITIVAS NETOS '" ElEC.("') 
(1) (2) (l)o (1)+ H2) (4) (4)/(J) 

UI.47U64.12I " 1.951.092.566 UO.42'.757.3.7 U'.7I6.766 .... 70 99 

2, .525.6116.825 U 369.675.08l 27.895.361 910 27.581.930.627 15 99 

l.B83009.646 2 ·15.l4O.286 3.797.469.360 3.513.648.240 2 93 

24.b2l.Z41.264 13 276.156.311 24.9OO097.l97 25 639.197.209 14 103 

68.597.990.676 17 1.J76.917.J07 69.974.\147.983 69070.390.481 37 99 

3.148.736.410 2 U.144.m 3.861.880.537 3.910.900.251 ¡ 101 

29.'JJ.357.920 16 6.20 •. 6n.672 . 36.131.990.592 23.227.156.141 U 64 

2.117.553.518 1 1739 9l6.78 1 3927.510.299 918.l19.226 O Z4 

27.735.8DI.402 U 4,468.675.891 n.20U80.293 22.299.326.915 12 69 

26.7! •.• ".997 15 21.78J.4J2.96S ".'42.282.K2 35.707.95 •. 961 l. 64 

1.245.541.707 16.850.168.l85 18.096.410.292 632':041.776 3 3l 

2l.lIl.lC8.29O 14 11.932.564.380 17 .4-4l.I72670 29.386.917.18l 15 78 

1.5.1611 •• 72.731 .10 16.94J.I5U~3 222.I04.0JO.741 IIl.6l2.511.910 lOO 15 

RECAUDAC. 

NETA '" (5) (51!(4) 

11 ... 12.199 .• 11 15 
21.BlU30.156 79 

2.606.747.l65 74 

20.U6.762.017 79 

62.120.808.686 90 

3.482.351.3\14 89 

10.3IUU.OJO 44 

556.168.493 60 
9.762.74-4.537 44 

IUlS.IJZ.067 !3 
5.6l1.497.660 90 

13.297.114.407 es 

U'.4!7.",.,,! 74 

Anuo IU·JJ 

BAJAS INSOLV. I'EIIDlEH1l: 
y OTROS COBRO 

(6) (7)s(4H5)·(Q 

42'.J31.5U 1'-I05.J35.477 

6.243.701 l.74O.056.770 

O 906 9OO.67l 

2078JOI81 5.295.J05.011 

180.315.384 6.769.266.411 

lU'2.247 393.706.610 

327.792.782 12.58 LllO.m 

25.000 372115.711 

327.767.782 12.20UI4.590 

m.06O.IK • 6,627 .065.991 

116.380.931 5.6.161. .. 5 

8.679.965 16080.902.m 

112."'.19I 41.313.4!I.104 
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CORPORACIONES WCAtES 

N· dipul.lciones provinciales: 

N· Iyunl.lmicnlos: 

PoblacL6n de derecho: 

cAPlruLO 

OPERACIONES CORRIEN1Y.S (1/" 

I Oulos de personal 
1 O.,tOI de bienes corricnles y K'~icios 

3 O.,los financieros 

.. Tnnsrcrencia, co"icntes 

OPERACIONES PE CAPITAL 16/7' 
6 InverskUlcI rules 

1 'nnsrercnc:i.s de capil.ll 

OPERACIONES nNANCIERAS ,1'" 
8 Activos financieros 

9 Pasivos finlnctcrol 

TOTAL GASTOS 

TOTA.L AGREO. 

9 9 

1.1'B 
1.11U61 

III 
1.517.771 

INICIALES 

(11 

11'.075.15'.561 
55.70).15l.404 
)).517.l'l6.101 

14.11'.')8098 
10.610.166.75B 

60.760.400.754 

54.154.665.B'1 

6.505.13'.911 

10.701.n).110 

1.1 86. 110.158 

9.516.111.951 

IB5.5)7.171.516 

EJERCICIO 1992 

UQUIDACIÓN UEL PRESUPUFSTO DE GASTOS 

COMUNJUAU AlTTÓNOMADE CASTtI.LA y LEÓN 

FSTADO AGREGAI>O TOTAL 

~ 
l¡}(l 

'" 
61 

lO 
18 

8 

6 

)1 

19 
) 

~ 

5 

100 

10 
59 

CRmlTOS 

MODlnC. 

11' 

5.17'.17"'1' 
1.!l0.19B tIl>O 

1.574.911.049 

·1'1.IB7.5-I5 
1.11 1..4B.755 

11.916.71'.l86 
14.415.680.189 

1.511.044.191 

U.l07.01l.191 

l.94B.730.196 
9.558.190.B95 

41.761.117.496 

OBLlG, REC. 

PEnNITiVOS NETAS 

(l'alJl+l-ll, (4' 

11'.)".516.481 IIO.~17.407.146 

5Ul).4UQ64 5UlO.)IO.064 
l6.IOl.10B)51 ll.741.788.516 
Il.9Bl.150.553 11.164.8.9.0)6 

11.7lI.615.51l 10.680.'59.610 

Il.747.115.140 41.916.966.671 
68.7l0.l46.0ll )'.43'.757.850 
15.016.779.109 6. ,0)1.108. 811 

1'.109.344.401 1l.454.90).499 

5.ll48'0.55' '.0RJ.)15.104 

19.07'.50l.B41 Ill7UIB.195 

117.305.996.011 17].799.177.416 

GRAOO PAGOS 

'" ElEC.("" L'QUIOOS 

(4,/(l' (51 

6) n ".148.:u..601 
)1 95 5) .• 9B.BBHn 
19 91 1'-660.016.41' 

7 R7 11.67'-114.959 
6 91 9.01l.719.)41 

14 4' 17 .490.611.711 
10 50 14.174.819.5)0 

• .) ).IIHIl.118 

U ,] 15.199.1l1.11l 

1 ID ').907.248419 

11 96 11 .991.910.09' 

100 76 1l].1)1.1l7.l73 

Anu.II.I·14 

PENDIENrE 

'" COBRO 

(511(4, ("'a ('M5I 

90 11.569.040.644 
9B 1.))1.'14.111 

7B 7.081.771.111 

96 '89.114.077 
8. 1.666.7]0.1" 

4) 1) .• J6.))UU 

41 10.159.9)8.)10 

50 ).276. )95. 59) 

71 6.555.74,u16 

96 176.116.8" 
65 , 6.]79.6111.101 

77 40.511.1 ".543 
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CORPORACIONES I.oCALES 

N- D. provinc:illcs )' consejos cOlTUlrc.rcs~ 

N- .)'unllmienaos: 
Pob"c~a de derecho: 

CAPllULO 

OPERAC!9NES CORRIENTES (\/5' 

1 ImpueslOI dirulOl 

1 ImpuEstos i..:lircctos 

] TISI')' OIros maresos 
.. Trandcrcnctu comenles 

j InlICSOS pilrimonillcs 

OPERACIONES DE CAPITAL {6m 

6 Enljeftlci6n Inwcnioncs r'CIles 

7 Transrcrcnc:í.s de capital 

OPERACIONES nNANCIERAS (1'" 

• Aclivos financieros 
9 Plsiyos financieros 

TOTAL INGRESOS 

TOTAL ., 
941 

6.083.051 

~ 
43 

567 

5.315.111 

EJERCICIO 1991 

LIQUIDACiÓN DEL !'RESUPUESfO DE INGRESOS 

COMUNIIIAD AIlTÓNOMA QE CATALUÑA 

ESTADO AGREGADO TOTAL 

_!IO_ 

96 

lIO 

19 

PREVISIONES OCJlOs. REC. GRAOO 

INICIALES ,. MODlnC. DEnNrnVAS NETOS .. E1EC.{", 

. {JI .Ill Ul-{Il+/-Il' {4' (4,/Ul 

457.194.111.100 10 " .6Il.]tU4lO 5".577.671.100 51U07.149.1GO 77 111 

170.277.997:500 lO 7.150.797000 \77.411.794.lOO 111.111.751.700 17 101 

1..,15.64l000 1 IIR.905.000 11.644.1<8 0110 10.611.779.'110 1 91 

10.459.146.500 14 1l.141767.9OO 9),10191 .... 00 IOO.lllO.90l.Ioo 15 107 

115.077.619.500 II 19 7M.746.1IOO 114.144.4l5.500 11016.147.JOO II 100 

10.55l.80l.7oo 1 I.J98.174.7oo 11.951.971.4'" 9.75'-46J.7oo 11 

41.J".756.700 1 19.1I0.014.100 60.77'.170.900 lUII.511.'" , SI 
6.615184.100 "'99.614.000 1.114.9611110 64l1.509loo 71 

l4.714.471.9OO 6 \7.180.]JO.loo '1.'64.101100 ]1.OIl.OII.loo 5 '9 

14.111.'15.'" Il N.!ll.1I4.400 111.114.440.300 1 11.5]6.'10.JOO 11 " 1.144.116.100 O J1.l46. (41.'00 J].090.417.9OO 4.46J.70I.900 IJ 
11.437.JJ9.1oo Il 65.516.611.700 1l1.014.011400 10I.07l.10l.400 16 71 

51l.515."1.100 100 In.IN.lI'.lOO 151.411.111.000 "'.455.511.000 100 ,. 

RECAUDAC. JI.uAS INSOLV. 

NETA ,. y OTROS 

(5) (Sl/(4) (4) 

401.111.111.100 7' I 

1l1.649.~.600 73 O 

9.157.510.000 16 O 

61.16I.71J.0I1O 61 O 

190.051.991.100 15 O 

7.9IJ.IIO.000 Il O 

14.594."4.100 Jt • 
4.lIl.741.000 67 O 

10.]06.171.100 JJ O 

".16l.l7l.900 l' • 
J.141.911.6I1O 73 O 

96.619.961.Joo 19 O 

515.46'.007.500 76 • 

Anno 11.1-15 

PENDlENIl!: 

COBRO 

(71. {4H5H" 

Jl5.394.9)I .... 

41471.714.100 

"'15.159.001 

19091.1I1100 

lUll.156.100 

1.771.51J.7OC 

lUII._.IOO 

1.1l9.7671'~ 
10. 116. IJI. lIlO 

11.675.1]6.4011 

U11.790.ltX 

II.4SJ.146.J(J(J 

160.9I'.573.5fI( 
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CORPORACIONF.5 LOCALES 

TOTAL 

N- D. proyjncbles, consejos comarcales: :., 

AOREO. 

41 

N· .,ullbmienlOs: 941 567 

5.185.181 Población de derecho: 6.083.0' I 

CAPl11JLO INICIALES 

(1) 

OPERACIONES CORRIENtES (1/4) 417 .466.101.100 

I OUlos de penonll 158.754.175.400 

2 OISloS « bienes comentes, serviciol 127.769.382.200 

J Olsto, fiftlnc:ierol 61.425.342.800 

4 Tl"lrure~nci.s corrientes 69."~.IO!.400 

OPERACIONES DE CAPITAL 16m n4.)ol.6I5.600 

6In.cnlone'J rules 9U80, 766. 900 

1 Tn.m(erenc:i., de Clpilll 29.412.848.700 

OPERACIONES FINANCIERAS (8/" )O.7n.176.100 

" Acriyos flnanctero. 1.159.281.400 

9 Pasiyos financieros 28.871.092.800 

roTAL GASTOS 571.502.0'4.600 

FJEIiCll'IO 1992 

L1QUIDACIÜN IlEL rRF-~UrUF$TO UF. GASTOS 

2-
96 

60 

89 

COMlINIJIAD AUT6NOMA UE CA'rALUÑA 

ESTADO AGREGAIJOTOTAL 

CRtDlTOS , OBLIG. REC. .. MODlFlC. DEFINITIVOS NETAS 

(1) (l)a (1) +.1-(1) (~ 

73 55.580.907.500 473.047.01O.JOO 451.67 •. 716.900 

28 6.959.095.900 165.7Il.171.l00 161.001.341.500 

22 10.&53.629.100 138.613011.5110 110.308.424.100 

11 5.596.'64.100 67.01l.B07.100 64.908.502.900 

12 32.171.718000 101.688.820.400 95.460.458.4110 

22 ".n4.1I0.500 201.627.716.100 IIU"-002.1IOO 

17 56.445.690.700 . m.126.4!7.6OO 78,022.149.200 

5 22.B78.419.800 52.101.268.1OO 16.868.4l1.M 

5 54.906.421.700 15.618.7".900 51.154.717.100 

O U50.792.BOO 7.710.076.200 1.464.121.5110 

1 49.055.610.900 77.928.721.700 48.189.902.100 

100 U9.11I ... i.700 762.311.516.300 620.414.456.700 

GRADO PAGOS 

.. EJEC.(") ÚQUIDOS 

(4)~1) (51 

71 '5 17"'64.011.100 
26 97 158.885.082.2110 
21 94 B3.5".OO6.200 
10 97 62.579.250.6IJO 
15 94 71.455.682.100 

19 56 61.580.112.900 
11 52 18.411.111000 
6 70 24.14"'99.900 

9 6J 50.107.281.000 

71 '.IM.nl.RUO 
B 62 .'.I·U.449.2UU 

100 11 491.151.135.200 

An ••• II.I-16 

PENDlErnl!: .. COBRO 

(!I)~4) (6)=(41-(!I) 

.. n.114.705.600 

99 2.116.259.100 

64 <6.764.417.900 

96 2.129.252.100 

77 22.004.776.100 

54 51.110.889.100 
49 lU91.016.200 

61 12.719.8'2.900 

91 1.547.516.100 

91 100.073.700 

91 1.247.451.1110 

79 129.873.111.500 
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CORPoRACIONES WCALES 

N- dipullc:loncs piO"incilles: 

N·lJVllllm~nIOI: 

PubllCkIn ............ : 

CAPITULO 

OPERACIOI'IE! CORRIEI'OES (1/5) 

I ImpuellOI dirulOS 
2 ImpuellOI tndireclOl 
) Tlllt ,. ouos inlmos 
.. y,.nsrerrnci.s cOnlc:nlu 
, InarelOl patrimoniales 

OPERACIONES DE CAPITAL (611) 

6 Enljmld6n '",enione. rrlles 

7 Tnnsfel'l'nclu de capital 

OPERACIONES FINANCIERAS "19' 
• ACli"Ol finandero. 
9 h,lyoI nNlncierol 

roTAL INGRESOS 

TOTAL 

2 

310 

1.067.490 

AOREO. 

2 

75 

619.056 

F.JERClCIO 1992 

LIQUIDACiÓN IIEL PRF.5UPUESTO DE INGRESOS 

COMUNIIIAII AlffÚNOMA DE EXTREMAIJURA 

-¡¡
lOO 

20 ,. 

ESTADO AGREGADO lUTAL 

PREVISIONES OCIIOS. RF.C. GRADO 

INICIALES '!l MODlnC. DEnNITIV AS NETOS '!l VEC.('!l' 

(1) (2) (l'-(I)H~2) (4' (4'/131 

41.71t.419.151 73 U6.75U41 4'.67U7I.499 47.753.58UU 71 96 

10.051.799.753 15 25.17].194 10.078.671.947 9.798.198.170 15 97 

1.630.196.729 2 O 1630.1'16.729 1.751.778.1II 2 IOR 

7.838.160169 12 59.96006 7.898.124,475 7.495.832.555 11 95 

28.027.100 904 02 866154427 2819U55lJ1 27.557.367111 41 95 

1170.062.303 2 0.064.710 1 17027.017 1.143.411.641 2 97 

1l.5".961.094 20 4.42'.471.27l l7.m.4lJ.567 10.390.602.962 16 51 

3.023.075.261 O 2Bl.~70 l.023.357.8ll 444.727.012 1 I 15 

10.506.885.833 16 4.420.181.703 14.967.074.536 9.945.875.950 15 66 

4.512.092.311 7 '.JJ4.I,..104 10.73'-290.685 8.764.228.790 Il 82 

398.32029 1 2.0;].57'-582 2.451.900.111 275.565.01l O 11 

4.113.767.152 6 4.110.622.722 8.214.390.574 8.48U63.777 Il 102 

'6.811.473.33l 100 11.601.421.211 71.402.8".!51 .... 08 .• 20 .... 7 100 85 

RECAUDAC. 

NETA '!l 

(5) (5)/(4' 

39.769.273.015 13 

6.450.573.415 66 

1.207.666.980 69 

5.7l4.3R321 77 

25.371.765.724 92 

1.004.912.568 R8 

UlO.16:\,456 46 

249.808.652 56 

4.580.354.804 46 

6.460.923.899 74 

151.926.884 5& 

6.301.997.015 70 

51.060.360.370 76 

Anuo 11.1-11 

lAJAS INSOLV. PENdiENTE· 
y OTROS CORRO 

('1 "'. (41-(51-1'1 

31.645.163 7.952.671.517 

8.682.3lB 3.33U'l.1I6 

14.R63.575 536.247.752 

7.599.250 1.753.878.912 

500.000 2:185.101.594 

O 1l1.099.073 

21.449.7JJ 5.531.9'9.784 

21.449.722 173.468631 

O 5.36'-521.146 

• J.30l.lM.19I 

O IIUn.U9 

O 2.IR6.666.762 

53.094.115 15.794.965.192 
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CORPORACIONES WCALES 

N- ')'UnlamienlOs: 
PobllC~ de derecho: 

CAPlllILO 

OPERACIONES CORRII!NIT.S (1/5) 

1 Impuestos directos 
2 ImpueslOl indil'tt101 

]: TISlI JI Olf:!' ""resol 

4 Transrcrenclu comenlel 

, InarelOl palrtmoni.le. 

OPERACIONES DE CAPITA!. (6n) 

61!n1jen1e16n Inversiones relle. 
7 Tnnsferenci •• de upitJIl 

OPERACIONES nNANCIERAS (1'" 

• Acdyo;.financieros 
9 PaslyOl finlnciero. 

roTAL INGIIESOS 

TOTA.L 
267 

522.141 

AOREO. 

195 

490.IU 

F.JF.RCIClO 1992 

LIQUIDACIÓN UEL PRESUPUESTO UE INGRESOS 

COMUNIDAD AlTTÓNOMA FORAL UE NAVARRA 

~ 
7l 
94 

FSTADO AGREGADO TOTAL 

PREVISIONES DClIOS. IIEC. CRADO 

INICIALES ,. MODInC. DEnNrnVo\ll NETOS ,. ElEC.(", 

(1) (.1' (3'-(l,H-(1' (4' (4'/(31 

31-44'.700.GOI 74 • 31 • ...,.7110.000 2'. "".lIt.GOI 17 '4 
5.lll.400.ooo 14 O 5.1]].400.000 5.944.100.000 15 102 

1.]95.100.000 ] O 1.395.100.000 U17.IOO.000 4 99 

1.506.200.000 20 O 1.!06.200.000 7.]]1.100.000 19 A6 

15.061.200.000 l! O 15.061.200.000 14.440.000.001; ]7 96 

646.100.000 2 O 646.100.000 612.fiOO.000 2 95 

7.706.001.101 I1 • 7.706.000.000 "'55.400.000 15 77 

1.546.!OO.000 4 O 1.546.!OO.000 104.100.000 2 52 

6.159.!OO.000 14 O 6.159.!OO.000 5.m.300.000 u 84 

3.64UOO.GOI 1 • ].64UOO.OOO Ul4.lOO.GOI 1 12 

437.100.000 O 4]7.100.000 5I5.lOO.000 1 118 

].205.500.000 7 O 3.205.500.000 2.469.!OO.000 7 71 

42.791.1011.00I 100 42.791.300.000 lI.646.500.00I 100 ,.. 

IlECAUDAC. BAJAS INSOLV. 

NETA ,. y OTROS 

(5) (5'/(4' (11 

26.511.000._ l' • 
5.119.!OO.000 17 O 
1.19].100.000 17 O 
6.212.100.000 86 O 

U.29].400.000 92 U 

!! 1.200.000 90 O 

4.1140900.000 12 O 
692.000.000 86 O 

4.192.900.000 11 O 

2.556.500.000 16 • 
4U.000.000 80 '0 

2.14l.500.000 87 O 

]].951.400.000 11 • 

An.xo 11.1-19 

PENDIENTE 

COBRO 

(7) e (4H5H6, 

3.IM •. 300.WII 

754.fiOO.000 

114.700.000 

1.049.000.000 

l. U6.fiOO.OOO 

61.400.000 

1.071.500.101 

112.100.000 

951.400.000 

421.]00.000 

IOUOO.OOO 

]26.000.000 

4.1".100.000 

'" <XI. 
01:> 

s: 
'" ;:¡ 
CD 
en 
01:> 

3 
'" N 
O. 
~ 

CD 
CD 
-.J 

~ 
CD 
3 
CD 

la o 
a. 
~ 

'" o 
m 
:J ". 
~ 
'" 01:> 



CORrORACIONES LOCALES 

N- lyunumienfOS: 

Población de derccho: 

CAPI1\Il.O 

OPERACIONES CORRIENnS (1/41 

t Oasto! de pcrsoftll 

1 aa,lOs de hicnes c:ormnlcs '1 StNicio, 

l a'stos fiMncicrol 

.. TnMrc~nci., corrientU 

OPERACIONES DE CAPITAL (6m 

6.".entoIlCS ruin 

7 T nnsrcrenc:i.s de c.pilll 

OPERACIONES nNANCIERAS (1/9) 

11 Acti.,os financieros 

9 PI$lvOJ fiMncicnJl 

TOTAL GASTOS 

roTAL 

267 

522.141 

AGREG. 

195 

490.813 

INICIALES 

(1) 

1'.74'._.000 
12.-40].Joo.000 

9.723.800.000 

1.'13.800.000 

2.631.500.000 

1J.301.700.000 

1291UOO.OOO 

382.900.000 

3.488.500.000 

34 ... 00.000 

3.144.100.000 

43.53'.600.000 

FJERClCIO 1992 

LIQUIDACiÓN nF.L rRESUr· UESTO IIF. GASTOS 

COMUNIJ)AII A trrÓNOMA fORAl. nF. NA VARRA 

ESTADO AGREGADO TOTAL 

-"-
73 

94 

CUDlTOS OBLlG. REC. 

'" MODlnC. DEnNITIVOS METAS 

(2) (JI = (1) >1-(2) . (41 

" O 16.749.400.000 24.9012.000.000 

28 O 1l.40J.JOO.OOO 1I.7!1.900.000 

22 O '.723.800.000 8.6112.400.000 

5 O 1.913800.000 1.B21.2oo.000 

6 O 263UOO.OOO 2.686.500.000 

JI O 1J.301.700.000 '.7J'.7oo.000 

30 O 12.911.800.000 9.393.900.000 

~ 312.900.000 345.800.000 

8 O 3.488.500.000 4.004.900.000 

O 344.400.00II 520.600.000 

7 O 3.144.100.000 .3.484.!OO.000 

100 O 43.539.600.000 38.'Il0l.600.000 

GRADO PAGOS 

'" EJEC.("') LIQUIlIOS 

(41/(J) (5) 

65 9J 12.609.900.000 

30 95 11.650.'00.000 

23 89 6.998 _ son. ootJ 

5 92 1.721.80().~ 

7 102 2.238. lOO.IXlO 

15 7J 1.827.500.000 

24 7J I.n,. JltO,ollO 

90 142.400.IlIJO 

10 115 3.UI.l00.OOO 

I!I 471.100.000 

9 111 1.751.400IllJO 

100 89 28.661.500.000 

An •• o 11.1-20 

PEN IlIEI'Ol': 

'" COBRO 

(5)/14) (6)=(41-(5) 

ti 1.3J1.100.000 

09 101.000.000 

81 1.6RJ.900.fJ()() 

95 99.400.000 

83 4-41.flOO.000 

19 6.911.200.000 

28 6.flOR.800.t.ro 

70 103.400.<100 

81 77J.loo.000 

.1 47.900.000 

79 125.900.000 

74 10.011.100.000 
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CORPORACIONES WCALES 

N- diputxiones pro,incilh:s: 

N· .,utlllmiemns; 
PobIIci6a de derecho: 

CAPITULO 

OI'ERACIONES CORRIENTES (1/5' 

I Impuellol directos 
2 Impuesto. indirectos 
, Tlu,,. otros InlI'CSOS 
4 Tnnsrerencils comenles 

, InarelOl p.nimonilles 

OI'ERACIONES DE CAPITAL 16m 

6 Enlijenaci6n inyenioncs reales 
1 Tnnsrerencils de clpilll 

OPERACIONES nNANCIERAS 11'" 

• ActIYol fiNlnccro. 

9 ,..1,,0' financieros 

toTAL INGRESOS 

TOTAL 

4 

313 

2.7'0.137 

AGREG. 

3 

223 

2.060.84' 

FJERCI('IO 1991 

I.IQUIDAcuíN UEI. I'RESUrUF.$TO UE INGRESOS 

~ 

" 
71 

71 

COMUNIIIAD AUTIÍNOMA DE GAI.ICIA 

ESTAllO AGREGADO TOTAl. 

PREVISIONES DeIlOS. REC. GRADO 

INICIALES .. PdODlnC, DEnNmVAS NETOS .. ElEC.('" 

(1) (1' .(3'-IIIH-a, (4' (4,/(3' 

113.2'11.011.301 79 5.511.097.0" 111.810.115.397 11'.351.01.'" 75 lOO 

29.612.416.103 21 26.648.'18 29.6J9.061.261 28.161.400.101 lB 91 

3.129.211.116 2 21.011.601 3.116.213.161 3.212.732.116 2 103 

20.629.646.611 l' 2.364.446.191 21.99._092.8~O 21.01.881.431 13 93 

16.828.618.811 40 3.12l.81!.C18 19.912!3"ll 63.08!.811.1!l 40 I()j 

3.098.018.439 2 40. 1 JO.913 3.m·.149.392 2.111.141.203 2 8R 

\6.49U4f.711 12 '.259.301.934 25.151.151.712 20.096.393.426 Il 71 

1.213.190.016 808116.341 2.022.366.'11 1.0ll649.218 1 51 
11.218.119.112 11 8.410.132.193 23.129492.301 19.062.144.148 12 80 

14.015.249.061 , 21.011.911.649 35.091.160.117 11.431:341.509 12 53 

369.016.116 O 16.311.312.111 16.120.'29.014 3.110.900.160 2 19 

1l.616.192.112 9 4.120.139.091 18.316.1JI.643 1!.267 .441.J49 ID 8J 

143.115.111.164 100 35.91l.JIU71 1".72'.I34.I~ 1]7"'5.117.543 lOO 8S 

RECAUDAC. BAJAS INSOI. V. 

NETA .. y OTROS 

(5' (5,/(4, (" 

".255.1"'.1" 12 • 
lO.Il'.642.441 10 O 

2.296.294.924 11 O 

1l.7OI.014.118 64 O 

19.7'!.4!!.624 91 O 

2.383.249.710 86 O 

1.,".915.229 40 • 
611.1)4.141 66 O 

7.361.181.081 39 O 

12.151.118.511 10 O 
2.10U33.113 81 O 

10.146.184.198 66 O 

11'. \63.570.621 '5 • 

Anuo 11.1-11 

.....NDIEIITE 

CORRO 

(7J D (41-151-1'1 

2"'184.795.717 

UJO.71'.~ 

916.01.192 

7.11O.861.31l 

33'2.441.129 

314.291.4ll 

12.049.411.191 

!!1.911.1l6 

11.691.163.061 

~.581.1I1.99I 

466.0fi6.· ... , 

!.121.216m 

31.721.5'6.911 
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CORPORACIONES LOCALES 

N- dipullclones provinci.lc,: 

N- .yunllmicnlOs! 
PobIac'- de dCftcho: 

cAPlnn.O 

OPERACIONES CORRIENnS (1/4, 

I 0.110. de penonal 
1 O.stot de bienn corric,*1 ,. servicios 
1 0.,101 fmantieras 
.. Tnnsfercncil' cOn1enles 

OPERACIONES DE CAPITAL (fiI7' 

6 InvcnklllCl realn 
7 Tnnsrcrencill de e.pila' 

OPERACIONES FINANCIERAS III~, 

8 Ac .... O' financiera. 
9 Pasivo, flnanciero. 

TOT,u GASTOS 

lUT,u AOREO. 

4 J 

JIJ 
2.740.BJ1 

22J 

2.060.144 

INICIALES 

UI 

M.'4,..JB.56' 
44.186.390.236 

JI.6'7.424.441 
10.905.955.144 

9.409.368.741 

4D.4BJ.174.179 

J3.754.111.767 

6.721.263.111 

cm.JII.'" 
291.431.J94 

5.910.157.274 

14J ... .m.II' 

En:RClCIO 1992 

LIQUIDACiÓN IIEL PRESIIPIIESro IIE GASTOS 

....!.... 
75 

71 

75 

COMUNIIIAII Aln-ÓNOMA UE GALlCIA 

ESTAllO AGREGADO TOTAL 

CREOlTOS OBL!G. REC. .. MODIFlC. DEFINITIVOS NETAS 
(2, (J'-Ul+I-(2, (4' 

68 '.14'.080.773 1116.091.21'.342 '40945.5'1.225 
JI 1.790.419.145 46.68U79.JBI 44.114.152.601 

22 6.047.766."4 J7.705.191.095 JI.457.184.971 

I ·205.466.'163 10.790.411.181 10. 1 1J.345.503 

7 1.507 .291.9J7 10.916.660.685 9.260.908.150 

lB 21.262.J26.J91 68.745.401.271 J6.7JJ.241.34J 

lJ lJ.I70.91U'" 56.925.73O.J72 JI.245.015.591 

5 5.091.407.781 11.119.670.899 5.4IU2'.752 

4 5.797.45'.7J2 U.005.741.400 11.640.6G!I.767 

O 2.151.774.266 J.149.205.660 J.IJ6.640.60R 

4 2.945.685.466 1.156.541.740 1.503.9fiR.159 

100 4J.JII.I6U97 IU.B49.J6'.OIJ 14J.JI'.44I.JJ5 

GRADO PAGOS 

.. ElEC.(", LIQUlDOS .. 
(4"(3, (!J (!J/(4, 

" 
., IU2J.33UJO '1 

JI 94 43.203.147 .159 98 
22 n 25.J06.3IU26 RO 

7 94 9.585.1116.113 95 
6 85 1.021.757.K]2 R7 

26 5J 21.35B55.21J 51 
l2 " 17.175.770.451 " 4 46 4.176.784.761 76 

I 97 1I.2JJ.57U72 97 
2 100 3.128.071.121 100 
ti '16 R.105.5"5.551l 95 

100 77 111.709.463.015 IJ 

Anuo 11.1-22 

PEHIIIEIfrE 

COBRO 

(6,-(41-(!J 

U22.268.295 

911.005.442 

6.150.165.145 

5lU39.390 

1.232.150.311 

15.JBO.6BUJO 

14.069.245.139 

1.311.440.901 

401.131.095 
1.569.2K6 

398.462.609 

14.109 .97I.ll0 
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CORPORACIONES LOCALES 

Ne consejos insullrts: 

N· lJUnlltnienlOs: 

Poblaci6n de dcftCho: 

CAPITULO 

OPERACIONES CORRIENTES (l/51 

I tmpueltDl direclO. 
2 Impae1f01 hldiI'KIOI 

1 TIII., OIros "retos 
4 Tran!!'erenc:ill tomenlCI 
S _lIIrelO. pltrimoniales 

OPERACIONES DE CAPITAL (6m 

6 EnajenICi6n Inwenlonel rule. 
1 Tnntfmncll' de ':Ipibl 

OPERACIONES nNANCI"RAS (1'" 

• Acri"ol nMndems 
9 PlsiYO, finlnclem. 

roTAL INGRESOS 

.. roTAL 
1 

67 

721.609 

AGREG. 

1 

22 

546.\l1 

F.JF.RCICI() 1992 

LIQUIDACiÓN IIF.L rRESUrllESTO IIE INGR:¡'C¡OS 

COMUNIDAO AtrrÓNOMA UF. LAS ISLAS RALEARF.5 

~ 
1011 

11 
75 

ESTAllO AGRF.GAIlO TOTAL 

PREVISIONES DeIlOS. I:EC. GRAIIO 

INICIALES .. MODlnc. DEflNITIVAS NETOS .. EJEC.('" 

11' 121 IlI-Ul+I.Q, (4' ("/(1' 

41.549.219.294 74 1.]19.721.54B ".IA.942.N2 '7.9)41.204.192 75 96 

16.71'.159.577 26 91.11'.076 16.808.047.651 16.641.719.1~1 26 99 

1.259.29'.211 2 O 1.259.294.211 5]1.2.7.979 66 

10. 566.907.6!O 16 701.194.921 IU75.102.!7I 10.099:067.171 16 \JO 

11.519.62l.!11 21 515.04a.!71 19.05'.664.109 19.1'7.126.94~ lO 100 

1..19.214.2.1 2 2.600.000 1.'9\.11'.2'1 1.217.042.7'1 2 12 

'.761.2060925 11 l.lH.54I.41' 1.IS'.751.341 U52.411.'\l , 61 

1.129.040.196 2 25\.65U5. 1.]80.691.250 629.127.164 .6 

5.611.166.529 9 1.144.191.562 6.776.060.091 4.921.216.449 1 71 

'.A7.Ul.'" IS S.ll1.790.SI5 15.00U44.211 l"'Ol.OIS.'19 " 6' 

112.807.'15 O 1.740.110.727 1,921.111.162 291.17!.541 8 

9.!O5.046.211 15 1.571.'79.1!I 11.011.526.069 9.104.910.271 Il IR 

65.117.279.165 lit •.• ]5 .... .50 1l.IS2.J40 • .:w 61.591.7'1.624 110 17 

RECAUDAC. BAJAS INSOLV. 
Nl!TA .. y OTROS 

(51 (51/(" ('1 

1I.902.49S.28' 81 29.961.61' 
12.1ll.'97.052 7l 2'.1'6.'19 

591.642.275 72 O 
1.079.181.191 80 5.RIl.175 

17.010.677.25. 89 O 
1.O6O.'97.51l R7 O 

1.61'.669.1'0 lO O 
21'.900.!l1 l. O 

1.'7'.761.609 lO O 

6.641.007.210 66 O 
\lU51.911 .5 O 

6.511.651.289 66 O 

47.240.171.129 74 29.961.614 

An •• o 11.1-23 

I'ENDlENTl'! 

COBRO 

m-('HSH'I 

'.101.747.289 

'.'R4.075.170 
212.6IJ!.704 

2.01'.070.801 
2.l16.449.686 

IllI.545.226 

1.162.744.'71 

'1'.226.611 
1.448.517.8'0 

1.'~U71.6" 

16112U:IO 

1.291.256.911' 

".12U70.lBI 
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CORPORACIONES WCAI.ES 

N· conlCjo. imu'ue,: 

. Ne lyunblmitnfO.: 

Pobllci6n de deretho: 

cAPlnn.O 

OFERACIONES CORRIENTES (114' 

I 0 •• 101 de rcnonal 
2 OISlOI de bienes carrienlr. '1 senidos 
1 OtltOllinlnc:~ros 
• Tmndertnc:ll, cGrricnle. 

OPEIÍACIONES DE CAPITAL (6/71 

6 Innnionel n:i'e, 
1 TalUreftncll, de e.phll 

OPERACIONES flNANCIERAS (1/9' 

I Acdvol finlnciero' 
9 P.,i.,OI finllnc:iero. 

TOTAL CASTOS 

TOTAL ~ 
3 3 

67 

721.609 

22 

'46.131 

INICIALES. 

(1' 

45.111.911.571 

19.146.613.628 

13.93I.lBI.138 

1.598.120.909 

7.140.765.891 

17 .199.546.446 

U.II8.630.959 

1.170.915.487 

1.700.751.146 

214.377.001 

2.486.174.14' 

65.117.279.165 

F./ERC:CIO 1992 

UQUIDAClÓN !lEL rRF_~I'ruESro DE GASTOS 

COMUNIDAD AtrTÓNOMA !lE LAS ISLAS BALEARES 

ESTAf)O AGREGADO TOJAL 

...L 
100 

33 

7' 

( 

cRtorros 

" MODlnC. 

(J' 

7. UIJ.27J."1 

30 1'4.714224 

22 MI.41'.m 

6 22.818.868 

11 lB7.2".457 

26 5.454.115.662 

21 UU.301.437 

5 561.914.225 

4 1.196.91 5.300 

O 119.611.652 

4 1.277.302.M8 

100 1.664.404.191 

OBLlC. IIEC. 

Df.nNITIVOS NETAS 
(l'-(Il+I·1ll (4' 

4'-'10.255.5114 ..... 645.199.166 

20.601.3l7.U2 20.112.470.961 

14.579.766.'20 13.361.'6144' 
1.621. 119.777 1.489.028.142 

8.12B.021.1" 7.662.8JHI~ 

11.651.762.108 1I.IIUOO.365 

11.7IJ.912.396 8.110.326.192 

3.919.119.712 1.965.073.971 

4.097.667.146 .1.851.711.791 

lU.919.651 281.B16.447 

3.761.677.491 1.570.966.1 .... 

71.611.614.75. 5 •. 614.082.111 

CRADO PACOS 

" ElEC.(", LIQUIDO~ 
(4"(1' 151 

7' " 17.469.491.4JB 

34 98 19.918."HI9 
lJ 92 8.192.278.718 

6 96 1.024.011869 

13 94 '-624.618.032 

17 45 5.J40.476.IJl 

lo! .... 4.362.658.89' 
3 50 977.817.H8 

7 94 2.114.111.705 

1 14 259.760.199 
6 95 2."4."U.,6 

100 11 45.624.216.276 

Anuo 11.1·24 

PENDlEr<tE 

" COBRO 

(5"(4' (6)-141-151 

14 7.176.407.728 

99 203.91'.142 

67 4.469.284.727 

B7 464.989.97] 

71 2.0n.217.U6 

52 4.14"'14.111 

lJ J.B57 .667 .497 
,O 987.156.735 

7J 1.011.464.016 

92 22.056.148 

72 1.016.407.131 

71 IJ.1I59.796.1146 

• 

en 
c: 

" iD 
3 
CD 

~ 
c. 
!!!. 
OJ 
O 
rn 
" c:. 
;l 
'" .l'o 

s: 
" ;:¡ 
CD 
en 
.l'o 

3 
" N o 

I~ 

I 
'" OJ 
W 



CORPORACIONES LOCALES 

N- .yaMlm~nfOl: 

Poblldón de derecho: 

CAPItuLO 

OPERACIONES CORRIIN1ES (l/51 

I ImpucSlaI directa. 
2 Impuestos tndiMIOI 

l TI'" , otros .... relOl 
4 Trlft.ren:ncil. corriemel 

, IIII~IO' pitrimoniales 

OPERACIONES DE CAPITAL 16m 
6 EnajcNd6n"mvcniones reales 
1 TI'1. ... dcrend •• de e.plul 

OPERACIONES nNANCIERAS (119) 

• AcriYOI finanderos 

9 PIII"OI rar.lnderos 

TOTAL INGRESOS 

roTAL 
174 

264.203 

AOREO. 

17 

173.949 

F~F.R(·Il"IO 1992 

UOUIDACIÓN IIF.I. rREStlrUESTO IIE IN(;RESOS 

~ 
10 

66 

COMUNIIIAII AIJI'ÚNOMA IIE LA 'RIOJA 

ESTAllO AGREGAIIO TOTAL 

. PREVISIONES DClIOS. REC. eRADO 

INICIALES , MODlnc. DEnNmVAS NETOS , ElEC.(" 

111 111 (31- (1) +I-UI (41 (41/(31 

,.,02.331.91l 72 12.731."5 ",15.171.9 .. '.5N.193.711 " " 
3.660.315.5" 27 5.311.511 3.665.704.101 3.610.103.652 lO 99 

337.940.929 2 O 337.940.919 345.142 .• 55 3 102 

1.630.269.161 " 60.441.517 2.690.710.671 2.61"'49.010 2l 100 

3.119.301.172 2l 15.376.799 3.144.614.971 2.796.436.9)7 23 19 

144.421.1l2 1.602.097 146.030.229 147.661.156 101 

2.134.720.631 15 Z5.IIUzt 2.159."'.660 1."'.710.4" , 51 

1.151.600.732 9 '101.333.405 1.149.267.317 601.240.174 5 53 

113.119.199 6 117.5ll.4l4 1.0I0.641.11l 411.540.315 4 41 

1.106.S73.511 Il 2.541.114.156 U4US7.fGI 1.5'4.l3~."2 IJ 35 

78.500.000 2.511.155.531 1.591.355.531 163.236.~15 6 

1.621.073.5!1 1I n.lll.611 1.649.302.129 1.341.102.267 11 al 

1l.74UI6.155 111 2,641.IU.III lI.l!Il.63I.235 U.III.3U.161 111 74 

ItECAUDAC. BAJAS INSOlV. 

NETA , YOTllOS 
(SI (51/141 (61 

IAlU35.163 11 • 
1.971.452.278 12 O 

nl.41O.695 11 O 

2.310.546.661 16 O 

2.697.111.604 96 O 

141.144.611 96 O 

215.4zt.3'2 21 • 
11.986.049 I O 

10l.443.34l 41 O 

1.445.123.46' " • 
15U6I.414 95 O 

1.190.755.055 96 O 

1I.t67 .411. 724 13 1 

Anuo 11.1-25 

PENDlEHT1t 

COBRO 
(7)-(4H5)-I'l 

1.II7.nU47 

641."'.374 
66.662.160 

373.602.341 

99.315.l11 
5.116.631 

174.351.117 

595.254.125 
'79.;J96.9!l 

51.715.113 

1.367.971 

50.347211 

2.120.114.137 
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CORPORACIONES LOCAI.ES 

N" .",ntlmiento.: 

Población de dC~l:ho: 

cAPlruLO 

OPERACIONES CORRIENJT.S (1/4' 

I 0.'10' de penonl' 
2 O.SIOI de bienes conicmc • ., sen ido. 

3 O.sto. nRlncicl"D1 
4 Tnnsrcrencias cOn1enlCI 

OPERACIONES DE CAPITAL (6m 

6 Innniones rules 
1 Tnnsferencils de elpital 

OPERAC!ONES tlNANCIERAS (819' 
8 Activo. liftlnciero. 

9 '.si'fO' financiero. 

roTA:' GASTOS 

TOTAL 
174 

264.203 

AGREiI. 
'17 

173.90 

INICIALES 
(11 

1.&61.177.780 

4.122.)11.3'4 
3.261.659.706 

964.563.208 
30B7J.462 

4.11'-107.'" 
4.064.069.568 

121.737.623 

795.467.401 

17.300.000 
711.167.401 

1J.646.452.)79 

F.lERnCIO 1992 

LIQUIDACiÓN IIF.L PRK~lJPUESTO IIE GASTOS 

COMlINlIJAII AUTÓNOMA lit LA ItIOJA 

ESTADO AGREGADO TOTAL 

~ 
10 
66 

CRtDITOS .. MODlFlC. 

111 

63 161.~14.334 

30 360.4" 
24 254.622.269 

7 ·37.Bll.ORl 

2 lt.656.696 

11 2.160.47l.SlB 

30 2.117.I7UI4 
101.291.714 

6 200.172.719 

I 30.000.000 

1 170.172.739 

100 2.129.459.601 

OBLlG. REC. 
DEFlHITIVOS NETAS 
(3)~(1)+l-1lI (4, 

..,2'-'92.114 U31.UI.440 
4.Ul.741.765 3.836.349.691 
3.523.211.97' 1.006.066.9'3 

926.7JUI6 101.JJ5.000 
317.230.tl! 294.146.796 

6.SSU79.7" 1.356.921.611 
6.m .248.182 1.211.2IJ.669 

129.031.131 103.707.943 

"5.640.147 910.731.287 
17.300.000 ·4U4l.l38 

901.340.147 112.481.049 

16.475.911.910 U.225.9S3.139 

GRADO PAGOS 

.. r.lEC.("1 LIQUlDOS 

(4'/(l) (5) 

65 ., 6.KJ.965.457 
31 93 3.77J.63l.l00 
II U 2.263.976.411 

7 86 71t.763.846 
2 82 2!4.592.692 

lB SI 2.S2l.70t.lSl 
17 ,. 2.4J6.113.91 I 

41 86.347.942 

7 91 9tl.1St.7S2 
O II 48.245.238 
7 97 865.10fi.lI4 

100 74 10.400.0".062 

Anuo 1 ... -26 

PENDlEIm': .. COBRO 
(5,/(4) (6'-(4)-(51 

II 974.331.91) 

9. 62.717.191 

7' 742.09U.lJ4 
89 89.l7t.1l4 

7J 79.914.104 

75 1)4.119.759 
71 816.819.711 
83 17.160.001 

91 17.181.515 

100 O 
98 17.31!.1)! 

n 1.125.934.277 
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CORPORACIONES WCALES 

N- Iyuntlmicnaos: 
Pobbd6n M derecho: 

CArl11JLO 

OnItACIONES CORRIENJES (1/5) 

I ImpueSIDI directas 
2 ....... _Indim:1OI 

3 T ... 'f OIto ..... RIOI 

4 TraMfeftllCin eorrir:ntcl 
, m,reSOl PllrimonÍllcl 

OnltACIONES OE CAPITAL (6n) 
6 Enljcnacl6n ¡n-entones rE.les 
, TdNrerenc:ilS de Clpill. 

OPERACIONES nNANCIERAS (1119) 

• Acdwo. financieros 
9 I'Isi"ol financieros 

10T AL INGRESOS 

TOTAL 

i79 
U89.lll 

~ 
11 

4.100.645 

F./ERCICIO 1991 

LIQUIDACIÓN DEL PRF.5lIPUFSro DE INGRF.suS 

COMUNIDAD AUT{ÍNUMA DE. MADRIII 

~ 
17 

B2 

F.5TADU AGREGAlIOTUTAL 

PREVISIONES OCIIOS. REC. GRAPO 

INICIALES • MOO.lnC. OEnNtnVAS NETOS • F.lEC.(., 
(1) (2) (l)~(I)+H2) (4) (4)f(1) 

2l9.'lJ.I7U54 .5 5.8".751.5'1 245.11].924.547 J41.17l.571.279 .1 " 17.67!.51l.619 11 256.668.776 17.912.1!l.415 91.171.150.710 11 104 

10.981.610.259 4 1.540.516 10.990.220."5 II.M2.744.645 4 1M 

11.l50.7lt.044 Il 960.18"'99 11.' 10.915.641 15.162.652.906 Il <1 

100.741.710.986 16 646.075.916 10UI7. 796. 922 97.70'-510.147 15 96 

1.175.527.016 1 4.017.181.696 7.'OUOB.712 7.011.294.171 1 95 

14.867.617.711 6 J.760.42'.I36 17.621.046.174 9.155.'86.164 1 56 

10.\Il.511.160 4 ·1B6.11l.100 9.926.291.060 1.791.1l9.549 18 

4.755.106.578 2 2.946.642.116 7.701.741.814 6.064.146.615 2 79 

26.75].531.]61 , 5U24.114.11l 1Z.671.421.111 24.4".161.015 , lO 

191.097.100 ° 51.1l1.97!.614 51.510.072.914 29HIl. lOO ° 26.155.44I.OM 9 4.IOJ.909.199 11."1.150.267 J4.196.049.915 9 71 

211.551.32'.061 lOO 64.577.165.542 146.llt.1N.6CJ J17.7J'-4lJ.451 lOO l' 

RECAUOAC. BAJAS INSOL\'. 
NETA • y OTROS 

(51 (5)/(4' (6) 

217.ÍIaII.I5I.559 15 16.375.674 

69.495.511.070 76 JI1.'ll 
10.627.776.11l 92 ° 24.011.182.lZl 69 91.11M 
95.916.921.948 91 Ifi.0fi4.61U 

6.809.744.4011 97 U51 

4.848.967.017 41 • 
1.411.119.658 19 ° 2.560.077 .159 .2 ° 

14.615.117.510 60 15.'" 
269.779.495 91 15.000 

14.415.01.015 60 ° 
W.74J.J41.086 11 16.41'-'74 

Anuo 11.1·1' 

I'ENOIENn 

COBRO 
(1)-(4)·(51·(6) 

l6~.Il'.M 

22.175.60H07 
974.967.lll 

11.074.]71.725 

1.70U44.169 
111.544.411 

5.107.11'-147 
2.]02.249.891 

1.504.769.2l6 

'.I84.6IO.!05 
11.998.(,05 

9.710.611.91\0 

5U57.m.691 
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CORPORACIONF-S WCALES 

He _JunallÚcmos: 
_dedo ...... : 

CAPlTVLO 

OI'EUCIONES CORRIENnS 11/41 

I O.stol • peflOlUl 
1 OIstol • bienes corrienlcs ,. Rrvicio. 

3 OIJlOl (""Mitro. 
oC Tralllrcrendl. conltnlel 

OI'ERAClONES DE CAmAL '6m 
6 h",tnlones relfe. 
1 Trandcrencll. de e.pilal 

OI'ERACIONES flNANCIERAS "") 
I Acd,.ol rlNl!'Klerol 

9 """01 r.ndero. 

TOTAL GASlOS 

roTAL 

1" 
4.919.13J 

AOREO. 

II 

4.100.64' 

INICIALES 

(11 

22UI4.9I14.221 

102.364.913.163 

76.651 .22U3l 

20.197.696.367 

21.101.064.263 

39."1.713.164 

30.016.117.339 

9.704.915.125 

1l.19I.521.151 

446.411.299 

12.752.0l9.852 

211.005.121.543 

!'JERCll"IO 1992 

L1QUIIlACIIÍN UF.I, rREslIrtJF.sTO UF. GASlOS 

.....!... 
11 

12 

COMUNIIIAIJ AlrniNOMA IIE MAIIRIIJ 

ESTAOO AGRF.GAIIO TOT.AL 

cRtonos OBLlG. REC. 
~ MODlnc. DEflNm"OS NETAS 

(2) (l)EIII+/-(21 (4) 

11 24.52U41.1611 252.539.541.'" 236.134.]91.421 

36 790.'13.901 103.155.421.664 100.199.415.661 
27 19.19'.214.516 95.146.Sl4.349 13.182.659.57' 

7 3.202.211.111 23.399.977.548 23.0I1.555.2l9 
10 ·1.1l6.'64.270 30.137.621.53' 21.369.690.947 

15 35.301.043.426 75.092.746.590 5UD.IH.345 

11 30.123.046.598 6O.909.76l.9l7 ]9.269.041.190 
4 4.477.996.121 14.112.982.653 13.390.119.155 

5 4.177.643.225 17.17U64.376 IU1U52.561 
O 2.1I0.552.lll 3.257.034.137 1.139.740.109 
5 1.1167.090.387 14.619.110.239 !1.136.5II.754 

100 64.513.330.519 345.501.459.062 301.57G.5I14.Jl' 

GUDO PAGOS 

~ ElEC.(~) ÚQUIIlOS 
(4)~3) (5) 

18 94 191.Ja1.611.5" 
3l 91 100.20~.9114.16O 

21 RI '3.191.331.516 
1 99 22.36!IIUI.1I6 
9 94 21.604.320.191 

17 71 31.656.741.690 
11 64 19.=08.900.429 
4 94 12.447.841.261 

5 12 U.90U18.219 
17 2.821.445.022 

4 11 10.071.211.191 

100 11 241.919.091.499 

Anuo 11.1-18 

PENDIENTE 
~ COBRO 

(5)/(41 (11-(4/-151 

14 31.112.719.131 
99 693.'110.901 
63 3O.691.lll.059 
97 722.447.123 
76 6.765.370.749 

60 21.003.111.655 
49 20.060.140.76\ 

9l 942.977.~94 

11 1.775.574.344 

100 U.295.787 
85 1.763.278.557 

O. 61.651.4U.137 
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CORPORACIONES LOCA!'ES 

HO l)'tInhmientol: 

PoblKi6ft de dcm:ho: 

CAPITULO 

OftRACIONES CORRIENIU (l/SI 

I 1.,.,..1101 directos 
2. ImputJloI indirrclOl 

:J TIII' Y otros illlrtSOI 
4 ransfCRntill comenlc. 

, 'iliRIOS Pllrimonilkl 

OPERACIONES DE CAPITAL 16m 

6 ENI;CNlc i6n Innniones reates 
7 Tl"lnlfcRntil' de Clpiul 

OPERACIONES nNANCIERAS (11" 

1 Acd\'ol fiftlndcros 

, Pasi.os rlftlndtros 

TOTAL INGRESOS 

TOTAL 

147 

1.111.661 

AOREO. 

147 

1.111.661 

F.J.:RCI('IO 1991 

UQUIDACIÓN UF.!, rRF.5llrt/F_~T() UE INGRF.50S 

~ 
100 

100 

COMUNIIJAII AlJrÓNOMA IIE ri\ls VASCO 

ESTADO AGREGADO TOTAl, 

PREVISIONES IICIIOS. Rr:C. GRADO 

INICIALES " MODlnc. DEnNlnVAS NETOS " F.JEC.J'" 

m !2l J)JzIIl+HI' 14' f4'1(3, 

1&3.1&1.154.000 " 4.117.'45.000 167.4".099.000 17U31.3".000 " 101 

31.741.116.000 17 139.146.000 36.110.961000 36.461.116.000 17 100 

6.303.107.000 3 ·1:Z.614.ooo 6. lIJO 193.000 7.13UI8.000 3 113 

16.170.1I~.000 13 923.236.000 17.094.111.000 30.669.921.000 14 113 
91.376.116.000 .. 1.337.1J7.OOO 93.713.963.000 93.137.987.000 43 99 

3.769.110.000 1 19.640.000 3.799.160.000 l.llllOO.ooo 1 81 

IU7..,lI.000 , 5.411.661.000 14.111.601.000 IU6U3UOO 1 76 

6.300.771000 3 236.911.000 6.137.730.0110 4.1J7.13I.ooo 1 69 

1I.J70.liIO.000 6 1.114.711.000 11.!14.l71.000 IHIU9II.000 6 79 

26.100.4Il4.ooo 11 15.476.646.000 "'577.110.000 29.384.171.000 13 71 

1.719.707000 1 10.110.916.000 13.110.613000 4.719491000 1 36 

23.340777.000 11 UII.730.000 11.1911.107.0110 14 . 66UI 7 . 000 11 87 

IOR.Ill.576.1IIIO lOO 15.D46.154.l'OO 133.171.130.000 111.37Ull.r.oD 1110 94 

RECAUDAC. BAJAS INSOLV. 

NETA " y OTROS 

f5, f5'1(4, J6, 

151.1' 1.0114.000 " • 
30.317.470.000 . 13 o 

4.791.416.000 67 o 
13.471.619.000 17 o 
IJO.nl.013.000 97 o 

1.121.116.000 17 ~ 

'.'36.101.000 54 o 
1.490.111.000 H O 

7.4'6.113.000 " O 

16.511."3.00I! 56 O 
3.704.171.000 78 O 

11.811.381.000 I1 O 

171.613.131.000 1I O 

Anu. U,1-l9 

I'F.NDlENTE 

CORRG 

f7'~J4H51~6' 

11.471.315.000 

6.147 .616.000 

. 1.334.401.000 

7.191.309.000 

1.311.934.000 

403.914.000 

1.415.633.000 

1.047.310.0110 

6.J71.313.ooo 

11.111.115.000 

1.014.910.000 

11.1/3.301.000 

3'.714.173.000 
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CORPORACIONES WCALES 

Ne ,,.dntlim~nlol: 
Poblaci6n de dCRCho: 

CAPlllILO 

OPERACIONES CORIIJI!NI"ES (1/4) 

1 0.,10' de pcnonal 
:z O.sto. de bienes carricnres 'J It"k.,s 
1 O.sros financieras 
4 Tnlnsrercnc1a. comenles 

OPERACIONES DI! CAPITAL 16/71 

6 In,enionr. rtlles 

1 Tnnderenc.ia. de capital 

OPERACIONES FINANCiERAS (119) 

a Actiyo. finllndera. 
9 PI,lyo' fiftlncJero. 

TOTAL GASTOS 

TOTAL 

247 
2.111.66' 

AOREO. 

247 

2.111.665 

INICIALES 

\1) 

1541.7".241.000 

61.298.9SO.000 

'1.17).220.000 

14.696.168.000 

21.540.910.000 

46.l88.16I.000 

4 1.610. 1l9.000 

4.658.212.000 

10.661.791.000 

1.9l'.)Il.000 

7.7)8.41'.000 

l07.661.407.000 

F.JERCICIO I9'JZ 

LIQUIDACiÓN UEL rRF_~uPULo;ro UE GASTOS 

COMUNIDAU AUTÓNOMA DE PAls VASCO 

ESTADO AGREGADO TOTAL 

~ 

.. 
7) 

JO 
26 

7 

10 

12 

20 

2 

, 
4 

100 

100 

100 

CRtDJroS 

MODIFlC. 

12) 

9.441.504.000 

192.,n.ooo 
'.244.421.000 

1.226.440.0lI0 

2.078.109.000 

lJ.7S).690.ooo 

lJ.849.)lS.OOO 

·9'.64'.000 

9.677.9S7.000 

1.981.900.000 

7.696.057.000 

41.17).151.000 

• 

OBLIG. REC. 

DEFlNITIYOS NETAS 

(J)2(1I+1~J) 14) 

1".:541.752.000 14f.1l1.K5.000 

62.191.482.000 6O.OJ7.176.000 

".417.64).1100 '1.557.691.000 

U.922.608.0II0 1).506.6)1.000 

2J.619.019.11OO 21.926.165.000 

7t.04l.0SI.OOO 41.001.411.000 

65.479.464.000 17.692.17'.000 

4.56l.'87.000 ).lOI.56).OOO 

20.141.15'.000 2;.511.741.000 

4.901.21l.000 4.82).91).000 

U.4J4.J41.11OO 1'.756.774.000 

:l50.S14.S'I.000 210."1.151.000 

GRADO PAGOS 

.. ElEC.I") LIQUlDOS 

14111)) IS) 

7' 9) 1)).156.144.000 

29 97 '8.'96.918.1100 

2' 92 42.569.991.1JOO 

6 8' 12.5'1.684.1100 
10 9) 19.417.691.1100 

20 " 26.180.))1.000 

IR 'R 1).768.718.(I{lII 

1 n 2.'11.599.00' 

10 IDI 14.610.680.000 

2 98 4.6S1662 (I{lII 

8 IOJ 9.977.0IR.'IOO 

100 14 114.067.)61.000 

Anuo II.I-JO 

PENDIENTE .. COBRO 

(5)/14) (6)~14)-15) 

19 15.16UZI.OOO 

98 1.4JO.808.000 

79 10.987.702.000 

9J 9~4.941.UOO 

B9 l.489.014.000 

64 14.1ll.101.OOO 

6l 1l.924.1l7.(I{1O 

76 796.964.000 

71 S.950.M1.000 

96 170.)11.000 

63 '.779.756.000 

U )6.')).789.000 
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CORPORACIONES WCALES 

N- Iyunllmientos: 
Población de derecho: 

CAPl1lJLO 

OPERACIONES CORRIENTES (1/5) 

I Impurstos dil'KlOs 
2 ImpurllM indirtClOl 

1 TISIs,. GIros "'retol 

" Tnn"crencia' COn1cnlCl 

~ ... resol pltrimonilles 

OPERACIONrs DE CAPITAL (6m 

6 Enajeadón Inycnionel rules 
7 Tnnsfcrenclls de upial 

OPERACIONES nNANClERAS (S19' 

11 Ac:tiyoi filllncicros 
9 PlSiYM fil'llncieros 

TOTAL INGRESOS 

roTAL 
7S 

1.099.296 

AOREO. 
25 

103.03S 

F.JERCICfO 1992 

L1QUIDACllíN IIEI. PRESUPUESTO IIE INGRESOS 

COMUNIDAD AUTÓNOMA IIEL PRINt;IPAIIO IIE ASTURIAS 

ESTADO AGREGADO TOTAL . 

~ 
II 

13 

PREVISIONES IICnos. REC. GRADO 

INICIALES .. MODlnC. DEnNlnVAS NETOS .. EJEC.(") 
(1) (2) (3)e(l)+I·(Z) (4) (4)/(3) 

31.005.717.711 " 1.11'.061.545 37.111.771.353 31.747.09.1" SO " 11.747.571.960 25 20.600.000 1I.76S.I7I.96il 1I.02S.31l.641 24 94 

U11.51O.0S4 3 O 1.577.550.0114 1.911.107.166 4 121 
8.488.360.313 IS 346.814.728 U35.135.ORI 9.617.456.33! 21 109 

IU05.464.494 29 640.01l.837 14.20.477.331 13.378.214.638 29 94 

586.760.S97 1 7.575000 594.331.897 812.76S.407 Z 137 

4.58'-'940697 11 44S.141.446 5.034.336.143 3.078.780.IU 6 61 

~ .• "."6.t11 8 O 3.475.756.171 2.003.SI1.470 4 58 

. 1.110.438.526 3 44S.141.446 1.158.579.972 1.074.96S.692 2 69 

5.744.Z85.39Z 13 5.011."Z.464 10.755.Z27.856 6.341.062.495 14 59 

lIO.021.945 3.991.8l0.S59 4.201.872.'04 196.820.]08 .1 5 

5.534.263.447 Il 1.019 091.005 6.5S3.,55.052 6.144241.187 13 9' 

46.3!'.187.877 100. 6.474.146.475 5UII.334.35Z 46.167.741.847 100 87 

RECAUDAC. BAJAS INSOLV. 
NETA .. y OTROS 

(5) (5)/(4) 1') 

31.154.913.044 15 398.197 

9.4R3.986.960 86 O 

1.473.149.007 77 261.839 

6.190.998.805 72 IlR.258 

1l.617.\06.319 94 O 

788.871.913 97 O 

1.936.139.671 13 O 

1.320.906.0B 66 O 
615.733.618 57 u 

5.313.04l.988 15 O 

142.069.951 72 O 

5.240.973.037 85 O 

38.574.595.703 84 398.197 

Anuo II.I·JI 

PENDIENTI! 
COBRO 

(7)=(4H5H') 

5.491.596.049 

1.l44.325.611 

417.336.320 

2.726.329.275 

7M.708.319 

23.896.04 

1.14Z.140.491 

6R2.905.411 

459.235.074 

958.019.507 

54750.357 

903.269.150 

7.591.756.041 
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CORrORACIONES LOCALES 

N· .yanllmieRlos: 

Pobllc:i6n de derecho: 

CAPI11JLO 

OPERACIONES CORRIENn:S (114' 

I GISlo! de penon.1 

2 a.slo, de lI¡enes comenles y se,."icios 

J GlSlos financieros 
.. Transferencias corrientes 

OPERACIONES DE CAPITAL (6m 

6 tn .. cniones rules 

7 Transrerenc.ias de Clpitll 

OPERACIONES fiNANCIERAS (119' 

B A.ctlvos linlncitros 
9 I'I,iyos financieros 

TOTAL GASTOS 

TOTAL 

71 

•. 099.196 

AGREO. 

2l 

IOl.OJ8 

INICIALES 

(1' 

30.864.68%.%13 

12.171656.277 

9.81).899.7l7 

2.750.2J'-47l 

5.421890.716 

1l.20J.t'1.I17 

.2.1II.ll1499 

692.l60.H8 

2.269.%51.127 

17 •. 62UI4 

1.897.617.01l 

46.))7.817.877 

EJ E Rl"I("IO I ~92 

LlQU!UACIÚN UEL rRK~lIrtlF$l"O UE (;ASTOS 

COMUNIIIAD AlJTÚNOMA IIEL rRINClrAOO IIE ASTIJRIAS 

ESTADO AGREGAIIO TOTAl. 

_"_ 
n 
7l 

CRtDlTOS .. MODlflC. 

(1' 

67 %.%01.795.786 

28 674152.551 

21 1.464.8616H 

6 -.76.755.18. 

IZ ' 140.j)4.9R4 

l8 4.097.308.666 

27 J.968.4M.7BO 

• 1Z8.842.886 

5 40U79.'54 

20l. 731. 000 
4 .99 .• 48.954 

100 6.704.914.406 

OBLlG. REC. 

DEfiNITIVOS NETAS 

(3' = (I,.,-Ul (4, 

3].067.478.009 30.473.015.346 

11.545.808.828 1Z.977.172.917 

11.2787.61.169 9.808.718.8.6 

2.'73.480.091 2.295.8.7 .• 45 
5.669.4ZS.720 5.191.176.468 

17 .301.101.493 7.105.%92.1.4 

16479.798.279 7.111.10.151 

821.403.1.4 422.949.l61 

%.674.lll.7I1 1.501.545.1104 

l77.1l6.8.4 l19.1144.1.1 

1.096.77l.967 .1.968.700.686 

53.04UI%.%83 4O.716.'U.I64 

GRADO PAGOS 

.. ElEC.('" LIQUIDOS 

(4,/(), (5, 

75 '1 %7.14%.461.051 

II 96' 12.698.429.117 
24 B7 7.10U08619 

6 89 2.154.188045 ., 95- 4.9~R.J42.0~O 

.9 45 4.906.!'i11l.157 

.8 4l 4.002.632.:101 

1 II 101.88Hl4 

6 94 2.411.32'!,619 

1 94 l31.790.068 

1 94 1.879.lJU6I 

100 77 34.460.314.111.17 

Ane,oll.l-32 

I'ENDlENn: .. CllBRO 

(~,/(4' (6'=(4'-(5' 

89 3.330.617.295 

98 27R.94).fiUO 

74 2507.2.0.177 
94 141.629.100 

91 401.8J4.418 

6) 2.891.774.657 

62 2.i19.710.950 

72 119.061.707 

96 97.%16.375 

99 1.054210 
9l 89.161.12l 

14 6.ll6.601.ll7 , 
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CORloRACIONES WCALES 

N· .,....mil:nIOI: 
PobIlCl&n de dt:rec:ho: 

CAPl1lJLO 

OPERACIONES CORRIEKt1!S (l/S} 

I ImpuellOs dilUID. 
2 Impuestos h.tirec:101 

1 TI.' ,. 0Im1 .... reso. 
4 Tnnsl'erencill comentes 

5 _..,resol Pltrimoni.le. 

OPERACIONES DE CAPITAL fin} 

6 EAI}enac.i6n Inwenktnes reales 
1 TrallSfercnc:ill de capital 

OPERACIONES FINANCIERAS (819' 

• ,\triYOI finanderos 
9 P"¡'fo, filUlnc:iero. 

TOTAL INGRESOS 

TOTAL 

<5 

1.05l.l86 

M!!llil 
24 

890.876 

EJERCICIO 1991 

LIQUIDACIÓN IIEI. PRF,SUPIIESTO IIE ING RllSOS 

COMUNIDAIJ AUTÓNOMA IIE LA REGiÓN IIE MURCIA 

.-!.... 
5l 

85 

ESTADO AGREGAOO TOTAL 

I'IIEVISlONES DCIIOS. REC. GRADO 

INICIALES .. ~IODIFIC. DEFINITIVAS NETOS .. EJEC.('" 
(1) (2' 1lI-(I)+I.C2} (4' (4)/(l} 

"".'5U6I.m '11 I.IIU03 .... 44.773.164.001 44.991.IU.752 16 101 

15.152.616.260 27 241.I8].J05 15.400.799.565 14.Bl7.276.799 28 96 

1.281.908.78] 2· 6l.R1] 1.28 1.972.1166 1.4U.5l0.2JO 3 110 

10.61l.076.126 19 259.749.291 10.872.126.117 U.2JO.096.276 2l 112 

15.639.l87.798 28 608.l96.907 16.247.784.705 15.7l0.244.248 lO 97 

969.271.320 2 509.628 969.710.948 788.676.199 2 81 

4.tl2.167.45l 1 2.I22.550.2TJ 6.!J4.717.726 3.431.68'.542 6 56 

l5l.238.ooo Il'.25O.lI0 4B4.488.lI0 20l.51I.l66 O 42 

l.651.929.<53 7 1.991.299.96l 5.659·229.4" l.2l5.178.176 6 " 
7.lsa.4".897 U '.641.642.067 12.507.IJO.I64 UI2.'''.646 1 II 

2l2.7I9.921 O 2.6ll.470.476 2.164.I90.l97 288.091.097 10 

7.625.768.176 l' 2.017.171.591 9.642.939.767 l.62l.912.549 7 lR· 

55.526.916.537 100 7."'.095.l54 6l.415.1".I" 52.3".523.9441 100 IJ 

RECAUDAC. BAJAS INSOI.V. 

NETA .. Yonos 
(S} (51/(4} (6} 

JI."U''''96 lO 14.657.994 

11.198.389.072 75 271.962 

1.201.002.116 R5 O 
8.l55.65l.88O ~ 1'.l86.032 

14.899.710.276 95 O 

425.l94.652 54 O 

1.594,671.351 46 • 
74.U7.181 l6 O 

1.520.544.170 17 O 

l.374.'21.127 16 O 
214.986.4" 7! O 

l.159.9l4.670 17 O 

.1."'.7'2.'" 71 14.657.'" 

An.xo 11.1·33 

I"F.NOIENTE 

COIIRO 

(7} - (''''5}·(6' , 

1.904.115.761 

l.618.615.765 

. 211.528.114 

l.811O.056.l64 

IlO.5ll.972 

l6l.211.547 

"'44.011.191 
129.314115 

1.714.634006 

Sl7.0II'.S19 

7J.1I1.640 

'6H77.179 

11.215.123 .• 72 
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CORI'ORACIONES LOCALES 

N- .yuntamitnlol: 

Poblad6" de derecho: 

CAP'TIlLO 

OPERACIONES CORRIENTES (1/4) 

1 0.1101 de ptnontl 

:z OISIDI de bients comentes '1 ICrvicios 

1 OaSlDl rmanelel'tls 
4 Tanderenci" comenl" 

OPERACIONES DE CAPITAL (6/7) 

61nnnlonu re.le, 
1 TllftSrerencill de Clpi&ll 

OPERACIONES FINANCIERAS (1") 

8 Ac:tiYOl rrundcrot 
1'9 l'I.iyol finlncielOl 

TOTAL GASTOS 

TOTAL 

'5 
I.OS3.386 

FJERCIClO 1992 

LIQUIDACiÓN JlEL PRF$UrUF_'ITO JlE GASTOS 

COMUNIDAD AUrÓNOMA IJE LA REGllíN IJE MURCIA 

E.'ITADO AGREGADO TOTAL 

AG~ --L 
24 

190.176 

INICIALES 
(JI 

40.37UIU41 

16.901.159.993 

IUOI.14l.41l 

4.d98.12!.562 

4.871.151.271 

n.442.904.141 

II.4U.92l.793 

1.028.980.355 

2.703."UH 

191.591.000 

J.l05.199.286 

55.519.IK614 

~ 

71 

30 

26 

7 

9 

n 
21 

2 

5 

O 

5 

lOO 

53 
85 

CUDlTOS 

MODlnC. 

(1, 

1.364.335.117 

117.207.M5 

A9,.409 .• t12 

296.50.690 

355.17!.120 

6.4Z7.17D.3ZZ 

6.146.911239 

210.n9.0n 

10.612.264 

174.679.969 

14.992.291 

1.911.1'8.47) 

OBLlG. REC. 

DEnNITI"JOS NETAS 

1lI~(JI+I·1ZI (4) 

4Z·716.IIUI7 41.404.064.110 

17.711.367.59R 16.1)81.919.611' 
15.396.752.885 14.163.612.050 

094.669.252 4.28R.5J5.240 

5.227.026.392 4.967.9R7.435 

11.171.174.470 7.140.435.463 

17.560.135.032 6.64R.4ZZ.517 

1.l09.339.411 492.012.946 

2.893.462.550 U92.134.315 

31).2'0.969 2"-92095 
1.520.191.581 .2.414.209.9RO 

64.500.453.147 5'.Zl6.634.641 ' 

GRADO PAGOS 

~ ElEC.(~1 L'QUIDOS 
(4)/(3) (5) 

lO 95 1I.94O.201.407 

J4 96 15.498.275.216 

28 92 1.322.110.302 
8 98 3.914.812.50 

10 95 4.205.003.346 

14 II 3.775.528.066 

U 31 3.717.305.506 

31 5R.22HRO 

6 9l 2.217.793.3~0 

1 74 263.42R.074 

5 96 1.954.365.256 

100 ,. 37.93J.52U03 

Anexo 11.1·34 

PENDIEIOE 

~ CORRO 

(5)/(4) ("-(4)-(51 

7J 1.463.163.403 

91 1.485.65441\9 

59 5.841.502.148 

91 373.72260' 

85 162.9R4.089 

53 3.364.907.397 

56 2.931.116.931 

12 4)).790.466 

U 474.341.145 

95 14.496.lZI 

11 AI9.144.724 

76 U.3DJ.1II.845 
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CORPORACIONES WCALES 

N· diputaciones pro"incÍlles: 

... lyuramitnlC'ls: 

PobI.ció. ele deretho: 

CAI'lnJLO 

OPERACIONES CORRIENTES (l/51 

I Impuesto. dilKloJl 
llmpuc1lOl Indirectos 
1 Tllrs , otros inll1:lOl 

4 TtlMferrncin conicnres 

! InJtCtol pllrimonilles 

OPERACIONES DE CAPITAL (6m 

6 Enljcnlci6n Innrsklne. reale, 

7 TI1IMfen:nc:i., de capitll 

OPERACIONES FINANCIERAS (''') 

I Actjwol nlUlncicros 
9 Pni_os financiero. 

TOTAL INGP.I:SOS 

roTAL 

1 

"9 
l .• 90.'61I 

AOREO. 

l 

191 

1.5"9.l12 

EJERCICIO 1991 

L1QUIIJACIÓN IIEI. PRESlIPUFSro DE INGRESOS 

COMUNIIJAD AurllNoMA VAI.ENCIANA 

~ 
lOO 

7] 

91 

ESTAllO AGR:lGAIIO TOTAl. 

PREVISIONES . DCIIOS. REC. GRAOO 

INICIALES " MODlnC. DEFlNJnVAS NETOS " ElEC.(") 
(1) (1) (l) a (1)+1.11) (.) (.)I(l) 

1 .. 7.'"U., .... " 1.111.0.1 .... 151.~.711.000 l'UII.llI.OOO " 100 

'1.105.7]1.000 ;, :;96.980.000 'l.lOJ.711.000 14.1011.7"7.000 Zl IOl 

6.961.l02.000 2 1l.610.000 7.044.911.000 7."60.106.000 2 106 

".12".079.000 16 .... 21.441.000 57."1.520.000 '2.5lUIO.OOO 1" 91 

100.201.]79.000 II l.69U2l.000 IOl.'94.M .000 106.UO.987.000 19 IIll 

'-"1.191.000 1 lll.174.000 ,.17].l65."'0 5.00l.81O.000 R1 

10.m.ZZ7.000 , Il.I.1.221.000 ".9H ..... 9.000 19.117.11'.000 5 '6 
l.207.1 l7.000 792.61".000 l.999.!ll.ooo 106.0l6.000 O lU 

17.571.090.000 5 IU54.5ll.000 19.9l5.6ll.000 1'.l61.179.000 5 61 

57.1141 ..... 1.000 10 M ....... S66.000 l5t .491.101.000 91.196.1.'.000 16 64 

6.l69.0II6ooo 1 17.~20 .• 65.000 ~l.9I9.551.000 6.ll9.017.000 1 lfi 

5O.677.l56.000 16 56.!!4.l01.900 107.501."7.0110 9O.457.1l6.000 24 84 

lZ5.46'.151 .... 100 116 .• 1).911.000 .... 1.nl.!61.000 l/I.5IU81.000 10:1 U 

RECAUDAC. BAJAS INSOLV. 

NETA " y OTROS 

(5) (5)/(.) (6) 

lOO.49l.700.000 7. O 

59.134.641.000 70 O 

'.149.]]7.000 69 O 

l4.576.90l.000 66 O 
97.l97.144.000 '1 O 

".Ol'-'6°.000 81 O 

7.'86."7.000 .0 O 
659.184.000 8l O 

6.9l7.5Rl.000 l8 O 

'1.'79.'10.000 l' O 
1.4-'1.01l.000 II O 

'1.1l1.915.IKJO 911 O 

190.660.l95.ooo 1. • 

Anuo 11.1·35 

I'F.NDIENTE 

COBRO 

ni. ("H5H6) 

55.6IUlO.1OO 

14.974.099.000 

2.lI0.769.000 

17.947.501.000 

9.~1l.74l.000 

968.]11.000 

11.'11.041.000 

I .. U51.000 

1I.4l4.196.ooo 

1 •. 711.115.000 

'.l91.OO4 000 

9.ll'.lIU,," 

8U1I.69l.ooo 
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CORPORACIONES LOCALES 

TOTAL AGREO. 

N- aYUnllmicnlos: . 1 

Poblad6n de derecho: 61.343 61.)O 

CA~TlJLO INICIALES 

U) 

OPERACIONES CORRIENTES U/4) '.410,141.10 

I alSlOS de personal 3.234.111.934 

2 011101 de Menel comenlta y Knicios 1.774.941.1)) 

1 01.10. fmancieros 773.7)),550 

4 Tnnsferenc:ils C·OnKMU 617.231.626 

OPERACIONES DE CAPITAL (617) 3.1f7.))1.Z11 

6 rllweniones reales 3.187.))1.218 

7 Tnnsren-IICÍlI de upitll O 

OPERACIONES nNANCIERAS .1") 47'-'IUn 

• Activos fi .. nc~rol 3.000 

9 PII"O. rlftanC~ro. 479.609.1)) 

TOTAL GASTOS 10.m.01J,5'" 

F.n:RCICIO 1992 

LlQUIIJACIÚN IIEL rRESlIrUESTO DE GASTOS 

--lL 
100 

100 

CRtDITOS ,. MODlFiC. 

(21 

n 50,774.77" 

32 ·27.475.376 

17 71.397.946 

1 , ·20.000.000 

6 26.8!2.m 

lZ lOO,31Z.1114 

lZ 22.721.914 

O 177.590.970 

5 1.116.195.305 

O 657.469.095 

5 551.826.210 

100 1.467 ,JlU611 

O;\JfA 

06L1G, REC. 

DEflNITIYOS NETAS 

(3)=U)+f.(I) (4) 

~.460,917,OZZ 5,907.Z69.171 

3.Z1J6.75l.l51 un.560.240 

1.146.346.079 1.7I7.988.lZ6 

753.7)),550 724.765.270 

654.083.135 640.956.036 

3,3f7.644.IOI UlZ,784.499 

3.210.053.132 1.355.193.529 

177.590.970 177.590.970 

1.195,907 ,4J1 1.454.019.00 

657.471.09> 645.))0.095 

1.03 •. 05.343 101.699.))5 

11 ,544,4611,561 """'13.801 

GRADO PAGOS 

,. ElEC.I") LIQUIDOS 

(4)'13) (5) 

~7 ti 5,541.743.253 

lZ 18 2.786.7n.01l 

20 93 1.446.442.492 

8 96 700.547.917 

7 91 607.999.8)) 

17 45 584,785,715 

" 4Z 407.194.74' 

2 lro 177.590.970 

16 16 971.S18.397 
7 91 54l.RZl.1l95 

9 78 428.697.3112 

·100 77 7.091.047.)6S 

Anuo 11.1':'8 

PENDIENTE ,. COBRO 

(5)'14) (6) = 14H5l 

'4 365.516.61' 

99 36.807.229 

14 271.545.134 

97 24.217.353 

95 32 .. 956.203 

31 947,998.714 

30 947.998.784 

100 .0 

67 41Z.511.O;3 

84 102.509.000 

53 380.002.033 

10 1.796.036.06 
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COR}'ORACIONES LOCALES 

N· .,unumienlOs: 
Población de dclUho: 

CAPl11JI.O 

OPÉRACIONES CORRIENTES (l/51 

I Impuestos dirurot 
J Impuestos indirectos 
1 T.wI , ofros in.resol 
4 TransrcR'ncilS eonicnlCl 
5 _ .. relOl p.trimonialcs 

OPERACIONES.DECAPITAL (6n) 
6 EnaJenad6r. in,eniones re.le, 

7 Tnnsfcrenc:i'l dt caplul 

OPERACIONES nNANCIERAS (8'" 

• Atd,ol financieros 
9 '.,¡yollinancieros 

TOTAL INGRESOS 

F./ [RCICIO J99Z 

LIQUIDACiÓN JlEL rRESUrUF.'rrO UE INGRESOS 

TOTAL AO~EO. ~ 
. 1 

'8.104 '8.104 

100 

100 

PREVISIONES 

INICIALES ,. MODlnC. 

(1' (ZJ 

UIJ.77UI7 71 f.Z9I.5:r1 
314.900.000 4 O 

].700.767.$07 4. O 
461.36'-901 5 9.191.$07 

1.413.000.000 17 O 

10].737.109 O 

743.46""7 , 10.719.1U 
O O O 

74].461.997 9 80.7".195 

1.708.500.000 lO 777 .17'. 77~ 
]6.000.000 O 117.119.71' 

1.511.'00.000 10 O 

8.465.7]1.614 110 "'.1".577 

MELlLLA 

IICIIOS. REC. GRADO 

DEnNmVAS NETOS ,. ElEC.('" 

(l'=(I,H.(l, (4' (4"(lJ 

6.IU.IU.U4 6.411.716.683 f7 107 

314.900.000 149.456.711 4 77 

].700.767.507 4.119.]11.15] 64 114 

UO.6$7.408 3]0.968.185 , 70 

l.'l].OOO.CU, 1.479.707."1 11 104 

103.737.109 143.171.071 1 IJB 

814.111.191 1J5.770.14' 1 " 
O U88.0I1 O O 

114.181.191 110.881.059 1 16 

1.415.779.775 37.118.761 

11].179.77' ]7.111.761 5 

1.671.500.000 O O O 

'.333.113.191 6.595.615.584 110 71 

RECAUDAC. BAJAS INSOLV. 

I'fETA ,. YOnOS 

(5' (5"(4' (6' 

1.1"5.611.18' U • 
110.388.]8] 44 O 

4.11J.140.721 100 O 

157.184.158 48 O 

1.479.707.'" 100 O 

1]4.997.]7' 94 O 

1J5.770.140 100 O 

4.888.081 1'" O 

1]0.181.059 100 O 

37.118.761 100 O 

37.118.761 1'" O 

O O O 

6.168.507.190 '5 • 

Anuo IJ .1·39 

I'ENIlIEmE 

COBRO 

(7J = (4)·(5'·(6' 

317.108.394 

li9.OIIB.ll9 
ft.OR1.4]1 

173.68].911 

O 

1.174.697 

O 
O 

O 

• 
O 

O 

317.1~.]'4 
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CORPORACIONES LOCALF.5 

TOTAL AOREO. 

N- l,unumW:lllos: . 1 

Población de deruho: 56.104 56.104 

CA!'fTIJLO INICIALES 

(11 

OPERACIONES CORRIENTES (1/4' 5.61I.n'.34' 

I Gastos de penoml 2.814.783.131 

1 VISIOS ele bienes tonienlcs ,. servidos 1.874.934.000 

J aiSlo' finnc:itros Zl6.871.509 

4 Trlftsrerenti.s c:orricnles 761.931.109 

OPERACIONES DE CAPITAL 16m 2.557.41l.024 

6 In.,cniones ruks 2.404.91l.024 

7 Tnnsrermcias de tlpital 152.100.000 

OPERACIONES FINANCIERAS 18'" 2".m.241 

• Activos ranancitru. 36.000.000 

9 "'síYos flNnclerus 111.799.141 

TOTAL GASTOS 1.465.732.614 

FJERCll'IO 1992 

LlQUIIIACIÓN IIEI. PRF.5l1l'UESTO UE GASTOS 

-1L 
100 

100 

CUDITOS 

" MODlFlC. 

(1) 

'7 2"._.7" 

II 64.253.145 

Z2 116.4 ••. '7. 
3 o 
9 19.000.000 

,. U5.'21.UI 

Z8 627.273.401 

2 U46.457 

3 n.ooo.ooo 
21.000.000 

1 O 

100 867.1'10.577 

Mt:I.II.1,A 

OBLlG. REC. 

DEFINITIVOS NETAS 

Illm(ll+l·(2' 14' 

5.6911.1".1161 5.517.311.790 

2.8"'.036.976 2.610.647.7110 

2.001.l48.874 1.B61.062.941 

Zl6. 671.!09 ZlI.B01.141 

780.931.109 773.669.928 

3. ").034.812 3".351.5" 
3.032.166.42' 365.666.101 

160.646.4'7 29.485.295 

141.7".141 1 .... 775 ... 4 

58·000·000 '7.lll.6l5 

183.799.141 1BJ.641.159 

'.31J.Oll.19I 6.153.506.560 

GRADO PAGOS 

" EJEC.I'" LIQUIDOS 

1411Cl' (5) 

'lO '4 5.2U.212.'74 

43 92 2.639.999.428 

30 93 1.70J.J57.4R9 

4 98 Zl 1.801.14 1 

Il 99 708.054.016 

, 12 317.044.935 

6 12 365.419.301 

O 16 2"'15.614 

4 111 140.775.194 

1 99 57.IJJ.R15 

3 100 1BJ.641.l59 

100 66 UII.032.103 

" 

Anuo 11.1-40 

PENDIENTE 

" COBRO 

(5)/14) (6) m I4H5) 

" 234.1".71' 
100 10.848.352 

92 .,7.70Hn 

100 o 
92 65.6".912 

911 1.306.661 

1110 447.000 

73 7.8'9.~1 

100 O 

100 O 

100 O 

" 242.47'-377 
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CORPORACIONES LOCALES F.JERClCIO 11I9l 

UQUIOAC!ÓN IIF.L rRF.5UrllF-'i'm U.E INGRESOS 

ESTADO AGREGADO DE D1PlTfACIONES PROVINCIALES, CABII.IIOS y CONSF.JOSINSUI.ARES y CONSF.JOS COMARCALES 

N· enlidades: 
Poblad6n de derecho: 

CAP/lULO 

OPERACIONES CORRIE/ITYS (11" 
I Impuestos dim:1Ot 
:z "Impuestos indirectos 

1 TI"! '1 otros mate ... , 
4 Tmnsrerenchs contenln 
, IftllClOl pllrimonillcs 

OPERACIONES DE CAPITAL 16m 

6 Eftljcnad6n hI't'Cnlones re.ks 

1 TI"INfcrcnc:i •• de e.pi ... 

OPERACIONES nNANCIERAS (11" 

• Acri1'o, fi!"lncieroS 
9 Plti"os rmanc:itros 

TOTAL INGRESOS 

TOTAL 

19 

21.4041.019 

AGREO. 

16 

21.056.165 

~ 
91 

99 

PREVISIONES 

INICIALES ,. MODlnc. 

(1) (2' 

421.111.9111.1" " 14.1I1.IJJ.5411 

2'1;694.57J.267 l 23.9l011 

29.167.5IUI5 5 799un 

41.846.9ll.117 7 3.03R.954.377 

319.041.199.111 52 10.230.650.913 

10.l59.696.059 2 41~.695.057 

'1.184 ..... 154 " 2'.177.5IJ.JN 

065.J96.12O 27.611.192 

87.511.694.01' 14 2'-849.141.412 

101.l75.069.J51 .. 177.71J.7J1.JN 

25.091.516.955 4 97.145 146.1lI 

77.01).552.l97 12 lO.l6l.5I"'5l 

115.176.1".751 111 121.7".419.141 

DEnNlTlVAS 

(J'=II'H~2' 

O'.'JS.22'.716 
20.711507.571 

29.875.514.567 
45.215.187.494 

329. 27815O.0J 1 

10.776.l91.116 

1II.761.61J.451 

093.071.012 
I17.J6I.5l5.446 

179.BIIII, .... 656 

12UJ6.66l.l06' 

157.4n.IlU5O 

1]7.51'.Il5.a 

DellOS. REC. GRADO RECAUDAC. BAJAS INSOLV. 

NETOS " EJEC.(", NETA " y OTROS 

(4' (4,'(J, (5) (5"(41 ('l 

442.511.l50.711 65 102 J'UJI.5711.154 79 "U5J.647 
24.506.62I.5l7 4 111 4.J73.192.J23 1I O 

29.5l5.44l.010 4 99 25.73Ul9.964 17 ° 45.05l.l61.9I' 7 99 27.171.481.611 .60 253.450.091 
l32.6R899.04J 41 1111 2IJ.6J!.749.447 15 1I0.J 15.JR4 

1O.774.01l.ll7 2 1110 9.110.815.508 U JII.O!R.16l 

76.1160.171.576 11 6J IJ.I".521.156 JO JI'.66,",1I6 
I.JJ9.201.569 o lO lBl.951.106 29 I.IOA.OU 

75.521.670.007 11 64 22.864.561.050 lO 128.559.)04 

166.700.'52.151 24 6Ii 111.111.791.811' 76 119.904.349 
17.4l9.5I9.418 5 11 22.646.ll9.46l 60 117.424.Hl 

129.260.5ll.llO 19 12 IOl.465.6n.616 10 102.480.106 

6IUIII.l75.145 101 n 499.l'IU9I.t99 7l 1.'''.415.911 

An ••• II.l·1 

PENDIENTE 

CORRO 

(7) = (4H5)·('l 

'2.0IUIUI0 

20.132.7)6.714 

.3.799.103.046 

17.626.430.274 

4UJUl4.212 
1.627.114.464 

53.284.6I1.4J4 

956. 1 l'-181 

52.l21.542.651 

40.J6I.J56.42' 

1~.6".9'~.772 

15.692.400.648 

115."1.9"._ 
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CORPORACIONES LOCALES F.JERCICIO 1992 

UQUIDACI6N IJEL rRESUrUESTII UE GASTOS 

ESTADO AGREGADO DE DlrurAcloNES rROVINCIALES, CABIUKJS y CONSF.JOS INSULARES y CONSEJOS COMARCALES 

N -'Cnlicbdcl: 

Población de derecho: 

CAPI1\ILO 

OPERACIONES CORRIENTES (114' 

I 011101 de perlONll 
2 O.SlO' de blcMS corrientcs ., Krvicio, 

1 0"10' 'hundcro. 
4 Tansrcrenc:i.s comenles 

OPERACIONES DE CAPITAL (1m 
6 Inyenlonu re.le. 

1 Tnnsrerencils é!e e.pilll 

OPERACIONES fiNANCIERAS (1'" 
• Acd.,ol rmancicros 
9 PI,I"OI nl'lllnctef1), 

TOTAL OASTOS 

TOTAL 

19 
21.441.019 

AOREO. 

16 
21.056.865 

INICIALES 

UI 

361.7IU52.410 

164.10).608.156 
6).966.161,711 

57.292.)27.551 
76.419.154.)12 

181.713.100.231 
117.216.611.J96 

51.566.j8U19 

64.681.131.2" 
24.682.941.150 
19,997.190.149 

115.2".491.9114 

~ 
97 

99 

CRtDrros .,. ,~IODlflC. 

(l) 

59 31.",",01."1 
27 6.830.2)2.55/ 

10 1;.192.455.687 

9 1.161.915.197 

11 10.784.998.421 

38 111.181.776.264 

22 74.017.629.206 

1 42.551.147.058 

·11 '2.921.781.901 
4 21.151.221.100 
7 71.768.567,101 

100 241.418.117.021 

OaLlG.REC. GRADO PAGOS 
DEfiNITIVOS NETAS .,. VEC.("') LIQUIDOS 
(l)=(I)./.{2) (4) (4)!(3) (1' 

n3.712,214.3OI 351.lIl.In.3" 51 ,. 326.219.671.880 
l7O.9)U41.407 162.386.791.562 26 95 158.851.195.907 
77.159.)17.)91 65.458.9)0.107 11 " 51.521.828.578 
58.454.242.748 5).645.)10.217 9 92 52.2)0.751.)54 
87.204.852.753 76.920.140.440 12 18 6).615.698.041 

381.371.776.4" 1J1.99I.511.494 21 44 7U91"""'., 
211.254.240.602 81.119.641.258 14 42 45.094,lll.2l2 

94.I17.IJ5.197 45.171.869.216 7 48 29.601.719697 

157.60U27.200 121.153.281.'23 21 .. 105.116.324.919 
45.136.169,950 36.661.154.115 6 10 1l.162.9lR.7I8 

111.766.457.250 90,492.114.6011 15 11 72.653.l66.201 

856.726.651.005 I".162.m.81J 100 72 106.734.011.708 

An ... 1I.2·2 

PENDIENn: 
. .,. COBRO 
(SlI(4) (6)=(4j-(!) 

,. 32,3".103.116 
98 ).7)5.402.655 

79 11.9)7,101.529 

97 1.414.556.9ll 

8J IJ.J04.442.J99 

lE 59.300.459.511 

51 41.725.110.046 

66 15.575.149.519 

11 21.111.964.004 

90 J.498.195,597 
80 17.!l1,768,407 

82 111.01"'27.101 
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CORPoRACIONES LOCALES 

N- ayullUlmicntos: 

PoblKi6n de derecho: 

TOTAL 

8.081 

39.ll7.109 

AGREG. 
1.59, 

:JO.ZOO.169 

EJERCICIO 1992 

LIQUIDACiÓN IIEL rRF.5UrUF$TO IIE INGRESOS 

~ 
32 
77 

ESTADO f,.GREGAIIO DE AVUNTAMIF.HTOS 

PREVISIONES 0CI105. REC. GRAOO 

CAPlruLO INICIALES .. MODlUC. DEnNmVAS NETOS .... EJEC.('" 

(1' (1) (l' -(lJH-ll, (4) (4"(l' 

OPERACIONES CORRIENTl:S (l/51 I.7H.56'.'3I.632 79 ".791.571.117 UI5.lil.7t1.749 1.857 .5M.I5i. 741 71 " 1 ImpueSIDs dirulOs 6ll.494.111.696 JI 10.046.915.l77 641.541.191.07l 644.911.459.159 27 101 

J ImpoeSIDs lndlftCtot 71.949.415.190 4 711.188.r.l9 79.668.l74.5l9 76.410.174.395 3 96 

:J 'ISI, r otro. I",resol 370.514.115.476 16 14.ll5.049.19I 194.149.ll4.674 ll5.617.7I7.597 16 9R 

4 Tnnsrerendll corriente. 668.411.201.161 19 55.515.013.559 713.9l7.114.720 711.046.491.915 :JO 91 

S [nare." patrimonialel 19.19I.775-.409 1 6.IM.734.ll4 45.l65.509.743 39.394.006.071 2 17 

OPERACIONES DE CAPITAL (617) 196.324.6".747 , M.1l3.415.I4C 161.551.114.79l 157.HU4l.01 , M 

6 Enajcuci6n hlnnionc. ,ules 61.541.111.0911 l 5.434.151.'" 66.977 .040.649 11.lI5.949.964 1 42 

1 Tnnsf'crmclls de clpltll 134.712.517.649 6 60.791.566.495 195.511.014.144 129.573.291.727 5 66 

OPERACIONES FINANCIERAS (1191 2H.411.316.li6 U 314.IM.142.32' 6I2.576.52U'5 311.5'1.911.1" 16 62 

• AdI"os nnllldero. UO.IlI.314 O 145.196.312.l90 155.140.143.774 20.122.11O.994 1 Il 

, Pui"os flnancleros 17\'.I6(5.554.9IJ 1'" 171.269.119.9l9 457.4l6.l14.911 l59.774.157.112 15 79 

TOTALINGRISOS • J.173.3I4.1 16.745 111 417.1n.1lI.491 1.761.496.355.Jl7 1-"'.113."3.545 111 17 

RECAUDAC. BAJAS INSOLV.· 

NETA .. V OTROS 
(S) (5)1(4' (6~ 

1.411.211.271.979 H IA.lll.JO 
467.444.644.250 72 55.III.B61 
61.641.514.l11 1!2 15.115.414 

161.017 .• 5l.lICl 69 54.101.110 
656.5lJ.940.l2l 91 0.157.155 

]].574.641.721 15 '.1151 

11.117.115.464 51 31.nI.5I1 
16.21l.554.079 57 21.449.711 
64.I03.46I.ll5 50 10.01.779 

lII.5lJ.67I.391 79 \JI.744.]16 
15.146.961.646 7l l5.00II 

216.115.702.751 10 IlR.709.ll6 

1.171.761-'51.141 71 3l1.1St .J49 

Anuo 11.3·1 

I'ENIlIENll! 
COBRO 

(7J = (4H5H'J 

lit.217.liUt7 

177.417.996.647 

1l.IJl.464.599 

IIUI6.155.614 
54.470.400.147 

UI9-l49.lIIII 

76.141.344.716 

IU •. 946.I6J 

64.759.391.563 

71.915.571.311 

5.57HI7.341 

73.349.744.974 

51UU.JIl.45J 
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CORPORACIONES WCALES 

N· I"UnllmienlDs: 

PobIK'" de derecho: 

CAPfTVLO 

OPERACIONES CORRIENI1!S 11/4) 

I 01"'" de penonal 
1 Oastol de bicnel cDII'ÍtntIn , R:fYicios 

3 GallOl r .... nderot 
4 Tnn.rcrend., corrientes 

. OPERACIONES DE CAPITAL (6m 

6 Inycnione. ftlle, 
1 Tnln,rcrencil, de clpitll 

OPERACIONES I1NANCIERAS 11") 

• Acti'lOl linlncil'ro, 

9 haYOS r .... nciero' 

TOTAL GASTOS 

TOTAL 

1.011 

19. 1J7. 109 

AGREO. 

1.597 

30.100.169 

INICIALES 

(1) 

U34.114.m.035 

707.930.68al1 

54l.5n.322.411 

184.516.350.606 

191. m.1UOn 

490.611.434.711 

416.791.543.907 

53.829.890.874 

141.'''.103.305 

!1.777.561.756 

1lI.17B.641.549 

1.167.801.177.111 

F.JF.RI:II:IO 1991 

LlQUIIlACléN IJEL rRK~\lrllESTO IJE GASTOS 

ESTADO AGREGAIJO IJE AYUNTAMIENTOS 

-L 
n 
77 

CRrolTOS 

'" MODJnC. 

(1) 

71 111.1".41'.353 

31 20.119.147.641 

14 57.1]).741.545 

1 11.1I1.684.10} 

9 19.645.716.064 

11 159.3'7.'11.563 

19 235.011.655.924 

2 24.175.266.619 

7 160.801.115.014 

15.091.470.822 

6 145.710.114.191 

100 541.4'7.696.'30 

OBLlG. REC. 

DEnNITIVOS NETAS 
(3)-(1)+1-(1) (4) 

1.761.511.111.31¡¡ 1.646.141.750.3" 

72B.160.030.573 700.036.5n .6]) 

605.766.063.957 545.294.554.420 

195.775.014.709 115.501.0911.301 

232.820.999.149 215.310.545.035 

750.0".357.344 41'-'7'."5.686 
671.114.199.8)1 156.125.171.892 

7B.205.157.51J 59.144.681.794 

303.751.481.3" 15'-'15.016.714 

26.869.032.571 lp05.319.4R8 

276.189.455.741 135.109.697.226 

1.116.199.'74.051 1.3".128.311.719 

GRAOO PAGOS 

'" EJEC.("') LIQUIDOS 

(4)/(3) (5) 

71 '3 1.315.640.31J.tl4 

30 96 679.507.)88.619 

24 90 362.869.978.114 

8 95 172.104.171.113 

9 92. 171.05B.575.lfi8 

1I " 132.416.341.011 

15 53 191.316.161.7"1 

3 76 41.150.185.319 

11 15 117.417.775.776 

1 I1 18.905.645.121 

10 15 168.512.130.655 

100 11 1.105.5".437.711 

Ao ••• 1I.3-1 

PENDIENTE 

'" COBRO 

(5)1(4) /5)=(4)'15) 

B4 160.501.436.475 

97 20.529.164.014 

67 112.424.575.606 

93 13.296.726.981 

79 44.251.96U.7 

56 113.4IU07.665 

54 165.489.709.190 

70 17.994.498.475 

73 69.4'7.140.931 

17 2.799.674.167 

72 66.6'17.566.571 

71 513.413.115.071 
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CORPORACIONES WCALES 

N- de .JVnblm~"tos: 
I'oblockln d. dem:ho: 

CAPiTULO 

F.JERClCIO 1991 

LIQUIDACiÓN UE!. PRESUrUESTO UE INGRESOS 

ESTADO AGREGADO DE AVUNTAMIENTOS DE MUNICIPIOS MAYORES DE 50.000 IIARITANTES 

TOTAL 

111 

10.107.612 

INICIALES 

en 

AOREO. 

97 
18.319.128 

2-
87 
91 

PREVISIONES 

" MODlnc. 
(2) 

DEFINITIVAS 

U)=U)+/.Jl) 

OCIIOS. REC. ORADO RECAUIlAC. 

NETOS " FJEC.I") NETA 
(4) 14)Ill) IS) 

OPERACIONES CORRtENn:S UIS) 1.127.224.13'.421 12 72.6S3.773.486 1.1''-'77.9030914 ÚOU46.IU.'" ID 100 'S""S.J3S."I 

1 1mpuc1lO' direeto. 4K916.94I.lI2 lO 7.701.143.821 012.511.792.130 4]].106.166.161' 29 101 316.011.730.776 

2 IrnpuHI01 indireclOs 41.216.128.9ll 3 7Il.979.219 41.970.lOB.171 01.189.916.610 l 101 19.196.112.791 

3 T.sas , OIrot ¡ ... resol 202.019.l09.070 Il Il.OOI.16l.921 117.01O.913.l9l 216.101.179.141 11 104 1~.I16.ll7.179 

4 Tnnsrermeill corrienee. 0.034.672.106 31 0.689.934.610 488.014.606.716 072.176.1Z0.110 II 97 OlO.106.31!.061 

, Incft.., petrimonialel 20.616.131'.601 2 1.106.411.192 16.20) .183.494 12.46"'.370.499 2 86 19.414.l87.974 

OPERACIONES DE CAPITAL ('m 67.717.9)3.)" s )].SIS.SI1.SSI 101.31l.SIS.918 51.161.612.266 3 SI 15.S7I.1I2.128 

6 EftIjenlción ¡nyentones re.lu l6.101.967.071 3 1.401.098.\16 38.608.061.199 11.97).911.0)7 1 01 9.169.161.l70 

7 Tl"lftJfere~I" de upit.ol 3U84.966.297 1 31.1Z0.080.02 61.701.010.719 36.194.727.229 2 " 16.400.146.710 

OPERACIONES nNANCIERAS ¡W"l "2.'51.80S.609 13 2)0.5II.2S'.I .. 41U46.064.749 2S4.22'.7".253 17 60 204.16I.179.7S4 

• ActivOI finanderos 1.811.717.198 O 1I0.110.119.l13 116.010.216.611 Il.IB9.fiI6.198 1 Il 10.701.916.904 

9 ",¡VOl filllndero. 186.204.065.lll Il 1Z0.l67.7)9.117 lO6.571.808.118 Il9.0l7.0I3.011 16 71 194.162.022.1~ 

TOT.\L INGRESOS 1.317 .H' ."'-407 leo 336.767.615.114 1.723.137.".S91 I.SM.142.255.01 100 81 1.190.4l3.827.770 

..... 
~ 

O 

Anu.II.J·J 

BAJAS INSOLV. PENDIENTE 

" V 011105 CORRO I~ (5J/14) 1'1 (7J=14HS)·I') 
(1) 
CA 

10 11.M5.I" 242.4".SI2.1161 
.¡:. 

7l 1.682.3l8 117.081.109.054 3 
'" U 14.16l.1'1 1.278.110.310 N o 

67 7.899.2~ 71.140.962.71l ~ 

500.000 "' 91 ll.069.237.I62 "' 86 O l.044.9BZ.ll1 
..... 

49 • 26.5911.571.131 

57 O 6.10089.66) 

41 O 19.794.180.011 

11 3S.OOO 49.)SI.294.4" 
70 ".000 4.4U.6l4.294 

Al O 4U70.6fiO.201 
I 

'" e 

" 79 31.9IO.IU 1I1.376.~1.!GS 1" 3 
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CORPORACIONES LOCALES 

N° de .yun.amienlos: 
Población de derecho: 

CAPlruw 

OPERACIONES CORRIVOES (1/4) 

I O.SIOS de peno",: 
2 0.,101 de bienes comenlu y servidos 

1 OlSloI fillll'ltieras 

4 Tnnsrtrenci.s corrienles 

OPERACIONES DE CAPITAL Iln) 

6 1r.:'W'cnktne. relles 

7 Tnnsferentil, de c'Pital 

OPERACIONES FINANCIERAS (119) 

I ACliyol rmanderol 
9 I'Isl"ol financieros 

TOTAL GASTOS 

rclf.RnCIII 1992 

UQUIIJACIÓN UEI. PRF~O¡\lPUFsrO UE GASTOS 

ESTAllO AGREGAIlO UE AYUNTAMIEIIITOS Uf: MUNICIPIOS MAYORES UE 50.000 IIABITANTES 

TOTAL 

111 

10.101.611 

AGREG. 

91 

18.319.818 

INICIALES 
(1) 

1.1151.168.546.313 

436.111.411.411 
339.886.469.998 

134.'61.013.033 

140.'98.'80.111 

2lUlI.911.166 

11'.683.66'.399 
43.188.302.361 

''''35.515.191 
1.413.919."6 

'Ull.60'.65~ 

1.314.1176.1143.280 

--L 
11 

91 

CRtDITOS .. MODlFlC. 
(l) 

15 n.111.53).959 

31 11.351.031.194 

14 31.909.118.898 

10 8.130.191.11' 

10 3'-13541'-8.1 

11 168.061.310.511 

14 146.11'-536.314 

3 11.116.184.15) 

8 113.169.186.841 

11.1.1.511.511 
1 101.916.659.313 

100 314.95'.1141.311 

DEFlNmVOS 
(3)a(l)+I.(l) 

1.144.1".0I0.1U 

448.4'3.4"-'65 
3nm.698.896 
141.191.110.908 

11'-134.0'6.113 

401.834.191.2'3 

335.969.10'.m 

65.06'.086.'10 

11).1114.111.031 

19.606.441.1154 

1'3.498.264.918 

1.159.835.084.6117 

OBLlG. REC. GRADO PAGOS 
NETAS .. EJEC.(") LIQUlDOS 

(4) (4)/(3) (5) 

1.1176.114.111.316 1) M 888.531.181.131 
435.688.031.91' 3D '17 42'-53"1.869.193 
331.431.961.110 13 90 10'.031.3".9Oa 
1)1.)61.400.021 9 96 121.111.491.'" 
164.186.134.1r.o 11 94 130.680.'68.'35 ' 

1119.365.433.311 15 52 115.850.88Uil 
158.499.443.002 11 41 88.40¡.777.IRI 

50.86'-990.315 4 18 31.441.104.630 

113.019.586.456 11 81 1)2.838.300.811 
15.460.906.151 19 11.191.054.616 

"'.568.6".'04 11 81 119.941.146.191 

1.458.669.641.149 100 83 1.141.111.463.159 

... 
(5)/(4) 

83 

98 
61 

93 
l. 

60 

'6 
14 

11 
8) 

16 

" 

en' 

" 1'0 
ro 
3 
ro 
:J 

S 
c. 

Ano •• 11.3-4 I ~ 

PENDIENTE 

COBRO 
(6)=(4)-(5) 

181.141.346.145 

IO.l5O.161.111 
1)3.401.615.262 

10.011.9OH16 

34.10'-665.11' 

83.514.551.506 

10.096.66'-811 
13.411.88'-685 

40.191.2850'3' 
1.563.152.116 

31.611.433."3 

311.441.183.290 
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CORPORACIONES WCALES [.JF;RClClU 1992 

LIQUIDACiÓN IIE!. rRF_~lJrIlESTO'IIF; INGRF-~()S 

ESTADO AGREGADO !)E A "UNTAMIENTOS IIF; MIINIClrlOS ENTRE 5.000 Y 50.000 IIARITANTF.5 

N· de ,)'ulHlmitnros: 

Poblaci6n de derecho: 

cAPlruw 

OPERACIONES CORRIEl'n'ES (1/5) 

, ImpartlOl dim:lD. 

2 ImpuestoslndllUlO' 
J TISI' J olro. ¡n.resol 
.. Tnn.rercnciu comenles 
, In,reso. patrimoniales 

OPERACIONES DE CAPITAL (6m 

es Ellljenación inwcrsionc. reale. 
7 Tnnsfercnciu de Clpitll 

OPERACIONES FINANCIERAS (819) 

I Acliyo, finuM:iuus 

9 '1Ii\'O. finandcrus 

TOTAL INGRESOS 

TOTAL 

1.001 

12.111. ISO 

AGREG. 

112 

9.611.68' 

-L 
12 

15 

PREVISIONES 

INICIALES ... MODIFlC. 
{I, Ii} 

541.lI6.9I1.116 " ".114.1"2.112 
115.ll1.513.0<2 26 1.121.01011 

21.516.11 •. 992 4 ·1'.1l0.606 

11U5'.411.121 l. 1.'51.54'.411 
111.159 .• 16.301 25 .104.962.210 

11.161.011>.601 2 508.616.169 

1'.651.414.150 Il 24.45' .30.61 f 

20.080.11U16 1 26U.221.999 

6'.l11.11'.1I4 10 21.114.121.620 

1l.4U.101.4" 11 64._.493."' 

2.155.05'.415 O 2'.2U .• l1.911 

10.630.641 .... 11 55.111.515.911 

110.456.118.345· lOO I2Ul1.'35.611 

DeItOS. REC. GRADO RECAUDAC. 
DEFINITIVAS NETOS .. EJEC.('" NETA 
{l,={Il+/-(2, 14, (4,/(3, (5) 

561.""'''.948 531.181.509.345 14 '5 421.011."'.1146 
111.011.611.3M1 110.305.211.500' 25 96 121.361.19l.341 
2Ul1.14 •. Jl6 21.511.111.0<51 1 12 1S.65'.6l5.lI5 

146.111.021.21' Ill.l56211.126 18 90 '5.301.415.561 

1'1.064.'11.511 11IO.130.166.4l1 26 100 111.102.1Il.UI 
1l.611.151.116 II.691.ll1.199 2 '16 9.64'.341.119 

II •. m.lll.1" 11.416.14I.134 10 63 ''-''' .111.596 
22.165.456.05 ·10.11'.112.l12 1 46 5.61H26.'ll 
'1.141.161.ll4 61.106.616.262 • fi1 31.111.160.611 

161.190.202.306 1140931.215.453 " 61 88.311.3901.011 
12.14i.011.441 5.055.164.050 1 16 4.045.'18.911 

m.14'.18U5' 109.11 •. 921.401 11 81 84.212.4l1.101 

649.1".106.11> 124.531.143.6l2 100 85 553.1'2.143.660 

.... 

'" 

Ann.II.3·5 

BAJAS IIISOLV. PENDlENn: .. YOnOS CORRO I~ (5)/14) 1') (1) = (4H5)-(6) 
(1) 

'" 
80 1Z1.154.326 109.191.394.91l ~ 

11 46.191.031 5I.119.MlI.I16 3 
'" ~ 1. 26U3' 4.1l1.'8].ll' N 
O 

11 ll.113.544 )6.11 E .421.011 

91 42.6l1.1~5 1l.585.1".144 
~ 
~ 

82 1.011 2.041.911.259 
.... 

51 31.1111.501 34.66U11.111 

55 21.44'.112 UR1.655.'11 
11 10.411.11' 29.919.016.100 

11 1l1.1Of.116 26.410.110.04' 
RO .o 1.009.415.1ll 
11 118.109.186 25.010.1"'16 
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CORroRACIONES LOCALES F./I<:RCICIO 1992 

L1QUIUACIÓN IlEL rRF-~UrUESTO UE GASTOS 

ESTAllO AGRI<:GAIIO UI<: AYUNTAMIENTOS UI<: MUNIClrlOS I<:NTRE 5.000 Y 50.000 IIABITANTF-'I 

N- de .,untamientos: 

Población de derecho: 

CAPInn.o 

OPERACIONES CO(;RIENTES (1/4) 

I 011fO. eh: personal 
2 GII.tos eh: bienes conicnlc • ., lenido, 

3 OISIOI fiNnderos 
.. TnnsfcRnci •• conicntc' 

OPERACIONES DE CAPITAL 16m 
6 Imcrdont. relle. 
7 Tnnsferencq¡, de e.pill' 

OPERACIONES flNANCIERAS (11') 

I Actl'los rlftaflClero. 
9 Pasi"OI rmlncteros 

TOTAL GASTOS 

TOTAL 

1007 

12.777.1110 

AGREG. 

722 

9.6J8.689 

INICIALI!S 

(1) 

491.1411.14'.818 

233.117.546.908 

168.824.723.671 

44.930.203.667 

44.074.375.57( 

189.178.188.2" 

112.3911.132.196 

7.567.967.403 

36.33I.5S8.53] 

2.90l.314.741 

33.426.235.792 

7I7.154.10US1 

---.L 
72 

75 

CRWITOS 

'lO MODlnC. 

(2) 

" 26.403.157.1611 

33 6.241.007.919 

24 14.105.563.256 

6 2.728.574.237 

6 3.328.711.696 

16 7S.7SI.5I4.7S3 

25 73.448.164.168 

1 2.301.420.585 

S 45.631.162.8" 

O 3.641.698.831 

5 41.989.564.059 

1 .. 117.715.70UII 

OBLIG. REC. GRADO 

DEnNITIVOS NETAS 'lO EJEC.(") 
(3)=(1)+/·(2) (4) (4)/(3) 

SII.OS8.706."1 471.933.51'-''' 61 '1 
240.058.554.887 227.379.062.0113 32 95 

182 .. 930.286.927 166.191.15U07 24 91 

47.6l8.777.904 0.312.836.044 6 91 

47.403.087.270 42.0l0.476.762 6 89 

26S.626.7IS.0S2 149.42S.141.389 21 56 

255.756.397.064 10.474.812.019 20 56 

9.870.387.988 5.950.330.370 60 

81.96UIJ.413 7S.8'4.SIU4, 11 t3 
6.547.013.572 5.444.714.574 83 

75.415.799.8" 70.449.795.675 10 93 

"S.641.305.463 704.1S3.112.334 100 .. 

PAGOS 

LIQUIDOS 'lO 

(S) (S)/(4) 

413.709.S27.688 16 
218.129.914.781 " 121.754.173.149 73 

4O.l99.575.960 94 

33.22'-163.788 79 

71.540.180.367 53 

75.991. 662.464 l3 

2.548.517.903 O 

48.63'.161.708 64 

'-347.l74.933 98 

43.29U86.775 61 

54 ... IU".75S· 77 

Anno 11.3·6 

PENDIENTE 

COBRO 

(6)=(4)·(5) 

6S.224.002.016 

9.249.147.3011 

44.436.281.6l8 

2.713.260 084 

8.825.312.974 

78.814.962.822 

67.4RJ.149.'" 
3.401.812.467 

27.ZSS.348.m 

97.139.641 

27.1l8.208.900 

163.364.311.579 
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CORPORACIONES LOCALES 

N' ele .,unlamicnto!: 

Poblaci6n de derecho: 

CArfl1JLO 

OPERACIONES CORRIENTES (1151 

I ImpuellO. direclOl 
2 ....... _1 ... 11«10. 

:] TISIs, otro. Inlretol 
4 Tmnsfcrcncill corrientes 
, 'narelOl pllrimoniales 

OPERACIONES DE CAPITAL ,6m 
6 EnI}eftlción inveniones rules 
1 T,.nsfcftncil. de e_pi .. 1 

OPERACIONES FINANCIERAS (1") 

ti Activo. finlnclenn 
9 I'I,¡.OI finandcro. 

1'OT ~L PlGRESOS 

EJERCICIO 1992 

UQUIDACIÓN !lEL PRESUPUF-'iTO !lE INGRE.'iOS 

ESTADO AGREGADO DE AYUNTAMIENTOS I)E MUNICIPIOS IIIENORES!lE 5.000 IIABITANTE.'i 

TOTAL 

6.963 

6.151.197 

AOREO. 

1.778 

1.141.751 

....!.... 
16 

36 

PREVISIONES 

INICIALES .. MODlFlC. 

(11 (11 

114.117.911.418 " 4.164.105.459 

31.179.751.341 19 614.037.137 

5.116.176.960 3 14.040.016 

19.635.464.178 18 1374.935.864 

41.717.551.748 26 2.130.186.669 

5.378.867.200 3 111.605.673 

38.IU.ln.Zl7 13 8.148.491.869 

5.158.980.589 3 344.138.416 

33.614.311.638 lO 7.904.H4.443 

1l.166.171.33' 8 9.173.319.301 

535.034.611 O 6.389.835.095 

1l.331.837.727 8 1.783.554.207 

16S.m . .,6.,.3 100 11.686.W7 •• 3O 

DEFINITIVAS 

(3Is(ll+l·(21 

118.nl.717 .887 

31.803.788.579 

5.140.316.976 

31.010.400.041 

44.R47.739.417 

5.49O.47l.173 

47.131.715.096 

5.603.119.015 

41.528.666.081 

22.840.261.640 

6.924.169.706 

15.115.391.934 

187.464.764.61:i 

IlCIIOS. REC. GRAIIO RECAUDAC. 

NETOS .. EJEC.''''' NETA 

(41 (411(31 (51 

117.84l.483.4114 71 99 11IO.I3U76.845 

31.576.905.69r lO 99 24.064.116.127 

4.772.366.652 3 93 4.085.436.106 

17.716.300.619 17 n 22.159.660.357 

47.739.6U.138 19 106 45.323.844.497 

5.117.198.374 3 95 4.5OO.9IU58 

34.234.2 17.591 11 73 18.155.115.740 

1.962.261.355 35 1.369.361.792 

32.271.955.136 lO 78 17.285.753.948 

11.432.993._ 7 52 1.345.895.626 

577.840.746 O 8 495.072.825 

10.855.151.654 7 72 7.1l0.U2.801 

1G1.70U~.475 100 .. 1!7.UUII7.411 

BAJAS INSDLV. 

'" Y011l0S 

(51/(41 (" 
86 8.118.873 

76 243.487 

86 O 

80 7.875.386 

95 O 

86 O 

54 • 
70 O 

54 O 

73 O 

86 O 

72 O 

~8 ;.IIU73 

Anuo 11.1-7 

PENDIENTE 

CtlaRO 

ms (4H5H6I 

1"'1IO.3II.5H 

7.512.546.077 

686.9lO.446 

5.558.764.186 

2.415.767.641 

726.379.516 

15.579 ...... 51 

.192.900.563 

14.986.201.218 

3.017.997.774 

U.767.911 

3.004.319.853 

)5.566.5111. "1 
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CORPORACIO~ES LOCALES F.JERCIl'III 1992 

LIQUIDACiÓN UEL I'RESIIPlJESfO PF. GASTOS 

ESfAOO AGREGAOO PE AYUl'ITAMIENTOS UE MUNICIPIOS MF.NORF-S UF. 5.000 IIABITANTF-S 

N o de lyunll.miCnlos: 

Pobllctón de dcftcho: 

CAPI1lJLO 

OPERACIONEs COR¡jIENn:S (1/4) 

I OasloS de pcrsc.nal 
2 0"101 de beenes comenle. y tenido, 

1 O.slo' financieros 

.. Tnmrercncias c:ol'1'ienles 

OPERACIONES DE CAPITAL (6m 

6 Inversiones relles 

7 Tnnsrerencias de capital 

OPERACIONES nNANCIERAS (119) 

11 AcrivollinancitlOs 

9 P •• i"o. finlnderos 

TOTAL GASTOS 

TOTAL 

6.96l 

6.211.297 

AGREG. 

1718 

2.241.152 

INICIALES 

111 

9I.409.Z41.192 

l7.991.71l.l5l 

19.821.121.70 

5.094.O1l.906 

1.502.l26.690 

67.77l.262.716 

64.799641.612 

2.97l.621.104 

"'19.127.511 
451.l27.479 

6.2lO.10II.102 

ló5.l71.611.I19 

-L 
26 

l6 

CRlDlTOS 

~ MODlnC. 
(2) 

55 1.166.091.226 

2l 1.6l6.lO8.l61 

24 5.2\8.949.l91 

l 229.lll.991 

5 1.011.521.476 

41 15.5I5.117.lIl 

19 15.288.955.l.2 

2 296.061.9111 

4 2.ool.ll5.lIl 

O 257.244.47l 

4 1.744.590.110 

100 25.751.950.792 

OBLlG.REC. GRADO 

DEFlNmVOS NETAS ~ EJEC.(~) 

(l)~ (1)+1-(2) 14) (4)/ll) 

99.575.141.111 9O.914.59].lI7 51 91 
19.621.O21.921 l6.96<l.U8.6H 24 9l 
U.04O.071.I14 4O.664.01.44l 26 90 

5.l2l.ll5.197 4.126.162.2l6 l 91 

9.5Il.155.166 1.471.ll4.01J 5 88 

U.l5l.279.'" 57.179.919.910 16 " 10.011.596.994 54.151.616.171 15 M 
l.26'1.6IIl.005 2.l2I.l6l.l09 1 71 

U9O.962.1164 7."'.920.009 6 92 
715.571.952 799.6'11.162 1 112 

7.975.l90.9I2 7.191.221.847 5 90 

191.624.513.911 15'-115.49].l06 100 11 

PAGOS 

LIQUIDOS ~ 

15) (5)/(4) 

ll.l98.505.ool 92 

lHl9.604 64l 97 

l6.01l. 759. 757 89 

4.l22.297.75. 90 
7.IU.R42.R45 84 

11.095.215.10 49 

26.94I.72l.057 49 

1.15l.562.7.6 50 

5.lMO.llJ.251 74 

661.015.562 n 
5.279.297.6.9 7l 

117.414.104.097 75 

Anuo 1I.3·R 

PENDIENTE 

COBRO 

(6)=(4)·(5) 

7.5l6.0ll.lI4 

1.129.Ul.982 

".5ItO.6711.68fi 

504.564.418 

1.]20.991.1 •• 

29.014.694.1J7 

27.91I9 .• 9l.814 

1.1 74.R00.l2J 

2.050.606.751 

1J1.682.600 

1.911.924.158 

lU71.JlU09 
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CORPORACIONES LOCALES Anexo 111.2-1 

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS QUE HAN RENDIDO LAS CUENTAS GENERALES DE \91)2 
NO ADAPTADAS A LAS INSTRUCCIONES DE CONTABILIDAD DE 17 DE JULIO DE 1990' 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN (7) BURGOS: 8. 

au~SCA: 2. Castil de Peones, Cilleruelo de Arriba, Morasterio de 
Rodilla, Las Quintanillas, La Revilla, Sargenfes de la Lora. 

Binaced y Sabiñánigo. Torrepadre y Valdorros. 

TERUEL: 4. LEÓN: 2. 

Alpeñés, Anadón, Calomarde y San Agustín. Carrizo y León. 

ZARAGOZA: 1. PALENCIA: 1. 

Paraeuellos de la Ribera. Venta de Baños. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA (7) SORIA: 1. 

Cabezón de la Sal, Camargo, Miengo, Santiurde de To- Valdeprado. 
ranzo, Saro, Udías y Villafufre. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MAN
CHA (15) 

CIUDAD REAL: 2. 

Cañada de Calatrava y La Solana. 

CUENCA: 2. 

Saeliees y ViIlaeonejos de Trabaque. 

GUADALAJARA: 5. 

Anquela del Pedregal, Azuqueea de Henares, Guadalaju
ra, Torreeuadrada de Molina y Valdenuño-Fernández. 

TOLEDO: 6. 

Aleaudete de la Jara, La Puebla de Almoradiel, Santa 
Cruz de la Zarza, Santa Cruz del Retamar, Torrijos y Vilh
franca de los Caballeros. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN 
(18) 

ÁVILA: 5. 

Arévalo, Bemuy-Zapardiel, Gallegos de Altamiros, San 
Bartolomé de Pinares y La Serrada. 

j Penenecientes a las Comunidades Autón:Jmas de Aragón, Cantabria, Cas· 
tilla-La Mancha. Castilla y León, Extremadura, Islas Baleares. La Rioja. Ma
drid, Principado de Asturias y Región de Murcia. 

VALLADOLID: I. 

Medina del Campo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA (9) 

BADAJOZ: 5. 

Alturquerque, Garbayuela, Mérida, Los Santos de Mai
mona y Usagre. 

CÁCERES: 4. 

Jecte, Navalmoral de la Mata, Tejeda de Tiétdr y El Tomo. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA (1) 

Enciso. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MADRID (6) 

Fresno de Torote, Majadahonda, Pinilla del Valle, Pinto, 
Torrejón de Ardoz y Ventura da. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE 
ASTURIAS (3) 

Mieres del Camino, Parres y Villaviciosa. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGlÓN DE 
MURCIA (1) 

Ricote. 
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CORPORACIONES LOCALES Anexo m~3-1 

ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y SOCIEDADES MERCANTILES 
PERTENECIENTES A CORPORACIONES LOCALES (1) 

OAA: C'rJaNllnO &u~oadmi:nuDm"o. DAClFA: OI'¡lAiImoautbllomocamcrma. iDdlllD'ill. (1lIanC1Cl') o UIiIOJo, SM: SOCIedad men::&lllil 

R: Cumw rmd~. NR: CIIC:ftW Il1O rmdidas . 

...... 
Corporación - DeaomlnadóD R Na 

ARAGÓN 
1,." 

HUESCA 

DlP. P. HUESCA OM. INS'ITIUTO ESTUDIOS ALTO ARAOON X 

BARBASlltO ... OM PAnONATO MUNICIPAL DE DEPOR1ES X 

IlUESCA ... ..... OM FUNDACIÓN MUCA CIRCULO OSCENSE X 

OM FUNDACIÓN MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES X 

OM PAnONATO MUNICIPAL DEPOR1ES X 
JACA .......... OM PAnONATO MUNICIPAL ESCUEU. DE MÚSICA X 

OAA PAnONATO MUNICIPAL HOSPITAL DE JACA X 

OM PAnONATO MUNICIPAL DE DEPOR1ES X 

OM PA nONATO MUNICIPAL ~ AL FOLK. PIRINEOS X 

MONZÓN . . . . . . OM PAnONATO MÜNICrPAi. RESIDENCIA DE ANCIANOS X 

OM PAnONATO MUNICIPAL ·ECOS DEL CINCA· ~ 

OM PAnONATO MUNICIPAL ·!..OS SOTOS· X 

OM PAnONATO FERIAS cciMERCIALES' X 

OM PAnONATO MUNICIPAL DE DEPOR1ES X 

OM PAnONATO MUNICIPAL DE LAS 'lSCUEUS X 

OM PAnONATO MUNICIPAL DE FESTEJOS . X 

OM PAnONATO MUNICIPAL DE CULTURA X 

ANDORRA ...... OM PAnONATO MUNICIPAL DE DEPOR1ES X 

OM PAnONATO MUNICIPAL UNIVERSIDAD POPULAR X 

ZARAGOZA 

DIP.P. ZARAGOZA. OM FUNDACiÓN FERNANDO El. lCA TOUCO X 

$M 100S RESIDENCIA CTlIO. ESTUD1AN1ES ·RAMON P1GNAlELU· S.A. X 

LA Al.MUNlA DE O' 
GODINA ....... OM PAnONATO MUNICIPAL DE DEPOR1ES X 

OM PAnONATO ESCUEU UNIVERsrrARIA POurtcNICA X 

CALATAYUD .... OM PA nONATO MUNICIPAL cruoAD DEPOR'I1V A X 

OM FUNDACIÓN MUNICIPAL BEIIEFICA PLAZA DE TOROS X 

TARAZONA ...... OM PAnONATO DE DEPOR1ES DE TARAroNA X 

SM 100S PROTARAZONA. S.A. X 

UTIBO ......... OM PAnONATO MUNICIPAL DEPOR'I1VO X 

OM PAnONATO MUNICIPAL EMISORA DE RADIO X 

PencDCC:iemcs a las Comunic1ades AUlÓDOIDIl de AnIón. Camabria. CutiIla·La MaDcba. Castilla Y Lc6n. EaIftlDldun. lilas Balaru. 
La Rio;a. Madrid. Prmc:ipado de Amlriu y Rqi6D de Muida y • los AyulDlDicmos de Cana y MeJilla. 

717 
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Ol<GANlSMOS AUTÓNOMOS Y SOCIFJ)ADES MERCANIlLES ........ 111.3-\ (Cual.) 

...... 
CorporaeiÓD J ...... Denom.inación R NO 

ZARAGOZA ...... OM PAlllONATO DE ESClJELAS 1NFAN'l1U.S X 

OM PAlllONATO TEAlllO PRINCIPAL X 

OM PAlllONATO FIU.larecA DE ZARAGOZA X 

OM PAlllONATO BAU.ET CI.ÁSICO DE ZARAGOZA X 

OM PAlllONATO DE COMEDORES ESC01-'.RES X 

OM PAlllONATO UNIVERSIDAD POPlJl.AR X 

OM PAlllONATO BmUOTECA PÚBUCA X 

OM PAlllONATO M1JN\CIPAL DE TlJlUSMO X 

SM \00" SOCIEDAD MUNICIPAL DE U. VlVIENOA. S.I.. X 

SM \00" ZARAGOZA CUI.'Il1RAl. 92. S.A. X 

SM \00" INSiAu.CIONES DEPORllVAS X 

SM ~I" EMPRESA MEJlCAZAIlAGOZA. S.A. X 

SM lOO'; SOCIEDAD MUNICIPAL AUDIORAMA. S.A: X 

ZUERA ... ..... OM PAlllONATO MUNICIPAL RESIDENCIA ANCIANOS X 
. 

AS!J!RlAS 

ALU;R ...... , ' OM CASA DE u.lt1VENTUD Y PAlllONATO POl.IOEPORTIVO X 

AVII.É5 ......... OM FlJNDACION MUNICIPAL DEPORTIVA X 

OM FlJNDACION M1JN\CIPAL DE CUl.roRA X 

CARREÑO ... .... OM PAlllONATO M1JN\CIPAL DEPORTIVO X 

OM CENlllO ESCUl.l1JRA DE CAND~ X 

SM 8~" PRODUCTOS cARREÑO. S.A. X 

CAS'l1ÚLl.óN ... , OM FlJNDACION MUNICIPAL CUI.'Il1RAl. y DEPORTIVA X 

CORVERA DE 
AST1JRlAS ....... OM FlJNDACION MUNICIPAL CENlllO CUl.TlIRAI. X 

GUÓN .......... OM PAlllONATO UNIVERSIDAD POPlJl.AR X 

OM FlJNDACION MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIAIL5 X 

OM FlJNDACION MUNICIPAL DE CUl.Tl/IlA X 

OM PAlllONATO MUNICIPAL DEPORTIVO X 

SM 100" EMPRESA MUNICIPAL DE AGU~. S.A. X 

SM lOO'; EMPRESA M1JN\CIPAL DE TRANSPORTES URBANOS. S.A. X 

SM lOO'; EMPRESA MUNICIPAL I.IMPIEZA. S.A. X 

SM lOO" CENlllO MERCANllJ. DE EMP~ X 

GOZON ......... OM FlJNDACIOII MUNICIPAL CUI.'Il1RAl. y DEPORTIVA X 

I.ANGREO ....... OM PAlllONATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

u.VJANA ....... OM PAlllONATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

OM FlJNDACION PÚBUCA BANDA DE MÚSICA X 

OM PAlllONATO MUNICIPAL C~A DE OFICIOS X 

LENA .......... OM rAlllONATO MUNICIPAL POl.IOEPORTIVO X 

MIERES ... ... . OM PAlllONATO CENlllO EDUCACION ESPECIAL ·SAN111U.ANO· X 

OM PAlllON.\TO MUNICIPAL C~A DE U. ItJV<N1VJ) X 

OM PAlllO/IATO M1JN\CIPAL RESIIlENCIA ANCIANOS X 

SM I:JO" EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES. S.A. X 

NAVA ......... . OM SERVICIO DE AGRICUI. roRA X 

OVlEDO . . . . . . . . OM FlJNDACION MUNICIPAL DE CUl.Tl/IlA X 

OM PUNDACION MUNICIPAL PÚBUCA DEPORTIVA X 

PII.ONA ........ OM PAlllONATO M1JN\CIPAL DE DEPORTES X 
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ORGANISMOS AUTóNOMOS Y SOCJD)ADES MERCANTILES ........ m.3-1 (Coat.l 

...... 
CorporaclóD - DeaomlDadón R Na 

R1BADESEl.I.A .... OAA PATRONATO MUNICIPAL DEPORTIVO X 

SIERO .......... OM PATRONATO MUNICIPAL DEPORTIVO X 

VALDÉS ........ OM PATRONATO DEPORTIVO X 

VIl.I.A VICIOSA ... OM PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

OM PATRONATO MUNICIPAL OmUOlECA "OALBiN DE UNQUERA" X 

BALEARES 

CJO. 1. MENORCA OM INSTITUTO MENOIlQu1N DE ESruDIOS X 

OM CONSELL ECOMlC I SOCIAL X 

CJO. INS. mlZA-
FOIlMENTEIlA .... OM PATRONATO DE PROlECCIÓN DE SALUD MENTAL X 

I .OM PROM. FOMENTO DE MODA DE mIZA y FOIlMENTEllA X 

ALCUDIA ....... OM PATRONATO MUNICIPAL DE MÚSICA X 

OM PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

SM 10011 EMPRESA MUNICIPAL SERVICIOS ALCUDIA, S.A. X 

CALVlÁ ..... '." OM PATRONATO MUNICIPAL DE GUAIlDERlAS X 

SM 10011 CALVlÁ 2000, S.A. X 

CAMPOS ........ OM PATRONATO GUAIlDERlA MUNICIPAL X 

OM PATRONATO MUNlCIPALl' .EDAD X 

cnrr ADEJ..L.o< DE 
MENO~CA ...... OM PATRONATO DE ESCUElAS INFANTILES , X 

OM PATRONATO MUNICIPAL DEL HOSPITAL X 

OM PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

SM 10011 SOCIEDAD PRIVADA MUNICIPAL CIUDA TELl.A, S.A. X 

EMSSA ........ OM PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES . X 

OM PATRONATO MUNICIPAL DE MÚSICA X 

OM PATRONATO MUSEO DE AIlTECONTEMPORÁNEO X 

INCA .......... OM PATRONATO MUNICIPAL LLAR D'INFANrS D'INCA X 

OM RESIDENCIA DE ANCIANOS X 

MANACOR ...... OM FUNDACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL DE TEATRO X 

MURO ......... OM PATRONA TORESlDENCIA DE PERSONAS MAYORES X 

PALMA DE 
MALLORCA ..... OA" INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

OM PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA X -
OM FUNDACIÓN MUNICIPAL PAIlA LA MÚSICA - X 

OM fUNDACIÓN "PILAIl I lUAN MIRÓ" X 

OM PA'!1tONATO MUNICIPAL DE GUAIlDERlAS X 

• 'M 10011 EMPIlESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES URBANOS, S.A . X 

SM 10011 EMPRESA FUNERAIl1A MUNICIPAL. S.A. X 

SM 100" EMPRESA MUNICIPAL DE INFORMÁTICA, S.A. 
. 

X . 
SM 100" EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS Y ALCANT AIlIl.LADO, S.A. X 

SM ,.." MERCADOS CENTRALES DE PALMA, S.A. X 

SA POOLA ....... OM MUSEO AIlTE CONTEMPORÁNEO DE MALLORCA X 

SANT ANTONI 
DE PORTMANY ... OM PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

OM PATRONATO MUNICIPAL DE TURISMO X 

OM PATRONATO MUNICIPAL DE CULruRA X 



720 Martes 4 marzo 1997 Suplemento del BOE núm. 54 

. ORGANISMOS Atrl'ÓNOMOS y SOCIEDADES MEIIc.umLES """"" m.3-! feo ... ) 

..... 
Corporación - DeaollllDacJóa • Na 

CANTt.!!RIA 

SANTANDER ..•.. OM INS'ITt'UTO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

OACIFA FUNDACION DE ESPECTÁCULOS DE u. Pl-UA DE TOROS X 

'A~A· 
LA MANCHA 

ALBACETE 

DIP. P. ALBACETE . OM INS'ITt'UTO DE ESTUDIOS ALBACETENSES X 

SM 66.6711 S.A. PARA EL PROGRESO EMPRES"!UAL X 

$M 7011 INS'ITt'UTO TÉCNICO AGRONOMlCO X 

ALBACETE ...... OM PATRONA'ro MUNICIPAL DE ESCUELAS INFANlll.ES X 

OM PATRONATU \lNIVERSIDAD POP\Jl..AII X 

OM INS11TUlO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

SM lOO" EMPRESA MUNICIPAL ESTACION DE AIlI'OBUSES. S.A. X .. 
HELL1N ...... , . CM ORGANISMO AUTóNOMO ADMINISlItA TIVO MUNICIPAL X 

crucAD IIE.U. 

D.P.CruDAD REAl. OM PATRONATO UNIV.ESTUDIOS 1UIlIDICOS EMPRESARIALES X 

OM PATRONATO ·FlNCAS GALIANA y POBu.CHUELA X 

OM FUNDACION DIARIO LANZA X 

OM PATRONATO ESCUELA IlNlVERSlTAIUA GRADUADO SOCIAL X 

OM PATRONATO CENTRO ASESOR DE U. MUIER x-
OM PATRONATO PROMOCION INTERESES' PlIOVlNCIALES X 

ALCÁZAR DE 
.. 

SAN lUAN ....... OM PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

OM PATRONATO MUNICIPAL DE CULnJIlA X 

OM PATRONATO CONSEJO LOCAL AGRAItIO X 

SM SOCIEDAD DEPORTIVA ALCÁZAR. S.A. ;¡ 

OM PATROliATO MUNICIPAL DE FESTEJOS X 

SM 10011 SOCIEDAD MERCAN11L AGUA::! DE ALCÁZAR " ALMAGRO ...... OM UNIVERSIDAD POP\Jl..AII DE ALMAGRO X 

cnJDAD REAl. ... OM PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

OM PATRONATO MUNICIPAL DE U. VIVIENDA X 

OM PATRONATO MUIIICIPAL DE MÚSICA X 

OM PATllüN.~TO MUNICIPAL DE MINtlSVAuoos X 

MANZANARES ••• OM PATRONATO MUNICIPAl. DE DEPORTES X 

OM PATRONATO MUNICIPAL \lNIVERSIDAD POP\Jl..AII X 

PEDRO MUÑOZ ... OM PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

SOCtJE1.LAMOS ... OM CONSEJO DE U. JUVENTlJI) X 

OM PATRONATO MUNICIPAL DE MÚSICA X 

OM PATRONATO MUNICIPAL DE CULnJIlA X 

OM PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

TOMEU.OSO •.... OM PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

CUENCA 

DIP. P. CUENCA .. OM INS11TUlO PROVINCIAL DE SERVICIOS SOCIALES X 
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DIP. P. CUENCA 
C""-> OM PATllONATO PROVINCIAL DE TURISMO X 

OM PATllONATO ESTUDIOS PROFESIONALES Y HUMANIsT;cos X 

OM PA TllONA TO DE PROMOCIÓN ECONÓMICA X 

CUENCA ........ OM PATllONATO MUNICIPAL DE INsnruCIONES DEPORTlVAS X 

OM INsnruro "JUAN DE V ALOt!· X 

SM 100" EMPRESA DE MADERAS. S.A. X 

OM ESCUEU. TAll.ER X 

GUADALAJAItA 

DIP. PROV. 
GUADAl.AJARA ... OM CONSERVATORIO PATllONATO DE MÚSICA X 

OM PATllONATO PROVINCIAL DE DEPORTES X 

GUADAl.AJARA ... OM PATllONATO MUNICIPAL DEPORTTVO X 

OM PATRONAto MUNICIPAL CULTUIIA X 

TOIDlO 

DIP. P. TOLEDO .. OM INsnruro PROV. INVEST1GACIÓN ESTUDIOS TÉCNICOS X 

OM PA TllONA TO PROVINCIAL ESCUELA DE TAUROMAQutA X 

OM CONSERVA TORIO DE MÚSICA "JACINTO GUERRERO' . X 

CONSUEGRA ..... OM PA TllONATO CENTRO OCUPACIONAL "REINA soFlA' X 

OM PATRONATO ESCUELA TAll.ER . X 

n.LESCAS ....... OM PATllONATO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL X 

OM PATllONATO MUNICIPAL DEPORTTVO X 

MORA ........ OM PATllONATO MUNICIPAL DEPORTTVO X 

OCAflA ...... , .. OM PATllONATO DE CULTUIIA X . 
SONSECA ....... OM PA TllONA TO DE LA TERCERA mAD X 

OM PATllONATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

TOLEDO ........ OM PATllONATO MUNICIPAL DEL nATllO DE ROJAS X 

OM PATllONATO MUNICIPAL DEPORTTVO X 

!;AS'II!;M 
LI&Q!! 

ÁVIU 

DIP. P. Ávn.A .... OM f'UNI\ACIÓN PúBUCA DECULTUIIA "SANTA TERESA' X 

Ávn.A ......... OM PATllONATO MUNICIPAL CULTURAL DE ESTUDIOS Mlsncos X 

BURGOS 

BURGOS ........ OM PATllONATO CONSERV. MÚSICA "ANTONIO DE CABEZÓN' X 

OM PATllONATO ESCUEU. UNIV.ORADUADOSOCIAL X , 
SM 99" CENTRO MUNICIPAL DE cÁLCULO X 

SM 77" ESTACIONAMIENTOS Y GARAJES. S.A. X 

MIRANDA DE 
EBRO .......... OM FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTUIIA X 
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LEÓN 

DIP. PROV. LEÓN SM 70.8311 PROMOTORA [lE SUELO INDUS'I1UAL. S.A. X 

OM P. GERENCIA UlIBANtsnCA DEL NUEVO lUAÑo X 

SM PROMOCIÓN ECONClMlCA X 

LEClN .......... SM~ll MERCALEON. S.A. X 

ASTORGA ....... SM MATADERO R1GOJlÍFJCO c. X 

BEMBIBRE ..... , OM RESIDENCIA 3' EDAD "EL SANTO" X 

OM PATIlONATO DEPORTIVO MUNICIPAL X 

PAID/CIA 

DlP. P. PALENCIA. OM FUNDACIClN PROVINCIAL DE DEPORTES X 

OM FUNDACIÓN PROVINCIAL VIl.IJ. ROMANA X 

PALENCIA . . OM . PATIlONATO MUNICIPAL /sE DEPORTES X 

OM INSlTIUTO MUNICIPAL DE FOMENTO DE EMPLEO JUVENil. X 

SALAMANCA 

D.P. SALAMANCA. OM PATIlONATO DE SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL X 

CI1JDAD.RODRlGO . OM PATIlONATO MtlNlClPAL CASA DE CULTURA • 
SAl.AMANCA .... OM GESTIClN ECONOMIcA y REC.AUDACIClN X 

OM PATIlONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO X 

SM '1" MERCASAL.\MANCA. S.A. X 

SEGOVIA 

SEGOVIA ....... OM PA TIlONA TO DE DEPORTl'.s X 

SOIUA 

DIP. PROV. SORIA . OM CONSORCIO DIPUTACIÓN.cAJA RURAL X 

OM PATlIONATO CENTIIO ASOCIADO UNID X 

OM PATIlONATO ESCUELA UNIVERSITARIA DE ENFERMEAIA X 

OM PAl1l0NATO DE TU1lJSMO X 

OM PATIlONATO ESCUEL.A DE GRADUADOS SOCJAJ...ES X 

AlMAZÁN ...... OM PAlllONATO MUNICIPAL RESIDENCIA DE LA 1EtCERA EDAD X 

V AUAlIOLID 

LAGUNA DE 
DUERO ......... SM 100" EL PRADO BOYAL. S.A. X 

MEDINA DEL 
CAMPO ......... OM PATIlONATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

VAl.lADOUD .. ,. OM FUNDACIÓN PÚlIUCA SEMANA INTERNACIONAL DE CINE X 

OM FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES X 

OM FUNO/,CIÓN MUNICIPAL DE CULTURA X 

SM 10011 C.I.R.A •• S.A. X 

SM 10011 EMPRESA MYNICIPAL DE AUTOBUSES.S.A. X 

SM 10011 EMPRESA MtINICIPAL ABASTo, Y SANEAMIENTO AGUAS X . 
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ZAMORA 

DlP.P. ZAMORA .•. OM PAt1l0NATO PROVINCIAL DE TUlUSMO . X 

ZAMORA .. , .. ' . OM FUNDACIÓN MUNICIPAL DE BmUOTECAS X 
OM FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES" X 

EXIREMADURA . 

BAD.uOZ 

DlP. P. BADAJOZ .. OM RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TlUBtlTARIA X 

Sr.! 100" ADISA. S.A. X 

ALBURQuERQuE .. OM tJNIVERSIDAD POPt1lJ.R X 

AZUAGA ...... , . SM 100S MtlNlClPAL CONSTRuCCIONES. S.A. X 

8ADAJOZ ....... OM FUNDACIÓN MllNIC:JpAL DE DEPORTES X 
OM 1N=ntl IdUN1C1PAL DE BIENESTAR SOCIAL X 
OM uNIVERSIDAD POPUI.AR X 

SM 100S EMPRESA INMOBILIARIA IdUN1CIPAL. S.A. X 

SM 100" MATADERO IdUN1CIPAL. S.A. X 

CABEZA DEL BUEY OM tJNIVERSIDAD POPlJI.AR X 

CASTlJERA ...... OM tlNlVERSlDAD POPlJI.AR X 

DON BENITO ..... OM CONSERVA TORIO DE MúSICA X 

OM PAt1lONATO IdUN1CIPAL DE DEPORTES X 

Sr.! 100" AGIÚCOLA IdUN1CIPAL. S.A. X 

GuAUFlA ....... Sr.! 100" AGROPECUARIA MUNICIPAL. S.A. . X 

OLIVENZA ...... OM FUNDACION IdUN1CIPAL DE DEPORTES X 

'lLLANlJEVA DE . 
I..A SERENJ. ...... SM 100S NA VISA. S.A. X 

2.AFRA ......... SM 65S POUOONO INDUSTRIAL IN.::.·,¡)ER.O. S.A. X 

Ci.CERES 

DlP. P. ci,CERES .. OM PAt1l0NATO DE TlJIUSMO y ARTESANIA X 

OM CENTltO DE CooRDINACION DE BmUOTECAS X 

OM INSTTTtJTO ClJL TURAL "EL BROCENSE' X 

OM SERV. PROVINCIAL RECAUDACION y GESTION TlUBtlTARIA X 

OM PAt1l0NATO 'PEDRO DE mARRA' X 

OM COLEGIO MAYOR tJNIVERSITARlO X 

SM 100S S. AGROPECUARIA PROVINCIAL. S.A. X 

CÁCUES ....... OM INSTTTtJTO IdUN1CIPAL DE BIENESTAR SOCIAL X 

OM PAt1l0NATO MUNICIPAL ESClJELA DE DEPORTES X 

OM PAt1l0NATO MUNICIPAL tJNIVERSIDAD POPUI.AR X 

CORlA ......... OM PAt1l0NATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

OM PAt1l0NATO IdUN1CIPAL DE FORMAClON Y EMPLEO X 
, 

MADRID 

ALCALÁ DE 
HENARES .... , .. OM FUNDACION CENTRO DE LA SALUD X 
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ALcALÁ DE 
HENARES,~) OM PROMOCIÓN DE EMPISI X 

OM FllNlJAClÓN COUGIO ~EL REY X 

OM FUNIlACIÓN MUNICIPAL DEPOR11Y A X 

SM 100" EMPRESA MUNICIPAL DE l-' VIVIEIIDA. S.A. X 

ALCOBENDAS .... OM PA11l0NATO MUNICIPAL SOCIO-CULTURAl. X 

SM 100" SOGEPINA. S.A. X 

SM 100" EMPRESA MUNICIPAL DE 11lANSPORlES URBANOS. S.A. X 

SM 100" EMPRESA PÚBUCA SEROMAl.. S.A. X 

ALCORCÓN ...... OM PA11l0NATO MUNICIPAL DEPOl11YO X 

OM PK,RONATO MUNICIPAL UNIVERSIDAD POPUUJt X 

ARGANDA ... .. . OM INS. MUNICIPAL CULroRA. EDUCACIÓN Y ~V. SOCIALES X 

OM PA11l0NATO DEPOR11YO MUNICIPAL X 

~OADIIJ..A DEL 
MONTE ....... . . OM PA11l0NATO MUNICIPAL POLlDEPOR11YO X 

COLMENAR VIEJO . OM PA11l0NATO UNIVERSIDAD POPUUJt X 

OM PA11l0NATO MUNICIPAL DEPOR11YO X 

COSLADA ....... OM PA11l0NATO MUNICIPAL DE CULroRA X 

OM PA11l0NATo DEPOR11YO x 
EL ESCORIAL .... OM PATRONATO MUNICIPAL DEPOR11YO X 

FUENUJlRADA ... OM PA11l0NATO MUNICIPAL JUVENT1JD Y DEPORTES X 

OM PA11l0NATO MUNICIPAL UIó!VERSIDAD POPULAR X 

SM 100" EMPRESA MUNICIPAL DE 11lANSPORlES. S.A. X 

$M 100" EMPRESA PROMOCIÓN URBANlsncA X 

SM 8'" EMPRESA MUNICIPAL DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN. s.A. X 

$M EMPRESA MIXTA DE UIdPIEZA x 
OM PA11l0NATO MUNICIPAL CENTRO DE SALUD X 

GETAFE ........ OM FUNIlACION MUCA LOCAL DE FORMACIÓN Y EMPLEO X 

OM INS1TTlJCIONES DEPOR11Y AS :'t 

OM ORGANISMO ... UTONOMO DE CUL roRA ,. 
(1M ORGANISMO AUTONOMO DZ LA SALUD X 

OM ORGANISMO ... UTONOMO DE ESCUELAS INfANTILES X 

SM 100" INICIA 11Y AS GET AFE. S.A. X 

GUADARIIAMA ... OM PA11l0NATO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

UGANÉS ....... SM EMPRESA MUNICIPAL DEL SUELO. S.A. X 

~RID . . . . . . . . OM PAn!:'NATO MUNICIPAL DE LA FEIUA DEL CAMPO X 

OM PA11l0N ... TO MUNjCC'~~ GERENCIA DE URBANISMO X 

OM CEMI X 

OM PA 11l0N ... TO MUNICIPAL DE TURISMO X 

OM INSTTTUTO MUNICIPAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN X 

OM INSTTTUTO MUIIICIPAL DE DEPORTES x 

OACIFA PA11l0NATO DE CASAS PARA FUNCIONARIOS X 

SM 100" EMPRESA MUNICIPAL CAMPO DE LAS NACIONES. S.A. X 

SM'I " EMPRESA PÚBUCA CLUB DE CAMPO. S.A. X 

SM 100" EMPRESA MUNICIPAL PUENTE DE VENTAS. S ..... X 

SM 100" EMPRESA MIXTA DE SERVICIOS FUNEIlAIUOS. S.A. X 
. 

SM 100" EMPRESA PA11l0NATO RECAUDACIÓN ElECI1TIVA. S.A. X 
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MADRID IClItL) SOl '¡.¡l~ EMPRESA PllBUCA W-ERCAMADRID. S.A. X 
SOl ¡OOl' EMPRESA MUNICIPAL ESTACIÓN SUR AUTOBUSES. S.A. X 

SOl ¡OOl' EMPRESA MUNICIPAL DE U. VlVlEÑDA. S.A. X 

SM~.8U EMPRESA MIXTA PROVECTO DE MADRID. S.A. X 
" 

SOl '6~ EMPRESA MIXTA DE TRÁFICO. S.A. X 

SOl ¡OOl' EMPRESA MUNICIPAL lRANSPORTES. S.A. X 

MAJADAHONDA .. OM PAlltONAlO MUNICIP,,!- DE DEPORTES X 

OM PAlltONAlO MUNICIPAL DE CULnJIIA X 

OM PAlltONAlO MUNICIPAL DE U. SALUD X 

OM PAlltONAlO MUNICIPAL DE U.1UVENTUD X 
MEJORADA DEL 
CAMPO ......... OM PAlltONAlO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

MÓSTOLES ...... OM .PAlltONAlO DE ESClJEL4S INFANTILES X 

OM PAlltONAlO MUNICIPAl_ CULnJIIA.1UVENTUD y DEPORTE X 

OM INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIAlES X , 
SOl ¡OO~ INSTITUTO MUNICIPAL DEL SUELO. S.A. X 
SOl ¡OOl' ESCUEu. DE PROMOCIÓN ECONÓMICA. S.A. X 

NAVALCARNERO OM PAlltONAlO MUNICIPAL DEPOR11VO X 

OM PAlltONAlO MUNICIPAL DE CULnJIIA X 

PARu. .... . .... OM PAlltONAlO MUNICIPAL DEPOR11VO X 

PINTO ... . - .... OM PAlltONAlO RESIDENCIA ·S. PEDRO y STA. ROSA DE UMA- X 

OM PAlltONAlO MUNICIPAL DEPOR11VO X 

OM PAlltONAlO MUNICIPAL DE U. SALUD X 

OM PAlltONAlO MUNICIPAL CENTIlO CULlURAl. X 

POZUELO DE 
ALARCÓN ..... .. OM PA1'RONAlO MUNICIPAL DE CULnJIIA X 

OM PAlltONAlO MUNICIPAL DEPOR11VO X 

SOl ¡OOl' SOCIEDAD MUNICIPAL UIlBANlSTlcA. S.A. X 

RlvAS·V AClAMA· 
DRID .......... OM PAlltONAlO MUNICIPAL UNIVERSIDAD POPUL4R X 

u.s ROZAS 
DE MADRID ..... OM PAlltONAlO MUNICIPAL [,E SERVICIOS X 

SAN FERNANDO 
DE HENARES ..... OM PAlltONAlO MUNICIPAL DEPOR11VO X 

SAN MARTIN DE -
V ALDElGLESIAS .. OM PAlltONAlO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

SAN SEBASTIÁN 
DE LOS REYES ... OM PAlltONAlO'V CENTENARIO' X 

OM PAlltONAlO MUNICIPAL DE SERVICIOS X 

lORREJÓN 
OEARDOZ ...... OM PAlltONAlO UNIVERSIDAD POPULAR X 

OM PAlltONAlO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

OM PAlltONA"lO MUNICIPAL CENTIlO DE SALUD X 

lORRELODOIIES .. OM PAlltONAlO MUNICIPAL DE CULnJIIA X 

OM PAlltONAlO MUNICIPAL DE DEPORTES X 

VALDEMORO .... OM PAlltONAlO DE CULnJIIA X 

OM PAlltONAlO MUNICIPAL DEPOR11VO X 
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MURCIA. 

ABANIl.l.A ...... OM PATRONATO MUNICIPAL DE ESClIELAS INF~"1U.ES X 
ÁGUILAS ....... OM PAnONATO MUt-1CIPAL DEPORTIVO X 
ALCANTARIllA .. OM PA nONATO UNIVERSIDAD POPULIJI X 
ALGUAZAS ... ... OM PAnONATO MUNICIPAL OUARDEIIiA INFANTIL x 
AlJIAMA 
DE MURCIA ... . . OM PAnONATO MUNICIPAL DEPOR11VO X 

BUll.AS ..... ... OM PAnONATO MUNICIPAL DEPOR11VO x 
CAJ.,ASPARRA .... OM PA nONATO RES:DENClA. ANCIANOS x 
CARAVACA 
DE u.. CRUZ ..... OM PAnONATO MUNICIPAL DE GUARDEIÚAS X 

OM PAnONATO MUNICIPAL DE DEPORlES X 

CARTAOENA ... OM PAnONATO MUNICJ?AL DE DEPORlES x 
OM INsmuTO MUNICIPAl. DE EDUCACIÓN x 
OM PA nONATO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES X 

OM PAnONATO RESIDENCIA IlNIVERS!TARIA x 
OM PAnONATO MASA CORAL -roMAS LUIS DE VICTORIA." X 

OM PAnONATO MUNICIPAL Dr. u.. VlYlENDA • X 

OM PA nONATO DE OUARDEIÚAS INFANlU.ES x 
OM PAnONATO UNIVERSIDAD POPUI.AR X 

OM PA nONATO DE MUSEOS X 
SM 97Yó TIlANSPORlES URBANOS. S.A. X 

-OM PAnONATO AUIJo. DEL MAOISTERIO X 

CEHEotN . . ... OM PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORlES X 

cEUTi ... , .... SM 100" PROMOCIONES DE CElITI. S.A. X 

CJEV. . . . . . . . . OM INST" MPAL. CULTURA. DEPORTE. PROM. Y PROTEC. SOCIAL X 

FORTUNA ....... OM PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORlES X 

1lJMJU..A . . . . . . . OM PAnONATO MUNICIPAL DE DEPORlES X 

LORCA .. .. .. .. OM 'AnONATO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES X 

OM CONSE/O MUNICIPAL DE CULTURA y FESTEJOS X 

OM INstmn'O MUNICIPAL DE u.. J1.IVEI'ITUD y DEPORlES X 

OACIFA EXPOS.CION "FLOR CORTADA" X 

OACIFA SEMANA NACIONAL DEL GANADO PORCUIO X 

SM 100" UMPIEZA MUNICIPAL. S.A. X 

SM 100" SUYn.ORSA X 

MAZARRÓN ..... OM PAnONATO MUNICIPAL UNIVERSIDAD POPULIJI " 
OM PAnONATO MUNICIPAL DE DEPORlES X 

OM PAnONATO MUNICIPAl. DE TURISMO X 

MOLINA DE 
SEGURA ..... ... OM INsmuTO MUNICIPAL DE CULTURA Y FESTEJOS X 

OM INsmuTO MUNICIPAL DE DEPORlES X 

OM 'AnONATO MUNICIPAL JUNTA DEL CEMEI'I1ERIO X 

OM PAnONATO MUNICIPAL DE BIENESTAR SOCIAL X 

OACIFA PAnONATO MUNICIPAL DE ESCUEIJ.S INFANlU.ES X 

$M 51" SERVICIOS COMUNITARIOS. S.A. X 

OACIFA INsmuTO MUNICIPAL DE COMUNlCACION SOCIAL X 
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MIn.t. . . . . . . . . . OM PA11IONATO MUNICIPAL DEI'ORnvO X 

OM PA11IONATOMUNlCIPAL DE EMPLEO X 

MURCIA ••...... OM PA11IONATO MUNICIPAL DE DEPORn;S X 

OAA PA11IONATO MUNICIPAL DE CULTtlRA y I'E.SnI.OS X 
OM PA11IONATO MUNICIPAL DE SEIlV1CIOS SOCIALES X 

OM FUNDACIÓN PA11IONATO MUSEO ·RAMON GAYA· X 

OM PA11IONATO DE ESCUELAS PÚBUCAS lNFANTlLES X 

OAA PA11IONATO GERENCIA DE IlIUIANlSMO . X 

SM51.n Ul!.BAMUsJ. X 

SM515 MERCAMUllCIA. S.A. X 

SM515 EMUASA X 

SAN JAVIER ..•.. OM P.'11IONATO MUNICIPAL DE 'IEA11IO X 

OAA PA11IONATO MUNICIPAL DEPORnvO X 

TORlUi·PACHECO . OAA PA11IONATO MUNlCIPAL DE DEPORlES X 

OAA PA11IONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA X 

OAA PA'!1IONATO MUNICIPAL DE CULTlJIIA X 

TOTANÁ ..•..... OAA PA11IONATO MUNICIPAL DE DEPORlES X 

OM PA11IONATO MUNICIPAL tJNlVERSII)AD POPULAR X 

OM PA11IONATO ESCUELAIHPAH11L ·SANTA 1!tJLALlA. X 

SM 1005 PR01NVlTOSA X 

LA UNIÓN ...... OM FUNDACIÓN PÚBUCA • ANDRES MAR11NEZ cANov AS· X 

OM lNS'TTTUTO MUNlC'lPAL DE EDUCACIÓN. CUL TlJIIA Y DEI'OR'rE X 

YECLA ......... OM· PA11IONATO MUNICIPAL DE DEPORlES X 

OM PA11IONATO MUNICIPAL DE ESCUEI:AS lNPANTlLES • X . 
OM lNS'TTTUTO MUNICIPAL DE CULTlJIIA X 

~ OM PA11IONATO MUNICIPAL DE DEPORlES X 

OAA PA11IONATO tJNlVERSII)AD A DISTANCIA X 

OAClFA PA11IONATO DE TURlSMO X 

OAClFA RESIDENCIA DE LA JtJVENTtlD X 

OAClFA' CONSERVA TORIO DE .roSlCA X 

$M 1005 EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA. S.A. X 

$M 1005 EMPRESA PROMOCIÓN SOClo.ECONÓMlCA X 

SM 1005 ACEMSA 
, 

X 

ME,p'4. OM PA11IONATO UNED X 

OAA PA11IONATO MUNICIPAL DE TURlSMO X 

OAA FUNDACIÓN MUNICIPAL SOCIQ.C\JLTtlRAL X 

SM 1005 PROYECTO MEUUJ.. S.A. X 



CORPORACIONES LOCALES 
EJERCICIO 1992 

Anexo IV.2·1 

N° 
ORUF.N IN° EXrrF. 

1 1 I 01 

2 1101 
3 1111 
4 11 01 

5 IIU 

6 1104 
7 1105 

8 1111 , 1111 
10 11 01 

11 1111 
11 1111 

13 1111 
14 1111 

15 1111 

16 11 01 

17 11 Ol 

18 11 01 

19 11 01 

20 11 01 

21 11 el 

22 11 01 

23 11 01 

24 1101 

~~ 11 el 

26 1104 
17 1 I 01 

28 11 01 

n 1 10l 

30 11 04 

31 11 05 

J2 1 I 06 

33 1 101 

RELACiÓN DE CONTRATOS DE OIIRAS EXAMINA[)~S 

CORPORACIÓN 

DII'UT ACIÓN r. \lE TERUEi. . 

DII'UTACI6N P. IlE A\.IACETE 

IlIrUTACIÓN P.IlF. CIUIlIIIl RF.AI. 

DIPUTACIÓN p, DE CUENCA 

A no. TALA '!ERA DE LA REINA 

DII'UTACIÓN P. DE AVII.A 

IlII'UTACIÓN P.IlE SF.(lOVIA 

DIPUTACiÓN P. DE VAlI.AllUlID 

ArTO. VAlLADOllll- r.M.D. 

DIPUTACIÓN P.IlF. BIID,u07. 

A no. PALI\IA DE MAlWRCA .I.M.E. 

AfTO.COSlADA 

AYTO.FUENlABRADA 

A no. MADRID .1.M.E.r.~. 

Ano. r.IACltlll.I.III.Il. 

IIF.NOMINACIÓN CUANTIA 

IlCONDICIONAMIEII111 CARRIIT1'.IlII nl-V·1OO6 UE LA CN·420 A OIIl\lOS (fl\.~E 1°, 2°, JO, 4°) 38.766.562 
AMrUAClóN REClNTIl MrJtCIlDO fERIIIS bE IILBAClTE 0° I'IISE) 138.492.320 
IlCONlIlCKlNAMm/lTO nE JlCI'JlIIIXI y PlIvn.mHT. VIIIRIO nElCAMPIIS UHIVERSITARIU 3S.729.S06 _ .. _-_ ... -_._---_. ----- ----------_._-- .. __ .. ._- --- --- -----
IIRbIlNI7.ACK·IN Dm.CIIMPU5I1NIVERSITARIO 1°1'1ISr, 69.984.926 
liRRAÑiúcióN líE, c"';'¡ru~ IINlvi:ii~iTAAj(, i; ¡:A.~i; - .--- .---.---- -.--.-.- --)0.000.000 

.... _. __ . - - ----- - -.-.- _.- -"._-------- _ ... -- -_._--_. +--- -- ---
NIIEVA CII1'I'ACI'ÍII y CONIlUCClÓN IlE IIGUII I'OT AOtr, A ;ouERTIl tAPICE 26.200.926 • ------ - ---- ___ o_o ______ " __ - ______ •• ___________ •• • _________ _ 

RP,SIDENCIA CON"'; \lI! v ALPARAISO F.N Au.tAGRO (2' fllSE) 32.436.S66 
REFORMA bE LA RESIUENCIA PROVIHCIAL SAGRAIlU CORAZÓH bE JESÚS, 1° FIISE 72.000.000 
CONSTRUCCIÓN fiEL NUevo MI'ltCAIXI NACIONlIlbE GANADOS 1.2S0.429.9S7 
ACCESO A NA V ARREVl~CA y "CCE.~O REPlmIlOR 30.77S.79S 

OB~ ~l!! ~:N~~~CII~!~I'JOI!A flR!dF. C11I~,~_,!F-!!.C~llIm. A CARADlIIS. 1° PI\.~:.---- .-- _1_ 2~·~~~()()(J 
OBRl\S llE ENSANCIIE y Mr~ORA 11tAZAIlO C1ltA. :02 TllRRJ;CABAU.E'IOS A 1l1RtGANO 86.S60.000 
REFUERZO bE fJRfdE f MaURA V.P. 4lO6 DE CElNOS bf. CAMI'OS "CUENCA DI! CAMI'OS S3.100.000 
MOr.'TAlE F,STRUCTURA TENSOESTÁTlCA bESMONTllbLE SObRE PISTA I'OUDErOR-nVA 2S.42S.000 

~:~~~~~~~r;;:~~C!I~= :~;¡W~::' 19~:____ _ ____ ._1 __ ~:;:: 
C.P_ VILLAJlTA DE lOS MONTES" LA N~)O 3S.400.000 
CAMPO rÚTBOl E INSTALACIONES COMPl.EMENTAR1I\S SIINT JORllI . 93.001.929 
2° PlISE URBIINIZACIÓN RAMBLA DE COSLADA 217.192.717 

'ObRAS mtMlNACIÓH NAVES E INSTALACIONES EN AV!'A. nE LA cARAllA ~"":~.:'--=:::':::'-.~=. _' -72-=::24:.:.°=1;-:7:303 
REMObELAClÓH bl! PISCINA EN CIUDAb SAN PAbLO (1° PlISE) 160.22I.S99 
obRA.~ EN El CENTRO INsnruCIONAl DE EMPRESIIS (4" fASE) 271.SSO.6S0 
REIIIIBIUTA<;IÓN IINTIGUO ~ILO b~ LAV AND~.PARA SWE CEN'llt~!- ,fllSE 11__ _ _ . ___ __ _. __ 22·ª?ª· 2~? 
RElIABII.ITACIÓN ANTIGUO IISILC DE LAVANIJERIIS PARA SEllE CE/llltAl. fllSf.1II 29.764.366 
REMODELACIÓH PUYIIS bE VE\I'\N", blOQUfI --- ---.- --4'¡.'96.663 
REMObELACIÓH PLAYIIS DE VERANO, blOQUE U -------- --SS.s7S.98Ó 

A no. MURCIA. GERENCIA Ilf: URRANISMO IPROYEci'o !'E URB~NIZAC~!:, !:!:: C.R. ,2° , ! :'IF!~I'A_ __ _S~~:2!!: 2ªQ 
PROnCl'U UROANIZAC]<!!:'..E!: I·A'-~_~.A.,.!:!~~r: ________ . ________ ._ _ _ _1~~,~ª!.S29 
PRoncm DE URnANI7.ACIÓN Ile I.A V.A.IlEl IU>. nENIA/AN C. S4.347.692 
P~UYEcru-¡¡e URDANlzAcióN ilE cm 'lltMii, [N'IÚ Ci-'N,¡;j"RIA'''EAGRIClJlll1RA y elY -328.oiii:o'¡7 
I'RunCf'O HE ¡'RRIIÑ¡ZA¡:i,'.N iíEL I'<lI.lGONÜi"í,i.i,I."¡¡¡'ARCIAL C.R. N"I "i!MiiRc-¡;---' -504.080.069 
¡1<OHci<i Cii;;¡I,IJ:t..i, ¡~i¡);iIJ!.ií)~~~~ i).¡j~.i!liÁ. (~iljEBL. iill!!,Ai;-~M.i¡;i.i"c!,!¡¡ ~P.!!'~ - =jn~~:1~6 
~RonClU AIlICIOHAI, !'~]JQ~). P.P. roQ"'PlIMmtn!'].!."1.I0~ __________ .. _~ª~~~. ~~ 

I , VIJ I II'ROVf:cro AIJIC(UNAL URDANIZ. ESTUDio nE IJt.II\Ll..l!.L1UU"'IJ~. U.U. I\.J'\,. ",IV,V T VI 

Ano. CEUTA OBPAS REMODELACI6N PASEO MARINA E.~PAROLA 0° fASE) -4- .. --
35 I I DI 

.. - ----- - ~ -- -- 28.948.622 
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CORPORACIONES LOCALES EJERCICIO 1992 

RELACIÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS EXAMINADOS 

111 Contrato. d, cuantf. Indeterminada 

N' N' 
CORPORACiÓN DENOMINACiÓN ORDEN EXm. 

I 2 /01 AYTO.SANTANDER ACru~L1ZACIÓN ~ANUN ~~~VICIO !:IMPIEZA ~IARIA !'fC~()~~ I'I~II'("'ICA SAN:rANJlr~ 
1 2/U AcruALlZACllÍN CANON SERVICIO UMl'lrU VIARIA ETC, CA.~C() URBANU JlE SANTANJlER --- --- AcruALlZACIÓN CANON SERVICIU CONTIlNElXJRES ----- - - ------ ---- -----3 2 tel 

4 1/01 AYTO.TORRELAVEGA UTILIZACiÓN DE BlIlNES DE UUMINIU PÚBLICO PARA CUNST. y F-XI'L_ APARCAMIEIHU VElllcULOS 

5 2/01 AYTO.ALBACETE REVISiÓN SERVICIO DE RliCOGU>A JlE BASURAS. LIMMI;].A VIARIA Y ESTABLECIMIENTUS 1'(!nUCUS --- -- ------_ •• _------ -----------_.---- •• __ .- __ o _____ 

6 2111 REVISiÓN sllRvlclu DE lltANSI'ORTE URBANU DE VWEROS 

7 2/01 A no. CIUDAD REAL REVISiÓN DI! I'RECIUS oa SI:RVICIU DE AGUA I'OTAULE ---- --- -
8 2/01 ReVISióN De I'R~C_~~ IlE!:~~!VICIU DE RE':~IGIDA!lE DA~~A~_ __ _ ----, 2/0l REVISiÓN DI! 1'RI;cIOS !lEL SERVICIO !lE TRANSI'ORTE - ---- - ----
10 2/ D4 REVISiÓN DEL SERVICIO MANT!!_ CONSERV_ y FUNCIUNAMIENH¡ ESTACiÓN DEPURADORA AGUAS 

JI 2/" A YTO. PVEAT,n.I.ANO RECIIGIDA Rr~~IDIIOS SÓLlII()S,Ur~~RATIZAcIÓN, DE.~INFECCIÓN y I.lMrmZA VIARJA -- ---
11 2/01 GESTIÓN Y ADMINISTRACiÓN SERVICIO MUNICIPAL De AGUA y ESTACiÓN DEPURADORA 

13 2/01 AYTO.I'ONFERRADA LIMPIEZA PÚBLICA Y RECOGIDA RESIDUOS SÓLIDOS 

14 2 /01 AYTO. PAUNCIA REVISiÓN ANUAL SERVICIO De RECOGIDA DE BASURAS Y LlMrmZA VIARIA 

15 2/ DJ REVISIÓN CONCESiÓN DE tA- F-XPLOTACIÓN. CONSERVACiÓN Y-¡;¡AN1~IMII!NTr) SERVICIUS AGUA --- ------- ------ --------
J6 2/0l SERVICIO DE TRANSI'ORT!! URBANO . 

17 2 /01 A no. CÁCERES AcruALIZACIÓN CONTRATO DeL SERVICIO DI! TRANSI'ORTI! URUANO ----
18 l/U AcruALIZACIÓN CONTRATO DEL SERVICIO DE Rl!COGIDA De BMURAS y LIMPIEZA VIARIA 

" 2 /01 CONSEJO INSULAR DE MALLORCA SERVICIO De GESTIÓN DI! LOS RESI!lUOS SÓLIDOS URBANOS DE MALLORCA 

20 2 /01 CONSEJO INSULAR DE MENORCA OBRAS e INSTALACiÓN PARA PLANTA COMI'OSTAlE 

21 2 /01 A YTO. PALMA DE MALLORCA CURSOS DE CATALÁN rA.RA AUULTOS EN BARRIADAS DE PA'-MA ----- . -_._.-. 

21 2/01 VACACIONES PASCUA Y VERANO DI! 1991. 

13 2/0'- ~ITº .. ~I'/LABRA.oA rRESTACIÓN y SERVICIU DE COLOCACiÓN Y RETIRADA CUNlENEIlURES PE RESIDUOS SÚU')(JS 
--

(Jl 
e 
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ro 
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ro 
:;¡ 

S 
a. 

Anuo IV.2-l I~ 
OJ 
O 
m 
:;¡ 
c· 

CUANnA 

465.567.884 --------
591.816.656 
78.579.901 
-111 

374.135.1341 
61.107.326: 
II1 

109.484.6341 --------
30.790.340 

--¡II-
224_840.914 ---1¡¡--- . 
242.377 .177 
394.1118.626

1 
l!l-

36.131.108 
111 

376.038.157 
10.618.045.528: 

417 .823.316 
3J.620.029 ------- ---
13.535.304 
40.000.000 -
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CORPORACIONES LOCALES 

N° N" 
CIIRPIlRACI"N 

ORIIF.N UPTE. 

24 2 101 A no. MADRIII --- ---
25 2 101 --- ---
26 2 10l ----
27 2 104 ---- ---- -
28 2 105 ._--.-
29 2 106 

---~--

30 2101 ---- ----
31 2 101 ---- -----
32 2 109 -- ---
33 2110 ----
34 2111 ---- __ o 

35 2 I U --- ---
36 2 I IJ 

37 2 114 ---- ----
38 2115 ---- ---
39 2/16 

40 2 101 AVTO. GIJÓN - F.MS_~. 

41 2/0J AYTO.GIJÓN 

42 2/01 AVTO.CARTAGENA 

EJERCICIO 1992 

RELACiÓN DE CONTRATOS DE SERVICIOS EXAMINADOS 

IIF.NOMINACU)N 

I'IIUCACIÓN 1Ir: FAMILIA EN VARIOS IJIs"Ilmus 
riilLJCACIÓN EN ¡.A ci.iiii EÑ vAimís ¡;¡s¡¡¡¡:¡,¡;S-- .--- - ---------_. ---
. ------------------ .--._-- ... ----- --"--_._, --
IlISI"NIDIUIIAIlIll! 14 rl.AZM EN I'ISIJS 1I1! RElNSERCIÚN I'ARA IJR(lGullF.rENlJmNTE.~ 
C,íM-UÑiuAO no;'ArtullCA ¡lii BARMAS ¡;i.itAÍ>ROOOOE!'j;Nllii:N.iiS--------- - - -----:-
------- ___ o • ____ •• ___ • ____ ••••• _____ ._______ •• __ -"-_. ________ • 

I'L~OS l11TELAIXlS PE Mumm~ 
._----~---------. - ----._-_. -- --_ ... _----_ .. -.. ----_ ... _--_ ... _------

SI'RVIClO IJP. A"Il,NCIÓN A rAMUJA lO INFANCIA EN VALUCAS ._--_._------.-----_. __ .,- .-. - - ----- ... _- - ._--- -_.-_. . -_. __ ._------_ .. -_._--
SERVICIO IJE A-n'NClóN A LA INfAtlClA EN LA ZONA CEN·IRO --------------_. -------------_._--- ------
~ERVICIO IJE UN!ll.AII I>IúV~L-'~~ !.;M~GENt;:I_~~ sUCI~ns_ __ _ __ 
SERVICI' l DE TRANSPORTE PARA ACnVIIJAllr,s r:l(TRAr,sCtll.ARr,~ CURSOS 92·9}. 9S·96 --- ------ ---------------,. _._----- -----_.-
SERVIC!J IlUCEN"IE EN CoNSr:RVATORIOS y I:'~CUF.LA~ DE MÚSICA ___ __.0._ 
MANUNIMIP.NTO y CONSERVACIÓN EIlAR SUR 

~AN"fI NIMIElmlY COÑ5¡o~V~t:'Q~!()~Di.rrARQ\J~! __ _==~:-- -----_-_ -----
MANICNIMIENTO Y EXPLOTACIÓN EIIAR DI! LAS RE/AS --------------_._- ---- ---
MANTENIMIF.NTO Y EXrLIJrAclÓN EPAR SUR ORIENTAL ----_.------_._------------_ .. _____ 0_- ------
I>IAN-ICNIMIEN-,O! EXru"rAC:?~ !'D_AR VALP.EBED!-_S ________ •. -... ----
RE"nRAIJA Y TRATAMIENTO IIE LUooS EIIAR LA CIUNA 

SERVICIO AYUDA A ool>lICII_IO 
. ------

SERVI'::''l DEL CANON Y TARIfAS DEL SERVICIO REGULADOR IlEL ESTACIONAMIENTO VIGlLAOO 

AC"IlIALIZACIÓN C~N DEL SEkVICIO DE RECOGIIJA IIE BASURA.~ Y LIMPIEZA VLARlA 

Ane,o IV.2·2 

CUANT!A 

__ ~~.96!1~~ 
29.298.060 --------

__ ~ª-.~~ª,~OO 
38.749.303 ---'-.-
41.660.000 -----_. -- --
31.674.000 ---"._--

-~!:~?glQQ 
__ 32.637 .47~ 

100.000.000 -----_._---
_~!8.3º~.º~~ 
_ .. _~ª~:~~ª.05~ 
___ ?ª~:~2~·?~~ 

125.482.420 --------
__ 5!:~~?OOO 

__ o ~~,1~~:º78 
94.365.860 

100.000.000 --------
197.412.217 
74l.607.188 
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CORPORACION,ES LOCALES 
EJERCICIO 1992 Anexo IV.2.) 

RELACIÓN DE CONTRATOS DE SUMINISTROS EXA1\lINADOS 

N° ORDEN 
N° CORroRACIÓN IIF:NII~IINACIÓN CUANTIA 

EXr1l:. 
. 

1 ) 101 IIIPUTACIÓN r. DE AI.BACETE ADQUL~ICIÓN COMI'ACTAIIORA l1UruRAIK'RA. ~1~11!MAS OE GIl.~llÚN R,~.U. I'ROVINCIA. 97.000.000 . _- ._------ -_._". -----_. --_.-._---- ----_ .• ---------- -_.- - ------_ . 
2 ) /02 AllQUL~ICIÓN VEIIICIII.OS y EQUlro DES"IlNO SI~l1:M .... ~ OC GESllÚN OE R.S.II. rROVINCIA. 39.275.000 
) l/ 01 CIINSEJO INSULAR IIE IBIZA Y FIIRI\IENTERI SIIMINi.URO MOBILIARIO I'ARA lIoSmAL Rr"~IIlENCIA 33.065.000 -_. ----- ._--' •• ----- .--. --_ •• ----•• _- -- ---- ___ o _ ••••• !" __ ••• ___ •• - ___ o 

_. --- -----
4 ) /02 SIIMINlSlltO EQlIIr. 'K.RM .... URIUS IIOSrHAI. RE.~IUENCIA 37.129.030 
5 l/Ol Anu.ALcIIRCÓN AMlllilll.AMlr:NTII CEN'lltO Oll fORMACiÓN l'RIlI'llSIUNAI. F.N EL I'ULIGONO IIRIINSA 11 45.379.429 
6 l/Ol AYTII.FlIENtABRAIIA "S'lltU,Il'RA Mr:rÁUCA 11m. CIlNlltO IN~"IlTIICIONAt "" 1:MI'Rt:SAS 25.000.817 ----- -- -._- . -.- -- _._--_.~-_ .. _-_._--_. -"- - -- --'"----- .-----~----- ._----
7 l/D2 SIS'n:MA PARA t:L lltATAMIF./flU INfURMÁ"IlCO mi LA GI~~nÓN MIINIClro\L 58.000.000 ---- --------_._---------------""------_._---_ .... _---_. -'--'-'-' 
11 ) /81 EQlIIrAMll!NTO OE LA RESIUENCIA DE LA TERCERA EOAD "LAS VILAS". 33.000.000 , l/OI AYTO. MADRIII • C.E.M.I. ~!!SmUCIÓN 22 JlQII~'OS ID!'! S/lS ~.!R·IDM AS/~~_ 159.540.000 - • -------
10 l/D2 SUMlNIS'lltO EQIIII'U flslCII NECESARIO CRECIMIENTO IBM 90211))0 AL '20 Y SUI'IWARI!. 306.000.000 
11 l/DI Ano. taJÓN SUMIN. IIE MATERIALES YVElllCUlJlS OBR .... ~ A Rf,,"UZo\R CON MElIIOS MUNIClrAtES. 146.036.970 ---- ___ o - _. _____ 0. ___ ._---_._----_·_------------ _________________________ • --------_. 
12 ) 102 ADQUISICIÓN IIE MAURIAL EQlllrAMIENn. y MOIIIIJARIO All'O\LACIO IIlllllil'OR"IT:S. 34.760.000 
J3 l/Ol A YTO. MURCIA ~A1'ERIAL EQ!!IPAMlf:NTO MOBIUARIO CLUBS )0. E.oAII y CI!N1'R~ OE LA MUIER. SAN GlNM ___ 34.994.306 ._ .. _--_ .. 
14 ) 102 AYTO. MURCIA. GERENCIA DE URBANISMO INSTALACiÓN MOBILIARIO SEllE GERENCIA. 44.965.230 
15 JI 01 AYTO.CEUTA SIIMINIS'llto llOROS OE rnxn. CENlltOS rÚBIJCOS CII'"AII 35.000.000 ---- '---

_._--_. ___ o ____ ••• _. _._ ... . _-------- -----_.-
16 l/02 SUMINlSlltO NICIIOS CEMEN11:1UO MUNICII'AL. . 25.500.000 
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CORPORACIONES LOCALES EJERCICIO 1992 
RELACiÓN DE CONTRATOS ESI'ECIALES EXAI\IINADOS 

N' 
N' ORI,EN 1 EXPn:. CORPORACIÓN 

4101 IAYTO. SANTANDER 

2 4 101 lA vro. ALRACEn: 

3 4 101 In'TO. PUERTOLl.ANO 

4 I 4 101 luTO. SALAJ\IANCA 

5 I 4 101 ICONSEJO INSUtAR I>E IBIZA-t'ORl\IENTERA 

6 I 4 101 ICUNSF.JO INSUI.AR I>E MALLORCA 

DENI:MINAnÓN 

REVISIÓN CANON SERVICIU ni, MANTENIMIÉNTU UE JARUlNES 

SERVICIOS m! LlMrlEZA m, CUI.EGlUS I'ÚBLlCIJS 

LlMl'lEZiI IlE CUI.!'GlOS 1'(mLlCUS y l'ErENUENCIAS MUNICII'ALE-~ 

REVISIÚN AUAI'rAClóN UEI. rtAN GENERAL UE ORI)ENACIÓN URDAN A 

AUQUlSICIÚN 'I1,RRI,NOS INSTALACIÓN RI!CIN'1l> n,RIAt 

tlMPIEZA lIusrrrAI.I'SIQUlÁTRICO 

7 4101 AvrO_ PAI.I\IA DE MAI.LORCA SERVICIU UE CnNSIJlVAClúN y EN'IRETENIMII:NTU ni!!. ALIlMBRAlJO PIIDUCU EN I.A CIUUAU 

--8- 4 10J MANnNiMii:Ñrov cmiiERVA'CióNilEiNSTAlAcioNliSSiiiAf.óRiCAs ,PASOS A' ÑIVa-

, 4 101 A vro, COSLADA SERVICIO I>E LlMrlEZA UEL l'ERMINU MPAL. UE t::USLAUA EXCEPro CASCO URBANU y PULIGUNU 

_ !~ __ I_~!.!!_ UTO. FlIENLABRADA ~~AJEN~I~!,I!L ~~A~~UNIC!!,~!:~rro I!~ t:,-<::~~moLA!:A VIPJA,~3 _____ .~_._ 
11 4 10J f.NAJENACIÓ~ un I.UCAL MUNICIPAL srro EN AVUA. DE F_~rAl¡A, 10 

-il ----¡-;o) . ENAJENACiÓN UI! rARCELAS MUNICIPAtEs----- -"-'--'--'-'------ ----

__ 13 __ / ~ lUTO. MADRID - CEMI 

14 4 IOJ ---- --
15 4/03 

ASISTENCIA Tf:CNICA, MANTI:~~IEN'!!!. y S,!~IN~~I!~ ~.9u .. ros INf0!lMAncos !~!~_E Mr_~L.:.. _ 
ASISTENCIA rtCNICA PARA AYUUA A LA REESCRII1/RA UI! LAS ArLlCACIONES CnRI~)RAnVAS - ---._--_. 
ASISTENCIA rtCNICA rARA MANTI:NIMIEN1U UE ORUENAIX)R 10M 9021 

_16~-1-41 04 ~ I IASISTENCiA rtcÑICA ¡'WMANTI:NIMIENTU (;RI>~~i;>OR_ iiNrrSi¡oo.9iñI--~- -~ ~---~ ~ --~ . 
~ 4105 AvrO. MADRID -IMD _____ -. ---. ~~ .. _ •. IV :U:Ml\rU\ !llANCA MUNICIPAL 

AMPLIACiÓN DE MEI>IUS SERVICIO UE LIMPIEZA VIARIA UIS·IRrro CENTRO .. ~----- . i8 4 1 06 I A vro. MADRID 

19 4107 ---- ---
20 4108 ---- ---~ 

21 41n ----
22 4110 ---_. ---
23 4 111 

24 41U 

25 41 u 
26 4 IIC 

27 4115 

28 4 116 

29 4 liT -- - - --
3D 4.11. ------" 
31 41., -- --
32 41 JO --- ._- ----- . 
3J 4 1 JI ---"-
34 41 JI 

J5 _ .~~ 011 Uf(UaJ()N ----.-
36 410J 

37 41011'AYTO.CARTAGENA 

38 4 1 01 lA nu. MURCIA 

1.lMrIEZA UE COLEGIOS PÚBLICOS DISTRrro C~NTRO 1/1191 A 11/11/93 .--~-~--- . 
~----- - " __ -- _ •• __ •• ____ o •• __ 

1.IMPIEZA UP. CEN1110S CUL n/RALr:s 
~ -- ------~----------- ".-.. - ._-------
UMI'IEZA UE CENTROS SANITARlnS y I'OLlCIA MUNICII'AI. ----- -----_.----------------_ .• -
LIMPIEZA !>E PARQur~~ DE OOMDEROS ___ ~_~ ___________ ~ __ .~ . 

LlMrlEZA DE EDII'ICIOS UI! LAS ZONAS TE11.IÁN, I'III'NCARRA" y MONCI.OA 
LIMPIEZA UE EDIfiCIOS ZONAS SALAMANCA: itirilROY ciiAMOERi ----.--- -

1.lM11r:ZA I)E I'I>II'ICK)S 7.ONAS 1.A11NA y CARARANCllfI. 

UMrll'7.A 1m I!UII'IClOS ZONA CIIAMAR11N 

UMI'II:ZA I)r, lóUlI'lCIOS ZONA CEN111n 

UMrlEZA 1>1: l'UII'IClOS ZoNA ARG~NZIln.A . - . 
UMI'II:ZA UI: HUI'ICIOS ZONAS rllENrló UE VAUJ'CAS. MnRATAI.AZ y OUtAS 

I.IMI'II;];A 1>1: I'UII'ICIOS Uf; I.A.~ ZONi\.~ CIlII)AU LINEAl. y mItAS • __ •• _._ o •• ________ 0_. O'" _ • • ______ • ____ .___ _ • ____ ~ 

SERVICIOS 1>1, I.AVAIX) 1>1, ROI'A UF. VARIASUrI'ENUENCIAS MUNICIPAI.F_~ 

SIJI_VI~IO UF. Al.glIll Ht ! !,!AN~I!!:IIMm~!,) ~~ ~ 1'f>!''t:()!I~[)()Ri\.~ 
SI~~ICI() I!E_ ~l.g!Jl!-~ Y. !'!~~f!!Il!,!II,N~!,~ ~ ~()!.'..~)I~ADOI!AS _____ ~ _ . _ . _____ ~ __ 

SERVICIO DE ALQUltroR y MANTENIMIENTO UE 35 I'UTOCUI'IAOORAS 

11IAB .... US TOI~)METRIA. ACTIIAUZACIÚN y RI:VISI(¡N l' I'AS~ NÚCL~o IIRBA"''' !lE GUÓN 

SERVICIO MANrrHIMll:NTO Y coÑsiivACi¿;¡ INSTAI..-\Cr,iÑEs y EQUlroSCONli(;i.u~ TRÁFico -

'REVISiÓN S~1tVICI() MANTENlMlENlU y CONS~RV ACllíN Uf! ZONAS VERlm~ 

l'lAN r,sll1ATf:GlCO UI: MURCIA y REVISIÓ~ I'ROG. AC-ruAUZACIÓN I'I.AN GRAL. UE URBANISMO 

Anexo IV .2-4 

CUANTIA 

243.212.848 
112.493.832 
65.421.616 
49.~19.SS6 

90.000.000 
52.232.784 
93.987.170 

~-------

64.814.680 
160.000.000 
42.505.664 __________ 0_ 

29.847.214 -------
230.000.000 
348.500.000 -------
25.500.000 
9 i. 5(l1J. 000. ---- -----

120.000.000 -------
46.250.000 ------

.159.000.l'OO ---- --- ---
28.541.676 

--- --- __ o 

87.252.711 --- -- --- ---
110.889.390 

~-_. --- ---
52.068.923 

. .. - ._- ---- .-.-
105.929.804 _______ 0"-

95.229.408 
64.420.439 

.. _---- ---
_~~.~~~-~~9 

112.685.958 --- --- --_ .. 
124.780.040 -- ---- --- ---
160.386.077 -------------

• 127 .694.4 J3 ---_._-_.-
30.106.770 ---_.-

205.500.000 
61.000.000 ------
53.000.000 
35.000.000 

-~ - -----
80.763.327 
49.008.740 

261.250.000 
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CORPORACIONES LOCALES Anexo IV.2·S 

FJERCICIO .1992 

RELACIÓN DE CONTRATOS nE CRÉDITO EXAMINADOS 

N' ORDEN E:.:n:. CORPORACIÓN DENOMINACII)N CUANT'A 

I 5101 DIPUTACIÓN P. DE ZARAGOZA PR6TAMO PARA REI'INANCIACIÚN. CON LA C.A.I. 2.000.000.000 
2 5101 DIPUTACIÓN r. DE CIUDAD REAL ANnCIPOS IIf. RI!CA/JIIACIÓN A AYroS. y COIlI!R'IURA Uf. II~I'ICITS lRANS. resoRER'A 2.800.000.000 
3 5/ 01 AYTO. CIUDAD REAL PR~nAMU IJP. CON IlL ".C.L.E. 300.940.824 4--'-"" - 1'R6TMliJ jj¡;:coÑEl Dc.L.ii.------- --.-. -.-.:------.-----. -.. _- --36.337.625 

--5'- 5/ 03 1'R6TAMií ¡:I¡;. CON ji ñ.ci.E:--------- ---. - -.-. -.----- -----.. -'-- ---39:000:000 
---¡- 51 04 i;¡¡~TAi.iijl.ii~CoÑiii.ii.cJ..ii._---· ---- .. -.- ..... - ... --.-- --.---- ... '--'-"--'42.000.000 
__ 1 _. 5101 IIIPUTIICIÓN P. DE llUADAJ.AJARA !t1;FINAN~!~C!Q~.!~É5~r:~~!IS.. ~~11i !R~~A1~ _._. _ . . ___ .. _____ ._ _ _ __ o __ ~18.505.~7 
__ 8_ 51 01 INV~~r~I!N INI'RAES~I!C11JRA, CON EI:~:!::!I:.. __ ._ _ _ ___ o _~50.~.1XXl 

, 510l INVERSIONF.5 PLAN DI! ODRAS Y SI!RVICIOS 91, CON EL O.C.L.\!. 223.202.602 
10 5101 DIPUTACIÓN r. DE TOLEDO REFINANCIACI6N IIEIIIIA, CON m. O.C.L.I!. . 8.073.189.488 
II 5101 AYTO, TALAVERA DE LA REINA PR6TAMO PARA INVI!RSIUNES, CON EL O.C.L.E 400.000.000 
J2 5101 DIPUTACIÓN P.IIE PALENCIA I)~ICITS TRANsnuRIOS 11'.soREJ¡I.~, CON LA CAlII SALAMANCA y SORIA 400.000.000 

Il- 5101 IltFlCnS TRIINsmlRIUS ·m~ORI:I¡jA. CON iA"CAlASAtAMÁNCA y SURI-A-----·--- ... - 200.000.Odii ir '/03 ÁmclP'JS lliiRocAUuAcróN."AviíífrAMmlfros-- -- .... ------ -. ----- -. 200.000.000 
15 SI 01 AYTO, PAI.ENCIA OPERACIÓN III! resORER'A, CON EL O.C.L.I!. 170.000.000 
" 51 01 AYTO. SALAMANCA . l'INANCIACIÓN INVERSIONI!S MIINICIPALES 92, CON O.C.L.E. 1.495.604.755 

-17 ~- Mt6TAMO A LARGO PI_~7.0, CON O.C.L.\!. .PREVrÁ-:;;¡'u:nIRA DI! cRtDrro ... -.-- 'IS:64i335 
--.8- . ...,-¡o) - APEil-ñiiAilli LiNEA I'INÁNCIACIÓN ACORro, PLAZO CuÑ B.C.L.\!. (O.T.j----- -. ---i020.l2i474 

., 51 04 ANnC1!'ODE resORuIA CON CARGO A RECAUDACIÓN liii:CoNiAc:DESALAMANcA'YWRiA . -. 500:000:000 
20 5 I 01 DIPUTACIÓN r, DE SEGOVIA PR6T AMO PARA FINANCIACIÓN PLAN REGIONAL CARREl"ERAS PROVINCIALES 1992 . 404.992.500 
21 51 01 A YTO. SORIA OPERACIÓN DE TESORERIA, CON LA CAlA SALAMANCA Y SORIA 150.000.000 
22 5101 DIPUTACIÓN r. DE VAI.LADOLlD PR6TAMO A CUENTA DI! RECAUDACIÓN 400.000.000 
23 3101 PR6TAMO A LIIRGO M.AZO, CON O.C.L.\!.· -- ·--S.099:J2i392 

Z.¡- S/oi- ¡;¡¡~l.ARoOPLAW,CoNi.ACAlAiJESAr.MiANcAYSoRiA-----·-·· 654.609.650 
25 5/ 01 AYTO. YALLADOLlD AVAL EN G.<kANTlADEL PRmAMO FORMALIZADO SOAII. M. OE TRANSPORTES O.N.P. 100.000.000 
26 5101 AYTO.IIADAJOZ PR6TAMORI!FINANCIACIÓN, CON EL O.C.L.I!. 4.506.984.312 
27 51 01 OPERACIÓN DI! TESORE!!.'A, CON EL O.C.L.\!. - . --.- . -500.000:000 
23 51 03 OPERACIÓN DE TESoRERlA, CON EL BANCO ZARAGOZANO. -- -'-'--- '320.000.000 
29 5104 OPERACIÓN DETESORERIA, CON EL O.O.V. .-.------------ - ... - - -250.000:000 
30 5/ 05 QPERACIÓN Ol! TESORERIA, CON EL O.C.L.\!. - . .----.-. - ----.. .- 600.000.000 
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€ORPORACIONES LOCALES A ne.o IV .2-5 

EJERCICIO 1992 

RELACIÓN DE CONTRATOS DE CRÉmTO EXAMINADOS 

N' OROF:N 
N' 

CORPORACiÓN IIENOMINACII\N CUAIIITlA UPTE. . 

31 5/ 01 Ano.cACERES OPERACIÓN IlE TESOR[RfA. CON EL O.C.I..E. 400.000.000 
32 5/ 01 CONSEJO INSULAR D~ MENORCA I'R~TAMO CUN LA CAJA IJE BAlEARES 423.281.592 
33 5/ 01 Ano.UJGRofiio I'R~TAMO CON. LA CAJA IlE hlloRROS IlE OARCEI.UNA 751.000.000 
34 5/ 01 Ano. ALCALA DE llENARES REflNANCIACIÓN IlE rR~TAMOS CONCERTAIXJS. CON [l n.C.L.E. 3.788.280.260 
35 5/ 01 AYTO. flJENLABR.\IIA OPERACiÓN 1JF.11lS0RllIfA. CON El. O.C.I •. E. 300.000.000 .. _ ... _--- ___ o ----------"--- -'------_.---.----.--- ...... -----------.----_. -.--- ----_._. 
36 5/ ~1 orERA::-lúN!JE TESORI'RfA. CON El. n.C.I .. E. 200.000.000 

-----
ii~Ú.MO A LARGO Pi.AZo,-c¡,¡'¡ Ei.ii.c:ú:--

.. - .. _-- . __ .... _-- . ____ o -------_. 
37 5/0l 120.000.000 
38 5/ DI AYTO. MAIIRIO (l'. FERIA DEI. CAMPO' RENOVACiÓN ÚNEA IJE cRtlJlm CON CAJA lJE MA!JRIlJ 85.000.000 
39 5/" A no. POZUELO DE ALUCÓN I'R~TAMO CON EL O.C.L.E. 1.100.000.000 
40 5/ DI A no. SAN SE&ASTIAN D[ LOS REYES TESORERfA OANCO DlLOAO VIZCA YA 250.000.000 --- ---- ------- -----_.- ._. ._-----
41 5/ DI TESORERfA CON El. O.C.I •. E. 250.000.000 
42 5/ DI Ano. TORREJÓN DE ARDOZ I'R~TAMOCONCF.RTAI)()CON LA CAJA lJECATALU~A 400.000.000 

43 5/01 Ano. AVII.t.~ I'R~TAMO INVERSIONES 1991. l' FME._CON E~ ~C.LT~ . __ o 300.000.000 ---_._------ -_._--- ____ o 

44 5/01 rR~TAMO INVERSIONES 1991, l' PASE. CON a O.C.L.E. 248.932.000 

45 51 DI Ano. GIJÓN I'R~TAMO rARA INVERSIONES. CON LA CAJA IJI! AIIORROS lJl! ASTURIAS 1.300.000.000 

'" 5/ DI AVTO. LANGltEO !!~TAM~ !,ARA INV~!lSIONES 91. CON EL O.C.L.I!. 220.438.735 ____ o. .. __ .... _-.-- -----
47 5/ DI PRt-HAMO rARA INVERSIONES 92. CON CAJMTUR 75.000.000 

48 5/ 01 Ano. LORCA I'R~TAMO CON LA CAJA lJE MURCIA Y LA CAJA IlEL MElJl"lERRÁNEo 500.000.000 
49 5 / DI Ano. MURCI,\ I'R~TAMO FINANCIACiÓN MODlI'ICACIÓN PRESUrUESTARIA 200.000.000 

- --- ---
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AEAT 
Art. 
BOE 
CAGP 
CAMPSA 
CEDEX 
CEE 
CESCE 
CGE 
Cía. 
CIMA 
COOB'92 
CSIC 
ENESA 
EOI 
EXPO 
FAD 
FAMS 
FDDD 
FEOGA 
FMI 
FEVE 
FOGASA 
FOP 
FORPPA 
FROM 
FSE 
GINDEF 
HUNOS A 
ICAC 
ICO 
ICONA 
IGAE 
ILT 
IMPI 
INAEM 
INE 
INEM 
INFEHSA 
INFES 
INI 
INIA 
INSALUD 
INSERSO 
INSS 
INTA 
INVIFAS 
IRPF 
IRYDA 
ISFA~ 

lTE 
IVA 
LFTCu 

"' DECLARACION DEFINITIVA 
SOBRE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 

EJERCICIO 1992 

ABREVIATURAS UTILIZADAS 

Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
Artículo. 
Boletín Oficial del Estado. 
Comisión Administrativa de Grupos de Puertos. 
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S. A. 
Centro de Estudios y EJlperimentación de Obras Públicas. 
Comunidad Económica Europea. 
Compañía Española de Seguros de Crédito a la EJlportación. 
Cuenta General del Estado. 
Compañía. 
Sistema de Información sobre el Inventario General de Bienes Inmuebles. 
Comité Organizador Olímpico Barcelona 92, S. A. 
Cotlsejo Superior de Investigaciones Científicas. 
Entidad Estr.tal de Seguros Agrarios. 
Escuela de Organización Industrial. 
Sociedad Estatal para la EJlposición Universal de Sevilla 92, S. A. 
Fondo de Ayuda Oficial al Desarrollo. 
Fondos para la Adquisición de Material y Servicios. 
Fundamentación y desarrollo de la Declaración definitiva. 
Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola. 
Fondo Monetario Internacional. 
Ferrocarriles de Vía Estrecha. 
Fondo dc Garantía Salarial. 
Fuerzas de Orden Público. 
Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios. 
Fondo de Regulación y Organización del Mercado de Productos de la Pesca y Cultivos Marinos. 
Fondo Social Europeo. 
Gerencia de Infraestructura de la Defensa. 
Hulleras del Norte, S. A. 
Instituto de Contabilid~d y Auditona de Cuentas. 
Instituto de Crédito Oficial. 
Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza. 
Intervención General de la Administración del Estado. 
Incapacidad Laboral Transitoria. 
Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial. 
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
Instituto Nacional de Estadística. 
Instituto Nacional de Empleo. 
Infraestructuras y Equipos Hispalenses, S. A. 
Instituto de Fomento de la Economía Social. 
Instituto Nacional de Industria. 
Instituto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria. 
Instituto Nacional de la Salud. . 
Instituto Nacional de Servicios Sociales. 
Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
Instituto Nacional de Técnica Aerospacial Esteban Terradas. 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario. 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas. 
Impuesto sobre el Tráfico de Empresas. 
Impuesto sobre .el Valor Añadido. 
Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 
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LOTCu 
LPGE 
M." 

Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas. 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
Ministerio. 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. MOPU 

MUFACE 
MUGEJU 
OAA 

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. 
Mutualidad General Judicial. 
Organismos Autónomos Administrativos. 

OACIF 
OM 

Organismos Autónomos Comerciales, Industriales y Financieros. 
Orden Ministerial. 

ONLAE 
OOAA 

Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. 
Organi'mos Autónomos. 

OTP 
PAC 
PGCP 
PGE 
PMM 
PNB 

Organización de Trabajos Portuarios. 
Política Agraria Común. 
Plan General de Contabilidad Pública. 
Presupuestos Generales del Estado. 
Parque Má',il Ministerial. 
Producto Nacional Bruto. 

REASS 
RENFE 
RTVE 

Régimen Especial Agrario de la SeguridaJ Social. 
Red Nacional d~ Ferrocarriles Españoles. 
Ente Público de Radio-Televisión EspaJiola. 
Servicio Nacional de Productos Agrarios. SENPA 

SICAI Sistema de Información Contable de la Administración institucional. 
SICOP 
TGSS 

Sistema de Información Contable Presupuestario de la Administración del Estado. 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

TRLGP 
TURESPAÑA 

Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria. 
Instituto de Turismo de España. 

Realizado el examen y comprobación de la Cuenta General 
del Estado correspondiente al ejercicio 1992, función que el 
Tribunal de Cuentas Heva a cabo por delegación de las Cortes 
Generales de acuerdo con el artículo 136 de la Constitución; 
vistos los artículos 132, 133, 135 Y 136 del Texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria, que regulan la formación, es
tructura y contenido de dicha Cuenta, cuyo ámbito se extiende 
cxclusivamente a las de la Administración General del Estado, 
Organismos autónomos de carácter administrativo, y Organis
mos autónomos de carácter comercial, industrial, financiero o 
análogo; vista la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1992, y demás disposicio
nes aplicables, el Pleno del Tnbunal de Cuentas, en cumpli
miento del artículo 10 de la Ley Orgánica 2/82, de 12 de mayo, 
y del artículo 33 de la Ley 7/88, de 5 de abril, de funciona
miento del Tribunal de Cuenta", teniendo en cuenta el artículo 
13 de la citada Ley Orgánica, oído el Fiscal y consideradas las 
alegaciones del Gobiemo, dicta la siguiente Declaración defi
nitiva sobre la Cuenta General del Estado correspondiente al 
ejercicio 1992, cuya fundamentación y desanuHo se contiene 
en los distintos epígrafes del documento que la acompaña, a 
los que, entre paréntesis, se irá haciendo referencia. 

DECLARACIÓN DEFINITIVA SOBRE LA CUENTA 
GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO 1992 

La Cuenta General del Estado (CGE) correspondiente al 
ejercicio 1992, con las excepciones que se indican posterior
mente, presenta la estructura y contenido establecidos en las 
disposiciones que le son de aplicación, se ha rendido a este Tri
bunal en el plazo legalmente establecido, y es coherente inter
namente y con la documentación complementaria que le sirve 
de fundamento. Las salvedades e infracciones de las normas 

presupuestarias y contables que se expresan ell los siguientes 
apartados limitan el reflejo en la CGE de la actividad económi
co-financiera Hevada a cabo en el ejercicio por el Estado y sus 
Org(l,nismos autónomos, así como de su situación patrimonial. 

EN RELACIÓN A LOS ASPECTOS GENERALES 
DE LA CUENTA GENERAL DEL eSTADO 

1. No se han incluido en los estados anuales agregados y, 
por tanto, se considera que no forman parte de la CGE rendi
da, las cuentas de los doce Organismos autónomos, uno de 
carácter administrativo (OAA) y once de carácter comercial, 
industrial, financiero o análogo (OACIF), que se relacionan a 
continuación: Universidad Internacional Menéndez Pehyo; 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas A.rmadas (IN VI
FAS); Junta del Puerto y Ría de Avilés; Junta del Puerto de 
Melilla; Junta del Puerto de El Ferrol; Junta del PuerlO de 
Santander; Junta del Puerto de Sevilla y Rh del Guadalqui
vir; Junta del Puerto de Marín y Ría de Pontevedra; Junta del 
Puerto de Tarragona; Confederación Hidrográfica del Duero; 
Confederación Hidrográfica del Segura; e Instituto Nacional 
de Investigación y Tecnología Agraria y Alirrentaria. 

La importancia de los créditos iniciales de estos Orga
nismos respecto al total de los del subsector correspondien
te es relativamente baja -0,04% en el caso de los OAA, y 
4,36% en el de los OACIF-, si bien en número representan 
el 2,6 y el 17%, respectivamente (1 sobre 38 y 11 sobre 63). 
No obstante, can posterioridad a la rendición de la Cuenta 
General del Estado, se han recibido las cuentas de ocho de 
ellos comprobadas de conformidad por la Inlervención Ge
neral de la Administración del Estado (IGAE), que son exa
minadas por este Tribunal fuera del ámbitc propio de esta 
Declaración definitiva (apartados 1.1 Y 5). 



uplemento del BOE núm. 54 Martes 4 marzo 1997 737 

2. Con respecto a las cuentas de los Organismos autóno
mos que han sido agregadas por la IGAE, y por tanto for
man parte de la CGE rendida, se señala que las del Instituto 
de Reforma y Desarrollo A¡;rario (IRYDA), Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Escolar, Gerencia de In
fraestructura de la Defensa (GINDEF), Centro de Estudios 
Constitucionales y Escuela Nacional de Sanidad, no debie
ran haberse integrado en los estados anuales agregados, al 
presentar dClcctos formales en su confección que este Tribu
nal consid~ra gravcs (apartado 3). 

3. Falta la debida concordancia entre los datos aporta
dos en la Cuenta General del Estado por las entidades pa
gadoras y pelceptoras, relativos a operaciones de transfe
rencias internas, si bien en este ejercicio se aporta, al igual 
que en 1991, un estado de conciliación entre el Estado y 
sus Organismos autónomos, que debería completarse con 
el de estos últimos entre sí. Las causas más frecuentes de 
los desajustes contables son: la deficicnte información mu
tua entre las Entidades implicadas en estas operaciones, 
unida a cierta indefinición normativa sobre la cuantía y el 
momento en :¡ue, una vez aprobados los créditos de trans
ferencias, nace la obligación de pago y el correlativo dere
cho de robra; la incorrecta clasificación contable de estos 
gastos e ingresos por algunas Entidades; y la aplicación 
ocasional de criterios contables diferentes por pagadores y 
perceptores. 

La diferencia global neta entre las obligaciones c0ntraí
das en el ejercicio por tal concepto (1.463.617 millones de 
pesetas) y los correlativo; derechos (1.495.610 millones de 
pcsetas) se eleva a 31.993 millones, cifra que resulta de la 
compensación de diferencias positivas y negativas, desagre
gadas por Organismos, que ascienden a 3.487 )' 35.480 mi
llones de pesetas, rcspectivamente. 

En el mismo scntido, la difercncia neta entre obliga
dones contcaídas pendientes de pago en 31/12/92 
(207.380 millones) y los reciprocas derechos pendientes 
de cobro (205.144 milloncs), se cleva a 2.236 milloncs de 
pesetas y resulta de la compensación de diferenc'as positi
vas y negativas, desagregadas en la forma indicada, por 
importes de 50.677 y 48.441 millones de pesetas, respec
tivamente. 

Aunque estas discrepancias contables son numerosas, 
destacan por su significación o importancia cuantitativa: a) 
las que ,e derivan de la contradicción de derechos en nume
rosos Organismos por transferencias del Estado que no lle
garon a recono-:erse por éste, que, sin embargo, incorporó 
los correspondientes remanentes de crédito a 1993, así co
mo por el reconocimiento de obligaciones por d Estado cu
yos respectivos derechos habían sido contraídos por los Or
ganismos en 1991; en ambos casos la discrepancia surge por 
la aplicación dada por el Estado -de dudosa eficacia, al 
menos, respecto de los fines perseguidos de limitación del 
gasto- a lo establecido en el artículo 10 de las LPGE de 
1991 y 1992; y, b) la originada por el registro en la Cuenta 
de la Administración General del Estado de 50.000 millones 
de peset"s, como derechos reconocidos en el ejercicio pen
dientes de cobro a 31/12/92 por transferencias del exterior, 
qu~ corresponden a una transferencia a s,u favor del Instituto 
Nacional de Empleo (INEM) pendiente de pago, que el Or
ganismo tiene correctamente contabilizada dcsde 1087, año 
en que se produjo la opcración (apartados 1.2, 3.2.1.8 y 
4.2. \.B). 

4. La presentación de la liquidación presupuestaria en 
las cuentas rendidas por los Organismos autónomos sin su 
desagregación, al menos, a nivel de créditos vinculantes, 
constituye una insuficiencia de la información contable 
que impide, en determinados casos, la comprobación de la 
adecuada aplicación de las modificaciones presupuestarias 
y, consiguientemente, el cumplimiento de los límites pre
supuestarios. Sin embargo, en este ejercicio se acompaña, 
por vez primera, a la cuenta de la Administración General 
dcl Estado dcntro del Libro Mayor General de Gastos PÚ
blicos, un detalle de las aplicaciones presupuestarias con 
vinculación jurídica a nivel de subconcepto (apartado 
1.3.a). 

5. Respecto a las modificaciones de los créditos inicia
les, que en términos netos ascienden a 4.265.159 millones 
de pesetas, se han comprobado las cifras de la CGE con las 
de los expedientes y los aspectos formales de índole conta
ble, habiéndose observado lo siguiente: 

a) En \18 créditos los remanentes anulados (132.016 
millones) superan el importe de sus ampliaciones (78.378 
millones) y en 29 más, sus remanentes (15.033 millones) 
se sitúan entre el 25% y el 100')[ de las ampliaciones 
efectuadas en ellos (36.633 millones). Los importes más 
significativos corresponden al Ministerio de Defensa que 
tiene tres grupos de créditos con remanentes globales res
pectivos de 76.387, 4.171 Y 194 millones de pesetas que 
sobrepasan el 100%, 50% y 25% de sus ampliaciones; no 
obstante, una parte significativa, 44.988 millones de pese
tas, de las ampliaciones de 1992 en este Ministerio corres
pondía a operaciones penJientes de contabilizar en 19~ 1, 
como se puso de manifiesto en la Declaración definitiva 
de la Cuenta General de este ejercicio, y a su vez en 1992 
han quedado pendientes de contabilización 85.243 millo
nes; por ello las conclusiones derivadas del mero análisis 
formal de la Cuenta rendida no pueden ser en absoluto 
significativas. Asimismo destacan, aunque por menor 
cuantía, las ampliaciones efectuadas en el Ministerio de 
Educación y Ciencia para el pago de atrasos de cuotas de 
la Seguridad Social por importe conjunto de 9.775 millo
nes de pesetas y unos remanentes de 2.017 millones (apor
tado 1.3.b). 

b) Del examen comparativo entre las previsiones y la 
recaudación en los distintos conceptos del estado de ingre
sos qt'e han dado lugar a generación de crédito al amparo 
del artículo 71 del TRLGP, se desprende que la recaudación 
ha quedado por debajo de las previsiones presupuestarias, o 
que el exceso recaudado, en su caso, no llega a igualar el 
importe del crédito generado, en casi todos ellos. En térmi
nos globales, frente a unas previsiones de 473.290 millones 
de pesetas, la recaudación ha importado 476.111 millones y 
los créditos generados se han elevado a 45.771 millones. La 
improcedencia de generar crédito por importe supp-rior al 
exceso de lo recaudado sobre las previsiones de ingresos se 
fundamenta tanto en razones de técnica presupuestaria, co
mo en una interpretación lógica de las sucesivas Leyes 
anuales de presupuestos, pues según éstas los créditos del 
estado de gastos se financian con los derechos detallados en 
el ~stado de ingresos. No es financieramente posible qUE ta
les derechos se utilicen, al mismo tiempo, para atender los 
créditos presupuestarios iniciales más los que sean objeto de 
generación a lo largo del ejercicio (apartado 1.3.c). 
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EN RELACIÓN A LA CUENTA 
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

G. No se han aplicado al presupuesto de gastos determi
nadas obligaciones originadas en el ejercicio que ascienden, 
en conjunto, a 755.774 millunes de pesetas y, por el contra
rio, se han imputado a él obligaciones generadas en años an
teriores por un importe global de 626.870 millones. En con
secuencia, los gastos presupuestarios reflejados en la Cuenta 
de la Administración General del Estado -18.012.310 mi
llones de pesetas- se encuentran incorrectamente minora
dos en 128.904 millones de pesetas. 

Por otra parte, se considera que se ha incumplido el ar
tÍCulo 10 de la LPGE, ya que del cálculo realizado por este 
Tribunal, teniendo en cuenta las obligaciones no aplicada, 
al presupuesto a las que se hace referencia en el párrafo an
terior, se deduce que se ha superado el límite global fijado 
por dicho artículo en un importe estimado de 573.355 millo
nes de pesetas (apartados 2.1, 2.1.1.A Y 2.1.2). 

7. No se han aplicado al presupuesto de ingresos de
terminados derechos del ejercicio por importe de 19.945 
millones de pesetas, mientras que se han aplicado a él 
78.401 millones que se habían originado en años anterio
res. En consecuencia, los ingresos presupuestarios que re
coge la Cuenta de la Administración General del Estado 
-18.862.960 millones de pesetas- se encuentran incorrec
tamer.te aumentados en 58.456 millones de pesetas (aparta
do 2.1.1.B y 2.1.2). 

8. El superávit de gestión presupuestaria del ejercicio 
-850.650 millones de pesetas-, que resulta de la compen
sac:ón del déficit por operaciones no financieras y variación 
de activos financieros (1.493.108 millones) y del superávit 
por variación de pasivos financieros (2.343.758 millones), si 
se ticnen en cuenta, exclusivamente, las operacioncs de gas
tos e.ingresos que debieron haber sido imputadas al presu
puesto de 1992, por corresponder a este ejercicio, se vería 
disminuido cn 187.360 millones de pesetas, como efecto ne
to de las deficiencias puestas de manifiesto en los puntos 6 
y 7 precedentes. 

Sin embargo, considerando como resultados de gestión pre
,"puestaria del ejercicio 1992 tanto las operaciones imputadas 
a él -al no haberlo sido en los años que procedía- como las 
pendientes de imputar del pmpio ejercicio, los resultados que 
deueria ofrecer la Cuenta serian 735.829 millones de pesetas 
inferiores a los realmente presentados, como se deduce, ¡gual
mente de los puntos 6 y 7 precedentes (apartado 2.1.2). 

9. A 31/12/92 permanecían sin aplicar a presupues-to 
obligaciones originadas en 1992 y en ejercicios anteriores 
por un importe de 1.270.980 millones de pesetas, de los que 
corresponden: 176.530 a relaciones financieras con la CEE; 
117.627 a anticipos del Banco de España al Tesoro Püblico 
por gastos d~ emisión de deuda pública y aportaciones a Or
ganismos Internacionale,; 141.938 a transferencias a favor 
del Instituto de Crédito Oficial (ICO); 130.113 correspon
den a participaciones de las Comunidades Autónomas en los 
ingresos del Estado por servicios transferidos; 85.243 a gas
tos realizados por el Ministerio de Defensa pendientes de 
contabilizar; 76.020 a transferencias a Ayuntamientos y los 
513.509 millones restantes a OtlOS gastos presupuestarios. 
entre los que destacan 271.277 millones de pesetas corre"
pondientes a cuotas del Estado al Fondo Monetario Interna
cional (FMI), que, de acuerdo con la normativa vigente en 

1992, eran imputables al presupuesto del Estado, aunque no 
lo serán en el futuro, ya que, según la Ley 13/1994, de I de 
junio, pasarán a formar parte como tales del activo del Ban
co de España, que las había hecho cfcctivm;. 

Asirr.ismo, a 31/12/92 permanecían sin aplicar a presu
puesto derechos originados en 1992 y en ejercicios anterio
res que se elevan a 19.998 millones de pesetas. 

Los gastos e ingresos referidos en los dos pár.afos anterio
res, con la excepción indicada de las cuotas aportadas al FMI, 
deberán, obviamente, ser aplicados a liquidaciones presupues
tarias de ejercicios posteriores al de 1992 (apartado 2.1.3). 

10. Ea el balance de situación integral dd Estado a 
31/12/92, cuyo importe --excluidas cuent,s de orden y con
trol presupuestario-- asciende a 16.802.873 millones de pe
setas, destacan, al margen de la repercusión que en el mis
mo tienen algunos de los defectos puestos de manifiesto en 
puntos anteriores, las siguientes anomalías contables: 

a) No se ha realizado contablemente la adscripción del 
inmovilizado material a aquellos Organismos autónomos 
cuyas disposiciones reguladoras establecían la incorpora
ción de dicho inmovilizado dentro del ejercicio 1991: Cen
tro de Arte Reina Sofía, Centro de Investigaciones Socioló
gicas, Bibl;oteca Nacional e Instituto Nacional de Fomento 
de la Economía Social (apartado 2.2.1.A.I). 

La cuenta <<Inmovilizado material pendiente de clasificar 
hasta 1985» presenta, todavía, un saldo a 31/12/92 de 
1.334.716 millones de pesetas, aunque ha experimentado una 
disminución neta en el ejercicio de 1.813.858 millones de 
pesetas, debido, fundamentalmente, a aportaciones no dine
rarias para la suscripción de acciones de Caja Postal, S. A., y 
Paradores Nacionales de Turismo, S. A., y a reclasificacio
nes a cuentas de inmovilizado material (cuentas CIMA) y de 
patrimonio adscrito y cedido (apartado 2.2.I.A.2). 

b) El inmovilizado inmaterial, que según el balance de 
situación a 31/12/92 se eleva a 136.370 millones de pesetas, 
al igual que el material, no ha sido objeto de ,mortización. 
Por otra parte, recoge partidas que tienen la consideración 
de gastos corrientes por naturaleza indebidamente capitali
zados, entre los que se encuentran 5.562 millones de pesetas 
correspondientes a obligaciones reconocidas del Programa 
STAR, presupuestadas y contabilizadas en el ejercicio como 
inversiónes reales, cuando por la naturaleza de las operacio
nes se trata, propiamente, de subvenciones. 

El saldo. del inmovilizado inmaterial se ipcrementa por 
adición año tras año desde 1986 -15.711 millones en 
1992-, y no ha sido objeto de depuracióu alguna a pesar de 
su singular contenido y de los criterios de valor.ción aplica
bles al mismo (apartado 2.2.1.A.3). 

c) El saldo de las cuentas representativas ne las accio
nes, obligaciones y bonos propiedad de la Administración 
del Estado asciende en 31/J 2/92 a un importe neto de 
757.620 millones de pesetas, sobre el que se hacen las si
guientes observaciones: 

- No están incluidos los anticipos efectuados por el 
Banco de España destinados a suscripciones, participaciones, 
contribuciones y cuotas de Organismos Internacionales, así 
como las aportaciones efectuadas al FMI, por importes de 
127.880 y 305.703 millones de pesetas, respectivamente. La 
exclusión, en el último caso citado, será correcta a partir de 
1994, según lo indicado en el punto 9 anterior (2.2.1.8.l.a). 
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- Las acciones de Tabacalera, S. A., están sobrevalora
das en 7.204 millones de pesetas, en rclación con el valor 
que les correspondería de acuerdo con los criterios de valo
ración contenidos en la Instrucción de Contabilidad de la 
Cartera de Valores (2.2.1.B.1.b). 

d) El saldo de las cuentas representativas de préstamos 
a medio y largo plazo, que a 31112/92 asciende a 1.835.095 
millones de pesetas, incluye: 398.045 millones concedidos 
al Consorcio de Compensación de Seguros en el período 
1984-1992 para su entrega a la Compañía Española de Se
guros de Crédito a la Exportación (CES CE), que, a pesar de 
su concesión a título de préstamo, constituyen realmente 
pérdidas asumidas por el Estado; 677 .500 millones de pese
tas de dos préstamos a RUMASA vinculados a la cobertura 
de su déficit financiero; y 280.558 millones de pesetas con
cedidos a la Seguridad Social en 1992, sin interés y a reem
bolsar en un plazo máximo de 10 años a partir de 1995. En 
los lres casos cilados se considcra que por las circunstancias 
que concurren en ellos serán de difícil reembolso. 

Por otra parte, en el citado saldo no se recogen 19.094 
millones de créditos concedidos a países en vías de desarro
llo (apartado 2.2.1.B.2). 

e) En la cuenta de inmovilizado financiero <<Instituto de 
Crédito Oficial», con un saldo a 31112/92 de 1.142.595 mi
llones de pesetas, se incluyen: 330.072 millones relativos a 
dotaciones al Fondo de Ayuda Oficial al Desarrollo (FAD); 
21.462, a préstamos «Gobierno a Gobierno» y 168.775, a 
aportaciones al patrimonio del ICO. Estas inclusiones se 
consideran incorrectas porque la referida cuenta no es repre
sentativa de la auténtica y variada naturaleza de las opera
ciones a que se refieren las dos primeras partidas señaladas 
en las que el ICO es un mero gestor por cuenta del Tesoro, 
ni del carácter de ias aportaciones al ICO que suponen gas
tos Firmes p:¡ru el Estado regularizables, por tanto, con cargo 
a resultados (apartado 2.2.1.B.3). 

f) La cuenta «Bancos e Instituciones de crédito» presen
ta un saldo dcudor a 31112192 de 958.3! O millones de pese
tas que debería disminuirse en 23.896 millones, importe 
agregado neto de determinadas cuentas del Tesoro en el Ban
co de España, que no se encuentran incluidas en la CGE. 

Por otra parte, de la información obtcnida a requeri
miento dc este Tribunal, se deduce que existen otras cuen
tas bancarias de titularidad estalal que tampoco aparecen 
incluidas en la CGE, entre las que se encuentran las de fon
dos para adqnisiciones de material y servicios (FAMS) y de 
intereses, abiertas en el extranjero a nombre de diversas 
Agregadurías Militares, cuyos saldos a 31112/92, de acuer
do con el tipo de cambio vigente a dicha fecha, ascendían a 
14.926 y 2.803 millones de pesetas, respectivamente (apar
tado 2.2.1.E.a y b). 

g) La cuenta de préstamos a corto plazo no recoge los 
concedidos a funcionarios, cuya concesión y posterior reem
bolso se contabilizan a través de la de resultados extraordi
narios, lo que impide conocer y controlar contablemente el 
saldo vivo de los referidos préstamos (apartado 2.2.1.E.c). 

h) El saldo de la cue,lta «Entrega en ejecución de opera
ciones» asciende en 31112/92 a 192.766 millones de pesetas, 
de los que 133.709 millones corresponden a antkipos a Co
munidades Autónomas por obligaciones correspondientes a 
1992, que no fueron cancelados al fin del ejercicio (apartado 
2.2.1.F.l ). 

i) El saldo de la cuenta de «Empréstitos» en 31/12/92 
asciende a 8.994.675 millones de pesetas, con un incremen
to en el ejercicio de 1.730.591 millones. En el mismo se in
cluye la deuda especial al 2% emitida en virtud de la Db
posición Adicional 13." de la Ley 1811991, de6 de JU

nio, del IRPF, que figura por el valor efectivo de la emisión 
-786.281 millones de pesetas-, en lugar de por so valor 
de reembolso como el resto de las deudas incluidas en esta 
cuenta, cuyo saldo, por tanto, se encuentra infravalorado en 
90.267 millones, importe de los intereses implícitos de la ci
tada deuda (apartado 2.2.2.C.1). 

11. La cuenta de resultados del ejercicio presenta un sal
do deudor (pérdidas) de 996.044 millones de pesetas, como 
mnsecuencia de la agregación de pérdidds por result~dos 
corrientes del ejercicio (821.037 millones), por resultados 
extraordinarios (84.527 millones) y pOl modificación de de
rcchos y obligaciones de ejercicios anteriores (94.567 mil\o
nco) y dc bcneficios por resultados de la carlera dc valores 
(4.087 millones). Sobre esta cuwta se realizan las siguientes 
observaciones: 

a) Las pérdidas corrientes del ejercicio presentadas en 
cuentas (821.037 millones de pesetas) habrían disminuido 
en 41.847 millones de pesetas si no se hubieran producido, 
entre otros ¡le menor importancia, los defectos contables ex
presados anteriormente, o incrementado en 328.379 millo
nes si, además, se hubiesen periodificado los intereses de la 
deuda especial al 2%, de las letras y de los pagarés del Teso
ro, así como las devoluciones del IRPF, Impuesto de Socie
dades e ¡VA (apartado 2.3.I.A). 

b) Las pérdidas extraordinarias incluyen, entre otros, 
39.826 millones de pesetas que corresponden a primas de 
emisió'l de bonos y obligaciones del Estado, 11.419 millo
nes a la entrega al Organismos Instituto Nacional de Fomen
to de la Economía Social de los préstamos del extinguido 
Fondo Nacional de Protección del Trabajo y 29.471 millo
nes que corresponden al reconocimIento como deuda exigi
ble del Estado de la contraída en ejercicios anteriores por la 
Dirección General de Correos con el extinguido Organismo 
autónomo Caja Postal (apartado 2.3.I.B). 

12. Las partidas de gasto e ingreso pendientes de aplicar 
o incorrectamente aplicadas en 31112/92 -a las más signifi
cativas de las cuales se ha hecho referencia en los puntos 
anteriores- que habrán de regularizarse en ejercicios poste
riores a 1992, supondrán un cargo neto en las cuentas de re
sultados de la Administración General del Estado de 
881.973 millones de pesetas. Asimismo a esta cifra hay que 
añadirle 1.189.383 millones de pesetas correspondientes a 
los intereses de la deuda especial al 2% y de las letras y pa
garés del Tesoro devengados a la indicada fecha y pendien
tes de vencimiento y a las devoluciones del IRPF-1991, Im
puesto de Sociedades e 1 VA trasladadas a 1993, por lo que 
tal cargo neto pasaría a ser realmente de 2.071.356 millones 
de pesetas; todo ello al margen de la carga futura por el des
plazamiento temporal de la financiación estatal de los dé
ficit de RENFE del período, 1984-1987, por importe de 
98.045 millones de pesetas, del desplazamiento de 10 años 
de la amortización de las pólizas de crédito del Banco de 
España asumidas a Tabacalera, S. A., por importe de 19.316 
millones de pesetas y de la regularización contable de algn-
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nas partidas de balance, especialmente de los prést¡¡mos que 
se consideran incobrables, a que se hace referencia en el 
punto 10.d) anterior (apartado 2.3.3). 

EN RELACIÓN A LAS CUENTAS 
DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

ADMINISTRATIVOS 

13. Las cuentas de ,muchos Organismos pre3entan de
fectos formales, tales como falta de remisión de algunos do
cumentos preceptivos, incorrecciones y falta de uniformidad 
de alguna de las partes que componen el cuadro de financia
miento anual e insuficiente aclaración de las causas que mo
tivan las modificaciones de derechos y obligaciones de ejer
cicios anteriores. Como se ha puesto de manifiesto en el 
punto 2 anterior, se singularizan, por la importancia de sus 
desviaciones de la Instrucción de Contabilidad aplicable, de 
entre los agregados por la IGAE en el ejercicio, el IRYDA, 
la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, 
la Gerencia de Infraestructura de la Defensa, el Centro de 
Estudios Constitucionales y la Escuela Nacional de Sanidad 
(apartado 3.1). 

14. En relación con las obligaciones y derechos recono
cidos en el ejercicio que ascienden, respectivamente, a 
?950.769 y 2.608.057 millones de pesetas, así como sobre 
los pendientes de reconocer o reconocidos en exceso hasta 
31112/92 por los Organismos autónomos administrativos, 
las observaciones fundamentales son las siguientes: 

a) A 31112/92 se encontraban registrados dentro de 
cuentas extrapresupuestarias pendientes de aplicar a presu
puesto en el INEM, gastos corrientes por importe de 744.507 
millones de pesetas, que co.Tesponden a prestaciones socia
les propias de su actividad. De dichos gastos, 304.994 millo
nes son imputables al ejercicio y los restantes a ejercic;os an
teriores. Por otra parte, en este ejercicio, el INEM ha 
aplicado a presupuesto ptestaciones de los años 1986 a 1990, 
por un importe global de 560.209 millones de pesetas, de los 
que 364.426 millones se han financiado con remanente de te
sorería, y el resto con transferencias corrientes del Estado. 
Asimismo, este Organismo tiene otros gastos pendientes de 
aplicar a presupuesto por importe de 4.024 millones de pese
taG de ejercicios anteriores, y gastos aplicados en exceso, 
pendientes de regularizar, por importe de 1.572 millones, <le 
los que 248 millones corresponden al ejercicio y 1.324 a 
ejercicios anteriores (apartado 3.2.I.A.l). 

b) El Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) 
!la tratado extrapresupuestariamente la adquisición y el 
reembolso de sus inversiones financieras a corto plazo, pre
sentando unos saldos de las mismas a 31112/91 Y 31112/92 
de 9.342 y 8.095 . millones de pesetas, respectivamente, y 
mantieue como deudores extrapresupuestarios sin aplicar a 
presupuesto gastos del ejercicio por importe de 1.001 millo
nes de pesetas, siendo el importe pendiente a 31112/91 por 
idéntico concepto de 1.065 millones (apartado 3.2.1.A.2). 

e) Doce Organismos reconocen derechos en el ejercicio 
por transferencias del Estado cuyas respectivas obligaciones 
éste no contrajo, anulando los remanentes de crédito corres
pondientes, y el IRYDA, además, contrajo en exceso por 
error 3.452 millones de pesetas. Los importes indebidamen
te reconocidos por transferencias corrientes y de capital as-

cendieron a 5.638 y 30.636 millones de pesetas, respectiva
mente. Por el contrario, pese a la contracción por el Estado 
de las correspondientes obligacior.es, ocho Organismos no 
reconocen en el ejercicio (siete de ellos al haberlo hecho in
debidamente en el ejercicio anterior y ellRYDA por rectifi
cación indebida, en el ejercicio, del saldo de los derechos 
pendientes del ejercicio anterior) derechos por transferen
cias corrientes y de capital por importes de 2.812 y 26.268 
millones de pesetas, respectivamente. Estas operaciones son 
las que producen parte de la falta de concordancia a que se 
hizo referencia en el punto 3 anterior (apartado 3.2.I.B.I). 

d) El Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) ha rendido 
sus cuentas sin incluir y, por tanto, sin aplicar r. presupuesto, 
la liquidación definitiva de la Tesorería Genera! de la Segu
ridad Social, por un importe de 18.933 millones de pesetas a 
favor del Organismo. Correlativamente ha aplicado al pre
supuesto de 1992 la liquidación definitiva del ejercicio ante
rior, por impor,te de 10.156 millones de pesetas (apartado 
3.2.l.B.2). 

15. De lo expuesto en el punto anterior se (Jeduce que: 

a) Si no se hubiese incurrido en los defectos de imputa
ción señalados, los resultados agregados de gestión presu
puestaria del ejercicio 1992, que según las cuentas rendidas 
son negativos y ascienden a 342.712 millones do pesetas, 
serían igualmente negativos e importarían 2R 1.304 millo
nes; es decir, 61.408 millones menos que los presentados en 
cuentas (apartado 3.2.2). 

b) La totalidad de las partidas de gasto e in"reso pendien
tes de imputar al presupuesto o imputadas en exceso, han su
puesto un incorrecto incremento de los r~sultados de gestión 
presupuestaria agregados y acumulados hasta 31/12/92, de 
782.447 millones de pesetas, cuya regularización --<:xcluido 
un importe conjunto, por varias partidas, de 20.398 millo
nes-, deberá ser soportada por ejercicios p0steriores a 1992 
(apartado 3.2.3). 

e) El remanente de tesorería conjunto de estos Organis
mos a 31/12/92, que según los importes figurados en cuen
tas asciende a 440.613 millones de pesetas, hobria pasado a 
tener realmente un saldo negativo de 341.834 willones si se 
hubiesen aplicado las indicadas partidas de gasto e ingreso 
pendientes de imputación presupuestaria (apartado 3.2.4). 

16. La previsión y utilización del remanente de tesorería 
por algunos Organismos --'se exceptúan de este an{<lisis las 
Mutualidades de funcionarios del Estado, por su naturaleza, 
y el INEM, por los importantes ajustes en sus cuentas- ha 
sido incorrecta, toda vez que consignan en su presupuesto 
de ingresos como previsión inicial 27.247 millones de pese
tas frente a una cifra real de. 156.837 millones, si bien poste-o 
riormente utilizan para financiar modiiicaciones de crédito 
otros 40.433 millones. Est~s prácticas producen excedentes 
de capital circulante no justificados en unos Organismos 
que, atendida su naturaleza, deben presentar una situación 
financieramente equilibrada. Por otra parte, estos exceden
tes permanecen en los Organismos, a pesar de que, para fa
cilitar precisamente su transferencia al Estad", las Leyes de 
presupuestos han dado el carácter de ampliables a los co
rrespondientes créditos (apartado 3.2.4). 

17. El balance de situación agregado de los Organismos 
autónomos administrativos, que a 31/12/92 -excluidas 
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cuentas de orden y control presupuestario- asciende a 
2.321 117 ,nillones de pesetas, presenta, además de los de
fectos derivados de las anomalías contables puestas de ma
nifiesto en los puntos anteriores, los que se indican a conti
nuación: 

a) De los 38 Organismos que en 31/12/92 presentan saldo 
en sus cuentas de inmovilizado material e inmaterial, no do
tan amortizaciones 17, cuyos activos amortizables a la indica
da fecha representan aproximadamente un 13% de los del 
subsector reflejados en cuentas. Entre los Organismos que 
amonizan se encuentIa el INEM, que efectúa la dot,ción, ex
clusivamente, sebre el valor de su inmovilizado a 31/12/88, 
sin tener en cuenta las adiciones al mismo del período 89-92, 
que han importado 13.898 millones de pesetas. Por otra parte, 
este último Organismo tiene un saldo, a 31/12/92, en la cuen
fa de «Inmovilizaciones en curso» (inmovilizado no amorti
zable) que iTPporta 28.559 millones de pesetas, e incluye, en
lre otras partidas, las adiciones de bienes inmuebles 
realizadas en el período 89-91 así como la totalidad de las in
versiones del ejercicio, por impones de.7.087 y 7.844 millo
nes de pesetas, respectivamente (apartado 3.3.I.A.a). 

b) La total idad del saldo en in vasiones militares 
--45.896 millones de pesetas-, corresponde ala GINDEF y 
está formado por «Terrenos y bienes naturales en gestióll», 
42.893 millares, y «Edificios y otras construcciones en cur
so», 3.003 millo'les. Ni el im~orte de la primera de las cuen
las, ni su movimiento en el ejercicio, 2.345 millones de car
gos y 14.444 millones de abonos, son representativos del 
valor de los bienes a gestionar por este Organismo a 
31/12/92, y de las operaciones realizadas con los mismos, 
siendo ésta la principal callsa de la salvedad que sobre sus 
cuentas se re"liza en el punto 2 anterior (apanado 3.3.I.A.a). 

c) La inadecuada clasificación presupuestaria como in
versiones de <1eterminados créditos es causa de algunas dis
torsiones contables, pJr cuanto hay Organismos que, aten
diendo a la naturaleza real del gasto, no activan 
justificadameate partidas imputadas al capítulo 6 de su pre
supuesto, mientras que otros, siguiendo el princip'o general 
de capilalización del movimicnto de dicho capítulo, ""ti van 
algunas partidas incluidas en el mismo que son realmente 
gastos corrientes (apartado 3.3.I.A~1). 

d) Varios Organismos no recogen adecuadamente, en 
lodo o cn purtc, su inmovilizado material: así, el Centro de 
Arte Reina Sofía, la Biblioteca Nacional y el Centro de In
vestigaciones Sociológicas continúan sin recoger 10s inmo
vilizados con los que iniciaron su actividad en el ejercicio 
anterior, qne en los dos primeros citados incluye los edifi
cios e instalaciones afectos a su actividad; el Fondo de 
Atenciones Generales del Servicio Geográfico del Ejército y 
el Canal de Experiencias Hidrodinámicas del Pardo no re
flejan contablemente los inmovilizados cuya adquisición fue 
anterior a los ejercicios 1986 y 1987, respectivamente,.y la 
Escuela de Hacienda Pública valora su «Fondo bibliográfi
co» en una peseta (apartado 3.3.I.A.b). 

e) La Jefztura de Tráfico tiene un inmovilizado material 
con un saldo a 31/12/92 que asciende a 72.253 millones de 
pesetas, y reúne, en su mayor parte, las características del de 
infraestructuras y bienes destinados al uso general. En con
secuencia, dicha parte del saldo, en cuanto corresponda a 
los biencs que ya hubieran sido entregados debería haberse 
abonado c,lO cargo a la cuenta de «Patrimonio entregado al 

uso general», y no tendría que haber sido objeto de amoni· 
zación en ningún caso (apanado 3.3.I.A.c). 

f) El Organismo señalado en el párrafo inmediato ~nte
rior, por otra parte, activa como inmovilizado inmaterial el 
importe de las campañas de seguridad vial aplicadas al capí
tulo 6 de su presupuesto, si bien dota amortizaciones en este 
ejercicio por importe superior al coste de aquéllas. El Cen
tro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria activE., 
asimismo, como inmovilizado inmaterial, 3.688 millones de 
pesetas por la realización de trabajos de revisión y manteni
miento del catastro, considerados como gastos corrientes en 
ejerCicios anteriores y, por otra parte, no dota amortización 
sobre dicho inmovilizado (apartado 3.3.I.A.d). 

g) La práctica totalidad del saldo del activo ficticio a 
31/12/92,273.769 millones de pesetas, corresponde a la 
Junta de Construcciunes, Instalaciones y Equipo Escolar 
que recoge las inversiones realizadas en los ejercicios 1-988 
a 1982, en las cuentas «Gastos a cancelar» por 270.854 mi-
1I0~es y «Devaluación de inmovilizado» por 2.888 millones, 
sin que se hayan producido bajas de las mismas en el perío
do, como determina su adaptación al Plan General de Cor.
tabilidad Pública. La salvedad sobre las cuentas de la Junta 
incluida en el punto 2 anteri'or es consecuencia de lo ex
puesto en este párrafo (apartado 3.3.I.A.f). 

h) Los saldos de las cuentas de relación del INEM con la 
Tesorería General de la Seguridad Sodal presentan importan
tes discrepancias cuantitativas que no han podido ser aclara· 
das, resultando especialmente significativa la falta de cance
lación de dichos saldos en las cuentas de los ejercicios 1986 a 
1990, una vez que han sido regularizados los pagos de presta
ciones por desempleo sin cobertura presupuestaria correspon
dientes a dichos ejercicios (apartados 3.3.I.B y 3.3.2.C). 

1 R. La cuenta agregada de resultados del ejercicio de los 
Organismos aquí considerados presenta un saldo deudor de 
474.393 millones de pesetas, como consecuencia de pérdi
das corrientes por impone de 485.884 millones y en cartera 
de va lores por 234 millones, y beneficioJ extraordinarios 
por 10.286 millenes y por modificación de derechos y obli
gaciones de ejercicios anteriores por 1.439 millones. Sobre 
la exactitud de !~C ~nteriores importes inciden no sólo la fal
ta de dotación de las oportunas amortizaciones y provisio
nes señalada anteriormente, sino también los defectos conta
bles que se i'ndiean a continuación y quc afectan unas veccs 
a su cuantía y otras a su composición: 

a) Lo~ recogidos en el punto 14 anterior correspondien
tes a gastos e ingresos, por un importe neto conjunto que 
disminuye las pérdidas corrientes de! ejercicio en 74.685 
millones de pesetas. 

b) Los beneficios extraordinarios del ejercicio ascien
den a 10.286 mfllones de pesetas, como consecuencia, prin
cipalmente del abono indebido por FOGASA a esta cuenta 
al registrar la liquidación definitiva de la Tesorería General 
de la Seguridad Social de 1991, a que se hizo referencia en 
el punto 14 anterior, por importe de 10.156 millones de pe
setas. La cuenta de abono en este caso debió ser la de «Mo
dificación de derechos y obligaciones de ejercicios anterio
res». Sin embargo, a los efectos del cómputo real de los 
resultados aplicables a 1992, y con independencia de la in
corrección contable señalada, hay que tener en cuenta que 
eslos ingresos debieron haber sido contabilizados en la 
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cuenta de resultados corrientes en el ejercicio anterior (apar
tado 3.4.1). 

19. La regularización d~ las partidas de gasto e ingreso 
pendientes de aplicar o incorrecta'mente aplicadas hasta 
31/12/92 -a las más importantes de ellas se ha hecho refe
rencia en los puntos 14 y 18 anteriores-, supondrá una dis
minución de los resultados acumulados de los Organismos 
au,óllumos administrativos de 734.938 millones de pesetas 
(apartado 3.4.2). 

EN RELACIÓN A. LAS CUENTAS 
DE LOS ORGANISMOS COMERCIALES, 

INDUSTRIALES, FINANCIEROS O ANÁLOGOS 

. 20. En general las cuentas rendidas por estos Organis
mos son aritméticamentí! correctas e internamente consis
tentes, aj¡;stándose a lo dispuesto en la Instrucción de Con
tabilidad de los Organismos autó'lomos. Se exceptúa de esta 
valoración general a la Junta del Puerto de Alicante por los 
defectos de sus cuentas de inmovilizado no financiero. Sin 
embargo, gran número de ellos presentan deficiencias e in
correcciones relativas a la información complementaria si
milares a las señaladas en el punto 13 anterior respecto de 
los Organismos autónClmos administrativos (apartado 4.1). 

21. En relación con las obligaciones y derechos reconoci
dos en el ejercicio que ascienden, respectivamente, a 1.103.869 
Y 768.054 millones de pesetas, así como sobre los resultados 
por operaciones comerciales por importe de 346.806 millones, 
las observaciones fundamentales son las siguientes: . 

a) El Fondo de. Ordenación y Regulación de Produccio
nes y Precios Agrarios (FORPPA) contabiliza incorrecta
mente las pólizas de crédito anuales que suscribe con el 
Banco de España. En este ejercicio recoge, exclusivamente, 
como gasto por variación de pasivos financieros, la devolu
ción de la póliza de 10.000 millones de pesetas que tuvo 
vencimient0 el 31/12/91 e hizo efectiva al Banco de Espa
ña el 14/1/92 y no la de la suscrita en esta fecha con ven
cir,liento el 31/12/92, que cancela con cargo a partidas pen
dientes de aplicación; por otra parte, abona el importe de 
la póliza que suscribe en dicha fecha, con vencimiento el 
31/12/93, a ingresos pendientes de aplicación. Asimismo, 
este Organismo mantiene, tanto en el activo como en el pa
sivo, como partidas pendientes de aplicación, \.263 millo
nes de pesetas por operaciones de gastos e ingresos del FE
OGA-GARANTÍA pendientes de aplicar al presupuesto, 
realizados en el ejercicio 1991 (apartados 4.2.1.A.2 y B.2). 

b) Correos y Telégrafos tiene sin registrar contablemen
te, a 31/12/92, una deuda pendiente de aplicar a presupuesto 
o a operaciones comerciales por importe, al menos, de 
74.354 millones de pesetas, de los que 9.186 millones co
rresponden al ejercicio 1992. Por el contrario el Organismo 
aplica gastos de 1991 por importe de 5.91\ millones de pe
setas (apartado 4.2.\.A.3). 

e) Dieciocho Organismos reconocen derechos en el ejer
cicio por transferencias del Estado cuyas respectivas obliga
ciones éste no contrajo, anulando los remanentes de crédito 
correspondientes. Los importes indebidamente reconocidos 
por transferencias corrientes y de capital ascendieron a 2.041 
y 8.213 millones de pesetas, respectivamente. Por el contra-

rio, pese a la contracción por el Estado de las corr espondien
tes obligaciones, el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC) y el Instituto Astrofísico de Canaria, n',) 
reconocen derechos por transferencias de Gapital por impor
tes de 637 y 44 millones de pesetas, respectivamente. Estas 
operaciones, al igual que las expuestas en el pU'lto 14 ante
rior, producen parte de la falta de conco:'dancia a que se hizo 
referencia, asimismo, con anterioridad (apartado 4.:l.I.B.I). 

d) No se aplican criterios uniformes en la distinción en
tre operaciones comerciales y presupuestarias por parte de 
los Organismos, debido a la indefinición normativa existen
te en esta materia, que· ha dado lugar a tratamiontos conta
bles diferentes de un mismo tipo de operaciones y ha hecho 
posible la incorrecta elusión de las limitaciones propias de 
los créditos presupuestarios, tratando como operaciones co
merciales gastos e incluso inversiones de naturaleza presu
puestaria, que ascienden, al menos, a 8.468 milJOnes de pe
setas, de los que 4.563 corresponden al CSIC, 2.130 a 
Correos y Telégrafos y 1.214 al Instituto Nacional ele las Ar
tes Escénicas y de la Música (INAEM) (apartado 4.2.2). 

22. En relación a los balances de sÍluació,¡ a 31/12/92 
de estos Organismos, cuyo importe agregado -excluidas 
cuentas de orden y control presupuestario- asciende a 
1.954.317 millones de pesetas, son destacable,; las siguien
tes observaciones: 

a) Las Juntas de Puerto y la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos revalorizan anualmente su inmovilizado 
según los índices de precios al consumo, de acuerdo con una 
norma emanada de la Dirección General de Puertos que no 
es acorde con los criterios de valoración establecidos por el 
Plan General de Contabilidad Pública (dpartad~ 4.3.I.A. \.a). 

b) El Instituto de Conservación de la Naturaleza (ICO
NA) y el conjunto de las Confederaciones Hidrográficas 
tienen importes significativos de su inmovilizado material 
-32.924 y 16.330 millones de pesetas, respectivamente-, 
contabilizados como inversiones públicas en infraestructu
ras y bienes destinados al uso general, y, aunque compren
den inversiones terminadas, únicamente la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana hace la correspondiente anota
ción en patrimonio por su entrega al uso genera! (apartado 
4.3.I.A.I.b y e). 

e) No practican amortizaciones de su inrrovilizado ma
terial 19 de los 53 Organismos incluidos en los estados 
anuales agregados, representando el valor de los activos no 
amortizados aproximadamente el 4 l % del total. Asimismo 
incurrer: en idéntico defecto respecto al inmovilizado inma
terial 18 de los 27 Organismos en los que h¡: tenido movi
miento esta cuenta (apartados 4.3.I.A. I .h Y 4.3.1 A.2). 

d) De los 20.834 millones de pesetas a que asciende el 
saldo neto agregado de la cuenta «Inmovilizado inmateria],>, 
al menos 5.420 millones del Instituto de Turismo de España 
(TURESPAÑA) y la mayor parte de los 4.X03 millones del 
saldo que presenta el ICONA deben considerarse como acl!
vos fictidos por correspon~er a gastos incorrectamente acti
vados (apartado 4.3.I.A.2). 

e) Las Confederaciones Hidrográficas no dotan las 
oportunas provisi0nes por insolvencias a pesar de tener sal
dos elevadus de deudores con un tajo índice de cobro. El 
Parque Móvil Ministerial con un saldo de 3.71 l millones ce 
pesetas de antigüedad superior a un año, tiene dotada una 
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provisión para insolvencias de 1.050 millones, pero mantie
ne en su cortabilidad numerosos deudores que por su anti
güedad deben considerarse prescritos (apartado 4.3.I.B.b). 

f) La utilización de diferentes criterios contables en el 
registro de las operaciones entre el Servicio Nacional de 
Productos Agrarios (SENPA) y el FORPPA, tiene como 
consecuencia que cn el balance del SENPA aparezcan en 
partidas pendientes de aplic1ción dos saldos, uno acreedor y 
otro del'dor, por importes respcctivos de 9.661 y 752 millo
nes de pcsctas, mientras que el FORPPA recoge en cuentas 
de relación con el SENPA 16 millones en partidas pendien
tes de aplicación (saldo deudor), 9.579 millones como deu
dores por operaciones comerciales y 895 millones como 
acreedores comerciales (apartado 4.3.1.C.b). 

g) El INAEM no cumple con sus obligaciones tributa
rias, en relación con las retenciones de IRPF e ¡VA repercu
tido, sicndo rl importc pendiente de ingreso a 31/12/92 de 
1.037 y 84 millones de vesetas, respectivamente (apartado 
4.3.2.0). 

h) El SENPA mantiene en el pasivo de su balance, en 
"Partidas peedientes de aplicación», 9.173 millones de pe
setas corrospondientes al concepto "Compensación diferen
cia de prccio. Aceilc de soja», que recoge el neto resultante 
de los ingresos efectuados por los extractores de aceite y las 
subvenciones concedidas por el Organismo a determinadas 
industrias consumidoras de dicho aceite y a los Vropios ex
tractores. Este importe debió depositarse en una cuenta es
pecífica del Banco de Espmla, lo que no se hizo y se utilizó 
la cllenta general del Organismo abierta en dicho Banco. 
Dado que el saldo de cJta última cuenta asciende en 
31/12/92 a 441 millones de pesetas, se deduce que e! SEN
PA ha utilizado ingresos finalistas para financiar su gestión 
corriente (apartado 4.3.2.5). 

i) El CSIC, continuando con el criterio seguido en años 
anteriores, mantiene a 31/12/92 un saldo de "Cobros antici
pados» de 5.762 millones de pesetas. Dada su cifra de ventas 
-9.624 milloqes de pesetas- resulta que el 60% de éstas 
corresponde a cobros de ejercicios anteriores y que similar 
porcentaje de los ingre;;os recibidos en 1992 se periodifica a 
ejercicios posteriores. La forma de utilización de esta cuenta 
supuso una de las limitaciones al a\cance de la fiscalización 
espccífica llevada a cabo por el Tribunal sobre las del Orga
nismo del ejercicio 1990 (apartado 4.3.2.F). 

j) El fondo de maniobra existente al inicio del ejercicio 
no ha sido debidamente tratado ya que, en general, presenta 
cuantías que no se utilizan como fuente de financiación, se
gún se deduce del hecho de que para un valor real agregado, 
a 31/12/91, de 135.260 millones de pesetas, sólo se prevé la 
utilización inicial de 41.651 millones, si bien posteriormen
te se emplean como recurso para financiar modificaciones 
de crédito 4.981 millones más. No obstante, en algunos Or
ganismos ocurre todo lo contrario. Como ejemplos signifi
cativos destacan: 

- El FORPPA tiene un fondo de maniobra a 31/12/91 
de 1.563 millones de pesetas, pese a lo cual sus previsiones 
definitivas de financiación con cargo al mismo ascienden a 
3.802 millones de pese las, tras incrementar las iniciales en 
542 millones. 

- La Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), 
con un fondo de maniobra al finalizar el ejercicio anterior 
dc 41 millones de pesetas, realiza una prcvisi611 de rillancia-

ción de su presupuesto de gastos mediante el mismo de 300 
millones. Sin embargo, debido a la ejecución plurianual del 
Plan de Seguros, el citado defecto de financiación no supuso 
problemas al Organismo que, a 31/12/92, tenía un fondo. de 
maniobra de 1.167 millones de pesetas. 

- El INAEM comienza el ejercicio con un fondo de 
maniobra negativo de 40 millones de pesetas y lo finaliza 
con otro, también negativo, de 1.048 millones. El ICONA 
y el Instituto de la Juventud realizan previsiones iniciales 
de financiación superiores al fondo de maniobra del que 
disponían al comenzar el ejercicio, que finalizan con im
portes negativos de 986 y 106 millones de pesetas, respec
tivamente. 

- El Boletín Oficial del Estado (BOE), por el contra 
rio, destaca por Su fondo de maniobra positivo, práctica
mente líquido, que asciende, a 31/12/92, a 14.609 millones 
de pesetas, con un incremento sobre el entrante del 85%. 
Este fondo de maniobra supone el 337% de las obligaciones 
reconocidas en el ejercicio, pese a lo cual no transfiere al 
Estado cantidad alguna. , 

La inadecuada presupuestación y utilización del fondo 
de maniobra origina sil.uaciones de exceso o defecto de ca
pital circulante, dificulta la instrumentación de una política 
coherente de transferencias entre el Estado y los Organis
mos, y en definitiva, perjudica la debida aplicación del prin
cipio de unidad de caja (apartado 4.3.4). 

23. Los resultados agregados del sllbsector aquí consi
derado arrojan un saldo acreedor de 2.009 millones de pese
tas, como consecuencia de beneficios extraordinarios por 
importe de 8.797 millones, y pérdidas por resultados co
rrientes y modificación de derechos y obligaciones de ejer
cicios anteriores, por importe de 6.550 y 238 millones de 
vesetas, respectivamente. ~obre la exactitud de los anterio- . 
res importes inciden negativamente no sólo la falta de dota
ción de las oportunas amortizaciones y provisiones señalada 
anteriormente, s,no también los defectos cO:1tables que se 
indican a continuación y que afectan unas veces a su cuantía 
y otras a su composición: 

a) Los recogidos en el punto 21 anterior, releridos a las 
transferencias corrientes, por importe de 2.041 millones cu
yas obligaciones el Estado no contrajo, y a la falta de impu
tación de gastos en Correos y Telégrafos, por importe de 
9.186 millones de pesetas (apartado 4.2.1 y 4.4.I.A.a). 

b) Los derivados cel cargo por el FORPPA a la cuenta 
«Subvenciones de capita!» de un importe de 3.203 millones 
de pesetas, correspondiente a transferencias de capital con
cedidas por el Organismo, en vez de a la cuenta de gastos 
oportuna, lo que supone que los resultados negativos que 
presenta en cuentas, por importe de 4.085 millones, debe
rían incrementarse en la citada cuantía (apartado 4.3.2.B y 
4.4:l.A.a). 

c) El beneficio por operaciones corrientes que ENES Ac 
obtiene en el ejercicio, por importe de 551 millones de pese
tas, no es representativo de la gestió'1 realizada sino qt'e deri
va del defectuoso cálculo de los derechos y obligaciones, al 
haber reconocido ingresos por aportaciones estatales al coste 
de la prima, en los seguros agrarios, en función del plan de 
seguros previsto que, por ser de desarrollo plurianual, tiene 
significativas desviaciones a la baja en su ejecución respecto 
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al ejercicio. Asimismo, sus resultados se ven afectados por el 
tratamiento que la contabilidad financiera aplicable en 1992 
da a las transferencias de capital, al considerar financiación 
básica de su activo permanente las recibidas por el Organis
mo y gasto su remisión al Consorcio de Compensación de 
Seguros (apartados 4.2.I.B.3, y 4.4.l.A.c). 

d) Las aportaciones de las Juntas de Puertos a la Seguri
dad Social, derivadas de la integración en ella del Montepío 
de Previsión Social para empleados y obreros de puertos, no 
se han contabilizado unifoffilemente, toda vez que, para una 
aportación global de 1.675 millones de pesetas, sólo 376 
millones, correspondientes a 4 Juntas y a la Comisión Ad
rriri'trativa de Grupos de Puertos, se registraron en resulta
dos extraordinarios según establece la norma dictada al 
efecto (apartado 4.4.I.B.b). 

e) Las pérdidas por modificación de derechos y obliga
ciones de ejercicios anteriores corresponden en una part~ sig
nificativa a las bajas de derechos en las Confederaciones Hi
drográficas, por un importe conjunto de 558 millones de 
pesetas, consecuencia de su bajo índice de cobro, al que se ha 
hecho referencia en el punto 23 e) anterior (apartado 4.4.I.C). 

En virtud de lo expuesto, este Tribunal PROPONE a las 
Cortes Generales que se requiera al Gobierno para que 
adopte las medidas que sean necesarias para que la Olenta 
General del Estado y las de las Entidades que la conforman 
se ajusten plenamente a la legislación aplicable y a los prin
cipios que deben informar su elaboración y rendición. 

Madrid, 20 de diciembre de 1994. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 


